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Hace 10 años, la Primera Edición de este Libro salió a la disposición de la comuni-
dad científica, tecnológica y política del país. Su contenido temático de gran valor y 
actualidad hizo que el tiraje de mismo fuera totalmente agotado y que se demandará 
realizar una Segunda Edición muy actualizada de los temas de interés en cuanto a 
Contaminación e Impactos Ambientales del Golfo de México y sus áreas adyacen-
tes.

En esta obra al igual que en la anterior,  se reúne de forma sistemática una gran 
cantidad de información especializada no solamente del Golfo de México, si no que 
se han introducido trabajos de la Península de Yucatán, el Caribe Mexicano y el Gran 
Caribe al considerar la relevancia de la  zona de estudio en términos de geopolítica 
y de equilibrio ecológico,  cuya importancia social, económica y política está fuera 
de toda duda.

Las nuevas y más intensas presiones ecológicas a que será sometido el Golfo de 
México, así como las anunciadas exploraciones y perforaciones de petróleo costa 
afuera en Veracruz, Campeche y Yucatán, el aumento de la producción de petróleo y 
del tráfico de buques para su movilización , obligan a que los estados costeros mexi-
canos del Golfo de México, cuenten con eficientes sistemas de alertamiento y pla-
nes de contingencia ambiental para prevenir accidentes y desarrollen infraestructura 
humana y tecnológica que diagnostique correctamente los impactos y efectos de los 
posibles derrames petroleros.

La incesante actividad industrial, el intenso incremento de los desarrollos portua-
rio-industriales , los polos turísticos y los asentamientos humanos en las zonas cos-
teras de la región, aunados a los efectos del cambio climático global; serán un gran  
factor de presión ecológica para ecosistemas críticos como manglares, corales, pas-
tos marinos, islas, estuarios y lagunas costeras; de cuya correcta función dependen 
una alta productividad y la sobrevivencia de muchas especies comerciales de fauna 
marina y estuarina en los litorales del Golfo de México. Su alteración o su destruc-
ción, solamente conducirá a la cancelación de múltiples usos de la zona costera y 
originará problemas ecológicos, sociales y económicos para los habitantes de estas 
importantes áreas.
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Presentación a la 2da Edición



A pesar de que el estado de Campeche cuenta con un importante apoyo a nivel 
institucional  a la protección de sus recursos naturales y sus  áreas protegidas, es 
imperativo que dedique una mayor atención  a sus litorales en donde se ubican sus 
principales asentamientos humanos y se desarrolla la actividad primordial del esta-
do como es la pesca.

Por lo tanto, y conscientes de la problemática regional del Golfo y del papel fun-
damental de la Universidad ante la sociedad, el Centro de Ecología, Pesquerías 
y Oceanografía de Golfo de México (EPOMEX) de la Universidad Autónoma de 
Campeche, ha decidido apoyar la realización de esta obra, la cual incluye la apor-
tación de 62 autores nacionales y extranjeros y de cuya información el lector tendrá 
una semblanza de los problemas ambientales de la región del Golfo de México en 
los últimos 10 años.

    C.P. Enna Alicia Sandoval Castellanos, M.C 
                 Rectora, Universidad Autónoma de Campeche
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Prologo
Como lo señala la Comisión de la Naciones Unidas para el Desarrollo Sustentable 
(2005),  al inicio de este nuevo milenio, la humanidad enfrenta uno de sus mayores 
retos ambientales que es la conservación del recurso de recursos: el agua.

En  foros mundiales recientes se ha hecho pública la importancia de este vital re-
curso y su necesidad de conservarlo como eje motor de un desarrollo sano y susten-
table en todos los países del planeta.

En el 2006, México será el país anfitrión del Sexto Foro Mundial de Agua, en el que 
sin duda se tratarán temas sobre la protección, la preservación, y la calidad para 
usos humanos, pesqueros, turísticos, agrícolas e industriales. Sin embargo, es in-
dudable que la creciente contaminación de los recursos acuáticos provenientes de 
lagos, cuencas, reservorios, ríos y lagunas, y aguas costeras es una realidad para 
la gran mayoría de los países en vías de desarrollo, lo que cancela su uso total y su 
aprovechamiento de estos recursos en detrimento de sus economías y de la salud 
pública de sus pobladores.

Por tal motivo, no únicamente se debe prestar atención a su protección, adminis-
tración y manejo, sino que hay que desarrollar una verdadera capacidad institucional 
para diagnosticar las fuentes, orígenes y tipos de contaminación, así como los efec-
tos de esta sobre los recursos acuáticos y la salud pública.

Desde 1990, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 
y la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) a través de la Subcomisión 
para el Caribe (IOCARIBE), han identificado que el principal problema en la región 
del Gran Caribe a la que pertenece México, es la contaminación de sus recursos 
acuáticos y marino –costeros. Por ello, consideran que la aportación de información 
científica actualizada para evaluar con precisión los problemas ambientales mencio-
nados, es una acción prioritaria para todo país en la región. 

Así, la Segunda Edición del libro “Golfo de México, Contaminación e Impacto 
Ambiental: Diagnóstico y Tendencias” que integra información científica generada 
en la última década sobre la contaminación en los principales ecosistemas del Golfo 
de México, representa nuevamente la contribución integral más importante y actua-
lizada en este tema. 



x

GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL: DIAGNÓSTICO Y TENDENCIASL

La información que se presenta está basada en resultados de estudios especiali-
zados, acerca de los principales contaminantes y de los cambios ambientales nega-
tivos. Sin duda, esta información es necesaria para normar la utilización de los am-
bientes acuáticos y marino-costeros del Golfo de México; proteger sus recursos y 
propiciar la posibilidad de un desarrollo sustentable de cara al nuevo milenio.

Así mismo, es una importante contribución del Gobierno de Campeche y de  la 
Universidad Autónoma de Campeche a través del Centro de Ecología, Pesquerías 
y Oceanografía del Golfo de México (EPOMEX) y reflejo de su intensa política am-
biental para preservar los recursos naturales de este ecosistema que comparten tres 
naciones y que desde el punto de vista ecológico, económico-social y político son 
vitales.

Para el país, lograr el desarrollo sustentable del Golfo de México es uno de los ma-
yores retos, ya que implica conservar la riqueza de su biodiversidad y de sus ecosis-
temas, en una región en la que se presentan importantes complejos portuario-pes-
queros, industriales y comerciales, una agricultura extensiva, en la que se genera 
casi el 90% de la producción de hidrocarburos, el 95% del gas natural y que consti-
tuye el área de captura del 40% de las pesquerías demersales.

Este reto necesariamente tendrá que enfrentarse tomando en cuenta las tenden-
cias señaladas para este nuevo milenio y los diagnósticos ambientales integrales 
como el que presenta este libro.

        Dr. Adrián Fernández Bremauntz 
   Presidente, Instituto Nacional de Ecología (SEMARNAT)
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resuMen

Dada la importancia y particularidad del Caribe, la Oficina Regional para América Latina y el Caribe del 
PNUMA, inició una evaluación ambiental integral sobre las áreas marinas y costeras de la Región del Gran 
Caribe con la participación del Centro de Ingeniería y Manejo Ambiental de Bahías y Costas de Cuba y la 
colaboración de varios expertos de la región. La evaluación integral se encuentra dentro del marco GEO 
(Global Environment Outlook), programa del PNUMA. En el trabajo se presenta una información actualizada 
sobre el estado y tendencias del medio ambiente marino y costero de la Región del Gran Caribe. Se identi-
fican la deforestación, minería, pesca y agricultura como las actividades económicas que en mayor medida 
afectan la calidad ambiental de los ecosistemas marinos y costeros. La mayoría de las costas de la región 
sufren una combinación de contaminación y sobreexplotación de los recursos pesqueros, teniendo como 
resultado la disminución de la productividad, pérdida de la biodiversidad y últimamente una seria amenaza 
a la salud humana. Las principales fuentes de contaminación terrestres son las aguas residuales urbano-in-
dustriales no tratadas. La recolección y disposición incorrecta de los residuos sólidos urbanos e industriales 
por la carencia de tecnologías adecuadas y la falta de tratamiento de las aguas residuales en gran parte de la 
región, constituyen problemas habituales que se agudizan al sumarle el crecimiento poblacional. En la región 
muchos arrecifes coralinos, esteros y lagunas costeras han sido alterados o destruidos físicamente, ya sea 
por azolves, contaminación o modificación de los patrones hidrológicos, mermando así significativamente su 
potencial como hábitat. Todos estos impactos han provocado la pérdida de la biodiversidad, la disminución de 
la abundancia de especies importantes y la desestabilización de las comunidades naturales.

abstract

Due to the significance and particularity of the Caribbean, the Regional Office for Latin America and the 
Caribbean from UNEP, an integral environmental assessment on the marine and coastal areas of the Wider 
Caribbean Region with the participation of the Center of Engineering and Environmental Management of 
Bays and Costal (Cimab) of Cuba and the collaboration of several experts of the region was carried out. This 
assessment is in the framework GEO (Global Environment Outlook), as part of the UNEP. In this paper the 
most available and update information is presented regarding the state and the tendencies of the coastal and 
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marine environment of the Wider Caribbean Region. In this region it has been identified the deforestation, the 
mining, fishing and the agriculture, as the economic activities that affect the environmental quality of the marine 
and coastal ecosystems. Most of the coastal waters suffer a combination of pollution and over-fishing, it being 
result loss of its production, loss of biodiversity and recently real threats to human health. The main land-based 
sources of pollution are municipality and industrial non-treatment wastewater. The deficiency of services for the 
final disposal of the municipality and industrial solid wastes, due to the lack of technology and treatment of the 
sewage appropriate in most of the region, constitutes usual problem, which these become worse when adding 
the population growth. The reduction of the developing and reproduction areas of these organisms also has 
contributed to the decrease of this resource. In the region many coral reefs, tidelands and coastal lagoons have 
been altered or destroyed physically, either by natural whip, pollution or by hydrological patterns modification, 
which significantly decrease its potential as habitat. All these impacts have caused the biodiversity loss, the 
abundance decrease of important species and the destabilization of the natural communities.

introducción

El área considerada en este trabajo es la re-
gión denominada por el Programa Ambiental 
del Caribe (PAC) del PNUMA como la Región 
del Gran Caribe (PNUMA, 1994) cuyas aguas 
comunes ha sido dividida en “Zonas Económi-
cas Exclusivas” (ZEE), que otorga  la pesca y 
los derechos mineros del lecho marino a una 
nación particular (Fig. 1). 

La Región del Gran Caribe (RGC) se extien-
de desde las Bahamas hasta la desemboca-
dura del río Amazonas e incluye el Golfo de 
México, así como el Mar Caribe y grandes par-
tes del Océano Atlántico. A su vez, para una 
mejor comprensión, la Región del Gran Caribe 
ha sido dividido por el PNUMA en subregiones 
geográficas (Tabla 1).

La RGC se caracteriza por su particular bio-
diversidad, fragilidad de sus ecosistemas y vul-
nerabilidad frente a las amenazas naturales. 
Los países caribeños dependen fuertemente 
de sus recursos marino-costeros y el desarro-
llo sostenible de estos recursos es un asunto 
decisivo para el desarrollo económico a largo 
plazo de la región. El estado actual del ambien-
te en la RGC, puede ser descrito examinando 
las principales amenazas a su ecosistema. No 
existe una base de datos actualizada de estu-
dios ambientales, por lo que la evidencia de su 
degradación se presenta a menudo de mane-
ra individual por algunos países o subregiones. 
Así, los problemas de una nación o territorio, 
son también los problemas de la región debido 
a los problemas transfronterizos existentes en 
las aguas comunes de la región. El estado del 
ambiente en la región es preocupante porque 

es impactado con frecuencia por los efectos 
sinérgicos de múltiples amenazas. Las aguas 
comunes soportan una combinación de conta-
minación y sobrepesca que trae como resulta-
do una disminución de la producción, pérdidas 
de especies y ecosistemas, así como ame-
nazas reales a la salud humana (Sullivan y 
Bustamante, 1999). 

Como sucede en otras regiones del mundo, 
las principales fuentes terrestres de contamina-
ción en el Caribe varían de país en país en de-
pendencia de la naturaleza e intensidad de las 
actividades de desarrollo. Para mitigar y con-
trolar las amenazas de la contaminación origi-
nada por las fuentes terrestres sobre los recur-
sos costeros, es fundamental identificar el tipo 
y los niveles de contaminantes. Este proceso 
comprende la identificación de las fuentes de 
emisión, localización y volumen de las descar-
gas y la concentración de los contaminantes 
potenciales. Sin embargo, las fuentes puntua-
les representan sólo una fracción de las fuen-
tes terrestres de contaminación que afectan el 
medio marino-costero de la región (PNUMA, 
1994; UNEP, 1998).  La magnitud de las ame-
nazas es producto de las presiones ejercidas 
por el crecimiento poblacional y el uso inade-
cuado o incorrecto de tecnologías; por ejem-
plo, mientras los esfuerzos de la pesca moder-
na pudieran no ser similares a los ejercidos en 
el pasado, la amenaza a los bancos de peces 
vulnerables es mayor con implicaciones regio-
nales por la pérdida de reproducción y recluta-
miento. Estas amenazas pueden ocurrir a to-
das las escalas desde el impacto ocasionado 
por un grupo pequeño de pescadores en una 



Figura 1. La Región del Gran Caribe con las subregiones y las Zonas Económicas Exclusivas (ZEEs).
(Fuente: Sealey y Neil,1992; modificada por Sullivan y Bustamante, 1999).
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Tabla 1.  Áreas subregionales dentro de la Región del Gran Caribe y países que las componen.

No Subregiones Países

I Golfo de México México y los Estados Unidos

II Caribe Occidental Belice, Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá

III Caribe 

Nororiental y Central

Bahamas, Islas Caimán, Cuba, República Dominicana, Haití, Jamaica, Puerto Rico e 

Islas Turcas y Cacos

IV Caribe Oriental Anguila, Antigua y Barbuda, Barbados, Islas Vírgenes Británicas, Dominica, Granada, 

Guadalupe, Martinica, Montserrat, San Martín, Sta. Lucía, San. Kitts y Nevis,  

San Vicente y las Granadinas e Islas Vírgenes de EE.UU.

V Caribe Sur Colombia, Antillas Neerlandesas, Trinidad y Tobago y Venezuela

VI Atlántico Ecuatorial 

Noroeste

Guayana Francesa, Guyana y Surinam

Fuente: PNUMA, 1994

resultados

Contaminación Marina

La situación de la contaminación marina en zo-
nas costeras, ha sido particularmente difícil de 

documentar y concentrar. Los cambios a largo 
plazo producto de los impactos crónicos en los 
ambientes marino-costeros están dirigidos a: 

laguna o bahía, hasta la amenaza de pesca ex-
cesiva regional (Burker y Kasserr, 2001). Los 
impactos pueden incluir extinción de especies, 
incremento de la incidencia de patógenos y en-

fermedades y pérdida de la productividad bioló-
gica (Sullivan y Bustamante, 1999).  La tabla 2 
muestra las escalas de amenazas y su impacto 
sobre la biota.  
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Tabla 2. Escalas de amenazas y su impacto ambiental sobre la  biota marina de la RGC.

Categoría de Amenaza Impacto  
a Macroescala 

(Regional)

Impacto 
a Mesoescala 
(Subregional)

Impactos 
a Microescala 

(País o Estados)

Impactos de la captura  

masiva y la pesca artesanal

Posible extinción  

de especies más allá 

de las escalas  

biogeográficas.

Pérdida de poblaciones, 

agregaciones de desove o 

disminución dramática en 

la abundancia de especies 

(función ecológica alterada) 

Extirpación local de una  

especie de una isla  

o de un ecosistema  

costero aislado.

Degradación y cambios de 

la calidad del cuerpo de 

agua.

Posible extinción  

de especies más allá  

de las escalas 

biogeográficas. 

Grandes escalas cambian 

la productividad o  

diversidad provocando  

pérdida de estabilidad o 

producción, especialmente 

pérdida de pescas  

productivas. Mortandad  

masiva de peces.

La contaminación local  

“focos” altera el uso  

o utilidad del hábitat en 

áreas del litoral. Extirpación 

eventual de algunas  

especies con esas  

necesidades de hábitat.

Destrucción física del  

hábitat incluyendo  

humedales y arrecifes  

coralinos.

Posible extinción de espe-

cies más allá de las escalas 

biogeográficas. Posible ex-

tinción de comunidades na-

turales enteras en la región.

La pérdida de comunida-

des litorales, y la pérdida de 

producción a nivel subregio-

nal debido a la pérdida de 

áreas de desove.

La extirpación local de una 

comunidad natural y la  

producción local sostenida.

Impactos de los cambios 

climáticos relacionado a 

las actividades antropogé-

nicas .

Cambios en la distribución 

y posible extinción de espe-

cies. Pérdida de estabilidad 

de algunas comunidades 

sensibles al clima ( arrecifes 

de coral y manglares).

Aumento en la actividad  

tormentosa, aumento o 

disminución de la lluvia, 

posibles inundaciones o 

sequías. Las tormentas ca-

tastróficas pueden forzar 

cambios en el uso de la tie-

rra costera.

Los cambios locales poco 

probables de detectar,  

dificultan la identificación 

sin una información básica 

regional.

Introducción de especies 

exóticas. Los ejemplos  

incluyen plantas invasoras 

a los pantanos costeros y 

vectores de enfermedades 

o patógenos por transporte 

marítimo.

Impacto a lo ancho de la  

región por la propagación  

de enfermedades. Por  

ejemplo, la mortali-

dad en los erizos de mar 

(Diadema). Destrucción a lo 

ancho de la región de la es-

tabilidad de las playas  

y zonas costeras debido a 

la introducción de plantas 

como la Casuarina.

Cambios de la abundancia 

de especies en las  

subregiones, pérdida de  

comunidades naturales  

por especies  exóticas.

Pérdida de comunidades  

locales pudiendo ser  

crítico a las poblaciones, 

extirpación de una especie 

local por enfermedad o por 

competencia con especies 

exóticas.

Fuente: Burker y Kasserr, 2001

• Pérdida de la diversidad biológica global. 

• Disminución de la abundancia de especies 
importantes o explotables comercialmente. 

• Desestabilización de las comunidades na-
turales que aumentan el potencial de enfer-

medades, el florecimiento de algas tóxicas  
y la introducción de especies exóticas.

• Pérdida de ecosistemas o ecotonos que sir-
ven de sostén al equilibrio ecológico. 



Figura 2. Vista áerea de los trabajos en los Cayos de la Florida, EUA.
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Cuadro 1. 
 Los Everglades

El proceso de drenaje de los pantanos costeros, el relle-

no de los humedales y la construcción de canales durante 

casi 70 años han llevado a la destrucción de un ecosiste-

ma de humedales de gran valor. El indicador más conclu-

yente del alcance de esta degradación procede de cen-

sos realizados en los Everglades de aves costeras tales 

como las garzas reales, garzas comunes, ibises y espá-

tulas que se estiman en una población de 30 millones de 

aves costeras. Esta proporción descendió en la década 

de los años 90 en 300,000 individuos aproximadamente. 

La consecuencia de tal degradación derivó en la pérdida 

de los Everglades como un ecosistema funcional y la dis-

minución de ingresos para el turismo en los Cayos de la 

Florida, así como pérdidas en la pesca comercial, tanto en 

la Bahía de la Florida como en sus cayos. Los costos esti-

mados para la restauración del ecosistema se estiman en 

decenas de miles de millones de dólares (Parker, 1984). 

En la figura 2 se observa una vista aérea de los trabajos 

en los Cayos de la Florida. Estas construcciones fueron 

viables desde el punto de vista turístico, pero conlleva-

ron a la destrucción de los manglares y humedales, así 

como convirtieron las edificaciones más vulnerables a los 

embates ante huracanes y tormentas locales severas. La 

construcción de estos canales fue prohibida en la Florida 

en 1978. 

Fuente:  Davis y Ogden, 1994 .

La magnitud de la degradación costera en 
la RGC es amplia y hoy en día constituye una 
amenaza manifiesta a la salud humana a me-
dida que los procesos de eutrofización cultural 
promueven tanto la proliferación de algas da-
ñinas, como de patógenos. Más allá del daño 
ecológico y la amenaza a la salud humana, hay 
una pérdida seria de la calidad de vida de los 
habitantes (UNEP, 2000). La degradación de la 
calidad de agua puede ser causada por altera-
ción en las características del agua de mar que 
mantiene y soporta la biota marina existente, 
así como sus procesos ecológicos. Los pará-
metros de calidad del agua de mar varían con 
las mareas, los cambios estacionales y eventos 
meteorológicos, incluyendo a los organismos 
que se han adaptado a un intervalo específico 
de parámetros  físico-químicos y condiciones 
oceanográficas (Margalef, 1980). Los cambios 
en la hidrología costera son frecuentemente el 
resultado de alteraciones provocadas por la ac-
tividad humana a largo plazo. Como ejemplo 
regional está la degradación de los Everglades 
en la Florida (Cuadro 1), donde según Parker 
(1984), el impacto se ha acumulado por casi 70 
años y los costos estimados para su restaura-
ción alcanzan las decenas de miles de millones 
de dólares.
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Aguas Servidas, Nutrientes y Sedimentos

La contaminación provocada por las descargas 
de aguas servidas sin tratamiento previo —in-
troducción al medio marino de nutrientes (nitro-
genados, fosforados y compuestos solubles de 
silicio), micro-contaminantes y microorganis-
mos patógenos— es el problema más generali-
zado en la RGC, unido al manejo incorrecto de 
los residuos industriales, incluido los desechos 
peligrosos y los residuos sólidos urbanos. El 
70% de las costas caribeñas presentan ries-
gos de contaminación por fuentes terrestres 
(PNUMA, 1994; UNEP, 1998). El PNUMA en 
1994 realizó estudios en el área que arrojaron 
estimados subregionales de la demanda bio-
química de oxígeno (DBO5) —aportada por las 
fuentes de contaminación de origen terrestre a 
las áreas costeras— con valores superiores a 
los 4 millones de toneladas anuales. Las regio-
nes más afectadas correspondieron al Golfo de 
México y el Caribe Sur con 2 y 1 millones de 
toneladas de DBO5 de descargas domésticas 
al año, respectivamente. Además, se estimó 
que la carga industrial podría tomar valores 
hasta 20 veces mayor (PNUMA, 1994). Entre 
las principales cargas contaminantes de origen 
industrial se identificaron aquellas procedentes 
de refinerías de petróleo, fábricas de azúcar de 
caña y alimentos, destilerías de alcohol, cerve-
cerías, papeleras y las industrias químicas (or-
gánica e inorgánica). Las refinerías de petróleo 
contribuyen con el 70% del total de las cargas 
industriales de DBO5 y con el 80% de las 
cargas contaminantes de petróleo (PNUMA, 
1994). La eutrofización costera producto de los 
vertimientos de aguas servidas, constituye un 
problema regional particularmente agudo en 
zonas cercanas a los grandes centros urbanos 
(Sullivan Sealey, 1998).

Desde los años 90 en la RGC se empezó a 
generar problemas de eutrofización cultural. 
Actualmente, se estima que la carga total de 
nutrientes introducida en las aguas del Caribe 
provenientes de fuentes terrestres es de 1.3 x 
105 ton/año de nitrógeno y 5.8 x 104 ton/año de 
fósforo (UNEP, 2000), lo que produce un enri-
quecimiento incontrolable de nutrientes en las 
aguas comunes de la región. Un ejemplo de 
este fenómeno resulta la porción Noreste del 
Golfo de México (Cuadro 2) donde se presen-
ta desde los años 70, la llamada “zona muerta” 
que cubre un área entre 7,000-10,000 km2 y es 

Cuadro 2.   
La Zona Muerta del Golfo de México

El  41% del territorio continental de los Estados Unidos 

drena al Golfo de México a través del río Mississippi y sus 

afluentes. En los últimos 20 años ha aumentado conside-

rablemente el contenido de nitrógeno y fósforo provenien-

tes del río de Mississippi y actualmente excede los 1.6 mi-

llones de toneladas estimulando el crecimiento de la flora 

marina. La mayor parte de estos nutrientes provienen de 

escurrimientos agrícolas del medio oeste de los Estados 

Unidos (PNUMA, 1994). 

La zona representa áreas de drástico agotamiento de oxí-

geno y comprende áreas de cobertura diferentes de vera-

no a verano. Los investigadores están intentando enten-

der qué factores influyen en el cambio de tamaño y área 

(Ferber, 2001). 

Los primeros informes de esta “Zona Muerta” (Fig. 3) fue-

ron reportados en los inicios de los años 70 y fue  des-

crita como una pequeña área que aparecía sólo después 

de escurrimiento de primavera hacia el Golfo. En 1999 la 

“Zona Muerta” del Norte del Golfo de México cubrió un 

área entre 7,000 km2 a 10,000 km2 y es considerada la ter-

cera del mundo por su tamaño (Rabalais, 1999).

Un efecto directo ocasionado por este tipo de contamina-

ción y la eutrofización, es la desaparición de peces y la 

eventual asfixia por falta de oxígeno de los organismos 

bentónicos. Este fenómeno está repercutiendo en la pro-

ductividad del ecosistema y en la economía de la región, 

ya que las pesquerías son un recurso renovable y vital de 

la zona Norte del Golfo de México que está siendo amplia-

mente afectado (Antweiler, 1995; Rabalais, 1999).

considerada la tercera más grande del mundo 
por su extensión (Rabalais y Scovia, 1999). 

En la RGC se estima que más de mil millones 
de toneladas por año de material particulado 
es depositado en sus aguas. Las cargas fluvia-
les, disueltas y suspendidas, se han incremen-
tado en más del doble en los últimos años de-
bido a las actividades humanas (UNEP, 1999). 
Valores excepcionalmente altos de sólidos tota-
les son observados en el Golfo de México (Fig. 
3). Los sólidos suspendidos incluyen sedimen-
tos y materia orgánica que aportan fundamen-
talmente nutrientes. Este fenómeno contribuye 
a la aparición de zonas costeras eutrofizadas 
por el bloqueo de la luz a las plantas bentóni-
cas (praderas de pastos marinos) y el estímulo 
del crecimiento de algas que producen un cam-



Figura 3.  Mapa de la “Zona Muerta” en el Norte del Golfo de México. (Ferber, 2001).
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bio significativo en la estructura de comunida-
des del fitoplancton (Turner y Rabalais, 1991; 
Lowe et al., 1991).

La creciente turbiedad de las aguas costeras 
como resultado del transporte fluvial de suelos 
erosionados hacia el mar, produce la deposi-
ción de grandes cantidades de material parti-
culado sobre el fondo marino.  Estudios reali-
zados en arrecifes coralinos del Caribe en las 
costas de Panamá, Costa Rica, Nicaragua, 
Cuba, Las Bahamas, Venezuela, República 
Dominicana y Puerto Rico; confirman el impac-
to negativo causado por las cargas sedimen-
tarias arrastradas por los ríos que producen 
una disminución marcada de las poblaciones 
juveniles de corales, en particular en las cos-
tas de Jamaica y Puerto Rico  (Cortés y Risk, 
1985; GEF/PNUD/PNUMA, 1998; BEST, 1995, 
1999; Senior et al., 1999; Woodley et al., 2001; 
Alcolado, 2003).

El principal problema de contaminación en la 
bahía de Bluefields en Nicaragua es la enorme 
carga sedimentaria -con aportes importantes 
de nutrientes- introducida a la bahía por el río 
Escondido. El fenómeno de la sedimentación 
aumenta considerablemente los costos anua-
les de dragado de puertos para mantener la na-
vegación (GEF/PNUD/PNUMA, 1998).

La minería es otra fuente de ingresos de sedi-
mentos al ambiente costero, ya sea directamen-
te o indirectamente a través de los cursos de 

agua. Las minas de bauxita son particularmen-
te importantes a las economías de Jamaica, 
Surinam, Guyana y en un grado menor, a la 
República Dominicana, Cuba y Haití. Esta ex-
plotación minera se realiza cerca de las áreas 
costeras, pero existe muy poca información so-
bre la eliminación de los desechos de minería 
en los ríos tributarios a las aguas costeras ad-
yacentes (PNUMA, 1994; UNEP, 2000). 

En las Antillas Mayores también existen ca-
sos evidentes de zonas muy influidas por la 
descarga directa de aguas residuales sin un 
tratamiento adecuado que provocan una con-
taminación orgánica importante. El litoral de 
Santo Domingo en República Dominicana, la 
Bahía de La Habana en Cuba  y el puerto de 
Kingston en Jamaica son ejemplos típicos de 
zonas influidas por las fuentes terrestres de 
contaminación. 

En el litoral de Santo Domingo los grandes vo-
lúmenes de aguas servidas vertidas a la línea 
de costa provocan un impacto negativo en el 
turismo y la recreación, así como una disminu-
ción en la producción de los recursos pesque-
ros. La hepatitis contraída a partir del contacto 
primario (natación) en las playas ha alcanzado 
proporciones casi epidémicas entre la pobla-
ción dominicana. La situación se está convir-
tiendo aún más crítica a causa de los conta-
minantes agrícolas que tributan a través del 
río Ozama y en grado menor por el río Haina. 
(García Galocha et al., 1998). 
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A la bahía de La Habana tributan alrededor 
de 300,000 m3 día-1 de aguas residuales ur-
bano-industriales a través de industrias, dre-
najes pluviales y ríos con escasos niveles de 
tratamiento (GEF/PNUD/PNUMA, 1998; Valdés 
et al., 2002). Este comportamiento introduce 
aproximadamente 4.8 toneladas de compues-
tos nitrogenados y 1.2 toneladas de compues-
tos fosforados, que representa una elevada 
concentración de nutrientes en sus aguas, es-
timulando los procesos de eutrofización coste-
ros y mareas rojas, que han sido observados 
durante las campañas de muestreo en el perío-
do 1997-2002. Estos niveles de contaminación 
representan una severa degradación ecológi-
ca y una posible amenaza para la salud públi-
ca (González et al., 1997; Beltrán et al., 2000, 
2001, 2002). Esta bahía es un clásico ejemplo 
de una zona costera contaminada, donde los 
impactos ecológicos pueden ir más allá del am-
biente local mostrando un efecto transfronteri-
zo de contaminación. 

En la bahía de Kingston en Jamaica, los pro-
blemas de contaminación en la zona coste-
ra generados por los aportes de nutrientes, 
está provocando elevados procesos de eutro-
fización y un deterioro progresivo del ambiente 
marino-costero con una reducción de la activi-
dad pesquera a niveles muy bajos. Inventarios 
biológicos parecen corroborar que la contami-
nación tanto de las aguas como de los sedi-
mentos ha causado una aguda disminución de 
la diversidad biológica, particularmente de es-
pecies comerciales y hábitat frágiles. Así, las 
aguas del interior de la bahía no pueden ser 
usadas como playas, reduciendo sus valores 
turísticos y recreativos (GEF/PNUD/PNUMA, 
1998; UNEP/CEP, 1999).

Otro ejemplo en la región de un ambiente cos-
tero degradado es el estuario de la bahía de 
San Juan en Puerto Rico. Estudios realizados 
en el periodo 1994-1997, mostraron la inciden-
cia negativa de las aguas servidas de la ciudad 
en el ecosistema, en particular en la zona del 
Caño de Martín Peña  —franja costera muy in-
fluida por actividades humanas donde se en-
contraron valores muy elevados de nitrógeno 
amoniacal, característicos de cuerpos de agua 
eutrofizados—. Asimismo, en la laguna de 
José. en otra zona del estuario, se registraron 
concentraciones de oxígeno disuelto cercanas 

a cero, con afectaciones importantes en la di-
versidad biológica de la zona (USGS, 1998).  

En Las Bahamas se producen florecimientos 
algales en las aguas costeras del archipiélago 
con afectaciones a la industria del turismo y la 
productividad pesquera, por los aportes de nu-
trientes a  través de las aguas servidas (BEST, 
1995, 1999).

En la porción caribeña del continente surame-
ricano existen también ejemplos de zonas con 
evidente contaminación orgánica. En Colombia 
se encuentran la bahía de Cartagena y la cié-
nega de la Tesca que son cuerpos de agua 
contaminados por las descargas de las aguas 
servidas municipales que depositan materia or-
gánica y nutrientes tanto en la bahía como en 
la ciénega y adicionalmente químicos y sedi-
mentos en la bahía, mediante descargas in-
dustriales y aportes provenientes de fuentes 
fluviales (GEF/PNUD/PNUMA, 1998). Ambos 
ecosistemas reciben entre el 40% y el 60% de 
todas las aguas servidas de la ciudad, sin nin-
gún tratamiento (Hazen y Sawyer, 1999).

En la ciénaga de la Tesca se han 
experimentado muertes masivas de peces 
durante las épocas de verano, debido a los 
altos niveles de contaminación orgánica 
asociados con la reducción del oxígeno 
disuelto. A su vez, en la bahía de Cartagena 
se está presentando un fenómeno de pérdida 
considerable de profundidad y aumento de 
la turbiedad —producto de la deposición de 
materia en suspensión— con afectaciones 
para la navegación y aumento de los costos 
asociados por el aumento de las operaciones 
de dragado en las zonas portuarias, asimismo 
por las propias causas, en varias zonas 
costeras se han reducido las actividades 
para el uso turístico y pesquero (EDURBE-
FONADE, 1994; GEF/PNUD/PNUMA, 1998). 
Adicionalmente, la carga sedimentaria y el 
transporte de contaminantes, está repercutien-
do en el deterioro del Parque Nacional de los 
Corales del Rosario con la pérdida de valores 
del paisaje y del ecosistema en general (UNEP/
CEP, 1999).

Las bahías de Barcelona, Pozuelos y 
Bergantín en Venezuela están sometidas al im-
pacto de las descargas de aguas servidas con 
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una seria degradación ambiental. La bahía de 
Barcelona, recibe grandes cantidades de ma-
teria orgánica y microorganismos patógenos a 
través del río Neverí y las estaciones de bom-
beo de la ciudad de Barcelona. Así, en toda la 
franja litoral se observan claros indicios de eu-
trofización en sus aguas y limitaciones para el 
baño (Senior et al., 1997, 1999). En la bahía de 
Pozuelos, a pesar de que es uno de los polos 
turísticos más importantes de la región orien-
tal de Venezuela, el uso turístico-recreativo 
está limitado por los altos valores de los indi-
cadores bacteriológicos reportados en la zona 
(Senior, y Aparicio, 1993; Senior et al., 1997; 
1998; 1999). 

La rica biodiversidad de la Costa Atlántica de 
Guatemala ha propiciado un acelerado desa-
rrollo de la infraestructura portuaria y la indus-
tria del turismo con afectaciones en la zona 
debido al incremento de la inmigración lo-
cal. En Puerto Barrios, el principal puerto de 
Guatemala, el desarrollo industrial y la crecien-
te urbanización incontrolada generan elevados 
volúmenes de cargas contaminantes ricas en 
nutrientes y sólidos que se vierten sin tratar al 
mar. Las presiones por inadecuadas prácticas 
agrícolas, pesca excesiva y la explotación de 
recursos fósiles ponen en peligro el futuro sus-
tentable de esta región (UNEP/CEP,1999). En 
el distrito de Commewijne-Marowijne, Surinam, 
el inadecuado manejo de los recursos pesque-
ros y la pesca excesiva, además de los pro-
blemas de contaminación marina proceden-
tes de las aguas servidas y el intenso uso de 
plaguicidas en la agricultura, constituyen las 
causas principales de la pérdida de los valores 
costeros en la región. El desarrollo de un pro-
grama local para el manejo de las zonas cos-
teras de Union Island, Mayreau y Tobago Cays 
en  St. Vicente y las Granadinas, determinó que 
la inadecuada gestión y uso de los recursos na-
turales en las islas, están perjudicando los va-
lores ecológicos de la zona. Adicionalmente, se 
ha observado una destrucción acelerada de los 
extensos ecosistemas coralinos presentes en 
las aguas poco profundas (UNEP/CEP, 1999).

Contaminantes  Petrogénicos

Los hidrocarburos del petróleo y sus derivados 
pueden penetrar en el mar en forma de crudos 

(no refinados), con una gran cantidad de com-
puestos insolubles. Los petróleos refinados,  
gasolinas y otros combustibles fósiles, tienen 
un alto contenido de compuestos solubles 
que pueden dispersarse a grandes distancias 
por las corrientes oceánicas (OMI, 1991). La 
contaminación petrogénica que incluye todos 
los productos del petróleo se manifiesta en dos 
formas: 

• Contaminación crónica (descargas petro-
génicas sistemáticas al mar por fuentes te-
rrestres o marinas).

• Contaminación aguda -a menudo catastró-
fica- (derrames de hidrocarburos al mar)

La RGC sufre un daño considerable debido 
a vertimientos sistemáticos de hidrocarburos, 
pequeños derrames y especialmente la des-
carga de aguas de lavado de tanques en los 
supertanqueros que son transportadas por las 
corrientes oceánicas, para terminar como agre-
gados de alquitrán en playas y arrecifes corali-
nos (OMI, 1991). 

Estudios realizados en Cuba demuestran 
que los archipiélagos Sabana-Camagüey y 
Canarreos, son áreas visiblemente afectadas 
por descargas continuas de estos contaminan-
tes, debido a su proximidad con el conocido de-
rrotero marítimo del Canal Viejo de Bahamas 
(CMC, 1993; Palacios et. al., 1998; Alcolado, 
2003). En las islas de Barbados y Trinidad & 
Tobago se producen grandes arribos de agre-
gados de alquitrán a las costas por las activida-
des off shore, en particular en Mayaro en el Sur 
de la isla de Trinidad (INPA, 2001).

Según estimados, el 90% de las cargas con-
taminantes por petróleo que ingresan en las 
aguas costeras de la región están relaciona-
das con fuentes industriales, señalándose las 
refinerías y las plantas petroquímicas como 
las principales fuentes de contaminación cos-
tera por petróleo. Sin embargo, en el informe 
del PNUMA, se reportó que las cargas con-
taminantes de petróleo procedentes de fuen-
tes domésticas, fueron más altas en la subre-
gión del Caribe Sur.  La subregión del Caribe 
Nororiental y Central, también mostró estima-
dos relativamente altos particularmente en am-
bas costas de Puerto Rico (PNUMA,1994).
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El Proyecto CARIPOL, desarrollado entre los 
años 70 y 80, ha suministrado la única informa-
ción disponible sobre los niveles de contamina-
ción por petróleo en aguas costeras y sedimen-
tos del Caribe. Estos resultados indican que la 
concentración de hidrocarburos del petróleo di-
sueltos y dispersos en las aguas marino-coste-
ras son generalmente bajas en las aguas frente 
a las costas y relativamente altas en áreas cos-
teras cerradas (Atwood et al., 1987; CARIPOL, 
1987). En sedimentos recientes de acuerdo a 
los niveles medios de hidrocarburos totales re-
portados, indicaron la presencia de una conta-
minación ligera en la región, con una reducida 
influencia sobre las especies marinas analiza-
das (Bravo et al., 1978; Botello y Macko, 1982; 
Garay, 1986; CARIPOL, 1987; Wade et al., 
1988). Un sumario de los principales resultados 
por subregiones es presentado en la Tabla 3.  

En estudios más recientes realizados en va-
rios países de la RGC las concentraciones re-
gistradas en los sedimentos recientes (Tabla 
4), se mantuvieron en el entorno de ecosiste-
mas costeros ligeramente contaminados; resul-
tando las bahías de La Habana y Cartagena 
las más influidas en la región (GEF/PNUD/
PNUMA, 1998).

En zonas costeras próximas a refinerías de 
petróleo, termoeléctricas y complejos petroquí-
micos en general, se registró una tendencia al 

Tabla 4. Hidrocarburos totales (mg.Kg-1 materia 
seca) en sedimentos recientes del Caribe.

Áreas Costeras Intervalo  
de Valores

Promedio

Litoral de Santo Domingo,  

República Dominicana

16-291 76

Point Lisas, 

Trinidad y Tobago

1.119 67

Bahía de Bluefields, 

Nicaragua

27-31 28

Bahía de Pozuelos, 

Venezuela

5-142 36

Bahía de cartagena, 

Colombia

23-890 436

Bahía de la Habana, Cuba 685-1212 1026

Fuente: GEF/PNUD/PNUMA, 1998.

aumento de los niveles de contaminación por 
petróleo, influido por las emisiones de estas 
fuentes (GEF/PNUD/PNUMA, 1998; Villasol et. 
al., 1998).

La zona marino-costera mexicana del Golfo 
de México es una de las mayores cuencas de 
hidrocarburos con una producción superior a 
las 400,000 toneladas métricas por día, sujeta 
a un intenso tráfico de buques petroleros que 
movilizan más de 5 millones de barriles diarios 
y donde se vierten al mar cerca de 7 millones 
de barriles al año por el lavado de sus tanques, 
que ejercen una presión ambiental en los prin-
cipales ríos, lagunas costeras y estuarios de la 
zona (Botello et al., 1997).  El 50% de los sis-
temas costeros mexicanos del Golfo de México 
rebasan el límite permisible de hidrocarburos 
disueltos para aguas superficiales no contami-
nadas según criterios de UNESCO (1976), en 
particular la laguna de Términos en Campeche 
que registró el nivel más alto de contaminación, 
seguida por el río Tuxpan y la laguna del Ostión 
en Veracruz. Las lagunas de Tabasco presen-
tan niveles menores a la norma establecida 
por la UNESCO y pueden considerarse zonas 
no contaminadas por hidrocarburos (Botello et 
al.,1996; Botello, 2000). El sistema estuarino 
del río Tonalá, ocupa el primer lugar con pre-
sencia de hidrocarburos aromáticos policíclicos 
(HAPs). Los sedimentos, en aproximadamen-
te la mitad de los sitios analizados, rebasan la 

Tabla 3. Niveles medios de hidrocarburos  
disueltos y dispersos (μg.L-1) en aguas 

superficiales de la RGC.

Áreas 
Costeras

HPDD 
Promedio

Desviación 
Estándar

Número 
de 

Muestras

Golfo de 

México

4.32 8.1 616

Caribe 

Occidental

8.83 10.5 281

Caribe  

Nororiental y 

Central

12.58 23.5 239

Caribe Sur 1.34 3.49 273

Caribe 

Oriental

1.26 0.99 181

Fuente: Atwood, 1987; CARIPOL, 1987
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norma establecida por la UNESCO (1976) para 
zonas no contaminadas. Los estudios más de-
tallados de organismos marinos (peces, molus-
cos y crustáceos) se desarrollaron en la déca-
da de 80-90 en la región del río Coatzacoalcos, 
donde se detectaron altas concentraciones de 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) 
de elevada toxicidad y potencial carcinogénico, 
resultando uno de los sitios más contamina-
dos por hidrocarburos del petróleo en el Caribe  
(Botello et al., 1996). Esta información señala 
que las aguas y los sedimentos del Golfo de 
México están más contaminados en relación 
con otras áreas en la RGC, porque la mayo-
ría de las concentraciones reportadas exceden 
el límite permisible propuesto por la UNESCO 
(1976) con la presencia de hidrocarburos aro-
máticos policíclicos (HAPs). Estos resultados 
muestran la intensa actividad petrolera y los 
aportes persistentes de hidrocarburos del pe-
tróleo a los ecosistemas costeros mexicanos  
(Botello  et al., 1997).

Otra vía importante de contaminación por pe-
tróleo en la RGC son los derrames de petró-
leo causados por accidentes marítimos, la ex-
plotación de gas y las plataformas de petróleo 
offshore  en el Golfo de México, como conse-
cuencia de roturas de ductos, explosiones e in-
cendios en los pozos, desbordamientos y mal 
funcionamiento de los equipos. Fuera del Golfo 
de México se llevan a cabo operaciones simila-
res en el lago de Maracaibo, Venezuela y a lo 
largo de la costa oriental de Trinidad y Tobago. 

La productividad y el comercio de la RGC 
dependen en gran medida del transporte ma-
rítimo. Cada año alrededor de 50,000 em-
barcaciones cruzan las aguas de la región  y 
alrededor de  82.5% utilizan las facilidades por-
tuarias de la región. La RGC es una de las más 
importante zonas de producción de hidrocarbu-
ros con cerca 170 millones de toneladas por 
año (Cetra, 1999). 

Existen aproximadamente 100 refinerías de 
petróleo en RGC que procesan alrededor de 
500,106 toneladas de petróleo por año. El 75% 
de estas refinerías operan en las costas del 
Golfo de México pero el petróleo refinado es 
transportado a otros países de la RGC gene-
rando un intenso tráfico marítimo de supertan-
queros con varias rutas de distribución interna 
que movilizan como promedio 5 millones de 

barriles de crudo por día según Botello et. al. 
1997. De ahí el gran riesgo y vulnerabilidad que 
se encuentra sometido el Mar Caribe ante los 
derrames de hidrocarburos.

El derrame de hidrocarburos más conocido 
en el Mar Caribe fue el ocurrido en el pozo 
de petróleo IXTOC I (1979) en el Banco de 
Campeche, al Sureste del Golfo de México du-
rante las operaciones de perforación de gas 
y petróleo. La explosión del pozo ocasionó la 
fuga de 30 mil barriles diarios de petróleo cru-
do ligero durante diez meses para un total de 
475,000 toneladas métricas (PNUMA, 1994; 
IOCARIBE, 1997).  El petróleo derramado con-
taminó gran parte del litoral del golfo mexicano 
y dañó severamente su franja costera, consti-
tuida principalmente de playas arenosas e islas 
de barreras que protegían a lagunas costeras, 
estuarios y humedales, ecosistemas que aún 
no se han estabilizado (PNUMA, 1994; Botello 
et. al., 1996). 

La Tabla 5 es representativa de los principales 
derrames de hidrocarburos ocurridos en la re-
gión desde 1962 hasta la fecha.

Aunque recientemente no han ocurrido de-
rrames grandes de hidrocarburos en la RGC, 
es conocido que grandes volúmenes de hidro-
carburos son vertidos desde tanqueros, lo cual 
incrementa de forma permanente los niveles 
crónicos de hidrocarburos en el mar y la pre-
sencia de agregados de alquitrán en las cos-
tas (UNEP/CEP, 1999). Sin embargo, se dis-
pone de una información muy limitada para 
evaluar estrictamente los riesgos ecológicos y 
los daños a la salud (Capuzzo. y Moore, 1986; 
Barron, 1990; Botello et al., 1997). Diversos au-
tores en otras regiones tropicales, han demos-
trado el impacto que ocasiona la descarga de 
petróleo en el medio marino, en particular la 
alta densidad de instalaciones petroleras y los 
deficientes sistemas de alcantarillados han in-
tervenido en la degradación física de importan-
tes áreas y cambios dinámicos en la ecología 
de ecosistemas frágiles tales como los arreci-
fes de coral, lechos de pastizales marinos, bos-
ques de manglares y poblaciones de peces y 
mariscos mar adentro, en ocasiones con efec-
tos irreversibles (Knapp, 1983; Getter et al., 
1985; Gallegos y  V. Botello, 1986; Cubit et al., 
1987; Thorgaugh y Marcus, 1987).
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Tabla 5. Mayores derrames de hidrocarburos en la RGC.

Año Zona del Derrame Millones de Litros

1962 ARGEA PRIMA, Guárnica, Puerto Rico 11

1967 Fuga en tubería, Louisiana, USA 25

1968 WITWATER, cerca de la isla Galeta en Panamá 3 Diesel oil y Bunker C

1970 Reventón en plataforma de ultramar 10

1971 SANTA AUGUSTA, St. Croix, U.S.V.I 13 Crudo

1973 ZOE COLOCOTRONIS, Cabo Rojo, Puerto Rico 5 Crudo

1975 GARBIS, Cayos de la Florida US 24-5 Crudo

1976 Ruptura de cañería en  Corpus Christi, TX 1 Crudo

1977 Embarcación sin identificar, Bahía de Guayanilla, PR 2 Crudo venezolano

1978 Howard Star, Tampa, Florida USA 15-20% Crudo 80% Bunker

1979 BURHAH AGATE, Texas USA 5-41

1979 ANTLANTIC EMPRESS, afueras de Trinidad y Tobago 158

1979-80  IXTOC I, Explosión en plataforma marina 528-1,626 Crudo

1984 ALVENUS, Louisiana USA 25

1985 RANGER, Explosión en plataforma, Texas, USA 24-52

1986 Refinería las Minas, Panamá 8 Crudo

1991 VISTA BELLA Barge, afueras de  St. Kitts y Nevis 2 Bunker C

1994 Berman, San Juan Puerto Rico 375 Fuel oil No. 6

1997 NISOS AMORGOS, Buque tanque Golfo de Venezuela 3.2

2000 Unknown Ship,, La Habana Cuba* 0.4 Crudo

Fuente: IOCARIBE, 1997; Cimab, 2000*

Patógenos

La descarga de aguas servidas en la franja 
costera es una amenaza a la vida marina y a 
la salud pública. Las aguas cálidas del Caribe, 
contribuyen a la proliferación y crecimiento de 
bacterias y virus patógenos que causan serias 
enfermedades al hombre. La hepatitis, el cólera 
no-contagioso y la meningitis pueden ser con-
traídas durante la exposición de aguas contami-
nadas. La carencia de sistemas de tratamiento 
de aguas residuales, constituye adicionalmente 
otra amenaza de propagación de enfermeda-
des bacteriológicas en los ambientes marino-
costeros. En consecuencia, la preocupación en 
la salud pública cubre actividades tan comunes 
como bañarse en la playa o comer alimentos 
marinos de zonas locales (Ward y Singh, 1987; 
Broutman y Leonard, 1988; Short, 1991). 

La bahía de La Habana en Cuba es un eco-
sistema cerrado con un severo deterioro sani-
tario y elevada contaminación microbiológica 
con valores de 103 NMP/100 mL superiores a 
la norma cubana NC 22:1999 para contacto di-
recto e indirecto (González et al., 1997; Beltrán 
et al., 2000 y 2002). En Las Bahamas se ha ad-
vertido a la población durante la etapa alta del 
turismo evitar el consumo de cobos (Strombus 
gigas) y otros moluscos, debido a la presencia 
del patógeno Vibrio sp. porque cuentan con es-
tadísticas sobre el incremento de enfermeda-
des asociadas con este patógeno e incluso un 
caso de fallecido reportado (BEST, 2002). 

El Golfo de México muestra una acentuada y 
evidente contaminación bacteriológica (Wong y 
Barrera, 2000) a causa de los vertidos de aguas 
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residuales urbanas sin un tratamiento adecua-
do procedentes de las ciudades costeras de 
Tampico, Tuxpan, Veracruz, Coatzacoalcos, El 
Carmen y Campeche, así como otras áreas 
densamente pobladas y distantes del altipla-
no. Las aguas de las principales lagunas cos-
teras donde se cultiva el ostión (laguna de 
Tamiahua en Tamaulipas, lagunas Mandinga, 
Pueblo Viejo y Alvarado en Veracruz, así como 
las lagunas Mecoacán y Carmen-Machona en 
Tabasco), presentan niveles de contaminación 
bacteriana que exceden los límites permisi-
bles para áreas de cultivo de moluscos. En la 
localidad del río Coatzacoalcos, Veracruz, los 
estudios ambientales realizados por Botello 
et al.,1986, indicaron altos y constantes valo-
res de bacterias coliformes con contaminación 
microbiológica de la red de agua potable, así 
como la descarga de aguas residuales sin tra-
tar en estuarios, ríos y lagunas. En Campeche, 
donde la producción pesquera es comercial-
mente importante, los niveles de coliformes fe-
cales en agua, sedimentos y especies marinas 
esenciales para el consumo humano, están ex-
cediendo las normas de salud pública nacio-
nal. Como consecuencia, ningún ostión culti-
vado en el área (30,000 toneladas por año de 
ostras), puede exportarse por el riesgo que re-
presentan para la salud humana (Botello et al., 
1996). En el periodo 1995-1998 se presentaron 
en el litoral del Golfo de México un elevado nú-
mero de casos de cólera producidos por la bac-
teria Vibrio cholerae. Castañón et al. (1999) y 
Wong et al. (2000), reportaron recientemente 
la aparición de un segundo caso fatal por infec-
ción de esta bacteria alojada en alimentos ma-
rinos contaminados. 

Agentes Tóxicos

Los agentes tóxicos conocidos como sustan-
cias tóxicas persistentes (plaguicidas sintéticos, 
metales trazas,  dioxinas) están presentes en 
los programas de vigilancia de la RGC. Encues-
tas realizadas en el Programa Mussel Watch de 
la NOAA/COI/PNUD indican que los derivados 
del DDT y el lindado son los compuestos más 
abundantes entre los plaguicidas presentes 
(NOAA, 1995; UNEP, 2002). En el litoral del 
Golfo de México se emplean anualmente más 
de 2.6 millones de kg de sustancias activas, re-
lacionadas con la agricultura o en la eliminación 
de vectores, en particular los plaguicidas fosfo-

rados y clorados, carbámicos, tiocarbámicos y 
los derivados del cobre (Botello et al., 1996, 
1997) que tienen un impacto adverso sobre 
las larvas de especies marinas que habitan los 
arrecifes de coral  y pueden ser acumulados a 
través de la cadena trófica.  Asimismo, estudios 
recientes indican elevadas concentraciones de 
plaguicidas organoclorados en muestras de le-
che materna de mujeres que habitan las áreas 
costeras rurales del Sureste mexicano, lo que 
pone de manifiesto el elevado riesgo a la salud 
humana de este tipo de contaminación (Botello 
et al., 1998), siendo la zona más influida por la 
presencia de compuestos altamente persisten-
tes (PNUMA, 1994).

Varios países del Caribe involucrados en los 
Proyectos del GEF/PNUD/PNUMA también re-
portaron el DDT y sus derivados como el prin-
cipal contribuyente a la contaminación por resi-
duos de plaguicidas, aunque otros plaguicidas 
organoclorados presentaron alguna incidencia 
en la mayoría de los países estudiados (GEF/
PNUD/PNUMA, 1998). En las aguas coste-
ras de Santo Domingo se detectaron concer-
taciones medias de Σ HCH (de múltiples uso 
en la agricultura y en actividades domésticas) 
de 5.1 ng.L-1  y dieldrin de 4.1 ng.L-1 (García 
Galocha et. al., 1998). En el Sudoeste cuba-
no, de intensa  actividad agrícola, durante el 
periodo 1992-2001 se encontraron concentra-
ciones en sedimentos de DDT con intervalo de 
4.6-61.4 μg.kg-1 peso seco y lindano entre 0.4-
44.2 μg.kg-1 peso seco, así como en moluscos 
con valores de DDT entre 1.7-23.7 μg.kg-1 peso 
seco (Dierksmeier, 2002). Un reporte de Cimab 
(1998) sobre la aplicación de plaguicidas en 
Colombia, Panamá, Nicaragua y Costa Rica, 
muestra el uso de los agroquímicos emplea-
dos en las plantaciones bananeras. Además, 
el control de pandemias (malaria, dengue y 
paludismo) ha propiciado un alto consumo de 
plaguicidas persistentes y como consecuencia 
sus costas se encuentran muy influidas por es-
tas sustancias tóxicas.

Los metales tóxicos entran en el ambiente 
marino por fuentes terrestres. Así, las activi-
dades mineras constituyen una de las fuentes 
principales de contaminación de metales en 
las zonas costeras de la región, en particular 
en  México, Cuba y Jamaica (PNUMA, 1994). 
El establecimiento de criterios, guías, objetivos 
y estándares de calidad para los metales pesa-
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dos, con el propósito de proteger los ambien-
tes marino-costeros es una tarea compleja y la 
mayoría de los países de la región carecen de 
los mismos (Mac Donald et. al., 1992; UNEP, 
2002), dando como resultado que no se en-
cuentre disponible en la región toda la informa-
ción cuantitativa. Solamente en algunas zonas 
críticas, donde existen altos niveles de conta-
minación se reportan niveles de metales en se-
dimentos y organismos marinos. 

Los países involucrados en los proyectos 
GEF/PNUD/PNUMA, presentaron una marcada 
contaminación por Cu, Pb y Zn, indicadores por 
excelencia de actividades humanas y relacio-
nados con las descargas de aguas residuales 
urbano-industriales sin tratar. Adicionalmente, 
se detectó que en las zonas costeras cerca-
nas a actividades petrolíferas —litoral de Santo 
Domingo en República Dominicana y la bahía 
de Pozuelo en Venezuela— donde se asientan 
complejos petroquímicos, existe presencia de 
niveles significativos de metales en los sedi-
mentos, en particular el plomo y en menor me-
dida el vanadio, níquel, zinc y mercurio (GEF/
PNUD/PNUMA, 1998). 

En la región costera del Golfo de México y la 
Cuenca del Gran Caribe, los resultados revelan 
una alta contaminación de metales pesados 
en las matrices agua, sedimentos y organis-
mos (moluscos, crustáceos y peces) en lagu-
nas, y ríos de los estados costeros (Veracruz y 
Tabasco) y es donde existe una mayor concen-
tración por plomo, cadmio, cromo, cobre, níquel 
y zinc, debido al incremento de las actividades 
industriales aledañas a la costa del golfo mexi-
cano. La presencia de metales como plomo y 
cadmio por encima de los límites permisibles 
ponen de manifiesto la elevada contaminación 
por metales de caráter tóxico que existe en el 
Golfo de Mexico con riesgos para la actividad 
pesquera. Asimismo, la salud del hombre se ve 
afectada por la ingestión de alimentos marinos 
contaminados (Botello et. al., 1996).

En el reporte de UNEP de 2003, acerca de la 
tendencia por regiones de las sustancia tóxi-
cas persistentes se consideró que en toda 
Latinoamérica y el Caribe, ninguno de los paí-
ses poseen un inventario nacional detallado 
sobre este tipo de sustancias, reconociéndose 
que muy pocos estudios se han llevado a cabo 
para determinar los impactos de estos conta-

minantes en los recursos marinos y costeros 
(UNEP, 2002a; UNEP, 2003).   

Residuos Sólidos, Desechos Marinos 
y Agregados de Alquitrán 

En la RGC existe un manejo deficiente de los 
residuos sólidos urbanos e industriales y en 
muchos países de la región son evidentes las 
prácticas de utilizar los ríos y cursos de agua 
como vertederos de residuos sólidos, al igual 
que los pantanos de manglares. La falta de 
educación ambiental magnifica esta situación  
(PNUMA, 1994; UNEP, 2000). 

 Los residuos sólidos en la línea de costa son 
usualmente conocidos como desechos mari-
nos y pueden proceder de fuentes marinas ta-
les como los desechos de buques, materiales 
de pesca, restos de equipamiento de las plata-
formas de petróleo (offshore) y por deriva des-
de otras playas, así como de fuentes terrestres, 
en particular la escorrentía superficial, aportes 
de la industria turística, construcciones en el li-
toral y zonas costeras asociadas con vertede-
ros no controlados de residuos sólidos urbanos 
(Golik y Gartner, 1992; Nollkaemper, 1994).  La 
eliminación de la basura de buques en áreas 
cercanas a las costas está reglamentada por 
el Anexo V del Convenio MARPOL 73/78. El 
Comité Marítimo Ambiental de la OMI (MECP 
31) designó a la Región del Gran Caribe como 
“Área Especial” bajo los reglamentos anteriores 
(IMO, 1997).  Hasta la fecha existe muy poca 
información publicada referente a la cantidad 
de desechos sólidos que se generan en la re-
gión, un estimado promedio hacia 1996 reveló 
que unos 35 millones de turistas que visitaron 
la región generaron más de 700,000 toneladas 
de basura (UNEP, 2000). En la RGC reviste es-
pecial importancia el manejo de los desechos 
generados en los barcos cruceros porque se 
concentra el 50% de los pasajeros que transi-
tan por esta vía, con ingresos de 3 000 millo-
nes de dólares por año.  La Tabla 6 muestra un 
estimado anual de 15 puertos selecionados en 
el Caribe del tráfico de buques y la cantidad de 
basura descargada. Se observa que aunque 
los cruceros representan sólo el 10% del total 
que arriban a puertos del  Caribe, éstos gene-
ran  aproximadamente el 77% de la basura to-
tal (WCISW, 1996a y b). 
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Tabla 6. Tráfico de buques en el Caribe y las basuras descargadas anualmente.

 
Tipo de Buque

Atraque en Puertos Basura Descargada

No. de Buques % Toneladas %

Cruceros 1,833 10.7 19,350 77.24

Carga internacional 6,490 38.0 3.766 15.03

Tráfico costero 6,363 37.3 1,476 5.9

Militares 310 1.8 310 1.2

Pesca 252 1.5 13 0.05

Buques privados 608 3.6 116 0.5

Otros 1,218 7.1 21 0.08

Total 17,074 100 25,052 100

Fuente: WCISW, 1996a y b

Otro de los desechos comunes en los mares 
de la región son los agregados de alquitrán que 
son el resultado final de la emulsificación e in-
temperismo de los hidrocarburos del petróleo 
al estar expuestos al ambiente marino y es-
tán reconocidos como un fenómeno global y 
son indicadores alarmantes de la contamina-
ción de océanos y aguas costeras. Estos de-
sechos presentan una degradación muy lenta 
pues poseen un área superficial degradable 
muy pequeña comparada con su volumen. 
Según Clark (1986), los lavados de tanques 
de buques petroleros y las operaciones na-
vales de rutina constituyen el origen principal 
de los agregados de alquitrán. Sin embargo, el 
propio autor atribuye una fracción importante 
en la contaminación del mar por hidrocarbu-
ros, a las descargas domésticas e industriales 
procedentes de las fuentes terrestres. Los re-
sultados obtenidos por el Proyecto CARIPOL 
indicaron altas acumulaciones de estos conta-
minantes a lo largo de las playas de las costas 
del Sur de la Florida, islas Caimán y Curazao 
y sobre las playas a barlovento de Barbados, 
Granada y Trinidad & Tobago (Atwood et al., 
1987; Vásquez-Cortes et al., 1987; CARIPOL, 
1987; Heneman, 1988). 

Estudios realizados en Cuba, sobre la pre-
sencia de agregados de alquitrán en la zona 
turística de playas del Este en la ciudad de La 
Habana, reflejaron una gran incidencia a lo lar-
go de toda la zona litoral con una marcada di-
ferencia de su presencia en las diferentes épo-
cas del año. En los meses donde los vientos del 

norte y las corrientes marinas del golfo dejan 
sentir su influencia en las costas cubanas, es 
cuando son depositadas las mayores concen-
traciones (CIGEA, 1998; Palacios et al., 1998). 

Hábitat Costero 

Arrecifes Coralinos y Zonas de Manglares 

La destrucción física del hábitat ocurre cuando 
éste es dragado o rellenado debido al desa-
rrollo costero o en la construcción de puertos. 
Igualmente importante es la degradación física 
del hábitat que se fragmenta o degrada en una 
magnitud tal, que deja de ser un componente 
ecológico viable del medio ambiente. En el 
Caribe la comunidad científica le ha prestado 
la mayor atención a la pérdida de los bosques 
de manglares y arrecifes coralinos, aunque hay 
también pérdidas de pastos marinos, hábitat 
de fondos pantanosos y zonas arenosas (Wo-
odley et al., 2001). Aproximadamente el 7% 
(alrededor de 20,000 Km2) de los recursos de 
arrecifes coralinos mundiales están localizados 
en la RGC. Sin embargo, el 29% de las áreas 
de arrecifes está sometido a alto riesgo por 
diversas causas, en particular los procesos de 
contaminación en las zonas costeras (UNEP, 
2000, 2001, y 2002a). La figura  4  muestra la 
posición del hábitat de arrecifes coralinos en la 
región, clasificados en tres niveles de riesgo: 
bajo, medio y alto (Lang et al., 1998). 



Figura 4. Distribución de los arrecifes de coral en la RGC (Lang  et al., 1998).
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La situación de los arrecifes coralinos en la 
Región del Caribe se presenta en la Tabla 7.

Las principales actividades humanas que 
generan cambios físicos en el ambiente cos-
tero en la mayoría de los países de la región, 
son el desarrollo costero y sus consecuencias. 
Entre los más afectados están los Estados 
Unidos (La Florida), México (costa del Golfo 
de México), Colombia (Corales del Rosario), 
Venezuela (Isla Margarita), Guatemala (costa 
Atlántica), Barbados y casi todas las Antillas 
Menores (UN/DIESA, 1979; AIMS, 1998; Lang 
et al., 1998;  UNEP/CEP, 1999; UNEP, 2002a).

El impacto de fuentes terrestres está muy ge-
neralizado en la región debido a la deforesta-
ción para uso agrícola, extracción de made-
ras, minería, acuicultura y represamiento de 
ríos. Por ejemplo, en Colombia y República 
Dominicana, se ha desarrollado la camaroni-
cultura a costa de los manglares y esto ha pro-
vocado erosión, sedimentación e incremento 
de nutrientes al mar (PNUMA, 1999).

Un ejemplo de degradación a las comunida-
des costeras, es el destino de los arrecifes de 
coral en la costa norte de Jamaica. Los arreci-
fes de coral han cambiado desde la década de 

los años 50, cuando por primera vez se descri-
bió el crecimiento activo de arrecifes de coral 
predominantes en el ecosistema de Discovery 
Bay en Jamaica  (Hughes, 1994). La combina-
ción de la pesca excesiva, la degradación de 
la calidad del agua y la pérdida de bosques de 
manglares, así como las afectaciones a los co-
rales debido al paso de los huracanes Allen en 
1980 y Gilbert en 1988, dejaron a los arrecifes 
sin peces, especialmente los peces que se ali-
mentan de algas y caracoles que dañan a los 
corales (PNUMA, 1989). Cuando el Huracán 
Gilbert pasó por Jamaica en 1988, causó un 
gran daño a los arrecifes los cuales no pudie-
ron recuperar su cobertura original de coral. 
Actualmente, estos arrecifes están poblados 
de algas en su mayoría, con muy poco coral 
pétreo. Estas algas no aglomeran un esqueleto 
pedregoso como los corales, dejando la zona 
costera más vulnerable ante la energía de las 
tormentas de olas, tampoco brindan el hábitat 
necesario para muchos peces de arrecifes, por 
tanto el potencial productivo se redujo. El im-
pacto global es tanto una pérdida de funciones 
ecológicas de las comunidades que habitan en 
los arrecifes como de servicios, siendo esta 
pérdida irreversible. La comunidad de arreci-
fes perdió estabilidad, resistencia y finalmente 
flexibilidad para subsistir y recuperarse ante la 
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perturbación. Jamaica perdió para siempre los 
servicios ambientales de un arrecife productivo 
(PNUMA, 1989).

En Las Bahamas ambos biotopos se han vis-
to severamente impactados por las diferentes 
actividades humanas, en particular el incre-
mento de la industria del turismo y las accio-
nes ilegales de una pesca destructiva (BEST, 
1995; 1999). Según el Bureau of Oceans and 
International Environmental and Scientific 
Affairs (BOIESA) la disminución de la conta-
minación puede revertir el proceso de depau-
peración de los corales (BOIESA, 1998); un 
ejemplo se tiene en Hawai, donde después 
de 30 años de afectación por aguas residua-
les, se aplicaron métodos de tratamiento que 
resultaron en un aumento de la transparencia 
del agua, disminución de los nutrientes y el 
plancton, lo que contribuyó a que en aproxi-
madamente en 10 años se duplicara la cober-
tura de corales (Grigg, 1995; Hunter y Evans, 
1995). Los cambios climáticos también pue-
den traer consecuencias adversas para los co-
rales y otros organismos. Entre  1998 y 1999 
se produjo un blanqueamiento masivo de co-
rales (en ocasiones hasta la muerte de las 
colonias) en el Caribe, asociado a un severo 
evento del fenómeno “El Niño” (ENSO), ocu-
rrido paralelamente ese año (AIMS, 1998). 
Lamentablemente, el grado de mortalidad no 
fue medido, pero se presupone que fueron eli-
minados alrededor del 10% del total de las co-
lonias en la región (Alcolado, 2003; Woodley 
et al., 2001). Los manglares y los humedales 
costeros son hábitat importantes ya que pro-
porcionan protección, zonas de desove y ali-
mentación para los peces, cangrejos, langos-
tas, reptiles, aves y mamíferos. Los manglares 
proporcionan una barrera física que protege la 
zona costera de la erosión y sirve como un fil-

tro natural para eliminar contaminantes que 
fluyen de la tierra al mar. Las mayores pobla-
ciones en el Caribe se encuentran en el con-
tinente y en los países de las Antillas Mayores 
(Sullivan Sealey y G. Bustamante, 1999). Los 
manglares como hábitat son destruidos por el 
relleno de áreas costeras para el desarrollo y 
la contaminación. La desviación u obstrucción 
del drenaje natural de los ríos ha ocasionado 
grandes daños; un ejemplo es la muerte masi-
va de bosques de manglares en la cienaga de 
Santa Marta en Colombia. La deforestación tie-
rra adentro provoca erosión y arrastre de sedi-
mentos que afectan el mangle al cubrir sus raí-
ces aéreas que le sirven para respirar (Ulloa, 
2000).

La depauperación o eliminación de mangla-
res no sólo afecta a las diversas especies de-
pendientes (el manatí y el cocodrilo están se-
riamente amenazados en la región), también 
puede disminuir las pesquerías y variar la com-
posición por especies, ocasionando un impac-
to a largo plazo en la producción pesquera. 
Muchas especies de valor comercial completan 
su periodo de vida en las áreas de manglares y 
dependen de este hábitat para su superviven-
cia. La sedimentación, arrastres de nutrientes, 
plaguicidas y residuos sólidos derivados de la 
desaparición de estas plantas, tienen graves 
repercusiones sobre las praderas marinas y los 
arrecifes coralinos. 

En la RGC hay varios países donde los man-
glares se han afectado sensiblemente, en par-
ticular Colombia, Jamaica y México. En este 
último, se considera que el 65% de los mangla-
res se han perdido debido al desarrollo coste-
ro (UNEP, 1999). En el caso de Puerto Rico el 
75% de los manglares y las zonas costeras frá-
giles de la isla están afectadas (USGS, 1998). 

Tabla 7. Situación de riesgo de los arrecifes de corales en la Región del Gran Caribe.

 
Zona

Superficie de Arrecifes (km2)  
por Nivel de Riesgo

%

Total Bajo Medio Alto Bajo Medio Alto

Gran Caribe 20,000 7,800 6,400 5,800 39 32 29

Sólo Antillas 

Menores

1,500 0 300 1,200 0 20 80

Fuente: AIMS, 1998.



Figura 5.  Especies amenazadas en la RGC. 
(UNEP, 1999).
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En Haití aunque aún no se ha realizado una 
cuantificación de los efectos negativos de las 
actividades humanas sobre esos ecosistemas, 
por inspecciones muy visibles se reconoce que 
se presenta una situación muy similar (Sullivan 
Sealey, 1998). 

Pérdida de la Biodiversidad

El medio ambiente marino-costero de la RGC 
es el hogar de 29 especies de mamíferos ma-
rinos, algunos residentes estacionales y otros 
residentes por ciclos anuales. Existen además, 
alrededor de 800 especies de peces marinas y 
estuarinas, miles de peces invertebrados, cua-
tro especies de tortugas marinas y dos espe-
cies de cocodrilos. Sin embargo, solamente po-
cas especies marinas de importancia comercial 
son monitoreadas regionalmente, en particular 
los bancos de langosta espinosa y se conoce 
que existen varias especies extinguidas. 

La región de América Central y el Caribe in-
sular, poseen una extraordinaria biodiversidad, 
especialmente en sus bosques y arrecifes cora-
linos. La pobreza genera por sí misma las ame-
nazas más graves al medio natural ya que la 
subsistencia cotidiana es la prioridad esencial 
de los pobres e indigentes. El principal proble-
ma es cómo evitar la destrucción del hábitat y la 
consiguiente desaparición de especies. La ex-
pansión agrícola, deforestación y desmonte de 
humedales ha reducido las poblaciones de mu-
chas especies. Por ejemplo, México alberga el 
51% del total de aves migratorias del Norte del 
continente, pero la pérdida de sitios de hiberna-
ción (por deforestación y otros usos de la tierra) 
puede amenazar la supervivencia de estas po-
blaciones (UNEP, 1999). También la pérdida del 
hábitat por la tala de bosques es la responsa-
ble de que probablemente se haya extinguido 
el carpintero real cubano (Campephylus prin-
cipalis), que habita en los últimos bosques vír-
genes del oriente de Cuba y está considerado 
el ave más rara del mundo, pues sólo se tienen 
evidencias no visuales de su existencia desde 
hace unos 15 años (Regadera, com pers.). No 
se ha hecho una evaluación sistemática de la 
desaparición de especies, pero lo poco que se 
conoce indica un impacto severo. Cerca de 400 
especies de vertebrados se encuentran en ma-
yor o menor grado amenazadas en el Caribe in-
sular y América Central (UNEP, 1999). Diversos 
esfuerzos se han hecho como el creciente nú-

mero de zonas protegidas, pero aún son insu-
ficientes, hay ecosistemas poco o no represen-
tados y además, muchos están instrumentados 
sólo en forma legal, pues en la realidad apenas 
funcionan. La figura 5 presenta las principales 
especies amenazadas en la región.

Se observa que la región enfrentará un incre-
mento considerable en la pérdida de la diversi-
dad biológica y un aumento del costo por con-
cepto de “especies amenazadas” para proteger 
poblaciones remanentes de especies como 
el manatí (Trichechus manatus) de las Indias 
Occidentales (Fig. 6). Esta especie fue original-
mente reportado en 19 países de la región pero 
en la actualidad ha experimentado una dismi-
nución drástica en las poblaciones debido a la 
caza —el manatí es vulnerable a la caza por 
sus hábitos y por presentar una tasa de repro-
ducción muy baja (PNUMA, 1995)— y la degra-
dación del hábitat. 

Las principales amenazas a la que está so-
metida esta especie son el desarrollo coste-
ro, por pérdida de hábitat y la contaminación, 
represamiento de ríos que impiden sus movi-
mientos y afectan sus zonas de alimentación 
y apareamiento, la caza ilegal, la captura inci-



Figura 6.  La familia del Manatí en las aguas  
del Mar Caribe ( PNUMA, 1995).
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dental en artes de pesca, el dragado y la elimi-
nación de praderas marinas que son zonas de 
alimentación y colisiones con botes de motor 
(PNUMA, 1995). 

conclusiones

En la RGC los asentamientos humanos han 
provocado diversos impactos en los ecosiste-
mas marinos y costeros a lo largo de la historia 
que van desde la extracción directa de sus re-
cursos, la modificación o total destrucción tanto 
de los ecosistemas como de su hábitat, hasta 
los efectos indirectos provocados por activida-
des que se desarrollan a cientos de kilómetros 
de las costas. Por ejemplo, la modificación de 
los patrones hidrológicos por la retención del 
agua en presas y su desvío hacia campos 
agrícolas. Se ha identificado a la deforestación, 
la minería, la pesca y la agricultura como las 
actividades económicas que en mayor medida 
afectan la calidad ambiental de los ecosiste-
mas marinos y costeros de la Región del Gran 
Caribe.

En evaluaciones globales recientes se ha 
identificado a las fuentes terrestres de conta-
minación como las responsables de alrededor 
del 70% del deterioro de las zonas marinas y 
costeras. Lamentablemente la RGC no es la 
excepción (PNUMA, 1995). Las principales 
fuentes de contaminación terrestre que inciden 
sobre la RGC son las aguas residuales indus-

triales y domésticas, así como las fuentes no 
puntuales que contienen agroquímicos como 
fertilizantes y plaguicidas. La carencia de servi-
cios de disposición y tratamiento de las aguas 
servidas en gran parte de la región constituye 
un problema habitual que se agudiza al sumar-
le el crecimiento poblacional. 

En la región muchos arrecifes coralinos, es-
teros y lagunas costeras han sido alterados o 
destruidos físicamente, ya sea por azolve, con-
taminación o modificación de los patrones hi-
drológicos mermando así significativamente su 
potencial como hábitat. Todo este detrimento 
de la calidad ambiental no solo está afectan-
do la disponibilidad de alimento, la pérdida de 
la biodiversidad biológica, la disminución de la 
abundancia de especies importantes y la des-
estabilización de las comunidades naturales 
sino que también se generan focos de infec-
ción provocando enfermedades como el cóle-
ra, la hepatitis o el envenenamiento por consu-
mir alimentos contaminados por toxinas de la 
marea roja o de agroquímicos, hidrocarburos o 
metales pesados.
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resuMen

Se destaca el valor ecológico y socioeconómico del Golfo de México. Se describen los principales procesos 
geológicos, geomorfológicos, climáticos, hidrodinámicos e hidroquímicos de la región. Se analiza el valor 
ecológico y el papel que desempeñan los principales ecosistemas costeros como son las lagunas costeras, 
humedales, manglares, pastos marinos y arrecifes de coral, así como su vínculo con la productividad natural 
y pesquera.  Se analizan  las principales fuentes de contaminación e impacto ambiental para los ecosistemas 
costero-marino del Golfo de México y se señala la necesidad de afrontar científica y tecnológicamente este 
problema a través de un manejo integral y sostenible de los ecosistemas y sus recursos.

abstract

Emphasis is made on the ecological and socio-economic value of the Gulf of Mexico. The main geological, 
geomorphological, climatic, hydrodymanic and hydrochemical  processes  are described for the region.  Ecolo-
gical value is analyzed as well as the role of the most important coastal ecosystems such as coastal lagoons, 
wetlands, mangroves, seagrasses and coral reefs and the  connnection with natural and fisheries productivity.  
Main sources of pollution and environmental impact are analized for coastal marine ecosystems of the Gulf of 
Mexico and the need to confort these problems with science and technology through integrated and sustaina-
ble management  ecosystem and its resources.
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El Golfo de México es un sistema ambiental 
de los más diversos y ricos de la tierra. Por 
sus dimensiones y características de cuenca 
semicerrada, es el gran mar interior del A-
tlántico trópical y un verdadero mediterráneo 
entre las Américas del norte y del sur (Carson, 
1980). Pocas zonas del planeta pueden ofre-
cer, a distancias relativamente cortas, la gran 
diversidad de ambientes costeros templados, 
subtropicales y tropicales que aquí encuentran 
sus confluencias. A lo largo de 4,000 km de 
litoral, entre las penínsulas de la Florida y de 
Yucatán: cayos, islas de  barrera, dunas, playas 
arenosas, ríos, deltas,  bahías, estuarios, lagu-
nas costeras, humedales, manglares, arrecifes, 
bancos carbonatados  y aguas oceánicas inte-
gran una compleja combinación de habitats. En 
una cuenca de tan solo 1.6 x 106 de km2, que 
almacena cerca de 2.3 x 106  km3  de agua, 

el Golfo de México: una fuente de enerGía del atlántico tropical

se suceden una serie de procesos físicos, 
químicos y biológicos (corrientes oceánicas, 
anillos ciclónicos y anticiclónicos, tormentas 
tropicales, huracanes, nortes, surgencias, y 
cascadas), que hacen del Golfo de México 
un inmenso almacén de energía del sistema 
océano-atmósfera (Elliot, 1982; Etter, 1983; 
Lewis y Hsu, 1992; Fernández et al., 1993). Su 
singularidad ecológica y económica, convierten 
al Golfo de México en la mayor y mas importan-
te cuenca de aguas protegidas de la América 
Neotropical (Sackett, 1981; Britton y Morton, 
1989) (Fig. 1).

Geológicamente, el Golfo de México es una 
provincia distributiva integrada por un área 
sedimentaria del orden de 5.40x106 km2, in-
cluye 159,980 km de ríos entre los que so-
bresalen los dos mayores sistemas fluviales 



Figura 2. La provincia distributiva del Golfo de México  (Moody, 1967)

L. Ontario

L. Superior

L. Michigan
L. Erie

R. Tennesse

0 200 400 KM

100 O O90 O80

R. Brazos
R. Colorado

R. Bravo

R. Mississippi

GOLFO DE MEXICO

O
CEA

NO
AT

LA
TI

CO

R. Pánuco

R
. P

ap
al

oa
pa

n

R
. C

oa
tz

ac
oa

lc
os

R
. G

rij
al

ba
-

U
su

m
ac

in
ta

MAR CARIBEOCEANO
PACIFICO

L. Huron

27

MARCO CONCEPTUAL

de Norteamérica: Mississippi, en los Estados 
Unidos; y Grijalva-Usumacinta en México; y un 
área deposicional (el Golfo de México) de 1.6x 
106 km2, el 36% del área total de la provincia 
es agua y el 64% lo constituyen formaciones 
rocosas continentales, situadas por encima del 
nivel del mar (Moody, 1967). Localizada en la 
parte central y meridional de Norteamérica, 
esta provincia comprende parte de 5 países: 
Canadá. Estados Unidos, México, Guatemala 
y Cuba (Fig. 2). La región recibe mas de las 
dos terceras partes de las depositaciones de 
la masa continental de los Estados Unidos 
a causa, principalmente, de la gran exten-
sión de las cuencas de drenaje del sistema 
Mississippi–Alchafalaya, de los ríos de Texas 

y el río Grande, que en conjunto constituyen 
el 75% del área de drenaje de la provincia. 
Aunque de recorridos de mas cortos los sis-
temas fluviales del territorio mexicano-guate-
malteco (11% del total del sistema distributivo 
de la provincia), poseen un poderoso dinamis-
mo originado por la cercanía de las cordilleras 
montañosas que por el oriente atraviesan al te-
rritorio mexicano, así como por la magnitud de 
las precipitaciones pluviales que oscilan entre 
los 1,250 y 2,500 mm al año. Donde las monta-
ñas se alejan de la costa, los ríos adquieren un 
gran potencial para el acarreo de sedimentos y 
materia, así como para la formación de plani-
cies aluviales. Comparativamente esta capaci-
dad de formación de tierras aluviales costeras 
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de selvas y pantanos guatemaltecos y mexica-
nos del área de drenaje del sistema Grijalva-
Usumacinta es 6 veces mayor que la del siste-
ma Mississippi y más de 10 veces mayor que 
la del río Grande (Moody, 1967). El sistema 
Grijalva-Usumacinta junto con el Papaloapan, 
aportan el 55% de las descargas fluviales en la 
vertiente atlántica de México (Bassols, 1977). 
Incluida la parte correspondiente a Guatemala, 
estos ríos de México representan el 18% del 
área total de derivación de la provincia. A Cuba 
le corresponde el restante 7%.  En total, 38 sis-
temas fluviales descargan alrededor de 31.6 x 
106 kgs-1 de agua dulce al Golfo, acarrean 775 
millones de toneladas de detritos y alrededor 
de 208 millones de toneladas de materiales di-
sueltos. Constituyen también las rutas de distri-
bución de una amplia gama de desechos tóxi-
cos que contaminan y ponen en peligro a sus 
valiosos y frágiles habitats críticos. 

Sin embargo, las descargas de los ríos no 
compensan la pérdida neta de  agua causa-
da por el exceso de evaporación sobre la pre-
cipitación, estimado en 127 cm al año. Si se 
considera a la densidad del agua dulce de los 
ríos  como de 1g cm-3, el valor de las descar-
gas anuales corresponde a 62 cm  de agua al 
año. Lo que arroja un déficit de 65 cm al año. 
Volumen que equivale aproximadamente a 
34x106 kg-6 (Etter, 1983).

Estructuralmente y como área de deposi-
tación, el Golfo de México se divide en sie-
te provincias geológicas: la Cuenca del 
Golfo, la Plataforma Carbonatada del Golfo 
Nororiental; la Plataforma de Yucatán y en 
la Sonda de Campeche; la Zona Ístmica; la 
Plataforma Oriental Mexicana y la Plataforma 
Noroccidental del Golfo (Antoine, 1972). Los 
procesos geológicos que determinan la distri-
bución y el transporte de sedimentos se en-
cuentran estrechamente vinculados con las 
corrientes y descargas fluviales (especialmen-
te los ríos  Mississippi, Pánuco, Papaloapan, 
y Grijalva-Usumacinta), y con las corrientes 
de turbiedad asociadas a los cañones sub-
marinos, principalmente el De Soto y el de 
Campeche (Bruma, 1972).

Las costas del Golfo de México han sido cla-
sificadas por Carranza et al. (1975) en cuatro 
grandes unidades morfotectónicas continenta-
les. La primera de ellas comprende: una ex-

tensión de 700 km, desde la desembocadura 
del río Bravo hasta Punta Delgada, Veracruz. 
Se trata de una costa de mar marginal. La 
segunda cubre 300 km  y se extiende desde 
Punta Delgada hasta la desembocadura del 
río Coatzacoalcos, Veracruz. También se tra-
ta de una costa de mar marginal con deposi-
taciones subaéreas que forman dunas y cu-
yas porciones secundarias están constituidas 
por algunas formaciones arrecifales. La tercera 
se localiza entre el delta del río Coatzacoalcos 
y la porción oriental de la laguna de Términos 
Campeche. Tiene una extensión de 179 km y 
se caracteriza por la presencia de deltas como 
los del río Tonalá, el Grijalva-Mezcalapa, el San 
Pedro y el San Pablo. La cuarta y última uni-
dad comprende 1,100 km, desde Isla Aguada, 
Campeche, hasta Chetumal, Quintana Roo. Al 
igual que las anteriores, es una costa de mar 
marginal que presenta numerosos cañones y 
sumideros, con depositaciones marinas que 
originan playas e islas de barrera que dan lu-
gar a las principales formaciones arrecifales 
de México.

La plataforma continental  es una de la ma-
yores morfoestructuras del piso oceánico del 
Golfo de México. Se trata de una terraza casi 
continua que bordea sus márgenes y que se 
encuentra geológica y fisiográficamente vincu-
lada con la masa continental. Es amplia frente 
a las planicies costeras y relativamente estre-
cha a la altura de los sistemas montañosos que 
corren paralelos a la costa. Está constituida 
por  numerosas depresiones, lomeríos, mon-
tañas, bancos coralinos, escarpes y por algu-
nos cañones submarinos. Frente a las costas 
occidentales de Florida, alcanza extensiones 
de 180 km; frente a Louisiana-Texas, de 160 
km; y hacia el territorio mexicano gradualmen-
te se va estrechando. Alcanza 80 km frente a 
la desembocadura del río Bravo; 45 km frente 
a Tampico y a la altura de la zona volcánica de 
los Tuxtlas, Veracruz, experimenta su máximo 
estrechamiento, de 6 a 16 km. A partir de allí  
nuevamente empieza a ampliarse hasta alcan-
zar 130 km frente a la Isla del Carmen; 170 km 
frente a Campeche y unos 260 km en el ex-
tremo norte de la península de Yucatán (Linch, 
1954, Lugo, 1985).

Entre los rasgos geomorfológicos más re-
levantes del Golfo  de México se encuentran 
la extensión de sus plataformas carbonata-
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das. Al oeste de la península de la Florida y 
en la Sonda de Campeche, adquieren dimen-
siones que las convierten en lugares apropia-
dos para el estudio de la naturaleza, el origen 
y la distribución de los sedimentos carbona-
tados biogénicos, las arenas limosas carbo-
natadas y los sedimentos lodosos, que pre-
dominan en gran parte del piso del Golfo de 
México; así mismo para estudiar la interrela-
ción entre sedimentos carbonatados y terríge-
nos; por la enorme variedad de ambientes que 
allí existen  (Bourma, 1972). Junto con  la   pla-
taforma noroccidental  de Cuba, la vasta pla-
taforma terrígena Noroccidental frente a las 
costas de Louisiana  y Texas y la estrecha pla-
taforma terrígena frente a Veracruz, constitu-
yen los ambientes que permiten la creación de 
las mayores formaciones arrecifales del Golfo. 
Sobresalen por su importancia los comple-
jos arrecifales de la plataforma Noroccidental 
de Cuba; los de Dry Tortugas y Rebecca, en 
Florida; los de West Flower Gardens y East 
Flower Gardens, en Texas-Louisiana; los de 
Blanquilla, en Islas de Lobos y de Enmedio, 
en el área de Tampico-Tuxpan; la Gallega, la 
Galleguita, Anegada de Adentro, Isla Verde, 
Pájaros y Sacrificio, en el área de Veracruz; 
las Choapas, Enmedio,  Anegada de Afuera, 
Cabezo y Rizo, en las cercanías de Antón 
Lizardo;  y los de Arcas, Obispo, Triángulos, 
Banco Nuevo, Inglés, Arenas y Alacrán,  en la 
plataforma de Campeche (Logan, 1969; Rezak 
y Serpell, 1972; Wells, 1978).

Siete principales masas de agua se ha iden-
tificado en el Golfo (Fig. 3): Agua Común del 
Golfo, Agua Subtropical Subyacente, Agua 
de los 18°C del Mar de los Sargazos, Agua 
Central del Atlántico Tropical, Agua Antártica 
Intermedia, Agua Profunda del Antártico Norte 
y Mezcla de Agua Intermedia del Caribe  con 
Agua Profunda del Antártico Norte. Las Cuatro 
primeras constituyen la capa cálida superior (0-
500 m) y las tres restantes integran la capa fría 
inferior (500-3,650 m) (Vidal et al., 1990).

En el Golfo Oriental, las capas superficiales a  
profundidades entre los 150 y 250 m, presentan  
salinidades máximas entre 36.7 y 36.8%, debi-
do a la presencia de las Aguas Subtropicales 
Subyacentes transportadas del Caribe por la 
Corriente del Lazo. Estas salinidades, caracte-
rizan a las aguas de la Corriente del Lazo, por 
lo que suelen llamarse “aguas del Lazo”, “aguas 
Caribeñas”, o “aguas de Yucatán”. En  cambio, 
en el Golfo Occidental las capas por encima de 
los 250 m presentan salinidades entre 36.4 y 
36.5%. A profundidades superiores a los 600 
m, las aguas del Golfo tienen características de 
temperaturas y salinidad muy bien definidas. 
Entre los 700 y los 800 m se presentan tempe-
raturas alrededor de los 5°C y salinidades míni-
mas de 34.88‰, que demuestran la presencia 
de las Aguas Antárticas Intermedias. Por deba-
jo de los 1,000 m las aguas manifiestan su es-
tabilidad en las temperaturas, alrededor de los 
5°C mientras que las concentraciones de sali-



Figura 4. Aguas superficiales del Golfo de México en mayo de 1988. (Hamilton, 1992)
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nidad son prácticamente isohalinas: 34.97‰, 
lo que  revela la presencia de las capas supe-
riores de las Aguas profundas del Atlántico del 
Norte (Morrison et al., 1983).

La corriente del Lazo y sus anillos ciclóni-
cos y anticiclónicos asociados constituyen los 
mecanismos primarios que movilizan, distri-
buyen y dispersan las masas de agua en el 
Golfo de México (Elliot, 1982; Forristall et al., 
1992). Estos flujos juegan un papel decisivo en 
la circulación, en la renovación y en los balan-
ces térmicos y salinos de sus masas de agua 
superficiales; en la climatología y en la hidro-
grafía de una vasta porción de sus regiones 
oriental central y occidental; en la dinámica de 
los procesos costeros; en la generación de las 
tormentas tropicales que se desarrollan con 
gran frecuencia en su extremo noroccidental; 
y en las pesquerías de sus sistemas estuari-
nos. En suma, estos factores hacen del Golfo 
de México un gran almacén de energía calóri-
ca, crítico no solo para los balances térmicos 
de la cuenca, sino aún del Atlántico del Norte 
(Leipper, 1954; Nowlin, 1972; Nowlin y Huberts, 
1972; Morrison y Nowlin, 1977; Cifuentes, et al., 

1986; Jonson, et al., 1992; Lewis et al., 1985; 
Lewis et al., 1989; Vidal et al., 1990; Vidal et 
al., 1992; Lewis y Hsu, 1992; Hamilton, 1992; 
Fernández, et al., 1993) (Fig. 4). 

El más prominente de estos flujos marinos, 
la Corriente del Lazo, transporta del Caribe 
hacia el Golfo Oriental entre los estrechos de 
Yucatán y de Florida, volúmenes de aguas es-
timados entre 29-33 Sv (1Sv= 106m3s-1), en 
tanto que los anillos ciclónicos y anticiclónicos 
que se  desprenden de esta corriente movilizan 
hacia la región occidental (norte, centro y sur) 
del Golfo, volúmenes estimados entre 8-10 Sv 
(Elliot, 1982; Hofmann y Worley, 1986; Vidal et 
al., 1992).

Cuando la corriente del lazo penetra la región 
oriental del Golfo a la altura de los 27°N, se 
crean inestabilidades que terminan por formar 
anillos ciclónicos y anticiclónicos que se des-
prenden de la corriente y viajan comúnmente 
hacia el occidente, atravesando la región cen-
tral y  de  aguas profundas del Golfo de México, 
hasta chocar con la pendiente de la platafor-
ma continental, al Este de Tamaulipas. En esta 
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zona de colisión, la circulación superficial se di-
vide, una parte corre hacia el Norte y otra ha-
cia el Sur, en paralelo a la costa occidental del 
golfo. El primero de estos flujos transporta  ha-
cia el Norte, volúmenes estimados en 11 Sv; 
y el segundo, dirige hacia el Sur, volúmenes 
estimados en 7 Sv, a lo largo de la plataforma 
continental. Entre ambos, movilizan flujos com-
binados de 18 Sv.  Esto es: más del 60% de 
los volúmenes que se que ingresan al Golfo de 
México, a través de la Corriente del Lazo (Vidal 
et al., 1992).

Estos flujos, que duran generalmente de 6-
8 meses (el tiempo total que les lleva cruzar 
el Golfo de México) persisten 35 meses más 
después de interactuar con la batimetría de la 
plataforma occidental del Golfo (mexicana y es-
tadounidense). Esta actividad confirma que la 
alta dinámica de la circulación en el golfo occi-
dental es el resultado de procesos generados 
por la Corriente del Lazo (Lewis y Kirwan, 1985 
y 1987; Vidal et al., 1985 y 1992).

De especial importancia para la circulación de 
las aguas superficiales del Golfo de México, es 
la alta frecuencia de los anillos de la Corriente 
del Lazo (3-4/año). El tamaño de estos anillos 
(con radios aproximados de 150 km), la veloci-
dad de sus desplazamientos (5,075 cm/seg), la 
frecuencia de su separación (más de 3 al año) 
y la complejidad de sus interacciones, entre 
ellos y la plataforma continental, los convierten 
en los principales responsables del transporte 
de las aguas cálidas y salinas caribeñas hacia 
el interior del Golfo  (Etter, 1983; Lewis et al., 
1989; Hamilton, 1990).

Otro factor importante para la circulación de 
las aguas superficiales del Golfo es la presen-
cia durante el otoño y el invierno, de masas de 
aire polar y rachas violentas y huracanadas de 
dirección boreal conocida como “nortes”, que 
afectan sobre todo al noroeste del Golfo. En 
esta época, los nortes se combinan con los 
anillos ciclónicos y anticiclónicos, para con-
vertirse en los procesos primarios  que domi-
nan la circulación superficial de la región no-
rocidental del Golfo (Cochrane y Kelly, 1986). 
Cuando estos aires fríos y secos pasan sobre 
el Golfo, el calor de las capas superficiales se 
transfiere hacia arriba y es acarreada hacia la 
atmósfera por la turbulencia del aire. Se ha de-
mostrado que estos procesos pueden exceder 

a las 1,000 cal cm-2d-1 (Huh et al., 1978). La 
corriente del Lazo y sus anillos anticiclónicos 
se transforman así en una enorme y consoli-
dada fuente de calor de la cual las tormentas 
tropicales extraen una gran parte de su ener-
gía (Lewis y Hsu, 1992). Lo que convierte al 
Golfo de México en un mecanismo de transfe-
rencia de energía en el sistema océano-atmós-
fera (Fernández et al., 1993). El estrés ejercido 
por estos vientos sobre las aguas superficiales 
produce la mezcla de las capas superiores, y la 
dilución de las aguas cálidas y salinas caribe-
ñas acarreadas por los anillos de las Corrientes 
del Lazo hasta convertirse en agua común del 
Golfo (Vidal et al., 1992).

En el verano, el calentamiento de las aguas 
superficiales alcanza sus niveles máximos. El 
campo de la temperatura superficial mues-
tra un gradiente latitudinal. En esta época las 
aguas del Norte alcanzan temperaturas supe-
riores a los 28°C, casi la mismas de la parte 
central o suroriental, que alcanzan los 29.7°C y 
28.9°C, respectivamente. Esta uniformidad en 
el comportamiento de la temperatura también 
se presenta en los niveles en los niveles de sa-
linidad, que oscilan entre 36‰ y 36.7‰ (De la 
Lanza, 1991).

En el invierno, en la región Noroccidental es-
tadounidense, la temperatura de las aguas su-
perficiales descienden hasta los 19°C y a partir 
de este mínimo, localizado solo en esta área, 
asciende hasta alcanzar los 27°C de la plata-
forma de Yucatán. El campo de la salinidad su-
perficial guarda un comportamiento similar al 
de la temperatura. En la misma época presenta 
oscilaciones entre un mínimo de 31.07%, en el 
norte, hasta un máximo de 36.68‰ en el Banco 
de Campeche.

En la región noroccidental del Golfo la capa 
de mínimo oxigeno se denota por una concen-
tración de 2.0 ml/l entre los 200 y 600 m de 
profundidad. En la región del sur, el mínimo de 
oxigeno es de 2.4 ml/l, a partir de los 200 m es 
afectado por los giro anticiclónicos. En la plata-
forma de Yucatán se registra un ligero aumen-
to en el contenido de la capa de mínimo oxige-
no, resultado de la dinámica de la Corriente de 
Yucatán. En esta zona se detectan surgencias 
de aguas ricas en nutrientes (Fernández et al., 
1992).
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De la información generada hasta ahora, 
puede concluirse que al menos una parte de 
las aguas oceánicas del Golfo de México son 
áreas  oligotróficas  y biológicamente pobres. 
Las cuantificaciones realizadas de clorofila, ni-
tratos, productividad primaria y fosfatos en los 
centros de la Corriente del Lazo y sus anillos 
ciclónicos y anticiclónicos (más del 50% del 
área total del golfo, durante más de 6 meses 
del año) confirman esta situación. Las aguas 
superficiales de los centros de los anillos, a 
profundidades de más de 100 m muestran ba-
jos niveles de nitratos y los stocks de clorofila 
son igualmente bajos (20 mg/m), la producti-
vidad primaria tiene registros de (0.4 mgCm-3 

h-1). Los niveles de la biomasa zooplanctónica  
son de 4 ml por cada 100 m-3 durante la noche 
en la capa superior, a los 200 m. Lo que reve-
la cifras, en general, extremadamente pobres 
(Biggs, 1992).

Sin embargo en algunas regiones, como en 
las plumas de los ríos Mississippi y Grijalva-
Usumacinta, en la plataforma de Louisiana-
Texas y en la plataforma de Yucatán  así como 
en las fronteras de la Corriente del Lazo y de 
sus anillos anticiclónicos, se presentan eleva-
das concentraciones de nutrientes y la bioma-
sa fitoplanctónica es muy alta.  Por ejemplo, en 
las costa de Louisiana-Texas y en el sureste 
de México, se han reportado productividades 
primarias de 250-500 mgCm-2d-1. En estas zo-
nas se producen fenómenos de surgencias y 
cascadas (Bogdanov, et al., 1968; Pimentel y 
Estrada, 1986; López et al., 1986).

La distribución de las larvas de algunas de las 
pesquerías más importantes del Golfo, como 
las del atún de aleta azul Tunnus tynnus  ha 
sido asociada con los bordes de la Corriente 
del Lazo. La frontera de la Corriente del Lazo 
es en efecto, una zona dinámica, con mean-
dros y fuertes convergencias y divergencias, 
que puede concentrar organismos planctóni-
cos incluyendo huevecillos y larvas (Richards 
et al., 1989).  En esta área, Richards y sus co-
laboradores registraron el desplazamiento de 
altos volúmenes de plancton con promedios de 
87 ml x 1.000 m3 y altas densidades de larvas 
con promedios de 458 ml x 1.000 m-3.

Un complejo y variado gradiente climático, 
que abarca seis mayores tipos climáticos de la 
tierra, se despliega entre las regiones frías, de-

sérticas, templadas y calido-húmedas del con-
tinente y sus costas. Atraviesa las áreas tran-
sicionales subtropicales de Estados Unidos y 
México, llega a las regiones tropicales lluviosas 
del Sureste mexicano y culmina con las de cli-
ma seco de la península de Yucatán. 

Durante el invierno la circulación de los vien-
tos es primariamente anticiclónica, con veloci-
dades intensas. Mientras los vientos alisios so-
plan por el Sur-Este, fuertes vientos “nortes” 
circulan por el occidente influidos por masas 
continentales de aire polar. De 20 a 30 nortes 
se manifiestan en el invierno y algunos de ellos 
llegan a alcanzar velocidades de 40 km por 
hora (NOAA, 1983). 

La región es una de las zonas generadoras de 
huracanes del Atlántico Tropical (Fig. 5). Estos 
fuertes vientos que sobre pasan los 120 km/h 
y ocasionan lluvias superiores a los 1,000 mm, 
parten del Caribe y de la sonda de Campeche, 
para hacer del Golfo de México una zona de 
alto riesgo para la navegación y para las activi-
dades humanas.

Salvo en las zonas de las plataformas de 
Florida y Texas-Louisiana, donde las mareas 
son mixtas, prácticamente en todas las otras 
áreas del Golfo de México prevalecen las ma-
reas diurnas. En la sonda de Campeche se re-
portan mareas semidiurnas (Zetler y Hansen, 
1972).  Relativamente tranquilo en compara-
ción con otras áreas del continente america-
no, el golfo recibe la influencia de estas ma-
reas cuyas oscilaciones no son mayores de 
30 a 60 cm (Marmer, 1954). Este rango rela-
tivamente pequeño, ejerce efectos decisivos 
sobre ambientes críticos del litoral. A lo largo 
de la línea costera del Golfo de México, exis-
ten numerosas bahías, estuarios y humedales 
que no tienen una conexión directa con el mar, 
sino a través de canales activados por el mo-
vimiento de las mareas. Diariamente las ma-
reas permiten el flujo y el reflujo de masas de 
aguas, de  nutrientes y materiales  desde los 
humedales y los manglares que bordean es-
tos cuerpos de agua, hacia el golfo y viceversa. 
Estos movimientos, hacen posible la migración 
de una multitud de seres vivos hacia zonas de 
alimentación, crianza o refugio.  Gracias a esta 
función de las mareas, una verdadera multitud 
de especies vegetales y animales cumplen su 
función dentro del complejo sistema que es el 
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Golfo de México (Hitchcock, 1972). La inten-
sidad de la acción erosiva de los vientos, las 
olas, las mareas y las corrientes sobre la línea 
costera depende enteramente del tipo de costa. 
Aquellas formadas por rocas ígneas son nota-
blemente más resistentes que las constituidas 
por rocas sedimentarias. Las playas arenosas 
son altamente sensibles. Mientras que las ba-
hías y los estuarios se protegen mejor de sus 
efectos.  La dinámica de estos procesos resul-
ta importante para la construcción, el manteni-
miento y, a menudo, la destrucción de bancos 
arenosos, islas de barrera y penínsulas que 
bordean al Golfo de México. En la mayoría de 
estos habitats la explosión a los vientos, olas, 
mareas y corrientes  juega un papel de enorme 
importancia en la distribución y zonación de su 
biota (Britton y Morton, 1989). Entre las islas de 
barrera y la tierra firme, existen pantanos inter-
mareales, estuarios, bahías y manglares. Estos 
habitats son críticos para una multitud de for-
mas de vida animal y vegetal incluyendo peces 
y crustáceos de importancia comercial. 

Así, procesos geológicos, climáticos, deposi-
taciones aluviales y eólicas, corrientes, olas y  
mareas, hacen del Golfo de  México, un labo-
ratorio natural para el estudio de la vida de las 
regiones costeras, y marinas subtropicales y 
tropicales. Se trata de un ecosistema sometido 
a dos tipos de cambio: los geológicos y climáti-
cos, que a menudo se remontan a millones de  
años; y los de naturaleza antropogénica que 
solo requieren de algunos años, y aún de días 
para producir sus efectos muchas veces devas-
tadores e irreversibles.

La Economía Biológica del Golfo

La riqueza biótica del Golfo de México esta 
determinada por la amplitud de su plataforma 
continental (al Sur y al Oeste de la Florida, 
frente a Louisiana-Texas y en la sonda de 
Campeche tiene más de 150 km); las enor-
mes descargas de algunos de sus sistemas 



Figura 6.  Sistemas lagunares del Golfo de México  
(IUCN, UNEP-CEPAL. Data Atlas: The Caribbean Region).
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fluviales (sobre todo en los ríos Mississippi 
y Grijalva-Usumacinta): los movimientos de 
sus masas de agua (cuyos desplazamientos 
ondulatorios y verticales permiten la formación 
de amplias zonas de surgencias); la calidez 
de sus aguas superficiales (cuya estabilidad 
superior a los 20°C prácticamente todo el año 
es extremadamente importante para las espe-
cies que la habitan: la mayoría de los peces de 
valor alimenticio y pesquero viven entre los 20 
y 50 m de profundidad); las condiciones parti-
cularmente favorables de luminosidad para la 
vida marina (su zona eutrófica abarca hasta 
el fondo de sus productivas plataformas car-
bonatadas); la estabilidad de sus salinidades 
superficiales; el comportamiento de oxigeno 
disuelto y la densidad de sus masas de agua; 
así como por la distribución de sus nutrientes, 
particularmente los fosfatos. La conjunción de 
estos factores, hacen del Golfo de México una 
de las mayores fuentes de energía y una de las 
regiones biológicamente mas productivas del 
Atlántico tropical.

Sus elevados niveles de productividad fito-
planctonica (250-500 mg C m2/d) y su abun-
dancia de zooplancton  (50-200 mg/m3), sos-

tienen a una diversa vida marina  (Koper, 1983; 
CECODES- SEPESCA, 1981). Aunque la par-
te central del Golfo es relativamente pobre en 
plancton (30-100 mg/m3), existen zonas de alta 
productividad como la plataforma de Florida, 
las costas de Louisiana Texas, y la Península 
de Yucatán, cuyos niveles oscilan entre 200 y 
3,000 mg/m3 (Bogdanov et al., 1968).

Sistemas Estuarino-lagunares

Una compleja combinación de procesos geo-
lógicos, depositaciones fluviales, mezclas de 
aguas dulces y salinas, elevadas concentracio-
nes de nutrientes, mareas y corrientes hacen 
del Golfo de México una de las zonas estua-
rinas  mas importantes de la tierra (Phleger, 
1969). Más del  50% de los litorales del golfo es-
tán bordeados por estuarios, bahías y lagunas 
costeras (Fig. 6). Los 207 estuarios primarios, 
secundarios y terciarios identificados a lo largo 
de las costas estadounidenses, representan la 
mayor extensión de estos hábitats que posee 
este país, si se exceptúa a Alaska. Louisiana 
posee el 43% de estos sistemas naturales; 
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Florida, el 26%; Texas, el 19%; Mississippi, el  
6% y Alabama, el 6% (Thayer y Ustach, 1980; 
Geyer y Giammona, 1985). De estos, 27 gran-
des sistemas estuarinos situados en el Golfo 
de México figuran como áreas de importancia 
crítica dentro del inventario nacional de los Es-
tados Unidos (NOAA, 1985). México posee 24 
grandes sistemas lagunares-estuarinos entre 
su frontera con los Estados Unidos y Yucatán. 
Tamaulipas cuenta con el 41%, de esta super-
ficie estuarino-lagunar (231,200 ha); Veracruz, 
con el 19%(116,600 ha); Tabasco, con el 3% 
(24,800 ha)  y Campeche, con el 37% (196,000 
ha) (Contreras y Zabalegui, 1988).

Los sistemas lagunares, son energéticamen-
te abiertos y altamente subsidiados por los 
ambientes adyacentes (terrestres, marinos y 
atmosféricos) con ciclos geoquímicos comple-
jos, con una alta productividad potencial y un 
gran número de utilizaciones humanas. Su pa-
pel como áreas de refugio alimentación y re-
producción de por lo menos el 50% de las es-
pecies que constituyen las pesquerías litorales 
los han convertido en un objetivo central de la 
investigación científica en el Golfo  de México. 
En torno de ellos se ha generado la mayoría 
de la literatura producida por las ciencias mari-
nas y costeras de México en las últimas déca-
das (Ayala-Castañares y Phleger, 1969; Yañez- 
Arancibia y Day, 1988; Contreras, 1988).

La productividad primaria neta de los ecosis-
temas lagunares-estuarinos se ha estimado 
entre 500 y 4,000 gC peso seco/m2/año (Yañez- 
Arancibia, 1986). Su alta diversidad de factores 
ambientales, hábitats, conexiones internas e 
interacciones con los ecosistemas adyacentes; 
así como sus complejas tramas tróficas, dotan 
a estos ecosistemas de una elevada riqueza 
florística y faunística.  Hábitats de alta sedimen-
tación, ambientes de bajas salinidades, salo-
bres y salinos, permiten la proliferación de una 
flora diversa y abundante que en los estuarios, 
lagunas y ríos estadounidenses está domina-
da por Spartina alterniflora, Juncos roemeri-
anus, Spartina patens, Phragtmites commu-
nis, Distichlis spicata, y Typha sp; mientras que 
en las riberas y áreas adyacentes de lagunas 
costeras mexicanas abundan los bosques de 
manglar (Rhizophora mangle, Avicennia ger-
minans y Laguncularia racemosa ); y son co-
munes las vegetaciones palustres constituidas 
por Typhalatifolia, Phragmites sp., y Echinohloa 

sp. Completan esta biomasa vegetal especies 
libre-flotadoras, como Eichornia crassipes, y 
Pistia stratiotes; enraizadas sumergidas como 
Vallisneria americana, Najas guadalupensis y 
Potamogeton illinoensis;  enraizadas en hojas 
flotantes como: Nynphaea ampla y Nelumbo lu-
tea, además de las extensas praderas de pas-
tos marinos (Halodule beaudettei, H. wrghtii, 
Syringodium  filiforme, Thalassia testudinum y 
Ruppia maritima) que se extiende desde los 
pantanos de mareas, lagunas costeras y los 
estuarios, hasta los bordes externos de la pla-
taforma continental,  especialmente en el área 
de laguna de Términos, en las zonas arrecifa-
les  de Veracruz y en los grandes sistemas cos-
tero-lagunares de Tamaulipas (Vera-Herrera et 
al., 1988; De la Lanza y Tovilla, 1986).

Se estima en más de 300 especies la ictio-
fauna que habita temporal o permanentemen-
te los estuarios mexicanos, de los cuales más 
del 50% son eurihalinas  del componente ma-
rino, alrededor del 25% son estenohalinas ma-
rinas y el resto son temporales  y permanentes 
estuarinas (Reséndez-Medina y Kobelkowsky-
Díaz, 1991). El elevado potencial productivo de 
los estuarios de la región, se calcula en 6 a 36 
kg/ha/año (Yáñez-Arancibia et al., 1985). Entre 
los estuarios y las lagunas costeras mexicanos 
sobresalen  por su elevada riqueza faunística: 
laguna Madre con 78 especies; Tamiahua, con 
105; Tuxpan-Tampamachoco, con 99, Alvarado 
con 89; Sontecomapan, con 98; y sobretodo la-
guna de Términos, con 122 (Bozada y Morales, 
inédito; Yáñez- Arancibia et al., 1988, Fuentes, 
1991, Kobelkowsky- Díaz, 1991; Reséndez-
Medina y Kobelkowsky- Díaz, 1991).

Entre las especies de peces más comunes en 
las lagunas costeras mexicanas se encuentran: 
el bagre boca chica (Ariopsis felis) el bagre prie-
to Cathrops melanopus, el robalo Centropomus 
paralielus.  El sargo Anchrosargus probatoce-
phalus, la lebrancha (Mugil curema), las mo-
jarras (Eucinostomus gula, Eugerris plumieri y 
Diapterus rhombeus),  el ronco (Bairdiella ron-
chus), la corbina o gurrubata (Bairdiella chry-
soura). Por cuanto se refiere a los moluscos, se 
ha identificado 71 especies de Tamiahua; 174, 
en la Laguna de Términos, y 95 en los sistemas 
lagunares tabasqueños.

Entre los moluscos bivalvos habitantes del 
piso de los estuarios y lagunas costeras des-
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taca por su importancia alimenticia y comercial 
el ostión americano (Crassotrea virginica). Su 
alto potencial de adaptabilidad a las condicio-
nes estuarinas y su amplio rango de distribu-
ción, desde las regiones templadas y subtro-
picales hasta las tropicales húmedas del Golfo 
los convierten en uno de los recursos naturales 
mas valiosos de las región. Se trata de un or-
ganismo eurihalino y euritérmico con un excep-
cionalmente amplio rango de adaptación a di-
ferentes condiciones de salinidad (5-30%) y de 
temperatura (1-36°C). Sin embargo cuando se 
rebasan los niveles óptimos de salinidad o de 
temperatura al que se ha adaptado, las tasas 
de mortalidad se incrementan bruscamente. 
Su sobrevivencia depende de delicados  equili-
brios entre los ambientes sedimentarios de los 
estuarios. A tal punto, que los bancos ostrícolas 
pueden destruirse por causas naturales o an-
tropogénicas provocando excesivas o repenti-
nas acumulaciones de sedimentos (tormentas, 
dragados, canalizaciones, entre otras). Sus há-
bitos filtradores hacen que las corrientes de 
agua sean los medios para obtener su alimen-
tación. En estas condiciones su hábitat ideal re-
quiere de flujos continuos pero no turbulentos. 
Una alta turbidez puede alterar su mecanismo 
filtrador y producirle la muerte.  En aguas de 
baja turbidez, recolecta montos considerables 
de sólidos suspendidos, depositándolos en 
forma concentradas contribuyendo con ello al 
mantenimiento de los delicados balances de 
los ambientes sedimentarios de estuarios y 
lagunas costeras. Tales hábitos, sin embargo, 
hacen que estos organismos filtren y retengan 
contaminantes que permanecen en la columna 
del agua o de los sedimentos. Por todas esas 
condiciones íntimamente vinculadas con la sa-
lud de los sistemas lagunares. Se ha tomado a 
Crassostrea virginica  como un organismo indi-
cador para la vigilancia de estos hábitats críti-
cos del Golfo de México. 

Desde los estuarios de Texas  (particularmen-
te la bahía de Galveston, donde la explotación 
del ostión alcanza millones de dólares), hasta 
los estuarios y lagunas costeras mexicanas;  
especialmente Laguna Madre en Tamaulipas; 
Pueblo Viejo, Tamiahua, Tampamachoco, Tux-
pan, Tecolutla, Nautla, Tres Bocas, Misantla, 
Palmas y Boca del Río en Veracruz; Machona, 
Puerto Ceiba y Mecoacán, en Tabasco; e Isla 
Chica y Boca de los Pargos, en Campeche, el 

ostión representa un recurso valiosísimo de los 
estuarios del Golfo.

Sin duda uno de los ejemplos mas claros 
de la estrecha conexión entre los sistemas 
lagunares-estuarios y marinos del Golfo de 
México lo constituyen el ciclo de vida del ca-
marón (Penaeus aztecus, Penaeus setiferus y 
Penaeus duorarum).  El camarón café  (P. az-
tecus) y el camarón blanco (P. setiferus) son 
las especies comerciales mas importantes de 
la región noroccidental del Golfo. Las mayores 
concentraciones de esas especies ocurren en 
las costas de Texas, Louisiana y Mississippi, 
donde el valor de su captura excede al de otras 
pesquerías. La actividad reproductiva se reali-
za en alta mar. En los estados portlarval inicia 
su migración hacia las zonas estuarinas. Su 
etapa juvenil transcurre en las ricas zonas de 
alimentación de los estuarios y gradualmente 
a medidas que se aproxima a su edad adul-
ta, se desplaza desde las someras aguas es-
tuarinas hacia las aguas mas profundas del 
litoral. El camarón rosado (P. duorarum), por 
su parte es  mucho mas común en las Sonda 
de  Campeche, donde constituye la pesquería 
mas importante. Su ciclo de vida se desarrolla 
en igual forma entre los bancos carbonatados 
de la Sonda y los extremadamente productivos 
sistemas estuarinos del área, sobre todo, en la 
Laguna de Términos.

Humedales Costeros

Las olas y mareas controlan los ritmos bioló-
gicos  de uno de los más vastos reservorios 
de nutrientes y energía del litoral de golfo: los 
humedales costeros (Fig. 7). El 63% de los hu-
medales estadounidenses y más del 50% de 
los humedales costeros de México se encuen-
tran en esta región.  La mayoría se concentran 
en las costas de Louisiana, Texas y Florida, 
donde las especies dominantes son Spartina 
alterniflora, Juncos roemerianus, Spartina pa-
tens, Distichlis spicata y Salicornia sp. En tanto 
que en la cuenca del Grijalva-Usumacinta, 
en los estados de Tabasco y Campeche, se 
concentra la mayor extensión de humedales 
costeros de México. Diversas comunidades de 
plantas acuáticas herbáceas se  caracterizan 
por estos humedales. Entre las que sobresalen, 
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Figura 7.  Humedales costeros del Golfo de México  
(IUCN, UNEP-CEPAL. Data Atlas: The Caribbean Region).
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las hidrófilas enraizadas emergentes, como la 
asociación del popal Thalia pontederia, el 
carrizal  Phragmires australis y el tular Typha 
domingensis; las hidrófitas enraizadas de hojas 
flotantes, como Nimphaea ampla, y Nelumbo 
lutea. Además de comunidades de hidrófitas 
sumergidas, enraizadas de tallos postrados y 
agrupaciones arbustivas y arbóreas.

En general, las investigaciones realizadas en 
las dos últimas décadas, sobre todo en hume-
dales costeros de la región atlántica y del Golfo 
de México estadounidense, apoyan el hecho 
de que se trata de ecosistemas que poseen un 
alto nivel de productividad primaria neta, com-
parado con otros ambientes de la zona coste-
ra. Por ejemplo, los valores estimados para los 
humedales de aguas dulces intermareales es-
tadounidenses han oscilado en un rango de 
1,000 g/m2 a 3,500 g/m2 y,  en algunos casos, 
ciertos humedales pueden producir 4,000 g/m2 
de materia viva (Wigham et al., 1978)

El papel ecológico de estas comunidades, 
como mecanismos exportadores de nutrientes 
hacia los sistemas costeros del Golfo y como 

base de las cadenas alimenticias, ha sido ob-
jetos también  de investigaciones en los años 
recientes. En torno a esta hipótesis, la teoría 
ecológica ha generado una amplia discusión 
revisada inicialmente por Nixon (1980), a la que 
se han agregado en los últimos años mayores 
datos y de la que se derivan las conclusiones 
siguientes: la mayoría de los humedales estu-
diados hasta hoy exportan nutrientes orgánicos 
particulados y disueltos a los estuarios y a  los 
sistemas costeros adyacentes, no se ha esta-
blecido con claridad el papel y la importancia 
de estas exportaciones en el sostenimiento de 
las cadenas alimenticias estuarinas y costeras. 
Todavía se requiere de mayores esfuerzos, so-
bre todo en los humedales tropicales del golfo, 
para comprender los movimientos de la ener-
gía y los nutrientes de los humedales a las ca-
denas alimenticias (Shater y Smith, 1984).

Lo que parece mas consistente en torno a  la 
importancia de estas comunidades vegetales  
es su papel como áreas de de crianza y de refu-
gio para las fases larvales y juveniles de varias 
especies  de peces y crustáceos de gran valor 
alimenticio y comercial. Turner (1977) y Boesch 
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y Turner (1984) encontraron una significativa 
relación entre camarones peneidos y humeda-
les en las costas noroccidentales del Golfo de 
México. Zimmerman y Minello (1984) compara-
ron las densidades de algunas especies de la 
macrofauna, los crustáceos Palaemonetes pu-
gio, Penaeus aztecus, P. setiferus,  el cangre-
jo azul Callinectes sapidus, y algunos peces 
como Lagodom rhomboides, Leiostomus  xan-
thurus y Micropogonias undulatus, en áreas 
ocupadas por Spartina scandiflora, y áreas 
sin vegetación. Entre los crustáceos: P. pugio, 
P. aztecus, y C. sapidus,  fueron mas abundan-
tes en las zonas de humedales, en tanto que P. 
setiferus, no mostró ninguna consistencia por 
una u otra de las áreas muestreadas. Estos au-
tores concluyeron que los reclutamientos en 
sistemas de humedales dependen parcialmen-
te de circunstancias que tienen que ver con los 
mecanismos que controlan los flujos, como la 
duración y el rango diario y estacional de las 
mareas.  McTigue y Zimmerman (1991) en sus 
investigaciones sobre los crustáceos  Penaeus 
aztecus y P. setiferus, estimaron que la utiliza-
ción de los humedales depende de las opor-
tunidades de alimentación disponibles, de las 
ventajas de protección contra los depredado-
res, del nivel de los flujos intermareales y de la 
morfología del humedal.

Esta correlación entre humedales costeros y 
las pesquerías litorales, ha llamado cada vez 
mas la atención de la comunidad científica de 
la región, especialmente en los últimos años. 
Y aun cuando la conexión energética entre los 
humedales  y las pesquerías no se haya esta-
blecido de un modo concluyente, se han acu-
mulado un gran número de evidencias que 
demuestran el papel que desempeñan estas 
comunidades costeras  en la vida de alguna de 
las mas valiosas especies comerciales del gol-
fo (Odum y Helad, 1972; Kuenzler, 1974; Turner, 
1977, Soberon-Chavez y Yánez-Arancibia, 
1981, Barh et al., 1982; Gracia y Soto, 1986; 
Vera et al., 1988). Estos trabajos han desta-
cado las interrelaciones energéticas que exis-
ten entre los diversos hábitats en las costas de 
Florida, Alabama, Mississippi, Louisiana, Texas, 
Veracruz, Tabasco y Campeche, y en el papel 
de las comunidades vegetales en el sosteni-
miento de la trama trófica. Turner (1977), pudo 
reunir suficientes evidencias para probar su hi-
pótesis de que la abundancia y las cantidades 
comerciales importantes de camarones penei-

dos (P. aztecus y P. duorarum) estaban directa-
mente relacionadas con las áreas y los tipos de 
vegetación de  humedales. Bahr  et al., (1982) 
encontraron una relación cuantitativa entre la 
productividad primaria bruta y la producción 
pesquera en las costas de Louisiana, tomando 
como base de su análisis energéticos a las ma-
rismas y a especies tan valiosas como el ostión 
(Crassostrea virginica) y el camarón (P. aztecus 
y P. setiferus),  la lacha escamuda (Brevoortia 
tyrannus), el cangrejo azul (Callinectes sapi-
dus), Marotz et al. (1990) demostraron la im-
portancia de los humedales de Louisiana, es-
tudiando la historia de vida y los movimientos 
de especies tan valiosas como la lacha esca-
muda (Brevoortia tyrannus), que representa el 
30% del valor total de las pesquerías comer-
ciales de los Estados Unidos. Yáñez-Arancibia 
et al. (1985), en sus  investigaciones sobre las 
poblaciones de peces demersales de la plata-
forma del sur del Golfo de México, demostraron 
que el 70% de las especies dominantes se en-
contraron, al menos, en una etapa de su ciclo 
de vida en los estuarios estudiados. Soberon-
Chavez y Yáñez-Arancibia (1985), en sus estu-
dios sobre  la variabilidad ambiental de la zona 
costera y su influencia sobre los recursos pes-
queros, estimaron la relación entre vegetación 
y pesquerías.  Gracia y Soto (1986), en sus in-
vestigaciones sobre los ciclos de vida de los 
camarones peneidos de la región de la laguna 
de Términos-Sonda Campeche, han puesto en 
relieve la importancia de los humedales en las 
fases postlarvales y juveniles de estos crustá-
ceos. Vera-Herrera et al. (1988) han proporcio-
nado una valiosa información que relaciona a 
los humedales de agua dulce, salobres y sali-
nos con las pesquerías litorales.

El estudio del valor ecológico de los humeda-
les del Golfo de México se ha orientado tam-
bién, a conocer su importancia como hábitat 
de plantas y animales. Aunque la riqueza bió-
tica de los humedales de litoral mexicano sea 
menos conocido que los estadounidenses, se 
sabe sin embargo, que los pantanos coste-
ros de Tabasco y Campeche albergan 45 de 
las 111 especies de plantas acuáticas repor-
tadas para México. Lo que la convierte en la 
reserva más importante de plantas acuáticas 
de Mesoamérica (Lot y Novelo, 1988). También  
se conoce la riqueza de peces de agua dulce. 
En efecto, de las 500 especies de agua dulce 
enlistado para América Central, a México co-
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rresponden 367 (el 73%) y de estas, el 57% se 
sitúa en la región del Golfo de México (Miller, 
1986). 

Para algunas especies, los humedales resul-
tan áreas vitales de las que dependen comple-
tamente para su alimentación, reproducción y 
crecimiento. Para otras, solo constituye estacio-
nes de tránsito y áreas de refugio donde pasan 
periodos cortos, aunque críticos de su ciclo de 
vida. Para algunas especies raras, amenaza-
das y en peligro, los humedales representan 
las últimas zonas de refugio.  El valor de los hu-
medales como hábitat, que comprende a la es-
tructura y a la diversidad de sus especies vege-
tales y animales, a sus patrones espaciales y a 
su zonación vertical y horizontal, es tal vez su 
mayor aporte a la economía biológica  del Golfo 
de México, independientemente de su vincula-
ción energética y económica con las pesque-
rías de alto valor comercial (Herzig, 1987).

Manglares

Entre los ecosistemas costeros tropicales 
de alta diversidad destacan los bosques de 
mangle que bordean amplias zonas del litoral 
del golfo de México. En las costas estadouni-
denses, las comunidades de manglares se 
concentran, sobre todo, en Florida, donde 
abundan cuatro especies: rojo (Rhizophora 
mangle); negro (Avicennia germinans), blanco 
(Laguncularia racemosa) y botoncillo (Cono-
carpus erectus). El manglar es una planta con 
una notable habilidad para tolerar la salinidad 
y para crecer en los sustratos lodosos y areno-
sos de los estuarios y lagunas costeras tropica-
les. Esta capacidad lo hace prevalecer frente a 
otras comunidades de los ambientes costeros. 
Su productividad neta se ha estimado en 24 
toneladas (peso seco) ha-1 año-1, superior al 
de la selvas tropicales, y las lagunas costeras 
y estuarios (Chapman, 1969; Lugo y Cintron, 
1975; Lot et al., 1975; Gore, 19777; Schomer 
y Drew, 1982; López-Portillo y Ezcurra, 1989; 
Flores-Verdugo, 1989; Cintron-Molero y Schae-
ffer-Novelli, 1992).

Desde las raíces hasta el dosel, el manglar 
provee de una gran cantidad de hábitats a es-
pecies acuáticas y terrestres como canales en-
tre las raíces, charcos permanentes y semiper-

manentes, espacios intersticiales en los suelos 
fangosos, raíces superficiales, huecos en las 
ramas y perchas en las copas. La enorme can-
tidad de energía almacenada en sus hojas es 
la fuente para el sostenimiento de los consumi-
dores primarios. Con su caída se inicia la for-
mación de detritos ricos en nutrientes. Hongos 
y bacterias se encargan de la descomposición 
de la hojarasca. Numerosas especies de inver-
tebrados ocupan la columna de agua, las raí-
ces y la parte arbórea del manglar. Crustáceos, 
moluscos, bivalvos y gasterópodos habitan 
temporal o permanentemente en los estratos 
inferiores. Otros organismos viven adheridos 
a sus tallos y raíces. Entre ellos el ostión de 
mangle Cassostrea rhizophorae. Varias espe-
cies de cangrejos ocupan el piso, las raíces y 
las ramas. Son habitantes conspicuos en estos 
lugares, el cangrejo (Cardisoma guanhumi), el 
cangrejo violinista (Uca rapax), el cangrejo del 
manglar (Goniopsis cruentata) y el cangrejo er-
mitaño (Clibanaruis vittatus). Numerosas es-
pecies acuáticas y terrestres son habitantes 
transitorios del manglar. Peces y crustáceos 
de importancia comercial se encuentran ínti-
mamente ligados a esta comunidad. Algunos 
tan directamente importantes para la alimenta-
ción y la economía humana como el camarón 
rosado (Penaeus duorarum).  El camarón café  
(P. aztecus) y el camarón blanco (P. setiferus). 
Peces dependientes de ambientes salinos, de 
los detritos y del sustrato del manglar forman 
vastas comunidades. En los manglares de 
Florida se ha colectado 64 especies entre las 
raíces del mangle, entre las que sobresalen es-
pecies forrajeras como mojarras (Eucinostomus 
gula y Eucinostomus argenteus), el gobio 
(Gobiosoma robustum); y peces juveniles de 
importancia comercial y recreativas como el 
robalo blanco (Centropomus undecimalis), 
el pargo prieto (Lutjanus griseus), la corvina 
(Cenuscion nebulosus), la lebrancha (Mugil 
curema) y la barracuda (Sphyraena barracu-
da) (Thayer et al., 1988). Los manglares son 
areas de crianza para especies valiosas como 
la corvina (Cenuscion nebulosus), el tambor 
(Pogonias cromis), el lenguado (Paralichthys 
lethostigma), el sargo (Achorsargus probatoce-
phalus), el cangrejo azul (Callinestes sapidus), 
el camarón café  (P. aztecus), el camarón blan-
co (P. setiferus) y el rosado (P. duorarum).

Anfibios y reptiles herbívoros, omnívoros, car-
nívoros primarios, secundarios y superiores, 
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constituyen otro nivel de la cadena trófica de-
pendiente del manglar. Para alguna de estas 
especies, los manglares constituyen el último 
refugio. Tortugas como la verde (Chelonia my-
das), el cocodrilo americano (Cocodylus acu-
tus), el lagarto americano (Alegator mississi-
ppiensis), el cocodrilo de pantano (Cocodylus 
moreleti), se consideran amenazadas o en pe-
ligro.

Sus densas copas proporcionan el abrigo 
ideal para la avifauna residente o migratoria. 
Se han clasificado en manglares de Florida 
hasta 181 especies de aves que utilizan al 
manglar como su hábitat (Odum et al., 1982).  
Zancudas, exploradoras, flotantes, rapaces, 
aéreas y arbóreas, constituyen comunidades 
de aves que habitan temporal o permanente-
mente la zona de manglares. Herbívoras como 
los patos golondrino y floridianos (Anas acuta) 
y los patos  silvestres (Anas platyrhynchos); 
piscívoras como el cormorán (Phalarocorax oli-
vaceus), la aninga americana (Anhinga anhin-
ga) y el pelícano blanco (Pelecanus erythror-
hynchos); rapaces como el halcón de cola corta 
(Bruteo brachyuris), el halcón peregrino (Falco 
peregrinus) y el águila calva (Haliaeetus leuco-
cephalus) (Niering, 1985). Algunas de estas 
especies se encuentran en peligro, como la ci-
güeña americana (Mycteria americana); ame-
nazadas como el pelícano pardo (Pelecanus 
ocidentalis carolinensis) y el cazador america-
no de ostras (Haemantopus palliatus). Cerca 
de 20 mamíferos han sido identificados den-
tro de las zonas de manglares en Florida, entre 
ellos el zorro ardilla de los manglares (Scirus 
níger avicennia) y el manatí (Trichechus ma-
natus latirostris). La mayoría amenazados o en 
peligro de extinción.

Pastos Marinos

Los pastos marinos son abundantes en los 
estuarios y en los ambientes someros del Golfo 
de México. En la porción estadounidense, par-
ticularmente en la Florida y Texas, predominan 
seis especies: Thalassia testudinum, Halodule 
wrightii, Syringodium filiforme, H. beaudettei, 
Halophila engelmanni, y Halophila baillonis. 
En las lagunas costeras y estuarios, hasta los 
bordes externos de la plataforma continental de 
México, también se encuentran extensas pra-

deras de pastos marinos (Halodule beaudettei, 
Thalassia testudinum, H. wrightii, Syringodium 
filiforme, y Ruppia maritima), especialmente en 
la sonda de Campeche-laguna de Términos, en 
la zona de cayos y arrecifes coralinos de Vera-
cruz y en los sistemas lagunares de Tamaulipas. 
Se trata de un hábitat de gran importancia para 
la economía biológica del golfo, sobre todo por 
sus funciones de estabilizadores de sedimen-
tos y de sitios de crianza y alimentación para 
una enorme variedad de peces e invertebrados 
(Heck y Orth, 1980; Ibarra, 1993).

Esta diversidad faunística se sostiene gra-
cias a una elevada productividad. En efecto, la 
productividad primaria de los pastos marinos 
contribuyen a la vida marina hasta en 2000 g 
de peso seco m2/año;  el aporte de sus epífi-
tas se ha estimado en 500 g/m2/año y las de 
su microalgas  bénticas  en 200 g /m2/año. En 
total: aproximadamente 3000 g de peso seco 
m2/año (Ferguson et al., 1969; Thorhaug, 1981; 
Torres Orozco, 1991). De la Lanza et al. (1981), 
estimaron productividades primarias para 
Thalassia testudinum en la praderas de la par-
te interna de la Isla del Carmen de 487.5 mgC/
m2/día en junio. Moore y Wetzel (1988), calcu-
laron una producción de 2,852.5 gC peso seco/
m2/día, equivalente a 740,836 mgC peso seco 
/m2/día, para Thalassia en una localidad de los 
Cayos, en la misma laguna, en febrero (De la 
Lanza y Rodríguez-Medina, 1991).

Estudios de isótopos estables de las cadenas 
alimenticias estuarinas, se han enfocado a la 
identificación de las plantas que ofrecen carbo-
no para los consumidores. Kitting et al. (1984), 
sugieren que las epífitas de los pastos marinos 
son una fuente importante de carbono para 
los consumidores. Raz-Guzmán y De la Lanza 
(1991), evaluaron los mecanismos fotosintéti-
cos utilizados por la vegetación sumergida en 
laguna de Términos, llegando a la conclusión 
de que en algunas áreas de la laguna, la  mate-
ria orgánica de las praderas de pastos y algas 
constituyen la fuente principal de carbono orgá-
nico. De la Lanza y Rodríguez-Medina (1991) 
argumentan que los productores primarios de 
las praderas de Thalassia testudinum en la la-
guna de Términos constituyen la principal fuen-
te de detritos. Hornelas (1975) concluye que 
los herbívoros obtienen un 42.3% de energía 
de una mezcla de fitoplancton, pastos marinos 
epífitas y mangle.
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Fry y Parker (1979), en sus estudios de la 
Laguna Madre, Hackney y Haines, (1980), en 
sus investigaciones en las marismas del río 
Mississippi, Fry et al. (1982), en Nicaragua, 
Raz Guzmán et al. (1992), y Raz Guzmán y De 
la Lanza, (1993) en sus estudios de la laguna 
de Términos y del sistema lagunar de Alvarado, 
estimaron la relación directa entre especies de 
importancia alimenticia y comercial, y la vege-
tación acuática y valoraron a las comunidades 
vegetales acuáticas como  fuente de carbono 
orgánico alimentario para los consumidores 
bentónicos.

Fry (1981 y 1983) realizó análisis de isótopos 
estables de carbono para conocer las contribu-
ciones de la vegetación a la base de la cade-
na alimenticia y los movimientos migratorios de 
cinco especies comercialmente importantes de 
peces y crustáceos, a lo largo de las costas de 
Florida y Texas: el pez moteado (Leiostomus 
xanthurus), el roncador (Micropogonias undu-
latus), el camarón café (Penaeus aztecus), y 
el camarón rosado (Penaeus duorarum). Raz-
Guzmán y De la lanza, (1993), estudiaron los 
cangrejos Callinectes sapidus y Dyspanopeus 
texanus, los camarones peneidos Penaeus se-
tiferus, P. duorarum y P. aztecus, el mayacaste, 
Macrobrachium acanthurus, así como el cama-
rón siete barbas Xiphopenaeus kroyeri, carac-
terizándolos isotópicamente para identificar 
sus fuentes de alimentos, establecer sus posi-
ciones tróficas relativas y conocer sus patrones 
de migración.

De lo anterior se puede concluir que: a) los 
consumidores aprovechan fuentes de carbo-
no orgánico de diversa naturaleza isotópica, b) 
para los microorganismos acuáticos la fotosín-
tesis es a menudo la mayor fuente de carbono 
orgánico en ambientes estuarinos y que las ca-
denas alimenticias en los humedales y los pas-
tos marinos, no se basan uniformemente en los 
detritos de las macrofitas, sino también en las 
algas, c) los factores que controlan los isóto-
pos estables del carbono en las plantas no son 
completamente conocidos y el rango de varia-
ción entre las comunidades vegetales es muy 
amplio, d) se ha logrado establecer que las ca-
denas alimenticias en los ambientes costeros 
del Golfo de México, se basan en una mezcla 
de fitoplancton, pastos marinos, epífitas y man-
gle. Es por lo tanto difícil establecer una rela-
ción lineal directa, entre vegetación acuática y 

consumidores, sobre todo en los niveles supe-
riores (Fry y Sherr, 1984).

Heck y Orth (1980) examinaron el papel de 
los pastos marinos como un hábitat importante 
para peces e invertebrados y encontraron que 
hay un pronunciado latitudinal en la compleji-
dad estructural y la heterogeneidad espacial  
de los ambientes de pastos marinos, progre-
sando de las comunidades relativamente sim-
ples de climas templados caracterizados casi 
exclusivamente por pastos marinos;  a siste-
mas de temperaturas intermedias y subtro-
picales, con pastos, algas y esponjas; hasta 
los complejos sistemas tropicales dotados de 
praderas de pastos, algas, esponjas y corales. 
Orth et al. (1984) al analizar la influencia de la 
estructura de las plantas y las características 
de la relación presa-predador, en las comuni-
dades faunísticas de pastos marinos, se perca-
taron que comparadas con las áreas de vege-
tación circunvecinas, contienen un denso y rico 
conjunto de vertebrados e invertebrados. Son 
varias las posibles  causas de esta alta densi-
dad: la arquitectura de las plantas, la densidad 
de las raíces, la heterogeneidad de las prade-
ras, la biomasa de las plantas. La superficie y 
la morfología de las hojas, el espesor, la estruc-
tura y la proximidad del estrato de rizomas res-
pecto de los sedimentos superficiales, son las 
principales características de los pastos ma-
rinos, que pueden mitigar potencialmente los 
efectos de la predación.

Thayer et al. (1984), analizaron la ecología 
nutricional de la fauna en las áreas de pas-
tos marinos y concluyeron que los detritívoros 
destacan como los mayores beneficiarios  de 
la energía fijada por estas comunidades. Solo 
unas cuantas especies pastorean directamen-
te en estas praderas y aparentemente sólo una 
pequeña porción de la energía y los nutrientes 
almacenados en estas comunidades vegetales 
se canaliza a través de estos herbívoros. Estas 
especies sin embargo, tienen un profundo efec-
to sobre las plantas, los consumidores y la fau-
na asociada con la vegetación, y sobre los 
procesos químicos y de descomposición que 
ocurren al interior en estos ecosistemas. Erizos 
como Diadema antillarum, Echinometrta lucun-
ter, Strongylocentrotus  intermedius y S. purpu-
ratus, se alimentan en las praderas de pastos 
marinos y consumen principalmente detritos, 
aunque algunos se alimentan directamente con 
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las hojas. Peces, como el pez loro Parisoma ra-
dians, se alimentan enteramente de pastos, es-
pecialmente de Thalassia testudinum. Reptiles 
como la tortuga verde Chelonia mydas es el 
único que ramonea las praderas de Thalassia 
testudinum, Syringodium filiforme y Halodule 
wrightii. Sirénidos como el manatí (Trichechus 
manatus), que se moviliza entre ambientes 
de aguas dulces y marinos, y la vaquita ma-
rina (Dugong dugon), son los únicos mamífe-
ros que se alimentan de pastos. Algunas aves 
como Anas acuta, A. platyrhynchos y Signus 
olor tambien se alimentan de pastos.

En las regiones tropicales, los herbívoros 
comprenden una mayor porción de la fauna 
que depende de los pastos marinos que en 
las zonas templadas. En estas áreas, son re-
sidentes comunes la corvina (Cynoscion ne-
bulosus) y el pez puerco (Pseudobalistes ca-
rolinensis). Son especies forrajeras,  el pez loro  
(Scarus guacamaia), la lisa (Mugil cephalus), 
la lebrancha (Mugil curema), y la tortuga verde 
(Chelonia mydas). Vargas-Maldonado y Yánez-
Arancibia (1987) en su análisis de la estructu-
ra de una comunidad de peces en praderas de 
Thalassia testudinum en la laguna de Términos 
encontraron una especie altamente conspi-
cua Sphoeroides testudineus y ocho especies 
asociadas: Archosargus rhomboidalis, Arius 
felis, Arius melanopus, Eucinostomus gula, 
Bairdiella chrysoura, Chilomycterus schoepfi, 
Acanthrostracion quadricornis y Orthopristis 
chrysoptera. Registraron 56 especies durante 
el ciclo anual analizado, completando con ello 
una lista de  87 especies reportadas para esta 
taxocenosis.

Arrecifes Coralinos

Los arrecifes coralinos figuran entre los ecosis-
temas tropicales de mayor diversidad y valor 
estético (Di Salvo y Odum, 1974; Macintyre 
et al., 1982). Estos ecosistemas sostienen a 
una alta productividad de biomasa y al mayor 
número de especies de cualquier otro eco-
sistema marino o terrestre. Se ha estimado 
la productividad primaria de los arrecifes co-
ralinos en 300-500 gC/m2/año-1. Productores 
bénticos, macroalgas y microalgas, son los 
principales responsables de estas altas tasas 
de productividad. Estos organismos politróficos 

presentan simbiosis íntimas entre plantas y 
animales, que desempeñan simultáneamente 
funciones de productores primarios, de consu-
midores primarios y consumidores secundarios 
(Gladfelter, 1982). La producción de carbonato 
de calcio en un arrecife varia entre 400 y 2,000 
toneladas por ha. Esta intensa y perpetua 
actividad juega un papel decisivo para el man-
tenimiento del equilibrio químico de las aguas 
oceánicas, al procesar los enormes volúmenes 
de sedimentos carbonatados arrastrados al 
lecho marino por corrientes y descargas flu-
viales. Hay que considerar además, que estas 
comunidades cumplen otras funciones vitales 
para la estabilidad de algunos ambientes críti-
cos de la costa como los manglares, los pastos 
marinos y las lagunas costeras. Los arrecifes 
constituyen barreras que disipan la energía 
de las corrientes, creando ambientes de baja 
energía favorables para la proliferación de múl-
tiples formas de vida, a la vez que controlan la 
erosión de la línea costera, integran un eslabón 
de importancia capital en el ciclo de nutrientes 
que ligan a manglares, pastos marinos y arre-
cifes.  Cumplen una función igualmente crítica 
como áreas de refugio, cría y alimentación de 
las numerosas especies que las habitan de un 
modo permanente o en forma estacional. Hasta 
ahora se han logrado identificar entre 500 y 700 
especies de fauna en los arrecifes de Florida. 
Fenómenos naturales, como los fuertes vientos 
y el oleaje producido por las tormentas y los 
huracanes tropicales son factores ambientales 
que provocan a menudo la destrucción de los 
arrecifes. Cambios en la temperatura del agua, 
flujos y excesivos de aguas dulces y sedimen-
tos, también producen la mortalidad masiva 
de estas formaciones. Difícilmente pueden 
mantenerse las condiciones de estabilidad que 
exigen la salud de estos ecosistemas, en áreas 
de intensos tráficos marítimos, de actividades 
energéticas, pesqueras y de altos crecimientos 
de poblaciones humanas y desarrollos turísti-
cos, como en el caso del Golfo de México. 

En el territorio mexicano existen cerca de 30 
formaciones arrecifales que se desarrollan en 
un rango de 2-40 m de profundidad sobre la 
plataforma continental y tiene una orientación 
generalmente de Noroeste-Sureste, lo que 
sugiere una fuerte influencia de las corrien-
tes costeras y de los vientos prevalecientes 
sobre su morfología. En el caso de los arreci-
fes tamaulipecos y veracruzanos, las corrien-
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tes oceánicas, los vientos polares y las masas 
de aires fríos que se manifiestan durante ocho 
meses del año en la región, junto con las des-
cargas de los ríos y las descargas de desechos 
domésticos municipales y otras actividades hu-
manas, como las pesqueras, las petroleras y 
las turísticas, los hacen florística y faunistica-
mente menos diversos que los arrecifes caribe-
ños. Estos arrecifes pertenecen a la Provincia 
Zoogeográfica Caribeña. Las cálidas corrientes 
oceánicas de la región juegan  un papel deci-
sivo en sus estructuras y funciones (Villalobos-
Figueroa, 1971; Jordan, 1979;  Chávez et al., 
1970 y 1985; Castro y Márquez, 1981; Wells, 
1988).

Dominadas por colonias de Diploria strigosa, 
D. clivosa, Siderastrea radians, Porites astroi-
des, Montastraea annularis, Acropora cervis-
corni y A. palmata, los atolones constituyen un 
importante sitio para la alimentación, el refugio 
y la anidación de una abundante fauna mari-
na. El número de especies en la ictiofauna re-

gistrada en los arrecifes mexicanos asciende a 
237 especies, de las cuales 94 se han repor-
tado para el arrecife de Lobos; 41 se conocen 
en Triángulos Oeste; 38 de Cayo Arcas; 32 
de Cayo Arenas y 142 del arrecife Alacranes 
(Pérez-Hernández, 1989; Vargas et al., 1989). 
A los que hay que agregar a las aves residen-
tes y migratorias.

Lagunas costeras, humedales, manglares, 
pastos marinos y arrecifes son ecosistemas di-
námicos que se interconectan e interactúan en 
diversas formas, por ejemplo se ha demostrado 
que el flujo de nutrientes disueltos en los man-
glares hacia los pastos marinos favorece la pro-
ductividad primaria de estos. Ambos ecosiste-
mas favorecen la productividad secundaria de 
los arrecifes de coral (UNESCO, 1982). Las zo-
nas pantanosas de la Florida y del delta del río 
Mississippi (Louisiana) en los Estados Unidos; 
y de Tabasco y Campeche en México; desem-
peñan un papel absolutamente decisivo para el 
sostenimiento de las pesquerías del área.

el HoMbre: el Gran transforMador de los Hábitos del Golfo

Al inicio de la historia de la colonización de 
los territorios que hoy integran a los Estados 
Unidos de Norteamérica, hacia mediados del 
siglo XVI, la superficie estimada de humedales 
palustres y costeros era de 87 millones de ha. 
Hacia mediados de los años 70s, solamente 
restaban 40 millones de ha de ese enorme po-
tencial biológico. Más del 50% se había perdido 
por las acciones directas o indirectas del hom-
bre. En los últimos años, lejos de atenuarse 
esta tendencia, las pérdidas se han incremen-
tado de un modo dramático. Hoy se calcula que 
los humedales norteamericanos desaparecen 
aun ritmo de 200,000 ha anuales, según las 
estimaciones del Servicio de Fauna Silvestre 
(FWS) de los Estados Unidos. La agricultura ha 
sido la responsable del 87% de los humedales 
perdidos; los desarrollos urbanos causan el 8% 
de la pérdidas; y un 5% se atribuye a causas  
diversas (Williams y Sallenger, 1990).

Las islas de barrera tampoco han escapado 
a los impactos de las actividades humanas. A 
principios de los años 80s diversas agencias 
del gobierno norteamericano habían identifi-
cado 186 unidades ecológicas de costas de 
barreras, a lo largo de 666.4 millas del litoral 

estadounidense. De estas unidades originales 
el FWS estudio 19 hábitats críticos con la fi-
nalidad de detectar los cambios ocurridos en 
ellos y atribuibles a las actividades humanas. 
En los 19 sitios se encontraron alteraciones de-
bidas a las acciones del hombre. El mayor im-
pacto lo causaron las operaciones de dragado 
(en 17 unidades); las estructuras de estabiliza-
ción afectaron a 15 de las unidades estudiadas; 
presas y otras obras de contención, habían re-
ducido drásticamente las aportaciones de sedi-
mentos en 8 unidades. La conclusión principal 
es que la mayoría de las áreas están erosiona-
das (Watzin, 1990). Tanto humedales costeros 
como islas de barreras sufren los efectos de los 
procesos erosivos que hoy afectan  a práctica-
mente todos los estados costeros norteameri-
canos del Golfo de México. A un ritmo que se 
ha estimado para las planicies en 20m/año; y 
en 100 km2/año, para los humedales (Williams 
y Sallenger, 1990).

Un amplio número de amenazas se ciernen 
hoy sobre las comunidades arrecifales del 
Golfo de México. Desde los eventos naturales, 
como las tormentas tropicales y los flujos de 
sedimentos de los ríos, hasta los efectos de las 
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actividades humanas, sobre todo las intensas 
actividades petroleras, la sobre-explotación de 
sus recursos bióticos y el turismo. Los trabajos 
de construcción en las cercanías de estos há-
bitats críticos, como  los puertos petroleros y 
comerciales y los centros turísticos, producen 
graves efectos erosivos. El dragado y los tra-
bajos de perforación en el piso oceánico, incre-
mentan la cantidad de sólidos suspendidos y la 
turbidez impidiendo la penetración de la luz; los 
desechos municipales son causa de severos 
proceso de eutroficación y a menudo, provo-
can cambios en la salinidad, con efectos leta-
les para los arrecifes. Los plaguicidas utilizados 
masivamente en la agricultura de tierras bajas, 
son arrastrados por las lluvias, las corrientes 
fluviales y los vientos hacia los arrecifes, oca-
sionando la mortalidad de sus organismos. Los 
efluentes y los derrames intermitentes u oca-
sionales de las actividades petroleras, quími-
cas y petroquímicas son altamente tóxicos para 
estas comunidades; los desechos radioactivos 
y los efluentes de las plantas nucleares consti-
tuyen otra severa amenaza para estos ecosis-
temas (Kuhlmann, 1988).

Un ejemplo del deterioro de las comunidades 
arrecifales del Golfo lo constituyen los arrecifes 
veracruzanos particularmente, los próximos al 
Puerto de Veracruz. Estos arrecifes fueron uti-
lizados intensivamente como material de relle-
no en la construcción de diversas obras portua-

rias. Por años han sufrido las consecuencias 
del vertimiento masivos de todas clases de de-
sechos municipales. El dragado para la aper-
tura de canales de navegación, ha significado 
una constante remoción de sedimentos que 
impide la penetración de la luz y que ha provo-
cado la muerte de estos delicados organismos. 
A lo anterior hay que agregar la sobre-explota-
ción de especies (Pérez, 1989).

Si fijáramos nuestra atención en las lagunas 
costeras y los estuarios del Golfo no sería muy 
distinto el panorama. Dentro de su programa 
Trends Mussel Watch, la NOAA ha demostrado 
que, a pesas de todas las restricciones impues-
tas al uso de plaguicidas, el DDT y sus metabo-
litos, están presentes en concentraciones signi-
ficativas en los estuarios estadounidenses del 
Golfo de México (Sericano y Wade, 1990). La 
larga lista de investigaciones emprendidas por 
científicos mexicanos en los diversos hábitats 
del Golfo, dan una idea clara de la magnitud 
de los impactos provocados por las actividades 
humanas.

Ninguno de los ecosistemas costeros del 
Golfo de México se encuentra hoy a salvo  de 
las presiones a las que los someten las activi-
dades del hombre. Los niveles de contaminan-
tes encontrados son una señal de alerta para 
emprender acciones inmediatas.

Golfo de México, un Manejo Global: un futuro posible

El Golfo de México es una región de un valor 
incalculable para el mantenimiento de la vida 
en la tierra y para el bienestar de los seres 
humanos que habitan sus zonas costeras. En 
su mayoría, los problemas son comunes para 
los países ribereños y solo pueden resolver-
se por medio de acciones colectivas. Solo la 
comprensión de esta realidad podrá inducir 
hacia una nueva relación entre el hombre y sus 
recursos en esta parte del planeta. Científica y 
tecnológicamente, el ser humano se encuentra 
en condiciones de afrontar exitosamente la alta 
complejidad de los problemas que le presenta 
el manejo de sus ecosistemas. Lo mismo si se 
trata de lagunas costeras, estuarios, bahías, 

manglares, humedales y arrecifes. Solo falta la 
decisión de hacerlo. Si tal decisión se tomara, 
el Golfo de México podría transformarse en un 
gran laboratorio natural al servicio del mejora-
miento de la calidad de la vida en el planeta.

En la actualidad, existen instituciones en los 
países ribereños (Estados Unidos, México y 
Cuba) que realizan investigaciones interinstitu-
cionales e interdisciplinarias  en torno a los pro-
cesos que tienen lugar en el Golfo de México. 
Científicos estadounidenses, mexicanos, cuba-
nos y de otras nacionalidades han desarrollado 
ya programas conjuntos que permiten caminar 
en esta dirección.
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resuMen

Para entender el efecto de los contaminantes sobre el individuo, es fundamental conocer sus respuestas en 
el medio no alterado por los contaminantes. Así, una forma operativa de aproximarse al problema es a través 
de estudios ecofisiológicos en los cuales se utilizan las claves interpretativas de la fisiología para explicar las 
respuestas del organismo en función de las variables ambientales, incluidos los contaminantes. Debido a que 
los criterios para seleccionar las respuestas de los organismos son numerosas y variadas, se mencionan los 
diferentes puntos de vista acerca de cómo abordar los efectos de la contaminación sobre los organismos; se 
señalan las ventajas y limitaciones  de  las pruebas de toxicidad a corto plazo o agudas y de largo plazo o 
crónicas.  Asimismo, se enfatiza la influencia de los factores del medio para poder detectar la acción toxica de 
los contaminantes o sus efectos subletales. La selección de las pruebas a realizar, así como también las res-
puestas a evaluar, dependerá del nivel de de organización biológica que se aborde, considerando dicho nivel 
dentro del continuo del mundo  biológico que vas desde las moléculas hasta el ecosistema. Ante el problema 
de la contaminación del Golfo de México, se enfatiza la necesidad de aunar esfuerzos de investigadores en 
diversas áreas de especialización, de manera que estudios interdisciplinarios conduzcan al conocimiento del 
problema y a la búsqueda de mejores alternativas de solución. 

abstract

In order to understand the effects of pollutants on organisms, we must know first the individual responses in 
a pollutant-free media.Thus, an operating form to approach this problem is through ecophysiological studies, 
which use the physiological clues to explain the different organismic responses. In this Charpter,  several points 
of view to understand the pollution effects on organisms are mentioned and their advantages, as well as the 
limitations of the short (acute) and long term (chronic) toxicity test are indicated. Also, the influence of envi-
ronmental factors to detect the toxic action  of  pollutants and their sublethal effects are emphatized. Both, the 
selection of the test to be accomplished and the responses to be evaluated, depend on the level of biological 
organization from molecules to ecosystems.  Thus, to face the pollution problems in the Gulf of Mexico coasts 
, it is necessary to conduct multidisciplinary studies to reach the best solution alternatives.
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Figura 1. Deterioro de la biota marina producida por los contaminantes generados  
por el desarrollo de diversas actividades humanas.
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El Golfo de México, como la mayoría de los 
mares de la tierra esta contaminado. Los asen-
tamientos humanos y las diversas actividades 
que el hombre desarrolla tanto en la tierra 
como en el mar, influyen negativamente sobre 
el agua, las playas y los recursos naturales 
(Fig. 1). Asimismo, los desechos industriales 
penetran directamente al ambiente marino a 
través de los ríos. 

Por la circulación oceánica que a gran esca-
la se presenta en el Golfo de México, la conta-
minación generada en algún lugar se reflejará 
necesariamente primero en las regiones aleda-
ñas y luego en la totalidad de este sistema se-
micerrado que compartimos tres países, lo cual 
le da un carácter internacional al problema de 
la región. 

La inquietud que suscita el problema de la 
contaminación marina, se refleja ampliamente 
en la definición propuesta por los expertos de 
las Naciones Unidas (GESAMP, 1980):

introducción

“Contaminación es la introducción de 
substancias  y de energía hecha por el 
hombre en el ambiente marino, lo cual 
resulta perjudicial para los recursos vivos, 
constituye un riesgo para la salud humana, 
perjudica las actividades marinas como la 
pesca, daña la calidad del agua de mar y 
reduce las actividades de recreo”.

Sin embargo, existen numerosas y controver-
tidas opiniones respecto a como se debería en-
focar el problema de la contaminación en un 
sistema receptor, como el ambiente marino.  

 Tal vez las discrepancias principales sean 
reflejo de las diferentes formas de abordar las 
denominadas jerarquías o niveles de organi-
zación biológica (Mann, 1982). Por una parte 
se afirma que es fundamental la interpretación 
ecológica y que se debe pensar en el sistema 
integral más que en una especie  o en alguna 
actividad (Yáñez-Arancibia, 1996). Sin embar-
go, también se reconocen como significativas 



Figura 2.  Pruebas realizadas con el fin de detectar los efectos de la contamianción sobre la biota acuática 
(A) ponderación y (B) pruebas recomendadas con primera  prioridad por GESAMP (1980).
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las mediciones hechas a otros niveles de or-
ganización. Por ejemplo, en trabajos realizados 
en mesocosmos, se pone énfasis en el hecho 
que se eligió el trabajo a nivel población con 
el fin de establecer un vínculo entre los nive-
les inferiores (organismo y suborganismo) con 
los superiores, como las poblaciones  y comu-
nidades;  también se reconoce que las varia-
bles  de la comunidad sirven como indicado-
res de la contaminación, de amplio espectro 
(Underwood y Peterson, 1988).

Así por una parte, consideraciones hechas 
con criterio amplio, reconocen que los efectos 
medidos a niveles altos de organización bioló-
gica (población, comunidad) son más signifi-
cativos ecológicamente pero a la vez insensi-
bles e inespecíficos, mientras que por la otra, 
se reconoce que los efectos producidos por los 
contaminantes y su medición en los niveles de 
organización bajos (suborganismo) son más 
sensibles y específicos, pero menos significati-
vos ecológicamente (GESAMP, 1980).

En este marco de referencia, el grupo de ex-
pertos de las Naciones Unidas, considera que 
se podrían llevar a cabo hasta 36 mediciones 
dentro de los distintos niveles de organización 
biológica, y en cada nivel establecen tres prio-
ridades. Dentro de las 20 mediciones incluidas 
en la primera categoría, el porcentaje de las del 
tipo ecológico (35%), es ligeramente mayor que 
las fisiológicas (25%) y que las morfológicas 
(25%). Las mediciones bioquímicas recomen-
dadas representan el 10% de esta ordenación 
y se sugiere que no se hagan aisladas sino en 
conjunto con las variables fisiológicas. El 5% 

restante se refiere a las pruebas denominadas 
bioensayos (Fig. 2).  Por su parte, los quími-
cos ambientales prefieren el uso de los análisis 
químicos a los criterios biológicos, debido a la 
gran variabilidad de los sistemas naturales y a 
la extraordinaria complejidad de las reacciones 
de los organismos, aunque reconocen amplia-
mente que estos son indispensables en las eta-
pas de evaluación (GESAMP, 1980).

Al respecto, es evidente que los estudios de 
contaminación ambiental no se pueden basar 
únicamente en los aspectos químicos ya que si 
se toma en cuenta la definición misma del con-
cepto, la química ambiental y el organismo son 
un par indisoluble. Asimismo, las respuestas 
biológicas sin datos fisicoquímicos del medio 
contienen muy poca información.

Howell (1976) estima que la simple detección 
de substancias químicas ambientales  es irre-
levante, ya que muchas substancias están na-
turalmente presentes y que además pueden 
desempeñar papeles esenciales en la biota 
marina; solo adquieren la categoría de conta-
minantes cuando se encuentran en lugares o 
concentraciones inadecuados, lo cual se tradu-
ce en efectos deletéreos para ciertos organis-
mos y afecta al sistema (Freedman, 1989).

Durante bastante tiempo las mediciones de 
toxicidad se basaron solo en los análisis quími-
cos. Las pruebas de toxicidad pusieron en evi-
dencia lo inadecuado de tales procedimientos 
aislados, aunque se reconoce que éstas no re-
flejan la variabilidad de los sistemas naturales 
ni la complejidad inherente a los mismos y por 
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tanto no producen información útil para el ma-
nejo del sistema (Cairns, 1982, Cairns y van 
der Schalie, 1982).

Otros autores opinan que las pruebas de toxi-
cidad pueden ser utilizadas para predecir el 
efecto de los desechos sobre el ambiente, para 
comparar efectos tóxicos en animales diversos 
o bajo condiciones de prueba diferentes y para 
regular las descargas de contaminantes en un 
cuerpo de agua receptor. Sin embargo, no sir-
ven para todos estos fines con la misma efec-
tividad.

Las pruebas de toxicidad “se realizan con el 
fin de medir el grado de respuesta producido 
en función de la concentración de una substan-
cia química”, en tanto que los bioensayos “son 
pruebas para evaluar la potencia relativa de 
una substancia química sobre un tejido vivo, or-
ganismo o grupo de organismos” y no para es-
timar la concentración de dicha substancia toxi-
ca (Rand y Petrocelli, 1985;  Gutiérrez-Galindo, 
1989). Por ello han sido caracterizadas como 
pruebas muy útiles, defendibles desde el punto 
de vista científico y legal y ecológicamente im-
portantes (Buikema et al., 1982).

Los dos criterios principales de toxicidad son: 
de corto plazo o agudos y de largo plazo o cró-
nicos. Las pruebas basadas en el corto plazo 
proporcionan información acerca de la letalidad 
en relación a la concentración de  los contami-
nantes; las pruebas basadas en el largo plazo 
sirven para medir respuestas como la sobrevi-
vencia, el campo de crecimiento, el éxito re-
productivo y la concentración toxica aceptable; 
concentraciones mayores producen cambios 
irreversibles de las funciones vitales de un or-
ganismo (Patin, 1982).

Los efectos letales provocados por exposicio-
nes agudas, pueden ocurrir en el medio natural 
ya que en casos de accidentes existe la posi-
bilidad  que los materiales tóxicos dañen direc-
tamente las poblaciones individuales y las co-
munidades, al alterar las principales funciones 
de los organismos lo que ocasionaría eventual-
mente, problemas en el ecosistema completo.

Los efectos subletales ocurren a bajas con-
centraciones del contaminante y son menos 
evidentes, aunque no menos significativas. Se 
ha encontrado en  estudios efectuados, en el 

campo, que existe correlación entre el nivel de 
concentración y la distribución de la biomasa y 
de la productividad de los ecosistemas (Weber, 
1981;  Patin, 1982).

Lo anterior permite distinguir dos enfoques di-
ferentes en relación a los estudios de la con-
taminación. Esto es, los que se realizan en el 
campo y los que se efectúan en el laborato-
rio. Los experimentos de laboratorio pueden 
seguir cualquiera de los criterios señalados; 
pueden durar horas, días, (generalmente cua-
tro),  o meses. Se pueden realizar con una es-
pecie, con más de dos en forma aislada o con 
muchas como el micro y mesocosmos. Estos 
experimentos tienen el proposito de acercarse 
cada vez mas a  las condiciones imperantes en 
el medio natural. Las implicaciones que se pue-
den derivar de las pruebas crónicas pueden 
llegar hasta el hombre,  cuando se miden res-
puestas  de bioacumulación, complementarias 
a las pruebas de toxicidad.

Aunque las pruebas de laboratorio son más 
fáciles de instrumentar, no están exentas de fa-
llas. Se cometen errores, cuando no se toma en 
cuenta que los factores del medio modifican las 
respuestas de los organismos y que estos tie-
nen capacidad de compensar y poseen meca-
nismos de detoxificación.

 Tales desaciertos han sido mencionados en 
la literatura recientemente, por ejemplo al no 
tomar en cuenta que bajos niveles de oxigeno 
disueltos estimulan la respuesta respiratoria de 
los peces e indirectamente la toxicidad de los 
contaminantes, puesto que en tales circunstan-
cias son captados del medio con mayor eficien-
cia. En esta caso, las condiciones de hipoxia en 
los tejidos aunado a las altas concentraciones 
del toxico en el interior del animal, serian las 
causas de la muerte y no la concentración me-
dida del contaminante. 

En el mismo sentido, la alta temperatura ace-
lera las respuestas de detoxificación en crus-
táceos y moluscos, a la vez que pequeñas 
variaciones en la temperatura interfieren con 
el proceso de recuperación de las metalotio-
neinas en los análisis respectivos, en caso 
que sea éste el mecanismo de respuesta ante 
los contaminantes (White y Rainbow, 1986; 
Zanders, 1989). 
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Otro ejemplo en relación con la contamina-
ción por metales pesados son los estudios que 
se presentan en la literatura donde no se pre-
cisa la forma química en que se encuentran, ni 
las interacciones entre ellos, o en los cuales se  
desconocen las interferencias que ocurren con 
los metales que son constituyentes naturales  
del agua de mar (Zanders, 1989).

También es necesario resaltar la importancia 
de la salinidad; este factor ejerce una notable 
influencia sobre varias respuestas de los orga-
nismos, a la vez que interfieren en los análisis 
químicos.

Por ello, es necesario enfatizar la influencia 
de los factores del medio para poder detectar la 
acción tóxica de los contaminantes o sus efec-
tos subletales. Esto es crítico en experimentos 
a largo plazo, donde existe la posibilidad que 
los organismos expuestos a concentraciones 
subtóxicas,  se adapten o se aclimaten depen-
diendo de la extensión de su ciclo de vida y del 
tiempo contemplado de prueba. En este sen-
tido, es necesario comprender también la co-
rrelación entre los contaminantes y el modo de 
respuesta desplegado por los especímenes, 
con el fin de explicar lo que realmente ocurre.

En los experimentos denominados de micro 
y mesocosmos se investiga el efecto combi-
nado de contaminantes a varias concentra-
ciones, sobre las características estructurales 
y funcionales  de comunidades marinas. A tra-
vés de ellos se intenta reproducir las condicio-
nes naturales lo más cercanamente posible, 
con el objeto de comprender los mecanismos 
mediante los cuales el hombre perturba su 
homeostasis (Patin, 1982). Es un compromi-
so entre el experimento de laboratorio donde 
se controlan todas las variables menos la que 
interesa y la perdida de la precisión que sig-
nifica el hecho de no confrontarlas. El ensam-
blaje de organismos en el mesocosmos difie-
re de los del campo debido a que las tasas de 
reproducción y de reclutamiento son distintas 
(Undewood y Peterson, 1988).

Los trabajos de campo tienen el propósito de 
investigar la acción de los contaminantes sobre 
los procesos que operan en el ecosistema. En 
otras palabras, se trata de determinar la integri-
dad biológica de este en cuanto a la estructura 
y función para luego compararla con otro que 

se encuentre, temporal o espacialmente, más 
lejos de la influencia de los contaminantes. 

Todo lo anterior hace evidente la existencia 
de numerosos y frecuentemente discrepantes 
criterios sobre la forma de abordar el proble-
ma de la contaminación. A veces esto resulta 
confuso ya que parece ser de consenso gene-
ral que también existe, en el mundo biológico, 
un continuo desde las moléculas al ecosiste-
ma en cuanto al efecto de los contaminantes. 
Por lo tanto la selección de las pruebas que se 
intenten  llevar a cabo dependerán de la parte 
de este continuo que se aborde, a partir de las 
células, ya sea en experimentos de laboratorio 
o de campo.

También hace notorias las numerosas dificul-
tades sobre la forma de enfocar los diferentes 
niveles de organización biológica. Esto es evi-
dente cuando se niega o se acepta que las 
respuestas de los organismos o de los niveles 
superiores, pueden ser explicadas por lo que 
ocurre a niveles de jerarquía más bajos (Fig. 3). 
Lo anterior, es reflejo del compromiso que cada 
investigador tiene con su campo; el bioquímico 
defenderá su enfoque con el mismo énfasis con 
que el ecofisiólogo lo refutará o el ecólogo lo 
hará con ambos, todos con sólidos argumentos. 
Considerando la diversidad y número de los 
problemas y teniendo en cuenta que existe una 
gran variedad de áreas de especialización en-
tre los investigadores interesados en el tema de 
la contaminación marina, sería realmente fruc-
tífero que la tarea se acometiera en un marco 
multidisciplinario. Según Hughes (1976) esto es 
posible, aunque se requiere tolerancia y com-
prensión de los puntos de vista que sustente 
cada uno.  En cuanto a la estrategia del trabajo; 
los químicos y los biólogos deberían sumar sus 
esfuerzos, ya que un estudio de contaminación, 
precisa contener  medidas exactas de las con-
diciones ambientales. Incluidos los contaminan-
tes, así como una evaluación de los efectos bio-
lógicos de dichas substancias.

En lo que concierne a los efectos de la conta-
minación ambiental sobre los organismos y los 
ecosistemas es estimulante reconocer que en 
la actualidad existen estudios en los que se ha 
podido establecer relaciones cuantitativas entre 
experimentos de laboratorio y de campo y en-
tre diferentes niveles de organización biológica, 
sub-organismo-organismo-población; también 



Figura 3. Estudios ecofisilógicos centrados  
en el organismo y relación con otros niveles  

de organización biológica.
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que se haya planteado modelos con capacidad 
predictiva hacia niveles jerárquicos superiores 
(De Kruijt, 1991).

Anteriormente, la mayor parte de los trabajos 
fisiológicos se orientaban solo a la compren-
sión de los mecanismos y procesos esencia-
les subyacentes a las respuestas más com-
plejas de los organismos. Tales estudios, en 
muchos casos, apoyaron el desarrollo de la 
ecotoxicología.  Koeman (1991) destaca que 
el progreso en este campo ha dependido en 
gran medida, de los avances en las ciencias 
fisiológicas incluidas las áreas de especializa-
ción bioquímica, fisiopatología, endocrinología, 
neurofisiología, histopatología e inmunología. 
Frecuentemente, señala, la fisiología se benefi-
cia con los avances de la toxicología en la me-
dida que el estudio de las propiedades de las 
sustancias químicas, proporciona  una com-
prensión más profunda sobre los mecanismos 
constituyentes de los procesos fisiológicos. Por 
su parte, la ecofisiología también tiene una es-
trecha relación con la ecotoxicología. 

La fisiología ambiental o fisiología ecológica, 
denominada recientemente ecofisiología, fue 

reconocida como una área autónoma dentro 
de la biología en la década de los años setenta 
(Ferrero, 1985). La aplicación que pueden tener 
los estudios ecofisiológicos en las investigacio-
nes sobre el impacto ambiental de los contami-
nantes, está implícita en la propia definición:

“Ecofisiología es el estudio de la interrelación 
entre el organismo y el ambiente  que 
lo rodea. En dicho estudio se busca la 
explicación de las respuestas del organismo 
a niveles inferiores de organización biológica 
(sistemas, órganos, tejidos, células, 
moléculas) y la proyección, en  los niveles 
jerárquicos mayores (población, comunidad, 
ecosistema)”.

En esta definición es patente la relación de 
la ecofisiología con varios campos de la biolo-
gía como el bioquímico, el fisiológico y el ecoló-
gico. Sin embargo, es importante precisar que 
los estudios ecofisiológicos se centran princi-
palmente en el nivel organismo (Fig. 3).

La trascendencia de los estudios con este 
enfoque, hacia los niveles más altos de orga-
nización biológica, se manifiesta en el análisis 
de la distribución y la abundancia de los orga-
nismos en el ecosistema, en función de sus re-
querimientos fisiológicos. Según Calow y Sibly 
(1990), lo anterior queda explicito en la Ley de 
Tolerancia de Shelford, que se refiere a con-
ceptos tales como el de factores limitantes y el 
de nicho multidimencional.

De aquí se desprende que cualquier factor o 
conjunto de factores, que favorezcan la expre-
sión fisiológica optima, se traducirá en los pa-
rámetros ecológicos tales como la distribución, 
la abundancia y la diversidad (Fry, 1974, 1971; 
Odum, 1953; Hutchinson y Maness, 1979). 
También, las condiciones  ambientales extre-
mas, se manifiestan en la diversidad (Newell, 
1978; Vernberg y Vernberg, 1981).

Se piensa que en el futuro, el nexo entre la 
ecofisiología y la ecotoxicología será estre-
cho.  Las investigaciones sobre los aspectos 
funcionales de organismos acuáticos diferen-
tes proporcionarán conocimientos esenciales  
para identificar las especies más sensibles 
a los compuestos xenobióticos. Así, Koeman 
(1991) sugiere como una línea de acción im-
portante, la caracterización de los organismos 
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en este contexto y sus respuestas como “mar-
cadores biológicos de efecto y susceptibilidad”. 
Denomina marcadores biológicos de efecto a 
cualquier cambio en las respuestas, cualitativo 
o cuantitativo, que indique deterioro en la inte-
gridad del organismo y por marcadores biológi-
cos de susceptibilidad, se refiere a las respues-
tas fisiológicas determinadas genéticamente;  
en ambos casos el estímulo lo proporcionan 
las fluctuaciones adversas de los factores am-
bientales.

La trascendencia de tales estudios es eviden-
te, ya que se podría explicar y predecir las res-
puestas de los especimenes observadas en el 
campo, con base en los datos obtenidos en el 
laboratorio, a la vez que seria posible identificar 
las especies mas vulnerables ante cambios ta-
les como la disminución del oxigeno disuelto, el 
ascenso o descenso de la temperatura y tam-
bién la especies mas propensas a contraer en-
fermedades (Koeman, 1991).

En el medio acuático, los organismos viven 
en condiciones permanentemente cambian-
tes, por lo que en general, se encuentran im-
pactados por los cambios bruscos de los fac-
tores físicos y químicos a los que se suman 
concentraciones bajas de contaminantes, tan-
to naturales como antropogénicos. En conjunto 
estos factores imponen un estrés considerable 
en los mecanismos homeostáticos. Si el estrés 
es severo, se traducirá en limitaciones en la ca-
pacidad del organismo de manera directa o in-
directamente a través del aumento de la sen-
sibilidad a patógenos. En el siguiente nivel, se 
manifestará en disminución  del éxito reproduc-
tivo y reducción global de la población.

Esta información es esencial en los estudios 
ecotoxicólogicos. Hace más de un década, va-

rios autores destacaron la importancia de co-
nocer la capacidad de los organismos (peces) 
para enfrentar el efecto deletéreo de los es-
tresares ambientales, a la vez que propusie-
ron diversos métodos para cuantificar el es-
trés  (Eddy, 1981; Schreck, 1981; Wedemeyer 
y McLeay, 1981). Recientemente, los espe-
cialistas en diferentes campos pertinentes al 
tema de la contaminación han seleccionado 
diversas respuestas de los organismos en el 
medio alterado, como indicadores biológicos. 
Dichas respuestas aisladas o bien integradas 
en ciertos índices, pertenecen a diferentes ni-
veles de organización (Thomas, 1990, Hinton 
y Lauren, 1990; Schreck, 1990; Widdows y 
Donkin, 1991).

En este capitulo se hace referencia a las res-
puestas del organismo ante el medio fluctuan-
te. En ausencia de xenobióticos, con el fin de 
destacar la gran variabilidad natural de las mis-
mas. Se  toma en cuenta que ningún nivel de la 
jerarquía biológica es más importante que otro 
ya que el organismo responde de manera inte-
grada a los factores del medio, los que a su vez 
actúan en conjunto. Así, se intenta establecer 
la influencia de diversos factores selecciona-
dos sobre las variables biológicas, ya que esto 
es básico para la ecotoxicología.  Antes que al-
guna variable sea utilizada como indicadora de 
las perturbaciones ambientales es indispensa-
ble conocer sus límites “naturales” y su trascen-
dencia hacia jerarquías ecológicas.  Por ello se 
considera que el enfoque ecofisiológico de la 
contaminación permitirá disponer de un am-
plio espectro de sensibilidad para analizar los 
diferentes aspectos de la contaminación en el 
Golfo de México. 

La relación organismo-ambiente es parte 
integral del propio concepto de ecofisiología. 

interacciones orGanisMo-aMbiente

Bartholomew (1972) define al organismo como 
“un sistema dinámico, delicado, pero altamente 
adaptable que, en tanto permanezca vivo, exis-
te en un  continuo intercambio de energía con 
el ambiente que lo rodea” y agrega, “estamos 
forzados a concluir, como lo hiciera Claude 
Bernard hace mas de un siglo, que el organis-
mo y el ambiente forman un par inseparable”. 
Este sistema está compuesto por unidades di-

ferentes altamente integradas, estrechamente 
reguladas y controladas, que evoluciono como 
un todo (Townsend y Calow, 1981).

El ambiente, se define como la suma total de 
muchos factores (Vernberg y Vernberg, 1981), 
comprende un conjunto de variables tanto físi-
cas y químicas como biológicas, por lo tanto, la 
interrelación entre el ambiente  y el organismo 
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es extremadamente compleja ya que este res-
ponde globalmente a las fluctuaciones del me-
dio, es decir, a los cambios que ocurren en un 
ciclo diurno a corto plazo y a través de las es-
taciones del año a largo plazo. Por ejemplo, la 
temperatura varía de esta manera en diferentes 
hábitats. Frente a tales variaciones los organis-
mos presentan compensaciones fisiológicas 
medibles. La resistencia al calor de los verte-
brados acuáticos  es una pauta; típicamente es 
más alta en ciertos periodos durante el verano 
y el otoño que en inverno (Layne et al., 1987).

En un gradiente del complejo ambiental el or-
ganismo es capaz de vivir indefinidamente en  
un cierto intervalo; fuera de este, hacia ambos, 
extremos, puede sobrevivir solo por un lapso 
de terminado. A la primera de estas porciones 
se denomina zona de compatibilidad, de tole-
rancia o de capacidad de adaptación; a las por-
ciones extremas del gradiente se les conoce 
como zona de resistencia o letales (Fig. 4). En 
estas últimas, el equilibrio dinámico establecido 
el organismo y el medio se rompe y sobrevie-
ne la muerte.

noma, la cual permite al organismo utilizar los 
mecanismos bioquímicos necesarios por en-
frentar los cambios que ocurren en el medio.

Los límites de las zonas de resistencia son 
por una parte la zona de tolerancia, y por otra 
los limites letales superior e inferior  en los cua-
les la intensidad del factor provoca la muerte 
del organismo (Fig. 4). En las zonas de resis-
tencia, los animales aun cuando están estre-
sados, son capaces de tolerar las influencias 
ambientales adversas aunque solo pueden ha-
cerlo dentro de ciertos márgenes que depen-
den de la capacidad del organismo, de la inten-
sidad del factor y del tiempo de exposición.

Los organismos despliegan otro tipo de res-
puestas que afectan solo al fenotipo. Estas se 
denominan aclimatización y aclimatación. La 
primera puede ocurrir en el lapso de la vida del 
organismo en el medio natural, donde muchos  
factores actúan en concierto. La segunda es a  
corto plazo e inducidas en el laboratorio al va-
riar solo un factor particular del medio (Bowler, 
1963; Newell, 1978; Prosser, 1991).

Se conoce que la aclimatación modifica los lí-
mites de tolerancia. Con respecto a la tempera-
tura, varios autores mencionan que la aclima-
tación condiciona de tal manera al animal, que 
puede tolerar niveles que serían deletéreos por 
encontrarse fuera de la zona de tolerancia ( Fig. 
4). En dichos intervalos la temperatura impo-
ne fronteras a la tasa metabólica dentro de las 
cuales los organismos  pueden ejercer sus fun-
ciones eficientemente.

Se ha comprobado que la aclimatación a las 
temperaturas altas o bajas aumenta el limite le-
tal superior y disminuye el limite letal inferior, 
en los juveniles de Metapenaeus bennettae. 
Asimismo, los límites letales de la especie a la 
salinidad pueden aumentar o disminuir cuando 
los animales se aclimatan a salinidades altas 
o bajas respectivamente. En cuanto a la inte-
racción de la salinidad y de la temperatura, se 
ha observado que este último factor es el más 
importante ya que la aclimatación a la tem-
peratura influye tanto sobre las temperaturas, 
como sobre las salinidades letales. En cambio 
la aclimatación a la salinidad no afecta los limi-
tes letales de temperatura (Aziz y Greenwood, 
1981).

El termino adaptación se refiere a cualquier 
característica del individuo que facilite y esti-
mule la capacidad para sobrevivir y reprodu-
cirse en un ambiente particular (Hochachka y 
Somero, 1973). La zona de capacidad de adap-
tación está determinada genéticamente. Esto 
se refiere a la información contenida en el ge-
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Los autores citan que en otras especies de 
crustáceos (Penaeus aztecus y Gammarus 
duebeni) el intervalo más amplio de tolerancia 
a la salinidad se presenta cuando los animales 
se aclimatan a la temperatura optima, mientras 
que algunas temperaturas superiores o inferio-
res a la optima, pueden subir el limite letal infe-
rior de salinidad o bajar el limite superior, con 
lo cual se reduce la zona de resistencia de los 
especimenes a dicho factor.

Las características inherentes al individuo, ta-
les como el estado de desarrollo, la edad, el ta-
maño y el sexo también modifican la zona de 
tolerancia a los factores ambientales (Fig. 5). 
La presencia de otros organismos pueden in-
fluir el comportamiento de los animales en el 
medio natural.

Anteriormente se menciono que los organis-
mos tienen la capacidad de enfrentar, hasta 
cierto punto, el efecto adverso de estresares 
ambientales, debido a que poseen mecanis-
mos de resistencia.  Mientras se encuentran en 
la zona de resistencia ante un factor particular, 
el organismo estará estresado hasta que pue-
da escapar o bien disminuya o aumente la in-
tensidad del factor según sea el caso.  No solo 
es importante evaluar la aparición del estrés y 
el progreso de este, sino también su desapa-
rición ya que en todo momento se requieren 
ajustes fisiológicos que precisan energía.  Eddy 
(1981) destaca que esto es particularmente im-
portante cuando los peces, por ejemplo, están 
sometidos a un estresor en forma periódica o 
intermitente. Brett (1958) define estrés como 
“un estado producido por cualquier  factor am-
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biental que extiende las respuestas adaptati-
vas naturales de un animal o que perturba su 
funcionamiento normal a tal extremo que sus 
oportunidades de sobrevivencia, se reducen 
significativamente”.

Las integraciones fisiológicas son útiles para 
describir el índice de “salud” o condición fisioló-
gica de los animales en el medio natural. Bayne 
et al. (1976) define el estrés como “una altera-
ción medible del estado estable fisiológico (o 
bioquímico, o citológico, o del comportamien-
to), inducido por un cambio ambiental que hace 
al individuo (población o comunidad), más vul-
nerable a nuevos cambios ambientales”.  La 
condición de estrés, según los autores debe 
explicar desventajas para el individuo antes de 
ser aceptada como tal. El problema es distin-
guir entre las respuestas de estrés  y las adap-
tativas. Las respuestas primarias de estrés son 
nerviosas y endócrinas, las segundas son con-
secuencia fisiológicas de las primeras y ambas 
categorías de respuestas evolucionan  como 
mecanismos adaptativos que capacitan al or-
ganismo para enfrentar las presiones exter-
nas, movilizando reservas extras de energía 
(Pickering, 1981).

Las respuestas de estrés se visualizan como  
cambios en todos los niveles de organización 
biológica. Entre las reacciones primarias se 
citan la liberación de la hormona adreconor-
ticotrífica de la hipófisis anterior, aumento en 
la producción y liberación de catecolaminas 
(epinefrina y norepinefrina) de la medula de la 
glándula adrenal y de corticoesteriodes de la 
corteza de estas glándulas. Entre las secunda-
rias son relevantes los cambios de la química 
sanguínea, en los tejidos, en ciertas funciones 
metabólicas y renales (diuresis). A nivel orga-
nismo, dichos cambios se reflejan en inmuno-
depresión, alteraciones osmoreguladoras, en 
el crecimiento y en el comportamiento migra-
torio en peces; estas respuestas se denomi-
nan terciarias. A niveles altos se reflejan en 
disminución en el reclutamiento y reducción en 

el crecimiento de las poblaciones y alteracio-
nes en la abundancia y diversidad  de especies 
(Wedemeyer y McLeay, 1981). Por ello, como 
lo mencionan los autores, la comprensión de 
la fisiología sobre las respuestas de estrés y 
del grado de las alteraciones ambientales a las 
cuales los organismos puedan resistir o adap-
tarse, es básico en la determinación del impac-
to que producen los xenobióticos.

Con base en lo anterior, se ha desarrollado 
toda una línea de investigación ya que son in-
dispensables los enfoques que permitan la 
identificación de las variables relacionadas con 
el estrés que sean relevantes desde todos los 
puntos de vista, biológicos y ecológicos y que 
sirvan para aumentar la capacidad predictiva 
(Addams, 1990).

De esta manera surgen los conceptos y es-
trategias sobre indicadores biológicos, que 
cumplan los requisitos, que proporcionen ad-
vertencias tempranas del daño provocado por 
los contaminantes y que permitan proteger los 
ecosistemas en el amplio sentido de la pala-
bra. Se mencionan en la literatura las prue-
bas de desafío (Schreck, 1981; Wedemeyer y 
McLeay, 1981), los indicadores de exposición 
a estresores ambientales (Hinton y Lauren, 
1990; Thomas, 990) y los indicadores de des-
empeño de los organismos en el medio altera-
do (Schreck, 1990).

En el mismo sentido Koeman (1991), clasifica 
los marcadores biológicos en a) indicadores de 
exposición a los contaminantes ambientales; b) 
indicadores del efecto producido por estos; y c) 
indicadores de la susceptibilidad a los tóxicos.

En todos los diversos enfoques bajo los cua-
les se investiga el efecto de los estresores a 
diferentes niveles e la jerarquía biológica, se 
hace hincapié en la necesidad de disponer de 
patrones normales con fines de comparación. 
Nuevamente esto apunta al trabajo multidisci-
plinario (Heath, 1990).

terMoreGulación y estrés térMico

Las desviaciones que presentan las respues-
tas de los organismos acuáticos a la tempe-
ratura, también se utilizan como índices de 
estrés ya que la temperatura actúa como un 

factor limitante y controlador de las respuestas 
fisiológicas y de comportamiento, a la vez que 
delimita la distribución de las especies. Por lo 
tanto, las alteraciones que presenten dichos 
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organismos a causa de condiciones adversas 
como la contaminación térmica o química se-
rán desventajosas. 

Con respecto al comportamiento de los orga-
nismos móviles, en el medio natural, se ha ob-
servado repetidamente que tienden a congre-
garse en determinados intervalos (Brett, 1956; 
Cairns et al., 1975; Burton et al., 1985). La se-
lección de temperatura se asocia a la capaci-
dad termorreguladora  vía comportamiento, su-
jeto a control nervioso (Reynolds  y Casterlin, 
1979; Nelson y Hooper, 1982; Giattina y 
Garton, 1982; Espina et al., 1993).

Cuando los animales se exponen a gradien-
tes térmicos experimentales, se ha observa-
do que peces y crustáceos se encuentran más 
frecuentemente  o permanecen más tiempo en 
ciertos intervalos de temperatura. También se 
ha comprobado que si bien los organismos se 
desempeñan eficientemente en la zona de to-
lerancia a la temperatura, o hacen óptimamen-
te en la parte denominada zona de preferen-
cia térmica.  Kellog y Gift  (1983), mostraron en 
cuatro especies de peces que este intervalo de 
temperatura concordaba (96-100%), a lo me-
nos, con el 75% del crecimiento máximo de los 
animales.  Jobling (1981) señala que esto ocu-
rre cuando los animales se alimentan en exce-
so.  Así, es posible suponer que en dicho inter-
valo la temperatura no desencadena un tipo de 
actividad particular sino que el efecto es mucho 
más amplio; esto es, gobierna la eficacia del 
desempeño del animal (Brett, 1956).

El comportamiento termorregulador se ha 
considerado significativo desde el punto de 
vista ecológico, ya que es determinante en el 
movimiento y en la distribución de la especies 
(Giattina y Garton, 1982).

Jobling (1994) menciona que la preferencia 
térmica no esta fijada genotípicamente y al 
igual que la tolerancia térmica, puede ser influi-
da por los factores ambientales. Señala, como 
ejemplo, que los peces en condiciones hipóxi-
cas (cerca de 50 mmHg) seleccionan tempera-
turas más bajas que las que prefieren en situa-
ciones normóxicas. El autor explica las ventajas 
de tal comportamiento debido a que en las ba-
jas temperaturas el metabolismo global del ani-
mal baja y por lo tanto las demandas de oxi-
geno disminuyen; por otra parte la afinidad de 

la hemoglobina por el oxigeno disminuye en la 
temperaturas bajas, por lo que habría un sumi-
nistro de oxigeno adecuado en los tejidos a pe-
sar de las condiciones hipóxicas del medio.

En los juveniles de Penaeus aztecus de la la-
guna de Tamiahua, mantenidos en 30% y en 
condiciones normóxicas, se determinó la pre-
ferencia térmica (Vanegas, 1988; Vanegas et 
al., 1990). La temperatura seleccionada por lo 
camarones fue de 16.5-17.5oC; sin embargo; 
el máximo crecimiento se obtuvo en 25oC.  Es 
probable que la preferencia por las temperatu-
ras bajas sea reflejo de los mecanismos que in-
ducen la migración a aguas profundas y frías, 
lo cual tendría un mayor valor adaptativo, para 
la especie, que un intervalo térmico que favore-
ciera el crecimiento optimo.

Dentro de las zonas de resistencia se en-
cuentran las temperaturas críticas máximas 
(CTMax) y mínimas (CTMin) que según algu-
nos autores, marcan el límite entre las zonas 
de resistencia y las zonas letales (Hutchinson, 
1957; Jobling, 1981).

Las CTMax y CTMin se definen como las tem-
peraturas a las cuales la actividad  locomotora 
se desorganiza y el animal  pierde la capacidad  
para escapar de la condición que de persistir, le 
provocará la muerte (Cowles y Bogert, 1944). 
La determinación de las temperaturas críticas, 
constituye una herramienta útil para los estu-
dios ecofisiológicos de adaptación  y de estrés. 
Al respecto, Paladino et al. (1980) señalan que 
pueden ser un buen indicador de la capacidad  
de los organismos para aclimatarse a la tempe-
ratura y además de la acción de los estresores 
sinergésticos del ambiente.

Varios factores influyen las temperaturas crí-
ticas de los animales, como la edad y el esta-
do fisiológico de los organismos; las estaciones 
del año, la salinidad  del medio y la historia tér-
mica previa de los especímenes. Tales factores 
alteran la tolerancia a la temperatura de los ani-
males (Wiesepape et al., 1972; Burton et al., 
1981; Buchanan et al., 1988). Diferencias en 
los procedimientos experimentales se pueden 
traducir en valores más altos o más bajos de 
las temperaturas críticas (Becker y Genoway, 
1979; Cox y Beauchamp, 1982). El efecto de 
la aclimatación térmica sobre las temperaturas 
críticas, así como de otras respuestas al estrés 
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Las respuestas fisiológicas de los organismos 
ante los estímulos ambientales que se descri-
ben a continuación, se seleccionaron acorde 
a la importancia que tienen para los estudios 
ecotoxicólogicos. Las respuestas fisiológicas 
de un organismo son reflejo de los procesos 
que se llevan a cabo a niveles celulares y 
subcelulares (Capuzzo, 1988) y permiten la 
adecuación al medio; los factores ambientales 
modulan dichas respuestas actuando como 
controladores, enmascaradotes o directrices, si 
se les considera en un gradiente espacio-tem-
poral y también pueden ser limitantes y hasta 
letales, si su intensidad sobrepasa la capaci-
dad global de tolerancia  del organismo (Fry, 
1971) (Tabla 1). Repetidamente se ha men-
cionado que en la naturaleza, los factores del 
medio actúan en conjunto y el animal responde 
de manera integral.

Si se considera que los factores ambientales 
influyen en el metabolismo animal, su grado de 
influencia se manifestará a través de las acti-
vidades del organismo. Bartholomew (1972) 
señala que las reacciones conducentes a la 
liberación de la energía de los materiales asi-

respuestas fisiolóGicas y factores del Medio

milados por el animal y la subsecuente trans-
formación de la energía en trabajo fisiológico 
regulado, son enormemente complejas. Todas 
estas reacciones e interacciones se engloban 
en la palabra metabolismo. Fry (1971) definió 
el metabolismo como “la suma  de las reaccio-
nes que producen la energía que luego el or-
ganismo emplea en diversas actividades”. Por 
actividad se entiende no solo el movimiento 
sino también todo proceso en el que se utilice 
la energía 

En los estudios ecofisiológicos las respues-
tas de los organismos se miden aisladamente y 
se consideran por esta razón como respuestas 
simples, lo cual no significa que se ignore su 
complejidad. Posteriormente, estas respuestas  
se integran con el fin de profundizar en la com-
prensión de ciertos procesos dado que dichas 
integraciones simples proporcionan mayor in-
formación que la obtenida de las respuestas 
fisiológicas aisladas. También se llevan a cabo 
integraciones complejas, como el campo de 
crecimiento derivado del balance energético 
del organismo (Bayne et al., 1976).

Tabla 1.  Clasificación de los factores ambientales por su efecto sobre los organismos  
(Modificado de Fry, 1974).

Efectos a Nivel Especifíco Factor Clasificación

Limita la zona de tolerancia del organismo fuera del cual  

destruye su integridad fisiológica

Cualquier factor  

físico-químico

Letal

Gobierna la tasa metabólica por su influencia en la activación  

molecular de los componentes de la cadena respiratoria

Temperatura Controlador

Limita la máxima tasa metabólica dada por el factor controlador  

al inteferir en la bioquímica de la cadena respiratoria

Agua, alimento,  

gases disueltos

Limitante

Modifica el efecto de un primer factor, potencian  la regulación  

fisiológica, a través de estrategias anatómicas de los organismos 

(supuerficies permeables; camaras gaseosas)

Salinidad 

persión hidrostática

Enmascarador

Gobierna la respuesta del organismo en relación al gradiente  

del factor (en espacio y tiempo);  a través de la estimulación  

de respuestas sensoriales, hormonales y cinéticas.  

Los dos últimos factores involucran la regulación orgánica 

 (mecánica, fisiológica y conductual)

Temperatura,  

fotoperiodo,  

susbstancias disueltas

Directriz

térmico se ha comprobado en los juveniles del 
camarón Penaeus aztecus (Vanegas, 1988; 

Vanegas, et al., 1990) y en Procambarus clarkii 
(Díaz et al., 1994).
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El metabolismo aerobio de un animal in vivo se 
mide generalmente de forma indirecta a través 
del consumo de oxigeno. El consuno de oxige-
no se considera como una de las respuestas 
más englobadoras y directas de la interacción 
entre un animal y el medio circundante.  Las di-
ferentes categorías  de los factores ambientales 
tienen su expresión  través del efecto que ejer-
cen sobre el metabolismo mínimo y máximo de 
un organismo. Esto se refiere al metabolismo 
estándar o de reposo y al metabolismo activo. 
La tasa metabólica de reposo, proporciona una 
estimación de los requerimientos mínimos para 
el mantenimiento, en tanto que la tasa activa 
es indicadora de la actividad máxima sosteni-
ble. La tasa de rutina, se refiere a la tasa de 
consumo de oxigeno medida durante la mínima 
actividad locomotora no controlada (Fig. 6).

La diferencia entre el consumo de oxigeno ac-
tivo y estándar, se denomina campo de activi-
dad y se define como el potencia del organis-
mo para llevar a cabo actividades tales como la 
natación, el crecimiento y la reproducción (Fry, 
1974).

Entre los factores bióticos y abióticos que in-
fluyen mas significativamente la tasa metabó-

respuestas fisiolóGicas siMples

lica  estándar se puede mencionar los ritmos 
fisiológicos como la reproducción, las fases 
lunares (mareas), el ciclo diurno de luminosi-
dad, la salinidad y la temperatura, el proceso 
de muda en los crustáceos y el peso corporal 
(Bishop et al., 1980). El consumo de oxigeno de 
rutina es influido de manera similar aunque se 
citan ciertas excepciones.

Subrahmanyam (1976) encontró que la tasa 
metabólica y la actividad locomotora de los 
cangrejos Uca, Callinectes y Carcinus tienen 
ritmos en fase con la marea. Asimismo seña-
la que los camarones peneidos exhiben una 
actividad rítmica relacionada con las fases lu-
nares y con los ciclos diurnos de luz-obscuri-
dad. Por ejemplo, Penaeus duorarum aumen-
ta su actividad en la noche y dicho aumento 
es mayor durante la marea alta nocturna; sin 
embargo, la natación activa asociada a las ma-
reas se extingue después de unos pocos días 
de permanencia en el laboratorio, en tanto que 
la actividad nocturna permanece. El aumento 
locomotor se refleja en el consumo de oxigeno 
de los camarones. Resultados similares se en-
contraron en Penaeus aztecus de la Laguna de 
Tamiahua, Veracruz (Díaz et al., 1989).
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Otro ejemplo lo constituye el cangrejo 
Carcinus mediterraneus  en el que se obser-
vó una tasa metabólica de rutina bimodal, con 
un nivel más alto en la noche que en el día, 
reflejo de la actividad locomotora en busca de 
alimento.  Durante el día los animales presen-
taron un segundo máximo  de consumo de oxi-
geno. Esto sugiere un gasto extra de energía 
asociado a la inversión de la corriente branquial 
que contrarresta la sofocación producida por el 
exceso de sedimentos finos, transportados por 
las olas, los cuales se acumulan en las bran-
quias.  Por tanto, este aumento de consumo de 
oxigeno no se puede atribuir al ciclo de mareas 
del lugar (Díaz-Iglesia, 1976).

Entre las excepciones también se cita que el 
consumo de oxigeno de rutina Penaeus escu-
lentus no es afectado mayormente por las ma-
reas (Dall, 1986).

Con relación a la salinidad, tanto en los penei-
dos como en los palemónidos existen mecanis-
mos altamente organizados y controlados que 
se traducen en una eficiente capacidad osmo-
rreguladora. Kutty et al. (1971) supusieron que 
los cambios que ocurren en los factores del me-
dio se deberían reflejar en el consumo de oxi-
geno de los especimenes de Penaeus indicus 
aclimatados en diferentes combinaciones de 
salinidad y de temperatura. Los datos obteni-
dos indicaron que la respuesta metabólica era 
fuertemente influida por la temperatura, mas 
no por la salinidad. En cambio, Scelso y Zúñiga 
(1987) no encontraron influencias significativas 
de estos factores sobre la tasa de consumo de 
oxigeno en Penaeus brasiliensis, aunque dicha 
tasa mostró una tendencia a aumentar en la 
mayor salinidad (50‰) al incrementarse la tem-
peratura de 25-30oC. Los autores suponen que 
el efecto de la temperatura no fue significativa 
debido a que las temperaturas experimentales 
se encuentran en el espacio térmico natural de 
P. japonicus, se observo un incremento máximo 
de consumo de oxigeno al descender la salini-
dad de 37-10‰, aunque es necesario conside-
rar que entre 10 y 55‰ la mortalidad fue de un 
30% (Dalla Via, 1986).

El la laguna de Tamiahua, Veracruz, ejem-
plares de P. aztecus aclimatados a diferentes 
combinaciones de salinidad y temperatura (10, 
15, 20, 25y 30‰; 20, 25 y 30oC) se observó 
que solo la temperatura modificaba de mane-

ra significativa la tasa metabólica. El consumo 
de oxigeno se incrementó notoriamente al su-
bir la temperatura de 20-30oC (Vanegas, 1992; 
Vanegas et al., 1993).

En la parte alta del Golfo de México 
(Venkataramiah et al., 1974) y el sistema lagu-
nar de Mandinga, Veracruz (Espina et al., 1976) 
ejemplares de P. aztecus presentaron respues-
tas similares, dependientes de la temperatura.

De manera contrastante, en los palemónidos 
Palaemonetes varians y Palaemon northropi 
(zoea I), la salinidad afecta la tasa de consumo 
de oxigeno de diferentes maneras, dependien-
do del hábitat de las especies. Esto es, en los 
especimenes marinos disminuye cuando están 
expuestos a 26‰; en cambio en los sistemas 
lagunares estuarinos, aunque también se ob-
serva una disminución, esta ocurre solo a 6‰ 
(Moreira et al., 1982). En Metapenaeus mono-
ceros se ha descrito un patrón de respuesta se-
mejante a la de P. varians (Rao, 1958). 

Entre los moluscos, se encontró que Tivela 
stultorum la tasa respiratoria se elevó significa-
tivamente al incrementarse la temperatura de 
13-21oC en diferentes salinidades experimen-
tales (Espina, 1989; Espina y Bükle, 1994), en 
tanto que en Mytilus edulis el consumo de oxi-
geno disminuyó al subir la temperatura a 21oC 
(De Vooys, 1976). Tales discrepancias podrían 
reflejar las diferencias climáticas inherentes a 
la latitud.

Varios autores han estudiado los cambios me-
tabólicos a través del consumo de oxigeno, ocu-
rridos durante el desarrollo de los crustáceos. 
En la langosta Nephrops norvegicus, Alcaraz y 
Sarda (1981) obtuvieron los valores más altos, 
inmediatamente después de la muda; durante 
la fase de intermuda, el consumo de oxigeno 
disminuyó y se incrementó nuevamente en la 
premuda.  Dichos cambios se atribuyen al cre-
cimiento y a la renovación de tejidos por una 
parte y por otra, a la acumulación de calcio. 
Patrones de respuesta coincidentes se han en-
contrado en varios crustáceos pertenecientes a 
infraórdenes Penaeioidea, Astacidea, Anomura 
y Brachyura (Anger, 1991).

Entre los factores intrínsecos que modifican la 
tasa metabólica se considera, en primer lugar, 
el tamaño corporal. En general la tasa de con-
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sumo de oxigeno (VO2) es proporcional a una 
función potencial del peso del organismo (P): 
VO2= a Pbei donde a y b son los parámetros de 
la ecuación y ei es el error estadístico del mo-
delo. El modelo es intrínsecamente lineal y su 
transformación logarítmica permite calcular lo 
parámetros señalados. Así, la ecuación de re-
gresión queda definida a partir de la estimación 
de dichos parámetros: log Yi= log a + b log Xi ± 
log ei  donde log Yi, log  a y b son los valores es-
timados de la tasa fisiológica, de la ordenada al 
origen y de la pendiente de la recta, respectiva-
mente; Xi es el valor observado del peso y ei es 
la estimación del error; i= 1, 2, …., n.

En la mayoría de los crustáceos, la tasa me-
tabólica cambia en una relación intermedia, b 
= 0.75, entre la superficie y el peso, en cuyo 
caso las pendientes son b= 0.66 y b= 1.0, res-
pectivamente (Alcaraz, 1974). En general el 
exponente varia entre 0.5 y 1.0; por ejemplo 
en Palaemon serratus,  el consumo de oxige-
no se relaciona con la superficie (b= 0.581), 
en Palaemon elegans, la pendiente b= 0.731, 
no fue significativamente diferente de b= 0.66 
en 15, 18 y 20oC (Alcaraz, 1974). En Penaeus 
indicus, Kutty et al., (1971) mencionan que el 
peso influyó significativamente en el consumo 
de oxigeno.

En general, se sugiere que las variaciones 
que experimenta el metabolismo del animal, 
ante los factores del medio, pueden estar aso-
ciadas con fenómenos dependientes de las 
membranas tales como la disponibilidad del 
substrato para el sistema enzimático de las 
mitocondrias. También se menciona que en 
un cierto intervalo térmico, el metabolismo de 
Littorina sp. prácticamente no es afectado por 
la temperatura, pero que dicho intervalo cam-
bia con la estación. Este fenómeno podría de-
berse a la inducción o inhibición de enzimas re-
guladoras claves (Newell, 1978).

En relación a la tasa de excreción  de los or-
ganismos acuáticos se distingue entre excre-
ción endógena y exógena. La primera se re-
fiere a los productos de excreción derivados 
de la transaminación y la diseminación de los 
aminoácidos resultantes del recambio y degra-
dación de las proteínas de los tejidos. Debido 
a que aproximadamente el 90% de estos ami-
noácidos se reutilizan en la síntesis de los teji-

dos, esta tasa es muy baja. La excreción exó-
gena proviene de la desaminación directa de 
los aminoácidos incorporados y absorbidos del 
alimento; por lo tanto esta tasa es influida por 
la tasa de ingestión, el contenido proteico de la 
dieta y su composición en aminoácidos esen-
ciales y no esenciales. La excreción endógena 
es influida por el tamaño y por la temperatura  
(Jobling, 1993).

La fracción amina de los aminoácidos no es 
metabolizada y es excretada mediante proce-
sos químicos de transaminación y desamina-
ción, en los que intervienen varias vías enzimá-
ticas que conducen a la liberación de NH3. El 
amoniaco se une a los protones de las solucio-
nes acuosas y forma el ión amonio (NH4

+). La 
fracción del amonio total (NH3

+ NH4
+) presente 

como amoniaco se incrementa al subir el pH  y 
la temperatura y disminuye al aumentar la fuer-
za iónica de las soluciones acuosas.

Los mecanismos de excreción en la branquia 
son varios; la difusión pasiva del amoniaco y el 
intercambio iónico del amonio son los más im-
portantes. La contribución relativa de los dife-
rentes mecanismos no se conoce con certeza, 
pero se estima que la difusión pasiva del amo-
niaco es del 60% o más del flujo de salida de 
los productos amoniacales; aproximadamente 
el 20% de la excreción  es vía de los mecanis-
mos de intercambio iónico del amonio y la dife-
rencia podría adjudicarse a la difusión del NH4

+ 
a través del epitelio branquial.  Así, la difusión 
pasiva del NH3

+ y del NH4
+ a favor de sus res-

pectivos gradientes de presión parcial, pueden 
representar dos vías paralelas e independien-
tes de la excreción  nitrogenada en la branquia 
(Jobling, 1994).

Los peces en general, también excretan en 
menor cantidad urea y creatinina, vía orina, 
branquias o piel; en los peces marinos sin 
embargo, el 30 a 40% del nitrógeno excreta-
do puede ser sen la forma de urea y otros me-
tabolitos. La excreción de urea es influida solo 
ligeramente por la tasa de ingestión (Jobling, 
1994). Du Preez y Cockroft (1988) menciona-
ron que la tasa de excreción amoniacal del te-
leósteo marino Lichia amia aclimatado a 15, 20 
y 25oC, es dependiente de la temperatura; los 
valores fueron significativamente mayores en 
25oC que en las otras temperaturas.
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Los invertebrados acuáticos excretan princi-
palmente amonio y dicha tasa es dependien-
te de la temperatura. En Penaeus aztecus de 
la laguna de Tamiahua, Veracruz, se midió la 
excreción amoniacal en 15 combinaciones 
de temperaturas (20, 25 y 30oC) y salinidad 
(10, 15, 20, 25 y 30‰). Los resultados (mg  
h-1 g-1 peso seco libre de cenizas) se relaciona-
ron con las variables ambientales a través de 
un polinomio de segundo grado. La ecuación 
mostró que ambas variables actúan en forma 
independiente; la tasa de excreción aumenta 
considerablemente al disminuir la temperatura 
desde 26-27oC hasta los 20oC, y en cambio au-
menta hacia los 30oC. Con respecto a la salini-
dad, los mayores valores se encontraron entre 
18 y 22‰  en todas las temperaturas experi-
mentales (Vanegas et al., 1996).

En los moluscos la excreción amoniacal esta 
igualmente influida por diversos factores, entre 
los que se mencionan el tamaño, la condición 
fisiológica, el ciclo reproductivo, la temperatu-
ra, la salinidad, la estación del año y la latitud 
(Bayne y Widdows, 1978).

En la almeja Pismo (Tivela stultorum) de Baja 
California, la influencia de la temperatura  y de 
la salinidad  fueron notorias. En las almejas ex-
puestas a 13, 16 y 21oC en combinación con 80, 
100 y 110‰ de agua de mar (AM; 100%=32%) 
se observó  que la tasa de excreción aumentó 
al incrementarse la temperatura en 100% AM 
y no cambió con respecto a  la temperatura en 
110 % AM.  En contraste tuvo un aumento sig-
nificativo en 80% AM y 16oC con respecto a 13 
y 21oC (Espina y Bückle, 1994).

inteGraciones siMples

En investigaciones sobre fisiología metabólica, 
las integraciones simples mas utilizadas, son 
el coeficiente respiratorio  (CR) y la razón ató-
mica O/N, las cuales son consideradas como 
“variables de estado” por Widdows y Johnson 
(1988). Variable de estado se refiere a que los 
cambios de las variables (oxigeno consumido, 
anhídrido carbónico producido y nitrógeno ex-
cretado) no dependen de estados intermedios 
sino solamente de valores iniciales y finales; 
son independientes de cómo el proceso tuvo 
lugar (Peusner, 1974). El coeficiente respirato-
rio es la razón entre el oxigeno consumido y el 
CO2 producido en el mismo lapso, e indica el 
substrato utilizado en el catabolismo.  El valor 
del CR es igual a la unidad cuando los carbohi-
dratos son degradados; los valores de 0.9 y 0.7 
se obtienen cuando los que se degradan son 
los lípidos, y las proteínas respectivamente.

Barber y Blake (1985) encontraron que en el 
bivalvo marino Argopecten irradians concen-
tricus, el CR varía estacionalmente; asimismo 
observaron que en las fases tempranas de la 
gametogénesis los valores son altos y que dis-
minuían a partir que los gametos maduraban  
y empezaba el desove. Debido a que  en otras 
especies como Mytilus edulis, Crassostrea gi-
gas y Patinopecten yessoenssis se han obte-
nido valores coincidentes, los autores conclu-
yeron que el CR podría se un buen indicador 

de las  diferentes etapas del proceso de repro-
ducción.

En contraste, Hatcher (1989) quien trabajó 
con cuatro especies de invertebrados bentó-
nicos (el briozoo Triphyllozoon sp., la ascidia 
Herdmania monus, el quitón Poneroplax albida 
y el alubon Haliotis roci), expresa que debido a 
las grandes diferencias encontradas entre los 
individuos de una misma especie no fue posi-
ble llegar a alguna conclusión.

Cuando se integran los valores del consumo 
de oxigeno y del nitrógeno excretado, en razo-
nes atómicas (O/N), se obtiene información a 
cerca del balance entre el catabolismo de las 
proteínas, lípidos y carbohidratos. Esta infor-
mación es útil para conocer los ciclos de alma-
cenamiento de energía de los organismos.  

El mínimo teórico de la razón O/N entre 7.0 y 
9.3 es indicativo del catabolismo proteico; valo-
res mayores, sugieren que los carbohidratos y 
los lípidos han sido utilizados (Barber y Blake, 
1985). Estos autores indican que, con bases 
estacionales, el estrés reproductivo y nutricio-
nal produce valores bajos de la razón como re-
sultado de la utilización de las proteínas.

Lo anterior se comprobó también en Donax 
vittatus y Mytilus edulis (Bayne et al., 1976; 
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Barber y Blake, 1985). Asimismo Gabbot y 
Bayne (1973) observaron modificaciones en la 
razón O/N de M. edulis resultantes de la inani-
ción y de la exposición a las altas temperaturas. 
La escasez de alimento, en verano y en prima-
vera, provoca la disminución de los valores de 
la razón debido a que las proteínas contribuyen 
con un 70 a 80% del total de la energía utiliza-
da por los animales, durante la inanición. En el 
verano y otoño cuando se utilizan entre el 70 y 
el 100% del total de los carbohidratos  y los lípi-
dos, la razón O/N aumenta marcadamente.

Con respecto al efecto de la temperatura so-
bre los valores de la razón O/N Mytilus edulis 
mostró un aumento rápido de los primeros mo-
mentos de la aclimatación térmica, seguido por 
una estabilización en un tiempo posterior a ni-
veles más bajos que el de los organismos del 
grupo control (Widdows y Bayne, 1971), lo cual 
se interpreta como un aumento en la utilización 
de los lípidos y de los carbohidratos durante la 
primera fase de la aclimatación.

En los juveniles de camarón Penaeus aztecus 
se evaluó el efecto de la temperatura y de la 

salinidad sobre la razón atómica O/N. Los va-
lores obtenidos señalaron un cambio en la uti-
lización de nutrientes, dependiente de la tem-
peratura; de un catabolismo de proteínas  en 
20oC (O/N=3.8-7.4), un metabolismo de lípidos 
y proteínas como sustrato energéticos en 30oC 
(O/N=25-45.7) (Venegas et al., 1996) los auto-
res señalan que la combinación de 25oC y 15 a 
25‰  fue optimo para el crecimiento de los or-
ganismos.

La cantidad de alimento es un factor determi-
nante en el valor de la razón O/N. En Mytilus 
edulis las razones muy bajas dieron como re-
sultado un valor de 20, pero cuando se sumi-
nistraron raciones altas el valor O/N aumento a 
50. La disminución del valor de la razón se pue-
de deber a una pequeña reducción en el con-
sumo de oxigeno o a un aumento en la tasa de 
excreción amoniacal. Una alta tasa de la degra-
dación de las proteínas relativa al catabolismo 
de lípidos y carbohidratos se refleja en bajos 
valores de O/N, lo cual es un síntoma de estrés 
(Widdows, 1978).

inteGraciones coMplejas

Entre las integraciones fisiológicas complejas 
se encuentra el crecimiento de los organis-
mos, el cual de acuerdo con Beamish y Trippel 
(1990), es una actividad controlada a nivel 
celular.

El crecimiento refleja los múltiples procesos 
que se llevan a cabo en el medio interno y es 
un indicador global de la adecuación del orga-
nismo al ambiente. Si esta es favorable al orga-
nismo crece pero cuando esta sujeto a varia-
bles estresantes del medio, el crecimiento se 
detiene. A menudo el crecimiento se describe 
a través de la tasa de crecimiento, es decir, al 
cambio en peso o en longitud  del animal en 
un lapso determinado.  Frecuentemente dicha 
tasa de cambio se expresa como crecimiento 
absoluto o crecimiento relativo cuyo caso es-
pecial es el crecimiento instantáneo y tasa de 
crecimiento y tasa de crecimiento absoluto que 
se calcula como: G = {(Ln Pf-Ln Pi) / (tf-ti)}100, 
donde G es la ganancia en peso P(g/día; mg/

día) después de un cierto periodo de tiempo t; 
los subíndices i y f se refieren al momento ini-
cial y final (Jobling, 1994).

La ganancia en peso es ampliamente utiliza-
da para determinar la tasa de crecimiento de 
un organismo (Woo y Chiu, 1994). Sin embargo 
en este tipo de medición, no se toma en cuenta 
que puede haber cambios significativos duran-
te el lapso del experimento; por ejemplo, en los 
organismos que crecen más rápido se deposi-
ta una mayor cantidad de lípidos en sus tejidos 
que en los especimenes que crecen más lenta-
mente (Jobling, 1993).

Varios factores influyen la tasa de crecimien-
to; obviamente destacan el estado de desarro-
llo, la actividad y la disponibilidad del alimento; 
el foto período, la salinidad y la temperatura, 
también influyen dicha tasa.  Cabe destacar 
que la relación entre el crecimiento y la tasa de 
ingestión no es simplemente lineal; en los estu-
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dios sobre el efecto de los factores ambientales 
en el crecimiento, es fundamental considerar 
este fenómeno (Jobling, 1994).

Entre los moluscos, en Mercenaria mercena-
ria el crecimiento de la concha disminuye du-
rante los meses fríos del año, lo cual se atri-
buye a la escasez de alimento mas que a la 
influencia de la temperatura per se.  De la ener-
gía contenida en los recursos disponibles, el 
bivalvo canaliza una importante porción hacia 
las reservas, las que en la época apropiada del 
año se utilizan en la gametogénesis (Peterson 
y Fegley, 1986).

Otra medida integradora de los procesos fisio-
lógicos que se llevan a cabo en el animal es la 
determinación del balance energético. De ma-
nera simplificada, tal balance se representa en 
la siguiente ecuación  acorde a Calow (1985): 
C = P+ R+E donde C se refiere a la ingestión 
(l) del alimento utilizado en la síntesis de tejido 
o producción P, y como combustible en los pro-
cesos metabólicos y trabajo químicos designa-
dos por R; parte de los recursos se pierden en 
los productos de excreción E.  El metabolismo 
total R  se subdivide en metabolismo de reposo 
o de mantenimiento o de estándar (Rs); de ru-
tina (Rr); de alimentación (Rf) denominado ac-
ción dinámica especifica, efecto calorigénico o 
efecto térmico, incremento calórico o termogé-
nesis  inducida por la dieta; todos estos térmi-
nos “presumiblemente” describen series simi-
lares de procesos bioquímicos y fisiológicos 
que ocurren en diferentes grupos de animales 
(Jobling, 1993).

Calow (1985) también agrega el metabolis-
mo activo (Ra) e indica que las demandas de 
energía, además de las requeridas por el ani-
mal cuya actividad “rutinaria” (Rr) son aditivas: 
R = Rs + Rr + Rf + Ra. A su vez P es dividida 
en dos componentes somático (Pg) y reproduc-
tivo (Pr) y por último E incluye las perdidas de 
heces (H), en productos de excreción nitroge-
nada, principalmente amonio/amoniaco y urea, 
en peces (U) y secreciones en general, prin-
cipalmente mucus (Muc) a las que habria que 
agregar la exuvia en crustáceos. Así la ecua-
ción en general propuesta por Calow (1985 es 
de la forma: 

C = (Rs+Rr+Rf+Ra) + (Pg+Pr) + (H+U+Muc). 
Todos estos componentes se expresan como 

tasas en unidades de energía/tiempo (J/día; 
1 cal = 4.2 J).

Las implicaciones que tienen la medición de 
las diferentes tasas  y su integración en el ba-
lance energético son esenciales para la fisio-
logía, la ecofisiología y la ecotoxicología. La 
energética fisiológica proporciona un marco a 
la relación “causa-efecto” común a todos los or-
ganismos y por lo tanto da cuenta del efecto 
biológico producido por los factores ambienta-
les. Proporciona información sobre los proce-
sos claves de la adquisición de la energía y del 
gasto, por lo tanto  la energía disponible para 
crecimiento somático (Pg)  y producción de 
gametos (Pr) englobados en lo que se llama 
campo de crecimiento (CDC). También refleja 
algunos de los mecanismos de toxicidad, a tra-
vés de la compresión más profunda de las per-
turbaciones del balance energético (Widdows y 
Donkin, 1991).

La cantidad de energía que ingresa al sistema 
organismo, depende de la disponibilidad de re-
cursos existentes en el medio y por lo tanto es 
limitada; también son los procesos de alimen-
tación y la estructura que sustentan dichos pro-
cesos (De Kruijf, 1991).  Si la energía es finita, 
la forma en que se distribuya en los diferentes 
componentes del balance energético tendrá un 
profundo efecto sobre los componentes meta-
bólicos y los de ajuste o adecuación al medio. 
Entre los primeros se incluyen los efectos so-
bre la actividad, reparación, crecimiento y re-
producción y entre los componentes de ade-
cuación se tiene la sobrevivencia (s), el tiempo 
que tarda el desarrollo de las estructuras so-
máticas para permitir la reproducción (t) y la fe-
cundidad (n); así el empleo de energía en acti-
vidad facilitara el escape del organismo de los 
depredadores e influirá positivamente s, la ca-
nalización de energía hacia Pg influirá sobre t 
y la inversión en Pr aumentaran en n, que se 
traducirá en el aumento del numero de indivi-
duos (Calow, 1985). De este modelo de tran-
sacción de energía o “trueque” surge la idea 
que los procesos fisiológicos integrados en el 
balance energético están íntimamente relacio-
nados con la dinámica de las poblaciones (De 
Kruijf, 1991).

En este mismo sentido Jobling (1994) seña-
la que los estudios sobre bioenergética tienen 
aplicación en la estimación del crecimiento y 



Figura 7.  Representación del balance energético 
de un crustáceo cuando no se conoce la tasa  

de ingestión (línea contínua) cuando ésta  
es conocida (línea quebrada). En paréntesis  

los valores en cal día-1 g-1 PSLC para Peneaus 
aztecus juvenil  (León et al., 1991; modificado  

por S. Espina).

+

+

+

+

Crecimiento
de producción

de biomasa

Muda
E perdida

en el exoesqueleto

Crecimiento
E acumulada en

materiales

E de materiales
metabolizables

fisiol. útil

Asimilación
E contenida

en materiales

Ingestión
E contenida
en alimentos

Respiración
E utilización en

metabolismoExcreción

Excreción
E perdida

en desechos
nitrogenados

Heces
E perdida
en heces

(106.04)

(37.25)

(143.29)

(57.68)

(200.97)

(92.38)

(293.35)

(12.10)

(305.45)

71

ECOFISIOLOGÍA Y ECOTOXICOLOGÍA

producción a nivel población. También son úti-
les en acuacultura, ya que proporcionan infor-
mación útil para evaluar la importancia relativa 
de varios factores ambientales que influyen el 
crecimiento de los animales. El autor hace no-
tar que aun existen problemas para evaluar la 
tasa de ingestión en las poblaciones naturales. 
Sin embargo, los métodos radiográficos han 
contribuido en la actualidad a su solución por lo 
menos, en las prácticas de cultivo.

Existe en la literatura varios ejemplos de la 
determinación de CDC en diferentes organis-
mos. Se pueden citar las respuestas adapta-
tivas de Mytilus edulis a los cambios de tem-
peratura y de ración; el nivel de aclimatación 
térmica y las eficiencias de crecimiento, en 
un contexto ecológico Bayne y Newell, 1983; 
Widdows et al, 1984).

En la almeja pismo Tivela stultorum, se mi-
dió el CDC en varias combinaciones de sali-
nidad-temperatura a niveles imperantes en el 
medio: a través de esta integración fue posible 
conocer las mejores condiciones en las que se 
deben mantener los adultos con el fin de apo-
yar el redoblamiento de los bancos naturales 
y la siembra, ya que por su lento crecimiento  
la especie no es apta para el cultivo (Espina y 
Bückle, 1994).

En el camarón café Penaeus aztecus de la 
laguna de Tamiahua, Veracruz, se midió la in-
fluencia de la salinidad sobre el crecimiento 
de los juveniles aclimatados a 10, 15 20, 25 y 
39‰ en 20, 25 y 30oC. Asimismo se determi-
nó el balance energético, lo que permitió cono-
cer la energía asimilada y la máxima eficiencia 
neta de crecimiento, que en la combinación de 
25‰ y 30oC fue de 39.6% (León et al., 1991; 
Vanegas, 1992; posteriormente se estimó el 
CDC que se presenta en la figura 7.

Bayne et al. (1976) consideran que el CDC 
es en si mismo una medida de estrés si el va-
lor es reducida o negativa.  Esto indica que el 
organismo ya no es capaz de crecer ni de re-
producirse, lo cual implica desventajas para la 
población, del mismo modo, las eficiencias de 
crecimiento, derivadas del CDC son indicado-
ras del estrés. Así K1 es la eficiencia con la 
que el organismo utiliza la energía contenida 
en el alimento ingerido; K2 es la eficiencia con 
la cual la energía contenida en el alimento asi-

milado es utilizada (Widdows, 1978; Griffith y 
King, 1979).

Los diferentes aspectos de un estudio ecofi-
siológico que son relevantes para las investi-
gaciones ecotoxicológicas se presentan en la 
figura 8, se destaca la relación funcional en-
tre el organismo y el medio sobre el cual se ha 
enfocado este trabajo, debido a la importancia 
que dicha relación tiene en el medio alterado. 
Es básico en ecofisiología poder interpretar las 
respuestas de organismo. En condiciones am-
bientales determinadas; en algunas situaciones 
existe información suficiente para lograr el ob-
jetivo pero en otras, dicha información es insufi-
ciente y en este caso es necesario recurrir a los 
datos que proporcionan los estudios realizados 
a nivel suborganismo tales como bioquímicos, 
a nivel celular, de órganos y de sistemas de ór-
ganos. Los mecanismos tanto nerviosos como 
endocrinos capacitan al animal para sobrevi-



Figura 8. Diagrama de un estudio ecofisiológico centrado en el organismo (diferentes estadios  
del desarrollo).  En primer lugar es necesario conocer el efecto de los factores ambientales   

sobre la sobreviviencia y aclimatar los animales a la combinación que resulte óptima.  
Posteriormente se pueden estudiar respuestas fisiológicas, como las indicadas,  

con diferentes enfoques acorde al objetivo de la investigación.

ESTUDIOS ECOFISIOLÓGICOS

Factores del medio en diferentes épocas del año Organismos acuáticos: larvas, juveniles, adultos

Sobrevivencia Respuestas ecofisiológicas
Organismos aclimatados

Aspectos bioquímicos Aspectos genéticos

Parámetros sanguíneos y tisulares

Na, K, Ca, proteínas en sangre;
Na y agua en hígado; contenido
de agua en animales intactos

Parámetros controladores
Enzimas, hormonas

Especies
sensibles

Especies
tolerantes

Aspectos Morfológicos

Parámetros histológicos

Branquias, hígado o
hepatopáncreas, glándulas
endócrinas, gónadas
Parámetros corporales

Exito
reproductivo

Campo
metabólico M

Campo de crecimiento
P= I - (R+H+U)

Respuesta
a la temperatura

Indice gonádico M=Mt + Ct
C= ADE
P= Pt= A-M

I= ingestión
R= respiración
H= heces
U= excreción nitrogenada
Eficiencia bruta (K1) y
neta (K2) de crecimiento,
asimilación (A),
producción de
CO2, coeficiente
respiratorio
(CR), razón atómica (O/N)

Comportamiento
Preferencias
Respuestas
fisiológicas

- Temperatura letal
incipiente superior,
TLIS e inferior, TLII
- Temperatura crítica
máxima, TCM y mínima
TCm
- Límite letal superior
LLs e inferior, LLi
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vir bajo condiciones adversas ya que son par-
te importante de su respuesta total incluyendo 
las respuestas compensadoras, reguladoras 
del balance ácido-básico de la sangre, movi-
lización de reservas y otros (Hughes, 1981). 
También es necesario tener en cuenta los gra-
dientes espacio-temporales; en cuento al tiem-

po hay respuestas inmediatas y mediatas, en 
tanto que el espacio varia acorde al tamaño del 
organismo y su entorno desde mm2 a km2 en el 
medio natural y ciertos cambios en los factores 
aun pueden tener dimensiones globales, como 
por ejemplo, el CO2 (Schreck, 1990)
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Es esencial conocer si el organismo objeto de 
la investigación es una especie sensible o si se 
adapta con facilidad a las variaciones ambien-
tales. Los estudios genéticos han sido de inva-
luable ayuda en este sentido (Addams, 1990). 
Si la selección se hace considerando el crite-
rio de “punto final” (De Kruijf, 1991) la investi-
gación se centrará en especies de importancia 
económica. En todos lo casos se deberá cono-
cer la biología de los especimenes tan profun-
damente como sea posible. Una vez conocida 
la especie y el estadio de desarrollo, hay que 
tomar en cuenta que la relación entre las espe-
cies fisiológicas y la masa corporal, no es sim-
ple por lo que es útil planear experimentos mul-
tifactoriales.

El ultimo grado de estrés es la mortalidad; no 
obstante, existen diversos métodos para eva-
luar toda una gama de respuestas de estrés no 
tan categóricas y que permiten mediciones de 
tal condiciona a diferentes niveles de la jerar-
quía biológica (Addams, 1990). Entre las va-
riables bioquímicas y moleculares, frecuente-
mente se miden los cambios en la actividad de 
enzimas asociadas con el metabolismo ener-
gético o con la osmoregulación de los anima-
les,  los niveles de ácido ascórbico, glutation y 
proteínas (metalotioneinas) en los tejidos y la 
concentración de los principales iones y gluco-
sa en sangre (Heath, 1994). Como las  bran-
quias y la piel están en íntimo contacto con el 
medio, las alteraciones histopatológicas en es-
tos y otros órganos (hígado) son útiles en la in-
terpretación en las respuestas del organismo. 
En la actualidad, es posible distinguir entre va-
riaciones histológicas producidas por cambios 
fisiológicos naturales e histopatológicos induci-
dos  por enfermedades o por lesiones provoca-
das por acción de los tóxicos ambientales an-
tropogénicos (Hinton y Lauren, 1990).

Entre las respuestas fisiológicas, aquellas 
asociadas con el metabolismo energético se 
utilizan a menudo como indicadoras de estrés 
ya que se supone que el costo homeostático es 
mejor en animales estresados (Schreck, 1990). 
En el mismo sentido, la reducción del polígono 
de tolerancia observado al comparar ambas si-
tuaciones da cuenta de la severidad del estrés 
producido por factores ambientales como la 
temperatura (Jobling, 1994).

La interpretación y la extrapolación de los 
eventos ocurridos a través de los diferentes ni-
veles de organización biológica (Fig. 3) implica 
trasladar los problemas en el tiempo y en el es-
pacio, pero además significa traducir los pro-
cesos que se llevan a cabo en organizaciones 
“simples” a escalas multidimencionales y extre-
madamente compleja; dependiendo del poder 
de resolución “un observador puede cambiar 
arbitrariamente una perturbación en no-per-
turbación: desde la distancia nada parece ha-
ber cambiado” (De Kruijf, 1991). Esto refleja la 
gran preocupación que existe en identificar los 
enlaces entre un nivel jerárquico y el siguiente. 
Addams (1990) ilustra las conexiones entre di-
versos grupos  de indicadores biológicos en la 
escala del tiempo y en cuanto a la relevancia 
ecológica. Si solo se miden las variables eco-
lógicas, señala, no se podrán identificar las 
causas del deterioro y solo si se conocen los 
enlaces causales entre las respuestas indica-
doras a nivel bioquímico, fisiológico, estructu-
ral e inmunológico, que suceden a corto plazo, 
tales indicadores podrán trascender a escala 
temporal.

El esquema de Addams (1990)  sobresales 
la ubicuidad de la capacidad reproductiva y la 
energética fisiológica con relevancia tanto a 
bajos como altos niveles de organización. Los 
factores ambientales pueden producir cambios 
moleculares y bioquímicos, lo que a su vez in-
terfieren con los mecanismos y sistemas de 
control del sistema reproductor; en consecuen-
cia se reducirá la competencia reproductiva del 
organismo y esto se reflejará en el crecimien-
to intrínseco de la población a largo plazo.  Las 
alteraciones en la regulación endocrina del sis-
tema se consideran indicadores de adverten-
cia temprana de deterioro ambiental (Thomas, 
1990).

Por otra parte, cuando se contempla la ener-
gía como la “moneda común” en todas las fun-
ciones fisiológicas y en todas las transacciones 
dentro y entre los seres vivos y sus entornos 
(Widdows y Donkin, 1991) es fácil aceptar la 
trascendencia de la integraron de las respues-
tas fisiológicas en el campo de crecimiento. Los 
autores informan que a través de estudios en el 
medio natural y en mesocosmos se ha confir-
mado las consecuencias a largo plazo de efec-
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tos medidos sobre el balance energético a nivel 
individual; esto se refiere a la sobrevivencia y al 
crecimiento de individuos y poblaciones.

El estrés provocado por las variaciones y al-
teraciones de los factores ambientales se ma-
nifestarán primero en los peldaños iniciales de 
la jerarquía biológica antes que las perturbacio-
nes se perciban a niveles más altos. De aquí se 
desprende el hecho insoslayable que estudios 
aislados de seguimiento sobre la química am-
biental o referentes a las variables ecológicas, 
incluyendo el monitoreo biológico, no resuel-
ven el problema. Esta es tarea de un conjun-
to de científicos especialistas y de autoridades 
con poder de decisión aun mas, se debe reco-
nocer la participación de técnicos especializa-
dos en equipos sofisticados que aportan mayor 

precisión y profundidad a las evaluaciones. No 
obstante, es preciso reconocer que tales medi-
ciones no reemplazan  las técnicas usuales, tal 
vez de baja sofisticación, sino que le sirven de 
complemento (Heath, 1990) 

Por lo tanto, la experiencia acumulada in-
dica que para comprender, a través de estu-
dios ecofisiológicos, la relación del organismo 
con la contaminación es necesario conocer 
sus respuestas fisiológicas en diferentes eta-
pas de desarrollo y tener en cuenta todos los 
factores del medio que de alguna manera las 
modifican. Además, explicarlas e interpretarlas 
considerando tanto los aspectos bioquímicos y 
genéticos como los fisiológicos, antes de inten-
tar  medir el efecto que tienen los contaminan-
tes sobre la especie en estudio.
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resuMen

Se presenta de manera  resumida el efecto biológico de los contaminantes más comunes en el medio marino, 
como metales pesados, petróleo y sus derivados  y plaguicidas. Tales efectos enmarcados en el concepto de 
estrés, se segregan del continuo de las jerarquías biológicas en cuanto a la relevancia ecológica. A través de 
ejemplos seleccionados de la literatura se destaca que, estudios básicos con diferentes enfoques, pueden lle-
gar a ser útiles para cubrir los objetivos de la ecotoxicología. Asimismo se destaca el hecho que los estudios 
ecofisiológicos sobre las especies de prueba, son la ruta de entrada a la información más relevante para las 
comparaciones entre las respuestas normales y las de estrés, aspecto fundamental para las pruebas realiza-
das con contaminantes en el laboratorio. Aun en esta breve revisión resalta el hecho que una forma de  abor-
dar exhaustivamente el problema de la contaminación es a través de la integración de grupos de especialistas 
en diferentes áreas, con el propósito de analizar  la información existente, identificar su relevancia ecológica y 
generar una base de datos. Se requiere también producir nueva información, a través de estudios cuyos ob-
jetivos sean claros y precisos en cuanto al nivel de organización que abordan y a su capacidad de predicción. 
Integrar estos estudios con la información previa permitirá generar modelos predictivos para establecer nor-
mas más reales de protección al hombre así como al ambiente y a sus recursos.

abstract

The biological effects of common marine pollutant are brieffy reviewed including heavy metals, oil and its de-
rivatives and pesticides. These  stress effects are segregated through  hierarchical levels with respect to eco-
logical relevance. Examples were selected from the scientific literature in order to remark that basic studies 
which different  approaches can be useful for comparison between normal organisms and those stressed from 
exposure to toxic chemical substances. To deal wich the environmental pollution problems the joint action of 
specialists from different areas, is needed to analyse the current information an identify that with ecological re-
levance to produce a database. Also is required new information from work that cleraly established the specific 
level of biological information focused and its prediction capacity. From these integrative information it would 
be possible to generate predictive models for regulations to protect the man, the environment and its resour-
ces from toxic effects of contaminants.
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Figura 1. Estudios ecofisiológicos centrados  
en el organismo y relación con otros niveles  

de organización biológica.
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Hace más de 200 años nació en España el 
padre de la toxicología moderna. Mateo José 
Buenaventura Orfila (1787-1853); químico de 
origen y medico, enfoco su investigación en los  
efectos nocivos de las substancias químicas y 
en la terapeutica correspondiente; introdujo la 
metodología cuantitativa en el estudio de las 
acciones de las substancias químicas sobre 
los animales (Loomis, 1982).

La toxicología moderna, separada de la far-
macología con la cual mantiene estrecho vín-
culo, es una ciencia multidisciplinaria ya que 
requiere conocimientos de la física, de la quí-
mica, y de la biología básica. Se apoya en la fi-
siología y en la inmunología; es esencial en la 
sanidad pública y engloba la patología. Loomis 
(1982) considera que la farmacología, por una 
parte y la patología por otra, forman parte de la 
toxicología. 

El autor define esta ciencia como “el estu-
dio de las acciones nocivas de las substancias 
químicas sobre los mecanismos biológicos” y 
menciona que se ha desarrollado en tres áreas 
principales: forense, económica y ambiental. 
Cada una de estas áreas tiene sus propios re-
quisitos académicos, sus objetivos de investi-
gación y sus toxicólogos especialistas.

La toxicología ambiental o ecotoxicología, 
señala Loomis, es una rama de la toxicología 
que “se ocupa de la exposición incidental de 
los tejidos a productos químicos contaminan-
tes del ambiente, de los alimentos o del agua 
y estudia las causas y efectos, las condiciones 
y los límites de seguridad de tal exposición”. 
Específicamente se refiere a la salud humana. 

Otros autores extienden la definición de eco-
toxicología; hacen referencia de que es una 
ciencia multidisciplinaria que estudia el efecto 
de las substancias químicas antropogénicas 
sobre los ecosistemas (Jepson, 1990; Brower 
et al., 1990; Bierkens y Simkis, 1990; Seitz y 
Ratte, 1991).

Por su amplitud, esta definición dista mucho 
de ser operativa ya que no especifica en cual 
nivel de organización biológica se centrará el 
estudio.  Jepson (1990) destaca lo anterior y 

introducción

señala que, para el ecotoxicólogo, el desafío 
principal es mantener la meta general en tan-
to “se establecen los principios y enfoques que 
permitan visualizar los efectos de los contami-
nantes desde el nivel subcelular hacia los nive-
les de organización biológica  superior (ecosis-
tema), para hacer posible su interpretación en 
un contexto ecológico.

Es precisamente en esta apreciación que 
hace Jepson (1990), donde se puede detectar 
el estrecho vinculo que existe entre la ecotoxi-
cología, puesto que la carencia de la primera 
es la esencia de la segunda. Los estudios eco-
fisiológicos se centran en el organismo y sus 
respuestas, detectables ante un cierto comple-
jo ambiental, se interpretan a nivel suborganis-
mo sin dejar de considerar que el organismo 
pertenece a una población, la cual forma parte 
de una comunidad, que a su vez esta integrada 
a un ecosistema determinado (Fig. 1).

Son evidentes los traslapes existentes entre 
la ecofisiología y la ecotoxicología, lo que va-
ria principalmente es el énfasis que ponen los 
diversos investigadores en uno u otro enfoque. 
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En tanto que el ecotoxicólogo profundiza en 
torno a las substancias toxicas que se encuen-
tran en el ambiente, el ecofisiologo estudia al 
contaminante solo  como otras de las múltiples 
variables que constituyen el ambiente y que 
afectan al organismo.

En la literatura existen acepciones ligeramen-
te diferentes sobre los conceptos de contami-
nantes y contaminación. Siendo la de GESAMP 
(1980) una de las mas amplias. Al respecto, 
Albert (1988) refiere “que los contaminantes 
del ambiente son todas las formas de materias 
que exceden las concentraciones naturales en 
un momento y en un lugar determinado donde 
producen efectos adversos”. Sin embargo, la 
energía calórica asociada a las plantas termo-
eléctricas también es una  forma de contamina-
ción. Así, “tanto la materia y la energía que se 
liberan al medio en cantidades mayores a las 
que éste puede asimilar sin experimentar de-
gradación, desde la perspectiva antropogéni-
ca” son causantes de contaminación ambiental 
(Freedman, 1989). 

El concepto de toxicidad se refiere a la pro-
piedad de una substancia de producir daño 
(Loomis, 1982). Si la toxicidad es aguda, en 
el término esta implícita la muerte del animal a 
causa del deterioro producido por la substancia 
toxica. Si la toxicidad es crónica podrá sobrevi-
vir hasta que rebase el límite de su capacidad 
homeostática. 

Para que el tóxico produzca tales efectos 
debe ser incorporado al organismo. Los grados 
de toxicidad son función de los niveles que al-
cance en los tejidos del animal; estos niveles se 
relacionan con la concentración del compuesto 
en el medio, lo cual depende tanto del tipo de 
contaminante como del organismo y también 
del tiempo de exposición.

Existe en la actualidad un gran volumen de 
información sobre los efectos biológicos de los 
contaminantes, entre los que destacan los re-
ferentes a la toxicidad aguda y en menor grado 
los de toxicidad crónica.

En los sistemas naturales la toxicidad aguda 
que experimentan los organismos es produci-
da, generalmente por descargas de contami-
nantes ocurridas accidentalmente (derrames 
de petróleo) y por lo tanto es puntual y de corta 

duración, aunque puede tener efectos dañinos 
a largo plazo. La exposición crónica se debe a 
las descargas constantes de substancias tóxi-
cas en dichos sistemas. En este sentido, es 
conveniente conocer el efecto de los contami-
nantes en concentraciones subletales crónicas, 
donde el organismo sobrevive pero la efectivi-
dad de sus funciones se reduce, lo cual puede 
implicar un impacto ecológico importante.

En los estudios ecotoxicólogicos el concepto 
de estrés es inherente. Bayne et al. (1976) de-
finen estrés como “una alteración medible del 
estado estable fisiológico (bioquímico, celular o 
conductual) inducido por un cambio ambiental 
que hace al individuo (población o comunidad) 
más vulnerable a nuevos cambios ambienta-
les”. Para Pickering (1981) todas las definicio-
nes de estrés concuerdan en que son reaccio-
nes que se desvían de la normalidad cualitativa 
y cuantitativamente. También menciona que 
existe acuerdo en clasificar las respuestas de 
estrés en primarias, secundarias y terciarias.

Las primarias engloban las respuestas ner-
viosas y neuroendocrinas (producción de ca-
tecolaminas y esteroides), en tanto que las 
secundarias -consecuencia de las anteriores- 
incluyen respuestas tanto fisiológicas como a 
nivel bioquímico, entre las que se incluyen al-
teraciones en la química sanguínea, del daño 
tisular y las perturbaciones en diversas fun-
ciones metabólicas. Las respuestas tercia-
rias, derivadas de las secundarias, engloban 
alteraciones en la función osmorreguladora 
e inmunológica, disminución del crecimiento, 
modificación del comportamiento migratorio y 
reproductivo y reducción de la habilidad para 
tolerar estresores  ambientales adicionales, lo 
cual en grado ultimo causa la muerte del or-
ganismo.

A nivel poblacional, los efectos terciarios de 
estrés se manifiestan en la reducción del éxi-
to reproductivo, la disminución del recluta-
miento y el crecimiento de las poblaciones lo 
que también repercuten negativamente en la 
abundancia y en la diversidad de las especies 
(Wedemeyer y McLeay, 1981).

Las substancias químicas xenobióticas son 
aquellas sintetizadas por el hombre (Albert, 
1988). Estos compuestos ingresan por diver-
sas vías al ambiente acuático donde producen 



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

82

estrés biológico. Es conveniente recalcar que la 
respuesta del estrés es una respuesta integra-
da que comprende aspectos de todos los nive-
les de organización hasta organismo y por tan-
to incluye facetas  correspondientes a todos los 
niveles del arreglo convencional mencionado 
por Pickering (1981).

Al respecto Heath (1990) refiere que es posi-
ble crear “un método taxonómico” para medir el 
estrés, en el cual incorpora variables bioquími-
cas y moleculares, fisiológicas y morfológicas y 
variables ecológicas. En un estudio ecotoxicó-
logico se aumentara considerablemente el po-
der de los indicadores biológicos, señala, si se 
seleccionan dichas variables a tantos niveles 
de organización como sea posible. En el mis-
mo sentido, Schreck (1990) pone énfasis en la 
necesidad de conocer los intervalos normales 
de estas respuestas en el campo, así como los 
efectos acumulativos y sinergísticos de los es-
tresores ambientales.

El enfoque de indicadores biológicos de es-
trés, facilita las mediciones de las caracterís-
ticas particulares de organismos, poblaciones 
y comunidades y aun con todas sus reconoci-
das limitaciones permite evaluar y predecir los 
cambios ambientales generados por los xeno-
bióticos que producen estrés, antes de que se 
manifiesten a nivel de población o comunidad 
(Thomas, 1990).  El autor cita que la expresión 
del estrés en los diferentes niveles de organi-
zación biológica “tiene explicación mecanicista 
en el nivel inferior y ejerce su influencia en el 
nivel superior”.

El enfoque de los indicadores biológicos dis-
minuye la amplitud de la brecha entre los estu-
dios controlados de laboratorio y los realizados 
en el campo.  Esto se refiere a la determina-
ción de las relaciones causales entre las medi-
ciones de indicadores seleccionados en cada 
nivel jerárquico; así una vez que estas se co-
nozcan es posible predecir los efectos a largo 
plazo (Thomas, 1990).

En la literatura se mencionan diferentes ti-
pos de indicadores, tanto a nivel molecular y 
bioquímico (Shugart et al., 1987;  Voogt et al., 
1987; Thomas, 1990; Roesijadi, 1992; Viarengo 
y Nott, 1993; Reddy y Fingerman, 1994) como 
a nivel tisular (Hinton y Lauren, 1990; Battaglini 
et al, 1990) y a nivel fisiológico y conductual, 

como las pruebas de desafío (Schreck 1990) y 
la medición del balance  energético (Widdows 
y Donkins, 1991). 

A su vez los indicadores biológicos se cla-
sifican en indicadores de exposición a conta-
minantes ambientales, indicadores de efecto 
producidos por estos e indicadores de sus-
ceptibilidad a los compuestos tóxicos. Entre 
los primeros se incluyen el daño e interferencia 
provocados por los contaminantes, en proce-
sos mediados por enzimas, así como los efec-
tos deletéreos a nivel genético, sobre el DNA. 
Entre los marcadores de efectos se engloban 
todos aquellos que se manifiestan en deterioro 
de la condición fisiológica (salud) del organis-
mo.  Los marcadores de susceptibilidad indican 
“diferencias individuales o poblacionales que 
afectan las respuestas ante los factores del me-
dio independientemente de la exposición a los 
contaminantes en estudio” (Koeman, 1991). 

Con base en las respuestas obtenidas de los 
estudios enfocados en marcadores de efecto 
y de susceptibilidad, es posible identificar las 
especies que, en principio, sean vulnerables a 
ciertos compuestos químicos, identificar y ex-
plicar las respuestas de los organismos y pre-
decir los efectos que tendrían lugar en medio 
natural a mas largo plazo. Esto destaca la re-
levancia ecológica de tales estudios, por una 
parte y por otra, la integración de las investiga-
ciones ecofisiológicas y ecotoxicológicas. 

En este capitulo se presenta de manera re-
sumida el efecto biológico de los contaminan-
tes más comunes en el medio marino, como 
metales pesados, petróleo y sus derivados y 
plaguicidas. Tales efectos enmarcados en el 
concepto de  estrés, se segregan del continuo 
de las jerarquías biológicas.  A través de los 
ejemplos, seleccionados de la extensa literatu-
ra sobre el tema de la ecotoxicología, se inten-
ta destacar que estudios básicos con diferentes 
enfoques pueden llegar a ser útiles para cubrir 
los objetivos de esta ciencia; esto es si se esta-
blecen las relaciones causales de las respues-
tas obtenidas desde niveles suborganismo a 
organismo y desde éste a las comunidades y 
ecosistemas.  Asimismo se destaca el hecho 
que los estudios ecofisiológicos sobre las espe-
cies de prueba, son la ruta de entrada a la infor-
mación más relevante para las comparaciones 
entre las respuestas normales y las de estrés, 



Figura 2.  Etapas de las respuestas de organis-
mos expuestos a contaminantes. H: homeostasis; 
LAN: límite de los ajustes normales; LCF: límite de 
la compensación fisiológica; LER: límite de ajustes 

reversibles en exposiciones de plazo corto; CL: 
concentraciones letales;  CSL-EP: concentracio-

nes subletales en exposiciones prolongadas. 
(Modificado de Salibián, S. Espina).
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fundamentales para las pruebas de desempe-
ño y desafío realizadas con contaminantes, en 
el laboratorio. En el campo, se han utilizado con 
éxito, en estudios comparativos entre el medio 
no contaminado y el alterado por la presencia 
de substancias xenobióticas.

Aun en esta breve revisión resalta el hecho 
que una forma de abordar exhaustivamente el 
problema de la contaminación es a través de 
la integración de grupos de especialistas en 
las diferentes áreas de la química. Bioquímica, 
ecofisiología y ecología, y de científicos abo-
cados a las ciencias computacionales, con el 
propósito de analizar la información existente 
e identificar aquella de relevancia ecológica, a 
fin de generar una base de datos. Se requie-
re también producir nueva información, de es-
tudios cuyos objetivos sean claros y precisos 
en cuanto al nivel de organización en el que se 
centren y con respecto a la capacidad de pre-

dicción que se pretenda. Integrando esta a la 
anterior, se podrían generar modelos predicti-
vos para establecer normas más reales de pro-
tección del ambiente. 

Estamos concientes que lo anterior requie-
re comprender que la organización biológica, 
tan incorporada al quehacer del investigador 
en ciencias ambientales, también existe a nivel 
humano. Esto es, reconocer que existen jerar-
quías sociopolíticas; el desafío esta en traspa-
sar la brecha existente entre ambas,  trascen-
diendo desde la información biológica hasta 
las estructuras de poder donde se toman las 
decisiones. La defensa del ambiente debería 
ser prioritaria en nuestros países, en vías de 
desarrollo, pero para que la protección de los 
recursos sea realidad, se necesitan los recur-
sos que proporcionarían las jerarquías de ni-
vel superior.

prueba de toxicidad

El conocimiento del efecto tóxico de las subs-
tancias químicas sobre la biota acuática, es 
especialmente importante cuando se trata de  
resguardar las especies y los ecosistemas.

En el pasado, los criterios de las pruebas para 
determinar los efectos adversos de los conta-
minantes, se basaron en la muerte de los orga-
nismos. Sin embargo, la sobrevivencia obser-
vada luego de la exposición a una substancia 
toxica, no es sinónimo de inocuidad. Si por una 
parte se toma en cuenta la intensidad de un 
cierto factor o la concentración de un contami-
nante determinado y por otra, el tiempo que un 
organismo permanece bajo su acción, se pue-
den reconocer diferentes etapas en la respues-
ta del sistema biológico expuesto al contami-
nante. 

Como se muestra en la figura 2, la primera 
etapa es el estado estable fisiológico del or-
ganismo; la segunda, es su alteración con un 
costo metabólico alto y la tercera etapa se pre-
senta cuando se rebasan los límites de la com-
pensación fisiológica. En esta ultima, hay una 
perturbaron del estado original, debido a los 
mecanismos de resistencias que le permiten 
compensar el estrés producido por el conta-
minante; esto ocurre en concentraciones bajas 

del tóxico o en concentraciones altas pero  por 
lapsos cortos. Aun puede presentarse una últi-
ma etapa, la cual se manifiesta cuando la des-
compensación es en tal magnitud o persisten-
cia que los mecanismos homeostáticos ya no 
son capaces de mantener un estado estable fi-
siológico compatible con la vida, determinando 
así, la muerte del organismo.
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Las pruebas de toxicidad pueden presentar 
deficiencias, las cuales se manifiestan cuan-
do se utiliza la concentración letal media de un 
contaminante (CL50), en exposiciones de 96h, 
cuando las descargas son continuas (Gray, 
1974; Handy, 1994).

Las pruebas agudas también pueden ser in-
convenientes cuando se efectúan en organis-
mos de niveles tróficos superiores bajo condi-
ciones que corresponden a niveles inferiores 
más sensibles; cuando el estudio se centra en 
los adultos siendo las larvas y los juveniles mas 
vulnerables y también cuando las substancias 
químicas se prueban aisladamente, ya que en 
el medio natural se presentan en mezclas.

Otra posible deficiencia de las pruebas de 
toxicidad aguda, es el desconocimiento del in-
tervalo de tolerancia del organismo de prueba 
a los cambios ambientales naturales. Sin este 
conocimiento no es posible asegurar que los 
niveles de toxicidad observados se deban al 
contaminante y no a la combinación de facto-
res a la cual se encuentran expuestas los es-
pecímenes.

Las pruebas de toxicidad, tanto agudas como 
crónicas, se llevan a cabo frecuentemente en 
especies aisladas y se realizan con unos o po-
cos agentes tóxicos, aunque su propósito sea 
la protección de los seres vivos en los siste-
mas naturales. Asimismo, son escasos los es-
tudios que consideran las condiciones optimas 
del medio para una especie de prueba, como 
la temperatura, la salinidad, la concentración 
del oxigeno disuelto en el agua, la luz y el pH. 
Dichas variables afectan tanto el comporta-
miento del espécimen en función de la estacio-
nalidad, como la toxicidad del contaminante.

En el extenso estudio que realizaron sobre 
larvas y adultos del cangrejo estuarino Uca pu-
gilator, Vernberg et al. (1974), destacan la ne-
cesidad de conocer los efectos sinergísticos de 
los contaminantes y las fluctuaciones naturales 
ambientales. Otros autores, por su parte, des-
tacan el antagonismo y el sinergismo, la acu-
mulación y la toxicidad de los metales modifi-
cados por los factores ambientales (Thurberg 
et al, 1973; Caldwell, 1974; Gray, 1974; Phillips, 
1976; Frank y Robertson, 1979; Rosemberg y 
Costlow, 1976; Bjerregaard y Depledge, 1994).

En este sentido, se ha mencionado que subs-
tancias químicas como los derivados del petró-
leo, se degradan en el medio marino y que la 
velocidad de los diversos procesos involucra-
dos dependen de las condiciones  ambienta-
les prevalecientes, entre las cuales se citan la 
temperatura, la concentración de oxigeno, la 
amplitud de la actividad fotoquímica y la dispo-
nibilidad de nutrientes, para los microorganis-
mos que degradan  los hidrocarburos  (Botello 
et al., 1992).

También es importante señalar el hecho que 
ciertas especies pueden aclimatarse a los con-
taminantes lo que produce sesgos en las de-
terminaciones de las concentraciones letales 
cuando se emplean en organismos cuya pro-
cedencia se desconoce. 

Con la experiencia la estrategia se ha diver-
sificado.  Ahora se toma en cuenta además de 
la muerte y de la bioacumulación de substan-
cias toxicas, los efectos sobre sistemas fisioló-
gicos específicos.  Por ejemplo, se determina la 
influencia de concentraciones relativas de los 
toxicas, tanto sobre las estructuras subcelula-
res (enzimas) y celulares, como sobre los teji-
dos y los órganos e inclusive sobre las vías de 
captación y de detoxificación.  Asimismo, se in-
cluyen las mediciones de la regulación osmóti-
ca y los modelos de comportamiento, el creci-
miento y la reproducción de los organismos en 
el medio alterado y la adaptación de los especi-
menes a niveles bajos o crónicos de los conta-
minantes (Duke y Dumas, 1974; Howell, 1976; 
Lockwood, 1976).

A pesar de la diversidad de enfoques, en la 
mayor parte de este tipo de estudios se requie-
re conocer la concentración del contaminante 
que produce el efecto y aquella que no produce 
ningún efecto y también, el tiempo durante el 
cual el organismo no reacciona a la exposición 
de concentraciones subletales o crónicas del 
contaminante. Lo anterior pone de manifiesto 
la variabilidad de sus respuestas.

Al respecto se ha enfatizado la necesidad de 
cuantificar la concentración del contaminante 
en el medio, con el fin  de establecer una rela-
ción dosis-respuesta. Dicha relación es indis-
pensable para elaborar modelos que permi-
tan predecir la acción del tóxico e instrumentar 
medidas preventivas (Howell, 1976; Widdows y 
Donkin, 1991).
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Otro elemento de relevancia fundamental en 
las pruebas de toxicidad, es el organismo con 
el cual se trabaja. Uno de los criterios más am-
plios que se emplea para la selección de es-
pecimenes a utilizar en las investigaciones 
ecotoxicológicas es el que proporciona el ma-
nual de Programa Ambiental de las Naciones 
Unidas (UNEP, 1986). Este indica que cualquier 
pez o macroinvertebrado puede ser utilizado, 
dependiendo del propósito del experimento.

Sin embargo, este manual excluye los micro-
organismos y también ciertos contaminantes  
como el petróleo, sus derivados y dispersantes, 
por lo que no se considera que los organismos 
considerados sean los únicos que se deban uti-
lizar en una prueba de toxicidad.  En cambio, se 
deben de tomar en cuenta las recomendacio-
nes que en el manual se hacen sobre la con-
veniencia de utilizar, hasta donde sea posible, 
organismos de tallas similares y que además, 
provengan de áreas no contaminadas.

Otros criterios contemplan una serie de or-
ganismos asociados a concepto tales como 
formas y especies sensibles, especies clave, 
especies blanco, indicadores biológicos, inte-
gradores de contaminación y blancos ecoló-
gicos. 

Especies Sensibles

La consideración de especies sensibles a 
los tóxicos ambientales, implica que si estas 
existen también deben haber intervalos de 
sensibilidad y existir especies tolerantes. Se ha 
mencionado que cuando se trata de la protec-
ción de los organismos acuáticos, es necesario 
conocer el efecto de los tóxicos sobre las es-
pecies mas sensibles, así como los estadías 
mas sensibles de su ciclo de vida, a la vez que 
se destaca que estas especies son las mas 
adecuadas para detectar las primeras etapas 
del deterioro en un ecosistema (Gray, 1974; 
Waldichuk, 1974).

Entre las especies sensibles se incluyen los 
organismos planctónicos de niveles tróficos in-
feriores y entre las formas sensibles, los esta-
díos de desarrollo temprano de las especies 
planctónicas y nectónicas. Al respecto, Patin  
(1982) señala que los productores primarios 
como el fitoplancton, se podría considerar un 

blanco ecológico de los contaminantes en el 
medio natural, debido a que su actividad fo-
tosintética es altamente sensible aun en bajas 
concentraciones de contaminantes. También 
considera como blancos ecológicos las formas 
embrionarias y larvales de la mayor parte de la 
fauna marina, ya que son sensibles a los tóxi-
cos a la vez que actúan como concentradores 
de contaminantes.

Con los metales pesados se ha observado 
que existen diferencias marcadas en la reac-
ción de diferentes poblaciones lo cual se atribu-
ye a los grados de tolerancia de los organismos 
a este tipo de contaminantes. Varios mecanis-
mos capacitan a las especies tolerantes para 
enfrentar el estrés producido por la presencia 
de las substancias químicas toxicas. Bryan  
(1976) hace referencia a la disminución de la 
permeabilidad corporal y al aumento de la ex-
creción en relación al zinc; a mejores sistemas 
de detoxificación a través de la superficie del 
cuerpo y de órganos excretores con respecto 
al cobre y probablemente en lo que respecta a 
la plata y el arsénico. El autor agrega, que por 
lo menos en el caso del cobre, la diferencia en-
tre las especies tolerantes y las sensibles es 
genética.

Recientemente, se ha mencionado que las 
diferencias entre los diversos tipos de orga-
nismos se pueden medir con base en el grado 
de adecuación que presenta a un determinado 
ambiente. Tal adecuación estaría representada 
por el aumento de la tasa metabólica, lo cual se 
manifestaría solamente en presencia del tóxi-
co, en la formas tolerantes. En el medio altera-
do, se desencadenarían los mecanismos de re-
sistencia de la especie tolerante, reflejados en 
dicho aumento, lo cual conduciría a una dismi-
nución del la energía potencial de crecimiento, 
pero aumentaría sus oportunidades de sobrevi-
vencia (Calow y Sibly, 1990).

Las características recomendables para “es-
pecies sensibles” a utilizar en las pruebas de 
toxicidad, están ampliamente citadas en la lite-
ratura. Entre ellas se incluyen: tener una amplia 
distribución geográfica; ser abundantes y de fá-
cil disponibilidad; tener tamaño suficiente men-
te grande por conveniencia en el trabajo expe-
rimental; ser comunes; así como sensibles a la 
contaminación y tolerantes a un amplio interva-
lo de condiciones ambientales (Fig. 3).



Especies sensibles

Papel ecológico

Formas

Importancia

Características
generales

Organismos enlace en la
cadena trófica

Productores primarios

Estadíos tempranos de desarrollo

Tamaño acorde al
objetivo del estudio

Económica

Ecológica

Abundacia, disponibilidad

Tamaño, facilidad de manejo

Distribución geográfica

Tolerancia a condiciones
ambientales

Respuesta al tóxico

Figura 3. Requisitos para definir las “especies 
 sensibles”, empleadas en pruebas toxicológicas, 

según diversos autores.
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Sin embargo, otros científicos proponen que 
la selección debe basarse en especies claves 
dentro de la organización de la comunidad o 
por su participación como enlaces en las ca-
denas tróficas que conducen a consumidores 
de importancia económica (Waldichuk, 1974; 
Patin, 1982; Underwood y Peterson, 1988).

También hay cierta discrepancia en lo con-
cerniente a las especies que habitan los siste-
mas lagunares-estuarinos, debido a su amplia 
tolerancia fisiológica ante los cambios ambien-
tales, característicos de estos sistemas. Gray 
(1974) argumenta que dicha tolerancia podría 
preadaptar a los organismos para resistir el es-
trés de la contaminación y por lo tanto no se-
rian adecuados. Propone especies sensibles 
de larga vida, con poca capacidad de adap-
tación, como aquellas provenientes de medios 
estenotípicos. Asimismo señala que las espe-
cies tolerantes constituyen un problema cuan-
do se efectúan pruebas de toxicidad, aunque 
el organismo seleccionado sea fácil de cultivar. 
Por ejemplo, la lapa Patella vulgata no seria 
adecuada porque es capaz de vivir con  altas 
concentraciones de cadmio en sus tejidos.

En contraste Underwood y Peterson (1988) 
opinan que las especies mas sensibles, se-
rian aquellas que en condiciones naturales ex-
perimentan estrés y por lo tanto sucumbirían 
rápidamente al nuevo estrés impuesto por el 
contaminante. En el mismo sentido Vernberg 
et al. (1974) argumentan que la combinación 
de concentraciones subletales de contaminan-
tes con un cambio estresante del medio, seria 
letal para los animales que habitan el estuario. 
Otros autores proponen el uso de especies na-
tivas (Buikema et al., 1982) las cuales pueden 
ser adecuadas para obtener informaron acerca 
de un sitio especifico. 

En cuanto a la contaminación, Patin (1982) ha 
hecho notar que no existen datos suficientes 
para identificar grupos de organismos, estadíos 
del desarrollo o enlaces entre cadenas alimen-
ticias para asociarlos al concepto de blancos 
ecológicos, aunque los productores primarios 
podrían quedar incluidos en esta categoria.

Por su capacidad para acumular metales pe-
sados del ambiente, los bivalvos están amplia-
mente reconocidos como indicadores biológi-
cos de este tipo de contaminación. Entre ellos, 
Mytilus edulis se reconoce como un buen in-
tegrador (Coleman et al., 1986). Los autores 
distinguen estas características como dos as-
pectos concernientes a la cuantificación de la 
contaminación.

El primero se refiere al grado de contamina-
ción relativa, empleada para comparar niveles 
de concentración de metales en los tejidos del 
mejillón de diversas áreas y el segundo, a la 
tasa de acumulación de los metales que se usa 
para calcular los niveles de concentración en el 
medio. Ambos aspectos, según estos investiga-
dores requieren que el bivalvo funcione como 
un integrador; esto es, que exista una relación 
simple y constante entre el nivel de concerta-
ción del metal en los tejidos y posniveles pro-
medio en el ambiente. Argumentan que Mytilus 
edulis por una parte, cierra sus valvas aislán-
dose del medio en presencia de concentracio-
nes altas de los metales y por otra, que varios 
factores modifican la acumulación como son la 
disponibilidad del alimento, la interacción entre 
los metales y la presencia de agentes quelan-
tes. Además, encontraron que la tasa de acu-
mulación del cadmio en los tejidos del mejillón, 
variaba con el régimen de administración del 
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contaminante. Por lo anterior, difícilmente se 
trata de una relación simple entre el animal 
y el promedio de las concentraciones de me-
tales en el medio. Sin embargo, otros autores 
opinan que la especie es un indicador adecua-
do de la contaminación ambiental (Viarengo y 
Canesi, 1991).

En lo referente al control de la contaminación, 
D’Agostino y Finney (1974) consideran que 
buscar métodos o especies estándares, que 

sirvan para identificar los efectos de los conta-
minantes sobre todas las especies en todos los 
ambientes, es muy poco realista. Tal vez, cada 
investigador debiera seleccionar el organismo 
adecuado para su tipo de estudio acorde a sus 
objetivos, sin olvidar que existen especies, po-
blaciones y enlaces entre las cadenas alimen-
tarias, particularmente sensibles a los contami-
nantes. También es necesario recordar que no 
todas las pruebas sirven a todo propósito de 
igual manera.

Como marco conceptual de las investigaciones 
ecotoxicológicas, es relevante considerar las 
jerarquías biológicas de organización (Jep-
son, 1990). Así, un importante objetivo de la 
ecotoxicología, es la búsqueda de índices de 
estrés cuantitativos a nivel celular y subcelular 
en relación al impacto de los contaminantes. 
Otro aspecto del mismo problema lo aborda 
la ecofisiología la cual centra el estudio a ni-
vel organismo aunque necesita explicar sus 
respuestas, recurriendo a las investigaciones 
realizadas a nivel suborganismo.

Esto se debe a que se conoce que la toxici-
dad inducida por las substancias químicas tie-
ne su origen en la interrupción de la secuencia 
de eventos bioquímicos que abarcan tanto pro-
cesos fisiológicos fundamentales del animal, 
como sus sistemas de control.

Dichos procesos comprenden el crecimiento, 
la reproducción, la osmoregulación y el balance 
energético. Los sistemas de control incluyen los 
sistemas nervioso y endocrino.  Estos sistemas 
forman parte importante de la respuesta global 
del organismo que lo capacita para enfrentar 
las situaciones adversas.  La interferencia de 
los contaminantes en los procesos fisiológicos 
necesariamente redundará en efectos deleté-
reos sobre las jerarquías superiores de orga-
nización, ya sea en las variables poblacionales 
o en las características propias de las comuni-
dades, lo cual incidirá, necesariamente, en los 
ecosistemas. Por lo tanto es necesario discutir 
el impacto de ciertos contaminantes, dentro del 
marco conceptual de las categorías biológicas.

naturaleza de la investiGación

Nivel Suborganismo

En el campo bioquímico las investigaciones 
ecotoxicológicas, también existen jerarquías 
tales como los niveles submoleculares, mole-
culares, celulares y tejidos componentes de ór-
ganos. Las respuestas bioquímicas y molecu-
lares han sido consideradas como “indicadores 
tempranos” del deterioro ambiental ya que son 
las primeras que se desencadenan por efecto 
de los estresores ambientales incluidos los 
tóxicos (Wedemeyer y McLeay, 1981). Thomas 
(1990) señala que tales respuestas poseen 
algunas de las características ideales de un in-
dicador biológico adverso de los tóxicos como 
es la respuesta rápida en el tiempo, una alta 
sensibilidad a la presencia de xenobióticos aun 
en concentraciones subletales y que a menudo 
la magnitud del cambio bioquimico esta relacio-
nada con la severidad del tóxico.

Como se conoce que los cambios a nivel mo-
lecular preceden a otras respuestas del orga-
nismo ante los estresores ambientales, se han 
considerado como indicadores sensibles de las 
perturbaciones del medio. Entre estos los da-
ños producidos en el DNA han sido propuestos 
como parámetros útiles en la detección de sus-
tancias carcinógenas y mutagénicas, como la 
radiación de ciertos agentes químicos. Shugart 
(1990) menciona que las pruebas de genotoxi-
cidad permiten detectar y cuantificar la perdida 
de integridad del DNA entre las que se incluyen 
un exceso de rupturas en las cadenas induci-
das por lo tóxicos, así como la presencia de 
nucleótidos aberrantes. En teleósteos se han 
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observado alteraciones del DNA provocadas 
por metabolitos del benzo (a) pireno y otros 
xenobióticos, lo cual se asocia a tumoración 
(Shugart et al., 1987; Thomas, 1990; Lemaire 
et al., 1992).

En los estudios de contaminación los me-
canismos bioquimicos endocrinológicos son 
determinantes en la  sobrevivencia de las po-
blaciones. Un ejemplo conspicuo es la interfe-
rencia de los tóxicos en los niveles plasmáticos 
de estrógenos y progesterona de los vertebra-
dos marinos y en la secreción de gonadotropi-
nas que regulan la síntesis de dichas hormo-
nas. Es evidente que tal interferencia puede 
repercutir en una disminución del éxito repro-
ductivo de las especies (Brower et al., 1990).

Los plaguicidas policlorados, derivados del 
DDT, y los bifenilos policlorados ejercen una 
acción competitiva al unirse a los receptores 
celulares de estrógenos tanto en mamíferos 
como en aves; evidencias preliminares sugie-
ren que el efecto inhibitorio de estos xenobió-
ticos, observados en peces, podría ocurrir me-
diante mecanismos similares (Thomas, 1990). 
En la estrella de mar Asteria rubens,  se ha ob-
servado que el cadmio y el zinc alteran el me-
tabolismo normal de los esteroides; aunque los 
mecanismos de acción de los metales se des-
conocen, es probable que la interferencia tenga 
lugar a nivel de la síntesis de las enzimas com-
prendidas en el proceso (Voogt et al., 1987). 
Cuando los agentes tóxicos interfieren la ac-
ción de las hormonas tiroideas, las consecuen-
cias adversas se manifiestan en el crecimiento 
de los organismos (Brower et al., 1990).

En el campo bioquimico de la investigación 
ecotoxicológica, se reconocen indicadores es-
pecíficos e indicadores no específicos  del es-
trés ocasionado por los xenobióticos. Los in-
dicadores específicos involucran proteínas y 
enzimas relacionadas con procesos de de-
toxificación como son las metalotioneinas y el 
sistema mixta-oxidasa, por lo cual su cuantifi-
cación puede proporcionar una valiosa infor-
mación sobre la naturaleza química del tóxico 
(Thomas, 1990).

Diversas respuestas a la contaminación ob-
servadas en invertebrados marinos, se evi-
dencian a través de la síntesis de proteínas 
conectadas con los procesos de reparación 

celular y mantenimiento de los tejidos (Bayne 
y Thurberg, 1988). Estos investigadores citan 
como ejemplo la estimulación de la degrada-
ción de la proteínas en Mytilus edulis, que se 
refleja en el daño producido por los contami-
nantes (hidrocarburos, metales pesados) en 
las membranas lisosomales de las células de la 
glándula digestiva. Entre este tipo de respuesta 
observaron también el aumento en la síntesis 
de metalotioneinas.

En los organismos marinos, las metalotio-
neinas desempeñan un papel relevante en el 
metabolismo de los metales. Las metalotionei-
nas son proteínas de bajo peso molecular que 
contienen hasta un 30% de cisteínas en su es-
tructura y su síntesis es inducida cuando los 
organismos, tanto peces como invertebrados, 
son expuestos a la contaminación por metales 
(Addison, 1988; Viarengo y Nott, 1993).

En el crustáceo Callinectes sapidus, proce-
dente de ambientes no contaminados, la com-
posición metálica de las metalotioneinas cam-
bia durante el ciclo de muda y cambia también 
la concentración de los metales. Una de las 
funciones propuestas para la metalotioneina 
de cobre, es como donadora de la forma mo-
novalente en la síntesis de la hemocianina. Así, 
tanto la metalotioneina como la hemocianina 
se correlacionan con el proceso de muda. Esto 
condujo a postular la participación de tales pro-
teínas, en el metabolismo normal de los me-
tales, independientemente que sean inducidas 
por los agentes xenobióticos. En la misma di-
rección apunta el hecho de la razón Cu/Zn aso-
ciada, es modificada por los cambios ambienta-
les y por la nutrición (Engel y Brower, 1987).

Los autores señalan que las metalotioneinas 
de cobre y de zinc, son reguladas a nivel celu-
lar por la síntesis de metaloproteínas como la 
hemocianina y la anhidrasa carbónica, con co-
bre y zinc en sus moléculas, respectivamente. 
Estas enzimas son indispensables en el trans-
porte de gases y en el balance iónico, lo cual 
permite el funcionamiento normal y la sobrevi-
vencia de los organismos acuáticos.

Las metalotioneinas, también están asocia-
das a los procesos de captación y detoxifica-
ción de los metales. Lo primero, podría explicar 
la sobrevivencia de organismos marinos con al-
tos niveles de metales en sus tejidos, como es 
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el caso de Patella vulgata, que tolera grandes 
concentraciones de  cadmio en las partes blan-
das de su cuerpo (Gray, 1974), referido ante-
riormente. Lo último, también se menciona para 
el cadmio y otros metales en crustáceos (Khan 
et al., 1989; Viarengo y Nott, 1993).

Los metales divalentes como el zinc, el mer-
curio, el cadmio y el cobre estimulan la sínte-
sis de las metalotioneinas, el plomo constitu-
ye la excepción. Por ello, se ha sugerido que 
la concentraron de estas proteínas en los te-
jidos se puede incluir entre los índices espe-
cíficos de las respuestas  de los organismos 
marinos a la contaminación de los metales pe-
sados (Viarengo et al., 1988; Thomas, 1990; 
Roesijadi, 1992).

Por otra parte, en respuesta a los estresores 
ambientales se forman las proteínas conocidas 
como de “Shock” térmico (PST). Este tipo de 
proteínas se sintetizan cuando la temperatura 
del medio se eleva entre 5 y 15oC sobre la tem-
peratura de aclimatación ó de aclimatización, 
en todos los organismos estudiados a la fecha, 
Linquist (1986); Thomas (1990); Veldhuizen-
Tsoerkan et al. (1990, 1991) mencionan que 
en Mytilus edulis expuestos al cadmio (0.025- 
0.5 mg/L) por periodos cortos, se ha observado 
que la inducción tanto de PST como de metalo-
tioneinas fue dosis-dependiente.

Con respecto a las proteínas que tienen ac-
ción enzimática, Addison (1988) refiere que en 
los peces se encuentran las enzimas de las fa-
ses I y II del sistema oxidasa de función mixta, 
cuando los animales son expuestos a contami-
nantes orgánicos como los bifenilos policlora-
dos y los hidrocarburos aromáticos. Aunque la 
inducción de este sistema de detoxificación en-
zimático se asocia a contaminantes orgánicos, 
recientemente se ha encontrado que el cadmio 
y el mercurio también pueden inducirlo (Dalal y 
Battacharya, 1994).

Así, con el fin de evaluar el efecto tóxico de 
contaminantes y de otros estresores ambienta-
les, se han estudiado las enzimas relacionadas 
con alteraciones metabólicas.  En el camarón 
Caridinea rajadhari, la presencia del tributi-
lestaño interfiere con la actividad de protea-
sas, lipasas y amilasas en el hepatopáncreas 
y el cadmio disminuye la acción de la lactato-
deshidrogenasa  de este órgano en el cangre-

jo Uca pugilator y la de la amilasa en el aco-
cil Procambarus clarkii (Reddy y Fingerman, 
1994).

En referencia a los plaguicidas Reddy y Rao 
(1989) señalan que las moléculas blanco son 
las enzimas colinesterasa y adenosinfosfatasa. 
En las larvas de la langosta Homarus gamma-
rus y de la sardina Clupea harengus, expues-
tas por 24 h a 10mg/L de un pesticida organo-
fosforado, la actividad de la aetilcolinesterasa 
disminuyó significativamente con respecto a 
los organismos del grupo testigo (McHenery et 
al., 1991). La medición de tales enzimas puede 
proporcionar un método sensible para determi-
nar  el efecto de las concentraciones subletales 
de plaguicidas sobre los organismos marinos 
(Magnotti et al., 1994).

Los metales pesados afectan los procesos 
de osmoregulación al inhibir la acción de la 
Na-K-ATPasa branquial. En experimentos de 
corto plazo, se ha observado disminución de 
la actividad de la enzima en Eriocheir sinen-
sis, inducida por el mercurio (Pequeux, 1995) 
y en Carcinus maenas, por el cobre (Hansen, 
1992a). Cabe señalar que ni el cadmio ni el 
zinc afectaron la actividad de la Na-K-ATPasa 
branquial en Penaeus setiferus expuestos por 
21 días a concentraciones subletales de dichos 
metales, aislados y en mezclas  (Vanegas  y 
Espina, no publicado).

Auffrett (1988) menciona que el cobre y de-
rivados del petróleo producen alteraciones en 
los filamentos y en el epitelio ciliado branquial 
en Mytilus edulis, con el subsecuente daño en 
las funciones de la branquia.

Thomas (1990) destaca que entre los indi-
cadores biológicos potenciales se encuentran 
todos aquellos cambios a nivel bioquimicos, 
inducidos por los contaminantes que tengan 
efectos patológicos; tal es el caso de las alte-
raciones en la síntesis de los lípidos o en su 
constitución química. La conspicua importancia 
de los lípidos radica en que son componentes 
estructurales de las membranas celulares  y de 
otros organelos en todo ser viviente, a la vez 
que funcionan como reservas de energía. Los 
contaminantes orgánicos como los hidrocarbu-
ros del petróleo y los plaguicidas son lipofílicos 
en consecuencia, se acumulan en los tejidos 
del organismo que tienen un alto contenido de 
lípidos.



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

90

Se ha demostrado que la exposición de mo-
luscos y crustáceos (Mytilus edulis, Carcinus 
maenas y Homarus americanus, entre otros) a 
este tipo de contaminantes interfiere el metabo-
lismo de los lípidos provocando cambios en la 
síntesis de los fosfolípidos; también puede pro-
ducir deficiencias  de ácidos grasos esenciales 
y alterar la estructura de las membranas en lo 
referente a la fluidez.  Lo que resulta mas grave, 
es que los contaminantes lipofílicos al modificar 
el “pool” de los fosfolípidos alteran las respues-
tas adaptativas y energéticas de los organis-
mos, a la vez que interfieren con las reservas 
asociadas con los procesos de reproducción  
y  con la activación de las hormonas esteroi-
des durante el proceso de muda (Capuzzo y 
Leavitt, 1988; Reddy y Rao, 1989).

Diferentes clases de lípidos en Mytilus edulis 
y Carcinus amenas responden a un gradiente 
de compuestos orgánicos lipofílicos, los cuales 
producen alteraciones funcionales y estructura-
les en la glándula digestiva.  Tales respuestas 
son sensibles a procesos moleculares involu-
crados en la captación, la retención y la pér-
dida de contaminantes lipofílicos (Capuzzo y 
Leavitt, 1988).

En el crustáceo estuarino Metapenaeus mo-
nocerus se ha investigado la acción de los 
plaguicidas; los organismos expuestos a fosfa-
midón, metil-paration y lindano, presentan una 
disminución de los lípidos totales con el subse-
cuente aumento de los productos de degrada-
ción. El lindando desencadena un efecto mayor 
que los otros plaguicidas, lo que podría indicar 
que este compuesto organoclorado es más es-
pecifico o que penetra más rápido que los orga-
nofosforados (Reddy y Rao, 1989).

En los peces el tetracloruro de carbono, las 
mezclas de bifenilos policlorados, el cadmio y 
otros xenobióticos provocan peroxidación de 
los lípidos poliinsaturados, con el subsecuente 
deterioro de las membranas celulares  y pérdi-
da de la actividad de las enzimas unidas a es-
tas (Thomas, 1990).

A nivel de tejidos y órganos, destaca la glán-
dula digestiva de los bivalvos y el hepatopán-
creas de los crustáceos como foco de los con-
taminantes, probablemente esto se deba a la 
acumulación de lípidos en dichas estructuras.

En Mytilus edulis, el cobre y la combinación 
de hidrocarburos aromáticos policíclicos y bife-
nilos policlorados, derivados del petróleo, pro-
ducen inflamación y necrosis en los túbulos di-
gestivos, aunque la condición histopatológica 
más evidente es la presencia de granulomas; 
dicha respuesta inflamatoria se asoció con la 
exposición crónica del bivalvo a los contami-
nantes. En altas concentraciones, los hidrocar-
buros y el cobre provocan la degeneración de 
la glándula digestiva (Auffrett, 1988).  

En la misma especie se observo fragilidad de 
la membrana de los lisosomas  de las células 
digestivas, lo que causa un aumento de la au-
tofagocitosis, incremento de la fusión vacuolar 
con agrandamiento de los lisosomas y acumu-
lación de lípidos y de fucsina, que es un pro-
ducto de peroxidación insoluble. A su vez, esto 
determina la atrofia de las células y degene-
ración de los túbulos digestivos, lo cual se tra-
duce en falla de las funciones digestivas y del 
almacenamiento de reservas, en la glándula di-
gestiva (Moore, 1988; Viarengo et al., 1988).

Además del daño celular producido por los 
contaminantes, ya sea directamente o a través 
de perturbaciones en los mecanismos subce-
lulares, se ha observado acumulación de cal-
cio en las células; cabe destacar que solo los 
niveles de calcio libre se pueden asociar con la 
toxicidad celular. Las perturbaciones del meta-
bolismo del calcio, pueden producirse en con-
diciones de hipercapnia hipóxica. En bivalvos 
sujetos a estrés hipóxico, ocurre un aumento 
de la presión parcial de CO2, lo cual provoca un 
aumento del calcio en la hemolinfa  y en los te-
jidos, debido a la movilización de CaCO3 de la 
concha, producido por una disminución del pH 
de los fluidos y de los tejidos. También se en-
contró que la estimulación de procesos de pe-
roxidación inducidos por los metales pesados, 
causaban alteraciones en el metabolismo del 
calcio, lo cual fue comprobado en Mytilus edu-
lis. Como no se encontraron  diferencias signi-
ficativas en la tasa respiratoria de los animales 
provenientes de diferentes sitios en un gradien-
te de contaminación, no se pudo atribuir el au-
mento del calcio observado a condiciones de 
estrés oxidativo. Asimismo, se demostró que la 
acumulación del calcio en las células provoca-
da por la presencia del cobre, no fue alterada 
por el cadmio, también existente en el medio 
(Viarengo et al., 1988). 
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En este mismo sentido Viarengo et al. (1994) 
se refiere a las células del epitelio branquial del 
mejillón Mytilus edulis; la exposición al cobre y 
al mercurio en concentraciones nanomolares y 
micromolares, produjeron un incremento en los 
niveles intracelulares del calcio dependiente de 
la concentración y del tiempo de exposición. 
Los autores señalan que los metales pesados 
alteran la homeostasis intracelular del calcio 
al afectar los mecanismos de transporte a tra-
vés de las membranas celulares; el incremento 
anormal de los niveles de calcio en el citosol, 
puede activar procesos catabólicos dependien-
tes del ión tales como la hidrólisis de los lípidos, 
la degradación proteica y la fragmentación  del 
DNA lo que implica deterioro y muerte celular. 

Viarengo et al. (1988, 1994) estiman que los 
valores de calcio libre en el citosol, relaciona-
dos con la toxicidad, podrían constituir un indi-
cador util del estrés provocado por la contami-
nación ambiental.

Cuando se intenta asociar las condiciones 
deletéreas de los animales o de las comunida-
des, con la presencia de contaminantes, se de-
ben tener ciertas precauciones. La mortalidad 
de los organismos, se podría deber a las con-
diciones adversas prevalecientes en el medio, 
como la baja concentración de oxigeno, salini-
dades atípicas, toxinas provenientes del floreci-
miento de dinoflagelados, rápidas reducciones 
de la temperatura y otros. En estas situaciones, 
la combinación de factores estresantes podrían 
estimular la generación de lesiones patológicas 
subletales. Por tal razón, se considera que los 
indicadores de contaminación histopatológica 
aunque pueden ser cuantitativos y persisten-
tes no son adecuados si se evalúan de mane-
ra aislada (Overstreet, 1988; Hinton y Lauren, 
1990).

En este sentido se debe poner atención en 
el hecho que la toxicidad y los mecanismos de 
acción de lo tóxicos dependen numerosos de 
factores tales como la especie, el tipo de tóxico 
y la interacción con diferentes factores ambien-
tales (Fig 4).

Del Organismo al Ecosistema

Para que una substancia toxica tenga un efecto 
desfavorable, el organismo la debe incorporar. 

El grado de toxicidad que se observa en el ani-
mal esta determinado por numerosos factores, 
tanto ambientales como inherentes a este. En 
los especímenes depende de la absorción, de 
la distribución y de la excreción, por una parte 
y por otra de la tasa de transformación o meta-
bolismo del tóxico; entre las especies, la toxici-
dad esta determinada, por las particularidades 
fisiológicas de los organismo (Manahan, 1983; 
Koeman, 1991).

La penetración de los tóxicos en la sangre de 
los organismos acuáticos tienen lugar a través 
de la piel, las branquias y del tubo digestivo; 
enseguida pasan a las células de los órganos 
blancos por difusión simple o mediante meca-
nismos especiales que requieren energía. El 
hígado y sus homólogos y el riñón concentran 
dichos compuestos, en tanto que el tejido adi-
poso almacena principalmente los compuestos 
orgánicos lipofílicos y el tejido óseo los inorgá-
nicos como el estroncio radiactivo.  En el híga-
do se metabolizan la mayoría de estas subs-
tancias y la excreción ocurre esencialmente 
en el riñón, vía orina. También pueden ser ex-
cretados vía bilis que se vierte en el intestino; 
otras vías de excreción son el mucus y en los 
animales superiores, la leche, el sudor y las la-
grimas.

Las substancias toxicas más fácilmente rete-
nidas son las liposolubles, en tanto que las que 
se eliminan con mayor facilidad son las solu-
bles en agua. Las primeras se transforman en 
hidrofílicas y se eliminan por la orina. Las re-
acciones químicas subyacentes a este proceso 
de transformación son mediadas por enzimas; 
las de la fase I incluyen reacciones de oxida-
ción, reducción e hidrólisis y sus productos ex-
perimentan reacciones de conjugación o sínte-
sis en la fase II.  Las de la fase I son catalizadas 
por las enzimas citocromo-P450-oxidasas que 
comprenden las enzimas NADPH-citocromo c- 
reductasa y citocromo P450 (Manahan, 1983). 
El conjunto se denomina sistema monoxidasa 
de función mixta, que como se mencionó ante-
riormente, se encuentra en peces.

Con respecto a los factores ambientales, 
los organismos no responden de igual mane-
ra ante los cambios que se producen normal-
mente o a los inducidos por el hombre, ni ante 
los compuestos xenobióticos, ni tampoco ante 
la combinación de ambos. Por ejemplo, en los 
peces expuestos al medio hipoxico, se ha ob-



Figura 4.  Aspectos que deben ser considerados para evaluar la respuesta de un organismo expuesto  
a un contaminante e interacción entre el organismo y el ecosistema.
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servado un incremento en la captación de oxi-
geno hasta un cierto punto, en seguida la tasa 
de consumo de oxigeno decae con una conse-
cuente reducción de la actividad aunque puede 
haber un aumento en otros mecanismos que 
permitan la adecuada provisión del gas. Esto 
se refiere a la utilización de las vías anaerobias. 
Tales mecanismos de respuesta son especie 
dependiente y se supone que están relaciona-
das con los hábitos de vida. Tanto mecanismos 
nerviosos como neuroendocrinos están involu-
crados en las respuestas que capacitan al pez 
para sobrevivir en esta condición adversa. El 

organismo puede tolerar las severas limitacio-
nes ambientales, sin embargo, en presencia 
de substancias toxicas, la demanda de energía 
aumenta en detrimento de la necesaria para 
el mantenimiento de otras funciones vitales 
(Hughes, 1981). Se conoce que la toxicidad de 
los compuestos xenobióticos aumenta al dismi-
nuir el oxigeno disuelto, probablemente esta es 
una de las causas. Los cambios de la salinidad 
y temperatura del medio también pueden ser 
estresantes y provocar una disminución de la 
energía requerida en el metabolismo basal de 
los animales.
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En los estudios ecotoxicólogicos, no solo es 
importante la iniciación y el progreso del estrés, 
sino también el tiempo que transcurre desde su 
iniciación hasta el momento de la recuperación 
parcial o completa del organismo, ya que am-
bas situaciones pueden ser representativas del 
estado estable fisiológico; esto adquiere rele-
vancia cuando los estresores actúan en forma 
periódica e intermitente (Eddy, 1981; Schreck, 
1981; 1990).

Asimismo, es fundamental considerar los as-
pectos ecofisiológicos de la contaminación, mi-
diendo las respuestas fisiológicas rutinarias de 
los organismos ante las manifestaciones am-
bientales naturales, con el fin de cuantificar en 
que medida y de que manera los tóxicos afec-
tan su capacidad de desempeño (Schreck, 
1990).

De Kruijf (1991) refiere que la mayor parte de 
la información ecotoxicológica, generada hasta 
el momento, proviene de estudios orientados a 
dilucidar los procesos básicos de las respues-
tas fisiológicas (nivel bioquimico y molecular) y 
que dicha información solo en las ultimas dos 
décadas ha trascendido al campo de la ecolo-
gía. 

El autor menciona que la extrapolación de los 
efectos de los tóxicos obtenidos en un cierto 
nivel  hacia las jerarquías más altas de organi-
zación biológica, continua siendo un problema  
debido a la complejidad creciente de organis-
mo a ecosistema.

Por otra parte en el propio sistema alterado 
existen mecanismos de depuración. Dichos 
mecanismos son operativos siempre y cuando 
las perturbaciones no sean continuas. El con-
cepto de perturbación en el ecosistema implica 
trastornos en la estructura y en los procesos. 
Pratt (1990) se refiere al estrés a este nivel, 
como el resultado de influencias desorganiza-

doras (estresores) que provocan desviaciones 
del estado natural del sistema.  Al respecto, in-
dica que ante la acción de los contaminantes 
los procesos son menos sensibles que las es-
tructuras.

En un determinado ecosistema, existe una in-
mensa red de conexiones entre los organismos 
y entre estos y el medio circundante. En esta 
red hay focos puntuales y enlaces que son más 
sensibles que otros a los contaminantes. Así, el 
estrés provocado por estos puede afectar ad-
versamente el balance energético en las comu-
nidades al interrumpir la producción primaria o 
en ciclo de los nutrientes al inhibir la actividad 
de especies importantes, lo que a su vez puede 
causar una perdida neta de nutrientes del eco-
sistema (Pratt, 1990).

En los estudios centrados en el organismo, lo 
más conspicuo es la sobrevivencia y su contra-
parte, la toxicidad, que atenta contra esta. Así, 
no es sorprendente que gran parte de la litera-
tura en toxicología esté orientada hacia prue-
bas de toxicidad.

Si se tiene información respecto  los contami-
nantes de una región geográfica particular se 
podrán hacer inferencias acerca de lo que ocu-
rriría en el ecosistema al compararlo con uno 
no contaminado de regiones similares (Fig. 5a). 
Para esto se requiere conocer las respuestas 
fisiológicas más comunes de los organismos 
ante las variables del medio incluidos los con-
taminantes y estudiar ciertas características 
básicas de la comunidad o subcomunidad y su 
implicación sobre el ecosistema, como pueden 
ser la abundancia y la diversidad (Fig. 5b).

El propósito de esta parte es presentar, de 
manera resumida, algunas respuestas selec-
cionadas de organismos expuestos a los conta-
minantes más relevantes en el medio marino.

Metales pesados

Entre los contaminantes más dañinos para la 
biota acuática, se encuentran los metales pe-
sados. Aunque algunos metales son esencia-
les para los organismos como el cromo, cobre, 
fierro, molibdeno, selenio y zinc, pueden ser 
tóxicos si las concentraciones en el medio son 

elevadas. El plomo, el cadmio y el mercurio son 
altamente tóxicos.

En general, los metales pesados se caracteri-
zan por su gran afinidad con el azufre; por esta 
razón inactivan las enzimas ya que se unen a 
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Figura 5b.  Relación entre el organismo y el medio: se muestran las interacciones entre ciertas  
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Figura 5a.  Impacto del contaminante sobre el ecosistema a través del organismo e información  
que se requiere para evaluar dicho impacto.
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los grupos sulfidrilos (-SH),  también se enla-
zan a los grupos carboxilos (-COOH) y aminos 
(-NH2) de las proteínas. Por ejemplo el cadmio, 
cobre, mercurio, plata, plomo y zinc inhiben la 
acción de varias enzimas al formar enlaces co-
valentes con los radicales libres del sitio activo. 

En Fundulus heteroclitus el mercurio se enlaza 
con enzimas y proteínas importantes del híga-
do del pez (Jackim, 1974).

Entre las enzimas cuya actividad es alterada 
por la exposición a lo metales pesados, des-
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taca la Na-K-ATPasa branquial (Hansen et al., 
1992a; Pequeux, 1995) así como la lactato des-
hidrogenasa, las lipasas, amilasas y proteasas 
del hepatopáncreas de los crustáceos, de la 
glándula digestiva de los moluscos y el hígado 
de los peces (Reddy y Fingerman, 1994). 

Algunos metales inhiben los procesos de 
transporte a través de las membranas celula-
res al unirse a estas, como el cadmio, cobre, 
plomo y mercurio (Manahan, 1983).

Se ha mencionado que los peces tienen la ca-
pacidad de aclimatarse a los metales pesados,  
cuando se exponen a cantidades crecientes de 
estos contaminantes (Addison, 1988). La tole-
rancia de diferentes especies a los metales pe-
sados esta determinada en gran medida, por 
la tasa de absorción, aunque muchos factores 
pueden influir en la penetración de estos con-
taminantes.

Los factores del medio influyen notoriamen-
te las tasas de captación y de absorción de 
los metales; así en los poliquetos, la tasa de 
captación del cobre se duplica al aumentar la 
temperatura en 10oC y lo mismo sucede en el 
camarón Lysmata seticaudata (Rainbow et al., 
1993).

La salinidad modifica la captación de los me-
tales pesados; bajas salinidades, incrementan 
la biodisponibilidad y la incorporación debido a 
cambios en la especiación química del metal, a 
interacciones competitivas con otros iones por 
los sitios de transporte y a los efectos del meta-
les los mecanismos de regulación iónica y os-
mótica en el organismo al disminuir la salinidad  
(Hansen et al., 1992a, b; Rainbow et al.,  1993). 
En este sentido, el conocimiento del comporta-
miento fisicoquímico de los tóxicos, así como 
las adaptaciones fisiológicas de los organismos 
en relación a los procesos de osmoregulación, 
son determinantes para evaluar tanto la incor-
poración y el impacto fisiológico de los metales 
pesados en los organismos acuáticos.

En Nereis diversicolor, la captación del cobre 
y del zinc es estimulada en medios diluidos. 
Asimismo, se ha observado que en Carcinus 
maenas, Mytilus edulis y Littorina littorea, la 
captación y la bioacumulación del cadmio es 
mayor en bajas salinidades (Bjerregaard y 
Depledge, 1994). Los autores señalan que el 

cadmio se encuentra en el agua de mar princi-
palmente como cloruro; sin embargo, al dismi-
nuir la salinidad reincrementa la concentración 
de la forma libre y por ende su biodisponibili-
dad. En contraste, el bacalao Gadus morrhua, 
absorbe el metil mercurio más rápidamente en 
el agua de mar que en el agua dulce.

La presencia de otros metales también influye 
la tasa de captación; en el caso de las ostras, 
la penetración del zinc, disminuye en presencia 
de concentraciones subletales de otros meta-
les (Bryan, 1976).

En el cangrejo adulto Uca pugilator, exis-
ten importantes diferencias entre el cadmio y 
el mercurio. La captación del mercurio es in-
dependiente de los regimenes de salinidad a 
bajas temperaturas ya que se acumula en las 
branquias debido a una inhibición del transpor-
te desde ésta al hepatopáncreas. En cambio, 
los cangrejos acumulan más cadmio en sali-
nidades bajas que altas, independientemen-
te de la temperatura (Vernberg  et al., 1974). 
Asimismo, el crustáceo Corophium polutator 
acumula cadmio en bajas salinidades y solo 
el 50% se pierde en agua limpia y en los mo-
luscos bivalvos, Mytilus edulis, Cassostrea vir-
ginica, Saccostrea equinata y Argopecten irra-
dians, la bioacumulación observada es mayor 
en la combinación de baja salinidad y alta tem-
peratura (UNEP, 1986).

La temperatura, la salinidad y la concen-
tración de calcio, afectan la captación del 
cadmio en Carcinus maenas, en el mejillón 
Mytilus edulis, y en el caracol Littores littorina 
(Bjerregaard, 1990; Bjerregaard y Depledge, 
1994). Zanders et al. (1989) reportan que el 
arsénico se concentra en los organismos ma-
rinos como el copépodo Eurytemora affinis, 
el cirripedio Balanus improvisus y el ostión, 
Cassostrea virginica.

Se han encontrado mayores concentracio-
nes de metales pesados como cadmio, co-
bre, fierro, manganeso, plomo y zinc en el ce-
falotórax de los crustáceos Homarus vulgaris y 
Palaemonetes pugio, que en el abdomen y en 
el exoesqueleto, lo cual indica que los metales 
pesados se  acumulan en el hepatopáncreas y 
en las gónadas, ya que estos órganos se en-
cuentran localizados en la parte anterior del 
cuerpo (Khan et al., 1989). Bjerregaard (1990) 
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señala que la acumulación de estos órganos 
se relaciona con la concentración de lípidos, 
proteínas y el contenido de agua en los tejidos 
de dichos órganos. Asimismo, se ha encon-
trado que los crustáceos mesopelágicos acu-
mulan vanadio, cromo, manganeso, fierro, ní-
quel, cobre, zinc, arsénico y cadmio (Ridout et 
al., 1989); la escalopa japonesa Mizuhopecten 
yessoensis así como otros pectínidos, acumu-
lan cadmio en mayores concentraciones que 
otros bivalvos. Los metales se encontraron 
principalmente en los órganos digestivos y ex-
cretores y la concentración fue dependiente de 
la edad (Evtushenko et al., 1990).

La tolerancia de los organismos marinos a la 
toxicidad de los metales pesados esta determi-
nada tanto por la intensidad de la captación de 
estos contaminantes, como por la vía de ab-
sorción. Se conoce que los organismos pue-
den captar los metales pesados por dos vías: 
directamente del agua como substancias di-
sueltas y a través del tubo digestivo con el ali-
mento absorbido. La primera vía es importante 
para los productores primarios y la última lo es 
para los herbívoros y los carnívoros (Sanders 
et al., 1989). Esto no significa que los consu-
midores no puedan captar las substancias di-
sueltas del medio, ya que no son impermea-
bles. La permeabilidad corporal esta regulada 
por el sistema endocrino y constituye un efec-
tivo mecanismo, en los organismos acuáticos, 
que les permite ajustarse al ambiente. Se ha 
mencionado que la toxicidad del mercurio, por 
ejemplo, se relaciona con la permeabilidad cor-
poral y que Artemia sp. es más tolerante que 
Acartia sp., probablemente porque la primera 
es la más impermeable (Bryan, 1976).

En los crustáceos la incorporación de metales 
pesados depende de las fases del proceso de 
muda. El anfípodo Elasmopus rapax en post-
muda, incorpora cadmio más rápidamente y en 
mayor cantidad que durante la intermuda, a ni-
veles incluso letales para la especie (Zanders y 
Rojas 1992). Es probable que este incremento 
en la captación del metal se deba a la alta per-
meabilidad corporal y al aumento en la incorpo-
ración de agua durante esta fase del proceso.

La bioacumulación de los metales pesados 
está también determinada por el control ho-
meostático de los iones en el organismo. En 
los crustáceos, la acumulación de los metales 

esenciales como el zinc, cobre y cromo apa-
rentemente están regulados metabolicamente, 
en cambio, los metales no esenciales como el 
cadmio, y el mercurio se acumulan en los te-
jidos, en altas concentraciones (Bjerregaard, 
1990; Rainbow y White, 1989). Esto ha sido 
comprobado en los anfípodos Allochestes 
compressa (Ahsamullah y Williams, 1991) y 
Elasmopus rapax (Zanders y Rojas 1992) así 
como en el acocil Procambarus clarkii (Giesy 
et al., 1980)

Por otra parte, la tolerancia esta íntimamente 
relacionada con las tasas de excreción y de de-
toxificación de los metales pesados. Los orga-
nismos excretan ciertos metales a través de las 
branquias como ocurre con el zinc en Carcinus 
maenas y Salmo gairdneri; se ha postulado que 
el cobre, podría ser excretado por esta vía, ya 
que se ha observado un aumento en el número 
de células del cloro y una disminución de aque-
llas que secretan mucus. El fierro, puede ser 
excretado en forma particulada por el manto de 
Crassostrea virginica  y por la glándula del biso 
en Mytilus edulis. El zinc se excreta vía orina 
en las langostas marinas. En Crangon crangon 
y en Sphaeroma serratus, existen oros meca-
nismos de detoxificación de los metales, como 
el almacenamiento del zinc de los metales pe-
sados en forma de gránulos en las células. En 
Pecten maximus, altas concentraciones de fie-
rro, cobre y cadmio se almacenan en el híga-
do y el  zinc, plomo y manganeso en el riñón 
(Bryan, 1976). 

En el camarón Penaeus monodon elevadas 
concentraciones de cobre se almacenan en 
granuelos en el hepatopáncreas y el plomo en 
la glándula antenal;  posteriormente son elimi-
nados vía heces y orina respectivamente (Vogt 
y Quinitio, 1994). En los peces se ha encon-
trado que un mecanismo de detoxificación lo 
constituyen los corpúsculos intestinales, for-
mados por células mucosas, mucus y gránulos; 
estos corpúsculos presentan una alta afinidad 
por el cadmio y se eliminan vía heces (UNEP, 
1986).

Green et al. (1976) señalan que la muda, es 
un mecanismo de detoxificación en crustáceos, 
como ocurre en Crangon crangon con respecto 
al mercurio. En Palaemonetes pugio, se obser-
varon mayores concentraciones de cadmio en 
el exoesqueleto, que de mercurio, cobre o zinc, 
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lo cual indica que las vías de eliminación son 
diferentes; en tanto el cadmio se elimina a tra-
vés del proceso de muda, lo otros metales se 
unen a las metalotioneinas de las células en los 
tejidos corporales (Khan et al., 1989). 

 En lo referente a la detoxificación por bioacu-
mulación, se ha observado gran variabilidad 
entre los organismos de una misma especie en 
diferentes regiones. Bjerregaard (1990) señala 
que la acumulación de los metales en los indi-
viduos de una población, en una misma loca-
lidad, ha recibido poca atención. En Carcinus 
maenas, se observaron diferencias individua-
les en la acumulación del cadmio, las que se 
relacionaron con diferencias en las condiciones 
fisiológicas de los cangrejos. Después de 10 h 
de exposición, se produjo el transporte del cad-
mio de la hemolinfa al hepatopáncreas.

La eficiencia de este transporte se relaciono 
con parámetros tales como la concentración 
del calcio y magnesio en el hepatopáncreas y 
con la concentración de proteínas en la hemo-
linfa. El mecanismo de dicho transporte, tiene 
una dinámica de saturación, lo cual se compro-
bó en exposiciones de 2-4 mg Cd/L en agua 
de mar. Cuando los especímenes se expusie-
ron a concentraciones subletales de cadmio 
(0.25-1.25 mg/L) por dos semanas, se encon-
tró un aumento dependiente de la cantidad de 
cadmio unido a fracciones de proteínas de alto 
peso molecular y en la fracción insoluble del te-
jido. El autor hace notar que aunque se ha he-
cho un gran esfuerzo por medir la concentra-
ción de los metales en diferentes órganos de 
animales, tanto en sitios contaminados como 
no contaminados, los procesos fisiológicos que 
conducen a la acumulación, son escasamente 
entendidos.

Los agentes quelantes reducen la bioacumu-
lación de los metales en los tejidos de varios or-
ganismos. Comparativamente el cobre, en for-
ma de cloruros, es más tóxico que el cadmio, 
en el camarón Pandulus montagui; ligeramente 
más tóxico en Crangon crangon y menos tóxi-
co en la almeja Malcoma balthica. Cuando los 
metales se quelan con ácido etiléndiamino tetra 
acético (EDTA), su toxicidad cambia. El cobre 
quelado es menos tóxico que el cadmio en P. 
montagui y en C. crangon; sin embargo, el co-
bre es más tóxico que el cadmio en M. balthica.  
La quelación del cadmio, reduce el factor de 

bioconcentración en esta especie en un 45% y 
en un 25% en P. montagui. En este trabajo se 
demostró que la quelación del cobre y del cad-
mio, reducen la toxicidad. No obstante, esta re-
ducción no es universal entre los invertebrados 
marinos (McLeese y Ray, 1986).

En el concepto de toxicidad, esta implícita la 
muerte del organismo o las alteraciones impor-
tantes en su integridad biológica. Los contami-
nantes pueden modificar las funciones fisioló-
gicas normales del organismo, reduciendo su 
oportunidad de sobrevivencia en el medio na-
tural. Al respecto, es necesario tener en cuen-
ta que la influencia de los metales pesados, 
varia dependiendo del metal de que se trate 
(Vernberg et al., 1974).

A la fecha, poco se conoce acerca de las per-
turbaciones en los mecanismos fisiológicos 
que producen los contaminantes en concentra-
ciones letales y especialmente subletales. En 
Carcinus maenas expuesto a concentraciones 
subletales de cobre (0.5 mg/L) se han obser-
vado el desarrollo de una acidosis metabólica. 
La acidosis, probablemente resultado del des-
balance de cationes y aniones, es limitada ini-
cialmente por una hipocapnia, lo cual implica 
un aumento en la ventilación de la branquia, 
ya que también se observaron niveles bajos 
de  lactato durante el periodo de exposición. 
En presencia de concentraciones mayores de 
cobre (0.1 mg/L), el cangrejo presentó acidosis 
metabólica sin hipocapnia compensadora y la 
muerte se asocio con hipercapnia y lactoacido-
sis, lo que implica perturbación branquial con 
una concomitante alteración en el intercambio 
de gases. Así, el mecanismo letal se atribuye, 
en este caso, a la hipoxia tisular. Cabe destacar 
que también se observó un incremento notorio 
del calcio, lo que sugiere que la acidosis puede 
ser taponada por carbonato de calcio, moviliza-
do del tejido óseo (Boitel y Truchot, 1989).

Thurberg et al., (1973) encontraron en C. 
maenas que el cadmio eleva significativamente 
la presión osmótica de la hemolinfa. El cadmio, 
el zinc y el mercurio modifican la concentra-
ción osmótica de los isópodos marinos Idotea 
neglecta e I. balthica y del isópodo estuarino 
Jaera albifrons (Jones, 1975). Tales modifica-
ciones en la función osmorreguladora se rela-
cionan con alteraciones en la estructura del te-
jido branquial y en la permeabilidad.
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Al respecto Pequeux (1995) señala que inde-
pendientemente de si la intoxicación por me-
tales pesados es aguda o crónica, es eviden-
te el  cambio en el potencial transepitelial de 
las branquias, lo que provoca severas altera-
ciones de las propiedades de permeabilidad y 
transporte del tejido, en particular en los flujos 
iónicos normales de sodio y cloruro. A su vez, 
la perdida de la permeabilidad branquial se re-
laciona con la interferencia de los iones con los 
enlaces normales del calcio en las membranas 
y en las uniones intercelulares, debido a la inte-
racción competitiva de los metales pesados por 
los sitios de unión del calcio.

Es consenso general que las especies estua-
rinas son más susceptibles que las marinas a 
la acción tóxica de los metales pesados. En las 
especies estuarinas los procesos de osmore-
gulación son activos debido a las variaciones 
de la salinidad, pero al sumarse la acción de-
letérea de los metales pesados con las fluctua-
ciones estresantes de la salinidad la toxicidad 
de estos se incrementa, lo que representa un 
serio problema.

La sensibilidad de los organismos a los con-
taminantes es modificada por los estadios de 
desarrollo y por la capacidad de adaptación de 
las especies. En postlarvas de Penaeus seti-
ferus, expuestas a concentraciones subletales 
de mercurio no se detectaron alteraciones en 
la tasa respiratoria. Estos datos sugieren que 
los niveles del metal no son fisiológicamente 
estresantes, o bien, que los animales tienen la 
capacidad de adaptarse a bajas concentracio-
nes del tóxico. Cabe hacer notar que tampoco 
se encontraron cambios significativos, provoca-
dos por el mercurio, en la tasa de muda ni en la 
tasa de crecimiento de los camarones (Green 
et al., 1976).

En cambio, en otros crustáceos como Artemia 
sp., el cadmio es tóxico para los nauplios y las 
formas prenauplios son mucho mas sensibles  
que en el estadio posterior; la presencia del 
metal retarda el desarrollo y la eclosión de las 
larvas. Los mecanismos mediante los cuales 
el cadmio retarda el desarrollo no se conocen, 
pero se postula que esto ocurre debido a una 
inhibición en la ruptura de la membrana, o bien 
que el cadmio podría bloquear directamente el 
desarrollo, impidiendo que la larva eclosione 
(Bagshaw et al., 1986).

Las larvas de Uca pugilator, expuestas a la 
acción del mercurio y del cadmio, fueron va-
rios ordenes de magnitud mas sensibles que 
los adultos. A concentraciones subletales para 
los adultos, las larvas sobrevivieron por 24 h 
solamente (Vernberg et al., 1974). De igual ma-
nera, los ejemplares mas jóvenes del camarón 
Crangon crangon fueron mas sensibles al efec-
to tóxico del arsénico que los individuos de ma-
yor talla (Madsen, 1992).

Para determinar el efecto tóxico de algunas 
substancias sobre el organismo, se utiliza la 
tasa respiratoria, como el consumo de oxige-
no y los movimientos ventilatorios en peces. 
Es necesario destacar que la tasa de ventila-
ción ofrece dos medios para medir dicho efec-
to, ya que el consumo de oxigeno esta relacio-
nado con el volumen de agua que pasa por las 
branquias, producido por el movimiento venti-
latorio y porque el tejido branquial es a menu-
do lesionado por los tóxicos contenidos en el 
agua. Además se debe tener en cuenta que el 
consumo de oxigeno es influido por las nume-
rosas variables del medio como la temperatura, 
salinidad, la concentración de oxigeno disuel-
to, el fotoperiodo y por el estado reproductivo y 
el nivel de actividad del organismo, entre otras 
(Cairns y van der Schalie, 1982). En Uca pugi-
lator expuesto a 1.8 ppb de Hg la tasa de con-
sumo de oxigeno en la zoea I disminuyó, en 
tanto que la zoea II la tasa no cambio con res-
pecto a los controles (Vernberg et al., 1974).

Se conoce que el efecto de ciertos contami-
nantes es mayor cuando la concentración de 
oxigeno en el medio disminuye. Los animales 
son capaces de tolerar una reducción en el oxi-
geno ambiental producido por las temperaturas 
altas, pero si se suma el estrés producido por 
un tóxico, puede ser letal.  En ambientes hipo-
tóxicos, el organismo puede compensar la ca-
rencia de oxigeno, aumentando el volumen de 
ventilación branquial. En esta situación se in-
crementa la captación de oxigeno pero también 
se incrementa la captación de substancias toxi-
cas (Cairns et al., 1975; Hughes, 1976; Cairns 
y Garton, 1982)

Para los estudios de contaminación, la evalua-
ción de la respuesta respiratoria es importante. 
En peces se ha observado que, en presencia 
de metales pesados, aumenta el consumo de 
oxigeno (Hughes, 1976).
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Desde el punto de vista toxicológico, las im-
plicaciones que tiene la alta temperatura son 
varias y muy complejas, e incluso puede por 
si misma, ser un factor letal. La muerte del or-
ganismo, en tales circunstancias, se debe prin-
cipalmente a la anoxia tisular. A temperaturas 
altas subletales, ocurre un aumento en la de-
manda metabólica (Cairns et al., 1975). Por lo 
tanto, el efecto de cualquier tóxico que interfie-
ra con los mecanismos de captación de oxige-
no a nivel branquial y que actúe sobre las enzi-
mas involucradas en el metabolismo oxidativo, 
o que aumente los requerimientos metabólicos, 
será potenciado por la temperatura. Al aspecto 
Cairns y Garton (1982) señalan que el cadmio 
produce bradicardia en peces, similar a la ob-
servada en ambientes hipóxicos y que el zinc 
reduce la capacidad de la sangre para trans-
portar oxigeno. El cobre, el cadmio y el zinc, in-
terfieren la captación de oxigeno a nivel bran-
quial (Hughes, 1976).

Los cangrejos adultos de Uca pugilator pue-
den tolerar altas concentraciones de mercurio 
y cadmio por largos periodos, siempre que la 
temperatura y la salinidad sean optimas; en 
condiciones adversas con respecto a estos fac-
tores, el tiempo de sobrevivencia de los anima-
les expuestos a los contaminantes, se redujo 
significativamente. La muerte se atribuyó por 
una parte, a las perturbaciones que provoca-
ron los metales pesados sobre las funciones 
respiratorias asociadas con la acumulación en 
branquias y por otra, a las alteraciones en la 
osmoregulación. Las respuestas fisiológicas de 
las larvas también reflejaron el estrés impues-
to por las condiciones ambientales subóptimas 
y por los metales pesados en concentraciones 
subletales. El efecto inmediato fue la disminu-
ción de la tasa metabólica. Dicha disminución 
en las zoea I de Uca pugilator expuestas al 
cadmio determinó la incapacidad de capturar 
alimento o de escapar de los depredadores. El 
cadmio afectó la tasa metabólica de las larvas, 
en condiciones óptimas de temperatura y sali-
nidad, en mayor grado que el mercurio, aunque 
este fue mas tóxico a mayores concentraciones 
(Vernberg et al., 1974).

La disminución en el consumo de oxigeno 
también  ha sido reportado para Crangon cran-
gon por efecto del arsénico (Madsen, 1992) y 
para  Procambarus clarkii por efecto del plomo 
(Torreblanca et al., 1987).

En ejemplares juveniles de Penaeus aztecus 
y Penaeus setiferus  de la laguna de Tamiahua, 
Veracruz, se midió la concentración letal me-
dia (CL50-96 h) del cadmio (Espina, Vanegas, 
y Botello, no publicado). Los resultados indica-
ron que los juveniles de P.  aztecus  fueron más 
sensibles que los de P.  setiferus ya que las 
CL50 obtenidas fueron 1.32 y de 3.04 mg Cd/L 
respectivamente.

Ambas especies se aclimataron a la tempera-
tura y a la salinidad correspondientes a punto 
isosmótico de los juveniles. En concentraciones 
subletales de 0.25 y 0.50 mg Cd/L, el cadmio 
afectó significativamente la tasa respiratoria de 
P. setiferus, evaluada a través del consumo de 
oxigeno y la tasa de extracción del gas, del dis-
ponible en el medio, después de 24 h de expo-
sición (Fig. 6). El  comportamiento de ambas 
tasas fue similar en la menor en la menor con-
centración donde se produjo una inhibición im-
portante (40%). En cambio, en la concentración 
mayor, mientras que el consumo de oxigeno 
aumento en un 34%, la tasa de extracción solo 
se incrementó en un 25%. Se comprobó que el 
cadmio, en concentraciones subletales, afecta 
la tasa respiratoria de los camarones estuari-
nos, al igual que en otros crustáceos (Thurberg 
et al., 1973; Gaudy et al., 1991, Zanders y 
Rojas, 1992), lo cual se atribuye a la inhibición 
enzimática (Green, 1976). Por otra parte, cuan-
do los camarones se expusieron a 0.5 mg Cd/
L la tasa metabólica aumentó, como ocurre en 
especies tolerantes (Calow y Sibly, 1990). Este 
incremento puede ser reflejo tanto del aumen-
to locomotor, como de la actividad de las bom-
bas ventilatorias (Hughes, 1976). En dicha con-
centración, la tasa de extracción no se elevó de 
manera similar a la del consumo de oxigeno, 
por lo cual se puede inferir que el cadmio pro-
dujo perturbaciones a otros niveles.

Repuestas similares se observaron en juve-
niles de  P. setiferus de la laguna de Términos, 
Campeche, expuestos a concentraciones su-
bletales de cadmio (Castro, 1995) y de zinc 
(Vanegas y Espina, no publicado) en los que 
además se observaron cambios en la razón 
atómica O/N. Los valores de la razón indicaron 
una mayor utilización de lípidos y proteínas, 
como substrato metabólico, en los camarones 
expuestos a las mayores concentraciones de 
los metales que en los grupos testigo.



Figura 6.  Variación relativa al control de la tasa de 
consumo de oxígeno y tasa de extracción del gas, 
disponible en el medio, en P. setiferus expuesto  

por 96 h a concentraciones subletales de cadmio.
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En el mísido Lypomisis lingvura expuesto a 
concentraciones subletales menores a 0.1 mg 
Cd/L, se observó una disminución en la tasa 
de consumo de oxigeno. En otras especies de 
invertebrados, se ha observado que el cadmio 
puede inhibir, aumentar o no producir cambios 
notorios en la respuesta respiratoria. Al pare-
cer, la intoxicación con cadmio presenta dos fa-
ses, la primera se caracteriza por el incremento 
de la demanda de ATP a lo cual el organismo 
responde aumentando la fosforilación oxidati-
va; esto se asocia con una respuesta de tipo 
adaptativo ante la contaminación. La segunda 
fase es de intoxicación severa, en ella el or-
ganismo ya no puede responder a la deman-
da energética y el consumo de oxígeno baja, 
lo cual le causa la muerte. De hecho, los cam-
bios en la tasa respiratoria se pueden relacio-
nar directamente con una inhibición enzimática. 

Paralelamente se comprobó que el cadmio in-
hibía la actividad de las hidrolasas de la segun-
da fase.  En consecuencia, la capacidad de asi-
milación disminuye, lo cual se manifiesta en la 
reducida cantidad de heces que producen los 
organismos.  Así, por una parte el animal re-
quiere energía y por otra, no puede obtenerla 
de su fuente, el alimento.  El cadmio, aun en ni-
veles subletales afecta varias respuestas fisio-
lógicas, a nivel respiratorio, nutricional y excre-
tor, todas ellas dependientes de la temperatura 
(Gaudy et al., 1991).

Calow y Sibly (1990) destacan la considerable 
importancia ecológica del campo de actividad 
metabólico, ya que influye sobre la distribución, 
el crecimiento y la reproducción de los organis-
mos, por lo tanto, determina su abundancia en 
los ecosistemas.

La temperatura influye en el campo de acti-
vidad como la diferencia entre el metabolismo 
estándar (basal) y el activo. Los limites de ac-
tividad máxima se sitúan dentro de la zona de 
tolerancia al factor de una especie en particular 
el campo de actividad puede disminuir en pre-
sencia de los metales pesados, al aumentar los 
requerimientos metabólicos. En presencia de 
los contaminantes las especies tolerantes, au-
mentan su tasa metabólica, es decir, desplie-
gan sus respuestas de resistencia.  En dichas 
especies el campo de crecimiento disminuye, 
pero sus oportunidades de sobrevivencia au-
mentan puede se lo que constituye una ven-
taja, siempre y cuando la reducción no sea im-
portante (Calow y Sibly, 1990).

Cabe destacar que el aumento del consumo 
de oxígeno, puede ser reflejo de la actividad lo-
comotora asociada con la respuesta de escape 
del animal a las condiciones adversas, aunque 
también se puede atribuir al aumento de la ac-
tividad de las bombas ventilatorias. En referen-
cia a la temperatura, es posible mencionar que 
al aumentar esta, los mecanismos de detoxifi-
cación y los procesos excretorios de los orga-
nismos también aumentan, lo cual cancelaría el 
efecto de la temperatura (Hughes, 1976).

Los metales pesados, a niveles subletales, 
pueden alterar los procesos de alimentación, 
la actividad natatoria y el aprendizaje de los 
peces; el zinc y el cobre inhiben el crecimien-
to de peces y crustáceos y de prácticamente 
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todos los organismos marinos; el mercurio y 
el cobre inhiben el asentamiento de las lar-
vas, en concentraciones subletales (Bryan, 
1976). El cobre a bajas concentraciones alte-
ra la tasa de filtración de Mytilus californianus, 
lo cual se ha atribuido a la acción del metal so-
bre neurotransmisores del ganglio visceral, ín-
timamente relacionados con la actividad ciliar 
de las branquias; esta respuesta puede repre-
sentar un índice de toxicidad temprana (Smith, 
1985). Alteraciones similares en la tasa de fil-
tración por efecto del cadmio, el cobre y el zinc 
han ido observadas en Crassostrea  gigas (Lin 
et al., 1992).

Los quimiorreceptores de los peces intervie-
nen en diversos y numerosos procesos como 
son el apareamiento, las migraciones reproduc-
tivas, la formación de cardúmenes, el recono-
cimiento de predadores y la alimentación. Un 
estudio sobre el efecto de la toxicidad aguda 
del mercurio, cobre y zinc sobre la olfacción de 
Coho salmon, reveló que el cobre y el mercu-
rio inhiben el comportamiento de evitación a la 
serina; en cambio el zinc, no tuvo efecto visi-
ble sobre la olfacción. La L-serina como otros 
aminoácidos, son componentes de una gama 
de olores naturales; en los peces, son potentes 
odoríficos (Rehnberg y Schreck, 1986).

Las pinturas que se emplean para evitar orga-
nismos incrustantes en los casos de los barcos 
y otro medios de transporte marítimo contie-
nen estaño; el metal se libera paulatinamente 

al medio marino y forma compuestos orgáni-
cos como los tri, di y monoalquinos. Hawkins 
y Hutchinson (1990) demostraron que dichos 
compuestos afectan directamente las pobla-
ciones de gasterópodos Nucella lapidus y 
Ocenebra erinacea,  debido a que en presen-
cia de los contaminantes las hembras se trans-
forman en machos con la subsecuente esteri-
lidad. También el tributil estaño es tóxico para 
Scrobicularia plana en concentraciones que 
exceden 0.3 mg Sn/g de sedimentos, aunque 
la respuesta más sensible descubierta hasta 
ahora es la inhibición de la reproducción en 
gasterópodos del suborden Stenoglossa, N. la-
pidus.  El síndrome conocido como imposición 
de sexo -“imposex”- es inducido por concentra-
ciones menores de 1 mg Sn/L y su intensidad 
es dependiente de l concentración. La frecuen-
cia del imposex en Nucella, se considera un ex-
celente índice de bajos niveles de tributilestaño 
en el ambiente, a la vez que la esterilidad pue-
de ser usada para determinar el impacto sobre 
la estructura de la población (Langton et al., 
1990; Spence et al., 1990). 

En el trabajo del grupo de expertos de las 
Naciones Unidas (GESAMP, 1985) se señala 
que 1 mg Sn/L de compuestos orgánicos del 
estaño, son deletéreos para los organismos 
marinos. En mayor concentración es dañina 
para los estadios tempranos de varias espe-
cies, particularmente para crustáceos y mo-
luscos.

lodos de perforación

El impacto sobre la biota marina de la combina-
ción de contaminantes contenidos en el petró-
leo y en los lodos de perforación como metales 
pesados e hidrocarburos, se ha medido de di-
versas maneras: en experimentos controlados 
de laboratorio y en mesocosmos; en gradientes 
en el campo parcialmente controlados y a dis-
tancias variables de los sitios donde se lleva a 
cabo las operaciones de extracción  petrolera.

Al respecto, el panorama  general es confuso 
y no resulta fácil extrapolar los resultados de 
los ensayos o de las mediciones hechas en ex-
perimentos controlados en situaciones globa-
les a nivel de ecosistema. Por ejemplo, aunque 
los organismos pueden acumular metales pe-

sados e hidrocarburos derivados del petróleo, 
no se han encontrado diferencias significativas 
entre varias especies de diversos grupos bioló-
gicos (crustáceos decapados, estomatópodos 
y equinodermos), colectados en sitios cerca-
nos a los sitios de perforación, antes y después 
de haberse llevado a cabo las  operaciones 
pertinentes (Gettleson, 1980).

Este autor cita que el fitano y las n-parafinas 
encontradas en Penaeus aztecus, recolectados 
después de operaciones petroleras hechas en 
el Golfo de México, sugieren fuertemente que 
eran originarias del petróleo. Sin embargo, 
mencionan que como los análisis fueron poste-
riores a las perforaciones, no se puede afirmar 
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que esto se deba a las actividades realizadas. 
También indica que los peces demersales esta-
ban en buenas condiciones antes y después de 
dichas operaciones y que en los corales no se 
observaron efectos positivos ni negativos, en 
cuanto a mortalidad, estrés o crecimiento.

Gettleson (1980) menciona también que en 
el Golfo de México  se ha perforado un área 
que abarca 62,800 km2, lo cual comprende el 
20% de la plataforma continental de USA en la 
zona; un pozo típico descarga entre 250 a 100 
toneladas de lodos en una operación comple-
ta, en tanto que el río Mississippi descarga un 
millón de toneladas  por día en promedio. De lo 
anterior, el autor infiere que los efectos poten-
cialmente deletéreos solo se concretarían si se 
combinaran las descargas de varios pozos, lo 
que no ocurre puesto que esta regulado por ley. 
También opina que si las descargas tuvieran 
efectos subletales acumulativos estos podrían 
ser deletéreos, pero no hay evidencias que 
confirmen tal suposición. Además menciona 
que los bioensayos de laboratorio en los cuales 
se ha comprobado el efecto tóxico de los lodos 
de perforación, no son realistas en cuanto a 
apreciar la toxicidad de sus componentes en el 
campo; señala también que en dichos estudios 
se ha demostrado que la barita y la bentonita 
no son tóxicos y que en los estudios llevados 
a cabo en el campo no se han detectado varia-
ciones ni en la distribución, ni en la abundancia 
de los organismos en los sitios aledaños al lu-
gar donde se efectúan las perforaciones.

Otros investigadores refieren que las descar-
gas de los lodos de perforación no dañan los 
organismos y por el contrario, las acumulacio-
nes de petróleo en el fondo marino y las pilas 
de rocas que se desprenden podrían tener un 
efecto benéfico; la inocuidad de los compo-

nentes se debería a que los lodos serían rá-
pidamente dispersados y diluidos en el mar 
(Monoghan  et al., 1980).

En contraste, en un estudio realizado so-
bre siete especies de corales escleractinios 
de los géneros Acropora, Montastrea, Potire, 
Dichocoenia y Agaricia, expuestas a 100, 316 
y 1000 ml/L de lodos de perforación, se men-
ciona que en las dos primeras concentraciones 
murieron Agaricia y Montastrea, a las 75 h de 
exposición y Acropora a las 65 h y en la ulti-
ma concentración, murieron todos los pólipos 
(Thompson et al., 1980).

En el cangrejo amarillo Cancer anthony se 
investigo la acción de once metales pesa-
dos contenidos en los lodos de perforación 
(Mcdonald et al., 1988).  Los resultados de este 
trabajo indican que el cloruro férrico retarda la 
eclosión de los embriones del cangrejo. El cad-
mio, cromo, mercurio, cobre y zinc fueron alta-
mente tóxicos para los embriones de la espe-
cie, al igual para los de Cancer magíster. En 
este estudio se encontró que el cromo IV fue el 
más tóxico para C anthony que para C. magís-
ter y que el cobre retardó la eclosión de C. an-
thony en concentraciones 100 veces más ba-
jas que aquellas que provocaron mortalidad. El 
manganeso interfirió la eclosión de este metal 
así como el fierro afectaron la sobrevivencia de 
los embriones. En dicha investigación las prue-
bas para la determinación de la CL50 de los em-
briones, se tardaron más de 96 h (Mcdonald et 
al., 1988).

El contraste de los resultados obtenidos en 
los trabajos antes referidos, crea dudas sobre 
la posibilidad de llegar a conclusiones globales 
que sirvan de base para normar las actividades 
del hombre en este campo.

Hidrocarburos derivados del petróleo

El petróleo tanto en su forma cruda como refi-
nada es uno de los xenobióticos potencialmen-
te tóxicos para la biota acuática; ocasiona seve-
ras alteraciones metabólicas en los organismos 
y repercute en última instancia, en cambios 
estructurales y funcionales en los ecosistemas 
marinos (Davison et al., 1992).

El efecto del petróleo sobre los organismos o 
estuarinos, se debe principalmente a los hidro-
carburos presentes en la fase acuosa, ya sea en 
solución o en dispersión. Independientemente 
del tipo de petróleo, la mortalidad de los orga-
nismos ocurre en las primeras 24 h. En estu-
dios de laboratorio se encontró que la fracción 
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soluble en agua (FSA) del petróleo provenien-
te del derrame del pozo Ixtoc I en el Golfo de 
México, fue letal para Penaeus aztecus cuando 
los camarones juveniles se expusieron por 24 
h a las concentraciones de 43% FSA y la CL50-
24 h se obtuvo en 25% FSA. Dicha prueba de 
toxicidad se efectuó en condiciones de 30 oC y 
23‰ de salinidad, consideradas óptimas para 
los especímenes provenientes de la laguna de 
Tamiahua, Veracruz (Barrera, 1982; Barrera y 
Espina, 1984).

A su vez, Wang y Stickle (1987) señalan la 
alta tolerancia de los juveniles de Callinectes 
similis a la FSA del petróleo crudo South 
Louisiana; la CL50 obtenida en 21 días de expo-
sición fue de 4501 ppb.

El naftaleno, e uno de los componentes mas 
tóxicos del petróleo; en anfípodos Gammarus 
mucronatus y Amphithoe valida, concentracio-
nes menores de 0.8 ppm son letales y el di-
metilaftaleno, es más tóxico que el compuesto 
aislado; lo mismo ocurre con el benceno substi-
tuido. También se postula un efecto sinergístico 
entre los componentes aromáticos del petróleo 
(Lee y Nicol, 1978).

Tanto moluscos como crustáceos y peces 
pueden acumular hidrocarburos derivados del 
petróleo en los tejidos. Las evidencias sugieren 
que los hidrocarburos aromáticos se acumulan 
rápidamente y en concentraciones mayores 
que los alcanos. A la vez que se retienen por 
periodos mas largos en los tejidos del animal. 
Los moluscos captan los hidrocarburos del pe-
tróleo más lentamente que los crustáceos, pero 
los acumulan en altas concentraciones y los li-
beran más lentamente (Anderson et al., 1974).

En los bivalvos, los hidrocarburos de petróleo 
se acumulan rápidamente en la glándula diges-
tiva; a nivel branquial también se registra una 
acumulación considerable (Axial et al., 1988). 
Dicha glándula es un órgano rico en lípidos y al 
igual que el hepatopáncreas en crustáceos y el 
hígado en peces, es el principal sitio de acumu-
lación y excreción de materiales solubles en lí-
pidos, como los hidrocarburos y los plaguicidas 
(Axial et al., 1988; Reddy y Rao, 1989; Lemaire 
et al., 1992 y Jobling, 1994).

En crustáceos, el ciclo de muda también de-
termina el grado de acumulación de los hidro-

carburos derivados del petróleo. En adultos de 
la jaiba Callinectes similis del medio natural, los 
hidrocarburos policíclicos aromáticos se acu-
mularon en mayor proporción en organismos 
recién mudados (estadio A) que en aquellos 
en estado de intermisa (estadio C). Estas dife-
rencias se pueden deber al aumento de la per-
meabilidad del exoesqueleto, al incremento de 
la captación de agua durante la fase de post-
muda o a la inhibición de los mecanismos de 
detoxificación (Mothershead y Hale, 1992).

El benceno es el hidrocarburo aromático más 
abundante del petróleo crudo, ya que compren-
de aproximadamente el 20% de su composi-
ción; es relativamente soluble en agua y se 
encuentra entre los más tóxicos. Entre 5 y 50 
ppm, el benceno induce un considerable es-
trés fisiológico en los huevos y larvas de la sar-
dina Clupea payáis  y de la anchoa Engraulis 
mordax. A bajas concentraciones, se observa 
un notorio aumento en la tasa de consumo de 
oxigeno en las larvas, con subsecuente costo 
metabólico debido al estrés. A concentraciones 
mayores, la tasa metabólica disminuye, lo cual 
se atribuye al efecto del benceno como narcó-
tico; las exposiciones de los huevos al bence-
no induce anormalidades en los embriones 
(Struhsaker y Eldridge, 1974).

Los estudios sobre las poblaciones de cama-
rones peneidos de la sonda de Campeche, in-
dican que los hidrocarburos provenientes del 
petróleo, no producen efectos detectables que 
se puedan adjudicar a las actividades petro-
leras desarrolladas en esta área del Golfo de 
México; las concentraciones de hidrocarburos 
registradas en los tejidos de Penaeus aztecus, 
P. setiferus y P.  duorarum, no se consideraron 
críticas  (Botello et al., 1992). Anteriormente se 
había demostrado que la ingestión de una dieta 
contaminada con petróleo crudo (3 mg/g peso 
húmedo del alimento) no alteraba el crecimien-
to de los camarones (Botello, 1975).

En organismos juveniles de Penaeus aztecus 
de la laguna de Tamiahua, Veracruz, expues-
tas a la fracción soluble en agua (FSA) del pe-
tróleo crudo en Ixtoc I, se midió la concentra-
ción osmótica de la hemolinfa de ejemplares 
aclimatados a 30oC y 23‰ a la  salinidad  del 
punto isosmótico de la especie, a esa tempe-
ratura. Las concentraciones utilizadas fueron 
19.2, 24.2 y 30.5% FSA esta disminuyó signifi-
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cativamente (14%). La CL50-24h de los camaro-
nes se calculo en 25% (Barrera, 1982; Barrera 
y Espina, 1984).

En el caso de P. aztecus se ha reportado que 
tiene la capacidad de regular la presión osmóti-
ca de su medio interno, tanto a bajas como a al-
tas salinidades, en temperaturas de 20 y 30oC 
(Espina et al., 1976; Sánchez, 1979). La res-
puesta osmorreguladora se relaciona con una 
disminución de la permeabilidad; en el pun-
to isosmótico se ha encontrado la mayor re-
ducción de varios crustáceos. Se postula que 
la disminución de la permeabilidad concuer-
da con una osmoregulación activa (Roesijadi 
et al., 1976a). Tomando en cuenta lo anterior, 
se podría atribuir la respuesta observada en la 
mayor  concentración 30.5% FSA al deterio-
ro fisiológico de los animales ya que en dicha 
concentración se produjo la muerte del 75% de 
la muestra, mientras que en 19.2% FSA solo 
murió el 15% de los organismos. En estas con-
diciones, los sobrevivientes estarían aún en 
condiciones de mantener los mecanismos de 
regulación, los cuales dejarían de ser efectivos 
cuando los camarones se exponen 24% FSA. 
Obviamente, es necesario conocer la concen-
tración de los hidrocarburos en los tejidos de 
los especímenes para poder comprobar esta 
hipótesis (Widdows y Donkin, 1991).

Morales-Loo y Goutx (1990) comproba-
ron que la FSA del petróleo  mexicano “Istmo 
Cactus” perturba el crecimiento de algas en 
cultivo, lo cual se asocia con alteraciones en 
los mecanismos fotosintéticos de las baciliarofi-
tas, crisófitas y clorofitas; algunas baciliarofitas, 
cianofitas, fueron menos sensibles.

Considerando que la tasa metabólica es una 
medida global de la condición funcional de un 
animal, se ha elegido para estudiar el efecto 
de mezclas de petróleos y agua, a concentra-
ciones subletales, en animales estuarinos. En 
el pez Cyprinodon variegatus, Anderson et al. 
(1974) midieron la tasa respiratoria  de ejem-
plares expuestos a 4 tipos de petróleo; obser-
varon que tanto la dirección del cambio (au-
mento o disminución) como la magnitud del 
mismo, dependía de la concentración. En los 
crustáceos Penaeus y Palaemonetes, la tasa 
respiratoria disminuyó ligeramente, durante 
o inmediatamente después de la exposición. 
Sorpresivamente, la magnitud del cambio en la 

tasa fue mayor en las concentraciones meno-
res (Anderson et al., 1974).

Por otra parte, Lauglin y Neff (1980) observa-
ron que el consumo de oxigeno se incremen-
taba en larvas y juveniles de Rhithropanopeus 
harrissi, expuestos al fenantreno.

El efecto de los hidrocarburos de petróleo so-
bre el metabolismo aerobio de los organismos, 
depende del efecto combinado de numerosos 
factores, tanto abióticos como bióticos, entre 
los que destacan la temperatura, la salinidad y 
la composición de los hidrocarburos, así como 
la tolerancia de las especies.

En el pez antártico Pagothenia brochgrevinki 
expuesto a 50 y 100% de la fracción soluble del 
petróleo en agua (FSA) no se observó mortali-
dad, pero la tasa metabólica se incrementó de 
80 a 120% y en un 50 % el hematocrito en san-
gre (Davison et al., 1992). Los autores señalan 
que en los peces expuestos por plazos cortos 
a la FSA, se observó alteración en el balance 
de los electrolitos, lo cual lo atribuyen a modifi-
caciones en la concentración de catecolaminas 
y corticoesteroides en el plasma; en exposicio-
nes crónicas, la perturbación hidromineral fue 
consecuencia del deterioro morfológico y fun-
cional de las branquias.

La fracción soluble en agua del petróleo cru-
do, produce cambios en la respiración y el cre-
cimiento de Crangon crangon a 10, 15 y 20oC. 
las exposiciones agudas redujeron la tasa de 
consumo de oxigeno entre 10 y 15oC, aumento 
en los 20oC, y el crecimiento se redujo en rela-
ción a la concentración de FSA. La exposición 
crónica, provocó una disminución en ambas ta-
sas a medida que aumentó la concentración. 
La mortalidad se incrementó debido a la pre-
sencia de FSA y fue mayor a concentraciones 
mas altas (Edwards, 1978).

En Mytilus edulis se ha investigado el efecto 
del FSA del petróleo Esso Extra 2; los ejem-
plares presentaron inhibición significativa en la 
tasa de consumo de oxigeno (Dunning y Major, 
1974). Este estudio se realizó en animales in-
tactos y con el músculo aductor seccionado, de 
manera tal que fue posible distinguir las cau-
sas de la disminución de la captación de oxige-
no. Por una parte los resultados se atribuyeron 
al cierre de las valvas y por otra, a la activi-
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dad reducida de los cilios de las branquias. 
Se sugiere que los derivados del petróleo tie-
nen una acción anestésica sobre la actividad 
ciliar. Tampoco se descarta la posibilidad que 
la secreción de mucus interfiera con la capta-
ción de oxigeno; además el petróleo inhibió la 
secreción de hilos bisales. Si se considera que 
Mytilus edulis vive expuesto a la acción de las 
olas, en la zona intermareal, se comprenderán 
las implicaciones del hecho que los contami-
nantes interfieran con la capacidad del animal 
de adherirse a las rocas. El cierre de las val-
vas de los animales intactos, disminuye con el 
tiempo de exposición a la influencia del petró-
leo y por tanto, serán presa fácil de los depre-
dadores.

Asimismo, en un experimento diseñado para 
medir el efecto a largo plazo de la fracción so-
luble en agua (FSA) del petróleo crudo sobre 
el isópodo marino Sphaeroma quadridentatus 
en estadio juvenil, los ejemplares se expusie-
ron a concentraciones de FSA desde 0.1 has-
ta 15% a 24oC. Los especímenes crecieron y 
se reprodujeron, pero en la concentración de 
1% de FSA, la fecundidad disminuyó y la tasa 
de crecimiento fue afectada adversamente en 
niveles menores de 3% FSA. Cuando los or-
ganismos se trasladaron a agua limpia, a las 
cinco semanas habían muerto el 75% de los 
animales expuestos al 1% de FSA (Lee, 1978). 
Por tanto se puede concluir que una población 
de Sphaeroma expuesta a concentraciones tan 
bajas como 0.2 ppm, podría desaparecer, aun-
que los individuos llegaran a la madurez.

En condiciones naturales el aumento de la 
mortalidad y la reducción del crecimiento de or-
ganismos expuestos al petróleo (FSA), puede 
producir una disminución en la biomasa de la 
población, lo cual repercutiría en la reducción 
del flujo de energía hacia otros niveles de orga-
nización biológica (Edwards, 1978).

Los estudios sobre bioenergética integran 
las funciones fisiológicas básicas de los orga-
nismos, en el campo de crecimiento (CDC), 
por lo que se considera como el enfoque mas 
adecuado para evaluar los efectos subletales 
de los xenobióticos en los organismos mari-
nos. Así, el CDC se ha empleado exitosamen-

te como indicador del estrés causado por los 
hidrocarburos tanto en estudios de laborato-
rio como en poblaciones naturales (Wang y 
Stickle, 1987; Widdows et al., 1990; Viarengo y 
Canesi, 1991).

En Venus verrucosa  se ha demostrado que la 
presencia de hidrocarburos del petróleo, afecta 
negativamente el CDC del animal debido a que 
disminuye la tasa de alimentación. Los hidro-
carburos del petróleo alteran la actividad de los 
cilios de las branquias del bivalvo, los cuales 
pierden la capacidad para retener partículas 
menores de 6 mm y aumenta la producción de 
mucus. Todas estas perturbaciones dan cuenta 
de la inhibición observada en la tasa de alimen-
tación del molusco (Axial y George, 1987).

Resultados similares han sido reportados en 
crustáceos. En los juveniles de Callinectes si-
milis expuestos a concentraciones subletales 
de FSA de petróleo (820, 1476 y 2504 ppb) 
se observó una reducción significativa en el 
campo de crecimiento dosis-dependiente. 
Asimismo, se observó una disminución en la 
biomasa y extensión del periodo de intermuda, 
relacionados directamente con la concentra-
ción de  hidrocarburos. La reducción del campo 
de crecimiento se debió fundamentalmente a la 
alteración en las tasas de ingestión y de asimi-
lación del alimento. Tal reducción en el consu-
mo del alimento puede ser atribuido al efecto 
narcótico de los compuestos (Wang y Stickle, 
1987)

En investigaciones realizadas en ecosistemas 
experimentales donde se midió el efecto cró-
nico de bajos niveles de petróleo disperso en 
agua, sobre la macrofauna y la meiofauna, se 
encontró que la contaminación simulada pro-
dujo una disminución de la diversidad en los 
grupos testigo, altamente significativa (Grassle, 
19891). En cambio en el medio natural, un im-
portante derrame de petróleo no afectó la es-
tructura de las comunidades de peces (Yáñez-
Arancibia, 1986). El autor se refiere al derrame 
de un pozo petrolero (Ixtoc I) en la plataforma 
continental frente a Campeche, en el Golfo de 
México; los estudios se llevaron a cabo en la 
sonda de Campeche como en la laguna de 
Términos.
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Como se señaló previamente, una respuesta 
integradora de la relación organismo-medio, es 
sin duda la medición de la energía potencial de 
crecimiento (CDC) basada en el análisis fisioló-
gico del balance de energía  del organismo. En-
tre los factores del medio se consideran todas 
las variables ambientales, incluidos los tóxicos.

Al respecto, Widdows y Johnson (1988), utili-
zaron en Mytilus edulis los procedimientos de 
la energética fisiológica para cuantificar el efec-
to de los metales y del petróleo sobre los or-
ganismos. Evaluaron el funcionamiento de los 
animales a través del campo de crecimiento y 
de la eficiencia  de crecimiento, en ejemplares 
expuestos a un gradiente de contaminación en 
el campo y en el mesocosmos. Los resultados 
evidenciaron el efecto deletéreo del cobre y del 
petróleo diesel  por la disminución del CDC, de-
pendiente de las concentraciones. Encontraron 
también una clara correlación entre la disminu-
ción del CDC y la concentración de hidrocar-
buros aromáticos en los tejidos del organismo; 
una correlación similar se observó  con el co-
bre. La disminución en la energía potencial de 
crecimiento se atribuyó a la acción de los hidro-
carburos, especialmente de los aromáticos, so-
bre la tasa de filtración del bivalvo “en un inter-
valo de concentraciones que representan mas 
de tres ordenes de magnitud, sin umbral”. El 
cobre, en cambio, ejerció efectos sobre las ta-
sas de alimentación y crecimiento en interva-
los más estrechos, con un efecto umbral entre 
5 y 10 mg Cu/L y una marcada inhibición en 20 
mg Cu/L.

Widdows et al. (1990) midieron también el 
campo de crecimiento en el mejillón Arca zebra 
expuesto a un gradiente de contaminación en 
medio natural; evaluaron los contaminantes po-
tencialmente tóxicos, como metales traza, al-

quiestaño, bifenilos policlorados, hidrocarburos 
aromáticos y alifáticos del petróleo y sus deri-
vados. Estos contaminantes se encontraron en 
los tejidos del mejillón y se correlacionaron con 
una disminución en el campo de crecimiento, 
atribuible a una disminución en la tasa de ali-
mentación. El compuesto de estaño produjo 
un aumento en la tasa de consumo de oxige-
no, con perturbaciones a nivel de la fosforila-
ción oxidativa. Los hidrocarburos y sus deriva-
dos provocaron una disminución del 50%. En la 
tasa de filtración. El campo de crecimiento no 
solo proporciona una manera de identificar las 
clases de contaminantes tóxicos en el medio 
que producen reducción en esta tasa, sino tam-
bién es indicativo del modo de acción de estos. 
Así, la interpretación ecotóxicológica de los da-
tos de los residuos de los contaminantes en los 
tejidos de Arca zebra, indicaron que los deriva-
dos del petróleo y el alquiestaño, contribuyen 
principalmente a la reducción de la energía po-
tencial de crecimiento, con valores de 65-79% 
y de 21-35% respectivamente.

También se intentó medir el campo de creci-
miento de el caracol Littorina littorea; sin em-
bargo debido a las serias dificultades para 
determinar algunas de las respuestas fisioló-
gicas necesarias para calcular el campo de 
crecimiento del animal, no se recomienda esta 
especie para el monitoreo de contaminantes 
(Bakke, 1988; Capuzzo, 1988).  Como el ca-
racol presenta una actividad de forrajeo fluc-
tuante, es difícil de evaluar la tasa de ingestión. 
Además, Bakke (1988) indica que para L. litto-
rea es necesario conocer los factores externos 
e internos que regulan los procesos básicos de 
la conversión de energía y la eficiencia de ab-
sorción del caracol, antes de intentar medir el 
campo de crecimiento en el medio natural

plaGuicidas

El incremento del aporte de numerosos 
plaguicidas en los ecosistemas acuáticos, pro-
ducto de su amplia utilización en las prácticas 
agrícolas e industriales, ha despertado gran 
preocupación debido a la alta toxicidad que 

ejercen en la biota acuática, a la elevada bio-
acumulación y a su persistencia en el medio.

La toxicidad de los plaguicidas es especie-de-
pendiente y también esta influida por el estadio 

Mezclas de petróleo y otros contaMinantes
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de desarrollo de los especimenes así como por 
los factores ambientales, principalmente por la 
temperatura y la salinidad.

En lo referente a los estadios de desarrollo, se 
ha mencionado que los juveniles del cangrejo 
Chasmagnathus granulata fueron mas sensi-
bles que los adultos a un insecticida (etil-para-
tion) y a un herbicida que contiene un éster del 
ácido 2,4 diclorofenoxiacetico (2,4-D); ambos 
se utilizan regularmente en cultivos agrícolas 
(Rodríguez et al., 1992.)

Por otra parte al exponer los cangrejos 
C. granulata y Uca uruguayensis a estos 
plaguicidas por 96 h, se observó que el para-
tion fue mucho más tóxico que el herbicida, lo 
cual también ocurrió en la exposición crónica 
(4 semanas); sin embargo, la toxicidad del pa-
ration fue mayor en los adultos que en los ju-
veniles y C. granulata  fue más sensible que U, 
uruguayensis (Rodríguez et al., 1992.).  Los au-
tores explican que ante la toxicidad aguda del 
pesticida, los adultos son más tolerantes por-
que sus reservas de lípidos son mayores que 
la de los juveniles y que en exposiciones pro-
longadas, tal mecanismo de detoxificación ya 
no es eficiente. 

Los cangrejos expuestos a los plaguicidas, 
como Cancer magíster y Hemigrapsus nudus 
son menos resistentes que los controles en 
baja salinidad, lo cual se atribuye a una reduc-
ción en la capacidad osmorreguladora de estos 
organismos (Caldwell, 1974).

Cebrián et al. (1993) mencionan que en el 
acocil Procambarus clarkii, la toxicidad del lin-
dano, pesticida organoclorado, fue seis veces 
más alta en 29 que en 24oC y lo mismo sucedió 
con el endosulfán en un intervalo térmico simi-
lar; en este caso la toxicidad en la temperatu-
ra mas alta fue cuatro veces superior en la ob-
servada en 24oC.  En dicho trabajo también se 
evaluó la acumulación de los plaguicidas en las 
branquias de P. clarkii  tanto en concentracio-
nes letales como subletales; los resultados in-
dicaron que la bioacumulación fue dependiente 
de la concentración y aumentó al incrementar-
se la temperatura. 

Las respuestas del organismo a la temperatu-
ra son importantes en ecotoxicología, debido a 
que es el factor ecológico que limita la distribu-

ción de los organismos, a la vez que puede ser 
un factor letal. En referencia a los contaminan-
tes, son importantes las respuestas de com-
portamiento tales como la selección, evitación 
y atracción así como las respuestas de toleran-
cia y de resistencia térmica. Cherry y Cairns 
(1982) citan que el DDT y sus derivados alteran 
el preferendum final de temperatura de los pe-
ces. La capacidad de los animales de evitar las 
aguas contaminadas con plaguicidas estimula 
la sobrevivencia, por lo que  esta respuesta se-
ria desastrosa para la población si no pudiera 
alcanzar un área donde normalmente ocurre el 
desove (Duke y Dumas. 1974).

Los bifenilos policlorados (BPC), producidos 
en la manufactura de plásticos, penetran en los 
cuerpos de agua en cantidades significativas; 
son polifílicos y a menudo se acumulan en los 
tejidos de los organismos; son altamente tóxi-
cos para los animales marinos. Los mecanis-
mos de toxicidad se asocian con la inhibición 
de ATPasas en varios tejidos. La inhibición de 
la Na-K-ATPasa branquial, interfiere el trans-
porte de de iones y altera la función osmorre-
guladora; se conoce que dicha alteración es 
especie-dependiente. Así, en Palaemonetes 
pugio, reguladores tanto en el medio diluido 
como en el medio concentrado, los BPC no 
modificaron el patrón de regulación entre 2 y 
32‰; en cambio en Penaeus aztecus en bajas 
salinidades, se observó una disminución de los 
iones sodio, potasio y calcio en la hemolinfa, 
sin cambio aparente en la concentración osmó-
tica (Roesijadi et al., 1976a y b)

Por otra parte el endosulfán, al igual que otros 
plaguicidas, es ampliamente utilizado en agri-
cultura debido a que su persistencia en el me-
dio es menor que los de otros plaguicidas de 
reconocida toxicidad como el endrín y el  DDT. 
El efecto tóxico del endosulfán ha sido amplia-
mente reconocido a diferentes niveles de orga-
nización biológica tanto en moluscos, como en 
crustáceos y peces (Naqvy y Vaishnavi, 1993). 
Los autores mencionan que causa alteraciones 
en las concentraciones de sodio y de potasio y 
disminución en los niveles de calcio y magne-
sio en plasma, así como inhibición de la Na-K-
Mg-ATPasa branquial, en peces. En moluscos 
y crustáceos, hacen referencia a una disminu-
ción de de aminoácidos libres en hemolinfa y a 
la inhibición de Na-K-ATPasa branquial. Tales 
perturbaciones alteran la osmoregulación y 
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En este capitulo se destaca la intima relación 
que existe entre la ecofisiología y la ecotoxico-
logía, con base en la definición proporcionada 
por Jepson (1990) sobre esta última. Es claro 
que la ecofisiología proporciona los fundamen-
tos para un estudio ecotoxicólogico centrado 
en el organismo ya que permite conocer la 
capacidad de respuesta de las especies al me-
dio fluctuante y complejo, dentro de sus limites 
genéticos, así como las respuestas de resisten-
cia en el medio alterado por perturbaciones an-
tropogénicas. Como lo señala Koeman (1991), 
tal reconocimiento es útil para identificar las 
especies y los procesos fisiológicos suscep-
tibles a la acción tóxica de un contaminante 
particular en condiciones de laboratorio y en el 
campo, teniendo en cuenta que la susceptibili-
dad se refiere a las respuestas genéticamente 
determinadas. 

En ecofisiologia, las respuestas del organis-
mo a su entorno abiótico, se explican a través 
de los mecanismos y procesos que se llevan a 
cabo a nivel suborganismo hasta el nivel bio-
químico celular, donde están comprendidas to-
das las reacciones químicas que tienen lugar 
en dichos procesos esenciales para la vida. 
Por lo tanto, se enfatiza la importancia de ob-
tener los datos ecofisiológicos de los organis-
mos en sus diferentes estadios de desarrollo, 
antes de abocarse a los estudios ecotoxicólo-
gicos. Consecuentemente, para el ecofisiólogo 
todos estos niveles de organización biológica 
son igualmente importantes.  Para el ecotoxicó-
logo, en cambio, las variables medidas a nive-
les inferiores en la jerarquía biológica, solo son 
relevantes si pueden trascender hacia los nive-
les superiores. Addams (1990) refiere que las 
respuestas de estrés medidas en el organismo 
cubren un intervalo entre el nivel celular y bio-
químico hasta el ecosistema y a través de las 
interacciones que se producen, “las respuestas 
se segregan a lo largo de un gradiente de re-
levancia toxicológica y ecológica y de tiempos 
de respuesta”. 

Así, en tanto que los estudios con enfoque 
ecofisiológico constituye la base, los ecotoxi-
cólogicos se enfocan hacia la comprensión de 
las relaciones causales  entre los estresores y 
el efecto que se manifiesta a niveles altos de 
organización biológica. Pratt (1990), destaca 
que la importancia de detectar los efectos ad-
versos a nivel de comunidad y ecosistema ra-
dica en que permiten normar la penetración de 
las substancias químicas toxicas en los ecosis-
temas, especialmente en lo que respecta a los 
plaguicidas.

El concepto de estrés está profundamente 
compenetrado en este tipo de estudios y como 
tiene  acepción fisiológica, se refiere al orga-
nismo. Cualquier perturbación ambiental que 
desvíe la energía metabólica de las actividades 
normales del  animal, que interfiera con los me-
canismos estabilizadores de la homeostasis, 
que imposibilite la sobrevivencia a largo plazo 
del organismo, es considerado un estresor. Los 
animales acuáticos tienen la capacidad de tole-
rar cierta intensidad de estrés, pero los conta-
minantes aún en bajas concentraciones recar-
gan los sistemas fisiológicos, lo cual resulta en 
una disminución de la energía necesaria para 
el crecimiento y reproducción. Tales efectos 
trascienden a niveles jerárquicos superiores.

En la actualidad, la preocupación por el daño 
que las substancias toxicas ocasionan en el 
medio receptor, ha estimulado la búsqueda de 
métodos de detección y evaluación del deterio-
ro ambiental y modelos que permitan predecir 
los efectos deletéreos antes que el daño sea 
irreversible.

Debido a lo anterior es comprensible que los 
estudios de contaminación donde solo se de-
tecten y cuantifiquen los contaminantes quími-
cos en el agua, no permiten establecer víncu-
los entre dichos estresores y el daño producido 
a niveles ecológicos (Pratt, 1990). No obstante, 
los estudios de laboratorio como las pruebas 

consideraciones Generales

el consumo de oxigeno de los organismos, lo 
que a su vez repercute en su actividad normal. 
Dichos efectos se asocian a la acción neuro-
tóxica del endosulfán. También se menciona al-

teraciones en la reproducción y el crecimiento 
de crustáceos y moluscos bivalvos. La toxici-
dad del endosulfán es mayor en los peces que 
en los invertebrados. 



Figura 7. Esquema de un estudio toxicológico en el medio alterado. Se establece la estrecha relación  
entre la química ambiental, las pruebas de toxicidad aguda y los estudios crónicos a largo plazo.
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de toxicidad, aun con sus numerosas deficien-
cias, permiten establecer una relación entre la 
concentración del tóxico en el medio y el efecto 
sobre el organismo; en este caso el estrés ul-
timo, la mortalidad. También facultan, en cierta 
medida, la predicción del efecto biológico que 
podrían tener los niveles del tóxico en el agua. 
Si se examinan las concentraciones del conta-
minante en los tejidos de los animales de prue-
ba y se establecen las relaciones entre dosis y 
respuesta fisiológica, el contexto ecofisiológico, 
es posible aportar información a la base de da-
tos necesaria para la investigación toxicológi-
ca (Fig 7).

En las tablas 1, 2 y 3 se compendian los prin-
cipales efectos de los contaminantes, seleccio-
nados con base en la trascendencia que tienen 
sobre los organismos acuáticos: ciertos meta-
les pesados, el petróleo y sus derivados  y tam-
bién se mencionan los plaguicidas.

Los estudios sobre los metales pesados han 
recibido considerable atención, principalmente 
en lo que respecta a la toxicidad y en menor 
grado a lo que se refiere a la bioacumulación. 

También son numerosos los estudios sobre la 
contaminación producida por hidrocarburos y 
plaguicidas, aunque se requiere profundizar en 
los mecanismos de toxicidad ya que son nume-
rosos los factores que la modifican. La toxici-
dad esta determinada por la disponibilidad real 
de los contaminantes en el ambiente, por las 
transformaciones que experimentan en el en 
el medio marino y por las interacciones que se 
producen entre ellos. En los animales, la toxici-
dad depende de las formas y vías de captación; 
de la concentración y tiempo de exposición al 
tóxico y de la sensibilidad y tolerancia de la es-
pecie. Depende también del tamaño, del esta-
do de desarrollo y de la condición fisiológica del 
organismo.

También es indispensable tener en cuenta la 
acción de los factores ambientales. Esto permi-
te enfatizar el valor de los estudios experimen-
tales multifactoriales, sobre el efecto de la con-
taminación subletal (Fig. 8).  

Con el tiempo, la aplicación del enfoque deno-
minado RCEA (“QSAR”) referido a la Relación 
Cuántica de Estructura-Actividad, facilitaría la 
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Tabla 1. Algunos efectos que producen los metales pesados en organismos acuáticos.

Efectos a Nivel General

Los metales pesados afectan diversas funciones fisiológicas a nivel respiratorio, excretor, nutricional, osmorregulador y 
tambien el crecimiento y el comportamiento de peces, crustáceos y moluscos. Alteran el metabolismo del calcio en mo-
luscos; la regulación hidromineral y el equilibrio ácido-básico en peces y crustáceos; aumentan el costo en oxígeno en 
la ventilación; inhiben los neurotrasmisores, lo que produce modificaciones en la tasa de filtración de moluscos y los qui-
mio-receptores en peces, lo cual interfiere el apareamiento, las migraciones reproductivas, la formación de cardúmenes, 
el reconocimiento de depredadores, la alimentación y el crecimiento en peces; alteran el desarrollo, producen esterilidad 
y muerte en moluscos. Disminuyen el campo de crecimiento. 

Efectos a Nivel Específico

Metales Especie Observaciones

Cd Artemia sp Retarda el desarrollo y la eclosión de embriones.

Cd y Hg Uca pugilator Perturbaciones en la respiración y osmorregulación. En larvas disminuye  
la tasa metabólica con incapacidad para escapar de depredadores  
y capturar el alimento.

Cd Peneaus aztecus 
P. setiferus

Disminuye la tasa metabólica dependiente de la concentración.

Cd Lypomisis ligvura Disminuye la tasa metabólica.

Cd Peces Reduce la tolerancia térmica.

Cu Mytilus edulis Inflamación y necrosis de túbulos digestivos, alteración de balance redox  
en glándula digestiva y branquias. El estrés oxidativo produce aumento  
de calcio en las células. Afecta tasa respiratoria.

Cu Mytilus californianus Altera la tasa de filtración.

Cu Carcinus maenas Produce acidosis metabólica.

Cu y Hg Crustáceos Inhibe asentamiento de larvas.

Cu y Hg Peces 
Coho salmon

Altera procesos de alimentación, actividad natatoria y el aprendizaje. 
Modificaciones en el comportamiento.

Cu, Cd y Zn Palaemonetes pugio Estimula la síntesis de metalotionéinas con detrimento de proteinas  
asociadas con reparación de tejidos.

Cu, Hg, Cd, Pb, 
y Zn

Cancer anthony 
C. magister

Altamente tóxico para embriones.

Cr, Fe y Mn Letal para embriones. Retardan la eclosión de embriones.

Sn Scrobicularia plana Tributil estaño causa la muerte.

Sn Nucella lapidus 
Ocenebra erinacea

El estaño de las pinturas para barcos produce “imposex”, fenómeno  
que produce esterilidad al transformar hembras en machos.

Sn Arca zbra El aquil estaño produce perturbaciones en el metabolismo aerobio

Metales pesados 
de lodos  
de perforación

Corales Fe y Mn retardan eclosión de embriones 
Cr letal para embriones 
Cd, Cu, Hg, Pb y Zn altamente tóxicos para los embriones

predicción del efecto de los compuestos orgá-
nicos tóxicos sobre el organismo a partir de su 
cuantificación en el medio. Widdows y Donkin, 
(1991) refieren que “es posible agrupar los 
compuestos relacionados estructuralmente y 
predecir el factor de bioconcentración y los 
efectos tóxicos basándose en sus propieda-
des fisicoquímicas”. También argumentan que 
los efectos tóxicos de compuestos que forman 
una sola línea RCEA y que por tanto compar-
ten un mismo mecanismo de toxicidad, son adi-
tivos cuando se encuentran en mezclas com-
plejas; los autores mencionan que esto ha sido 
comprobado.

Se reconoce que la extrapolación, de las res-
puestas evaluadas, de un nivel a otro en la je-
rarquía biológica, presenta serias dificultades; 
de organismo a ecosistema las escalas de es-
pacio y de tiempo son diferentes. Además, las 
poblaciones naturales difieren en cuanto a la 
distribución espacial y temporal, así como en la 
abundancia y en las estructuras de edades (De 
Kruijf, 1991). Dichas características, a menudo 
son ignoradas cuando se efectúan extrapola-
ciones de los estudios de laboratorio al cam-
po (Seitz y Ratte, 1991). Por otra parte, Bayne 
(1985) señala que es fundamental establecer 
las relaciones causales que enlazan las res-
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Tabla 2. Algunos efectos que producen el petróleo y sus derivados en organismos acuáticos.

Efectos a Nivel General

El petróleo dispersado en agua, la fracción soluble de éste y los hidrocarburos derivados interfieren con el  
metabolismo general de moluscos y crustáceos al aumentar o disminuir el consumo de oxígeno dependiendo de la 
concentración. Alteran la estructura de las membranas en lo que concierne a la fluidez.  Al actuar como anestésicos  
disminuyen la actividad ciliar, lo cual interfiere con la alimentación en moluscos; inhiben la secreción de hilos bisales. 
Disminuye la fecundidad, el crecimiento y el campo de crecimiento de los organismos acuáticos.

Efectos a Nivel Específico

Contaminantes Especie Observaciones

Hidrocarburos Mytilus edulis Interfiere la síntesis de proteínas estructurales ya que estimula  
la degradación de las proteínas de la glandula digestiva.

Hidrocarburos Arca zebra Provocan disminución de la tasa de filtración. 
Disminuye el campo de crecimiento.

Hidrocarburos Venus verrucosa Disminuye la tasa de alimentación y el campo de crecimiento. 
Interfiere el metabolismo de los lipidos, produciendo deficiencias  
de ácidos grasos esenciales.

Hidrocarburos Mytilus edulis Provocan disminución de fosfolípidos, lo cual altera las respuestas 
adaptativas y energéticas.

Hidrocarburos Carcinus maenas 
Momarus americanus

Inhiben el proceso de alimentación, consecuencias de alteraciones 
morfológicas y funcionales de la glándula digestiva.

Naftaleno Gammarus mucronatus 
Amphithoe valida

Concentraciones menores a 0.8 ppm son tóxicas. El dimetil naftaleno 
es más tóxico que el compuesto aislado.

Benceno Cuplea pallasi 
Engraulis mordax

En larvas cambia el consumo de oxígeno dependiendo  
de la concentración (narcótico). Anormalidades en embriones.

Fracción soluble en 
agua (FSA) de petró-
leo Esso extra No. 2

Mytilus edulis Inhibición del consumo de oxígeno.

FSA del petróleo 
crudo

Sphaeroma  
quadridentatus

Exposiciones al 1% FSA disminuye la fecundidad; exposiciones  
menores del 3% FSA disminuye el crecimiento: Todos los animales 
mueren después de 5 semanas de la exposición.

FSA del petróleo 
crudo

Cragnon cragnon Cambios de la tasa respiratoria dependiendo de la temperatura. 
Disminuye crecimiento. Disminución de ambas tasas dependiendo  
de la concentración.

FSA del petróleo 
Ixtoc-I

Penaeus aztecus Letal al 43% FSA; CL50-24 h: 25% FSA a 30oC y 23‰;  
en concentraciones subletales disminuye el punto isosmótico,  
probablemente por alteraciones en la permeabilidad.

FSA petróleo  
Istmo-cactus

Algas en cultivo: 
Baciliarofitas, crisofitas, 
clorofitas

Altera fotosíntesis por lo que se inhibe el crecimiento.

Petróleo crudo Moluscos Alteraciones en el metabolismo de los lípidos; tóxico.

Petróleo dispersado 
en agua

Ecosistemas  
experimentales

Efecto crónico a bajos niveles; disminuye la diversidad de meiofauna 
y macrofuana.

Petróleo, 
diesel+cadmio

Mytilus edulis Disminuye el campo de crecimiento dependiendo de la concentración.

Lodos de perforación Corales escleractinios Muerte en concentraciones mayores de 100 μl/l.

puestas del organismo con atributos fisiológi-
cos de su adecuación al medio, antes que los 
efectos provocados por los estresores sean ex-
trapolables a las comunidades y a los ecosis-
temas. 

En este sentido, es necesario conocer la re-
lación entre la concentración del contaminante 
en los tejidos y el efecto que produce en el ani-
mal, una vez que se haya determinado sus res-

puestas a los cambios ambientales naturales. 
Widdows y Donkin, (1991) mencionan que la 
medición del balance energético, es idealmen-
te adecuada para tal propósito. Cabe recordar 
que el campo de crecimiento refleja algunos de 
los principales mecanismos de toxicidad ya que 
engloba varias respuestas fisiológicas que in-
cluyen desde la adquisición de la energía hasta 
el disponible para crecimiento y reproducción, 
una vez desconectadas la fracción utilizada en 
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Tabla 3. Algunos efectos  producidos por plaguicidas en organismos acuáticos.

Efectos a Nivel General

Los plaguicidas afectan al metabolismo general; se ha observado disminución de acetilcolinesterasa  
y adenosinfosfatasa en peces. Producen disminución de los lípidos totales con aumento de productos de degradación, 
atribuidos al aumento de los niveles de lipasa. También provocan cambios en la síntesis de fosfolípidos y pueden  
producir deficiencias en ácidos grasos esenciales. Inhiben el almacenamiento de reservas asociadas con procesos de 
reproducción y con la activación de hormonas durante el proceso de muda; reducen la capacidad osmorreguladora en 
crustáceos. Interfieren el proceso de alimentación en moluscos. Modifican adversamente la selección de temperatura y 
disminuyen la tolerancia térmica de los peces.

Efectos a Nivel Específico

Contaminante Especie Observaciones

Plaguicidas Mytilus edulis 
Carcinus maensas 
Homarus americanus

Interfieren el metabolismo de lípidos. 
Deficiencias de ácidos grasos esenciales. 
Alteraciones en la estructura de las membranas. 
Inhibición de hormonas esteroides durante la muda de crustáceos. 
Alteraciones estructurales y funcionales de la glándula digestiva  
en moluscos.

Plaguicidas Cancer magister 
Hemigrapsus nudus

Reducen capacidad osmorreguladora.

DDT y derivados Peces Alteran las respuestas a la temperatura.

Fosfamidón 
Metilparatión 
Lindano

Metapeaeus monoceros 
Homarus americanus 
Clupea harengus

Disminución de los lípidos totales. 
Interfieren en el metabolismo aerobio.

procesos metabólicos y la contenida en los pro-
ductos de desecho.

La determinación del campo de crecimiento 
de los organismos resulta adecuada porque en 
esta respuesta se integran las consecuencias 
de los mecanismos de toxicidad múltiples, es 
posible comprender y predecir los efectos de 
mezclas complejas de los tóxicos, tiene aplica-
ción tanto en el laboratorio como en el cam-
po y relevancia ecológica. Widdows y Donkin, 
(1991) han comprobado estas propiedades 
trabajando con mejillones en el laboratorio, en 
mesocosmos y en el medio natural, midiendo 
el campo de crecimiento en especímenes ex-
puestos a hidrocarburos, fenoles tributilestaño, 
plomo, cobre y otros metales. Aunque han lo-
grado predecir los efectos de los contaminan-
tes e interpretar las causas de dichos efectos, 
mencionan que “se requiere mayor investiga-
ción para poder proporcionar una interpreta-
ción ecotoxicológica mas profunda”.

A pesar de la complejidad del problema, es 
estimulante conocer que actualmente se han 
desarrollado este tipo de investigaciones ten-
dientes a establecer  relaciones cuantitativas 
entre experimentos de campo y laboratorio y 
entre diferentes niveles de organización bioló-
gica, sub-organismo-población a la vez que se 
han planteado modelos con capacidad predicti-
va hacia niveles jerárquicos superiores.

En este contexto Koeman (1991) considera 
que los estudios ecofisiológicos, de un am-
plio espectro de especies -sobre los que hay 
bastantes aportaciones- pueden contribuir a 
la determinación del riesgo toxicológico de las 
substancias toxicas.  Este concepto se pue-
de  definir de varias maneras, aunque algu-
nos autores lo utilizan en el sentido estadístico; 
esto es, como la probabilidad de lesión, daño 
o muerte resultante de la exposición del orga-
nismo a la substancia determinada (Moore et 
al., 1990). El análisis de riesgo es util para es-
timar los efectos producidos en el medio natu-
ral de las pruebas de toxicidad obtenidas en el 
laboratorio.

Para De Kruijf (1991), la determinación del 
riesgo ecológico para el ecosistema, significa 
identificar el nivel en el cual se produce el es-
trés causado por los contaminantes, y con qué 
intensidad, Para que pueda trascender a jerar-
quías superiores y poner en peligro al ecosis-
tema impidiendo el retorno a su condición na-
tural. El autor propone un modelo en el que 
engloba el enfoque del balance energético y el 
enfoque de punto final, donde el hombre es el 
principal argumento. En este, cualquier cambio 
producido en el ecosistema es relevante solo si 
se relaciona con el hombre, de manera directa 
o indirecta. 



Figura 8. Diagrama de un estudio ecofisilógico centrado en el organismo (diferentes estadios  
de desarrollo). En primer lugar es necesario conocer el efecto de los factores ambientales sobre  
la sobreviviencia y aclimatar los animales a la combinación que resulte óptima. Posteriomente  

se pueden estudiar las respuestas fisiológicas como las indicadas, con diferentes enfoques  
acorde al objetivo de la investigación.
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De lo anterior también es posible inferir, que  
para abordar el problema de la contaminación 
acuática, se requieren esfuerzos multidiscipli-

narios; solo así se podrá alcanzar el objetivo fi-
nal, referido a la protección del hombre, del am-
biente y de sus recursos.
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resuMen

En este trabajo, se describe el empleo potencial de biomarcadores para caracterizar problemas de contamina-
ción en las zonas costeras. Asimismo, se explican los mecanismos de operación de los principales biomarca-
dores como Citocromo P450, EROD, Glutatión, Metalotioneinas, Colinesterasas y Transaminasas, haciéndose 
notar sus ventajas como una herramienta auxiliar en la diagnosis y efectos de los contaminantes que afectan 
a especies marinas ó estuarinas.

abstract

The potential use of biomarkers to define pollution issues in coastal zones, is fully described in this paper. Also, 
the different types and functions of the main biomarkers as Cytochrome P450, EROD, Glutation, Metalothio-
neins, Transaminases and Cholinesterase are explained, pointed out their advantages as a complimentary tool 
to characterize pollutants affecting the estuarine and marine species.
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introducción

Existen múltiples factores estresantes en el 
ambiente los cuales pueden ser contaminan-
tes, nutrientes, hipoxia, turbidez, sedimentos 
suspendidos así como habitats y regímenes 
hidrológicos alterados que pueden impactar 
a los recursos a través de procesos simples, 
tanto de manera acumulativa como sinérgica 
(Adams, 2005).

La complejidad de los ecosistemas acuáticos 
junto con su alta variabilidad inherente y la in-
fluencia de múltiples estresantes sugiere que, 
la medición de una sola o pocas variables, sea 
adecuada para estimar los efectos sobre la bio-
ta de múltiples factores con el fin de establecer 
las bases mecanísticas de estos efectos.

El uso únicamente de criterios para estimar 
los efectos de la calidad del agua sobre los 
ecosistemas puede ser un fundamento incom-
pleto para cuestiones legales. Así, algunos cri-
terios biológicos o biocriterios poseen algunos 
atributos deseables para estimar los efectos de 
factores ambientales y ayudar a entender las 
bases mecanísticas de estos efectos sobre 
el ecosistema. Algunos tipos de biocriterios, 
como los biomarcadores, no solo reflejan la ex-
posición química, sino que tienen la capacidad 
de integrar muchos de los factores físicos, quí-
micos y biológicos que operan en el sistema. 
Asimismo, muchos biocriterios tienen la capa-
cidad de integrar los efectos de los estresan-
tes sobre los organismos tanto espacialmente 
como temporalmente. 

En la zona costera los organismos se encuen-
tran expuestos a una mezcla compleja de sus-
tancias químicas, por lo que los análisis quími-
cos solo dan información de lo que uno esta 
determinando y, obviamente, esto es solo una 
pequeña parte de la gran complejidad de to-
dos los compuestos químicos que existen en 
el ambiente.

Biomarcador

Los biomarcadores son respuestas o altera-
ciones bioquímicas, fisiológicas, morfológicas 
e histopatológicas de los organismos ocasio-
nadas por la exposición a contaminantes (US 

NRC, 1989) y, en general, estas respuestas 
son rápidas, sensibles y, en ocasiones, reaccio-
nes específicas de los organismos a los conta-
minantes. Asimismo, se considera biomarcador 
a un cambio en la expresión genética que da 
lugar a una alteración en el contenido de pro-
teína y actividad enzimática que se encuentra 
vinculado a la cantidad de contaminante (Bu-
cheli y Fent, 1995).

En la figura 1 se observan tres categorías re-
lacionadas con una estimación retrospectiva de 
riesgo con respecto a la dirección de la inferen-
cia. Se identifica primero una fuente de conta-
minación de la cual se pretende determinar la 
naturaleza de los efectos, para lo cual, el vín-
culo entre la fuente y los efectos es la exposi-
ción. Así, en cada nivel de interacción desde 
la exposición a la manifestación del daño o la 
enfermedad se pueden identificar y cuantificar 
biomarcadores, tanto específicos como no-es-
pecíficos, y obtener un amplio rango de posi-
bles respuestas durante las diferentes fases, 
como se muestra en la figura 2.

Un biomarcador es útil para diseñar paráme-
tros cuantitativos con la capacidad de dar infor-
mación acerca de la exposición a xenobióticos, 
inducción de efectos por sustancias químicas 
sobre sistemas biológicos y la susceptibilidad 
del sistema a la exposición del tóxico. En la fi-
gura 2 se observa la intensidad de respuesta 
del biomarcador en cada etapa del desarrollo 
del daño, y B1 es el biomarcador que mejor 
respuesta o información brinda ya que esta se 
incrementa conforme se avanza en el estado 
de salud, de la homeostasis hasta la muerte. 
B3 da respuesta a partir de la compensación y 
hasta la muerte, sin embargo, la respuesta de 
no-compensación a muerte se mantiene unifor-
me, por lo que no es adecuado para diferenciar 
las etapas correspondientes. Los biomarcado-
res B2 y B4 responden solo a pequeños inter-
valos de la condición fisiológica, por lo que es-
tán limitados, en este caso, a los periodos de 
compensación y no-compensación reversible. 
B5 responde de manera intermitente, o sea, 
durante la compensación y posteriormente du-
rante la no-compensación irreversible por lo 
que no es un biomarcador adecuado para eva-
luaciones de riesgo.



Exposición Dosis interna Tejido blanco
Efectos

biológicos
tempranos

Función o
estructura
alterada

Enfermedad

Susceptibilidad Susceptibilidad Susceptibilidad Susceptibilidad Susceptibilidad

Dosis
Modo de acción

Etiología de la enfermedad

FUENTES INDICADORES
DE EXPOSICIÓN

INDICADORES
DE EFECTOS

Métodos de monitoreo ambiental

Monitoreo
químico

Bioacumulación
y monitoreo de efectos

biológicos

Monitoreo de efectos
biológicos, salud

y ecosistema

Factores ambientales
que modifican la exposición

Factores ambientales
que modifican la susceptibilidad

Concentración en el medio
(dosis externa)

Tasa de emisión

Marcadores
de bioacumulación
(carga en el cuerpo)

Biomarcador de exposición

Biomarcadores de efectos

Daño grueso

Parámetros de población
y comunidad

Otras causas

Figura 1. Relaciones entre los componentes de una caracterización de riesgo de manera retrospectiva 
basados en los procesos de eco-epidemiología con sus respectivos métodos de monitoreo  

(Fent. 2004; Bennett y Waters, 2000).
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Figura 2. Diferentes tipos de respuestas de biomarcadores de acuerdo a la condición fisiológica  
durante el proceso de alteración de la salud (Depledge, 1994).
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Validación y Características  

de los Biomarcadores

La validación es un proceso que se realiza para 
establecer la relación cualitativa y cuantitativa 
del biomarcador tanto a la exposición a la sus-
tancia química como al indicador seleccionado. 
Los biomarcadores pueden ser evaluados y va-
lidados simultáneamente, tanto in vitro como in 
vivo. Uno de los principales objetivos de los bio-
marcadores es que puedan ser incorporados 
dentro de una evaluación de riesgo, por lo que 
se pretende que estos puedan ser aplicados en 
humanos y en organismos no-humanos.

Los biomarcadores deben ser validados an-
tes de aplicarlos a la evaluación del riesgo, lo 
que significa que debe determinarse la relación 
entre el biomarcador, la exposición y el estado 
de salud. La selección, validación y empleo de 
cualquier biomarcador es un proceso complica-
do, y distinto para cada biomarcador.

Al establecer la relación causa-efecto o crite-
rios causales se ha propuesto que los biomar-
cadores durante su validación presenten fuerte 
asociación con el xenobiótico, consistencia en 
la asociación, especificidad de la asociación, 
temporalidad definida, gradiente biológico am-
plio, evidencia experimental y que sean biológi-
camente aceptables.

Las características deseables de un bioindi-
cador validado son (WHO, 2001):

1) Ser medible

2) Reflejar la interacción (cualitativa o cuanti-
tativa) del organismo con la sustancia quí-
mica de interés, y en el mejor de los ca-
sos, que sea específico y sensible

2.1)  Tener bases científicas, especificidad 
apropiada y sensibilidad a la interacción

2.2) Ser reproducible cualitativamente y 
cuantitativamente con respecto al tiempo 
(corto y largo plazo)

2.3)  Presentar precisión y exactitud analí-
tica en la medición

 2.4) Conocer la cinética de formación del 
 biomarcador al igual que su estabilidad

3) Ser común en individuos dentro de una 
población o subgrupo con variabilidad 
(estacional, temperatura, sexo, peso y 
manipulación) definida dentro de lo nor-
mal en poblaciones no expuestas 

4) Ser común entre especies

El uso correcto de las respuestas biológicas 
como biomarcadores requiere un conocimien-
to de la variabilidad natural (Livingstone, 1993), 
cambios estacionales de factores bióticos y 
abióticos tales como metabolismo, estado nu-
tricional, ciclo sexual, temperatura, entre otros. 
Lo anterior se realiza con el fin de establecer 
los niveles basales de cualquier biomarcador 
para relacionarlos posteriormente con una res-
puesta a los contaminantes (Collier et al. 1995; 
Eggens et al. 1996; Ronisz et al.1999).

En general, hay tres clases de bioamarcado-
res reconocidos (WHO, 1993):

a) Biomarcador de exposición: medición de 
una sustancia exógena o su metabolito, o 
el producto de una interacción entre un 
xenobiótico y algunas moléculas o células 
blanco dentro de un organismo.

b) Biomarcador de efecto: medición bioquí-
mica, fisiológica, comportamiento u otra 
alteración dentro de un organismo que, 
dependiendo de la magnitud, puede ser 
reconocido y asociado con una enferme-
dad o alteración en la salud.

c) Biomarcador de susceptibilidad: indica-
dor de una capacidad adquirida o inhe-
rente de un organismo para responder a 
cambios de exposición a un xenobiotico 
específico.

Depledge (1994) describe un biomarcador 
adicional, biomarcador de efecto latente, el 
cual indica que aparentemente un organismo 
normal ha estado expuesto a un contaminante 
el cual, en otras circunstancias, puede limitar la 
capacidad de los organismos a adaptarse o a 
sobrevivir.
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Por otra parte, de acuerdo a su especificidad 
los biomarcadores han sido clasificados como 
“Nivel I” y “Nivel II” (Sanders, 1990). Los bio-
marcadores de nivel I responden específica-
mente a un contaminante y, por lo general, im-
plica la inhibición de enzimas. Por otra parte, 
los biomarcadores de nivel II responden a un 
estrés subletal general y, frecuentemente im-
plica la activación o inducción de una enzima 
(Thompson y Grieg-Smith, 1991).

Además de elegir al biomarcador adecuado, 
en un programa de biomonitoreo o vigilancia la 
selección de los organismos es una etapa im-
portante, ya que el organismo puede presen-
tar algunas ventajas y desventajas que pudie-
ran no dar los resultados adecuados. Debido a 
lo anterior se sugiere que los organismos se-

leccionados estén considerados dentro de los 
organismos estandarizados por agencias inter-
nacionales, sin embargo, cuando se realizan 
estudios en campo es conveniente que se ob-
tenga información de los organismos tanto en 
laboratorio (in vivo) como en campo (in situ). 
Lo anterior se puede lograr al realizar exposi-
ción de organismos en cámaras, al transplantar 
organismos y/o al mismo tiempo obtener infor-
mación de los organismos autóctonos. De cual-
quier forma que se realice el trabajo, es preciso 
conocer la bioquímica y fisiología del organis-
mo, establecer el tamaño y estado reproducti-
vo, que sea de fácil muestreo, que esté disponi-
ble en número suficiente y edades, conocer su 
nivel trófico y, principalmente, que tenga impor-
tancia social y ecológica (Mayer et al., 1992).

tipos de bioMarcadores

Biotransformación  Fase I

La primera fase del metabolismo de destoxifi-
cación implica procesos de oxidación, reduc-
ción e hidrólisis. La mayoría de las sustancias 
químicas son catalizadas por las enzimas 
microsomales monooxigenasas (MO) o sis-
tema de oxidasas de función múltiple (MFO) 
tales como el citocromo P450, citocromo b5 y 
citocromo P450 NADPH reductasa. En los pe-
ces, el citocromo P450 comprende una familia 
de hemo proteínas, que son proteínas que se 
encuentran enlazadas a la membrana localiza-
das principalmente en el retículo endoplásmico 
del hígado (Stegeman et al., 1992), aunque 
también se encuentran en menor cantidad, en 
otros órganos y tejidos.

Citocromo Total P450 (cyt P450)

Aunque las proteínas del citocromo P450 no 
muestran respuesta a los contaminantes, la 
fuerte y selectiva inducción de algunas isoen-
zimas del P450 puede ocasionar una eleva-
ción de los niveles totales de citocromo P450, 
detectándose mediante la determinación de 
sus formas oxidadas y reducidas en el rango 
espectral de los 400 a 500 nm. Generalmente 
esta respuesta es menos sensible que esta 
en los niveles o actividades de isoenzimas 

seleccionadas. Se ha observado que un solo 
compuesto puede inducir los niveles de isoen-
zimas, pero puede inhibir otras, lo cual puede 
resultar en una alteración considerable de ni-
veles de isoenzimas mientras que la cantidad 
total de citocromo P450 no siempre es igual-
mente afectada

Se ha observado que el citocromo P450 jue-
ga un papel importante en el metabolismo oxi-
dativo y de biotransformación de hidrocarbu-
ros aromáticos y clorados (Livingstone, 1993), 
aunque la ruta metabólica puede ser modulada 
significativamente por factores tales como tem-
peratura, condición fisiológica y estado nutri-
cional y reproductivo de el organismo (Collier 
et al., 1995; Eggens et al., 1996), la determi-
nación del citocromo P450 es muy útil en pro-
gramas de monitoreo. Por ejemplo, en la lagu-
na Orbetello, al sureste de la costa de Tuscany, 
Italia, el índice somático del hígado y la acti-
vidad del P450 en el pez goby (Zosterisessor 
ophiocephalus) fue dos veces más alta en pe-
ces colectados cerca de una planta de trata-
miento que en los peces de la misma cuenca 
pero de sitios diferentes (Corsi et al., 2003). 
Asimismo, se observó que la integración de las 
respuestas biológicas y las concentraciones de 
contaminación en los tejidos ayudó a distinguir 
las relaciones entre respuestas biológicas y 
carga de contaminantes.
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Citocromo P450 1A (CYP1A)

La clase de isoenzimas del citocromo P450 
responsable de la biotransformación de mu-
chos compuestos orgánicos es la subfamilia 
CYP1A, la cual comprende dos genes, CYP1A1 
y CYP1A2 (Goksøyr y Förlin, 1992). Los niveles 
de proteínas CYP1A pueden ser determinados 
inmunológicamente, y aunque el hígado es 
el órgano más importante, la expresión de 
CYP1A se ha observado en otros tejidos. La in-
ducción de CYP1A1 en peces silvestres del río 
Willamette (Oregon, EUA), mostró una buena 
sensibilidad ya que, se encontró una respuesta 
del biomarcador hepático y concentraciones 
elevadas de TCDF en músculo de carpa (Cur-
tis et al., 1993).

En un transecto contaminado por hidrocar-
buros aromáticos policíclicos (HAPs) en la ba-
hía de Galveston (Texas, EUA),  con concen-
traciones de 68 to >1,000 ng g-1 en sedimento, 
se observó una inducción en la actividad de la 
CYP1A1 en corvina (Micropogon undulatus), 
por lo que actualmente se considera la induc-
ción de este biomarcador para programas de 
monitoreo (Willett et al., 1997).

Etoxiresorfurin O-dietilasa (EROD)  
y Aril Hidroxilasa (AHH)

La determinación de la actividad de la etoxire-
sorfurin-O-dietilasa (EROD) en peces ha sido 
validada como un biomarcador por exposición 
a ciertos hidrocarburos halogenados planares 
(PHHs) y policíclicos aromáticos (HAPs), así 
como a otros compuestos estructuralmente 
similares.

El EROD es un biomarcador altamente sensi-
ble en peces expuestos a contaminantes, debi-
do a que da evidencia de la inducción de cito-
cromo P450 dependiente de mono-oxigenasas. 
Situado en el retículo endoplásmico liso, se 
metabolizan los compuestos exógenos y en-
dógenos incrementando la solubilidad del com-
puesto para su eliminación. El citocromo P450 
CYP1A tiende a destoxificar los compuestos 
químicos, sin embargo, por este mecanismo 
tambien se pueden tener compuestos mas 
tóxicos que el compuesto original (Guengerich 
y Liebler, 1985).

La CYP1A tiende a incrementar la actividad 
en relación al incremento en la concentración 
del contaminante al cual se está expuesto. La 
inducción es mediada a través del enlace de 
xenobióticos al receptor aril hidrocarburo (AhR) 
citosólico (Fig. 3). Los ligandos AhR general-
mente tienen configuraciones isotericas y son 
similares en estructura a la 2,3,7,8-tetracloro-
dibenzo-p-dioxina (2,3,7,8-TCDD), la cual es 
un inductor modelo de CYP1A. El enlace del 
receptor es seguido por una serie de eventos 
moleculares que conducen a la expresión de 
varios genes conocidos como “batería del gen-
Ah” (Nebert et al., 1993).

Los efectos tóxicos de los PHHs y de com-
puestos estructuralmente similares media-
dos por el AhR causan alteraciones en la ho-
meostasis celular. Los peces, en los estadios 
tempranos parecen ser sensibles a los ligan-
dos AhR, en donde están implicadas enzimas 
CYP1A que dan una respuesta tóxica (Mehrle 
et al., 1988; Walker y Peterson, 1991). Existen 
factores internos, externos y temporales que 
pueden afectar la inducción de EROD en peces 
(Bucheli y Fent, 1995). Los factores biológicos 
que pueden influir en la actividad de la EROD 
incluyen especie, tamaño y edad del pez, así 
como estado reproductivo. Asimismo, el mane-
jo de los peces en campo y laboratorio puede 
afectar las mediciones de EROD. La tempera-
tura y pH pueden inducir a la EROD y debe ser 
rutinariamente medido a través del estudio.

Una variedad de sustancias químicas y mez-
clas de productos son conocidas por inhibir la 
inducción de EROD en peces. Estas sustancias 
pueden ser orgánicas, organometálicas y com-
puestos metálicos; como por ejemplo, los con-
géneros de policlorobifenilos (PCBs) y de com-
puestos organoestanosos. Asimismo, hay una 
compleja variedad de agonistas del AhR que 
son de naturaleza biogénica, incluyendo me-
tabolitos de plantas y biotoxinas (Takahashi et 
al., 1995). La presencia o ausencia de la acti-
vidad de la EROD en peces de un sitio, puede 
no siempre representar contaminación debido 
a agonistas de AhR, por lo que el diseño de es-
tudios que incorporen una batería de respues-
tas biológicas a contaminantes producirá infor-
mación más confiable.



Figura 3. Mecanismo propuesto de la toxicidad mediada por el receptor para aril hidrocarburos (AhR).  
La transducción de señal por ligandos de dioxina es mediada por el AhR, que forma un complejo  

del factor de trascripción con un translocador nuclear del AhR (ARNT). Este heterodímero reconoce  
secuencias específicas de ADN, elementos responsables de dioxina (DRE) sensibles, y conlleva  

a la inducción de varios genes (el gen de la batería del Ah). Los niveles elevados de los productos 
de la proteína se considera que están implicados en la acción tóxica de los ligandos de AhR 

 (Tomado de Whyte et al., 2000).
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La actividad de la EROD ha sido observa-
da en varias especies de peces después de 
la exposición a residuos de contaminantes or-
gánicos. Es muy notorio que los HAPs, PCBs, 
PCDDs y PCDFs causan un fuerte incremen-
to (>500% del control) en la actividad de la 
CYP1A. Por ejemplo, truchas arco iris juveni-
les (Oncorhynchus mykiss) y carpas (Cyprinus 
carpio) expuestas durante 16 días a los efluen-
tes de una planta de tratamiento de aguas de 
desecho indujo fuertemente la actividad de la 
EROD comparados con el control (Kosmala et 
al., 1998).

Por otra parte, en truchas arcoiris 
(Oncorhynchus mykiss) mantenidas en es-
tanques con llantas conteniendo aceite de hi-
drocarburos aromáticos, se observó un incre-
mento en la actividad de la EROD y en los 
niveles de mRNA a partir del primer día de ex-
posición y permaneció después de dos sema-
nas (Stephensen et al., 2003). En peces roca 
capturados en la Bahía del Principe William 

y en el este del Golfo de Alaska se encontró 
una correlación positiva entre al actividad de 
la EROD con la relación fluoranteno+pireno/
C24Fenantreno (FI+Py)/C24Ph (Page et al., 
2004).

Biotransformación Fase II

Glutatión Reducida y Oxidada (GSH)  
y Glutatión S-transferasa (GST)

Las reacciones de la fase II son biosintéticas, 
donde el xenobiotico o un metabolito derivado 
de la fase I es covalentemente enlazado a una 
molécula endógena. Hay varias reacciones po-
sibles de la fase II, incluyendo la conjugación 
con el tripéptido glutatión (GSH). Las rutas de 
la fase II dependen primero de los xenobióticos 
y pueden ser diferentes entre especies (Sipes 
y Gandolfi, 1991).
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La conjugación de glutatión implica la adi-
ción de GSH a un sitio electrofílico del substra-
to y, la reacción es catalizada por la glutatión 
S-tranferasa (GST; EC 2.5.1.18). La glutatión 
es una familia de enzimas que ha sido encon-
trada en todas la especies investigadas y pre-
senta varias formas entre especies. Se ha ob-
servado que la actividad de la GST se induce 
en diferentes especies por contaminantes tales 
como metales (Ahner et al., 2002), hidrocarbu-
ros aromáticos policíclicos (PAHs) (An-Ping et 
al., 2003), policlorobifenilos (PCBs) (Kamohara 
et al., 1984) y plaguicidas (Forlin et al., 1986; 
Almli et al., 2002). Sin embargo, en otras espe-
cies los mismos compuestos pueden ocasionar 
una inhibición de esta enzima. Esto se puede 
deber a diferencias en las formas presentes 
en los diversos tejidos o entre especies. Aún 
con los factores de confusión mencionados, la 
GST ha sido usada como biomarcador de ex-
posición a xenobióticos electrofílicos (Hodge et 
al., 2000). Los substratos para GST comparten 
tres características en común: pueden ser hi-
drofóbicos en algún grado, deben contener un 
átomo de carbono electrofílico y deben reac-
cionar no-enzimáticamente con la glutatión a 
una tasa medible (Sipes y Gandolfi, 1991). Las 
branquias o hígado son los tejidos más idóneos 
para la determinación de la GST.

UDP- Glucoronil Transferasa

La síntesis de glucoronidos mediante UDP 
glucoronil tranferasas microsomales (UDPG-
Ts) es la principal ruta para la inactivación y 
subsiguiente excreción tanto de compuestos 
endógenos como xenobióticos. La conjugación 
del ácido glucurónico (GA) requiere primero de 
la síntesis del ácido uridin 5´-difosfoglucuronico 
(UDPGA). El UDPGT cataliza la transferencia 
de UDPGA a una extensa variedad de subs-
tratos receptores (aglicones) para formar O-, 
N-, S- y C- glucuronidos, la mayoría siendo 
O-glucuronidos (George, 1994). En los peces, 
el hígado es el sitio más importante para la 
glucuronidacion de xenobióticos, sin embargo 
también se ha determinado en tejidos extrahe-
páticos, incluyendo riñón, branquias e intestino 
(George, 1994).

Aunque el substrato receptor más utilizado 
es el 4-nitrofenol, se ha demostrado en peces 
que múltiples isoformas de UDPGT con subs-

tratos que difieren en especificidad. La isofor-
ma UDPGT, la cual conjuga preferentemente 
fenoles planares, es inducida por hidrocarbu-
ros aromáticos policíclicos (HAPs), probable-
mente por la vía de un mecanismo dependien-
te del receptor Ah (Nebert et al., 1993; George, 
1994). La actividad de la UDPGT en peces está 
influenciada por diferencias en el sexo, tempo-
rada, pH y temperatura.

Parámetros de Estrés Oxidativo

En situación normal, existe un balance entre 
la producción y eliminación de sustancias con 
oxigeno reactivo (ROS), y el estrés oxidativo se 
presenta cuando ocurre un desbalance. Los 
compuestos o especies de oxigeno reactivo 
son moléculas altamente reactivas las cuales 
interactúan con macromoléculas esenciales 
tales como DNA, proteínas y lípidos lo cual 
conduce a la alteración de procesos fisiológi-
cos (Cnubben et al., 2001). Entre las primeras 
enzimas que brindan una defensa contra el O2

- 

y el H2O2 están la superoxido dismutasa (SOD; 
EC 1.15.1.1), la catalasa (CAT; EC 1.11.1.6) y 
la glutatión peroxidasa (GPx; EC 1.11.1.9).

Hay reportes acerca del éxito del empleo de 
estas enzimas en sistemas de biomonitoreo 
(Fatima et al., 2000; Sayeed et al., 2003). En 
gran medida la peroxidacion de lípidos está de-
terminada por el balance entre la producción 
de oxidantes y la remoción de estos por parte 
de los antioxidantes. Por ejemplo, hay eviden-
cia de que los plaguicidas organofosforados 
ejercen sus efectos tóxicos vía peroxidacion de 
lípidos (Hai et al., 1997; Hazarika et al., 2003).  
Los peces son muy sensibles a estos contami-
nantes debido al metabolismo extrahepático y 
que implica efectos en la reproducción, función 
inmune y otras funciones celulares.

Se ha observado que el consumo alto de oxi-
geno en el músculo esquelético en relación 
con otros tejidos resulta en concentraciones 
altas de ROS. La branquia es el principal teji-
do osmoregulatorio en animales acuáticos y es 
el principal sitio de ingesta de contaminantes 
presentes en agua. Por lo tanto, la branquia es 
el primer sitio de efecto subletal de las sustan-
cias (Evans, 1987: Sancho et al., 1997), y el ri-
ñón recibe el “paquete” del flujo sanguíneo post 
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branquial, y estos tejidos son de importancia en 
la destoxificacion y eliminación de contaminan-
tes acuáticos en los peces. 

Superoxido Dismutasa (SOD)

Las SODs son un grupo de metaloenzimas que 
catalizan la conversión del anión superoxido 
reactivo (O2

-) para producir peroxido de hidro-
geno (H2O2), el cual, por si mismo es un impor-
tante compuesto con oxigeno reactivo (ROS). 
El H2O2 es subsecuentemente detoxificado por 
dos tipos de enzimas: catalasas (CAT) y gluta-
tión peroxidasas (GPOXs). Las SODs se con-
sideran que juegan un papel importante que 
radica por su presencia en todos los organis-
mos aeróbicos estudiados. Asimismo, la tasa 
de SOD- catalizada por dismutacion de O2

- se 
aproxima al límite de difusión, haciéndola una 
de las enzimas mas activas (Fridovich, 1986). 

La determinación de la actividad de la SOD 
se realiza de manera indirecta en la cual hay 
una competencia del receptor scavenger (“lim-
piador”) con la SOD endógena por O2

-. Una uni-
dad de actividad de la SOD se define como la 
cantidad que causa 50% de inhibición del “lim-
piador” bajo condiciones especificas. Se ha re-
portado un incremento en la actividad de SOD 
en peces expuestos a alimento contaminado 
con paraquat, 2,3,7,8-TCDF y HCB. 

Se ha observado un incremento de la acti-
vidad de la SOD en 22% de los estudios lle-
vados a cabo en laboratorio y de un 73% en 
los estudios en campo, mientras que no se ob-
servó fuertes incrementos (>500% del control) 
en cualquiera de los estudios de laboratorio o 
campo. Debido a la alta variabilidad de este 
biomarcador entre los estudios de campo y la-
boratorio, es necesaria una validación más pre-
cisa (van der Oost et al., 2003).

Catalasa (CAT)

Las catalasas (CATs) son enzimas que con-
tienen hematina que facilita la remoción de 
peroxido de hidrogeno (H2O2), el cual es me-
tabolizado a oxigeno molecular (O2) y agua. 
Las CATs solo reducen H2O2, a diferencia de 
algunas peroxidasas que pueden reducir varios 

peróxidos lipídicos  (Stegeman et al., 1992). Se 
ha demostrado que los compuestos que proli-
feran de los peroxisomas inducen la actividad 
de peroxido de hidrogeno que genera oxidasas 
de ácidos grasos y catalasa (CAT). Como las 
CATs están localizadas en los perosixomas 
de muchas células y están implicadas en el 
metabolismo de ácidos grasos, los cambios 
observados en las actividades puede ser difícil 
de interpretar. La actividad de la CAT en los eri-
trocitos puede ser el marcador apropiado por 
exposición a oxidantes en vertebrados. Existen 
reportes que indican un incremento transitorio 
en la actividad de la CAT eritrocitica de carpas 
expuestas a paraquat (Stegeman et al., 1992). 

Un incremento en la actividad de la CAT he-
pática se ha observado en peces expuestos a 
sedimentos contaminados con PCBs o HAPs y, 
por otro lado, también se ha reportado una in-
hibición significativa de la actividad de la CAT 
con dinitro-o-cresol (DNOC) y 3,3´,4,4´- TCB. 
Los peroxisomas tienen la capacidad de pro-
liferar después de una exposición a xenobióti-
cos, asimismo la inducción de la actividad de 
la enzima peroxisomal, especialmente las im-
plicadas en la β–oxidación de ácidos grasos. 
Este tipo de respuesta se ha observado en ani-
males expuestos a contaminantes tales como 
HAPs, PCBs, plastificantes, ácidos fenoxiacéti-
cos, ácidos carboxílicos, tetrazoles, entre otros.  
La estructura de los peroxisomas de organis-
mos procedentes de dos estuarios presentaron 
variaciones estacionales, por lo que es necesa-
rio tomar en consideración este tipo de altera-
ciones. Por otra parte, mejillones colectados en 
el estuario de Plentzia, España, respondieron 
a un incremento en la biodisponibilidad de con-
taminantes orgánicos durante el verano al au-
mentar los peroxisomas, así como la superficie 
y densidad en las células epiteliales digestivas 
(Orbea et al., 1999).

Glutation Peroxidasa (GPOX)

Las peroxidasas (POXs) son enzimas que 
reducen una variedad de peroxidos a sus co-
rrespondientes alcoholes. Mientras las CATs 
emplean una molécula de H2O2 como donador 
en la reducción de otra molécula de H2O2, las 
peroxidasas emplean sus productos reducidos. 
La principal peroxidasa en los peces es una 
enzima citosólica tetramerica dependiente 
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del selenio que emplea GSH como cofactor. 
La GPOX cataliza el metabolismo del H2O2 a 
agua, implicando una oxidación de GSH redu-
cido a su forma oxidada (GSSG). La GPOX se 
considerada que juega un papel importante en 
la protección de las membranas al daño que 
pudiera ocasionar la peroxidación de lípidos 
(LPOX). Un incremento en la actividad de la 
GPOX ha sido observado en experimentos con 
peces expuestos a paraquat, HAPs, PCBs y 
HCB. Existen pocos experimentos, sin embar-
go se ha observado un incremento significativo 
en la actividad de la GPOX hepática de lisa 
(Mugil sp.) y pez cacho (Leuciscus sp) de sitios 
contaminados. Por otra parte, un decremento 
significativo en la actividad de la GPOX se ob-
servó en trucha arcoiris (Salmo gairdneri) y lisa 
(Mugil sp) expuestos en sitios contaminados. 
La respuesta en peces de la actividad de la 
GPOX en 14 estudios de laboratorio y 14 in 
situ indican que solo se observó un incremento 
significativo (>500% del control) en 43% de 
los estudios de laboratorio y en 14% de los de 
campo, y ninguno mostró baja en la actividad 
(van der Oost et al., 2003).

Glutation Reductasa (GRED)

La glutatión reductasa (GRED) es importante 
en el mantenimiento de la homeostasis de la 
GSH/GSSG bajo condiciones de estrés oxi-
dativo. La GRED cataliza la transformación 
de la forma del disulfuro oxidado de la gluta-
tión (GSSG) a la forma reducida (GSH), con 
la correspondiente oxidación de la NADPH a 
NADPH+ (Winston y Di Giulio, 1991). Se ha 
observado un incremento en la actividad de la 
GRED en peces expuestos experimentalmente 
a PCBs, HAPs, DDE y HCB; sin embargo, una 
baja significativa en la actividad de la GRED se 
reportó para lisaa (Mugil sp) expuestas a PCBs. 
De 11 estudios en laboratorio y 11 en campo, 
se observó una baja significativa en la actividad 
de la GRED en el 55% de los estudios de labo-
ratorio y en el 18% de los de campo, mientras 
que un fuerte incremento (>500% del control) 
solo se observó experimentalmente en trucha 
arcoiris expuesta a PCBs (Otto y Moon, 1995).

Proteínas de Estrés  

y Metalotioneinas

Proteínas de Estrés (HSPs)

Las proteínas de estrés (HSPs) comprenden 
un conjunto de proteínas abundantes las 
cuales están involucradas en la protección y 
reparación de la célula en respuesta al estrés 
y condiciones de alteración, incluyendo tempe-
ratura alta o baja, luz ultravioleta, condiciones 
oxidativas, anoxia, estrés salino, metales pe-
sados y xenobióticos tales como teratógenos y 
hepatocarcinógenos (Stegeman et al., 1992; Di 
Giulio et al., 1995). Las proteínas de estrés son 
parte de la estrategia de la célula para prote-
gerse por si misma de algún daño. Existen dos 
tipos de respuesta estrechamente relaciona-
dos con grupos de productos génicos: el grupo 
de HSPs y el grupo de proteínas reguladas por 
glucosa (GRP). El grupo HSPs se incrementa 
drásticamente debido a la exposición a estrés 
de calor y a estrés físico y químico, y la síntesis 
de GRP se incrementa en las células por fac-
tores tales como la privación de glucosa u oxi-
geno (Stegeman et al., 1992). En condiciones 
experimentales se observó la síntesis de pro-
teína de estrés (HSP70) en peces (Aphanius 
iberus) que fueron alimentados con Artemia 
franciscana y A. partenogenética contaminada 
con clorpirifos (Varo et al., 2002).

Metalotioneinas (MTs)

Las metalotioneinas (MTs) constituyen una 
familia de proteínas de peso molecular bajo, 
ricas en cisteína que funcionan en la regula-
ción de metales esenciales como Cu y Zn, y en 
la destoxificacion de estos y otros metales no 
esenciales como el Cd y el Hg (Thomas, 1990). 
En las interacciones celulares que involucran 
MTs se espera sigan dos líneas generales, la 
primera es la intercepción y enlace de iones 
metálicos, los cuales son inicialmente tomados 
por la célula y, la segunda siendo la remoción 
de metales de ligandos no-tionein, que incluye 
blancos celulares de toxicidad. Esta ultima 
puede representar una función de destoxi-
ficacion para ciertas estructuras, las cuales 
han sido dañados reversiblemente por enlaces 
metálicos inapropiados. El papel de las MTs 
en secuestrar metales está bien establecida, 
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mientras que su inducción por exposición a una 
extensa variedad de metales (Cd, Cu, Zn, Hg, 
Co, Ni, Bi y Ag) está asociada con su función 
protectora (Stegeman et al., 1992). La capaci-
dad de inducción de MTs es mayor en tejidos 
activos en la ingesta, almacenaje y excreción, 
tales como intestino delgado, hígado y bran-
quias de los peces (van der Oost et al., 2003). 
En un estudio en campo con peces Scorpaena 
porcus capturados en sitios contaminados y 
no contaminados, se observó una inducción 
de MTs en hígado y branquias relacionadas 
con altas concentraciones de Cd y Cu en los 
peces del sitio contaminado (Hamza-Chaffai et 
al., 1997).

Parámetros Inmunológicos

Transaminasas

Las transaminasas, transaminasa alanina (ALT 
o GPT) y la transaminasa aspartato (AST o 
GOT) constituyen un grupo de enzimas que ca-
taliza la ínterconversión de amino ácidos y ace-
toacidos por transferencias de grupos amino. El 
complejo α-cetoglutarato/L-glutamato funciona 
como un grupo amino receptor y donador in re-
acciones de amino transferencia. La ALT cata-
liza la transferencia del grupo amino alanina a 
la α-cetoglutarato para formar glutamato y piru-
vato, mientas que AST cataliza la transferencia 
del grupo amino del aspartato a α-cetoglutarato 
para formar glutamato y oxaloacetato. Un incre-
mento en la actividad enzimática en el fluido 
extracelular o plasma es un indicador sensible 
aun a un pequeño daño celular ya que los ni-
veles de estas enzimas dentro de las células 
exceden a estas en los fluidos extracelulares 
en más de tres órdenes de magnitud. Los nive-
les de AST y de ALT se incrementan conforme 
a los procesos de alteración en la integridad 
celular del hígado, aunque ALT es una enzima 
más específica para hígado. Debido a que AST 
y ALT en peces no ha sido muy estudiada se 
sugiere como alternativa de biomarcador de 
daño en tejidos a la GSTs (van der Oost et al., 
2003).

Parámetros Reproductivos  

y Endocrinos

Un disruptor endocrino es una substancia o 
mezcla de ellas que altera la función del siste-
ma endocrino y causa efectos adversos en la 
salud de un organismo, o en su progenie o a 
nivel de sub-poblaciones (WHO, 2001).

El modo de acción de los moduladores o dis-
ruptores endocrinos no está bien establecido, y 
se han propuestos varios mecanismos por los 
cuales algunos compuestos con efectos endo-
crinos son capaces de disruptir o alterar funcio-
nes vitales del sistema endocrino ya que:

1) Pueden ser estructuralmente similares a 
las hormonas a las cuales son capaces 
de enlazarse a receptores celulares dise-
ñados para ser el “blanco” para las hor-
monas naturales, lo cual causa actividad 
celular anormal e impredecible.

2) Pueden bloquear los sitios de enlace , asi 
que las hormonas naturales son incapa-
ces de enlazarse a ellos, con la conse-
cuente alteración en la actividad celular

3) Pueden inducir la creación extra de sitios 
receptores en la célula, con la consecuen-
te amplificación del impacto de las hormo-
nas sobre la actividad celular.

4) Pueden interactuar directa o indirectamen-
te con hormonas naturales, cambiando el 
mensaje de la hormona y alterando la ac-
tividad celular.

5) Pueden alterar el patrón natural de la sín-
tesis hormonal y metabolismo, lo cual re-
sulta en una alteración en el balance o 
cantidad de hormonas que circulan.

En la figura 4 se muestra la estructura jerár-
quica del sistema endocrino así como los com-
puestos químicos que pueden interferir con 
este sistema.

El estimulo exógeno, como la luz del día, fe-
romonas y comportamiento conespecífico, se 



Figura 4. Rutas de maduración/ estimulación (+) reproductiva e inhibición (-) consistente  
de factores  o sustancias por las cuales regula la estructura o comportamiento en peces.  

GnRH = hormona de liberación de gonadotropina; GtH = gonadotropina I y II; Vtg  
y Zrp = vitellogenina  y proteinas con Zr. (Arukwe. 2001, Stahlschmidt-Allner et al., 1997).
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conoce como “reloj interno”. La principal fun-
ción del sistema endocrino es transformar va-
rios estímulos exógenos en mensajes quími-
cos, las hormonas. En este proceso se incluye 
una cadena de eventos que resultan en la ex-
presión del gen apropiado o en la activación de 
un sistema enzimático específico de un tejido a 
través del mecanismo de la adenilato ciclasa. 
Los procesos controlados por hormonas gene-
ralmente son a largo plazo, prolongados y fre-
cuentemente irreversibles, como por ejemplo la 
metamorfosis o la diferenciación sexual. Es im-
portante mencionar que las hormonas tienen 
muy bajas concentraciones efectivas, por lo 
que, cualquier alteración en su concentración 
o la presencia de “imitadores” aún a muy ba-
jas concentraciones pueden tener efectos ad-
versos muy graves (Stahlschmidt-Allner et al., 
1997).

Vitelogenina

La vitelogenina (Vtg) es una proteína producida 
por los peces hembra que es precursora de las 

proteínas de reserva del huevo. Su expresión 
se encuentra bajo el control del estradiol (E[2]) 
de origen ovárico. Por este motivo las perturba-
ciones en su expresión se utilizan como indi-
cadores de disrupción endocrina producida por 
contaminantes estrogénicos o xenoestrógenos 
(tales como plaguicidas, así como desechos de 
origen industrial y urbano). En peces teleós-
teos, el E[2] está asociado a distintos eventos 
fisiológicos: vitelogénesis, comportamiento y 
diferenciación sexual. Muchas funciones cere-
brales como la proliferación, morfología, super-
vivencia y sinaptogénesis neuronal dependen 
de la síntesis local de E[2] a partir de testos-
terona por la aromatasa (P450arom). La aro-
matasa ha sido identificada en varios tejidos, 
principalmente en cerebro de peces en donde 
se han descrito dos variantes: aromatasa go-
nadal (P450aromA) y cerebral (P450aromB) 
(Schwaiger y Negele, 1998).

En ciprinidos las concentraciones de Vtg en 
hembras maduras se encuentran entre algunos 
cientos y hasta miles de μg mL-1. Las concen-
traciones en hembras inmaduras fueron siem-
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pre mayores a 200 ng mL-1, mientras que en 
machos las concentraciones de Vtg en plas-
ma fueron menores de 20 ng mL-1 (Tyler et al., 
1996). En un estudio con salmón del atlánti-
co (Salmo salar) expuesto a 4-nonilfenol y a 
efluentes de una planta de tratamientos de una 
refinería se encontró una inducción de la Vtg y 
de proteínas de la zona radiata (Zrp) relaciona-
das con la dosis (Arukwe et al., 1997).

Parámetros Neurotóxicos

Colinesterasa

La actividad de la colinesterasa (ChE) ha sido 
extensamente usada para estimar la exposi-
ción a plaguicidas organofosforados (OFs) y 
carbámicos (CBs) tanto en humanos como en 
vida silvestre. Las colinesterasa pertenece a 
una familia de esterasas las cuales fueron cla-
sificadas por Aldridge (1953) en tres clases: es-
terasas A, B y C basadas en su comportamien-
to hacia los compuestos OFs. Las esterasas A 
hidrolizan a los oxones y otros triesteres OFs. 
Las esterasas B son un gran grupo de serina 
hidrolasas las cuales son inhibidas por los OFs, 
e incluye el grupo de las colinesterasas. Las C 
esterasas no interactúan con los OFs.

Las colinesterasas se dividen en acetilcoli-
nesterasa (AChE; EC 3.1.1.7) y butirilcolines-
terasa (BChE; EC 3.1.1.8). La AChE es la res-
ponsable del rompimiento del neurotransmisor 
acetilcolina dentro de la sinapsis colinérgica 
durante la transmisión del impulso nervioso. 
La inhibición de esta enzima resulta en la acu-
mulación del neurotransmisor en la abertura si-
náptica originando una estimulación continua 
de los receptores localizados en la membrana 
post-sináptica que puede conducir a la muerte 
generalmente debido a fallo respiratorio (WHO, 
1986). La AChE se encuentra principalmente 
en el tejido nervioso en las uniones neuro mus-
culares,  en los eritrocitos y en el plasma de 
algunos vertebrados. La BChE es una estera-
sa relativamente no especifica la cual hidroliza 
un número de esteres de colina incluyendo a la 
acetilcolina, la cual se encuentra en el hígado, 
suero y músculo (WHO, 1986). Su papel fisio-
lógico no ha sido bien establecido. Esta enzima 
hidroliza algunos compuestos xenobióticos y 
enlaza a OFs y CBs, por lo que algunos autores 

sugieren un papel de la AChE relacionado con 
la protección (Thompson, 1999). Muchos com-
puestos OFs no son inhibidores directos de la 
ChE y necesitan ser activados a su correspon-
diente oxón para ejercer su actividad.

El proceso para formar el oxón se lleva a cabo 
por las monooxigenasas del citocromo P450, 
principalmente en el hígado, aunque también 
puede realizarse en otros tejidos. El átomo de 
fósforo del oxón reacciona con el sitio activo se-
rina de la enzima, actuando como un substrato 
“suicida”, y debido a que la reactivación de la 
enzima fosforilada es muy lenta, esta se con-
sidera como una reacción irreversible desde 
el punto de vista fisiológico. La inhibición de la 
AChE por OFs ocurre a muy bajas concentra-
ciones (típicamente las I50 son de 10-8-10-10M). 
En el caso de los CBs la carbamilacion de la 
enzima es una reacción inestable y la enzima 
es liberada en un periodo corto y de forma es-
pontánea (Thompson, 1999). La determinación 
de la actividad de la colinesterasa en organis-
mos acuáticos ha sido muy empleada desde 
hace varios años (Kozlovskaya et al., 1993).

En peces expuestos a plaguicidas organofos-
forados y carbámicos se ha observado la inhi-
bición de la acetilcolinesterasa de músculo más 
que en cerebro, lo cual puede ser un efecto pro-
tector del organismo. Este fenómeno se ha ob-
servado en peces (Carassius auratus) expues-
tos a 0.5 mg L-1 de carbofuran (Bretaud et al., 
2000), así como en gambusias (Gambusia affi-
nis) expuestas a clorpirifos (Carr et al., 1997).

Parámetros Genotóxicos

Existen varios parámetros genotóxicos que 
pueden ser evaluados en organismos acuá-
ticos tomando en cuenta biomarcadores 
citogenéticos siendo los más importantes la 
determinación del gen p53 como biomarcador 
de mutación en el ambiente acuático (Bhaska-
ran et al., 1999), asimismo la cuantificación de 
aberraciones cromosómicas, el intercambio de 
cromátidas hermanas y la determinación de mi-
cronúcleos (MNs), han sido los métodos más 
utilizados en organismos acuáticos debido a su 
relativa fácil determinación y sensibilidad a la 
exposición a sustancias genotóxicas (Tucker y 
Preston, 1996).
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Micronúcleos (MN)

Los micronúcleos (MNs) son cromosomas 
completos o fragmentos cromosómicos que se 
condensan y permaneces rezagados durante 
la anafase del ciclo celular. Se han propuesto 
cuatro mecanismos (fragmentos acéntricos, 
cromosomas multicentricos, daño al cinetócoro 
y daño al huso) para la formación de MNs que 
involucran clastogenicidad (rompimiento del 
ADN) o aneuploidia (Müller y Streffer, 1994). 
El ensayo de MN en peces tiene el potencial 
de detectar agentes clastogénicos en el medio 
acuoso (Al-Sabti et al., 1994)

Los micronúcleos se constituyen de una pe-
queña masa nuclear delimitada por membrana 
y separada del núcleo principal. Los micronú-
cleos son formados durante la telofase de la 
mitosis o miosis, cuando la cubierta nuclear es 
reconstituida alrededor de los cromosomas de 
las células hijas. Son resultado de fragmentos 
cromosómicos acéntricos o de cromosomas 
enteros que no fueron incluidos en el núcleo 
principal. El micronúcleo representa la perdida 
de cromatina en consecuencia del daño cromo-
sómico estructural o daño del aparato mitótico. 
Es importante resaltar que los MNs son forma-
dos durante la mitosis, independientemente del 
tipo de daño ocurrido durante el ciclo. Por eso, 
los daños causados en el ADN, por ejemplo, en 
la exposición a agentes mutagénicos solamen-
te se expresan en micronúcleos después de un 
ciclo de división celular, siendo dependientes 
de la proporción de células que se están divi-
diendo.  Consecuentemente, la comparación 
de frecuencias de micronúcleos entre pobla-
ciones de células en división solo sería segura 
cuando la cinética de división nuclear o daño al 
DNA fuera idéntica (Fenech, 1997).

La determinación de micronúcleos con ci-
tocalasina (MNCtB) puede ser usado para el 
biomonitoreo de compuestos con efectos ge-
notóxicos, con el fin de evaluar el potencial mu-
tagénico de agentes químicos y físicos y para 
estudios específicos como variación interindivi-
dual (Buschini et al., 2004; Porto et al., 2005).

Enzimas de Metabolismo

Una enzima que ha sido usada como biomar-
cador es la lactato deshidrogenasa (LDH; EC 

1.1.1.28). La LDH son enzimas citoplasmáticas 
las cuales catalizan la reducción reversible de 
piruvato a lactato. Las LDH son importantes en 
procesos energéticos en muchos grupos de 
animales (Vassault, 1983). La lactato ha sido 
usado como parámetro en bioquímica clínica 
como indicador de daño de tejido y órganos. 
Cuando se presenta ruptura de la membrana 
celular, la LDH se libera de la célula al espacio 
extracelular y eventualmente se libera a la san-
gre (Clarke, 2002), por lo que el incremento de 
esta enzima en el plasma se considera como 
biomarcador de daño tisular. 

El uso de LDH como biomarcador se basa en 
el supuesto de que los organismos bajo estrés 
químico generalmente necesitan obtener ener-
gía adicional de una manera rápida, incremen-
tado para esto el uso de la glicólisis anaerobia. 
La respuesta de la LDH parece depender del 
tiempo de exposición y puede tener variacio-
nes con relación a la sustancia y el organis-
mo, debido a factores de confusión. Por ejem-
plo, se ha observado una baja significativa de 
la LDH en peces expuestos a carbofuran, car-
baryl, DDT, hexacloro benceno (BHC), diclor-
vos (DDVP) y monocrotofos (Singh y Sharma, 
1998; Sharma y Gopal, 1995). Asimismo, una 
baja en la actividad de la LDH se determinó 10 
días después de la exposición a concentracio-
nes subletales de clorpirifos, endosulfan y fu-
radan (Radhakrishaiah y Renukadevi, 1989).  
Por otra parte, Gill et al. (1990) reportaron un 
incremento de la LDH en branquias, músculo 
esquelético y corazón del pez Puntius concho-
nius después de una exposición a aldicarb, sin 
embargo, en el mismo experimento, se observó 
una inhibición de la LDH en hígado.

Otros Biomarcadores

Como se mencionó anteriormente, existen va-
rios biomarcadores empleados en programas 
de monitoreo que están validados y otros más 
que se encuentran en validación, como por 
ejemplo, se ha observado que los peces tienen 
la capacidad de desarrollar nuevos nefrones 
seguido de un daño renal que pudiera estar 
asociado a un contaminante o xenobiotico. En 
un estudio llevado a cabo con peces de varios 
ríos de Estados Unidos se observó un elevado 
desarrollo de nefrones en peces procedentes 
de sitios contaminados en relación a los menos 
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contaminados. El desarrollo de nefrones tiene 
el potencial de ser usados como biomarcado-
res para la detección de compuestos nefrotóxi-
cos en sitios específicos (Cormier et al., 1995).

Durante los últimos años se han desarrolla-
do una variedad de alteraciones histopatológi-
cas que han sido usados como biomarcadores 
en programas de biomonitoreo. En la tabla 1 se 
muestran los biomarcadores histo-citologicos 
que se determinan en los peces y los cuales 
están relacionados con la calidad ambiental y 
principalmente a la presencia de contaminan-
tes químicos.

De manera general se puede decir que la 
aproximación histopatológica se considera 
como biomarcador de nivel II, ya que la especi-
ficidad de este no es muy alta, por ejemplo, el 
hígado juega un papel importante en las res-
puestas toxicológicas ya que los xenobióticos 
inducen a cambios patológicos que pueden 
ser observados a nivel histológico del híga-
do (Hinton y Lauren, 1990). La desventaja es 
que frecuentemente en histopatología es difícil 
cuantificar las respuestas, por lo que se reco-
mienda realizar un batería de biomarcadores

Tabla 1.  Biomarcadores histo-citologicos y sus tipos de contaminación/estrés  
(Au, 2004; Pawert et al., 1998).

Biomarcador  
Histo-citológico

Indicativo de

Erosión en la aleta Condición general de la salud del pez (estrés indirecto y sustancias toxicas en el agua)

Malformación de esqueleto Condición general de la salud del pez e hidrocarburos clorados

Hiperplasia epidérmica Condición general de la salud del pez relacionada a tóxicos y estrés ambiental

Anormalidades opérculo Condición general de la salud del pez y efluentes de papeleras

Histopatología del hígado Condición general de la salud del pez y niveles de tóxicos, carcinógenos  

y contaminantes urbanos

Histopatología de branquias Stress general a metales, petróleo, contaminantes orgánicos, algas tóxicas  

y sólidos suspendidos

Histopatología de riñón Condición general de la salud del pez y contaminantes orgánicos tóxicos

Agregados de macrófagos Química general y estrés físico

Defectos embriónicos Contaminantes orgánicos

Histopatología de bivalvos Contaminantes orgánicos, plaguicidas y petróleo

Integridad de lisosomas Estrés general en células, respuesta a gran variedad de contaminantes

Contenido lipopigmentoso Estrés oxidativo causado por PAHs y petróleo

Proliferación de peroxisoma Stress oxidativo causado por PAHs y petróleo

conclusiones

La utilidad de cada uno de los biomarcadores 
dependerá de sus ventajas y desventajas así 
como de la relevancia ecológica, sensibilidad, 
especificidad, dificultades técnicas y costos.

La estimación de exposición a los contami-
nantes y sus efectos posee incertidumbre, ya 
que los efectos adversos dependerán de la 

magnitud y duración de la exposición, el modo 
de acción de la sustancia tóxica, el lapso re-
querido para manifestarse el estado de enfer-
medad y la susceptibilidad de los organismos. 
La variabilidad inherente entre los individuos 
por razones geográficas, genéticas y alteracio-
nes naturales, por lo general, hacen difícil de-
mostrar la alteración toxica.



Figura 5. Posibles biomarcadores y tejidos que pueden determinarse en un solo organismo  
para obtener respuestas integradas.
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Es importante señalar que, debido a la com-
plejidad de los ecosistemas y a la presencia de 
múltiples contaminantes en condiciones rea-
les, no existe un biomarcador que pueda dar 
información completa acerca de la calidad am-
biental. Debido a lo anterior y aunque exista li-
mitación en el material biológico disponible, se 
recomienda llevar a cabo una batería de bio-
marcadores que integre la respuesta de estos 
con el fin de detectar alteraciones ambientales 
aplicando a los resultados métodos multivaria-
dos (WHO, 2001; Beliaeff y Burgeot, 2002). En 
la figura 5 se muestran solo algunos de los po-
sibles biomarcadores que pueden evaluarse en 
los organismos acuáticos.

Los biomarcadores específicos varían de 
acuerdo a la especie, sexo, época climática, 
temperatura, dieta, presencia de compuestos 
sinérgicos o antagónicos, por lo que la selec-
ción del organismo apropiado, tejidos y biomar-
cadores para especies particulares en ecosis-
temas particulares puede minimizar los efectos 
o factores de confusión. 

Aunque existen varios biomarcadores poten-
ciales, es necesario realizar estudios sobre su 
validación y, lo más importante, incorporar a los 
biomarcadores validados en el proceso de eva-
luación de riesgos.

El uso de biomarcadores en el diagnostico de 
alteración de los ecosistemas y la exposición 

de la vida silvestre a xenobióticos tiene varias 
ventajas: a) la respuesta de los biomarcadores 
puede indicar la presencia de contaminantes 
biológicamente disponibles, b) con un conjunto 
o batería de biomarcadores adecuados se pue-
de dilucidar la presencia de contaminantes que 
no habían sido considerados, c) los biomarca-
dores pueden detectar eventos de contamina-
ción intermitente e integrar en tiempo y espacio 
la exposición, y d) los biomarcadores son ca-
paces de detectar efectos inducidos por mez-
clas complejas de contaminantes. En muchas 
ocasiones los biomarcadores son mucho más 
fáciles y económicos de determinar que otras 
opciones, como lo son los análisis químicos 
(Handy et al., 2003).

La validación de biomarcadores para fines 
de investigación y de evaluación de riesgos re-
quiere la realización de estudios tanto de labo-
ratorio como eco-epidemiológicos o de campo.

Los biomarcadores validados deben ser em-
pleados como instrumentos de evaluación de 
los riesgos, ya que los biomarcadores permiti-
rán realizar evaluaciones de riesgos biológica-
mente fundamentadas, con lo cual se podrán 
realizar estudios prospectivos para establecer 
la relación entre los biomarcadores y los ries-
gos de enfermedad o de alteración en la salud 
ambiental.
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resuMen

El presente estudio se centró en la detección de compuestos genotóxicos en agua y sedimento de las lagunas 
de Pueblo Viejo, Tamiahua y Tampamachoco, con el objeto de evaluar los efectos tóxicos de estos contami-
nantes en organismos de importancia económica (Crassostrea virginica y Mugil cephalus) y delimitar areas 
potenciales de riesgo ambiental y a la salud humana. Los análisis se realizaron en muestras de tejido de 
branquia de ostión y de sangre de lisas. Los resultados señalan diferencias evidentes en cuanto al número y 
el grado de daño genético en las células de los organismos provenientes de cada sistema lagunar, siendo los 
especímenes de Tampamachoco los que presentaron el mayor número de células con daño. A partir de los 
resultados obtenidos se detectaron áreas potenciales de riesgo: una localidad de la laguna de Pueblo Viejo 
(Barranco amarillo),  cuatro en la laguna de Tamiahua (Punta Mangle, Cabo Rojito, Boca Río Cucharas, Estero 
Tanconchín) y  una en la laguna de Tampamachoco (La Paloma). Los efectos genotóxicos se correlacionaron 
con las concentraciones de contaminantes registrados en los sitios (Cd, Cr, Pb y HAPs). En estos lugares, el 
consumo de organismos proveniente de sitios de cultivo (ostión) y/o por pesca (lisa) pueden a su vez implicar 
un riesgo a la salud humana.

abstract

The aim of this study was to detect genotoxic compounds in water and sediments from 3 coastal lagoons (Pue-
blo Viejo, Tamiahua and Tampamachoco) and to evaluate the toxic effect in native organisms of economical 
importance (Crassostrea virginica and Mugil cephalus), as well as, to stablish potential areas of environmental 
and human health risk. Analyses were conducted in oyster gill tissue and lisa blood samples. Significant diffe-
rences were found between the number and  the degree of genetic damage in the organisms cells from each 
lagoon system, where the organisms from Tampamachoco presented the major number of cells with genetic 
damage. Potential risk zones were detected in one location in the Pueblo Viejo Lagoon (Barranco amarillo), 
four in Tamiahua (Punta Mangle, Cabo Rojito, Boca Río Cucharas, Estero Tanconchin) and one in Tampama-
choco (La Paloma). The degree of genotoxic effects were correlated with the levels of contaminants registered 
in the study sites (Cd, Cr, Pb and PAHs). The consumption of organisms from oyster culture and lisa fisheries 
from these areas, represents a potential risk for environmental and human health.

Efectos de Compuestos Genotóxicos 
de Tres Sistemas Costeros de Veracruz

Alma Sobrino-Figueroa 1, Alfonso V. Botello 2  
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introducción

Los materiales genotóxicos, son aquellos que 
alteran la información genética de un orga-
nismo o población, lo que puede ocasionar la 
aparición de organismos aberrantes o poco ap-
tos para sobrevivir, además de ocasionar pro-
cesos de carcinogénesis (Kruijf  y Zwart, 1988;  
Quillardet, P. y M. Hofnung, 1993; Dreisbach 
y Robertson, 1998). Este tipo de compuestos 
varían en su composición y grado de toxicidad. 
En su mayoría son hidrocarburos aromáticos, 
bifenilos policlorados y dioxinas (Albert et al.,  
1988; Dreisbach y Robertson, 1998). No obs-
tante también diversos metales presentan este 
tipo de acción. El  cromo en su forma de Cr+6 

(hexavalente) induce la formación de sitios de 
rotura en la cadena del ADN, además de pro-
ducir  aberraciones cromosómicas  (Gauglhofer 
y Bianchi, 1991); el plomo altera el funciona-
miento de los sistemas de reparación del ADN, 
ocasionando  también, aberraciones cromosó-
micas (Ewers y Schlikioter, 1991). A su vez, el 
cadmio inhibe los sistemas de reparación del 
ADN y forma aductos uniéndose a la adenina y 
purina (Moore, 1991; Stoeppler, 1991). 

Los efectos que éstos compuestos puede te-
ner dentro de un sistema son críticos si se toma 
en cuenta el sinergismo con otro tipo de fac-
tores, lo que puede ocasionar un daño seve-
ro a los organismos sensibles a estos tóxicos 
(Amalacher, 1961; Ramade 1989). Asimismo, 
puede afectar la productividad de los ecosiste-
mas acuáticos, lo que puede repercutir en las 
actividades de tipo económico que se realicen 
en ellos, como el abatimiento de poblaciones 
de importancia económica. 

Es amplio el desconocimiento de los efectos 
de los contaminantes sobre los organismos na-
tivos de los sistemas costeros mexicanos. Por 
ello, este estudio pretende detectar cualitati-
vamente la presencia de contaminantes ge-
notóxicos en muestras de  agua y sedimen-
tos de tres  lagunas (Pueblo Viejo, Tamiahua 
y Tampamachoco), ubicadas en el estado de 
Veracruz y evaluar su efecto en dos especies 
locales de importancia económica, el ostión 
Crassostrea virginica y el pez Mugil cephalus 
conocido como lisa. 

área  de  estudio

Las lagunas de Pueblo Viejo, Tamiahua y Tam-
pamachoco se localizan en la llanura costera 
del Golfo de México, entre las poblaciones de 
Tuxpan y Tampico, al Norte del estado de Ve-
racruz, formando parte de las cuencas hidro-
lógicas de los ríos Tuxpan y Pánuco.  El área 
de estudio esta delimitada por las coordenadas 
geográficas 20° 57´ y 22° 13´ Lat N y 97° 19´ 
y 98° 80´ Long W (Contreras, 1988). Esta zona 
constituye una región muy importante de pro-
ducción petrolera e industrial. Los ríos que 
desembocan a estos sistemas costeros son 
utilizados como vías naturales de eliminación 
de desechos, por lo que el aporte de contami-
nantes que reciben estos ecosistemas costeros 
es considerable (Botello et al., 1994).

En la laguna de Tampamachoco se han de-
tectado elevadas concentraciones de cromo 
en agua que oscilan entre 0.005 a 5.09 µg/g 
sobrepasando los límites permisibles por la 
Normas Mexicanas (Criterios Ecológicos de 
Calidad del Agua, 1989; Rosas et al., 1983). 

Pérez-Hernández et al. (1994) encontraron que 
en los sedimentos de éste cuerpo lagunar, los 
niveles de algunos metales como plomo y cro-
mo son extremadamente elevados (70.66 y  62 
μg/g, respectivamente), en comparación a los 
encontrados en los otros dos sistemas de es-
tudio. Villanueva y Botello (1998) realizaron 
una recopilación de los trabajos realizados en 
Tampamachoco y reportan que la concentra-
ción promedio de metales en el sedimento fue  
(de mayor a menor concentración):   Cd (2.06 ± 
1.2 μg/g) > Pb (1.86 ± 0.95 μg/g) > Cr (0.89 ± 
0.59 μg/g). No obstante en un trabajo previo, se 
registraron niveles máximos de cadmio, cromo 
y plomo en sedimentos de 2.2,  34.69  y 44.14 
μg/g respectivamente (Botello et al., 1995). 

En la laguna de Pueblo Viejo se han regis-
trado niveles promedio de cadmio en  el agua 
de  5.5 μg/l  valor que rebasa los límites máxi-
mos permisibles establecidos en los Criterios 
Ecológicos de Calidad de Agua (0.9 μg/l), sien-
do este registro el más elevado en compara-
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ción a los encontrados en los otros dos sis-
temas de estudio (Cárdenas, 1990). En los 
sedimentos de esta laguna se reportan con-
centraciones promedio de cadmio, cromo y 
plomo de 2.28,  48.89 y 63.61 μg/g respectiva-
mente, mientras que en la laguna de Tamiahua 
los registros obtenidos en sedimentos fueron 
de 1.85,  47.78 y 39.13 μg/g, respectivamente 
(Botello et al., 1995). 

Botello y Calva (1998), realizaron una evalua-
ción de los niveles de hidrocarburos aromáti-
cos en los sedimentos de las 3 lagunas, encon-
trando valores promedio totales de 14.79 μg/g 
(Pueblo Viejo), 23.91 μg/g (Tamiahua) y 17.92 
μg/g  (Tampamachoco). Por otro lado, Rosales 
et al. (1979) detectaron endosulfan (0.06 ppb), 
clordano (0.1 ppb) y DDT (16 ppb) en los sedi-

mentos de la Laguna de Pueblo Viejo, así como 
dieldrin (1.1 ppb) en Tampamachoco. 

En los sistemas lagunares de estudio se rea-
lizan importantes actividades de pesca a nivel 
local y regional, además de cultivo y explota-
ción de ostión (Crassostrea virginica), siendo 
la laguna de Tamiahua el primer productor  de 
este molusco (SEPESCA, 1998).  A su vez, la 
lisa (Mugil cephalus) constituye un recurso pes-
quero de importancia en los sistemas costeros 
mexicanos; debido a sus hábitos alimenticios 
de tipo detritívoro, es una especie que bioacu-
mula una gran cantidad de sustancias, princi-
palmente metales pesados (Amalacher, 1961) 
los cuales pueden ser transferidos a través de 
la cadena trófica afectando a los consumidores 
de esta especie, desde aves marinas a inclusi-
vo el hombre. 

Materiales y Métodos

Trabajo de Campo

El estudio se efectuó en tres épocas del año 
(lluvias, sep 94; secas, mar 95; nortes, oct 95). 
Se fijó una red de estaciones de recolecta en 
los tres sistemas (Fig. 1). En cada sitio se to-
maron muestras de agua (1 L) con una botella 
muestreadora  Van door y de sedimento (400 
g) con una draga Van veen con recubrimiento 
epóxico; las muestras se conservaron en hielo, 
para ser transportadas al laboratorio y se con-
servaron en frío (< 4 °C) hasta su procesamien-
to según lo recomendado por USEPA (1982) y 
ASTM (1994).

Los ostiones se colectaron por medio del arte 
de pesca conocido como gafas o rastrillo de los 
bancos de: La Laja, localizado en la zona nor-
te de la laguna de Tamiahua; La Tapada, en la 
parte Norte de la laguna de Pueblo Viejo y, en 
el banco cercano al estero Jacome en la lagu-
na de Tampamachoco (Fig. 1). Los organismos 
(8.5 ± 1.5 cm de longitud de la concha) se colo-
caron dentro de bolsas de plástico y, se trans-
portaron en hielo hasta el laboratorio donde se 
tomaron  de inmediato los datos de morfometría 
y las muestras de tejido (Singh et al., 1988). 

Se capturaron juveniles de lisa Mugil cepha-
lus (15 ± 3 cm de longitud total) por medio de 
un chinchorro en 2 localidades de la laguna de 

Pueblo Viejo (Barranco Amarillo y Tamacuil), 7 
en Tamiahua (Punta Mangle,  La Laja, isla de 
Burros, Cabo Rojito, isla del Toro, Tanconchín 
y el Guayabito) y 1 en Tampamachoco (Paso 
Daniel). Se tomaron muestras de sangre por 
punción cardiaca con jeringas desechables es-
tériles heparinizadas, las cuales se conserva-
ron en frío (4°C) para ser transportadas al labo-
ratorio. Las muestras se procesaron antes de 
24 horas de tomada la alícuota de sangre.

Trabajo de Laboratorio

Determinación de Genotóxicos  
en las Muestras de Agua y Sedimentos

A las muestras de agua y sedimento recolec-
tadas en  las tres diferentes épocas del año se 
les evaluó de manera cualitativa la presencia 
de compuestos genotóxicos por medio de la 
prueba de  SOS-Chromotest. Esta prueba con-
siste en un microbioensayo utilizando una cepa 
de Escherichia coli manipulada genéticamente, 
a la cual se le insertó un gen que sintetiza ß-
galactosidasa en el gen SOS de reparación de 
ADN. La cepa, al estar en contacto con algún 
agente genotóxico, activa el sistema de repara-
ción SOS el cual a su vez activa la producción 



Figura 1. Localización de los bancos de ostión y las estaciones de colecta de muestras  
de agua y sedimentos en las lagunas de Pueblo Viejo, Tamiahua y Tampamachoco.

Localización de los
bancos de ostión

1

2

3

4

Laguna de Pueblo Viejo
1. Mono Verde
2. Barranco Amarillo
3. Tamacuil
4. La Tapada

1

2

34

Laguna de Tampamachoco

1. Estero Jacome
2. Dos Bocas
3. La Paloma
4. Paso Daniel

1

2

3

4
5

6

7

8

9

Laguna de Tamiahua

1. Punta Mangle
2. La Loza
3. La Laja
4. Cabo Rojito
5. Isla del Toro
6. Boca Cucharas
7. Estero Tanconchin
8. Boca del Estero
9. Barra de la Boca Localización de los

bancos de ostión
Localización de los
bancos de ostión

GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

144

de ß-galactosidasa; la presencia y concentra-
ción de la enzima, se realiza por medio de un 
análisis colorimétrico, donde el daño es direc-
tamente proporcional a la concentración de la 
enzima (Quillardet y Hofnung, 1993). 

De cada muestra de sedimento se obtuvo 
un extracto, siguiendo el método descrito por 
Kwan y Dutka (1990). A cada muestra (300 g) 
se le adicionó agua MiliQ en proporción 1:1; las 
mezclas se sonicaron durante 30 minutos en 

un baño ultrasónico y se centrifugaron en frío a 
2,500 rpm durante 25 min. Los sobrenadantes 
(elutriados) se colectaron y se utilizaron para 
la realización de las pruebas de genotoxicidad. 
Las muestras de agua fueron evaluadas direc-
tamente. 

Para la determinación de la presencia de 
compuestos genotóxicos, las muestras de 
agua y los elutriados de los sedimentos fueron 
tratados con y sin activación metabólica con la 
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fracción S-9. La fracción S-9 consiste en un 
concentrado de enzimas las cuales están im-
plicadas en el proceso de activación (modifi-
cación) de compuestos, simulando el proceso 
ocurrido al entrar los compuestos al organismo 
y ser biotransformados (Maron y Ames, 1983). 
Con los resultados obtenidos en los bioensa-
yos se calculó el Potencial de Inducción del 
SOS (SOSIP), siguiendo las recomendaciones 
de Quillardet et al. (1993). 

Paralelamente, se determinó la concentración 
de metales (cadmio, cromo y plomo) e hidro-
carburos policíclicos aromáticos totales (HPAs) 
en muestras de sedimentos provenientes de los 
mismos sitios de estudio (Botello, 1995;  Botello 
y Calva, 1998) los cuales permitieron estable-
cer la relación entre los valores de genotoxici-
dad de los sedimentos (SOSIP) obtenidos en 
este estudio y los niveles de metales (Cd, Cr y 
Pb) e hidrocarburos aromáticos, obtenidos por 
Botello et al. (1995) y Botello y Calva (1998) 
respectivamente. Para ello, se efectuó un análi-
sis de correlación múltiple, donde se determinó 
el grado de relación entre  las variables impli-
cadas (Zar, 1996), por medio del programa  de 
cómputo Stata versión 7. 

Evaluación de Daño Genético

Se determinó el daño genético  en muestras de  
sangre de lisa (leucocitos) obtenidas en las 3 
diferentes épocas del año (lluvias, secas y nor-
tes) así como en el tejido de la branquia de os-
tiones recolectados durante lluvias y secas, por 
medio de la técnica de electroforesis unicelular 
(ensayo del cometa) (Singh et al., 1988; Tice, 
1995). Esta técnica consiste en la evaluación 
de la integridad del material genético en una 
muestra de por lo menos 100 células, las cua-
les se rompen en condiciones alcalinas y con 
los núcleos obtenidos, se realiza una electrofo-
resis. La migración del núcleo forma una cauda 
similar a la cola de un cometa, con el material 
genético dañado, donde la longitud de la cauda 
del cometa  es proporcional al grado de daño 
que tiene la célula.  

Las muestras de tejido de branquia de ostión 
se disgregaron manualmente en buffer de fos-
fatos (Tice, 1995). Las muestras de sangre de 
lisa se centrifugaron a 1000 rpm durante 20 min 
para obtener la fracción de leucocitos. En cada 
caso se evaluó la viabilidad celular con azul tri-
pano (Tice, 1995).  Posteriormente se tomaron 
20 μl de cada disgregado ó sobrenadante, los 
cuales se colocaron sobre una capa de agaro-
sa soportada en un portaobjetos esmerilado y 
posteriormente se aplicó otra capa de agaro-
sa de punto de fusión bajo sobre la muestra.  
Los portaobjetos con las muestras de células 
(tres por cada organismo) se colocaron en so-
lución de lisis (NaCl 2.5 M, EDTA 100mM, Tris 
10mM, Tritón X100 1% y DMSO 10%) durante 
1 h.  Después, se colocaron en la cámara de 
electroforesis en solución buffer (NaOH 10N, 
EDTA 200 mM, pH 13) y se desarrolló la prue-
ba durante 20 min, a 300 amp y 25 volts.  Al ter-
minar, las preparaciones se tiñeron con 75μl de 
bromuro de etidio y se analizaron en un micros-
copio de epiflorecencia con un filtro de 560 nm. 
Se calculó la frecuencia de células con y sin es-
tela de una muestra de 100 células por organis-
mo y se determinó el tamaño de las caudas de 
los cometas en un analizador de imágenes.

Los resultados obtenidos se analizaron me-
diante la prueba estadística de comparación 
múltiple no parámetrica de Kruskal Wallis– 
Newman Keuls, para determinar las diferen-
cias significativas entre época del año y entre 
las lagunas en estudio, debido a que el número 
de muestras fue variable y  no se cumplen con 
los requisitos de normalidad (previamente se 
aplicó un análisis exploratorio con la prueba de 
Kolmogorov–Smirnov para probar normalidad) 
(Zar, 1996). Asimismo, se realizó un análisis de 
correlación múltiple (Zar, 1996) entre los datos 
de daño genético (longitud de la cauda de las 
células) y las concentraciones de los metales 
Cd, Cr y Pb (Botello et al., 1995) e hidrocarbu-
ros aromáticos (Botello y Calva, 1998)  presen-
tes en los sedimentos de los 3 sistemas bajo 
estudio. Los análisis se realizaron con el pro-
grama  Stata versión 7.
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resultados

Determinación de Genotóxicos 

en Muestras de Agua y Sedimento

Se procesaron un total de 90 muestras de 
agua de las cuales 43 presentaron actividad 
genotóxica. A lo largo de las tres épocas del 
año (secas, lluvias y nortes), los compuestos 
genotóxicos se detectaron en tres localidades 
de la laguna de Pueblo Viejo (Barranco Amari-
llo, Tamacuil, La Tapada), en cinco localidades 
de la laguna de Tamiahua (Punta mangle, La 
Laja,  Isla del Toro, Boca del río Cucharas y en 
la boca del estero Tanconchin) y en los sitios de 

la Paloma (lugar cercano a una termoeléctrica) 
y Paso Daniel, en la laguna de Tampamacho-
co. En Mono Verde (laguna de Pueblo Viejo) y 
Cabo Rojito (laguna de Tamiahua) solo hubo 
presencia de genotóxicos en la temporada de 
nortes mientras que en el estero Jacome (Tam-
pamachoco) se detectaron compuestos con 
efectos sobre el ADN sólo durante la temporada 
de secas. Los únicos lugares, en los cuales no 
se encontraron compuestos con acción sobre 
el material genético, fueron La Loza ubicado en 
la laguna de Tamiahua y Dos Canales ubicado 
en la laguna de Tampamachoco (Tabla 1).

Tabla  1.  Presencia de  compuestos genotóxicos en las muestras de agua de las lagunas de Pueblo 
Viejo, Tamiahua y Tampamachoco (con y sin activación metabólica) durante las épocas  

de secas (1994), lluvias (1994) y nortes (1995).

Epoca Secas (Mayo 1994) Lluvias (Septiembre 1994) Nortes (Marzo 1995)

Laguna Genotoxicidad 

con activación

Genotoxicidad 

con activación

Genotoxicidad 

sin activación

Genotoxicidad 

con activació

Genotoxicidad 

sin activación

Genotoxicidad 

con activación

Pueblo Viejo

1. Mono verde no no no no si si

2.Barranco 

Amarillo

no si no si si si

3. Tamacuil no si no si no si

4. La Tapada no si no si no si

Tamiahua

1. Punta Mangle si si si si no si

2. La Loza no no no no no no

3. La Laja no si no si no si

4. Cabo Rojito no no np no no si

5. Isla del Toro no si no si si si

6. Boca del  

Río Cucharas

no si no si si si

8. Boca del  

Estero Tancochín

no si no si si si

Tampamachoco

1. Estero Jacome no si no no no no

2. Dos Canales no no no no no no

3. La Paloma si si si si si si
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Asimismo, se evaluaron un total de 51 mues-
tras de sedimento. Se detectaron  compues-
tos genotóxicos (con activación metabólica) 
a lo largo de las tres temporadas del año en 
6 localidades: Barranca Amarillo (laguna de 
Pueblo Viejo); Punta Mangle, Cabo Rojito, 
boca del río Cucharas y estero Tanconchín (la-
guna de Tamiahua); y La Paloma (laguna de 
Tampamachoco)  (Tabla 2 y Fig. 2). En la lagu-
na de Pueblo Viejo, no se detectó acción geno-
tóxica en los sedimentos provenientes de Mono 
Verde durante lluvias y nortes, ni en Tamacuil 
durante nortes o en La Tapada durante secas 
y lluvias. A su vez, en la laguna de Tamiahua 
no se advirtió la presencia de compuestos de-
letéreos a lo largo del año en los sedimentos  

Tabla 2.  Presencia de  compuestos genotóxicos en las muestras de sedimento de las lagunas de Pueblo 
Viejo, Tamiahua y Tampamachoco durante las épocas de secas (1994), lluvias (1994) y nortes (1995).

Epoca Secas (Mayo 1994) Lluvias (Septiembre 1994) Nortes (Marzo 1995)

Laguna Genotoxicidad  
con activación

Genotoxicidad  
con activación

Genotoxicidad  
con activación

Pueblo Viejo

1.  Mono verde si no no

2. Barranco amarillo si si si

3. Tamacuil si si no

4. La Tapada no no si

Tamiahua

1. Punta Mangle si si si

2. La Loza no no si

3. La Laja no no no

4. Cabo Rojito si si si

5. Isla del Toro no no no

6. Boca del río Cucharas si si si

7. Estero Tancochín si si si

8. Boca del Estero no no no

9. Barra de la Boca si no no

Tampamachoco

1. Estero Jacome si no si

2. Dos Canales no si no

3. La Paloma si si si

4. Paso Daniel no no si

provenientes de La Laja, Isla del Toro y Boca 
del Estero ni en La Loza durante la se secas y 
lluvias o en la Barra de la Boca durante lluvias 
y nortes. En la laguna de Tampamachoco, no 
se obtuvo efecto genotóxico en los sedimen-
tos provenientes de las localidades del Estero 
Jacome durante lluvias, de Dos Canales duran-
te secas y nortes y de Paso Daniel durante se-
cas y lluvias (Tabla 2 y Fig. 2).

La relación entre la genotoxicidad (SOSIP) y 
los niveles de contaminantes presentes en las 
muestras de sedimento de la laguna de Pueblo 
Viejo, determinada en el análisis de correlación 
múltiple, indicó que existe relación significativa 
entre el efecto genotóxico y los niveles de cro-



Figura 2.  Localización de las áreas en las lagunas de Pueblo Viejo, Tamiahua y Tampamachoco  
con sedimentos  con efecto genotóxico durante las épocas de secas (Mayo 1994),  

lluvias (Septiembre 1994) y Nortes (Marzo 1995).
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mo y plomo durante las temporadas de secas y 
lluvias y con la concentración de cromo durante 
la época de nortes (p  < 0.05). En la laguna de 
Tamiahua se observaron relaciones significati-
vas para la concentración de HAPs en la esta-
ción de secas, los niveles de cadmio en lluvias 
y los valores de cromo, plomo y HAPs en nor-
tes (p  < 0.05). En la laguna de Tampamachoco 
se observó una relación significativa entre la 
genotoxicidad y los niveles de cadmio, plomo 
y HPAs durante la época de secas y con los 
HPAs durante las temporadas de lluvias y nor-
tes (p  < 0.05) (Tabla 3).

Evaluación de Daño Genético

Se analizaron un total de 77 alícuotas de 
sangre obtenidas de las lisas vivas (Mugil ce-
phalus). La viabilidad celular en las muestras 
de leucocitos fue superior al 85%, en todos 
los casos. Los resultados del análisis del daño 
genético indican que en la mayoría de los ca-
sos existen diferencias evidentes en cuanto al 
número y el grado de daño de las células de 
los peces de cada sistema lagunar (Tabla 4). 
Los organismos provenientes de la laguna de 
Tampamachoco presentaron el mayor número 
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Tabla 3. Correlación (r)  entre la genotoxicidad (SOSIP) y los niveles de contaminantes registrados  
en las muestras de sedimentos de las lagunas de Pueblo Viejo, Tamiahua y Tampamachoco  

en las épocas de secas, lluvias y nortes.

Laguna Cadmio Cromo Plomo HPAs

Pueblo Viejo

Secas -0.973 0.998 * 0.783 * -0.2318

Lluvias -0.424 0.997 * 0.9042 * -0.2168

Nortes 0.2604 0.9995 * 0.4511 -0.3815

Tamiahua

Secas -0.1108 -0.9905 -0.5811 0.6558 *

Lluvias 0.9284 * 0.0276 0.4552 0.2502

Nortes -0.0296 0.8223 * 0.7384 * 0.9833 *

Tampamachoco

Secas 0.6897 * -0.1089 0.8062 * 0.8846 *

Lluvias -0.5692 -0.637 -0.3856 0.7901 *

Nortes -0.5692 -0.6607 -0.6467 0.9786 *

* Relación significativa (p< 0.05).

Tabla 4. Daño genético en leucocitos de lisa (Mugil cephalus) colectadas en las lagunas de Pueblo Viejo,  
Tamiahua y Tampamachoco durante las épocas de secas (1994), lluvias (1994) y nortes (1995).

Epoca del Año Laguna Número  
de Organismos

Células  
sin cauda %

Células  
con cauda %

Longitud  
de la cauda µm

Secas

Pueblo Viejo 10 20.7 79.3 a1 31.32 ± 1.13a2

Tamiahua 12 12.1 56.7b1 22.09 ± 0.49b2

Tamapmachoco 8 0 100c1 71.88 ± 13.78c2

Lluvias

Pueblo Viejo 8 20.1 77.1a1 10.87± 3.25a1

Tamiahua 12 52.7 47.2b1 10.48 ± 6.56a1

Tamapmachoco 6 8.3 91.6c1 12.6 ± 2.68a1

Nortes

Pueblo Viejo 8 12.2 87.8a2 45.31 ± 2.68a3

Tamiahua 1 0.5 79.6a2 31.75 ± 21.32a3

Tamapmachoco 5 0 100b1 91.5 ± 72.4b3

Distintas letras denotan diferencias significativas entre lagunas en una misma época (p < 0.05). 

Distintos números denotan diferencias significativas entre épocas para una laguna (p < 0.05). 

de células con daño (91.6% a 100%), y el 
mayor tamaño de las estelas (12.6 a 91.4 μm) 
en las tres épocas del año analizadas. Los es-
pecímenes colectados en la laguna de Pueblo 
Viejo presentaron un 77% , 79% y  87 % de 
células con lesión en su ADN en las épocas de 
secas, lluvias y nortes, así como cometas con 

longitudes de 10.9,  31.3 y 45 μm respectiva-
mente. Los organismos de la laguna de Tami-
ahua presentaron el menor número de células 
con lesiones (47.2 a 79.5%) así como caudas 
cortas (10.5 a 31.7 μm ) en las 3 temporadas 
analizadas.
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Se observaron diferencias significativas (p < 
0.05) entre la longitud de los cometas obteni-
dos de los leucocitos de los peces pertene-
cientes a cada sistema lagunar en las esta-
ciones de secas y nortes; sin embargo, no se 
apreciaron diferencias en las dimensiones de 
las caudas de los cometas de los especíme-
nes colectados en las lagunas durante la épo-
ca de lluvias (p > 0.05) (Tabla 4). De acuerdo 
a los resultados obtenidos, los organismos con 
mayor daño en sus leucocitos fueron los peces 
de Tampamachoco, seguidos por los de Pueblo 
Viejo y `por último los de Tamiahua. A su vez, 
durante la época de nortes se observaron los 
efectos más drásticos.

El efecto deletéreo del ADN de los leucoci-
tos de la sangre de M. cephalus (longitud de 
la cauda)  se correlacionó significativamente 
(p < 0.05) con los niveles de cadmio y cromo 
presentes en las muestras de sedimento en 
la laguna de Pueblo Viejo, mientras que en 
Tamiahua se estableció con las concentracio-
nes de cadmio y en Tampamachoco con los hi-
drocarburos aromáticos (Tabla 5).

En el ostión, se procesaron un total de 53 
muestras de branquia en las cuales la viabili-
dad celular fue del 92% . Se observó que exis-
ten diferencias evidentes en cuanto al número 
y el grado de daño de las células, pertenecien-
tes a las muestras de tejido de los peces pro-
venientes de cada sistema lagunar, y entre las 
épocas del año examinadas (p < 0.05). En to-
dos los casos, los organismos provenientes de 
las tres lagunas presentaron durante la tem-

porada de lluvias el número más elevado de 
células con efecto deletéreo. Los organismos 
que mostraron el mayor porcentaje con célu-
las dañadas (60%) fueron los colectados en 
la laguna de Tampamachoco, con caudas de 
hasta 275  μm de longitud. En los ostiones pro-
venientes de la laguna de Pueblo Viejo se de-
tectó un 43% de células dañadas  y cometas 
con tamaños  de hasta 215 μm. Asimismo en 
los especímenes procedentes de Tamiahua  
se registró el menor número de células con 
daño (37%)  con cometas de 100  μm (Tabla 6). 
Durante la época de secas, los organismos de 
Tampamachoco presentaron un 49% (262 μm) 
de células con daño, los de Pueblo Viejo un 
31% (73 μm)  y los de Tamiahua  18% (70 μm) 
(Tabla 6). De manera global, el daño observa-
do en el tejido branquial de los ostiones, proce-
dentes de las lagunas fue (de mayor a menor 
grado de daño): Tampamachoco > Pueblo Viejo 
> Tamiahua.

Tabla 5.  Correlación (r)  entre el daño  
genético (longitud de la cauda) en leucocitos  

de lisa (Mugil cephalus)  y los niveles de  
contaminantes registrados en las muestras de 
sedimentos de las lagunas de Pueblo Viejo,  

Tamiahua y Tampamachoco. 

Laguna Cadmio Cromo Plomo HPA´s

Pueblo Viejo 0.9891* 0.9692* 0.1236 -0.0340 

Tamiahua 0.8457*   0.4007 0.4660 0.2210 

Tampamachoco -0.3865 -0.6761  -0.8505 0.9999*  

* Relación significativa (p < 0.05).

Tabla 6. Daño genético en células de branquia de ostión (Crassostrea virginica) colectados en las lagu-
nas de Pueblo Viejo, Tamiahua y Tampamachoco durante las épocas de secas (1994) y de lluvias (1994).

Epoca del Año Laguna Número  
de Organismos

Células  
sin cauda %

Células  
con cauda %

Longitud  
de la cauda µm

Secas

Pueblo Viejo 8 69 31a1 73 ± 42.1a1

Tamiahua 12 82 18b1 70 ± 18.5a1

Tamapmachoco 5 51 49c1 262 ± 32.1b1

Lluvias

Pueblo Viejo 10 57 43a2 215 ± 32.1a2

Tamiahua 12 63 37a2 100 ± 21.6b1

Tamapmachoco 5 40 60b2 275 ± 73.4a1

Distintas letras denotan diferencias significativas entre lagunas en una misma época (p < 0.05). 

Distintos números denotan diferencias significativas entre épocas para una laguna (p < 0.05). 
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El análisis de correlación se realizó reuniendo 
todos los datos de las lagunas y de las épocas 
de año (debido a que no se contó con datos su-
ficientes) y reveló que existen relaciones signifi-
cativas (p < 0.05) entre el grado de daño gené-
tico registrado en las muestras de branquia de 
ostión y los niveles de HPAs presentes en los 
sedimentos de las lagunas costeras bajo estu-
dio (Tabla 7). 

Tabla 7. Correlación (r)  entre el daño genético 
(longitud de la cauda) en células de la branquia 
de ostión (Crassostrea virginica) y los niveles 
de contaminantes registrados en las muestras 
de sedimentos de las lagunas de Pueblo Viejo, 

Tamiahua y Tampamachoco. 

Cadmio Cromo Plomo HPA´s

-0.2948 -0.7654 -0.055 0.5415 *

* Relación significativa (p < 0.05). 

discusión y conclusiones

Para determinar el nivel de riesgo y/o la condi-
ción de salud de las especies o de un sistema, 
actualmente se requiere de conjuntar los análi-
sis físicos y químicos de las muestras ambien-
tales con pruebas biológicas que permitan a 
través de la evaluación de diversas respuestas 
de los organismos establecer relaciones cau-
sales con la concentración de los contaminan-
tes en el medio en que se encuentran (Forbes 
y Forbes, 1996). En el presente estudio, se 
utilizaron dos ensayos rápidos para detectar 
la presencia y los efectos de compuestos de 
acción genotóxica. 

El SOS Chromotest  es una prueba más sen-
sible que el ensayo de AMES  para detectar la 
presencia de genotóxicos en extractos de se-
dimentos (Bombardier et al., 2001). Esta prue-
ba permitió detectar la presencia a lo largo del 
año de compuestos deletéreos en 10 muestras 
de agua, de las cuales 3 fueron colectadas en 
la laguna de Pueblo Viejo, en los lugares cono-
cidos como Barranco Amarillo, Tamacuil y La 
Tapada. Los dos primeros sitios de estudio re-
ciben influencia de los ríos Pánuco y Tamacuil 
que descargan en esta laguna (Márquez et al., 
1994) por lo que es probable que éstas corrien-
tes aporten compuestos tóxicos al sistema. Por 
otro lado, el sitio La Tapada se encuentra cer-
cano a un corredor industrial y una cementera, 
por lo que es factible que éstas sean las fuen-
tes de los compuestos detectados. 

En la laguna de Tamiahua, las sustancias con 
efecto sobre el material genético se detectaron 
a lo largo del año, en las aguas de 5 localida-
des: Punta Mangle, La Laja, Isla del Toro, boca 
del río Cucharas y boca del estero Tancochín. 
Punta mangle es un sitio cercano a la Boca de 

Tampachiche (norte), donde existe tráfico con-
tinuo de embarcaciones. La Laja y la boca del 
río Cucharas son esteros que desembocan en 
la laguna, en cuyos márgenes existen asen-
tamientos humanos y tráfico contínuo de em-
barcaciones menores,  mientras que la Isla del 
Toro existen asentamientos humanos, pastiza-
les para ganado e incluso una pista de aterri-
zaje de avionetas (lancheros de la región com. 
per.). 

Por otro lado, en la laguna de Tampamachoco, 
la presencia de compuestos con acción geno-
tóxica en las muestras de agua colectadas en 
las localidades de La Paloma y el Paso Daniel, 
podrían asociarse con la cercanía de estos si-
tios a la planta generadora de energía eléctrica 
(termoeléctrica) operada por la CFE.

En las tres épocas de colecta (secas, lluvias 
y nortes), se detectó la presencia de sustan-
cias genotóxicas en las muestras de sedimen-
tos provenientes de 6 localidades: Barranco 
amarillo (Pueblo Viejo); Punta Mangle, Cabo 
Rojito, boca del río Cucharas, estero Tancochín 
(Tamiahua) y La Paloma (Tampamachoco). 
Es probable que éstos sitios funcionen como 
trampas de compuestos tóxicos considerando 
las características de los sedimentos en es-
tas zonas, el cual varía de  limos  a arcillas 
(Marquez et al., 1994), lugares que se consi-
deran como de riesgo para la realización de 
actividades como el cultivo de organismos, 
pesca o recreación (EAA, 1977). Si bien los 
sistemas costeros presentan procesos de au-
todepuración o lavado durante la época de llu-
vias (Fergusson, 1990; Van Leeuwen, 1995), 
este efecto se observó en el presente estudio 
sólo en las localidades Mono Verde (Pueblo 
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Viejo), barra de la boca (Tamiahua) y Estero 
Jacome (Tampamachoco),  donde la presen-
cia de compuestos adversos al material gené-
tico se observó en secas pero no en lluvias su-
giriendo la dilución de las sustancias. Por otro 
lado, la presencia de compuestos nocivos se 
observó sólo en la época de lluvias en las lo-
calidades de La Tapada (Pueblo Viejo) y Dos 
Canales (Tampamachoco), lo que podría indi-
car el arrastre de tóxicos a estos lugares duran-
te esta estación del año. 

En el sistema de Pueblo Viejo en la locali-
dad conocida como  Barranco Amarillo, el tipo 
de sedimento predominante es limo-arcilloso 
y recibe además la influencia de los ríos que 
alimentan este sistema (el río Pánuco y el río 
Tamacuil) (Márquez et al., 1994); de tal mane-
ra, es probable que éstas corrientes sean las 
responsables de la introducción de  compues-
tos xenobióticos a la zona, en la que se detectó 
las concentraciones más elevadas de cromo y 
plomo ( 54.9 y 58.61 mg/g respectivamente) del 
cuerpo lagunar (Botello, 1995). Los resultados 
obtenidos en Pueblo Viejo sugieren que a lo lar-
go del año, los xenobióticos responsables de 
la acción dañina sobre el ADN en Escherichia 
coli fueron los metales plomo y cromo mientras 
que en el tejido de branquia de Mugil cepha-
lus  son en particular el cadmio y cromo, donde 
para ambas especies, los niveles de HPAs re-
gistrados en sedimentos no ejercen acción ge-
notóxica.

En la laguna de Tamiahua se detectaron com-
puestos genotóxicos en la boca norte,  la zona 
cercana a la barra y la boca del río Cucharas,  
localidades con sedimentos conformados por 
arenas finas y arenas finas-arcillosas (Márquez 
et al., 1994); a su vez, la zona frente a la boca 
de Cucharas no presenta circulación evidente 
durante el año (Márquez et al., 1994) lo cual 
podría relacionarse con una mayor deposita-
ción de sustancias tóxicas, las cuales son re-
suspendidas durante la época de nortes por los 
fuertes vientos y lluvias torrenciales caracterís-
ticos de la temporada (Contreras, 1988). 

En los sedimentos que presentaron efectos 
adversos, se registraron concentraciones de 
metales pesados tales como Cd, Cr, Pb por 
arriba de los límites máximos permisibles por la 
ley (Botello, 1995) y se detectaron compuestos 
carcinógenos en ellos (Botello y Calva,  1998). 

Lo anterior concuerda con los resultados obte-
nidos del análisis de correlación múltiple entre 
la respuesta de E. coli y los niveles de xenobió-
ticos, siendo evidente la relación significativa 
entre la genotoxicidad y los niveles de HPA´s 
en la temporadas de secas, los niveles de cad-
mio en lluvias  y la mezcla de cromo, plomo y 
HPA´s en nortes. No obstante, la relación direc-
ta entre el daño en el ADN en el tejido de bran-
quia de M. cephalus se asoció sólo a la presen-
cia de cadmio en los sedimentos. 

En  la laguna de Tampamachoco se obser-
varon sedimentos con actividad genotóxica 
en la localidad cercana a la termoeléctrica (La 
Paloma) y las ubicadas al Oeste (Paso Daniel) 
y en la porción Norte de éste sistema (Dos 
Bocas). En estos sitios el tipo de sedimento es 
arena lodosa y lodos (Márquez et al.,1994). De 
acuerdo al análisis de correlación múltiple rea-
lizado, la genotoxicidad de los sedimentos de 
estos lugares se atribuyó a la presencia de los 
metales cadmio, plomo y de los HPAs durante 
la temporada de secas, mientras que en lluvias 
y nortes se asoció exclusivamente a los nive-
les de HPAs.  De igual modo, se observó una 
relación directa entre el daño detectado en la 
branquia de M. cephalus y los niveles de HPAs.  
Cabe mencionar que en este sistema se re-
gistró la concentración más elevada de  HPAs 
(9.39 ppm) en la localidad de La Paloma (fren-
te a la termoeléctrica), en comparación a la de-
tectada en las otras 2 lagunas  (Botello y Calva 
1998).

Cabe mencionar que las muestras que pre-
sentaron  efecto genotóxico fueron en su mayo-
ría las que se trataron con la fracción S-9 (con 
activación metabólica) lo cual indica que los 
compuestos responsables de este efecto po-
drían ser hidrocarburos aromáticos, ya que  los 
metabolitos producto del proceso de biotrans-
formación de estos compuestos  son genotóxi-
cos (Albert et al., 1988; Dreisbach y Robertson, 
1998; Bombardier et al., 2001). Los HPAs no 
son compuestos naturales sino producidos 
como resultado de actividades antropogénicas, 
principalmente por quema de combustibles fó-
siles (Botello y Calva  1998). Sin embargo los 
resultados obtenidos en este estudio sugieren 
que la acción genotóxica está también asocia-
da a la presencia de algunos metales pesados 
(Cd, Cr y Pb). En este sentido, en la laguna de 
Pueblo Viejo, los compuestos con acción so-
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bre el material genético se relacionaron con 
la presencia de metales en los sedimentos 
(Cr y Pb); en la laguna de Tamiahua éstos se 
asociaron con una mezcla de HPAs y metales 
(Cd, Cr y Pb), en tanto que para la laguna de 
Tampamachoco los HPAs son en mayor propor-
ción los responsables de la acción genotóxica 
de los sedimentos. 

Los estudios de tipo integral donde se deter-
minan los niveles de contaminantes presentes 
en los sedimentos así como su efecto sobre los 
organismos, aportan información para determi-
nar la calidad ambiental. La calidad ambiental 
se puede definir como el estado de “salud” del 
ecosistema y cuyo establecimiento tiene como 
objeto la protección de los sistemas, ya que se 
puede inferir su grado de deterioro, las posibles 
causas que lo originan y proponer medidas 
adecuadas para mitigar los efectos negativos 
(Chapman, 1988; Del Valls, 1998). 

Investigaciones realizadas con organismos 
acuáticos (vertebrados e invertebrados) de-
muestran que el Ensayo Cometa es una herra-
mienta confiable en los estudios de biomonito-
reo (Verschaeve y  Van  Gora, 1999; Cox, 2001; 
Lee  y  Steinert, 2003). La Prueba o Ensayo 
Cometa (Electroforesis unicelular) es un mé-
todo que permite evaluar la integridad del ma-
terial genético, integridad que es fundamental 
para las funciones y la supervivencia de  los or-
ganismos (Lee  y  Steinert, 2003) y por lo tanto 
para la estabilidad de las poblaciones. 

En este estudio se utilizó el Ensayo Cometa 
para evaluar el efecto de los genotóxicos pre-
sentes en las lagunas bajo estudio sobre 2 es-
pecies: el pez lisa (Mugil cephalus) y en el os-
tión (Crassostrea virginica), considerado este 
último como organismo centinela (Gutiérrez-
Galindo et al., 1991; Botello et al.,  1992; 1994;  
Villanueva y Botello, 1998). Los resultados del 
análisis de la integridad genética en los  leu-
cocitos de lisa (Mugil cephalus)  indicaron que 
los organismos con mayor daño en sus leuco-
citos (proporción de células con cauda y longi-
tud de la cauda) fueron los peces de la laguna 
de Tampamachoco, seguidos por los de Pueblo 
Viejo y por último los de Tamiahua. Este com-
portamiento es similar al observado en el teji-
do de branquia de ostión,  donde el grado de 
daño  genético observado fue (de mayor a me-

nor daño): Tampamachoco > Pueblo Viejo > 
Tamiahua.

Los resultados anteriores coinciden  con los 
niveles de contaminantes registrados en los 
sitios donde se colectaron los organismos, ya 
que  en los tres sistemas de estudio éstos di-
fieren. En la laguna de Tampamachoco se ob-
servó una relación directa entre los niveles de 
HPAs y el daño genético detectado  en el tejido 
de branquia de Mugil cephalus. Resultados si-
milares fueron observados por Kammann et al. 
(2001) en células de Cyprinus carpio, expues-
tas a sedimentos contaminados con HPAs. 
En contraste, en las lagunas de Pueblo Viejo 
y Tamiahua, el daño genético observado en 
los leucocitos de Mugil cephalus se correla-
cionó con la presencia de metales; en Pueblo 
Viejo con el Cadmio y el Cromo mientras que 
en Tamiahua, exclusivamente con el Cadmio. 
Un hecho similar es reportado por Tuck (1999) 
quién observó un efecto deletéreo en células 
de Daphnia magna expuestas a los metales Cd 
y Cu, siendo mayor el efecto en los organismos 
expuestos a Cd.

No obstante, en Crassotrea virginica el daño 
genético en las células branquiales se asoció 
exclusivamente con los niveles de HPAs en se-
dimentos. Nuestros resultados contrastan con 
lo reportado por Aruski y Dixon, (2002) quie-
nes observaron un efecto genotóxico sinérgi-
co entre el Cd y xenobióticos como el antrace-
no, benceno y H2O2  en células de branquia de 
Mytillus edulis.

Los resultados obtenidos en este estudio su-
gieren que la evaluación del daño genético a 
nivel celular es un biomarcador confiable para 
detectar efectos adversos en los organismos 
debidos al efecto de contaminantes y, consti-
tuye una herramienta confiable para la evalua-
ción de salud ambiental. 

A partir de la integración de los resultados 
obtenidos por las pruebas de detección de 
compuestos genotóxicos en sedimentos (SOS 
Chromotest), de la evaluación del efecto geno-
tóxico de los sedimentos a nivel celular (Ensayo 
Cometa) y su relación con la concentración de 
los tóxicos en los sedimentos, es evidente que 
la calidad ambiental de las lagunas fue (de ma-
yor a menor calidad): Tamiahua > Pueblo Viejo 
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> Tampamachoco. Asimismo, los resultados 
sugieren que fundamentalmente los HPAs en 
la laguna de Tampamachoco, los metales Pb 
y Cr en la laguna de Pueblo Viejo y la mezcla 
de los metales Cd, Cr, Pb y HPAs en la laguna 
de Tamiahua  podrían ser considerados como  
contaminantes críticos en éstos sistemas. 

Es importante plantear medidas para evitar 
que aumente  el grado de deterioro de estos 
sistemas, controlando las descargas, para evi-
tar a mediano y largo plazo daños irreversibles 
en la calidad del ambiente y en las poblaciones 
naturales. 
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resuMen

Los plaguicidas sintéticos son sustancias de amplio uso que están consideradas como conta-
minantes de alto riesgo para el ambiente. En la presente contribución se hace un análisis de su 
desarrollo histórico, su clasificación, su importancia con respecto a los criterios de riesgos inter-
nacionales y se describen sus principales características fisicoquímicas. Además, se discute el 
conocimiento que se tiene de estas sustancias en el contexto de las zonas costeras, con especial 
atención sobre sus fuentes de origen, mecanismo de transporte y degradación y su impacto ne-
gativo sobre los ambientes acuáticos.

abstract

Synthetic pesticides are widely used and considered as highly hazardous environmental pollu-
tants. This paper analyses the historical development of these substances, their classification, 
their importance with respect to international hazard criteria and describes their most important 
physicochemical properties. The current khowledge of these chemicals within the context of coas-
tal zones with special attention to their sources, transport and degradation mechanisms and their 
negative impact on the acuatic environment, is discussed.

Impacto Ambiental de los Plaguicidas 
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introducción

La zona costera posee importantes recursos 
naturales, cuya correcta explotación puede ge-
nerar notables beneficios económicos y socia-
les. La preservación de estos recursos solo es 
posible en la medida en que se proteja el frágil 
equilibrio de los ecosistemas que los susten-
tan, por lo que es prioritario vigilar y normar las 
actividades humanas que puedan alterarlos.

Uno de los fenómenos que actualmente son 
un obstáculo para la administración y ordena-
miento ecológico de las zonas costeras es la 
contaminación por sustancias sintéticas, tam-
bién llamadas xenobióticas (xenos=extraño y 
bios=vida). El número de contaminantes que 
llega a estas zonas aumenta conforme se ace-
leran en ellas el crecimiento urbano y las ac-
tividades humanas. Aun no se conocen todos 
los efectos adversos que estos contaminan-
tes pueden causar, pero los datos con que se 
cuenta indican que algunos de ellos pueden 
ser irreparables.

Los plaguicidas sintéticos son un ejemplo tí-
pico de los contaminantes xenobióticos que 
degradan los habitats de importantes recur-
sos bióticos y pueden afectar la totalidad de los 
ecosistemas, incluyendo al hombre y otros con-
sumidores al final de las cadenas tróficas.

Debido a su amplio uso en el combate de las 
plagas que atacan  a los cultivos y de los vec-
tores que transmiten las enfermedades al hom-
bre y a los animales,  en el momento actual los 
residuos de plaguicidas están ampliamente 
distribuidos en los ambientes costeros y estua-
rinos. En términos económicos y sociales, di-
cha situación es de gran importancia pues esta 
zona posee habitats esenciales para la repro-
ducción, el crecimiento y la protección de innu-
merables recursos vivos, muchos de ellos de 
importancia comercial y, todos,  de importancia 
ecológica.

conceptos Generales

Desarrollo de los Plaguicidas

El hombre ha utilizado plaguicidas desde épo-
cas remotas. La primera etapa de la historia de 
lo plaguicidas abarcó desde antes de Cristo 
hasta mediados del siglo XIX; en ella se usaron 
productos naturales como sal común, piretro, 
tabaco, entre otro. A partir de la Revolución 
Industrial, la agricultura tuvo cambios de impor-
tancia, aumentó la capacidad de producción y 
almacenamiento, y se requirió la protección de 
los alimentos en cada etapa del proceso. Como 
resultado, la naciente industria química lanzó 
al mercado diversas sustancias inespecíficas 
para combatir a las plagas. Esa es la segunda 
etapa en la historia de los plaguicidas y com-
prende desde mediados del siglo XIX hasta 
principios del siglo XX. Los nuevos productos 
tuvieron gran demanda, pues eran baratos y 
eficaces aunque muchos de ellos son extre-
madamente tóxicos. A finales del siglo XIX 
ya se conocían algunos  métodos de control 
biológico de plagas, pero a los agricultores y 
a las autoridades agrícolas les pareció más 
fácil, rápido y económico seguir usando los 
plaguicidas sintéticos.

La tercera etapa en la historia de los plagui-
cidas se inicia a mediados de las década de 
1920, en los Estados Unidos, con la síntesis 
y uso de los dinitroderivados. Aunque muchos 
plaguicidas orgánicos se sintetizaron en la dé-
cada de 1930, y aun antes, su uso se extendió 
hasta después de 1940. Por ejemplo, a pesar 
de que el DDT se sintetizó por primera vez en 
el siglo pasado, sus propiedades insecticidas 
se reconocieron hasta 1939. Durante la segun-
da guerra mundial, el DDT se usó para el con-
trol de mosquitos y piojos. Después se empezó 
a utilizar ampliamente en la agricultura y para 
el control de otros insectos vectores de enfer-
medades.

A partir del aparente éxito del DDT; se desa-
rrollaron y utilizaron varios insecticidas organo-
clorados de estructura química similar. Debido 
a que estos productos eran eficaces, baratos y 
fáciles de usar, se supuso que, con su ayuda, 
se podría liberar a la humanidad de todas las 
plagas que la aquejaban. Esta idea contribuyó  
a su amplísimo uso.
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Los plaguicidas organofosforados fueron de-
sarrollados a partir de las investigaciones sobre 
gases neurotóxicos que se llevaron a cabo en 
Alemania durante la Segunda Guerra Mundial, 
en tanto que los ésteres carbámicos se des-
cubrieron en 1947 y entraron al mercado años 
después. Aunque los primeros insecticidas pi-
retroides se sintetizaron en la década de 1940 
su desarrollo comercial no ocurrió de inmedia-
to. Los herbicidas sintéticos entraron al merca-
do después de la Segunda Guerra Mundial.

En esta tercera etapa se han desarrollado un 
número muy elevado de plaguicidas sintéticos 
incluyendo fungicidas y rodenticidas. En ella 
han ocurrido numerosas intoxicaciones agudas 
individuales y masivas y se han advertido di-
versos problemas ambientales de importancia 
derivados del uso de estos xenobióticos; entre 
ellos, su acumulación progresiva en las cade-
nas tróficas (biomagnificación) y sus efectos 
nocivos, a corto y a largo plazo, para la estabili-
dad de los ecosistemas y los seres vivos inclu-
yendo al hombre.

En los países en desarrollo, como México, 
hubo un retraso en la introducción de estos 
compuestos, sobre todo, por factores econo-
micos. Estos, y otros factores han favorecido 
la entrada al mercado nacional de productos 
peligrosos u obsoletos y de tecnología para fa-
bricarlos. Este retraso se refleja también en el 
hecho de que en muchos de estos países aun 
se trata de adoptar sistemas agrícolas del tipo 
“Revolución Verde”, el cual no solo ha probado 
ya su ineficacia para solucionar los problemas, 
del hambre en el mundo sino que, además, ha 
causado innumerables problemas ambientales 
y de salud.

La mas reciente etapa en la historia de los 
plaguicidas esta caracterizada por la búsque-
da de compuestos menos dañinos para la sa-
lud y el ambiente y de métodos diferentes de 
control de plagas, en particular, los que no 
usan plaguicidas sintéticos o los usan en can-
tidades mínimas, como en el manejo integrado 
de plagas.

En los países desarrollados se trata, cada vez 
más, de evitar el uso de plaguicidas persisten-
tes o de elevada toxicidad y de sustituirlos por 
compuestos de menor estabilidad o toxicidad 
aguda, o bien, que imiten estructuras de pro-

ductos naturales. Es notable en ellos el de-
sarrollo de sistemas de manejo integrado de 
plagas, así como el énfasis en la “agricultura 
orgánica”, es decir, en descontinuar totalmen-
te el uso de plaguicidas sintéticos y otros agro-
químicos. 

En cambio, en los países en desarrollo estan 
sujetos a una variedad de presiones técnicas, 
económicas y políticas, las cuales propician 
que continúe el uso de plaguicidas “de prime-
ra generación”, sin que se le dé todavía impor-
tancia suficiente a las consecuencias adversas 
para el ambiente y la salud que pueden derivar 
de dicho uso, sobre todo, en el largo plazo.

Clasificación de los Plaguicidas

Los plaguicidas pueden clasificarse de distin-
tas formas, dependiendo por ejemplo, de su 
estructura química, objetivo del uso, modo de 
acción, persistencia o toxicidad.

Con base en su estructura química se clasifi-
can en un gran numero de grupos, entre ellos: 
organoclorados, organofosforados, derivados 
del ácido carbámico, compuestos organomer-
curiales derivados del dinitrofenol, derivados 
clorados del ácido fenoxiacético, derivados de 
la urea, derivados triazínicos y piretroides.

De acuerdo con el objetivo de su uso, los 
plaguicidas se clasifican en compuestos: para 
el control de plagas (insecticidas, acaricidas, 
nematicidas, rodenticidas); para el control de 
enfermedades (fungicidas, protectores de se-
millas, bactericidas, micoplasmicidas, antisép-
ticos); y para el control de malezas (herbicidas, 
alguicidas y defoliantes).

Si la persistencia se toma como base para la 
clasificación, los plaguicidas pueden ser: per-
manentes, persistentes, de persistencia mode-
rada y no moderada.

Por ultimo, conforme a su modo de acción so-
bre las plagas que atacan, pueden ser sistemá-
ticos y de contacto y, de acuerdo con su espe-
cificidad, selectivos y no selectivos.

En la Tabla 1 se resumen los diferentes tipos 
de clasificación antes mencionados y se seña-
lan algunos ejemplos para cada caso.
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Plaguicidas y Criterios de Riesgo

Los plaguicidas son sustancias de amplio uso; 
por esto y por su carácter toxico, deben ser es-
tudiados cuidadosamente para definir la mag-
nitud y tipo de su impacto sobre el ambiente y 
la salud, su movimiento y transformaciones en 
el ambiente, su presencia en los tejidos vivos y  
otros  puntos similares.

El Secretariado de las Naciones Unidas publi-
có la “Lista consolidada de productos cuyo uso 
y/o venta han sido prohibidos, retirados, seve-
ramente restringidos  o que no han sido apro-
bados por los gobiernos” (UN, 1991), la cual 

Tabla 1. Clasificación de los plaguicidas.

Criterio Clasificación Ejemplos

Por su origen Naturales  

Sintéticos 

Nicotina, piretrinas, DDT, paration 

2,4-D

Por el tipo de plaga que combaten

Insecticidas  

Herbicidas   

Funguicidas  

Molusquicidas  

Aracnicidas  

Rodenticidas  

Nematicidas 

DDT, paration, cloropirifos,  

2,4-D, paraquat, mancozeb, maneb, 

metaldehido, dimetoato, rotenolna, 

bromuro de metilo

Por su persistencia

Baja (0-12 semanas) 

Moderada (1-18 meses) 

Alta (hasta 20 años 

Permanentes (+ de 20 años)

Malatión 

Atrazina, 2,4-D 

DDT 

Arsenicales, mercuriales

 

Por su toxicidad aguda  

(según la DL50 para rata, vía oral)

Extremada  

Alta  

Moderada  

Ligera 

Carbofurán, paration, metilico 

Endrín, disolfoton, endosulfán 

Carbarilo, bensulide 

Clorotalonil, mancoizeb

 

Por sus efectos

A corto plazo 

A mediano plazo 

A largo plazo

Paration, carbofurán 

Endosulfán 

DDT, lindano

Por su estructura quimica

Organoclorados  

Organofosforados  

Carbámicos  

Triazínicos  

Fenoxiacéticos  

Bipiridilicos  

Piretroides  

Ditiocarbámicos  

Inorgánicos  

Ftalimidicos  

Sulfonamidas  

Bencimidazoles 

DDT,  endosulfán, lindano 

Paration, malatión 

Carbarilo, carbofurán 

Ametrina 

2,4-D 

Paraquat 

Permetrina, deltametrina 

Mancozeb, zineb 

Azufre, oxicloruro de cobre 

Captán 

Bensulide 

Benomilo

contiene sustancias más tóxicas en el merca-
do. Los plaguicidas sintéticos representan más 
del 32%  del total de los productos incluidos en 
esa lista.

En el mundo existen actualmente alrededor 
de 100,000 sustancias sintéticas de uso co-
mún. En consecuencia, es imposible obtener in-
formación suficiente sobre los efectos adversos 
de cada una de ellas. Por esto, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) ha tratado de llegar a un consenso 
acerca de los criterios que deben regir para 
considerar cuando una sustancia o grupo de 
sustancias son peligrosas para el ambiente y/
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o la salud (UNEP, 1984). A estos se les conoce 
como criterios de riesgo y son: producción, dis-
tribución, y liberación en el ambiente; presen-
cia de sustancias secundarias; persistencia y 
transformación; bioconcentración, bioacumu-
lación y biomagnificación; población expuesta; 
toxicidad y grado de exposición; efectos en el 
ambiente físico y químico. Enseguida se des-
criben brevemente estos criterios y se discuten 
para el caso de los plaguicidas. 

Producción, Distribución y Liberación  
en el Ambiente

Este criterio se basa en que: 

a) A mayor producción de una sustancia, ma-
yor es el riesgo de que cause un impacto glo-
bal adverso. Para el caso de los plaguicidas, 
su producción mundial va en aumento y au-
mentan también los tipos de compuestos 
así como los fines para los que se usan. 
De acuerdo con la revisión de Henao et al. 
(1993), el uso de estos productos se incre-
mentó, entre 1970 y 1985, de 1.5 a 3 mi-
llones de toneladas en todo el mundo. En 
muchos países, los sistemas de producción 
agrícola y de lucha contra los vectores de en-
fermedades dependen de estos productos de 
manera excesiva o exclusiva.

b) A mayor número y más amplia distribución 
geográfica de los centros de producción de 
una sustancia o grupo de sustancias peligro-
sas, mayor es el riesgo en el ámbito mundial. 
Para el caso de los plaguicidas, hay plantas 
productoras en un gran número de países y 
prácticamente todos cuentan con plantas for-
muladoras.

c) Cuanto mayor sea la fracción de una sus-
tancia que se libere finalmente al medio, ma-
yor será el riesgo. En el caso de los plagui-
cidas, aunque estos productos se utilizan 
también en áreas cerradas; la mayor  canti-
dad se aplica deliberadamente en el campo 
o en los cuerpos acuáticos.

d) Entre mayor es el número de las fuentes 
de una sustancia y mas amplia su distribu-
ción, mayor es el riesgo global. Las fuentes 
de plaguicidas no se restringen a las fábricas 
productoras o formuladoras, sino que inclu-

yen el transporte, la distribución y almacena-
miento, así como la aplicación.

 e) La posibilidad de un aumento importante 
en la producción y venta de estos productos. 
Los datos disponibles indican que el merca-
do de los plaguicidas aumenta continuamen-
te y que cada vez se diversifican más sus 
usos. Henao et al. (1993),  estiman que la 
producción mundial de plaguicidas se dupli-
cará en los próximos 10 años.

Presencia de Sustancias Secundarias

Durante la producción industrial de una sus-
tancia se pueden generar productos no desea-
dos, isómeros, subproductos o impurezas que 
pueden ser, incluso mas tóxicos o peligrosos 
que la sustancia de interés (Albert, 1990). Los 
plaguicidas, como grupo, cumplen ampliamen-
te con este criterio, ya que en algunos casos 
presentan impurezas muy peligrosas. Por otra 
parte, en general la formulación comercial de 
los plaguicidas incluye disolventes, coadyuvan-
tes u otras substancias que pueden ser toxicas 
por si mismas. Al respecto, se puede predecir 
que es muy factible que haya sinergismo de  los 
efectos adversos de los plaguicidas en presen-
cia de dichos compuestos.

Persistencia y Transformación

Cuanto mas persistente sea un compuesto, 
mayor será el riesgo debido a su uso, ya que 
aumenta la posibilidad de que se movilice 
en el ambiente y de que interactué con los 
organismos antes de degradarse. Además, 
su misma persistencia prueba que resiste los 
mecanismos naturales de transformación y 
degradación.

La importancia de esta transformación en el 
ambiente radica en que muchos xenobióticos 
se pueden transformar en el, o en los seres vi-
vos, para dar otras sustancias que sean mucho 
mas toxicas y/o más  persistentes que las ori-
ginales. Algunos grupos de plaguicidas, como 
los organoclorados y los organometálicos, 
cumplen con creces este criterio. Es importan-
te recordar que, en general, las legislaciones 
no solo exigen que la persistencia y otros pa-
rámetros, como toxicidad, se establezcan para 
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el ingrediente activo de los plaguicidas, pero no 
para sus productos de transformación ambien-
tal o biológica los que, como ya se dijo, pueden 
ser mas persistentes o más tóxicos que el pla-
guicida en si.

Bioconcentración y Biomagnificación

Bioconcentración es el proceso por el cual un 
organismo toma del medio sustancias nutritivas 
y las almacena en sus tejidos. Así, al estar un 
organismo por largos periodos en contacto con 
una o mas sustancias xenobióticas, estas se 
pueden bioacumular en el, esto es, aumentar 
su concentración en función del tiempo y afec-
tar su fisiología, aunque la población no sufra 
un daño inmediato evidente. Biomagnificación 
es el proceso por el que algunas sustancias 
aumentan su concentración, de manera pro-
gresiva, a lo largo de las cadenas tróficas.

Dichos fenómenos, como se verá mas ade-
lante, son característicos de algunos grupos de 
plaguicidas, como los organoclorados, e impor-
tantes, en especial, para los organismos de ni-
veles tróficos elevados, como el hombre y las 
aves rapaces.

Población Expuesta

Si una sustancia esta dispersa por todo el pla-
neta, la probabilidad de que parte de cualquier 
población esté expuesta a ella es elevada, lo 
que aumenta definitivamente los riesgos aso-
ciados con dicha sustancia. Cuanto mayor sea 
la población expuesta, mayor será el riesgo 
que presente la sustancia y más importante 
será su estudio y su control, ya que la magnitud 
de las consecuencias adversas también será 
elevada.

Una gran población está expuesta a los 
plaguicidas a causa de su trabajo; estimacio-
nes de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) indican que aproximadamente ocurren 
al año un millón de intoxicaciones, de las cua-
les el 70% son de tipo ocupacional (Henao et 
al., 1993). Esto, en si, seria motivo suficiente 
para el estudio y control de estos productos; sin 
embargo, se supone que actualmente la gran 
mayoría –sino es que la totalidad- de la espe-
cie humana, está en contacto con algún tipo de 
plaguicida o derivado de estos, como ocurre, 

por ejemplo, a través de los residuos que se in-
gieren con los alimento. Considerando que la 
dieta de los seres humanos puede ser tan di-
versa en contenido como en origen geográfico, 
el control de la exposición a una sustancia cu-
yos residuos se encuentren en los alimentos es 
extremadamente difícil, si no es que imposible.

Toxicidad y Grado de Exposición

Para evaluar correctamente el riego derivado 
del contacto con una sustancia se requieren 
datos sobre: a) su presencia y distribuciones 
el ambiente, a partir de los cuales se pueda 
calcular el grado y el tiempo de  la exposición 
del hombre y otros organismos a ella y b) la 
toxicidad de la sustancia hacia diversos orga-
nismos.

A muchos de los plaguicidas se les reconoce 
una elevada toxicidad aguda y hay, además, in-
numerables referencias sobre su toxicidad cró-
nica, así como sobre sus efectos a largo plazo, 
perinatales y transgeneracionales.

Importancia de los Criterios de Riesgo

De esta revisión somera de las características 
de los plaguicidas y en el contexto de los crite-
rios de riesgo aceptados internacionalmente se 
concluye que es prioritario el estudio y control 
de estas sustancias.

Es evidente que los gobiernos deben ana-
lizar cuidadosamente los criterios de riesgo 
para cada plaguicida antes de otorgarle el re-
gistro de uso o renovarlo. Existe información 
suficiente, tanto en las compañías productoras 
como en las agencia internacionales, para que 
la evaluación del riesgo de cada plaguicida sea 
relativamente fácil y no se justifica que se per-
mita el uso de productos obsoletos o la impor-
tación de tecnología peligrosa que puedan sig-
nificar un riesgo inadmisible para el ambiente o 
la salud de la población, ahora y en el futuro.

Características Fisicoquímicas 

y Procesos Relacionados

Como todos los contaminantes, cada plagui-
cida tiene propiedades que los distinguen de 
los demás, y  determina como se comportará 



163

PLAGUICIDAS

el compuesto en el medio ambiente y cuales 
serán sus efectos sobres los organismos.

Presión de Vapor

La presión de vapor de un plaguicida determi-
na su grado de volatilización, por lo que está 
relacionada con la movilidad atmosférica del 
compuesto (Madhun y Freed, 1990). Por ejem-
plo, un plaguicida líquido con una alta presión 
de vapor tiende a volatilizarse rápidamente. 
Los estudios en campo han demostrado que, 
inmediatamente después de la aplicación, los 
residuos de los plaguicidas sobre las plantas 
son generalmente menores para compuestos 
volátiles que cuando, en las mismas condicio-
nes, se aplica la misma dosis de compuestos 
no volátiles. Es por ello que la presión de vapor 
permite calcular las perdidas del plaguicida 
hacia la atmósfera y corregir las fórmulas y for-
mas de aplicación para un control efectivo de la 
plaga (Ritcey et al., 1981).

Solubilidad del Agua

Esta propiedad depende, en parte, de la po-
laridad o de las características eléctricas del 
compuesto. Si el plaguicida en cuestión se 
puede ionizar –si es un ácido, una base o una 
sal- la solubilidad tiende a ser mayor que la de 
uno menos polar como un organoclorado, un 
organofosforado o un carbamato. Por tal moti-
vo, los compuestos de baja polaridad tienden 
a concentrarse tanto en la interfase aire-agua 
como en la superficie de las partículas coloida-
les de esta última. Esta característica marca la 
tendencia de algunos plaguicidas para escapar 
del agua hacia otro liquido inmiscible, como 
un disolvente no polar o hacia los organismos 
acuáticos. De esta relación se parte para cal-
cular el coeficiente de partición, cuya medida 
refleja como se distribuye un agente químico 
entre un estado acuoso o hidrofílico o uno 
lipofílico.

Coeficiente de Partición

Este es un buen índice de la posible adsor-
ción del compuesto por la materia orgánica 
y los sedimentos en la columna de agua. La 
concentración de un plaguicida en agua libre 

de sedimentos puede resultar mayor que si 
esta presenta una gran cantidad de arcillas 
(Madhun y Freed, 1990). Debido a la tendencia 
de las partículas a precipitarse, los fondos de 
los cuerpos de agua son considerados como 
un sustrato ideal para determinar los niveles 
de concentración de estos contaminantes. 
Por esta razón, los organismos con hábitos 
bentónicos (ligados al fondo) pueden recibir un 
mayor impacto.

Por otra parte, el coeficiente de partición tam-
bién determina la facilidad con la que un pla-
guicida, particularmente uno no polar o no ioni-
zable, pueda se acumulado por un organismo. 
Esto último se relaciona con la presencia de 
material lipofílico en los organismos y, como se 
verá en los siguientes párrafos, es uno de los 
fenómenos más importantes en la ecotoxicolo-
gía de estas sustancias.

Bioconcentración y Biomagnificación

En términos generales, estos fenómenos ocu-
rren cuando un agente químico logra atravesar 
las barreras fisiológicas y es almacenado en los 
depósitos del organismo (Fig.1).  El factor de 
bioconcentración (FBC) esta determinado por 
la solubilidad del compuesto y por su coeficien-
te de partición. A mayor solubilidad en agua, el 
plaguicida puede ser excretado fácilmente y el 
FBC es menor. Por el contrario, a valores altos 
de coeficiente de partición, el FBC aumenta.

Si el coeficiente de partición es bajo y la de-
gradación del compuesto alta, este puede eli-
minarse hasta una concentración cercana al 
nivel de equilibrio. Si la tasa de excreción o 
el metabolismo son bajos o si la sustancia es 
mas soluble en grasa y es fuertemente adsor-
bida por los constituyentes del cuerpo, la con-
centración final en el organismo puede ser mas 
alta que la concentración promedio del medio 
acuoso en el cual se encuentra el organismo; 
este proceso se llama bioconcentración y de-
pende, sobre todo, de la naturaleza química del 
compuesto, de la cantidad que está en contac-
to con el organismo y de la velocidad de absor-
ción y excreción del producto en cada organis-
mo (Tulp y Hutzinger, 1978; Chiou, 1985).

Por otro lado, un organismo de un alto ni-
vel trófico puede acumular una concentración 



Figura 1. Bioconcentración y biomagnificación de los plaguicidas persistentes y características  
fisicoquímicas que modulan estos procesos. Laas flechas dobles indican mecanismos de equilibrio directo.
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mayor que la del medio o la del alimento del 
organismo que forma la base de la cadena 
alimentaria. Este proceso de aumento en la 
concentración del contaminante a lo largo de 
la cadena trófica es llamado biomagnificación 
y, al  igual que la bioconcentración esta rela-
cionado con el coeficiente de partición del con-
taminante (Connell, 1988 y 1990; Madhun y 
Freed, 1990).

Se ha comprobado que altos valores de FBC 
corresponden a altos valores de toxicidad 
(Kanazawa, 1981). Por esta razón el fenóme-
no de bioconcentración es uno de los proble-
mas mas importantes que se presentan en los 
organismos acuáticos expuestos a plaguicidas 
persistentes.

En síntesis, puede decirse que la presión de 
vapor, la solubilidad en agua y el coeficiente de 
partición están relacionados con la movilidad 
de los plaguicidas de los plaguicidas en el am-
biente, con su grado de adsorción por la ma-
teria orgánica y los sedimentos, y con su asi-

milación y su potencial de bioconcentración y 
biomagnificación. 

Desarrollo de Resistencia 

La exposición repetida de un organismo a un 
plaguicida en particular, puede dar como re-
sultado que este se vuelva resistente a dicho 
compuesto químico. La resistencia puede de-
sarrollarse mediante diversos mecanismos; el 
mas común es la capacidad bioquímica adqui-
rida por el organismo-plaga para transformar el 
plaguicida en un producto que no le sea toxico.

Así, los individuos sobrevivientes de una ge-
neración, transmiten las características de re-
sistencia a sus descendientes. Este fenómeno 
ha sido demostrado en muchas especies de 
animales y se debe a la capacidad de los orga-
nismos-plaga para desarrollar líneas genéticas 
que pueden sobrevivir cuando son expuestas a 
dosis a las que eran susceptibles las genera-
ciones anteriores (Tabla 2).
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De acuerdo con el PNUMA (UNEP, 1987), 
para  1965 se conocían 182 especies de artró-
podos resistentes a diversos compuestos; este 
numero se incrementó a 364 una década des-
pués y creció a 432 en 1980. De las especies 
de insectos recientes a los plaguicidas, identi-
ficadas hasta 1980, 59% pertenecen a plagas 
agrícolas, 38% transmisores de enfermedades 
del hombre y 3% organismos benéficos (Henao 
et al, 1993).

A menudo, los insectos que desarrollan resis-
tencia a un plaguicida también son inmunes a 
otros no relacionados con el; a esto se le llama 
resistencia cruzada.

Una de las consecuencias del desarrollo de 
especies resistentes es que, generalmente, los 
usuarios recuren a mayores dosis de aplicación 
al uso de mezclas de compuestos para enfren-
tar el problema; con consecuencias adversas 
para el ambiente (Henao et al., 1993).

Efectos Ambientales

Los efectos indeseables de los plaguicidas so-
bre el ambiente se pueden agrupar en los que 
ocurren: a corto plazo en el ambiente cercano, 
y a largo plazo en el ambiente lejano. A conti-
nuación se discute cada grupo brevemente.

Efectos a Corto Plazo  
en el Ambiente Cercano

Entre estos se encuentran, por un lado, la 
contaminación inmediata del ambiente abiótico 

(suelo, aguas superficiales y subterráneas y 
aire) y, por otro lado, la muerte de organismos 
sensibles a los que no se deseaba afectar con 
la aplicación de plaguicidas, como los enemi-
gos naturales de las plagas o los insectos be-
néficos. A corto plazo, los plaguicidas afectan 
momentáneamente el equilibrio fisiológico de 
todos los organismos expuestos, incluidos los 
seres humanos. 

Este grupo de efectos incluye las mortanda-
des de aves y peces, frecuentemente en mu-
chas  regiones agrícolas que pueden, inclusi-
ve, llegar a afectar la diversidad biológica de la 
zona (Pimentel et al., 1980). En este grupo es 
de esperar especial interés el impacto adverso 
sobre los organismos que se encuentran en la 
base de las redes tróficas, como el plancton, 
las bacterias nitrificantes y los microorganis-
mos del suelo.

Efectos a Largo Plazo  
en el Ambiente Cercano

Cuando los plaguicidas son persistentes o 
permanentes y se utilizan con frecuencia, con 
cada aplicación se agregan al ambiente nue-
vos contaminantes que requerirán años para 
degradarse. Así, aunque el producto deje de 
usarse en un lugar determinado, los suelos, 
los sedimentos y los mantos freáticos, quedan 
contaminados por muchos años y requerirán 
que se tomen medidas drásticas para regre-
sarlos a su estado original que, en los países 
en desarrollo, no siempre son costeables o 
factibles.

Otro efecto que ocurre a mediano y largo pla-
zo en el ambiente cercano es el desarrollo de 
resistencia en los organismos de la plaga y la 
aparición de nuevas plagas (plagas emergen-
tes) o de plagas secundarias.

La aparición de especies resistentes y las al-
teraciones ecológicas y agronómicas resultan-
tes causan cambios en el uso del suelo, y de 
esto, surgen problemas adicionales. Uno de los 
más importantes, por sus repercusiones a lar-
go plazo, es la exposición indirecta de la pobla-
ción a los plaguicidas por la ingestión continua 
de alimentos contaminados con sus residuos, 
por ejemplo, cuando se establecen cuencas 
lecheras o productoras de alimentos para ani-
males en regiones en las que previamente se 

Tabla 2. Especies resistentes a diversos  
insecticidas (1970-1980).   

Según Dover y Croft, (1984).

Grupos 1970 1980

DDT 98 229

Ciclodiénicos 140 269

Organofosforados 54 200

Carbamatos 3 51

Piretroides 3 22

Fumigantes 3 17

Otros 12 41
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han usado plaguicidas permanentes o persis-
tentes.

Este cambio en los usos del suelo acelera la 
transferencia de los residuos de plaguicidas a 
los eslabones superiores de la cadena trófica; 
no es posible predecir los efectos adversos que 
puedan presentarse a largo plazo en la pobla-
ción que consume los alimentos así contami-
nados.

También puede ocurrir una contaminación 
irreversible de los suelos y los mantos freáti-
cos, lo que es de importancia en las zonas en 
donde el agua para consumo humano se obtie-
ne principalmente de pozos.

Efectos adicionales son la reducción de la di-
versidad biológica, así como la bioacumulación  
y la biomagnificación de los residuos de los pla-
guicidas persistentes, por las cuales estos pro-
ductos llegan a los eslabones superiores de la 
cadena trófica y se concentran en ellos, con-
taminando a los alimentos y, eventualmente, a 
los seres humanos. La mayoría de estos efec-
tos están asociados con la persistencia de los 
plaguicidas.

Efectos a Largo Plazo  
en el Ambiente Lejano

Estos requieren que el plaguicida mismo, al-
guno de sus productos de transformación o de 
sus contaminantes, sean persistentes. Tal es 
el caso de los plaguicidas organoclorados, los 
cuales son muy persistentes, lo que les permite 
movilizarse en el ambiente, llegar a sitios remo-
tos al de su uso inicial y causar alteraciones en 
organismos que no se deseaba afectar.

Entre estos efectos está la presencia de 
plaguicidas en las zonas polares -en donde no 
se usan-, su biomagnificación a través de las 
redes tróficas, la extinción de especies y, natu-
ralmente, su presencia en los alimentos, sobre 
todo de origen animal (McEwen y Stephenson, 
1979; Albert, 1990). En este grupo de efectos 
también debe incluirse la presencia de residuos 
de plaguicidas en tejidos humanos y en la le-
che materna (IPCS, 1979; Albert, 1981). Estos 
problemas han justificado la sustitución de los 
productos persistentes por otros no persisten-
tes y han causado que el uso de plaguicidas 
permanentes, como los organomercuriales, se 
hayan descontinuado prácticamente en todo el 
mundo.

los plaGuicidas en el contexto de la zona costera

Fuentes de Plaguicidas

Las descargas urbanas e industriales, tanto 
continuas como ocasionales, son fuentes de 
plaguicidas para la zona costera. Sin embar-
go, las actividades agrícolas y las campañas 
de salud son el principal origen de estos 
compuestos debido a la amplitud de usos y al 
manejo de grandes volúmenes. El volumen de 
los contaminantes que generan estas dos acti-
vidades está en función del tipo de plaga, del 
cultivo o vector,  y de las condiciones climáticas 
imperantes. Estas variables determinan la tasa 
y frecuencia de aplicación de los plaguicidas 
y, de manera directa, el grado de peligro que 
representa la fuente para el medio.

Las tasas de aplicación de los plaguicidas es-
tán determinadas por el número de especies 
que se desea controlar, la resistencia relativa 
de estas a los compuestos utilizados y la can-
tidad de generaciones que presenten por año 

(Martín, 1973), así como por la persistencia 
de la actividad biológica del ingrediente activo 
(Plapp, 1981). De esta manera, el volumen de 
uso de un plaguicida, puede variar desde unos 
gramos por hectárea, como en el caso de al-
gunos piretroides, hasta varios kilogramos por 
hectárea como ocurre con algunos herbicidas 
e insecticidas.

Dado que la respuesta de una plaga a un de-
terminada calidad de plaguicida es logarítmica, 
una dosis de aplicación 10 veces más alta eli-
mina solamente el doble de organismos, por 
lo que se requiere de grandes cantidades del 
compuesto para la eliminación total de una po-
blación. Esta relación tiene graves implicacio-
nes para el medio en algunos cultivos, como 
frutales y hortalizas, ya que estos requieren  de 
la eliminación de gran parte de las plagas con 
el fin de obtener productos de mejor apariencia 
que cumplan con criterios estéticos.
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La frecuencia de aplicación de los plaguicidas 
presenta también marcadas variaciones, en 
función del tipo de plaga y del cultivo o vec-
tor. Por ejemplo, en el caso de las hortalizas 
y el cultivo del algodón, se requiere de múlti-
ples aplicaciones de distintos compuestos para 
controlar a los diferentes insectos que los ata-
can. De igual forma, para el control de áreas 
con paludismo hiperendémico se requiere de 
hasta tres aplicaciones anuales para mante-
ner niveles adecuados de morbilidad. En el 
otro extremo se puede mencionar al control 
de langosta y diferentes tipos de insectos sal-
tadores, en donde con una o dos aplicaciones 
cada cierto número de años pueden obtenerse 
los resultados deseados (Green et al., 1977). 
Como ejemplo intermedio se pueden mencio-
nar las aplicaciones anuales de herbicidas para 
un control efectivo de malas hierbas (Madhun y 
Freed, 1990).

Como ya se mencionó, un problema que re-
sulta de las aplicaciones frecuentes es el de-
sarrollo de resistencia al plaguicida por parte 
de los organismos o la sustitución de espe-
cies susceptibles por otras más tolerantes 
(Georghiou y Mellón, 1983), lo que trae como 
consecuencia que se deba utilizar mayores 
cantidades de plaguicidas para obtener resul-
tados de control similares. 

Mecanismos de Degradación  

y Transporte

Las vías por las cuales un plaguicida se distri-
buye en el ambiente son bien conocidas, lo que 
no se conoce muy bien son las cantidades que 
se distribuyen por cada vía. Esto depende de 
las propiedades fisicoquímicas del compuesto 
y de las condiciones ambientales específicas. 
La figura 2 muestra, de manera conceptual, la 
interacción de los diferentes mecanismos de 
transporte y degradación de los plaguicidas en 
la zona costera. A continuación se describen 
estos mecanismos y sus principales factores 
condicionantes.

Degradación Biótica y Abiótica

Una vez que los plaguicidas han sido liberados 
en el ambiente, sufren varias reacciones físi-

cas, químicas y biológicas que los transforman 
en otros compuestos. Generalmente resulta 
difícil determinar cuando un plaguicida se en-
cuentra bajo una transformación biótica o abió-
tica, ya que en muchos casos ambos procesos 
ocurren de manera simultánea.

Las transformaciones abióticas tienen un im-
portante papel en el destino final de los plagui-
cidas en el ambiente. Aún en medios de intensa 
actividad biológica, como el suelo, las transfor-
maciones abióticas pueden llegar a dominar el 
comportamiento de estos compuestos (Wolfe 
et al., 1980 y 1990; Wolfe, 1992).

La luz solar es una de las fuerzas primarias 
que provocan la degradación de plaguicidas 
de los diferentes compartimentos. La fotólisis, 
tanto en el suelo como en el agua, es el proce-
so en el cual la luz visible o la ultravioleta cau-
san la transformación de estos contaminantes 
a otras sustancias y se inicia la ruta hacia la mi-
neralización.

Otras reacciones abióticas de los plaguici-
das que ocurren en el agua y los sedimentos 
son la hidrólisis y las reacciones de oxidación y 
reducción. Los parámetros fisicoquímicos que 
condicionan la reactividad de los plaguicidas 
en estos substratos son el pH, la temperatura, 
las sustancias orgánicas disueltas y particula-
das, la presencia de ciertos iones metálicos y 
el estado de reducción de la columna de agua. 
(Madhun y Freed, 1990; Wolfe et al., 1990). Las 
transformaciones abióticas no siempre redu-
cen la actividad biocida de los compuestos. 
Además, los productos de ciertas transforma-
ciones pueden ser más tóxicos que el plagui-
cida original.

Por otro lado, la degradación biótica de los 
plaguicidas se efectúa principalmente por la 
enorme cantidad y diversidad de microorga-
nismos del suelo y del agua; se calcula que, 
tan sólo en el suelo, la cantidad de células ac-
tivas puede ser de 1012 por gramo de sustrato 
(Vasilyeva et al., 1992). Esta degradación ocu-
rre por medio de diversos mecanismos y tien-
de a reducir la persistencia y toxicidad de los 
plaguicidas (Tabla 3). Sin embargo, al igual que 
en las reacciones abióticas, el resultado de tal 
degradación es un compuesto de estructura di-
ferente, que no siempre es menos tóxico ni me-
nos estable que el que le dio origen.



Figura 2. Diagrama simplificado de los mecanismos de degradación y transporte de los plaguicidas  
en la zona costera.  Las flechas sencillas indican el sentido del transporte; las flechas dobles  

indican mecanismos de equilibrio directo.
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Transporte Ambiental

Desde el momento en que entran al ambiente, 
los plaguicidas quedan expuestos a los diferen-
tes flujos de energía, y los movimientos del aire 
y el agua, que actúan como mecanismos de 
transporte hacia otros sitios. Las rutas de estos 
contaminantes pueden ser cíclicas y, sobre 

todo en el nivel de meso y macroescala, es-
tán condicionadas por los factores ecológicos 
y climáticos, en tanto que, en la microescala, 
sus propiedades fisicoquímicas como presión 
de vapor, solubilidad en agua y coeficiente de 
partición son determinantes para su transporte 
y disponibilidad (Gillette et al., 1974; Kenaga, 
1975; Torence y Fosbraey, 1982).
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Una de las vías principales por la que los 
plaguicidas son desplazados fuera de las 
áreas en donde son aplicados, es la atmósfe-
ra. Se calcula que entre el 40 y el 80 del volu-
men que se aplica se pierde por volatilización 
(Plimmer, 1992). Dependiendo de las condicio-
nes ambientales, diferentes proporciones de 
estos compuestos se depositan en otras áreas 
terrestres, o directamente en los cuerpos acuá-
ticos. Esto puede ocurrir por precipitación seca 
o húmeda, cuando dichos contaminantes son 
precipitados por la lluvia.

Los plaguicidas que se aplican directamen-
te al suelo para el control de plagas, junto con 
los que son acarreados de otras regiones por 
el viento, conforman el compartimento terrestre 
de estos contaminantes. Dependiendo de sus 
propiedades fisicoquímicas y de las caracterís-
ticas del medio, los plaguicidas pueden estar 
en forma particulada o disuelta. La pérdida por 
percolación a partir de este compartimento se 
calcula en 1% (Plimmer, 1992.); parte de esta 
proporción puede reincorporarse a la superficie 
cuando el manto freático intersecta la superfi-
cie de manera natural, o cuando el agua se ex-
trae para uso humano.

A partir del compartimento terrestre, los pla-
guicidas pueden ser transportados por las 
aguas de escorrentía, en solución o suspen-
sión, o bien, ligados a la materia orgánica y a 

los sedimentos que son arrastrados por la mis-
ma escorrentía. De esta manera, los plaguici-
das presentes en la cuenca de drenaje de una 
laguna costera pueden llegar hasta ella sin ne-
cesidad de ser vertidos en los cauces principa-
les (Benítez et al., 1991).

Al llegar a las aguas costeras, los plaguicidas 
se distribuyen en dos compartimentos: la co-
lumna de agua y los sedimentos del fondo. Uno 
de los factores que contribuyen a esta sepa-
ración es el fenómeno conocido como trampa 
de nutrientes. Tal evento se produce durante la 
mezcla del agua dulce y marina, lo que provo-
ca la floculación y sedimentación de la materia 
orgánica, los nutrientes y los elementos traza 
provenientes de los ríos. De esta manera, los 
plaguicidas ligados a estos elementos se preci-
pitan y pasan al compartimento del fondo.

Tanto en la columna de agua, como en los 
sedimentos, los plaguicidas pueden estar di-
sueltos o en forma particulada. Y esta forma 
son tomados por los organismos a través de 
sus agallas y piel durante la respiración y oral-
mente con los alimentos.  Algunos compues-
tos son entonces distribuidos a través de va-
rios órganos del cuerpo, biotransformados y 
parcialmente excretados.  Mediante estos me-
canismos de excreción, o por la muerte de los 
organismos, los plaguicidas se incorporan a los 
sedimentos del fondo, de donde pueden ser re-

Tabla 3. Transformaciones biológicas comunes en los ambientes acuáticos-terrestres  
(Según Schnoor, 1992).

Oxidación RCH3 → RCH2OH

Desalquilación oxidativa ROCH3  → ROH+HCHO

Descarboxilación RCOOH →R-H+C02

Hidroxilación de anillos aromáticos Ar → ArOH

Ruptura de anillos Ar(OH)2 → CHOCHCHCHCOHCOOH

β-oxidación CH3CH2CH3COOH → CH3COOH+CH3COOH

Epoxidación R2C=CR2  → R2C-CR2 

                           O

Oxidación de azufre R2S → R2SO

Oxidación de aminas RNH2 → RN02

Deshalogenación hidrolítica RCHClCH3  → RCHOCH3+Cl’

Deshalogenación reductiva RCCI2R → RCHCIR+CI’

Deshidrohalogenación RCH2CHCICH3 → RHC=CHCH3
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suspendidos por los movimientos de la colum-
na de agua.

Los plaguicidas disueltos y particulados de 
la columna de agua pueden ser acarreados a 
grandes distancias por las corrientes y mareas. 
Asimismo, los organismos que acumulan estas 
sustancias en sus tejidos, pueden transportar-
las a otras regiones durante sus desplazamien-
tos migratorios.

Efectos sobre el Ambiente Biótico 

Niveles de Impacto

De acuerdo con lo propuesto por McDowell et 
al. (1988), la respuesta de los organismos a 
los plaguicidas puede manifestarse en cuatro 
niveles de organización biológica: 1) bioquími-
co y celular; 2) sistémico, 3) poblacional y 4) de 
comunidad. En cada caso, la respuesta inicial 
ante la presencia de plaguicidas es el desen-
cadenamiento de mecanismos para reducir o 
resistir el impacto del contaminante.

Ejemplos de estos mecanismos son los pro-
cesos de biotransformación (en el nivel bio-
químico) o la aparición de formas resistentes 
(en el nivel de poblaciones). Dichos procesos 
pueden contrarrestar la capacidad dañina del 
compuesto, a menos que la concentración del 
contaminante rebase el umbral del sistema y 
este último sea completamente superado por 
el efecto perturbador.

No todas las respuestas tienden a causar una 
degeneración del siguiente nivel de organiza-
ción y, sólo cuando los mecanismos de com-
pensación o adaptación en un nivel empiezan 
a fallar, comienzan a aparecer los efectos dele-
téreos en el siguiente nivel. A continuación se 
dan ejemplos de los efectos adversos de los 
plaguicidas en los diferentes niveles de orga-
nización:

Bioquímico y Celular

Incluye efectos tales como la bioconcentración 
en órganos específicos, sobre todo, hígado, 
riñones y sistema nervioso; la inhibición de la 
madurez sexual; la inhibición enzimática de la 
síntesis protéica y de la actividad cerebral (Mi-

yamoto, 1976; Johnson y Finley, 1980; IPCS, 
1986a, b y c; Jett, 1986).

Sistémico

Incluye todas las respuestas del organismo 
completo. Uno de los impactos extremos de los 
plaguicidas en este nivel es la muerte del orga-
nismo. Aparte de la exposición letal directa, han 
sido reportados efectos subletales para la ma-
yoría de las especies de organismos. Depen-
diendo del tipo de organismo de que se trate, 
la exposición a concentraciones subletales de 
plaguicidas puede causar cambios genéticos, 
fisiológicos y conductuales.

Entre estos efectos se pueden mencionar 
el incremento a la tolerancia o resistencia 
(Collins, 1985; Milio, 1987), el deterioro en la 
reproducción (Nimmo et al., 1981; Henny et al., 
1983), la reducción o inhibición del crecimiento 
(Nimmo et al., 1981) y la generación de defor-
midades en la columna vertebral (Mayer et al., 
1977). Otros efectos reportados son la pérdi-
da de peso corporal (Grue et al., 1982), la in-
hibición en la eclosión de huevos (Goodman et 
al., 1979; King et al., 1984), el adelgazamien-
to de cascarones y la mortalidad embrionaria 
(Mendenhall et al., 1983), la alteración de los 
hábitos alimenticios y la respuesta de evasión 
(Madhun y Freed, 1990).

Poblacional

Los plaguicidas pueden causar diversas alte-
raciones en este nivel, entre ellas la disminu-
ción de la tasa de natalidad y de crecimiento, 
el incremento de la tasa de mortalidad y los 
cambios en la estructura de edades y en el re-
clutamiento (Nimmo et al., 1981; IPCS, 1986a y 
b; McDoweII et al., 1988).

El impacto adverso de los plaguicidas en este 
nivel es de gran trascendencia económica y 
social, ya que numerosas poblaciones de or-
ganismos acuáticos son la base de importan-
tes pesquerías. De acuerdo con Pimentel et 
al. (1992), en los Estados Unidos, las pérdidas 
económicas derivadas de la mortandad de pe-
ces por plaguicidas se estiman entre 10 y 24 
millones de dólares anuales. Sin embargo, di-
cho impacto no siempre es obvio y, frecuente-
mente, tiene un carácter insidioso. La mayoría 
de los compuestos causa impactos más serios 
de lo que aparenta, por ejemplo, cambios a me-
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diano y largo plazo en el potencial productivo 
más que efectos de toxicidad aguda.

De Comunidad

Algunas generalizaciones sobre los efectos 
de los plaguicidas en este nivel pueden men-
cionarse a partir de lo señalado por Bourdeau 
y Treshow (1978) para los contaminantes en 
general:

a) Las exposiciones accidentales agudas 
provocan un retroceso de la sucesión natu-
ral a un estado previo. Este retroceso pue-
de ir acompañado por una disminución de 
la diversidad. La resistencia a estas pertur-
baciones no está relacionada con el grado 
de complejidad de los ecosistemas. De he-
cho, los ecosistemas simples, especialmen-
te aquellos que se desarrollan en ambientes 
de estrés, pueden ser más capaces de resis-
tir una perturbación de este tipo. b) La expo-
sición crónica puede causar modificaciones 
graduales en la estructura de los ecosiste-
mas. Las especies son reemplazadas por 
otras que pueden sobrevivirá las nuevas con-
diciones imperantes, con la consecuente al-
teración de la fisonomía y la biocenosis. Las 
relaciones tróficas pueden verse alteradas, 
así como la productividad del ecosistema en 
general. 

Tabla 4. Toxicidad ( CL50) y persistencia  (vida media) de algunos plaguicidas.

Plaguicida CL50 (mg/l) VM (semanas)

DDT 0.004 489

Lindano 0.86 84

Paration etílico 1.350 12

Malatión  0.080 1-2

Clorpirifós 0.051 1

Carbarilo 1.900 1

2,4-D 110.000 1-25

Permetrina 0.005 4

Diazinon 0.090 12

CL5o = Concentración a la que se muere el 50% de la población de un organismo experimentalmente  

expuesto a un contaminante. Los datos corresponden al pez Oncorhynchus mykiss.  

(Según WHO/FAO, 1975; Mayer, 1987; Mayer  y Ellersieck, 1986. 

**VM = Vida media del plaguicida en agua (Según US-FDA, 1981; Wullis y McDowell, 1982;  

Singh et al., 1991;  Muir, 1991 Pait et al., 1992).

Factores Condicionantes

La naturaleza y magnitud del impacto de los 
plaguicidas sobre el ambiente están influen-
ciadas por diferentes factores entre los que se 
encuentran: las características del compuesto 
y del ambiente; los aspectos tróficos y la natu-
raleza del hábitat afectado; la edad del organis-
mo. A continuación se describen brevemente 
estos factores.

Características del Compuesto y del Ambiente

Dos características de los plaguicidas que de-
terminan su impacto sobre el ambiente son la 
toxicidad y la persistencia. El grado y tipo de 
toxicidad de un compuesto determinará el ries-
go de muerte de los organismos o la magnitud 
de los efectos subletales, dependiendo de la 
intensidad, frecuencia y duración de la expo-
sición. Por su parte, la persistencia definirá su 
permanencia en el medio sin menoscabo de su 
poder tóxico. Ambas propiedades son específi-
cas para cada compuesto y varían grandemen-
te entre las diferentes clases de plaguicidas 
(Tabla 4).

Entre los factores ambientales más importan-
tes que determinan el grado de impacto de los 
plaguicidas están la temperatura, el grado de 
salinidad y la composición química del sistema 
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acuático (NOAA/OAR, 1989; Schnoor, 1992). 
Estas variables no sólo modifican las propieda-
des toxicológicas de los plaguicidas, si no que, 
además, cuando presentan valores extremos, 
pueden ser un factor de estrés que haga a los 
organismos más susceptibles al impacto de los 
contaminantes.

Factores Tróficos y Naturaleza del Hábitat

Entre los factores tróficos que determinan el 
grado de impacto de los plaguicidas están 
el nivel que ocupa el organismo afectado en 
cadena alimentaria; por ejemplo, la muerte de 
los organismos que forman el plancton afecta 
la base de las redes tróficas acuáticas, por lo 
que el impacto ecológico es mayor. Asimismo, 
la eliminación de la vegetación natural por efec-
to de algunos defoliantes reduce la diversidad 
de especies y disminuye la principal fuente de 
energía del ecosistema, lo que altera la base 
de las principales cadenas alimentarias.

Algunas comunidades como manglares, pas-
tos de pantano y pastos marinos, son hábitats 
críticos para infinidad de organismos, es decir, 
son indispensables para el desarrollo de cier-

tas etapas biológicas (Lara-Domínguez et al., 
1991). Además, en estos ecosistemas exis-
te una estructura trófica muy compleja, en la 
cual muchos de los organismos que la com-
ponen viven cerca del límite de sus intervalos 
de tolerancia, lo que los hace particularmente 
sensibles ante cualquier interferencia humana 
(Odum, 1970).

Edad del Organismo

La susceptibilidad de los organismos a los 
plaguicidas varía a lo largo de su ciclo de 
vida. En términos generales, los primeros es-
tadios larvarios y juveniles son más sensibles 
a la acción tóxica de estos compuestos que 
los adultos de la misma especie. Esto se ha 
comprobado en cangrejos (Cáncer magister), 
peces (IPCS, 1984) y aves silvestres (Anas 
platyrhynchos y Couturnix couturnix japonica) 
(Hill y Camardese, 1982; Hudson et al., 1972). 
Sin embargo, no siempre los organismos más 
jóvenes son los más susceptibles, por ejemplo 
Hudson et al. (1972) encontraron que las aves 
juveniles sólo eran más sensibles que los adul-
tas, para seis de los 14 plaguicidas utilizados 
en el experimento.

conclusiones

Como se ha visto a lo largo de este capítulo, 
los plaguicidas incluyen una gran variedad de 
compuestos que son utilizados muy amplia-
mente para el control de diversos organis-
mos-plaga. Debido a que la acción de estos 
contaminantes no es selectiva, su aplicación 
indiscriminada puede causar serios impactos 
sobre el ambiente.

A causa de su alta producción, distribución y 
liberación en el ambiente; la presencia de sus-
tancias secundarias; su persistencia, transfor-
mación, capacidad de bioconcentración, bio-
acumulación y biomagnificación; la población 
expuesta; su toxicidad y efectos adversos en el 
ambiente, una gran cantidad de plaguicidas es-
tán incluidos en la lista de sustancias químicas 
peligrosas y fenómenos de importancia global 
para el ambiente, que ha sido elaborada por 
el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA).

En función de sus propiedades fisicoquími-
cas, los plaguicidas pueden ingresar a los am-

bientes acuáticos costeros a través de numero-
sas rutas, entre las que destacan las aguas de 
escorrentía y la precipitación atmosférica.

La presencia de residuos de plaguicidas en 
el medio acuático es un problema real que 
amenaza la estabilidad de estos ecosistemas. 
Como lo demuestran numerosos trabajos cien-
tíficos en todo el mundo.

Uno de los impactos extremos de estos con-
taminantes es la muerte de numerosas es-
pecies de importancia ecológica y comercial. 
Sin embargo, los problemas que causan los 
plaguicidas no siempre se manifiestan con 
mortandades masivas de organismos; los im-
pactos más frecuentes - y más graves - son 
de tipo crónico y subletal, como resultado de 
la exposición a bajos niveles de concentración 
de estas sustancias. Estos impactos negativos 
ocurren en diferentes niveles de organización, 
desde el nivel celular hasta el de comunidad, 
y afectan las diferentes partes de la cadena 
tróficas, desde los niveles más bajos como el 
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plancton, hasta el tope de la cadena como los 
peces, las aves y los seres humanos.

Los efectos subletales son especialmente difí-
ciles de detectar y de atribuir a una sola causa. 
Finalmente, es necesario considerar no sólo el 

efecto del compuesto individual, sino también 
sus interacciones con otros que actúan simul-
táneamente sobre los organismos, es decir, su 
potencial de sinergismo, ya que éste es el es-
cenario de exposición más usual. 
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resuMen

Se presenta una breve descripción del desarrollo histórico de los plaguicidas y de sus principales clasificacio-
nes, con énfasis en la clasificación conforme a su estructura química. Se detallan los principales grupos de 
insecticidas: organoclorados, organofosforados, carbámicos y piretroides, con especial atención a sus propie-
dades físico-químicas y biológicas, tales como persistencia y toxicidad aguda, que puedan causar daños a los 
organismos acuáticos. Se mencionan algunos de estos daños.

abstract

A brief description of the historical evolution of pesticides and the most important groups of these chemicals, in 
particular, those based on chemical structure, is presented. The main groups of insecticides (organochlorines, 
organophosphates, carbamates and pyrethroids) are described, with particular emphasis on their physicoche-
mical and toxicological characteristics, such as persistence and acute toxicity, which may be hazardous for 
aquatic life.  Some of these hazards are mentioned.
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introducción

Desde la antigüedad, el hombre ha necesitado 
combatir a los insectos que atacan sus cultivos. 
En el pasado, se usaron para este fin, produc-
tos naturales como el piretro, sin embargo, el 
control de insectos no tuvo grandes avances 
hasta fines del siglo XIX, cuando se introdu-
jeron el keroseno y el azufre. Estos fueron los 
primeros insecticidas que se usaron de una 
manera relativamente amplia.

Los primeros plaguicidas sintéticos que se co-
mercializaron fueron insecticidas; esto ocurrió 
después de 1940, como consecuencia del des-
cubrimiento de las propiedades insecticidas del 
DDT, la utilidad de este insecticida impulsó a la 
industria química a la búsqueda de otros pro-
ductos con propiedades similares, es decir, de 
alta persistencia, baratos y eficaces contra un 
gran número de insectos.

Sin embargo, poco después empezaron a 
surgir los problemas que causaban estos pro-
ductos; por ejemplo, que atacaban por igual to-
dos los insectos, no desaparecían al final de la 
cosecha y se desplazaban en el ambiente has-
ta llegar a sitios remotos de aquellos en los que 
se habían aplicado. También se empezaron a 
observar los primeros casos de resistencia, in-
corporación a la red trófica, biomagnificación y 
amenaza de extinción para algunas especies, 
los que se asociaron con estos compuestos.

La búsqueda de nuevos insecticidas sintéti-
cos de baja persistencia y mayor especificidad 
dio como resultado la identificación o la sínte-
sis y la comercialización de los diversos gru-
pos de compuestos que se describirán en este 
capítulo.

clasificación

Los insecticidas se pueden clasificar en: inor-
gánicos, biológicos y sintéticos. Los principales 
insecticidas inorgánicos son derivados de plo-
mo, arsénico y cobre; se usaron en cantidades 
importantes antes de la era del DDT, pero 
en la actualidad su uso en todo el mundo es 
prácticamente nulo, debido a sus propiedades 
indeseables, en particular, su potencial conta-
minante, su elevada persistencia y sus graves 
efectos adversos para el ambiente y la salud de 
aplicadores y consumidores en general.

Los insecticidas botánicos se obtienen de 
algunas plantas y se utilizan solos, o combi-
nados con otros ingredientes. En general, las 
cuales son de baja persistencia y de elevado 
costo, que son las principales limitaciones para 
su uso masivo. El más conocido de ellos es el 
piretro, probablemente el insecticida botánico 
más antiguo que se conoce.

En fechas relativamente recientes se empe-
zaron a usar los insecticidas biológicos, que 
atacan a las plagas causándoles enfermeda-
des. Uno de los mas conocidos es el Bacillus 
thuringiensis del cual se ha desarrollado algu-
nas cepas especificas para controlar ciertos in-
sectos. Otro insecticida de importancia en este 
grupo es el virus de la polihedrosis nuclear. 
Estos productos no contaminan el ambiente, y 
en general, no alteran el equilibrio ecológico ni 
afectan la salud del hombre.

En cuanto a los insecticidas sintéticos, sus 
principales grupos son: organoclorados, orga-
nofosforados, carbámicos, piretroides, organo-
metálicos, feromonas y reguladores del creci-
miento. De estos se discutirán a continuación 
solo aquellos para los que ya se ha comproba-
do que tienen repercusiones adversas impor-
tantes en el ambiente.

insecticidas orGanoclorados

En la mayoría de los países desarrollados estos 
productos ya han sido sustituidos por insectici-
das con propiedades ambientales y toxicológi-

cas menos adversas; sin embargo, en muchos 
países en desarrollo aun se usan.  Debido a su 
persistencia, los residuos de estos productos 
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se siguen encontrando en el ambiente y en los 
seres vivos, particularmente en los que ocupan 
la parte superior de las cadenas tróficas, como 
las aves rapaces, los peces carnívoros y los 
seres humanos.

Los insecticidas organoclorados son deriva-
dos halogenados de hidrocarburos: a) acícli-
cos, b) aromáticos y  c) ciclodiénicos (Fig. 1). 
En general, son insolubles en disolventes po-
lares, solubles en disolventes de baja polari-
dad, muy estables química y bioquímicamen-
te, su vida media en el ambiente es superior a 
los diez años. En muchos casos, sus productos 
de degradación parcial son más estables que el 
compuesto original.

El principal representante de los derivados 
de hidrocarburos alicíclicos es el hexacloroci-
clohexano (HCH ó BHC), el HCH técnico, es 
una mezcla de ocho isómeros, de los cuales 
solo el isómero gamma (lindano) tiene activi-
dad insecticida.

El compuesto más importante de los de-
rivados de hidrocarburos aromáticos es el 
p,p´-dicloro-difenil-tricloroetano (DDT). Este 
compuesto es muy estable química y bioquí-
micamente, pero en diversas circunstancias, 
incluyendo la biotransformación en la mayoría 
de los organismos, se convierte en p,p´-DDE 
(DDE), el cual carece de propiedades insectici-
das, pero es aun más estable y persistente que 
el DDT. Las propiedades fisicoquímicas de los 
análogos del DDT, entre ellos el metoxicloro, 
DDD TDE) y dicofol, son similares.

Entre los insecticidas del grupo de los deriva-
dos de los hidrocarburos ciclodiénicos están el 
aldrín, dieldrin, endrín, heptacloro, endosulfán, 
mirex, clordecona (kepona) y clordano. El uso 
de estos productos se ha descontinuado en 
muchos países debido a sus propiedades am-
bientales y toxicológicas adversas.

El toxafeno (canfeclor) es una mezcla de can-
fenos policlorados y aun se utilizan ampliamen-
te en muchos países. No se conoce exacta-
mente cuales sustancias forman parte de él y, 
por lo mismo, cuales son las propiedades espe-
cificas de cada una, también ha sido prohibido 
en numerosos países.

Mecanismo de Acción  

y Propiedades

No se ha logrado establecer claramente el 
modo de acción de los insecticidas organoclo-
rados. Sin embargo, con excepción del dicofol, 
todos actúan como venenos estomacales y de 
contacto. Además, el lindano, el metoxicloro 
y el clordano, tienen acción fumigante. Estos 
compuestos pueden unirse con las lipoproteí-
nas de la membrana nerviosa y alterar su per-
meabilidad hacia los iones sodio y potasio.

Persistencia

Una de las propiedades más importantes de los 
insecticidas organoclorados es su persistencia 
en el ambiente, tanto biótico como abiótico, 
pues son muy estables químicamente y solo 
en condiciones ambientales extremas, se de-
gradan con lentitud. Por esto, se descomponen 
muy lentamente en el suelo, lo cual aumenta 
las posibilidades de que entren en la cadena 
suelo-planta-animal-hombre. En la tabla 1, se 
muestran algunos valores  de vida media en los 
suelos para plaguicidas organoclorados.

Debido principalmente a su persistencia cuan-
do estos insecticidas se aplican pueden, llegar 
prácticamente a todos los sustratos ambienta-
les, pues son acarreados por el viento, caen 
con las gotas de lluvia y son transportados por 
los ríos. Así, estas sustancias y sus productos 
de biotransformación se han identificado en si-
tios remotos, como el Ártico y el Antártico, en 
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Tabla 1.  Persistencia de algunos insecticidas 
organoclorados en suelos. 

(según McEwen y Stephenson, 1979)

Plaguicida Vida Media (años)

Aldrín 5

Clordano 8

DDT 10.5

Dieldrin 7

Endrin 10

Heptacloro 4

Lindano 2

donde nunca se han aplicado. En el ambien-
te, estos compuestos sufren transformaciones 
químicas y bioquímicas por reacciones abióti-
cas y bióticas; como resultado, se modifica el 
tiempo que el compuesto y/o sus productos de 
transformación permanecerán en el ambiente, 
así como sus efectos, pues muchos de los pro-
ductos de degradación parcial son mas tóxicos 
o mas persistentes que el compuesto original; 
esto ocurre, por ejemplo con el DDE, el dieldrin 
y el epoxido de heptacloro.

En mayor o menor medida, todos los suelos 
absorben estos compuestos; lo que depende 
del contenido de materia orgánica. Así, los sue-
los ricos en humus con frecuencia absorben 
mayor cantidad de insecticidas que los suelos 
arenosos. Otro factor importante para la absor-
ción es el grado de humedad del suelo.

Por otra parte, el uso indiscriminado de estos 
insecticidas puede matar “a ciegas” a muchos 
organismos y alterar a niveles tróficos comple-
tos. Entre las especies distintas al blanco que 
los organoclorados pueden afectar, con fre-
cuencia se encuentran depredadores que fun-
cionan de manera natural como controles bioló-
gicos de las poblaciones de insectos-plaga.

Otros graves problemas relacionados con  la 
persistencia de estos productos son: la disper-
sión, la bioacumulación y la biomagnificación 
de los insecticidas organoclorados a través de 
las redes tróficas (Fig. 2). Debido a la biomag-
nificación se han encontrado concentraciones 
elevadas de ellos en gran número de organis-

mos vivos, incluyendo al hombre, en particular, 
en el tejido adiposo y la leche materna.

Resistencia

La resistencia que desarrollan las diferentes 
plagas a los insecticidas es un grave problema. 
De 1970 a 1980 las especies de artrópodos re-
sistentes a los insecticidas organoclorados pa-
saron de ser cerca de 240 a ser más de 400.

Toxicidad sobre Organismos  

Acuáticos

Es difícil determinar los efectos de los insec-
ticidas organoclorados sobre los organismos 
acuáticos ya que, en condiciones de campo, 
aún cuando pueda ocurrir una contaminación 
masiva, la muerte de estos organismos puede 
deberse a uno o más factores de los múltiples 
que intervienen en los ecosistemas acuáticos.

Al respecto se han efectuado algunos estu-
dios con el DDT (Johnson y Finley, 1980; IPCS, 
1989a) y se sabe que, en general, éste puede 
llegar a ser extremadamente toxico para diver-
sas especies acuáticas. Por ejemplo, en con-
centraciones muy bajas, disminuye la actividad  
fotosintética del plancton marino y puede redu-
cir las poblaciones de larvas de camarón ex-
puestas.  Las repercusiones de esto sobre los 
niveles de las cadenas tróficas y el equilibrio de 
los ecosistemas acuáticos en general son muy 
graves. Los diferentes estadíos de desarrollo de 
los invertebrados acuáticos son más sensibles 
al DDT que los adultos y los efectos a largo pla-
zo ocurren luego de exponerse a concentracio-
nes de 10 a 1,000 veces más bajas que las que 
causan efectos agudos en estos invertebrados. 
El DDT puede matar a Daphnia sp en concen-
traciones tan bajas como 0.5 microgramos /l y 
afecta su reproducción (Livingston, 1977).

En peces se han estudiado algunos factores 
que influyen en la toxicidad de los insecticidas 
organoclorados sobre especies acuáticas. Por 
ejemplo, se demostró que un aumento en la 
temperatura del agua en la cual se encuentra 
DDT, incrementa la cantidad de esta sustancia 
que se bioacumula en peces como la trucha 
arcoiris (Oncorhynchus mykiss). Por otra par-
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te, al aumentar la salinidad, decrece significati-
vamente la cantidad de DDT que los peces to-
man del medio, pero no se afecta la cantidad de 
DDE que se bioacumula en sus tejidos. El DDT 
es toxico para todas las especies de peces que 
han sido estudiadas; en general, los peces jó-
venes toman mas DDT del medio que los adul-
tos de la misma especie. En algunos peces 
expuestos a altas dosis de DDT se presenta 
agitación y fotofobia ligera (IPCS, 1989a).

La acumulación de residuos de plaguicidas 
organoclorados en peces ha sido demostrada 
y estudiada por numerosos autores. En la ta-
bla 2 se presentan algunos ejemplos represen-
tativos para los recursos pesqueros de todo el 
mundo (Madhun y Freed, 1990).

El programa de aspersión con DDT contra 
el gusano Chlorestoneura fimiferona en el río 
Yellowstone en 1955 y sobre los bosques de 
Maine en 1958 tuvo como resultado la muer-
te de miles de peces de muchas especies. En 
California, los plaguicidas fueron la causa con-
firmada de 48 mortandades de peces en 1965 
a 1969 (Hunt y Lin, 1970). El número total de 
peces muertos en estos incidentes fue de más 
de 40,000 y los organoclorados estuvieron rela-

cionados con la mayoría de los casos (Madhun 
y Freed, 1990).

La toxicidad de TDE y el DDE no ha sido su-
ficientemente estudiada pero, al menos para la 
trucha arcoiris, son menos tóxicos que el DDE.

Además de su alta toxicidad aguda, el DDT 
también causa efectos subletales en peces 
como ulceraciones dérmicas, lesiones rena-
les y modificaciones conductuales, dificultad 
para reproducirse y cambios en sus hábitos ali-
menticios. En algunos casos se pueden gene-
rar embriones anormales (IPCS, 1989a; Brown, 
1978).

Algunos peces, como el pez mosquito 
(Gambussia affinis) desarrollan tolerancia al 
DDT; sin embargo, esto no ocurre en todos los 
peces expuestos por largos periodos a esta 
sustancia. Al parecer, esto depende de la espe-
cie y, posiblemente, de otros factores.

Entre los organismos mas afectados por los 
insecticidas organoclorados están las aves. 
Los efectos tóxicos de estos insecticidas sobre 
ellas pueden ser agudos o crónicos y depen-
den de factores como: temperatura del ambien-
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Tabla 2. Residuos de compuestos organoclorados en peces (Según Madhun y Freed, 1990).

 
Especie

 
Localidad

Residuos (mg/kg)

DDE ∑ DDT Dieldrin

Dorosoma capedianumo Mississippi, EUA 13 - 7.5

Sargus  vulgaris Alejandría, Egipto 0.05 0.15 -

Sparus auratus Mediterraneo, España 0.05 0.07 -

Sariolella violacea Chile - - 3.0

Salmo trutta España 0.44 1.29 0.69

Gambussia affinis Louisiana, EUA 2.07 2.89 0.03

Ictalurus furcatus Texas, EUA 11.2 - -

Oncorhynchus mykiss Idaho, EUA 0.62 0.68 0.01

Gadus morrhua Noruega 0.7 1.11 -

Cottus cagnatus Minnesota, EUA 0.15 0.24 -

te, edad, fisiología, hábitat, régimen alimenticio, 
y principalmente, especie y nivel en la cadena 
trófica. Cuando las concentraciones de insecti-
cidas en el ave llegan a cierto nivel crítico, esta 
no puede controlar los procesos involuntarios, 
como los latidos del corazón y la respiración, y 
muere. Si las aves tienen almacenadas en su 
tejido adiposo concentraciones elevadas de 
residuos de insecticidas organoclorados, pue-
den sufrir intoxicación aguda en periodos de 
tensión; por ejemplo, durante su reproducción, 
en caso de enfermedad, clima frío, escasez de 

alimentos y migraciones, pues, en estos casos 
simultáneamente con la grasa almacenada se 
movilizan los plaguicidas acumulados en ellos 
y llegan al cerebro en altas concentraciones  
(IPCS, 1989a).

Se ha demostrado que la exposición crónica 
de las aves a estos insecticidas, a través de la 
alimentación, ocasiona una baja en sus pobla-
ciones, principalmente debido a cambios fisio-
lógicos y conductuales.

insecticidas orGanofosforados

Estos compuestos son usados muy amplia-
mente como insecticidas, nematicidas y defo-
liantes. Algunos ejemplos son el diazinón, el 
monocrotofos, malatión, el paration, el metil 
paration y el fosdrín (Fig. 3). En general, son 
poco estables química y bioquímicamente y, 
por lo tanto, su tiempo de vida ambiental media 
va de una semana a algunos meses.

Los organofosforados varían tanto en propie-
dades químicas como biológicas. Su toxicidad 
aguda para insectos y mamíferos puede ser 
desde muy baja hasta muy elevada. La mayo-
ría se degradan rápidamente en el ambiente, 
aunque otros son relativamente estables. En 
general, tienen baja persistencia en el ambien-
te, se biodegradan con facilidad, son sensibles 
a la luz y tienen poca tendencia a acumularse 

en la cadena trófica. Algunos son mas tóxicos 
para los enemigos naturales de la plagas que 
para estas.

Mecanismos  

de Acción y Propiedades

Los compuestos organofosforados actúan por 
inhibición de la acetilcolinesterasa, enzima 
localizada en la sinapsis ganglionar nerviosa 
de las estructuras neuromusculares, que lleva 
a cabo  la hidrólisis de la acetilcolina para dar 
colina y ácido acético. Los compuestos orga-
nofosforados impiden esta hidrólisis, por lo que 
la acetilcolina se acumula en las terminaciones 
del sistema nervioso central y periférico y pro-



Figura 3. Ejemplos de plaguicidas  
organofosforados.
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duce efectos muscarínicos y nicotínicos sobre 
el sistema nervioso central. La capacidad de 
los compuestos organofosforados para actuar 
como inhibidores de la acetilcolinesterasa de-
pende de la reactividad de dichos compuestos.

Persistencia

Los compuestos organofosforados son poco 
persistentes en el ambiente. Aunque se usan  
en grandes cantidades en todo el mundo, sus 
residuos no se han detectado en al ambiente 
ni en los tejidos de los seres vivos. En general, 
no existen datos que indiquen que estos com-
puestos causen efectos adversos a largo plazo 
en el ambiente, lo que se atribuye, sobre todo 
a su poca persistencia. En general, es poco 
probable que los insecticidas organofosforados 
se dispersen o contaminen los suelos o mantos 
freáticos; tampoco es probable que se bio-
magnifiquen o causen efectos adversos en los 
organismos que ocupan los niveles superiores 
en dichas redes.

Resistencia

Entre 1970 y 1980 el número de especies de 
artrópodos resistentes a los organofosforados 
aumento de 54 a 200. El mecanismo de resis-
tencia a los organofosforados se debe, princi-

palmente, a la capacidad de detoxificación que  
el insecto desarrolla hacia estos productos 

Efectos  

sobre Organismos Acuáticos

La contaminación de cuerpos acuáticos con 
plaguicidas organofosforados puede ocurrir 
por la aplicación directa de estos insecticidas 
para el control de vectores de enfermedades. 
Algunos compuestos como el paration etílico 
pueden inhibir la fotosíntesis, afectar el cultivo 
de interés y también al fitoplancton y, por este 
medio, alterar las cadenas tróficas desde su 
base (Mulla et al., 1979; IPCS, 1986a). En-
tre otros efectos, Butler (1963) encontró que 
durante la exposición a 1 hora a 1 ppm de 
paration, el fitoplancton estuarino disminuía 
9.9% su actividad fotosintética así como pre-
sentaba efectos en otras actividades (Tabla 3). 
El paration es más persistente que el malatión 
y ambos pueden permanecer adsorbidos sobre 
la materia suspendida en los cuerpos acuáticos 
(Mulla y Mian, 1981).

La exposición a concentraciones de 0.025 y 
a 0.014 ppm de fentión causa alta mortalidad 
en: Acroneuria pacifica y Pteronarcys californi-
ca y las poblaciones de Ephemerella grandis y 
de Gammarus lacrustis. Los tratamientos para 
eliminar larvas de mosquito con compuestos 
organofosforados como malatión y paration 
pueden causar disminución en las poblacio-
nes del cladócero Moina micrara y del copépo-
do Cyclops vernalis; eliminan las poblaciones 
del copépodo Diaptomua pallidus, el rotífero 
Asplachna brightwelli y el coccidio Corisella sp. 
Si se suspende la exposición, estas poblacio-
nes se recuperan después de dos semanas del 
tratamiento (Mulla et al., 1979). Por otro lado, 
el clorpirifós causa disminuciones marcadas 
en las poblaciones de isópodos. A concentra-
ciones de 0.0032 ppm (concentración origi-
nada en las practicas usuales) causa un 50% 
de muertes en Paleomonetes pugio (camarón) 
(Mulla et al., 1979)

En general, los moluscos son resistentes 
al malatión y soportan hasta 26 ppm sin que 
haya mortalidad en sus poblaciones; sin em-
bargo, las ostras y los ostiones de agua dulce 
Anodonta cygnea expuestas durante 48 h, re-
dujeron su actividad y sus larvas fueron afecta-
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Tabla 3. Algunos efectos de malatión y paration sobre fitoplancton  
y algas acuáticas (Fuente: Butler, 1963).

Organismo Insecticida Concentración Tiempo  
de Exposición 

Parámetro  
de Respuesta

Respuesta 

Gorrium pectorale Malatión 1 ppm 4 días Reducción de 

metabolismo

56.75%

Anacystes nidulans Palatión 1 ppm 7días Alteración del 

metabolismo

Sin respuesta

Anacystes nidulans Palatión 1 ppm 7días - 50 veces

fitoplancton estuarino Palatión 1 ppm 4 horas Reducción  

de fotosíntesis

9.9%

Chlorella pyrenoidosa  

densidad 1 microgramo/l

Palatión 1 ppm 7 días Crecimiento  

de la población

53%  

de reducción

Chlorella pyrenoidosa  

densidad 1000 microgramo/l

Palatión 1 ppm 7 días Crecimiento  

de la población

8%  

de reducción

Scenedesmus obliquus Palatión 1 ppm 7 días Metabolismo Sin respuesta

Scenedesmus obliquus Palatión 1 ppm 7 días Acumulación 72 veces

das por concentraciones de 0.01 ng/l. los crus-
táceos Rhithropanopeus haresii y Callinectes 
sapidus (cangrejos de importancia comercial) 
acumularon un total de 99 y 67% de mortali-
dad a través de 5 etapas de su desarrollo cuan-
do estuvieron expuestos al paration, mientras 
que el cangrejo de lodo solo acumuló el 32% 
de mortalidad a lo largo de los 5 estadíos. Las 
concentraciones utilizadas en estos experi-
mentos fueron similares a las aplicadas para el 
control de mosquitos por lo que esta actividad 
puede poner en peligro a estos organismos en 
las zonas donde se realiza dicho control (Mulla 
y Mian, 1981).

La toxicidad del malatión es baja para cangre-
jos y camarones; sin embargo, la aplicación aé-
rea de malatión en una concentración de 360m 
g/ha tuvo por resultado una mortalidad de 16 
al 18% de las especies de camarón Penaeus 
aztecus y P. setiferus. Además los estadios ju-
veniles de anfípodos, camarones y cangrejos 
resultaron ser mas sensibles a este producto. 
Se ha observado que el malatión es mas toxi-
co para algunos cladoceros, anfípodos de agua 
dulce, decápodos marinos y larvas de antrópo-
dos acuáticos más que las larvas de los mos-
quitos (Mulla et al., 1979).

Debido a su alta toxicidad aguda, los insecti-
cidas organofosforados causan mortandad en 
especies benéficas como los peces y, adicio-

nalmente pueden originar resistencia en las es-
pecies de plaga (IPCS, 1986a). En general, a 
largo plazo los insecticidas organofosforados 
afectan menos a los peces que los compuestos 
organoclorado debido, principalmente, a que 
son muy poco estables en el medio acuoso. Sin 
embargo, a corto plazo pueden causar efectos 
adversos importantes como consecuencia de 
su toxicidad aguda. Entre los compuestos orga-
nofosforados más tóxicos para estos organis-
mos está el azinfós metílico, seguido de para-
tion, carbofenotión y diazinón. Hay abundantes 
informes sobre mortandad de peces en lagos 
y lagunas, ríos y bahías a causa de derrames 
a aplicaciones de insecticidas organofosfora-
dos  (IPCS, 1986a; Johnson y Finley, 1980; 
Matsumura et al., 1974). El paration y el mala-
tión muestran diversos grados de toxicidad en 
varias especies de peces, en algunas de las 
cuales muestran cierto grado de tolerancia al 
malatión como es el caso de Pimephales pro-
melas y Cyprinodon carpio que toleran concen-
traciones de 22 y 1.9 ppm de este compuesto 
respectivamente. Se ha encontrado acumu-
lación y tolerancia a los residuos de paration 
de 1.68 y 22 ppm en Fundulus complanatus y 
Gambussia affinis (Mulla y Mian, 1981).

El malatión tiene una alta toxicidad para pe-
ces de agua dulce en las concentraciones ade-
cuadas para el control de mosquitos. Cuando 
se aplican 560 g/ha en el campo, el malatión 
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causa mortalidad y envenenamiento a los pe-
ces; en la misma concentración causa el 70% 
de mortalidad en Gambussia affinis (Mulla et 
al., 1979).

La susceptibilidad de los peces a la toxicidad 
de clorpirifós es muy variable. En general, los 
organismos inmaduros son mas susceptibles 
a los efectos tóxicos de los organofosforados 
(Mulla y Mian, 1981).

La mayoría de los insecticidas organofosfora-
dos tienen  una elevada toxicidad aguda para 
las aves. Por lo general, en las aves intoxicadas 
no se detectan residuos de estos insecticidas, 
sino una disminución en los niveles de acetil-
colinesterasa en el cerebro. El fentión produ-
ce alteraciones en los hábitos alimenticios, en 
la actividad respiratoria y en la producción de 
huevos. Los efectos y síntomas de la intoxica-
ción son similares a los que se presentan en el 
ser humano.

insecticidas carbáMicos

Los insecticidas carbámicos son esteres 
N-metilados y N,N-dimetilados del ácido car-
bámico. Son insecticidas de amplio espectro 
y, dependiendo de los sustituyentes de la 
molécula pueden ser: insecticidas, herbicidas, 
fungicidas, nematicidas o molusquicidas. Se 
usan ampliamente en la agricultura, sobre todo, 
como insecticidas de amplio espectro. Algunos 
ejemplos son Kevin, baygon, carbarilo, carbofu-
rán, aldicarb y metiocarb (Fig.4).

Los compuestos carbámicos son poco persis-
tentes, debido a que la mayoría son inestables 
en el ambiente.

Mecanismos  

de Acción y Propiedades

Al igual que los organofosforados, los carbama-
tos deban su acción biológica a su capacidad 
para inhibir a la acetilcolinesterasa pero, en 
este caso, la enzima permanece inactiva por 
un tiempo menor y se genera rápidamente.

Persistencia

Tal como ocurre con los insecticidas organofos-
forados, debido a sus características químicas, 
los carbamatos no tienden a persistir en el am-
biente, ya que en la mayoría de los suelos, son 
degradados rápidamente por los microorganis-
mos mediante oxidación ó hidrólisis. En gene-
ral, los carbamatos no contaminan los mantos 
freáticos ni los suelos, ni se dispersan a sitios 
remotos de aquel en que se emplearon. Sin em-
bargo, debido a la gran variedad de estructuras 

en los compuestos de este tipo que se usa en  
la actualidad, esto no puede generalizarse  ya 
que, por ejemplos, el aldicarb  ha contaminado 
los mantos freáticos (IPCS, 1986b).

Resistencia

Algunas especies de artrópodos han desarro-
llado resistencia a los insecticidas carbámicos.

Efectos sobre los Organismos 

Acuáticos 

Los compuestos carbámicos suelen ser poco 
estables en el medio acuático y pueden degra-
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Tabla 4. Concentración letal media (CL50) de algunos carbamatos para organismos acuáticos. 
(Según Albert L. ( Coord.), 1990).

Compuesto Organismo Temperatura ºC CL50 (mg/l)

Aldicarb Oncorhynchus mykiss 12 0.56

Aminocarb O.  mykiss 12 13.5

Dafnia sp 21 0.01-0.1

Benomilo O.  mykiss 12 1.17

 

Carbarilo

O.  mykiss 12 1.95

Lepomis machrochirus 18 6.7

Dafnia sp 16 0.0064

Carbofurán O.  mykiss 12 0.38

L.  machrochirus 18 0.24

Metiocarb O.  mykiss 12 0.8

L.  machrochirus 24 0.21

Metomillo O.  mykiss 12 1.6

Dafnia sp 21 0.009

Trimetacarb O.  mykiss 12 1.6

L.  machrochirus 18 11.6

darse por acción de la luz y de los microorga-
nismos. Aunque la mayoría de los productos 
de transformación son menos tóxicos que el 
compuesto original, algunos pueden ser igual-
mente tóxicos y, otros, aun más toxicos que 
aquel; todo esto contribuye a los efectos ad-
versos de los insecticidas carbámicos sobre los 
organismos acuáticos. En la Tabla 4, se incluye 
la concentración letal media (CL50) de algunos 
carbamatos para diferentes organismos acuáti-
cos. En términos generales, los invertebrados 
suelen ser más sensibles a los carbamatos que 
los peces, y el potencial de daño ambiental 

por esta causa es considerable; se sabe que 
el carbofurán es extremadamente toxico para 
camarones, cangrejos y peces (NWF, 1986)

Debido a su capacidad de inhibir la acetilco-
linesterasa, la mayoría de los insecticidas car-
bámicos pueden afectar de manera aguda a 
los animales silvestres, en particular, las aves. 
Entre otros, el metiocarb y el carbofurán tienen 
elevada toxicidad para las aves; incluso el pri-
mero se emplea como repelente de estos orga-
nismos (IPCS, 1986b).

piretroides

Los piretroides son productos de amplio es-
pectro y actúan principalmente por contacto; 
se usan en agricultura, salud y ganadería, 
son más caros que los insecticidas de otros 
grupos aunque, por su gran actividad insecti-
cida, requieren de dosis bajas para controlar 
las plagas.

Son lipofílicos, insolubles en agua, de estabili-
dad variable ante la luz y el calor; son degrada-
dos con facilidad por los microorganismos. Por 
la diversidad de su estructura, los piretroides 
varían considerablemente en sus propiedades 
y, por su fácil degradación, en general, no cau-
san problemas en el medio, aunque no pue-
de descartarse que los más estables puedan 
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producir efectos adversos en el ambiente cer-
cano, debido a su relativa persistencia (IPCS, 
1989b). Algunos ejemplos de estos insecticidas 
son aletrina (que fue el primer piretroide sinté-
tico), tetrametrina, fenotrina, cipermetrina, per-
metrina y fenvalerato (Fig.5).

Mecanismo  

de Acción y Propiedades

Los piretroides interfieren con las funciones 
del sistema nervioso al bloquear los impulsos  
transmitido en el; actúan sobre el axón de los 
sistemas central y periférico, mediante la inte-
racción con los canales de sodio y/o desplazan-
do al ácido kaínico de sus uniones especificas 
en los mamíferos y en los insectos.

Persistencia

Por su estructura, los piretroides son degrada-
dos con facilidad por los diferentes organismos. 
También se descomponen fácilmente en pre-
sencia de la luz, en las plantas y en los suelos.

En suelos y sedimentos se adsorben fuerte-
mente y no se ha demostrado que tengan ten-
dencia a movilizarse con el agua. Por lo tanto, 
no persisten en el ambiente por largo tiempo, 
ni tienden a biomagnificarse. Sin embargo, se 
pueden bioacumular en los organismos ex-
puestos a ellos, en concentraciones subletales 
o que no inhiban el metabolismo. La bioacumu-
lación se puede considerar como un efecto su-
bletal de estos insecticidas, pues altera la acti-
vidad normal de los organismos (Michel, 1976; 
Plimmer, 1977).

En ambientes estuarinos  la permetrina tiene 
una vida media menor a 2.5 días y menor a un 
día en estanques  de agua, aunque puede per-
manecer unida a partículas de suelo arcilloso. 
La permetrina tiene un factor de bioconcentra-
ción de 43 a 570, de 480 y de 600 a 1,000 en 
Pteronarcys dorsala, en Cyprinodon variegatus 
y en Helisoma trivolvis. Pimephales promelas 
concentra la permetrina de 1,700 a 3,300 ve-
ces y Crassostrea virginica, 2,300 veces, aun-
que estos residuos son eliminados en una se-
mana si se suspende la exposición (Smith y 
Stratton, 1986). Los piretroides no se biomag-

nifican a lo largo de la cadena trófica, debido a 
que se hidrolizan y se eliminan rápidamente de 
los tejido vivos, sin embargo, puede haber una 
acumulación de residuos en un organismo du-
rante la exposición aguda o crónica.

Resistencia

Hasta ahora, el mayor problema ambiental 
causado por los piretroides es el desarrollo 
de resistencia en los insectos. Existen varios 
mecanismos fisiológicos para esto, el mas 
importante es la resistencia al efecto rápido 
de “derribo”, que se debe a la disminución de 
loa sensibilidad al toxico del tejido nervioso del 
insecto. Este mecanismo también se observa 
en insectos expuestos al DDT, por lo que es 
factible que en las zonas en que  ha habido 
un uso intenso de DDT, se desarrolle en forma 
acelerada la resistencia a los piretroides por 
mecanismos de resistencia cruzada (Michel, 
1976; IPCS, 1989b).

Efecto sobre los Organismos 

Acuáticos

En general, los invertebrados terrestres son 
más sensibles que los acuáticos, debido a su 
gran movilidad y a la dilución de los piretroides 
en la atmósfera (IPCS, 1989b)

Todos los estadíos larvarios de los invertebra-
dos acuáticos son muy sensibles a los piretroi-
des. Esto se ha confirmado para: fenvalerato, 
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permetrina, cipermetrina, deltamentrina, ciha-
lotrina y fenpropatina. Las poblaciones de in-
vertebrados distintos al blanco y de ostrácodos 
pueden ser totalmente eliminadas hasta dos o 
tres semanas después del tratamiento con es-
tos insecticidas. La cipermetrina reduce drás-
ticamente el zooplancton cuando se aplica en 
estanques de concentraciones de aproximada-
mente 100 g/ha. Las dafnias y copépodos dis-
minuyen sus poblaciones drásticamente por 
mas de ocho semanas y muchos otros inver-
tebrados entre diez y quince semanas (IPCS, 
1986c; 1991).

La aplicación de piretroides para el control de 
larvas acuáticas de insectos es altamente dele-
térea para otros invertebrados y pueden dañar 
severamente el equilibrio ecológico de la zona 
(IOCU, 1986)

Cuando estos insecticidas se utilizan en pro-
gramas de control de larvas acuáticas, consti-
tuyen un elevado riesgo potencial para los pe-
ces. La mayoría de sus valores de CL50 son 
inferiores a 1.0 ppb y muy similares a los co-
rrespondientes a los invertebrados acuáticos. 
Incluso, algunas especies de peces son mas 
susceptibles a los piretroides que a los insecti-
cidas organofosforados y carbámicos. En la ta-
bla 5 aparece la CL50 y la EC50 (concentración 

letal y ambiental medias, respectivamente) de 
la permetrina para diversos organismos (Smith 
y Stratton, 1986).

Se han descrito efectos subletales de los pi-
retroides para los peces, tanto por exposición 
directa como a través de los alimentos. Estos 
efectos incluyen: separación del epitelio, necro-
sis de las agallas e hiperplasia de las células 
de la mucosa (IPCS, 1991).

Debido a que estos productos son lipofílicos, 
frecuentemente son adsorbidos a través de las 
branquias y pueden alterar sus funciones, en-
tre ellas, la respiratoria, la excretora y la secre-
tora. Además, para fenvalerato y cipermetrina 
se han demostrado alteraciones en el compor-
tamiento de los peces como: rápido movimien-
to de las agallas, nado errático, alteraciones en 
el aprendizaje y nado en la superficie de agua 
(IPCS, 1989b).

Los tratamientos con piretroides cerca de co-
rrientes de agua pueden causar derribo rápi-
do de muchos organismos acuáticos aéreos. 
Como resultado, los insectos voladores, espe-
cialmente los coleópteros pueden reducir sus 
poblaciones durante varias semanas (Smith y 
Stratton, 1986).

Tabla 5. Toxicidad de la permetrina para organismos acuáticos (Según Smith y Stratton, 1986).

Compuesto Especie EC50 ppm (µg/g)

Permetrina Anabaena cylindrica 1.4-8

A. variabilis 50

Productos de degradación  

de la permetrina

Chlorella pyrenoidosa 50

Scenedesmus quadricaudata 50

Permetrina Fotosíntesis 100

Productos de degradación Fotosíntesis 30 a 70

CL50 ppb (µg/kg)

Permetrina

Daphnia  magna 0.2 a 0.6

Oncorhynchus mykiss

Pimephales promelas 

Cypriusodon sp 7.8

Ictalurus puntactus

Gambussia affinis 15.0



189

PLAGUICIDAS

Los peces expuestos experimentalmente a 
dosis subletales de permetrina muestran cam-
bios conductuales, tales como movimiento rá-
pido de las agallas, nado errático, alteracio-
nes en el aprendizaje y nado en la superficie 
de agua (Smith y Stratton, 1986). Sin embargo, 
en condiciones ambientales y en las dosis que 
se aplican generalmente, no se han llegado a 
observar efectos adversos en peces expues-
tos. En los casos en que se aplica  permetri-
na en las dosis recomendadas no se han ob-
servado efectos en los peces expuestos en el 
ambiente.

Por otro lado las aves son poco sensibles a 
los piretroides, además de que rara vez están 
expuestas a un rociado directo, en el que los 
valores de CL50 se encuentran por arriba de los 
1,000 mg/kg. Obviamente, estas concentracio-
nes no se  pueden encontrar en una aplicación 
rutinaria de estos insecticidas, por lo que en 
general se puede predecir que no habrá efec-
tos letales importantes de estos insecticidas 
para las aves.
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resuMen

Los fungicidas son sustancias que matan o evitan el desarrollo de los hongos. Debido a que para actuar los 
fungicidas requieren tener una alta especificidad y eficacia y a que, los hongos desarrollan resistencia hacía 
ellos con relativa facilidad, se han sintetizado numerosos fungicidas de diversa naturaleza química. Este grupo 
de plaguicidas es importante debido a que las condiciones ambientales de los países tropicales favorecen el 
desarrollo de hongos que afectan la producción agrícola, así como la conservación de alimentos, fibras y pro-
ductos industriales. En este capítulo se resumen las características químicas, el mecanismo de acción y los 
efectos indeseables en el ambiente de los principales grupos de fungicidas utilizados en diversas actividades 
humanas.

abstract

Fungicides are substances that kill or prevent the development of fungi. Since fungicides must be very specific 
and highly effective, while fungí very easily become resistant to their action, numerous fungicides with diverse 
chemical natures have been synthetized. This group of pesticides is important since environmental conditions 
in tropical countries favor the growth of fungí that affect agricultural production as well as the storage of grain, 
fiber and industrial products. This chapter summarizes chemical characteristics, mechanisms of action and the 
effects on the environment of the main groups of fungicides used in human activities.
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 introducción

Los fungicidas son sustancias o agentes que 
matan o evitan el desarrollo de los hongos. 
Para cumplir con esta función, deben ser de 
baja fitotoxicidad, fungitóxicos por sí mismos o 
tener la capacidad de serlo dentro de la espora 
fungosa, antes de que ésta penetre a la planta; 
tener la capacidad de penetrar en la espora y 
alcanzar el sitio principal de acción y adherirse 
firmemente a las plantas y resistir, así, los efec-
tos del clima (Alpuche, 1990).

Al llegar al sitio crítico, el fungicida ejerce su 
actividad tóxica sobre el hongo por mecanis-
mos: a) químicos, a través de reacciones con 
enzimas vitales o por precipitación de proteínas 
que provocan, finalmente, la muerte de la célu-
la fungosa y b) físicos, que actúan por medio de 
la dilución de la biofase para inhibir los proce-
sos celulares vitales del hongo (IPCS, 1987).

Debido a la alta eficacia y especificidad que 
se requiere de un fungicida y a la facilidad con 
que los hongos se hacen resistentes, se han 
desarrollado sucesivamente fungicidas de dis-
tintos grupos químicos, entre ellos: ditiocarbá-
micos, quinonas, etilen-bis-ditiocarbámicos, 
entre otros. Los fungicidas orgánicos se em-
plean en la actualidad en mayores cantidades 
que los inorgánicos (Alpuche, 1990).

En este momento, los fungicidas siguen en 
importancia a los insecticidas y herbicidas por 
las cantidades que se aplican hoy en todo el 
mundo; sin embargo, en los países tropicales 
tienden a igualar en ventas a los insecticidas 
(Alpuche, 1990).

clasificación

Con base en el período de aplicación con res-
pecto a la infección que causan los hongos y 
a la movilidad del producto en los tejidos de 
la planta, los fungicidas se clasifican en tres 
grupos: a) de protección, que evitan infeccio-
nes probables en el sitio de aplicación, b) de 
erradicación, que actúan contra una fungosis 
ya establecida en el sitio de aplicación, y c) sis-

témicos, que evitan el desarrollo de enfermeda-
des fúngicas en regiones de la planta lejanas al 
sitio de aplicación (Alpuche, 1990). De acuerdo 
con este mismo autor, la clasificación desde el 
punto de vista químico de los fungicidas apare-
ce en la tabla 1 y las fórmulas de los compues-
tos de mayor uso aparecen en la figura 1.

funGicidas inorGánicos

Los fungicidas inorgánicos tienen una larga his-
toria en la lucha contra las fungosis que afectan 
a los cultivos de interés económico. Debido a 
su modo de acción, muchos siguen siendo 
útiles. Así, los fungicidas empleados en el siglo 
pasado no han sido totalmente desplazados 
por productos más modernos aunque, desde 
luego, éstos tienen cada vez mayor importancia 
en el mercado mundial.

Azufre

La cal con azufre y el azufre elemental son 
muy útiles contra una amplia variedad de fun-

gosis de las plantas. El azufre es fitotóxico para 
muchas especies de plantas; generalmente se 
emplea como fungicida de protección, actúa 
bloqueando algunas enzimas que intervienen 
en el mecanismo respiratorio del hongo (Alpu-
che, 1990a). 

Efectos en el Ambiente

El azufre es un elemento esencial para la vida; 
su toxicidad para los mamíferos es muy baja, 
por lo que la presencia de sus residuos en los 
alimentos y en el ambiente no se considera 
importante (Alpuche, 1990).
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Tabla 1. Clasificación química de los fungicidas.

Grupo Tipo Ejemplos

Inorgánicos Azufre Caldo bordelés

Derivados del cobre Sulfato de cobre

 

Organometálicos 

Orgaestánicos Acetato de fenilestaño

Organomercuriales Derivados de alquil-mercurio

Ditiocarbámicos Zineb, Mancozeb, Maneb

Fenólicos Pentaclorofenol, DNOC

Ftalímicos Captán, Foltep, Captafol

 

Orgánicos

Sulfonamidas Bensulide

Bencimidazoles Benomilo, Tiabendazol

Quinonas Cloranilo

Tiofanatos Tiofanato

Oxatiinas Carboxim
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Cobre

Entre los derivados del cobre que se emplean 
como fungicidas están: el sulfato, el oxicloruro, 
el carbonato, el cobre rojo (óxido cuproso) y el 
caldo bórdeles, que es una mezcla de sulfato 
de cobre y cal.

El empleo de los derivados de cobre como 
fungicidas disminuyó en gran medida como re-
sultado de la introducción de los fungicidas di-
tiocarbámicos (IPCS, 1988). El sulfato de cobre 

fue el primer compuesto usado como protector 
de semillas y es el más importante de los de-
rivados cúpricos que se emplean como fungi-
cidas; es moderadamente soluble en agua y 
se ha empleado como preservador de made-
ra desde hace 200 años (Alpuche, 1990a). Se 
piensa que estos fungicidas actúan como iones 
cúpricos, inhibiendo una gran variedad de gru-
pos tiol (-SH) en las enzimas; también provo-
can la coagulación del protoplasma celular y 
causan la muerte de la espora del hongo.

funGicidas orGanoMetálicos

La toxicidad de los metales para los hongos se 
ha relacionado con su posición en la Tabla Pe-
riódica de los Elementos. Dentro de un grupo 
dado, la toxicidad del metal hacia los hongos 
aumenta con la masa atómica. La toxicidad 
relativa de varios cationes metálicos para los 
hongos tiene el orden: Ag>Hg>Cu>Cd>Cr>Ni> 
Pb>Co>Zn>Fe>Ca. Aunque el catión metálico 
más tóxico para los hongos es la plata, los 
compuestos organomercuriales son los que 
más se han usado como fungicidas.

Fungicidas Organoestánicos

Estos fungicidas son fitotóxicos, se usan sobre 
todo para el control del mildiú en las maderas, 
en productos textiles y en pinturas, por ejemplo, 
de embarcaciones. También se han empleado 
mucho como germicidas, para el control del 
légamo en las fábricas de papel y, con frecuen-
cia, en los hospitales para desinfectar la piel y 
eliminar el Staphylococcus sp (Alpuche, 1990). 
El acetato de trifenilestaño (acetato de feniles-
taño o brestán) tiene un espectro de acción 
muy amplio y se utiliza especialmente para el 
control del tizón de la papa y en las enfermeda-
des llamadas “manchas de las hojas” del apio y 
la remolacha azucarera. El hidróxido de trifeni-
lestaño se emplea contra las royas del azúcar, 
de la papa, del arroz y del café; otro compuesto 
importante de este grupo es el óxido de tribu-
til-estaño (Alpuche, 1990). Los compuestos 
organoestánicos deben su actividad biocida a 
la acción del estaño como inhibidor o desaco-
plador de la fosforilación oxidativa dentro de la 
mitocondria.

Efectos en el Ambiente

Los fungicidas organoestánicos están en pro-
ceso de revisión debido a sus efectos ambien-
tales adversos, principalmente la bioacumu-
lación y los daños a la biota acuática (United 
Nations, 1987).

Fungicidas Organomercuriales

Los compuestos organomercuriales fueron 
introducidos en las prácticas agrícolas en Eu-
ropa, alrededor de 1915, para el tratamiento 
de granos y semillas, con objeto de evitar en-
fermedades fúngicas antes de la germinación 
y durante el crecimiento de las plantas. En los 
años siguientes se desarrollaron e introdujeron 
al mercado una gran variedad de fungicidas 
organomercuriales, como sales simples, ó 
bien, como compuestos más complejos. Los 
organomercuriales se clasifican en tres grupos: 
alquil-mercúricos, alcoxialquil-mercúricos y aril-
mercúricos (Alpuche,  1990a). 

Efectos en el Ambiente

Los derivados orgánicos del mercurio tienen 
carácter permanente, se bioacumulan y se 
biomagnifican. Una vez que un ecosistema 
ha quedado contaminado por mercurio, este 
elemento permanece en él definitivamente. La 
biomagnificación de metilmercurio de origen in-
dustrial a través de las redes tróficas acuáticas 
causó en Japón las primeras intoxicaciones 
masivas con este compuesto, cuyos síntomas 
se conocen como enfermedad de Minamata 
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(Alpuche, 1990). El comportamiento ambiental 
y toxicológico de los derivados de metilmercu-
rio es independiente de la fuente de este com-
puesto, ya sea agrícola, industrial o ambiental 

y ha sido causa de la prohibición estricta de los 
fungicidas organomercuriales en casi todo el 
mundo (Alpuche, 1990).

funGicidas orGánicos

Los compuestos orgánicos ocupan un lugar de 
gran importancia entre los fungicidas actuales; 
su uso se ha incrementado notablemente en 
los últimos años, tanto en la agricultura, como 
en la industria. Pertenecen a una extensa varie-
dad de grupos químicos. Los más importantes 
de estos son: ditiocarbamatos, derivados fe-
nólicos, derivados ftalimídicos, sulfonamidas, 
bencimidazoles, tiofanatos, oxatiinas y pirimi-
dinas. 

Efectos en el Ambiente

Muchos de estos fungicidas reducen la acti-
vidad fúngica del suelo pero, con excepción 
de los fungicidas organomercuriales y el be-
nomilo, estos efectos suelen ser transitorios 
y reversibles (Alpuche, 1990). Los fungicidas 
orgánicos que se emplean en la agricultura por 
lo general, no son persistentes. Sin embargo, 
la degradación en el suelo de algunos, como el 
bis-ditiocarbámico metham, da lugar a contami-
nantes muy tóxicos, como la dimetil-tiourea y el 
disulfuro de dimetil-thiuram (Alpuche, 1990). En 
la Tabla 2 se presenta la vida media de varios 
fungicidas.

Fungicidas Ditiocarbámicos

Los fungicidas ditiocarbámicos se clasifican 
en dos grupos principales: los dimetil-ditiocar-
bámicos, como ferbam, thiram y ziram y los 
etilen-bis-ditiocarbámicos, entre ellos, nabam, 
maneb, mancozeb, zineb y metiram. Hay al-
gunas diferencias entre los grupos en cuanto 
a su eficacia relativa y espectro de actividad; 
también parece haberla en cuanto al sitio de 
acción de cada grupo (Alpuche, 1990).

Modo de Acción

Los etilen-bis-ditiocarbamatos puros son in-
activos como fungicidas; al ser expuestos al 

aire, generan isotiocianatos que actúan como 
fungicidas en virtud de su capacidad para re-
accionar dentro de la célula fungosa con com-
puestos de tipo tiol que son esenciales para la 
vida (Alpuche, 1990).

Probablemente, los dimetil-ditiocarbamatos 
deben su fungitoxicidad a su habilidad para 
quelar a determinados iones metálicos, espe-
cialmente  el  cobre.  Los  compuestos etilen-
bis-ditiocarbámicos actúan por un mecanismo 
diferente, que requiere la descomposición oxi-
dativa del producto en la superficie de la hoja, 
hasta dar productos tales como disulfuro de tiu-
ram, disulfuro de carbono y, posiblemente, di-
isocianato de etileno (Alpuche, 1990).  

Efectos en el Ambiente

Todos los fungicidas ditiocarbámicos contienen 
un átomo metálico, el cual es un contaminante 
permanente por definición; en consecuencia, 
el uso de estos productos aumenta la con-
centración de dichos metales en los suelos y 
modifica los ciclos biogeoquímicos respectivos, 
con todas las consecuencias adversas que se 
derivan de ésto. Algunos de ellos, como maneb 
y mancozeb, producen residuos que pueden 
contaminar los recursos hídricos (Somasunda-
ram y Coats, 1991).

Tabla 2. Vida media de algunos fungicidas  
en el suelo (Alpuche, 1990b).

Compuesto Concentración 
mg/kg (ppm)

Vida Media 
(dias)

Nabam 100 16

Cloranilo 2000 17

Thiram 160 38

Ziram 180 445

Captán 250 70

Zineb 800 77
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Existen pocos datos acerca de los efectos de 
los tiocarbamatos en los ecosistemas, pero se 
sabe que pueden afectar las actividades enzi-
máticas, la respiración y la nitrificación en los 
ecosistemas terrestres, cuando se encuentran 
en concentraciones mayores de 10 mg/kg de 
suelo seco. En concentraciones más bajas, los 
organismos del suelo son capaces de metabo-
lizar los tiocarbamatos y sus productos de bio-
degradación.

La toxicidad aguda y a largo plazo de los tio-
carbamatos varía de un compuesto a otro; para 
peces, la concentración tolerable varía de 5 a 
25 mg/l de agua. Los tiocarbamatos represen-
tan poco riesgo para aves y abejas (US-FDA, 
1981).

Los compuestos etilen-bis-ditiocarbámicos 
pueden reducir la biomasa microbiana en el 
suelo y alterar la relación bacterias/hongos 
(Madhun, 1990). Son poco móviles en el sue-
lo y son biodegradables; sin embargo, sus pro-
ductos de biodegradación son tóxicos. Así, en 
el medio acuático, los ditiocarbamatos se des-
componen en etilentiourea y otros compues-
tos análogos con potencial carcinogénico y 
que son especialmente peligrosos para los pe-
ces. El uso de maneb y zineb como fungicidas 
agrícolas puede provocar la contaminación de 
cuerpos acuáticos con estos compuestos en 
concentraciones capaces de causar efectos 
adversos en peces; especialmente en los esta-
dios juveniles de algunas especies como la tru-
cha arco iris (IPCS, 1988; Lentza-Rizos, 1990).

Fungicidas Fenólicos

La mayoría de estos fungicidas, especialmen-
te los que contienen cloro, son tóxicos para 
los microorganismos; su acción bactericida, 
así como sus aplicaciones como fungicidas, 
son conocidas desde hace mucho tiempo. La 
mayoría de los fenoles son demasiado fitotóxi-
cos para usarse como fungicidas agrícolas y 
se emplean principalmente como fungicidas 
industriales. Por ejemplo, los cresoles contri-
buyen en gran medida a la acción fungicida 
del aceite de creosota que se emplea como 
preservador de la madera; los fenoles clorados 
-como el pentaclorofenol y sus derivados- se 
usan ampliamente como biocidas industriales y 

para proteger de los hongos a materiales como 
la madera y los textiles (Alpuche, 1990).

Los dinitrofenoles son plaguicidas muy versá-
tiles, el 2,4- dinitro-orto-cresol (DNOC) fue utili-
zado por primera vez como insecticida en 1892 
y como herbicida selectivo en 1933; es dema-
siado fitotóxico para emplearse como fungicida 
foliar. En cambio, el dinocap es un aficida no 
sistémico y un fungicida de contacto muy eficaz 
para el control de mildiús polvosos en cultivos 
hortícolas (Alpuche, 1990).

Modo de Acción

La acción fungicida de estos compuestos de-
pende de su capacidad para desacoplar la fos-
forilación oxidativa y evitar la incorporación del 
fosfato inorgánico al ATP sin afectar el trans-
porte de electrones, lo que finalmente provoca 
que las células mueran (Alpuche, 1990). 

Efectos en el Ambiente

Toxicológicamente, los fungicidas fenólicos 
más importantes son el pentaclorofenol (PCP) 
y el dinitro-orto-cresol (DNOC). El pentacloro-
fenol es altamente tóxico y, como resultado 
de sus propiedades biocidas, afecta adver-
samente a los organismos en suelo y agua 
en concentraciones relativamente bajas. Las 
algas parecen ser el organismo acuático más 
sensible a los efectos tóxicos del pentacloro-
fenol, aunque la mayoría de los vertebrados y 
los invertebrados acuáticos son afectados por 
él (IPCS, 1987). Este compuesto es acumulado 
por los organismos acuáticos; los peces de 
agua dulce presentan factores de bioconcen-
tración superiores a 1000 en comparación con 
los presentados por los peces marinos que son 
menores de 100 (Warwick, 1990).

Fungicidas Ftalimídicos

También se les conoce como sulfenimidas. 
Son fungicidas de contacto muy potentes que 
contienen el grupo N-triclorometiltio; el ejemplo 
más conocido es el captan, un fungicida foliar 
persistente muy eficaz. Subsecuentemente se 
han desarrollado compuestos análogos como 
el folpet y el captafol, que también se emplean 
como fungicidas foliares (Alpuche, 1990).



197

PLAGUICIDAS

Modo de Acción

La actividad fungicida de estos compuestos de-
pende, posiblemente, de la ruptura del enlace 
R-S por reacción con los tióles celulares, a los 
cuales oxidan dentro de la célula del hongo, al 
mismo tiempo que liberan productos tóxicos. 
El captan interactúa con los tióles celulares 
produciendo tiofosgeno, el cual, al combinarse 
con enzimas vitales que contienen grupos sul-
fhidrilo, amino o hidroxilo, envenena al hongo. 
El folpet ocasiona una inhibición importante 
de la actividad de la alfa-quimotripsina aislada. 

Como esta enzima no contiene grupos tióles, 
se piensa que puede haber otras reacciones de 
importancia para la acción de estos compues-
tos (Alpuche, 1990).

Efectos en el Ambiente

El captafol y sus metabolitos pueden bioacu-
mularse en algunos peces en concentraciones 
750 veces mayores a las del medio; en cambio, 
el captan no posee potencial de bioacumula-
ción. Estos fungicidas son poco móviles en el 
suelo (Johnson y Finley, 1980).

otros funGicidas orGánicos

Quinonas

Un buen número de quinonas se encuentran 
en las plantas y son también producto del 
metabolismo de varios tipos de hongos. Algu-
nos miembros de este grupo se usan como 
fungicidas agrícolas, por ejemplo, la tetraclo-
robenzo-quinona o cloranilo, la cual es muy 
útil para el recubrimiento de semillas, aunque 
no es tan eficaz como fungicida foliar, ya que 
se descompone rápidamente con la luz solar. 
Probablemente, las quinonas deben sus pro-
piedades fungicidas a una reacción de adición 
con enzimas respiratorias que contienen gru-
pos sulfhidrilo y que ocurre en la célula fungosa 
(Alpuche, 1990).

Fungicidas Sistémicos

La acción fungicida sistémica se ha demos-
trado en muchos compuestos: sulfonamidas, 
antibióticos, benzimidazoles, oxatiinas y pirimi-
dinas. En un principio, su descubrimiento tuvo 
poco impacto en el control a gran escala de 
enfermedades fungosas, ya que estos produc-
tos eran muy caros, no eran suficientemente 
activos en condiciones de campo, o bien, 
causaban daños por fitotoxicidad. Hoy varios 
fungicidas sistémicos son muy empleados en 
diversos cultivos para el control de las fungosis 
(Alpuche, 1990).

Sulfonamidas

Desde el punto de vista de las propiedades an-
tifúngicas sistémicas, constituyen la clase más 

importante. Se han empleado principalmente 
para combatir las royas en los cereales pero, 
debido a que se necesitan elevadas cantidades 
del compuesto, existe el peligro de provocar 
daño por fitotoxicidad en la planta hospedera. 
Otra desventaja importante es que, más que 
fungicidas, son fungistáticos (Alpuche, 1990).

Bencimídazoles

Los compuestos representativos de este grupo 
son benomilo y tiabendazol. Ambos son fungi-
cidas sistémicos de amplio espectro, activos 
contra muchos hongos patógenos, incluyendo 
los mildiús polvosos y los patógenos del suelo. 
El benomilo es un compuesto más activo de 
este grupo y se emplea mucho como rociado 
foliar, en el recubrimiento de semillas o direc-
tamente en el suelo, para el control del moho 
gris y otras enfermedades fúngicas (Alpuche, 
1990b). La fungitoxicidad de estos productos 
está claramente asociada con la presencia del 
anillo de bencimidazol, el cual probablemente 
sea responsable de la acción fungicida (Alpu-
che, 1990b).

Los bencimidazoles tienen efectos embriotóxi-
cos, teratogénicos y gonadotóxicos. En el estó-
mago de los mamíferos, pueden formar com-
puestos N-nitroso, los cuales son mutágenos y 
carcinógenos potentes (Alpuche, 1990b).

Tiofanatos

Constituyen un grupo relativamente nuevo de 
fungicidas sistémicos cuya estructura está 
basada en la tiourea. Los más conocidos son 
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el tiofanato y el metiltiofanato; ambos son efi-
caces contra hongos patógenos tales como 
el mildiú polvoso del manzano, los mildiús de 
la cebada y el pepino o el tizón de la vaina de 
arroz (González, 1988). Tienen un alto grado 
de persistencia en la actividad sistémica, por 
asimilación a través de las raíces  (Alpuche, 
1990b).

Oxatilinas

Son compuestos heterocíclicos con propieda-
des fungicidas sistémicas importantes; algunos 

ejemplos son el carboxím y el oxicarboxím. El 
oxicarboxím tiene actividad sistémica contra 
las royas en los cereales y en las hortalizas 
y es útil en el tratamiento de semillas. Estos 
compuestos inhiben fuertemente el metabo-
lismo oxidativo de la glucosa y el acetato, así 
como la síntesis del ARN y el ADN, aunque 
esto puede ser resultado de la falta de energía 
celular debida a la inhibición de la respiración 
(Alpuche, 1990b). 
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resuMen

En el presente capítulo se presentan las propiedades fisicoquímicas, ecotoxicológicas y modo de acción de 
Ios herbicidas más importantes por su amplio uso en la agricultura para el control de malezas. Estos factores 
son de gran importancia para la evaluación del comportamiento ambiental de dichas sustancias. Entre los 
compuestos químicos más usados en México para el control de malezas se encuentran los herbicidas deri-
vados del ácido fenoxiacético, tales como el 2,4-D y el 2,4,5-T; los compuestos bipiridílicos, como paraquat y 
diquat; los herbicidas triazínicos (simazina y atrazina) y los derivados de la urea (monurón y diurón).

abstract

This chapter discusses the ecotoxicological properties and mechanisms of action of the most important her-
bicides used for the control of weeds in agriculture. These characteristics are relevant for the assessment of 
environmental behavior of these compounds.  The most important herbicides used to control weeds in México 
are phenoxyacids such as 2,4-D and 2,4,5-T; bipyridilium compounds (paraquat and diquat), S-triazines (sima-
zine and atrazine) and urea derivatives (monuron and diuron).
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introducción

Los herbicidas son sustancias que se usan para 
destruir o controlar el crecimiento de vegetales 
que se consideran indeseables, principalmente 
en agricultura, por competir con los cultivos por 
nutrimentos, agua, luz y espacio o por la fito-
toxicidad de algunas de ellas.  En general, se 
considera necesario el uso de herbicidas para 
controlar el desarrollo de las malezas y evitar 
un incremento en los costos de producción.

El uso de sustancias como la sal, para el con-
trol de la vegetación, se remonta a la antigüe-

dad; el uso de sustancias químicas más espe-
cíficas aumentó a fines del siglo XIX, cuando 
se comprobaron las propiedades herbicidas del 
caldo bórdeles.

La síntesis de herbicidas orgánicos comenzó 
en Francia en 1933, con la introducción del 2,4-
dinitro-o-cresol (DNOC) y fue a partir del des-
cubrimiento de la actividad herbicida del 2,4-D, 
en 1944, que se comenzaron a sintetizar y eva-
luar numerosas sustancias para usarlas como 
herbicidas.

clasificación

Los herbicidas se pueden clasificar de acuerdo 
con su función, modo de acción, momento de 
aplicación y constitución química (Tabla 1).

Los herbicidas orgánicos son actualmente los 
compuestos de más amplio uso en la agricultu-
ra. En la Tabla 2 se presentan algunos ejemplos 
de cada grupo. A continuación, se verán con 
más detalle los grupos de compuestos que son 
los más importantes, debido a su amplio uso y 
los peligros que representan para el ambiente.

Herbicidas Fenoxiacéticos

Los ácidos 2,4-dicloro-fenoxiacético (2,4-D) y 
2,4,5-tricloro-fenoxiacético (2,4,5-T) son los 
compuestos representativos de este grupo y, 
probablemente, fueron hasta hace poco los 
herbicidas más utilizados en muchos países 
del mundo (Fig. 1). Se suelen aplicar como sus 
derivados de tipo éster, amida o como sales. 
Entre los compuestos de este grupo que fueron 
importantes por su amplio uso están: silvex, 

Tabla 1. Clasificación general de los herbicidas.

Criterio Clases Características

Selectividad

Selectivos Específicos para las malezas, se usan para destruidas sin causar daño a los cultivos.

No Selectivos Destruyen todas las plantas; estos productos, se usan cuando se quiere exterminar 

por completo todos los vegetales, por ejemplo, en la construcción y el mantenimiento 

de carreteras y vías férreas.

 

Mecanismo 

de Acción

De contacto Al aplicarse de manera directa a las plantas, las destruyen en forma total o parcial.

Sistémicos Se absorben en la porción de la planta que ha sido tratada y ejercen  

su acción tóxica en otra parte de ella.

 

Momento  

de 

Aplicación

Pre-emergentes Se usan cuando la maleza aún no ha brotado de la superficie del suelo,  

independientemente del desarrollo del cultivo.

Emergentes Se aplican cuando las plántulas de las malezas brotan de la superficie del suelo.

Post- 

emergentes

Se emplean para eliminar las malezas desarrolladas, con o sin la presencia del cultivo.

 

Naturaleza 

Química

Inorgánicos Sales de metales que actúan como herbicidas no selectivos.

Orgánicos Principalmente compuestos sintéticos como los fenoxiacéticos, triazínicos,  

bipiridílicos, derivados de la urea, tiocarbamatos, derivados del ácido benzoico,  

del uracilo, de la anilina, del ácido picolínico y de la glicina.



Figura 1.  Ejemplos de herbicidas fenoxiacéticos.
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Tabla 2. Algunos compuestos de los principales  
grupos de herbicidas.

Grupo Compuesto

Fenoxiacéticos 2,4-D, 2,4,5-T, Silvex

Bipiridídicos Paraquat, Diquat

Triazínicos Atrazina, Ametrina, 

Simazina

Derivados de la urea Diurón, Linurón, Monurón

ácido 2-metil-4-cloro-fenoxiacético o MCPA y el 
sulfato 2-(2,4-dicloro-fenoxi) etil sódico o seso-
na; una mezcla de esteres del 2,4-D y el 2,4,5-
T, conocida como “Agente Naranja”, se usó 
muy ampliamente hace años (IPCS, 1984). 

Mecanismos de Acción y Propiedades

Por estar relacionados químicamente con la 
hormona del crecimiento de las plantas conoci-
da como auxina, estos productos también son 
llamados “herbicidas hormonales”. Sus propie-
dades herbicidas dependen del número y posi-
ción de los átomos de halógeno en la molécula. 
La mayoría de ellos es de acción sistémica: se 
absorben por los tejidos y se transportan por 
la savia hasta llegar a los sitios en los que el 
consumo de nutrimentos es mayor y en donde 
ejercen su acción. Su eficacia es óptima cuan-
do la planta está en crecimiento activo (Guenzi, 
1974).

En las plantas sensibles a ellos, los efectos 
se presentan como: curvatura, deformación, 
adelgazamiento y marchitez de hojas y tallos; 
el crecimiento se detiene, la planta se pone 
amarilla y luego muere. Durante este proceso 
aumenta la respiración de la planta, disminu-
ye la fotosíntesis y los nutrimentos de reserva 
se consumen con mayor rapidez. Las propieda-
des fisicoquímicas de los derivados fenoxiacéti-
cos determinan su comportamiento ambiental. 
Debido a su estructura química, se degradan 
con rapidez en el ambiente por acción química, 
física y biológica, por lo tanto no persisten ni se 
bioacumulan (IPCS, 1989). Los principales fac-
tores que intervienen en la degradación son: a) 
los microorganismos del suelo y agua y b) las 
condiciones ambientales como temperatura, 
luz ultravioleta y pH (Plimmer, 1977).

Toxicidad sobre Organismos Acuáticos

En general, estos compuestos son de baja 
toxicidad para los microorganismos del suelo 
y del agua. Las formulaciones a base de es-
teres del 2,4-D tienen mayor toxicidad para los 
organismos acuáticos que las sales o el ácido 
libre. Hay variaciones en la sensibilidad de las 
diversas especies hacia las diferentes formula-
ciones (IPCS, 1989).

El 2,4-D inhibe el crecimiento y la fijación del 
nitrógeno en algunas algas azul-verdes, que 
son la fuente de nitrógeno más importante en 
los suelos tropicales húmedos. Este problema 
es menor con el uso de formulaciones a base 
de aminas. Los esteres derivados del 2,4-D son 
tóxicos para los peces, en particular para las 
formas juveniles; por ésto, no deben emplearse 
para el control de malezas acuáticas, ni en apli-
caciones terrestres que tengan el potencial de 
afectar a los sistemas acuáticos, por ejemplo, 
en las orillas de ríos y lagos (IPCS, 1989) 

Se han observado efectos secundarios de la 
aplicación de 2,4-D en cuerpos acuáticos des-
pués de varios meses del tratamiento. En es-
tanques donde se usó este compuesto se ob-
servó una diversidad béntica más baja como 
resultado del incremento en la depredación de 
ciertos organismos. Esta alta depredación se 
debió a la eliminación de especies vegetales 
que servían como refugio para estos organis-



Figura 2. Ejemplos de herbicidas triazínicos.
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mos (Stephenson y Mackie, 1986). Otro efecto 
adverso que puede tener la aplicación del 2,4-
D, es una ligera acción tóxica sobre los ma-
croinvertebrados debido a la muerte y degra-
dación de macrófitas. 

En concentraciones mayores a 10 ppm el 
2,4-D afecta a varias especies de animales; 
en el trabajo de Way (1969), las larvas de 
Crassostrea virginica murieron después de una 
exposición a 1 ppm de éster butoxietílico-eta-
nol de 2,4-D, y aunque los huevos de este or-
ganismo soportaron una exposición a la misma 
concentración, presentaron efectos deletéreos 
en su desarrollo.

Estos efectos son alarmantes si se toma en 
cuenta que las concentraciones recomenda-
bles para el control de plantas acuáticas son de 
20 a 30 kg  por hectárea y dan como resultado 
concentraciones de de 7.34 a 11.02 ppm  aún 
cuando se distribuyan en un cuerpo acuático 
de 30 cm de profundidad (Way, 1969).

Los resultados de las investigaciones sobre 
2,4-D, sugieren que en las dosis recomenda-
das de aplicación de herbicidas, el riesgo de 
toxicidad aguda o crónica para peces y otros 
organismos es bajo. Sin embargo, en algunos 
casos, las dosis requeridas para una acción 
herbicida efectiva, por ejemplo en estuarios, en 
que no hay dispersión muy rápida, pueden en-
contrarse local y momentáneamente, concen-
traciones lo suficientemente elevadas para pro-
ducir efectos tóxicos en las etapas susceptibles 
de algunos organismos acuáticos. Otro  efecto 
ambiental importante es el indirecto sobre la di-
versidad de la vegetación; por esta causa debe 
evitarse dispersarlos sobre zonas que no son 
de cultivo.

Herbicidas Triazínicos

La simazina y la atrazina son los compuestos 
mas utilizados de este grupo. Conforme a su 
construcción química, los compuestos triazíni-
cos se clasifican en: halogenados con simazina  
y triazina; metoxilados con prometón y atracón, 
y tiometilados como simetrina y a metrina. En 
la figura 2 se muestran algunos ejemplos de 
herbicidas triazínicos.

Mecanismos de Acción y Propiedades

Actúan como inhibidores de la fotosíntesis y 
depresores de los procesos de germinación, 
tanto en zacates, como en malezas de hoja 
ancha. Su primer efecto en la interferencia con 
la biosíntesis de los carotenos; los síntomas 
en la planta incluyen clorosis, tono amarillento 
y muerte. La mayoría de los herbicidas tria-
zínicos son de acción sistémica y aplicación 
pre-emergente. Son ampliamente usados para 
el control selectivo de maleza, sobre todo, en 
cultivos de caña de azúcar y maíz.

Toxicidad sobre Organismos Acuáticos

Estos compuestos son moderadamente per-
sistentes y pueden contaminar los mantos 
freáticos. En el medio acuático, los huevecillos 
y las larvas son los estadíos de desarrollo más 
sensibles a este compuesto. La atrazina produ-
ce mutaciones en embriones de Brachydanio  
rerio (Pez cebra) con: alteraciones morfológi-
cas externas de tronco y cola; reducción en la 
supervivencia de peces jóvenes y en el desa-
rrollo de las larvas; incremento en la incidencia 
de edema y muerte en la primera semana de 
desarrollo (George y Nagel, 1990).



Figura 3. Ejemplos de herbicidas bipiridílicos.
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Herbicidas Bipiridílicos

Por su amplio uso como herbicidas de con-
tacto, el diquat y el paraquat están entre los 
herbicidas heterocíclicos mas importantes en 
la actualidad (Fig. 3) estos compuestos son 
herbicidas de contacto de carácter básico y 
sus productos comerciales son los respectivos 
dibromuros o bicloruros.

Mecanismos de Acción y Propiedades

Para que los compuestos bipiridílicos ejerzan 
su acción herbicida son esenciales la luz, el 
oxígeno y la clorofila. Su actividad se debe a la 
facilidad con que forman radicales libres esta-
bles y solubles en agua que se reoxidan en la 
planta para dar peróxidos, los cuales son muy 
tóxicos para sus tejidos (Cremiyn, 1979).

En comparación con el 2,4-D y el 2,4,5-T, los 
herbicidas bipiridílicos tienen ciertas venta-
jas pues, debido a un intercambio iónico con 
los componentes de la arcilla, se desactivan 
al entrar en contacto con el suelo, lo cual pro-
picia que se unan firmemente a las partículas 
de suelo y, en principio, no queden disponibles 
para una acción posterior (IPCS, 1984) aunque 
esto ha sido cuestionado.

Por lo anterior, estos herbicidas suelen que-
dar fijados en los suelos y sedimentos, en don-
de son degradados lentamente por los micro-
organismos. Los residuos que quedan en la 

superficie de las hojas se degradan con el tiem-
po. No se han observado efectos significativos 
de estos herbicidas sobre la fertilidad del suelo 
(Brown, 1978). 

Toxicidad sobre Organismos Acuáticos

La toxicidad del paraquat para los peces no 
suele representar un riesgo grave y depende 
de la especie, del tamaño del pez y de la dure-
za del agua (IPCS, 1984). Un efecto indirecto, 
asociado con su uso para eliminar las malezas 
acuáticas, puede ser el aumento de malezas 
en descomposición en el agua y la consecuen-
te disminución del oxígeno disponible para los 
peces, lo que puede ser letal para algunas es-
pecies (IPCS, 1984).

Herbicidas Derivados de la Urea

A la fecha tienen uso comercial más de veinte 
productos de este grupo. Los más utilizados 
son: diurón, monurón y linurón (Fig.4). 

Mecanismos de Acción y Propiedades

La acción herbicida de estos compuestos se 
debe a la fuerte inhibición de la fotosíntesis, la 
inhibición de la fosforilación oxidativa, las alte-
raciones en la síntesis de azúcares y en el me-



Figura 5. Ejemplos de otros herbicidas.
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tabolismo de las proteínas. También interfieren 
en los procesos enzimáticos de las plantas.

Estos herbicidas se degradan en el ambien-
te por acción de los microorganismos. En ge-
neral, son moderadamente persistentes; por 
ejemplo, el tiempo requerido para la degrada-
ción total del diurón es de un año a partir de su 
aplicación; después de este período no se han 
encontrado residuos de este compuesto en el 
suelo (Maier-Bode y Hartel, 1981).

Toxicidad sobre Organismos Acuáticos

Estos herbicidas son moderadamente tóxicos 
para los organismos acuáticos. El diurón inhibe 
el crecimiento de algunas algas acuáticas y en 
los peces causa: distrofia y necrosis del epitelio 
branquial, necrosis del hígado, cambios distró-
ficos de órganos parenquimatosos y células 
cerebrales (IRPTC, 1991).

Otros Herbicidas

En vista de la gran variedad de grupos quími-
cos y estructuras que tienen acción herbicida, 
no es posible discutirlos a todos detalladamen-
te; sin embargo, debe advertirse que en 1986 el 
uso del dinoseb fueron prohibidos en Estados 
Unidos por orden de emergencia debido a su 
potencial para causar defectos congénitos y a 
su persistencia en los mantos freáticos. Éste y 
otros herbicidas relacionados con el nitrofén 
(Fig. 5), han sido prohibidos en varios países 
(IOCU, 1986).

Entre los herbicidas de mayor uso en la zona 
costera del Golfo de México, destaca el propa-
nilo, por lo que a continuación se resume la in-
formación sobre este compuesto.

Propanilo

La 3’,4’-dicloropropioanilida o propanilo (Fig. 6) 
es una fenilamida utilizada en grandes volúme-
nes como herbicida selectivo post-emergente 
para el control de malezas en el cultivo del 
arroz, es ligeramente persistente y peligroso en 
el ambiente (González, 1988, CICOPLAFEST, 

1991). Este producto puede contener impure-
zas como el 3,3’,4,4’- tetracloroazobenceno 
(TCAB) y el 3,3’,4,4’- tetracloroazoxibenceno 
(TCAOB), (Pothuluri et al., 1991).
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Toxicidad sobre Organismos Acuáticos

El propanilo es un tóxico con efecto agudo para 
los organismos acuáticos, especialmente para 
los peces en estadios juveniles; tiene efectos 
tóxicos en los estadios larvarios de diversas 
especies y también se ha observado que pue-
de provocarles la muerte o deformidades como 
edema en la región del pericardio con reabsor-
ción del saco vitelino (Pothuluri et al., 1991).

Según Tucker (1987), el propanilo es un po-
tente inhibidor de la fotosíntesis del fitoplanc-
ton. La dicloroanilina (DCA), que es un residuo 
tóxico del propanilo, permanece en concentra-
ciones lo suficientemente altas para producir 
efectos tóxicos en las poblaciones de peces 
aún una semana después de la aplicación del 

herbicida (Pothuluri et al., 1991). Popova (1973) 
encontró una disminución en el crecimiento de 
organismos expuestos durante 60 días a pro-
panilo sin que los peces se recuperaran al ce-
sar la exposición. 

Persistencia

La vida media del propanilo en estanques es 
de 2 a 6 días y sus productos de degradación 
(DCA, TCAB y TCAOB) que son compuestos 
análogos a las TCCD, parecen ser persistentes 
en el ambiente y en el suelo (Tucker, 1987). 
Los factores de bioconcentración que se han 
reportado para propanilo son de 69 a 111 para 
exposiciones bajas y altas respectivamente 
(Pothuluri et al., 1991; Rogers, 1970).
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resuMen

En este trabajo se presentan los niveles de plaguicidas organoclorados  que fueron determinados en la  
biota  (vegetación sumergida , pastos y peces ) de los  dos principales sistemas estuarinos de la laguna de 
Términos, Campeche ( Candelaria-Panlau y Palizada del Este). Es notorio que algunos compuestos como el 
endrín, el epóxido de heptacloro y el DDT, muestran relaciones que confirman su ingreso reciente al área de 
estudio, en tanto otros como el sulfato de endosulfan demuestran que su aplicación no es reciente. Algunos 
de estos plaguicidas, se presentaron con gran frecuencia y en porcentajes mayores al 60% del total de las 
muestras. De singular importancia, es la presencia de estos compuestos en tejidos de peces empleados para 
el consumo humano (Arius melanopus y Chiclasoma sp) principalmente DDT y endosulfán, los cuales se 
consideran altamente tóxicos y persistentes y cuyos niveles rebasan las normas ambientales internacionales 
y nacionales, con el consecuente riesgo a la salud humana.

abstract

The levels of organochlorinated pesticides in two estuarine systems adjacent to Terminos lagoon (Candela-
ria–Panlau and Palizada del Este) are presented. Samples of biota ( marine vegetation, grasses and fishes) 
was analyzed . It is noticeable the presence of chlorinated pesticides as Endrin, Heptachlore epoxide and 
DDT, whose shown relationships that confirm their presence from fresh inputs into the estuaries studied.  Also, 
their frequence is high in most of the 60 % of samples analyzed. Of paramount importance, is the presence 
of these compounds mainly DDT and Endosulphan, which are higly toxic and  persistent in tissues of fishes 
(Arius melanopus and Chiclasoma sp) used for human consumption, whose levels of concentration are above 
the limits of international and national regulations, because their potential risk for public health.
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Figura 1.  Localización de los sitios de colecta en los sistemas Palizada del Este y Candelaria-Panlau  
aledaños a la laguna de Términos, Campeche.
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introducción

La laguna de Términos, es una de las lagunas 
costeras más extensas del país, con una su-
perficie aproximada de 2500 km2, de gran pro-
ductividad y situada frente a la sonda de Cam-
peche. Esta laguna y la sonda de Campeche 
constituyen la zona pesquera más importante 
del sur del Golfo de  México. En años recien-
tes, las actividades ganaderas y agrícolas han 
cobrado gran importancia y en forma conjunta  
la explotación petrolera se ha intensificado, así 
como una extensa y creciente producción arro-
cera  (Vera-Herrera et al., 1989).

Dos entradas permanentes comunican la lagu-
na de Términos con el Golfo de México: Puerto 
Real y Carmen (Botello, 1978; Yánez-Arancibia 
y Day, 1988). La planicie costera del área de 
la laguna de Términos está drenada princi-
palmente por cuatro ríos: río Candelaria cuya 
cuenca se localiza en la península de Yucatán y 
en su cauce se encuentran grandes cantidades 

de carbonato de calcio; río Palizada, forma par-
te de la red hidrológica de los ríos Mexcalapa, 
Grijalva y Usumacinta; río Chumpán, se gene-
ra en la planicie costera por la unión de los ríos 
San Joaquín y Salsipuedes; río Sabancuy que 
desemboca por el oriente y los arroyos Colax, 
Lagarteros y Chivojá Grande; por el sur los ríos 
Mamantel, Candelaria y sus afluentes que con-
vergen en la Boca de Balchacah, el Chepe, el 
Palizada y los arroyos las Peñas y Marentes, 
que desembocan en la laguna del Este la cual 
se comunica con la laguna de Términos por el 
Oeste al igual que lo hacen las lagunas y este-
ros de Pom, Atasta y Puerto Rico, todos comu-
nicados entre sí (Botello, 1978; Noreña-Barroso 
et al., 1999). La figura 1 muestra el  las estacio-
nes de colecta del presente trabajo

Después de la segunda guerra mundial, los 
plaguicidas organoclorados, particularmente 
el DDT, fueron introducidos y usados intensa-
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mente en el país para propósitos agrícolas y 
como parte de campañas internacionales para 
la erradicación de la malaria (Botello, 2000). 
Con el incremento de las actividades ganade-
ras, agrícolas, y campañas de salud pública, 
los plaguicidas organoclorados han sido dis-
persados ampliamente en la región, por lo que 

el objetivo de esta investigación fué determinar  
los niveles de estos contaminantes persisten-
tes en peces de importancia comercial ya que 
son consumidos directamente por la población, 
así como los pastos marinos que sirven de re-
fugio y fuente de nutrientes para la biota aso-
ciada al sedimento. 

Materiales y  Métodos

Para el análisis de plaguicidas clorados se 
empleó un cromatógrafo de gases con sistema 
capilar, Hewlett Packard Modelo 5890 A, equi-
pado con Detector de Captura de Electrones, 
fuente de poder 63Ni, acoplado a un integrador 
Modelo 3290 A, columna capilar de 30 m x 
0.25mmDI x 0.25μm de grosor de capa, fase 
Fenil Metil Silicón al 5%, gas acarreador y auxi-
liar nitrógeno 1 y 30 mL/min; Inyector 260°C, 
Detector 300º; programa de temperatura: inicial 
170º C, final 290°C, tiempo inicial 4 min, final 5, 
rampa 8°C/min, purga 0.5 min, modo de inyec-
ción split–splitless.

Las muestras de pastos y peces se colecta-
ron en junio de 1988, febrero, marzo y septiem-
bre de 1989; fueron secadas en estufa a 60°C 
y después molidas y tamizadas en una malla 
de 250μm. 

Para la determinación de plaguicidas orga-
noclorados en estas matrices biológicas, se 
usó el Método de Referencia para Estudios 
de Contaminación Marina No. 14, propuesto 
por UNEP/IAEA (1986), que consiste en lo si-
guiente:

Alícuotas de 2 g de tejido se colocaron con 
200mL de hexano en Soxhlet por 8 horas, 

después de ser reducido a 10 mL, se trató 
con 3 mL de ácido sulfúrico concentrado para 
hidrolizar los lípidos, se centrífugó por 10 min 
a 2500 r.p.m., se transfirió el sobrenadante 
a un tubo de centrífuga  y se rotoevaporó a 
1 mL, se eluyó la muestra en una columna 
de vidrio de 10 cm de largo x 1 cm de DI, 
empacada con fibra de vidrio, 13 g de flori-
sil  desactivado al 1.25% y  2 g de sulfato de 
sodio anhidro. La muestra extraída se colocó 
en la columna eluyendo con 7 mL de hexano 
(fracción 1) luego con 10 mL de dietil éter en 
hexano al 25% (v/v) (fracción 2); ambas frac-
ciones fueron concentradas y se inyectó 1 μL 
al  cromatógrafo de gases.

La identificación y cuantificación de los 
plaguicidas se realizó con base en los tiem-
pos de retención y el área de los picos, compa-
rados con el patrón establecido por la mezcla 
de estandares (catálogo 4-8858, Supelco Inc.) 
de los siguientes compuestos: αHCH, βHCH, 
γHCH (lindano), heptacloro, epóxido de hepta-
cloro, aldrín, dieldrín, endrín, endrín aldehído, 
endosulfán I, endosulfán II, sulfato de endosul-
fan, p,p’-DDE, p,p’-DDD, p,p’-DDT. 

discusión y resultados

Sistema Candelaria-Panlau

Pastos

La vegetación costera que emerge en los már-
genes de los sistemas fluvio-lagunares está cu-
bierta principalmente por mangles y en la boca 
del sistema Candelaria-Panlau la vegetación 
sumergida está representada principalmente 
por praderas de Thalassia testudinum, en 

cambio en el interior del mismo se encuentra 
Ruppia marítima. Del mismo modo existen cu-
biertas de macroalgas del tipo Phaeophyceae 
como Gracilaria sp. (Amezcua, 1978; Yánez 
et al., 1983). Los “ceibadales” o pastos espe-
cialmente los de Thalassia, Halodule, Ruppia 
y Syringodium, forman un tipo especial de ve-
getación en las costas del mundo, ya que sus 
poblaciones estructuran complejas comunida-
des, en las que habita una gran variedad de 
organismos que las utilizan como base nutritiva 
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al estar formadas por proteínas, carbohidratos, 
fibras crudas, y algunos aminoácidos siendo 
los más importantes los ácidos aspártico, glutá-
mico, la arginina, lisina y leucina. Sus rizomas y 
raíces ayudan en gran parte a la estabilización 
de partículas sueltas que aumentan considera-
blemente la proporción del sedimento.

En los pastos del sistema Candelaria-Panlau, 
se analizaron los plaguicidas de la familia de los 
DDTs, detectando al progenitor p,p´-DDT en la 
estación 3 (río Candelaria) en Ruppia sp., con 
235.4 ngg-1. Por el contrario, el metabolito p,p´-
DDE se reconoció en el 60% de las muestras, 
encontrando el valor más elevado (184.6 ngg-1) 
en Halodule sp., de la estación 4 (Panlau), y en 
este mismo sitio se registró la mínima cantidad 
de 8.4 ngg-1 para el p,p’-DDD en esta misma fa-
nerógama (Tabla 1).

De acuerdo con Lot-Helgueras (1971) la es-
pecie Halodule wrigtii es más frecuente en 
áreas someras con sedimento areno-limoso y 
condiciones ambientales extremas en cuanto 
a temperatura y salinidad; lo cual coincide con 
esta investigación, ya que debido a la influencia 
de los ríos las condiciones ambientales varían 
frecuentemente. 

Las proporciones encontradas de DDT/
ΣDDTs y DDE/ΣDDTs, dan un cociente de  
0.5, aunque el valor es menor de 1, la cantidad 
máxima encontrada de DDT como compuestos 
original, pone de manifiesto que estos  valores 
significativos de este plaguicida aromático, su-
giere que las aplicaciones de DDT en la zona 
han sido recientes.

En la familia de los Hexaclorociclohexanos 
(HCHs) no se detectó γHCH (lindano), el isó-
mero βHCH registró el valor más alto (49.1 ngg-

1), en la estación 4 (Panlau) en Halodule sp., 
seguido del αHCH con 39.1 ngg-1, en la mis-
ma fanerógama. Este isómero  α apareció en el 
60% de las muestras. Las proporciones αHCH/
ΣHCHs y βHCH/ΣHCHs registraron un cocien-
te de 0.5, menores a la unidad, sin embargo los 
valores son de magnitud importantes indicando 
que se continuan aplicando estos compuestos.

Típicamente la mezcla técnica de los HCHs  
está compuesta en un 70% por el αHCH, 7% 
βHCH, 14% γHCH y el porcentaje restante de 
otros isómeros; el isómero γHCH o lindano es 

realmente el insecticida y a su vez el más tóxi-
co de la familia, los HCHs han sido ampliamen-
te usados en el pasado y se siguen usando en 
algunas partes del mundo, los reportes nos di-
cen que se han dispersado más de 1 millón de 
toneladas solamente en Asia (Tanabe et al., 
1982). Por otra parte se ha encontrado una ma-
yor persistencia del isómero βHCH con respec-
to al αHCH (Albert, 1996; Prado et al., 2005). 

Del grupo de los ciclodiénicos, no se encon-
tró heptacloro, sin embargo el epóxido de hep-
tacloro se registró en el 60% de las muestras, 
la máxima concentración se encontró en la es-
tación 5 sobre el río Candelaria con 90.5 ngg-1 
en Nimphaea sp., seguido de la estación 4 en 
Panlau con 18.6 ngg-1 en Halodule sp., y la me-
nor concentración estuvo en el sitio 3 en el río 
Candelaria con 8 ngg-1 en Ruppia sp.

El aldrín se encontró en el 40% de las mues-
tras analizadas, situándose en primer plano la 
estación 5 (Río Candelaria) con 266.8 ngg-1 en 
Nimphaea sp., con una menor concentración 
localizamos la estación 4 (Panlau) con 39.4 
ngg-1 en la fanerógama Halodule sp., y en esta 
misma especie y en el mismo sitio de colecta, 
el dieldrín registró 79 ngg-1; el nivel mínimo fue 
de 4.4 ngg-1 en Panlau para Ruppia sp.

 El metabolito endrín derivado del isodrín se 
presentó en el 100% de las muestras anali-
zadas, aportó la más alta concentración en la 
estación 4 (Panlau) con 805.7 ngg-1 en la fa-
nerógama Halodule sp.; para Ruppia sp., el 
contenido de este plaguicida varío en las es-
taciones 6 (Río Mamantel), Panlau, 3 (Río 
Candelaria) con 36.7, 81 y 46.4 ngg-1; finalmen-
te la estación 5 (Río Candelaria) con 46.3 ngg-
1 en Nimphaea sp. (Tabla 1).

El endrín aldehído apareció con 85.8 ngg-1 
en la estación 4 (Panlau) en Halodule sp., re-
presentando el 20% de las muestras analiza-
das. La proporción endrín aldehido/dieldríntotal 
generó un valor de 1, lo cual significa aplicacio-
nes recientes de estos productos.

No se encontraron a los ciclodiénicos endo-
sulfán I y endosulfán II, solamente al sulfato 
de endosulfán con 129.2 ngg-1 en la estación 4 
(Panlau), en Halodule sp.; la presencia de este 
metabolito indica que su aplicación no es re-
ciente (Tabla 1).
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Tabla 1. Concentración de plaguicidas organoclorados (ngg-1 peso seco) en pastos  
del Sistema Candelaria-Panlau  (Laguna de Términos, Campeche).

Estaciones

Plaguicidas

Junio Febrero

X D.E. %

(06) 
Río 

Mamantel 
Ruppia sp

(05) 
Río 

Candelaria 
Nimphaea sp.

(04) 
 

Panlau 
Halodule sp

 
 

Panlau 
Ruppia sp

(03) 
Río 

Candelaria 
Ruppia sp.

αHCH nd 17.9 39.1 nd 19.1 15.22 16.25 76

βHCH nd 12.7 49.1 nd nd 12.36 21.26 61

Lindano nd nd nd nd nd - - -

Heptacloro nd nd nd nd nd - - -

Epóxido de H. nd 90.5 18.6 nd 8 23.42 38.27 60

Aldrín nd 266.8 39.47 nd nd 61.25 116.17 40

Dieldrín nd nd 79 4.4 nd 16.68 34.89 40

Endrín 36.7 46.3 805.7 81 46.4 203.23 33.22 100

Endrín ald. nd nd 85.8 nd nd 17.6 38.27 20

Endosulfán I nd nd nd nd nd - - -

Endosulfán II nd nd nd nd nd - - -

Sulf. Endosul. nd nd 129.2 nd nd 25.84 57.78 20

p,p´-DDE 1.64 19.7 184.6 nd nd 41.19 80.60 60

p,p´-DDD nd nd 8.4 nd nd 1.68 3.76 -

p,p´-DDT nd nd nd nd 235.4 47.08 105.27 -

ΣPOs 38.34 453.9 1438.9 85.4 308.9

αHCH/ΣHCHs= 0.56; βHCH/ΣHCHs= 0.45; aldrín/ΣALD= 0.79; endrí/ΣEND= 0.9;  

p,p´-DDT/ΣDDTs= 0.52; p,p´-DDE/ΣDDTs= 0.5; nd<0.01 ngg-1

La poca diversidad de los compuestos organo-
clorados en esta área puede deberse al tipo de 
sustrato que conforma el sistema Candelaria-
Panlau, de acuerdo con Amezcua-Linares et 
al. (1980) y Páez-Osuna et al. (1987), el río 
Candelaria es el segundo sistema de importan-
cia que fluye a la laguna de Términos y recoge 
gran parte de las aguas de la provincia carbo-
natada, encontrando en algunas áreas, como 
Puerto Real, 70% de carbonato de calcio. Estos 
sistemas también se caracterizan por presen-
tar mayor transparencia de sus aguas, apoyan-
do esta aseveración, Vázquez-Yánez (1971) 
señala que el pasto Ruppia marítima caracte-
rístico de aguas salobres, prefiere aguas cla-
ras y poco profundas donde forma bancos muy 

amplios conocidos como “ceibadales”, coinci-
diendo con lo reportado en esta investigación 
ya que el pasto predominante fue Ruppia sp., 
seguido de Halodule sp., y Nimphaea sp., que 
toleran menor salinidad que la primera, lo cual 
indica que se encuentra al fondo del sistema.

De lo anterior se deduce, que a pesar de do-
minar los carbonatos y poco sedimento fino, 
algunos plaguicidas persistentes permanecen 
en cantidades considerables, reflejando una 
dosificación constante para preservar los cul-
tivos de maíz, arroz y caña de azúcar que más 
se practican en la zona de estudio, confirmán-
dolo la alternancia de las épocas de lluvias y 
estiaje.
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Peces

En submuestras de tejido de peces de la espe-
cie Arius melanopus, se analizaron los DDTs, 
en primer plano se presentó el precursor p,p´-
DDT y la máxima concentración se detectó 
en la estación 6 (río Mamantel) con 545.96 
ngg-1, seguido de 31.84 ngg-1 en Alto Panlau; 
el metabolito p,p’-DDD registró 29.7 ngg-1 en la 
estación 4 (Panlau), y valores similares de 24, 
19.7 y 14.12 ngg-1 respectivamente en los sitios 
5 (río Candelaria), 3 (Panlau) y en la cuenca 
central (C.C.) de Panlau. Por otro lado, el p,p’-
DDE registró valores similares de 65.24 y 67.3 

ngg-1 en las estaciones 5 (Río Candelaria), 3 
(Panlau), y un valor mínimo en el Alto Panlau 
con 17 ngg-1 (Tabla 2).

La sumatoria arrojó las siguientes relaciones: 
p,p’-DDT/ΣDDTs=0.7; p,p’-DDD/ΣDDTs=0.11; 
DDE/ΣDDTs=0.2, las cuales indican la mayor 
proporción del p,p’-DDT, sugiriendo una aplica-
ción reciente del producto.

Los HCHs presentaron un 70% de las mues-
tras analizadas en tejido de A. melanopus; el 
valor más alto correspondió a βHCH con 36.33 
ngg-1 en la estación 1 (Sistema Candelaria), 

Tabla 2. Concentración de plaguicidas organoclorados (ngg-1 peso seco) en Arius melanopus  
del Sistema Candelaria Panlau (Laguna de Términos, Campeche).

Estaciones

Plagucidas

Junio Septiembre Febrero

X D.E. %

(05) 
Río 

Candelaria

(06) 
Río 

Mamantel

 
Alto 

Panlau

 
(03) 

Panlau

 
(04) 

Panlau

Cuenca 
Central 
Panlau

(01) 
Sistema 

Candelaria

αHCH 8.5 26.2 nd 5 nd 1.8 11.7 7.60 9.31 71

βHCH 7 nd 10.4 3.5 16.4 nd 36.33 10.52 12.80 71

Lindano nd nd 5.54 18.34 1.54 6.13 26.6 8.31 10.26 71

Heptacloro 5 94.42 22.11 18.5 33.16 nd 43.15 30.91 31.75 85

Epóxido 

de H.

1684.4 nd nd 25.96 93.26 16 66.4 269.43 624.91 71

Aldrín 3.11 11.2 2.13 29 136.4 5.8 450.6 91.18 165.56 100

Dieldrín 97 nd nd 55.68 nd 41 17 30.10 36.83 57

Endrín 143.6 nd 204.17 111.62 143 141.25 1617 337.23 567.71 85

Endrín ald. 21.81 nd 40.55 55.83 5 nd 236 51.31 84.19 71

Endosulfán I 32 nd 37.1 nd nd 6.7 nd 10.83 16.45 42

Endosulfán 

II

20 nd nd nd nd nd nd 2.86 7.56 14

Sulf. 

Endosul.

199.7 nd 12.45 nd nd nd 6.5 31.24 74.44 42

p,p´-DDE 65.24 nd 17 67.3 nd nd nd 21.36 31.30 42

p,p´-DDD 24 nd nd 19.7 29.7 14.12 nd 12.50 12.59 57

p,p´-DDT nd 545.96 31.84 nd nd nd nd 82.54 204.69 28

ΣPOs 2311.36 677.78 387.31 410.43 458.46 232.8 2511.28

βHCH/ΣHCHs= 0.4; epóxido de heptacloro/ΣHEPTA= 0.9 aldrín/ΣALD=0.75; endrí/ΣEND= 0.87;  

Sulfato de endosulfán/ΣENDOS=0.7; p,p´-DDT/ΣDDTs= 0.7; nd<0.01 ngg-1
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y valores similares de 16.4 y 10.4 ngg-1 en 
4 (Panlau) y en el Alto Panlau. En cuanto al 
γHCH (lindano) la mayor concentración fue en-
contrada en el sitio 1 (Sistema Candelaria) con 
26.6 ngg-1 y un valor cercano en la estación 3 
(Panlau) con 18.34 ngg-1; también se registra-
ron concentraciones similares en los peces de 
la Cuenca Central Panlau y del Alto Panlau con 
6.13 y 5.54 ngg-1 respectivamente (Tabla 2).

La suma de los tres isómeros ofrecieron las 
siguientes relaciones αHCH/ΣHCHs=0.29; 
βHCH/ΣHCHs=0.4; γHCH/ΣHCHs=0.31, todos 
menores a 1, aun así se observó un ligero au-
mento en el βHCH lo cual podría sugerir que 
dada su frecuencia de aparición de estos com-
puestos, se siguen aplicando en la zona de es-
tudio.

La frecuencia del heptacloro fue del 85% 
en tejido muscular de A. melanopus, su va-
lor más alto se presentó  en la estación 6 (río 
Mamantel) con 94.42 ngg-1, y en menor concen-
tración estuvieron los peces del río Candelaria 
(estación 5) con 5 ngg-1, (Tabla 2); continuan-
do con la misma familia ciclodiénica, el epóxi-
do de heptacloro se presentó en un 71% de las 
submuestras de estos organismos, alcanzando 
su máxima concentración en la estación 5 (río 
Candelaria) con 1684.4 ngg-1 (Tabla 2). 

Los compuestos de la familia del heptacloro 
dieron las siguientes proporciones: heptacloro/
ΣHEPTACLOROS= 0.1; epóxido de heptacloro/
ΣHEPTACLOROS= 0.9, valor cercano a la uni-
dad, indicando la degradación del heptacloro y 
sugiriendo que ha transcurrido un tiempo con-
siderable  desde la aplicación de grandes can-
tidades del producto.

Dentro de la familia de los ciclodiénicos, el al-
drín se presentó en el 100% de las submuestras 
de A. melanopus, distinguiéndose por su con-
centración la estación 1 (Sistema Candelaria) 
con 450 ngg-1, siguiendo en orden descenden-
te las estaciones 4 (Panlau), 3 (Panlau) y 6 (río 
Mamantel) con 136.4, 29 y 11.2 ngg-1 (Tabla 2). 
Con una frecuencia de 57% se presentó el diel-
drín, cuyo valor más destacado apareció en la 
estación 5 (río Candelaria) con 97 ngg-1 en épo-
ca de lluvias; por otro lado se observaron con-
centraciones análogas en los sitios 3 (Panlau) y 
Cuenca Central Panlau con 55.68 y 41.04 ngg-

1 respectivamente. La suma de aldrín y diel-

drín, produjo las siguientes relaciones:  aldrin/
ΣALDRÍN=0.75; dieldrin/ΣALDRÍN=0.25, advir-
tiendo un valor cercano a la unidad en el aldrín, 
indicando que este producto ha sido dispersa-
do recientemente al área de estudio  (Tabla 2).

El endrín proveniente del isodrín, ocurrió en 
un 85%, en muestras de tejido de A. melano-
pus, el valor más importante se localizó en 
la estación 1 (Sistema Candelaria) con 1617 
ngg-1 durante la época de “nortes” (febrero), 
siguiendo en orden de importancia estuvo Alto 
Panlau con 204.17 ngg-1 en la época de llu-
vias (junio-septiembre). Al mismo tiempo, el 
metabolito endrín aldehído ocurrió con una 
frecuencia de 71%, manifestándose su valor 
más alto en la estación 1 (Sistema Candelaria) 
con 236 ngg-1 durante la época de nortes (fe-
brero). La suma de los metabolitos endrín + 
endrín aldehido, dieron las siguientes relacio-
nes: endrin/ΣENDRÍN=0.87; endrín aldehído/
ΣENDRÍN=0.13, en las cuales observamos al 
endrín muy cercano a la unidad, lo cual sugiere 
que este plaguicida ha sido aplicado reciente-
mente a la zona de estudio (Tabla 2).

El endosulfán I tuvo una frecuencia de 43%, 
en los peces analizados, y se detectaron valo-
res similares en las estaciones Alto Panlau, 5 
(río Candelaria) con 37.1 y 32 ngg-1 en ambos 
sitios. En cuanto al endosulfán II sólo se regis-
tró en el sitio 5 (río Candelaria) con 20 ngg-1. 
Finalmente el sulfato de endosulfán registró su 
concentración más notable en la estación 5 ubi-
cada en el cauce del río Candelaria con 199.7 
ngg-1, justo al inicio de la época de lluvias (ju-
nio-septiembre), la sumatoria de los compues-
tos del endosulfán, dieron las siguientes rela-
ciones: endosulfán I/ΣENDOSULFÁN=0.24; 
endosulfán II/ΣENDOSULFÁN=0.06; sulfato de 
endosulfán/ΣENDOSULFÁN=0.7, en las cua-
les se observa un alto valor en del sulfato de 
endosulfán, lo cual indica que hay degradación 
de los compuestos y que el tiempo transcurrido 
desde la última aplicación del precursor endo-
sulfán I ha sido considerable.

A pesar de que fué mayor número de esta-
ciones muestreadas durante la época de llu-
vias (junio-septiembre) y menor número en la 
época de nortes (febrero), se observó una cier-
ta analogía en las concentraciones de ambas 
épocas, eso es comprensible ya que en ambas 
situaciones hay fenómenos de turbulencia, que 
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permiten mantener en constante actividad la 
columna de agua, aumentando la accesibilidad 
de los plaguicidas organoclorados a los orga-
nismos que habitan el sistema. Según Moriarty 
(1975) muchos contaminantes pueden estar 
asociados con partículas y los efectos de tur-
bulencia pueden incrementar el tiempo de ex-
posición; sin embargo la tasa de entrada a los 
organismos dependerá del estado físico del 
contaminante.

La especie A. melanopus según Amezcua-
Linares (1978) se encuentra en cifras signi-
ficativas en los 4 sistemas fluvio-lagunares, 
presentando su mayor densidad en Candelaria-
Panlau y Pom-Atasta, próximos a las bocas de 
la Laguna de Términos asociado a bancos de 
ostión y depredando sobre Crassostrea virgini-
ca. El mismo autor señala que A. melanopus en 
ciertas épocas del año se convierte en consu-
midor de tercer orden, es decir exclusivamente 
carnívoro. Con base en lo anterior este orga-
nismo podría ser el ideal para monitorear com-
puestos organoclorados justamente en la épo-
ca de lluvias (previa al desove), cuando esta 
especie tiene mayor contenido de lípidos.

En lo que respecta al precursor p,p’-DDT, de 
acuerdo con Murty (1986) este plaguicida aro-
mático es raramente registrado en muestras 
ambientales ya que por lo general el metabo-
lito p,p’-DDE es el principal componente de la 
ΣDDTs, sin embargo Butler et al. (1979) afir-
man que cuando el p,p’-DDT es alto, indica  
una contaminación reciente, captada a través 
de la materia particulada o directamente del 
sedimento como sucede en los organismos 
bentónicos. Esta aseveración coincide con lo 
encontrado en esta investigación, ya que los 
valores para el p,p’-DDT fueron mayores.

El p,p’-DDE fue tres veces menor que su pro-
genitor, el p,p’-DDT y el p,p’-DDD seis veces 
menor, el valor total del DDT (ΣDDTs) fue de 
814.86 ngg-1 peso seco, por otro lado Stout et 
al. (1981) reportan que los máximos valores 
de ΣDDTs encontrados en tejido muscular de 
los peces roca y sable de la bahía de Santa 
Mónica, California, estuvieron en un rango de 
4-15 μgg-1 peso seco, de 4 a 15 veces arriba del 
límite establecido por la FDA (0.06 μgg-1 peso 
seco). Por otro lado Mearns et al. (1988) expli-
can que la FDA ha establecido límites permi-
sibles para consumo humano de 5 μgg-1 peso 

húmedo (1 μgg-1 peso seco) de ΣDDTs, así 
mismo Albert (1988) informa que valores eleva-
dos de DDT puede deberse al uso continuo de 
este compuesto en el país, ya que todavía en 
1986 se producían en México cerca de 4,000 
toneladas anuales. De lo anterior se desprende 
que los valores aquí representados  no rebasan 
los límites establecidos por la FDA; sin embar-
go, éste tipo de contaminación puede agravar-
se cuando los organismos son consumidos por 
amplios sectores de la población.

En cuanto a la familia de los hexaclorociclo-
hexanos (HCHs), sobresalió el βHCH con una 
suma total de 73.63 ngg-1, valores similares to-
tales 58.15 y 53.2 ngg-1 se registraron en γHCH 
(lindano) y αHCH, las concentraciones parcia-
les más dominantes se observaron en la época 
de nortes (febrero). Hay una variedad de facto-
res que determinan la presencia de los HCHs, 
una de ellas es que su presión de vapor es de 
9.4 x 10-6  mm de Hg a 20°C, nueve veces ma-
yor que el DDT por lo que se convierte en uno 
de los compuestos más solubles de los organo-
clorados, dadas estas propiedades, Ray et al. 
(1985) afirman que los HCHs se han aplicado 
en cantidades masivas en todo el mundo, y que 
debido a ese uso intensivo son los plaguicidas 
clorados más abundantes observados en las 
áreas atmosféricas marinas; sin embargo esta 
frecuencia se centra en el promedio de parti-
ción entre  α y γHCH, Mearns (1988) reporta 
que el γHCH, fue encontrado en el 16% de pe-
ces estuarinos entre 1980-1981 en el área de 
los Angeles, California y el Río Colorado cerca 
de la frontera con México, en un intervalo de 2-
30 ngg-1 peso seco.

El heptacloro y su epóxido se vieron incre-
mentados durante el periodo de lluvias (junio-
septiembre) en dos órdenes de magnitud en 
relación a la época de “nortes” (febrero). Al 
parecer el lavado de las tierras influye en gran 
medida en estas concentraciones; Wan et al. 
(1989) informan que el DDT, HCH y heptacloro 
se usan con frecuencia en tierras donde se cul-
tiva forraje para ganado lechero, caña de azú-
car, frutales y producción de hortalizas. Esto 
podría explicar los altos valores encontrados, 
ya que esta zona debido a la fertilidad de sus 
suelos es adecuada para este tipo de cultivos.

En cuanto a los límites de tolerancia para el 
heptacloro en peces destinados al consumo 
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humano, Mearns et al. (1988) señalan que el 
criterio de la FDA para este ciclodiénico es de 
0.3 μgg-1 peso húmedo (0.06 μgg-1 peso seco). 
El heptacloro en la estación 6 ubicada en el río 
Mamantel durante la época de lluvias, sobre-
pasa en una orden de magnitud la norma es-
tablecida por la FDA; en cambio el epóxido de 
heptacloro rebasó la norma en varias órdenes 
de magnitud en la estación 5 (río Candelaria) 
en la época de lluvias, las estaciones restantes 
están en el límite.

Las concentraciones de aldrín fueron más al-
tas en la época de “nortes” que en la de lluvia, 
sin embargo los datos son muy heterogéneos, 
de acuerdo a Schoor (1981) en contadas oca-
siones se encuentran altos valores de aldrín, 
debido a que es rápidamente metabolizado a 
dieldrín y esto ocurre sólo cuando la aplica-
ción es reciente, esto probablemente justifica 
la heterogeneidad de los valores.  Mearns (op 
cit), en el Proyecto de Vigilancia Béntica en el 
Sureste del Golfo de México y Costa Pacífica 
en 1984 detectaron valores promedio de 0.2 
ngg-1 peso seco. 

Por otro lado el dieldrín alcanzó valores altos 
en la época de lluvias y ligeramente menores 
en época de “nortes”, sin embargo se observa-
ron concentraciones más uniformes en relación 
al aldrín; históricamente,  el dieldrín  ha sido 
el ciclodieno detectado con más frecuencia en 
peces de zonas costeras, en 10,000 muestras 
de tejido muscular Mearns y colaboradores 
(1988) encontraron un intervalo desde 1 hasta 
312 ngg-1 peso seco,  5 veces el límite de tole-
rancia de la FDA de 60 ngg-1 peso seco; en este 
trabajo, el dieldrín rebasó el límite de la FDA, 
únicamente en la estación 5 (río Candelaria) en 
la época de lluvias. De acuerdo a Brown (1978) 
el dieldrín se usó intensivamente para controlar 
las plagas del arroz en California causando la 
muerte de 60,000 peces en un año.

El plaguicida endrín ha sido el compuesto que 
a lo largo de esta investigación ha ocupado lu-
gares importantes en el área de estudio, la con-
centración más notable se presentó en época 
de “nortes” con 1617 ngg-1, aunque es un caso 
aislado, ya rebasa en forma considerable los lí-
mites de tolerancia de la FDA, sin embargo en 
la época de lluvias los valores fueron de menor 
concentración pero más homogéneos, reba-
sando de 1 a 3 veces la norma de esta agencia. 

McEwen y Stephenson (1979) aseveran que el 
endrín es el más tóxico de los  ciclodiénicos, 
con un LD50 oral para ratas de aproximada-
mente 7 mgkg-1 y una toxicidad dérmica de 10 
mgkg-1. Por otro lado Brown (op cit) reporta que 
el endrín fue considerado como el mayor factor 
de muerte extensiva de peces en la parte baja 
del río Mississippi en el otoño de 1960.

En lo relativo al endosulfán, el valor más no-
table se observó en el metabolito sulfato de en-
dosulfán con 199.7 ngg-1 peso seco, Mearns et 
al. (1988) informan que el endosulfán I, II y el 
sulfato, se observaron en 4,500 muestras de 
peces marinos y estuarinos de Moss Landing 
Monterey, la concentración más alta en peces 
marinos de endosulfán total fue de 280 ngg-1 
peso seco.

En relación a la presente investigación, el in-
tervalo de valores en endosulfán I y endosulfán 
II fue de 6.7-37.1 ngg-1 peso seco, en cambio el 
sulfato de endosulfán presentó valores de 6.5 a 
199.7 ngg-1 peso seco, los altos valores encon-
trados en esta zona como ya se señaló, se de-
ben probablemente al intenso cultivo de arroz 
y para preservarlo se utilizan grandes canti-
dades de ete producto. Por otro lado McEwen 
y Stephenson (1979) afirman que a pesar de 
que el endosulfá es altamente tóxico para los 
peces, no se bioacumula en los tejidos como 
lo hacen el endrín heptacloro, epóxido de hep-
tacloro y cuando se ha detectado al sulfato de 
endosulfán en tejido de animales, se ha com-
probado que permanece solo por breves perio-
dos de tiempo.

Sistema de Palizada del Este

Vegetación Sumergida

Con base en los estudios de Vera-Herrera et al. 
(1988), el sistema Palizada además de consti-
tuir el principal aporte dulceacuícola de la lagu-
na de Términos, posee grandes comunidades 
de vegetación acuática, así como mangles de 
tipo ripariano, considerados como los de mayor 
desarrollo del continente. Por otro lado, los mis-
mo autores señalan que los grupos florísticos 
de los sistema costeros, actúan como filtros 
de sedimentos, nutrientes y contaminantes, 
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disminuyendo los aspectos negativos de los 
contaminantes y reciclando los nutrientes para 
transformarlos en materia orgánica; Páez-
Osuna et al. (1987) estimaron para 1981 una 
descarga anual de 6000 millones de m3 y una 
carga de sólidos suspendidos del orden de 57, 
200 millones de gramos.

En el sistema Palizada se analizaron los 
plaguicidas de la familia de los DDTs entre 
ellos el p,p’-DDT fue encontrado en el 20% de 
las muestras, localizándose  en la estación 3 
(laguna del Vapor) con 54 ngg-1 en la hidrofita 
Vallisneria americana, por otro lado se obser-
vó la ausencia de este compuesto en el res-
to de las estaciones. En cuanto al metabolito 
p,p’-DDE se detectó en el 60% de las mues-
tras, la concentración más alta se encontró en 
la estación 3 (laguna del Vapor) con un valor 
de 109.8 ngg-1 peso seco en V. americana. Por 
último dentro de la misma familia se detectó la 
presencia del metabolito p,p’-DDD en el 40% 
de las muestras. Las relaciones de la ΣDDTs 
y sus metabolitos, se obtuvieron los siguien-
tes valores: p,p’-DDT/ΣDDTs=0.18, p,p’-DDE/
ΣDDTs=0.67, p,p’-DDD/ΣDDTs=0.15, donde 
se observa al p,p-DDE con un valor cercano a 
la unidad, confirmando la degradación del pre-
decesor DDT a DDE por algunos organismos 
como peces, cuyos productos de excresión 
probablemente son incorporados a los pastos, 
(Tabla 3).

Para la familia de los HCHs se observó que el 
αHCH se presentó en el 80% de las estaciones 
localizándose el valor más elevado en la esta-
ción 2 (laguna del Este) con 24.22 ngg-1 en V. 
americana. Del mismo modo, el βHCH apareció 
en el 100% de las estaciones, el valor más im-
portante correspondió a la estación 2 (laguna 
del Este) con 47 ngg-1. En la familia de los hexa-
cloriciclohexanos  (HCHs)  la  concentración  
más elevada del compuesto γHCH (lindano), se 
encontró para la estación 2 (laguna del Este) 
con 20 ngg-1 y con 19 ngg-1 para la estación 3 
(laguna del Este).  De las relaciones calculadas 
para la familia de los HCHs,  se obtuvieron las 
siguientes proporciones: αHCH/ΣHCHs=0.35, 
βHCH/ΣHCHs=0.39, γHCH/ΣHCHs=0.25; se  
observa un valor más alto para βHCH (0.39), 
sugiriendo degradación de los compuestos y 
a su vez la aplicación reciente de los mismos 
(Tabla 3).

Los compuestos clorados analizados más 
abundantes fueron los ciclodiénicos, bajo esta 
denominación se agrupa a aquellos insectici-
das que se caracterizan por una estructura quí-
mica similar, que consiste fundamentalmente 
en un anillo cíclico, con doble enlace y puen-
te metilénico, el cual puede estar unido o no a 
otro anillo, u otros grupos. Todos estos produc-
tos pueden obtenerse a través de la síntesis de 
Dields-Alder o ciclodiénica (Barrera, 1976).

Dentro de esta familia el heptacloro fue re-
conocido en el 60% de las estaciones, obte-
niéndose su máxima concentración en la es-
tación 2 (laguna del Este), con 63.65 ngg-1, 
siguiendo  la estación 3 (laguna del Vapor) con 
un valor de 44.73 ngg-1.  En cuanto al meta-
bolito epóxido de heptacloro aunque en me-
nores concentraciones que su predecesor, se 
detectó en el 80% de las estaciones, su valor 
más notable se localizó en la estación 2 en la 
laguna del Este con 16.5 ngg-1 en V. america-
na (Tabla 3). La información que se desprende 
de la ΣHEPTACLOROS con cada uno de los 
plaguicidas individuales de la familia es la si-
guiente: heptacloro/ΣHEPTACLOROS=0.75, 
epóxido de heptacloro/ΣHEPTACLOROS=0.25, 
estas proporciones sugieren que el heptacloro 
ha sido aplicado recientemente al área ya que 
su cociente está cercano a la unidad  (Tabla 
3).

Dentro de la familia de los ciclodiénicos el 
progenitor aldrín se presentó en el 60% de las 
estaciones, en la hidrófita V. americana, des-
tacándose en la 3 de la laguna del Vapor, con 
un valor de 188.6 ngg-1. Por lo que respecta al 
metabolito dieldrín, éste se presentó únicamen-
te en la estación 2 (laguna del Este) con 58.7 
ngg-1 en la especie V. americana. De la suma 
de ambos compuestos, aldrin/ΣALDRÍN=0.84 
cercano a la unidad, sin embargo la proporción 
dieldrín/ΣALDRÍN=0.15, indicando la reciente 
aplicación del predecesor aldrín a la zona de 
estudio (Tabla 3).

El plaguicida endrín proveniente del isodrín, 
fue el compuesto más frecuente ya que apa-
reció en el 100% de las estaciones, los valores 
preponderantes se localizaron en las estacio-
nes 2 (laguna del Este), época de lluvias, 2 (la-
guna del Vapor), estación 3 (laguna del Este), 
época de secas con 437 ngg-1, 401.6 ngg-1 y 
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107 ngg-1, en V. americana. En relación al meta-
bolito endrín aldehído, éste se presentó en las 
estaciones 3 (laguna del Vapor), 3 (laguna del 
Este) con valores de 130.6 y 84.73 ngg-1, en la 
hidrófita V. americana. A través de la suma de 
estos compuestos, se obtuvieron las siguien-
tes relaciones: endrín/ΣENDRÍN=0.82; endrín 
aldehído/ΣENDRÍN=0.17, lo cual indica la de-
gradación de los compuestos y por otro lado 
revela aplicaciones recientes del endrín al área 
(Tabla 3).

Se presentó en el 60% de las submuestras de 
la hidrófita sumergida V. americana, manifes-
tando su máxima expresión en la estación 3 en 
la Laguna del Vapor con 79.11 ngg-1. En cuan-

to al metabolito endosulfán II, su frecuencia de 
aparición fue del 20%  la hidrófita sumergida V. 
americana, con 38 ngg-1. Posteriormente el me-
tabolito sulfato de endosulfán apareció sólo en 
un 40% en submuestras de esta planta con una 
concentración moderada de 102.9 ngg-1. En 
cuanto a las proporciones de la suma del pre-
cursor endosulfán y sus metabolitos, se tiene lo 
siguiente: endosulfán I/ΣENDOSULFÁN=0.32, 
endosulfán II/ΣENDOSULFÁN=0.12, sulfato de 
endosulfán/ΣENDOSULFÁN=0.56, se observó 
una relación mayor con el sulfato lo cual indica  
que el predecesor endosulfán se aplicó desde 
hace un tiempo considerable en el área de es-
tudio (Tabla 3).

Tabla 3. Concentración de plaguicidas organoclorados (nng-1 peso seco) en pastos  
del Sistema Palizada del Este (Laguna de Términos, Campeche.

Estaciones

 

Plaguicidas

Junio Marzo

X D.E. %

(01) 
Boca 
Chica

(02) 
Laguna 
del Este

(03) 
Laguna 

del Vapor

(03) 
Fondo 
Laguna 
del Este

(03) 
Laguna 
del Este

Typha latifolia Vallisneria americana

αHCH 18.88 24.22 21.89 nd 5.30 23.06 17.99 80

βHCH 7.08 47 12.14 12.27 8.94 17.49 16.64 100

Lindano nd 20 nd 12 19 10.20 9.81 60

Heptacloro nd 63.65 44.73 nd 21 25.88 28.04 60

Epóxido de H. 13.62 16.5 nd 8.94 3.84 8.58 6.79 80

Aldrín nd 95.9 188.6 nd 37.22 64.34 79.77 60

Dieldrín nd 58.7 nd nd nd 11.74 26.25 20

Endrín 45.4 437 401.6 24.38 107 203.08 200.10 100

Endrín ald. nd nd 130.6 nd 84.73 43.07 61.16 40

Endosulfán I nd 16 79.11 nd 11.75 21.37 33.05 60

Endosulfán II nd 38 nd nd nd 7.60 16.99 20

Sulf. Endosul. nd nd 102.9 nd 68.91 64.36 48.56 40

p,p´-DDE 19.32 74 109.8 nd nd 40.62 49.13 60

p,p´-DDD nd 21.9 23.98 nd nd 9.18 12.59 40

p,p´-DDT nd nd 54 nd nd 10.80 24.15 20

ΣPOs 104.30 912.96 1169.35 57.59 367.69

αHCH/ΣHCHs= 0.35; βHCH/ΣHCHs= 0.39; heptacloro/ΣHEPTA=0.75;   aldrín/ΣALD=0.84; endrí/ΣEND= 0.82;  

sulfato de endosulfán/ΣENDOS= 0.55; p,p´-DDE/ΣDDTs= 0.67; nd<0.01 ngg-1
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Las altas concentraciones de plaguicidas 
observadas en submuestras de pastos del 
Sistema Palizada del Este, se incrementaron 
en la época de lluvias, destacándose en primer 
plano la estación 3 de la laguna del Vapor en 
V. americana, los compuestos que permane-
cieron constantes en el periodo de lluvias y se-
quía fueron endrín y βHCH; el compuesto me-
nos frecuente fue el p,p’-DDT. 

Por otra parte como ya se señaló, el Sistema 
Palizada del Este es la mayor entrada de agua 
dulce a la Laguna de Términos, Vera-Herrera 
(1988) y  Fuentes Yaco (1990) reportan varia-
ciones de salinidad de 0.42-6.38‰, alcanzan-
do su valor más alto en el mes de junio. Los 
autores citados señalan que debido al dominio 
dulceacuícola, V. americana aporta el 90% de 
la biomasa. Marchais y Caprais (1985) afirman 
que hay una significante correlación entre los 
contaminantes y los parámetros ambientales 
como alta turbidez, material suspendido y sali-
nidades menores de 28‰,  esta información se 
relaciona íntimamente con la presente investi-
gación y quizá esto explique el comportamiento 
de los plaguicidas citados.

Peces

De acuerdo con los estudios de Rojas-Galavíz 
et al. (1988) de 7,469 individuos de peces cap-
turados en el Sistema Palizada, las especies 
dominantes fueron: Arius melanopus, Anchoa 
mitchilli, Eugerres plumieri, Bairdiella cry-
soura, Bairdiella ronchus, Petenia splendida, 
Micropogonias furnieri/undulatus, Dorosoma 
petenense, Diapterus rhombeus, Diapterus 
auratus, Sphoeroides nephelus, Centropomus 
paralellus, Sphoeroides testudineus, Dasyatis 
sabina y Cynoscion nebulosus. El grupo de 
peces anotados utilizan al Sistema Palizada en 
varios estadíos de su ciclo de vida; sin embargo 
a pesar de que observaron que las especies de 
Cichlasoma spp. son abundantes, las capturas 
mostraron cantidades insignificantes.

Se analizaron en su mayoría submuestras de 
músculo del género Cichlasoma spp. y en una 
sola estación la especie Arius melanopus; se 
monitorearon 15 plaguicidas, de los cuales el 
progenitor p,p’-DDT se presentó en el 71% de 
las muestras, surgiendo su valor más impor-
tante en la estación 3 de la laguna del Este 

con 2632.6 ngg-1, y en la Laguna del Vapor con 
2407.2 ngg-1, ambas en la época de lluvias. El 
metabolito p,p’-DDE ocurrió con una frecuen-
cia de 86%, su máxima concentración se re-
gistró en la estación 3 en la laguna del Vapor 
con 29.26 ngg-1, seguido de la estación 17 en 
el cauce del Palizada con 16.61 ngg-1 ambas en 
Cichlasoma spp. El metabolito p,p’-DDD apa-
reció en el 57% de las muestras evaluadas, 
valores similares se encontraron en las esta-
ciones 1 (Boca Chica) en  A. melanopus  con 
33.61 ngg-1, 17 (Palizada) en Cichlasoma spp. 
con 28.8 ngg-1.  De la suma del progenitor más 
sus metabolitos se desprenden las siguientes 
relaciones: p,p’-DDT/ΣDDTs=0.99, p,p’-DDE/
ΣDDTs=0.005,  p,p’-DDE/ΣDDTs=0.008, ob-
servándose un valor cercano a la unidad en el 
p,p’-DDT, sugiriendo aplicaciones recientes de 
este plaguicida (Tabla 4).

Los hexaclorociclohexanos (HCHs) se mani-
festaron en un 71% de las muestras analiza-
das. Por otro lado el βHCH ocupó el 42% de 
las muestras detectadas, valores semejantes 
se registraron en las estaciones 1 (Boca Chica) 
y 17 (Palizada) con 39.42 y 22.6 ngg-1 respec-
tivamente. En contraste, el γHCH apareció con 
una frecuencia del 57%, y concentraciones en 
el mismo orden de magnitud se observaron en 
las estaciones 1 de Boca Chica, 17 de Palizada 
con 31.22 y 26.18 ngg-1 en el periodo de lluvias. 
La suma de los isómeros aportaron las siguien-
tes proporciones:  αHCH/ΣHCHs=0.44, βHCH/
ΣHCHs=0.27, γHCH/ΣHCHs=0.29; los cocien-
tes generados sugieren una degradación de 
los compuestos, y el dominio del αHCH indi-
ca aportaciones frescas de estos compuestos 
(Tabla 4).

Con respecto a la familia de los plaguicidas ci-
clodiénicos, el heptacloro ocupó el 71% de las 
muestras, su valor más significativo fue encon-
trado en la estación 1 (Boca Chica) con 106.18 
ngg-1 durante el periodo de lluvias. El valor más 
bajo se localizó en la estación 2 de la laguna 
del Este con 12.38 ngg-1 en la temporada de 
lluvias. El metabolito epóxido de heptacloro, 
apareció en el 42% de las estaciones, su va-
lor más notable se registró en la estación 17 
de Palizada con 309.1 ngg-1 en el lapso de llu-
vias.  La sumatoria del progenitor más su me-
tabolito, ofrecieron las siguientes proporciones: 
heptacloro/ΣHEPTACLOROS=0.38, epóxido 
de hepatacloro/ΣHEPTACLOROS=0.62, donde 
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se pudo observar que el epóxido de heptacloro 
rebasa 1.6 veces a su progenitor, lo cual indica 
que la aplicación del heptacloro no es recien-
te (Tabla 4).

En la familia de los ciclodiénicos, el aldrín 
ocurrió en el 85% de las estaciones del siste-
ma Palizada, su máxima concentración se pre-
sentó en la estación 10 en el fondo de la lagu-
na del Vapor con 560.41 ngg-1 en la temporada 
de secas, finalmente el valor más bajo registra-
do se encontro en la estación 1 (Boca Chica) 
en la temporada de lluvias con 1.74ngg-1.  El 
metabolito dieldrín se presentó en un 28% de 
las muestras, concentraciones similares se en-
contraron en las estaciones 17 (Palizada) en 
Cichlasoma spp., 1 (Boca Chica) en A. mela-
nopus, con 7.53 y 6.47 ngg-1 respectivamen-
te. La sumatoria del precursor aldrín más su 
metabolito dieldrín proporcionaron las siguien-
tes relaciones: aldrin/ΣALDRÍN= 0.98, dieldrin/
ΣALDRÍN=0.019, de las cuales se observa que 
el aldrín está muy cerca de la unidad, sugirien-
do que este compuesto ha sido aplicado re-
cientemente (Tabla 4).

Aldrín y dieldrín han sido prohibidos en la 
mayoría de los países desarrollados, pero en 
otros, el aldrín todavía es usado para eliminar 
termitas, la exposición aguda causa efectos ad-
versos, entre ellos dolor de cabeza, dolor mus-
cular, convulsiones, pérdida de conciencia y 
posiblemente muerte; el dieldrín es 40 a 50 ve-
ces más tóxico que el DDT  (WFPHA, 2000).

Siguiendo con la familia mencionada, se tie-
ne en primer plano al endrín proveniente del 
isodrín que se presentó en el 57% de las esta-
ciones del Sistema Palizada, su valor más nota-
ble se localizó en la estación 10 (fondo de lagu-
na del Este) en el periodo de secas con 2286.4 
ngg-1. En lo que respecta al metabolito endrín 
aldehído, éste apareció en el 71% de las mues-
tras, su valor más notable se detectó en la es-
tación 2 (laguna del Este) en Cichlasoma spp., 
con 253.31 ngg-1, menores concentraciones se 
observaron en el sitio 1 (Boca Chica) en la épo-
ca de lluvias en la especie A. melanopus con 
47.26 ngg-1. La suma de los metabolitos endrín 
más endrín aldehído  dieron los siguientes re-
sultados: endrín/ΣENDRÍN=0.88, endrín alde-
hído/ ΣENDRÍN=0.12, donde se aprecia que el 
cociente del endrín tiene un valor semejante a 

la unidad y esto indica la aplicación reciente del 
endrín al área de estudio (Tabla 4).

Finalmente en la familia de los ciclodiénicos el 
endosulfán I se presentó con una frecuencia del 
57% en las estaciones del sistema Palizada, su 
mayor concentración se generó en la estación 
3 (laguna del Vapor) con 99 ngg-1 en el periodo 
de lluvias. En lo que respecta al endosulfán II 
su frecuencia de ocurrencia fue del 14% cuya 
única concentración se registró en la estación 
17 (Palizada) con  35.8 ngg-1, así mismo el sul-
fato de endosulfán registró en la misma esta-
ción una concentración de 49.7 ngg-1 ambas en 
Cichlasoma spp.  De la suma del precursor y 
sus metabolitos se obtuvieron las siguientes re-
laciones: endosulfán I/ΣENDOSULFÁN=0.64, 
endosulfán II/ΣENDOSUFÁN=0.15, sulfato de 
endosulfán/ΣENDOSULFÁN=0.21; de los co-
cientes proporcionados se observó que el en-
dosulfán I fue mayor que los otros metabolitos, 
lo cual sugiere aplicaciones relativamente re-
cientes a la zona de estudio (Tabla 4).

De acuerdo con los resultados apuntados con 
anterioridad, se pudo discernir tres épocas, llu-
vias (junio-septiembre), luego un periodo de 
transición entre “nortes” y principio de secas 
(febrero) y secas (marzo), sin embargo el nú-
mero de estaciones fue mayor para la época 
de lluvias y menor para las restantes, con base 
en estas observaciones era de esperarse que 
las concentraciones de plaguicidas organoclo-
rados en el Sistema Palizada fueran superiores 
al periodo de transición y al de secas, pero al 
parecer hay una cierta semejanza sobre todo 
en el mes de septiembre, en el que los com-
puestos p,p’-DDT, heptacloro más sus respecti-
vos metabolitos e isómeros de HCH, siguieron 
un comportamiento homogéneo. Por el contra-
rio, en la época de transición y secas el proce-
so se invierte, aparecen el aldrín, endrín y el 
endosulfán I en altas concentraciones y, aun-
que esporádicas, si sumáramos las aportacio-
nes rebasaríamos proporcionalmente en dos 
órdenes de magnitud a la época de lluvias. La 
explicación de este comportamiento aparente-
mente anómalo se debe a que realmente el sis-
tema Palizada no sufre cambios bruscos en la 
sequía como en otras áreas, ya que siguen per-
maneciendo zonas anegadas y el flujo de los 
ríos aunque reducido sigue ocurriendo.
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Los organismos acuáticos y en particu-
lar los peces, pueden acumular residuos de 
plaguicidas clorados directamente del agua a 
través de sus procesos respiratorios y alimenti-
cios, por lo que es adecuado seleccionar para 
evaluaciones ecológicas aquellas especies 
que estén cerca del tope de la cadena trófica 
(Moriarty, 1975). En lo que se refiere a las es-
pecies de peces analizadas, Cichlasoma spp., 
son omnívoros bien adaptados al medio, en 
cuanto a A. melanopus, consumen crustáceos, 
pequeños peces y demás fauna béntica, Rojas-

Galavíz et al. (1988) reportan que Cichlasoma 
spp, y A. melanopus son residentes permanen-
tes del sistema Palizada, ubicando al primero, 
como típicamente dulceacuícola y las restantes 
como estuarinas.

La información que se genera del siste-
ma Palizada proviene en su mayoría de 
Cichlasoma spp. y debido a su permanencia 
en aguas dulces recibe en forma directa las 
descargas de los ríos, convirtiéndose así, en 
invaluable fuente de referencia de los proba-

Tabla 4. Concentración de plaguicidas organoclorados (ngg-1 peso seco) en  peces   
del Sistema Candelaria del Este (Laguna de Términos, Campeche).

Estaciones

Junio Sep. Febrero Marzo

X D.E. %

Plaguicidas (01) 
Boca 
Chica

(01) 
Laguna 
del Este

(03) 
Laguna 

del 
Vapor

(17) 
Palizada

(01) 
Boca 
Chica

(03) 
Laguna 
del Este

(10) 
F. 

Laguna 
del Vapor

Chichlasoma spp A. 

melanopus

Chichlasoma spp

αHCH 75.64 nd 4 9 24.98 2.14 nd 16.54 27.49 71

βHCH 39.42 nd nd 22.6 nd 9.73 nd 10.25 15.41 42

Lindano 31.22 nd 10.64 26.18 8.30 nd nd 10.91 12.97 57

Heptacloro 106.18 12.38 48.7 35.72 33.26 nd nd 33.75 36.99 71

Epóxido 

de H.

nd nd nd 309.10 nd 44.07 26.75 54.27 113.71 42

Aldrín 1.74 nd 89 50.26 3.99 10.8 560.41 102.31 204.68 85

Dieldrín nd nd nd 7.53 6.47 nd nd 2.0 3.43 28

Endrín nd nd 85.87 493 319.5 nd 2286.4 3312.11 8369.05 57

Endrín ald. nd 253.31 78.64 nd 47.26 29.32 15.45 60.57 89.44 71

Endosulfán I nd nd 99 19.3 22.38 11.10 nd 21.68 35.77 57

Endosulfán II nd nd nd 35.8 nd nd nd 5.11 13.53 14

Sulf. 

Endosul.

nd nd nd 49.7 nd nd nd 7.10 18.78 14

p,p´-DDE nd nd 29.26 16.61 7 nd nd 7.55 11.41 42

p,p´-DDD nd nd 12.08 28.8 33.61 14.45 nd 1271 14.05 57

p,p´-DDT 1131.57 888 2407.2 1450.3 2045.8 2632.6 nd 1507.92 927.9 85

ΣPOs 1385.77 1153.7 2864.48 2553.97 2552.56 2754.21 2889.01

αHCH/ΣHCH= 0.44; epóxido de heptacloro/ΣHEPTA= 0.62;  aldrín/ΣALD=0.98; endrín/ΣEND= 0.88;  

endosulfán I/ΣENDOS=0.64; p,p´-DDT/ΣDDTs= 0.99; nd<0.01 ngg-1
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bles contaminantes antes de que se distribu-
yan a las áreas salobres y posteriormente a las 
de mayor salinidad. Quizás esto explique los 
altos valores encontrados del precursor p,p’-
DDT, estos datos se ven favorecidos al obser-
var mayores concentraciones de compuestos 
en Cichlasoma spp., que en A. melanopus en 
el periodo de transición “nortes”/secas. Por otra 
parte Galassi et al. (1981) aseveran que los ca-
racteres físicos y condiciones ambientales de 
los cuerpos de agua son factores importantes 
que determinan los niveles de los contaminan-
tes en los peces. Picer et al. (1978) reportan 
que en los ambientes dulceacuícolas el DDT es 
acumulado más extensivamente que los PCBs, 
además afirman que en el ambiente marino 
ocurre lo contrario, las mismas especies acu-
mulan más PCBs que DDT. Esto ocurre con los 
salmones del río Miramichi de Canadá después 
que han migrado al mar. Sin embargo, los va-
lores encontrados ya rebasan en una orden de 
magnitud, la norma de la FDA de 1 μgg-1 peso 
seco. Según Gardner et al. (2003) la produc-
ción de DDT ha disminuido de 80,000 tonela-
das por año en los 60s a 25 toneladas por año 
en los 90s.

Los HCHs dominaron durante la época de llu-
vias, sobresaliendo el αHCH con 75.64 ngg-1, 
Barrera (1976) reporta que en los procesos co-
munes de obtención del βHCH, el isómero ga-
mma (lindano) constituye alrededor del 12 al 
15% y el resto está constituído por los demás 
isómeros, de los que α es el predominante (60-
70%), además debido a su presión de vapor de 
9.4 x 10-6 mm de Hg, se le ha usado en cultivos 
industriales en conjunción con el DDT el cual 
tiene una presión de vapor 1.9 x 10-7 mm de Hg. 
Probablemente esto explique el comportamien-
to del αHCH y por otro lado el γHCH es el isó-
mero más tóxico del grupo el cual se encontró 
en una cantidad promedio de 10.91 ngg-1.

El heptacloro dominó en la temporada de llu-
vias alcanzando un máximo valor de 106.18 
ngg-1, Mearns et al. (1988) reportan que el 
epóxido de heptacloro ocurre con mayor fre-
cuencia que el heptacloro, esto se concluye 
después de que se analizaron varias mues-
tras correspondiente a los años 1960-1970, y 
tomando en cuenta las normas de la FDA para 
consumo humano, el epóxido de heptacloro en 
promedio rebasa en dos órdenes de magnitud 
la norma de dicha agencia. Del mismo modo, 

debido a la presión de vapor 3 x 10-4 mm de 
Hg, este compuesto aumenta sus posibilidades 
de permanecer por largo tiempo en el sistema, 
y no es de extrañarse que su epóxido se en-
cuentre en altas concentraciones en el perio-
do de secas.

Dentro del espacio de esta investigación se 
observó que el aldrín se presentó en cantidades 
significativas sobre todo en los peces, sin em-
bargo, Butler y Shutzman (1978) reportan que 
en 144 muestras de peces estuarinos encon-
traron un máximo de 50 ngg-1 peso seco, muy 
cercano a la norma de la FDA de 60 ngg-1, por 
otro lado el máximo valor encontrado en esta 
investigación fue de 560.41 ngg-1 justamente 
en el periodo de secas, rebasando en varias ór-
denes la norma establecida por la FDA. Aunque 
el aldrín no se reporta en alguna preservación 
de cultivos agrícolas, se sigue aplicando junto 
con el DDT en las campañas de la SSA contra 
la malaria y otros vectores causantes de epide-
mias similares, Brown (1978) afirma que el al-
drín tiene acción neurotóxica y ataca el sistema 
nervioso central de los insectos, probablemen-
te  por la formación compleja de transferencia/
carga dentro de las membranas presinápticas. 
En relación a los datos discutidos, el dieldrín 
se presentó en concentraciones mínimas, muy 
por debajo de la norma de la FDA. A pesar de 
que el endrín ocurrió en el 57% de las muestras 
analizadas, se encontraron valores de 2286.4 
ngg-1 ocurrido en la temporada de secas en la 
estación 10 (fondo laguna del Vapor), ya que 
según Ali et al. (1987) el endrín está considera-
do ser el más tóxico de todos los organoclora-
dos comerciales. 

Por otro lado el endosulfán al parecer es el 
compuesto que más se aplica en los cultivos 
de los lugares estudiados, ya que su presen-
cia es común en las muestras analizadas, en 
el sistema Palizada, los compuestos endosul-
fán I y II se presentaron en forma muy seme-
jante, en concentraciones graduales oscilando 
entre 11.1 y 99 ngg-1 rebasando ligeramente la 
norma de la FDA. Andrade et al. (1975) afir-
man que desde hace algunos años el arroz 
se ha cultivado intensamente en las regiones 
de Jonuta, Tabasco y Palizada, Campeche. 
Vera-Herrera et al. (1978) reportan que el río 
Palizada es la principal fuente de sedimentos 
terrígenos al Sistema, además de que el río 
Palizada inicia su curso 7 km aguas arriba de 
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la población de Jonuta, Tabasco, transcurrien-
do por terrenos aluviales pantanosos. Según 
Barrera (1976) los metabolitos del endosulfán 
son muy persistentes en las plantas, pero no se 
almacenan en las grasas, debido a ello, su uso 
está ampliamente generalizado y lo más impor-
tante es que sustituye a compuestos más tóxi-
cos como el endrín.

Los resultados obtenidos durante esta investi-
gación revelan el riesgo ambiental existente en 
ambientes costeros sometidos a la influencia 
de las actividades agropecuarias imperantes 
en la región, ya que la normatividad mexicana 
señala que está prohibido el uso de compues-
tos clorados como el Aldrín y sus derivados, 
y restringida la aplicación de DDT y lindano 
(γHCH) ya que solamente es competencia 
del sector gubernamental utilizarlos para cam-

pañas sanitarias en el control del paludismo 
(CICOPLAFEST, 1998). Por otro lado, dentro 
de la legislación ambiental de nuestro país, las 
normas oficiales mexicanas vigentes (NOM-
027-SSA1-1993) relacionadas con la presencia 
de residuos de plaguicidas en productos pes-
queros destinados al consumo humano, esta-
blecen que tales organismos no deben conte-
ner este tipo de compuestos ni aquellos que 
estén contemplados en el catálogo oficial de 
plaguicidas; de esta forma queda patente el 
impacto ambiental derivado de la presencia y 
los niveles de los plaguicidas organoclorados 
y otros xenobióticos sobre las especies tanto 
comestibles como ecológicamente importantes 
de la zona costera del Golfo de México con el 
peligro latente para la salud humana expuesta 
a estas sustancias tóxicas. 
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resuMen

México tiene una larga historia de uso de plaguicidas organoclorados para la agricultura y la salud pública, 
y muchos de aquellos compuestos que ya no son usados fueron prohibidos muy recientemente. Estudios 
anteriores han detectado la presencia de los plaguicidas organoclorados en agua, sedimentos y organismos 
en México. En este estudio se colectaron muestras de aire quincenalmente en cuatro localidades: Tapachula, 
Chiapas (en 2000-2001 y 2002-2003), una granja de café en Chiapas, a una altura de 1300 m (en 2002-2003), 
un sitio rural en Tabasco y un sitio urbano en Veracruz (2003-2004). Los DDTs fueron los compuestos más 
abundantes en cada sitio, con concentraciones muy altas comparadas con las encontradas en la mayoría de 
los sitios estudiados en los Estados Unidos y Canadá. Esto se debe posiblemente a las grandes cantidades 
de DDT que se usaron en esta región, tanto en la agricultura como en las campañas antipalúdicas. Las con-
centraciones de DDT en aire fueron mayores en Chiapas y Veracruz que en Tabasco, lo que concuerda con 
las cantidades usadas en cada estado. Las proporciones p,p’-DDT:p,p’-DDE sugieren fuentes más recientes 
en Chiapas y Tabasco que en Veracruz. Las concentraciones de Toxafeno y Endosulfán fueron también 
generalmente altas en Tapachula. Los clordanos parecen haber disminuido un orden de magnitud entre los 
años 2000-2001 y 2002-2003. El análisis de las trayectorias del aire sugiere un transporte atmosférico de los 
plaguicidas organoclorados a escala regional. Consecuentemente, el transporte y depositación atmosféricos 
pueden ser parcialmente responsables de la detección de los plaguicidas en áreas costeras. Este mecanismo 
de transporte puede también contribuir a la contaminación de los alimentos y por tanto a la exposición de los 
seres humanos a los plaguicidas. Esta es la primera investigación sobre plaguicidas en aire en México, y en 
el futuro se tendrá una mejor cobertura espacial y tendencias temporales de concentraciones de plaguicidas 
en aire. El próximo trabajo también incluirá plaguicidas usados actualmente, análisis de suelos y análisis más 
detallado de compuestos "marcadores" para ayudar a elucidar las rutas de transporte atmosférico.

Alegria, H., F. Wong, T. Bidleman, M. Salvador Figueroa, G. Gold-Bouchot, S. Waliszewski, V. Ceja 

Moreno, y R. Infanzon, 2005.  Ambient air levels of organochlorine Pesticides in air in southern Mexi-

co,  p. 225-236. In: A. V. Botello, J. Rendón-von Osten, G. Gold-Bouchot y C. Agraz-Hernández 

(Eds.). Golfo de México Contaminación e Impacto Ambiental: Diagnóstico y Tendencias, 2da Edición. 

Univ. Autón. de Campeche, Univ. Nal. Autón. de México, Instituto Nacional de Ecología. 696 p. 

12



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

226

abstract

Mexico has a history of usage of OC pesticides for agricultural and public health purposes,  and many of those 
that are no longer used were banned quite recently.  Previous studies have detected OC pesticides in water, 
sediment and organisms in Mexico.  In this study, ambient air samples were collected on a biweekly basis at 
four locations:  Tapachula, Chiapas (in 2000-2001 and 2002-2003), a coffee farm in Chiapas located at an ele-
vation of 1300 m (in 2002-2003), a rural site in Tabasco and an urban site in Veracruz (2003-2004). DDTs were 
the most abundant compounds found  at each site, and concentrations were greatly elevated over those repor-
ted at most locations in the United States and Canada.  This is probably due to the large quantities  of DDTs 
used in the region for both agricultural and public health purposes.  Air concentrations of DDTs were higher in 
Chiapas and Veracruz than in Tabasco, corresponding to the quantities used in each state.  The proportions 
of p,p’-DDT:p,p’-DDE suggested fresher sources of DDTs in Chiapas and Tabasco than in Veracruz.  Levels 
of toxaphene and endosulfans were also generally high in Tapachula.  Chlordanes in Tapachula appear to 
have dropped by an order of magnitude between the  2000-2001 and 2002-2003 campaigns.  Air parcel back 
trajectory analysis suggests atmospheric transport of OC pesticides on a regional scale.  Consequently, atmo-
spheric transport and deposition may be partly responsible for the detection of OC pesticides in coastal areas.  
This transport mechanism may also contribute to contamination of food sources and thus human exposure to 
pesticides.  This is the first investigation of airborne pesticides in Mexico, and additional work will be carried 
out in the future to obtain better spatial coverage and temporal trends in air concentrations.  Future work will 
also include current-use pesticides, soil analysis and more detailed investigation of “marker” compounds  to 
help elucidate atmospheric transport pathways.

introduction

Mexico began using organochlorine (OC) pes-
ticides intensively in the 1940s in order to sat-
isfy agricultural needs (Gonzalez-Farias, 2004).  
Due to the dramatic increase in demand for 
these pesticides from the agriculture and public 
health sectors, in 1959 Mexico began produc-
ing them to supplement the large quantities still 
being imported (Gonzalez-Farias, 2004).  Ex-
act quantities of OC pesticides used in Mexico 
are difficult to ascertain, but they have been 
substantial.  For example, a recent report es-
timated that between 1969 and 1979, approxi-
mately 9,000 tonnes of this class of pesticides 
was used each year, of which over 85 percent 
was produced locally (Gonzalez-Farias, 2004 
and references therein).  The most widely 
used OC pesticides were DDTs (3,900 tonnes 
per year), toxaphene (2,000 tonnes per year), 
hexachlorobenzene (1,600 tonnes per year) 
and endrin (300 tonnes per year) (Gonzalez-
Farias, 2004 and references therein).  Lopez-
Carrillo et al. (1996) reported that consumption 
of DDT in Mexico for both agriculture and public 
health applications fluctuated, peaking at 8,000 
– 9,000 tonnes per year in 1971 - 1972,  declin-
ing steadily until the mid-1980s, followed by an 
increase to the early 1990s (Table 1).  Diaz-Bar-
riga et al. (2003) reported similar trends: annual 

usage of over 4,000 tonnes in the late 1950s 
– early 1960s followed by periods of decrease 
and increase until usage (mostly for vector 
disease control) declined into the mid- to late 
1990s (Table 1).  Under the North American Re-
gional Action Plan (NARAP), Mexico agreed to 
phase out DDT by 2002, but reported complete 
phase-out in 2000.  The use of DDT for public 
health declined from 1,400 tonnes in 1993 to 
less than 300 tonnes in 1999 (NACEC, 2004). 
(www.cec.org/programs_projects/pollutants_
health/smoc/smoc-rap.cfm?varlan=english).

Chlordanes were used extensively in agricul-
ture in Mexico for many years.  In 1997, Mexico 
restricted the use of chlordanes to urban appli-
cations as a termiticide.  Under the NARAP 
for chlordanes, Mexico ended its use in 2003 
(Moody, 2003).  Toxaphene was legally used 
in the region until the 1990s (Carvalho et al., 
2003; Castillo et al., 1997).   Cumulative usage 
in Mexico has been estimated at 71,000 tonnes 
(Li and Macdonald, 2004).

As with quantities used, it is also difficult to 
determine exact usage patterns by regions or 
states in Mexico.  The scarcity of information re-
garding this issue has been pointed out by pre-
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Table 1.  Estimated quantities of DDTs used in Mexico.

Lopez-Carrillo et al. (1996) Diaz-Barriga et al. (2003

1971 - 1972 8,000-9,000 tonnes 1950s-early 1960s >4,000 tonnes

1974 - 1981 3,000-4,000 tonnes 1962 >1,000 tonnes

1982 - 1984 500-1,000 tonnes 1964 - 1967 2,000 tonnes

1985 - 1991 1,500-2,000 tonnes 1968 1,500 tonnes

1971 >3,000 tonnes

1983 - 1987 <500 tonnes

1990 - 1992 1,300 tonnes

mid late 1990s <500 tonnes

vious reports (Gonzalez-Farias, 2004).  Despite 
this, researchers have been able to use crop 
production data to identify five main regions in 
which pesticides have historically been applied 
in large quantities: Baja California, Sonora-
Sinaloa, Jalisco-Michoacan, Oaxaca-Chiapas, 
and Tamaulipas-Veracruz (Gonzales-Farias, 
2004).   In addition, DDTs were used exten-
sively in vector-disease control programmes.  
Sixty percent of Mexico is susceptible to ma-
larial transmission. Consequently, large quan-
tities of DDTs were used in public health cam-
paigns over large areas of the country.  

Gonzalez-Farias (2004) also highlighted the 
paucity of information regarding the impact of 
pesticides in coastal areas, pointing out that 

there were only 20 published reports with 
such information up to the early 2000s.  Since 
then, a few other reports have appeared (e.g. 
Hernandez-Romero et al., 2004).  However, 
even the few reports published have indicated 
the presence of OC pesticides in coastal envi-
ronments, providing evidence of their persisten-
ce.  These studies have detailed levels of OC 
pesticides in water, sediment and/or organis-
ms.  Among the OC pesticides detected most 
frequently were the DDTs, lindane, heptachlor 
epoxide, hexachlorobenzene, aldrin, dieldrin, 
endrin and endosulfans (Gonzalez-Farias, 2004 
and references therein; Hernandez-Romero et 
al., 2004; Diaz-Barriga et al., 2003 and referen-
ces therein; Waliszewski et al., 1998). 

atMospHeric transport and deposition of oc pesticides

Many OC pesticides are known to persist in 
the environment long after their application 
and have also been shown to be capable of 
undergoing long-range atmospheric transport  
(Wania and Mackay, 1996).  Persistent orga-
nic pollutants (POPs) may be transported over 
long distances in single episodic events as well 
as via a series of short steps in a process called 
the “grasshopper effect” (Gouin et al., 2004; 
Wania and Mackay, 1996).  

A field of investigation that has not been pre-
viously explored in Mexico is the determination 
of OC pesticide concentrations in air and their 
atmospheric transport and deposition on a re-
gional scale.  Considering the ongoing or very 

recent use of OC pesticides in the country, it 
is quite probable that they are undergoing at-
mospheric transport within the country.  Diaz-
Barriga et al. (2003) recently pointed out the 
need for a monitoring programme for DDTs in 
air, especially since atmospheric transport may 
be a significant route to human exposure.

In this report we detail the results of sampling 
campaigns carried out in southern Mexico to 
measure ambient air concentrations of OC pes-
ticides.  In addition to concentrations, air parcel 
back trajectories were examined to determine 
sources and possible transport pathways of the 
OC pesticides detected.  
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Figure 1.  Sampling locations in southern Mexico.
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saMplinG collection and preparation

Several sampling campaigns were carried out 
to determine the ambient air concentrations of 
OC pesticides in Chiapas, Veracruz and Tabas-
co, Mexico. In Chiapas, air samples were co-
llected on a biweekly basis during two periods: 
from August 2000 to June 2001 in Tapachula 
(Alegria et al., 2005); and from October 2002 to 
August 2003 in Tapachula and at a coffee farm 
at an elevation of 1200-1300 m. In Tabasco 
and Veracruz, air samples were collected on a 
biweekly basis from September 2003 to August 
2004.  

Figure 1 shows the locations and dates of 
sampling.  Tapachula is a city of approxima-
tely 250,000 inhabitants located in a highly 
agricultural part of the state and has an ave-
rage elevation of 93 m.  Samples were collec-
ted from the roof of a private residence loca-
ted about 5 km from the city centre.  The coffee 
farm in Chiapas was located at an elevation of 
1200 – 1300 m and approximately 40 km from 
Tapachula.  The farm grows coffee organica-
lly and has not used pesticides for well over 
two decades.  Samples were collected from the 
roof of one of the farm buildings.  Samples in 
Tabasco were collected from a pole located at 
a fish farm in a rural part of the state.  Samples 

in the port city of Veracruz (population approxi-
mately 1 million). were collected from the roof of 
a private residence.  

Sampling was carried out for 24 h every 14 
days.  Samples were collected with a high-vo-
lume sampler in which ~500 m3 air was drawn 
through a 10-cm diameter glass fibre filter fo-
llowed by a polyurethane foam (PUF) trap con-
sisting of one or two 8.0 cm diameter x 7.5 cm 
thick plugs.  Filters and  PUFs were stored in a 
freezer until  analysed.  

Filters and PUF plugs were soxhlet-extrac-
ted together overnight (16 h) with petroleum 
ether.  Prior to extraction, PUF plugs were forti-
fied with a mixture containing 20 ng each of α-
HCH-d6, 

13C10-heptachlor exo-epoxide (HEPX), 
13C10-trans-nonachlor (TN) and 13C12-dieldrin, 
and 100 ng of p,p’-DDT-d8 which served as su-
rrogates for assessing method recoveries for 
each sample.  Extracts were concentrated by 
rotary evaporation, blown down with a gentle 
stream of nitrogen and exchanged into isoocta-
ne.  Extracts were cleaned up and fractionated 
on a column of neutral Al2O3 (1 g, 6% deacti-
vation with deionized water) overlain with 1 cm 
anhydrous Na2SO4.  The column was pre-elu-
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ted with 10 mL dichloromethane followed by 
10 mL petroleum ether.  Extracts were applied 
in ~ 1mL isooctane and the column was elu-
ted with 15 mL 5% dichloromethane/petroleum 

ether.  The eluate was concentrated by nitro-
gen blow down and solvent-exchanged into iso-
octane.  Volumes were adjusted to ~ 1mL and 
13C10-PCB105 was added as an internal stan-
dard just prior to analysis.

 analysis

OC pesticides (except toxaphene) were quanti-
fied by gas chromatography – electron capture 
negative ion mass spectrometry (GC-ECNI-
MS) on an Agilent 6890GC-5973 MS detector 
with a DB-5 capillary column (J&W, 60m x 0.25 
mm i.d., 0.25 μm film thickness).  Total toxa-
phene was quantified on a Hewlett – Packard 
5890 GC – 5989B MS Engine, using the same 

type of column, as the sum of the 7-Cl, 8-Cl, 
and 9-Cl homologues.  The detectors in both 
instruments were operated in the selective ion 
monitoring mode to enhance sensitivity.  Speci-
fic details for the monitored ions and operating 
conditions can be found elsewhere (Alegria et 

al., 2000; Jantunen et al., 2000). Calibration standards were routinely run with each batch of 
samples.

Quality control

Recovery experiments were carried out two 
ways.  As pointed out above, surrogates were 
added to PUF plugs prior to extraction.  Avera-
ge recoveries of these surrogates ranged from 
84% to 105%.  Clean PUF plugs were spiked 
with a mixture containing the target pesticides 
and treated as samples.  Average recoveries 
agreed with the above results, being greater 
than 80% for all pesticides.  .

Front and back PUF plugs were analysed se-
parately to assess breakthrough of gas-phase 
OC pesticides.  Breakthrough was significant 
only for α-HCH.  Breakthrough, expressed as 
100 x PUF2/PUF1, averaged 52% for α-HCH, 
15% for γ-HCH (lindane), and less than 2-5% 
for the other pesticides.  Results for these pes-

ticides are reported as the sum of both PUF 
traps in cases where two PUFs were used.   
Concentrations of α-HCH are not reported due 
to possible incomplete collection.  

Field and laboratory blanks were run.  No 
peaks matching the target compounds were 
found on  blank PUFs, so limits of detection 
(LOD) for each pesticide were calculated by fin-
ding the lowest detectable concentration of the 
pesticide injected on the analytical instrument 
(instrumental detection limit, IDL) and calcula-
ting the limit of detection as: LOD = (average 
IDL) + (3 x standard deviation).  LODs ranged 
from 0.06 pg μL-1 (trans-chlordane) to 7 pg μL-1 
(p,p’-DDT).  These LODs correspond to 0.1 - 14  
pg m-3 for a nominal air volume of 500 m3 and 
a final extract volume of 1000 μl.  The quantita-

tion limit for total toxaphene (24 pg m-3) was based on the lowest concentration of technical toxa-
phene standard employed (12 pg μl-1).  

 results and discussions

Concentrations  

and Air Trajectory Analysis

Table 2 summarizes the results from the diffe-
rent sampling locations and periods for selec-
ted OC pesticides.  Alegria et al. (2005) present 
further discussion of the 2000-2001 campaign 

in Tapachula.  Levels of ΣDDTs (p,p’-DDT + 
o,p’-DDT + p,p’-DDE + o,p’-DDE + p,p’-DDD + 
o,p’-DDD) were in the order:  Chiapas mountain 
site > Veracruz > Tapachula > Tabasco.  DDT 
was used much more extensively in Chiapas 
and Veracruz for agriculture (in fact, Chiapas 
was the last state allowed to legally use DDT in 
agriculture) than in Tabasco, so it is tempting to 
attribute the concentrations seen air to simple 
recycling from soils (Mora, 1997; Gonzalez-Fa-
rias, 2004;  Diaz-Barriga et al., 2003).  However, 
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Figure 2. Proportions of DDTs in ambient air of Southern Mexico (%).
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Table 2. Mean concentration of OC pesticides in ambient air Southern Mexico.

Tapachula 
2000-01 

n=18

Tapachula 
2003-04 

n=14

High-Alf farm 
2002-03 

n=19

Veracruz City 
2003-04 

n=20

Rural Site 
2003-04 

n=13

ΣDDT 997±358 523±190 2310±785 1200±490 238±246

γHCH 76±25 39±19 11±7 49±26 38±28

ΣChlordanes 190±195 14±17 7.9±6.5 12±4 7.3±1.9

Dieldrin 15±11 3.0±1.2 11±7 2.6±2.0 0.6±1.5

ΣEndosulfans 367±296a 309±326 225±155 98±71 93±59

Toxaphene 505±126 155±103 65±38 NAb NA

aEndo-I only

bNA= not available

an analysis of the proportions of ΣDDT compo-
nents indicates that at least some of the DDTs 
measured in air are likely due to continued 
usage in the region.  As shown in figure 2, the 
percentages of “new” DDT (as indicated by p,p’-
DDT concentrations compared to  ΣDDTs) were 
in the order Chiapas mountain site ~ Tabasco > 
Tapachula > Veracruz.  Thus, ambient air in the 
mountain site in Chiapas contained not only 
the highest concentrations of DDTs, but the 
“freshest, with p,p’-DDT accounting for >70% of 
ΣDDTs.”  On the other hand, levels of DDTs in 
Veracruz were second highest, but the relative-
ly low proportion of p,p’-DDT (37%) suggests 
the most weathered source.  While the levels 
of DDTs were lowest in Tabasco, the DDT pro-
file resembles the Chiapas mountain site (63% 
p,p’-DDT) which suggests a fresh source.  

In an effort to determine the potential sour-
ces of DDTs measured in air in the different 
sampling stations, air parcel back trajectories 
were calculated (at several altitudes) using 
the U.S. National Atmospheric and Oceanic 
Administration (NOAA) Hysplit4 model (avai-
lable online at www.arl.noaa.gov.ready/open/
hysplit4.html. There did not appear to be a clear 
difference in DDT levels or patterns depending 
on  the air pathway.  However, Tabasco was 
impacted more than Veracruz by air that had 
passed over Central America.  The mountain 
site in Chiapas was also impacted significant-
ly by air that had passed over Central America 
and, as in Tabasco, the DDT signature sug-
gests a fresh source.  It is possible that conti-
nued usage in neighbouring countries may ex-
plain the “fresher” signatures in Tabasco and 
the Chiapas mountain site.  On the other hand, 
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the high levels of DDTs in Veracruz may be a 
result of recycling from local soils, especially 
considering the large quantities used in the sta-
te for agriculture and in the city for public heal-
th purposes.  Waliszewski et al. (1998, 2001) 
have shown a decline in p,p’-DDT over time in 
human adipose tissue from samples taken in 
Veracruz, supporting the hypothesis of expo-
sure to weathered sources over time.  The re-
sults of air parcel back trajectories cannot dis-
card the possibility of continued local usage of 
DDTs in areas with a “fresher” DDT signature 
and high concentrations.  During the sampling 
periods in Chiapas, for example, we obtained 
anecdotal evidence from local farmers of conti-
nued DDT uses in agriculture.

Concentrations of lindane (γ-HCH ) were uni-
formly higher than α-HCH, probably due to the 
more extensive and recent use of the former in 
the region.  Levels of lindane were similar at all 
the sampling stations except the mountain site 
in Chiapas, which showed lower levels.    

Total endosulfans (ΣENDO = endosulfans I 
and II, and endosulfan sulphate) were higher 
in Chiapas (both sites) than in Tabasco and 
Veracruz.  Endosulfan is still being used in agri-
culture, which probably explains the higher le-
vels in Chiapas and even in rural Tabasco com-
pared to the urban site in Veracruz.

Total chlordane compounds (ΣCHLOR =hep-
tachlor + trans-chlordane + cis-chlordane + 
trans-nonachlor) were slightly higher at the ur-
ban sites (Tapachula and Veracruz) compared 
to the rural sites (Tabasco and mountain site in 
Chiapas).  Interestingly, levels in  the same site 
in Tapachula were much higher during 2000 – 
2001 than in 2002 – 2003.  Whether this reflects 
decreased usage in Mexico of chlordanes for 
termiticidal purposes is unclear.

Generally, the air survey results correspond 
to pesticide residues found in water, sedimen-
ts and organisms in the region.  In Chiapas, the 
most prevalent OC pesticides detected in coa-
stal sediments were the DDTs, chlordanes, en-
dosulfans, dieldrin and aldrin (Gonzalez-Farias, 
2004; Rueda et al., 1997) and in coastal lago-
ons DDTs (Hernandez-Romero et al., 2004).  
In Veracruz, the most prevalent OC pestici-
des were DDTs, endosulfans, dieldrin and al-
drin in sediments and DDTs, chlordanes, en-

dosulfans, aldrin and lindane in organisms 
(Gonzalez-Farias, 2004).  In Tabasco, results in 
sediment and organisms were similar to those 
of Veracruz (Gonzalez-Farias, 2004 and refe-
rences therein).  The above surveys report the 
presence of aldrin and dieldrin.  Dieldrin was 
found in the air at low levels at all sites, but al-
drin was below detection.  However, both aldrin 
and dieldrin were major OC pesticides found in 
air samples collected in Belmopan, Belize du-
ring 1995-96 (Alegria et al., 2000), and dieldrin 
was also high in Belmopan in 2000-01 (Shen et 
al., 2005).  

Significance and Implications

Coastal areas such as the Gulf of Mexico re-
present very important economic and ecologi-
cal regions.  The presence of pesticides thus 
constitutes a serious problem.  Although few, 
the studies that have been published do indica-
te that coastal areas of Mexico have been im-
pacted by pesticides, including OC pesticides.  
The prevailing hypothesis is that OC pesticides 
in coastal areas (water, sediment and organis-
ms) are the result of surface runoff from nearby 
agricultural lands and local use in public heal-
th campaigns. To our knowledge, there is no 
published study on atmospheric transport and 
deposition on a regional scale and its possible 
role in transporting OC pesticides to coastal 
areas of Mexico.  

The results from this study are the first to 
show the presence of OC pesticides in  the am-
bient air of southern Mexico, including the Gulf 
of Mexico region.  Therefore, there is the dis-
tinct possibility that some of the pesticides de-
tected in coastal areas were atmospherically 
transported and deposited.  When one consi-
ders the higher temperatures in tropical regions 
(conducive to volatilisation of pesticides) and 
the high precipitation rates (which lead to effi-
cient wet deposition of pesticides) this transport 
mechanism must be taken into account when 
examining sources of pesticides in the coastal 
region and further out into the Gulf.  

Previous studies have indicated the presence 
of DDTs in shrimp (Albert, 1996), bovine milk 
and butter (Waliszewski et al., 2003), bovine fat 
(Waliszewski et al., 2004a) and other foods from 
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Table 3. Comparison of selected OC pesticide levels in Southern Mexico  
with other North American sites (pg m-3).

Chiapas 
TAP 

 
2000-01

Chiapas 
TAP 

 
2002-03

Chiapas 
High-Alt 

Farm 
2002-03

Veracruz 
 
 

2003-04

Tabasco 
 
 

2003-04

Canadian 
Arctic 

 
1993-97a

Great 
Lakes 

 
1995-2003b

Southern 
USA 

 
1996-2003c

p,p´-DDT + 

p,p´-DDE

808 437 2021 975 202 0.5 3.3-32 3.6-670

γ-HCH 76 39 11 49 38 8.6 21-62 30-135

ΣChlordanes 190 14 7.9 12 7.3 2.0 4.7-41 59-400

Dieldrin 15 3 11 2.6 0.6 1.1 1.9-24 19-38

Toxaphene 505 186 65 NAd NA 5.0 3-70 81-1400

Endosulfan-I 367 266 180 83 78 4.2 13-220e 10-130e

aHung et al. (2002); Macdonald et al. (2000).  bShen et al., 2004, 2005; Buehler et al., 2002, 2004; James et al., 2001;  

Hoh & Hites, 2004, Jantunen & Bidleman, 2003. cJantunen et al., 2000; Shen et al., 2004, 2005; Hoh & Hites, 2004; 

James & Hites, 2002; Park et al., 2001; Offenberg et al., 2004; Coupe et al., 2000; Bidleman et al., 1998.   
dNA = not available  e ΣENDOs.

Mexico.  This suggests that consumption of 
contaminated foods is likely an exposure route 
for people in Mexico.  Considering the preva-
lence of pesticides in ambient air (especially 
DDTs), atmospheric transport and deposition 
to waters, land and vegetation (Waliszewski et 
al., 2004b) may explain the presence of some 
OC pesticides in foods.  

Diaz-Barriga et al. (2003) pointed out in a re-
cent report that although there has been a re-
duction in the use of DDT for public health pur-
poses in recent years, concentrations in human 
breast milk did not decrease at a study site bet-
ween 1994 and 1997.  Although some OC pes-
ticides (e.g. DDTs) may no longer be used in 
given areas, regional atmospheric transport  
and “recycling” of residues from soil reservoirs 
into the atmosphere may provide an exposu-
re route (indirectly via foods, for example) that 
maintains concentrations or slows down the 
declines that one would expect.

Another consideration is that the southern 
Mexico region may represent a source region 
for some OC pesticides to continental North 
America.  Levels of DDTs, toxaphene and en-
dosulfans were high enough to support this 
hypothesis.  Table 3 compares the levels of 
selected OC pesticides measured in this stu-
dy with those in the Great Lakes, Canadian 

Arctic and southern United States.  DDTs, and 
especially p,p’-DDT, were elevated in southern 
Mexico in comparison to most sites in the United 
States and Canada.  Comparably high levels 
of p,p’-DDE have been reported in some agri-
cultural regions of the southern United States.  
Toxaphene was elevated in Tapachula compa-
red to the Great Lakes and the Canadian Arctic, 
although the levels were similar to those in the 
southern United States.  Toxaphene and p,p’-
DDE have been reported to volatilize from agri-
cultural soils in the latter region (Bidleman and 
Leone, 2004a,b).  Endosulfan levels in Tapachula 
and at the high altitude farm, were compared to 
other North American regions where the pestici-
de is used (Burgoyne and Hites, 1993; Hoh and 
Hites, 2004, Wallace and Hites, 1996). Air con-
centrations in Veracruz and Tabasco were lo-
wer than in Chiapas, but within the range repor-
ted for  the Great Lakes and  comparable to the 
southern United States.  Lindane (γ-HCH) levels 
in southern Mexico were generally comparable 
to other North American sites.  Air concentra-
tions of chlordane in Tapachula during 2000-
01 were comparable to those in the southern 
United States, while levels in Tapachula and the 
other Mexican sites during 2002-04 werelower 
and  more typical of the Great Lakes region.

It is important to realize, however, that the pro-
cesses may be more complex than simple one-
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way (northward) movement of pesticides from 
Mexico.  Some of the air parcel back trajec-
tories indicated that, on occasions, southern 
Mexico receives air from the southern United 

States, an area where certain OC pesticides 
(e.g. DDTs, chlordanes, toxaphene) were used 
in large quantities in the past and relatively high 
levels are still found in the air today.
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resuMen

En el presente trabajo se utilizó como centinela a la tortuga marina Eretmochelys imbricata, especie omnívora 
que arriba a las playas del estado de Campeche cada año a depositar sus huevos, para evaluar la variación 
temporal de la concentración de DDT y DDE entre los años 1999 y 2000. Únicamente se encontraron diferen-
cias significativas en el caso del primer plaguicida, siendo menor la concentración para el año 2000 (p<0.05). 
Las concentraciones de DDT y DDE encontradas aparentemente no afectan el éxito reproductivo, ya que no 
hubo relación alguna entre estas y el número de huevos eclosionados, así como también entre el número de 
crías con malformaciones y las concentraciones observadas.

abstract

Because its omnivorous diet and annual migration to beaches of Campeche, the marine turtle Eretmochelys 
imbricate was used as a sentinel organism to monitor the temporal variability of the concentrations of DDT and 
DDE between 1999-2000. Significant differences were obtained only in the case of DDT with lower concentra-
tions in 2000 (p< 0.05). The concentrations of both pesticides apparently do not affect the reproductive success 
of the turtles, because there is not any relationship between these and the number of eclosions, as well as with 
the number of emerging individuals 
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introducción

El DDT o dicloro-difenil-tricloroetano es un pla-
guicida organoclorado,  sintetizado por Zeidler 
en 1874, cuyas propiedades insecticidas fue-
ron descubiertas por Müller hasta 1939 (Cre-
mlyn, 1986). Este compuesto es muy estable 
y sus característica lo hacen persistente en el 
ambiente, facilitando su dispersión, bioacumu-
lación y biomagnificación a través de las redes 
tróficas. Debido a esto último, se han encontra-
do concentraciones muy altas en gran número 
de organismos vivos, incluyendo al hombre, so-
bre todo en tejido adiposo y en leche materna 
(Albert, 1990; Albert et al., 1996). 

En México, el DDT se ha utilizado para el con-
trol del vector del paludismo. Algunos estados 
como Campeche, presentan ciertas caracterís-
ticas que los hacen propicios para el desarrollo 
del mosquito transmisor de dicha enfermedad, 
razón  por la cual se han aplicado cantidades 
considerables de DDT cada año.

Estudios realizados en aves, peces, reptiles 
y mamíferos marinos han determinado que 
los organoclorados afectan el desarrollo del 
embrión (Smith y Cole, 1973; Bishop et al., 
1991; Roylance et al., 1985; citado en Rybitski, 
1995), en aves ictiófagas se ha observado que 
las concentraciones de organoclorados están 
relacionados con un incremento de la morta-
lidad en embriones y malformaciones congéni-
tas (Kubiak et al.,1989; Gilbertson et al.,1991). 
Por lo que es importante evaluar la presencia 
de estos compuestos en los organismos. 

La tortuga de carey (Eretmochelys imbricata) 
es una especie que actualmente se encuentra  
protegida. Presenta una dieta omnívora por lo 
que puede ingerir DDT a través del alimento y 
acumularlo en su organismo. Durante el proce-
so de formación del huevo, esta sustancia pue-
de ser transferida por la madre hacia el. Debido 
a esto, el huevo puede ser utilizado como un 
indicador de la contaminación ambiental y en 
las poblaciones de tortugas. Según Blus (1982) 
y King (1989) la presencia de altas concentra-
ciones de residuos de DDT en el huevo es indi-
cativo de contaminación reciente, en tanto que 
mayores concentraciones de DDE indican  una 
contaminación no reciente, efectuada de mane-
ra indirecta. Con base en lo expuesto con ante-

rioridad, el objetivo del presente trabajo fue de-
terminar la variación temporal de DDT y DDE 
en huevos de tortuga de carey de los campa-
mentos tortugueros de la costa del estado de 
Campeche así como establecer si existe rela-
ción entre la concentración de estas sustancias 
y la proporción de huevos eclosionados. 

Uso del DDT y sus Efectos  

en los Seres Vivos

En México se empezó a utilizar el DDT en 
la década de los 50s tanto en campañas de 
salud como en el control de plagas agrícolas. 
Durante el periodo 1957-1999 se aplicaron solo 
en campañas de salud 69,545.4 toneladas de 
DDT, además de lo aplicado en las 500,000 has 
de algodón cultivadas anualmente durante el 
periodo de mayor producción, el cual coincide 
con el uso intensivo del este plaguicida. 

El uso del DDT en la agricultura fue prohibido 
en 1991, sin embargo, en las campañas de sa-
lud contra el paludismo este podía ser emplea-
do, aunque su aplicación ya no era intensiva, 
ya que en 1989 se elaboró el Plan de Acciones 
Intensivas Simultáneas (PAÍS) cuya estrategia 
era eliminar simultáneamente al plasmodio 
en los humanos y al mosco anófeles, toman-
do en cuenta la biología del vector y los focos 
de persistencia. Además, se empezaron  utili-
zar otros plaguicidas como carbamatos y or-
ganoforados, de tal forma que la aplicación del 
DDT se realizaba únicamente cuando se pre-
sentaba un caso de paludismo en la localidad 
(ISAT, 2000). 

A través de la Comisión para la Cooperación 
Ambiental de América del Norte, México, 
Canadá y Estados Unidos llegaron a un acuer-
do para mantener bajo control a la malaria sin 
el uso del DDT, gracias al esfuerzo conjunto, en 
el año 2000 se prohíbe el uso de este plaguici-
da en las campañas de salud contra el paludis-
mo (CEC, 2000). Sin embargo, hasta diciembre 
del mismo año, México aún contaba con 86 700 
kg de DDT almacenados en 21 bodegas, por lo 
que se desarrolló un programa de manejo de 
residuos (ISAT, 2000).
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Benítez y Bárcenas (1996) reportan que en 
1992 se programó la aplicación de 100 tonela-
das de ingredientes activos para el control de 
vectores de enfermedades humanas, en los es-
tados del Golfo de México con mayor inciden-
cia de paludismo, cuyo plaguicida más utiliza-
do para este fin fue el DDT, representando un 
99% del volumen total. Los mayores volúme-
nes de los ingredientes activos se aplican en 
los estados de Veracruz, Tabasco y Campeche 
correspondiendo al 50%, 25% y 25%, respec-
tivamente.

Se ha observado que la exposición crónica al 
DDT y sus metabolitos afecta el éxito reproduc-
tivo de las aves; interfiere en el metabolismo 
del calcio, causando la ruptura prematura de 
los huevos y la muerte de los polluelos (Arias 
et al., 1990; Robert et al., 1999). En aves que 
se alimentan de peces marinos se ha obser-
vado que las concentraciones de organoclora-
dos están relacionados con un incremento de 
la mortalidad en embriones y malformaciones 
congénitas (Kubiak et al.,1989; Gilbertson et 
al.,1991). Estudios realizados en peces, repti-
les y mamíferos marinos demuestran que los 
organoclorados afectan el desarrollo del em-
brión (Smith y Cole, 1973; Bishop et al., 1991; 
Roylance et al., 1985; Martineau et al., 1987, ci-
tado en Rybitski, 1995). 

Otros efectos del DDT a largo plazo son la 
carcinogenicidad, mutagenicidad y la teratoge-
nicidad. Estudios realizados en ratones de la-
boratorio han demostrado un incremento en la 
presencia de tumores en hígado de individuos 
expuestos a dosis elevadas de estas sustan-
cias (Arias et al., 1990).

Generalidades de la Tortuga  

de Carey  (E. imbricata)

La tortuga carey Eretmochelys imbricata 
(Linnaeus 1766) se distribuye en los mares 
tropicales y subtropicales del Océano Atlántico, 
Pacífico e Índico. Es la más costera de todas 
las especies y vive en aguas cristalinas, con 
abundante fauna bentónica, arrecifes coralinos 
y mantos de algas o pastos marinos. Es omní-
vora, se alimenta especialmente de esponjas 
las cuales equivalen al 98% de la ingesta, lo 
demás varía entre celenterados, tunicados, 

crustáceos, moluscos y algas (Bjorndal, 1997; 
Carr, 1978), condición que la hace susceptible 
a adquirir los contaminantes presentes en el 
ambiente donde se alimenta. 

La tortuga E. imbricata se reproduce cada dos 
o tres años, pero, el ciclo puede ser modificado 
por las condiciones ambientales. Puede deso-
var hasta cinco veces en la misma temporada, 
ovopositando en promedio 143 huevos por des-
ove. La anidación se da cuando la tortuga hem-
bra emerge y recorre la playa hasta localizar un 
sitio seco, donde construye el nido, ovoposita y 
retorna al mar (Marquez, 1996; CCC, 1996b). 
Estudios en hembras reproductoras en Buck 
Island (Islas Vírgenes de los Estados Unidos 
de América) indican que entre los episodios de 
anidación, estas tortugas fijan residencia tem-
poralmente en ciertas zonas de aguas poco 
profundas, a 3 km como máximo de sus res-
pectivas playas de anidación, este comporta-
miento nos permite evaluar la contaminación 
presente en estas zonas, ya que se presume 
que los contaminantes encontrados en los hue-
vos, provienen de la ingesta de alimento en el 
momento de la formación de estos. Cuando la 
hembra termina de anidar, abandona la zona 
adyacente a las playas de anidación para re-
gresar a su zona de residencia habitual fuera 
del periodo reproductivo (Starbird et al., 1999).

Según Kuchling (1999) el huevo de tortuga 
esta compuesto en un 68.8 % de agua, entre 
23.5 % y 33.8% de lípidos neutros (no polares). 
Muchos de los compuestos organoclorados 
como el DDT son lipofílicos, y se pueden alma-
cenar en lípidos neutros como los triglicéridos 
(Rybitski et al., 1995). Es probable que cuando 
se transporten los nutrientes de la ingesta ha-
cia el huevo para formar el vitelo, los contami-
nantes también sean transportados. Por lo tan-
to, es importante saber dónde se alimentan las 
tortugas cuando ocurre la vitelogénesis, este 
proceso en E. imbricata ocurre en las playas 
del estado de Campeche cuando las hembras 
llegan a dichas playas para aparearse y anidar, 
aproximadamente para el mes de febrero (V. 
Guzmán, com. pers.).

México posee una de las poblaciones más 
importantes de tortuga carey en el Caribe 
(Márquez, 2001; Márquez, 1996). Ante el gra-
ve deterioro de las poblaciones de tortuga ma-
rina, se decretó su protección a partir del 30 de 
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mayo de 1990, fecha  en que entró en vigor la 
veda total y permanente de esta especie bajo 
la Norma Oficial  Mexicana (NOM- 059- ECOL/
94) en la que se considera como especie ame-
nazada. 

A la península de Yucatán arriban cinco espe-
cies de tortuga marina, de las cuales tres ani-
dan en Campeche; la tortuga carey, la blanca y 
la lora. Los sitios de anidación cubren casi toda 
la costa litoral del estado de Campeche, inclu-
yendo algunas playas del interior de la laguna 
de Términos y algunos islotes de la sonda de 
Campeche, los cuales suman en total 150 km 
(Corbalá-Bermejo, 2001).

En el estado de Campeche se han registra-
do más del 52% del total de las anidaciones de 
tortuga de carey que se realizan en la penínsu-
la de Yucatán. Las actividades de conservación 
desarrolladas en este estado durante 24 años, 
demuestran que es el aportador  más impor-
tante de nidos de tortuga carey en la penínsu-
la de Yucatán, pues el número de anidaciones 
ha aumentado de manera importante, ya que 
de menos de 1,000 anidaciones que ocurrieron 
en 1977, aumentó a más de 2,000 anidaciones 
en el  2001, y con picos mayores de 3,000 ani-
daciones en los años 1999 y 2000 (Guzmán- 
Hernández, 2001).      

DDT en el Ambiente y en Huevos  

de Tortuga

Diversos estudios se han realizado para detec-
tar la presencia de residuos de DDT y deriva-
dos en sedimentos marinos y en organismos 
acuáticos. Díaz-González y Rueda-Quintana 
(1996) determinaron la presencia p, p´-DDT 
y derivados en muestras de sedimento y os-
tión Crassostrea virginica) de las lagunas del 
Carmen, Machona y Alvarado en el estado de 
Tabasco, detectando residuos de estas sustan-
cias en ambas muestras y encontrando en el 
ostión concentraciones subletales que podrían 
afectar negativamente a la pesquería de este 
molusco.

La determinación de plaguicidas en sedimen-
tos de la sonda de Campeche durante la épo-
ca de lluvia y de estiaje comprendida entre los 
años 1999 y 2000, ha sido determinada por 

Domínguez-Maldonado (2003). Dichos estu-
dios revelan la presencia de residuos de DDT´s  
a una concentración mediana de 1.30+0.68 du-
rante la época de lluvias, siendo esta menor en 
la época de estiaje aunque presenta esta últi-
ma una tendencia en la concentración de estas 
sustancias que va de la costa hacia mar aden-
tro. Sin embargo, estas concentraciones son 
relativamente bajas comparadas con las detec-
tadas por Gold et al. (1993) en sedimentos del 
río Palizada. 

Por otra parte, Bishop et al. (1996) determi-
no la variación geográfica y temporal en la con-
centración de organoclorados,  en huevos de  
tortuga común mordedora (Chelydra serpenti-
na serpentina) y de gaviota plateada (Larus ar-
gentatus), colectados en los mismos sitios de la 
cuenca del Gran Lago en Ontario, Canadá du-
rante diferentes años,  encontrando diferencias 
significativas en la concentración entre sitios y 
entre años de compuestos tales como DDE, 
hexaclorobenzeno, dieldrín y mirex. Además, 
los patrones de variación temporal de los con-
taminantes en ambas especies fueron diferen-
tes, esto  puede ser explicado por diferencias 
en la dieta de ambas especies. 

Estudios realizados en tortugas del Mar 
Mediterráneo y del Océano Atlántico por 
Mckenzie et al. (1999), encontraron que la con-
centración de los organoclorados varía según 
el tejido, presentando un disminución en la con-
centración de residuos de acuerdo al siguien-
te patrón: tejido adiposo subcutáneo> hígado> 
huevos> crías> músculo> riñón. Aunque el te-
jido adiposo es preferible, el hígado y el hue-
vo son recomendados como bioindicadores. 
Rybitski et al. (1995) determinó en tortugas del 
Atlántico el mismo patrón y una relación con el 
tipo de lípido presente en cada tejido analiza-
do, siendo mayor la concentración en tejidos 
con abundantes grasas neutras como los tri-
glicéridos.

Clark y Krynitsky (1985) por su parte, incuba-
ron artificialmente huevos de tortuga cahuama 
(Caretta caretta) para evaluar si los residuos 
de DDE variaban durante la incubación. Los 
resultados obtenidos determinaron una media 
de 0.099 ppm de residuos de DDE en el huevo, 
la cual fue considerada como no dañina para 
la salud de esta especie, y encontraron que la 
concentración de esta sustancia no disminuyó 
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durante el tiempo de incubación, por lo que su-
girieron que el plaguicida no se metabolizó o la 
concentración de su derivado era muy pequeña 
para ser detectada.

 La determinación de residuos de DDT y de-
rivados en huevos de tortuga en la costa del 
estado de Campeche, ha sido realizada por 
Alejo-Molina (2001), en muestras colecta-
das en los campamentos tortugueros de: Isla 
Arena, Isla del Carmen, San Lorenzo, Chenkán 
y Chacahito, ubicados en la costa del estado 
de Campeche. Dicho estudio no detectó con-
centración alguna de residuos en muestras 
del campamento de San Lorenzo, esto debi-
do a la nula actividad agrícola observada en el 
área, así como a la ausencia de ríos que dre-
nen hacia la costa de ese lugar. De los otros 
campamentos muestreados, el de Chacahito 
fue el que presentó la concentración más alta 
(0.02014 μg/g) de DDE en uno de los huevos 

y para el DDT fue en el campamento Isla del 
Carmen (0.0056 μg/g). También determinó que 
existía variación geográfica en la concentración 
de DDE, entre  los campamento Chacahito y 
Chenkán.

Estudios realizados en cuanto a la relación 
del tamaño y peso del cuerpo de la tortuga, el 
número de huevos y el peso de la nidada con la 
concentración de plaguicidas organoclorados y 
bifenilos policlorados en los huevos de la tor-
tuga común mordedora (Chelydra serpentina 
serpentina), Bishop et al. (1994) no encontra-
ron relación alguna, por lo que sugirió que la 
variación de la concentración de los compues-
tos por nidada esta relacionada con las prefe-
rencias alimenticias y sitios de forrajeo, pues 
es muy probable que vía de entrada de los 
plaguicidas sea de la ingesta realizada durante 
la formación del huevo.

área de estudio

El estado de Campeche se encuentra situado 
en el sureste de la República  Mexicana, for-
mando parte de la península de Yucatán, cuya 
localización es al norte 20°51’, al sur 17°49’ 
de latitud norte; al este 89°09’, al oeste 92°28’ 
de longitud oeste (Fig. 1).  Los campamentos 
donde se realizaron los muestreos se localizan 
entre las coordenadas 18° 60’ y 20° 65’ latitud 
norte, y los 90° 40’ y 91° 80’ longitud oeste 
(Guzmán- Hernández, 2001).

El clima predominante en el estado de 
Campeche,  es cálido subhúmedo con lluvias 
en verano con diferentes subtipos, de acuer-
do con la cantidad de lluvias que presenten; la 
precipitación pluvial anual varía entre los 1000 
mm a 1500 mm, las temperaturas fluctúan en-
tre 26° C la mínima y 29°C la máxima (Flores y 
Espejel, 1994).

 Los diferentes tipos de vegetación que exis-
ten en la entidad se establecen siguiendo una 
determinada transición que va de mayor hume-
dad en el sur y suroeste del estado a menor 
precipitación en el norte. En consecuencia, ha-
cia la parte sur aparece la selva alta subperen-
nifolia, hacia el centro-norte las precipitaciones 
disminuyen y se desarrolla la selva mediana 
subperennifolia, al norte del estado las lluvias 
disminuyen aún más y la época seca es más 
marcada y larga, ahí prospera la selva baja 
caducifolia; también podemos encontrar sel-
va inundable, sabana hacia el sur, manglares 
a lo largo del litoral y petenes al norte (Flores y 
Espejel, 1994).

Materiales y Métodos

Las muestras se obtuvieron de 7 campamentos 
tortugueros ubicados en las costa del estado 
de Campeche durante el mes de julio del año 
2000 (Fig. 1), con la autorización del Instituto 
de Ecología bajo el oficio No. DOO.02.5449 El 
muestreo se llevó a cabo durante la temporada 

de anidación de E. imbricata  que comprende 
los meses de abril a septiembre. Para la toma 
de muestras en cada campamento se seleccio-
naron al azar tres nidos, en cada uno se colec-
taron al azar dos huevos que no eclosionaron, 
obteniéndose 6 huevos por cada campamento, 
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siendo 42 huevos la colecta total para la reali-
zación de este estudio. Aunque para las espe-
cies de reptiles, el analizar un huevo por nidada 
es suficiente en estudios de determinación 
de plaguicidas organoclorados (Rusell et al., 
1979), se analizaron dos huevos por nido para 
contar con una réplica. 

Los huevos colectados se colocaron en bol-
sas de plástico, se etiquetaron y  se coloca-
ron en neveras para evitar su descomposición 
y fueron trasladarlas al laboratorio de Biología 
Experimental de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, para su posterior aná-
lisis. Los datos del número de crías con malfor-
maciones y el número de huevos eclosionados 
por nido, fueron proporcionados por los investi-
gadores de la SEMARNAT responsables de los 
campamentos tortugueros.

Los plaguicidas se extrajeron de la yema de 
huevo y se analizaron mediante la técnica pro-
puesta por Skaare (1991), utilizando columnas 
de Octadecyl C18 de 5 ml activadas previamen-
te con 5 ml de acetato de etilo y 5 ml de alcohol 
metílico, usando hexano como eluyente. Una 
vez obtenido el filtrado se procedió a concen-
trar la muestra en un rotavapor Büchi R-114 
con baño B- 480, con un matraz pirex 24/40, 
hasta sequedad. A continuación se redisolvió 
con 1 ml de hexano y el extracto  se colocó en 
un vial color ámbar de 2 ml con tapa  de teflón. 
Las muestras se analizaron en un cromatógra-
fo de gases Perkin- Elmer equipado con un 
monitor PE Nelson modelo 1022 y un detector 
de captura de electrones de Ni 63. Las condi-
ciones del cromatógrafo fueron las siguientes: 
temperatura del horno 2400 C, temperatura del 
inyector 2500 C, temperatura del detector 3000 
C, presión de la columna 8 psi, fase estaciona-
ria AT-502.2 y como gas acarreador nitrógeno. 
Los estándares empleados fueron para el DDT, 
o, p´- DDT Supelco PS- 698; para el DDE, DDE 
72- 559 Polyscience Corporation. Ambos fue-
ron pesados en una balanza Sartorius AG- 54. 
, La concentración del plaguicida se determinó 
mediante la relación de las áreas obtenidas en 
las muestras con la del estándar.

En el análisis estadístico de los datos, los su-
puestos de normalidad y homogeneidad de va-
rianzas para las distribuciones de las variables 
concentración de DDT y DDE, fueron probados 
mediante la prueba de Kolmogorov- Smirnov y 
la prueba de Levene, respectivamente. Como 
la distribución de la concentración de DDT no 
cumplió con los supuestos, se aplicaron prue-
bas no paramétricas.  

Para relacionar la concentración de DDT con 
la proporción de huevos eclosionados se apli-
có el coeficiente de correlación de Spearman, 
el cual es empleado cuando se tiene una po-
blación con dos variables de interés, y estas 
no poseen una distribución normal (Zar, 1999). 
En el caso del DDE, se calculó el coeficiente 
de correlación de Pearson. En el cálculo de la 
proporción de huevos eclosionados se elimi-
naron los huevos no viables. En ambas prue-
bas se consideraron solo los datos obtenidos 
de los campamentos Chencan, Isla Aguada, 
Sabancuy e Isla del Carmen, pues solo de 
ellos se tenia la información correspondiente 
para poder hacer el análisis.
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El análisis previo de la variación geográfica de 
la concentración de DDT por medio de la prue-
ba Kruskal-Wallis resultó no significativa, por lo 
que se aplicó la prueba  U de Mann-Whitney 
para probar diferencias significativas en las 
concentraciones de DDT entre los años 1999 
y 2000. Dicha prueba se basa en los rangos de 
dos muestras independientes y es el análogo 
no paramétrico de la prueba t para comparar 
dos tratamientos, excepto que la normalidad e 
igualdad de varianzas pueden ser violadas se-
riamente (Zar, 1999; Zolman, 1993).

Para determinar la variación temporal de la 
concentración de DDE se empleó un análisis 
de varianza en un diseño anidado, el cual es 
recomendado cuando se tienen dos o más fac-
tores y los niveles de uno son similares pero 

no idénticos para diferentes niveles del otro 
factor (Zar, 1999). Con este análisis, se elimi-
na el efecto de la variación entre campamen-
tos al anidar este factor en el factor año. Los 
datos empleados para determinar la variación 
temporal de ambos plaguicidas pertenecen 
a los campamentos isla Aguada, Chencan  y 
Sabancuy, ya que solo estos valores se tenían 
en común para ambos años. Los niveles co-
rrespondientes al año 1999 fueron tomados de 
Alejo-Molina (2001). 

El valor de alfa empleado para la toma de de-
cisiones en cada una de las pruebas aplicadas 
fue de 0.05. El paquete estadístico utilizado en 
el análisis de los datos fue el STATISTICA para 
Windows, versión 4.3.

resultados

Los resultados obtenidos revelan que de 21 
nidos analizados en el 23.81% de ellos no se 
detectó residuos de DDT y DDE y el 76.09% 
restante, presentaba residuos de uno de los 
dos compuestos o ambos contaminantes (Fig. 
2). Cabe destacar que solo en  el campamen-
to de Isla Arena se detecto residuos de DDT 
(0.408 μg/gr p.f.), en solo uno de los huevos. 

De la lectura de las muestras se observó que 
los campamentos con mayor concentración de 
DDT fueron Punta Xen, seguido por Ensenada 
Xpicop. Con respecto al DDE, las concentracio-
nes más altas se encontraron en los campa-
mentos de ensenada Xpicop  e isla Aguada.

La prueba de Spearman no detectó una re-
lación lineal entre la concentración de DDT 
y la proporción de huevos eclosionados (rs= 
0.1745, p>0.05) (Fig. 3). A su vez, la correla-
ción de Pearson determinó que no existe rela-
ción lineal entre la concentración del DDE y la 
proporción de huevos eclosionados (r= 0.2407, 
p> 0.05) .

 Con respecto a la variación de las concen-
traciones de DDT entre los años 1999 y 2000, 
estas resultaron diferentes (U= 867, p<0.05), 
siendo menor la concentración para el último 
año (Tabla 1). Lo anterior no se observo para 
el caso del DDE ya que el análisis estadístico 
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aplicado dio como resultado que las concentra-
ciones medias anuales entre los años que se 
compararon, no presentaban diferencias signi-

ficativas entre años al igual que entre los cam-
pamentos (Tabla 2).

discusión

Tabla 1. Concentraciones medias de DDT y DDE presentes en huevo de tortuga de cada  
uno de los campamentos utilizados en la determinación de la variación temporal de estos plaguicidas. 

Los datos que correspondientes al año 1999 fueron tomados de Alejo Molina (2000).

Campamento Concentración 
Media de DDE del 

año 1999 
(μg/g p. f.)

Concentración 
Media de DDE del 

año 2000 
(μg/g p. f.)

Concentración 
Media de DDT del 

año 1999 
(μg/g p. f.)

Concentración 
Media de DDT del 

año 2000 
(μg/g p. f.)

Isla Aguada 2.2078 2.9586 0.5880 0.4732

Chencan 0.8847 1.4491 3.9947 0.4819

Isla del Carmen 2.9358 1.4162 5.6173 0.4733

Concentración media total 2.0094 1.9413 3.4 0.4761

Tabla 2. Comparación de la concentración de DDE encontrada en huevos de tortuga  
entre los años 1999 y 2000 de tres campamentos tortugueros del estado de Campeche.

Factor GL 
Factor

CM 
 Factor

GL  
Error

CM  
Error

F P

Año 1 0.000060 85 0.010158 0.005912 0.938890

Campamento 4 0.007881 85 0.010158 0.775832 0.543940

Si consideramos que la vía de entrada de los 
compuestos organoclorados a las tortugas 
marinas es a través de su dieta y durante esta 
(a través de los procesos reproductivos, como 
la vitelogénesis) a los huevos, la cantidad de 
contaminantes que podrían acumular va a de-
pender de la especie de tortuga, su hábitat y la 
localización geográfica de la misma (Mckenzie 
et al., 1999; Bishop et al., 1994; Bishop et al., 
1996). La presencia de residuos de DDT y DDE 
en el huevo de tortuga puede ser explicada 
con base en el proceso de biomagnificación 
ya que estos compuestos están pasando del 
sedimento a la cadena trófica, pues se han 
encontrado residuos de DDTs en sedimentos 
de la sonda de Campeche, en el Área de Ex-
clusión Petrolera ubicada frente a la laguna 
de Términos en el mismo año de estudio (Do-
mínguez-Maldonado, 2003), Sin embargo, no 
se encontró variación geográfica significativa 
de estos compuestos entre los campamentos 
analizados, esto probablemente se deba a que 

los sitios de forrajeo de las tortuga presentan 
una distribución homogénea de estos contami-
nantes. Esto concuerda en parte con lo obser-
vado por Domínguez-Maldonado (2003) en la 
distribución espacial de DDTs en sedimentos 
de la Sonda de Campeche, para el cual no 
presenta un gradiente definido de concentra-
ciones en muestras tomada en noviembre de 
1999, sin embargo observo una tendencia en la 
temporada de secas de abril de 2002 que va de 
la costa hacia mar, presentándose las mayores 
concentraciones cercanas a la costa.

Dado que la contaminación presente en la 
costa de Campeche es de origen antropogéni-
ca, siendo uno de los aportes de plaguicidas al 
medio marino los sistemas de ríos que drenan 
al Golfo de México, la variación en la presencia 
de DDT y DDE por nido (Fig. 2), sería indicati-
vo de  que en algunos lugares muy específicos 
cercanos a la costa o al cauce de los ríos, se 
sigue utilizando DDT mientras que en otros su 
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uso se ha eliminado pues parte de este com-
puesto se ha transformado  o se ha degradado 
completamente en el ambiente.  Por otra parte, 
alteraciones en los aportes de  agua provenien-
te de los ríos, debido a cambios en los niveles 
de precipitación pluvial de la región, podrían 
modificar la concentración de estos compues-
tos en el sedimento marino.

Las muestras que no registraron niveles de-
tectables de DDT, podrían deberse a la existen-
cia de niveles muy bajos de este compuesto en 
los sitios de forrajeo durante la temporada de 
anidación de la tortuga (Podreka et al., 1988). 
La ausencia de residuos de DDT y DDE en las 
muestras del campamento de Isla Arena po-
dría deberse a que no hay aportes importantes 
de agua que drenen estas sustancias hacia la 
costa, ni existen grandes poblaciones costeras 
que requieran la aplicación de este plaguicida 
en el control del mosquito transmisor del pa-
ludismo, además la actividad agrícola en esta 
área es casi nula. Similares resultados obtuvo  
Alejo-Molina (2001) en el campamento de San 
Lorenzo el cual se encuentra ubicado cerca del 
campamento de isla Arena y presenta las mis-
mas características de dicho campamento.

Los campamentos donde se observó que 
una mayor concentración de DDT  (Punta Xen 
y  Ensenada Xpicop), están cerca de  la des-
embocadura del río Champotón, el cual podría 
estar vertiendo al mar DDT aplicado en los po-
blados cercanos a dicho río. Con respecto al 
DDE, las concentraciones más altas detecta-
das en los campamentos de ensenada Xpicop 
e isla Aguada, se localizan cerca de ciudades 
muy perturbadas como Champotón y Ciudad 
del Carmen y cerca de sistemas de rios como 
el San Pedro-San Pablo, Grijalva-Usumacinta, 
laguna de Términos y el río Champotón, lo cual 
ocasiona que el uso de estas sustancias en es-
tas ciudades y en la región esté siendo vertida 
al mar ocasionando altos niveles de plaguicidas 
en la costa y por ende en las tortugas.

No se presentó una correlación significativa 
entre la concentración de los plaguicidas y la 
proporción de huevos eclosionados.  Sin em-
bargo, en el caso del DDE se pudo observar 
una tendencia a la disminución de la propor-
ción de huevos eclosionados por efecto de este 
contaminante, lo que sugiere que si la concen-
tración de éste aumentara con el tiempo podría 

afectar dicha proporción. Esto seria poco pro-
bable pues Bishop et al. (1994) demostró que 
mientras mas grande es la tortuga menor es la 
concentración de oraganoclorados en el huevo, 
por otra parte, la prohibición del uso del DDT 
en México desde el año 2000 (CEC, 2000), per-
mitirá un descenso en los niveles de estas sus-
tancias o la estabilidad de la concentración a 
largo plazo tal y como ha sido observada en la 
tortuga común mordedora (Bishop et al.,1996). 

La ausencia de crías con malformaciones o 
huevos detenidos en alguna fase embrionaria 
apoya la premisa que las concentraciones en-
contradas son pequeñas como para causar al-
gún efecto negativo. Además, el hecho de no 
haber encontrado efectos negativos, podría 
deberse a que las tortugas marinas no son 
tan sensibles a la acción del DDT y DDE, ya 
que las concentraciones de DDE reportadas 
en este trabajo son similares a las registradas 
por autores los cuales no encontraron efectos 
adversos en la reproducción (Podreka et al., 
1988). Otro mecanismo de acción puede pre-
sentarse al momento de la eclosión, cuando la 
cría movilice esta sustancia lipídica que necesi-
ta para sobrevivir mientras encuentra alimento 
(Mckenzie et al., 1999). 

Se piensa que las especies cuya determina-
ción del sexo depende de la temperatura am-
biental puede verse afectadas por disruptores 
endocrinos, tales como el DDE. Sin embargo, 
la evidencia es contrastante, pues hay estu-
dios que apoyan esta premisa (Kelce et al., 
1996) mientras que en otros no se encontraron 
efectos adversos (Portelli et al., 1999; Podreka 
et al., 1998) Las concentraciones DDE regis-
tradas en este trabajo concuerdan con las de 
Portelli et al. (1999)  y Clark y Krynitsky (1985). 
Aunque en este trabajo no se realizó una eva-
luación explícita de este efecto, podemos supo-
ner que esta sustancia no afectara el proceso 
de desarrollo de las tortugas debido a su baja 
concentración.

En cuanto a la variación temporal, se en-
contraron diferencias significativas entre las 
concentraciones anuales de DDT, siendo esta 
variación consistente con la obtenida en otros 
estudios (Ormerod y Tyler, 1994), aunque no 
se observaron diferencias significativas en la 
concentración de DDT´s para los mismos años 
en el sedimento marino de un área fuertemen-
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te influenciada por los aportes de los ríos en 
la Sonda de Campeche. Sin embargo la me-
dia de las concentraciones de DDT´s para esta 
zona es ligeramente menor  para el año 2000 
(Domínguez-Maldonado, 2003), esto apoya el 
supuesto de que el aporte de residuos de DDT 
y DDE en el huevo de las tortugas proviene del 
alimento que ingieren estas durante la época 
de anidación, el cual a su vez es tomado del 
sedimento por las algas bentónicas. 

La concentración de DDE no mostró alguna 
variación temporal significativa, debido a que 
este compuesto es mas estable que el DDT, y 
un año es un tiempo muy corto para observar 
una disminución significativa, que generalmen-

te se aprecia en estudios de monitoreo más 
largos (Bishop et al. 1996). Sin embargo, se 
observa que la concentración media de DDE 
disminuyó para el año 2000.

Se observa que la concentración de DDT y 
DDE en huevos de tortuga varía a lo largo de la 
costa. Dicha concentración va desde la Laguna 
de Términos, presenta un pico en el campa-
mento ubicado en Ensenada Xpicop y disminu-
ye hacia Isla Arena, por lo que es de esperar-
se que la distribución de la contaminación por 
DDT´s en el sedimento marino de  la costa del 
estado de Campeche siga este mismo patrón, 
presentando la costa del norte del estado, con-
centraciones muy bajas o nulas.

conclusiones y recoMendaciones

En conclusión podemos decir que las concen-
traciones de DDT y DDE reportadas en este 
trabajo no afectaron la proporción de huevos 
eclosionados de E. Imbricata. Presentan 
además, diferencias significativas en algunos 
campamentos tortugueros, esto al parecer re-
lacionado a que tan cerca esta el campamento 
de una población importante y de la existencia 
de ríos. 

La concentración de DDT determinada en 
los campamentos tortugueros de Chenkan, 
isla Aguada e isla del Carmen entre los años 
1999 y 2000, es menor estadísticamente para 
este último. Sin embargo, la concentración de 
DDE observada entre los mismos campamen-
tos para los mismos años, no presentó diferen-
cias significativas.

La concentración de DDT y DDE en el huevo 
de tortuga va a depender de que esta sustancia 
esté presente en las áreas donde forrajea.

Se recomienda hacer un estudio de residuos 
de compuesto organoclorados en huevos de 
tortuga, en un mayor número de nidos, abar-
cando todos los campamentos tortugueros que 
se ubican a lo largo de la costa del estado de 
Campeche, a la vez realizar la determinación 
de estos compuestos en sedimentos a lo lar-
go de la costa y de ser posible en organismos, 
colectados en estos mismos sitios, que sirvan 
de alimento a las tortugas. Todo esto con el fin 
de tener un conocimiento más amplio acerca 
de este problema y de relacionar la contami-
nación presente en el sedimento marino con la 
presencia de estas sustancias en el huevo de 
tortuga. 

Literatura Citada

Albert, L., 1990. Riesgos de los plaguicidas en la salud, 
p. 65-78. In: L. A. Albert Ed. Los Plaguicidas, el Ambiente 
y la Salud. México: Centro de Ecodesarrollo. 

Albert,  L., y L.  Alpuche-Gual, 1990. Riesgos de los 
plaguicidas para el ambiente, p. 55-63. In: L. A. Albert 
(Ed.) Los Plaguicidas, el Ambiente y la Salud. Centro de 
Ecodesarrollo. México. 

Albert, L., R. Loera-Gallardo, y C. Bárcenas, 1996. 
Química y ecotoxicología de los insecticidas, p. 125-
137. In: A. V. Botello, J.L. Rojas, J.A. Benítez, y D. Zárate 

(Eds.) Golfo de México, Contaminación e Impacto Am-
biental: Diagnóstico y Tendencias. EPOMEX Serie Cien-
tífica 5. Universidad Autónoma de Campeche. 666 p.

Alejo-Molina, S., 2001. Determinación de DDT y deri-
vados en huevos de tortuga carey (Eretmochelys imbri-
cata, Linneus 1766) en los campamentos tortugueros 
de la costa del estado de Campeche, México. Tesis de 
Licenciatura. Facultad de Medicina Veterinaria y Zootec-
nia-UADY. México.



247

PLAGUICIDAS

Arias, J., D. Rojas, G. Dierkmeie, C. Riera, y N. Ca-
brera, 1990. Plaguicidas organoclorados. Serie Vigi-
lancia 9. Centro Panamericano de Ecología Humana 
y Salud. Organización Mundial de la Salud. p. 97.

Benítez, J., y C. Bárcenas, 1996. Sistemas flu-
vio-lagunares de la laguna de Términos: hábitats 
críticos susceptibles a los efectos adversos de los 
plaguicidas, p. 187-201. In: A. V. Botello, J.L. Rojas, 
J.A. Benítez, y D. Zárate (Eds). Golfo de México, 
Contaminación e Impacto Ambiental: Diagnóstico y 
Tendencias. EPOMEX  Serie Científica 5. Universi-
dad Autónoma de Campeche. 666 p.

Bishop, C.A., G.P. Brown, R.J.  Brooks, D.R. Lean, y  
J.H.  Carey, 1994. Organochlorine contaminant concen-
trations in eggs and their relationship to body size, and 
clutch characteristics of the female common snapping 
turtle (Chelyndra serpentina serpentina) in Lake Onta-
rio, Canada. Archives of Environmental Contamination 
and Toxicology, 27:82-87.

Bishop, C., R.J. Norstrom, R.J Brooks, y K.E. Pettit, 
1996. Temporal and geographic variation of organochlo-
rine residues in egg of the common snapping (Chelyda 
serpentina serpentina) (1981- 1991) and comparisons 
to trends in the herring gull (Larus argentatus) in the 
Great Lakes Basin in Ontario, Canada. Archive Environ-
mental Contamination and Toxicology, 31:512- 524. 

Bjorndal, K. A., 1997. Foraging ecology and nutrition 
of sea turtles, p. 199-231. In: P.L. Lutz and J.A. Musick 
(Eds.). The Biology of Sea Turtles. CRC Press, New 
York. 

Blus, L. J., 1982. Further interpretation of the relation of 
organochlorine residues in brown pelican eggs to repro-
ductive sucess. Environmental Pollution, 28:15-33. 

Carr, A., 1978. Handbook of Turtles: The Turtles of the 
United States, Canada and Baja California. Cornell Uni-
versity. USA. pp. 365- 381.

CCC, 1996a. Sea turtles: behavior patterns. Available  
from: URL: http://www.cccturtle.org/behav.htm

CCC, 1996b. Sea turtles: Species information - sea tur-
tle species of the world. Available from: URL: http//www. 
ccc.org/species_class.htm

CEC, 2000. Programa regional de acción y demostración 
de alternativas sustentables para el control del vector del 
paludismo sin el uso del DDT en México y América Central.   
www.cec.org/files/PDF/POLLUTANTS/PAEDDT-Pub_
TTL_ES.pdf 

Clark, D.R Jr., y A. Krinitsky, 1985. DDE residues 
and artificial incubation of loggerhead sea turtle eggs. 

Bulletin Environmental Contamination and Toxicology, 
34:121-125.

Cremlyn, R.,  1986. Plaguicidas Modernos y su Acción 
Bioquímica. Limusa. México.  81 p. 

Díaz- González, G., y L. Rueda- Quintana, 1996. Ni-
veles de concentración de plaguicidas organoclorados 
en las lagunas del Carmen, Machona y Alvarado, p. 
177-185. In: A. V. Botello, J.L. Rojas, J.A. Benítez, y 
D. Zárate (Eds). Golfo de México, Contaminación e 
Impacto Ambiental: Diagnóstico y Tendencias. México: 
EPOMEX  Serie Científica 5. Universidad Autónoma de 
Campeche. 666 p.

Domínguez-Maldonado, J.A., 2003. Determinación de 
plaguicidas en las temporadas de lluvias y de estiaje en 
la Sonda de Campeche. Tesis de Licenciatura. Facultad 
de Química-UADY, México. 58 pp.

Flores, J.S., y I. Espejel, 1994. Tipos de vegetación 
de la Península de Yucatán. Etnoflora yucatanense. 
Fascículo 3. Universidad Autónoma de Yucatán. México. 
135 p.

Gilbertson, M., T. Kubiak, J. Ludwing, y G.  Fox, 1991. 
Great Lakes embryo mortality, edema, and deformities 
syndrome (GLEMEDS) in colonial fish-eating birds: simi-
larity to chick-edema disease. Journal of Toxicology and 
Environmental Health, 33: 455- 520.

Gold-Bouchot, G., T. Silvia H. y O. Zapata, 1995. 
Organochlorine pesticide residues concentrations in 
biota and sediments from rio Palizada, México. Bulletin 
Environmental Contamination and Toxicology, 54:554-
561.

Guzmán-Hernández, V., 2001. Evaluación de las pobla-
ciones de tortugas marinas de Campeche: sinopsis de 
la protección e investigación 1977-2001, con reporte de 
investigación 2001. Informe Técnico de Investigación. 
Centro Regional de Investigación Pesquera de Ciudad 
del Carmen.

ISAT, 2000. Diagnóstico situacional del uso del DDT y 
el control de la malaria; Informe regional para México y 
Centroamérica. Disponible en URL: http://www.cec.org/
files/PDF/POLLUTANSN/InfregDDTb_es.pdf

King, F. A., 1988. Foof habitat and organochlorine con-
taminant in the diet of alivacers cormorants in Galveston 
Bay, Texas. Southwestern Naturalist, 43:338-343.

Kelce, W. R., C. R. Stone, S. C. Laws, L.E. Gray, J. A. 
Kemppainen, y E. M. Wilson, 1995. Persistent DDT 
metabolite p, p´-DDE is a potent androgen receptor 
antagonist. Nature, 375:581- 585.



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

248

Kubiak, T.J., H.J. Harris, L.M. Smith, T.R. Schwartz,  
D.L.  Stalling, J.A. Trick, L. Sileo, D.E. Docherty, y 
T.C. Erman, 1989. Microcontaminants and reproductive 
impairment of the forster´s tern on Green Bay, Lake Mi-
chigan-1983. Archives of Environmental Contamination 
and Toxicology, 18: 706- 727.

Marquéz, R., 2001. Las tortugas de México, p. 33-49. 
In: A. Corbala, D. F. Hernandez, R. Márquez, M. Me-
dina- García, J. Mireles-Rangel, y M. Sahagun-Arcila 
(Ed.). Las Tortugas Marinas en Campeche, Campeche, 
México: El Fénix. 

Márquez, R., 1996. Las Tortugas Marinas y Nuestro 
Tiempo. Fondo de Cultura Económica. México. pp.22-
98.

Mckenzie, C., B. J. Godley, R.W. Furness, D.E. Wells, 
1999. Concentrations and patterns of organochlorine      
contaminants in marine turtles from Mediterranean and 
Atlantic waters. Marine Environmental Research, 47:
117-135.

Ormerod, S.J., y S.J. Tyler, 1992.  Patterns of contami-
nation by organochlorines and mercury in the eggs of 
two river passerines in Britain and Ireland with reference 
to individual PCB congeners. Environmental Pollution, 
76(3):233-43.

Podreka, S., A. Georges, B. Maher, y C.J. Limpus, 
1998. The environmental contaminant DDE fails to 
influence the outcome of sexual differentiation in the 
marine turtle Chelonia mydas. Environmental Health 
Perspectives, 106(4):1-7.

Portelli, M.J., S.R. De Solla, R. J. Brooks, y C.A. 
Bishop, 1999. Effect of dichlorodiphenyltrichloroethane 
on sex determination of  the common snapping turtle 
(Chelyndra serpentina serpentina). Ecotoxicology and 
Environmental Safety, 43: 284- 291.

Rybitski, M., R. Hale, y J. Musick, 1995. Distribution of 
organochlorine pollutants in Atlantic sea turtles. Copeia, 
(2):379-390.

Robert, G.A., A.K. Miles, J.A. Estes, y F.C. Isaacs, 
1999. Productivity, diets and environmental contami-
nants in nesting bald eagles from the Aleutian Archipe-
lago. Environmental Toxicology and Chemistry, 18 (9): 
2054- 2062.

Rusell, J., T. Earl, W. Robertson, y P. Patty, 1979. 
Organochlorine residues  in eggs of the endanggered 
american crocodile (Crocodylus acutus). Bulletin Envi-
ronmental Contamination and Toxicology, 23: 87- 90.

Skaare, J.U., K. Ingebrigtsen, A. Aulie y T.Y. Kanui, 
1991. Organochlorines in crocodile eggs from Kenya. 
Bulletin Environmental Contamination Toxicology, 47:
126-130.

Starbird, C.H., Z. Hillis-Starr, J.T. Harvey, y S.A. 
Eckert, 1999. Internesting movements and behavior 
of hawksbill turtles (Eretmochelys imbricata) around 
Buck Island Reef National Monument, St. Croix, U. S. 
Virgin Islands. Chelonian Conservation and Biology. 3 
(2): 237-243.

Zar, J.H., 1999. Biostatistical Analysis. 4a. Edición. Pren-
tice Hall, Inc. New Jersey. 

Zolman, J., 1993. Biostatistics: Experimental Desing and 
Statistical Inference. Oxford University Press. Oxford.



249

Plaguicidas Orgánicos Persistentes (POPs) 
en Sedimentos de la Costa Sur 

de Campeche, México

Jaime Rendón-von Osten 1, Martín Memije Canepa 1  
y Nery A. Ek Moo 2

1 Centro EPOMEX-Universidad Autónoma de Campeche. 
2 Secretaría de Marina,Campeche

Rendón von Osten, J., M. Memije Canepa, y N. A. Ek Moo, 2005. Plaguicidas orgánicos persistentes 

(POPs) en sedimentos de la costa sur de Campeche, México, p. 249-260. In: A. V. Botello, J. Ren-

dón-von Osten, G. Gold-Bouchot y C. Agraz-Hernández (Eds.). Golfo de México Contaminación e 

Impacto Ambiental: Diagnóstico y Tendencias, 2da Edición. Univ. Autón. de Campeche, Univ. Autón. 

de Campeche, Univ. Nal. Autón. de México, Instituto Nacional de Ecología. 696 p. 

resuMen

Los plaguicidas organoclorados son compuestos orgánicos persistentes que han sido prohibidos o restringido 
su uso debido a su toxicidad a largo plazo, persistencia, bioacumulación y que pueden ser transportados 
largas distancias. México se comprometió a reducir paulatinamente, el uso de compuestos persistentes, has-
ta lograr su eventual eliminación en el 2006. En este sentido se tomaron muestras de sedimento en el área 
localizada en el suroeste del Golfo de México extiéndose a lo largo de la costa, desde la desembocadura del 
río Grijalva y el río Usumacinta hasta la desembocadura del río Chumpán dentro de la laguna de Términos. 
Se identificaron y cuantificaron en los sedimentos 9 tipos de plaguicidas organoclorados siendo estos: α-
HCH, γ-HCH, aldrín, epóxido de heptacloro (E.H.), o,p´-DDD, o,p´-DDE, o,p´-DDT, p,p´-DDT y metoxicloro. Las 
concentraciones más altas las presentó el o,p´-DDE, seguido del o,p´-DDD.  Por su parte, el p,p´-DDT estuvo 
presente en 8 de 19 estaciones. Se encontró una correlación entre el carbono orgánico y la concentración 
Σ–DDT en sedimentos de la zona de estudio (r = 0.525; p < 0.05). De acuerdo a las concentraciones deter-
minadas en la laguna de Términos durante el año 2000 y comparadas con los resultados de este estudio, se 
puede concluir que las concentraciones de compuestos organoclorados se han incrementado en 2 y hasta 
en 100 veces más.

abstract

The organochlorinated pesticides (POPs) are organic compounds that due to their toxicity, persistence and 
bioaccumulation have been prohibited or restricted in most countries. Mexico as part of NAFTA, was commited 
to eliminate their use and production in 2006. In this work are presented the results of analysis for POPs in 
19 samples of sediments from the southeast Gulf of Mexico ( Grijalva up to Usumacinta rivers and Chumpan 
river in Terminos Lagoon). Nine different POPs (HCH and its metabolites, aldrin , heptachlor epoxide, DDT 
and its metabolites and metoxichlor) were identified and analyzed. DDE was the compound with the highest 
concentrations followed by the DDD. The compound DDT was present in 8 sampling sites, showing a positive 
relationship with the content of organic carbon (r=0.525; p < 0.05). In accordance with previous reports from 
Terminos Lagoon in 2000, the DDT concentrations have been increased up to two orders of magnitude.
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introducción

Los plaguicidas organoclorados (POCs) son 
compuestos que se emplearon extensamente 
en el mundo para combatir y controlar diversos 
tipos de plagas, principalmente, insectos tales 
como los mosquitos transmisores de enfer-
medades como la malaria o dengue. A nivel 
mundial, se reportan de 300 a 500 millones de 
casos de malaria cada año, ocasionando un mi-
llón de muertes. En México, casi el 60% del te-
rritorio es susceptible a la malaria o dengue, el 
cual es habitado por 45 millones de personas, 
por lo que el uso del DDT ha sido muy intenso 
en estas áreas y representa un riesgo potencial 
a la salud humana (López-Carrillo et al., 1996). 
Hay otros compuestos organoclorados que son 
ingredientes activos de varios productos que 
aún se emplean en casas y jardines, y algunos 
utilizados para controlar plagas ambientales, 
de materiales de construcción y agrícolas (Rei-
gart y Roberts, 1999).

Las principales características de los POCs 
es que son compuestos tóxicos, persistentes, 
bioacumulables y pueden viajar a grandes dis-
tancias, ya que generalmente son semivoláti-
les y, por lo tanto, las corrientes de aire pueden 
arrastrarlos, depositarlos en el suelo y volver a 
volatilizarse, para ser llevados de nuevo y repe-
tir el ciclo.  Asimismo, pueden ser arrastrados 
por corrientes de agua dulce y marina y de este 
modo, pueden afectar poblaciones alejadas del 
lugar donde se emitieron (EPA, 2002).

Cuando los plaguicidas son aplicados, el se-
dimento es un compartimiento ambiental que 
funciona como depósito de diversos compues-
tos que son arrastrados por la escorrentía que 
drena al cuerpo de agua al cual pertenece la 
cuenca, por lo que se ha determinado la pre-
sencia de residuos de compuestos organoclo-
rados en sitios cercanos a la escorrentía pro-
veniente de zonas de cultivos (Carvalho et al., 
2002). Se ha reportado que la escorrentía del 
drenaje de campos agrícolas puede, en ocasio-
nes, causar mortalidad de peces y camarones. 
Asimismo, los sedimentos constituyen un gran 
deposito de plaguicidas, principalmente, de or-
ganoclorados (Carvalho et al., 2002).

Debido a lo anterior, estos compuestos han 
sido prohibidos en diversos países, como es el 

caso del DDT, que es uno de los 12 productos 
químicos incluidos en un acuerdo internacio-
nal para minimizar y eliminar los contaminan-
tes orgánicos persistentes, adoptado por 127 
gobiernos en el año 2001. La Agencia para la 
Protección del Medio Ambiente de los Estados 
Unidos (EPA) ha suspendido drásticamente la 
disponibilidad de un buen número de insectici-
das organoclorados, en especial el DDT, aldrín, 
dieldrin, heptacloro, mirex y clordano (EPA, 
2002).

Canadá y Estados Unidos prohibieron el DDT 
en los años 1970s, pero seguía siendo utilizado 
para controlar la malaria en México. En 1997, 
Canadá, Estados Unidos y México acordaron 
un Plan de Acción Regional de América del 
Norte sobre el DDT, como una forma de coope-
rar y compartir experiencias en la eliminación 
de esta sustancia (CEC, 1997).

En México se ha detectado la presencia de 
plaguicidas organoclorados en diversos subs-
tratos, desde ecosistemas terrestres hasta cos-
teros, en los cuales se han encontrado muy di-
versas concentraciones (Albert, 1996).

En el Golfo de México se han llevado a cabo 
diversos estudios acerca de la presencia de 
contaminantes orgánicos persistentes princi-
palmente para las costas de Estados Unidos, 
así, Maruya et al. (1997) realizaron un estu-
dio en 281 estaciones ubicadas en el Golfo de 
México en el periodo de 1993–1994, en el cual 
se reportó que en 11 estaciones resultaron po-
sitivos ante la presencia de PCBs excediendo 
en una concentración de 4 ng/g y solo 4 del 
total de las muestras (1.4% aproximadamente) 
presentaron organoclorados con una concen-
tración de 20 ng/g.  De 1986 a 1987, se realiza-
ron estudios en las lagunas costeras del Golfo 
de México en donde se recolectaron muestras 
durante un año, se tuvo como resultado que el 
DDT se encontró en la mayoría de las estacio-
nes y la mayor fracción de dicho compuesto es-
taba en forma de DDD (Sericano et al., 1990).

En el caso de las costas mexicanas del Golfo 
de Mexico los estudios se han enfocado princi-
palmente en lagunas costeras pero muy poco 
sobre áreas marinas. Se han determinado con-
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centraciones altas de compuestos organoclo-
rados como heptacloro, aldrin, dieldrin y p,p’-
DDT en sedimentos del sur del Golfo de México 
(Botello et al., 1992). Por otra parte, en la la-
guna de Mecoacan, Tabasco el rango de con-
centraciones de plaguicidas organoclorados en 
sedimentos fue de 6 a 370 μg/kg (Armenta y 
Elizalde, 2003). En la laguna de Términos se 
han detectado la presencia de plaguicidas or-
ganoclorados en algunos de sus sistemas flu-
vio-lagunares (Gold et al., 1993) así como en la 
misma laguna (Botello et al., 1992; Rendón von 
Osten et al., 2000).

Durante varios años se empleó DDT en el su-
reste de México como medio para controlar el 
dengue, por lo que se llegó a emplear hasta 10 
toneladas anuales de DDT entre los estados 
de Tabasco y Campeche (Benítez y Barcenas, 
1996). Actualmente el programa de control de 
la malaria mediante compuestos no organoclo-
rados ha sido exitoso, por lo que México dejó 
de usar el DDT dos años antes de lo proyecta-
do (CEC, 1997).

A pesar de lo anterior, debido a las caracte-
rísticas fisicoquímicas de los POCs es posible 
detectar aún residuos de estos compuestos en 
diversos compartimentos ambientales dentro 
de los que destacan los sedimentos. La venta-
ja de analizar sedimentos como medio o matriz 

para evaluar las concentraciones de residuos 
de POCs es que el substrato es el primer ni-
vel trófico para los organismos acuáticos, si se 
analizan núcleos a diversas profundidades se 
puede hacer un análisis histórico, el cual inte-
gra en tiempo la presencia de los contaminan-
tes debido a la precipitación o sedimentación 
de los compuestos y, al realizar una georrefe-
renciacion, se pueden realizar la integración en 
espacio a través de múltiples muestreos en los 
mismos sitios (van Metre et al., 1997).

Las descargas de los ríos Usumacinta, 
Grijalva, San Pedro, Palizada, Boca Chica, 
Chumpán y Candelaria pueden ser que arras-
tren y depositen residuos de plaguicidas orga-
noclorados en el Golfo de México debido a que 
estos compuestos fueron empleados en los 
municipios aledaños. Asimismo, la importancia 
de esta región es que en estas áreas habita el 
camarón siete barbas (Xiphopenaeus kroyeri), 
el cual es un recurso pesquero de relevancia 
económica en la costa Sur del Golfo de México 
(Wakida y Nuñez, 2003), por lo que el objeti-
vo del presente estudio fue determinar los re-
siduos de plaguicidas organoclorados en sedi-
mentos de la costa Sur del Golfo de México, así 
como establecer su posible relación entre por-
centaje de materia orgánica y la concentración 
de los residuos de POCs.

área de estudio

El área de estudio se localiza en el Suroeste 
del Golfo de México y se extiende a lo largo 
de la costa, desde la desembocadura del río 
Grijalva y el río Usumacinta hasta la desem-
bocadura del río Chumpan dentro de la laguna 
de Términos, incluyendo la parte interior de la 
plataforma continental (Fig. 1). Esta área se 
seleccionó debido a que esta porción es la 
distribución geográfica del camarón siete bar-
bas (Xiphopheneaus kroyeri) y cuya economía 
es muy importante para la región (Wakida y 
Núñez, 2003). Debido a lo anterior, los sitios 
de muestreo se seleccionaron de acuerdo a la 
presencia del camarón siete barbas y el cual es 
abundante solamente en aguas someras, de 
cerca de 27 m, y las abundancias más altas se 
encuentran a menos de 18 m, especialmente 
en fondos lodosos o arenosos 

La laguna de Términos se localiza en el sur 
de Golfo de México, entre los meridianos, 91° 
10’ 00’’ y 91° 52’ 00’’ longitud oeste y los para-
lelos 18° 23’ 00’’ y 18° 23’ 00’’ de la latitud nor-
te. Tiene un área de 1700 Km2 de superficie 
aproximadamente. Presenta dos bocas perma-
nentes que la comunican con el mar, la boca 
de Puerto Real y la boca del Carmen (Ayala-
Castañares, 1963). Se encuentra separada del 
mar abierto por una barrera o cordón de arena 
litoral llamada Isla del Carmen; que es una isla 
de barrera arenosa calcárea de 38 Km. de lon-
gitud y un ancho promedio de 1.5 Km (Yáñez-
Correa, 1971) (Fig. 1).

En el periodo invernal se manifiesta un pecu-
liar fenómeno metereológico que es parte ac-
tiva del proceso costero que opera a lo largo 



Figura 1. Área de estudio, presentando las estaciones de colecta.
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Material y Métodos

de la costa de Tabasco y Campeche: el des-
plazamiento hacia el sur de masas de aire frío 
que generan fuertes vientos llamados “nortes”. 
Este fenómeno no solo es el responsable de 
la precipitación y baja temperatura que impe-
ra durante el invierno, si no que afecta al oleaje 
y las corrientes a lo largo de la costa en forma 
tal, que el nivel del mar aumenta hasta casi un 
metro por encima de su nivel normal. Mientras 
que para la laguna, la región presenta tres tipos 
de clima, que son regulados por la magnitud 
de las lluvias la descarga de los ríos, los vien-
tos prevalecientes y la temperatura ambiente: 
la época de secas de febrero a mayo, la época 
de lluvias persistentes de junio a septiembre, y 
la época de nortes o tormentas de invierno con 
algunas lluvias esporádicas de octubre a enero 
(Fuentes-Yaco et al., 2001).

El clima es cálido húmedo con lluvias en vera-
no (de junio a septiembre), la temperatura pro-
medio es de 27 a 28°C. La precipitación plu-
vial anual alcanza valores de 1100 a 2000 mm, 
siendo los meses de junio a noviembre el pe-

riodo de mayor precipitación y en menor gra-
do de noviembre a enero, la precipitación más 
baja sucede al final del invierno y principios de 
primavera. Los vientos dominantes y el oleaje 
a lo largo de la costa Tabasco-Campeche pro-
vienen principalmente de los cuadrantes del 
Noroeste y del Sureste. La altura de las olas al-
canza promedios de 0.5 a 0.9 m, en 3 y 5 m de 
agua, hacia mar abierto de la Isla del Carmen 
(Yáñez-Correa, 1971).

El río Usumacinta y sus tributarios, consti-
tuyen el sistema más grande de ríos que in-
fluyen en el área: drenan casi 60,000 km2, a 
partir de la parte montañosa entre Chiapas y 
Guatemala; el río Grijalva es otro de los gran-
des sistemas que drenan casi 50,000 km2. El 
Usumacinta descarga en el Golfo de México, 
principalmente a través del río Grijalva, pero 
tiene al mismo tiempo otros dos tributarios que 
son el río Palizada que descarga en la laguna, 
a través del estero de Boca Chica y el río San 
Pedro, que es el único ramal que descarga di-
rectamente en el Golfo (Yánez-Correa, 1971).

Se ubicaron 19 estaciones de muestreo (Fig. 
1) que fueron seleccionados en función de las 
descargas de los ríos y de la presencia de ca-
marón siete barbas (X. kroyeri).

El material sedimentario se obtuvo mediante 
una draga van Veen provista de una cuerda de 
seda de 10 m. Inmediatamente después de ex-
traer las muestras, fueron colocadas en papel 
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aluminio y, posteriormente, en bolsas negras y 
se colocaron en neveras. Los sedimentos se 
congelaron para evitar que la materia orgáni-
ca se degradara. Los sedimentos se llevaron a 
sequedad a 60°C para su posterior análisis de 
plaguicidas organoclorados y de materia orgá-
nica.

Análisis de Plaguicidas  

Organoclorados

Todo el material de vidrio fue lavado y enjuaga-
do con agua destilada, secado en una estufa 
a 120°C por 4 hrs y, antes de realizar el aná-
lisis, se enjuagó con acetona y hexano (grado 
HPLC). El Florisil, sulfato de sodio, algodón y 
papel filtro se purificaron en un equipo Soxhlet 
con 250 mL de acetona:hexano 1:1 (HPLC) 
durante 4 hrs.

La acetona, hexano y diclorometano utiliza-
dos en este análisis fueron de la marca EM 
SCIENCE, con grado de pureza del 99.9 % 
adecuados para el análisis de residuos de 
plaguicidas. La activación del sulfato de sodio 
y Florisil se llevó a cabo mediante el secado 
y calcinación. El sulfato de sodio se calcinó a 
600°C por 72 horas y el Florisil a 260°C, lue-
go se llevaron a temperatura ambiente y se al-
macenaron en frascos de vidrio previamente 
lavados.

El método empleado para la extracción y puri-
ficación de los COPs fue a través de adaptacio-
nes a los métodos de UNEP/IOC/IAEA (1988).

Se pesaron 25 g de sedimento seco y se colo-
caron en cartuchos de papel filtro, el cual conte-
nía trazas de cobre. Dicho cartucho se sometió 
al tubo de reflujo del equipo Soxhlet, llevándo-
se acabo la extracción con 250 mL de hexa-
no y cloruro de metileno 1:1 (HPLC) durante 8 
hrs. Los extractos se concentraron usando un 
Rotavapor - BÜCHI, luego se recuperaron con 
2 mL de hexano (HPLC), agregándole gotas de 
mercurio, posteriormente es transferido a via-
les y almacenados a congelación para su pre-
via purificación.

La purificación se llevo a cabo mediante una 
columna cromatográfica empacada con Florisil, 
y una capa de sulfato de sodio. El extracto se 
eluyó con hexano, con una mezcla cloruro de 
metileno: hexano (1:1) y cloruro de metileno, 
respectivamente. La fracción obtenida fue eva-
porada hasta su totalidad y se recuperó con 
hexano (HPLC), para ser analizados en un cro-
matógrafo Varian 3800 con detector de captura 
de electrones.

Se empleo una mezcla de los estándares de 
α-HCH, γ-HCH, δ-HCH, aldrín, epóxido de hep-
tacloro (E.H.), o,p´-DDD, p,p´-DDD, o,p´-DDE, 
p,p´-DDE, o,p´-DDT, p,p´-DDT, mirex y metoxi-
cloro. La cuantificación de los compuestos, tan-
to en las muestras como en los estándares, se 
determinó mediante la utilización del Software 
Star-Varian.

Como parte del control de calidad, durante el 
análisis se realizaron análisis blancos, duplica-
dos y de recuperación, obteniéndose en este 
ultimo una recuperación mayor al 90%.

Análisis de Materia Orgánica 

La determinación de porcentaje de materia 
orgánica se llevó acabo mediante el método 
de Gaudette et al., (1974), en el cual una por-
ción de la muestra se oxida con dicromato de 
potasio en ácido sulfúrico y posteriormente, el 
exceso de dicromato se titula con una solución 
de sulfato de amonio ferroso.

Análisis Estadístico

Para determinar si existe relación significativa 
entre las concentraciones de plaguicidas orga-
noclorados en sedimentos y el porcentaje de 
materia orgánica se aplicó un análisis de co-
rrelación simple a través del software Statistica 
V5.5 (StatSoft Inc., 2000).



Figura 2. Porcentaje de materia orgánica en sedimentos colectados en la costa sur  
del estado de Campeche.
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resultados y discusiones

Materia Orgánica en Sedimento

En la figura 2 se muestra el porcentaje de ma-
teria orgánica (M.O.) presente en los sedimen-
tos colectados en la zona de estudio.

El contenido de materia orgánica presente en 
las diferentes estaciones muestra un comporta-
miento relativamente heterogéneo con rangos 
mínimos de 0.3% en la estación 4 y máximos 
de 2.3% en la estación 5; el porcentaje prome-
dio de materia orgánica en sedimentos fue de 
1.2% (+/- 0.6 SD).

Como se puede observar en la figura 2, la dis-
tribución de materia orgánica fue más alta en 
la desembocadura del río Usumacinta y ríos 
San Pedro y San Pablo, y posteriormente fue 
disminuyendo conforme se distanciaba de las 
desembocaduras de los ríos hasta llegar a la 
estación 10. Posteriormente el porcentaje de 
materia orgánica se va incrementando hasta 
llegar a la influencia de la desembocadura del 
río Palizada, estaciones 17, 18 y 19. Lo ante-
rior indica que los ríos son los principales con-
tribuyentes de materia orgánica hacia el Golfo 
de México.

Rendon-von Osten et al. (2000) reportaron 
un porcentaje de materia orgánica de 1.71% 
como máximo en la laguna de Términos y, por 

otra parte, Botello et al., (2000) en el estudio 
realizado en la laguna costera de Chantuto-
Panzacola de Chiapas, reportaron un máximo 
de 10.2% de materia orgánica. Esta diferencia 
se puede deber al periodo de muestreo y a la 
circulación del agua, ya que gran cantidad de 
los sedimentos aluviales inorgánicos transpor-
tados en suspensión por los ríos que drenan la 
región y a los procesos mezclados entre ma-
sas de agua dulce y salina en los canales de 
intermareas es suficientemente grande para 
retardar el depósito de los sedimentos en sus-
pensión (Yañez-Correa, 1971), de igual mane-
ra puede ser afectado por el tipo de sedimento, 
tal es el caso que cerca de la Isla del Carmen 
existen sedimentos con altos porcentajes de 
carbonatos de calcio y alto contenido orgáni-
co, debido a la fuente de sedimentos terrígenos 
acarreados por las descargas de los ríos y pro-
venientes de la laguna (Vargas, 1980).

Plaguicidas Organoclorados (POCs)  

en Sedimentos

Se identificaron y cuantificaron en los sedi-
mentos 9 tipos de plaguicidas organoclorados 
siendo estos: α-HCH, γ-HCH, aldrín, epóxido 
de heptacloro (E.H.), o,p´-DDD, o,p´-DDE, 
o,p´-DDT, p,p´-DDT y metoxicloro. En la figura 
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Figura 4. Residuos de ΣDDT en sedimentos de la costa sur de Campeche.
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3 se muestra el número de compuestos orga-
noclorados determinados en sedimentos de 
cada sitio de muestreo.

En los sedimentos colectados en la parte sur 
del Golfo de México, se presenta una gran va-
riedad de POCs. Aunque estos compuestos 
se encuentran distribuidos de manera hetero-
génea en toda el área de estudio (Fig. 4), se 
puede observar que en las estaciones 14 y 18 
se presentaron el mayor número de POCs con 
un máximo de 5 compuestos seguido de la es-

taciones 7 y 9 en la zona marina y, 17 y 19, en 
la laguna de Términos con 4 compuestos cada 
una. La presencia de residuos de plaguicidas 
en la zona marina puede ser que provengan 
del aporte de los ríos San Pedro y San Pablo, 
y en la Laguna sea por el aporte los sistemas 
fluvio-lagunares.

Los POCs presentes en la estación 18, se 
puede deber a la cercanía que tiene a la costa 
y a la descarga directa del río Palizada, asimis-
mo en la estación 14 se puede deber a todas 
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las descargas que se tiene de los demás ríos 
que desembocan en la laguna de Términos y 
que por el movimiento del aire, hace que todo 
esta descarga salga por boca del Carmen y 
se conjunte en donde se encuentra dicha es-
tación. 

En el caso de las estaciones 4, 10, 11 y 15 
no presentaron residuos de POCs, los cuales 
coinciden con la zona intermedia del área de 
estudio así como con la boca del Carmen, en 
donde la corriente es más intensa y la posible 
sedimentación es alterada. Por otra parte, la 
cantidad de materia orgánica presente en el 
sedimento de dicha área es de 0.4, 0.75, 0.57, 
y 0.85 respectivamente, lo cual tendrían baja 
probabilidad de que los POCs se adhieran al 
sedimento.

Los compuestos presentes en los sedimen-
tos fueron α–HCH en una estación (1/19) y el 
γ-HCH en tres sitios (3/19); asimismo se deter-
minó aldrín y epóxido de heptacloro, ambos en 
2/19, y el metoxicoloro en 4/19. Para los deri-
vados aromáticos se encontró el p,p´-DDT en 
10/19, 

Con relación a las concentraciones de POCs 
en sedimento se determinó que los valores 
más altos los presentó el o,p´-DDE con un 
máximo de 17.25 ng/g (E-17) y un mínimo de 
2.02 ng/g (E-1), seguido del o,p´-DDD con un 
máximo de 8.70 ng/g en la estación 13 y un mí-
nimo de 1.07 ng/g en la estación 1. Por su par-
te, el p,p´-DDT estuvo presente en 8 de 19 es-
taciones con un máximo de 3.23 ng/g (E-17) y 
un mínimo de 0.25 ng/g (E-19).

En un estudio realizado en 1998 en la Laguna 
de Términos (Rendón-von Osten et al., 2000), 
se reportó al o,p´-DDD con una concentra-
ción de 0.0014 a 2.9 ng/g, al o,p´- DDE con 
una concentración de 0.052 * 10-3 a 2.8 ng/g, 
el o,p´- DDT tuvo una concentración de 0.56 * 
10-3 a 3.2 ng/g. Realizando una comparación 
entre el estudio antes mencionado y el pre-
sente, se observa que las concentraciones se 
han incrementado de manera significativa, ya 
que las concentraciones de o,p´-DDD aumen-
taron el triple y el o,p´- DDE aumentó 6 veces. 
Asimismo, se determinó el  γ-HCH el cual estu-
vo presente en 2/19 estaciones, y las concen-
traciones fueron de 2.09 ng/g en la estación 5 y 
de 0.73 ng/g en la 2.

Se puede inferir que la presencia de los 
plaguicidas organoclorados, se deba al uso in-
discriminado que se dio a estos productos en 
estas áreas, ya que la vida media del DDT es 
de alrededor de 10.5 años, (WHO/IPCS, 1989), 
así como también a la contribución por las llu-
vias, transporte de materiales y descarga flu-
vial por la interacción con la materia presente. 

La cantidad y presencia de los diferentes ti-
pos de POCs en los sedimentos de la parte sur 
del Golfo de México es variable, esto puede 
deberse al tipo de sedimento que se encuen-
tra en cada estación. Según Rosales y Álvarez 
(1978), cada tipo de sedimento es un complica-
do sistema, con características determinadas 
por su origen, el rango de su tamaño de partí-
cula y materia coloidal, así como el tipo de flora 
y fauna que estén presentes en el sedimento. 
Se ha encontrado que la adsorción de DDT en 
los sedimentos aumenta en función de la canti-
dad de humus en la materia orgánica contenida 
en el sedimento. Esto puede explicar la presen-
cia de POCs en lugares en donde no existen 
descargas directas tal como en la estación 14 
en donde se encontró con más frecuencia este 
tipo de compuesto ya que en la región de boca 
del Carmen, el sedimento es principalmente 
limo, además de que este sitio es el efluente 
total de todas las descargas de la laguna de 
Términos (Vázquez et al., 1988).

Con relación a los productos de degradación 
del DDT, los compuestos que más se encontra-
ron fueron los del o,p´-DDT y, como se observa 
en la figura 5, el mayor porcentaje lo presenta 
el o,p´-DDE (> 60%) seguido del o,p´-DDD, ya 
que solo la estación 6 no presentó estos pro-
ductos y solo el producto original, el o,p´-DDT. 
Lo anterior puede indicar que ya no usa el DDT 
y, por lo tanto, solo se tienen los productos de 
degradación, los cuales, poseen casi la misma 
vida media que el DDT, por lo que aún se espe-
ra que se encuentren residuos de DDE y DDD 
durante los próximos años.

Correlación  

entre Carbono Orgánico y POCs

La presencia de POCs en el sedimento no se 
debe solo a las descargas presentes en cada 
sitio, ya que la amplia distribución y persistencia 



Figura 5. Distribución porcentual de los compuestos del o,p´-DDT.
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que tienen los compuestos organoclorados los 
hacen contaminantes que se pueden encontrar 
en casi todos los compartimentos ambientales 
(ATSDR, 2002). De los factores que modulan la 
presencia de POCs en sedimento destacan las 
características de este substrato en cada área 
de estudio, y principalmente el contenido de 
materia orgánica. En la figura 6 se observa la 
correlación que existe entre carbono orgánico y 
Σ–DDT en sedimentos de la zona de estudio (r 
= 0.525; p < 0.05).

La figura 6 muestra que a mayor concentra-
ción de materia orgánica se tiene mayor con-
centración de DDT, esta misma correlación 
se ha encontrado en otros estudios llevados 
a cabo en sedimentos estuarinos (Gil y Vale, 
1999).

Comparación con otros Sitios

Con el propósito de tener una referencia acer-
ca del nivel de contaminación por POCs en los 
sedimentos de la zona de estudio se realizó 
una comparación con otros ecosistemas cos-
teros. La tabla 1 muestra las concentraciones 
de POCs en sedimentos de algunas lagunas 
costeras nacionales e internacionales.

Tanto en Nicaragua como en México se encon-
traron residuos de plaguicidas organoclorados 
en diferentes concentraciones. Sin embargo, 
las lagunas de Chiapas tienen las concentra-
ciones más altas de estos plaguicidas debido 

principalmente a que en la zona del Soconusco 
se emplearon, durante mucho tiempo, grandes 
cantidades de estos compuestos en los cultivos 
de algodón.

De acuerdo a las concentraciones determi-
nadas en la Laguna de Términos (Rendón 
von Osten et al., 2000) comparadas con las 
de este estudio, se identificó que el numero y 
las concentraciones de los POCs, el α HCH, al-
drín, epóxido de heptacloro, o,p´-DDT y el o,p´-
DDE incrementaron sus concentraciones des-
de 2 hasta 1,000 veces más la concentración 
encontrada en nuestro estudio, lo cual puede 
indicar que se presenten procesos de transpor-
te y depositación de estos compuestos en este 
ecosistema. Además es importante mencionar 
que en el 2000 se reportó el compuesto Mirex 
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en la laguna de Terminos, el cual fue utilizado 
para el control de hormigas, y en este estu-
dio no se identificó este compuesto. De mane-
ra general se puede decir que las concentra-
ciones se han incrementado en casi todos los 
compuestos, pero de manera significativa los 

productos de degradación como el o,p´-DDE y 
o,p´-DDD hasta en cuatro y tres veces más res-
pectivamente. Lo anterior confirma que los pro-
ductos de degradación se están incrementando 
y que muy posiblemente el uso de DDT ha dis-
minuido y/o se ha restringido severamente.

Tabla 1. Concentración de POCs (ng g-1) en sedimentos de diferentes sitios.

Plaguicida 
Organoclorado

Carvalho et al., 1999 
Laguna Costera  

de Nicaragua

Botello et al., 2000 
Laguna Chantuto 

-Panzacola y 
Carretas-Pereira 
Chiapas, México

Rendon-von Osten 
et al. 2000 
Laguna de 

Términos, México

Este estudio 2003 
Sur costa de 

Campeche, México

α- HCH 0.004 - 0.085 1.3E-03 – 2.9 0.086

γ-ΗCH 0.005 - 0.64 22 3.7E-04 - 1.1 0.74 - 2.23

Aldrín 0.004 - 0.083 151 2.0E-03 – 0.1 3.62 - 45.99

Metoxicloro 0.004 - 30.33 3.0E-03 2.7 - 6.07

Heptacloro 23

Epóx Heptacloro 113 2.2E-03 – 3.3E-02 0.47 - 1.02

Endosulfan II 250

Mirex N.D. – 12.6

o,p´-DDT 0.004 - 9.2 5.6E-04 – 3.2 0.236

o,p´-DDD 0.017 - 5.6 1.4E-03 – 2.9 1.07 - 8.70

o,p´-DDE 0.005 - 2.5 5.2E-04 – 2.8 14.936

p,p´-DDT 0.06 - 32.2 8.0E-05 – 2.1 0.34 - 3.023

p,p´-DDE 22

conclusiones

Se puede inferir en este estudio que los ríos 
que desembocan en la laguna de Términos, 
arrastran POCs que quizás fueron empleados 
en las localidades aledañas y que, por sus ca-
racterísticas de persistencia, se encuentran en 
el sedimento. Otra posible fuente de residuos 
de POCs que no debe descartarse es el trans-
porte atmosférico, ya que se ha demostrado 
que estos compuestos son transportados a 
largas distancias (Duce, 1998; Schmidt-van 
Dorp, 1991).

En este estudio se identificaron nueve tipos 
de residuos de POC´s en sedimentos: α-HCH, 
γ-HCH, aldrín, epóxido de heptacloro, o,p´-
DDD, o,p´-DDE, o,p´-DDT, p,p´-DDT y metoxi-

cloro, y los resultados permiten señalar que la 
cantidad de residuos de POCs presente en los 
sedimentos varían en número y concentracio-
nes, y se encuentran correlacionados con la 
cantidad de materia orgánica presente en los 
sedimentos de cada sitio. Asimismo, las con-
centraciones encontradas en el presente estu-
dio indican que estas se incrementaron hasta 
en 300 veces en un lapso de cinco años, como 
es el caso para el o,p´-DDE.

Los POCs encontrados en este estudio, se 
encuentran dentro de la docena sucia (lista 
de productos extremadamente peligrosos) la 
cual fue establecida mundialmente por dife-
rentes organizaciones no gubernamentales. 
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Los principales productos que se encontraron y 
que se encuentran dentro de dicha lista son el 
DDT con una concentración promedio de 6.15 
ng/g, el aldrín con 24.80 ng/g y el α y γ HCH 
que se encontró con un promedio de 0.89 ng/
g. Es importante mencionar que algunos de los 
plaguicidas organoclorados, como el DDT, pro-
ducen efectos estrogénicos en ciertos organis-
mos aún a bajas concentraciones (Guillette et 
al., 1994), con lo cual pone en riesgo el futu-
ro de las poblaciones expuestas a estos com-
puestos.

A pesar de que hay un uso escaso y restrin-
gido de POCs se encontraron concentraciones 
que pudieran representar riesgo para organis-
mos tales como el camarón. En la Comisión de 
Cooperación Ambiental (CCA-NAFTA), México 
se comprometió a reducir paulatinamente, el 
uso de compuestos persistentes, llegando a un 
80% para el año 2001 y logrando su eventual 
eliminación en el 2006 o antes (CEC, 1997). 
Debido a lo anterior, es necesario llevar a cabo, 
continuamente monitoreo de residuos de POCs 
con el fin de verificar si se cumple con lo esta-
blecido por México en la CCA.
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resuMen

En esta contribución se describen las  propiedades físicas y químicas para los diferentes componentes de los 
hidrocarburos  del petróleo como los alcanos, los compuestos aromáticos y los polares. Se analiza el nivel del 
conocimiento sobre la contaminación por petróleo en áreas costeras del Golfo de México y Caribe.

abstract

In this contribution the main chemical and physical properties are described for the different groups of petro-
leum hydrocarbons as the alkanes, aromatic and polar compounds. The level of knowledgement on petroleum 
pollution in coastal areas with emphasis in the Gulf of Mexico  and Caribbean is discussed.
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El estudio de la contaminación por petróleo 
en los océanos mundiales y zonas costeras 
enfrenta dos aspectos opuestos de las acti-
vidades humanas: primero la alteración de 
los ecosistemas marinos y costeros originada 
por las operaciones de extracción, refinación, 
transporte, almacenamiento y uso del petróleo 
como la principal fuente de energía, y segundo 
la innegable necesidad de preservar y proteger 
a los recursos marinos para nuestros usos ac-
tuales y los de las generaciones futuras (NRC, 
1985).

Durante la pasada década se han reportado 
notables avances relacionados con las inves-
tigaciones sobre la presencia, destino y efec-
tos del petróleo en el ambiente marino, de tal 
manera que los conceptos y suposiciones del 
comportamiento del petróleo en el mar hoy son 
completamente diferentes a los que se tenían 
en 1975. Actualmente es bien reconocido y es-
tudiado que el petróleo en los mares está suje-
to a la acción de una serie de factores físicos, 
químicos y biológicos, los cuales varían en im-
portancia y ejercen su efecto de manera dis-
tinta sobre los diferentes componentes del pe-
tróleo y que además de su interacción, resulta 
sumamente complejo el definir las fuentes de 
los hidrocarburos que están presentes en los 
sistemas costeros.

Por ejemplo, en latitudes frías o templadas  la 
turbulencia y la degradación bacteriana pre-
sentan un efecto mayor que la disolución y pro-
cesos de dispersión del petróleo, en tanto que 
en aguas tropicales la oxidación fotoquímica y 
la transformación microbiana son los factores 
más importantes para la degradación y el  in-
temperismo del mismo (Harvey, 1987).  Por 
desgracia, estas nuevas conclusiones fueron 
comprobadas solamente después de infortu-
nados accidentes y derrames de petróleo en 
zonas costeras, siendo dignos de mencionarse 
por su magnitud, los provocados por las embar-
caciones “Florida” en Buzzards, Massachusetts 
(630 toneladas), el “Arrow” en Chedabucto Bay, 
Nova Scotia (10,000 toneladas), el “Amoco 
Cadiz” en las costas de Francia (50,000 tonela-
das) y muy recientemente el “Exxon Valdez” en 
las costas de Alaska (> 100,000 toneladas).

introducción

Especial mención merecen los derrames en 
el Golfo de México del Pozo Ixtoc-I en las cos-
tas de Campeche. Se consideró el mayor a 
escala mundial y en donde durante 9 meses 
se derramaron en las aguas marinas mas de 
3’100,000 barriles de petróleo crudo. En este 
contexto debe resaltarse que los aportes de 
petróleo en los océanos también pueden pro-
venir de otras fuentes, como son el transporte 
atmosférico, la quema de hulla y madera,  así 
como la combustión de automotores, la cual 
produce hidrocarburos aromáticos policíclicos 
semejantes a los contenidos en el petróleo cru-
do. Recientemente se ha determinado que el 
aporte de petróleo en los mares no está restrin-
gido a las zonas de exploración y producción, 
sino también a los sitios donde existan filtra-
ciones naturales del fondo oceánico y muchas 
otras áreas que antes se consideraban pristi-
nas, las cuales están sujetas a una posible con-
taminación proveniente de la movilización y el 
transporte marítimo del petróleo; así como las 
descargas de desechos municipales e indus-
triales de las ciudades o puertos cercanos a 
ellas (Atwood et al., 1988).

Como el Golfo de México se sitúa geográfica-
mente dentro de la cuenca del Gran Caribe es 
necesario mencionar que esta región es una de 
las más grandes productoras de petróleo en el 
mundo. Las principales áreas de producción in-
cluyen: Louisiana, EUA; costas de Texas, EUA; 
bahía de Campeche, México; lago Maracaibo, 
Venezuela y Golfo de Paria, Trinidad y Tobago; 
las cuales están consideradas además, como 
zonas de alto riesgo para accidentes petrole-
ros (Fig. 1) (Rodríguez, 1981). La producción 
de petróleo en la plataforma marina del Gran 
Caribe fue de más de 400,000 toneladas mé-
tricas por día en 1978 y desde entonces ha 
tenido una significativa expansión, sobre todo 
por las operaciones de México, Venezuela y 
Trinidad-Tobago. Así, se considera que actual-
mente son transportados en la región más de 
5 millones de barriles de petróleo (BP) por día 
lo cual genera un intenso tráfico de tanqueros 
(Fig. 2), estimándose que las descargas de pe-
tróleo por el lavado de buques-tanque en el 
Gran Caribe podría ser de aproximadamente 
7 millones de barriles/año (IMCO, 1979). Otros 
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Figura 1. Localización de las zonas de alto riesgo 
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aportes importantes son la carga y descarga 
de buques-tanque en los puestos marítimos, 
así como la liberación del lastre el cual común-
mente lleva petróleo emulsionado con agua.

También en el área del Gran Caribe están lo-
calizados importantes sitios de filtraciones na-
turales de petróleo, como las costas de Texas, 
EUA y Tamaulipas, México; las costas de 
Venezuela y la cordillera de Barbados (NAS, 
1985). Su contribución relativa de petróleo en 
el ambiente marino de la región no esta del 
todo conocida, pero sin duda es significativa en 
algunas áreas como la porción Oeste del Golfo 
de México, Trinidad y Bárbaros (NAS, 1985).

A partir de 1975, México desarrollo su tecno-
logía de explotación petrolera en la plataforma 
marina del Golfo de México y por ende, des-
de entonces intensifica su producción sien-
do en la actualidad mayor a los 3 millones 
de BP/día; de los cuales el 75% proviene de 
las plataformas de la Sonda de Campeche y 
desde ahí es movilizado por ductos submari-
nos a boyas flotantes de carga (Cayo Arcas, 
Campeche) o a puertos de almacenaje (Dos 
Bocas, Tabasco) y puertos de transformación 
y refinación (Coatzacoalcos, Veracruz y Salina 
Cruz, Oaxaca). Conjuntamente a esto se crean 
puertos industriales (Altamira, Tamaulipas y 
Coatzacoalcos, Veracruz) con industrias co-
nexas a la transformación y refinación del pe-
tróleo lo cual trajo consigo un impresionante y 
acelerado desarrollo industrial de la región cos-
tera del Pacifico y el Golfo de México, originán-
dose a la vez problemas de contaminación en 
la zona costera con sus consecuentes impac-
tos  y efectos sobre los valiosos recursos que 
habitan estos ecosistemas.

Por todo lo anterior, la contaminación por pe-
tróleo, esta considerada como uno de los princi-
pales problemas ambientales en la cuenca del 
Gran Caribe y por ende de la zona costera del 
Pacifico y Golfo de México, la cual se incremen-
ta día con día debido al uso del petróleo como 
el principal recurso energético del planeta.
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Las fuentes por las cuales los hidrocarburos 
son introducidos al ambiente marino son 
numerosas y el número de los componentes 
individuales en los diferentes tipos de petróleo 
es muy grande, esto crea enormes retos al 
analista químico para su identificación  y carac-
terización. También el dilema de interpretación 
se agrava, debido a la alteración del petróleo, 
ya sea por mecanismos fisicoquímicos (foto-
oxidación, evaporación, dilución) o bien por 
el efecto de los microorganismos que están 
presentes en la columna de agua o los sedi-
mentos. Así, la composición química de los pe-
tróleos de las diferentes regiones productoras, 
y aun los provenientes de una misma región 
varían ampliamente, ya que contienen miles de 
diferentes  compuestos químicos originados y 
ensamblados durante su diagénesis o forma-
ción geoquímica.

Los principales componentes del petróleo son 
los hidrocarburos (compuestos químicos que 
contienen únicamente hidrógeno y carbono), 
los cuales representan el 50-98% en relación a 
la composición total (Clark y Brown, 1977).

El carbono (80-87%) y el hidrógeno (10-15%) 
son los principales y más abundantes elemen-
tos  en el petróleo, aunque otros como el azu-
fre (0-10%), nitrógeno (0-1%) y el oxígeno (0-
5%) están presentes en cantidades menores 
ya sea en su forma elemental o bien como 
constituyentes heterocíclicos y grupos funcio-
nales. También se reportan algunos metales 
traza como Vanadio, Níquel, Hierro, Aluminio 
y Cobre, cuya concentración va dependiendo 
del tipo de petróleo crudo y la región en don-
de se formó. 

Así, los hidrocarburos del petróleo consisten 
en compuestos saturados de cadena líneal (al-
canos), compuestos acíclicos (cicloalcanos) y 
compuestos aromáticos conteniendo cuando 
menos un anillo bencénico en su estructura 
molecular (Fig 3.).

Los alcanos a su vez pueden ser saturados 
de cadena lineal o isoalcanos de cadena rami-
ficada con la formula general (CnH2n+2) y con 
átomos de carbono desde C1 hasta C40 y en 

características y coMposición QuíMica

ocasiones se han reportado cadenas con mas 
de 60 átomos de carbono (Posthuma, 1977). 

Por encima de 13 átomos de carbono (C13) el 
grupo más importante de cicloalcanos son los 
hidrocarburos isoprenoides, conformados por 
unidades de isopreno, siendo el Pristano (C19) 
y el Fitano (C20) los más abundantes en los pe-
tróleos, aunque se han reportado series isopre-
noides hasta con 40 átomos de carbono.

Los alcanos cíclicos consisten de compues-
tos en los cuales todos o algunos de los áto-
mos de carbono están arreglados molecular-
mente formando anillos. La gran mayoría de 
estos compuestos cíclicos contienen una serie 
de constituyentes de importancia menor y que 
a semejanza de los isoprenoides también están 
formados por precursores específicos  ya sea 
de plantas o animales (Posthuma, 1977) y ade-
mas son empleados como “marcadores mole-
culares” de gran uso e importancia en estudios 
geoquímicos y del comportamiento de derra-
mes (Albaigés y Albrecht, 1979). 
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Los hidrocarburos aromáticos son usualmen-
te menos abundantes que los saturados y con-
tienen uno o más anillos bencénicos íntima-
mente ligados o conectados en su estructura 
molecular, estos pueden presentarse como 
no-substituidos o bien presentar una substitu-
ción en un átomo de hidrógeno por grupos me-
tilo, denominándose a este proceso alquilación 
y la cual se da con mayor grado en los hidro-
carburos aromáticos de dos (naftalenos) o tres 
(antraceno y fenantreno) anillos bencénicos. El 
grupo de los hidrocarburos aromáticos policí-
clicos lo conforman aquellos compuestos cuya 
estructura molecular se origina por la unión 
de 3 o más anillos  bencénicos, siendo ejem-
plos de estos: pireno, criseno, benzoantraceno, 
benzopireno, benzofluoreno, benzofluoranteno 
y perileno (Fig. 3).

Los constituyentes polares del petróleo (Fig. 
4) pueden ser agrupados en seis clases de 
acuerdo a Posthuma (1977): a) compuestos 
con azufre; b) compuestos con nitrógeno; c) 
porfirinas d) compuestos con oxigeno;  e) asfal-
tenos y f) metales pesados. 

Los compuestos azufrados comprenden al 
grupo más importante de los constituyentes 
polares y aunque el azufre se encuentra unido 
a grupos orgánicos también puede estar pre-
sentes concentraciones tan altas como el 1% 
de la composición total

Los organosulfurados consisten de tioles, di-
sulfuros, sulfuros, sulfuros cíclicos y tiofenos. 
Debe hacerse notar que los benzotiofenos  y 
dibenzotiofenos  son importantes constituyen-
tes  en las fracciones de alto peso molecular en 
muestras ambientales (Jewell, 1980).

El nitrógeno esta presente en todos los petró-
leos crudos en forma básica y no-básica. Los 
compuestos básicos comprenden a las piridi-
nas, quínoleinas, benzoquínoleinas y acridinas 
en tanto lo no-básicos son los pirroles, indoles, 
carbazoles y benzocarbazoles (Clark y Brown, 
1977; Posthuma, 1977). Las porfirinas son mo-
léculas conteniendo nitrógeno derivadas de la 
clorofila y se forman por la unión de 4 anillos pi-
rrólicos, se presentan también como complejos 
organometálicos de vanadio y níquel.

El oxigeno en los petróleos crudos (0-2%) se  
encuentran principalmente en las fracciones de 
destilación por encima de 400oC, y constituye 
parte de los fenoles, ácidos carboxílicos, ceto-
nas, ésteres, lactonas y éteres.

El petróleo contiene también una fracción sig-
nificativa de (0-20%) de materiales de alto peso 
molecular (1,000 a 10,000) constituido por mo-
léculas mixtas de hidrocarburos con algunos 
compuestos polares, a los cuales se les deno-
minan asfaltenos. Su estructura es muy com-
pleja y está formada por 10 a 20 anillos  con 
cadenas laterales de hidrocarburos alifáticos 
y nafténicos las cuales contribuyen a las pro-
piedades del petróleo durante su formación 
geoquímica.

Finalmente, el vanadio y níquel son los ele-
mentos metálicos más abundantes en el petró-
leo y en ocasiones alcanzan concentraciones a 
las mil partes por millón. Pueden estar presen-
tes ya sea como metales libres o bien formando 
complejos en los núcleo de las porfirinas (Clark 
y Brown, 1977). 
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Alcanos

En la tabla 1 se enlistan las principales cons-
tantes físicas de la mayoría de los alcanos. 
Es notable que, tanto los puntos de ebullición 
como los de fusión, se incrementan a medida 
que aumentan los átomos de carbono en la 
molécula de estos. Excepto por aquellos más 
sencillos, el punto de ebullición se incrementa 
de 20 a 30oC por cada átomo de carbono que 
se agrega a la cadena y este aumento se man-
tiene no solo para los alcanos, sino también 

propiedades fisicoQuíMicas

para sus series homologas. Por otro lado, el 
incremento en su punto de fusión no es tan 
regular, ya que las fuerzas intramoleculares en 
un cristal no dependen solamente del tamaño 
de las moléculas, sino también de que tanto se 
acoplen estas a  los látices del cristal (Morrison 
y Boyd, 1973).

Los primeros 4 n-alcanos son gases (meta-
no, etano, propano y butano), los 13 siguientes 
(C5 al C17) son líquidos y todos aquellos con 18 
o más átomos de carbono en su molécula son 

Tabla 1. Propiedades fisicoquímicas de los principales n-alcanos y cicloalcanos.

Nombre Fórmula Punto de Fusión 
oC

Punto  
de Ebullición oC

Densidad g/ml

Alcanos

Metano CH4 -183 -162 -

Etano CH3CH3 -172 -88.5 -

Propano CH3CH2CH3 -187 -42 -

n-Butano CH3(CH2)2CH3 -138 0 -

n-Pentano CH3(CH2)3CH3 -130 36 0.626

n-Hexano CH3(CH2)4CH3 -95 69 0.659

n-Heptano CH3(CH2)5CH3 -90.5 98 0.684

n-Octano CH3(CH2)6CH3 -57 16 0.703

n-Nonano CH3(CH2)7CH3 -54 151 0.718

n-Decano CH3(CH2)8CH3 -30 174 0.730

n-Undecano CH3(CH2)9CH3 -26 196 0.740

n-Dodecano CH3(CH2)10CH3 -10 216 0.749

n-Tridecano CH3(CH2)11CH3 -6 234 0.757

n-Tetradecano CH3(CH2)12CH3 5.5 252 0.764

n-Pentadecano CH3(CH2)13CH3 10 266 0.769

n-Hexadecano CH3(CH2)14CH3 18 280 0.775

n-Heptadecano CH3(CH2)15CH3 22 292 -

n-Octadecano CH3(CH2)16CH3 28 308 -

n-Nonadecano CH3(CH2)17CH3 32 320 -

n-Eicosano CH3(CH2)18CH3 36 - -

Cicloalcanos

Isobutano (CH3)2CHCH3 -159 -12 -

Isopentano (CH3)2CHCH2CH3 -160 28 0.620

Neopentano (CH3)4C -17 9.5 -

Isohexano (CH3)2CH(CH2)2CH3 -154 60 0.654

3-metilpentano (CH3)2CH(CH3)CH2CH3 -118 63 0.676

2,2 Dimetilbutano (CH3)3CCH2CH3 -98 50 0.649

2,3 Dimetilbutano (CH3)2CHCH(CH3)2 -129 58 0.668



Benceno
Figura 5. Estructura química del benceno.
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sólidos. Son solubles en disolventes no pola-
res como el benceno, éter y cloroformo e in-
solubles en agua y otros disolventes con alta 
polaridad, y también actúan como disolventes 
de compuestos de baja polaridad. Su densi-
dad se incrementa con el tamaño de la molé-
cula, pero tiende a mantenerse en un nivel de 
0.8 g/ml siendo por lo tanto, menos densos que 
el agua.

Hidrocarburos Aromáticos

Estos compuestos tienen por lo menos, un ani-
llo de 6 átomos de carbóno, el cual presenta a 
su vez un sistema continuo de dobles enlaces 
conjugados. Las reacciones características 
de un hidrocarburo aromático son del tipo de 
substitución electrofílica (iónicas) esto marca 
un contraste con las reacciones de adición 
electrofílica  de los alquenos (Morrison y Boyd, 
1973).

El más conocido y mejor estudiado de los hi-
drocarburos aromáticos es el benceno, al cual 
se le considera como la base de los miembros 
de la familia de compuestos aromáticos. De 

acuerdo con la determinación de su análisis 
elemental y los datos de peso molecular, la for-
mula molecular del benceno es C6H6, en don-
de los seis átomos de hidrogeno ocupan posi-
ciones equivalentes y se encuentran unidos a 
cada uno de los átomos de carbono. A partir de 
estos datos se puede concluir que el benceno 
tiene el esqueleto estructural de la figura 5.

Propiedades Físicas

Todos los hidrocarburos aromáticos son líqui-
dos o sólidos a temperatura ambiente y sus 
puntos de ebullición están cercanos a los de 
los cicloalcanos correspondientes.

Los hidrocarburos aromáticos son poco pola-
res o no polares. Los enlaces polares de otras 
moléculas pueden tener una débil atracción ha-
cia los electrones de los anillos aromáticos; por 
este motivo, algunos compuestos que no se di-
suelven en los alcanos son fácilmente solubles 
en los hidrocarburos aromáticos. De aquí el ex-
tensivo uso de estos como disolventes indus-
triales y en el laboratorio.

En la tabla 2 se anotan las principales pro-
piedades físicas de algunos compuestos aro-
máticos.

La unión de dos anillos bencénicos produce 
hidrocarburos aromáticos policíclicos como el 
Naftaleno (2 anillos), Antraceno y Fenantreno 
(3 anillos), Pireno (4 anillos) y Benzo-pireno (5 
anillos). Algunos de estos compuestos se han 
investigado extensivamente con relación a sus 
propiedades cancerígenas como es el caso de 
3-4 benzopireno (Fig. 4).
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Tabla 2. Principales propiedadades físicas de algunos compuestos aromáticos.

Nombre Fórmula Punto de Fusión 
oC

Punto  
de Ebullición oC

Densidad  
a 20oC (g/ml)

Benceno C6H6 5.5 80 0.874

Tolueno C6H5CH3 -95 111 0.862

Etilbenceno C6H5CH2CH3 -95 136 0.863

Propilbenceno C6H5CH2CH2CH3 -100 1259 0.858

Isopropilbenceno (CH3)2CHC6H5 -96 152 0.858

O-Xileno 0-(CH3)2C6H4 -25 144 0.876

m-Xileno m-(CH3)2C6H4 -48 139 0.860

p-Xileno p-(CH3)2C6H4 13 138 0.857

1,2,3 Trimetilbenceno 1,2,3-0-(CH3)3C6H3 -25 176 0.890

1,2,5 Trimetilbenceno 1,2,5-0-(CH3)3C6H3 -44 169 0.872

Estireno C6H5CH-CH2 -31 145 0.901

Bifenilo C6H5-C6H5 -69 255 -

Naftaleno C10H8 80 218 0.975
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resuMen

En este capítulo se presenta la información existente desde hace más de veinte años sobre las concentra-
ciones de hidrocarburos en su forma dispersa en la columna de agua de ríos, lagunas, estuarios y las áreas 
costeras de la región del Golfo de México y del Mar Caribe, incluyendo la presencia de los hidrocarburos 
aromáticos policíclicos en sedimentos y organismos costeros.  Se analiza brevemente el posible impacto que 
tuvo en los ecosistema costeros de la región el derrame petrolero del pozo Ixtoc-I y de forma complementaria, 
se discute la importancia de evaluar el carbono isotópico con el fin de caracterizar las fuentes principales de 
materia orgánica en el sureste del Golfo de México

abstract

The information  previously generated on levels of dissolved/ dispersed hydrcarbons in rivers, coastal lagoons 
and coastal areas of the Gulf of Mexico is presented, including the concentrations of polycyclic aromatic 
hydrocarbons in sediments and biota. Also, the impacts of the Ixtoc-I oil spill in the Campeche Bay are 
disscused, as well as the importance in to measure the carbon isotope ratios to characterize the main sources 
for organic matter in the southeast Gulf of Mexico.
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introducción

La zona costera que abarca áreas protegidas 
como lagunas, estuarios, ríos, bahías, consti-
tuye uno de los principales recursos naturales 
de los países litorales. En estas regiones se da 
una interacción importante y poco conocida 
entre los diversos ecosistemas que coexisten 
bajo un amplio margen de condiciones físicas, 
químicas y biológicas; juegan un papel deter-
minante en el desarrollo económico y social de 
las naciones que las poseen,  incidiendo direc-
tamente en la producción de alimentos a través 
de la pesca y la acuacultura, el transporte, la 
construcción y la administración de puertos e 
industrias y de forma más reciente en el cre-
cimiento y expansión de las zonas urbanas y 
recreativas.

El impacto de las actividades humanas sobre 
los ecosistemas costeros ha sido poco enten-
dido y se ha subestimado; existe una acepta-
ción generalizada de la capacidad finita de las 
aguas costeras para amortiguar las presiones 
del hombre y sus actividades, además de re-
conocer la complejidad del impacto provocado 
por las mismas, por lo que todos los recursos 
vivos o no presentes en la zona costera, no 
pueden considerarse disponibles para utilizar-
los indiscriminadamente.

Actualmente existen algunos aspectos sig-
nificativos relacionados con la interacción del 
hombre en el ambiente costero y marino:

1) Los cambios ambientales pueden desen-
cadenarse en período relativamente corto.

2) Puede evitarse el deterioro ambiental si se 
consideran modificaciones y medidas de 
mitigación acorde con las actividades hu-
manas realizadas en la zona costera.

3) A través de la generación de conocimiento 
pueden derivarse beneficios importantes 
para los ecosistemas costeros y marinos.

El Golfo de México es uno de las regiones 
petroleras más grandes del mundo. La por-
ción sureste es altamente productiva de petró-
leo y contiene más del 80% de las reservas to-
tal del crudo (Brooks, 1990). La exploración en 
la cuenca del sureste, que abarca Salina Cruz, 

Chiapas, Tabasco, Campeche y Macuspana, 
comenzó a finales de 1920s y los principales 
descubrimientos ocurrieron en los 1950s para 
la cuenca Salina y en los 1970s e inicios de 
los 1980s para las áreas de Chiapas-Tabasco 
y Campeche; con excepción de la cuenca 
Macuspana, la cual es básicamente de gas, 
todas las cuencas son de petróleo. Los recur-
sos petroleros de estas cuencas están concen-
trados en el área de la Sonda de Campeche, 
la cual tiene más del 95% de las reservas así 
como la producción total de México (Guzmán-
Vega y Mello, 1999).

A partir de la década de los 1950s donde ini-
ciaron las actividades petroleras en la zona 
norte del Golfo de México, ha ocurrido un creci-
miento acelerado de las mismas y es en estos 
últimos 25 años donde la importancia de este 
energético ha sido de tal magnitud que la eco-
nomía del país depende en un alto porcenta-
je de las reservas, venta y distribución de este 
recurso. Se deben considerar seriamente sus 
consecuencias negativas actuales y futuras 
y simultáneamente conservar esta invaluable 
riqueza  para las próximas generaciones de 
mexicanos.

Sin duda, la contaminación marina por petró-
leo y sus derivados en las costas mexicanas 
es el problema de mayor importancia ecológi-
ca en la actualidad. Esto se debe a que nues-
tro país es uno de los principales productores 
y exportadores de petróleo y sus derivados 
para Latinoamérica, Estados Unidos, Canadá, 
Europa y Asia; en el Golfo de México se locali-
zan las más grandes provincias petroleras del 
mundo, cuyos recursos se estiman entre 2.24 
y 21.9 bbl de petróleo crudo y de 5.48 a 44.4 
tct de gas natural (Foote et al., 1983); en octu-
bre de 2003 se alcanzó la producción máxima 
de petróleo con la cifra de 3´688,000 barriles, 
generando un ingreso de 341 mil millones de 
pesos para este mismo año lo cual representó 
el 54% de las ventas totales nacionales, es im-
portante mencionar que la empresa paraestatal 
Petróleos Mexicanos destinó 19 mil millones de 
pesos para el rubro ambiental.

Así, este litoral mexicano no sólo es la región 
de mayor importancia en la producción y pro-



Figura 1.  Principales rutas marítimas en el Golfo de México y Mar Caribe utilizadas  
para la exportación de petróleo crudo mexicano de la Sonda de Campeche.
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cesamiento de hidrocarburos en el Continente 
Americano sino que se trata también de la ma-
yor área de perforaciones en la plataforma con-
tinental en el mundo; las principales rutas de 
salida de los productos petroleros se extien-
den en las terminales marítimas del área de 
Campeche, Tabasco y Veracruz y se moviliza a 
través del estrecho de la Florida hacia la costa 
Este de los Estados Unidos, Canadá, el Norte 
de Europa y algunos sitios del Mediterráneo. 
De igual forma, el petróleo mexicano es mo-
vilizado hacia el Sur mediante el Canal de 
Yucatán hacia los puertos de Centroamérica 
en Belice, Guatemala, Honduras, Costa Rica, 
Panamá y utilizando el Canal de Panamá ha-
cia El Salvador y Nicaragua (Fig. 1). Debido a 
esta intensidad de actividades de transporte 
del petróleo, las descargas y el lavado de bu-
ques-tanque, son la mayor fuente de contami-
nación por petróleo en los ambientes costeros 
del Golfo de México (Botello et al., 1992). 

Dentro de los hidrocarburos existen aque-
llos de tipo biogénico, esto es, sintetizados por 
la biota y en el mar, los microorganismos, el 
plancton (fito y zooplancton), las algas bentóni-
cas y los peces son ejemplos de grupos de or-
ganismos que sintetizan hidrocarburos. Existen 
los hidrocarburos diagenéticos provenientes de 
una transformación microbiana o química que 
ocurre en los sedimentos a partir de molécu-
las biogénicas precursoras como terpenos, es-
teroles, carotenos; los componentes principa-

les de este tipo de hidrocarburos son: alifáticos, 
cicloalcanos, esteranos, hidrocarburos aromá-
ticos policíclicos (HAPs) y triterpenos pentací-
clicos. Las ceras vegetales terrestres, las erup-
ciones volcánicas, la combustión de la biomasa 
y las filtraciones naturales de petróleo, contri-
buyen al aporte natural de los hidrocarburos 
tanto alifáticos como aromáticos; el grupo ali-
fático abarca tanto n-alcanos, alcanos ramifica-
dos, isoprenoides y compuestos cíclicos inclu-
yendo biomarcadores geoquímicos, tales como 
los hopanos y esteranos y cuyo análisis sirve 
para identificar la “huella digital” de los derra-
mes de petróleo, y nos provee datos adiciona-
les sobre el origen de los hidrocarburos y la de-
gradación ambiental de los derrames (Tolosa et 
al., 2004).

Los HAPs son importantes en los hidrocarbu-
ros diagenéticos y algunos de estos compues-
tos policíclicos también existen en el petróleo; 
son una categoría que representa un riesgo 
ambiental importante debido a su potencial 
carcinogénico hacia los mamíferos (Benlahcen 
et al., 1997; Boffeta et al., 1997). Como ejem-
plo de diagenéticos están el perileno y el rete-
no que se presentan en sedimentos anóxicos 
como resultado de la transformación de pre-
cursores de plantas superiores (Hites et al., 
1980).

En mar abierto, las concentraciones de hidro-
carburos generalmente son bajas y su origen 
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no siempre puede ser determinado con facili-
dad. Por otro lado, en la zona costera los hidro-
carburos pueden presentarse en concentracio-
nes altas indicando procesos de contaminación 
por petróleo resultado posiblemente de filtra-
ciones naturales, derrames accidentales, dese-
chos de refinerías y lavado de buques-tanque, 
así como vía atmosférica (Ponce, 1995).

Los hidrocarburos pueden originarse de la 
combustión incompleta de la materia orgáni-
ca en las chimeneas, los motores automotrices 
y los procesos industriales, así como de emi-
siones petrogénicas derivadas de procesos no 
relacionados con la combustión (Notar et al., 
2001). Actualmente se asume que los HAPs 
son principalmente pirolíticos  y que en el me-
dio costero y marino provienen de fuentes an-
tropogénicas como: descargas urbanas, verti-
mientos accidentales de los buques-tanque, de 
la plataformas y pozos petroleros y cada fuente 
otorga un patrón característico de poliaromá-
ticos que permite identificar los procesos que 
los generaron (Benlahcen et al., 1997; Soclo et 
al., 2000).

La vigilancia de la contaminación por hidro-
carburos en el ambiente acuático puede ba-
sarse en el análisis tanto del agua, como de 
las partículas suspendidas, los sedimentos y 
la biota (Farrán et al., 1987). De esta forma el 
análisis de los hidrocarburos alifáticos y aromá-
ticos en sedimentos y organismos así como los 
disueltos en la columna de agua, aporta valio-
sa información sobre los niveles de estos com-
puestos en los ambientes costeros y de las po-
sibles fuentes de origen de los mismos.

La mayoría de los HAPs son contaminantes 
distribuidos ampliamente en el ambiente mari-
no; cada año ingresan al medio marino alrede-
dor de 230,000 toneladas de estos compuestos 
y esta clase de sustancias se han estudiado de 
forma muy intensa debido al carácter carcino-
génico y mutagénico que presentan (Baumard 

et al., 1998). Los HAPs de bajo peso molecu-
lar, formados por 2 y 3 anillos aromáticos tienen 
una toxicidad aguda, mientras que algunos de 
los más pesados muestran potencial cancerí-
geno (Witt, 1995). Los contaminantes orgáni-
cos que se encuentran en diversos ambientes, 
indican que estos sitios corren el riesgo de pre-
sentar efectos deletéreos y tienen la potencia-
lidad de afectar la salud humana (Hong et al., 
1995; Tolosa et al., 2004). 

Los contaminantes orgánicos hidrofóbicos 
como los HAPs, que ingresan a la zona cos-
tera, se asocian con partículas y coloides en 
la columna de agua, floculan y sedimentan 
hacia la interfase agua-sedimentos (Means et 
al., 1980); de esta forma, los sedimentos y las 
partículas asociados a los contaminantes, es-
tán disponibles para la biota y se bioacumulan 
en el tejido lipídico de los organismos (Pereira 
et al., 1992). Los invertebrados bentónicos fil-
tradores tales como los ostiones y mejillones, 
pueden servir como bioindicadores e integra-
dores de los contaminantes orgánicos hidrofó-
bicos ya que no cuentan con una actividad en-
zimática para metabolizar xenobióticos como 
son los HAPs o bien cuando la presentan es in-
cipiente lo que favorece que estos organismos 
bioacumulen estas sustancias sin alterarlas 
(Wade et al., 1988) y pueden proveer informa-
ción últil acerca del potencial de biomagnifica-
ción en la cadena de alimentación hacia los 
niveles tróficos superiores tales como peces, 
aves y mamíferos (Pereira et al., 1992).  

En zonas donde existen filtraciones naturales 
de gas y petróleo como es el caso del Norte del 
Golfo de México, las comunidades bentónicas 
que ahí habitan están íntimamente relaciona-
das con estos eventos y basan su metabolis-
mo en la quimiosíntesis bacteriana cuya fuente 
de energía son compuestos reducidos como el 
H2S y CH4 y pueden además incorporar dife-
rentes tipos de hidrocarburos, entre ellos algu-
nos aromáticos policíclicos (Botello, 1996).

Hidrocarburos en aGua

Desde la década de los 70s se ha investigado 
el comportamiento del petróleo en los sistemas 
costeros del Golfo de México, iniciando progra-
mas de vigilancia de los ecosistemas donde se 
contempló el análisis de la columna de agua 

debido a la importancia que representa al ser 
el medio donde se llevan a cabo las interaccio-
nes entre los componentes bióticos y abióticos 
incluidos los contaminantes. Los estudios reali-
zados sobre este aspecto han incluido ambien-



273

HIDROCARBUROS

Tabla 1.  Niveles de hidrocarburos dispersos en las aguas del Golfo de México y Mar Caribe.  
Valores en μgL-1.

Localidad Año Concentración Promedio 
(Intervalo)

Autores

Río Tuxpan, Veracruz 1983 20(10-50) Celis et al., 1987

Río Tonalá, Veracruz 1983 9 (0.3-18) Celis et al., 1987

Río Coatzacoalcos, Veracruz 1982-1983 14 (2-62) Celis et al., 1987

Laguna del Ostión, Veracruz 1982-1983 12 (7-17) Celis et al., 1987

Puerto de Veracruz 1981 14 (<0.01-43) Celis et al., 1987

Laguna del Carmen, Tabsco 1980 4 (3-5) Celis et al., 1987

Laguna Machona, Tabasco 1980 7 (2-11) Celis et al., 1987

Laguna Mecoacán, Tabasco 1980 5 (4-7) Celis et al., 1987

Laguna Mecoacán, Tabasco 1993 0.93 (0.22-2.8) Díaz-González et al., 1994

Laguna de Términos, Campeche 1984-1985 48 (<0.01-319) Celis et al., 1987

Laguna Bojórquez, Q. Roo 1984-1985 4.4 Celis et al., 1987

Golfo de México 1983-1985 11 (<0.01-49 Celis et al., 1987

Caribe Mexicano 1983-1985 15 (<0.01-46) Celis et al., 1987

Sonda de Campeche 1987-1988 8.8 Botello et al., 1997

Criterio de calidad para aguas costeras  

no contaminadas, UNESCO

1976 10 UNESCO, 1976

Criterio de calidad ambeintal USEPA 0.03 Law et al., 1997

Concentración máxima pemisible 

en la Unión Europea

0.2 Law et al., 1997

tes como lagunas, ríos y estuarios así como la 
zona marina adyacente y oceánica; en la tabla 
1 se presenta la recopilación de estas investi-
gaciones, y puede observarse que al comparar 
las concentraciones reportadas con el criterio 
de calidad establecido por la UNESCO en 1976 
para hidrocarburos dispersos de 10 μg L-1, 

Los niveles de este grupo de compuestos or-
gánicos fluctúan alrededor de este valor, ex-
cepto lo reportado para la laguna de Términos, 
Camp., donde alcanza un promedio de 48 μg 
L-1 con un máximo de 319 μg L-1, este ecosis-
tema lagunar estuarino se localiza en la zona 
de plataforma petroleras marinas ya que se en-
cuentra a sólo 80 Km de distancia con la es-
tructura de extracción más cercana, además 
recibe descargas secundarias del gran siste-
ma fluvial Grijalva-Usumacinta a través de los 
ríos Palizada, San Pedro y San Pablo, contri-

buyendo con una gran cantidad de materia 
orgánica particulada y disuelta (Páez-Osuna 
et al., 1987). En segundo lugar se encuentra 
el río Tuxpan, Ver., con 20 μg L-1 y en esta re-
gión costera existe un tráfico marítimo intenso 
durante todo año, al igual que la zona del río 
Coatzacoalcos, Ver., donde además las activi-
dades industriales, específicamente las relacio-
nadas con el petróleo, favorecen el contenido 
de estos hidrocarburos. 

El desarrollo analítico en el campo ambien-
tal, particularmente el de los hidrocarburos del 
petróleo ha hecho que los criterios de calidad 
disminuyan sus niveles sensiblemente y en la 
actualidad existen dos concentraciones utiliza-
das como referencia: la emanada de la US EPA 
(1988) con un valor de 0.03 μg L-1 y la consi-
derada como concentración máxima permisible 
en la Unión Europea de 0.2 μg L-1 (Law et al., 



Figura 2.  Hidrocarburos dispersos en el Golfo de 
México. Tomado de Celis et al. (1987).
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Figura 3  Hidrocarburos dispersos en el Caribe 
Mexicano. Tomado de Celis et al. (1987).
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1997). Estos niveles de referencia dejan fueran 
a todos los datos reportados en la tabla 1, in-
cluyendo los más recientes como son los traba-
jos de Díaz-González et al. (1994) y Botello et 
al. (1997) efectuados en la laguna Mecoacán, 
Tab., y en la Sonda de Campeche, respectiva-
mente. 

En relación a la presencia de hidrocarbu-
ros en mar abierto tanto en la región del Golfo 
de México como del Caribe Mexicano, existen 
áreas localizadas donde los niveles de estos 
compuestos rebasan con mucho los criterios 
actuales  y además superan el valor de 10 μg 
L-1 de la UNESCO (1976) de hace casi 30 años; 
estos sitios específicos están en la Sonda de 
Campeche, frente a la laguna de Términos 
en donde se ubican las plataformas petrole-
ras, otro más frente al puerto de Veracruz (Fig. 
2) y diversos en el Mar Caribe, hacia el canal 
de Yucatán (Fig. 3) evidenciando el efecto que 
tiene el tráfico de buques-tanque provenien-
te del Caribe Central y con dirección hacia 
Norteamérica y Europa.

De forma global, el estado de Campeche ocu-
pa el primer lugar en las concentraciones de 
hidrocarburos dispersos en aguas costeras y 
marinas de los estudios realizados hasta el mo-
mento con un promedio de 48 μg L-1, en segun-
do lugar se encuentra el Caribe Mexicano con 
15 μg L-1, después el esatdo Veracruz con 13.8 
μg L-1, el Golfo de México en su parte oceá-
nica en cuarto lugar con 11 μg L-1, le sigue la 
Sonda de Campeche con 8.8 µg L-1, Tabasco y 
Quintana Roo comparten el sexto sitio con 4.3 
y 4.4 μg L-1, respectivamente, todos ellos muy 
distantes de los criterios de calidad de USEPA 
y Unión Europea ya mencionados (Fig. 4).

Resalta el hecho de que el Caribe Mexicano 
ocupa un segundo lugar en el contenido de hi-
drocarburos, ya que es una región donde de 
forma natural no existe el energético, por lo tan-
to no se llevan a cabo las actividades humanas 
relacionadas con su exploración y explotación; 
sin embargo es un área expuesta a un tráfico 
cada vez más intenso de embarcaciones trans-
portadoras del hidrocarburo provenientes de 
Aruba, Curazao, Maracaibo, Trinidad y Tobago 
ya que utilizan al Canal de Yucatán como ruta 
frecuente para llevar a América del Norte. Otra 
característica de la zona es que la Corriente del 
Caribe favorece que los desechos producidos a 
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gran distancia de nuestro país, alcance las cos-
tas mexicanas  a través del Canal de Yucatán y 
la corriente del Golfo.

La mayoría de los HAPs que son la parte 
evaluada en los hidrocarburos dispersos, son 
contaminantes distribuidos ampliamente en el 
ambiente marino; cada año ingresan al medio 
marino alrededor de 230,000 toneladas de es-
tos compuestos y esta clase de sustancias se 
han estudiado de forma muy intensa debido al 
carácter carcinogénico y mutagénico que pre-
sentan (Baumard et al., 1998). Los HAPs de 
bajo peso molecular, formados por 2 y 3 anillos 
aromáticos tienen una toxicidad aguda, mien-
tras que algunos de los más pesados muestran 
potencial cancerígeno (Witt, 1995). Los conta-
minantes orgánicos que se encuentran en di-
versos ambientes, indican que estos sitios co-
rren el riesgo de presentar efectos deletéreos y 
tienen la potencialidad de afectar la salud hu-
mana (Hong et al., 1995; Tolosa et al., 2003). 

Una gran variedad de sustancias orgánicas, 
incluyendo los contaminantes antropogénicos, 
son transportadas hacia los ecosistemas cos-
teros vía descarga de los ríos; la distribución y 
el destino de los contaminantes en el agua, los 
sedimentos y la biota en los estuarios, están 
influenciados por diversos factores tales como 
la salinidad, el pH, la materia particulada sus-
pendida, las corrientes, las mareas y la varia-
bilidad estacional meteorológica (Jaffé, 1991; 
Fernandes et al., 1997), así como de las pro-
piedades que las sustancias tengan, particular-
mente para los compuestos hidrofóbicos como 
los HAPs, son de suma importancia la magni-
tud de los coeficientes de reparto octanol/agua 
(Kow) y de adsorción sobre el carbono orgáni-
co (Koc); debido a que ambos coeficientes son 
altos para este grupo de xenobióticos, los po-
liaromáticos tienden a adsorberse en los sedi-
mentos, con la subsecuente bioacumulación en 
organismos tales como crustáceos y moluscos 
bivalvos que carecen de sistemas enzimáticos 

eficientes para depurarlos, es factible que la 
ruta principal de exposición del bentos sea el 
agua intersticial  y el agua circundante para la 
fauna pelágica marina como los peces (Law et 
al., 1997).

Las mediciones de estos compuestos en la 
matriz acuosa, en la mayoría de los casos no 
pueden ser concluyentes debido a los cambios 
que ocurren en las descargas, las variaciones 
en el dominio de determinadas fuentes y/o de 
emisiones locales irregulares; esto es particu-
larmente cierto para las aguas fluviales, ya que 
por ejemplo se han observado fluctuaciones 
entre 2 y 3 órdenes de magnitud en la carga to-
tal de HC en dos ríos cercanos a Barcelona en 
España (Solanas et al., 1982).

En ambientes costeros y marinos, las des-
cargas fluviales son una fuente importante de 
HAPs lo que significa que los niveles de polia-
romáticos en los ríos y estuarios serán mayo-
res que los encontrados en mar abierto donde 
se han reportado valores entre 0.024 y 0.045μg 
L-1 para el agua de mar (Desiderie et al., 1984), 
contrastando con los niveles de 1μg L-1 mencio-
nados por Shriadah (1999) donde lo considera 
como típico del agua de mar sin contaminación 
importante por petróleo y en áreas afectadas 
por este energético, como aquellas dentro de 
las rutas de los buques-tanque, las concentra-
ciones pueden llegar hasta 500μg L-1. En con-
traste, existen criterios de calidad ambiental 
para proteger a los consumidores humanos de 
productos biológicos acuáticos colectados en 
ambientes con una posible contaminación por 
HAPs los cuales establecen niveles de 0.03 μg 
L-1 para la ΣHAPs (US EPA, 1988), y máximo 
permisible de 0.2μg L-1, por la Unión Europea 
(Law et al., 1997), que debido a la escasez 
de niveles de referencia para calidad ambien-
tal deben ser tomados en consideración cuan-
do se realizan evaluaciones a los ecosistemas 
acuáticos.

Hidrocarburos en sediMentos

Los sedimentos son un componente impor-
tante en los ecosistemas acuáticos y en ellos 
pueden acumularse sustancias tóxicas me-
diante mecanismos complejos de adsorción 
físicos y químicos y dependen de la naturaleza 

de la matriz sedimentaria y las propiedades de 
los compuestos adsorbidos. Los procesos de 
adsorción, que involucran un intercambio diná-
mico  entre los materiales absorbidos y el agua, 
está influenciado por diversos parámetros fisi-
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coquímicos y químicos como el pH, el poten-
cial oxidoreductivo, el oxígeno disuelto, el con-
tenido de carbono orgánico e inorgánico. Otro 
factor importante está representado por la pre-
sencia, en fase acuosa, de algunos aniones y 
cationes que pueden enlazar o coprecipitar los 
contaminantes suspendidos o disueltos; este 
último factor es indicativo del complicado fenó-
meno involucrado en la dinámica y el destino 
de los contaminantes en el agua no compren-
dido todavía. Algunos aspectos tales como el 
papel del contenido de material orgánico en 
los sedimentos sobre la adsorción de contami-
nantes hidrofóbicos no iónicos y la influencia 
de la concentración del sulfuro sobre los iones 
metálicos enlazados han sido clarificados (De 
Bartolomeo et al., 2004).

Una gran cantidad de sedimentos de am-
bientes acuáticos cercanos a centros urba-
nos, contienen concentraciones altas de con-
taminantes ambientales. Estos contaminantes 
pueden acumularse en la biota residente y ser 
incorporados en las cadenas alimenticias mari-
nas o costeras. La relación entre los niveles de 
contaminantes en sedimentos y los asociados 
a la biota ha recibido recientemente mucho in-
terés, especialmente en relación al dragado y 
depósito de este tipo de sedimentos (Pruell et 
al., 2000). Los contaminantes ambientales en 
los sedimentos acuáticos frecuentemente ocu-
rren en mezclas complejas. Conforme estos 
compuestos pasan de los sedimentos hacia 
las cadenas alimenticias, los cambios ocurren 
en las concentraciones relativas o las distribu-
ciones de contaminantes.

Los sedimentos juegan un papel clave en el 
ambiente acuático y en los ciclos biogeoquí-
micos; los contaminantes que entran a estos 
ecosistemas pueden almacenarse en este 
compartimento y concentrarse en él, especial-
mente cuando son hidrofóbicos y resistentes a 
la degradación química o biológica y ejercen 
efectos tóxicos sobre la fauna indígena de los 
sedimentos. Sin embargo, los sedimentos pue-
den actuar como una fuente de contaminantes 
para el ambiente acuático; los hidrocarburos, 
particularmente los HAPs están entre estos 
contaminantes (Verrhiest et al., 2001). Los se-
dimentos contaminados en ambientes acuáti-
cos pueden afectarlos, incluyendo sus recur-
sos y la salud humana; ciertamente tienen 
efectos económicos como la evualación de la 

contaminación y la necesidad de la remediación 
sedimentaria (Chapman et al., 2002).

Aplicar el concepto de que los sedimentos ac-
túan como trampas de contaminantes, mejora la 
integración de los eventos que toman lugar en la 
columna de agua. A este respecto, los sedimen-
tos han sido utilizados para estudiar la contami-
nación por petróleo en zonas costeras (Gearin 
et al., 1976; Farrington y Tripp, 1977; Keizer et 
al., 1978; Venkatessan et al., 1980; Grimalt et 
al., 1986). Sin embargo, los HC pueden provenir 
de fuentes diferentes, como ríos, descargas at-
mosféricas, efluentes urbanos e industriales, ac-
cidentes de tanqueros o derrames intencionales 
de los mismos, entre otros y la identificación de 
ingresos crónicos a estas áreas costeras puede 
solamente ser obtenida de la composición parti-
cular de estos recursos (Farrán et al., 1987).

El destino y comportamiento de los contami-
nantes orgánicos en los sedimentos están go-
bernados por diferentes factores incluyendo 
las caracterísiticas de estos sedimentos, las 
propiedades de los compuestos y los factores 
ambientales tales como la temperatura y la pre-
cipitación. Los destinos posibles de los contami-
nantes que entran el ambiente acuático inclu-
yen biodegradación, volatilización, enlace a las 
fases sólidas y la transferencia a los organis-
mos. La persistencia de ciertos contaminantes 
orgánicos está relacionada con la hidrofobici-
dad de los mismos; hay indicios de que la hidro-
fobicidad está dada por la solubilidad del com-
puesto de que se trate y de su coeficiente de 
reparto octanol/agua (Kow) (Reid et al., 2000). 
La mayoría de los contaminantes de interés 
son reactivos a las partículas, con una tenden-
cia a adsorberse a las partículas suspendidas 
y eventualmente depositarse en los sedimentos 
(Santschi et al., 2001).

Históricamente, los sedimentos marinos son 
considerados como el último reservorio para 
diversos tipos de contaminantes antropogéni-
cos. Sin embargo, estudios recientes han de-
mostrado que durante las últimas décadas, la 
regulación ambiental ha dado como resultado 
la reducción de los desechos terrrestres, pero 
el reservorio de sedimentos marinos podría ac-
tuar como una fuente no puntual, y tiene el po-
tencial para proveer de contaminantes en un lu-
gar determinado provocando efectos adversos 
a los organismos y a la salud humana a través 
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de la transferencia trófica. Existe la necesidad 
de evaluar diversos problemas potenciales ta-
les como el grado de contaminación de los se-
dimentos, los procesos involucrados en la libe-
ración de contaminantes a partir de éstos y los 
efectos biológicos derivados para incrementar 
el esfuerzo de la regulación. Los contaminates 
orgánicos pueden encontrarse en diversos am-
bientes y sus propiedades indican que ellos tie-
nen efectos deletéreos a largo plazo y son de 
riesgo potencial a la salud humana; sin embar-
go, debido a su complejidad química y sus ni-
veles traza en el ambiente, no se han estudiado 
tan intensamente como el grupo de los metales 
(Hong et al., 1995).

El destino del petróleo crudo derramado en 
ambientes marinos o terrestres depende de un 
gran número de factores fisicoquímicos y bio-
lógicos que incluyen evaporación, lavado, foto-
oxidación, biodegradación y la naturaleza del 
sedimento. La combinación de estos procesos, 
llamado “intemperismo”, reduce la concentra-
ción de los hidrocarburos en los sedimentos y 
representa un gran obstáculo para identificar el 
petróleo derramado (Munoz et al., 1997).

Los sedimentos pueden considerarse tan-
to como una fuente de contaminantes persis-
tentes en el ambiente acuático, así como el 
almacén de los mismos, eliminándolos de la 
columna de agua y evitando con esto su bio-
disponibilidad. Para evaluar los sedimentos 
acuáticos con respecto a sus efectos adversos 
sobre el ecosistema, no son suficientes reali-
zar paralelamente pruebas biológicas o quími-
cas. Por ejemplo, la química de los sedimentos 
puede proveer información sobre la contamina-
ción, pero falla en predecir los efectos biológi-
cos, así como al evaluar la toxicidad de los se-
dimentos hacia la biota de interés no pueden 
identificarse los causantes de la misma (Hollert 
et al., 2002).

El análisis de sedimentos es de gran utilidad 
para detectar la presencia de contaminantes 
en los ecosistemas acuáticos. Dentro de és-
tos, los hidrocarburos almacenados en los se-
dimentos costeros y marinos pueden derivarse 
de diversas fuentes: del agua intersticial, de los 
microorganismos, del detritus vegetal acuático 
y terrestre, de la erosión, del petróleo, de los in-
cendios forestales, de los escurrimientos urba-
nos, de las emisiones vehiculares, entre otros. 

Se han establecido diferentes criterios para 
evaluar la calidad sedimentaria en función de 
los niveles de hidrocarburos que contengan, 
por ejemplo, en la década de los 70s, para 
zonas costeras consideradas libres de conta-
minación por hidrocarburos se estableción un 
valor de 70 μg g-1 como máximo para los hi-
drocarburos totales, una gran familia de estos 
compuestos ya que abarca tanto los de tipo ali-
fático o parafínico y los poliaromáticos de ma-
yor riesgo ambiental; actualmente se utilizan 
los criterios de calidad sedimentaria calcula-
dos por Long y colaboradores en 1995 a partir 
de diferentes investigaciones sobre la toxicidad 
intrínseca de los sedimentos hacia diversas es-
pecies bentónicas y para el grupo de HAPs es-
tablecieron un intervalo entre 4 y 44 μg g-1 don-
de por debajo del límite inferior conocido como 
ERL (Low range effect por sus siglas en inglés) 
los efectos adversos a la biota son esporádicos 
o no existen mientras que por arriba del límite 
superior conocido como ERM (Medium range 
effect por sus siglas en inglés) el daño al ben-
tos es frecuente; cabe mencionar que en el in-
tervalo (>ERL <ERM) los efectos deletéreos 
biológicos son probables.

La composición de los hidrocarburos fósiles 
en los sedimentos varía en función del tiempo 
de almacenamiento que tengan y de la compo-
sición original de donde se derivaron. Los tiem-
pos de residencia de estos compuestos en los 
sedimentos puede variar de 3 a 10 años de-
pendiendo de la velocidad de degradación de 
éstos; en el caso particular de los HAPs, a ni-
vel experimental se ha valorado la vida media 
de compuestos como el fenantreno obtenién-
dose valores entre 100 a más de 450 horas en 
pruebas de susceptibilidad a luz UV así como 
el hecho de que la fotólisis por radiación UV 
actúa preferentemente sobre los HAPs de ma-
yor peso molecular como el benzo(a)pireno y 
se complementa con el proceso de remoción 
microbiana que transforma más eficientemente 
a los poliaromáticos de menor peso molecular 
como aquellos formados por 3 anillos bencé-
nicos  (Guieysse, 2004). En las zonas coste-
ras tropicales, la degradación es mucho mayor 
que en las templadas por la presencia en de-
masía de nutrientes, luz, temperatura, oxígeno 
y sustrato, así como de una comunidad micro-
biana abundante y diversa, además de la foto-
oxidación que puede generar tasas de degra-
dación elevadas; sin embargo, se ha visto que 
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Tabla 2.  Niveles de hidrocarburos dispersos en las aguas del Golfo de México y Mar Caribe.  
Valores en μgL-1.

Localidad Año Concentración Promedio 
(Intervalo)

Autores

Laguna Madre, Tamaulipas - 26 Botello et al., 1996

Laguna Pueblo Viejo, Veracruz - 53 Botello et al., 1996

Laguna Tamiahua, Veracruz - 31 Botello et al., 1996

Río Tonalá, Veracruz 1982 1189(18-1829) Botello, y Páez, 1986

Río Coatzacoalcos, Veracruz 1982 680 (89-2623) Botello, y Páez, 1986

Laguna del Ostión, Veracruz 1982 120 (16-575) Botello, y Páez, 1986

Laguna de Alvarado, Veracruz 1982 18 (10-30) Botello et al., 1987

Sistema Lagunar Carmen-Machona, Tab. 1979-1980 46.6 (7-150) Botello et al., 1983

Laguna Mecoacán, Tabasco 1979-1980 112.2 (11-1060) Botello et al., 1983

Plataforma Continental Tabasco 1989 1.2 (0.5-3.4) Botello et al., 1991

Laguna de Términos, Campeche 1982 37 (10-50) Botello y Macko, 1982

Laguna de Términos, Campeche - 85 Becerra, 1984

Plataforma Continental Campeche 1978-1981 43.3 (3-715) Botello et al., 1987

Laguna Bojórquez, Quintana Roo 1981 12 (8-18) Botello y Macko, 1982

Laguna Nichupté, Quintana Roo 1985 102 (24-298) Botello et al., 1986

Plataforma Continental de Quintana Roo 1984 70 (51-121) Botello et al., 1987

Golfo de México (PROGMEX) 1983-1984) 94 (27-293) Botello et al., 1987

los fotoproductos de los HAPs al ser más oxige-
nados como las cetonas y los ácidos carboxíli-
cos (Mallakin et al., 2000), frecuentemente son 
más tóxicos que sus compuestos originales 
(Bertilsson y Widenfalk, 2002).

Algunas de las ventajas de analizar los se-
dimentos acuáticos  son: concentran contami-
nantes por períodos más largos que los orga-
nismos; son estáticos, más fácil de analizar que 
la biota, son el hábitat de diversos organismos, 
en algunos ecosistemas representan la base 
de la cadena alimentaria, son fáciles de obte-
ner, colectar, repetir los análisis en los mismos 
sitios de interés para diagnosticar las tenden-
cias de contaminantes. También pueden apor-
tar información sobre áreas problemáticas de 
contaminación y brindan datos del estado pre-
vio a un evento antropogénico, esto es, dan el 
registro del nivel basal de compuestos de inte-
rés y de la variabilidad de las condiciones am-
bientales.

Dentro de sus desventajes están las siguien-
tes: las concentraciones de los contaminantes 
en este compartimento ambiental están bajo la 
influencia de una intricada red de interacciones 
y transformaciones que pueden modificarlas in-
cluso antes de su almacenamiento en los se-
dimentos;  en diversas zonas, los procesos de 
erosión y sedimentación pueden ocasionar un 
registro geológico fragmentado, por ejemplo, 
en áreas costeras de depósito lento, la pertur-
bación biológica puede alterar la historia depo-
sicional de los contaminantes. El mecanismo 
de concentración de xenobióticos por la biota 
no existe en los sedimentos en la misma medi-
da, lo cual dificulta el registro de los aportes an-
tropogénicos a diversas distancias del origen.

En la tabla 2 están concentrados diversos 
estudios realizados a lo largo del Golfo de 
México y Mar Caribe, con el objetivo todos 
ellos, de evaluar los niveles de hidrocarburos 
del petróleo en su forma total (HCT) (Alifáticos 
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+ Aromáticos) presentes en los sedimentos 
costeros y marinos de cada área selecciona-
da. Los sedimentos de los ecosistemas coste-
ros del norte del Golfo de México, mostraron 
concentraciones bajas de HCT, con promedios 
entre 25 y 50 μg g-1, mientras que los fluviales 
como los ríos Tonalá y Coatzacoalcos y estua-
rinos como la laguna del Ostión en el Sur de 
Veracruz, ocuparon los tres primeros lugares 
con 1189, 680 y 120 μg g-1, respectivamente, 
superando al criterio establecido por UNESCO 
(1976) de 70 μg g-1 en varias órdenes de mag-
nitud, lo cual pone de manifiesto el impacto de 
las actividades relacionadas con la industria 
petrolera desarrolladas en esta región mexica-
na desde la década de los 60s sobre los ecosis-
temas acuáticos aledaños; en función de éstos 
niveles de hidrocarburos totales, los sistemas 
veracruzanos mencionados pueden conside-
rarse como áreas críticas por la contaminación 
por petróleo, particularmente el río Tonalá, ya 
que comparativamente a nivel mundial, las con-
centraciones encontradas en él superan a las 
reportadas para lugares con un alto grado de 
industrialización y flujo petrolero como Nueva 
York en Estados Unidos, el Golfo de Omán en 
Arabia Saudita y el Puerto Western en Australia 
(Botello et al., 1987). 

En términos generales puede señalarse que 
de los reportes concentrados en la tabla 2, el 
50% rebasó este criterio de calidad para zo-
nas costeras no contaminadas por hidrocarbu-
ros fósiles; algunas de las lagunas costeras de 
Tabasco como el sistema Carmen-Machona y 
Mecoacán también registraron niveles prome-
dio altos entre 50-100 μg g-1 con máximos por 
arriba de 1000 μg g-1  manifestando los aportes 
contínuos de estos compuestos derivados de 
las actividades rutinarias de exploración, per-
foración y transporte de este energético; pue-
de mencionarse que para el caso de la laguna 
Mecoacán en Tabasco, es más crítica la situa-
ción ambiental ya que en ella se localiza la ter-
minal petrolera Dos Bocas con una capacidad 
de almacenamiento de aproximadamente 6 mi-
llones de barriles de petróleo crudo por lo que 
los desechos derivados de su movilización tie-
nen como destino final el ecosistema lagunar.

En este orden de ideas, la laguna de Términos 
en Campeche también registra un proceso de 
contaminación por hidrocarburos fósiles ya que 
en un primer registro hecho en 1982 por Botello 

y Macko, su nivel un promedio fue de 37 con un 
máximo de 50 μg g-1 y 3 años después, Becerra 
(1984) encontró un incremento a un promedio 
de 85 μg g-1, este estuario está ubicado en una 
región donde la extracción y otras actividades 
petroleras no se realizan o fueron mínimas en 
el pasado, sin embargo, este rubro antropogé-
nico es intenso en mar abierto, frente a esta 
laguna se sitúan las plataformas petroleras de 
PEMEX en la Sonda de Campeche, la más cer-
cana está aproximadamente a 80 km de la la-
guna de Términos y representan la fuente de 
aporte de estos compuestos que llegan a la 
costa y a los sistemas acuáticos que ahí se en-
cuentran por acción de las corrientes costeras 
y los vientos dominantes. 

En la zona oceánica del Golfo de México, la 
región evaluada con mayor interés e intensi-
dad ha sido la Sonda de Campeche debido a 
la gran cantidad de actividad petrolera que ahí 
existe y a partir de la catástrofe del derrame del 
pozo Ixtoc-I en 1979. En la evaluación final so-
bre el destino de los miles de barriles de petró-
leo crudo vertidos al Golfo de México, Botello et 
al. (1987) concluyeron que la composición de 
los hidrocarburos en los sedimentos oceánicos 
previa al derrame correspondía principalmente 
a detritus vegetal terrestre y marino como man-
glares y fitoplancton y considerando el tiempo 
de depósito de estas moléculas, es probable 
que después del evento existan hidrocarbu-
ros antropogénicos de tipo pirolíticos y petro-
génicos además de los biogénicos y la presen-
cia de compuestos aromáticos policíclicos de 
riesgo ambiental como el benzo(a)pireno, el 
benzo(a)antraceno y el criseno (Botello et al., 
1991).

En el Caribe Mexicano, se han evaluado tan-
to ecosistemas costeros como lo existente en 
la plataforma continental marina y resalta el 
comportamiento de los dos sistemas estuari-
nos que rodean a Cancún con sus concentra-
ciones contrastantes ya que mientras laguna  
Bojórquez presentó un promedio de 12 μg g-1 
(con un máximo de 18 μg g-1), laguna Nichupté 
lo registró de 93 μg g-1, por lo que es importan-
te continuar monitoreando esta región de nues-
tro país debido a sus características turísticas 
importantes para México así como por la fragili-
dad de sus ecosistemas costeros, y poder con-
servar ambas cosas ya que un manejo inade-
cuado del turismo acarrea como consecuencia 



Figura 5.  Niveles promedio de hidrocarburos  
totales en sedimentos costeros y marinos  
del Golfo de México y Caribe Mexicano.
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 Figura 6.  Patrón molecular de los hidrocarburos 
saturados (parafinas) en los sedimentos del río 

Coatzacoalcos (A) y del río Tonalá (B) en Veracruz.
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el uso indiscriminado de lanchas cuyo combus-
tible termina en el fondo del estuario y de los 
organismos que ahí habitan. La zona marina 
del Caribe en su evaluación durante los 80s, 
mostró un promedio de HCT de 70 μg g-1 con 
un máximo de 121 μg g-1 probablemente debi-
do a que esta área mexicana forma parte de la 
ruta de movilización de petróleo crudo median-
te buques tanque provenientes del Gran Caribe 
Central con destino a Norteamérica y Europa.

De forma general, en la figura 5 puede apre-
ciarse el comportamiento de los niveles prome-
dio por entidad federativa del Golfo de México 
referenciados al criterio de 1976 de la UNESCO 
ya mencionado; el estado de Veracruz, con sus 
sistemas costeros ya descritos, ocupa el pri-
mer lugar en el contenido de HCT sedimenta-
rios con una concentración promedio de 348.5 
μg g-1, superando hasta en 4 veces lo registra-
do para la zona oceánica del Golfo de México 
(90 μg g-1), así como el límte de 70 μg g-1 para 
sedimentos costeros no contaminados por hi-
drocarburos. Tabasco, Campeche y Quintana 
Roo presentaron valores promedio similares, 
alrededor de 50 μg g-1, resaltando el hecho de 
que el Caribe Mexicano tiene un contenido si-
milar de estos compuestos a zonas petroleras 
por excelencia como las del sureste del golfo; 
Tamaulipas en el norte de este litoral ocupó el 
último lugar con niveles de HCT bajos, tres ve-
ces menor al criterio de UNESCO.

La composición molecular de los HCT en los 
sedimentos acuáticos muestra diferencias cla-
ras entre los provenientes de zonas estuarinas 
con aquellos presentes en áreas marinas del 
sur del Golfo de México; por ejemplo el perfil 

del grupo de alcanos o parafinas en áreas flu-
vioestuarinas como los ríos Coatzacoalcos y 
Tonalá en el sur de Veracruz (Fig. 6), muestra 
una mezcla compleja de hidrocarburos biogé-
nicos y petrogénicos sin un dominio claro del 
grupo de carbono impar y una zona croma-
tográfica no resuelta, características típicas 
de hidrocarburos del petróleo que contrasta 
con el comportamiento observado por sedi-
mentos marinos provenientes de la Sonda de 
Campeche antes de suceder la catástrofe del 
pozo Ixtoc-I (Fig. 7) (Botello et al., 1987). 

Cabe mencionar que estudios posteriores 
realizados en esta misma región del sureste 
mexicano han reportado patrones molecula-
res similares entre la región marina con los am-
bientes estuarinos como la mezcla compleja no 
resuelta y la presencia de alcanos como el nC18 
y el nC20 típicos del intemperismo que sufren 
los hidrocarburos antropogénicos (González, 
1990), por lo que es necesario llevar a cabo 
evaluaciones detalladas del tipo de hidrocarbu-
ros y sus características específicas para poder 
dar un dictamen confiable sobre el origen domi-
nante de estos compuestos.



C15

C15

C17

C17

C19

C19

C21

C21

C23

C23

C25

C25

C27

C27C29

C29C31
C33

C33

Figura 7.  Perfil cromatográfico de las parafinas  
en los sedimentos de la Sonda de Campeche   

previo al derrame del pozo Ixtoc-I.

281

HIDROCARBUROS

Tabla 3.  Hidrocarburos fósiles en sedimentos recientes de la región del río Coatzacoalcos, Tonalá  
y Laguna del Ostión, Veracruz. Concentraciones evaluadas gravimétricamente (μg-1).

Localidad Intervalo de Concentración HCT  
Promedio

Fecha de Colecta Saturados HAPs Totales

Río Coatzacoalcos

Marzo, 1982 11-597 47-1025 184-1053 457

Junio, 1982 73-1048 107-635 443-1544 780

Febrero, 1983 113-1562 41-1061 179-2623 802

Río Tonala

Agosto, 1983 3-1356 17-1466 17-1829 1148

Laguna del Ostión

Octubre, 1982 27-513 23-87 81-576 154

Marzo, 1983 11-76 5-223 16-287 85

Datos reportados por Botello y Páez (1986)

Debido a la gran importancia económi-
ca que para el país representa la región de 
Coatzacoalcos-Minatitlán en el sur de Veracruz 
y sobre todo por las diversas y abundantes ac-
tividades humanas  que se desarrollan en sus 

inmediaciones, en los años de 1982 y 1987 se 
realizó un estudio multidisciplinario coordinado 
por el Centro de Ecodesarrollo (Botello y Páez-
Osuna, 1986) donde el aspecto de contamina-
ción fue una pieza clave del mismo; entre los 
objetivos de esta evaluación ambiental de la re-
gión del Coatzacoalcos estuvo la cuantificación 
de hidrocarburos del petróleo en los comparti-
mientos ecológicos que componen los ecosis-
temas estuarinos y lagures del área. Cabe se-
ñalar que fue el primer estudio de su tipo en la 
región del Golfo de México y son de suma im-
portancia los resultados obtenidos ya que no 
ha vuelto ha realizarse un diagnósitico similar 
pese al riesgo tan elevado que existe para este 
ambiente en particular, derivado de las activi-
dades petroleras y afines y que en los últimos 
tiempos ha empezado a dejar sentir sus conse-
cuencias deletéreas. 

En la tabla 3 están resumidos los resultados 
más relevantes respecto a la composición de 
HCT encontrada en los sedimentos de los ríos 
Tonalá, Coatzacoalcos y la laguna del Ostión; 
sobresale el hecho de la proporción tan cerca-
na entre la fracción parafínica y la aromática 
encontrada en el bajo Coatzacoalcos ya que 
normalmente los poliaromáticos existen en ni-
veles de una a dos órdenes de magnitud por 
debajo de los alifáticos o parafinas y durante 
el ciclo evaluado los HAPs superaron el cri-
terio de calidad de la NOAA hasta por 25 ve-
ces, inclusive, sus niveles mínimos estuvieron 
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por arriba de este criterio, lo cual debió tomar-
se  como  una gran  señal  de  alarma para  lle-
var  a cabo medidas de control de los desechos 
que llegan al río y no utilizarlo como un área 
de descarga de sustancias tóxicas provocan-
do la alteración ecológica subsecuente. El río 
Tonalá presentó un comportamiento similar al 
del río Coatzacoalcos, y con el grupo poliaro-
mático de mayor preocupación ya que los nive-
les máximos fueron superiores y en la misma 
dimensión el riesgo intrínseco de su presen-
cia, lo cual es una consecuencia directa de las 
actividades petroleras que se realizan en sus 
margénes desde hace varias décadas, princi-
palmente por las petroquímicas de “La Venta” 
y “Cinco Presidentes”, lugares donde se obtu-
vieron las concentraciones más elevadas de 
hidrocarburos fósiles llegando hasta más de 
1800 μg g-1. La laguna del Ostión tuvo un regis-
tro de menores concentraciones de HAPs res-
pecto a los dos ríos mencionados, sin dejar de 
lado que existió un máximo de 223 μg g-1 lo 
cual también da información del impacto de es-
tos compuestos en el estuario y sobre el bentos 
de forma directa.

Comparativamente a nivel mundial, los ríos 
Coatzacoalcos y Tonalá son equiparables a zo-
nas costeras con un alto grado de industriali-
zación o una gran concentración urbana como 
Phillips en Australia, Nueva York y la Costa 
Atlántica de Estados Unidos, donde el tráfico 
de buques comerciales y petroleros, el asenta-
miento de plantas y complejos petroquímicos e 
industrias colaterales, aportan cantidades con-
siderables de hidrocarburos fósiles muchos de 
los cuales se almacenan en el fondo por perío-
dos largos (Parker, 1974; Burns y Smith, 1982; 
Farrington et al., 1983).

HAPs

Los HAPs son importantes en los hidrocarbu-
ros diagenéticos y algunos de estos compues-
tos policíclicos también existen en el petróleo; 
son una categoría que representa un riesgo 
ambiental importante debido a su potencial 
carcinogénico hacia los mamíferos (Benlah-
cen et al., 1997; Boffeta et al., 1997). Como 
ejemplo de diagenéticos están el perileno y 
el reteno que se presentan en sedimentos 

anóxicos como resultado de la transformación 
de precursores de plantas superiores (Hites et 
al., 1980).

Los hidrocarburos aromáticos pueden origi-
narse de la combustión incompleta de la ma-
teria orgánica en las chimeneas, los motores 
automotrices y los procesos industriales, así 
como de emisiones petrogénicas derivadas 
de procesos no relacionados con la combus-
tión (Notar et al., 2001). Actualmente se asume 
que los HAPs son principalmente pirolíticos  y 
que en el medio costero y marino provienen de 
fuentes antropogénicas como: descargas urba-
nas, vertimientos accidentales de los buques-
tanque, de la plataformas y pozos petroleros y 
cada fuente otorga un patrón característico de 
poliaromáticos que permite identificar los pro-
cesos que los generaron (Benlahcen et al., 
1997; Soclo et al., 2000).

De forma general, los HAPs se caracterizan 
por su baja hidrosolubilidad y de baja a mode-
rada volatilidad y varía su vida media de 1 se-
mana a 2 meses para ambientes acuáticos, de 
2 meses a 2 años en suelos y de 8 meses a 6 
años en sedimentos; el Kow de los HAPs se in-
crementa con la masa molecular y va en un in-
tervalo de aproximadamente 3.0 a 7.0 indican-
do una alta hidrofobicidad para los de alto peso 
molecular (Kalf et al., 1997).

Los HAPs son hidrofóbicos en la naturaleza y 
tienden a adsorberse rápidamente sobre el ma-
terial suspendido y sedimentarse para consti-
tuir un reservorio en los sedimentos; estos 
compuestos pueden producir una variedad de 
efectos toxicológicos (Beg et al., 2001).

La mayoría de los HAPs son contaminantes 
distribuidos ampliamente en el ambiente mari-
no; cada año ingresan al medio marino alrede-
dor de 230,000 toneladas de estos compuestos 
y esta clase de sustancias se han estudiado de 
forma muy intensa debido al carácter carcino-
génico y mutagénico que presentan (Baumard 
et al., 1998). Los HAPs de bajo peso molecu-
lar, formados por 2 y 3 anillos aromáticos tienen 
una toxicidad aguda, mientras que algunos de 
los más pesados muestran potencial cancerí-
geno (Witt, 1995). Los contaminantes orgáni-
cos que se encuentran en diversos ambientes, 
indican que estos sitios corren el riesgo de pre-
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Tabla 4.  Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) en sedimentos costeros y marinos  
del Golfo de México y Caribe Mexicano. Valores en μgg-1.

Localidad Año Concentración Promedio 
(Intervalo)

Autores

Plataforma Continental de Tamaulipas 1999 4.5 (0.2-29.6) Ponce , en prensa

Laguna Madre, Tamaulipas 1994 (2.6-692) Sharma et al., 1997

Laguna Salada, Veracruz 1997-1999 6.7 (1.1-11.6) Botello et al., 2001

Laguna el LLano, Veracruz 1997-1999 5 (0.6-12.4) Botello et al., 2001

Laguna la Mancha, Veracruz 1997-1999 6.7 (3.8-11.3) Botello et al., 2001

Laguna Mandinga, Veracruz 1997-1999 5.7 (2.2-18.2) Botello et al., 2001

Laguna Tampamachoco, Veracruz 1994-1995 4.5 (0.7-9.4) Botello y Calva, 1998

Laguna Tamiahua, Veracruz 1994-1995 3.4 (0.6-8.1) Botello y Calva, 1998

Laguna Pueblo Viejo, Veracruz 1994-1995 3.7 (2.1-5.2) Botello y Calva, 1998

Laguna de Sontecomapan, Veracruz 1992 11.7 (<0.01-41.5) Calva et al., 2002

Plataforma Continental  Veracruz 1999 3.3 (0.1-12.4) Ponce et al.,  en prensa

Sistema Lagunar Carmen-Machona, 

Tabasco

1989-1990 2.84 (0.01-1.23) Vázquez Botello et al., 1993

Laguna Mecoacán, Tabasco 1989-1990 2.89 (0.01-0.89) Vázquez Botello et al., 1993

Plataforma Continental Tabasco 19889 1.1 (0.5-3.1) Botello et al., 1991

Plataforma Continental Campeche 1989-1990 0.25 (0.09-0.47) Vázquez Botello et al., 1993

Laguna Nichupté, Quintana Roo 1985 54 (4-189) Botello, 1986 (OEA)

NOAA, USA (ERL-ERM 1995 4.02-44.8 Long et al., 1995

sentar efectos deletéreos y tienen la potencia-
lidad de afectar la salud humana (Hong et al., 
1995; Tolosa et al., 2003). 

Los contaminantes orgánicos hidrofóbicos 
como los HAPs, que ingresan a la zona cos-
tera, se asocian con partículas y coloides en 
la columna de agua, floculan y sedimentan 
hacia la interfase agua-sedimentos (Means et 
al., 1980); de esta forma, los sedimentos y las 
partículas asociados a los contaminantes, es-
tán disponibles para la biota y se bioacumulan 
en el tejido lipídico de los organismos (Pereira 
et al., 1992). Los invertebrados bentónicos fil-
tradores tales como los ostiones y mejillones, 
pueden servir como bioindicadores e integra-
dores de los contaminantes orgánicos hidrofó-
bicos ya que no cuentan con una actividad en-
zimática para metabolizar xenobióticos como 
son los HAPs o bien cuando la presentan es in-
cipiente lo que favorece que estos organismos 

bioacumulen estas sustancias sin alterarlas 
(Wade et al., 1988) y pueden proveer informa-
ción últil acerca del potencial de biomagnifica-
ción en la cadena de alimentación hacia los 
niveles tróficos superiores tales como peces, 
aves y mamíferos (Pereira et al., 1992).  

En la Tabla 4 se presentan los resultados de 
diversas investigaciones donde se han evalua-
do los niveles de HAPs en sedimentos coste-
ros y marinos de diferentes áreas del Golfo de 
México desde finales de la década de los 80’s. 

A diferencia de las concentraciones mostra-
das en la tabla 2 donde se reportaron máximos 
superiores a 1000 μg g-1, los valores promedio 
de poliaromáticos fluctuaron entre 0.01 a 42 µg 
g-1 con excepción del trabajo de Sharma et al. 
(1997) que reportan un promedio de 692 μg g-1 
superando por mucho el resto de las investiga-
ciones. Los sistemas costeros de Veracruz han 



Figura 8.  Niveles promedio de HAPs  
en sedimentos costeros y marinos del Golfo  

de México.
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sido los más evaluados y de ellos la laguna de 
Sontecomapan localizada en la región de los 
Tuxtlas considerada como un posible ambien-
te prístino, tuvo el promedio más alto con 11.7 
μg g-1 con un máximo de 41.5 μg g-1 valor que 
está muy cerca del criterio superior de calidad 
sedimentaria (ERM = 44 µg g-1) calculado por 
Long et al. (1995) para que los efectos adver-
sos al bentos se presenten de forma frecuente 
lo cual pone de manifiesto el hecho de la am-
plia distribución que puede tener este grupo de 
hidrocarburos a pesar de que los ecosistemas 
acuáticos no tengan un aporte de los mismos 
en sus inmediaciones, pudiendo ser el trans-
porte atmosférico y fluvial los mecanismos de 
entrada a estos ambientes. 

El comportamiento mostrado por la mayoría 
de las concentraciones promedio de HAPs en 
los sedimentos costeros veracruzanos es ho-
mogéneo, inclusive con lo reportado por Ponce 
et al. (en prensa) para la plataforma continen-
tal sur del mismo estado, mientras que en 
Tamaulipas surge el contraste entre los niveles 
encontrados en la laguna Madre y la platafor-
ma continental ya que tuvieron intervalos dife-
rentes, y los máximos con una diferencia de 25 
veces, siendo lo reportado para el ecosistema 
lagunar mayor (Tabla 3); utilizando los criterios 
de calidad sedimentaria de la NOAA, se obser-
va que los valores máximos reportados para 
cada sitio fueron superiores al ERL de 4 μg g-1 
por lo que es necesario continuar con progra-
mas de vigilancia en relación a la contamina-
ción por petróleo.

Para el estado de Tabasco, el patrón es similar 
entre los niveles de HAPs en los ecosistemas 
lagunares y en su plataforma continental sin di-
ferencias importantes al igual que lo reportado 
para este ambiente marino en Campeche, en-
tidades con una intensa actividad petrolera de-
sarrollada desde hace varias décadas, por lo 
que hasta la fecha de los estudios realizados, 
estas concentraciones no representan peligro 
para el bentos y el ecosistema en general. Sin 
embargo, cuando se conoce la composición 
molecular de estos hidrocarburos poliaromáti-
cos, se cuenta con datos más precisos sobre 
la presencia o no de compuestos con carac-
terísticas tóxicas que representan un riesgo 
ambiental; tal es el caso del benzo(a)pireno, el 
dibenzo(a,h)antraceno, el benzo(a)antraceno y 
el criseno, así como aquellos derivados metila-

dos indicadores de petróleo crudo, puede eva-
luarse con mayor precisión el posible impac-
to que las actividades humanas relacionadas 
con este energético tendrían sobre el ecosiste-
ma. De esta forma la presencia de algunos de 
ellos como el criseno y el benzo(a)antraceno 
en la zona marina de Tabasco, son evidencia 
de las actividades petroleras de diversa índole 
y su impacto sobre este ecosistema ya que es-
tos compuestos han sido registrados a profun-
didades considerables pasando por una serie 
de factores que pudieron transformarlos y sin 
embargo llegaron al fondo marino, almacenán-
dose y estando disponibles para la biota que 
ahí habita. 

De forma comparativa al considerar las con-
centraciones promedio de HAPs por cada es-
tado del litoral del Golfo de México (Fig. 8), se 
presenta el mismo patrón que el mostrado por 
los HCT, Veracruz ocupa el primer lugar en los 
niveles de poliaromáticos en sedimentos con 
5.6 μg g-1 y lo contrastante es el hecho de que 
Tamaulipas ocupa ahora el segundo lugar (4.5 
μg g-1), mientras que para los hidrocarburos to-
tales se ubicó como la zona con el contenido 
menor, esto pone de manifiesto el cuidado y el 
análisis crítico que debe tenerse al evaluar los 
componentes de los hidrocarburos, así como el 
riesgo ambiental de lo que se está analizando. 
El sureste del golfo, particularmente Tabasco y 
Campeche tuvieron concentraciones promedio 
de HAPs por debajo del criterio mínimo para 
encontrar efectos adversos al bentos.

La fuente principal de estos HAPs presentes 
en los diversos ambientes costeros y marinos 
del Golfo de México son los procesos pirolíti-
cos, originados por los procesos de combus-
tión de combustibles fósiles a altas temperatu-
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ras. Comparativamente con otras regiones del 
mundo, las concentraciones de HAPs regis-
tradas para diversos ambientes del Golfo de 
México son equiparables con áreas costeras 
bajo la presión de una intensa explotación y trá-
fico de buques petroleros como la Costa Oeste 
y la bahía de Boston en Estados Unidos, el es-
tuario Gironde y la bahía Arcachon en Francia  
y fueron superiores a lo reportado por Al-Saad 
(1987) para el Golfo Árabe hasta por más de 
una orden de magnitud por lo que es importan-
te mencionar que al comparar diversos trabajos 
es relevante considerar el método y los contro-
les de calidad utilizados para no caer en com-
paraciones inválidas.

El Caso del Ixtoc I

La problemática desencadenada a partir del 
derrame del Ixtoc I en 1979 ha sido tratada con 
detalle por Jernelov y Linden (1981), Botello 
y Castro (1980), Soto et al. (1982), Botello y 
Páez-Osuna,(1986), entre otros, apuntando en 
resumen a la visión siguiente: el vertimiento 
de 30,000 barriles diarios de petróleo durante 
10 meses dio un aporte global de 3´100,000 
barriles de crudo o aproximadamente 475,000 
toneladas métricas del mismo en el Golfo de 
México; se estimaron los diversos mecanis-
mos de transformación sufridos por el crudo 
identificando a la evaporación hacia la atmos-
féra adyacente y al hundimiento hacia el fondo 
oceánico omo los principales mecanismos de 
transformación del crudo con 48 y 24% res-
pectivamente. Sin embargo, aunque en menor 
mangnitud existieron depósitos en playas mexi-
canas (6%) y norteamericanas (3%), así como 
una cantidad pequeña que fue biodegradada 
(12%), quemada in situ (3%) y removida me-
cánicamente (5%), por lo que se generó una 
controversia importante sobre los alcances y la 
severidad de la contaminación del litoral y los 
ecosistemas costeros existentes (Jernelov y 
Linden, 1981; Botello y Páez-Osuna, 1986).

En este sentido, existe información detalla-
da sobre las concentraciones de hidrocarburos 
en especies de importancia comercial donde 
no se han considerado como críticas, al igual 
que las características isotópicas de tales or-
ganismos evidenciando una fuente biogénica 

del carbono orgánico en esta biota (Jernelov y 
Linden, 1981; Soto et al., 1982).

La evaluación del reservorio sedimentario 
realizado durante el evento del Ixtoc I, manifes-
tó que los niveles de hidrocarburos alifáticos o 
parafinas estuvieron dentro del intervalo esta-
blecido para zonas costeras no contaminadas 
por petróleo además de presentar un grupo de 
parafinas biogénicas dominante; la magnitud 
de las concentraciones fue alta solamente en 
sitios cercanos e influenciados directamente 
por el derrame decreciendo significativamente 
conforme se incremementaba la distancia del 
siniestro (Botello et al., 1996).

De esta forma resalta la importancia de reali-
zar un análisis detallado y de alta calidad en lu-
gares marinos o costeros donde ocurran even-
tos de esta naturaleza ya que puede tenderse 
a maximizar el daño y el impacto ecológico de 
los mismos así como incurrir en subestimacio-
nes de tales procesos.

El Carbono Isotópico

La evaluación de este parámetro geoquímico 
es importante debido a la información que pro-
porciona en relación a la composición natural 
o antropogénica de matrices sedimentarias o 
biológicas y poder dicernir la importancia de 
una o de otra.

La fuente biológica de la materia orgánica se-
dimentaria puede inferirse a partir de estudios 
químicos detallados sobre la estructura de las 
moléculas individuales extraídas de los sedi-
mentos; esta información ayuda a conocer las 
relaciones establecidas entre los materiales 
biogénicos y los compuestos diagenéticamen-
te alterados; otra forma de conocer el origen 
biológico y la importancia ecológica de los or-
ganismos existentes es utilizando marcadores 
isotópicos del C, N, O, H y S en la materia orgá-
nica y sustancias inorgánicas que han sido pro-
cesadas por la biota (Fogel y Cifuentes, 1993).

Los isótopos de carbono nos permiten reco-
nocer el origen de las fuentes orgánicas de 
carbono como los carbonatos, CO2 atmosfé-
rico, marino y terrestre. También nos provee 
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información valiosa sobre el origen y la trans-
formación de la materia orgánica a partir de la 
discriminación 13C que hacen las plantas du-
rante el proceso de la fotosíntesis entre aque-
llas con metabolismo C3 y las de tipo C4 (Yeh y 
Wang, 2001).

Las diferencias naturales en la composición 
isotópica de los compuestos abióticos y bio-
lógicos de interés ecológico son el resultado 
de factores que influyen en el fraccionamiento. 
Entre los factores más reconocidos podemos 
citar:  la fuente de procedencia, limitantes de 
difusión, selectividad enzimática y las interac-
ciones entre los compuestos . Esta variación 
natural o fraccionamiento depende asimismo 
del equilibrio termodinámico y de los procesos 
cinéticos que afectan al isótopo. 

La materia orgánica sedimentaria y los pe-
tróleos contienen complejos de compuestos 
llamados marcadores biológicos; de la misma 
forma que los fósiles geológicos preservan la 
morfología de los organismos, los marcadores 
biológicos conservan la estructura molecular 
de los compuestos que constituyen a la biota. 
Ambos marcadores reflejan la contribución bio-
lógica y las condiciones fisicoquímicas de los 
ambientes de depósito. Las características bio-
lógicas incluyen la materia orgánica derivada 
de los organismos presentes en la columna de 
agua, en la interfase agua-sedimetos y las co-
munidades bacterianas dentro de los sedimen-
tos. La materia orgánica transportada al sitio de 
depósito es también parte del complejo. La na-
turaleza del ambiente de depósito, su salinidad 
y el contenido de oxígeno disuelto, también se 
refleja en los marcadores biológicos. Por tan-
to, la distribución de estos marcadores en los 
petróleos puede servir como huellas digitales 
diagnósticas, que proporcionan información 
acerca de las condiciones paleoambientales 
prevalecientes. La geoquímica molecular pue-
de ayudar en averiguar el ambiente de depósito 
de la roca madre de donde se originó el petró-
leo mediante los tipos de contribuciones de la 
biota en sus petróleos relacionados (Guzmán-
Vega y Mello, 1999).

La aplicación de la Isotopía Estable ha 
sido muy exitosa en disciplinas como la 
Geoquímica, la Sedimentología y sobre todo 
la Oceanografía, pero ha sido muy lenta en es-
tudios ambientales debido al desconocimiento 

del campo, su costo de análisis y la dificultad 
técnica que representa; sin embargo es una 
poderosa herramienta para comprender pro-
cesos biológicos, cadenas alimenticias y tipos 
de dietas de organismos marinos, los flujos y 
transferencias de contaminantes orgánicos y 
procesos metabólicos.

Aún más, su uso cubre expectativas en las 
disciplinas que visualizan sistemas integrales 
como: la fijación de nitrógeno, el paleoclima, 
los flujos de gases y partículas atmosféricas, 
así como el origen y las fuentes de contami-
nantes de tipo orgánico como los hidrocarbu-
ros del petróleo, los plaguicidas y los bifenilos 
policlorados.

El estudio del carbono orgánico en ambientes 
acuáticos provee información importante sobre 
el reciclaje del carbono continental; el carbo-
no orgánico particulado (COP) fluvial consiste 
parcialmente de compuestos detríticos y tam-
bién pueden ser producto de la actividad fito-
planctónica del sitio siendo esta producción de 
COP esencial ya que influye el ciclo del carbo-
no acuoso al consumir carbono inorgánico di-
suelto (CID) (Barth et al., 1998).

Los estuarios urbanizados son particularmen-
te vulnerables a la contaminación por desechos 
orgánicos de fuentes domésticas e industriales; 
el ingreso de nutrientes ricos en materia orgá-
nica pueden promover la producción primaria 
de la columna de agua provocando un con-
sumo excesivo de oxígeno durante la respira-
ción microbiana de las células fitoplanctónicas 
muertas y estos procesos a su vez dar como 
resultado la muerte de peces, invertebrados 
que representan pesquerías económicamente 
importantes. Una forma de distinguir entre las 
fuentes de los materiales orgánicos que contri-
buyen a la materia orgánica particulada (MOP) 
en los estuarios es  mediante la medición direc-
ta de los isótopos estables del carbono (δ13C) 
en los constituyentes orgánicos (Andrews et 
al., 1998).

Para el sureste del Golfo de México, es-
pecialmente en la región conocida como la 
cuenca Sureste comprendida desde el río 
Coatzacoalcos hasta la Sonda de Campeche, 
se ha evaluado la importancia del aporte de 
estos caudales al medio oceánico ya que por 
ejemplo el Coatzacoalcos aporta entre 80 y 
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1400 m3 s-1. Esta área, la Sonda de Campeche 
fue extensamente evaluada después del derra-
me del pozo Ixtoc I para poder determinar el im-
pacto de este evento en los ecosistemas cos-
teros (Boehm et al., 1983; Jernelov y Linden, 
1981). Sin embargo, se ha puesto poca aten-
ción a la evaluación del ingreso crónico terres-
tre y particularmene, las fuentes rivereñas. La 
entrada continental a la Sonda de Campeche, 
originada principalmente en los sistemas flu-
viales de Veracruz y Tabasco los cuales drenan 
del agua dulce de la orografía local (Sierra de 
Santa Marta y Sierra Madre de Oaxaca), ha-
cia las lagunas litorales como la del Ostión y 
Mezcalapa o directamente sobre el mar a tra-
vés de los ríos Coatzacoalcos y Tonalá. La ca-
racterización de la contaminación en la zona 
del Coatzacoalcos tiene mucho interés desde 
varios puntos de vista; primero, porque este río 
sustenta una actividad industrial importante la 
cual incluye la refinería más grande de América 
Latina, así como una gama de industrias rela-
cionadas con la petroquímica incluyendo aque-
llas plantas de ácido sulfúrico dando como re-
sultado que las aguas del río se presenten 
usualmente como ácidas (pH promedio de 3-4 
con valores máximos de 1-2) además de va-
lores importantes de metales pesados en toda 
el área (Páez-Osuna et al., 1986); segundo, 
debido a que en esta región del Golfo el per-
fil costero es relativamente somero ya que la 
plataforma continental es muy prominente, las 
contribuciones alóctonas pueden tener tiempos 
de residencia mayores comparado con lo que 
ocurre en áreas océanicas regulares (Farrán et 
al., 1987).

Botello et al. (1996) presentan los resultados 
de una gran investigación realizada a finales de 
los 1970s e inicio de los 1980s donde la eva-
luación del carbono isotópico se realizó como 

uno de los parámetros geoquímicos importan-
tes para diagnosticar la contribución petrogé-
nica del carbono orgánico en la composición 
sedimentaria de la Sonda de Campeche; iden-
tificaron tres ambientes sedimentarios: una re-
gión que recibe los aportes del material orgáni-
co proveniente de los ríos Grijalva-Usumacinta 
y de los sistemas lagunares Carmen-Machona 
y Mecoacán (δ13C -22.7), otra área con un ori-
gen típicamente marino (δ13C -21) frente a la la-
guna de Términos y una tercera zona compren-
dida en la porción carbonatada de la Sonda 
de Campeche con valores de carbono isotópi-
co menores a los reportados para sedimentos 
marinos típicos (δ13C -19.8). Concluyen que 
los datos isotópicos demuestran un dominio 
de fuentes continentales o marinas biogénicas 
más que la presencia importante de compo-
nentes antropogénicos o petrogénicos.

Para la región del Coatzacoalcos, se tiene re-
porte de los niveles de carbono isotópico en los 
sedimentos obtenidos durante 1982 y mostra-
ron que estuvieron en el intervalo de indicado-
res de contaminación por petróleo crudo (δ13C 
-27.6 a –28.8) característica geoquímica que 
fue corroborada con el análisis de los hidro-
carburos alifáticos de la zona donde presenta-
ron evidencia cromatográfica de un origen dual 
ya que el primero de ellos evidencio la contri-
bución del petróleo crudo y la segunda fuen-
te provino del aporte vegetal terrestre, por lo 
que puede concluirse que la composición iso-
tópica de los sedimentos del río Coatzacoalcos 
demuestra que la materia orgánica está alta-
mente influenciada por el ingreso de compo-
nentes petrogénicos lo cual revela un problema 
de contaminación importante con la existencia 
de materiales de combustibles fósiles (Farrán 
et al., 1987).

Hidrocarburos en orGanisMos

Una vez que el petróleo se ha introducido a los 
sistemas costeros, es importante evaluar los 
posibles destinos que sufrirá este energético 
ya que estará expuesto a los factores abióticos 
que contribuyen a su eliminación de la columna 
de agua, ya sea por evaporación o bien por 
adsorción a los materiales orgánicos con la 
subsecuente sedimentación y en esta última 
ruta de destino, es cuando el petróleo o sus 

componentes tóxicos interactúan con los orga-
nismos que se encuentran en la matriz acuosa, 
siendo el fitoplancton uno de los grupos más 
vulnerables a estos compuestos y de suma 
importancia por el sostenimiento de la cadena 
alimenticia.

Dentro del grupo de los hidrocarburos del 
petróleo, existen componentes que son más 
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fáciles de degradar que otros cuya persisten-
cia puede ser de años; la susceptibilidad a la 
degradación microbiana está en función de la 
configuración molecular, por ejemplo, los hidro-
carburos lineales como los alcanos sufren una 
biodegradación más rápida al igual que aque-
llos que tienen una longitud de  cadena mayor, 
ya que su hidrosolubilidad aumenta y la micro-
biota los toma como fuente directa de carbono, 
mientras que los constituidos por ciclos o es-
tructuras aromáticas, así como los que presen-
tan configuraciones ramificadas son más resis-
tentes a estos mecanismos de biodegradación 
por la energía que se necesita para romper los 
enlaces de estos ciclos y que los organismos 
no están dispuestos a gastar teniendo la fuente 
de carbono disponible alternativa.

Se han estudiado las posibles vías de in-
greso de los hidrocarburos a los organismos, 
puntualizándose las siguientes: 1) Adsorción 
e ingestión de partículas que contienen es-
tos compuestos, 2) Consumo activo de los 
hidrocarburos disueltos o dispersos y 3) 
Bioacumulación de los hidrocarburos presen-
tes en el agua circundante.

Debido a que los HC poseen un alto coefi-
ciente octanol/agua (Kow), la tendencia natural 
de estos compuestos orgánicos es adsorber-
se y absorberse al material lipídico contenido 
en el detrito del ecosistema costero o marino, 
para seguir la ruta de la floculación, sedimenta-
ción y depósito iniciando el proceso de almace-
namiento en el fondo del sistema y ser consu-
midos por la biota bentónica o permanecer sin 
cambios en los sedimentos costeros por largo 
tiempo.

El estudio en particular de los hidrocarbu-
ros aromáticos policíclicos (HAPs) represen-
ta suma importancia debido a las propiedades 
carcinogénicas y mutagénicas de algunos de 
ellos y por esto están incluidos en las listas de 
contaminantes prioritarios de diversas agencias 
internacionales relacionadas con el cuidado del 
ambiente (Myers et al., 1998). Por ejemplo, se 
ha observado que en aquellos experimentos 
de exposición de peces al benzo(a)pireno las 
concentraciones de este compuesto en el híga-
do son aproximadamente 100 veces más altas 
que las registradas en el músculo (Varanasi et 
al., 1987). Los HAPs en peces pueden meta-
bolizarse rápidamente a productos intermedios 

en el hígado y estos subproductos quedar uni-
dos al DNA hepático o bien formar conjugados 
y ser transferidos a la bilis (Livingstone, 1998; 
D’Adamo et al., 1997). Existen estudios donde 
la presencia de HAPs en órganos de peces se 
ha relacionado a episodios recientes de expo-
sición a sitios contaminados (Pointet y Milliet, 
2000).

La absorción de estos compuestos orgáni-
cos persistentes por los seres humanos puede 
ocurrir a través de la piel, la respiración y espe-
cialmente por la ingestión de alimentos conta-
minados (Safe, 1998; Schlummer et al., 1998), 
aunque, desafortunadamente, existen numero-
sos ejemplos de contaminación accidental; las 
primeras dos formas de absorción, contribuyen 
con menos del 10%; la tasa de acumulación 
diaria depende en más del 90% de la dieta, de 
la cual aproximadamente el 90% es de origen 
animal. Los productos pesqueros, en gene-
ral, representan una pequeña cantidad (aprox. 
10%) de la dieta a pesar de que este porcenta-
je representa la ruta principal de contaminación 
para el hombre (Harrison, 1998).

Los efectos que pueden llegar a producir los 
hidrocarburos del petróleo en la biota costera 
y marina son diversos y están sujetos a una 
gama de factores ambientales como son la 
composición misma del energético derramado, 
la concentración y el tiempo a los cual los orga-
nismos están expuestos, el intemperismo del 
petróleo, la forma en que se presente el petró-
leo (solución, emulsión, suspensión, disperso o 
adsorbido), el grupo biológico al que pertenez-
ca la especie que esté expuesta, la etapa del 
ciclo de vida que presente, las presiones am-
bientales como las condiciones climáticas, las 
fluctuaciones térmicas y de salinidad del agua, 
las corrientes y el oleaje, las maniobras de con-
trol ante un derrame y de limpieza del mismo, 
entre otros.

De forma general puede decirse que el daño 
biológico provocado por el petróleo o sus deri-
vados es más severo si ocurre en un área cos-
tera como las lagunas y los estuarios o la zona 
intermareal ya que estos ecosistemas albergan 
etapas biológicas vulnerables como huevos, 
larvas y juveniles por ser sitios importantes de 
reproducción, crianza y alimentación de diver-
sas especies oceánicas.
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Los organismos poseen mecanismos de de-
fensa ante la presencia de xenobióticos de gran 
toxicidad  y la potencia de éstos varía depen-
diendo del grupo biológico de que se trate; por 
lo que las respuestas de la biota son variadas, 
entre las que pueden mencionarse: interferen-
cia con los procesos celulares provocando la 
muerte (efecto letal), alteración de las activi-
dades fisiológicas o conductuales sin llegar 
a provocar la muerte (efectos subletales), ge-
neración de cáncer debido a la incorporación 
del petróleo o sus derivados, interferencia me-
cánico-visual para la búsqueda del alimento o 
el escape de los depredadores, cambios en la 
composición y diversidad específica debido a la 
alteración del hábitat, entre otros.

Dentro de los organismos seleccionados 
como “sentinelas” para valorar la calidad am-
biental de un ecosistema costero y marino, es-
tán los moluscos bivalvos los cuales han for-
mado parte de redes internacionales para la 
vigilancia de los contaminates en estos am-
bientes acuáticos (NOAA, 1993; O’Connor y 
Beliaeff, 1995). Estos organismos son sésiles, 
filtradores, características que contribuyen a la 
acumulación de sustancias contaminantes en 
mayor nivel del que se presenta en el agua 
circundante. Por esta dinámica, la medición 
de los contaminantes en los tejidos de los bi-
valvos puede utilizarse para estimar los tipos 
y las cantidades relativas de los xenobióticos 
en la columna de agua; se ha reconocido des-
de hace tiempo que lo bivalvos usados para in-
dicar una exposición química pueden también 
evaluarse para deducir efectos potenciales 
(Bayne et al., 1980; Oliver et al., 2001). Debido 
a su capacidad de acumular contaminantes, los 
bivalvos pueden presentar cambios subletales 
que dependerán tanto del compuesto tóxico 
como de los mecanismos fisiológicos desenca-
denados para impedir el daño químico. 

La variabilidad propia de las especies hace 
difícil valorar el impacto de un derrame petro-
lero sobre el ecosistema ya que las presiones 
ecológicas naturales provocan cambios en la 
composición poblacional y la diversidad de las 
comunidades, de igual forma la carencia de in-
formación ambiental previa a eventos acciden-
tales por hidrocarburos dificulta una evaluación 
de los daños producidos a los organismos por 
este tipo de eventos catastróficos.  Dentro de 
los efectos que puede provocar el petróleo en 

los organismos costeros y marinos, pueden 
mencionarse aquellos que ocurren sobre el 
grupo de los peces y sus repercusiones pes-
queras, siendo los más evidentes los de tipo le-
tal que ocurren en zonas cercanas a derrames 
de gran magnitud o cuando suceden en áreas 
restringidas ya que alteran el funcionamiento 
de las branquias, provocando muerte masiva 
por asfixia, además existen aquellos subletales 
reflejados en los cambios de hábitos alimenti-
cios, migratorios, reproductivos, entre los más 
relevantes.

Los derivados refinados del petróleo son com-
ponentes más agresivos que el petróleo crudo 
y se han observado efectos deletéreos impor-
tantes sobre las pesquerías en áreas donde 
han ocurrido estos vertimentos, por ejemplo 
en Alaska en 1970, el barco Tampico Maru en 
California en 1957, el buque-tanque Florida en 
Massachussetts en 1969, el Exxon Valdez en 
Alaska en 1989, y recientemente el Prestige en 
España en 2004, por mencionar los de mayor 
renombre internacional.

De esta forma es patente que la biota es el 
componente más sensible y frágil del ecosiste-
ma, expuesta a sufrir las alteraciones ambien-
tales provocadas por las diversas actividades 
humanas y particularmente la zona costera es 
una región altamente sensible a estos impactos 
ya que conjunta características ambientales te-
rrestres, marinas y atmosféricas especiales 
que le confieren una gran importancia ecológi-
ca y por ende económica para los países que 
la poseen. En México ha habido un incremento 
en los estudios encaminados a evaluar y diag-
nosticar el estado de salud de esta zona coste-
ra debido principalmente a la evolución de las 
pesquerías y poder contribuir al entendimien-
to de este proceso para poder diferenciar entre 
las causas naturales de los decrementos en las 
capturas pesqueras y aquellas de tipo antropo-
génico con el fin de tomar las medidas necesa-
rias evitando un agotamiento de los recursos 
naturales costeros y marinos.

Es importante mencionar aquellos estudios 
mexicanos donde se han considerado a los 
organismos como medio para valorar la car-
ga contaminante, particularmente de hidrocar-
buros que han alcanzado el litoral del Golfo de 
México; en la tabla 5 se presentan algunos de 
los trabajos publicados y accesibles hasta la fe-
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Tabla 5.  Niveles de HAPs en moluscos bivalvos del Golfo de México. Valores en μg g-1.

Localidad Año Promedio Autores

Laguna Pueblo Viejo, Veracruz 1975 2a Botello, 1978

Laguna Tamiahua, Veracruz 1975 15a Botello, 1978

Laguna Alvarado, Veracruz 1975 0.6a Botello, 1978

Río Coatzacoalcos, Veracruz 1986 0.12b Botello et al., 1987

Isla Pajaritos, Veracruz 1986 0.13c Botello et al., 1987

Laguna Carmen-Machona, Tabasco 1975 34a Botello, 1978

Laguna Carmen, Tabasco 1979-1980 45a Botello et al., 1983

Laguna Machona, Tabasco 1979-1980 41a Botello et al., 1983

Laguna Mecoacán, Tabasco 1979-1980 45a Botello et al., 1983

Laguna Carmen, Tabasco 1992-1993 0.23a Gold-Bouchot et al., 1997

Laguna Machona, Tabasco 1992-1993 0.4a Gold-Bouchot et al., 1997

Laguna Mecoacán, Tabasco 1992-1993 0..22a Gold-Bouchot et al., 1997

Laguna de Términos, Campeche 1991 0.32a Gold-Bouchot et al., 1995

Laguna de Términos, Campeche 1991 17.3a Noreña-Barroso et al., 1999

a Crassostrea virginica (ostión); b Rangia flexuosa (almeja); c Polymesoda caroliniana (almeja chica).

cha donde se evaluaron diversas especies de 
moluscos bivalvos; la mayoría de ellos versa 
sobre el ostión Crassostrea virginica como in-
dicador de posibles problemas de contamina-
ción por petróleo. Resalta el hecho de que los 
ostiones provenientes de los sistemas costeros 
de Tabasco fueron los que presentaron los ni-
veles de HAPs más altos entre 34 y 45 μg g-1, 
mientras que los de las lagunas de Tamiahua 
y Términos tuvieron concentraciones equipa-
rables, contrastando el tipo de escurrimientos 
que llegan a estos estuarios ya que en el pri-
mero, en el Norte de Veracruz, existe una cen-
tral termoeléctrica que basa su funcionamiento 
en el combustóleo además de los asentamien-
tos humanos presentes en las márgenes del 
sistema acuático, situación compartida con la 
laguna de Términos aunado a que este siste-
ma lagunar está sometido a la influencia de la 
zona de plataformas petroleras marinas ubica-
das a 80 km de distancia y que por las corrien-
tes costeras pueden transportar sus desechos 
hasta la zona costera adyacente.

Cabe resaltar que existe una gran discrepan-
cia entre los niveles reportados por Botello y 
colaboradores en 1983 para C. virginica de 
Tabasco y los datos generados por Gold-

Bouchot et al. (1997) para la misma especie ex-
traídos de los mismos sistemas lagunares; esto 
puede deberse a eventos puntuales de derra-
mes de petróleo y pirólisis de sus componentes 
ya que los primeros reportes tienen una fecha 
de captura de los bivalvos que data entre 1979 
y 1980 fecha en que ocurrió el desastre del 
pozo Ixtoc-I pudiendo llegar a la zona costera 
aquellos componentes más persistentes como 
los HAPs; otro factor que puede contribuir a di-
ferencias tan grandes en las concentraciones 
de estos xenobióticos puede ser la fineza ana-
lítica de los métodos que han ido depurándose 
a lo largo de los últimos años; este hecho se 
presenta también para la laguna de Términos 
donde la diferencia de niveles varía hasta en 55 
veces y los datos fueron generados por el mis-
mo grupo de investigadores durante la misma 
fecha de captura, por lo que puede pensarse 
en una variabilidad muy grande en la acumu-
lación de estos compuestos orgánicos en los 
tejidos de estos bivalvos y que pueden existir 
eventos de exposición a hidrocarburos muy 
puntuales en el tiempo y el espacio, refleján-
dose en una fuerte acumulación por parte de 
los organismos. Comparativamente con los os-
tiones, las dos especies de almejas que se re-
portan para la región del río Coatzacoalcos al 
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Tabla 6. Niveles de HCs en crustáceos y peces del río Cotazacoalcos, Veracruz  
y la Sonda de Campeche. (Valores en µg g-1 ).

Nombre Científico Nombre  Común Localidad Saturados HAPs Totales

Cichlasoma mecki Mojarra Arroyo Teapa 0.47 <0.01 0.47

Mugil curema Lebrancha Isla Pajaritos 1.52 0.04 1.56

Cichlasoma fenestratum Mojarra negra Boca San Francisco 0.69 <0.01 0.69

Menthicirrus americanus Ratón Litoral 0.28 0.02 0.30

Cichlasoma fenestratum Mojarra negra Río San Antonio 1.20 0.11 1.31

Conodon nobilis Ronco amarillo Puerto comercial 1.84 <0.01 1.84

Conodon nobilis Ronco amarillo Litoral 1.47 <0.01 1.47

Tarpon atlanticus Sabalo Río Calzadas 1.07 0.40 1.47

Cichlasoma mecki Mojarra Río Colorado 3.00 0.08 3.08

Eugerres plumieri Mojarra rayada Río San Antonio 0.84 0.01 0.85

Cichlasoma fenestratum Mojarra negra Río San Francisco 1.17 <0.01 1.17

Macrobrachium  

acanthurus

Mayacaste chico Santa Alejandrina 0.70 0.9 1.60

Callinectes bocourti Jaiba Río Coatzacoalcos 0.88 0.02 0.90

Macrobrachium carcinus Mayacaste grande  Santa Alejandrina 1.54 0.02 1.56

Datos reportados por Botello y Páez-Osuna (1986)

sur de Veracruz, registró niveles similares de 
HAPs, siendo los menores respecto a los de-
más trabajos mencionados;.

Uno de los primeros trabajos en valorar el 
impacto de los hidrocarburos sobre la biota 
costera fue el desarrollado por Botello y co-
laboradores en 1986 en la región del Bajo 
Coatzacoalcos analizando especies de peces 
y crustáceos importantes por su comercializa-
ción y consumo tanto local como regional; en 
la tabla 6 se presentan las concentraciones de 
HC saturados o parafinas, de HAPs y la suma 
de ambas fracciones químicas representada 
por los HC totales de 7 especies de peces y 3 
de crustáceos colectadas a lo largo de las már-
genes del cauce principal del Coatzacoalcos 
como de sus afluentes y efluentes.

Resalta el hecho de los niveles bajos de 
HAPs, llegando a no poder detectarlos (<0.01 
μgg-1) en las mojarras y los roncos, con un 
máximo de 0.9 μg g-1 en el crustáceos cono-
cido como mayacaste chico (Macrobrachium 
acanthurus). Es importante mencionar que 

Neff (1982) reporta la existencia de un interva-
lo entre 0.2 y 10 μg g-1 donde se ha observado 
una toxicidad aguada para organismos acuáti-
cos a nivel celular, provocada por alteraciones 
metabólicas como la inhibición fotosintética y el 
retraso en la división celular; en este sentido, si 
bien los niveles de HAPs reportados en estos 
organismos de la zona del Coatzacoalcos no 
son elevados, si es importante mantener una 
vigilancia permanente para valorar los incre-
mentos que pudieran ocurrir y que representen 
señales de alarma para los consumidores, ya 
que en su composición química se detectaron 
compuestos como fluoranteno, benzofluoran-
teno, criseno y benzo(ghi)perileno (Fig. 9) que 
han estado evaluándose por su potencialidad 
tóxica y probable carcinogénesis.

El grupo de las parafinas o hidrocarburos 
saturados tiene valores mayores que los aro-
máticos, comportamiento normal por su simi-
litud con la composición biológica de los orga-
nismos; del grupo biótico evaluado, la mojarra 
Cichlasoma mecki proveniente del río Colorado 
ocupó el primer lugar con 3 μg g-1 y las especies 
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restantes tuvieron entre 0.3 y 1.8 μg g-1 (Tabla 
6). El análisis cromatográfico muestra que la 
composición de este grupo de hidrocarburos 
varía en las especies analizadas, por ejemplo 
existieron aquellos organismos donde el ori-
gen dominante de estos HC es biológico como 
en la mojarra C. mecki y en el ronco Conodon 
nobilis (Fig. 10), mientras que en la mojarra ra-
yada Eugerres plumieri, en la mojarra negra C. 
fenestratum, y en el sabalo Tarpon atlanticus, 
el origen de las parafinas es mixto ya que se 
aprecia la mezcla compleja no resuelta (UCM 
por sus siglas en inglés), así como la presencia 
del C18 típico del petróleo crudo y del C17 y del 
C19 derivados del fitoplancton (Fig. 11).

Con los resultados obtenidos en esta evalua-
ción del río Coatzacoalcos en 1986, se llegó a 
la conclusión de la importancia de haber regis-
trado concentraciones de compuestos deriva-
dos del petróleo en esta región costera ya que 
normalmente lo que se valora son los efectos 
letales de este energético como son las mor-
tandades masivas de peces que dan como 
consecuencia una reducción en los volúmenes 
de captura de especies comerciales y se dejan 
de lado aquellas alteraciones subletales sobre 
todo en las etapas del ciclo de vida más frágiles 
como son las larvarias y las juveniles, sin dejar 
de lado la de huevecillos de estos organismos.

Es así, que al realizar investigaciones para 
conocer y cuantificar el grado de alteración en 
los ecosistemas costeros y marinos provoca-
do por las actividades humanas relacionadas 
con la industria petrolera, debe contemplarse 
el factor tiempo de forma preponderante ya que 
diversas alteraciones biológicas requieren un 
periodo largo para que puedan evidenciarse, 
medirse y pueden ser el resultado de un proce-
so crónico de contaminación que en la mayoría 
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de los casos no se le da la importancia que tie-
ne ya que son de llamar la atención los eventos 
de mayor magnitud aunque sean puntuales.

Las mayores pesquerías del mundo están 
concentradas en áreas con una productivi-
dad biológica alta como la zona costera y es 
ahí donde se encuentran localizados los yaci-
mientos petroleros por lo que la actividad in-
dustrial de este rubro se establece sobre estos 
ecosistemas frágiles con el riesgo de provocar 

un impacto ambiental  importante cuando no 
se planifican estos establecimientos y su ma-
nejo. Este ha sido el caso del Golfo de México, 
ya que su explotación petrolera marina se ha 
ubicado en las regiones litorales donde habi-
tan los recursos pesqueros más importantes de 
peces, crustáceos y moluscos del litoral atlán-
tico de nuestro país con la subsecuente conta-
minación de estos organismos y la alteración 
ecológica de las comunidades, los ecosistemas 
y el ser humano.
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resuMen

En 1998 se colectaron muestras de sedimentos en 45 sitios de la Bahía de Chetumal, para determinar los 
niveles de contaminación y distribución de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs), en base al tamaño 
de grano de los sedimentos. Las concentraciones más altas de HAPs se encontraron en  la parte sur cercana 
a New river (20.57 μg g-1), al norte de la bahía (33.39 μg g-1) y en la parte central (25.78 μg g-1). La composi-
ción molecular de los hidrocarburos indica que son de origen pirogénico. En general dominaron en el sistema 
los sedimentos arenosos, en tanto que las arenas finas y medianas se distribuyeron en la parte central de 
la bahía. No hubo correlación entre HAPs con el tamaño de grano en la parte sur, debido probablemente a 
las descargas provenientes de la ciudad de Chetumal, del río Hondo y del río Nuevo. Las condiciones hidro-
lógicas fueron diferentes en las porciones norte y sur de la bahía, debido a la formación de un gradiente de 
salinidad. Por lo que se considera que la distribución de los HAPs en la parte norte se debió a las condiciones 
hidrológicas y las características del sedimento, mientras que en la parte sur fuentes localizadas y condiciones 
hidrológicas determinaron su distribución.

abstract

In 1998 sediment samples were collected in 45 sites of  Chetumal Bay , to determine contamination levels and 
distribution of  polycyclic aromatic hydrocarbon (PAH) on basis of grain size. The highest HAPs concentrations 
were in the southern part near to New river (20,57 μg g-1), other in the northernmost of the bay (33,39 μg g-1)  
and the last one in the middle of the bay  (25,78 μg g-1). Molecular composition of hydrocarbons indicate that 
their source were pyrogenic.  In the system dominated sandy sediments in general, and the distribution of 
muddy sand and sandy mud were in central part of the bay. No correlation between PAH with grain size in the 
southern part of the bay, probably due to wastewater of the Chetumal City , and inputs from Hondo river and 
New river. Hydrological conditions were different in the northern and southern regions of the bay due to salinity 
gradient. Therefore, in the northern part the distributon of  PAH is governed by hydrological conditions and se-
dimentary characteristics, while in the southern part, the distribution was governed by hydrological conditions 
and sources localized.

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos 
en Sedimentos de la Bahía de Chetumal

Teresa Alvarez Legorreta y Ricardo Sáenz Morales

El Colegio de la Frontera Sur, Unidad Chetumal
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introducción

Los hidrocarburos aromáticos polícíclicos 
(HAPs) se encuentran entre los grupos de con-
taminantes orgánicos más ampliamente distri-
buidos en el ambiente, cuyo origen puede ser 
de fuentes naturales, petrogénicas o pirogéni-
cas.  Son contaminantes de gran interés am-
biental debido a las propiedades mutagénicas y 
carcinogénicas de algunos de sus compuestos 
(Farrington, 1991).  Se considera que las acti-
vidades antropogénicas son la fuente principal 
de contaminación por hidrocarburos, y que es-
tas pueden ser puntuales como las descargas 
urbanas, o no puntuales como el transporte at-
mosférico, el cual llega a ser tan importante que 
puede explicar la presencia de HAPs en suelos 
y sedimentos de sitios alejados de las fuentes 
puntuales (Pralh et al.,1984). De esta manera, 
se produce una mezcla de hidrocarburos que 
complica la identificación de sus fuentes, por lo 
que diversos autores han utilizado el patrón de 
composición de hidrocarburos para identificar 
el origen de estos compuestos en el ambiente 
acuático (Thompson y Eglinton, 1978; Gerritse, 
et al., 1995).

Estudios anteriores en la bahía de Chetumal 
revelaron la presencia de HAPs en sitios 
alejados de la zona urbana (Ortiz et al., 

1997; Noreña-Barroso et al., 1998). La ciu-
dad de Chetumal esta localizada en la costa 
Occidental de la bahía y se considera como la 
principal fuente de contaminación al sistema, 
debido a la descarga de aguas residuales en 
el drenaje pluvial y a las filtraciones de las fo-
sas sépticas al manto freático. La otra fuente de 
contaminantes es el río Hondo que desemboca 
al sur de la bahía, en el que se ha reportado 
la presencia de plaguicidas organoclorados en 
sedimentos, debido a la actividad agrícola que 
se desarrolla en las riberas de México y Belice 
(Ortiz et al., 1997).  En 1996, la investigación 
de la muerte masiva de bagres de la especie 
Ariopsis assimilis en la bahía, demostró la pre-
sencia de HAPs en el hígado de los bagres y en 
los sedimentos (Ortiz, Sáenz y Zavala, 1997). 

Estos estudios se han llevado a cabo en áreas 
cercanas a la ciudad considerando pocos sitios 
alejados de esta fuente, por lo que el presente 
estudio se enfocó a la determinación de niveles 
de HAPs en sedimentos superficiales de la ba-
hía de Chetumal en una red de 45 estaciones 
de muestreo, con el objetivo de explicar su dis-
tribución espacial tomando en cuenta paráme-
tros como profundidad y tamaño de grano de 
los sedimentos.

área de estudio

La bahía de Chetumal se localiza en el estado 
de Quintana Roo en el sureste de México, y 
comparte la parte sur de su superficie con el 
país de Belice.  Tiene 67 km de longitud y 20 
km en su parte media más ancha, cuenta con 
un área total de 1,100 km2 (Fig. 1) y  tiene en su 
parte sur un canal de comunicación con el mar 
de 19 km de ancho.  La ciudad de Chetumal 
se localiza en la costa occidental de la bahía, 
cuya zona urbana abarca 10 km de costa en 
la que se llevan a cabo actividades de pesca y 
recreativas. Debido a que el sistema mantiene 
una importante población de manatíes, ha sido 
declarada como área protegida.  Presenta ca-

racterísticas estuarinas debido a las descargas 
de agua dulce del río Hondo y de las filtracio-
nes de agua subterránea. Los flujos netos de 
corrientes de agua dentro del sistema tienen 
una dirección norte, determinados por los vien-
tos este y sureste prevalecientes,  ocasionando 
la formación de un gradiente de salinidad hacia 
el norte (Fig. 2). Estas características le confie-
ren a la bahía un comportamiento hidrodinámi-
co complejo, que puede influir en los procesos 
sedimentarios y determinar la distribución 
espacial de los contaminantes orgánicos aso-
ciados a los sedimentos.
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Materiales y Métodos

En septiembre de 1998, se colectaron sedi-
mentos superficiales en la bahía de Chetumal 
en 45 estaciones (Fig.1).  En cada sitio  se 
midió la profundidad y se tomaron por buceo 
libre muestras de la capa superficial de 2 cm 
de sedimento, almacenadas en frascos de vi-
drio previamente lavados con solventes grado 
HPLC y cubiertas con papel aluminio lavado. 
Las muestras se conservaron en hielo hasta su 
traslado al laboratorio en dónde se liofilizaron. 
En cada muestra se analizó el contenido de 
HAPs y la distribución de tamaño de grano.

Para la determinación de HAPs se siguió el 
método de CARIPOL-IOCARIBE (1986). Todos 
los solventes empleados fueron grado HPLC. 
Muestras de 10 g de sedimento seco fueron 
digeridas en un aparato Soxhlet con 100 ml 

de metanol e KOH, durante 8 horas. Al mismo 
tiempo se analizó una muestra de sedimento 
limpio a la que se le añadió una solución es-
tándar que contenía una mezcla de 16 HAPs 
para determinar el porcentaje de recuperación 
de los compuestos individuales. Además, por 
cada lote de 5 muestras se corrió un blanco 
como control de calidad, y los valores reporta-
dos fueron corregidos con los blancos.

La cuantificación de HAPs se hizo en un 
cromatógrafo de gases Perkin-Elmer mode-
lo Autosystem, con un detector de ionización 
de flama y una columna capilar (Rtx-5 % dife-
nil-95% dimetil polisiloxano) de 30 m de largo. 
El programa de temperaturas fue de 90°C (0.5  
min) hasta 180°C a 8 °C min-1, de 180°C has-
ta 245°C  a 5 ºC min-1, y de 245°C hasta 300°a 
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2°C min-1. Para la identificación de los com-
puestos en las muestras, se utilizó un estándar 
(Chem Service) con una mezcla de 16 HAPs  
(Tabla 1). 

La distribución de tamaño de grano en mues-
tras de sedimentos secos se determinó me-
diante el tamizado mecánico durante 15 mi-
nutos, a través de 13 tamices que abarcaron 

Tabla 1. Lista de compuestos 
 individuales de HAPs.

Abreviación Compuestos

N Naftaleno

Acy Acenaftileno

Ac Acenafteno

F Fluoreno

Ph Fenantreno

An Antraceno

Ft Fluoranteno

P Pireno

B(a)An Benzo(a)antraceno

C Criseno

B(b)Ft Benzo(b)fluoranteno

B(k)Ft Benzo(k)fluoranteno

B(a)P Benzo(a)pireno

IP Indeno(123-cd)pireno

DB(ah)An Dibenzo(ah)antraceno

B(ghi)Per Benzo(ghi)perileno

resultados y discusión

Distribución de Tamaño de Grano

La distribución de tamaño de grano se presenta 
en la tabla 2. El tipo de sedimento dominante 
fue el arenoso, ya que la arena tuvo el porcen-
taje más alto en todas las estaciones (> 70%); 
la fracción de arenas finas fluctuó entre 5 y 
20%.Las estaciones 8, 18 y 33 localizadas en 
la boca de la Laguna Guerrero, sur de la isla 
Tamalcab y suroeste de la bahía, respectiva-
mente, presentaron fragmentos de concha y 
los valores más bajos de arenas finas. La figura 
3 muestra la distribución espacial del tamaño 
medio de grano, en la que se observa un gra-
diente que va del centro hacia el este, norte y 
oeste de la bahía. En el eje central del sistema, 
también se aprecia un cinturón de arena fina 
(≥1.8 φ) que coincide con la zona más profun-

da. Esta área se encuentra rodeada por otro 
cinturón de sedimento más grueso (1.3 a 1.8 
φ) que se extiende a casi toda la bahía de norte 
a sur, mientras que en las costas este y oeste 
el tamaño de los sedimentos fue de 0.3 a 0.8 φ.  
Este patrón de distribución del tamaño de gra-
no coincide con el reportado por de Jesús et al. 
(2000), a pesar de que su método de muestreo 
involucró la colecta de sedimentos en núcleos 
de 10 cm de profundidad, lo cual implica que 
sus resultados reflejan procesos sedimentarios 
a plazos más largos.

En la figura 4 se presenta un mapa de la ba-
hía con su batimetría, en este se observa que 
el eje central tiene una profundidad de 3 a 5 m, 
en el que coincide la presencia de sedimentos 
de arenas finas y muy finas. 

desde arenas gruesas a limos (abertura de ma-
lla de -0.75 a 4 φ) El tamaño medio de grano se 
calculó de acuerdo a Folk (1969).
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Tabla 2. Distribución de tamaño de grano y concentración de HAPs  
en sedimentos de la Bahía de Chetumal. (*porcentaje de  fragmentos de conchas).

 
Estación

Tipo de Sedimento (%) Media Tamaño del 
Grano 

φ

Total HAPs 
(μg-1)

Arena Muddy Sand Sandy mud

1 82.53 16.80 0.67 1.74 4.04

2 93.72 5.78 0.50 0.90 1.62

3 7665 23.35 1.03 2.12 2.89

4 89.31 10.73 0.45 1.87 3.95

5 83.02 15.87 1.10 1.80 6.42

6 82.36 15.80 1.84 2.17 10.97

7 79.43 19.93 0.64 2.05 6.13

8 7.96*0.58 0.97 --- 0.29 1.33

9 94.81 4.58 0.61 0.8 3.35

10 88.89 10.44 0.67 1.71 15.85

11 85.78 13.52 0.70 1.28 1.06

12 80.86 18.53 0.61 1.88 17.12

13 82.52 17.33 0.15 1.10 5.35

14 94.82 4.43 0.82 0.90 0.96

15 95.82 3.89 0.28 0.78 1.92

16 84.43 15.29 0.28 2.18 25.78

17 93.55 6.00 0.44 1.07 0.003

18 24.79*74.32 0.84 0.04 -0.43 0.05

19 82.20 17.44 0.35 2.18 11.52

20 76.53 22.90 0.57 2.39 9.31

21 84.57 14.96 0.47 1.83 2.79

22 93.82 5.93 0.25 1.43 1.45

23 91.37 8.40 0.23 1.70 2.12

24 82.23 14.68 1.09 1.94 8.85

25 86.50 13.32 0.18 2.04 19.31

26 93.10 6.56 0.34 1.84 10.46

27 95.13 4.72 0.15 1.42 3.58

28 77.66 21.41 0.93 2.34 9.52

29 96.12 3.15 0.73 1.20 0.98

29A 88.78 10.89 0.33 1.68 1.10

30 81.95 17.28 0.78 1.52 7.98

31 95.25 3.85 0.87 0.80 4.01

32 80.35 19.02 0.63 1.91 0.72

33 12.08*83.47 4.05 0.41 0.11 5.34

34 90.39 8.58 1.03 1.58 1.17

35 89.80 9.64 0.56 1.87 19.87

36 85.24 13.99 0.77 1.86 16.23

37 79.97 22.26 0.77 2.38 12.40

38 82.73 17.25 --- 1.40 1.73

39 80.42 17.91 1.67 1.91 20.57

40 91.33 8.26 0.41 1.79 6.92

41 94.65 5.21 0.15 1.46 11.77

42 85.06 14.81 0.14 2.23 17.08

43 889.18 9.89 0.93 0.90 5.05

43A 82.85 16.04 1.11 2.04 33.39
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grano en sedimentos de la Bahía de Chetumal.

Figura 4. Batimetría de la Bahía  
de Chetumal.
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La hidrología de los estuarios esta determina-
da por la entrada de ríos, mareas, olas y fuer-
zas meteorológicas, que constituyen factores  
importantes que modifican las características 
de la distribución y acumulación de sedimentos 
(Nichols y Biggs, 1985). En el sur de la bahía de 
Chetumal desembocan dos ríos, el río Hondo 
mencionado anteriormente y  New river locali-
zado unos kilómetros más al Sur, en el territo-
rio de Belice.  La influencia del río Hondo se ha 
observado en diversos estudios, tal es el caso 
de Ortiz-Hernández y Sáenz- Morales (1999) 
quienes reportaron que el contenido de mate-
ria orgánica en los sedimentos decreció confor-
me aumentó la distancia de la desembocadura; 
y de Jesús-Navarrete et al. (2000) que encon-
traron valores más altos de carbón orgánico 
(9.17 %) en la parte sur de la bahía, que en la 
parte norte (5.37 %) y concluyeron que la cau-
sa fue la carga del río Hondo y las descargas 
de aguas residuales de la ciudad de Chetumal. 
Por otro lado, en la parte sur del sistema exis-
ten condiciones  de alta energía causadas por 
la mezcla de agua dulce y marina, situación 
que no se presenta en la parte norte.

Distribución de HAPs

Las concentraciones de HAPs totales en sedi-
mentos de la bahía fueron de 0.003 a 33.39 μg 
g-1 (Tabla 2), las cuales son más altas que las 

reportadas por Noreña et al. (1998). Sin embar-
go, en ambos estudios se observa una tenden-
cia similar en algunos de los sitios, por ejemplo 
en la estación 10 localizada en la costa noreste 
de la bahía, en dónde se encontró el nivel más 
alto de HAPs (15.85  μg g-1 este estudio y 8.91 
μg g-1 en Noreña et al. Op.Cit.).

En relación con la concentración de los HAPs 
individuales (Tabla 3), se encontró que los com-
puesto con mayor distribución en la bahía fue-
ron benzo(k)fluoranteno que estuvo presente 
en 84 % de las estaciones con la concentra-
ción promedio más alta (6.10 μg g-1); segui-
do de benzo(a)pireno (82%) con un nivel pro-
medio más bajo de 3.47 μg g-1. En tanto que 
benzo(b)fluoranteno fue el segundo compuesto 
con la concentración promedio más alta (4.71 
μg g-1), aunque con un porcentaje de ocurren-
cia bajo (18%). Estos compuestos son con-
siderados como importantes carcinógenos 
(Thompson y Eglinton, 1978; Lamparczyk et 
al., 1998).  En el análisis de la frecuencia de 
detección de compuestos en la bahía, se en-
contró que las estaciones de la parte norte pre-
sentaron los porcentajes de presencia más al-
tos comparados con la parte sur, dividiendo en 
dos al sistema.  

Al analizar la distribución de HAPs en la ba-
hía por su composición, también se encuentra 
que existen diferencias entre las partes norte 
y sur del sistema; ya que  en el norte hay pre-



305

HIDROCARBUROS

Tabla 3. Concentración de HAPs individuales (μg g-1) en sedimentos superficiales  
de la Bahía de Chetumal. (Ver tabla 1 para abreviaturas).

Est. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)
N Acy Ac F Ph An Ft P

1 0.03 -- -- -- 0.001 0.02 2.63 0.01

2 -- -- -- -- -- -- 1.18 --

3 -- 0.01 0.20 0.07 0.07 -- 0.06 0.09

4 0.04 0.004 0.01 0.06 0.06 0.06 0.22 0.18

5 -- -- 0.02 0.06 0.06 0.44 0.13 0.23

6 0.03 0.002 -- 0.05 0.05 0.05 0.13 0.25

7 -- 0.01 0.01 0.09 0.09 0.09 0.09 0.12

8 -- -- 0.03 0.03 0.03 0.02 0.25 0.20

9 -- -- -- -- -- -- 0.05 --

10 -- 0.03 0.01 0.04 0.04 0.03 0.03 0.11

11 -- 0.01 0.004 0.03 0.03 0.03 0.21 0.11

12 0.07 0.06 0.04 0.47 0.47 0.47 0.62 1.02

13 -- -- 0.03 0.01 0.01 0.02 0.08 0.14

14 -- -- -- -- -- 0.39 0.16 0.03

15 -- 0.04 0.01 0.02 0.09 0.09 0.30 0.36

16 -- -- 0.01 0.05 0.46 0.31 1.25 1.24

17 -- -- -- -- -- -- 0.003

18 -- -- 0.003 -- -- -- 0.04

19 -- -- 0.08 0.08 0.19 0.12 0.33 --

20 0.08 -- 0.12 0.08 0.15 0.08 0.31 0.13

21 -- -- -- -- -- -- 0.09 --

22 -- -- -- -- -- -- 0.08 --

23 -- -- -- -- -- -- 0.11 --

24 -- -- -- 0.07 0.11 0.07 0.22 0.07

25 -- -- -- -- -- -- -- --

26 -- -- -- 0.07 -- -- 0.22 --

27 -- -- -- -- 0.06 -- 0.07 --

28 -- -- 0.06 0.06 0.19 0.15 0.22 0.08

29 -- -- -- -- -- -- 0.17 0.10

29A -- -- -- -- -- -- 0.18 0.16

30 -- -- 0.07 0.08 0.16 -- 0.24 0.06

31 -- -- -- -- -- -- 0.13 --

32 -- -- -- -- -- -- -- --

33 -- -- -- -- -- -- 0.18 --

34 -- -- -- -- -- -- -- --

35 -- -- -- -- -- -- -- --

36 -- -- -- -- 0.07 -- 0.32 --

37 -- -- -- -- 0.07 -- 0.31 --

38 -- -- -- 0.30 -- -- -- --

39 -- -- -- -- 0.23 0.08 0.23 --

40 -- -- -- -- -- -- 0.10 --

41 -- -- -- -- 0.09 0.07 0.34 0.11

42 -- -- -- -- 0.16 0.10 0.70 0.18

43 -- -- 0.39 -- -- -- 0.29 4.37

43A -- -- 0.10 0.08 0.69 0.84 3.11 3.44

--= No detectado
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Tabla 3 (Continuación). Concentración de HAPs individuales (μg g-1) en sedimentos superficiales  
de la Bahía de Chetumal. (Ver tabla 1 para abreviaturas).

Est. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)
B(a)An C B(b)Ft B(K)Ft B(a)P IP DB(ah)An B(ghi)Per

1 0.66 -- 0.04 -- 0.57 0.04 0.02 0.03

2 0.44 -- -- -- -- -- -- --

3 0.36 0.03 0.22 0.11 0.95 0.24 0.12 0.41

4 0.04 0.09 -- 2.96 0.02 0.18 0.05 0.03

5 0.02 0.09 -- 4.78 0.39 0.11 0.08 0.01

6 0.01 0.04 -- 9.20 1.01 0.09 0.05 0.05

7 -- 0.04 4.88 0.44 0.22 0.03 0.04 0.04

8 -- 0.04 0.54 0.15 0.06 0.02 -- --

9 0.05 -- -- 2.78 0.47 -- -- --

10 0.03 0.03 14.72 0.54 0.01 0.06 0.13 0.08

11 -- 0.02 -- 0.44 -- 0.08 0.03 0.05

12 0.12 0.10 12.46 0.54 0.26 0.25 0.31 0.33

13 0.01 0.03 4.53 0.24 -- 0.07 0.14 0.02

14 -- -- -- -- 0.38 -- -- --

15 0.01 0.03 0.33 0.18 0.17 0.14 0.10 0.07

16 0.03 0.07 -- 19.48 1.65 0.36 -- 0.90

17 -- -- -- -- -- -- -- --

18 -- -- -- -- -- -- -- --

19 -- -- -- 7.87 2.00 0.38 -- 0.46

20 -- 0.11 -- 6.28 1.68 0.18 -- 0.12

21 -- 0.08 -- 2.28 0.35 -- -- --

22 -- -- -- 1.26 0.11 -- -- --

23 -- -- -- 1.70 0.20 0.11 -- --

24 -- 0.07 -- 6.88 0.68 0.37 -- 0.31

25 -- -- -- 17.00 1.88 0.17 -- 0.26

26 -- -- -- 9.13 0.74 0.14 -- 0.16

27 -- -- -- 3.17 0.28 -- -- --

28 0.069 0.10 -- 7.28 0.93 0.22 -- 0.15

29 0.26 0.09 -- 0.29 -- -- -- 0.08

29A 0.08 0.07 -- 0.46 -- -- -- 0.15

30 -- 0.09 -- 6.69 0.36 0.17 -- 0.08

31 -- -- -- 2.95 0.93 -- -- --

32 -- -- -- 0.62 0.10 -- -- --

33 -- -- -- 4.56 0.32 0.29 -- --

34 -- -- -- 1.03 0.14 -- -- --

35 -- -- -- 18.20 0.82 0.21 -- 0.65

36 -- 0.10 -- 14.75 0.31 -- -- 0.67

37 0.32 0.22 -- 9.87 0.96 0.28 -- 0.39

38 -- -- -- -- 1.43 -- -- --

39 -- 0.07 -- 18.34 1.23 0.23 -- 0.14

40 -- -- -- 6.23 0.59 -- -- --

41 -- 0.10 -- 10.00 0.81 0.13 -- 0.12

42 0.11 0.15 -- 13.31 1.51 0.14 0.43 0.28

43 -- -- -- -- -- -- -- --

43A 0.85 0.47 -- 19.91 1.82 0.39 0.92 0.79

--= No detectado



Figura 5. Distribución espacial de la concentración 
de HAPs totales en sedimentos  

de la bahía de Chetumal.
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dominancia de los compuestos de bajo peso 
molecular (2 y 3 anillos) con concentraciones 
totales de 35.39 μg g-1 con respecto a los ni-
veles de 11.64 μg g-1 en la zona Sur;  en tanto 
que los compuestos de alto peso molecular (4 
y 5 anillos) predominan por su concentración 
en la zona sur con valores totales de 205.77 
μg g-1  comparado con 117.39 μg g-1  encontra-
dos en la zona Norte. Por otra parte, se obser-
va que para todo el sistema  la concentración 
total de compuestos de 4 y 5 anillos (323.16 μg 
g-1) fue más alta que la de 2 y 3 anillos (47.03 
μg g-1). Como se mencionó antes, los compues-
tos de alto peso molecular más representativos 
fueron benzo(a)pireno, benzo(k)fluoranteno y 
benzo(b)fluoranteno. No obstante que los HAPs 
de bajo peso molecular se encontraron en ba-
jas concentraciones deben tenerse presentes, 
debido a que también tienen una toxicidad agu-
da significativa (Witt, 1995). La predominancia 
de aromáticos de alto peso molecular encon-
trada en la bahía de Chetumal, indica que los 
HAPs son de origen pirogénico, lo cual coinci-
de con lo reportado por Noreña et al. (1998). 
Al respecto, Gauss y Hamdy (1991) apuntaron 
que la predominancia de compuestos de alto 
peso molecular  es indicadora de productos re-
lacionados con la combustión.  El fluoranteno y 
pireno  son característicos de muestras origina-
das por la combustión incompleta de hidrocar-
buros (Botello, 1996); y el benzo(a)pireno esta 
relacionado con la quema de carbón y made-
ra, y ha sido utilizado como marcador de des-
cargas industriales en sedimentos (Mather y 
Aislabie, 1992).  Además, la predominancia de 
HAPs de alto peso molecular en sedimentos, 
también puede deberse a su mayor persisten-
cia (Witt, 1995); mientras que los de bajo peso 
molecular generalmente se asocian con entra-
das recientes de combustibles (Gerritse et al.,  
1995).

La concentración media de HAPs totales de 
la bahía de Chetumal fue de 7.87 μg g-1 (DS = 
7.66).  El 51% de las estaciones presentó con-
centraciones arriba de 5 μg g-1 con un intervalo 
de 0.05 a 33 μg g-1.   Es posible que la parte Sur 
del sistema este influenciado por las descargas 
de aguas residuales de la ciudad de Chetumal 
y los escurrimientos de los ríos Hondo y Nuevo, 
debido a que la concentración promedio de 
HAPs en la parte Sur fue de 8.98 µg g-1, más 
alta que en la parte Norte de 6.30 μg g-1.  No 
obstante estas bajas concentraciones de HAPs 

encontradas en sedimentos de la bahía, su ex-
posición crónica puede resultar en efectos su-
bletales para los organismos acuáticos que ha-
bitan en ella. En un estudio realizado en este 
mismo sistema, Vidal (1997) encontró que el 
hígado del bagre Ariopsis assimilis tenía cé-
lulas cancerosas, señalando al benzo(a)pireno 
como la causa probable.  Mientras que Ortiz et 
al.  (1997) reportaron niveles de HAPs en el hí-
gado de esta especie de bagre de hasta 18 μg 
g-1 , incluyendo altos niveles de aromáticos de 
2 a 3 y de 4 a 6 anillos.

La distribución espacial de HAPs totales mos-
tró la misma tendencia que la distribución de 
tamaño de grano de los sedimentos (Fig. 5). Se 
observó una relación significativa entre HAPs 
totales con el tamaño de grano (Fig. 6a). La 
ubicación de las estaciones 16 y 43a fuera de 
la línea de regresión, se debe a que presen-
tan concentraciones altas de HAPs.  Cuando el 
análisis se hizo dividiendo nuevamente al siste-
ma en Norte y Sur, también se encontraron re-
laciones significativas (Figs. 6b y 6c). Las bajas 
correlaciones encontradas se deben a la pre-
dominancia de partículas gruesas en la bahía, 
las cuales tienen una baja afinidad a los HAPs.  
Al respecto Karickhoff, Brown y Scott (1979) 
encontraron  que las propiedades de absorción 
de la fracción de arena para metoxicloro y pire-
no eran reducidas, debido al bajo porcentaje de 



Figura 6. Gráficas de regresión de HAPs totales vs. tamaño de grano a) en la Bahía de Chetumal,  
b) en la porción norte de la bahía y c) en la porción sur de la bahía. Las líneas punteadas indican  

el límite de predicción de 95%. 
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materia orgánica que estaba asociado a esta 
fracción.  No obstante lo anterior, al comparar 
las figuras 3a, 3b y 4 se observa que existe un 
patrón que indica que en las regiones más pro-

fundas de la bahía de Chetumal, se depositan 
las partículas más finas de sedimentos a los 
que se asocian las concentraciones más altas 
de HAPs.

conclusiones

La Bahía de Chetumal esta dominada por se-
dimentos arenosos. En general la fracción de 
arena fina (> 5 φ) y las concentraciones más 
altas de HAPs, se encontraron en el eje central 
de la bahía, que corresponde a la zona más 
profunda. Este patrón podría atribuirse a los 
efectos de las corrientes de agua que arrastran 
las arenas finas dentro de la depresión de la 
parte central del sistema. A pesar de que el 
muestreo se llevó al cabo en la temporada de 
lluvias, se observó una clara influencia marina 
que formó un gradiente de salinidad; lo cual 
le confirió al agua de la bahía características 
geoquímicas distintas, dado por el intercambio 
de agua dulce del río Hondo y el agua salada 
del mar Caribe, en la parte sur del sistema.

Los niveles de HAPs encontrados en sedi-
mentos de la bahía, se encuentran debajo del 
límite de 70 μg g-1 establecidos por la UNESCO 
(1976) para sitios considerados como no con-
taminados.  Sin embargo, el contenido de HAPs 
en sedimentos debería recibir mayor atención, 
debido a sus propiedades carcinogénicas y a 
su toxicidad aguda.

En la parte sur de la bahía, la distribución de 
HAPs es influenciada por las entradas de ríos 
y por las condiciones hidrológicas, dado el gra-
diente de salinidad; mientras que en la parte 
norte su distribución es gobernada por las co-
rrientes que fluyen hacia el norte y por caracte-
rísticas sedimentarias.
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resuMen

Este estudio, realizado en la laguna de Chelem y Puerto Progreso, Yucatán, no cuenta con antecedentes 
que puedan servir para realizar una comparación de su evolución en el tiempo; en Puerto Progreso existe un 
estudio realizado por Álvarez-Herrera (1993), quien determinó en parte del puerto concentraciones de hidro-
carburos en sedimento, reportando concentraciones por debajo de los criterios establecidos para sedimentos 
costeros no contaminados (70 μg/g). En este trabajo se realizaron tres muestreos: en la época de nortes, 
secas y lluvias, ubicándose 29 estaciones de muestreo en Chelem y Progreso. Las concentraciones promedio 
obtenidas del muestreo realizado en nortes para hidrocarburos totales en agua fue de 35.34 μg/L para la lagu-
na de Chelem, y en sedimentos 169.76 μg/g, para Progreso los hidrocarburos totales en agua  fueron de 27.11 
μg/L en promedio y para sedimentos 10.42 μg/g; en el muestreo realizado en secas los hidrocarburos totales 
en agua de Chelem  fue de 7.07 μg/L y para sedimentos fue 544.07 μg/g, en Progreso el promedio de los 
hidrocarburos totales en agua fue de 7.13 μg/L y para sedimentos 16.62 μg/L.  En el muestreo correspondiente 
a la época de lluvias los resultados obtenidos en Chelem para hidrocarburos totales en agua fue de 5.23 μg/L 
y para sedimentos 254.53 μg/g, para Progreso los hidrocarburos totales en agua fue de 2793.41 μg/L y para 
sedimentos 23.25 μg/g. Los criterios establecidos para aguas costeras no contaminadas en el Golfo de México 
y Mar Caribe son de 10 μg/L y para sedimentos 70 μg/g. Los resultados obtenidos frecuentemente rebasan 
estos valores, por lo que hay preocupación por el posible efecto que estos compuestos pueden tener sobre la 
salud de los organismos y los ecosistemas. Estos resultados pueden ser útiles como línea base ante el inicio 
de actividades exploratorias de PEMEX, en la región.

abstract

There are no previous studies to compare the results obtained here, only some hydrocarbon concentrations 
obtained by Álvarez-Herrera (1993), who analyzed beach sediments and found concentrations below the 70 
µg/g criterion widely used for coastal unpolluted sediments. Samples were taken at 29 sampling stations in  
Chelem laggon and Progreso during the three extreme weather seasons: dry, rain and cold fronts (known lo-
cally as “nortes”). Average concentrations during the “nortes” season were, for dissolved hydrocarbons 35.34 
μg/L at Chelem and 27.11 μg/L at Progreso, and 169.76 μg/g for sediments at Chelem and 10.42 μg/g at Pro-
greso. During the dry season average concentrations were, for dissolved hydrocarbons, 7.07 μg/L at Chelem 
and 7.13 μg/L at Progreso, whereas for sediments the concentrations were 544.07 μg/g at Chelem and 16.62 
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μg/g at Progreso; during the rainy season the average concentrations were, for dissolved hydrocarbons, 5.23 
μg/L at Chelem and 2793.41 μg/L at Progreso, and for hydrocarbons in sediments, 254.53 μg/g at Chelem and 
23.25 µg/g at Progreso. The water quality criterion for the Gulf of Mexico and Caribbean Sea is 10 µg/L, and 
for sediments it is 70 μg/g. Our results frequently are above these limits, and there is concern for the health of 
these ecosystems and the organisms living in them. These results can be used as a baseline to assess the 
possible impacts of the recently announced exploratory program by PEMEX, in the region.

introducción

El efecto producido en la zona costera y en 
general en el ambiente marino causado por 
el petróleo y sus derivados, ha sido de gran 
interés científico a nivel mundial. Los derrames 
o accidentes petroleros ocurridos en zonas 
templadas y frías han sido estudiados y docu-
mentados, demostrándose sus efectos nocivos 
a corto plazo sobre las comunidades marinas. 
Los daños no sólo dependen de la cantidad 
vertida, sino también del lugar, época del año 
y tipo de petróleo.

Por el contrario, en las zonas tropicales y sub-
tropicales no existe suficiente información so-
bre este problema, lo que a menudo dificulta 
realizar una evaluación correcta de los impac-
tos del petróleo en los ecosistemas marinos y 
costeros. El potencial tóxico del petróleo varía 
significativamente entre los petróleos crudos y 
los productos de refinación, dependiendo del 
tipo de componentes que estén presentes en 
ellos; así, los compuestos más tóxicos y dañi-
nos son los más volátiles -que en un derrame 
se evaporan fácilmente- y en un mar tropical, 
donde las temperaturas del agua más altas y 
con un alto nivel de radiación solar, los hidro-
carburos se intemperizan gradualmente en re-
lación directa al tiempo de exposición en el me-
dio marino (Mendoza y Cornejo, 1995), por lo 
que el riesgo ambiental recae en aquellos com-
ponentes menos volátiles cuyo tiempo de resi-
dencia en la columna de agua es mayor antes 
de su depósito en los sedimentos, ya que el 
agua no acumula los hidrocarburos, sino que 
sirve como medio de transporte desde donde 
son introducidos hasta el lugar donde son sedi-
mentados, siendo el destino final y la zona de 
almacenamiento de todos los contaminantes 
en los océanos y zonas costeras, y además, los 
sedimentos ofrecen un registro cronológico de 
los eventos ocurridos en dichos ecosistemas. 

Los compuestos del petróleo al ser introdu-
cidos al ambiente acuático sufren interaccio-

nes con el medio donde se transforman estos 
compuestos; estas interacciones a su vez son 
reguladas por las condiciones climáticas y me-
teorológicas de la zona, las corrientes costeras, 
la acción de las mareas y el oleaje, entre otras 
(Botello, 1994). Investigar los procesos de cir-
culación en un cuerpo de agua es importante, 
ya que se pueden estimar y prevenir posibles 
efectos nocivos producidos por las actividades 
antropogénicas, ya que comúnmente los conta-
minantes en el mar como los hidrocarburos, só-
lidos suspendidos y en el fondo, así como líqui-
dos disueltos, se desplazan bajo la influencia 
del viento, oleaje, mareas y corrientes llegán-
dose a estancar y acumular en zonas de relati-
va calma como dársenas portuarias, estuarios, 
marismas, playas y bahías.

Los hidrocarburos en el agua se presentan en 
dos formas: disueltos y dispersos. En los dis-
persos se pueden encontrar desde pequeñas 
agrupaciones coloidales hasta partículas de 
mayor tamaño como las breas y alquitranes, 
que flotan en el agua y contribuyen con frac-
ciones que se disuelven en la columna de agua  
durante su intemperización. 

Los hidrocarburos disueltos comprenden los 
compuestos más solubles como los gases (C1 
a C4), las parafinas ligeras (C5 a C11 aproxima-
damente), que son líquidos muy volátiles, y al-
gunos hidrocarburos aromáticos (bencenos, 
naftalenos y policíclicos). El término “hidrocar-
buros disueltos” se refiere en términos genera-
les a una “dilución o dispersión molecular” de 
los hidrocarburos en el agua, ya que éstos se 
encuentran libres en la columna de agua o ad-
sorbidos sobre materia orgánica y partículas 
inorgánicas en suspensión. La dispersión del 
petróleo en el agua está sujeta a las olas y la 
turbulencia en la superficie, actuando sobre el 
petróleo para fraccionarlo en pequeñas partí-
culas que permanecen en suspensión hasta 
dispersarse formando una delgada capa iridis-
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cente o bien sufrir biodegradación y por último 
sedimentación.

Debido a la naturaleza hidrofóbica de los hi-
drocarburos aromáticos policíclicos, se acumu-
lan en sedimentos de grano fino, por lo que los 
sedimentos podrían considerarse como un re-
servorio para la acumulación de hidrocarburos 
aromáticos policíclicos, el origen de estas con-
centraciones pueden ser debidas a numerosas 
fuentes incluyendo deposición atmosférica, fil-
tración marina de hidrocarburos del petróleo, 
producción en la costa o transportación del pe-
tróleo. La concentración de HAP en sedimen-
tos puede estar sobre un intervalo de varias ór-
denes de magnitud (desde unos pocos μg/kg 
hasta g/kg), dependiendo de la proximidad de 
actividades industriales, corrientes y aguas de 
descarga (Juhasz y Naidu, 2000).

Las fuentes principales de hidrocarburos en 
la zona costera de acuerdo con Lourd y Michel, 
(1980) y GESAMP, (1993) son:

a. Vertidos que proceden de los barcos tan-
to en el mar como en los puertos, estos 
aportan un 45% incluyendo los acciden-
tes, los vertidos de las bodegas, la lim-
pieza de las cisternas de los barcos y los 
derrames de las terminales de petróleo).

b. Los vertidos terrestres acarreados por los 
ríos, los cuales aportan aproximadamen-
te un 34%.

c. Las precipitaciones atmosféricas que a-
portan un 10% 

d. Los vertidos procedentes de la explota-
ción y exploración del petróleo en el mar, 
que contribuyen con el 11% restante.

En la década de los 70s no se había conside-
rado el riesgo que presentaba la salud huma-
na al ingerir alimentos marinos contaminados 
con compuestos aromáticos; sin embargo, una 
evaluación detallada de los riesgos carcinogé-
nicos debidos a la contaminación de organis-
mos marinos, así como los riesgos secundarios 
a los humanos a través de la dieta fue solicita-
da por un grupo de expertos convocados por 
GESAMP en 1985 (citado por Silva-Íñiguez, 
1995), quienes concluyeron que cuando los 
compuestos carcinogénicos presentes en los 

organismos marinos no han sido metaboliza-
dos o destruidos “post mortem” durante su coc-
ción, existe riesgo de inducción de cáncer en 
los humanos que los consuman.

Actualmente el Dr. Anthony Dipple del Instituto 
Nacional de Cáncer de los Estados Unidos, in-
dicó que es preocupante la exposición a los 
hidrocarburos ya que pueden causar altera-
ciones en el ADN. Estos compuestos al encon-
trarse ampliamente difundidos en el ambiente, 
cada vez se les relaciona más con el aumento 
de casos de cáncer, principalmente en niños, 
en cuya población se han incrementado las leu-
cemias. El Dr. Dipple también indicó que los hi-
drocarburos son metabolizados a diol epóxidos 
que reaccionan con residuos de guanina y ade-
nina en el ADN, que pueden ser muy activos y 
generar efectos carcinogénicos (Dipple, 2004).

En cuanto al efecto que producen los hidro-
carburos en los organismos marinos hay dife-
rencias notables en el comportamiento de dife-
rentes organismos ante la contaminación con 
petróleo. Los moluscos bivalvos (almejas, meji-
llones), por ejemplo, muestran muy baja capa-
cidad de eliminación del contaminante y, aun-
que muchos organismos (algunos peces, por 
ejemplo) no sufren daños importantes con con-
centraciones del producto de hasta 1,000 ppm, 
algunas larvas de peces se ven afectadas por 
niveles tan bajos como 1 ppm.

Uno de los problemas actuales de la laguna 
de Chelem y puerto Progreso es el poco co-
nocimiento que se tiene en cuanto a la calidad 
de sus aguas y sedimentos, y la importancia 
que tiene el realizar estudios que determinen 
si puede considerarse que la presencia de hi-
droarburos están en intervalos considerados 
peligrosos, tanto para la biota que habita en 
esta zona como para la salud de los pobla-
dores, ya que existen actividades como la ex-
tracción del caracol “chivita” Melongena coro-
na bispinosa, un invertebrado del grupo de los 
moluscos, muy comercializado en la comuni-
dad pesquera. Aunado a esto, las actividades 
marítimo-portuarias, industrias, y zonas urba-
nas, que han derivado en dragados en la dár-
sena, disminuyendo el flujo de el agua y otros 
cambios drásticos que pueden impactar de ma-
nera negativa en esta zona ya sea a corto, me-
diano o largo plazo. 
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MetodoloGía

Hidrocarburos en Sedimentos

La técnica para la extracción de hidrocarburos 
en sedimentos está basada en la de Sericano 
et al., (1990) y Wade et al. (1993), que se usa 
por el programa National Status and Trends de 
la Administración Nacional Oceánica y Atmos-
férica (NOAA, por sus siglas en inglés).

Preparación de las Muestras

Se secan los sedimentos en horno a una tem-
peratura no mayor de 60°C, se homogenizan 
en un mortero y se pasan por un tamiz de 0.5 
mm. Para el procedimiento de extracción se 
pesa una muestra de 20 g y se coloca en un 
dedal de extracción. Se agrega cloruro de me-
tileno a un matraz de fondo plano, se agregan 
cuerpos de ebullición y se lleva a reflujo duran-
te 10 horas Se evapora el cloruro de metileno 
en un baño maría, utilizando una columna Sn-
yder hasta obtener un volumen del extracto de 
alrededor  de 5 ml.

Se purifica el extracto mediante una croma-
tografía en columna, con sulfato de sodio,  alú-
mina y sílica gel. Se obtienen dos fracciones: 
fracción 1 (alifáticos), y fracción 2 (aromáticos 
y plaguicidas). Se evaporan ambas fracciones 
utilizando columnas Snyder y se trasvasan 

cuantitativamente a viales, y se evaporan me-
diante un flujo suave de nitrógeno hasta 100 
μl o menos.

Las fracciones se analizan por cromatografía 
de gases utilizando un detector de ionización 
de llama en un cromatógrafo Hewlett-Packard 
5890 Series II utilizando una columna de 200 
μm X 30 m de 5% fenil-metil silicona.

Hidrocarburos en Agua

Se basa en la técnica descrita para hidrocarbu-
ros en sedimentos, usando los mismos reacti-
vos con el mismo tratamiento (a excepción del 
cobre).

Se toman muestras de agua en frascos de vi-
drio ámbar de 4 litros, se extraen con hexano y 
se concentra con un rotoevaporador. El extracto 
se purifica mediante cromatografía en columna 
con alúmina,  gel  de sílice y de sulfato de sodio. 
Las fracciones se concentran con un flujo sua-
ve de nitrógeno y se analizan por cromatografía 
de gases utilizando una columna de 200 μm X 
30 m de 5% fenil-metil silicona y un detector de 
ionización de llama y usando nitrógeno como 
gas acarreador.

área de estudio

El área de estudio fue la laguna de Chelem, 
que se encuentra al Norte de la península de 
Yucatán, separada del mar por una isla de 
barrera, en donde se localiza la población de 
Progreso. Es un embalse que fue inducido en 
1969 por la apertura de un canal que tiene una 
longitud de 1,180 m y una profundidad de 3 m; 
tiene una forma alargada paralela a la costa, su 
anchura es de 0.925 km, su longitud es de 14.7 
km con un área aproximada de 13.60 km2, es 
muy somera y se encuentra separada del mar 
por una barra caliza y arenosa donde se asien-
tan la ciudad de Progreso y las poblaciones de 
Chelem y Yukalpetén (Aguilar y Gómez, 1982), 
y el puerto de Progreso; el municipio de Pro-
greso tiene una superficie de 270.10 kilómetros 
cuadrados, está ubicado en la parte Norte de la 

península de Yucatán, sobre el litoral del Golfo 
de México.

Su cabecera está situada geográficamente a 
21°18´ latitud norte y 89°39´30” longitud oeste. 
Puerto Progreso es el principal puerto de altura 
y cabotaje de la península. Por su importancia, 
en otros tiempos fue el 3er. puerto del Golfo de 
México. Tiene al Norte, el Golfo de México, al 
Este el municipio de Chicxulub, al Sur Mérida y 
Ucú y al Oeste, Hunucmá. Está a 2 m sobre el 
nivel del mar.

Se ubicaron 16 estaciones de muestreo en la 
laguna de Chelem, 11 en el lado Este de la la-
guna y 5 del lado Oeste (Fig. 1). En Progreso 
se ubicaron 12 estaciones de muestreo, 6 de 
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cada lado del muelle del puerto de altura para 
el muestreo realizado en Febrero, en los si-
guientes muestreos de mayo y agosto se ubicó 

una estación más en el lado Oeste de Progreso 
(Fig. 1).

resultados y discusión

Hidrocarburos Disueltos-Dispersos

Se presentan en la tabla 1 los resultados de los 
hidrocarburos disueltos-dispersos durante la 
época de nortes (febrero 2002). El valor máxi-
mo en esta época para hidrocarburos alifáticos 
fue de 15.38 μg/l en la estación 25 en Progreso 
(Oeste), para HAPs fue 2.36 μg/l en la estación 
25 de Progreso, la UCM fue de 199.9 μg/l en 
la estación 14 de Chelem (Oeste) y para los 
hidrocarburos totales la máxima fue de 211.7 
μg/l en la estación 14 de Chelem. Los valores 
máximos obtenidos para esta época en hidro-
carburos alifáticos fue de 1.506 μg/l en la es-
tación 28 de Progreso (Oeste), para los HAPs 
fue de 0.188 μg/l en la estación 9 de Chelem 
(Este), la UCM fue de 30.76 μg/l para la esta-
ción 24 de Progreso (Este) y los hidrocarburos 
totales fueron de 31.63 μg/l en la estación 24 
de Progreso.

En la tabla 2 se presentan las concentracio-
nes de los hidrocarburos disueltos/dispersos 
en la época de secas (mayo de 2002). Los va-
lores mínimos para la época de secas para los 
alifáticos estuvieron por debajo del límite de de-
tección  (< 0.162 μg/l) en varias estaciones al 
igual que para los HAPs (límite de detección < 
0.003 μg/l); la UCM mínima fue de 2.165 μg/
l en la estación 4 de Chelem (Este) y los hi-
drocarburos totales fueron de 2.423 μg/l para 
la estación 17 de Progreso (Este).  Los valores 
promedio obtenidos para hidrocarburos tota-
les en las diferentes zonas fueron para la zona 
Este de la laguna de Chelem 7.7 μg/l, y para la 
zona Oeste 6.4 μg/l; para el puerto de Progreso 
en la zona Este fue de 2.4 μg/l y para el Oeste 
11.8 μg/l. 

En la tabla 3 se muestran las concentraciones 
de hidrocarburos disueltos-dispersos obteni-
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Tabla 1. Hidrocarburos disueltos-dispersos (μg/l) en época de nortes (Febrero, 2002).

Estación Lugar Alifáticos HAPs UCM Total

1 Chelem 1.9 0.145 2.693 4.228

2 Chelem 0.761 0.036 2.203 3

3 Chelem 1.91 0.051 10.77 12.73

4 Chelem 1.27 0.459 69.02 70.75

5 Chelem 0.917 ND 6.632 7.55

6 Chelem 0.848 ND 4.841 5.69

7 Chelem 1.366 0.17 29.47 31.01

8 Chelem 1.433 ND 10.64 12.08

9 Chelem 0.798 ND 9.152 9.95

10 Chelem 0.998 0.184 37.1 38.28

11 Chelem 0.789 0.158 12.61 13.56

12 Chelem 3.461 0.11 20.18 23.76

13 Chelem 1.6 0.172 11.88 13.68

14 Chelem 11.81 ND 199.9 211.7

15 Chelem 0.745 ND 3.487 4.232

16 Chelem 0.824 ND 4.362 5.186

17 Progreso 0.715 ND 3.705 4.42

18 Progreso 0.751 0.042 5.36 6.153

19 Progreso 1.01 0.148 8.772 9.93

20 Progreso 0.727 0.065 5.765 6.558

21 Progreso 0.676 0.004 5.501 6.181

22 Progreso 0.698 0.222 3.611 4.531

23 Progreso 1.135 0.047 15.13 16.31

24 Progreso 0.875 0.168 7.213 8.257

25 Progreso 15.38 2.36 143.3 161

26 Progreso 1.042 0.172 7.914 9.128

27 Progreso 0.72 ND 3.946 4.658

28 Progreso 1.447 0.29 86.38 88.12

         ND: No Detectado (<0.162 μg/l para alifáticos, <0.003μg/l para HAPs)

das durante la época de lluvias (Agosto 2002). 
Los valores máximos obtenidos para esta épo-
ca fueron, para los hidrocarburos alifáticos 
de 4.324 μg/l en la estación 23 de Progreso 
(Oeste), para HAPs 0.124 μg/l en la estación 21 
de Progreso (Este), la UCM reportó un máximo 
de 38,994 μg/l en la estación 23 de Progreso y 

los hidrocarburos totales 38,998 μg/l en la esta-
ción 23 de Progreso.  En el caso de los HAPs, 
se encontraron valores mínimos (ND, por deba-
jo del límite de detección del método) para to-
dos los compuestos en 26 estaciones, tanto de 
Chelem como Progreso. Los valores promedio 
de hidrocarburos totales para la zona Este de 
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Tabla 2. Hidrocarburos disueltos-dispersos (μg/l) en época de secas (Mayo, 2002).

Estación Lugar Alifáticos HAPs UCM Total

1 Chelem 1.173 ND 5.685 6.858

2 Chelem 0.944 0.11 4.008 5.062

3 Chelem 1 ND 12.05 13.05

4 Chelem 0.763 ND 2.165 2.928

5 Chelem 1.367 0.151 5.348 6.715

6 Chelem 0.557 ND 2.188 2.745

7 Chelem 0.62 ND 3.325 3.945

8 Chelem 0.756 ND 3.946 4.702

9 Chelem 0.872 0.188 18.42 19.48

10 Chelem 1.309 ND 12.2 13.51

11 Chelem 0.973 ND 4.76 5.733

12 Chelem 0.551 ND 2.853 3.404

13 Chelem 1.038 ND 3.727 4.765

14 Chelem ND ND 7.306 7.306

15 Chelem 1.332 ND 7.982 9.314

16 Chelem 1.478 ND 5.926 7.404

17 Progreso ND ND 2.423 2.423

23 Progreso ND ND 4.206 4.206

24 Progreso 0.866 ND 30.76 31.63

25 Progreso 0.472 ND 22.24 22.71

26 Progreso 0.505 ND 3.1 3.605

27 Progreso 0.16 ND 4.122 5.038

28 Progreso 1.506 ND 4.722 6.228

29 Progreso 1.185 ND 8.254 9.439

         ND: No Detectado (<0.162 μg/l para alifáticos, <0.003μg/l para HAPs)

Chelem fue de 8.7 μg/l y para la zona Oeste 1.7 
μg/l; para Progreso en la zona Este 11.1 μg/l y 
para la zona Oeste 5575.7 μg/l.

La figura 2 muestra los HAPs más abundan-
tes durante la época de nortes; los más comu-
nes fueron los de mayor peso molecular, es 
decir, los de mayor número de anillos, pues es-
tos compuestos persisten por más tiempo en 
el ambiente por su lenta degradación; los más 
abundantes fueron el fluoranteno (cuatro ani-
llos), benzo (a) antraceno y benzo (e) pireno de 

4 y 5 anillos, respectivamente. Su presencia in-
dica procesos  de combustión, también se en-
contró el perileno (5 anillos) que indica proce-
sos diagenéticos. En la época de secas los más 
abundantes fueron el benzo (a) antraceno y el 
fluoreno (tres anillos). En la época de lluvias 
los más comunes fueron benzo(a)antraceno, 
fluoreno y benzo(a)pireno (cinco anillos). Los 
HAPs se destacan por su alta toxicidad aún 
en concentraciones muy bajas (1-1,000 μg/l) 
(Botello et al., 1981) y algunos son carcinogé-
nicos y mutagénicos (Albert, 1990; Jenssen, 
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Tabla 3. Hidrocarburos disueltos-dispersos (μg/l) en época de lluvias (Agosto, 2002).

Estación Lugar Alifáticos HAPs UCM Total

1 Chelem ND ND ND ND

2 Chelem ND 0.063 ND 0.063

3 Chelem ND ND ND ND

4 Chelem 0.39 0.082 ND 0.472

5 Chelem ND 0.018 4.074 4.092

6 Chelem ND 0.039 4.723 4.762

7 Chelem 1.168 0.12 16.1 17.39

8 Chelem 0.1 0.039 38.88 39.02

9 Chelem ND ND ND ND

10 Chelem ND 0.006 22.18 22.19

11 Chelem ND 0.025 6.923 6.948

12 Chelem ND ND 1.883 1.883

13 Chelem ND ND 0.64 0.64

14 Chelem 0.07 ND ND 0.07

15 Chelem 0.113 0.077 0.416 0.606

16 Chelem ND ND 5.67 5.67

17 Progreso ND 0.013 0.612 0.625

18 Progreso ND ND 2.861 2.861

19 Progreso 0.232 ND ND 0.232

20 Progreso ND ND 47.21 47.21

21 Progreso 0.18 0.124 ND 0.304

22 Progreso ND ND 15.62 15.52

23 Progreso 4.324 ND 38994 38998

24 Progreso ND ND ND ND

25 Progreso ND ND 4.773 4.773

26 Progreso ND ND 15.21 15.21

27 Progreso 0.466 0.013 ND 0.479

28 Progreso ND ND 10.46 10.46

29 Progreso ND ND ND ND

         ND: No Detectado (<0.162 μg/l para alifáticos, <0.003μg/l para HAPs)

1994). Cabe mencionar que durante la época 
de nortes se detectó una máxima de 2.36 μg/
l de HAPs en la estación 25 de la zona Oeste 
de Progreso.

En cuanto a la hidrodinámica de la laguna 
de Chelem, en un estudio hidrográfico realiza-
do por Aguilar y Gómez (1982) en la laguna, 
muestra que en la zona al canal de acceso (es-
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taciones 11 a la 9) sí presenta un cambio efi-
ciente de agua con el mar, pero ineficiente con 
el resto de la laguna, lo que explica la tenden-
cia de que los hidrocarburos se acumulen en el 
resto de la laguna. 

En México no existe ninguna norma oficial 
que establezca límites permisibles para estos 
compuestos, sólo la UNESCO en 1976 encon-
tró que la concentración promedio normal es 
de 10 μg/l de hidrocarburos totales para aguas 
costeras no contaminadas con hidrocarbu-
ros para el Gran Caribe, que incluye al Golfo 
de México. En cuanto a los HAPs la NOAA 
(Buchman, 1999) estableció valores guía o de 
referencia, que proponen un valor de la calidad 
del agua marina; estos valores se pueden ob-
servar en la tabla 4. Estos datos no represen-
tan una norma oficial o legal. Durante la época 
de nortes los valores promedio que excedieron 
este criterio (UNESCO) fueron, en la laguna de 
Chelem en la zona Este para hidrocarburos to-
tales con una concentración de 18.97 μg/l;  para 
el  Oeste 51.71 μg/l y para puerto  Progreso la 
zona Oeste con 47.92 μg/l. El 42.85% de las 
muestras están por arriba del criterio de 10 μg/
l de hidrocarburos totales disueltos/dispersos 
para aguas costeras no contaminadas.

Ninguno de los HAPs detectados en las 
muestras de agua tomadas durante las épo-
cas de nortes, secas y lluvias (febrero, mayo y 
agosto del 2002, respectivamente), excedieron 
los criterios propuestos por la NOAA (Tabla 4) 
para agua marina, pero las concentraciones de 
los compuestos encontrados podrían aumentar 
en el futuro por las actividades antropogénicas 
(marítimo-portuarias, pesqueras, industriales, 
urbanas) que se desarrollan en la zona.

La presencia de estos HAPs puede relacio-
narse con las diferentes actividades propias 
de la zona de estudio, y pueden ser acumu-
ladas en el ambiente, sobre todo en la laguna 
de Chelem por su baja energía y a que prác-
ticamente no hay intercambio de agua con el 
mar a excepción de la dársena de Yucalpetén 
(Zizumbo-Villareal, 1989).

Para el análisis estadístico se realizó una 
prueba de ANOVA para datos no-paramétri-
cos de Kruskal-Wallis y dio como resultado que 
para las diferentes épocas climáticas existen 
diferencias significativas entre todos los com-
puestos analizados, es decir las concentracio-
nes obtenidas de alifáticos, HAP, UCM y los 
hidrocarburos totales en agua varían en las 



Figura 3. Concentraciones medianas de hidrocarburos totales disueltos/dispersos  
en la laguna de Chelem y puerto Progreso, Yucatán, en las tres épocas climáticas 
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épocas de nortes, secas y lluvias, los valores 
obtenidos de “P” en esta prueba fueron meno-
res a 0.05 (Fig. 3). Con esta misma prueba, se 
obtuvieron las diferencias entre los lugares, es 
decir, Chelem y Progreso y entre zonas (Este 
y Oeste) para los diferentes compuestos y no 
existieron diferencias significativas, esto quiere 
decir que las concentraciones de los compues-
tos encontrados son homogéneos para toda la 
laguna de Chelem y Progreso (Fig. 3).

Hidrocarburos en Sedimentos 

En la tabla 5 se muestran los resultados para 
hidrocarburos en sedimento durante la época 
de nortes (Febrero 2002). Los valores máximos 
obtenidos para esta época son: hidrocarburos 
alifáticos 3.866 μg/g para la estación 3 de Che-
lem (Este), para HAPs fue de 1.057 μg/g para 
la estación 3 de Chelem, la UCM fue de 2094 
μg/g para la estación 10 de Chelem y para los 
hidrocarburos totales la máxima concentración 
fue de 2097 μg/g en la estación 10 de Chelem 
(Este). Los valores mínimos obtenidos en el 
muestreo realizado durante la época de nortes 
fueron para los hidrocarburos alifáticos por de-
bajo del límite de detección (<0.15 μg/g) en la 
estación 18 de Progreso (Este), para los HAPs 
no se detectó ningún compuesto en la estación 
17 de Progreso (Este), la UCM mínima por 
debajo del límite de detección (<0.582 μg/g) 
fue  en la estación 18 de Progreso, y para los 
hidrocarburos totales fue también ND (<0.582 
μg/g) en la estación 18 de Progreso. El valor 
promedio para cada zona fue para la Laguna 
de Chelem en el Este 320.4 μg/g y para el 
Oeste 19.04μg/g; para el puerto de Progreso 
en la zona Este el promedio fue de 5.7 μg/g y 
para el Oeste de 15.1μg/g. La tabla 6 muestra 
las concentraciones de hidrocarburos en sedi-

Tabla 4. Valores de referencia de la NOAA 
para HAPs en agua.

HAPs Dectectados  
en Agua

Valores de Referencia 
(µg/l)*

Acenafteno 0.97

Benzo(a)pireno 0.3

Benzo(a)antraceno 0.3

Fluoranteno 0.04

Fluoreno 0.3

2-metil naftaleno 0.3

Naftaleno 2.35

Pireno 0.3

HAP´s totales 0.3
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Tabla 5. Hidrocarburos en sedimentos (μg/g) para la época de nortes (Febrero).

Estación Lugar Alifáticos HAPs UCM Total

1 Chelem 0.631 0.626 15.27 16.527

2 Chelem 1.461 0.551 26.41 28.42

3 Chelem 3.866 1.057 58.5 63.42

4 Chelem 1.747 0.87 14.76 17.37

5 Chelem 0.955 0.386 9.038 10.37

6 Chelem 0.898 0.52 60.93 62.34

7 Chelem 0.716 0.953 515.8 517.4

9 Chelem 1.003 0.504 68.65 70.15

10 Chelem 3.001 0.617 2094 2097

12 Chelem 0.731 0.348 44.35 45.42

13 Chelem 0.74 0.194 2.182 3.116

14 Chelem 0.524 0.392 26.2 27.11

15 Chelem 0.288 0.415 8.141 8.844

16 Chelem 0.905 0.553 9.276 10.73

17 Progreso ND ND 5.488 5.488

18 Progreso ND ND ND ND

20 Progreso 0.343 ND 10.9 11.243

23 Progreso 0.29 ND 16.84 17.13

25 Progreso 0.473 0.514 29.03 30.01

26 Progreso 0.454 0.354 9.611 10.41

27 Progreso 0.707 ND 15.74 16.44

28 Progreso ND ND 1.356 1.356

ND: No Detectado (<0.15 μg/g alifáticos e HAPs, 0.303 UCM, 0.582 total)

mento obtenidas para la época de secas (Mayo 
2002).

Los valores máximos obtenidos en esta época 
para hidrocarburos alifáticos fue de 4.319 μg/g 
en la estación 24 de Progreso (Oeste), para 
los HAPS de 2.113 µg/g en la estación 18 de 
Progreso (Este), la UCM máxima fue de 10,966 
μg/g en la estación 10 de Chelem  (Este) y para 
los hidrocarburos totales de 10,996.2 μg/g en 
la estación 10 de Chelem. Los valores mínimos 
para los alifáticos se ubicaron por debajo del lí-
mite de detección (< 0.15 μg/g) en la estación 
11 de Chelem (Este, canal de acceso), para los 
HAPS ND (< 0.15 µg/g) en las estaciones 15 
y 17 de Progreso (Este), la UCM mínima fue 

de 2.535 μg/g en la estación 18 de Progreso 
y para los hidrocarburos totales de 5.228 μg/g 
en la estación 18 de Progreso. Las concentra-
ciones promedio obtenidas para las diferentes 
zonas fueron para  la laguna de Chelem en la 
zona Este 1067.9 μg/g y para el Oeste 20.1 μg/
g; para el puerto de Progreso en la zona Este el 
valor promedio fue de 16.3 μg/g y para el Oeste 
16.8 μg/g.

En la tabla 7 se muestran las concentracio-
nes obtenidas de hidrocarburos en sedimentos 
en el muestreo realizado en la época de lluvias 
(Agosto 2002). Los valores máximos obtenidos 
durante esta época fueron para hidrocarburos 
alifáticos 6.762 μg/g en la estación 4 de Chelem 
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Tabla 6. Concentración de hidrocarburos en sedimentos (μg/g) época de secas.

Estación Lugar Alifáticos HAPs UCM Total

1 Chelem 3.329 0.225 34.91 38.46

2 Chelem 0.313 1.198 16.68 18.19

3 Chelem 1.945 0.71 53.09 55.74

4 Chelem 1.187 1.352 6.171 8.71

5 Chelem 1.667 1.128 22.91 25.7

6 Chelem 1.558 1.538 131.4 134.4

7 Chelem 0.194 1.617 409.6 411.4

8 Chelem 0.95 0.675 37.02 38.64

9 Chelem 3.639 1.764 35.22 40.62

10 Chelem 0.23 ND 10966 10966.2

11 Chelem ND 1.452 7.847 9.299

12 Chelem 1.187 0.615 31.78 33.58

13 Chelem 1.43 1.272 7.127 9.829

14 Chelem 3.539 1.709 19.26 24.47

15 Chelem 4.309 ND 14.89 19.19

16 Chelem 1.476 1.266 10.99 13.73

17 Progreso 2.319 ND 7.56 9.879

18 Progreso 0.58 2.113 2.535 5.228

19 Progreso 3.599 ND 13.1 16.69

21 Progreso 2.933 0.952 29.89 33.77

24 Progreso 4.319 0.512 12.3 17.13

27 Progreso 3.874 0.404 14.18 18.45

29 Progreso 0.424 ND 14.45 14.87

ND: No Detectado (<0.15 μg/g alifáticos e HAPs)

(Este), para los HAPs de 55.3 μg/g en la esta-
ción 12 de Chelem (Oeste), la UCM máxima de 
2,361 μg/g en la estación 10 de Chelem (Este) 
y para los hidrocarburos totales fue de 2,365 
μg/g en la estación 10 de Chelem. Los valores 
mínimos fueron para los alifáticos ND (< 0.15 
μg/g) en varias estaciones tanto de Chelem 
como Progreso, para HAPs fue de 0.497 μg/g 
en la estación 20 de  Progreso (Este), la UCM 
ND (< 0.303 μg/g) en varias estaciones de 
Chelem y Progreso (8 estaciones) y el mínimo 
para hidrocarburos totales se mantuvo por de-
bajo del límite de detección (0.582 μg/g) en la 
estación 20 de Progreso. Las concentraciones 

promedio para  Chelem en la zona Este fue de 
428.2 μg/g y para la zona Oeste fue de 80.8 μg/
g; para Progreso el promedio  en  el  Este  fue  
de  6.01  μg/g  y  para  la  zona Oeste fue de 
40.4 μg/g.

En la figura 4 se muestran los HAPs encontra-
dos en las diferentes épocas de muestreo. Los 
HAPs detectados en muestras de sedimento 
colectadas durante las tres épocas climáticas 
en el área de estudio, van desde el 1,2,4-trie-
til-benceno, compuesto aromático de un anillo, 
hasta el dibenzo(ah)antraceno, de 5 anillos. 
Las mayores concentraciones de HAPs se de-
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Tabla 7. Concentración de hidrocarburos en sedimentos (μg/g) época de lluvias.

Estación Lugar Alifáticos HAPs UCM Total

1 Chelem 1.622 4.024 66.64 72.28

2 Chelem 5.889 4.586 82.69 93.16

3 Chelem ND 7.179 67.16 74.33

4 Chelem 6.762 4.585 23.99 35.33

5 Chelem ND 6.289 37.71 43.99

6 Chelem 1.191 2.495 175.7 179.3

7 Chelem 2.85 7.476 881.1 891.4

9 Chelem 0.629 13.2 85.12 98.94

10 Chelem 2.174 2.067 2361 2365

12 Chelem 4.906 55.3 288.6 348.8

13 Chelem 1.871 3.066 28.82 33.75

14 Chelem 2.829 3.161 3.07 9.06

15 Chelem 1.543 2.488 ND 4.031

16 Chelem 4.031 4.397 ND 8.428

17 Progreso 3.125 22.63 ND 25.75

18 Progreso 0.645 1.834 ND 2.479

19 Progreso ND 0.652 ND 0.652

20 Progreso ND 0.497 ND ND

21 Progreso ND 0.706 ND 0.706

25 Progreso 0.362 1.688 157.48 59.53

26 Progreso 0.199 0.692 10.39 11.28

27 Progreso ND 1.928 ND 1.928

29 Progreso 4.65 1.465 83.08 89.19

ND: No Detectado (<0.15 μg/g alifáticos e HAP’s)

tectaron en la época de lluvias y predominaron 
los de mayor peso molecular en ésta y en las 
demás épocas. A causa de la baja solubilidad 
de estos compuestos en agua y elevada en 
sustancias lipídicas, se acumulan en los orga-
nismos y en la materia orgánica de partículas 
y sedimentos, pudiendo permanecer así largos 
periodos de tiempo, garantizando su biodispo-
nibilidad. La lentitud con que son degradados 
estos compuestos provocan su acumulación 
en plantas, peces e invertebrados acuáticos y 
terrestres, incorporándose a la cadena alimen-
taria (Antón y Lizaso, 2001). Generalmente son 
tóxicos y su origen es debido principalmente a 

procesos de combustión de carburantes fósi-
les, residuos y madera.

Los resultados de hidrocarburos en sedimen-
tos muestran una mayor concentración prome-
dio en la laguna de Chelem, sobre todo en la 
parte Este, lo que indica una acumulación de 
éstos que para todas las épocas en esta zona, 
sobrepasaron el criterio establecido para sedi-
mentos costeros no contaminados de 70 μg/g 
(UNESCO, 1976), y como ya se mencionó, la 
laguna presenta un recambio de agua pobre y 
los compuestos tienden a acumularse.  Sólo en 
la época de lluvias la zona Oeste de Chelem 
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también está por arriba de este criterio. Como 
se observa en la figura 3, la concentración to-
tal de HAP para todas las zonas y épocas, pre-
senta compuestos de mayor peso molecular (4 
y 5 anillos) sobre todo en la época de lluvias. 
Cabe mencionar, que hubo un aumento consi-
derable de éstos  en la zona Oeste de Chelem 
en la época de lluvias; una de las mayores con-
centraciones encontradas fue cerca del canal 
de acceso y puerto de abrigo Yucalpetén, que 
por la presencia de embarcaciones y las indus-
trias entre otras actividades y por los escurri-
mientos pluviales, pudieron aumentar siendo 
la tendencia a concentrarse los de mayor peso 
molecular en todas las épocas. Esto resulta 
preocupante debido a que algunos  HAPs, por 
ejemplo el benzo(a)pireno, son carcinogénicos, 
y esto es un peligro latente para la fauna de la 
zona como para la salud humana, ya que se 
consumen productos que son extraídos de es-
tos lugares.

Varios autores han reportado HAPs en se-
dimentos considerados no contaminados 
(Aizenshtat, 1973; Overton y Laseter, 1978; ci-
tados por López-Veneroni, 1989); Anderson y 
Gossett (1986; citados por GESAMP, 1993) y 
sugieren una concentración de 5 μg/g de HAPs 
totales como límite permisible en sedimentos 
marinos; la NOAA (Buchman, 1999) estable-
ció unas guías o referencias que proponen una 
clasificación de valores para varios de estos 
compuestos en sedimentos marinos (Tabla 8):

Durante la época de lluvias se detectaron las 
mayores concentraciones de HAPs en un inter-
valo desde 0.497 μg/g en la estación 20 de la 
zona Este de Progreso hasta 55.293 μg/g en 
la estación 12 de la zona Oeste de la laguna 
de Chelem; la mayoría de estas concentracio-
nes podrían considerarse alarmantes y dado 
lo anterior,  muchas de estas concentraciones 
están por arriba de 5 μg/g y pueden ser dañi-
nas para la biota. El antraceno estuvo presen-
te en todas las épocas de muestreo, su mayor  
concentración  se  detectó  en  la  estación  4  
de  Chelem  con 0.99 μg/g en la época de llu-
vias; de acuerdo a los valores propuestos por 
la NOAA (Tabla 8), la mayoría de las concen-
traciones detectadas de este compuesto no es-
tán dentro de los intervalos considerados cau-
santes de los efectos. El fluoranteno fue más 
abundante en la época de secas, también fue 
detectado en muestras de agua, y ya ha sido 
descrito anteriormente, solo cabe mencionar 
que en sedimentos puede permanecer esta-
ble por décadas o más (Irwin et al., 1997). Su 
mayor concentración se detectó en la estación 
18 con 0.81 μg/g (Progreso Este). De acuerdo 
a los valores de la tabla 8 (NOAA), se detecta-
ron concentraciones de este compuesto en los 
intervalos de efectos medios y en el nivel del 
umbral.

El pireno se encontró en todas las muestras 
analizadas en la época de secas, pero sus ma-
yores concentraciones se detectaron en la épo-
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Tabla 8. Valores críticos propuestos por la NOAA para sedimentos.

Compuesto TEL ERL ERM PEL AET

Acenafteno 0.006 0.016 0.5 0.088 0.13 E

Acenaftileno 0.005 0.044 0.64 0.127 0.071 E

Antraceno 0.046 0.085 1.1 0.245 0.28 E

Benzo(a)pireno 0.088 0.43 1.6 0.763 1.1 E

Benzo(a)antraceno 0.074 0.261 1.6 0.692 0.96 E

Dibenz(a,h)antraceno 0.006 0.063 0.26 0.134 0.23 OM

Fluoranteno 0.112 0.6 5.1 1.493 1.3 E

Fluoreno 0.021 0.019 0.54 0.144 0.12 E

2-Metil naftaleno 0.02 0.07 0.67 0.201 0.064 E

Naftaleno 0.034 0.16 2.1 0.39 0.23 E

Pireno 0.152 0.665 2.6 1.397 2.4 E

TEL.- Efecto en el nivel del umbral (amenaza no potencial); ERL.- Intervalo efecto bajo; ERM.- Intervalo efecto medio 

(concentración media); PEL.- Niveles probables de efectos; AET.- Efectos aparentes en el umbral.  

E: Larvas de equinodermos; O: Larvas de ostras;  M: Bioensayo Microtox.

ca de lluvias, en la estación 17 (Progreso Este) 
se encontró una concentración de 22.31 μg/g. 
Se detectaron concentraciones, sobre todo la 
mencionada anteriormente que están en los 
intervalos de efectos (Tabla 8), ya que pue-
de haber consecuencias  desde 0.66 μg/g. El 
benzo(a)antraceno estuvo presente en las tres 
épocas climáticas, sobre todo en nortes y llu-
vias, la mayor concentración se encontró en 
la época de lluvias en la estación 12 (Chelem 
Oeste) con una concentración de 3.41 µg/g. Se 
pueden ver efectos biológicos, sobre todo en 
invertebrados bentónicos, y según el criterio 
de la NOAA (Buchman, 1999) desde 0.26 μg/g 
puede haber daños (Tabla 8). El benzo(a)pireno 
estuvo presente en todas las épocas climáti-
cas, la mayor concentración se encontró en la 
estación 18 con 1.08 μg/g (Progreso Este) en la 
época de secas, y de acuerdo a la NOAA (Tabla 
8) el valor más bajo al que puede haber efectos 
es 0.43 μg/g. El benzo(e)pireno fue encontrado 
en muestras de sedimento al igual que en las 
de agua, por lo que ya ha sido descrito anterior-
mente. Este compuesto se encontró en todas 
las épocas climáticas, sus mayores concentra-
ciones fueron en la época de lluvias, la mayor 
concentración fue 50.86 μg/g y se registró en la 
estación 12 de la laguna de Chelem. Este com-
puesto pudo ser originado en la zona de es-
tudio o generarse a distancia y ser depositado 

vía atmosférica en esta área o por arrastres del 
continente a causa de las lluvias.

El dibenzo(ah)antraceno, solo se encontró en 
las épocas de secas y lluvias, la mayor concen-
tración encontrada fue de 2.21 μg/g en la es-
tación 14 de la laguna de Chelem y de acuer-
do a la NOAA propone un valor de 0.063 μg/g 
(Tabla 8), en el cual puede haber efectos so-
bre los organismos. El naftaleno y sus homó-
logos se detectaron en bajas concentraciones, 
solo el  2 metilnaftaleno se detectó a una con-
centración de 0.32 μg/g en la estación 16 del 
Oeste de la laguna de Chelem en la época de 
secas (mayo 2002), y de acuerdo a la NOAA 
(Tabla 8), la concentración más baja a la que 
puede haber efectos es 0.07 μg/g. El acenaf-
tileno se detectó en altas concentraciones en 
la época de nortes (febrero 2002) en las esta-
ciones 25 y 4 con 0.09 y 0.06 μg/g, respectiva-
mente, y de acuerdo a los datos de la NOAA 
(Tabla 8) la más baja concentración a la que  
puede  haber  efectos  en  los  organismos es 
0.044 μg/g. El acenafteno se detectó en altas 
concentraciones en casi toda el área de estu-
dio en la época de lluvias (agosto 2002), en la 
estación 12 de Chelem Oeste se registró una 
concentración de 0.05 μg/g, la NOAA reporta 
que el valor más bajo para provocar daños a 
organismos es de 0.016 μg/g (Tabla 8), el total 
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Figura 5. Concentraciones medianas de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) para las diferentes 
épocas de muestreo (secas, lluvias y “nortes”) en la laguna de Chelem y puerto Progreso.

GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

326

conclusiones

de este compuesto en la laguna de Chelem y 
puerto Progreso fue de 0.475 μg/g; en la época 
de nortes se encontró por arriba del valor míni-
mo de la NOAA en las estaciones 4, 6 (Chelem) 
y 26 (Progreso) con concentraciones de 0.016, 
0.025 y 0.02 μg/g, respectivamente; en la épo-
ca de secas se detectó en la estación 6 nueva-
mente (0.018 μg/g).

De acuerdo a los criterios de la NOAA, el fluo-
reno provoca efectos desde 0.019 μg/g (Tabla 
8), y durante la época de nortes se detectó en 
altas concentraciones, siendo la más alta de 
0.071 μg/g en la estación 10 (puerto de abri-
go de Yucalpetén, Chelem) y el total en toda 
el área de estudio fue de 0.225 μg/g; en el 
muestreo de mayo (lluvias) la mayor concen-
tración fue de 0.107 μg/g en la estación 24 de 

Progreso; en la época de secas se detectó por 
arriba del criterio de la NOAA en toda el área 
de estudio, siendo la mayor cantidad detecta-
da de 0.068 μg/g en la estación 3 de Chelem 
(Este) y el total fue de 0.394 μg/g.

Se realizó un análisis estadístico con una 
prueba de ANOVA no-paramétrica de rangos 
de Kruskal-Wallis con los datos obtenidos de 
hidrocarburos en sedimentos, y los resultados 
indican, como se analizó anteriormente en la fi-
gura 3, que existen diferencias entre las épocas 
de nortes y secas con lluvias en los HAPs; esta 
diferencia significativa que dio el análisis esta-
dístico puede apreciarse en la figura 5. El análi-
sis estadístico mostró diferencias significativas 
entre Chelem y Progreso para todas las frac-
ciones de hidrocarburos.  

El municipio de Progreso, como en muchas 
otras zonas costeras, presenta asentamientos 
urbanos, actividad marítima, industrial, pes-
quera y turística,  que contribuyen al deterioro 

del ambiente acuático. En el presente trabajo 
se encontró que durante las épocas de nortes 
y lluvias los valores promedio de hidrocarburos 
disueltos totales, tanto en la laguna de Chelem 
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como en puerto Progreso, estuvieron por arriba 
del criterio establecido de 10 μg/l. 

 Al ser la laguna de Chelem un cuerpo de 
agua costero con una pobre circulación y re-
cambio del agua con el mar, tiende a acumu-
lar contaminantes y por lo tanto también hidro-
carburos, sobre todo en los sedimentos, cuyas 
concentraciones promedio de hidrocarburos to-
tales sobrepasaron el criterio establecido para 
sedimentos costeros no contaminados (70 μg/
g) para las tres épocas climáticas estudiadas.

Se encontraron HAPs de alto peso molecu-
lar (4 y 5 anillos) tanto en agua como en se-
dimentos,  y éstos últimos en concentraciones 
altas que sobrepasan los criterios establecidos 
de GESAMP (1993) de 5 µg/g  y de la NOAA 
(Buchman, 1999) para algunos HAPs, sobre 
todo en la época de lluvias. El origen de estos 
puede ser causado por las diferentes activida-
des de la zona, principalmente las relacionados 
con embarcaciones, ya que el aceite de motor 
después de ser usado presenta una alta con-
centración de HAPs. Los HAPs tienen un ori-
gen principalmente pirogénico, ya que las con-
centraciones de los compuestos de 4 y 5 anillos 
fueron mayores que los de 2 y 3 anillos.

En Progreso, por ser una zona costera abier-
ta, con mayor influencia de corrientes, olas y 
mareas, no tiende a concentrar los hidrocarbu-
ros en los sedimentos; en agua se encontraron 
concentraciones consideradas altas de hidro-

carburos, sobre todo en la zona oeste que prin-
cipalmente se deben a que la hidrodinámica 
del lugar hace que permanezcan más tiempo 
por la presencia de una barrera física (el mue-
lle del puerto de altura) que influye en la inten-
sidad de las corrientes, ya que generalmente la 
corriente tiene dirección de este a oeste. 

Los resultados obtenidos en este estudio son 
causa de preocupación por las relativamen-
te altas concentraciones de hidrocarburos ob-
servadas, tanto en agua (disueltos/dispersos) 
como en sedimentos. Las altas concentracio-
nes de hidrocarburos disueltos/dispersos en 
época de lluvias indica un origen terrestre, po-
siblemente el arrastre de residuos en tierra, 
como indica que los compuestos detectados 
sean pirogénicos. También en sedimentos se 
encontraron concentraciones por encima de 
los criterios establecidos por la NOAA.

Finalmente, este estudio cobra mayor impor-
tancia por el anuncio reciente de PEMEX de ini-
ciar un programa exploratorio en la plataforma 
continental al norte de la península de Yucatán, 
que incluye la perforación de varios pozos ex-
ploratorios en el litoral. Aunque por ahora no se 
sabe si este programa se va a realizar, pues la 
empresa retiró la manifestación de impacto am-
biental que había presentado a la SEMARNAT, 
estos resultados pueden ser incluidos en una 
línea de base para determinar en el futuro el 
posible impacto de las actividades petroleras 
en el litoral del Estado de Yucatán.
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resuMen

La mayoría de los metales son ampliamente utilizados en las diversas ramas de la industria en la región 
costera del Golfo de México, incluidas las del refinado del petróleo y la producción de fertilizantes. Las ope-
raciones de perforación petrolera se caracterizan por la liberación descontrolada de petróleo y algunas veces 
son catastróficas por lo que se toman algunas precauciones para prevenirlas. Sin embargo, ocasionalmente 
ocurren accidentes y grandes cantidades de petróleo y metales pueden ser introducidos al mar. Las activi-
dades mineras constituyen también otra de las fuentes principales de suministro de metales en la zona del 
Golfo de México, debido a que en ella se localizan más de cincuenta centros mineros. Adicionalmente, los 
efluentes domésticos son otra fuente importante al aportar hacia los ríos descargas enriquecidas de Ni, Cr, 
Cu, Pb, Zn, Cd y Ag.

abstract

The most of the metals are extensively used in several ranges of industries in the coastal region of the Gulf of 
Mexico, including the oil refineries and the production of fertilizers. The drilling oil operations are characterized 
by the uncontrolled release of oil and sometimes are catastrophic and precautions are taken to prevent them. 
However, accidents occur occasionally and great quantities of oil and metals may be released to the sea. 
The mining activities constitute also other considerable source of metals; in the the Gulf of Mexico area are 
located more of fifty mining centers. Additionally, the domestic effluents are other important sources due these 
effluents are discharged on the rivers enriched of Ni, Cr, Cu, Pb, Zn, Cd and Ag.
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Figura 1.  Rutas y bioacumulación de los metales pesados en el ambiente costero  
y lagunar M+n ión metálico libre, M+n m pares iónicos, M-R complejos metálicos.  

(Tomado de Páez-Osuna y Frías-Espericueta, 2001).
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clasificación de las fuentes

Entre los contaminantes más intensamente 
estudiados en el ambiente costero están los 
metales potencialmente tóxicos, un grupo de 
elementos con pesos atómicos que varia entre 
63.546 y 200.590, caracterizado por poseer 
una distribución electrónica externa similar. 
Los metales potencialmente tóxicos pueden 
ser subdivididos en dos categorías: (1) meta-
les de transición, tales como el cobalto, cobre, 
manganeso y zinc, los cuales son esenciales 
para el metabolismo en bajas concentraciones, 
pero pueden ser tóxicos en concentraciones 
elevadas; y (2) los metales  y metaloides, tales 
como el plomo, cadmio, mercurio, arsénico, se-
lenio y estaño, los cuales generalmente no son 
requeridos para el metabolismo y son tóxicos 
en bajas concentraciones. 

Los metales entran al océano costero a tra-
vés de diversas rutas, mayormente, a través 
del aporte fluvial, atmosférico, depositación 
y numerosas actividades antropogénicas. La 
transferencia de los metales hacia la zona cos-
tera y marina involucra la transferencia física de 
cada metal disuelto o particulado por medio del 
transporte de advección del agua. La retención 
de los metales de la zona costera se presenta 
a través de una variedad de procesos físicos, 
químicos y biológicos (Fig. 1).

Por otro lado, existe una variedad de criterios 
para clasificar a las fuentes que suministran o 
movilizan a los metales en el ambiente mari-
no y costero. Se tienen criterios muy simples 
como es el de considerar las actividades que 
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involucran o no al hombre (fuentes antropogé-
nicas y naturales), o bien las fuentes que es-
tán o no identificadas y localizadas (puntuales 
y no-puntuales). Igualmente existen estudios 
que consideran en particular el tipo de proce-
so que  origina la movilización o emisión de los 
metales hacia el ambiente. Como quiera que 
sea, se ha logrado establecer que los metales 
llegan al mar, vía los procesos naturales y me-
diante las actividades humanas a través de las 
aguas de escurrimiento, ríos, deposición direc-
ta, vía atmosférica y desde el mismo fondo ma-
rino. Los principales procesos que aportan me-
tales al ambiente acuático son el intemperismo 
o meteorización de las rocas, la degasificación, 
el volcanismo terrestre y submarino, y los pro-
cesos relacionados con los sedimentos mari-
nos. Para la mayoría de los metales, se tiene 
que la fuente dominante hacia el medio marino 
son las aguas de escurrimiento (incluidos los 
ríos), siendo la excepción el caso de algunos 
elementos como el mercurio y el plomo, cuya 
ruta atmosférica es importante y significativa, 
particularmente, cuando se consideran los in-
gresos que llegan hasta el océano abierto (Fig. 
1) (Simpson, 1994).  

Wittmann y Forstner (1975) dividen en cinco 
diferentes tipos de fuentes a partir de las cua-

les se genera la contaminación por metales en 
el ambiente:

(1) El intemperismo geológico

(2) Los procesos industriales minero-meta-
lúrgicos

(3) La producción de cemento y consumo  
de combustibles fósiles

(4) La utilización de metales y componentes 
metálicos

(5) La lixiviación de los metales desde los 
depósitos de desperdicios sólidos y ba-
sura en general.

Esta clasificación, no obstante ser ilustrativa 
en cuanto al origen de los metales que más tar-
de genera problemas potenciales de contami-
nación, es sin embargo, limitada en lo referente 
a la información cuantitativa que existe en re-
lación a las dos últimas fuentes enlistadas. A 
continuación  se discuten las principales fuen-
tes de suministro de metales para la zona cos-
tera del Golfo de México.

inteMperisMo GeolóGico

El conocimiento actual que se tiene sobre el 
intemperismo es esencialmente cualitativo, y 
ello se debe, por una parte a la complejidad 
con que se producen los procesos físicos y 
químicos que intervienen en este y por el otro, 
a la dificultad de relacionar el tiempo con las 
observaciones de dichos procesos.

Considerando el destino que puede tener el 
material intemperizado, Siegel (1974) presenta 
tres tipos de productos básicos de la desinte-
gración y descomposición de materiales de la 
corteza terrestre:

(1) Material detrital (o detrítico) que puede 
ser erosionado y transportado a zonas 
de depositación temporales o finales.

(2) Material soluble o particulado que se 
incorpora al sistema hidrológico y se 
mantiene en forma soluble o en suspen-

sión coloidal hasta que reacciona quími-
camente para formar sólidos o interac-
cionar físicamente para constituir masas 
coloidales más grandes.

(3) Material detrital, soluble y en suspen-
sión el cual permanece en el sitio de in-
temperización o en las cercanías de éste 
y se desarrolla como parte del suelo re-
sidual.

La movilidad relativa de un elemento puede 
ser definida como la velocidad comparativa a 
la cual se moviliza el elemento desde su fuente 
en la roca original hasta el ambiente estable de 
una cuenca sedimentaria (Anderson y Hawkes, 
1958).  La movilización está en función de la 
naturaleza de la roca original, el tipo de proce-
so químico que actúa y las condiciones físicas 
y químicas que se tienen en el ambiente.
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Comparando la roca intemperizada y la no in-
temperizada con relación a la composición del 
contenido mineral de las aguas que transpor-
tan los productos del intemperismo, Anderson y 
Hawkes (1958) encontraron el siguiente orden 
de movilidad para los siguientes elementos:

Mg > Ca > Na > K > Si > Al > Fe

Harris y Adams (1965) encontraron que la 
composición minerológica es el factor principal 
y dominante que controla la movilidad relativa  
de metales como el calcio, sodio, potasio, rubi-
dio y torio durante el intemperismo; el calcio y 
sodio se hallan concentrados en los minerales 
máficos y la plagioclasa, de manera tal que és-
tos elementos son liberados y movilizados du-
rante los estadíos tempranos del intemperismo.  
El potasio y rubidio se hallan concentrados en 
la ortoclasa y el torio en los minerales resis-
tentes, por lo que estos tres metales son mo-
vilizados solamente en los estadíos intermedio 
y final del intemperismo. Por su parte, metales 
como el litio, cobre, manganeso y zinc, son ge-

neralmente enriquecidos como resultado de la 
interacción con los minerales arcillosos.

A pesar de que el intemperismo natural de las 
rocas y suelos de la corteza terrestre conduce 
al establecimiento de los niveles básicos o de 
referencia, en determinadas regiones existen 
zonas específicas donde hay depósitos meta-
líferos en los que se tienen niveles de concen-
tración elevados de ciertos metales, tanto en el 
agua como en los sedimentos asociados. En al-
gunos casos, se tienen mapas geoquímicos so-
bre la distribución  y concentración de metales 
de interés comercial.  Estos mapas regionales 
han sido compilados para algunas áreas y es-
tán basados en datos analíticos de los elemen-
tos de interés, reflejando así la composición na-
tural de los suelos y rocas. Por ejemplo, en el 
Golfo de California, el mapa geoquímico de la 
plata ha permitido establecer un nivel básico en 
los sedimentos superficiales de <1.5 ppm, aun-
que se presentan algunas zonas con concen-
traciones superiores que llegan a exceder las 4 
ppm (Páez-Osuna, 1988).

efluentes Minero-industriales y doMésticos

Efluentes de la Minería

Los efectos severos que producen los efluentes 
de la explotación  de las minas sobre la calidad 
del agua en ríos y lagos, así como en la biota 
que en ellos habitan, han sido bien documen-
tados y conocidos desde principios de éste 
siglo (Forstner y Wittmann, 1979). Entre los 
principales metales involucrados en incidentes 
graves a inicios de ésta centuria sobresalen 
los provocados por el plomo, zinc, arsénico y 
cobre. En la actualidad y con el advenimiento 
de nuevas y modernas técnicas de extracción 
y procesamiento de los minerales, así como 
a consecuencia de  la demanda mundial de 
ciertos metales, el hombre moviliza cada vez 
un mayor número y volumen de éstos.

En la tabla 1 se presenta una lista que permi-
te tener una idea cuantitativa de la magnitud de 
cada metal que es movilizado anualmente a ni-
vel global en el planeta. En dicha tabla se pue-
de demostrar la influencia de las actividades 
realizadas por el hombre  sobre la movilización 
de los metales en la corteza terrestre. Es evi-
dente que la actividad minera está incremen-

tando la movilización  de la mayoría de los ele-
mentos de una manera significativa, sobre la 
producida por el intemperismo geológico  natu-
ral. El cobre por ejemplo, el cual es un elemen-
to que es tóxico –bajo ciertas formas químicas 
y concentraciones elevadas– en el ambiente 
acuático, está siendo movilizado diez veces 
más de lo estimado por los mecanismos del in-
temperismo natural. Otros  metales, altamen-
te tóxicos como el mercurio y la plata parecen 
ser movilizados en flujos menores, pero que de 
cualquier forma rebasan a los procesos natura-
les. Es indispensable señalar que no todos los 
metales movilizados por las actividades induci-
das por el hombre, representan necesariamen-
te un riesgo inmediato para el ambiente acuáti-
co, aunque el potencial para transformarse  en 
contaminantes de las aguas es extremadamen-
te elevado en algunos casos. La tabla 1 inclu-
ye también una estimación  de la masa total de 
cada metal presente en los océanos. El ries-
go que provoca la movilización de los metales 
puede ser estimada comparando la tasa de ex-
tracción del metal con el contenido correspon-
diente del metal en los océanos (Phillips, 1980). 
Con base a este criterio, se tiene que el plomo, 
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hierro y estaño, muestran al parecer un eleva-
do potencial de contaminación, mientras que el 
zinc y cobre exhiben una menor amenaza; mer-
curio y cadmio, todavía menos,  y níquel y mo-
libdeno  más baja que los demás. Sin embargo, 
cuando además de la movilización, se consi-
dera la toxicidad relativa de los metales,  hay 
un consenso  en la literatura, sobre los metales 
que representan un mayor riesgo, el cual recae 
en el mercurio, plomo, cadmio, zinc y cobre.

Sobre un contexto global de la región del 
Golfo de México y áreas adyacentes, la depo-
sición de desechos en la industria minero-me-
talúrgica puede ser un serio problema (UNEP, 
1982). Las actividades mineras en la región in-
cluyen a la Bauxita (37.4% de la producción 
mundial, 1967-1976, en Jamaica, Surinam y 
Guyana), oro y mercurio, particularmente, en 
la República Dominicana, plata en México 
y Honduras, níquel, 74% de la producción 
mundial es generada por Cuba y República 
Dominicana y en cantidades menores el plomo, 
zinc, manganeso, molibdeno y tungsteno. En la 
región se hallaban en operación a principios 
de los ochentas, 56 centros mineros (UNEP, 
1982), sin embargo, se carece de información 
disponible sobre el impacto de las operaciones 
en el ambiente marino de la zona o de la des-
carga de los efluentes al mar.

Efluentes Industriales

Existe una numerosa cantidad de efluentes 
industriales que contribuyen al enriquecimiento 
de los  metales en el ambiente acuático. La 
tabla 2 permite ilustrar a los principales meta-
les utilizados según el tipo de industria.  En la 
mayoría de  los metales enlistados se tiene que 
éstos son empleados ampliamente en diversas 
ramas industriales como es la del refinado del 
petróleo, la producción de acero y la relaciona-
da con la producción de fertilizantes. En cam-
bio, otras industrias como la textil y las tenerías 
funcionan sobre la base de un metal específico 
(en éste caso es el cromo), o bien el multicitado 
ejemplo del mercurio cuya descarga provenía 
en la bahía de Minamata (Japón) de una planta 
manufacturera  de plásticos. 

Con objeto de evaluar los aportes relativos de 
los distintos efluentes según el tipo de industria 
se han realizado estudios, donde mediante el 
análisis y la determinación de las concentracio-
nes de metales en diferentes tipos de efluentes 
industriales, por ejemplo Klein  et al. (1974),  en 
la ciudad de New York, demuestran que la in-
dustria de las pieles y teñido descarga en ge-
neral agua de desecho concentrada en cobre, 
cromo, níquel, zinc y cadmio. La industria del 
procesamiento del pescado, tiene al parecer la 

Tabla 1. Tasas de movilización de algunos metales involucrados en el intemperismo, la minería  
e inventario en los océanos. Tomada parcialmente de Phillips (1980).

Elemento Tasa Geológica  
(Toneladas /año 103)

Minería   
(Toneladas /año 103)

Total en los Océanos   
(106 Toneladas)

Hierro 25000 395000 4110

Manganeso 440 8150 2740

Cobre 375 6000 4110

Zinc 370 5320 6850

Niquel 300 481 2740

Plomo 180 3200 41

Molibdeno 13 74 13700

Plata 5 9 137

Mercurio 3 10.5 68

Estaño 1.5 227 14

Antimonio 1.3 65 274

Cadmio - 17 68
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Tabla 2. Metales empleados según el tipo de industria. 

Cd Cr Cu Fe Hg Mn Pb Ni Sn V Zn

Celulosa y papel X X X X X X

Petroquímica X X X X X X X X

Química X X X X X X X

Fertilizantes X X X X X X X X X X X

Refinerias del petróleo X X X X X X X

Acero X X X X X X X X X X

Fundidora no-ferrosa X X X X X X

Motriz X X X X X

Cemento X X X

Textil X

Tenerías X

Termoeléctrica X X X

Modificada de Förstner y Wittmann, (1979)

peculiaridad de desechar aguas enriquecidas 
en zinc. Este último tipo de actividad en el Golfo 
de México puede ser notoria e importante de 
considerar si se toma en cuenta el número de 
plantas de este tipo que existen en la zona cos-
tera de la región.

Efluentes Domésticos 

De manera general se considera que las aguas 
de desecho doméstico constituyen, la fuente 
más grande de metales en los ríos y lagos 
(Forstner y Wittmann, 1979). Estos efluentes  
consisten de (1) aguas no-tratadas o tratados 
sólo mecánicamente; (2) sustancias las cuales 
han pasado a través de los filtros y plantas de 
tratamientos biológico, ya sea solubilizadas o 
bien como partículas finamente divididas; y (3) 
sustancias que son servidas mediante un emi-
sor  y que descargan en la zona costera, ya sea 
en la orilla o aguas adentro.

Las partículas sólidas de las aguas residua-
les provocan apreciable enriquecimiento de 
varios metales en la carga de los sólidos sus-
pendidos en las aguas naturales. Forstner y 
Wittmann (1979) en su revisión, presentan la 
siguiente concentración promedio  para los só-
lidos particulados residuales: níquel, 60 ppm; 

cromo, 240 ppm; cobre, 700 ppm; plomo 450 
ppm;  zinc, 2600 ppm; cadmio, 10 ppm; plata, 
20 ppm; siendo en los últimos cinco metales 
las concentraciones de quince a doscientas 
veces más elevadas que las correspondientes 
a las rocas de la corteza terrestre. Este enri-
quecimiento se debe a la corrosión que ocurre 
dentro de la red urbana de suministro de agua, 
y en el caso particular de la plata, al uso foto-
químico del metal, por lo que pudiera conside-
rarse éste último más bien una fuente industrial 
y no doméstica.

El empleo de los detergentes también se ha 
señalado que provoca riesgos de contamina-
ción por metales. Angino et al. (1970) encon-
traron que la mayoría de los detergentes con 
enzimas contienen cantidades importantes de 
metales (Fe, Mn, Cr, Co, Zn, Sr, y B) y en el 
caso de varios de los detergentes se ha detec-
tado la presencia de arsénico en niveles que 
oscilan entre 31 y 73 ppm. Debido a que las 
aguas de desecho que contienen detergentes 
se incorporan al sistema de drenaje urbano y 
a que la mayoría de las plantas de tratamiento 
no separan al arsénico, este elemento puede 
constituirse en un serio riesgo para la salud en 
aquellos sistemas donde se recicla el agua.

Territorialmente, México es en su mayo-
ría un país rural, al igual que el resto de 
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Latinoamérica. Los bosques, áreas agrícolas, 
pastizales, zonas de agostaderos, desiertos 
y selvas, constituyen los más grandes contri-
buyentes potenciales de fuentes no-puntuales 
de metales, que pueden conducir a la conta-
minación ambiental de los sistemas acuáticos. 
En los Estados Unidos de Norteamérica, llama 
la atención el que los cultivos de los suelos se 
consideran responsables de la erosión del sue-
lo en un 95-99% (Mc Elroy et al., 1975), y se ha 
declarado que el contaminante que más afecta 
la calidad del agua es la erosión del suelo. En 
México se ha reconocido, hasta muy reciente-
mente este problema, ante la elevada degrada-
ción que presentan los suelos agrícolas, cerca 
del 60% de 200 millones  de hectáreas que tie-
ne el territorio nacional presentan diversos gra-
dos de erosión. La Secretaria de Agricultura ha 
planeado por tal motivo revisar la legislación co-
rrespondiente, para ejecutar acciones tendien-
tes a la conservación del suelo. Con relación a 

los metales, es de esperar que muchos de los 
suelos erosionados puedan estar enriquecidos 
con elementos de alto riesgo por la aplicación 
principalmente de fertilizantes. Los fertilizantes 
fosforados se caracterizan frecuentemente por-
que contienen niveles altos, especialmente, de 
cadmio, manganeso, hierro y zinc. 

Con relación al Golfo de México, existe una 
escasa información concerniente al aporte de 
metales a través de la aplicación de fertilizan-
tes. En tal sentido, se ha señalado (Forstner y 
Wittmann, 1979), por ejemplo, que el uranio, un 
elemento relacionado también con la presen-
cia de fertilizantes fosforados, presentó en las 
aguas del río Mississippi concentraciones que 
exceden  por más de veinte veces a las del río 
Amazonas. Spalding y  Sackett (1972) estima-
ron una aplicación anual de 2.6 x105 kg de U3O8 
en las tierras de cultivo  de la porción estado-
unidense del Golfo de México. 

eMisiones atMosféricas

Los procesos naturales y los relacionados con 
las actividades humanas, producen particu-
lados atmosféricos con contenidos metálicos 
importantes. Dependiendo de las condiciones 
prevalecientes, estos particulados pueden ser 
transportados por los vientos a grandes dis-
tancias; sin embargo, estos materiales están 
sujetos a eventos que finalmente los depositan 
en la litosfera por precipitación directa, pluvial  
o incluso nevadas.

De lo numerosos estudios que existen so-
bre el papel que juega el transporte atmosfé-
rico como fuente de metales pesados, sobre-
sale el aporte del plomo, el cual se ha logrado 
demostrar su presencia en los hielos del Polo 
Norte y Groenlandia, donde se han detectado 
concentraciones de 0.200 μg Pb/kg de hielo 
(Murozumi et al., 1969). También se ha encon-
trado un enriquecimiento característico del plo-
mo en las capas superficiales del océano mun-
dial. Lo anterior pone de manifiesto el hecho de 
que la contribución atmosférica lejos de supo-
nerse insignificante en ciertas regiones del he-
misferio norte, llega a ser incluso la principal 
fuente de suministro de algunos metales. 

Los metales son liberados hacia la atmósfe-
ra en forma particulada  y como parte de vapo-

res, durante la quema de los combustibles fó-
siles (carbón mineral,  petróleo, gas natural) y 
de la industria cementera y minero metalúrgica. 
Bertine y Goldberg (1971) y Goldberg (1976) 
realizaron las primeras estimaciones sobre los 
flujos antropogénicos hacia la atmósfera, pos-
teriormente Lantzy y Mackenzie (1979) exten-
dieron y depuraron tales cálculos.  En la tabla 
3 se muestra la magnitud de los flujos para 20 
elementos metálicos. 

La importancia del flujo antropogénico para 
cualquier metal está dada por el factor de inter-
ferencia, el cual es calculado a partir del total 
de las emisiones antropogénicas entre el total 
de las emisiones naturales por cien. En la ta-
bla 3 se tiene que los siguientes elementos: Sn, 
Cu, Cd, As, Se, Sb, Mo, Ag, Hg y Pb, poseen un 
valor del factor de interferencia considerable-
mente mayor al 100%. Estos elementos se de-
nominan atmófilos y se definen como aquellos 
en los que su masa, que se transporta a través 
de la atmósfera es mayor que la correspondien-
te a la movilizada a través de los ríos y aguas 
de escurrimiento. La mayoría de los elementos 
atmófilos son volátiles  y presentan óxidos me-
tálicos con puntos de ebullición relativamen-
te bajo (Stumm y Morgan, 1981). Otro aspec-
to que se conoce de elementos tales como el 
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Tabla 3. Fuentes naturales y antropogénicos de las emisiones atmosféricas a nivel mundial.

Elemento Flujo  

del Polvo 

Continental

Flujo  

del Polvo 

Volcánico

Flujo  

de los 

Gases 

Volánicos

Emisiones 

del 

Particulado 

Industrial

Flujo  

de los 

Combustibles 

Fósiles

Emisiones 

Totales,  

Industriales+

Combustibles 

Fósiles

Factor  

de 

Interferencia 

Atmosférica

Al 356,500 132.50 8.4 40,000 32,000 72,000 15

Ti 23,000 12.00 - 3,600 1,600 5,200 15

Sm 32 9 - 7 5 12 29

Fe 190,000 87.750 3.7 75,000 32,000 107,000 39

Mn 4,250 1,800 2.1 3,000 160 3,160 52

Co 40 30 0.04 24 20 44 63

Cr 500 84 0.005 650 290 940 161

V 500 150 0.050 1,000 1,100 2,100 323

Ni 200 83 0.0009 600 380 980 346

Sn 50 2.4 0.005 400 30 430 821

Cu 100 93 0.012 2,200 430 2,630 1,363

Cd 2.5 0.4 0.01 40 15 55 1,897

Zn 250 108 0.14 7,000 1,400 8,400 2,346

As 25 3 0.1 620 160 780 2,786

Se 3 1 0.13 50 90 140 3,390

Sb 9.5 0.3 0.013 200 180 380 3,878

Mo 10 1.4 0.02 100 410 510 4,474

Ag 0.5 0.1 0.0006 40 10 50 8,333

Hg 0.3 0.1 0.001 50 60 110 27,500

Pb 50 8.7 0.012 16,000 4,300 20,300 34,583

Modificada de Lantzy y Mackenzie (1979), véase el trabajo original para las suposiciones y la discusión  

de las fuentes de información. Todos los flujos son en unidades de 108 g. año-1.

mercurio, arsénico, selenio, estaño y plomo, es 
que pueden ser metilados y liberados hacia la 
atmósfera en forma de vapores y que el mer-
curio, arsénico, y selenio específicamente, son 
movilizados como vapores inorgánicos durante 
la combustión del carbón mineral. En contraste, 
elementos como el aluminio, titanio, mangane-
so, cobalto, cromo, vanadio y níquel, son deno-
minados litófilos debido a que su masa que se 
transporta hacia los océanos por las aguas de 
escurrimiento excede a la transportada atmos-
féricamente.

Lantzy y Mackenzie (1979), señalan que es 
necesaria una mayor información e investiga-
ción para interpretar los datos de la tabla 3 y 
poder establecer balances globales para los 
elementos atmófilos. Sin embargo, hay argu-
mentos que permiten inferir que el mercurio, 
arsénico y selenio (y quizá otros metales at-
mófilos) poseen flujos significativos desde la 
atmósfera a la superficie del mar.
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El caso de las plantas termoeléctricas,  sólo 
parece tener repercusión a nivel regional, en 
cuanto a constituirse como fuente de metales 
hacia el ambiente. De igual manera, las fuen-
tes geotérmicas y las erupciones volcánicas, 
provocan también una notable contaminación 
atmosférica en regiones donde éstas se pre-
sentan.  Durante el proceso de fundición que se 
lleva a cabo en la industria metalúrgica ocurre 

también la contaminación atmosférica por me-
tales, en tal proceso se emiten particulados, los 
cuales frecuentemente se hallan constituidos 
por materiales tóxicos que terminan precipitán-
dose más tarde en el ambiente. En la tabla 3, 
es evidente observar el papel y significado que 
tienen las erupciones volcánicas en el contexto 
global; sobresalen por éstas fuentes los flujos 
del aluminio, titanio, hierro y manganeso.

fuentes especiales

Existe una variedad de fuentes aportadoras 
de metales pesados las cuales no pueden 
ser explícitamente subdivididas como fuentes 
puntuales o no-puntuales. Tal es el caso de 
la corrosión del hierro, que ocurre cuando la 
oxidación atmosférica provoca una disolución 
del hierro en presencia de la humedad, la cual 
actúa como un electrolito. Así, la corrosión es 
acelerada en la zona costera donde el viento 
que transporta las sales aumenta la conductivi-
dad del electrolito, y facilita el flujo de la corrien-
te en lo que puede ser referido como una celda 
voltaica, con disolución anódica (la corrosión) y 
la depositación catódica (el “moho”). La libera-
ción de gases ácidos (tales como el SO2, NO2, 
HCl, etc), en la atmósfera genera precipitacio-
nes ácidas que actúan como electrolitos en la 
corrosión electroquímica.

Se tiene por otra parte, las operaciones de 
perforación petrolera que se caracterizan por-
que requieren de sustancias químicas, que 
contienen elementos que pueden generar un 
problema de contaminación potencial entre las 
cuales estaría la de contribuir con metales en 
los fondos marinos, constituyen una fuente es-
pecial también. Sobre este asunto no se cuen-
ta con información disponible que permita eva-
luar y discutir la magnitud de estas actividades, 
que son de consideración si se toma en cuenta 

la frecuencia y la magnitud de las operaciones 
de perforación petrolera en el Golfo de México. 
Evidentemente esto permite señalar y resaltar 
lo indispensable que es investigar este tipo de 
actividad en la región.

El tributil estaño, cuya utilización es muy am-
plia como componente activo de las pinturas 
marinas anti-incrustantes, es gradualmente 
liberado desde las superficies de las embar-
caciones, donde es aplicado. A pesar de su 
vida media ambiental breve, éste puede alcan-
zar concentraciones relativamente altas en el 
agua de mar, particularmente en las bahías y 
puertos donde permanecen los navíos por pe-
riodos que pueden ser suficientes, si se consi-
dera además que las aguas de estos puertos 
semicerrados son más reactivas. El tributil es-
taño es extremadamente tóxico para algunos 
organismos marinos y ha causado daños se-
veros a las pesquerías del ostión en Inglaterra 
y Francia. Debido a la falta de información es 
difícil de evaluar que el tributil de estaño sea 
o no un contaminante problema en el Golfo 
de México, pero habiéndose encontrado nive-
les muy elevados de este compuesto en el teji-
do de ostiones de Galveston Bay, Texas (Wade 
et al., 1988), ello supone la necesidad de una 
evaluación urgente del tributil estaño en la re-
gión (Mee, 1989).

usos del cadMio, Mercurio y ploMo

Independientemente de que muchos de los 
aspectos sobre las fuentes para los metales 
se pueden generalizar, es evidente que existen 
diferencias significativas sobre los mecanis-
mos por los cuales se transfieren al ambiente 
marino algunos de estos elementos en parti-

cular. De acuerdo a la toxicidad y movilización 
relativa de los metales, existen antecedentes 
diversos en la literatura, que revelan que el 
cadmio, mercurio y plomo, son los que revisten 
una mayor atención y preocupación entre los 
científicos  y la población en general. En esta 
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sección se presenta una breve revisión de los 
usos principales de estos tres metales y la pro-
ducción mundial de los mismos.

En la tabla 4 se presenta un resumen de 
los usos más importante que se han compi-
lado en los Estados Unidos para el cadmio, 
plomo y mercurio (Laws, 1981). A pesar de 
tratarse de un país con mayor desarrollo que 
Latinoamérica, y con datos de hace más de 
veinte años, la información es válida en cuanto 
a los usos enumerados, pues permite tener una 
mayor claridad sobre la magnitud de los mis-
mos, y bien se puede aplicar a México.

Con una producción mundial que actualmente 
rebasa las 17,000 toneladas al año, el cadmio 
es empleado principalmente en el galvanizado 
de diferentes objetos metálicos hechos de ace-
ro, hierro, cobre y otras aleaciones con obje-
to de prevenir la corrosión. Le siguen en uso, 
la producción de pigmentos a base de ciertos 

compuestos de cadmio (sulfuro de cadmio y 
seleniuro de cadmio), que se emplean en una 
amplia variedad de productos cómo el plástico, 
vidrio, hule, cerámica y textiles.  Enseguida so-
bresale el uso del cadmio, como estabilizador 
térmico en plásticos para retardar la degrada-
ción a consecuencia de temperaturas elevadas. 
Después, y en menor proporción el cadmio se 
emplea combinado con el bismuto, plomo, es-
taño, níquel, cobre y plata en la producción de 
aleaciones para una variedad de aplicaciones; 
en menor escala, también se consume en la 
producción de baterías recargables de níquel y 
cadmio.  Las fuentes de exposición son el vien-
to, agua, los alimentos y el tabaco. Los cigarros 
son la mayor fuente de exposición de cadmio 
y el alimento representa la ruta principal de in-
greso para los humanos.

 Finalmente, hay una gama muy amplia de 
aplicaciones menores que incluyen la fabrica-
ción de fungicidas empleados ampliamente en 
la agricultura, parte de aparatos y equipos, tu-
bos de televisores y pantallas de rayos X.

Los principales países productores de mercu-
rio son España, Italia, Unión Soviética, China, 
México y los Estados Unidos. Su principal uso 
recae en formar partes de piezas de aparatos 
eléctricos diversos, en las luces de neón, ba-
terías, rectificadores, transistores, entre otros. 
Una proporción muy importante del mercurio 
se consume en la producción de cloro y sosa 
cáustica, en la que se utilizan como cátodo 
en el proceso electrolítico en el cual se obtie-
ne cloro (Cl2) e hidróxido de sodio (NaOH) a 
partir de una solución de cloruro de sodio. Otro 
uso que probablemente en la actualidad se ha 
reducido, es el de formar parte de las pinturas 
anti-incrustantes y a prueba de enmohecimien-
to.  Contrariamente al uso anterior, en la actua-
lidad se ha incrementado el empleo del mercu-
rio en las preparaciones dentales y dispositivos 
de medición en manómetros y termómetros. 
Sin embargo, el uso que seguramente en estas 
últimas tres décadas se ha acelerado es el re-
lacionado con la producción de cloruro de po-
livinilo (PVC) y otras fibras sintéticas donde el 
mercurio actúa como catalizador en los `proce-
sos de formación. Finalmente, se pueden citar 
otros usos que incluyen a la industria farma-
céutica, a la del papel y celulosa, de amalga-
mas y purificación de metales.

Tabla 4. Principales usos del cadmio,  
mercurio y plomo.

Cadmio

Galvanizado (45%) Aleaciones (7.5%)

Pigmentos (21%) Baterías (3%)

Estabilizadores plásticos 

(15.1%)

Otros (8.4%)

Mercurio

Aparatos eléctricos 

(42.2%)

Preparaciones dentales 

(3.1%)

Producción de cloro y sosa 

(24.7%)

Catalizadores (2%)

Pinturas (12.1%) Otros (7.9%)

Dispositivos de medición 

(7.8%)

Plomo

Productos metálicos 

(12.3%)

Pigmentos (7.1%)

Soldadura (4.2%) Gas antidetonante (16.1%)

Baterías (56.3%) Otros (4%)

( ) Porcentaje relativo a su uso en Estados Unidos hace 

25 años (Laws, 1981).
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El plomo es obtenido primordialmente de los 
yacimientos de galena (PbS). Existen eviden-
cias históricas que indican que este metal fue 
empleado por los egipcios en el año 1500 a.c., 
los romanos lo utilizaron extensivamente en 
sus acueductos y en la producción de recipien-
tes para cocina. En la actualidad la producción 
mundial de  plomo debe superar los 3.2 millo-
nes de toneladas al año.

México y Perú son los países productores 
más importantes de Latinoamérica (CRM, 
1988). En 1978, la producción de plomo refi-
nado alcanzó un máximo de 225,472 tonela-
das y en años recientes, la producción se ha 
mantenido en un nivel superior a las 180,000 
toneladas por año (Albert y Badillo, 1991). De 
l983 a 1987, México ocupó el sexto lugar mun-
dial como productor del metal. Albert y Badillo, 
(1991) han estimado que entre un 50-60% de 
la producción de plomo en México, es utilizada 
como óxido y empleada en diversos procesos 
industriales, de los cuales sobresale en particu-
lar la manufactura de baterías y producción de 
tetraetilo de plomo; lo cual en proporción (%) es 
similar al tipo de uso que se hacia del elemento 
hace veinticinco años en los Estados Unidos.

Con un consumo del orden de los 1.5 mi-
llones de toneladas al año (US Dept. of the 
Interior, 1978), Estados Unidos empleaba el 
metal principalmente en la producción de bate-
rías (56.3%) y como antidetonante (16.1%). Sin 
embargo, en los últimos diez años se ha dado 
una tendencia a aumentar el uso del metal en 
la fabricación de baterías y disminuir su aplica-
ción como antidetonante  de las gasolinas, esto 
último ha sido  consecuencia de que en varios 
países se ha cambiado el status legal (EPA, 
1977) relacionado con el uso de aditivos de plo-

mo para las gasolinas. Sobre una base nacio-
nal en México el consumo de gasolina con plo-
mo se comenzó a incrementar marcadamente 
en los años cuarentas con un máximo en los 
setentas empezando su reducción a finales de 
los años ochentas (INEGI, 1999), esto gracias 
a una política de las autoridades  para disminuir 
la exposición y los niveles de este contaminan-
te en la atmósfera. La introducción de gasolina 
sin plomo comenzó en 1990, aunque todavía 
en 1997 estuvo disponible en el país gasolina 
con bajo contenido de plomo (Rosas-Jaramillo 
y Rodríguez-Martínez, 2001).    

Otra proporción importante del plomo se con-
sume en la fabricación de productos metálicos 
que incluyen a las municiones, bronce, latón, 
recubrimiento de cables, metales para cojine-
tes, vaciado de metales y tuberías.

La fabricación de pigmentos, aunque con una 
tendencia a reducirse, constituye otra vía de 
consumo del plomo. En el período de 1954-
1967, un total de 2,038 niños fueron tratados 
solamente por exponerse y consumir pinturas a 
base de plomo en la ciudad de New York, de es-
tos niños, 128 murieron (Craig y Berlin, 1971). 
Con base en lo anterior, la Food and Drug 
Administration (FDA), limitó el uso de las pintu-
ras sobre una concentración de 5,000 ppm de 
plomo en las superficies residenciales accesi-
bles a los niños (Waldron y Stöfen, 1974). Con 
el advenimiento y el desarrollo de pigmentos 
no-tóxicos se ha dado la tendencia de sustituir 
cada vez más a los compuestos de plomo.

Finalmente una menor proporción del plomo 
es utilizada en una gran variedad de productos 
que incluyen el esmaltado, galvanizado, blinda-
je y reactivos químicos.

evaluación de las fuentes de contaMinación Metálica

Los metales se presentan en diferentes formas 
en el ambiente acuático. Los principales reser-
vorios abióticos de los metales son: la columna 
de agua, los sedimentos suspendidos, y depo-
sitados y el agua intersticial. Cuando se alteran 
las condiciones redox se puede provocar un 
incremento en las concentraciones de metales 
y así por procesos de difusión, compactación 
y bioturbación afectar la concentración de los 
mismos en las aguas sobreyacentes.

La columna de agua y los sedimentos sus-
pendidos (si el metal va disuelto) de alguna 
manera son los receptores primarios de los de-
sechos metálicos. La mayoría de la información 
generada sobre los niveles de metales pesa-
dos transportados por las aguas naturales se 
ha generado analizando el material retenido al 
hacer pasar un determinado volumen de agua 
por membranas de 0.95μm de diámetro de 
poro.  En la tabla 5 se presentan los porcenta-
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Tabla 5. Porcentaje de metales pesados transportados y asociados con el material suspendido  
en algunos ríos de los Estados Unidos y México.

Ríos Fe Mn Cu Cd Co Pb

Palizada (a) 99.6 95.8 64.4 19.7 13.6 74.2

Candelaria (a) 87.9 89.7 25.0 22.3 10.0 18.2

Cruces (a) 90.8 40.0 38.7 53.8 89.0 81.0

Piñas (a) 96.8 78.3 8.7 36.0 53.3 37.8

Mississippi (b) 99.0 98.0 90.0 83.0 97.6 -

Ríos contaminados 

de USA (c)

98.0 - 63.0 - - 84.0

Promedio  Ríos 

del Mundo (d)

99.8 98.0 81.0 - 97.5 98.0

(a) Calculados de Páez-Osuna et al. (1987a), (1987b); (b) Calculados de la información dada por Trefry y Presley (1976); 

(c) Tomada de Kopp y Corner (1968); (d) Sobre una escala global (Martín y Meybeck, 1979).

jes de metales transportados asociados al ma-
terial suspendido en algunos ríos que se consi-
deran contaminados en Estados Unidos (Kopp 
y Corner, 1968), y otros más que descargan en 
el Golfo de México. Los datos de esta tabla indi-
can que los metales se transportan asociados 
predominantemente al material suspendido. La 
excepción la constituyen los ríos pequeños, ta-
les como Las Cruces y El Piñas, o bien, el río 
Candelaria cuya característica es que se halla 
asociado a un ambiente carbonatado. Los valo-
res del río Mississippi son los más cercanos al 
promedio de los ríos del mundo. Los porcenta-
jes de metales asociados al material suspen-
dido son una expresión de la vulnerabilidad de 
las rocas hacia un elemento determinado, más 
que una estimación de la solubilidad (Martín y 
Meybeck, 1979), y depende de la geoquímica 
regional del área y el clima. En metales como 
el cobalto, cadmio y cobre, se nota una tenden-
cia a transportarse mayormente en la fracción  
disuelta en ríos cuya cuenca de drenaje se ca-
racteriza por la presencia de carbonatos (río 
Candelaria), o zonas pantanosas (río Cruces 
y Piñas).

Con objeto de identificar y localizar la fuen-
te que suministra los metales a los cuerpos de 
agua receptores (ríos, lagos, lagunas, estuarios 
y mares marginales) frecuentemente se hace 
una diferenciación entre fuentes puntuales y 
no-puntuales. Las zonas rurales generalmente 
se consideran como fuentes no-puntuales debi-
do a que los aportes de los metales se generan 
desde grandes extensiones de área. En las zo-

nas urbanas por su parte se tiene la posibilidad 
de tener a los dos tipos de fuentes, aunque en 
las áreas industrializadas es común localizar y 
caracterizar las descargas de los efluentes que 
provocan la contaminación metálica.

Diversas investigaciones han permitido esta-
blecer que el análisis de los sedimentos puede 
ser particularmente útil en la detección de las 
fuentes de contaminación y en la selección de 
sitios críticos para el muestreo rutinario de con-
taminantes que están siendo descargados en 
las aguas y que no permanecen disueltos debi-
do a que ellos son rápidamente adsorbidos por 
el material particulado, pudiendo así escapar a 
la detección en el análisis de agua. Durante los 
períodos de flujo reducido o cuando se mez-
clan las aguas dulces con las del mar, los mate-
riales suspendidos son depositados en el lecho 
de los estuarios o el mar, incorporándose  fi-
nalmente en los sedimentos del fondo. Cuando 
se logra establecer la distribución lateral y es-
pacial, las fuentes locales de contaminación 
pueden ser determinadas y evaluadas. Esta in-
formación ayuda a identificar descargas clan-
destinas o disimuladas de fábricas o de otro 
tipo de actividades. Bajo condiciones favora-
bles también es factible detectar las fuentes de 
contaminación aún después de un cierto tiem-
po de haberse dado. Adicionalmente, es posi-
ble deducir el desarrollo y la evaluación de la 
intensidad de la contaminación metálica a par-
tir del análisis de la columna sedimentaria. En 
determinados lugares, algunos núcleos “fecha-
dos” preservan la secuencia histórica de la con-
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taminación y permiten estimar el nivel básico  
de referencia, así como las variaciones de los 
aportes de un contaminante sobre un período 

extendido en decenas o cientos de años (Páez-
Osuna y Osuna-López, 1987; Ruiz-Fernández 
et al., 2003; 2004).
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resuMen

La  toxicidad de los metales está influenciada por factores de tipo fisicoquímico (salinidad, pH, Eh, dureza) y 
biológico (edad, talla, hábitos alimenticios, madurez). Los efectos de éstos elementos en los organismos se 
asocian con perturbaciones de los sistemas enzimáticos en los compartimentos intracelulares. El cadmio se 
acumula en los tejidos y lesiona principalmente los mecanismos de regulación de iones. El cobre al igual que 
el mercurio y el zinc se ha observado que provoca un efecto inhibitorio importante en el metabolismo respira-
torio  de crustáceos, en los bivalvos se han notado diversos efectos subletales, que van desde la disminución 
del ritmo cardiaco, deformaciones de la concha, hasta una disminución de la movilidad de los gametos. El 
manganeso tiene poca significancia como contaminante en el medio acuático, en cambio recientemente el 
tributil–estaño ha llamado seriamente la atención, debido a los efectos nocivos que produce; deformidades 
en el crecimiento, muerte de huevecillos, reducción significativa en los procesos de desove y en el crecimien-
to después de la fijación  de las larvas de ostión. El mercurio es el metal típicamente  bioacumulado en los 
componentes de la cadena alimentaria, niveles bajos en el agua (μg/L) reducen la biomasa y la diversidad de 
las comunidades algales; en crustáceos, los efectos del mercurio son más pronunciados que los provocados 
por otros metales. Los efectos crónicos y agudos del plomo incluyen daños histopatológicos, deformidades, 
neuro-toxicidad, anemia hemolítica e inhibición de la síntesis de la hemoglobina y ocurren en peces aún en 
concentraciones del orden de 8 μg/L en el agua.

abstract

The metal toxicity is influenced by water physicochemical characteristics as salinity, pH, Eh and hardness and 
biological factors as age, size, feeding habits and maturity. The effects of these elements on the organisms are 
associated with perturbations on the enzymatic system into the cell compartments. Cadmium is accumulated 
into the tissues and injures mainly the ion regulation mechanisms. Copper, as well as mercury and zinc, has 
been observed that causes an important inhibitory effect of the respiratory metabolism of the crustaceans and 
it has been noted several sublethal effects on bivalves, from the decrease of cardiac rhythm to a reduction of 
the gametes mobility. Manganese has small significance as contaminant of the aquatic environment; on the 
other hand, recently tributil-tin has been noted seriously due to harmful effects that are produced on oysters, 
as deformity during growing, egg mortality, significant reduction of spawning processes and growing, after the 
larval fixation. Mercury is the metal typically bioaccumulated  into the food  chain components and low levels in 
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water (μg/L)  are enough to reduces the algae community  biomass and diversity; in crustaceans, the mercury  
effects are more pronounced than those  promoted by other metals. The chronic and acute effects of lead 
include histopatological lesions, deformities, neurotoxicity, haemolytic anaemia and inhibition of the haemo-
globin synthesis in fishes, evenly in water levels as low as 8 µg/L. 

introducción

A diferencia de otras sustancias como los 
plaguicidas y los radioisótopos artificiales, los 
metales se hallan presentes formando parte de 
los seres vivos y de la corteza terrestre.  Los 
efectos adversos de los metales dependen de 
su interacción con los organismos o las comu-
nidades en su totalidad. Existe un balance muy 
delicado entre los organismos y el ambiente, el 
cual está determinado  por la utilización de los 
metales en los procesos catalíticos que ocurren 
en la célula y la bioacumulación de estos nive-
les tóxicos.  Este balance está influenciado no 
solamente por la abundancia y disponibilidad 
de los metales en la corteza terrestre, sino tam-
bién por las transformaciones que sufren estos 
elementos  a consecuencia de las alteraciones 
fisicoquímicas y biológicas que provocan y/o 
aceleran las actividades humanas. 

Existe una numerosa cantidad de factores que 
tienen influencia sobre la toxicidad de los me-
tales en los organismos acuáticos. En primera 
instancia éstos pueden dividirse en factores de 
tipo fisicoquímico y de tipo biológico. Los pri-
meros involucran a todos aquellos parámetros 
que afectan a la  especiación química de los 
metales, con la presencia de otros metales y 
de otros contaminantes (plaguicidas, hidrocar-

buros del petróleo). Los factores biológicos que 
influyen o que tienen relación con los efectos 
de los metales están estrechamente vinculados 
con las condiciones propias de los organismos 
como son la edad, talla, peso, sexo, estadio, 
madurez gonadíca, capacidad de adaptación, 
hábitos alimenticios, entre otros. En la tabla 1 
se muestran algunas de las variables que influ-
yen sobre la forma química de los metales, que 
a su vez influyen en la toxicidad de los mismos, 
por ello los factores que afectan a la especia-
ción química, también influyen indirectamente 
en los efectos fisiológicos y toxicológicos que 
producen los metales sobre los organismos. 

Los efectos de los metales en los organismos 
en general se caracterizan por las perturbacio-
nes que sufren una amplia variedad de siste-
mas enzimáticos en los compartimentos intra-
celulares. Estas manifestaciones toxicas han 
sido observadas en todos los animales estu-
diados, incluyendo a los organismos acuáticos 
y al hombre mismo.

Organismos marinos como los peces, por 
ejemplo, varían en su respuesta hacia los me-
tales, la única generalización que se hace en 
tal sentido, es la referente a que los salmónidos 

Tabla 1. Factores que afectan la especiación química y que influyen en la toxicidad de los metales  
en el ambiente acuático (Modificado de Stumm y Morgan, 1984).

Variables Comentarios

pH, alcalinidad, ligandos orgánicos 

e inorgánicos

Cambios en la distribución de las especies que influyen en la  

formación de complejos; cambios en la capacidad de adsorción.

Densidad de organismos Reduce la disponibilidad de metales y cambia la distribución de las  

especies a causa de la adsorción sobre las superficies celulares y/o 

acomplejamiento de los exudados de la biota

Concentración de partículas y coloides Los metales son secuestrados por partículas de los óxidos  

de hierro, manganeso y aluminio y de las arcillas.

Potencial Redox Afecta el estado de oxidación de los metales; la disponibilidad y la  

movilización de ciertos metales como el manganeso, lo cual  

frecuentemente ocurre más fácilmente en potenciales redox reducibles. 
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tienden a ser más sensibles que los ciprinidos 
(Alabaster, 1971). Una de las primeras hipóte-
sis que se manejan para explicar la toxicidad 
de los metales en peces, es que, ésta es origi-
nada por la asfixia que sobreviene de la coagu-
lación de las mucosidades sobre las branquias 

(Jones, 1964), la cual parece ser justificada en 
altas concentraciones, pero no para concentra-
ciones menores, donde esta hipótesis es cier-
tamente una sobre-simplificación (Alabaster y 
Lloyd, 1980).

efecto de los Metales en orGanisMos acuáticos

Aluminio

La información generada experimentalmente 
en la literatura es contradictoria, ello se debe 
probablemente a causa de las amplias varia-
ciones en el pH, originadas por la presencia 
del aluminio. Un rasgo importante de las pro-
piedades químicas del aluminio es la tendencia 
a formar sales solubles (Al+3) en medio ácido y 
compuestos aluminatos solubles (Al(OH)4) en 
medio alcalino. Entre un intervalo de pH de 6.5 
– 7.5 se forma el hidróxido insoluble Al(OH)3. 
Debido a que el aluminio soluble es el principal 
factor en la toxicidad aguda, la toxicidad real 
de los compuestos del aluminio dependerá del 
pH, entre otros factores (Freeman y Everhart, 
1971).

 En principio, es difícil tener efectos tóxicos a 
pH neutros, mientras que en aguas alcalinas o 
ácidas debe de suceder lo contrario. Pormann 
(1981) sugiere que la mortalidad de peces en 
aguas sujetas a precipitación ácida, puede ser 
atribuida al incremento de la toxicidad de com-
puestos del aluminio que ocurren naturalmen-
te. 

A mediados de los ochenta, se dio a conocer 
la presencia de la calmodulina, una proteína 
que regula el calcio, en las branquias y moco 
de los peces (Flik et al., 1984); la calmoduli-
na se enlaza selectivamente al aluminio inor-
gánico mononumérico provocando cambios en 
la proteína, estos cambios dan lugar a una re-
ducción en la capacidad de la calmodulina para 
mediar la actividad de la ATPasa y fosfodies-
terasa dependiente del calcio (Siegel y Haug, 
1983). Dado el involucramiento de la calmoduli-
na en numerosas rutas bioquímicas, su interac-
ción con el aluminio puede ser una lesión clave 
en el síndrome ampliamente definido de la toxi-
cidad del aluminio (Siegel y Haug, 1983).

Arsénico

El arsénico y sus compuestos son ampliamente 
distribuidos en la naturaleza, y existen princi-
palmente en dos estados de oxidación: arsenito 
(+III) y arsenato (+V). Los compuestos orgánico 
e inorgánico son usados en la fabricación de 
los plaguicidas, como fungicida, insecticida 
y  herbicida. Sus compuestos son emitidos a 
la atmósfera a través de fuentes naturales e 
industriales.

El intervalo de concentraciones registrado en 
las aguas naturales es de 0.5 μg L-1 a más de 
5000 μg L-1. Para aguas dulces es menor de 10 
μg L-1. Cantidades muy pequeñas pueden en-
contrarse en los alimentos, con altas concen-
traciones en los alimentos marinos, principal-
mente en los crustáceos, con niveles por arriba 
de 30 μg g-1 peso seco.

Casi todo el arsénico presente en los alimen-
tos marinos es arsénico orgánico, el cual es 
considerado mucho menos tóxico que el ar-
sénico inorgánico. Se ha estimado que la me-
dia del arsénico total ingerido por los alimentos 
(excluyendo los crustáceos) es de aproximada-
mente 30 μg/persona/día.

El arsénico inorgánico puede provocar efec-
tos agudos, subcutáneos y crónicos. La base 
sobre la tolerancia máxima provisional sema-
nal en un adulto de entrada recomendada por 
la WHO/FAO es de 15 μg/kg/semana para una 
exposición crónica. 

La información relacionada sobre el efec-
to del arsénico en los animales marinos esta 
muy dispersa. En experimentos con larvas de 
peces, Applegate et al. (1957) encontró un 
CL50 (24 horas) de 5 mg/l, mientras que estu-
dios desarrollados en Estados Unidos por la 
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Environmental Protection Agency (EPA, 1980), 
señalan un CL50  (96 horas) de 14.9 y 16.0 mg/L 
para Apelis quadricus y el juvenil Menidía meni-
día.  Recientemente Taylor et al. (1985), encon-
traron un valor de CL50 (96 horas) muy similar 
de  28.5 y 27.3 mg L-1 en los peces Limanda li-
manda y Chelon labrosus, respectivamente, las 
pruebas se hicieron empleando arsénico triva-
lente y previo al efecto letal ambas especies 
experimentaron problemas menores en la res-
piración, y en el caso de Chelon labrosus ésta 
mostró cierta decoloración de la epidermis. Por 
su parte, los invertebrados marinos, parecen 
tener una sensibilidad similar debido a que la 
mayoría presenta una respuesta tóxica aguda 
en 5 mg L-1 (Taylor, 1981a).

Estudios llevados a cabo por la FDA y la 
National Marine Fisheries Services en crustá-
ceos reportan niveles de arsénico total entre 
1.1 ppm a 30 ppm (en base a peso húmedo).

La Organización Mundial de la Salud (WHO/
FAO, 1989) sugiere una ingestión semanal 
máxima tolerable para un adulto  (PTWI) de ar-
sénico inorgánico de 0.015 mg As/kg peso del 
cuerpo para alimentos y no más de 20 μg/L en 
el agua potable (WHO, 1983). 

Cadmio

El cadmio es ampliamente distribuido en niveles 
muy bajos en el medio ambiente. Hasta donde 
se sabe se considera un metal no esencial para 
los humanos, plantas y animales. El cadmio se 
acumula principalmente en el hígado y riñón 
de los organismos y se tiene conocimiento 
que lesiona principalmente los mecanismos 
de regulación de los iones más que afectar las 
funciones respiratorias  nerviosas (Hellawell, 
1989). Evidencias recientes en estudios de hi-
pocalcemia inducida por cadmio, sugieren que 
la reducción de las concentraciones de calcio 
en el plasma debe ser la responsable directa 
de la mortalidad (Roch y Maly, 1979). No obs-
tante que el cadmio puede ser eliminado de los 
tejidos después de dosis intermitentes o una 
simple exposición, grandes cantidades absor-
bidas pueden ser rápidamente adquiridas, pero 
lentamente eliminadas, así los organismos 
pueden sobrevivir a exposiciones de períodos 
cortos y grandes dosis para morir subsecuen-
temente. 

El cadmio es absorbido por el cuerpo humano 
lentamente, con un tiempo de vida medio esti-
mado de 10-30 años.

En una investigación sobre la toxicidad aguda 
del cadmio en el pez estuarino Ambassis com-
mersoni se observó malformación de los ojos, 
la cual condujo a la muerte de los organismos 
(Pragatheeswaran et al., 1989), adicionalmen-
te se notó un agotamiento casi total del conte-
nido de glucógeno en los músculos y el híga-
do, además de cambios en la conducta antes 
de perecer los peces. Estos últimos aspectos 
han sido previamente observados en otras es-
pecies como Heteropneustes fossilis (Sastry 
y Subhadra, 1982; Larson y Haux., 1982) y 
Salmo gairdneri (Larson et al., 1984).

Ooi y Law (1989) encontraron que la exten-
sión de los cambios histológicos en el riñón del 
pez marino Mylio macrocephalus después de 
administrarles cadmio, esta relacionada con el 
tiempo de exposición y el número de dosifica-
ciones. Una dosis de 7.5 μg/kg en el organismo 
administrado intra-peritonealmente  fue lo su-
ficientemente fuerte para producir lesiones re-
nales severas en el pez, las observaciones al 
microscopio revelan una deformación tempra-
na de los bordes del riñón, atrofia en el cito-
plasma basal y picnosis nuclear en los tubulos, 
así como cambios necróticos en los corpúscu-
los renales.

En comparación con otros organismos se han 
realizado pocos estudios sobre los diversos as-
pectos de la toxicidad del cadmio en crustá-
ceos, solamente en estos últimos años se han 
efectuado estudios al respecto. Burton y Fisher 
(1990) investigaron los efectos del cadmio en 
el camarón Palaemonetes pugio, y observa-
ron que este metal es ligeramente más tóxico 
en los juveniles que en los adultos. La CL50 (48 
horas) para los camarones juveniles fue de 1.3 
mg/L un nivel cuatro veces menor al obtenido 
por Eisler (1971) para adultos de Panulirus bul-
garis. Eisler  (1985) en su revisión sinóptica del 
cadmio en peces e invertebrados, señala que 
los crustáceos decápodos son el grupo mari-
no más sensible en pruebas a corto plazo. El 
cadmio se ha observado que también provoca 
efectos adversos en los cangrejos, por ejemplo 
en las especies Uca annulipes y Uca triangula-
ris se ha notado una respuesta inhibitoria  en la 
tasa de respiración de estos crustáceos, siendo 
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después del mercurio, el cadmio, el metal que 
provoca los efectos más pronunciados (Uma-
Devi y Prabhakara-Rao, 1989).

Ramírez et al. (1989) estudiaron los efectos 
del cadmio en la respiración y sobrevivencia 
del cangrejo Callinectes similis, una especie 
que se halla presente en las costas del Golfo 
de México; la CL50 (96 horas) encontrada fue 
de 6.35 mg/L y 73.69 mg/L para el cadmio, el 
cual es menor al presentado (11.6 mg/L) por 
Frank y Robertson (1979) en Callinectes sa-
pidus la diferencia puede ser explicada, por el 
hecho de que los primeros autores realizaron 
sus pruebas con el agua del medio (lagunar en 
ese caso) y los segundos con agua artificial, 
o bien se trata de diferencias propias de cada 
especie.

Ramírez et al. (1989) señalan que en todas 
las concentraciones probadas, el cadmio pro-
dujo un incremento en el consumo de oxíge-
no,  lo cual ha sido interpretado como resulta-
do de un aumento en la actividad locomotora y 
en el sistema de ventilación. Estos resultados 
hacen sugerir a los autores, que ocurre una al-
teración en los mecanismos que controlan las 
transferencia de oxígeno, la cual puede ser el 
resultado de una reducción en la eficiencia 
de la transferencia de oxígeno sobre las bran-
quias, o bien, de una constricción vascular en 
las capilaridades branquiales, lo cual a su vez 
provoca una cierta irregularidad en el intercam-
bio de gases. Dhavale et al. (1988) estudiaron 
las características de la actividad de la Na+/K+ 

-ATPasa en el hepatopáncreas y branquias del 
cangrejo Scylla serrata expuesto a concentra-
ciones agudas y subletales de cloruro de cad-
mio por periodos definidos. En resumen, los au-
tores indican que la inhibición de la actividad de 
la Na+/K+ -ATPasa puede ocurrir en los tejidos 
de los cangrejos después de ser expuestos a 
concentraciones agudas y subletales de clo-
ruro de cadmio por periodos definidos. La in-
hibición de esta enzima transportadora de io-
nes que esta íntimamente relacionada con la 
osmoregulación,  permite explicar parcialmente 
la toxicidad del cadmio en cangrejos.

Un incremento en la actividad de la enzi-
ma acetilcolinesterasa fue observado en los 
ganglios torácicos del cangrejo Barytelphusa 
guerini a los 4 días que fue expuesto a con-
centraciones subletales de Cd, pero después 

de 15 días esta enzima fue inhibida (Reddy 
y Venugopal, 1993). Posteriormente, Devi y 
Fingerman (1995) encontraron que la activi-
dad de la misma enzima decreció en el de-
cápodo Procambarus clarkii a partir de 24 ho-
ras de exposición, sugiriendo que la inhibición 
de la unión de la acetilcolina a sus receptores 
es el mecanismo primario de la neurotoxicidad 
del Cd.

En crustáceos como en otros organismos, el 
metabolismo de los carbohidratos es de gran 
importancia para la obtención de la energía 
necesaria para cualquier actividad metabólica 
(crecimiento, reproducción, osmoregulación, 
etc.). Fingerman et al. (1996) señalan que la 
exposición crónica de las poblaciones al Cd 
puede alterar significativamente la hormona 
CHH, que es la reguladora del metabolismo de 
los carbohidratos en crustáceos, e inducir cam-
bios degenerativos en el hepatopáncreas que 
dan como consecuencia una reducción de la 
síntesis de las enzimas digestivas.

En estudios experimentales sobre el efecto 
del cadmio en el cultivo de algas (diatomeas) 
Asteriomella formosa, se encontró que 2 mg/
L del metal redujeron el crecimiento de estas, 
mientras que  poblaciones expuestas a más 
de 10 mg/L inhiben su crecimiento en un día 
(Conway, 1978). En estudios de campo de co-
munidades de plancton, se encontró que la fo-
tosíntesis del fitoplancton y la producción pri-
maria es reducida por concentraciones tan 
bajas del cadmio como de 0.2 mg/L y la comu-
nidad del zooplancton es afectada  en su es-
tructura en concentraciones  de 5 mg/L o me-
nos (Marshall y Mellinger, 1980).

Cobre

El Cu junto con otros metales pesados, es un 
elemento esencial para la vida de los organis-
mos, ya que forma parte de la estructura de 
más de 30 enzimas y otras moléculas biológi-
camente importantes (Harris, 1991).

Este es uno de los metales más estudiados y 
por ende en el que se ha generado una  mayor 
cantidad de información. Su toxicidad es atribui-
da principalmente al ión Cu (II), el cobre forma 
complejos fácilmente con una gran variedad de 
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sustancias que se hallan tanto en aguas lim-
pias y contaminadas, también es absorbido con 
cierta facilidad por el material suspendido (oxi-
dihidroxido de hierro y manganeso, minerales 
arcillosos, materia orgánica, entre otros). Estas 
propiedades y las dificultades relacionadas con 
la separación de las especies químicas influyen 
y tienen que ver con la variabilidad de los resul-
tados que se encuentran en la literatura.

Welch et al. (1989) investigaron los cam-
bios de conducta de Tilapia mozambique  
(Oreochromis mossambicus) en relación a la 
temperatura y su exposición al cobre. Los auto-
res concluyen que los ensayos de temperatura 
preferenciales son indicadores sensitivos de la 
toxicidad crónica del cobre, y pueden ser utili-
zados para detectar cambios en los patrones 
de conducta que resultan de la exposición a los 
contaminantes acuáticos.

Uma-Devi y Prabhakara-Rao (1989), obser-
varon que al igual que el mercurio, cadmio 
y zinc, el cobre provoca un efecto inhibitorio 
importante en el metabolismo respiratorio de 
cangrejos (Uca annulipes y Uca triangularis), 
es interesante lo señalado por los autores en 
el sentido de que el efecto fue más pronuncia-
do  en organismos que procedían de una zona 
no contaminada, que en los provenientes de 
un ambiente contaminado, ello permite supo-
ner una cierta capacidad de adaptación de los 
organismos en general y sobre esta base es 
importante conocer la historia u origen de una 
población para poder establecer cuantitativa-
mente la respuesta hacia un metal o cualquier 
otro contaminante.  

Hebel et al. (1997) observaron daños ultraes-
tructurales provocados por el Cu, en las células 
de las branquias de Carcinus maenas manifes-
tado por una hiperplasia y necrosis, teniendo 
tales daños consecuencias sobre la regulación 
iónica y osmótica, así como en los procesos fi-
siológicos de la respiración y circulación.

En el caso de los vertebrados marinos, los 
datos sobre la CL50  (96 horas) cubren un 
amplio rango de valores desde 0.1 ppm para 
Pseudopleuronectes americanus  (EPA, 1980b) 
a 20 ppm para Fundulus heteroclitus (La Roche, 
1974). Los efectos del cobre sobre los inverte-

brados marinos son usualmente en concentra-
ciones de 0.01 y 1.0 ppm  (Taylor, 1979). 

El efecto de la contaminación del cobre sobre 
la producción de lipofucsina ha sido estudia-
da en el elasmobranquio Torpedo marmorata 
(Aloj-Totaro et al., 1985). La correlación del ni-
vel de contaminación del cobre con el porcen-
taje de citoplasma ocupado por gránulos de 
lipofucsina, ha permitido demostrar que el co-
bre induce un deterioro celular. Adicionalmente 
Aloj-Totaro et al. (1986) han descrito el efecto  
del cobre sobre  las mitocondrias  del sistema 
nervioso central del mismo elasmobranquio, 
encontrándose una degeneración que consis-
tió en modificaciones estructurales y funciona-
les en las mitocondrias de la neuronas de va-
rias áreas del sistema nervioso central.

Respecto a los efectos subletales existen al-
gunos estudios referentes sobre todo del bival-
vo molusco Mytilus edulis, una de las especies 
mas investigadas en los últimos veinticinco 
años, desde que se propuso como bioindicador  
de la contaminación costera  (Goldberg, 1975). 
En las investigaciones recientes se muestran 
distintos tipos de efectos subletales en el me-
jillón, que van desde una disminución del rit-
mo cardiaco y de la tasa de filtración (Grace 
y Gainey, 1985), deformaciones de la concha 
(Sunila y Lindstrom, 1985) hasta disminución  
de la movilidad e inhibición  respiratoria  de los 
gametos  (Earnshaw et al., 1986).

En otras especies marinas como las diato-
meas se ha observado por ejemplo en Nitzchia 
clasterium y Asterionella glacialis, una disminu-
ción de la división celular  y de la fotosíntesis; 
incluso se logró demostrar que la adición al me-
dio algal de iones trivalentes (como aluminio, 
hierro y cromo) o divalentes (como manganeso 
y cobalto) proporcionan  una considerable pro-
tección contra la toxicidad  del cobre (Stauber y 
Florence, 1987).

En el caso de los nauplios (estadío II) de 
Balanus improvisus,  Lang  et al.  (1981) ob-
servaron irregularidades en el desarrollo y en 
la conducta natatoria de éstos, así como altera-
ción de la fotoquinesis, y el fototactismo, cuan-
do las larvas se expusieron a 10 y 100 ppm de 
cobre.
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Cromo

El cromo se encuentra distribuido en el aire, 
agua, suelo y en la corteza terrestre. La forma 
trivalente y sus sales son usualmente la forma 
más estable. Las sales de la forma hexava-
lente son las menos estables y más reactivas 
biológicamente (Hellawell, 1989). Las altas 
concentraciones de cromo en el ambiente se  
deben a las emisiones industriales, las des-
cargas de efluentes industriales, los lodos de 
perforación, la combustión de combustibles 
fósiles, y la incineración de los sólidos muni-
cipales. En el medio marino, son las formas 
hexavalentes Cr+6 las que forman las especies 
dominantes (Bruland, 1983). Virtualmente to-
dos los alimentos contienen cromo en niveles 
de 0.5 ppm peso húmedo. La estimación diaria 
de ingreso de cromo en humanos es de 0.03 
a 0.1 mg/persona/día. El cromo trivalente es 
esencial para los seres humanos y se requiere 
de tal elemento para tener un balance normal 
en el metabolismo del colesterol, la insulina y 
la homeostasis de la glucosa.  La deficiencia 
de cromo esta asociada con el decremento a la 
tolerancia a la glucosa, en algunas formas de 
diabetes y en decesos cardiovasculares.

La National Oceanic and Atmospheric 
Administration (NOAA) de Estados Unidos re-
porta en el Proyecto Mussel Watch para mejillo-
nes y ostiones de 169 sitios, una concentración 
promedio de cromo  de 0.25 ppm con base a 
peso húmedo (NOAA, 1989). 

La toxicidad asociada con el cromo se debe 
principalmente a una exposición industrial a los 
compuestos de cromo hexavalente. Esta forma 
irrita la piel y la sensibiliza. Cuando los trabaja-
dores en la producción de cromatos y de pig-
mentos con cromo se exponen a concentracio-
nes de 0.1 mg/m3 en el aire, pueden desarrollar 
cierta incidencia de cáncer en la piel.

Altas concentraciones de cromo en el medio 
ambiente son debidas a las emisiones indus-
triales, a los efluentes de las descargas do-
mésticas, a los desechos urbanos, a la incine-
ración de sólidos municipales y a los desechos 
peligrosos. 

En peces marinos, el cromo hexavalente pro-
voca problemas respiratorios y decoloración en 
sus tejidos. Taylor  et al. (1985) encontraron una 

CL50 (96 hr) de 47 ppm en las especies de pe-
ces Limanda limanda y Chelon labrosus. El in-
tervalo de 5-100 ppm es representativo de la 
mayoría de los niveles de respuesta aguda pre-
sentados  en la literatura, para las dos especies 
químicas del cromo (Cr+3 y Cr+6) en todos los 
tipos de organismos marinos. La mayor parte 
de los datos sobre vertebrados marinos se re-
lacionan generalmente a una sola especie, que 
es Fundulus heteroclitus, sin embargo, el rango 
de las concentraciones sobre los efectos agu-
dos para todas las especies es casi tan amplio 
como el intervalo de todas las demás especies  
y varían desde 1.0 ppm para la CL50 (10 días) 
(Negilski, 1976) a más de 100 ppm para la CL50 
(96 hr)  (Eisler y Hennekey, 1977).

En cuanto al estudio de efectos subleta-
les existen pocos trabajos al respecto. Kranz 
y Gercken (1987) encontraron en el pez 
Pleuronectes platessa evidencia sobre altera-
ciones histológicas que consistieron en un au-
mento en el número y una reducción en el ta-
maño de los centros melanomacrofogos en las 
células del tejido esplenico, así como un au-
mento en el contenido de melanina, cuando 
fueron expuestos los especimenes por 27 días 
en K2Cr2O7 a 0.5 y 2.0 ppm.

Manganeso

El manganeso no parece ser muy significativo  
como contaminante en el medio acuático, rara 
vez se le encuentra en concentraciones que 
exceden 1 mg/L  y debido a que su toleran-
cia  para la  vida acuática varía de 15 a 1,000 
mg/L  no se considera  un problema en aguas 
dulces  (Hellawell, 1989). Sin embargo, donde 
se efectúan operaciones de dragado o limpieza 
de canales  que promueven condiciones redox 
reducidas, es bien conocida la movilidad que 
tiene este elemento y por lo tanto puede en-
riquecer las aguas, al menos  localmente en 
niveles preocupantes.

El permanganato de potasio (KMnO4) es un 
agente oxidante el cual es comúnmente em-
pleado en los sistemas acuáticos para mejorar 
la disponibilidad de oxigeno, tratar infecciones, 
parásitos y controlar la población algal (Phelps  
et al., 1977; Tucker y Boyd, 1977; Jee y Plum, 
1981).  La concentración media letal en el pez 
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Chanos chanos del permanganato (en un tiem-
po de exposición de 96 horas) es de 1.47 mg/L 
en salinidades de 30 partes por mil, una tem-
peratura de 27°C, pH de 8 y una concentración 
de oxigeno  mayor a los 6 mg/L (Cruz y Tamse, 
1989). La conducta de los peces después de 
la adición de KMnO4, es evitativa, exhibiendo 
movimientos rápidos de tipo opercular e incre-
mentando la actividad natatoria. En  concentra-
ciones subletales de KMnO4  los peces mostra-
ron un ligero incremento en sus movimientos 
y en concentraciones letales reaccionaron mo-
viéndose más rápido seguido por un ennegre-
cimiento de la porción dorsal del cuerpo (Cruz 
y Tamse, 1989). Los valores de la CL50  en en-
sayos de agua dulce  han sido mayores (Hinton 
y Eversale, 1978;  Tucker, 1987) que los reali-
zados en agua salobre (Cruz y Tamse, 1989), 
aunque ello está en función  principalmente del 
contenido de material oxidable presente en el 
agua, más que a la salinidad.

Estaño

Referirse a este elemento, es remitirse a los 
efectos que producen los compuestos orgáni-
cos del estaño; en estos sobresalen de manera 
especial los relacionados con el tributil estaño. 
Este es un algicida  de amplio espectro, fun-
gicida e insecticida. Utilizado generalmente 
en la agricultura y de manera especial en la 
fruticultura (Ellis, 1991). No fue sino, hasta  en 
la década de los sesenta  que se introdujo en el 
ambiente marino, como componente activo de 
las pinturas anti-incrustantes empleadas en las 
embarcaciones marinas. Cuando es utilizado 
en las pinturas marinas, el tributil estaño es li-
berado en el agua, provocando toxicidad aguda 
y subletal en los organismos a los que no se 
dirige tal acción.

Durante la década de los setenta, se recono-
ció  como una importante causa de pérdidas en 
las granjas ostrícolas, debido a que el tributil 
estaño, provoca deformidades en el crecimien-
to y muerte de los huevecillos de los organis-
mos (Ellis, 1991). Una reducción significativa 
en el proceso de desove en el reclutamiento 
larval, y el crecimiento posterior a la fijación, 
ha sido observada en el ostión Crassostrea gi-
gas en presencia del tributil estaño (Waldock 
y Thain, 1983). Estas generalizaciones y otros 

estudios, permiten sugerir que los moluscos 
son el grupo taxonómico más sensible a la ex-
posición crónica de niveles bajos de tributil es-
taño (Laughlin et al., 1998).

Mercurio

Uno de los metales que sin duda ha recibido 
considerable atención como tóxico, es el mer-
curio, lo cual en parte se debe al caso de los 
decesos de Minamata (Japón) y al descubri-
miento de la conversión microbiana del mer-
curio inorgánico a metil-mercurio, compuesto 
altamente tóxico (Jensen y Jernelov, 1969). El 
problema se debe a la capacidad que tienen 
las algas y otras plantas acuáticas de acu-
mular y consecuentemente concentrar niveles 
ambientales bajos del metal,  el cual es poste-
riormente bioacumulado por los componentes 
subsecuentes de las cadenas alimenticias 
(Helawell, 1989).

El Hg existe en el ambiente marino tanto en 
las formas orgánicas e inorgánicas (Storelli et 
al., 1998), de estas el metil-Hg es por mucho 
el compusto más tóxico y el más común de los 
compuestos organo-mercuriales; además las 
emisiones antropogénicas del metil-Hg son ra-
ras, pero éste es formado en los sedimentos 
acuáticos por metilación bacteriana del Hg in-
orgánico, y la mayoría de este Metil-Hg, así for-
mado atraviesa rápidamente la membrana ce-
lular, debido a su alta afinidad por lípidos y una 
vez dentro ejerce su efecto tóxico (Christie y 
Costa, 1984). Con respecto al Hg inorgánico, 
hay evidencia de que interactúa con los fosfolí-
pidos de la membrana celular para formar com-
plejos estables; estos complejos pueden dañar 
o cambiar las propiedades físicas de la mem-
brana celular y provocar disfunciones en la cé-
lula (Fingerman et al., 1996).

El mercurio inorgánico tienen una toxicidad 
aguda para peces en niveles de 1 mg/L, y expo-
siciones por más de diez días de 10 a 20 μg/L, 
se sabe que son fatales. Sin embargo, los datos 
publicados varían ampliamente y a veces son 
contradictorios. En estudios de la toxicidad del 
cloruro mercúrico  en juveniles de Pimephales 
promelas,  la CL50 para cuatro y siete días fue 
de 168 y 74 ug/L de mercurio respectivamen-
te (Snarski y Olson, 1982); el crecimiento fue 
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retardado y algunos peces fueron severamen-
te atrofiados y sufrieron de escoliosis en expo-
siciones de menos de 4 μg/L en 41 semanas, 
asimismo se observó que el desove es inhibido 
en niveles de exposición de 1 μg/L y el mismo 
es reducido en concentraciones incluso de 0.3 
μg/L de mercurio.

En estudios artificiales con varias comunida-
des presentes Sigmon et al. (1977) observaron 
que niveles de 0.1 y 1.0 μg/L  de mercurio pro-
vocan una reducción de los miembros algales, 
de la biomasa y de la diversidad de las comuni-
dades, pero no pudieron detectar efectos en los 
invertebrados presentes.

Con relación a crustáceos, es escasa la infor-
mación que se tiene sobre los efectos en par-
ticular del mercurio; recientemente, Uma-Devi 
y Prabhakara-Rao (1989) observaron que este 
metal es el que provoca los efectos más pro-
nunciados (en comparación al cobre, cadmio y 
zinc) en la inhibición de las tasas de respiración 
en dos especies de cangrejos Uca annulipes y 
Uca triangularis. 

Níquel

El pez marino Chelon labrosus cuando fue 
expuesto a níquel, previo a la respuesta letal, 
mostró la presencia de manchas oscuras y di-
ficultades respiratorias menores  (Taylor et al., 
1985). La CL50 (96 hr) obtenida en este estudio 
fue de 118 mg/L de níquel, la cual es compara-
ble a la encontrada en otros organismos. Para 
Fundulus heteroclitus,  la CL50 (96 hr) fue de 
100 mg/L (Eisler y Hennekey, 1977; Dorfmann, 
1977) y para Pseudopleuronectus americanus  
la CL50 (96 hr) fue de 36 mg/L (Taylor et al., 
1985). Los efectos del níquel sobre especies 
de invertebrados cubren un intervalo muy am-
plio que va desde 0.3 mg/L de CL50 (48 hr) para 
Mercenaria mercenaria (Calabrese y Nelson, 
1974) a más de 100 mg/L para Carcinus mae-
nas  (Portmann y Wilson, 1971).

Plomo

Gran parte del interés de los especialistas en 
metales se dirige hacia el plomo, como se ex-
plica en la sección anterior, se trata de un metal 
no-esencial y uno de los más movilizados por el 

hombre. La mayoría de las sales del metal son 
poco solubles, de allí que la toxicidad aguda 
sea imposible de observarse bajo condiciones 
naturales, al igual que otros metales su toxici-
dad está influida por la dureza de las aguas, 
pH, y la presencia de materiales orgánicos 
entre otros.

Los datos publicados sobre el efecto del plo-
mo en invertebrados marinos (Taylor, 1981b) 
indican que la concentración de exposición 
debe ser mayor  a 1 ppm, para que pueda ser 
observada cualquier respuesta tóxica aguda. 
En el caso de los vertebrados Fundulus he-
teroclitus ha sido uno de los organismos más 
estudiados, y se muestran valores de CL50 (96 
hr)  mayores a 100 mg/L (Jackim et al., 1970; 
Dorfmann, 1977), mientras que un número alto 
de respuestas subletales han sido detectados 
en concentraciones entre 1 y 10 mg/L (Taylor 
et al., 1985). Esta última investigación presen-
ta un valor de 4.5 mg/L de plomo disuelto para 
la CL50 (96hr) de los peces Limanda limanda  
y Chelon labrosus,  los autores lo explican en 
función de que en las investigaciones previas 
no se llevaba un control analítico de la compo-
sición de las soluciones de prueba, lo cual es 
crítico cuando se trata de este metal, debido a 
que es extremadamente poco soluble en aguas 
salinas.

Las actividades toxicológicas directas del plo-
mo orgánico e inorgánico en peces han sido 
estudiadas, entre otros, por Grandjean (1984) 
y Hodson et al.  (1984). Los efectos crónicos y 
agudos del plomo incluyen efectos histopato-
lógicos, deformidades neurotoxicidad, anemia 
hemolítica e inhibición en la síntesis de hemog-
lobina, estos efectos ocurren en peces, aun en 
concentraciones tan bajas  del elemento en el 
agua como de 8 μg/L (Davies et al.,  1976).

Debido a que el Pb es un metal electropositi-
vo, tiene una alta afinidad por los grupos sulfhi-
drilo y enzimas que dependen de esos grupos 
son inhibidas en presencia del Pb. Además, 
como metal divalente, es similar en algunos as-
pectos al Ca y puede competir en los procesos 
celulares tales como la respiración al nivel de 
las mitocondrias y algunas funciones neuroló-
gicas (Landis y Yu, 1999). Por otro lado, tam-
bién se sabe que el Pb actúa con los ácidos 
nucleicos, provocando un incremento o decre-
mento en la síntesis proteica.
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Zinc

El zinc forma parte integral de ciertas enzimas 
como la anhidrasa carbónica, carboxipeptidasa 
y varias hidrogenasas. Entre los metales, al Zn 
se le considera de relativa baja toxicidad para 
los invertebrados acuáticos (Bianchini y Carval-
ho de Castillo, 1999). 

Existe una extensa información sobre la toxi-
cidad del zinc, especialmente en peces han 
sido preparadas revisiones por Alabaster y 
Lloyd (1980); Apear (1981) y Taylor (1981c). 

En crustáceos, se ha observado la disminu-
ción de la actividad de la Na+K+ -ATPasa en 
las branquias posteriores de Chasmagnathus 
granulata en concentraciones de 0.05 mg/L. 
Sin embargo, este efecto no ha sido observado 
en otras especies como Homarus americanus, 
Carcinus maenas y Eriocheir sinensis cuando 
fueron expuestos a Zn (Haya et al., 1983).

A concentraciones letales el Zn induce daños 
citológicos en las branquias y la causa fisioló-
gica de la muerte puede estar relacionada con 
el rompimiento de los procesos respiratorios y 

osmoreguladores, puesto que el Zn inhibe el 
transporte de Cl- a través del epitelio de las 
branquias (Páez-Osuna y Frías-Espericueta, 
2001).  

En peces marinos, la CL50 (96 hr) oscila entre 
4.0-100 mg/L y los efectos del zinc en general 
en los invertebrados marinos ocurren sobre un 
rango de concentraciones menor de 1-10 mg/L 
(Taylor, 1981c). Entre los efectos previos a la 
respuesta letal en peces se tiene la presencia 
de manchas oscuras y problemas  respiratorios 
menores. 

En el caso de crustáceos como el cangrejo 
Uca annulipes y Uca triangularis, Uma-Devi 
y Prabhakara-Rao (1989) observaron que al 
igual que otros metales, el zinc también provo-
ca un efecto inhibitorio en las tasas de respira-
ción de los organismos. 

Hearnschaw et al. (1986) observaron que 
al igual que el cobre, el zinc provoca también 
cierta inhibición respiratoria y un decremento 
en la movilidad de los gametos del mejillón M. 
edulis.

efecto de los Metales a nivel celular

La presente sección se refiere a los efectos de 
los metales en términos de las alteraciones de 
la bioquímica de los diferentes compartimentos 
intracelulares en un intento por extrapolar los 
resultados bioquímicos para la interpretación 
de los mecanismos celulares de toxicidad me-
tálica. La revisión está basada principalmente 
en la compilación de Viarengo (1985), Simkiss 
y Mason  (1983) y George (1990).

Los sistemas de destoxificación son numero-
sos, sin embargo, entre los mejor entendidos 
George (1990) señala cuatro que involucran a 
los metales: (1) proteínas que se enlazan a los 
metales; (2) secuestramiento de metales en los 
lisosomas; (3) captura de metales en gránulos 
de calcio; y (4) captura de metales en células 
especializadas de invertebrados.

El mecanismo de captura metálica por las cé-
lulas todavía no ha sido completamente eluci-
dado; la evidencia indica que los metales cru-
zan las membranas celulares  esencialmente 

por un proceso de transporte pasivo, aunque 
también puede presentarse la endocitosis. 
Estudios recientes han demostrado que las 
proporciones correctas entre el zinc en el me-
dio externo, el zinc enlazado a las membranas 
y el zinc en el ambiente interno son esenciales 
en el mantenimiento de la estructura y función 
de las membranas celulares.

En el caso del cadmio y el plomo, estos re-
accionan con grupos fosfato de la bicapa de 
lípidos, antes de ser acomplejados por ligan-
dos intracelulares, además, en peces el mer-
curio y el cadmio son capaces de romper el 
balance iónico y alterar las características de 
permeabilidad de las membranas celulares. 
Estos metales afectan los movimientos pasivos 
de los iones, así como el transporte activo, ya 
sea por la inhibición directa de la actividad de 
la ATPasa , o como un efecto secundario, por 
ejemplo, por reducción de la disponibilidad del 
ATP (Bouquegneau y Pilles, 1979).
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Cuando los metales pasan por la membrana 
celular estos reaccionan con el componente ci-
tosólico, y usualmente son acomplejados en di-
ferentes formas (por quelación, formación de 
sales, enlaces sulhidrílicos) a compuestos  ci-
tosólicos tales como ligandos altamente espe-
cíficos (metalotioneinas), sustratos, productos 
de la actividad enzimática, o enzimas mismas 
(Viarengo, 1985).

Los metales pueden unirse a grupos funcio-
nales de proteínas, tales como los grupos imi-
dazol, sulfhidril, carboxil, amino y péptidos. Dos 
posibles mecanismos moleculares, han sido 
identificados para la toxicidad metálica relacio-
nada con enzimas (Viarengo, 1985): (a) El me-
tal tóxico desplaza un metal benéfico desde el 
sitio activo de la enzima; (b) El metal tóxico se 
enlaza a un sitio desactivándolo sobre la mo-
lécula, alterando la función catalítica de la en-
zima.

Aunque parecen no ser suficientemente cla-
ros los resultados, se ha encontrado que algu-
nas enzimas son inhibidas por iones metálicos 
(por ejemplo la levulinato deshidrogenasa en 
animales expuesto al plomo) y así son consi-
deradas indicadores potenciales de la toxici-
dad metálica subletal (Jackim, 1975), sin em-
bargo, en la mayoría de los casos de animales 
expuestos in vivo, éstos muestran variaciones 
contradictorias y hasta cierto punto limitadas, 
también con referencia a la actividad de enzi-
mas que pertenecen a la misma ruta bioquími-
ca; estos resultados han sido difíciles y com-
plicados de interpretar, por lo que se requiere 
mayores avances y esfuerzos en este sentido. 

La información relativa a las variaciones de la 
actividad enzimática que catalizan reacciones, 
es algo limitada. En su revisión Viarengo (1985) 
ejemplifica el caso descrito por Webb (1979) 
donde este ha demostrado que el cadmio altera 
el metabolismo de la glucosa en ratas tratadas 
con el metal, afectando la actividad de enzimas 
limitantes, tales como la glucosa-6-fosfatasa, 
fructosa-1, 6-difosfatasa, piruvato-carboxilasa, 
etc. Pero este efecto es consecuencia princi-
palmente de la alteración del status hormonal 
de los animales. Esto enfatiza que se debe de 
tener cuidado en la interpretación de efectos  in 
vivo  de los metales. Adicionalmente, Viarengo 
(1985) señala que los organismos pertenecien-
tes a diferente Phylum frecuentemente mues-

tran diferencias en aspectos importantes de 
su bioquímica y su fisiología, y por esta razón, 
es quizás imposible describir los efectos de un 
metal en términos de las alteraciones del me-
tabolismo intermedio del grupo heterogéneo de 
organismos acuáticos.

Los metales pueden interactuar con las pro-
teínas del núcleo celular, alterando la estruc-
tura compleja de la cromatina o la actividad 
catalítica de las enzimas involucradas en el me-
tabolismo del DNA y del RNA. Se ha observado 
que los iones metálicos in vitro  pueden unirse 
directamente a los ácidos nucleicos, ya sea a 
los grupos fosfato, a la hidroxilribosa o a las ba-
ses heterocíclicas (Heichhorn, 1973).

Experimentos diversos han demostrado que 
los cationes unidos a los grupos fosfato del 
DNA estabilizan la doble hélice de la macromo-
lécula, pero por lo contrario, inducen la despo-
limerización y favorecen la hidrólisis del RNA. 
El enlace de los metales con las bases altera 
la capacidad de unión complementaria de hi-
drógenos, lo cual implica que los cationes me-
tálicos podrían afectar la correcta  replicación 
o transcripción del DNA, así como la fidelidad 
de la traslación de mRNAs durante el proceso 
de la síntesis de proteínas a nivel de riboso-
mas. Aunque es válida la extrapolación, es fun-
damental señalar que éstos resultados in vitro  
han sido confirmados  in vivo.

Entre las proteínas mejor estudiadas y cono-
cidas están las metalotioneinas, que son una 
clase de proteínas solubles, de bajo peso mole-
cular (6-7 KDa), caracterizadas por su elevada 
afinidad hacia los cationes metálicos, carecen 
de aminoácidos aromáticos e histidina y po-
seen un inusual contenido alto (22-35% mol) 
de cisteína. Estas metaloproteínas están am-
pliamente distribuidas en plantas y animales. 
Su papel fisiológico podría ser el relacionado 
con el control del metabolismo del zinc y cobre, 
ya sea a través del enlace de las cantidades 
en exceso de cationes divalentes que penetran 
dentro de la célula, o bien para permitir una re-
distribución de estos metales entre las apoen-
zimas apropiadas (Viarengo, 1985). Cuando el 
cadmio, el mercurio, o el exceso de cobre in-
gresan en las células, las metalotioninas son 
capaces de desplazar al zinc desde tioneinas 
presentes normalmente en el citosol.
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Si las concentraciones de metales incorpora-
dos dentro de la célula es alto y los metales sa-
turan el “pool” fisiológico de tioneinas  (Zn-Cu), 
entonces el exceso de cationes puede estimu-
lar la síntesis de nuevas tioneinas actuando a 
nivel nuclear o por estimulación de la transla-
ción de tioneína m-RNA en el nivel de los ri-
bosomas (Viarengo, 1985). No obstante, que la 
concentración del metal en la célula puede ser 
anormalmente alto, la mayor parte está presen-
te en una forma no-tóxica  enlazada a tioneinas 
neosintetizadas. La toxicidad ocurrirá cuando la 
velocidad de síntesis de metalotioneinas  sea 
excedida con respecto al ingreso de metales, 
o bien cuando se halla rebasado y producido el 
máximo nivel de tioneinas en la célula.

A las metalotioneinas se les atribuyen funcio-
nes que incluyen a la destoxificación, almace-
namiento y regulación de los metales pesados, 
por tanto su inducción puede significar expo-
sición a concentraciones excesivas de iones 
metálicos en las células y por ello diversos 
autores han propuesto utilizar a las metalotio-
neinas  como un indicador bioquímico especí-
fico para la detección temprana  de los efec-
tos perjudiciales provocados por la exposición 
metálica  (Engel y Roesijadi, 1976; Pavicic et 
al., 1987; Bibiano y Langston, 1991); sin em-
bargo la inducción de las metalotioneinas  
como una herramienta de monitoreo ha sido 
raramente demostrada, debido principalmen-
te a las dificultades analíticas al determinar las 
concentraciones de la proteína, no es sino re-
cientemente que surgen las primeras investi-
gaciones; Langston et al. (1989), demostraron 
que la inducción de las metalotioneinas en el 
mejillón Mytilus edulis es una respuesta bio-
lógica cuantificable a los niveles subletales de 
cadmio. Adicionalmente se ha encontrado que 
existe una marcada variabilidad interespecífica 
en la producción neta de metalotioneinas, in-
cluso entre los miembros del mismo Phylum, 
después de ser expuestos a concentraciones 
elevadas de cadmio (Langston et al., 1989).

Cuando las metalotioneinas enlazadas al Cu 
por ejemplo, se presentan en cantidades signi-
ficativas, estas se polimerizan y acumulan en 
los lisosomas. La relación entre las metalotio-
neinas y los lisosomas ha sido investigada en 
el mejillón Mytilus edulis y se ha propuesto una 
hipótesis para explicar las diferencias en la dis-
tribución subcelular del Cd, Cu y Zn, basada en 

la susceptibilidad de su degradación de las me-
talotioneinas a la fracción lisosomal y el tiempo 
de renovación lisosomal en diferentes tejidos. 

Los estudios in vivo de los efectos el cobre 
y cadmio sobre la glándula digestiva del me-
jillón han permitido demostrar que una de las 
primeras alteraciones para ser detectada a ni-
vel lisosomal, es la pérdida de estabilidad de la 
membrana. El hecho de que algunos metales 
se acumulen en los lisosomas, puede también 
estimular el proceso de peroxidación de lípidos 
y consecuentemente influir en  la formación de 
gránulos de lipofucsina. Para la homeostasis de 
los metales se ha propuesto que las lipofucsi-
nas son capaces de acomplejar metales,  debi-
do al incremento de la acidez del componente 
lipídico y a la contribución de la fracción pro-
teínica asociada. En el riñón de mejillones ex-
puestos al cadmio, los metales pueden unirse 
a formaciones de lipofucsinas, durante un pe-
riodo inicial, de una manera débil en la cual los 
cationes metálicos  permanecen en equilibrio 
con los metales presentes en el citosol de la 
célula. Debido a la naturaleza de la lipofucsina, 
este producto de peroxidación es transformado 
en un polímero insoluble que incluye parte del 
metal enlazado, el cual entonces se vuelve in-
disponible para la célula. Por consecuencia, los 
metales incrementan la peroxidación lipídica li-
sosomal, alterando así la fisiología normal de 
estos órganos y al mismo tiempo acrecentando 
la cantidad de gránulos de lipofucsina que pue-
den atrapar metales tóxicos en forma relativa-
mente estable.

Los lisosomas también juegan un importante 
papel en el catabolismo y la eliminación de me-
talotioneinas; la destoxificación metálica en la 
glándula digestiva de mejillones  expuestos a 
cobre y cadmio, han ayudado a demostrar que 
como otras proteínas citosólicas, las tioneinas 
(Cu-Zn) (Cd -Zn) son tomadas por los lisoso-
mas. Durante el período de destoxificación, las 
tioneinas presentes en las células de la glándu-
la digestiva de mejillones expuestos  al cobre, 
son acumuladas como un polímero insoluble 
en los lisosomas y subsecuentemente elimina-
das por exocitosis de los cuerpos residuales.

Por otra parte, se ha demostrado que en las 
células de organismos expuestos a metales ta-
les como el cadmio, mercurio y cobre, estos 
son capaces de reducir la velocidad de sínte-
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sis de RNA, y también por influir en la unión de 
polirribosomas en el retículo endoplásmico y 
probablemente daños a los ribosomas mismos. 
Los metales también reducen la actividad mi-
crosonal del citocromo P-450 y la oxidasa ter-
minal del sistema multienzimático de las oxida-
sas de funciones mixtas (MFO). Estos sistemas 
enzimáticos juegan un papel importante en las 
transformaciones de muchos compuestos or-
gánicos xenobióticos.

Las mitocondrias son capaces de acumu-
lar concentraciones elevadas de calcio por un 
proceso de transporte activo, y también tien-
den a acumular otros cationes metálicos, ta-
les como zinc, hierro, manganeso, cadmio y 
mercurio. Los resultados in vitro e in vivo han 
permitido demostrar que concentraciones ex-
tremadamente bajas de metales pueden inhibir 
la fosforilación oxidativa. La información al res-
pecto indica que las mitocondrias pueden ser 
consideradas como uno de los más importan-
tes objetivos de los metales tóxicos en las cé-
lulas. Sin embargo, no es suficientemente claro 
el mecanismo de interacción con los metales 
tóxicos, incluso se ha propuesto a las mitocon-
drias también como un posible sitio de peroxi-
dación lipídica  y el involucramiento de los me-
tales se ha relacionado con la estimulación  de 
este proceso, pudiéndose considerar como un 
efecto general  de los metales en la alteración 
de la fisiología de los organelos.

En muchos tejidos de los moluscos se acu-
mulan grandes cantidades de metales, y no hay 
evidencia de que se liberen, por lo cual se pue-
de considerar que estos depósitos son parte de 
un sistema de desintoxificación en el que parti-
cipan proteínas y células específicas (Simkiss 
y Mason, 1983). 

Las concreciones o gránulos intracelulares de 
0.5 a 2 μm de diámetro están constituidos por 
fosfatos de calcio y magnesio, y son particu-
larmente comunes en crustáceos y moluscos, 
aunque también han sido encontrados en orga-
nismos desde la amiba hasta el hombre mismo. 
Los gránulos son encontrados dentro de vesi-
culas en el sistema del retículo endoplasmico/

Sistema de Golgi, usualmente, en los tejidos 
del canal alimentario y el riñón; son insolu-
bles, y ello se debe a la presencia de pirofos-
fatos, uratos y oxalatos. Acumulan también Al, 
Ba, Co, Mn, Pb y Zn, por lo tanto, los gránulos 
son importantes en la acumulación y destoxifi-
cación de diversos metales, especialmente Zn 
en balanos y almejas.

Los tiempos de excreción de metales desde 
los gránulos es muy variable; de 3 a 7 días en el 
hepatopáncreas de moluscos, mientras que en 
otros animales se excretan en episodios, por 
ejemplo, en cangrejos, se realiza a través del 
exoesqueleto, por ende la muda juega un papel 
relevante en la excreción de metales.   

Además de las metalotioneinas que se ha su-
gerido que actúan como moléculas regulado-
ras del cobre y zinc y como desintoxicodoras 
del cadmio y del mercurio, se ha identificado a 
las células desintoxicadoras, las cuales se lo-
calizan principalmente en dos tejidos, el riñón 
y/o las  glándulas digestivas. Lo anterior ha sido 
demostrado por medio del análisis de tejidos 
frescos de muchos moluscos, en los que se ob-
servó que en esos tejidos se acumulan muchos 
metales (Bryan, 1973; Williamson, 1979) y que 
sus concentraciones están por encima de los 
requerimientos normales del organismo, por lo 
que debieron tenerse efectos tóxicos, los cua-
les no ocurren debido a que los metales son 
aislados en gránulos resistentes, de tal modo 
que no afectan las actividades normales de las 
células (Simkiss, 1981). Entre las células espe-
cializadas se han señalado a los hemocitos de 
los invertebrados, los cuales se ha observado 
que son similares a los macrófagos de mamífe-
ros. Son amiboides y se mueven dentro y fuera 
de los tejidos donde ellos fagocitan materiales 
extraños, células muertas y proteínas desnatu-
ralizadas. Se cree que los amibocitos transpor-
tan metales desde los sitios de captura a los 
tejidos de almacenamiento o al riñón para su 
eventual excreción. Las células del tejido co-
nectivo también se han relacionado con la cap-
tura de metales como el plomo; en estas célu-
las se han descubierto depósitos granulares de 
CaCO3 de 0.5 a 2 μm de diámetro.   
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resuMen

Se determinó la concentración de cadmio, cobre, cromo, níquel, plomo y zinc en sedimento (total y biodisponi-
ble) y en ostión Crassostrea virginica de las lagunas de Alvarado, Mandinga y Tamiahua, Veracruz. Se cuanti-
fico el porcentaje de carbono orgánico en sedimento y se midió el pH superficial del agua.  El cadmio total en 
sedimento de la laguna de Tamiahua y el níquel en las tres lagunas se encontraron por encima de los valores 
que en sedimento producen efectos biológicos adversos o V.S.E.B. de 1.2 y 20.9 µg g-1, respectivamente (Long 
et al., 1995). Las concentraciones promedio de cadmio en ostión de Tamiahua y Alvarado rebasaron el límite 
que establece la FDA para moluscos bivalvos (3.7 μg g-1); las de cobre y plomo en ostión de las tres lagunas 
estuvieron por encima del límite máximo permisible promedio de 32.5 μg g-1 de la FAO y de 1.7 μg g-1 de la 
FDA, respectivamente. El cadmio y plomo en el ostión de las tres lagunas excede los límites de 0.5 y 1.0 μg 
g-1 respectivamente, que marca la NOM-031-SSA1-1993 (D.O.F., 1995). Los promedios de cromo en Tamiahua 
y Mandinga sobrepasaron el límite de 13 μg g-1 que marca la FDA para moluscos bivalvos.  Un análisis de 
regresión por pasos permite ver que en Mandinga la concentración de cadmio, cromo, plomo y zinc en ostión 
está relacionada con la concentración de estos metales en sedimento (total y biodisponible), el pH y el %CO, 
en Alvarado esta influencia se observa sólo para plomo en ostión.

abstract

Cadmium, copper, chromium, nickel, lead and zinc concentrations were determined in sediments (total and 
bioavailable fractions) and the oyster Crassotrea virginica from three different lagoons (Alvarado, Mandinga 
and Tamiahua) in Veracruz. Organic carbon percentages in sediments and surface water pH were also deter-
mined.  Total cadmium concentration in sediments from Tamiahua lagoon and nickel from all three lagoons 
were found above the value established as a reference for adverse biological effects or V.S.E.B (Long et al., 
1995), defined as 1.2 and 20.9 µg g-1, respectively.  Mean cadmium concentration in oysters from Tamiahua 
and Alvarado were found above the maximum established for bivalve mollusks (3.7 μg g-1, FDA-USA). Cop-
per and lead in oysters from all the three lagoons were higher than the maximum allowed limit of 32.5 μg g-1, 
proposed by FAO, and 1.7 μg g-1 proposed by FDA, respectively. Respect of national legislation, cadmium and 
lead in oysters exceed the limit defined of 0.5 and 1.0 µg g-1, according to NOM-031-SSA1-1993 (D.O.F., 1995). 
Chromium mean concentration in Tamiahua and Mandinga were greater than 13 μg g-1, maximum limit defined 
by FDA for bivalve mollusks. Regression analyses highlighted that Cd, Cr, Pb and Zn in oysters from Mandinga,  
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are related to total and bioavailable metal concentrations and CO percentage in sediments, and pH in water. 
Oysters from Alvarado lagoon showed this relationship only for lead.

antecedentes

Una de las actividades que más impacta el 
medio acuático en México es la agricultura 
y las aguas de desecho doméstico, además 
de la actividad industrial cuyo problema de 
contaminación más frecuente son los metales 
(Jiménez, 1995), que en forma crónica no 
causan daños tan obvios o críticos como otros 
contaminantes, y tal vez tengan a largo plazo 
un mayor impacto ambiental, lo que resulta en 
una atención inadecuada del problema (Man-
delli, 1979).

Veracruz es uno de los estados costeros con 
mayor porcentaje de escorrentía, lo que permi-
te el acarreo de desechos desde puntos distan-
tes hacia el mar, con importantes implicaciones 
de contaminación en sus aguas, ya que los de-
sechos que se vierten a las cuencas llegan a 
la costa, en su mayor parte sin tratamiento al-

guno (OCDE, 1998). Los organismos bentóni-
cos como el ostión son los más susceptibles de 
ser afectados debido a su estrecha interacción 
con los sedimentos, organismo que constituye 
una importante pesquería en los estados de 
Veracruz y Tamaulipas.

La contaminación por metales en las lagunas 
costeras afecta diversas pesquerías, por lo que 
el estudio de los recursos debe abordarse de 
forma integral; tomando en consideración que 
la pesca en México es preferentemente coste-
ra (el 95% del total de las embarcaciones en 
el Golfo de México están dedicadas a la pes-
ca ribereña); que de acuerdo con la CONABIO 
(1998) las lagunas en estudio se consideran 
como áreas prioritarias marinas, de alta biodi-
versidad y amenazadas y por la importancia de 
la pesquería en el estado de Veracruz.

área de estudio

Los sistemas lagunares de Alvarado, Mandinga 
y Tamiahua se localizan en el estado de Vera-
cruz. Las áreas en que se ubican de acuerdo 
con la clasificación de CONABIO (1998) son:
sistema lagunar de Alvarado, laguna Verde-
Antón Lizardo y Pueblo Viejo-Tamiahua. Los 
problemas que presentan en común son 
contaminación (agroquímicos, fertilizantes, 
desechos industriales, aguas negras, etc.) y 
tala de manglar. Las actividades económicas 
alrededor de la laguna de Alvarado se basan 
en la pesca de camarón, robalo y jaiba; su pro-
blemática se debe al incremento de la erosión 
y acarreo de sedimentos, daño ambiental por 
embarcaciones pesqueras; contaminación por 
desechos sólidos y de ingenios azucareros 
(Contreras y Castañeda, 1995; CONABIO, 
1998; DOF, 2000).

En Mandinga se realizan actividades turís-
ticas, hoteleras, industriales, petrolera y pes-
quera (ostión, jaiba y lisa). Su problemática se 
debe a dragados, alteración de cuencas con 
cambios hidrológicos, influencia de la plan-
ta nucleoeléctrica y contaminación por petró-
leo. La economía en Tamiahua se basa en la 
pesca de ostión, lisa y camarón, además de la 
explotación petrolera. Presenta fuertes proble-
mas de contaminación, alteraciones que datan 
de más de 50 años, como eutroficación de la 
laguna; contaminación por descargas de agua 
dulce y petróleo; arrastres, basura y otros dese-
chos sólidos, descargas termales (salobres e 
industriales) y dragados (CONABIO, 1998).

Método

Se determinaron las concentraciones de cad-
mio, cobre, cromo, níquel, plomo y zinc en sedi-
mentos (totales y biodisponibles) y ostiones de 
las lagunas de Alvarado, Mandinga y Tamiahua. 

Se realizaron muestreos estacionales: nortes 
(finales de septiembre a principios de marzo), 
secas (mediados de marzo a mayo) y lluvias 
(de junio a agosto) en un período que va de 
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marzo de 1998 a noviembre de 1999. En Alva-
rado y Mandinga se consideraron 6 estaciones 
de muestreo y en Tamiahua 9 (Figs. 1, 2 y 3).

La extracción de metales en tejido de orga-
nismos se hizo mediante el método de la IAEA 
(1984), metales totales en sedimento por el de 
Agemian y Chau (1976) modificado por Páez-
Osuna (1988). Para la obtención de la fracción 
biodisponible se trataron las muestras de sedi-
mento con ácido acético al 25% según el mé-
todo de Luoma y Jenne (1976), Malo (1977), 
Agemian y Chau (1976) y Loring (1979). 
Para la determinación de Carbono Orgánico 
Total (COT) se empleó la técnica descrita por 
Gaudette et al. (1974).

Las concentraciones de metales en ostión 
para cadmio, cromo, níquel y plomo se compa-
raron con los Niveles Críticos para Consumo de 
Moluscos de la FDA (1993), ya que los Estados 
Unidos son el principal país importador de 
productos pesqueros mexicanos (SAGARPA, 
2000);  el cobre (32.5 μg g-1) y zinc (718 μg g-1) 
se compararon con un promedio de los valores 
máximos permitidos que la FAO registra para 
diversos países (Nauen,1983). Los resultados 
entre lagunas se analizaron estadísticamente 
mediante la prueba de distribución de Lilliefors 
(Kolmogorov-Smirnov) y la Prueba de Kruskal 
Wallis.
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resultados y discusión

En la tabla 1 se presentan las concentraciones 
promedio de metales totales encontradas en el 
sedimento de cada sistema lagunar.

Mandinga presenta las concentraciones más 
altas de níquel, plomo y zinc totales en sedi-
mento y Alvarado la de cobre, aunque cabe se-
ñalar que las concentraciones de estos metales 
en ambas lagunas son similares. En Tamiahua 
la concentración promedio más alta correspon-
de al cadmio y cromo. Mandinga registra los va-
lores más altos de concentración del 50% de 
los metales estudiados, esto se puede deber a 
que el sistema funciona como depósito de una 
zona industrial importante (refinerías, cemen-
teras, fabricación de estructuras metálicas) ubi-
cada en los municipios de Veracruz, Medellín, 
Jamapa, Boca del Río, Tlalixcoyan y Alvarado; 
y por otro lado por el acarreo ocasionado por 
las lluvias y vientos del norte que influyen en el 
transporte de contaminantes, especialmente al 
inicio de la temporada de nortes (Hernández, 
1994).

La concentración promedio de cadmio total 
encontrada en el sedimento de Tamiahua está 
por encima del 1.2 μg g-1 que señala Long et al. 
(1995) como un valor que en sedimento pro-
duce efectos biológicos (V.S.E.B.); es impor-
tante señalar que la presencia de este metal 
en ambientes marinos disminuye la capacidad 
de sobrevivencia de larvas y estadios juveniles 
de peces, moluscos y crustáceos (Villanueva y 
Botello, 1992).

Tabla 1. Concentración promedio de metales totales en sedimento (μg g-1).

Metal Alvarado Mandinga Tamiahua V.S.E.B.*

Cd < L.D. 0.89±0.46 6.21±1.86 1.2

Cu 17.49±4.09 15.77±6.88 10.52±11.48 34

Cr 13.75±9.04 14.75±9.76 26.40±49.04 81

Ni 71.80±7.19 72.26±4.09 59.18±20.37 20.9

Pb 27.49±13.65 29.56±5.40 17.35±15.85 46.7

Zn 55.81±20.70 56.14±19.54 39.98±24.66 150

*Valor que en sedimento produce efectos biológicos (Long et al., 1995)

LD. Límte de detección

Los resultados de los ANOVA entre lagunas 
muestran diferencias significativas entre los 
promedios de concentración de todos los me-
tales en sedimento (cadmio, cobre, cromo, ní-
quel, plomo y zinc totales con una p<0.05), que 
es un reflejo de la problemática particular de 
cada sistema lagunar.

En la tabla 2 se presentan las concentracio-
nes de metales biodisponibles en sedimento en 
los tres sistemas lagunares.

Las concentraciones promedio más altas de 
cadmio, cobre y cromo biodisponible se pre-
sentaron en la laguna de Tamiahua, el proble-
ma de cadmio sigue siendo importante en esta 
laguna, comparado con Alvarado y Mandinga 
cuyas concentraciones están por debajo del 
nivel de detección del equipo (0.24 μg g-1). En 
Alvarado los promedios de concentración más 
altos corresponden al níquel y zinc biodisponi-
ble. Los resultados de los ANOVA entre lagu-
nas muestran diferencias significativas para los 
promedios de concentración de cromo biodis-
ponible en sedimento (p<0.05).

En la tabla 3 se presentan las concentracio-
nes promedio que se encontraron en ostión 
procedente de los tres sistemas lagunares.

Tamiahua registra la concentración más alta 
de cadmio, cromo, níquel y plomo en ostión; 
los límites que marca la FDA para cadmio en 
moluscos bivalvos es de 3.7 μg g-1, y el ostión 
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de Alvarado y Tamiahua sobrepasa dicho lími-
te. Esta situación podría constituir un problema 
ambiental, por el efecto que tiene el cadmio so-
bre la capacidad de sobrevivencia de larvas y 
estadios juveniles de peces, moluscos y crustá-
ceos (Villanueva y Botello, 1992). Es importan-
te señalar que el contenido de cadmio total en 
sedimento y ostión de la laguna de Tamiahua 
es el más alto comparado con los otros siste-
mas lagunares estudiados.

Alvarado presenta el valor máximo de co-
bre en ostión, y como se puede apreciar las 
concentraciones en ostión procedente de las 
tres lagunas están muy por encima del límite 
máximo promedio de la FAO (Nauen, 1983). El 
contenido de cromo en ostión de Tamiahua y 
Mandinga sobrepasa el límite de 13 μg g-1 que 
señala la FDA para moluscos bivalvos. Las con-
centraciones de níquel y zinc son los únicos 
metales que no sobrepasan los límites de la 
FDA y FAO respectivamente, mientras el con-
tenido de plomo en ostión de las tres lagunas 
está por encima del 1.7 μg g-1 que señala la 

Tabla 2. Concentración promedio de metales 
 biodisponibles en sedimento (μg g-1).

Metal Alvarado Mandinga Tamiahua

Cd <L.D. <L.D. 2.18±0.61

Cu 0.98±0.64 0.40±0.25 2.46±4.99

Cr 0.85±0.68 2.31±1.19 4.08±2.84

Ni 2.48±0.74 1.68±0.26 2.25±2.29

Pb 5.00±1.76 5.54±0.76 5.54±3.84

Zn 10.11±3.89 9.33±7.14 8.17±4.55

L.D. Límite de detección.

Tabla 3. Concentración promedio de metales en ostión (μg g-1).

Metal Alvarado Mandinga Tamiahua Límites
Cd

4.61±4.71 2.94±0.97 7.32±2.85 3.72

Cu
278.00±264.3 165.75±133.7 202.43±61.6 32.51

Cr
10.60±3.93 21.06±2.69 33.64±8.80 132

Ni
4.22±3.91 3.64±0.93 7.62±2.43 802

Pb
9.05±6.84 13.17±1.92 21.42±6.05 1.72

Zn
145.82±62.9 159.81±33.2 156.85±70.15 7181

1 Límite máximo promedio μg g-1 para moluscos bivalvos (Nauen, 1983);   
2 Niveles críticos μg g-1 para consumo de moluscos bivalvos (FDA, 1993).

FDA. Es importante señalar que las concentra-
ciones promedio de cadmio y plomo en ostión 
de las tres lagunas están por encima de lo que 
marca la NOM-031-SSA1-1993 de 0.5 y 1.0 µg 
g-1 respectivamente (DOF, 1995).

Como se puede ver las lagunas que presen-
tan mayor problema de contaminación por me-
tales son Alvarado y Tamiahua, especialmente 
esta última en relación con cadmio tanto en se-
dimento como en ostión; lo anterior se puede 
deber a un problema que se presentó por la dé-
cada de los sesenta relacionado con una mala 
disposición de lodos de perforación que provo-
có una mortandad masiva de las poblaciones 
de ostión hacia 1965-1966 (García, 1969; SRH, 
1972) y que en la actualidad continúa manifes-
tándose como un problema, especialmente en 
la parte central de la laguna, donde se encuen-
tran las plataformas petroleras Catán I y II. Los 
resultados de los ANOVA entre lagunas mues-
tran diferencias significativas para los prome-
dios de concentración de cadmio, cromo, ní-
quel y plomo en ostión (con una p<0.05), lo que 
refleja nuevamente las particularidades de con-
taminación de cada sistema.

En las tablas 4, 5 y 6 se muestran los prome-
dios de concentración de metales en sedimen-
to (total y biodisponible) y en ostión en relación 
con la época de muestreo.

Las concentraciones más altas por laguna se 
presentan con más frecuencia en las épocas 
de nortes y secas, con excepción del níquel 
y plomo en Mandinga que se presentan en la 
de lluvias, lo anterior puede deberse al efecto 
de los vientos del norte sobre los sistemas es-
tudiados y en la época de secas al efecto de 
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Tabla 6. Concentración promedio de metales en ostión (μg g-1) por época de muestreo.

Metal Alvarado Mandinga Tamiahua

N LI S N LI S N S

Cd 5.08±5.3 1.50±1.0 5.69±5.4 3.00±0.9 2.14±0.1 3.98±1.1 8.59±1.4 6.04±3.5

Cu 311.59±200.8 108.76±148.2 329.03±371.3 241.17±118.0 42.52±58.0 162.02±156.3 194.31±34.9 210.55±84.6

Cr 8.68±3.7 7.74±3.0 13.94±2.1 23.25±1.2 19.89±0.9 17.33±1.5 29.91±1.0 37.36±11.8

Ni 2.52±0.6 1.69±1.2 7.18±5.0 4.15±0.9 3.17±0.4 3.07±1.2 9.17±2.0 6.06±1.8

Pb 6.28±1.9 6.12±3.1 13.28±9.7 13.75±2.4 13.44±0.9 11.29±0.6 19.27±2.0 23.56±8.2

Zn 183.75±68.8 109.50±44.4 126.07±56.1 174.54±43.6 142.46±5.9 148.99±4.6 114.42±62.0 199.27±52.2

la concentración de contaminantes por evapo-
ración (Tabla 4). Alvarado registra los valores 
máximos de concentración de níquel, plomo y 
zinc (el primero en las épocas de nortes y los 
otros dos en la de secas); Mandinga el de co-
bre  y Tamiahua los de cadmio y cromo, en la 
de nortes. Los resultados de los ANOVA mues-
tran diferencias significativas entre lagunas los 
promedios de concentración de cadmio, cro-

Tabla 4. Concentración promedio de metales totales en sedimento (μg g-1) por época de muestreo.

Metal Alvarado Mandinga Tamiahua

N LI S N LI S N LI S

Cd <LD <LD <LD 0.89±0.5 <LD <LD 7.49±1.5 6.61±0.9 4.05±1.3

Cu 17.70±3.4 16.99±5.0 17.79±4.5 19.40±10.6 13.97±3.3 13.95±3.8 7.52±3.8 7.28±2.3 18.56±19.9

Cr 18.73±12.5 11.97±7.1 10.54±4.9 14.46±11.6 13.86±8.1 15.95±11.1 101.21±52.9 0.69±0.4 6.53±11.7

Ni 75.47±5.4 70.76±6.6 69.18±8.8 71.68±3.1 74.43±3.4 70.69±5.2 48.77±28.2 59.87±7.8 71.78±10.4

Pb 19.63±13.2 20.71±4.5 38.20±14.2 26.90±3.3 30.89±6.8 30.88±5.4 21.42±23.0 10.07±2.2 21.48±13.0

Zn 49.49±10.5 45.51±22.5 72.42±18.3 69.69±15.1 45.25±12.9 53.54±23.1 49.09±29.0 30.99±20.0 37.26±22.0

Tabla 5. Concentración promedio de metales biodisponibles en sedimento (μg g-1) por época de muestreo.

Metal Alvarado Mandinga Tamiahua

N LI S N LI S N LI S

Cd <LD <LD <LD <LD <LD <LD 2.40±0.5 <LD 1.50

Cu 0.78±0.3 1.11±1.0 1.04±0.5 0.44±0.3 0.37±0.1 0.38±0.4 0.70±0.9 0.04 4.44±7.1

Cr 1.36±1.0 0.64±0.4 0.59±0.3 2.33±0.6 2.94±1.7 1.65±0.8 5.04±2.2 <LD 0.26

Ni 2.64±0.7 2.14±0.8 2.67±0.7 1.56±0.3 1.76±0.2 1.71±0.3 2.58±2.1 0.99±0.5 3.08±3.2

Pb 4.31±1.3 3.91±0.9 6.43±1.9 5.07±0.3 5.86±1.0 5.69±0.8 6.43±2.5 2.94±2.8 7.27±4.8

Zn 11.76±4.0 9.86±3.3 8.7±4.3 13.50±8.7 7.30±4.7 7.19±6.7 7.52±2.1 8.05±1.3 9.09±7.3

mo y plomo totales por época de muestreo 
(p<0.05).

En la tabla 5 se puede apreciar que los va-
lores máximos de concentración se presentan 
en la laguna de Tamiahua durante la época de 
secas, con excepción del zinc que se registra 
en Mandinga en la época de nortes. Hay una 
tendencia a encontrar los valores más altos de 
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concentración de metales en la época de nortes 
y secas, con excepción del cobre en Alvarado, 
y el cromo, níquel y plomo en Mandinga que se 
presentan en la época de lluvias. Los resulta-
dos de los ANOVA entre lagunas muestran di-
ferencias significativas por época de muestreo 
los promedios de concentración de plomo bio-
disponible (p<0.05).

Las concentraciones promedio máximas de 
metales en ostión se presentan en Tamiahua 
(cadmio y níquel en la época de nortes y cro-
mo, plomo y zinc en la de secas), excepto co-
bre cuyo valor máximo se registra en el os-
tión de Alvarado durante la época de secas. 
Si se analiza cada laguna, se observa que en 
Alvarado y Tamiahua los valores más altos se 
presentan con mayor frecuencia en la época de 
secas, mientras que en Mandinga en la de épo-
ca de nortes, en la que los vientos influyen en 
el transporte de contaminantes, especialmen-
te al inicio de la temporada (Hernández, 1994). 
Los resultados de los ANOVA por época de 
muestreo muestran diferencias significativas 
las concentraciones promedio de cobre, cromo 
y zinc en ostión de las tres lagunas (p<0.05).

Se realizó un análisis de regresión por pasos 
con el fin de analizar la influencia que tienen el 
pH, %CO y la concentración del metal en sedi-
mento (total y biodisponible), sobre la concen-
tración de metales en ostión. En la tabla 7 se 
analizan los resultados obtenidos para las tres 
lagunas.

Los resultados del análisis de regresión por 
pasos muestran en Mandinga una clara rela-

ción entre la concentración de cadmio, cromo, 
plomo y zinc en ostión con las variables inde-
pendientes, la concentración de cadmio en os-
tión está relacionada con la concentración de 
cadmio total y el % de carbono orgánico; el cro-
mo en ostión con el cromo en sedimento (total 
y biodisponible) y el pH; el plomo en ostión con 
la concentración de plomo en sedimento (total 
y biodisponible), el pH y el % de carbono or-
gánico, mientras que la concentración de zinc 
en ostión está más influenciada por la concen-
tración del zinc biodisponible en el medio y el 
pH. La concentración de plomo en el ostión de 
Alvarado está influenciada por la concentración 
de plomo en sedimento (total y biodisponible) y 
el % de carbono orgánico. En Tamiahua no se 
encontró ninguna relación significativa entre la 
concentración de metales en ostión y las varia-
bles independientes.

En las tablas 8, 9 y 10 se presentan las con-
centraciones obtenidas en estudios realizados 
en ostión y sedimento (total y biodisponible) 
para cuerpos de agua ubicados en el Golfo de 
México, con el fin de compararlas con las que 
se encontraron en este estudio (en negritas).

Se calculó el promedio y desviación estándar 
de las concentraciones reportadas por los di-
ferentes autores, sin incluir los resultados del 
presente estudio con el fin de comparar entre 
ambos.

Tomando como referencia el valor promedio 
de las concentraciones de metales en sedi-
mento (totales y biodisponibles) y ostión de los 
diferentes estudios, las concentraciones pro-

Tabla 7. Resultados de la regresión múltiple entre la concentración de metal en ostión  
y la encontrada en sedimento (total y biodisponible), pH y %CO.

Metal Alvarado Mandinga Tamiahua

R2 p v.i. R2 p v.i. R2 p v.i.

Cd 3.9e-032 x *0.72 0.0414 T, CO 1.1e-032 x

Cu 2.3e-031 x *0.92 0.01 B, T, pH 8.3e-031 x

Cr 0.53 0.07 B, T 0.56 0.13 T, CO 0.58 0.19 T, pH, CO

Ni 0.43 0.04 CO 1.1e-030 x 6e-031 x

Pb *0.85 0.007 B, T, CO *0.99 0.002 B, T, pH, CO 0.38 0.08 B

Zn 0.57 0.05 B, pH *0.85 0.009 B, pH 0.36 0.09 pH

v.i. variables independientes (metal total -T, metal biodisponible -B, pH, %CO -CO)
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Tabla 8. Concentración promedio (μg g-1 peso seco) de metales  
en ostión de áreas costeras del Golfo de México.

Localidad Cd Cu Cr Ni Pb Zn Referencias

L. de San Andrés1 2.55±0.33 48.28±26.99 3.40±1.13 5.85±1.51 3184.48±361.67 Vázquez et al., 1990

L. de Tamiahua2 7.32±2.85 202.43±61.60 33.64±8.80 7.62±2.43 21.42±6.05 156.85±70.15 Este estudio

L. Tampamachoco2 2.06±1.20 0.89±0.59 1.86±0.95 Rosas et al., 1983

L. de Alvarado2 4.61±4.71 278.0±264.30 10.60±3.93 4.22±3.91 9.05±6.84 145.82±62.86 Este estudio

L. de Mandinga2 1.54±0.98 2.24±2.28 3.03±3.47 Rosas et al., 1983

L. de Mandinga2 3.13±1.25 131.62±50.08 3.32±3.58 5.77±2.46 11.55±0.33 502.00±270.14 Hernández et al., 1995

L. de Mandinga2 2.94±0.97 165.75±133.69 21.06±2.69 3.64±0.93 13.17±1.92 159.81±33.18 Este estudio

L. La Mancha2 1.34±0.28 282.77±174.59 5.13±2.60 2.88±1.56 3.24±0.55 743.38±89.90 Rodríguez et al., 1996

L. El Llano 2 1.11±0.06 852.62±1196.5 4.58±1.65 4.13±0.91 2.23±0.43 569.83±233.52 Rodríguez et al., 1996

L. del Ostión 2 ND 38.00 ND 84.00 ND 1440.00 Villanueva et al., 1988

L. Machona3 0.23±0.14 Pérez-Zapata, 1981

L. de Mecoacan 3 0.24±0.08 Pérez-Zapata, 1981

L. el Carmen 3 7.09±1.03 4.60±2.17 3.04±3.01 Rosas et al., 1983

L. de Atasta 4 1.08±2.18 3.77±2.18 1.52±0.98 Rosas et al., 1983

L. de Términos 4 5.33±1.24 153.62±14.53 4.02±1.13 22.94±4.12 2.19±0.99 1101.24±95.09 Hicks, 1976

L. de Términos 4 3.70±1.32 157.70 6.70±4.57 11.15±3.51 5.80±3.11 679.40±275.50 Ponce, 1988

L. de Términos 4 4.17±1.74 157.70±66.44 8.84±4.68 620.44±268.31 Vázquez y Sharma, 1996

P.p. SMI-229-R 5.4±0.7 1.0±0.3 0.40±0.2 Trefry et al., 1995

P.p. SMI-236-D 6.0±1.0 1.03±0.1 0.60±0.02 Trefry et al., 1995

Golfo de México 4.1±2.4 1.8±1.6 0.60±0.9 Presley et al., 1990

Promedio±d.s. 3.47±1.96 227.79±263.56 3.92±1.68 13.81±25.5 3.20±3.28 1105.1±897.07

1. Tamaulipas; 2. Veracruz; 3. Tabasco; 4. Campeche. ; P.p.-Plataformas petroleras frente a Texas y Louisiana.;  

Villanueva et al., 1998 y Trefry et al., 1995.

medio obtenidas en el presente estudio que es-
tán por encima de este valor de referencia son: 
níquel total para las tres lagunas, el cadmio to-
tal en el sedimento de Mandinga y Tamiahua 
y la fracción biodisponible en esta última, así 
como el cromo biodisponible.

Para ostión, resultan superiores al valor pro-
medio, cadmio en Alvarado y Tamiahua, cobre 
en Alvarado, y cromo y plomo en ostión de los 
tres sistemas lagunares. 

conclusiones

Por su contenido en cadmio y plomo, el ostión 
de Alvarado, Mandinga y Tamiahua no cumple 
con la normatividad mexicana (NOM-031-
SSA1-1993), que cabe señalar es más estricta 
que la consignada por la FDA. De acuerdo con 

ésta, la concentración de plomo en las tres 
lagunas; cadmio en Alvarado y Tamiahua y Cr 
en Mandinga y Tamiahua sobrepasa el nivel 
máximo señalado para moluscos bivalvos; 
Tamiahua presentó coincidentemente una 
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Tabla 9. Concentraciones promedio (μg g-1 peso seco) para metales en sedimento  
de áreas costeras del Golfo de México.

 
Localidad

Cd Cr Pb  
Referencias

Total Biodisp. Total Biodisp. Total Biodisp.

L. de Tamiahua1 6.21±1.86 2.18±0.61 26.40±49.04 4.08±2.84 17.35±15.85 5.54±3.84 Este estudio

L. Tampamachoco1 0.098±0.091 9.55±4.20 3.94±3.01 Rosas et al., 1983

L. de Alvarado1 159.73±168.07 29.94±7.43 Rosales et al., 1986a

L. de Alvarado 1 ND(<LD) ND(<LD) 13.75±9.04 0.85±0.68 27.49±13.65 *5.00±1.8 Este estudio

Río Papaloapan1 66.18±15.64 43.93±34.58 Rosales et al., 1986b

L. de Mandinga1 0.015±0.029 7.43±8.32 3.34±3.25 Rosas et al., 1983

L. de Mandinga1 1.09±0.58 0.80±0.65 21.92±10.14 0.96±0.62 55.15±24.43 11.60±1.89 Hernández et al., 1995

L. de Mandinga1 0.89±0.5 ND(<LD) 14.75±9.76 2.31±1.21 29.56±5.40 5.54±0.76 Este estudio

L. La Mancha1 1.47±0.51 0.41±0.31 49.75±16.65 4.43±0.48 81.20±11.14 21.40±12.12 Rodríguez et al., 1996

L. El Llano1 1.35±0.50 0.35±0.25 36.24±13.81 5.22±2.21 78.76±24.00 13.15±9.37 Rodríguez et al., 1996

L. Salada1 2.20±0.91 0.43±0.16 29.69±7.80 4.19±0.64 77.19±21.85 18.96±8.57 Rodríguez et al., 1996

Río Blanco1 1.64±0.24 0.22±0.07 71.80±27.90 ND 32.50±8.11 2.40±1.27 Álvarez et al., 1986

L. de 

Sontecomapan1

1.41±0.53 1.37±0.15 74.92±33.60 2.96±1.83 14.84±12.77 0.40±0.12 González et al., 1994

Río 

Coatzacoalcos1

1.64±0.56 0.33±0.16 71.82±28.82 3.82±3.47 43.41±17.26 4.79±2.54 Páez-Osuna et al., 

1986

L. del Ostión 1 ND 0.40±0.04 140.70±80.21 4.08±0.95 ND ND Páez-Osuna et al., 

1986

L. de las Ilusiones2 ND 158.7±93.03 Valencia, 1989

L. el Carmen 2 0.28±0.21 30.50±28.60 6.49±5.18 Rosas et al., 1983

L. de Atasta 3 0.015±0.009 1.02±1.25 0.29±0.25 Rosas et al., 1983

L. de Términos 3 1.39±0.35 47.20±29.90 33.96±18.28 Ponce, 1988

P.p. SMI-236* 0.24 36.1 Trefry et al., 1995

P.p. SMI-236** 0.16 24.5 Trefry et al., 1995

P.p. HI-595* 0.80 77.9 Trefry et al., 1995

P.p. HI-595** 0.12 23.5 Trefry et al., 1995

Río Mississippi*** 0.70 36.0 Trefry et al., 1995

Promedio±d.s. 0.86±0.71 0.54±0.38 54.56±45.84 3.67±.1.37 43.08±37.62 10.39±8.15

1. Veracruz; 2. Tabasco; 3. Campeche.   

* a 20 m de distancia;  ** a 2,000 m de distancia de la plataforma; *** Sedimento suspendido.  

Villanueva et al., 1998 y Trefry et al., 1995.
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Tabla 10. Concentraciones promedio (μg g-1 peso seco) para metales  
en sedimento de áreas costeras del Golfo de México.

 
Localidad

Cu Ni Zn  
Referencias

Total Biodisp. Total Biodisp. Total Biodisp.

L. Madre1 1.6±0.2 3.0±0.3 4.0±0.3 Pulich, 1980

L. de Tamiahua2 10.52±11.5 2.46±4.99 58.18±20.37 2.25±2.29 39.98±24.66 8.17±4.55 Este estudio

L. de Alvarado2 15.55±11.16 47.77±23.83 80.72±25.72 Rosales et al., 1986a

L. de Alvarado2 17.49±4.09 0.98±0.64 71.80±7.19 2.48±0.74 55.81±20.70 10.11±3.89 Este estudio

Río Papaloapan2 21.94±9.26 48.93±5.71 64.35±11.25 Rosales et al., 1986b

L. de Mandinga2 29.84±23.28 4.01±2.12 26.29±7.97 3.68±1.40 47.88±17.92 4.82±4.73 Hernández et al., 1995

L. de Mandinga2 15.76±6.69 0.40±0.25 72.26±4.09 1.68±0.26 56.14±19.54 9.33±7.14 Este estudio

L. La Mancha2 60.84±20.73 7.31±0.98 61.42±15.34 4.19±1.53 92.11±15.05 11.69±4.65 Rodríguez et al., 1996

L. El Llano2 70.99±17.62 9.57±4.62 49.74±23.58 4.61±1.01 86.97±17.19 9.89±3.88 Rodríguez et al., 1996

L. Salada2 52.29±24.54 7.35±2.09 37.74±20.58 4.55±1.27 107.95±25.21 16.09±3.87 Rodríguez et al., 1996

Río Blanco2 28.59±19.70 32.38±11.20 1.95±0.45 93.10±28.06 8.78±8.10 Álvarez et al., 1986

L. de Sontecomapan2 39.98±29.29 2.74±5.95 73.36±56.90 3.49±2.35 44.94±26.11 4.63±3.39 González et al., 1994

Río Coatzacoalcos2 25.66±12.53 0.44±0.35 34.76±13.16 2.59±1.14 85.65±37.50 18.32±11.99 Páez-Osuna et al., 1986

L. del Ostión 2 39.90±26.70 0.37±0.08 50.70±18.63 3.44±2.04 62.10±21.70 8.11±3.77 Páez-Osuna et al., 1986

Río Tonalá 3 22.30±15.30 98.40±77.47 66.50±48.90 Villanueva, 1987

L. de las Ilusiones3 46.60±26.50 58.90±12.60 227.1±141.6 Valencia, 1989

L. de Términos 4 7.43±3.49 50.93±40.33 20.43±16.02 Ponce, 1988

P.p. SMI-236* 26.9 Trefry et al., 1995

P.p. SMI-236** 27.1 Trefry et al., 1995

P.p. HI-595* 9.4 Trefry et al., 1995

P.p. HI-595** 20.6 Trefry et al., 1995

Río Mississippi*** 41.0 Trefry et al., 1995

Promedio±d.s. 33.11±19.88 4.54±3.62 42.07±22.39 3.56±0.93 77.16±54.04 18.12±23.92

1. Tamaulipas; 2. Veracruz; 3. Tabasco; 4. Campeche.   

* a 20 m de distancia;  ** a 2,000 m de distancia de la plataforma; *** Sedimento suspendido.  

Villanueva et al., 1998 y Trefry et al., 1995.

concentración de cadmio total en sedimento 
por encima del V.S.E.B. En cuanto a la fracción 
biodisponible, en ésta laguna se registraron las 
concentraciones promedio máximas de Cd, Cu 
y Cr y en Alvarado las de Ni, Pb y Zn.

En los tres sistemas lagunares, la concentra-
ción de Cu en ostión se encontró por encima 
del promedio de los niveles máximos que se-
ñalan diversos países reportados por la FAO. 

En términos generales se observa una tenden-
cia a encontrar las concentraciones más altas 
de metales en sedimento y ostión de la laguna 
de Tamiahua.

En relación con el níquel, contrastan los resul-
tados obtenidos en el sedimento y ostión de las 
tres lagunas; las concentraciones en sedimento 
se encontraron por encima del V.S.E.B., mien-
tras en ostión estaban por debajo del nivel per-
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mitido por la FDA. La misma situación se obser-
va con las concentraciones reportadas por los 
diferentes autores (Tablas 8 y 9), lo que sugiere 
que las concentraciones en sedimento podrían 
ser de origen basal.

La concentración de metales en el ostión de 
Mandinga está determinada en mayor grado 
por la encontrada en sedimento (total y biodis-
ponible), el pH y %CO, lo que se debe segu-
ramente a que es un sistema menos dinámico 

y con menos problemas de contaminación que 
los otros dos cuerpos lagunares.

En Alvarado y Tamiahua se observó una ten-
dencia a encontrar las concentraciones más 
altas de metales en sedimento y ostión en la 
época de secas, a diferencia de Mandinga que 
se presentaron durante la de lluvias para sedi-
mento y en la de nortes para ostión, como re-
sultado del acarreo de materiales hacia el cuer-
po lagunar.

recoMendaciones

Los estudios de pesquerías deben integrar los 
problemas de contaminación de las lagunas, 
especialmente en México en donde las cap-
turas son preferentemente costeras, lo que 
implica que se realizan en áreas estuarino-la-
gunares o en una franja no muy alejada de la 
costa. A lo anterior se suma el hecho de que 
las lagunas, motivo del presente estudio, están 
incluidas dentro de la clasificación hecha por 
CONABIO/USAID/WWF como áreas priorita-
rias marinas, de alta biodiversidad y amena-
zadas y a la importancia del recurso a escala 
nacional y regional.

En este estudio se presentaron concentra-
ciones altas de cadmio, cuya presencia en el 
ambiente marino afecta la capacidad de sobre-
vivencia de larvas y juveniles de diversos or-
ganismos, por lo que se recomienda realizar 
estudios ecotoxicológicos, especialmente en 
Tamiahua donde se registraron las concentra-
ciones más altas de cadmio en ostión y sedi-
mento; sobre todo si se considera que en este 
sistema lagunar se han llevado a cabo medi-
das para favorecer la fijación de larvas median-
te el sembrado de concha verde, medidas que 
pueden resultar ineficaces por la presencia de 
cadmio; este hecho refleja la desarticulación o 
la falta de enfoque integral en las investigacio-
nes pesqueras.
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resuMen

Los arrecifes cercanos al puerto de Veracruz son una zona que ha estado expuesta al  continuo impacto del 
hombre en incremento con el tiempo. Con el propósito de aportar datos que nos ayuden en un futuro a evaluar 
la calidad ambiental de este ecosistema, en este estudio se determinó la concentración de algunos metales 
pesados que podrían estar influenciando al sistema.  Se obtuvieron las concentraciones de Hierro (Fe), Man-
ganeso (Mn), Zinc (Zn) y Plomo (Pb) en Caulerpa cupressoides, C. sertularioides, C. racemosa, Halimeda 
discoidea y H. opuntia en los arrecifes, “Blanquilla”, “Gallega”, “Galleguilla”, “Hornos”, “Pájaros”, “Anegada”, 
“Sacrificios” y “Verde”, en el Sistema Arrecifal Veracruzano (SAV), empleando espectrofotometría de absorción 
atómica a la flama, tratando de encontrar alguna relación entre las concentraciones de metales y la distribu-
ción de los mismos, con respecto a la ubicación de los arrecifes frente al puerto de Veracruz, Veracruz. Se 
encontró que cada metal tiene un rango de concentración diferente, dependiendo de la especie en la que es 
analizado y del área de muestreo. Para el plomo no se encontraron diferencias significativas entre las concen-
traciones de los diferentes arrecifes.  Para los demás metales, “Gallega” fue el arrecife que en la mayoría de los 
casos presenta las concentraciones más altas de metales y  “Verde” y “Blanquilla” las más bajas.  Dado que las 
concentraciones de metales, en las especies recolectadas en el SAV, son por lo general igual o mayores a las 
concentraciones en especies reportadas para áreas contaminadas, podríamos suponer que las actividades 
de la ciudad están afectando directamente las condiciones ambientales de los arrecifes del  SAV. 

abstract  
The coral reefs near to the port of Veracruz City there are an area that has been exposed to the man’s im-
pact long time ago. The purpose of  this work is contributing data that will help us in a future to evaluate the 
environmental quality of this ecosystem.  In this study the concentration of some metals was determined that 
could be influencing to the Veracruz reef system (VRS).  The Iron (Fe) concentrations were obtained. Such as 
Manganese (Mn), Zinc (Zn) and Lead (Pb) in the algae Caulerpa cupressoides, C. sertularioides, C. racemosa, 
Halimeda discoidea and H. opuntia in the reefs Flat. “Blanquilla”, “Gallega”, “Galleguilla”, “Hornos”, “Pajaros”, 
“Anegada”, “Sacrificios” and “Verde”, localities belong to the Veracruz Reef system (VRS). In this study  try to 
find some relationship between concentrations of heavy metals and the distribution of the same ones respect 
to the localities by means of atomic absorption spectrophotometer to the flame,  with regard to the location of 
the flat reef  front  the  Veracruz harbor. It was found that each metal has a range of different concentration, 
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depending on the species analyzed and the sampling area. For the lead (Pb) not found significant differences 
among the concentrations of the different reefs.  For the other metals “Gallega” has the highest concentrations 
in heavy metals with more frequency, and “Verde” and “Blanquilla” has the lowest concentration.  Since the hea-
vy metals concentrations of this species gathered in the SAV, are in general same or biggest concentrations 
reported for similar species in polluted areas, we suppose that the anthropogenic activities of the Veracruz city 
are affecting the environmental conditions of VRS directly.   

introducción

El Sistema Arrecifal Veracruzano  

(SAV)

Un arrecife es una estructura construida por 
organismos vivientes; son ecosistemas que 
se desarrollan en los trópicos, formados por 
la asociación de una gran cantidad de organis-
mos, los cuales ocupan distintos nichos ecoló-
gicos.  Los principales organismos formadores 
de arrecifes son los corales escleractinios y las 
algas calcáreas, quienes constituyen la base y 
el sustrato para el desarrollo de otras especies 
(Goreau, 1979, Jordan, 1988).  Dichos ecosis-
temas se encuentran entre los más diversos 
y productivos de la tierra cumpliendo con una 
función igualmente crítica como áreas de re-
fugio, cría y alimentación de las numerosas 
especies que las habitan (Botello, 1996; Var-
gas-Hernandez et al., 1993).

La distribución de los arrecifes esta limitada 
geográficamente a condiciones ambientales 
estrictas por ello las especies que lo componen 
no poseen mucha resistencia a fluctuaciones 
en el ambiente físico (Vargas-Hernández et al., 
1993; Johannes, 1972).

Las costas veracruzanas son privilegiadas 
por tener complejos de alta relevancia ecoló-
gica; debido a la turbiedad de sus aguas y la 
escasez de lechos rocosos, las formaciones 
coralinas aparecen dispersas en pequeñas 
áreas.  Dichos arrecifes sirven como corredor 
biológico para la diseminación de especies en-
tre las áreas arrecifales caribeñas y las de flori-
da. Son importantes en la subsistencia de eco-
nomías locales, pero su complejidad los hace 
vulnerables (Vargas-Hernández  et al. 1993; 
Jordan, 1988; Loya, 1972; Stoddart, 1969; 
Yonge, 1963).  

El Sistema Arrecifal Veracruzano (SAV) osten-
ta la denominación de Parque Marino Nacional, 
es el sistema arrecifal más desarrollado en el 

Golfo de México ubicado frente a las costas y 
puerto de Veracruz, a pesar de ser declarado 
parque marino nacional en 1992, se sigue utili-
zando como área de pesca y de extracción de 
corales y otras especies, no hay un control es-
tricto para estas actividades, por parte de las 
autoridades, y se han mermado considerable-
mente estos recursos (Horta, 1997). El puerto 
de Veracruz es un área de intenso tráfico mari-
no, de actividades energéticas, petroleras, pes-
queras, con trabajos  de dragado y perforación 
del piso oceánico, alto crecimiento poblacio-
nal y desarrollo turístico.  Por años, ha sufrido 
las consecuencias del vertimiento masivo de 
toda clase de desechos de la industria quími-
ca, manufactura de textil, papel, madera, side-
rúrgica, procesadora de alimentos, cervecera, 
de calzado, además de pesticidas y fertilizan-
tes empleados en la industria agropecuaria de 
las principales ciudades veracruzanas como: 
Cd. Mendoza, Río Blanco, Nogales, Orizaba, 
Córdoba, Jalapa, Veracruz, Alvarado, entre 
otras. (Rosales  et al.,  1986).

Uno de los principales agentes de contami-
nación de la zona costera son los denomina-
dos metales pesados cuya movilización por 
el hombre han superado los flujos naturales 
derivados de procesos geológicos, deducidos 
de las descargas fluviales (Mandelli, 1979). 
Diferentes tejidos de organismos marinos acu-
mulan grandes cantidades de metales y no hay 
evidencia de que se movilicen, por lo que se 
considera que estos depósitos son parte de un 
sistema de bioacumulación (Cross, 1973; Paez, 
1999). Aunque la toxicidad de los metales pe-
sados depende en gran medida de la especie 
química bajo la que se encuentran, los efectos 
de los metales, en general, se relacionan con 
las perturbaciones de los sistemas enzimáti-
cos ubicados en los compartimentos intrace-
lulares (Mandelli, 1979; Paez, 1999).  La esti-
mación de las concentraciones naturales y de 
los aportes antropogénicos de los metales pe-
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sados, permiten evaluar el nivel en que se en-
cuentra afectada una zona.  Para tal propósito, 
es indispensable analizar la columna de agua, 
los sedimentos y los organismos, especialmen-
te aquellos de hábitos bentónicos y filtradores 
extensamente empleados como indicadores 
de contaminación (Páez et al., 1986 y 1987; 
Villanueva et al., 1988 y 1992).

Las algas pueden actuar como indicado-
res de la salud o determinar el grado de daño 
ecológico a su hábitat, ya que contienen tra-
zas de todos los elementos presentes en 
su medio, y pueden usarse como indicado-
res de contaminación en las áreas costeras 
(Shubert, 1984; Salwa et al., 1997; Buo-Olayan 
y Subrahmanyam, 1996; Aulio, 1983; Melhuus 
y Seip, 1978; Santelices, 1977).  Las algas son 
componentes vitales del ecosistema arrecifal 
coralino, no solo proveen todo el material or-
gánico para los otros organismos arrecifales, 
también la actividad calcárea es esencial para 
la formación del arrecife (Borowitzka y Larkum, 
1981).  Las algas pueden ser las mejores tram-
pas de nutrientes, liberandolos después a los 
otros organismos del arrecife por pastoreo o 
remineralización; actuando como captadores 
y recicladores (Zizumbo, 1995; Borowitzka y 
Larkum, 1991).  Las algas macroscópicas que 
se encuentran en el ambiente marino pertene-
cen a las clorofitas, feofitas y rodofitas; Siendo 
las clorofitas las mas abundantes en los tró-
picos (Santelices, 1977; Bold y Wyne, 1978; 
Dawes, 1986).  

Algunos de los primeros estudios usando al-
gas bentonicas como indicadores de conta-
minación son los de Melhuus y Seip (1978) y 
Wong et al. (1979) con algas clorofitas mari-
nas quien obtuvo concentraciones de Fe, Mn, 
Pb y Zn en zonas contaminadas más altas 
que en sitios libres de contaminación. Además 
de estos estudios de metales pesados en al-
gas, se encuentran entre los más importan-
tes los de Bryan (1971), Fuge y James (1974), 

Bohn (1979), Phillips (1979), Khummongkol et 
al. (1982), Dissanayake (1985), Austin et al. 
(1985), Burdin y Bird (1994), Karez et al. (1994), 
Karez y Pereira (1995), incluyéndose en los si-
guientes trabajos especies de algas clorofitas: 
Melhuus y Seip (1978), Shiber y Shatila (1979), 
Wong et al. (1979), Shiber (1980), Wilkinson et 
al. (1980), Foster (1982), Aulio (1983), Vimazal 
(1984), Simoes y Lopes (1989), Phillips (1991), 
Zolotukhina et al. (1992), Güven et al. (1992 y 
1993), Buo-Olayan y Subrahmanyam  (1996), 
Haritonidis y Malea (1999), Muse et al. (1999),  
Jordanova et al. (1999), Phaneuf et al. (1999).  
En todos los estudios anteriores los altos valo-
res, en el caso de cada metal, indican un cier-
to grado de contaminación.  Los trabajos en 
México, sobre metales pesados en algas son 
escasos entre ellos se encuentran los de La 
Lanza (1989) en Baja California Sur y González 
et al. (1994), en la laguna de Sontecomapan, 
Veracruz.  En el Sistema Arrecifal Veracruzano 
existen los estudios de Tovar (2000), Noriega 
(2001) y Acosta (2002).

En este estudio se selecciono a las al-
gas Halimeda opuntia, Halimeda discoidea, 
Caulerpa racemosa, Caulerpa cupressoides y 
Caulerpa sertularioides, para evaluar las condi-
ciones del SAV, estos organismos son caracte-
rísticos de los ambientes bentónicos costeros y 
arrecifales del Golfo de México y de gran parte 
del Atlántico tropical, que cumplen con ciertas 
características consideradas para el análisis 
químico (Ravera y Riccardi, 1997).  En cuan-
to a los metales analizados, el Zinc (Zn) y el 
Plomo (Pb) son de interés por ser menciona-
dos como buenos indicadores de actividades 
antropogénicas, y el Fe y Mn como elementos 
móviles que indican generalmente patrones de 
eutroficación y forman precipitados con otros 
metales pesados (Aulio, 1983).  Estos metales 
son utilizados en diversas industrias ubicadas 
dentro y en las cercanías de la ciudad y puerto 
de Veracruz (Villanueva y Botello, 1982).

área de estudio

El Sistema Arrecifal Veracruzano (SAV) (Fig. 1) 
está formado por un conjunto de 23 arrecifes 
costeros y de plataforma, ubicados en el esta-
do de Veracruz, frente a las costas de los mu-
nicipios de Veracruz, Boca del Río y Alvarado, 

sección Antón Lizardo. Incluye 2 áreas geográ-
ficamente separadas, por la desembocadura 
del río Jamapa-Atoyac, divididos en dos grupos 
Norte y Sur. El Grupo Norte, que constituye el 
área de estudio, se localiza frente al Puerto de 
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Veracruz y comprende los arrecifes de: “Blan-
quilla”, “Gallega”, “Galleguilla”, “Hornos”, “Pája-
ros”, “Anegada”, “Sacrificios” y “Verde”.

Los arrecifes están construidos en un banco 
de restos bioclásticos calcáreos de materiales 
coralinos del Pleistoceno. La principal caracte-
rística física de estos arrecifes es su alarga-
miento en sentido NW a SE, debido a la di-
rección del oleaje. La planicie arrecifal tiene un 
promedio de 1.10 m de profundidad. Según el 
Centro de Previsión del Golfo (CPG).

Veracruz, Veracruz, presenta un clima calien-
te-húmedo, con lluvias en verano, correspon-
diente a un clima A(W2”)(W)(i”). El esquema 
climático se sintetiza en 2 épocas de año; la 
época de nortes de septiembre a abril, con es-
casa precipitación, temperatura baja y frecuen-
tes inversiones de masas de aire frío del Norte, 
que pueden ser según su fuerza desde vientos 
frescos hasta vientos huracanados de hasta 
120 km/h (Emery, 1963).  La precipitación pro-
medio anual es de 1,676.6 mm (Nowlin 1971 y 
SECMAR 1974).  Hay dos principales corrien-
tes en la zona: la corriente principal, determi-
nada por la dirección del viento, normalmente 

tiene dirección NO con velocidad de 0.7 km, y 
cuando se presentan los vientos del norte su 
dirección  cambia al SE. La otra corriente es 
la llamada corriente de la “Bocana del Puerto”, 
que no presenta una relación tan  marcada con 
los vientos y varía en proporción a la influencia 
de éstos, presentando un comportamiento de 
“abanico”, es decir, en marzo el 63% de la co-
rriente proveniente de la bocana se dirige al SE 
y S y el 37% tiene dirección N-NO; en agosto el 
54% se dirige al N-NO y NE, el 26% al E y 18% 
al SO (Hernández 1982, Vázquez 1983). 

El aporte de sedimentos proviene de mate-
riales erosionados del continente transporta-
do por el flujo de los ríos cercanos. El tipo de 
sedimentos de los arrecifes, que se encuen-
tran frente al puerto, contienen mayor canti-
dad de materia orgánica y son más finos que 
los sedimentos de los arrecifes de la parte 
sur  (Hernández y Tinoco, 1986). Existen mu-
chos drenajes naturales que fluyen dentro del 
Golfo.  Tres importantes ríos Antigua, Jamapa y 
Papaloapan fluyen en la vecindad del SAV.   El 
agua de estos ríos tiene una alta carga de se-
dimentos, derivadas de tierras erosionadas de 
las cuencas adyacentes. 
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Material y Métodos

Para la realización del presente estudio, me-
diante un muestreo prospectivo, se consideró 
trabajar en los ocho arrecifes de plataforma 
del Grupo Norte del SAV: Hornos, Galleguilla, 
Gallega, Blanquilla, Anegada de adentro, Ver-
de, Pájaros y Sacrificios. Con las especies de 
algas Halimeda opuntia, Halimeda discoidea, 
Caulerpa racemosa, Caulerpa sertularioides y 
Caulerpa cupressoides. 

Trabajo de Campo

La colecta se realizó del 5 al 9 de septiembre 
del 2000, con un muestreo dirigido localizando 
las especies de algas. En cada uno de dichos 
arrecifes se llevó a cabo la colecta en forma 
manual, por medio de buceo libre en la zona de 
la planicie arrecifal, recolectando una cantidad 
de material suficiente de cada especie, para 
obtener por lo menos 5g en peso seco de cada 
una de las especies. 

Trabajo de Laboratorio

En el laboratorio, la digestión de muestras para 
liberar los elementos metálicos, se realizó en 
un horno de microondas CEM. Las muestras de 
algas se digirieron basándose en las técnicas 
descritas en el manual para el horno de micro-
ondas CEM (1997) con algunas modificaciones 
para mejorar la calidad de la digestión de cada 
especie (Tabla 1). Realizándose la determina-
ción de los metales Fe, Mn, Pb, y Zn de cada 
especie de alga por arrecife mediante espec-
trofotometría ( de absorción atómica a la flama 
Varian SpectrAA 800) con lámparas de cátodo 
hueco, especificas para la determinación de 
cada metal.   Las muestras se analizaron por 
triplicado y de cada una se realizaron 2 medi-
ciones, las cuales se promediaron y los resul-
tados de cada muestra se compararon entre 

si, para determinar la existencia de diferencias 
significativas entre los diferentes arrecifes.

Trabajo de Gabinete

Los resultados se calcularon en μg del metal 
por gramo de peso seco.  Se obtuvieron las 
medias y las desviaciones estándar  de cada 
metal en cada uno de los arrecifes para cada 
especie. No se consideró un promedio general 
para cada metal  por arrecife, ya que no todas 
las especies estuvieron presentes en todos los 
arrecifes.

La comparación entre arrecifes se realizó por 
especie y para cada metal, mediante el esta-
dístico no paramétrico de Kruskal-Wallis, dado 
que la mayoría de los datos no se comportaban 
de manera normal, comprobándose por medio 
de la prueba U- de Chapiro. En los datos en los 
que se encontraron diferencias significativas, 
se llevó a cabo un análisis de agrupamiento de 
distancias euclidianas, graficando y analizando 
los grupos formados.  Las distancias en las gra-
ficas presentadas se ajustaron con la fórmula 
(Dlinks/Dmax)*100.

Tabla 1. Programa de digestión del horno de 
microondas utilizado para el presente estudio.

Paso 1 2 3

% poder * 90 90 90

PSI libras/cm2 40 85 150

Rampas (minutos) 10:00 6:00 10:00

Tiempo (minutos) 3:00 3:00 5:00

*poder requerido para 12 vasos de digestión.   

(Programa de digestión estandarizado después 

de varias pruebas tratando de obtener la mejor  

digestión posible).

resultados y análisis

Todas las concentraciones determinadas en 
este trabajo se enlistan en la (Tabla 2). Las 
concentraciones de metales en las algas va-
rían en gran proporción de una especie a otra 
(Guven et al. ,1993), en este estudio después 

de verificar que todas las especies son signi-
ficativamente diferentes entre si en cuanto a 
concentraciones se refiere, se decidió compa-
rar las concentraciones de metales solo entre 
las mismas especies algales.  
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Tabla 2. Concentración de metales pesados en algas de la planicie arrecifal de ocho arrecifes del SAV.

 

Algas

Metal Arrecifes

µg/g Sacrificios Isla Verde Pájaros Anegada Galleguilla Hornos Blanquilla Gallega

Halimeda opuntia

*
Fe 
Dest. Est. ±

218.32 
3.94

160.71 
8.76

242.79 
12.13

163.31 
19.36

275.19 
34.35

342.12 
20.59

151.91 
18.30

401.21 
12.89

*
Zn 
Dest. Est. ±

42.12 
1.19

42.15 
1.36

32.55 
9.26

18.19 
8.14

7.94 
0.25

9.21 
0.25

5.64 
1.22

10.94 
2.32

* Mn 
Dest. Est. ±

30.11 
5.54

16.90 
2.62

35.56 
2.26

26.01 
1.72

23.54 
1.23

37.70 
7.79

31.23 
0.60

42.30 
2.04

Pb 
Dest. Est. ±

57.95 
10.39

55.71 
1.94

52.27 
5.34

58.41 
10.10

58.08 
3.04

68.02 
2.51

55.40 
5.93

61.05 
2.53

Caulerpa cupressoide

*
Fe 
Dest. Est. ±

1236.14 
254.98

520.00 
47.91

620.68 
35.23

X X X X 863.46 
149.72

- Zn 
Dest. Est. ±

9.45 
0.44

6.22 
0.38

8.12 
0.90

X X X X 14.96 
1.83

- Mn 
Dest. Est. ±

32.37 
2.76

88.20 
8.47

71.07 
1.33

X X X X 89.55 
6.44

Caulerpa sertularioides

*
Fe 
Dest. Est. ±

834.59 
78.64

899.57 
233.66

738.92 
43.43

X 1364.13 
150.84

X X 1191.903 
358.54

* Zn 
Dest. Est. ±

8.84 
0.49

12.15 
2.72

8.72 
1.24

X 13.85 
0.54

X X 14.72 
4.34

* Mn 
Dest. Est. ±

62.81 
8.84

59.27 
10.90

52.87 
1.90

X 70.31 
5.66

X X 80.77 
22.72

Halimeda discoidea

*
Fe 
Dest. Est. ±

X 400.98 
30.15

389.01 
12.51

329.10 
7.77

X X 438.83 
29.99

X

Zn 
Dest. Est. ±

X 8.10 
0.85

9.79 
0.68

8.91 
1.01

X X 9.13 
0.35

X

* Mn 
Dest. Est. ±

X 24.24 
0.85

37.34 
3.56

38.58 
1.57

X X 40.39 
2.86

X

* Pb 
Dest. Est. ±

X 65.24 
3.43

76.20 
1.88

72.95 
2.08

X X 77.51 
3.40

X

Caulerpa racemosa

*
Fe 
Dest. Est. ±

X 1232.37 
164.23

X 708.04 
59.03

1393.62 
282.12

X 598.09 
79.34

X

Zn 
Dest. Est. ±

X 10.76 
1.42

X 12.23 
2.19

13.66 
2.21

X 9.10 
0.39

X

* Mn 
Dest. Est. ±

X 58.08 
6.93

X 58.56 
10.90

89.60 
20.35

X 82.00 
9.85

X

X= especie no presente en el arrecife;   
*=grupos en los que existen diferencias significativas.

Todas las concentraciones de Fe, Mn y Zn 
encontradas en el presente estudio en C. ra-
cemosa, y sertularioides (Figs. 2 y 3) fueron 
mayores que las obtenidas por estas especies 
en estudios anteriores (Tabla 3); también son 
más elevadas a las de zonas no contaminadas 
en Yucatán (Robledo y Freile, 1997) y Brasil 
(Davée et. al.1982) y similares o mayores a las 

de áreas con tránsito naval y perturbaciones 
en Venezuela (Xiomara et al. 1990) y la India 
(Agadi et al., 1978 y Sivalingam, 1978).  

 En C. sertularioides no se encontraron dife-
rencias entre los sitios de muestreo y las con-
centraciones de metales. Aulio (1983) mencio-
na que al no observarse en las concentraciones 
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Tabla 3. Estudios realizados con C. racemosa y C. sertularioides.

Especie Fe Zn Mn Pb Sitio Referencias

C. racemosa

598.1-1393.6 9.1-13.7 58.1-89.6 Veracruz Este estudio.

404.94 2.96 30.65 No contaminadas 
en Yucatán

Robledo y Freile, 
1997.

80.3-446.42 84.32-146.29 15.93-97.97 Venezuela [ ] bajas 
áreas sin perturba-
ción [ ] altas áreas 
con transito naval

Xiomara et al., 
1990.

3.1 <0.67 Gran Barrera, 
Australia

Denton y Burdon-
Jones, 1986.

21.3±7.2 50.12±12.7 21.9 Área no contami-
nada en  Bahia de 
Ribera, Brasil

Davée et al., 1982.

9 Atolón Suvorov, 
S.O. Pacífico

Khristoforova y 
Bogdanova, 1980 
(cit. Denton y 
Burdon-Jones, 
1986).

16.8-18.5 0.6-0.7 Aguas de 
Townsville, Australia

Burdon-Jones y 
Klumpp, 1979. (cit. 
Denton y Burdon-
Jones, 1986).

73 41.1 Penang, Malasia Sivaligam, 1978.

C.  
sertularioides

738.9-1364.1 8.7-14.7 52.9-80.8 Veracruz Este estudio.

594.05-1146 82.82-258.81 3.86-39.81 Venezuela [ ] bajas 
áreas sin perturba-
ción [ ] altas áreas 
con transito naval

Xiomara et al., 
1990.

3.86-39.81 Venezuela Gambia, 1979 (cit. 
Xiomara et al., 
1990).

11.1 74.58 14.9 Goa, India Agadi et al., 1978.

5106.23 71.97 137.08 Malasia Sivaligam, 1978.

6.4-18.5 Gia, India Zingde et al., 
1979 (cit. Denton 
y Burdon-Jones, 
1986).
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de metales del alga una relación con su hábitat, 
supone que el organismo es capaz de regular 
la acumulación de metales, lo cual podría estar 
ocurriendo para esta especie en el SAV.

Las concentraciones reportadas para H. tuna 
en una zona contaminada de Beirut (Fe: 215.6- 
8878.1, Pb: 38.9-90.8) (Shiber y Shatila, 1979) 
son el único parámetro de comparación de 
la concentración de Pb para las especies H. 
opuntia y discoidea de nuestro estudio, y simi-
lares en cuanto a concentración se refiere.

Limites Máximos Permisibles

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolo-
gía (SEDUE) establece los límites máximos 
permisibles de metales pesados para aguas 
costeras de 10.0 μg/l de Zn y de 6.0 μg/l de 
Pb. Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 
que establecen las especificaciones sanitarias 
para productos de pesca contemplan en la 
sección contaminación por metales pesados 
un límite máximo permisible de 1 mg/kg de 
peso seco para Pb. Tal vez estos parámetros 
no son comparables con las concentraciones 
en las macroalgas aquí estudiadas, ya que 
no son de consumo humano, sin embargo se 
ha supuesto una bioacumulación del metal 
relacionada con el aumento de niveles en la 
cadena trófica (Acosta, 2002; Tovar, 2000).  En 
cuanto a la toxicidad del Fe para el hombre se 
han reportado incidentes de envenenamiento 
por Fe en África, con un consumo estimado de 
100 mg/día por un periodo de muchos años. En 
este estudio el interés particular, en este metal, 
radica principalmente en el hecho de su aporte 
terrígeno y como indicadores de contamina-
ción.  Las concentraciones encontradas en el 
SAV de este metal son mayores a las reporta-
das anteriormente para zonas contaminadas.

Diferencias entre los Arrecifes

Se analizan los agrupamientos entre arreci-
fes con respecto a cada metal por separado, 
aunque de manera general tienen un patrón 
semejante, existen algunas discrepancias que 
se enlistan a continuación.

Hierro (Fe)

Se observo un gradiente de concentración del 
Fe en la especie Halimeda opuntia, que va en 
aumento conforme se acerca a la costa (Fig. 4), 
dividiendo a los arrecifes en tres grupos: el pri-
mero, conformado por los arrecifes “Gallega” y 
“Hornos” (Fig. 5), con las concentraciones más 
altas. Debido probablemente a que dichos arre-
cifes reciben las descargas directamente de los 
drenajes de la ciudad, los de playa norte en 
“Gallega” y los de playa Mocambo en “Hornos”  
(Rosas et al.,1983 , Hernández y Tinoco 1986, 
Rosales et al., 1986, Vargas-Hernández et al., 
1993, Horta-Puga y Ramírez-Palacios, 1996).  
El segundo grupo esta formado por los arre-
cifes “Galleguilla”, “Pájaros” y “Sacrificios”.  
“Galleguilla” al igual que “Gallega” también 
recibe las descargas de playa norte, aunque 
se encuentra un poco más alejada de la cos-
ta. “Sacrificios” y “Pájaros” se encuentran fren-
te a los desagües de playa Mocambo, ambos 
arrecifes se encuentran cercanos al canal de 
entrada de los barcos al puerto, donde se rea-
lizan actividades de dragado, y las descargas 
del río Jamapa acarrean consigo gran cantidad 
de desechos desde la región central del estado 
de Veracruz (Rosas, et al., 1983; Hernández y 
Tinoco, 1986; Horta-Puga y Ramírez-Palacios, 
1996). El tercer grupo lo forman los arrecifes 
“El Verde”, “Anegada” y “Blanquilla”; en ellos 
se presentan concentraciones bajas del me-
tal, comparado con los demás arrecifes.  En el 
arrecife “la Blanquilla”, se presentan los valores 
mas bajos de Fe, debido quizá a su lejanía con 
la costa y al mayor influjo de agua oceánica, 



Figura 5.  Análisis de agrupamiento de la concentración de Fe en H. opuntia en ocho arrecifes del SAV.
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en comparación con el influjo de agua coste-
ra (Sanchez y Hernandez, 1992. En las demás 
especies se observa, por lo general el mismo 
patrón de concentraciones del metal que en H. 
opuntia, aunque no es clara la formación de los 
grupos, ya que no se cuenta con datos para to-
dos los arrecifes, a pesar de ello se sigue con-
servando un gradiente  respecto a la costa.

Zinc (Zn)

Para este metal sólo se encontraron diferen-
cias significativas entre los arrecifes para las 
especies de algas H. opuntia y C. cupressoides 
(Figs. 4 y 6).  

En ambas especies se encuentran dos gru-
pos diferenciados, el primero formado por 
“Gallega”, “Galleguilla” y “Hornos”, y el segun-
do por “Sacrificios”, “Verde” y “Pájaros”. Para el 
Fe, “la Blanquilla” es el arrecife que presenta 
los valores más bajos (Fig. 7). 

Las descargas provenientes del río Jamapa 
son un vehículo importante de aporte de me-
tales al SAV (Rosas et al.,1983; Hernández 
y Tinoco 1986; Rosales et al., 1986; Vargas-
Hernández et al., 1993; Horta-Puga y Ramírez-
Palacios 1996).  Con  los resultados obteni-
dos en el presente trabajo, se pensaría que 
el afluente del Jamapa es el principal aporte 
de este metal al medio, por las concentracio-
nes mayores de Zn en los arrecifes cercanos 
a sus descargas, sin descartar los desagües 

de la ciudad que se encuentran más cerca-
nos que el influjo del  propio río y otros factores 
como la resuspensión de sedimentos (Rosas 
et al.,1983; Hernández y Tinoco, 1986; Rosales 
et al., 1986; Vargas-Hernández et al., 1993; 
Horta-Puga y Ramírez-Palacios, 1996).

Manganeso (Mn)

En el arrecife “Gallega” se presentaron las 
más altas concentraciones de Mn, atribuibles 
posiblemente a los desagües de la ciudad.  En 
“Verde” y “Anegada” se presentan las concen-
traciones más bajas (Figs. 2, 3, 4, 6, 8 y 9), rela-
cionadas con la mayor distancia a la costa.  

Los arrecifes “Hornos”, “Pájaros”, “Sacrificios” 
y “Blanquilla” presentaron también altas con-
centraciones, aunque menores que “Gallega”.



120

100

80

60

40

20

0

(D
lin

k/
D

m
ax

)*
10

0

Gallega HornosBlanquilla Anegada VerdeGalleguilla Pájaros Sacrificios

H*
Ht 14.07

Figura 7. Análisis de agrupamiento de la concentración de Zn en H. opuntia en ocho arrecifes del SAV.

Figura 8. Concentración de Fe, Pb. Mn y Zn  
en Halimeda discoidea en cuatro arrecifes  

del SAV.
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Además de considerar la cercanía con la costa 
como el principal factor de aumento de la con-
centración del metal en “Pájaros” y “Blanquilla”, 
se tienen que tomar en cuenta otros factores 
como la resuspensión de sedimentos que se 
favorecería por las zonas de mezcla entre las 
corrientes oceánica y costera presentes. En los 
arrecifes “Pájaros” y “Sacrificios”, la influencia 
del desagüe de la ciudad en playa Mocambo y 
las descargas del río Jamapa podrían conside-
rarse aportes importantes. 

Plomo (Pb)

Al no encontrarse diferencias significativas en 
las especies H. opuntia y H. discoidea, (Figs. 
4 y 8) para todos los arrecifes, suponemos 
que la distribución de dicho metal se presen-
to de manera homogénea en el área, dada la 

circulación de las principales corrientes de la 
zona, debido a que el patrón de dispersión que 
pueden tener los metales en el medio acuático 
depende primordialmente de las corrientes lo-
cales (Mandelli, 1979).  O tal vez, las algas de 
este género, de alguna manera pueden regular 
la concentración del metal (Aulio et al., 1983).  
Las algas con fuerte impregnación de CaCO3 
aumentan su superficie de adsorción  por lo 
tanto presentan mayor concentración de meta-
les (Davée et al., 1982) , este es el caso de las 
algas del género Halimeda, lo cual tal vez nos 
permitió detectar el metal en dichas especies 
con la técnica utilizada. En estudios anteriores 
en el SAV con macroalgas, al igual que en 
nuestros estudio las concentraciones de Pb 
no presentaron diferencias significativas entre 
arrecifes (Acosta, 2002; Tovar, 2000).

 Podría considerarse otro origen del metal, 
como los influjos atmosféricos originado por 
las industrias locales, se ha encontrado al Pb 
fuertemente unido a los sedimentos o materia-
les particulados lo que limita su biodisponibili-
dad. (Karez et al., 1994). Baez et al. (1980) y 
Albert y Badillo (1991), han encontrado nive-
les de hasta 179.7 μg/l de Pb en agua de lluvia 
en el puerto de Veracruz, un nivel alto, solo por 
debajo de los que se presentan en la ciudad 
de México por lo cual se considera al agua de 
lluvia un vehículo muy importante de transpor-
te de metales al medio arrecifal (Luna-Bauza, 
1993).  Dicha precipitación no solo acarrea con-
sigo al plomo sino todos lo residuos producto 
del lavado de la ciudad y del campo el cual 



Figura 9. Análisis de agrupamiento de la concentración de Mn en H. opuntia en ocho arrecifes del SAV.
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aporta una gran concentración de Fe, Zn y Mn 
producto de los fertilizantes, plaguicidas y de-
sechos domésticos.

Resumiendo lo anterior, se observa un gra-
diente de concentracion de los metales anali-
zados como sigue: 

Gallega, Hornos > Galleguilla, Sacrificios, 
Pájaros > Blanquilla, Anegada, Verde.

Factor Distancia Hacia la Costa

En estudios anteriores en el SAV, los arrecifes 
“Gallega” y “Hornos” han sido considerados al 
igual que en el presente estudio, los que pre-
sentaron las concentraciones mas altas  de 

metales en la zona y coinciden con la menor 
concentración de metales en el arrecife “Verde” 
(Tovar, 2000; Noriega, 2001 y Acosta, 2002).  
Se ha mencionado que los metales pueden 
ser introducidos al medio marino por medio de 
las corrientes propias de la bocana del puerto 
(Hernández, 1982) y dispersados a los arreci-
fes ubicados frente a este, afectando de cierta 
manera más al arrecife “la Gallega”, ya que se 
transporta una masa de agua considerable al 
norte a través de la corriente principal (Vaz-
quez, 1983).  

Sobre “Gallega” se descargan las aguas de 
la planta de tratamiento en playa norte, que al 
igual que las otras 57 plantas de tratamiento de 
aguas municipales y residuales que operan en 
el estado de Veracruz, solo  tratan el 20% de la 
capacidad total instalada, y solo el 8% de las 
aguas tratadas cumplen con las Condiciones 
Particulares de Descarga (CPD) el resto, es ver-
tido tal cual al drenaje (Lombardo, 2003), en el 
caso particular del puerto de Veracruz va a dar 
directamente al mar sobre los arrecifes (Horta-
Puga y Ramírez-Palacios 1996; González-
Fierro et al., 1994; Vargas-Hernández et al.,  
1993; Hernández y Tinoco, 1986, Rosales et 
al., 1986; Rosas et al., 1983).  

Cerca de los  arrecifes Gallega y Hornos se 
han registrado los porcentajes mas bajos de 
oxígeno, con un porcentaje de saturación de 
87% y 99% respectivamente, por la gran can-
tidad de materia orgánica procedente de la 
planta de tratamiento (Sánchez y Hernández, 
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1992), lo que aumentaría la disponibilidad de 
los metales para los organismos, dada la fa-
cilidad de los metales de formar complejos 
con la materia orgánica y fijarse en el tejido 
(González-Fierro et al., 1994), en lo cual la ac-
ción bacteriana tienen un importante papel en 
la movilización de metales tóxicos en el medio 
acuático.

La relación entre descargas de desechos do-
mésticos y descargas residuales con las altas 
concentraciones de metales, entre ellos Fe, 
Zn, Pb y Mn ha sido reportada anteriormente 
en diversas partes del mundo por Buo-Olayan 
y Subrahmanyam (1996), Haritonidis y Malea 
(1979) y, Shiber y Shatila (l979).

El arrecife la Blanquilla se caracteriza por 
presentar masas de agua de origen oceánico 
y costero produciendo dos zonas de mezcla.  
En el arrecife “Verde” , las masas de agua en 
la primera mitad del año son oceánicas de su-
reste a noreste,  de junio a septiembre aguas 
costeras y a fin de año aguas oceánicas.  La 
mayor influencia de agua oceánica puede fa-
vorecer la dilución de las aguas provenientes 
de la ciudad presentándose concentraciones 
de metales menores en comparación con los 
demás; sin embargo, para el Zn se presentan 
las más altas concentraciones en el arrecife 
“Verde”  junto con Sacrificios, debido tal vez a 
su cercanía con el  río Jamapa y al desague en 
playa Mocambo.

Factor Río Jamapa

El régimen de corrientes imperantes en el Golfo 
de México pueden acarrear diversos contami-
nantes al SAV provenientes de regiones tan 
alejadas como el Banco de Campeche.  Los 
efluentes cercanos (Antigua, Jamapa y Papa-
loapan), traen consigo desechos industriales y 
agropecuarios de la región central del estado 
de Veracruz (en la región golfo centro, el uso 
agrícola representa el 46%, uso urbano l6%, 
uso industrial 37% y otros usos el 1% (INE-
GI, 2003) arrastrando grandes cantidades de 
sedimento y posiblemente de metales que 
son transportados por las corrientes hacia los 
arrecifes. Los residuos del campo (fertilizan-
tes y plaguicidas) y el empleo de detergentes 
aportan gran cantidad de Fe, Mn y Zn al medio 
(Botello et al., 1996).

Entre las industrias que vierten sus desechos 
a las costas veracruzanas y en los cuales se 
incluyen los metales analizados en este estu-
dio destacan: productos alimenticios, ingenios 
azucareros, bebidas, tabaco, textiles, prendas 
de vestir e industria del cuero, maderera, pape-
lera, imprentas, sustancias químicas, produc-
tos derivados del petróleo y del carbón, hule 
y plástico, productos minerales no metálicos, 
metálicas básicas, productos metálicos, ma-
quinaria y equipo (Botello et al., 1996, Horta-
Puga y Ramírez-Palacios, 1996; González-
Fierro et al., 1994; Vargas-Hernández et al., 
1993; Hernández y Tinoco, 1986, Rosales et 
al., 1986; Rosas et al., 1983), por lo que se po-
drían relacionar con las altas concentraciones 
de ciertos metales en las algas analizadas. 

Estudios anteriores en regiones del mundo 
con similares actividades industriales, agrope-
cuarias y pesqueras, han obtenido altas con-
centraciones de los metales analizados en el 
presente estudio (Haritonidis y Malea, 1999; 
Phillips, 1991; Shiber y Shatila, l978).

En la temporada en la que se realizó  la co-
lecta, el sistema estaba afectado ampliamente 
por las aguas de los ríos con fuerte influencia 
de agua dulce de los ríos Jamapa y la Antigua 
(Sánchez y Hernández, 1992). Tal vez debido a 
ello las altas concentraciones de Zn en los arre-
cifes Pájaros, Sacrificios y el Verde cercanos a 
las descargas del Jamapa. Se considera dicho 
afluente como un factor importante, mas no el 
principal, dado la distancia con las plataformas 
arrecifales no podemos descartar las aguas de 
los drenajes de la ciudad que por las corrientes 
imperantes en el área se dispersan por todo el 
sistema (Vázquez, 1983; Hernández, 1982). 

Factor Resuspensión

El cambio de dirección NO-SE de la corrien-
te principal, los “nortes” y las actividades de 
dragado del canal de entrada del puerto re-
suspenden importantes cantidades de dichos 
sedimentos, removiendo metales, haciéndolos 
disponibles para la biota.  Se han atribuido al-
tas concentraciones de metales en algas, par-
ticularmente de Zn en zonas donde se realiza 
dragado (Bohn, 1979), actividad importante en 
la zona portuaria de Veracruz. 
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Se podrían separar entonces tres grupos de 
arrecifes considerando no tanto la concen-
tración de metales, como la influencia de las 
descargas de aguas que reciben.  El grupo de 
los arrecifes cercanos a la costa;  Gallega  y  
Hornos, el grupo de los arrecifes que reciben 
directamente las descargas del río Jamapa:  

Sacrificios  y  Pájaros  y otro grupo cuya in-
fluencia es mayormente marina Galleguilla,  
Blanquilla ,  Anegada  y   El Verde  lo que diluye 
las altas concentraciones que podrían provenir 
de las descargas de los ríos, de la ciudad o de 
la resuspensión de sedimentos. 

conclusiones

Las concentraciones de metales, en las es-
pecies colectadas en el Sistema Arrecifal 
Veracruzano (SAV), son por lo general igual 
o mayores a las concentraciones en especies 
reportadas para áreas contaminadas, aunque 
cada metal tiene un intervalo de concentración 
diferente dependiendo de la especie algal, los 
altos niveles encontrados revelan la alta biodis-
ponibilidad de metales en el medio.  

En las algas del arrecife la “Gallega” se pre-
sentan las concentraciones más altas de Hierro 
y Manganeso. El arrecife “Verde”, seguido por 
“Blanquilla”, es donde se presentan las concen-
traciones menores.  

“Sacrificios”, “Pájaros” y “Verde” son los arre-
cifes que presentan las más altas concentracio-

nes de Zn.  El aporte de este metal podría atri-
buirse principalmente al influjo de los ríos.   

Dado que el Zn, Mn y Fe pueden ser atri-
buidos principalmente a influjos domésticos, 
industriales y aportes terrígenos, podríamos 
suponer que las actividades de la ciudad son 
las que principalmente afectan a los arrecifes 
del SAV.  

Las concentraciones de metales en algas re-
portadas en este trabajo pueden servir como 
base a futuras investigaciones sobre estas 
especies y del Sistema Arrecifal Veracruzano 
(SAV).
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resuMen

El estuario del río Coatzacoalcos se localiza en el Sureste de México, en un área de amplio desarrollo indus-
trial, donde se ha reportado una alta contaminación. El estudio de metales en muestras de agua superficial y 
de fondo, en sedimentos superficiales, en núcleos de sedimentos y en muestras de aire, a lo largo de un año, 
permitió evaluar los cambios espaciales y temporales en la concentración de metales en el área. El estuario 
presenta tres épocas con características fisico-químicas bien diferenciadas: época de nortes (enero), secas 
(abril) y lluvias (agosto, septiembre). La concentración de metales tanto disueltos como en sedimentos su-
perficiales, muestra los valores más altos en la época de secas, cuando debido al bajo caudal presente en el 
sistema la dilución es mínima. Las características químicas y granulométricas de los sedimentos superficiales 
variaron en las diferentes épocas estudiadas, lo que se asocia con la alta dinámica presente en el sistema. Los 
sedimentos localizados en los últimos 10 km antes de la desembocadura, muestran enriquecimiento de Cd, 
Cu, Cr, Ni, Pb y Zn comparados con las concentraciones de estos metales en las estaciones localizadas en la 
parte alta del estuario. El porcentaje de metales biodisponibles fue más alto en la época de secas, siendo la 
estación de Teapa la que mostró los valores más altos. La dársena de Pajaritos y el punto de entrada del arro-
yo Teapa al río fueron las areas con la mayor concentración de metales tanto en agua como en sedimentos. 
El estudio de metales en núcleos de sedimento mostró valores de concentración de Zn, Ni y Cu más altos en 
Teapa, aparentemente asociado con las industrias localizadas en las inmediaciones de esta área.

abstract

Large scale industrial development has taken place in the Coatzacoalcos river estuary, located in southeast 
Mexico. The area is regarded as one of the most polluted coastal areas of Mexico. An study of metal concen-
tration in water, surface sediments, core sediments and air over a year, allowed to evaluate the spatial and 
seasonal changes in metal concentration in the area. The physico-chemical characteristics of the area exhibit 
differences over the year; three different conditions prevail: north season (January), dry season (April), and 
rainy season (August-September). Metal concentration in water and sediments showed the highest concen-
trations in the dry season, when the lower amount of water in the system allows less dilution. Chemical and 
granulometric properties of the surface sediments change during the different seasons; this is apparently as-
sociated with the high dinamic of the system.  Surface sediments from the last 10 km before the river joins the 
sea, show higher values of Cd, Cu, Cr, Ni, Pb and Zn, related to sediments studied from the estuary in higher 
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elevations. Biodisponible metals were higher during 
the dry season, Teapa sampling point has the highest 
values in the area. Pajaritos Lagoon and Teapa were 
the points where the highest metals values in water 

and sediments were observed. The sediment core 
located in Teapa showed high values of Zn, Ni and 
Cu, apparently associated with the industry located 
in the area.

introducción

El desarrollo industrial en zonas costeras, 
especialmente aquellas asociadas con la refi-
nación de hidrocarburos y con la manufactura 
de productos petroquímicos, puede tener un 
impacto significativo en el ambiente. Entre los 
efectos que se han podido detectar en estas 
zonas, se tiene la perdida de habitat (Cearetta 
et al., 2000), cambios en las características y 
dinámica de los sedimentos, debido a draga-
dos, y un aumento en las descargas de hidro-
carburos y metales pesados hacia las zonas 
costeras y estuarinas debido a las descargas 
de efluentes (Croudace y Cundy, 1995).

Los ambientes estuarinos son altamente di-
námicos y son muy sensibles de ser afectados 
por las descargas antrópicas, ya que tienden a 
actuar como trampas de sedimentos finos aso-

ciados con los contaminantes (Rosales Hoz et 
al., 2003a). En las últimas decadas, el desa-
rrollo industrial en Mexico ha aumentado con-
siderablemente, gran parte de este desarrollo 
se ha llevado a cabo en las zonas costeras 
asociado con el crecimiento de la industria de 
extracción de hidrocarburos en el sureste del 
Golfo de México. Tal es el caso del estuario del 
río Coatzacoalcos en México. La cercanía de 
Coatzacoalcos a los recursos petroleros pre-
sentes en la Bahía de Campeche, produjo des-
de 1960 un acelerado desarrollo industrial de la 
zona. En el área existen plantas petroquimicas 
y de refinación, así como industria secundaria 
de fabricación de fertilizantes, cloro, cemento 
e industria química entre otras, que utiliza las 
materias primas de estas plantas y la infraes-
tructura del puerto de Coatzacoalcos.

área de estudio

El río Coatzacoalcos nace en la sierra Atrave-
sada a más de 2000 m de altitud sobre el nivel 
del mar, drena un area de alrededor de 21,120 
km2. En la planicie costera, a la altura de la 
estación hidrométrica Jesus Carranza, por su 
margen izquierda, recibe al río Jaltepec, el cual 
drena un área de 3,331 km2. Sobre el cauce 
principal del río Coatzacoalcos, a 140 km de 
distancia de la costa se encuentra la estación 
hidrométrica de Las Perlas, (la más cercana a 
la costa). Aguas abajo recibe algunos afluentes 
importantes: el Solosuchil, el Coachapa y el 
Uxpanapa, este último entra al cauce principal 
5 km corriente abajo de Minatitlán, se trata de 
un río que nace en Oaxaca, su longitud aproxi-
mada es de 185 km y drena una cuenca de 
4,803 km2 . A 17 km corriente abajo de Mina-
titlán por su margen izquierda recibe el arroyo 
San Francisco, el cual forma parte del pantano 
de Santa Alejandrina, receptor de las aguas 
residuales procedentes de la refinería Lázaro 
Cárdenas del Río, localizada en la ciudad de 
Minatitlán. A 5 km de la desembocadura, el río 
Coatzacoalcos recibe  aguas contaminadas del 

Arroyo Teapa, que es receptor de las aguas 
residuales del corredor industrial de Coatza-
coalcos. Cerca de su desembocadura por su 
margen izquierda recibe al río Calzadas el cual 
viene desde la serrania de San Andrés Tuxtla, 
se trata de un afluente que drena una subcuen-
ca de aproximadamente 180 km2. Practicamen-
te en la desembocadura del río Coatzacoalcos, 
en su margen derecha se encuentra la laguna 
de Pajaritos (Fig. 1) que tiene un área de 1.5 
km2 , y esta afectada por descargas industriales 
y por la descarga de buques de gran tonelaje 
(Bahena Manjarrez, 1999).

En la zona alta de la cuenca se registran las 
medias anuales más altas de precipitación plu-
vial, alcanzando hasta 2,733 mm; este valor 
disminuye a medida que se desciende a lo lar-
go de la cuenca. La estación más lluviosa es 
el verano y los meses de máxima precipita-
ción son de Junio a Septiembre. El gasto del 
río es muy variable, fluctúa desde 410 m3/seg 
en temporada de secas hasta 2000 ó 3000 m3/
seg en la temporada de lluvias. El gasto me-
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dio anual reportado en la estación hidrométri-
ca de las Perlas es de 556.29 m3/seg (Bahena 
Manjarrez, 1999). Mendez Jaime (1998) re-
porta un gasto de 771 m3/seg en septiembre 
(1996), 308 m3/seg en Enero de 1997, 97 m3/
seg en abril de 1997 y 1,157 m3/seg en Agosto 
de 1997.

En la parte baja del río la temperatura del 
agua fluctuó durante 1977 entre 21.7°C 

(Enero) a 33.3°C (Agosto). Los valores más 
altos de temperatura se localizaron en la dar-
sena de Pajaritos (29.9°C) y en Teapa Tierra 
(33.3°C), estación localizada aproximadamen-
te a 1 km del cauce principal del río, sobre el 
Arroyo Teapa, probablemente estas temperatu-
ras estén asociadas con las descargas indus-
triales (Mendez Jaime,1998).

Marco GeolóGico

De acuerdo con la  UNAM e INEGI (1994), la 
cuenca del río Coatzacoalcos está formada 
por diferentes tipos de rocas: 1) en los terre-
nos bajos de la porción Norte, predominan, 
rocas sedimentarias del Terciario (areniscas y 
esquistos), y aluviones del Cuaternario; 2) en 

el extremo Norte de la cuenca, se presenta 
un pequeño afloramiento de rocas volcánicas 
básicas; 3) en la parte Suroeste de la cuenca, 
se observan afloramientos de rocas volcánicas 
ácidas del Terciario; 4) en la parte suroeste de 
la cuenca, particularmente en la parte alta del 
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río Uxpanapa afloran calizas; 5) en la parte alta 
de la porción sur se observan afloramientos de 
rocas intrusivas del Paleozoico y del Mezozoico 
y rocas metamorficas del Paleozoico; y 6) en 

una región de la porción suroeste de la cuenca 
se presentan abundantes afloramientos de are-
niscas y limos del Triásico-Jurásico.

características fisicoQuiMicas del bajo río coatzacoalcos

El estudio de los últimos 50 km del río Coat-
zacoalcos antes de su desembocadura al mar, 
permite comparar las características del río 
antes de que se inicie la zona de descargas 
industriales que abarca desde la ciudad de 
Minatitlán hasta el puerto de Coatzacoalcos, 
durante diferentes épocas del año.

Tres épocas con características diferentes se 
pueden encontrar en el sistema: 1) época de 
nortes (diciembre, enero febrero), los fuertes 
vientos del norte que caracterizan esta épo-
ca, producen una intrusión de la pluma salina 
hasta 22 km río arriba en el agua de fondo y 
hasta 7 km en aguas de superficie. La salinidad 
varió en esta época desde 0.1 a 3.8 en la su-
perficie, y de 0.1 a 33.9 en el fondo, 2) época 
de secas (marzo, abril, mayo), la poca cantidad 
de agua dulce que escurre por el río en esta 
época, permite que la intrusión salina penetre 
42.5 km aguas arriba de la boca en el fondo y 
36 km en la superficie. En la superficie, se ob-
servaron salinidades desde 0.1 a 16.6, y de 0.1 
a 33.2  en el fondo, 3) época de lluvias (julio, 
agosto, septiembre), el caudal del río aumen-
ta tanto, que sólo se observa agua ligeramente 
salada a 3 km de la boca en el agua de fondo. 
Salinidades desde 0.1 a 2.0 se observaron en 
la superficie y de 0.1 a 5.2 en el fondo (Fig. 2).

Se han reportado (Méndez Jaime, 1998), va-
lores de pH en un intervalo de 6.80 a 9.25 para 
estuarios libres de descargas antrópicas  el va-
lor de 9.25 se presenta en estuarios altamente 
estratificados. Los valores de pH en el mar va-
rían en un intervalo de 7.50 a 8.40. En la parte 
baja del río Coatzacoalcos los valores obteni-
dos de pH fluctuaron entre 6.10 y 10.80 (Fig. 2). 
Los valores más bajos en superficie y fondo co-
rresponden al mes de agosto (promedio 6.68), 
y los más altos a enero (promedio de 8.13). Los 
valores mas bajos de pH obtenidos en la épo-
ca de lluvias, sugieren un aporte de lluvia ácida 
en la zona. Valores extremos de pH se locali-
zaron en las estaciones directamente impacta-
das por las actividades industriales, como la de 

Teapa Tierra con valores de pH de 10.78 y la 
dársena Pajaritos con un pH de 9.27 (Méndez 
Jaime, 1998).

La solubilidad del oxígeno en el agua está en 
función de la salinidad, la temperatura, y la ac-
tividad biológica, los cambios por este último 
parámetro se pueden observar en períodos 
de 24 horas. En el presente estudio se encon-
traron valores de oxígeno en un intervalo de 0 
a 16.69 mg/l. Los valores promedio más bajos 
de oxígeno se encontraron en agosto cuando 
se presentan las temperaturas más elevadas. 
En enero se observaron los valores más altos, 
en esta época se presentan las temperaturas 
más bajas que aumentan la solubilidad de oxí-
geno; adicionalmente los fuertes vientos pre-
sentes en esta época propician el mezclado 
de la columna de agua. Se encontraron valo-
res bajos en algunos sitios específicos: i) en el 
arroyo Teapa se encontraron valores entre 0 y 
6.4 mg/l, presentándose condiciones anóxicas 
en Abril, ii) en la dársena de Pajaritos varió de 
2.70 a 8.65 mg/l, iii) en San Antonio, presentó 
en enero en fondo 2.07 mg/l y iv) en las esta-
ciones Capitania y Coachapa se presentaron 
en agua de fondo, en abril, valores de 0.11 y 
0.20 mg/l respectivamente.

La turbidez fluctuó entre 2 y 342 NTU. Los 
máximos promedios corresponden con la épo-
ca de lluvias, las cuales reflejan el aumento del 
material en suspensión acarreado hacia el río 
por la erosión de los suelos aledaños. Los va-
lores más bajos de turbidez correspondieron al 
mes de abril (secas) con los valores más ba-
jos cercanos a la desembocadura. La cantidad 
de material suspendido varió de 9.4 a 251 mg/l 
en superficie y de 11.6 a 443.1 mg/l en el fon-
do, los valores más altos corresponden con el 
mes de lluvias y los más bajos corresponden 
con las estaciones localizadas en la parte alta 
del río en enero.

La materia orgánica disuelta (MOD) varió de 
1.9 a 104.6 mg/l. En superficie el valor prome-



Figura 2. Concentración de diversos parámetros en muestras de agua de superficie  
y fondo. I) Salinidad, reportada en partes por mil. ii) Carbono Orgánico Total, mg/l.  

iii) Material suspendido, mg/l. iv) Cobre μg/l. v) Cromo μg/l. vi) Zinc μg/l.
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dio más bajo (4 mg/l) correspondió con enero 
y el más alto con septiembre (11 mg/l). Las 
muestras de fondo tienen un valor promedio 
mínimo en enero (3 mg/l) y mayor en septiem-
bre (12 mg/l). De acuerdo con Head (1976) el 
contenido de MOD en estuarios varía entre 1 y 

10 mg/l, con un máximo de 25 mg/l para estua-
rios con cierto grado de contaminación. En el 
estuario del río Coatzacoalcos las concentra-
ciones más elevadas de MOD se localizan en 
la dársena de Pajaritos (104.6 mg/l en enero) y 
Teapa Tierra (68.5 mg/l enero y abril).
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Tabla 1.  Concentración (nM) de metales en agua de diferentes estuarios.

Estuario Región Cu Cr Zn

Mississipi1 Golfo de México 1.19-26.8 0.95-2.61 -

Sabine1 Golfo de México 6.0-33.0 - 6.0-32.0

Triniti1 Golfo de México 5.0-30.0 - 4.6-68.8

San Antonio1 Golfo de México 7.0-50.0 - 7.0-275.0

Río Mahanadi2 India 2.5-17.9 5.7-30.5 4.5-28.7

Río Brahmani2 India 2.6-18.6 4.9-58.8 5.6-73.5

Río Baitarani2 India 3.4-27.2 7.7-56.6 6.0-35.5

Coatzacoalcos3 Golfo de México 3.46-626.0 1.3-172.7 76.5-2184

Mediana 44.77 35.4 354.8

1 Bianchi et al., 1999; 2 Konhauser et al., 1997; 3Rosales et al., 2003

Rosales et al., (2003), llevaron a cabo un estu-
dio de las concentraciones de Cu, Cr y Zn di-
sueltos en agua superficial y de fondo durante 
tres épocas: nortes, secas y lluvias. Estos me-
tales se encuentran en las rocas presentes en 
el área y están relacionados con el intemperis-
mo de rocas ácidas del Mesozoico, rocas vol-
cánicas ácidas del Terciario así como areniscas 
y esquistos que afloran en la cuenca. Las des-
cargas municipales, industriales y agrícolas de 
Cu contribuyen también de manera importante 
con los aportes de Cu a los sistemas acuáticos 
(Sadiq, 1992). En el caso del Cr la principal 
fuente antrópica la constituye la descarga de 
procesos metalúrgicos, tenerias, coloración de 
textiles (Sadiq, 1992). El Zn es ampliamente 
usado principalmente en la industria del hule, 
papel y pintura, (Merian, 1991), por lo que las 
descargas industriales contribuyen significati-
vamente a su concentración en los sistemas 
acuáticos

Las concentraciones de Cu variaron entre 0.1 
y 56 μg/l. Los valores más altos corresponden 
al mes de abril, época de secas, valores más 
altos de concentración se observaron siempre 
en las aguas superficiales. Dada la alta desvia-
ción estándar de concentración de Cu disuelto, 
se calculó la mediana de los valores en cada 
muestreo, este valor reportado como nM de 
Cu se reporta en la tabla 1, donde se compara 
con datos de Cu disuelto en otros estuarios del 

Golfo de México. El valor de la mediana obteni-
da de 44.7 nM de Cu es comparable con datos 
de otras zonas del Golfo de México. Las dife-
rencias en el promedio de concentración obte-
nido en los diferentes muestreos no fue signi-
ficativa, sin embargo, 30 % de los valores de 
Cu encontrados se encuentran por arriba del 
valor de 4 μg/l, máximo recomendado para una 
vida acuática saludable (Chapman, 1996). En 
el mes de agosto se encontró una mayor dis-
persión en la concentración de Cu en agua de 
superficie (desv. est. 9 %), y de fondo (desv. est. 
5.9%) lo cual puede estar asociado con los va-
lores altos de materia orgánica disuelta presen-
tes en esta época del año.

Las concentraciones de Cr se encontraron 
en un intervalo de 0.07 a 8.98 μg/l. Los valo-
res más altos tanto en superficie como fondo 
corresponden al mes de abril. Los valores más 
bajos en superficie correspondieron al mes de 
enero, y en fondo al mes de agosto. Los valo-
res promedio de Cr encontrados en el presen-
te estudio no rebasan el máximo  de 0.02 mg/l 
recomendado para una vida acuática saluda-
ble (Chapman y Kimastach, 1992). Sin embar-
go existen sitios, como la dársena de Pajaritos 
donde a lo largo del presente estudio se en-
contraron valores más altos al resto de locali-
dades estudiadas. Con el objeto de comparar 
los valores de Cr disuelto con valores obteni-
dos en otros estuarios (Tabla 1), se seleccionó 

Metales disueltos
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la mediana como el valor más representativo 
de concentración, el cual se muestra en la tabla 
1, expresado en nM. Se observan valores mu-
cho más altos que los reportados para el estua-
rio del río Mississipi; los valores son similares a 
los del río Baitarani en la India (Konhauser et 
al., 1997).

Las concentraciones de Zn disuelto en el pre-
sente estudio estuvieron en un intervalo de 5 a 
893 μg/l. Los valores más altos, en promedio, 
se encontraron en superficie durante el mes de 
abril; los valores obtenidos fueron muy irregu-
lares y en la estación Teapa Tierra, en abril, se 

detectó un valor (81 μg/l)  de dos a cuatro ve-
ces más alto que en las muestras estudiadas a 
lo largo del río. El máximo permitido de Zn en 
aguas de Canadá (Chapman y Kimastch. 1992) 
es de 30 ug/l. Es importante resaltar que las 
estaciones localizadas en la parte alta del río, 
aguas arriba de Minatitlán, mostraron a lo largo 
del estudio valores altos de Zn lo que sugiere 
un aporte constante a lo largo del año en esta 
área lo cual podría tener un origen natural. La 
mediana de los valores de Zn en el presente 
estudio de 354.8 nM rebasa ampliamente los 
valores de Zn disuelto reportado para otros ríos 
(Tabla 1).

Metales en aire

Rosales et al., (2003) colectaron muestras 
para estudiar metales en aire en cuatro sitios 
distribuidos estrategicamente en las margenes 
de la parte baja del río Coatzacoalcos durante 
septiembre de 1996, enero de 1997, y agosto 
de 1997. La ubicación de los sitios de muestreo 
se muestra en la figura 1, estos fueron: Allende 
(A), Mundo Nuevo (MN), Nanchital (N), y San 
Miguel (SM). La composición de iones enconta-
das en cada estación en las diferentes épocas 
estudiadas se presenta en la tabla 2. Las con-
centraciones más altas de iones se encontra-
ron en “A”, lo que podría estar asociado con su 
cercanía al mar. Las concentraciones de cloro 
fueron elevadas en “MN” y “N” durante el mes 
de Abril correspondiente a la época de secas, 
la falta de lluvias que limpien el aire permitió 
la acumulación de elevadas concentraciones 
de cloro. Altas concentraciones de sulfatos se 
observaron en el área (Tabla 2), estas no se 
pueden deber a las sales ciclicas, ya que estas 
estan constituidas principalmente por Cl (18%), 
Na (11%), SO4 (2%), Mg (2%), K 1%). Las al-
tas concentraciones de sulfatos pueden estar 
asociadas con aportes antrópicos en el área, 

dado que en el mes de abril no hay lluvias que 
limpien el aire, es cuando mas altos valores de 
sulfatos se encontraron en “A”; tambien a la 
litología del área, ya que el río Calzadas corta 
un afloramiento de domo salino, lo que produ-
ce que las aguas de este río tengan una alta 
concentración de sulfatos disueltos. La compo-
sición de iones en las partículas suspendidas 
en el aire del área del estuario del río Coatza-
coalcos es más alta que las concentraciones 
usualmente presentes en particulados de aero-
soles (Wark y Warner, 1992), cabe mencionar 
que no existen datos similares para otras areas 
costeras del Golfo de México, por lo que no es 
posible compararlas.

El promedio de la concentración de metales 
en partículas en el aire menores que 2.5 μm se 
muestra en la figura 3, donde es de esperarse 
la presencia de metales asociados con las sa-
les marinas, tales como, Cl, Na, Mg, K; sin em-
bargo, la presencia de metales tales como V, Ti, 
Fe, Cu, Zn y las altas concentraciones de S, su-
gieren aportes antrópicos en el área.

textura de los sediMentos

Las características texturales de los sedi-
mentos en un río cambian en función de la 
dinámica fluvial, topografía del cauce, amplitud 
del cauce, caudales, etc. La parte baja del río 
Coatzacoalcos, muestra en los últimos 50 km 
de su parte baja cambios importantes en sus 
secciones transversales, las cuales tienen 

5,620 m2 y profundidades de 9.5 m en la boca, 
6,272 m2 y profundidades de 22.5 m, en la es-
tación 12 (donde el río Uxpanapa se une al río 
Coatzacoalcos), 1656 m2 con profundidades de 
16.5 m, en la estación 15 frente a la ciudad de 
Minatitlán y 2,384 m2 con profundidades de 9.8 
m, en la estación 17, localizada en El Jícaro. 
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Tabla 2. Composición de iones (mg/l) en aire en partículas retenidas en filtros de fibra de vidrio.

ION A MN N SM

Sept., 1996 F- 8,5 7,9 - 1,1

Cl- 7,4 7,8 6,4 6,4

NO2
2- - - - -

NO3
- 28,4 6,4 1,3 2,5

PO4
2- - - - -

SO4
2- 5,7 31,9 25,8 48,7

Enero, 1997 F- 2,6 0,5 1,7 1,5

Cl- 5,1 8,5 6,7 8,3

NO2
2- 0,6 - - -

NO3- 6,6 5,8 3,2 8,1

PO4
2- - - - -

SO4
2- 25,7 72,4 5,5 64,9

Abril, 1997 F- 1,0 1,0 1,0 1,0

Cl- 1,0 14,5 44,3 5,0

NO2
2- 2,5 - - 1,0

NO3- - 2,5 - 1,0

PO4
2- - - - 1,0

SO4
2- 177,0 69,9 4,3 16,0

Estos cambios en las secciónes  transversales 
y en las profundidades, producen cambios en 
el transporte de los sedimentos. Adicionalmen-
te en una misma sección el tipo de sedimentos 
puede  varíar en unos cuantos metros, las par-
tículas arenosas, de mayor tamaño de grano, 

hace que el mecanismo de transporte de estos 
sedimentos sea pricipalmente por saltación 
(Rosales y Carranza, 1998). 

Las características texturales de los sedimen-
tos son altamente variables y dependen tam-
bién de la localidad y de la época del año (Tabla 
3). Concentraciones elevadas de arcillas se ob-
servan en agosto y abril, valores más bajos de 
arcillas se observan en enero, aparentemente 
relacionados a la época de nortes, donde se 
presentan fuertes vientos y lluvias, esto es más 
evidente en las estaciones localizadas cerca 
de la boca que presentan tamaños de partí-
culas mayores y un alto contenido de arenas. 
Cambios estacionales y anuales en el tamaño 
de grano de los sedimentos superficiales, ha 
sido reportado para otras areas como el es-
tuario Severn (French, 1993) y la bahía de San 
Francisco (Luoma y Phillips, 1988).

El mecanismo principal de transporte de se-
dimentos en el estuario, está asociado con sus 
características granulométricas, predominando 



397

METALES

Tabla 3. Características texturales (%) de sedimentos del río Coatzacoalcos.

Tamaño* Grava Arena Limo Arcilla Tracción Saltación Suspensión

Septiembre 1996

Promedio 5,60 0,10 15,90 73,00 11,00 3,13 43,23 53,64

Mínimo 1,88 0,00 2,60 4,80 0,20 0,01 1,00 7,00

Máximo 6,44 0,80 94,10 86,90 29,00 34,00 92,86 76,00

Enero 1997

Promedio 4,81 1,20 44,40 40,20 14,20 0,41 64,97 34,63

Mínimo 1,56 0,00 6,20 1,50 0,70 0,00 25,94 2,00

Máximo 6,50 16,40 97,60 67,60 35,00 5,00 98,00 74,00

Abril 1997

Promedio 6,16 0,50 33,10 39,40 27,00 2,67 45,97 51,36

Mínimo 2,52 0,00 2,70 4,80 3,90 0,00 15,67 10,00

Máximo 8,79 4,90 91,30 59,50 51,00 12,70 89,94 77,00

Agosto 1997

Promedio 6,11 1,70 35,70 34,90 27,30 2,14 42,50 55,36

Mínimo 1,18 0,00 8,70 1,90 1,90 0,00 9,30 4,00

Máximo 8,42 14,90 95,40 55,70 47,50 13,80 94,00 90,50

*=Phi

la saltación en enero, aparentemente asociada 
con un mayor contenido de arenas, no obstante 
la forma más común de transporte es por sus-

eleMentos Mayores en sediMentos

A lo largo del año se observan variaciones en 
la concentración de elementos mayores (Tabla 
4).  El intervalo de concentración de Al2O3  va-
rió entre 3.5 y 19.45%, las muestras correspon-
dientes a la dársena de Pajaritos, mostraron 
valores anómalamente bajos de Al2O3 con un 
promedio en los cuatro muestreos realizados 
de 3.9%; la estación correspondiente a Santa 
Alejandrina, en la parte alta del área de estudio 
mostró los valores promedio más altos (16.6%). 
Las mayores variaciones de Al2O3 se presentan 
en la época de lluvias (Tabla 4). Los promedios 
de concentración de SiO2 variaron entre 64.95 
y 75.55%; la dársena de Pajaritos mostró los 
valores más bajos (60.4% en promedio), y la 
estación de Coachapa mostró los valores más 
altos de SiO2, con un promedio de 79.89 %.  En 
enero, en la época de nortes, se observaron 

pensión lo que se relaciona con la gran abun-
dancia de limos y arcillas (Tabla 3).

valores altos de SiO2 y los valores más bajos en 
Al2O3, Fe2O3, y TiO2, esto podría estar asociado 
con la alta energia presente en el sistema, los 
valores altos de SiO2 podrían estar asociados 
con el alto contenido de arena observado en 
la época de nortes, transportada por la influen-
cia de los fuertes vientos del norte, en un río 
con un flujo turbulento. Las épocas de lluvias 
difieren entre sí, aparentemente en función de 
la cantidad de lluvias presente en cada una, 
antes de la colecta de muestras. Durante el 
primer muestreo en época de lluvias (septiem-
bre, 1996) se observa una mayor abundancia 
de arcillas, valores más bajos de Na2O y CaO 
se observaron durante este muestreo, lo que 
se asocia con los valores más bajos de arcillas 
en esta época.
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Tabla 4. Concentración (%) de elementos mayores en sedimentos del río Coatzacoalcos.

SiO2 Al2O3 Fe2O3 MnO MgO CaO Na2O K2O TiO2 P2O5

Septiembre 1996

Promedio 70,26 13,47 5,97 na 0,42 0,22 0,52 1,95 0,98 0,07

Desv Est 7,99 4,59 1,81 na 0,19 0,12 0,20 0,22 0,49 0,04

Min 62,21 4,42 1,59 na 0,004 0,15 0,25 1,40 0,54 0,002

Max 88,13 18,19 9,38 na 0,78 0,60 0,99 2,18 2,62 0,16

Enero 1997

Promedio 75,55 15,50 4,36 0,04 0,90 0,61 1,14 2,46 0,93 0,12

Desv Est 5,97 3,64 1,26 0,01 0,41 0,29 0,32 0,37 0,32 0,08

Min 65,44 5,92 2,12 0,02 0,29 0,20 0,49 1.77 0,28 0,04

Max 86,53 19,45 6,18 0,06 1,75 1,50 1,82 2,96 1,53 0,37

Abril 1997

Promedio 64,95 13,32 4,50 0,04 1,00 3,76 0,97 2,29 0,88 0,24

Desv Est 11,92 3,20 1,11 0,01 0,29 11,15 0,25 0,50 0,19 0,51

Min 25,23 5,78 1,82 0,01 0,36 0,36 0,31 0,55 0,29 0,04

Max 78,82 18,81 6,10 0,05 1,41 45,15 1,20 2,73 1,04 2,06

Agosto 1997

Promedio 67,46 12,74 5,22 0,06 1,08 0,69 0,88 2,16 0,98 0,12

Desv Est 10,05 4,43 1,27 0,01 0,34 0,22 0,26 0,48 0,32 0,04

Min 57,25 2,10 1,04 0,04 0,15 0,46 0,17 0,92 0,18 0,03

Max 95,74 17,12 7,03 0,10 1,43 1,39 1,42 2,47 1,92 0,02

na=no analizado

El contenido de materia orgánica en los sedi-
mentos superficiales varió en promedio en los 
cuatro muestreos entre 1.22 y 1.44%. Si bien 
los promedios no se ven significativamente di-
ferentes, el intervalo de concentración entre los 
sitios estudiados muestra diferencias que van 
desde concentraciones de 0.16% en la boca, 
hasta 4.52% en la estación localizada frente al 

astillero de Coatzacoalcos, ambos valores se 
observaron durante el mes de abril. El conte-
nido de la materia orgánica en los sedimentos 
es fundamental en los procesos geoquímicos, 
dada la afinidad de los metales a adsorberse 
en ella, así como los procesos diagéneticos 
que se llevan a cabo por la degradación de ma-
teria orgánica.

Metales traza en sediMentos

Bahena et al. (2003) estudiaron la concentra-
ción de metales traza en sedimentos superfi-
ciales colectados a lo largo de los últimos 50 
km del río Coatzacoalcos, antes de su des-
embocadura en el Golfo de México. Durante 
las tres épocas climáticas representativas del 
área: nortes (enero), secas (abril) y lluvias 

(agosto). En la tabla 5 se muestra el promedio 
de concentración obtenido para los metales es-
tudiados en cada época. Durante los meses de 
enero y abril se observa la mayor variación en 
la concentración de metales, en enero el Cu, Ni 
y Zn muestran una gran dispersión en concen-
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Tabla 5. Concentración (mg/kg) de metales traza en sedimentos del río Coatzacoalcos y otos estuarios.

Localización Fe Mn Zn Cu Pb Ni Cd Co

Coatzacoalcos 

Sept. 96

1.1-6.6 - 27.4-136.5 7.45-32.5 15.0-42.2 5.0-27.3 0.3-1.4 7.5-25.0

Coatzacoalcos 

Ene. 97

1.5-4.3 0.02-0.05 25.3-155.6 4.7-128.6 37.0-78.7 14.8-162.4 0.7-4.7 12.4-35.1

Coatzacoalcos 

Abr. 97

1.3-4.3 0.01-0.07 30.45-314.5 7.2-113.1 39.0-66.2 15.6-182 0.7-5.1 6.6-37.7

Coatzacoalcos 

Ago. 97

0.7-4.9 0.03-0.08 59.9-139.8 10.0-84.3 0.02-50.0 6.6-34.9 1.8-3.5 5.6-25.0

Río Pasig, 

Filipinas1

1.1-3.6 0.02-0.03 236-1560 110-189 66-137 14-27 2.0-15.2 8.2-11.1

Puerto Pasajes, 

España2

0.4-3.6 0.006-0.04 477-1390 25-372 45-346 17-99 1.2-6.4 -

Estuario Humber, 

Inglaterra3

9,2 0,11 430,0 160,0 22,0 63,0 - 30,0

Southampton, 

Inglaterra4

5,8 0,03 161,0 286,0 67,0 34,0 - -

1 Prudente et al., 1994;  2 Legorburu y Coanton 1991; 3Kennish, 1996; 4Croudace y Cundy, 1995.

tración a lo largo del río, mientras que en abril, 
el Ni y Zn tienen una alta desviación estándar. 

Cd

El Cd se encontró en un intervalo comprendido 
entre 0.30 y 7.93 mg/kg, su promedio total fué 
de 2.22 mg/kg, con una desviación estándar 
de 1.17. Los valores más altos se observaron 
durante el mes de abril en la Darsena de Paja-
ritos (7.93 mg/kg). Durante el mes de enero se 
encontró un valor de 4.68 mg/kg en el río Uxpa-
napa y de 4.67 mg/kg frente al astillero de Coa-
tzacoalcos, valores que corresponden al doble 
del promedio observado a lo largo del río.

Co

El Co se encontró en un intervalo de concentra-
ción de 5.60 a 37.46 mg/kg. El promedio global 
fue de 21.23 con una desviación estándar de 
7.17.  Los valores más altos se observaron 
en abril, época de secas. El valor más alto de 
37.46 corresponde al río Calzadas en el mes 
de abril.

Cu

Las concentraciones evaluadas de Cu fluc-
tuaron en un intervalo de 4.7 a 129 mg/kg, el 
promedio global fue de 29.5 mg/kg con una 
desviación estándar de 27.1, los valores más 
altos así como la mayor dispersión correspon-
den al mes de enero. La concentración más 
elevada corresponde al río Uxpanapa durante 
el mes de enero, no obstante valores de 113 
mg/kg se observaron en abril en la dársena de 
Pajaritos.

Cr

Las concentraciones de Cr variaron entre 7.5 
y 109 mg/kg, con un promedio global de 3.9 
mg/kg, los valores más altos corresponden a 
los meses de agosto y abril, el valor máximo 
se localizó en abril frente al astillero de Coat-
zacoalcos.

Ni

El Ni se encontró en un intervalo de concentra-
ción de 5 a 182 mg/kg. El promedio global fue 
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de 3.4 mg/kg. Los valores más altos se obser-
varon en el mes de abril frente al astillero de 
Coatzacoalcos, y los más bajos en el mes de 
agosto en la dársena de Pajaritos.

Pb

Las concentraciones de Pb variaron entre 0.02 
y 78.7 mg/kg, con un promedio global de 39 
mg/kg. Los valores más altos se observaron en 
enero en la boca, y los más bajos se obtuvieron 
para el mes de agosto.

V

El V se encontró en un intervalo comprendido 
entre 12.4 y 222.2 mg/kg, el promedio general 
fue de 61.6mg/kg, los valores más altos de V 
corresponden al mes de agosto, con el máximo 
localizado en la dársena de Pajaritos.

Zn

El intervalo de concentración en que se encon-
tró el Zn fue de 25.3 a 314.5 mg/kg, el prome-
dio global de concentración fue de 102 mg/kg; 
los valores más altos se encontraron en abril en 
la dársena de Pajaritos.

En la época de secas, en abril, se obtuvieron 
los valores má altos de metales (Cd:7.93, Co:
37.5, Cu:113,Cr:109, Ni:182, Pb:66, V:81, Zn:
314), en algunas areas, aparentemente asocia-
do con las descargas antrópicas y a la capaci-
dad de dilución disminuida del río. La entrada 
a la dársena de Pajaritos y en el interior de la 
dársena se mostraron los valores más altos de 
Cd, Cu, Pb, Zn y V. 

La principal entrada de metales al río 
Coatzacoalcos, es a través de los rios 
Uxpanapa y Calzadas en la época de nortes, 
los valores de Cr, Ni, Pb, V y Zn obtenidos en 
estas estaciones durante el mes de enero reba-
san el promedio global obtenido a lo largo del 
estudio. Estos aportes se consideran naturales 
ya que estos rios no están afectados por activi-
dades industriales.

El contenido de metales traza en los sedimen-
tos depende en gran parte de las característi-

cas químicas y mineralógicas de los mismos. 
Por lo anterior es recomendable realizar tecni-
cas de normalización que permitan eliminar los 
efectos producidos por las diferencias en tama-
ño de grano. Manjarrez et al., (2003) realiza-
ron una normalización usando la concentración 
de Al2O3, uno de los elementos constituyentes 
de las arcillas y que usualmente no tiene ori-
gen antrópico. La relación Metal/Al2O3 en el es-
tuario del río Coatzacoalcos presenta grandes 
fluctuaciones en las estaciones localizadas en 
los últimos 10 km del río, donde se realizan im-
portantes descargas urbanas e ndustriales al 
sistema; éste comportamiento sugiere un ori-
gen antrópico de metales en esta zona.

Con el objeto de evaluar las variaciones es-
paciales y temporales de los metales en los se-
dimentos superficiales del área se llevó a cabo 
un analisis estadístico de cluster usando los 
datos quimicos y sedimentológicos, los resulta-
dos obtenidos muestran la existencia de cinco 
grupos: Grupo 1 (G1) incluye las muestras de 
septiembre (A1, A7, A9, A10, A11, A14, A12, 
A13, A8, A15, A16, A4, A17); Grupo 4 (G4) in-
cluye principalmente las muestras colectadas 
en agosto: el grupo 1(G1) (C7, C16, D7, D2, 
D1, D11, D9, D12, D6, D10, D8, D14, D15, D5); 
el grupo 2 (G2) (B9, B12, B16, C6, B1, B6, B3, 
B11, D3, B10, B15, B17) y el grupo 3 (G3) (B4, 
C10, C15, C12, C11, C1, C8, C13, B5) inclu-
yen muestras colectadas en enero y abril prin-
cipalmente. La separación en grupos de mues-
tras correspondientes a las diferentes épocas, 
indica que los sedimentos superficiales del 
área cambian. En la época de lluvias, cuan-
do la cantidad de material suspendido es ma-
yor, los sedimentos son transportados a traves 
del sistema principalmente en forma suspendi-
da, de acuerdo con las características fisicas 
de los mismos (Tabla 3). En enero la cantidad 
de materia suspendida en el agua de fondo es 
la más baja y la cantidad de sedimentos trans-
portados en suspensión es baja (34.63 %); la 
saltación es alta en esta época cuando fuertes 
vientos afectan el área. En abril la cantidad de 
material suspendido es más alta que en ene-
ro, pero ésta es mucho menor que en la épo-
ca de lluvias. Las diferentes propiedades de los 
sedimentos de acuerdo con la época del año 
permiten diferenciarlos y sugieren que los sedi-
mentos superficiales del río Coatzacoalcos son 
dinámicos y se auto depuran durante la época 
de lluvias.
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Con el objeto de evaluar si las concentracio-
nes de metales presentes en los sedimentos 
estan por arriba de los valores que se conside-
rarían normales en el área, se llevo a cabo una 
prueba “t” comparando los valores de metales 
obtenidos en la zona industrial con los valores 
obtenidos en la parte alta del río donde no hay 
descargas antrópicas apreciables. Se emplea-
ron pruebas estadisticas comparando las me-
dias de dos grupos de muestras independien-
tes usando valores de probabilidad a niveles 
de α= 0.05, que permiten evaluar si los valo-
res obtenidos son significativamente diferentes 
de los valores de referencia.  Los valores usa-
dos como de referencia fueron los valores co-
rrespondientes a la concentración química de 
sedimentos colectados en El Corte, Jaltepec 
y Peña Blanca (Rosales y Carranza, 1998), el 
Jicaro y Uxpanapa, ubicadas en la parte alta 
de la zona de estudio. Los resultados obteni-
dos de la prueba “t” aplicando la hipótesis de 
que la concentración de metales es la misma, 
Ho, µ1 = µ2, para los puntos de muestreo ana-
lizados fué rechazada en aquellos casos don-
de la concentración de metales fue significati-
vamente más alta (α<0.05) que los valores de 
referencia (Bahena Manjarrez et al., 2002) Las 
concentraciones de Cd, Cu, Cr, Pb y Zn fueron 
significativamente mas altas en las estaciones 
1,3, 4, 5,8,9,11 y 13. 

La ubicación de los sitios con altas concentra-
ciones de metales sugieren el origen antrópico 
de los mismos. La dársena de Pajaritos (esta-
ción 3) recibe descargas industriales de varios 
complejos industriales, además de las descar-
gas de los buques de carga que vierten des-
hechos ahí. En la dársena de Pajaritos se ob-
servó un enriquecimiento de Cd, Cu y Zn, con 
concentraciones de Al y Fe por debajo de lo 
normal de acuerdo con las muestras de refe-
rencia. Esta dársena esta aislada del resto del 
río y el intercambio de agua entre el río y la 
dársena es mínimo. El arroyo de Teapa (esta-
ción 5) recibe las aguas residuales de varias in-
dustrias y muestra enriquecimiento en Cu, Pb y 
Zn. Nanchital (estación 9) se encuentra ubica-
da cerca del centro de operación de PEMEX, 
muestra enriquecimiento de Cu. La estación 
ubicada frente al astillero de Coatzacoalcos 
(estación 4) donde se reparan embarcaciones 
y se les da servicio de mantenimiento a las mis-
mas, mostró enriquecimientos en Cr y Zn.

En la tabla 5 es posible apreciar el orden de 
magnitud de los metales en sedimentos super-
ficiales del río Coatzacoalcos, en comparación 
con estuarios de otras áreas geográficas. Los 
valores de Ni y Co evaluados en Coatzacoalcos 
están por encima de los reportados para otras 
áreas. Sin embargo, los valores de Zn y Pb pre-
sentan valores bajos comparativamente con 
otras áreas.

Metales biodisponibles

En los estudios de metales en sistemas natu-
rales, la especie química en que se encuentran 
los metales es fundamental para evaluar sus 
efectos tóxicos hacia los sistemas vivos. Para 
llevar a cabo estudios de especiación se requie-
re una extracción secuencial de los metales, 
para la cual es necesario un elaborado proceso 
químico; la extracción de metales en condicio-
nes químicas suaves, tal como agitar con ácido 
clorhídrico diluído a temperatura ambiente, 
permite extraer los metales que fácilmente 
se pueden reincorporar de la fase sólida a la 
liquida y afectar a los sistemas vivos.  Sin que 
necesariamente se sepa la forma química en 
que se encuentra el metal, ésta fracción se co-
noce como fracción biodisponible. Los metales 
en la fracción biodisponible están usualmente 
asociados con metales originados de aportes 

antrópicos, que se depositan en los sedimen-
tos por procesos de adsorción y complejación 
química. La biodisponibilidad de una pequeña 
fracción originada de altas concentraciones de 
metales traza en los sedimentos, puede tener 
impacto considerable en algunos organismos 
bentónicos (Bryan y Langston, 1992). 

En el estuario del río Coatzacoalcos las con-
centraciones de metales biodispobibles estu-
vieron en un intervalo de 0.2 a 3.2 mg/l  para 
Cd, de 3.1 a 9 mg/l para Co, de 3.3 a 46.4 mg/
l para Cu, de 1.7 a 7 mg/l para Cr, de 1.3 a 
8.9 mg/l para Ni, de 2.5 a 13.3 mg/l para Pb, 
de 5.9 a 15.9 mg/l para V, y de 8 a 199 mg/l 
para Zn. El área con la concentración de me-
tales biodisponibles más alta fue la dársena de 
Pajaritos donde 67 % del Cd, 77 % del Co, 71 
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% del Cu 20 % del Cr 80 % del Ni, 26 % del 
Pb, 52 % del V y 90 % del Zn se encuentran 
en forma biodisponible (Bahena Manjarrez et 
al., 1999). La concentración de metales bio-

disponibles en orden decreciente consideran-
do el total de muestras estudiadas en sedi-
mentos superficiales del río Coatzacoalcos fué: 
Zn>V>Cu>Pb>Co>Cr>Ni>Cd. 

Metales en núcleos de sediMento

Tabla 6. Concentración promedio (mg/kg) y desviación estándar de metales en cada nucleo.

Metal Estación  
17

Estación 
10

Estación  
9

Estación  
5

Lagunas 
Costerasa

Ríosa

Co 10 17 28 25 12-36 22-26

Co b 5 2 4 2 4.7-16.8 3.34-19.6

Cu 12 24 25 125 2-47 22-29

Cu b 6 3 3 110 0.2-26.7 12.2-19.7

Cr 37 60 62 73 1-141 66-76

Cr b 13 9 6 12 1.25-124.6 0.4-77.5

Ni 12 20 44 68 3-59 32-98

Ni b 8 5 4 25 0.3-40.3 5.5-77.5

Pb 21 24 25 40 0.3-159 17-90

Pb b 3 5 5 18 0.25-93 8.1-50.5

V 56 80 23 31 nr nr

V b 18 9 14 18 nr nr

Zn 69 120 115 235 4-227 64-193

Zn b 16 17 7 405 0.3-141.6 11.3-62.9

a Golfo de México (Villanueva Fragoso y Páez Osuna, 1996); b Desviación Estandard;   nr=no reportado

El estudio de la concentración de metales a 
lo largo de un núcleo de sedimentos, permite 
conocer como ha variado la concentración de 
metales con el tiempo, lo que permite evaluar 
si ha habido un incremento o disminución en 
su aporte, estudiar los procesos de diagénesis 
temprana que se llevan a cabo, así como la mo-
vilización de los metales por procesos físicos.

En estudios realizados en el estuario del río 
Coatzacoalcos, Rosales et al. ( 2003) seleccio-
naron cuatro sitios para estudiar los cambios 
en la concentración de metales a través del 
tiempo. En la estación marcada con el número 
17 se ubicó el primer núcleo estudiado, este si-
tio se localiza a 49.4 km de la desembocadura 
del río con el mar, en una zona estrecha del río, 
en este punto el agua salina no alcanza a llegar 

en ninguna época del año, en la época de llu-
vias los mayores valores de turbidez y material 
suspendido se encontraron en este punto. El 
promedio de concentración de metales traza, 
se muestran en la tabla  6. Los sedimentos del 
núcleo correspondiente al sitio 17, muestran 
en promedio los valores más bajos de alumi-
nio (10.9 %), la materia orgánica y algunos de 
los elementos traza (Co, Cu, Cr, Ni, Zn) fueron 
significativamente más bajos también, a excep-
ción del V que su concentración promedio fue 
más alta que en Nanchital (9) y Teapa (5). A lo 
largo del nucleo se observaron dos incremen-
tos en el contenido de elementos mayores y 
metales traza a una profundidad de 11.5 cm y a 
24.5 cm. El aumento de concentración de Al su-
giere un aumento en el contenido de arcillas. La 
correlación estadisticamente significativa entre 



Figura 4. Concentración de V (mg/kg) respecto  
a la profundidad en el Núcleo Teapa (Estación 5).
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el Al2O3  y el contenido de arcillas a lo largo del 
estudio indica que el Al2O3 está principalmen-
te en la fracción arcillosa, por lo que el uso de 
Al2O3 como un aproximación del contenido de 
arcillas es valido. Con el objeto de conocer las 
asociaciones entre los diferentes componentes 
químicos presentes, se llevó a cabo un análisis 
de correlación en cada nucleo estudiado. En el 
núcleo 17 se encontraron correlaciones signifi-
cativas entre Al2O3 con Mg (1.00), Fe2O3 (0.99), 
P2O5 (0.99), materia orgánica (0.97), V (0.95), 
Cu (0.95), Cr (0.94), Ni (0.93), Zn (0.93), Co 
(0.91) y MnO (0.90), lo cual indica que los me-
tales pesados están asociados con los minera-
les arcillosos probablemente unidos dentro de 
la estructura del mineral.

En la estación 10, a 19.3 km del mar, se ubi-
có el segundo nucleo estudiado. En este pun-
to la corriente de San Francisco que drena los 
pantanos de Santa Alejandrina se une al río 
Coatzacoalcos. Estos pantanos reciben las 
descargas de la Refinería Lázaro Cárdenas 
ubicada en la ciudad de Minatitlán. En este 
punto el río es más ancho y menos profundo, el 
área se caracteriza por corrientes de menor ve-
locidad y por el depósito de sedimentos finos, 
ricos en arcillas. La concentración promedio de 
Al2O3 en este núcleo fue de 16.82 % (Tabla 6), 
mayor que los valores encontrados en los pun-
tos 17 y 5, lo que sugiere mayor contenido de 
arcillas aquí. La concentración de metales tra-
za es más alta que en la estación 17, pero más 
baja que en los sitios de muestreo 9 y 5, con ex-
cepción del V, el cual muestra los valores más 
altos de los 4 nucleos estudiados, y puede es-
tar asociado con las descargas de la Refinería 
Lázaro Cárdenas. La concentración de metales 
con la profundidad no muestra grandes cam-
bios. El análisis de correlación de los constitu-
yentes de éste núcleo, muestra una correlación 
alta de Al2O3 con  Fe2O3 (0.98), MgO (0.98), 
K2O (0.98), TiO2 (0.97), P2O5 (0.92), Ni (0.86), 
V (0.81), lo que sugiere que estos elementos 
estan principalmente asociados con minerales 
de aluminosilicatos. 

El núcleo ubicado en la estación 9, se loca-
lizó a 10.4 km del mar, muy cerca del sitio de 
las descargas del pueblo del Nanchital. En este 
punto el río es ancho con profundidades de 
hasta 10.5 m. Los valores promedio de Al2O3 

(17.6 %) en este núcleo indican un alto conte-
nido de arcillas. La concentración de V muestra 

un incremento gradual desde la base del nú-
cleo hasta 10 cm debajo de la superficie, donde 
disminuyen drásticamente. El resto de metales 
estudiados muestran una distribución homogé-
nea a lo largo del núcleo, con concentraciones 
de metales ligeramente más altas que en el si-
tio 17. Existe una correlación significativa en-
tre el Al2O3 con Fe2O3 (0.95), K2O (0.95), MgO 
(0.90), P2O5 (0.86), TiO2 (0.82), los elementos 
traza no muestran asociación con estos ele-
mentos lo que indica una fuente de aporte dife-
rente, posiblemente urbana o industrial.

En la estación  5, a 4.7 km de la desemboca-
dura del río al mar, se colectó un cuarto núcleo, 
en este punto, el arroyo Teapa proveniente de 
un importante corredor industrial, se une a la 
corriente del río Coatzacoalcos; el arroyo Teapa 
está altamente impactado, a lo largo del día la 
cantidad de oxígeno disuelto y el pH varian en 
un intervalo amplio (Rosales y Carranza 1998). 
En este núcleo los valores promedio de Al2O3 

encontrados (13.3%) fueron más bajos que los 
núcleos colectados en Nanchital (Est. 9), y en 
San Francisco (Est. 10), la cantidad de materia 
orgánica fué cuatro veces más alta que en el 
núcleo del Jícaro (Est. 17) y la concentración 
de metales fue significativamente más alta que 
en los otros núcleos estudiados. Los elementos 
que presentan mayor enriquecimiento compa-
rando con los otros puntos estudiados fueron 
Zn, Ni y Cu. Estos elementos muestran un au-
mento de concentración considerable a 25 cm 
de profundidad, que coincide con un aumen-
to en el contenido de materia orgánica. El V 
muestra  un aumento gradual de concentra-
ción hasta la superficie (Fig. 4), lo que sugiere 
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un incremento en las descargas de este metal. 
Al2O3 mostró una correlación significativa con 
Fe (0.99), Ti (0.99), Mg (0.96) y K (0.96). En 
tanto que la materia orgánica mostró correla-
ciones significativas con Cu (0.75), Cr (0.60) y 
Ni (0.61).

Rosales et al. (2003) llevaron a cabo medi-
ciones de 210Pb y 37Cs  en el núcleo colectado 
en Teapa,  con el objeto de medir la velocidad 
de depositación de los sedimentos en el área. 
Observaron un comportamiento errático en el 
perfil de concentración de 210Pb y no se obser-

vo un decaimiento de actividad consistente con 
la profundidad. El uso de 37Cs no fué posible 
debido a las bajas actividades encontradas a 
lo largo del núcleo. Un comportamiento simi-
lar de 210Pb se ha encontrado en áreas donde 
existe un mezclado vigoroso de los sedimen-
tos, con velocidades de depositación muy al-
tas, Rosales et al. (2003) concluyeron que se 
puede estimar una velocidad de acumulación 
de 1 cm/año basándose en el hecho de que el 
núcleo es más joven a 1954 (año en que hubo 
una apreciable introducción de 37Cs al medio 
ambiente).

distribución de Metales a lo larGo de los núcleos

Los metales pesados en todos los sitios estu-
diados muestran una distribución homogénea 
a lo largo del núcleo, o muestran valores más 
altos de metales asociados con la composición 
de los sedimentos. No se observa una cambio 
de concentración consistente que se pueda 
asociar con el inicio de la industrialización en 
el área en 1970. Lo que se observa es que los 
sedimentos han sido depositados en períodos 
relativamente cortos y han sido sujetos a un 
mezclado vigoroso, por lo que los perfiles de 
concentración de los metales pesados con la 
profundidad reflejan los aportes más recientes 
o muestran un perfil homogéneo con cambios 
en la concentración de metales asociados con 
la composición de los sedimentos.  Un mez-
clado vigorozo de sedimentos y velocidades 
de saltación altas son comunes en ambientes 

estuarinos, dados los cambios estacionales en 
el flujo del río y la alta movilidad de los sedi-
mentos superficiales, la cual se puede inferir 
por los cambios en tamaño de grano, contenido 
de limos y arcillas transportados en suspensión 
y porcentaje de sedimentos transportados en 
saltación a lo largo del año.

Los niveles de concentración de los metales 
encontrados en los diferentes núcleos estudia-
dos, se compararon con el núcleo colectado en 
la estación 17, donde no existe actividad indus-
trial; las diferencias más notable se observaron 
con el núcleo colectado en la estación 5, donde 
se observaron  concentraciones más elevadas 
de Zn, Ni, Cu y materia orgánica, aparentemen-
te de origen antrópico (Rosales et al., 2003).

consideraciones finales

La comparación de la concentración de meta-
les traza de la parte baja del río Coatzacoalcos 
con la concentración de metales en agua y se-
dimentos de lagunas costeras y rios del Golfo 
de México reportada por Villanueva Fragoso y 
Paez Osuna (1996), muestra que los rangos de 
concentración son altamente variables y de-
penden de la litología y  de las características 
ambientales de cada area.

Los valores más altos de metales se encon-
traron en las lagunas costeras más que en los 
rios. Los valores de Co, Cr, Ni y Pb en núcleos 
de sedimentos del río Coatzacoalcos son del 
mismo orden de magnitud que los valores re-
portados para otras areas del Golfo de México. 

Sin embargo las concentraciones de Cu y Zn 
encontradas en el núcleo colectado en Teapa 
(estación 5), son considerablemente más al-
tas. 

Los sedimentos superficiales de la dársena 
de Pajaritos (estación 3) y Teapa (estación 5) 
tienen valores de concentración más eleva-
dos y por encima de los reportados para otras 
áreas costeras del Golfo de México (Villanueva 
Fragoso y Páez Osuna, 1996). Las concentra-
ciones de Cd, Cu, Cr, Pb y Zn son significativa-
mente más elevadas en los 10 km finales del 
río Coatzacoalcos, antes de su desembocadu-
ra en el mar.
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resuMen

En este trabajo se muestran los resultados de las investigaciones que se han llevado a cabo a lo largo de 
siete años en la laguna El Yucateco, Tabasco, con relación a los niveles de  metales (cadmio, cromo, plomo, 
níquel y vanadio) en sedimentos en su forma total y biodisponible, en dos núcleos sedimentarios, así como 
en los tejidos musculares de peces y crustáceos, con el propósito de estimar el comportamiento de dichos 
metales en este ecosistema a través de un programa de vigilancia temporal y espacial.  Los resultados de los 
metales en sedimentos y en los tejidos musculares de siete especies de peces y crustáceos de dicha laguna, 
demuestran elevadas concentraciones de Cd, Cr, Pb y Ni.  Estos niveles pueden producir efectos toxicológicos 
negativos en los organismos y por lo tanto, causar un efecto deletéreo en las pesquerías importantes de la 
región. En la laguna El Yucateco la disponibilidad de los metales depende básicamente de la naturaleza de los 
sedimentos y las condiciones físico-químicas de las aguas locales y por supuesto del control que se tenga de 
las descargas industriales y domésticas en dicho sistema.

abstract

This study show results of the last seven years of research in El Yucateco Lagoon, Tabasco, related to total 
metal concentrations (cadmium, chromium, lead, nickel and vanadium) in sediments and muscle from fish and 
crustaceans, as well as bioavailable concentration in sediments, particularly from two sedimentary nucleus.  
The aim of this research was to analyze the metal behavior in this ecosystem through a  time-space approach. 
Metal concentrations in sediments and muscle from seven species of fish and crustacean showed high values 
for Cd, Cr, Pb and Ni. These concentrations might be of toxicological importance, with a deleterious effect in 
local fisheries. Metal availability in El Yucateco lagoon, depends basically, on sediment nature and physico-
chemical conditions of local waters, together with domestic and industrial discharge controls established in 
the region.

Vigilancia y Presencia de Metales Tóxicos  
en la Laguna El Yucateco, Tabasco, México

Susana Villanueva F. y Alfonso V. Botello

Instituto de Ciencias del Mar y Limnología, UNAM

Villanueva, F.S., y A.V. Botello, 2005. Vigilancia y presencia de metales tóxicos en la laguna el  Yu-

cateco, Tabasco, México, p. 407-430. In: A. V. Botello, J. Rendón-von Osten, G. Gold-Bouchot y 

C. Agraz-Hernández (Eds.). Golfo de México Contaminación e Impacto Ambiental: Diagnóstico y 

Tendencias, 2da Edición. Univ. Autón. de Campeche, Univ. Nal. Autón. de México, Instituto Nacional 

de Ecología. 696 p. 
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El estado de Tabasco posee valiosos ecosiste-
mas costeros, especialmente las lagunas cos-
teras y una importante red hidrológica que fun-
cionan  como  un reservorio natural para una 
gran biodiversidad de animales y vegetales. 
Estas áreas actualmente se encuentran bajo la 
presión del desarrollo en donde sobresalen dos 
clases de actividades, las del petróleo (extrac-
ción y producción) y las agrícolas-ganaderas, 
que en conjunto representan casi el 90% de los 
rublos productivos del estado de Tabasco.

La mayoría de los metales empleados en las 
diversas actividades industriales, agrícolas y 
urbanas manifiestan su presencia en los eco-
sistemas costeros del estado de Tabasco, so-
bre todo en las cercanías de los sitios de ex-
plotación, extracción y refinación del petróleo, 
de producción de fertilizantes, de minería y me-
talurgia y desde luego en las cercanías de ciu-
dades costeras con un número importante de 
habitantes. Las actividades de dragado para la 
perforación de pozos petroleros también gene-
ran grandes cantidades de lodos que contienen 
cromatos. De igual manera, las descargas do-
mésticas sin tratar, aportan grandes volúmenes 
de lodos enriquecidos con metales como Pb, 
Ni, Cd y Cr entre otros; cuyo destino final son 
los ríos y lagunas o directamente son descar-
gados en el mar.

En este tipo de casos, los metales están dis-
ponibles a la biota en concentraciones significa-
tivas, dependiendo básicamente de la naturale-
za y tipo de los sedimentos y las características 
físico-químicas de las aguas. Sin embargo, 
para conocer la conducta y el balance geoquí-
mico de los metales, es necesario realizar es-
tudios sobre su naturaleza química, su tiempo 
de residencia, su disolución, su remoción, su 
disponibilidad hacia la biota, su transferencia 
hacia los sedimentos, sus interacciones entre 

la fase acuosa y los sedimentos, su biomagnifi-
cación en diferentes niveles tróficos; los cuales 
permitan definir los efectos y alteraciones que 
pueden producir en la biota circundante, y por 
ende los daños a la salud humana. 

Un aspecto importante que se debe de con-
siderar en la evaluación de la contaminación 
sobre un ecosistema son los metales biodis-
ponibles o la fracción “no-detrítica”, ya que di-
chas concentraciones indican la porción de es-
tos que son fácilmente removibles y los cuales 
van a estar disponibles a la biota (Villanueva y 
Botello, 1998).

Una de las principales características de los 
metales en los ecosistemas costeros, es que 
los organismos pueden almacenar grandes 
concentraciones de metal (bioacumulación) y 
consecuentemente inducen a un incremento 
de las concentraciones del metal en niveles 
tróficos superiores (biomagnificación).

Por todo lo anterior, se vuelve indispensable 
conocer y evaluar el grado de contaminación 
por Cd, Cr, Pb, Ni y V en sedimentos y organis-
mos acuáticos. Así, como determinar las fluc-
tuaciones en los niveles de dichos metales en 
su forma total y biodisponible a través del tiem-
po (1996-2003) y diagnosticar las tendencias 
evolutivas mediante el empleo de núcleos se-
dimentarios. 

Este estudio forma parte de los proyectos 
“Diagnóstico de los Efectos Ambientales de la 
Industria Petrolera Asociados a la Región Sur 
de PEP”, y “Monitoreo Ambiental Integral de los 
Impactos de la Actividad Petrolera en la Laguna 
El Yucateco, Tabasco; México”, financiados por 
Petróleos Mexicanos y realizado en el labora-
torio de Contaminación Marina del ICMyL de 
la UNAM.

introducción

área de estudio

Se realizaron siete muestreos a lo largo de 
ocho años de estudios que fueron:

- Junio-Septiembre, 1996 (Sedimentos) 
- Junio, 1997 (Núcleos y Organismos) 

- Abril-Agosto, 2001 (Sedimentos) 
- Mayo-Septiembre, 2003 (Sedimentos, 
  Organismos)



Figura 1.  Ubicación de las estaciones de muestreo de sedimentos de la laguna El Yucateco, Tabasco.  
(Junio 1996– Septiembre, 2003).

Figura 2. Ubicación de los sitios de captura de organismos acuáticos  
de la laguna El Yucateco, Tabasco.
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Los puntos de muestreo que cubrieron la la-
guna fueron siete para la colecta de los sedi-

mentos (Fig. 1)  y 11 para la obtención de los 
organismos acuáticos (Fig.  2). 
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MetodoloGías

Las metodologías empleadas fueron las pro-
puestas por Loring, 1979; IAEA, 1989; Luoma y 
Jenne, 1976; Páez-Osuna, 1988. Por medio de 
Espectrofotometría de Absorción Atómica (Shi-
matzu Mod.6800), con corrector automático de 
deuterio; efectuando digestiones con ácidos 
fuertes como  HNO3 ultrapuro para la digestión 
total del sedimento, así como para los tejidos 

de los organismos, para la determinación de 
las concentraciones biodisponibles o “no  de-
tríticas” fue con un ácido débil (CH3COOH). 
Utilizando estándares certificados y material de 
referencia GBW 08571 para mejillones, GBW 
08301 para sedimentos de río y GBW 07314 
para sedimento marino.

resultados y discusión

Se presentan los resultados de los metales 
por concentraciones promedio por estación y 
por época de muestreo, tanto para sedimentos 
totales y biodisponibles, como para los núcleos 
sedimentarios y los organismos acuáticos.

Sedimentos

Cadmio

Se examinan las concentraciones obtenidas 
de cadmio total entre 1996, 2001, 2003 y los 
núcleos analizados en 1997. La E-1 mantiene 
un patrón estable durante 1996 y 2001; sin 
embargo, para abril y mayo del 2003 los niveles 
aumentaron aproximadamente en 150% con 
respecto a los años anteriores. Para mayo del 
2003 las concentraciones disminuyeron sobre 
todo en la E-1, aumentando para septiembre 
hasta en un 400% (Tabla 1).

Las concentraciones para la E-3 mantuvieron 
uniformidad en 1996, luego aumentó entre el 
2001 y 2003. En Mayo del 2003 la E-5 disminu-
yó hasta en un orden de magnitud. En E-4, E-6 
y E-7 los niveles se redujeron en aproximada-
mente un 30%, como se observa en la tabla 1. 
La E-4 se encuentra ubicada en la parte inter-
media del río Chicozapote, entre el río Tonalá 
y la laguna El Yucateco (Fig. 1). En esta zona, 
la corriente, la profundidad y el acarreo de ma-
teriales es mayor, propiciando que el depósito 
de metales en los sedimentos ocurra a tasas 
menores.

Todas las concentraciones de cadmio total en 
los sedimentos superficiales de los muestreos 

de junio y septiembre de 1996, abril y agosto 
del 2001, mayo y septiembre del 2003 en las 
E-1, E-2, E-3, E-4, E-5 y E-7 se encuentran por 
arriba del valor reportado por Long et al. (1995) 
para sedimentos de áreas costeras, el cual es 
de 1.2 μg g-1. Esta concentración puede pro-
ducir efectos biológicos nocivos a los organis-
mos que habitan en la cercanía de dichos se-
dimentos.

Para el cadmio biodisponible de los siete 
muestreos realizados se registraron por debajo 
del valor  propuesto por Long et al. (1995) para 
que haya efectos biológicos sobre los organis-
mos, ya que el intervalo de valores va desde los 
no detectados hasta 1.15 μg g-1  (Tabla 2)

Con respecto al estudio de los núcleos se-
dimentarios, en el núcleo de la estación  3 se 
analizaron 10 perfiles correspondientes a una 
profundidad de 10 a 87 cm, es decir, aproxima-
damente de 20 a 175 años de procesos sedi-
mentarios. 

Se nota  que todos los metales presentaron  
una concentración ascendente desde los nive-
les más profundos 77-87 cms. +  144 -175 años 
de antigüedad hasta los niveles más recientes 
de 10-20 cms de profundidad ± 20 - 40 años de 
antigüedad.

El cadmio total mantuvo concentraciones uni-
formes con un intervalo de valores de 4.70  μg 
g-1 a 5.69 μg g-1 durante aproximadamente 200 
años. Esto indica que su balance geoquímico 
se ha mantenido constante.

El núcleo 4 se ubicó en el centro de la lagu-
na, dentro del canal de dragado. Allí se han in-
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Tabla 1. Concentraciones de cadmio total (μg g-1) en sedimentos de la laguna El Yucateco, Tabasco.  
(Junio 1996-Septiembre 2003). 

Jun 96 
1, 2

Sep 96 Jun 97 
Núcleo

Abr 01 Ago 01 May 03 Sep 03

1 2,62 2,81 3.00 2,96 1,36 5,46

2 1,80 - 2,95 2,89 2,68 5,52

3 1,82 1,93 5,39 2,77 2,74 2,78 2,68

4 1,86 - 4,95 3,07 2,65 0,76 1,42

5 2,12 - 2,86 2,59 0,72 2,67

6 1,84 2,48 2,61 2,51 1,80 1,03

7 1,85 - 2,81 2,67 2,15 1,19

troducido equipos de perforación y maquinaria 
diversa. En consecuencia, esta  es un área su-
mamente afectada por las actividades petrole-
ras realizadas dentro de la laguna. En este nú-
cleo, la secuencia sedimentaria no es uniforme 
y se fragmenta en dos horizontes, presentando 
características muy diferentes al núcleo 3.

Aquí se analizaron 9 perfiles sedimentarios 
que van de una profundidad de 10 cms. a una 
de  61 cms., con antigüedad de 20 a 120 años 
aproximadamente.

Presenta valores uniformes, predominando 
en los perfiles de las concentraciones de 5.8 
μg g-1. La excepción corresponde al  perfil ubi-
cado  en la profundidad de 28-34 cms. (56-68 
años de edad). Este tuvo la menor concentra-
ción con 2.82 μg g-1.

Al considerar la “concentración basal” de 4.70 
± 5.00 μg g -1 para cadmio, se puede observar 
en los resultados de los muestreos realizados 
durante estos siete años, que las concentracio-
nes han disminuido hasta en un 100% para los 
sedimentos superficiales, excepto para la E-1 
y E-2 del muestreo de septiembre, en donde 
se obtuvo un valor aproximado de 5.50 μg g –1, 
es decir, dentro del intervalo detectado hace 5 
años.

De los promedios generales de los siete 
muestreos, se observa que el nivel ha tenido 
variaciones de hasta un 100% en el transcur-
so del tiempo; los valores más altos se regis-
traron en septiembre del 2003 (2.85 μg g-1), si-
guiéndole abril y agosto del 2001 (2.87 μg g-1 y 
2.72 μg g-1) y luego septiembre de 1996 (2.41 
μg g-1). Las concentraciones bajas correspon-

Estaciones

Efectos biológicos

Tabla 2. Concentraciones de cadmio biodisponible (μg g-1) en sedimentos de la laguna El Yucateco, Tab.  
(Junio 1996-Septiembre 2003).

Jun 96 
1, 2

Sep 96 Jun 97 
Núcleo

Abr 01 Ago 01 May 03 Sep 03

1 0,80 0,55 0,93 0,69 0,54 0,29

2 0,74 - 0,60 0,79 0,57 0,13

3 0,81 0,50 0,97 0,65 0,83 0,82 0,17

4 0,89 - 0,93 0,67 0,70 0,74 <0,02

5 1,15 - 0,67 1,05 0,64 <0,02

6 1,07 0,59 0,57 0,87 0,98 <0,02

7 0,59 - 0,74 1,05 0,91 <0,02

Estaciones

Efectos biológicos



Figura 3. Concentraciones promedio de cadmio total y biodisponible (μg g-1)  
en sedimentos de la laguna El Yucateco, Tab. (Junio, 1996 - Septiembre, 2003).
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dieron a mayo del 2003 (1.75 μg g-1) y junio de 
1996 (1.99 μg g-1), disminuyendo en aproxima-
damente 150%. Sin embargo, hay que tomar en 
cuenta que el valor promedio de los núcleos 3 y 
4 fue de 5.17 μg g-1 (Fig. 3).

Como se aprecia en la figura 3, en las siete 
etapas del análisis las concentraciones pro-
medio se ubicaron por arriba del limite máximo 
permisible que establecen Long et al. (1995) 
para que los organismos acuáticos presenten 
algún efecto biológico negativo y que es de 1.2 
μg g-1.

Hay que mencionar que el cadmio se presen-
ta en la naturaleza en forma de CdS o CdCO3 y 
que su origen en los sistemas acuáticos es de 
tipo litológico natural, aportado por el lixiviado 
de los suelos aledaños a la laguna, además de 
otras fuentes como: las emisiones volcánicas; 
o bien por fuentes antropogénicas: 1) el uso 
de fertilizantes que contengan este metal; 2) 
las baterías (se usa cerca del 70% del cadmio 
total); 3) el uso de pigmentos en plásticos, ce-
rámicas y vidrios; 4) estabilizadores para PVC; 
5) en ingeniería en el baño de acero, fundición 
de metales no ferrosos y en varios tipos de 
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aleaciones especializadas, 6) el fuego fores-
tal, 7) las operaciones mineras y de fundición, 
8) la combustión de madera, carbón y petróleo 
(Elinder, 1985; Elinder, 1992; IARC, 1993).

Cromo

Al hacer el balance de las concentraciones a lo 
largo de siete años de estudio, se observa que 
el comportamiento de este metal ha sido muy 
variable con el transcurso del tiempo.

En junio de 1996, las concentraciones totales 
fueron altas, variando de 141.46 μg g-1 (E-5) a 
30.05 μg g-1 (E-7).  Para septiembre del mismo 
año,  los valores se mantuvieron constantes, 
excepto para la E-6, que disminuyo a 34.23 μg 
g-1, mientras que en abril del 2001, se siguió re-
gistrando un descenso en todas las estaciones. 
Para agosto del mismo año, los niveles aumen-
taron con respecto al anterior muestreo, aproxi-
madamente en un 200%, ya que las concentra-
ciones van de 52.75 μg g-1 (E-7) a 108.21 μg g-1 
(E3) y 101.09 μg g-1 (E-1). 

En el muestreo de mayo del 2003 las concen-
traciones disminuyeron entre un 50 y 60% en 
las siete estaciones; sin embargo, para sep-
tiembre del mismo año las concentraciones vol-
vieron a subir el mismo porcentaje, a excepción 
de la E-1 donde se cuantifico un valor significa-
tivamente bajo (12.09 μg g-1) (Tabla 3).

Como se observa claramente en la tabla 3, los 
meses de abril del 2001 y mayo del 2003 fue-
ron los años donde se registraron los niveles 

más bajos de cromo total, respecto a los mues-
treos anteriores.

Hay que hacer notar que las E-1 y E-7 han re-
gistrado las concentraciones más bajas de todo 
el sistema, variando de 12.09 μg g-1  (septiem-
bre, 2003) y 28.74 μg g-1  (mayo 2003) a 52.75 
μg g-1 (agosto 2001); en cambio, no hubo una 
constante para la concentración más alta, ya 
que esta ha venido fluctuando según la tempo-
rada y el año estudiado. Sin embargo, se obser-
va cierta homogeneidad durante los meses de 
agosto del 2001 y septiembre del 2003 (Tabla 
3). Contrario a lo que se observó en  abril del 
2001 y mayo del 2003, junio y septiembre de 
1996, así como septiembre del 2003, estos son 
los meses donde se han registrado las concen-
traciones más altas con respecto a los otros 
muestreos realizados.

En lo que respecta a las concentraciones de 
cromo biodisponible, en junio del 1996 no se 
detecto en ninguna estación; para septiembre 
del mismo año, las tres estaciones estudia-
das aumentaron hasta en un orden de magni-
tud, y las más altas fueron la E- 1 (3.79 μg g-1) 
y la E-6, la más baja correspondiendo a la E-3 
(Tabla 4). 

En abril del 2001 se registro el metal en las 
siete estaciones, excepto la E-3; las E-1 (1.86 
μg g-1) y E-6 (0.29 μg g-1) disminuyeron con res-
pecto al muestreo de septiembre de 1996. Para 
agosto del mismo año, las concentraciones 
aumentaron en las siete estaciones hasta en 
un 200%; la estación con la más alta concen-
tración fue la 6 (5.34 μg g-1) y la menor la E-7 

Tabla 3. Concentraciones de cromo total (μg g-1) en sedimentos de la laguna El Yucateco, Tab.  
(Junio 1996-Septiembre 2003). 

Jun 96 
81

Sep 96 Jun 97 
Núcleo

Abr 01 Ago 01 May 03 Sep 03

1 127,52 138,20 47,02 101,09 32,05 12,09

2 127,81 - 43,06 91,01 30,85 78,35

3 124,52 124,24 30,77 37,92 108,21 46,22 109,73

4 138,73 - 63,96 46,83 95,09 40,27 109,02

5 141,46 - 48,14 97,73 33,97 94,59

6 127,84 34,23 44,35 96,90 43,85 117,70

7 30,05 - 36,43 52,75 28,74 119,36

Estaciones

Efectos biológicos
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(3.49 μg g-1). En el muestreo de mayo del 2003, 
las concentraciones biodisponibles disminuye-
ron de un 100% a un 300% dependiendo la es-
tación; por ejemplo en la E-6 y E-7 los valores 
fueron de 0.86 μg g-1 y 0.91 μg g-1 respectiva-
mente. Para septiembre de este mismo año, las 
concentraciones volvieron a disminuir, no de-
tectándose en ninguna estación algún valor por 
encima del límite de detección (Tabla 4).

Con relación a los núcleos analizados, el nivel 
más bajo de cromo total en el núcleo 3 fue el 
perfil correspondiente a 144-175 años con 6.76 
μg g-1 y con un incremento  de hasta  10 veces 
(67.99 μg g-1) en el correspondiente a 80 años 
de antigüedad (30-37 cms. de profundidad). De  
ahí  disminuyó a 57.58 μg g-1 hace 40 años y 
a 47.51 μg g-1 hace 20 años aproximadamen-
te. Esto corresponde a un enriquecimiento de  
hasta 7 veces respecto al nivel más bajo.

El cromo presenta niveles de concentración 
y comportamiento geoquímico fluctuante a tra-
vés del tiempo y su tendencia de concentración 
va en aumento, sobre todo en los últimos 80 
años, debido a su uso intensivo en procesos 
industriales.

El cromo total del núcleo 4, también mos-
tró una clara tendencia al enriquecimiento. La 
concentración mínima  que se detectó  fue de 
12.86 μg g-1 en el perfil más profundo (56-61 
cms.) con 112 - 122 años de edad. En los per-
files más recientes se nota un  incremento en 
la concentración, sobre todo en los estratos de 
16 a 22 cms. ± 32 - 44 años (128.83 μg g-1) y en 
el de 10-16 cm donde se detectó la concentra-

ción más alta  de todos los niveles analizados 
(166.51 μg g-1).

El cromo presenta una distribución de la frac-
ción biodisponible similar a la total, alcanzando 
sus valores máximos en el perfil de 30-37 cm 
(60 - 75 años), y disminuyó en los perfiles más 
recientes. 

Las  concentraciones más altas de cromo to-
tal y biodisponible en los perfiles por debajo de 
la superficie sugieren que el área lagunar es-
tuvo más contaminada por este metal entre 
20-60 años atrás y que la carga contaminan-
te del mismo disminuyó durante la última déca-
da, mejorándose la calidad de los sedimentos. 
Lo anterior, debido a que sedimentos recientes 
más limpios se depositaron sobre los antiguos 
más contaminados (Crecelius et al., 1985).

Este aporte de cromo tan considerable en los 
últimos 50 años, refleja las intensas actividades 
de exploración y explotación de petróleo efec-
tuadas en las cercanías y dentro de la laguna. 
La concentración del metal aumentó hasta en 
15 veces respecto al registro más antiguo (112 
años).

La “concentración basal” para cromo en el 
área de estudio se encuentra entre 6.76 y 
12.28 μg g-1. 

Al promediar las concentraciones de los siete 
muestreos, se observa que el nivel ha ido dis-
minuyendo en el transcurso del tiempo; el valor 
más alto se registro en junio de 1996 (116.85 
μg g-1), siguiéndole septiembre del mismo año 

Tabla 4. Concentraciones de cromo biodisponible (μg g-1) en sedimentos de la laguna El Yucateco, Tab.  
(Junio 1996-Septiembre 2003). 

Jun 96 
81

Sep 96 Jun 97 
Núcleo

Abr 01 Ago 01 May 03 Sep 03

1 <0.05 3,79 1,86 4,33 2,11 <0.05

2 <0.05 - 0,63 4,02 1,62 <0.05

3 <0.05 1,44 2,75 <0.05 2,65 1,22 <0.05

4 <0.05 - 7,96 0,51 2,88 0,99 <0.05

5 <0.05 - 1,45 3,74 1,61 <0.05

6 <0.05 1,83 0,29 5,34 0,86 <0.05

7 <0.05 - 1,41 3,49 0,91 <0.05

Estaciones

Efectos biológicos



415

METALES

(98.89 μg g-1); en abril del 2001 disminuyo 
aproximadamente en un 90% (43.3 μg g-1), en 
cambio en agosto del 2001 aumento a 91.8 μg 
g-1; sin embargo, para mayo del 2003 la con-
centración disminuyó hasta en un 150%, vol-
viendo a aumentar para septiembre del 2003 el 
150% que había disminuido en mayo del 2003 
(Fig. 4).

Como se observa en la figura 4, en mayo del 
2003 y abril del 2001 las concentraciones pro-
medio de las siete estaciones se encontraron 
por debajo del limite que establecen Long et 
al. (1995); mientras que junio y septiembre de 
1996, así como agosto del 2001 y septiembre 
del 2003, se presentaron por arriba del límite 
para que los organismos acuáticos lleguen a 
presentar algún efecto (81 μg g-1).

Tomando en cuenta este mismo tratamiento 
para el cromo biodisponible, se observa en la 
figura 4, que en los siete muestreos realizados, 
se registraron por debajo del valor que propo-
nen Long et al. (1995).

Diversos trabajos señalan, que el cromo en 
los sedimentos de las áreas costeras presenta 
concentraciones de hasta 100 μg g-1, las cua-
les van decreciendo en zonas profundas, pro-
mediando 80 μg g-1 (Riley y Chester, 1971). 
De igual manera, su presencia en cuerpos de 
agua, se asocia a descargas industriales, dese-
chos de la minería, la tenería y la galvanoplas-
tia, así como en la producción de fertilizantes, 
los cuales descargan sus desechos en forma 
de cromatos.

Hay que hacer mención que el cromo es un 
metal que se encuentra distribuido  de manera 
natural en el aire, suelo y corteza terrestre. El 
cromo elemental Cr (0) no existe en la natura-
leza. El cromo es un elemento metálico con es-
tados de oxidación que van de Cr (II) a Cr (VI). 
La forma trivalente y sus sales son usualmente 
la forma más estable y la principal en las plan-
tas y animales como elemento esencial. Las 
sales del cromo hexavalente son las menos 
estables y las más reactivas biológicamente y 
pocas veces se presenta en la naturaleza, pero 
este es producido a través de fuentes antropo-
génicas como el mineral PbCrO4 (EPA 1984, 
Hurlburt y Hurlburt, 1971). El Cr (VI) soluble en 
los cuerpos acuáticos es persistente por largo 
tiempo, pero eventualmente es reducido a cro-

mo trivalente por la presencia de materia or-
gánica u otros agentes reductores que están 
presentes en el agua (Cary, 1982; EPA, 1984). 
El tiempo de residencia del Cr total en un cuer-
po acuático es de aproximadamente 4.6 a 18 
años (Schmith and Andren, 1984). Altas con-
centraciones de Cr en el ambiente son debidas 
a las emisiones industriales, como la combus-
tión del carbón y petróleo, manufactura química 
del cromo, al platinado del cromo, producción 
de cemento, a los efluentes de descargas de 
basureros, industriales, de combustión de com-
bustibles fósiles, incineración de sólidos muni-
cipales (Gianello et al., 1998). La movilidad del 
cromo en los ambientes acuáticos depende de 
las características del sedimento, incluyendo 
las arcillas, el contenido de óxido de hierro y 
las cantidades presentes de materia orgánica.

Plomo

Para este elemento el comportamiento espa-
cio-temporal ha sido muy variable. El plomo 
total en las siete estaciones colectadas durante 
septiembre de 1996 fueron las más altas regis-
tradas para esta laguna, presentando el valor 
más elevado para sedimentos de zonas coste-
ras del Golfo de México con 329.24 μg g-1 en 
la E-1. El muestreo de septiembre disminuyó a 
275.71 μg g-1; y para la fracción biodisponible el 
valor fue de 9.06 μg g-1 y para septiembre del 
mismo año con 4.42 μg g-1 (Tablas 5 y 6).

En los muestreos de abril y agosto del 2001, 
los niveles bajaron considerablemente hasta 
en un 200%, aunque las E-1, E-5 y E-6 siguie-
ron presentando las concentraciones más altas 
del sistema. Los datos para mayo y septiem-
bre del 2003 son realmente significativos por-
que disminuyeron hasta en un orden de mag-
nitud con relación a junio de 1996. En mayo las 
únicas estaciones donde se detectaron niveles 
fueron E-1, E-2 y E-7, y en septiembre del mis-
mo año los valores mostraron un ligero incre-
mento en la temporada de lluvias, registrándo-
se concentraciones en un intervalo de 14.27 a 
68.97 μg g-1. (Tabla 5).

En lo que corresponde a la fracción biodispo-
nible, durante mayo del 2003 todas las estacio-
nes estuvieron por debajo del límite de detec-
ción (0.19 μg g-1), mientras que para la época 
de lluvias la biodisponibilidad del plomo aumen-
to hasta en un orden de magnitud (Tabla 6).  
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Figura 4. Concentración promedio de cromo total y biodisponible (μg g-1) en sedimentos  
de la laguna El Yucateco, Tab. (Junio, 1996 - Septiembre, 2003).
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El análisis de los núcleos, reveló los niveles 
basales de plomo alrededor de 23.4 μg g-1 de 
sedimento (base seca), en un estrato de entre 
144 y 175 años. Dicha concentración se vio in-
crementada 6 veces entre 20 y 40 años antes 
de realizado el estudio, reflejando el gran apor-
te al sistema lagunar, como producto de las ac-
tividades humanas desarrolladas en la región 
durante esa época, como se señalo con ante-
rioridad. 

En cuanto a los análisis del núcleo 3, de las re-
giones de desembocadura del río Chicozapote 
y centro de la laguna, reveló los niveles basales 
el plomo total de 23.44 μg g-1  en el perfil de 77 
a 87 cms de profundidad (+ 144-175 años) y de 

123.29 μg g-1 en el perfil que corresponde a los 
20-40 años de antigüedad.  

En la figura 5 se muestra claramente como los 
niveles de plomo han ido decreciendo con el 
paso del tiempo. De junio y septiembre de 1996 
donde se detectaron concentraciones prome-
dio altas (122.10 μg g-1  y 139.60 μg g-1), para 
abril y agosto del 2001 se encontraron valores 
de 84.30 μg g-1 y 71.70 μg g-1 respectivamente. 
El valor promedio del núcleo se encuentra en-
tre las concentraciones obtenidas en el 2001 
con 72.82 μg g-1, y para mayo y septiembre del 
2003 las concentraciones disminuyeron consi-
derablemente hasta en un orden de magnitud 
con respecto al año de 1996.  
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Tabla 5. Concentraciones de plomo total (μg g-1) en sedimentos de la laguna El Yucateco, Tab.  
(Junio 1996-Septiembre 2003). 

Jun 96 
81

Sep 96 Jun 97 
Núcleo

Abr 01 Ago 01 May 03 Sep 03

1 329,24 275,71 103,85 92,32 25,33 38,91

2 43,87 - 57,19 58,23 23,67 68,97

3 87,67 23,48 66,82 74,24 45,25 <0.19 14,27

4 98,65 - 80,32 46,72 70,15 <0.19 15,19

5 109,81 - 101,46 91,62 <0.19 40,87

6 121,85 19,69 126,21 112,65 <0.19 29,48

7 63,61 - 80,14 31,97 26,05 17,41

Tabla 6. Concentraciones de plomo biodisponible (μg g-1) en sedimentos de la laguna El Yucateco, Tab.  
(Junio 1996-Septiembre 2003). 

Jun 96 
46.7

Sep 96 Jun 97 
Núcleo

Abr 01 Ago 01 May 03 Sep 03

1 9,06 4,42 9,70 9,87 <0.19 3,86

2 6,69 - 8,65 3,78 <0.19 3,55

3 6,75 3,23- 7,25 6,21 3,36 <0.19 5,49

4 6,54 - 8,93 4,65 2,94 <0.19 0,76

5 7,07 - 7,61 2,73 <0.19 2,00

6 7,34 5,43 6,54 0,63 <0.19 5,09

7 5,14 - 4,82 - <0.19 3,68

Como se observa en la figura 5, el plomo bio-
disponible promedio de los siete muestreos se 
encuentran por debajo hasta en un orden de 
magnitud del límite establecido por Long et al. 
(1995). En mayo del 2003 las concentraciones 
promedio se encontraron por debajo del limite  
de detección y por lo tanto, del valor estableci-
do por Long et al. (1995) en los sedimentos y 
para que los organismos puedan a llegar a pre-
sentar algún efecto y que es de 46.7 μg g-1.

Níquel

El níquel, al igual que otros elementos metáli-
cos como el vanadio, cromo y el plomo, se le 
relaciona con la industria del petróleo, parti-
cularmente con los efluentes provenientes de 
los procesos de refinación de crudos, así como 

de la industria productora de fertilizantes, de la 
industria del transporte y fundidoras (Wittman, 
1979); por lo tanto, sus fuentes de aporte a los 
sistemas costeros son variadas. 

Los resultados del análisis de los sedimentos 
en el mes de septiembre del 2003 mostró un 
ligero incremento en la concentración prome-
dio total, equivalente a un 26.7%, respecto de 
la observada en junio de 1996, y registrándose 
finalmente un valor de 58.38 µg g-1 (Fig. 6). Se 
puede apreciar que las fluctuaciones han sido 
ligeras desde 1996 a septiembre del 2003, con 
una tendencia a la baja en algunos sitios, como 
las E-1 (33.14 μg g-1), E-2 (28.76 μg g-1) y E-6 
(49.36 μg g-1). Las estaciones donde se obser-
vó una variación más significativa son las E-1, 
E-3, E-6 y E-7 (Tabla 7). 

Estaciones

Efectos biológicos

Estaciones

Efectos biológicos



Figura 5. Concentraciones promedio de plomo total y biodisponible (μg g-1) en sedimentos  
de la laguna El Yucateco, Tab. (Junio, 1996 - Septiembre, 2003).
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La concentración general promedio de níquel 
total en sedimentos de la laguna El Yucateco 
durante los siete años de estudio (1996-2003) 
fue de 44.61 + 5.38 μg g-1. 

Las concentraciones de níquel biodisponible 
en las 7 estaciones entre junio de 1996 y mayo 
del 2003 promedió un valor de 3.71 μg g-1, es 
decir, solo el 8.3% del metal total detectado en  
los sedimentos analizados. Para el muestreo 
de septiembre del 2003, las estaciones que 
mostraron la mayor concentración de la frac-
ción biodisponible fueron la E-1, E-3, E-4 y E-

5, mientras que la E-6 mostró la concentración 
más baja (Tabla 8). 

El incremento y disminución del níquel biodis-
ponible, mostraron un comportamiento variable 
como el señalado para el caso del níquel total 
(Tabla 7), y en algunas ocasiones la variabili-
dad observada no permite una apreciación cla-
ra en la tendencia. Estas diferencias son pro-
ducto de los incrementos ligeros de níquel total 
y biodisponible durante las dos últimas tem-
poradas de lluvias (agosto 2001 y septiembre 
2003), lo que indica una influencia importante 
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de las condiciones climáticas, en la moviliza-
ción de níquel en la laguna, pero sin producir 
un efecto considerable, de manera global, en 
los últimos años. 

El níquel total en el núcleo 3 presentó la con-
centración más baja (< 0.10 μg g-1) en el perfil 
más profundo (77-87 cm) de 144 a 175 años 
de antigüedad y la más alta (50.45 µg g-1) en el 
perfil de 20-30 cm (40 - 60 años). De este me-
tal las concentraciones medibles más bajas se 
obtuvieron para el nivel basal y por lo tanto, su 
enriquecimiento en 100 años  ha sido de tres  
veces el nivel basal. 

El níquel del núcleo 4 mostró valores unifor-
mes de concentración (45.08 a 55.31 μg g-1), 
excepto en los niveles más profundos y anti-
guos donde la concentración mínima fue de 
2.99 μg g-1.

De manera general, se registra un compor-
tamiento de níquel estable entre 1996 y 2003, 
fluctuando alrededor de los 32.6 µg g-1 a los 
58.38 μg g-1 (Fig. 6), valor que se encuentra 
dentro o por debajo de los intervalos anterior-
mente reportados en diversas regiones del 
Golfo de México. Esta presencia normalmen-
te es atribuible a la adsorción y/o coprecipita-
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ción con partículas sólidas finas, como el caso 
de arcillas, o bien, como se mencionó anterior-
mente, por la interacción con hidróxidos de hie-
rro y óxidos de manganeso, así como por la 
formación de complejos con compuestos natu-
rales orgánicos (Snodgrass, 1980). 

Otro aspecto importante a resaltar, es que 
las concentraciones determinadas en las diver-
sas estaciones a lo largo de los siete años, han 
permanecido inferiores al límite establecido 
para producir efectos biológicamente adversos 
(ERL, Long et al., 1995), tal y como se aprecia 
en la figura 6 y sólo representa el 8.3% de la 
fracción de níquel total promedio. Esto indica la 
existencia de un menor riesgo a la exposición 
de níquel por parte de los organismos que ha-
bitan la laguna.

Por lo tanto, se permite deducir que las apor-
taciones de níquel a este sistema lagunar han 
permanecido sin cambios considerables, y apa-
rentemente las zonas con cierto nivel de varia-
ción son aquellas sujetas a una mayor influen-
cia de las corrientes o movimientos de agua, 
como se observa para las estaciones E-1 y E-6, 
las cuales se encuentra ubicadas precisamen-
te en la desembocadura del principal  afluente 
que alimenta la laguna (río Chicozapote, E-1, 
Mapa 1), o bien en el canal regulador o de des-
carga, propia continuación del mismo río (E-6). 
Esto es apoyado mediante el análisis espacial 
para septiembre del 2003, donde se aprecia 
que es justamente la zona Norte y Centro de la 
laguna, donde se detectaron las mayores con-
centraciones de níquel total en sedimentos, os-
cilando entre los 33 y 78 μg g-1, y dejando a la 

Tabla 7. Concentraciones de níquel total (μg g-1) en sedimentos de la laguna El Yucateco, Tab.  
(Junio 1996-Septiembre 2003). 

Jun 96 
81

Sep 96 Jun 97 
Núcleo

Abr 01 Ago 01 May 03 Sep 03

1 53,93 79,00 30,21 51,20 41,02 33,14

2 42,43 - 44,76 40,89 50,68 28,76

3 52,85 52,64 31,06 31,97 47,35 14,58 73,50

4 56,23 - 43,23 38,99 42,83 49,24 77,80

5 57,65 - 42,07 41,00 54,15 76,49

6 52,24 5,88 6,98 34,28 43,90 49,36

7 7,07 - 33,15 24,52 54,75 69,59

Estaciones

Efectos biológicos

Tabla 8. Concentraciones de níquel biodisponible (μg g-1) en sedimentos de la laguna El Yucateco, Tab.  

(Junio 1996-Septiembre 2003). 

Jun 96 

20.9

Sep 96 Jun 97 

Núcleo

Abr 01 Ago 01 May 03 Sep 03

1 4,11 4,16 3,39 3,09 2,63 11,71

2 2,94 - 3,40 4,12 2,52 2,74

3 4,13 4,03 ND 1,81 6,98 1,04 7,01

4 2,82 - ND 2,85 6,01 3,63 4,39

5 3,31 - 2,61 5,58 2,29 4,14

6 3,06 1,85 1,65 5,16 4,99 2,11

7 2,21 - 3,08 3,46 3,97 3,16

Estaciones

Efectos biológicos
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zona Este (E-2) como la que menos acumula-
ción de níquel ha desarrollado durante la tem-
porada.

De lo anterior, se deduce que las aportacio-
nes de níquel a este sistema lagunar han per-
manecido sin cambios, y aparentemente las 
zonas con cierto nivel de variación son aque-
llas sujetas a una mayor influencia de las co-
rrientes o movimientos de agua.

Vanadio

Las concentraciones de vanadio total detec-
tadas presentaron una amplia variación en  
función del tiempo. Así, en junio de 1996 fue 
43.99 μg g-1 (E-1) a 205.32 μg g-1 (E-7), para 
septiembre del mismo año las concentraciones 
aumentaron hasta en un orden de magnitud 
con 117.71 μg g-1  (E-1) y 192.05 μg g-1  (E-3), 
y para mayo y septiembre del 2003 los niveles 
disminuyeron aproximadamente un 200%, y se 
mantuvieron muy estables en las siete estacio-
nes analizadas (Tabla 9).

Las concentraciones más altas de vanadio to-
tal durante mayo del 2003 presentaron valores 
de 24.80 (E-1) a 42.87  μg g-1 (E-7) durante la 
temporada de secas y de 35.16 (E-1) a 97.08 
μg g-1 (E-7) para la de lluvias, registrándose, así 
un incremento de casi el doble en la concentra-
ción promedio. 

La fracción biodisponible detectada durante 
mayo del 2003 (2.5 μg g-1) se incremento al tri-

ple para septiembre del 2003, llegándose a re-
gistrar concentraciones por encima de los 10 
μg g-1 en las estaciones localizadas al Norte de 
la laguna (Fig.1). Y las estaciones E-5, E-6 y E-
7 donde la concentración detectada aumento 
hasta en un orden de magnitud a la observada 
en mayo del 2003 (Tabla 10).

El comportamiento del vanadio a través del 
tiempo se observa claramente en la figura 7. En 
el 2003 las concentraciones promedio disminu-
yeron una orden de magnitud con respecto a 
1996 o el 35% respecto de las concentraciones 
obtenidas en ambas temporadas para 1996. 
Por lo que, el análisis de la distribución espacial 
en los sedimentos muestra la zona Norte-no-
roeste como la que posee la mayor concentra-
ción tanto totales como biodisponibles, dejando 
la zona del Sur-oeste y Este como las de menor 
concentración (Fig. 1). 

Es probable que las corrientes y la dinámica 
generadas durante la temporada de lluvias, en 
conjunto con las características ligeramente al-
calinas, favorecieran este incremento en la bio-
disponibilidad del metal, principalmente en la 
zona Norte de la laguna, ya que se sabe que a 
mayor pH se promueva la solubilidad del vana-
dio (Crans et al., 1998). Lo que resalta de este 
estudio, es la tendencia en la recuperación del 
sistema lagunar, al registrarse un decremento 
en la presencia de vanadio en sedimentos de 
prácticamente del 65%, entre 1996 y 2003.

Tabla 9. Concentraciones de vanadio total  
(μg g-1) en sedimentos de la laguna El Yucateco, 

Tab.  (Junio 1996-Septiembre 2003). 

Estaciones Jun 96 Sep 96 May 03 Sep 
03

1 43,99 117,71 24,80 35,16

2 55,61 - 26,04 46,30

3 39,84 192,05 35,63 59,90

4 109,56 - 39,15 58,50

5 117,62 - 39,80 69.93

6 175,84 183,82 35,02 54,48

7 205,32 - 42,87 97,08

Tabla 10. Concentraciones de vanadio  
biodisponible (μg g-1) en sedimentos  

de la laguna El Yucateco, Tab.   
(Junio 1996-Septiembre 2003). 

Estaciones Jun 
96

Sep 
96

May 03 Sep 03

1 <2,11 <2,11 1,75 2,48

2 <2,11 - 1,75 3,75

3 <2,11 <2,11 2,25 6,25

4 <2,11 - 2,25 7,47

5 <2,11 - 2,50 10,25

6 <2,11 <2,11 2,75 12,74

7 <2,11 - 2,75 14,50



Figura 7.  Concentraciones promedio de vanadio total y biodisponible (μg g-1) en sedimentos  
de la laguna El Yucateco, Tab. (Junio, 1996 - Septiembre, 2003).
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orGanisMos

Se reportan los análisis de los tejidos muscu-
lares (peso seco) de doce diferentes especies 
(11 peces y 1 crustáceo), representadas por 
veinticinco individuos, los cuales fueron colec-
tados a lo largo de 11 estaciones de muestreo 
entre junio de 1997 y septiembre del 2003 (Fig. 
2 y Tabla 11).  

Cadmio

En la tabla 11 se presentan los resultados 
del cadmio en los organismos y dos épocas 
estudiadas. Se observa claramente que las 
especies reportadas para junio de 1997, el 

cadmio se presentó en concentraciones altas 
en las cinco especies, principalmente en la jai-
ba Callinectes rathburnae colectada del Pozo 
85 (0.71 μg g-1), en la mojarra prieta Cichlaso-
ma friedrichsthali (0.61 μg g-1) y en  el sábalo 
Megalops atlanticus colectado en el pozo 89 
(0.43 μg g-1). La mojarra castarrica Cichlasoma 
bifasciatum (0.36 μg g-1) y la mojarra Cichlaso-
ma urophthalmus (0.39 μg g-1) fueron los  que 
presentaron las concentraciones más bajas. 
Los cinco ejemplares bioconcentraron cadmio 
por arriba del límite máximo permisible para 
consumo de alimentos acuáticos que es de 
0.20 μg g-1 ( Nauen, 1983).
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Tabla 11. Concentraciones de metales en tejido muscular (μg g-1, peso seco)  
de organismos acuáticos de la laguna El Yucateco. Tab.

Est. Lugar de Colecta Especie Nombre 
Común 

Cd Cr Pb Ni V

Junio, 1997

Cichlasoma  
friedrichsthal

Mojarra prieta 0,61 1,24 15,68 4,99 <2.11

Pozo 89 Megalops atlanticus Sábalo 0,43 1,03 10,06 4,10 <2.11

Pozo 33 Cichlasoma  
bifasciatum

Mojarra 
castarrica

0,36 2,10 5,29 4,57 <2.11

Cichlasoma  
urophthalmus

Mojarra 0,39 0,16 8,89 5,74 <2.11

Pozo 85 Callinectes  
rathburnae

Jaiba 0,71 1,26 12,13 8,75 <2.11

Septiembre, 2003

1 Río Chicozapote Pozo No. 15 Cichlasoma  
octofasciatum

Mojarra 
Castarrica

4,30 0,57 5,06 1,50 N.D.

2 La bocana de la laguna,  
por el muelle (la central)

Centropomus  
pectinatus

Robalo 4,22 0,52 5,11 1,22 3,98

2 La bocana de la laguna,  
por el muelle (la central)

Mugil curema Liseta 0,51 <0.05 0,83 0,36 N.D:

3 Orilla del quemador  
de barcaza No. 1

Cichlasoma  
octofasciatum

Mojarra  
castarrica

0,43 <0.05 4,27 1,11 3,63

4 Costa de la laguna, Bat. No. 3 Centropomus  
pectinatus

Robalo 2,52 <0.05 1,75 0,27 5,47

4 Costa de la laguna, Bat. No. 3 Eugerres plumieri Mojarra blanca 2,86 <0,05 0,37 0,27 7,99

4 Costa de la laguna, Bat.No. 3 Caranx latus Jurel 2,68 <0.05 3,14 0,83 9,70

4 Costa de la laguna, Bat.No. 3 Mugil curema Liseta 2,79 <0.05 3,94 0,46 3,49

5 Costa de la laguna, Bat.No. 4 Centropomus 
pectinatus

Robalo 1,91 <0.05 4,34 0,83 6,68

5 Costa de la laguna, Bat. No. 4 Eugerres  
plumieri

Mojarra blanca 2,00 0,07 4,82 1,03 9,00

5 Costa de la laguna, Bat. No. 4 Pomadasys sp Ronco 2,01 <0.05 <0.19 1,12 7,00

5 Costa de la laguna, Bat.No. 4 Caranx latus Jurel 0,85 <0.05 <0.19 1,49 2,73

6 Centro de la laguna Callinectes similis Jaiba azul 2,50 0,46 7,68 2,45 6,99

7 Entrada río Chicozapote,  
Pozo No. 6

Centropomus 
pectinatus

Robalo 0,67 <0.05 1,36 <0-1 0,91

7 Entrada río Chicozapote, 
Pozo No. 

Eugerres plumieri Mojarra blanca 1,03 <0.05 2,7 <0-1 N.D.

8 Desembocadura río 
Chicozapote

Centropomus 
pectinatus

Robalo 0,33 <0.05 <0.19 0,46 1,37

8 Desembocadura río 
Chicozapote

Callinectes  similis Jaiba azul 0,71 <0.05 <0.19 0,22 N.D.

9 Canal del Pozo No. 105 Cichlasmoma 
octofasciatum

Mojarra  
castarrica

0,62 <0.05 <0.19 <0-1 N.D.

10 Canal del torno rumbo  
a 3 pozos, Pozo No. 128

Cichlasmoma 
octofasciatum

Mojarra  
castarrica

0,49 <0.05 1,89 0,23 2,3

11 Canal del tramo rumbo  
a 3 pozos

Cichlasmoma 
octofasciatum

Mojarra  
castarrica

0,63 <0.05 0,3 1,91 N.D.

L.M.P.C.A.* 0,20 1,00 2,50 N.E. N.E.

* Límite máximo permisible para consumo de alimentos acuáticos (Nauen, 1983).  N.E.= No existe regulación
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En una segunda etapa, el cadmio se detectó 
en 20 individuos, en concentraciones que va-
riaron de 0.33 μg g-1 (Centropomus pectinatus) 
de la E-8 ubicada en la desembocadura del río 
Chicozapote a 4.30 μg g-1 (Cichlasoma octofas-
ciatum) de la E-1, localizada en el pozo numero 
15 del río Chicozapote. 

En cada uno de los cinco individuos de 
Centropomus pectinatus la variación fue de 
0.33 μg g-1 (E-8), hasta 4.22 μg g-1 (E-2), 2.52 
μg g-1 (E-4) y 1.91 μg g-1 (E-5). Como se obser-
va, la variabilidad en las concentraciones de 
cadmio es significativa para esta especie. 

Las especies Eugerres plumieri de la E-4 
(2.86 μg g-1) y E-5 (2.00 μg g-1) presentaron ni-
veles muy similares. La jaiba Callinectes simi-
lis de la E-6, ubicada en el centro de la laguna, 
obtuvo el valor de 2.50 μg g-1; la jaiba colecta-
da en la E-8 presento una menor concentración 
(0.71 μg g-1), sobrepasando hasta en un orden 
de magnitud al límite máximo permisible para 
consumo de alimentos, el cual es de 0.20 μg 
g-1 (Nauen, 1983) (Tabla 11). Es obvio, que es-
tas concentraciones están en estrecha relación 
con los niveles de cadmio encontrados en los 
sedimentos del cuerpo de agua principal.

Cabe resaltar que es muy significativo que 
dentro de una misma especie las concentra-
ciones de cadmio varían hasta en un orden 
de magnitud, dependiendo de la estación de 
colecta; por ejemplo, se puede mencionar a 
la especie Cichlasoma octofasciatum de la E-
1 (4.20 μg g-1) y E-11 (0.63 μg g-1). A pesar 
de esta variación, se siguen manteniendo ni-
veles altos hasta en un 100% con respecto al 
límite máximo permisible para consumo de ali-
mentos, y que es de 0.20 μg g-1 (Nauen, 1983) 
(Tabla 11).

Al comparar las concentraciones señaladas 
en este estudio, con reportes de estudios ante-
riores del estado de Tabasco; se distingue que 
el langostino Macrobrachium carcinus (2.73 μg 
g-1) analizado para el río González (1998) re-
gistró concentraciones semejantes a las repor-
tadas para crustáceos de esta laguna. En cam-
bio cuando se relacionan las concentraciones 
detectadas en las especies de este estudio, 
con los peces colectados en 1997, se observa 
que los valores han aumentado en un orden de 
magnitud; por ejemplo, la jaiba azul Callinectes 

similis (2.50 μg g-1) con respecto a la jaiba 
Callinectes rathburnae  (0.71 μg g-1).

Las altas concentraciones de cadmio en los 
músculos de los organismos analizados pue-
den deberse básicamente al pH y al conteni-
do de materia orgánica de la laguna, habiendo 
una relación directa entre las altas concentra-
ciones detectadas en los sedimentos de la la-
guna; ocasionando que haya una bioconcentra-
ción en los organismos en el sistema lagunar. 

Plomo

Los organismos que bioconcentraron más el 
plomo fueron las mojarra prieta (Cichlasoma 
friedrichsthali) con 15.68 μg g-1, la jaiba (Calli-
nectes rathburnae) con 12.13 μg g-1, el sábalo 
(Megalops atlanticus) con 10.06 μg g-1 y la 
mojarra (Cichlasoma urophthalmus) con 8.89 
μg g-1;  y la mojarra castarrica (Cichlasoma 
bifasciatum) acumuló la menor cantidad en el 
músculo, 5.29 μg g-1. Estas especies a su vez 
registraron concentraciones superiores al límite 
máximo permisible  para el consumo humano 
de alimentos acuáticos, que es de 2.50 μg g-1 

(Nauen, 1983). 

La concentración más alta de plomo se re-
gistró en el tejido de Callinectes similis, prove-
niente de la E-6, con un valor de 7.68 μg g-1. 
Esta concentración es tres veces mayor al limi-
te máximo permisible para el consumo humano 
(2.50 μg g-1, Nauen, 1983). 

Cuando observamos los niveles de plomo en 
los organismos colectados en septiembre del 
2003, la variabilidad en las concentraciones 
detectadas de las seis especies de peces y 
de la jaiba azul Callinectes similis es evidente; 
ya que fluctúan desde los no detectados para 
el pez Pomadasys sp.  y de Eugerres plumie-
ri con 0.37 μg g-1 de la E-5, hasta la mojarra 
Cichlasoma octofasciatum de la E-1 con 5.06 
μg g-1 y el robalito Centropomus pectinatus de 
la E-2 con 5.11 μg g-1. Hay que hacer notar que 
esta última especie presenta cierta diferencia 
en su concentración dependiendo de la esta-
ción en que se capturo, ya que varío de 5.11 μg 
g-1 (E-2), 1.75 μg g-1 (E-4)  y  4.34 μg g-1 (E-5). 
También la especie Eugerres plumieri mostró 
diferencias, tanto en la E-4 (0.37 μg g-1) y E-5 
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(4.82 μg g-1) (Tabla 11). Es muy probable que la 
selectividad en la dieta, así como la edad y ta-
maño de los diferentes peces, estén participan-
do en esta variabilidad.

Los organismos que sobrepasaron el límite 
máximo permisible para consumo de alimen-
tos acuáticos que es 2.50 μg g-1 (Nauen, 1983) 
fueron Cichlasoma octofasciatum de la E-1 co-
rrespondiente al río Chicozapote pozo N° 15, 
los Centropomus pectinatus de las E-2, E-5, 
así como Eugerres plumieri de la E-5, y lige-
ramente por arriba del límite mencionado las 
especies Caranx latus de la E-4, Mugil cure-
ma E-4. La jaiba azul Callinectes similis reba-
so este límite en un 300% (Tabla 11). Es decir, 
que solamente 9 de las 20 muestras de orga-
nismos, mostraron niveles por encima del limite 
para consumo humano, por lo que es importan-
te mantener un monitoreo tanto de estos orga-
nismos, como de otras comunidades expuestas 
a la bioacumulación de estos contaminantes en 
la región.

Cromo

Las concentraciones detectadas durante sep-
tiembre del 2003 en los tejidos musculares de 
los peces y del crustáceo Callinectes similis 
(0.46 μg g-1) fueron encontrándose por debajo 
del limite de detección (0.05 μg g-1)  como el 
Centropomus pectinatus de la E-4 y E-5, Ca-
ranx latus y Mugil curema ambos de la E-4, 
y el Pomadasys sp. E-5, hasta 0.57 μg g-1 de 
Cichlasoma octofasciatum (E-1), las cuatro es-
pecies restantes presentaron concentraciones 
por debajo de 0.52 μg g-1 (Tabla 11).

Hay que hacer notar que las siete especies 
analizadas durante esta época se encuentran 
por debajo del límite máximo permisible para 
consumo de alimentos acuáticos que es de 
1.00 μg g-1 (Nauen, 1983). Esto puede deber-
se, primero: a que los organismos no toman 
del medio el cromo que potencialmente pudie-
ra estar disponible, y segundo: a pesar de las 
concentraciones de cromo total, su biodisponi-
bilidad fue muy baja debido a la geoquímica del 
metal y a las condiciones de la laguna. 

Cuando se comparan los niveles detectados 
en septiembre del 2003 con las especies colec-

tadas para esta misma laguna en las siguien-
tes especies Cichlasoma friedrichsthali (1.24 
μg g-1), Cichlasoma bifasciatum (2.10 μg g-1) 
y la jaiba Callinectes rathburnae (1.26 μg g-1); 
así como para Cichlasoma synspilus (4.02 μg 
g-1), y Cyprinus carpio (3.89 μg g-1) de la laguna 
Limón en Chiapas, se observa que los niveles 
han decrecido hasta en un orden de magnitud.

Algunos valores de cromo reportados en os-
tiones, mejillones, almejas y moluscos varían 
de <0.1 a 6.8 μg g -1 (Byrne y DeLeon, 1986; 
Ramelow et al., 1989). En peces colectados en 
167 lagos en el Noreste de los Estados Unidos, 
se encontraron concentraciones de 0.03-1.46 
μg g-1 con una media de 0.19 μg g-1 (Yeardley 
et al., 1998). Es decir, las concentraciones ob-
servadas en peces de la laguna El Yucateco se 
encuentran dentro de lo esperado, probable-
mente como resultado de la baja biodisponibi-
lidad del cromo.

Este decremento en la biodisponibilidad es 
atribuido a la baja disponibilidad de las for-
mas libres de este metal, ocasionado por los 
complejos que forman con los ácidos húmicos 
presentes en el agua. Debido a lo anterior, el 
cromo no sufre una magnificación a través  la 
cadena alimenticia (Ramelow et al., 1989).

Esto último parece apoyarse en los resultados 
de los metales encontrados en los sedimentos. 
Se conoce que una de las formas de toxicidad 
de los metales en los organismos se refleja en 
la inhibición de los sistemas enzimáticos que 
están encargados de acoplar las reacciones 
bioquímicas y fisiológicas de importancia vital.

Níquel 

El níquel a diferencia del plomo, es considera-
do como un elemento esencial para los seres 
vivos, por lo que los procesos biogeoquímicos 
asociados con su permanencia en el ambiente, 
permiten la biodisponibilidad del metal, tanto en 
ambientes terrestres y acuáticos, y los cuales 
se ven potenciados por las capacidades mis-
mas de los organismos para su incorporación.

Los análisis en el tejido muscular de los pe-
ces y jaiba, mostraron la presencia de níquel en 
todas las especies colectadas, excepto de las 
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estaciones E-7 y E-9 registrándose  por debajo 
del límite de detección y como se observa cla-
ramente en la tabla 11 el comportamiento del 
níquel en las dos etapas de muestreo fue muy 
significativo, ya que para junio de 1997 los nive-
les son de los más altos registrados, los valores 
van de 4 y 6 μg g-1 para las cuatro especies de 
peces y de 8.75 μg g-1 para la jaiba Callinectes 
rathburnae.

Mientras que los niveles del muestreo de 
septiembre del 2003 disminuyeron considera-
blemente. La concentración más alta en esta 
época se registró en Callinectes similis  (2.45 
μg g-1) con un valor muy similar o ligeramente 
inferior al reportado en otras especies de de-
cápodos, particularmente de cangrejos del ge-
nero Cancer spp. y Carcinus spp. (Prosi, 1979). 
Los sitios de mayor acumulación de metales 
en decápodos es el hepatopáncreas o glán-
dula digestiva, y las rutas principales de ad-
quisición son la asimilación digestiva y la ab-
sorción por branquias (Rainbow, 1990, 1995). 
Particularmente, esta jaiba muestra hábitos 
alimenticios de tipo detritívoros, carnívoros o 
carroñeros (FAO, 1978), sugiriendo la ingesta 
como la principal ruta de adquisición.

El intervalo de las concentraciones en peces 
fue de 0.23 a 1.91 μg g-1, y en las jaibas fueron 
de 0.22 (E-8) y 2.45 (E-6) μg g-1. Debido a la fal-
ta de un límite máximo permisible para consu-
mo de níquel, no es posible determinar un po-
sible riesgo en la ingesta de este metal en los 
recursos pesqueros presentes en el sistema la-
gunar. Sin embargo, se resalta el hecho de que 
el níquel se encuentra dentro de los elementos 
traza esenciales (U.S. Department of Health 
and Human Services, 1997), y por ende, sujeto 
a regulación biológica.

Estos valores se encuentran por debajo de 
los reportados en diversos peces de áreas cos-
teras de Tabasco, y similares a los registrados 
para diferentes especies dulceacuícolas de 
otras regiones (Jenkins, 1980). Puntualmente 
se puede apreciar que los organismos captu-
rados en la E-4, E-7 y E-8, mostraron los nive-
les más bajos de níquel en el músculo. Si con-
sideramos una distribución homogénea en la 
laguna de estas especies de peces, se puede 
atribuir las diferencias en concentración, princi-
palmente a los hábitos alimenticios, que van de 
los carnívoros como Centropomus pectinatus, 

Eugerres plumieri, hasta los detritívoros como 
Mugil curema (FAO, 1978). 

A pesar de no existir un límite máximo per-
misible de níquel para consumo humano, es-
tas concentraciones no parecen representar un 
riesgo, si tomamos en cuenta  que el níquel ac-
túa como cofactor de actividades enzimáticas, 
lo que involucra en cierta medida una capaci-
dad de regulación corporal a nivel traza, como 
se ha observado en otros organismos acuáti-
cos para metales esenciales como el cobre y el 
zinc (Rainbow,1988,1990).

Vanadio

Las concentraciones de vanadio en el músculo 
de los peces, variaron en un intervalo de  <2.11  
y 9.70 μg g-1, mientras que en la jaiba se regis-
tro 6.99 μg g-1.  La distribución espacial muestra 
a la E-4 y E-5 como las zonas de procedencia 
para organismos con mayor contenido de va-
nadio, y la E-1, E-2, E-7 a E-11, las de menor 
concentración (Tabla 11).

Las concentraciones más elevadas en mús-
culo, fueron observada en Caranx latus (9.7 
μg g-1) y Eugerres plumieri (9.00 μg g-1). En el 
caso del crustáceo Callinectes similis se detec-
to una concentración del orden de los 7 μg g-1 

(Tabla 11), proveniente de la zona centro de la-
guna (E-6). Sin embargo, en la misma especie 
de jaiba a la altura de la desembocadura del 
río Chicozapote, se mostró por debajo del limi-
te de detección (<2.11 μg g-1). En la especie 
Centropomus pectinatus (róbalo), que estuvo 
presente en 5 de las 11 estaciones muestrea-
das, se obtuvo un promedio de 3.68 + 2.52 µg 
g-1, aunque se debe resaltar que en las estacio-
nes E-4 y E-5 su concentración estuvo por en-
cima de los 5.5 μg g-1 (Tabla 11). 

Se considera que la acumulación de vana-
dio en músculo de peces, requiere de perio-
dos largos de exposición, ya que la adsorción 
es considerada como el principal mecanismo 
de adquisición (Miramand y Fowler, 1998).  Es 
probable que lo que se observa actualmente, 
sea producto de una transferencia del vanadio 
acumulado en sedimentos durante la época de 
actividad petrolera en la laguna, como resulta-
do de la biodisponibilidad del metaloide durante 
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los últimos años, y que confirma la disminución 
por aporte a columna de agua, en las concen-
traciones presentes en los sedimentos, como 
se señalo anteriormente.

Los altos valores detectados en los organis-
mos se encuentran por encima, tanto del inter-
valo obtenido por Miramand y Fowler, (1998), 
como de los reportados en peces e invertebra-
dos de diferentes áreas costeras de Tabasco, 
los cuales hasta la fecha siempre habían per-
manecido por debajo de los valores aquí repor-
tados. Las concentraciones en peces marinos 
van de los 0.002 a los 2.3 μg g-1, y se menciona 
que para especies dulceacuícolas los valores 
nominales toxicológicos de LC50, se encuentran 
entre 4.8 y 55.0 mg l-1 (Mance, 1990), valores 
que no han sido observados en la laguna El 
Yucateco en los diferentes periodos de estudio 
(1996 – 2003).

En el caso de crustáceos, algunos estudios 
previos muestran que Callinectes sapidus del 
área de Texas presentó concentraciones de en-
tre 1.09 y 1.84 μg g-1, y otras especies de can-
grejos entre 0.4 y 4 μg g-1 (Miramand y Fowler, 
1998), mientras que en el presente estudio, 
Callinectes similis mostró una concentración 
superior, del orden de los 7 μg g-1, es decir 3.8 
veces más que lo reportado para C. sapidus. 
Es muy posible que la exposición de los últi-
mos años a sedimentos ricos en vanadio, sea 
la causa de estos resultados en la laguna El 
Yucateco.

La carencia de un límite permisible de vana-
dio en alimentos, no permite determinar el ries-
go que pudiera representar las especies anali-
zadas para el consumo humano, sin embargo, 
los niveles aquí determinados son semejantes 
a los reportados por otros estudios.   

Los procesos de aporte de los metales anali-
zados en este estudio son a menudo diversos, 
como ríos, atmósfera, desorción de material 
particulado y degradación de material formado 
in situ. La remoción se puede realizar por in-
gesta, por la absorción e incorporación de par-
tículas sedimentarias (orgánicas e inorgánicas) 
y por descargas hacia al mar. 

La presencia de los metales presentes en los 
organismos, se ha demostrado que depende 
de varios factores, tales como: su absorción, 
excreción, almacenamiento y la eficiencia de 
su sistema de regulación o desintoxicación 
(Bryan, 1971). Por lo que, las estrategias fisio-
lógicas y bioquímicas pueden diferir amplia-
mente de una especie a otra (Gerlach, 1981), 
provocando que las concentraciones de los me-
tales varíen de especie a especie, de organis-
mo a organismo, entre tejido y tejido, todo esto 
como producto de la edad, madurez sexual, 
hábitos alimenticios, hábitos migratorios, dina-
mismo y el propio metabolismo, y por supuesto 
como consecuencia de la diferente afinidad de 
los metales para ciertos órganos específicos 
(Hicks, 1976; McFarlane y Franzin, 1980).

conclusiones

Las concentraciones de cadmio no han sufrido 
alteraciones significativas durante los últimos 
20 años, por lo que las actividades industriales 
llevadas a cabo en la región, no han modificado 
de manera importante los procesos biogeoquí-
micos asociados al metal. 

En peces y jaibas, existe un incremento en los 
niveles de cadmio en músculo, el cual rebasa el 
límite máximo permitido para consumo de ali-
mentos de origen acuático.

El cromo es un metal cuyas concentraciones 
fluctúan mucho con el tiempo y se ven afecta-
da por la estacionalidad. Sus niveles en gene-
ral presentan una tendencia a la baja, viéndose 
acentuadas durante las temporadas de secas, 

e incrementándose ligeramente durante lluvias. 
Los niveles actuales, aún permanecen por en-
cima de los basales. En organismos, se en-
cuentra por debajo de los límites de ingesta 
para humanos y por debajo de las concentra-
ciones reportadas previamente en peces del 
mismo sistema lagunar y de otros ambientes 
costeros.

El plomo igualmente presenta una disminu-
ción en las concentraciones en sedimentos de 
1996 a la fecha y las fracciones biodisponibles 
no representan un riesgo para la fauna acuáti-
ca del sistema. Sin embargo, existe cierto gra-
do de bioacumulación en los tejidos de los pe-
ces analizados hasta en un 100%
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resuMen

Se determinó la distribución de metales pesados en suelos y en aguas freáticas de la llanura aluvial baja del 
Activo Cinco Presidentes en el estado de Tabasco a dos escalas de observación: a nivel regional distinguien-
do zonas dentro de campos petroleros y zonas control sin actividades petroleras en un radio mayor a 2 km, 
y a escala local muestreando a lo largo de transectos de hasta 75 m a partir de derrames de hidrocarburos 
en dirección del flujo superficial del agua.   A nivel regional no se detectan diferencias significativas entre los 
contenidos de metales pesados totales en los suelos de sitios localizados dentro de campos petroleros y las 
zonas control. Los niveles de fondo establecidos a partir de lo encontrado en sitios control son relativamente 
altos en la zona y en algunas localidades se rebasan ligeramente los intervalos considerados como normales 
para níquel, vanadio, cobre, zinc y cromo. Los contenidos relativamente más altos de Ni y V, como también de 
Cr, Cd, Pb y Cu, se encuentran en los horizontes C, es decir en los sedimentos sobre los cuales se desarrollan 
los suelos orgánicos de la zona, lo que sugiere su origen geogeneo. Se encontraron diferencias significativas 
en los contenidos de metales pesados totales entre las diferentes localidades muestreadas dentro del Activo 
Cinco Presidentes, sin importar si son zonas con campos petroleros o zonas control.  A nivel local únicamen-
te en un derrame antiguo muestreado en el campo La Venta se observa que los contenidos de Zn, Pb y Cr 
exceden los niveles de fondo. También en un derrame reciente en Ogarrio, se exceden los niveles de fondo 
de Zn. No se observan indicios de movilización de los diferentes metales, ni en dirección lateral o vertical a 
partir de derrames de crudo localizados en distintos sitios dentro del Activo Cinco Presidentes.  Los contenidos 
de metales pesados en muestras de agua freática de sitios control están dentro de intervalos considerados 
como normales. En algunos sitios de muestreo se rebasan los valores críticos para Ni, Zn, Cd, Pb y Cu. Las 
concentraciones de vanadio se encuentran por encima de los niveles de fondo establecidos a través de los 
muestreos de sitios control en algunas localidades. Por medio de un análisis de conglomerados se encontró 
para el derrame antiguo en La Venta una gran similitud entre la composición del agua congénita de la planta 
deshidratadora del CPG La Venta y el agua freática muestreada a 10 m de profundidad en el sitio afectado 
por derrames. 
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abstract

The distribution of heavy metals in soils and their concentration in phreatic water was determined within the 
lower alluvial plain at the Activo Cinco Presidentes, State of Tabasco, Mexico. Two spatial scales were consi-
dered: a regional one in which zones with petroleum extraction fields were sampled as well as control areas 
without petroleum activities within a radius of at least 2 km, and a local one, in which samples were collected 
along 75 m long transects departing from oil spills and moving towards the main surface water flow direction.   
At the regional scale, no significant differences were found between total heavy metal contents in the soils of 
petroleum extraction fields and those of control areas. The natural background concentrations, which were de-
termined on behalf of the measured concentrations in the control areas, were relatively large when compared 
with global natural concentration intervals for soils, and at some sites they even exceeded slightly so called 
normal intervals for niquel, vanadium, copper, zinc and chromium. The largest Ni and V contents as well as 
those of Cr, Cd, Pb and Cu were measured in the C-horizons of the soils, which correspond to the alluvial 
sediments on top of which the organic soils developed, suggesting a geogenic origin. Significant differences 
were found for the heavy metal contents in the soils of the different locations sampled within the Activo Cinco 
Presidentes, no matter if they corresponded to petroleum fields or control areas.   At a local scale, only at one 
of the transects corresponding to an old oil spill at La Venta, the Zn, Pb and Cr contents exceeded the regional 
background levels. Also at a recent oil spill at Ogarrio the Zn contents were above the regional background. No 
indications of neither vertical nor lateral movement of the different heavy metals studied were observed at any 
of the sampled oil spills.   The measured heavy metal concentrations in the phreatic water at the control sites 
are within normal intervals. At some sampling sites within oil extraction fields the critical concentrations of Ni, 
Zn, Cd, Pb and Cu are exceeded, and the vanadium concentrations were above the established background 
levels at some locations. A cluster analysis evidenced that the measured elemental composition of the phreatic 
water sampled in 10 m depth at the old spill of La Venta, is very similar to the elemental composition of the brine 
water discharged from the adjacent petrochemical facility. 

introducción

Los metales en el ambiente pueden provenir de 
distintas fuentes. Para suelos y agua la fuente 
ubicua es el material parental de los suelos y 
las reacciones de equilibrio que ocurren en los 
materiales de formación de las aguas. Además 
de estas fuentes naturales, diversas activida-
des antrópicas introducen metales al ambiente 
(Blume, 1990), por ejemplo el uso de automo-
tores con combustibles con plomo contribuye a 
los contenidos de este elemento en los suelos 
y aguas en áreas inmediatas a los caminos 
transitados; en muchos agroquímicos el agente 
activo es un metal tóxico para el patógeno a 
atacar (p.e. cobre, zinc o mercurio en el caso 
de fungicidas), mientras que en otros agroquí-
micos los metales están contenidos como ele-
mentos secundarios (p.e. el cadmio en algunos 
fertilizantes fosforados); también diversas ac-
tividades industriales, mineras y metalúrgicas 
pueden introducir cantidades importantes de 
metales a los suelos y a partir de estos conta-
minar también a las aguas subterráneas.

En el Activo Cinco Presidentes en el estado 
de Tabasco existen varios campos petroleros, 

cuya actividad comenzó hace 3 y hasta 4 déca-
das. Los ductos y la infraestructura en general 
son antiguos y muestran un alto deterioro por 
corrosión. En consecuencia, ha habido un gran 
número de contingencias por fugas y derrames 
de hidrocarburos en toda la zona. Por ello las 
fuentes más factibles de metales para los sue-
los y aguas en esta zona serían los derrames 
de crudo además de los metales heredados 
del material parental. Los derrames aportarían 
principalmente vanadio y níquel (Tabla 1) y las 
cantidades varían mucho según el tipo de cru-
do que se derrame, siendo el Maya el que con-
tiene mayores cantidades de ambos metales, 
seguido por el Istmo en el caso del vanadio y el 
Olmeca en el caso del níquel.

Otra fuente asociada con la actividad petrole-
ra son derrames de aguas congénitas asocia-
das al crudo y descargas de las mismas a partir 
de baterías de separación y plantas deshidra-
tadoras (Tabla 2). Como se puede observar, las 
aguas congénitas contienen concentraciones 
elevadas de todos los metales. Las mayores 
concentraciones se presentan para el zinc, se-
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Tabla 1. Contenidos de los metales pesados 
vanadio, níquel y cobre en crudos de la Región 

Sur, Pemex Exloración y Producción  
(Manríquez et al., 2000). 

Elemento Crudo 
Maya

Crudo 
Istmo

Crudo 
Olmeca

[mg L-1]

Vanadio 277.5 38.1 8.0

Níquel 52.9 8.2 2.5

guidas por vanadio, níquel, cobre, cromo, plo-
mo y cadmio. Hay una relativa variabilidad en 
los contenidos dependiendo de dónde fueron 
tomadas las muestras. La muestra de la deshi-
dratadora de La Venta tiene los valores más al-
tos de zinc y plomo y los más bajos de vanadio 
y cobre, por ejemplo.

Tabla 2. Concentraciones de metales pesados en muestras de aguas congénitas  
de la Región Sur (PARS, 1999).

Descriptor V Cr Ni Zn Cu Cd Pb

[µg L-1]

Agua deshidratadora CPG La Venta 350 150 351 2510 172 21 104

Agua congénita CAB Cunduacán 430 124 180 140 320 39 94

Agua congénita CAB El Golpe1) 430 225 499 925 353 39 5

Agua congénita CAB El Golpe2) 495 225 415 1052 373 39 16

Agua congénita CAB Cactus 1 467 246 507 836 332 23 12

Agua congénita CAB Samaria II 468 213 395 967 403 32 24

Promedio 439 196 391 1071 325 32 42

Desviación Estándar
50 48 119 777 80 8 44

Finalmente, no se puede descartar el aporte 
de metales por actividades agropecuarias, prin-
cipalmente las realizadas en las partes más al-
tas de la cuenca, que involucran la producción 
de cultivos perennes que requieren de altos in-
sumos de fertilizantes y plaguicidas, así como 
el aporte por automotores en zonas cercanas 
a rutas transitadas. Sin embargo, se considera 
que el aporte de estas dos últimas fuentes se 
encuentra en un orden de magnitud menor en 
comparación con la actividad petrolera, debido 
a la alta densidad de pozos de producción y 
ductos existente en el Activo Cinco Presidentes 
y a la relativamente baja actividad agropecua-
ria intensiva en la llanura aluvial baja.

Los objetivos de este estudio fueron determi-
nar a dos diferentes escalas de observación la 
distribución y la movilidad de metales pesados 
en la zona del Activo Cinco Presidentes y anali-
zar si las concentraciones encontradas se rela-
cionan con las actividades petroleras.

MetodoloGía

Muestreo

El estudio se realizó en 5 campos petroleros 
en el Activo Cinco Presidentes del estado de 
Tabasco: La Venta, Cinco Presidentes, Ogarrio, 
San Ramón y Aquiles Serdán. También se hi-
cieron muestreos en zonas alejadas de campos 
petroleros, como por ejemplo en La Azucena, 
en el ejido Tres Bocas, en la zona comprendida 

entre La Venta y Villa Benito Juárez así como 
entre La Venta y Cinco Presidentes. Se realiza-
ron muestreos a dos escalas diferentes: 

Regional

Se colectaron muestras de suelo en sitios ubi-
cados en campos petroleros así como en sitios 



Figura 1. Localización de los sitios de muestreo en el Activo Cinco Presidentes del Estado de Tabasco.
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considerados como zonas control, es decir, sin 
presencia de ductos y a distancias mínimas de 
2 km al próximo pozo de perforación, pero ubi-
cados dentro de la llanura aluvial baja. Para su 
selección se procuró incluir sitios a distancias 
diferentes de la costa así como sitios cubiertos 
con los distintos tipos de vegetación caracterís-
ticos de la llanura baja. Esto se hizo con el fin 
de determinar los niveles de fondo característi-
cos de la región (Fig. 1). 

Se colectaron muestras de 3 a 5 perfiles de 
suelo por horizonte genético en un total de 10 
localidades, de las cuales 5 corresponden a 
sitios en campos petroleros (La Venta, Cinco 
Presidentes, Aquiles Serdán, Ogarrio y San 
Ramón) y 5 a sitios control (La Azucena, zona 
entre Cinco Presidentes y La Venta, zona entre 
La Venta y Benito Juárez, zona al sur del cam-
po Blasillo, Tres Bocas).  

Local

En los meses de marzo y mayo de 1999 se 
realizaron muestreos a nivel local, en los que 
se colectaron muestras de perfiles de suelo 

ubicados a lo largo de transectos partiendo de 
6 derrames de hidrocarburos localizados en 
diferentes campos petroleros del Activo Cinco 
Presidentes (Fig. 1), tomando muestras en el 
derrame, y a 10, 30 o 50 y 70 o hasta 100 me-
tros desde su borde en dirección del flujo del 
agua superficial. Con este muestreo se preten-
dió evaluar la movilidad tanto lateral, como ver-
tical de los metales pesados a distancias cortas 
a partir de focos de contaminación evidentes. 

También en el muestreo local se tomaron 
muestras a diferentes profundidades según la 
horizontación genética del suelo. Esto se hizo 
en perfiles excavados a cielo abierto hasta 
llegar al manto freático y la zona saturada se 
muestreó con una barrena para sedimentos 
hasta la profundidad máxima a la que se pudo 
introducir la barrena (entre 60 y 120 m). Ésto 
dependió del espesor del horizonte orgánico 
saturado de agua así como del espesor de la 
columna de agua que se encontró entre el sedi-
mento arcilloso y los horizontes orgánicos. 

En todos los sitios se colectó también una 
muestra del manto freático superficial y  mues-
tras de agua de algunas norias así como de 
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un pozo de perforación profundo localizado en 
el poblado de La Venta. Además se tomaron 3 
muestras de agua del manto freático con un 
equipo Geoprobe a 10 m de profundidad. El 
agua se colectó en envases de plástico previa-
mente lavados en baño acidulado.

Las muestras de suelo tomadas de la pared 
del perfil se guardaron en bolsas de polietile-
no y las que se tomaron con la  barrena en via-
les de plástico, se dividieron por horizontes en 
el laboratorio. Todas las muestras se secaron 
a temperatura ambiente, se tamizaron por una 
malla de 2 mm y una alícuota se molió en mor-
tero de ágata para el análisis de metales.

Análisis de Laboratorio

Metales Totales en Suelo

La extracción se realizó con agua regia (HCl: 
HNO3 relación 3:1) según Schlichting et al. 
(1995) y la determinación por medio de es-
pectrofotometría de absorción atómica de 
flama. Los límites de detección se obtuvieron 
determinando 10 veces los blancos de los 
extractos y calculando el valor promedio más 
3 veces la desviación estándar (Cr = 0.5, Pb= 
9.0, Ni = 2.5, V = 40, Cu = 0.8, Cd = 0.3, Zn = 
1.7 mgkg-1). 

Metales en Agua

Se determinaron las concentraciones de 7 
metales pesados (V, Cr, Ni, Zn, Cu, Cd y Pb) 
con un ICP-MS marca VGElemental modelo 
PlasmQuad3 en el Instituto de Geofísica de la 
UNAM. La curva de calibración fue de 3 puntos 
(blanco, 1 ppb y 100 ppb) con soluciones al 
2% de HNO3 de un estándar multielemental 
certificado conteniendo todos los elementos a 
analizar (QC-19). Para corregir las fluctuacio-
nes instrumentales debidos a efectos de matriz 
se utilizó In (115) como estándar interno. Los lí-
mites de detección representan 3 veces la con-
centración de la desviación estándar del blanco 
del método (Cr = 2.28, Pb= 1.98, Ni = 1.47, V = 
0.24, Cu= 3.39, Cd = 0.96, Zn = 6.33 ppb). La 
exactitud del método fue evaluada con la solu-
ción estándar de referencia del NIST, 1643.

Análisis Estadísticos

A todos los datos se les calcularon estadís-
ticos descriptivos con el paquete estadístico 
StatView 4.02 para Macintosh. A los datos 
de aguas freáticas, norias y pozos del Activo 
Cinco Presidentes se les aplicó un análisis 
de conglomerados considerando la distancia 
euclidiana la asociación simple del vecino 
más cercano (Ato y López, 1994) utilizando el 
paquete estadístico SYSTAT 5.0. Dado que las 
variables se reportan en unidades diferentes, 
se estandarizaron previamente al análisis.  Es-
tas fueron: pH, Mg, K, Na, Cl, SO4, CO3, HCO3, 
PO4, Conductividad Eléctrica   V, Cr, Ni, Zn, Cu, 
Cd, Pb y Ca (PARS, 1999).

resultados

Comportamiento a Nivel Regional

En la tabla 3 se presenta un resumen de los 
estadísticos descriptivos de los contenidos de 
metales pesados totales determinados en los 
diferentes sitios de muestreo en el Activo Cinco 
Presidentes a ambas escalas de observación. 
Como se puede observar, los contenidos va-
rían en un intervalo muy amplio. La figura 2  
muestran la distribución de los diferentes meta-
les, marcando con coloración gris a la parte de 
la población que se encuentra dentro del inter-
valo considerado como normal y con coloración 

blanca y punteada a la parte de la población 
que excede ligeramente a intervalos normales 
(Fiedler y Roessler, 1988). Las distribuciones 
de zinc y cobre muestran un fuerte sesgo po-
sitivo, y las de Cr, Ni, y V un ligero sesgo posi-
tivo, mientras que la distribución de cadmio se 
asemeja a la distribución Normal. En los datos 
de Pb se oberservó un valor extremo (>200 mg 
kg-1), determinado en el horizonte orgánico Hh 
entre 23 y 33 cm de profundidad a 25 m de 
distancia del borde del derrame antiguo mues-
treado en el campo petrolero La Venta. 



Figura 2. Distribución de los contenidos  
de Cr, Ni, Cu, Zn, V, Pb y Cd totales (mgkg-1)  

determinados  en muestras de suelo del Activo 
Cinco Presidentes (el color gris corresponde  

al intervalo considerado como normal  
y el achurado al intervalo considerado  

como ligeramente elevado  
(según Fiedler y Roessler 1988).
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Tabla 3. Estadísticos descriptivos de los contenidos de metales pesados totales en mg kg-1  
 determinados en muestras de suelo del Activo Cinco Presidentes a ambas escalas.

Estadístico Cr Ni Cu Zn Pb V Cd

Promedio 54.3 67.6 24.7 44.5 18.4 82.7 0.90

Desviación estándar 37.2 48.9 18.6 48.5 16.4 50.0 0.40

Error estándar 2.5 3.3 1.3 3.3 1.1 3.4 0.03

Número de observaciones 216 216 198 215 216 216 158

Mínimo 1 0 2 5 3 10 0.16

Máximo 213 222 125 331 234 257 2.1

Valores faltantes 0 0 18 1 0 0 58

Los valores de cadmio y plomo (con excep-
ción del valor extremo) se encuentran todos 
dentro de intervalos normales, mientras que 
aproximadamente el 20% de los datos de cro-

mo, el 25% de los datos de cobre y zinc, el 30% 
de los datos de vanadio y el 60% de los datos 
de níquel se encuentran en intervalos conside-
rados como ligeramente elevados (Fiedler y 
Roessler, 1988). 

Este amplio intervalo de concentración de 
metales en los suelos se observa también en lo 
reportado por otros autores que realizaron aná-
lisis de metales en la región. Por ejemplo Trujillo 
et al. (1995a) reportan contenidos de vanadio 
en la zona de Blasillo de 5 a 160 mgkg-1 y de ní-
quel de 15 a 150 mgkg-1.  Para  plomo se repor-
ta un intervalo de 7 a 90, para zinc de  34-467,  
para cobre de 2 a 32  y para cromo de 11 a 51 
mgkg-1  (Trujillo et al., 1995b y c).

En la figura 3 se grafican los valores promedio 
del contenido de los diversos metales pesados 
analizados en sitios ubicados en campos petro-
leros (con sus respectivas barras mostrando el 
error estándar) y se comparan con los valores 
promedio de todos los sitios control. Como se 
puede observar, los contenidos promedio de to-
dos los metales analizados son mayores en los 
sitios control, con excepción del zinc y el plo-
mo, que no mostraron diferencias estadística-
mente significativas entre ambos grupos. Esto 
significa que todos los valores se encuentran 
dentro del denominado “nivel de fondo” o “nivel 
de base” de la región, el cual está dado por los 
contenidos de metales pesados heredados del 
material parental de los suelos. Dado que se 
trata de materiales aluviales, que muestran una 
sortificación del tamaño de partícula en el es-
pacio, al cual también está asociada, general-
mente, una mineralogía diferente y por lo tanto 
una composición química distinta, la variabili-
dad a nivel regional es relativamente amplia. 



Figura 3. Comparación entre los valores promedio 
del contenido de metales pesados en sitios 
ubicados en campos petroleros y aquellos  

encontrados en sitios control  
(barras = errores estándar).

Figura 4. Comparación entre los valores promedio 
del contenido de metales pesados en horizontes 

orgánicos (H), y horizontes minerales con (A) y (C) 
sin acumulación de materia orgánica  en el Activo 

Cinco Presidentes (barras = errores estándar).
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Otro factor que introduce variabilidad es la 
propia pedogénesis, ya que en su transcurso 
algunos de los elementos originalmente conte-
nidos en el material parental se translocan con 
el flujo del agua y llegan a lavarse del perfil de 
suelo, mientras que otros, en consecuencia, 
son acumulados relativamente. 

La acumulación de materia orgánica en los 
horizontes superficiales conlleva a una “dilu-
ción” de los elementos heredados del mate-
rial parental, lo cual también contribuye a la 
variabilidad. En la figura 4 se grafican los va-
lores promedio de metales pesados en los tres 
principales grupos de horizontes genéticos que 
existen en los suelos de la zona  y que son 
los horizontes hísticos (horizontes orgánicos 
ya sea fermentados o humificados), los hori-
zontes A (horizontes minerales que contienen 
materia orgánica humificada) y los horizontes 
C (horizontes minerales que se asemejan al 
material parental y que en este caso se en-
cuentran modificados por procesos de óxido-
reducción) (Ortiz et al., 2005). Como se pue-
de observar, los contenidos promedio de Ni y 
V son claramente mayores en los horizontes C 
en comparación con los horizontes A, y estos a 

su vez son mayores que los de los horizontes 
H. También los contenidos de Cr y Cd son cla-
ramente mayores en los horizontes minerales 
(C y A) que en los horizontes orgánicos, lo cual 
también se observa para los de Cu y Pb, aun-
que aquí las diferencias no son tan grandes. 
Únicamente los contenidos de Zn no muestran 
diferencias significativas entre horizontes. 

En la figuras 5 se presenta el contenido pro-
medio de metales pesados encontrado en cada 
una de las localidades muestreadas. Las mues-
tras con los menores contenidos de todos los 
metales con excepción del Cd, son las toma-
das en el campo petrolero San Ramón (SNR), 
mientras que las tomadas en el ejido Tres 
Bocas (TBO), considerado como zona control, 
tienen los contenidos relativamente más altos 
de Cd, V, Pb, Cu y Ni. Los valores promedio 
de V del campo petrolero de Aquiles Serdán 
(AQS) se encuentran en intervalos considera-
dos como ligeramente elevados, así como en 
los sitios control de La Venta-Cinco Presidentes 
(CPV), La Azucena (AZU) y Tres Bocas (TBO). 
El campo petrolero de Ogarrio (OGA) mues-
tra valores ligeramente elevados de Zn, mien-
tras que en la zona control de La Venta-Cinco 



Figura 5. Comparación entre los valores promedio de Cr, Cu, Ni, Zn, Pb, V y Cd (graficados  
con escalas diferentes) en suelos de los sitios muestreados en el Activo Cinco Presidentes  

(En gris intervalo considerado como “normal” y en achurado intervalo considerado como  
“ligeramente elevado” (Fiedler y Roessler,1988).
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Presidentes (CPV) los contenidos de Cr son li-
geramente elevados. Los sitios con contenidos 
ligeramente elevados de Ni fueron los campos 
petroleros de Ogarrio (OGA), La Venta (LVE) y 
Aquiles Serdán (AQS), así como las zonas con-
trol de La Venta-Cinco Presidentes (CPV), La 
Venta-Villa Benito Juárez (BJU) y Tres Bocas 
(TBO).

Los resultados anteriores muestran que exis-
te una gran variabilidad entre las diferentes lo-
calidades muestreadas dentro del Activo Cinco 
Presidentes, mientras que la variabilidad den-
tro de cada localidad es relativamente menor.  
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Comportamiento de los Metales 

Pesados a partir de Derrames

A continuación se presentan los contenidos de 
metales pesados determinados en perfiles de 
suelo localizados en transectos trazados a par-
tir de derrames de hidrocarburos en dirección 
del flujo principal del agua superficial. Como la 
variabilidad del contenido de metales totales 
dentro de una localidad es relativamente baja, 
se espera que en caso de que con el derrame 
se estén introduciendo metales a los suelos, se 
establezca un gradiente en la concentración 
de los diferentes metales del derrame a una 
distancia corta (100 m), cuyo máximo se en-
cuentre en la zona directamente afectada por el 
derrame mismo y que muestre una tendencia a 
la disminución en función de la distancia, tanto 
lateral, como vertical; los gradientes verticales 
y horizontales estarían dados por los procesos 
de movilización a los que estarían sujetos los 
metales.

Como se observa en las figuras 6 (a) a la (f) 
los niveles de fondo regionales sólo se exceden 
en un solo horizonte (Hh) en el perfil ubicado a 
25 m de distancia del derrame antiguo La Venta 
para los metales Cr, Zn y Pb. En este mismo ho-
rizonte se encuentran además los metales Ni y 
Cd en concentraciones relativamente elevadas 
en comparación con las concentraciones en los 
demás perfiles del transecto. Como se verá en 
los análisis de agua, éste es el único sitio en el 
que se encuentra una similitud entre la compo-
sición del agua de la noria, la cual está a 50 m 
de distancia de este sitio de muestreo y el agua 
congénita muestreada en la deshidratadora del 
CPG La Venta. Lo anterior permite suponer, 
que los altos contenidos de metales encontra-
dos en este sitio sean resultado de la influencia 
de aguas congénitas. Sin embargo, falta enten-
der por qué se encuentran los metales acumu-
lados en un sitio e incluso en un horizonte tan 
localizado. Es conocido que las aguas altamen-
te salinas, por su densidad relativamente alta, 
tienden a sumirse. Tanto el mejor conocimien-
to de las causas de los derrames en esta zona, 
como de su composición, además de un estu-
dio detallado de los flujos de agua subsuperfi-
cial y del microrelieve en esta zona quizá per-
mitan explicar mejor el fenómeno.

En relación a los gradientes esperados, tan-
to a lo largo del transecto como a profundidad, 
no se ven tendencias claras en ninguno de los 
derrames estudiados.  En el derrame antiguo 3 
ubicado en el campo petrolero Aquiles Serdán 
(Fig. 6a), los contenidos de V, Ni y Cu, que son 
metales contenidos en petróleo, se encuentran 
elevados a partir de la profundidad en la que se 
encontró el derrame sepultado (10 a 20 cm) y 
hasta los 30 o 50 cm,  profundidad a partir de 
la cual los contenidos descienden nuevamen-
te. Sin embargo, no se observa ningún gradien-
te lateral, ya que hay contenidos relativamente 
más altos tanto en el derrame como a 100 m de 
distancia del mismo, mientras que a distancias 
intermedias son más bajos. Los demás meta-
les muestran un comportamiento relativamente 
uniforme, tanto a profundidad como a lo largo 
del transecto.

En el derrame antiguo 2 (Fig. 6b), ubicado jun-
to a la batería 4 en el campo Cinco Presidentes 
el comportamiento de los metales es muy uni-
forme en todos los sitios. Únicamente en el sitio 
muestreado en el derrame se observa un lige-
ro incremento de los metales Cr, Ni, Cu, Pb y V 
con la profundidad. 

En el derrame reciente 1 en el campo Ogarrio 
(Fig. 6d), los metales Cr, Ni, Pb y V muestran 
un incremento con la profundidad en todos los 
perfiles, el cual es más pronunciado en el sitio 
del derrame y a 10 metros de distancia del mis-
mo, que en los sitios más alejados. También el 
zinc y el cadmio se encuentran en concentra-
ciones mayores en y cerca del derrame, aun-
que estos elementos muestran el contenido 
máximo a una profundidad intermedia.

En el derrame reciente 2, ubicado en el cam-
po Cinco Presidentes (Fig. 6e), los contenidos 
más elevados de todos los metales con excep-
ción del zinc se encuentran en el punto más 
alejado del transecto, mientras que los sitios en 
el derrame e inmediatos a él muestran los va-
lores más bajos. El comportamiento con la pro-
fundidad es relativamente uniforme en todos 
los sitios. Sólo el zinc muestra un incremento 
en el sitio del derrame a una profundidad entre 
10 y 40 cm.



Figura 6a. Distribución de los metales pesados con la profundidad del suelo y a lo largo de un transecto a 
partir de un derrame antiguo de crudo en el campo petrolero de Aquiles Serdán, Activo Cinco Presidentes.

Figura 6b. Distribución de los metales pesados con la profundidad del suelo y a lo largo de un transecto 
a partir de un derrame antiguo de crudo en el campo petrolero de Cinco Presidentes, Activo Cinco  

Presidentes.
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Figura 6c. Distribución de los metales pesados con la profundidad del suelo y a lo largo de un transecto 
 a partir de un derrame antiguo de crudo en el campo petrolero de La Venta, Activo Cinco Presidentes.

Figura 6d. Distribución de los metales pesados con la profundidad del suelo y a lo largo de un transecto 
 a partir de un derrame reciente de crudo en el campo petrolero de Ogarrio, Activo Cinco Presidentes.
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Figura 6e. Distribución de los metales pesados con la profundidad del suelo y a lo largo de un transecto  
a partir de un derrame reciente de crudo en el campo petrolero de Cinco Presidentes, Activo Cinco  

Presidentes.

Figura 6f. Distribución de los metales pesados con la profundidad del suelo y a lo largo de un transecto 
 a partir de un derrame reciente de crudo en el campo petrolero de Aquiles Serdán, Activo Cinco 

 Presidentes.
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El comportamiento de los metales a profun-
didad y a lo largo del transecto en el derrame 
reciente 3, campo Aquiles Serdán (Fig. 6f) es 
muy uniforme. Únicamente en el horizonte C 
del sitio a 70 m de distancia se nota un incre-
mento en los contenidos de Ni y Cd.

Dado que los contenidos totales de metales 
no mostraron un comportamiento claro en re-
lación a su movilidad lateral y vertical a escala 
local, se decidió realizar una extracción selec-
tiva de los metales en uno de los sitios, para 
corroborar si las fracciones relativamente más 
móviles son mejores indicadoras del comporta-
miento de los metales. Se optó por realizar una 
extracción con acetato de amonio, la cual pre-
suntamente extrae únicamente a los metales 
que se encuentran en formas intercambiables. 
Se seleccionaron dos transectos cuyos conte-
nidos de metales totales parecen mostrar una 
mejor relación con el derrame de hidrocarbu-
ros, y que son el transecto del derrame antiguo 
1, La Venta, y el transecto del derrame reciente 
1, Ogarrio. A las muestras se les analizó única-
mente el contenido de níquel, ya que este me-
tal se encuentra en los crudos y los límites de 
detección por espectrofotometría de absorción 
atómica de flama se encuentran en niveles mu-
cho más bajos, que los de vanadio (que es el 
otro metal que se encuentra en cantidades ma-
yores en el petróleo). 

El níquel extractable con acetato de amonio 
se encontró en todas las muestras por debajo 
de los límites de detección de la técnica utiliza-
da (LD = 2.5 mgkg-1). 

Contenidos de Metales Pesados  

en Muestras de Aguas Freáticas  

del Activo Cinco Presidentes

En la tabla 4 se presentan los contenidos de 
metales pesados encontrados en las muestras 
de agua freática tomadas en los sitios control, 
es decir, aquellos sitios en los que no existe ac-
tividad alguna de perforación y producción de 
petróleo a 2 km a la redonda, pero que están 
ubicados dentro de la llanura baja del Activo 
Cinco Presidentes. Los valores obtenidos en 
aguas de norias y pozos se compararon con 
la normatividad existente en México para agua 

potable, y los de aguas freáticas con los límites 
críticos y los máximos permisibles en aguas 
freáticas según la normatividad de los Países 
Bajos (Tabla 5). 

Los contenidos de metales en las aguas freá-
ticas de sitios control se encuentran todos, me-
nos los de uno de los tres sitios muestreados 
en un rancho en Villa Benito Juárez, dentro de 
lo considerado como valores de fondo por la 
normatividad de los Países Bajos. En uno de 
los sitios muestreados en un tular muy cercano 
a la casa del rancho (100 m) los valores para 
cromo, níquel y plomo se encuentran en inter-
valos considerados como críticos y los de co-
bre rebasan inclusive el límite máximo permi-
sible. Como los otros dos sitios muestreados 
dentro del mismo rancho (sitio control 2 pun-
tos 1 y 2) presentan valores dentro del nivel de 
fondo, puede pensarse que en este sitio ocurrió 
una contaminación puntual, quizá debido a la 
deposición de basura o algún agroquímico, lo 
cual es factible considerando la corta distancia 
a la casa. 

En las muestras de agua freática tomadas en 
el derrame antiguo en La Venta (Tabla 6) se re-
basan los valores críticos para Ni y Zn, y en el 
sitio más alejado del derrame, pero ubicado en 
la parte baja del microrelieve, también se reba-
san los límites críticos para cadmio y plomo; el 
contenido de cobre incluso rebasa a los valores 
máximos permisibles. En los demás sitios con 
derrames los valores se encuentran mayorita-
riamente dentro de los intervalos considerados 
como de fondo. Únicamente se rebasan los va-
lores de níquel en 3 sitios a lo largo de los dos 
transectos muestreados en Aquiles Serdán, 
y los de cobre en dos sitios muestreados en 
Cinco Presidentes. Comparando las concen-
traciones en sitios cercanos a derrames con 
las encontradas en promedio en sitios control, 
se observa además que los valores de vana-
dio en el derrame de La Venta, en el de Cinco 
Presidentes y en algunos sitios en Aquiles 
Serdán, están relativamente elevados.

En las muestras de agua tomadas en norias 
y perforaciones profundas (Tabla 7) los valores 
están dentro de la Norma Oficial Mexicana para 
agua potable con excepción de los valores de 
Cr, Cd y Pb en la perforación de 4 a 5 m de pro-
fundidad realizada junto al derrame reciente en 
Ogarrio. También se muestran valores relativa-
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Tabla 4. Concentraciones de metales pesados en muestras de aguas freáticas  
en sitios control del Activo Cinco Presidentes.

No. Descriptor V Cr Ni Zn Cu Cd Pb

[ug L-1]
A-1 Sitio control 1, pto.1, agua  

freática superficial

20 19 37 78 27 1 21

A-2 Sitio control 1, pto.2, agua  

freática superficial

7 6 11 30 8 4

A-3 Sitio control 1, pto.3, agua freáti-

ca superficial

1 2 11 18 4 7

A-15 Sitio control 2, acahual, agua 

freática

23 2 15 54 5 2

A-16 Sitio control 2, popal, agua  

freática

28 37* 183* 587** 3 84*

A-17 Sitio control 2, tular, agua 

freática

2 4 16 68 12 3

A-23 Control 3, ranchería Tres Bocas, 

pto. 1, pasto

1 2 3 21 9 1

A-24 Control 3, ranchería Tres Bocas, 

pto. 2, popal

5 2 17 25 16 6

A-25 Control 3, ranchería Tres Bocas, 

pto. 3, acahual

4  2 5 13 1

A-35 Control 4, La Venta - B. Juárez, 

pasto

 2 10 57 34 16

A-36 Control 4, La Venta - B. Juárez, 

popal

1 4 10 77 28 8

A-37 Control 4, La Venta - B. Juárez,  

pompal

5 4 11 50 29 1 17

A-45 Sitio control 5, La Azucena,  

manglar quemado

9  2 12 8  10

A-46 Sitio control 6, La Azucena,  

manglar

12 3 3 14 2

Promedio1: 7 4 11 38 16 0.5 8

Desviación estándar 7 5 9 27 10 0.3 7

1 sin considerar a los valores extremos de la muestra A-16. 

*) estos valores rebasan los límites de alerta para aguas freáticas según Leitraad Bodensanering de los Países Bajos 

**) Estos valores rebasan los límites máximos permisibles en aguas freáticas según Leitraad Bodensanering de los 

Países Bajos (LfU, 1989). 

Celdas en blanco - Concentraciones por debajo del límite de detección.

mente elevados de Zn, Ni, Pb y Cd en la per-
foración profunda realizada en el derrame anti-
guo de La Venta.

Para tratar de responder a la pregunta sobre 
el probable origen de los metales encontra-
dos, tanto en muestras de aguas freáticas en 
los sitios cercanos a los derrames en La Venta 
y Aquiles Serdán, como en las perforaciones 
profundas en Ogarrio y La Venta, se realizó un 
análisis multivariado (análisis de conglomera-
dos) (Fig. 7) con el cual se buscó agrupar a 

las muestras de acuerdo a su similitud relati-
va. A este análisis se sometieron también los 
datos de aguas congénitas obtenidos a par-
tir de muestras tomadas en diferentes instala-
ciones de Pemex a lo largo de la Región Sur 
(Tabla 7). 

En el análisis de conglomerados se separaron 
claramente la muestra de agua de la deshidra-
tadora La Venta y la de la perforación profun-
da del derrame La Venta, indicando una gran 
disimilitud de ambas con respecto al resto de 
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las muestras, así como una semejanza entre 
estas dos.  Las demás aguas congénitas de 
la Región Sur se separaron a un siguiente ni-
vel de distancia euclidiana, lo que implica que 
las muestras de aguas congénitas son diferen-
tes del resto de las muestras en lo que respec-
ta a su composición química, y conforman un 
mismo conglomerado, por lo que pueden con-
siderarse como muy semejantes entre sí, dife-
renciándose de todas las demás muestras ana-
lizadas. En un nivel de distancia euclidiana de 
0.48, que equivale aproximadamente a un 75% 
de similitud entre las muestras, se separan las 
muestras de dos norias (49 y 48) en Aquiles 
Serdán del resto de las muestras, así como de 
otras 7 muestras (parte superior del diagrama, 
figura 7). Éstas son: otra más de las cuatro no-
rias muestreadas en el ejido de Aquiles Serdán 
(norias CIMADES), dos muestras tomadas 
en los respectivos derrames muestreados en 
Cinco Presidentes en los sitios del derrame, la 
muestra tomada en la parte baja del transecto 
del derrame antiguo La Venta, la muestra de la 
perforación profunda tomada en el derrame re-

Tabla 5. Valores de referencia y límites máximos permisibles para metales pesados en agua potable  
(referencias 1 a 5) y aguas freáticas (referencia 6) en diferentes normatividades  

(tomado de NOM, 1994; Fiedler y Roessler, 1988 y LfU, 1989).

 
 

Elemento

 
NOM1

 
TrinkwV2

 
AWWA3

 
CEE 804

 
OMS5

Leitraad Bodensanering6

A B C

ug L-1

Cd 5 5 10 5 5 1 2.5 10

Cr 50 - 50 - - 1 50 200

Cu 2000 - 200 100 1000 15 50 200

Ni - 50 - 50 - 15 50 200

Pb 25 40 50 50 50 15 50 200

V - - - - - - - -

Zn 5000 - 1000 - 5000 150 200 800

1 Norma Oficial Mexicana (NOM-127-SSA1-1994). 
2 Trinkwasserverordnung (1986): Bundesgesetzblatt1.I.S.760, Rep. Federal de Alemania 
3 American Water Works Association 
4 CEE 80: Comunidad Económica Europea (80/778/EWG) 
5 Organización Mundial de la Salud: Guidelines for drinking water quality, Geneva, 1984. 
6  Leitraad Bodensanering de los Paises Bajos (14.11.1988) (valores de referencia  

A: valores de fondo, valores críticos B:sitios requieren de monitoreo, valores máxomos permisibles 

C: al excederlos es imperativo realizar medidas de saneamiento.

ciente en Ogarrio, así como la muestra toma-
da en el tular en el sitio control de Villa Benito 
Juárez.  Todas estas muestras son relativamen-
te distintas entre sí y diferentes a las demás 
muestras de aguas freáticas o de norias. Lo an-
terior hace suponer que factores extraordina-
rios están influyendo en su composición, lo cual 
para el caso de muestras tomadas en o cerca 
de derrames muy bien pueden ser contaminan-
tes relacionados con éstos. 

De las muestras restantes se separan las 
muestras de La Venta a un nivel de distancia 
euclidiana aproximado de 0.32, equivalente a 
un nivel de similitud del 84%, y a un segun-
do nivel, se separan las muestras provenien-
tes de la zona costera (Cinco Presidentes, La 
Azucena) de las demás  tomadas en sitios tie-
rra adentro.  El resto de las muestras presentan 
una similitud muy alta (aproximadamente un 
87% de similitud) y se observa que su agrupa-
ción obedece a las localidades de donde han 
sido tomadas, (Ogarrio, Aquiles Serdán ó La 
Venta).
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Tabla 6. Concentraciones de metales pesados en muestras de aguas freáticas  
en sitios influenciados por derrames en el Activo Cinco Presidentes.

 
No

 
Descriptor

V Cr Ni Zn Cu Cd Pb

[ug L-1]

A-5 Derr. ant. La Venta, 75 m, parte baja 67 18 67* 253* 443* 5* 111*

A-6 Derr ant La Venta, 75 m, parte alta 28 3 23 126 8 2

A-7 Derr ant La Venta, 25 m, parte alta 41 7 103* 176 11 3

A-8 Derr ant La Venta, 10 m, parte alta 49 14 110* 418* 15 1 16

A-9 Derr ant La Venta, 0 m 11 1 14 18 3 5

A-26 Derr ant 3, A. Serdán, pto. 2, 20 m 7 0 104* 48 10 2

A-31 Derr. ant. 2, 5 Presid, pto. 4, 90 m 19 1 5 26 9  10

A-32 Derr ant 2, 5 Presid, pto. 3, 30 m 16  5 26 4 8

A-33 Derr ant 2, 5 Pres, pto. 2, 10 m 37 6 10 50 8 10

A-34 Derr ant 2, 5 Presid., pto. 1, 0 m 30 2 5 34 7 4

A-42 Derr ant 3, A. Serdán, pto. 4, 100 m 36 3 8 25 8 5

A-43 Derr ant 3, A. Serdán, pto. 3, 50 m 2 12 10 27 2

A-44 Derr ant 3, A. Serdán, pto. 1, 0 m 11 3 80* 43 13 3

A-18 Derr rec, Ogarrio, 70 m, agua freática 1 1 5 39 3 7

A-19 Derr rec, Ogarrio, 30 m, agua freática 1 2 6 52 4 1 25

A-20 Derr rec, Ogarrio, 10 m, agua freática 1 2 9 85 11 5

A-21 Derr rec, Ogarrio, 0 m, agua freática 1 1 8 141 8 4

A-27
Derr rec 2, A Serdán, pto. 4, 200 m 4 6 6 4 0

A-28 Derr rec 2, A Serdán, pto. 3, 125 m 7 92* 18 2 0

A-29 Derr rec 2, A Serdán, pto.2, 50 m 4 22 9 1 0

A-38 Derr rec 3, 5 Presid, pto. 4, 70 m 17 2 17 5 2

A-39 Derr rec 3, 5 Presid, pto. 3, 30 m 9 4 13 68 72* 1 17

A-40 Derr rec 3, 5 Presid, pto. 2, 10 m 6 2 16 71* 5

A-41 Derr rec 3, 5 Presid, pto. 1, 0 m 5 4 12 52 48 1 22

Promedio1 17 3 30 73 33 1 11

Desviación estándar 18 5 38 95 90 1.5 22

*) Valores que rebasan los límites de alerta para aguas freáticas según Leitraad Bodensanering de los Países Bajos 

**) Valores que rebasan los límites máximos permisibles en aguas freáticas según Leitraad Bodensanering  

de los Países Bajos (LfU, 1989). 

Celdas en blanco - Concentraciones por debajo del límite de detección.
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Tabla 7. Concentraciones de metales pesados en muestras norias y perforaciones profundas 
así como en el pozo de agua potable da La Venta en el Activo Cinco Presidentes.

 
No.

 
Descriptor

V Cr Ni Zn Cu Cd Pb

[ug L-1]

A-12 Noria derrame antiguo La Venta 10 11 36 2 2

A-30 Noria derr. reciente 2, A. Serdán 2 5 12 2

A-47 Noria Ejido A. Serdán (Cimades 1) 1 1 7 5 2

A-48 Noria  Ejido A. Serdán, (Cimades 1A) 2 7 7 8 2

A-49 Noria  Ejido A. Serdán (Cimades 3) 5 1 4 3

A-50 Noria  Ejido A. Serdán (Cimades 7) 3 15 2 3

Promedio1: 4 5 13 4 2

Desviación estándar 4 3 12 3 0.5

A-4 Sitio control 1, perf. prof. (9 - 10 m) 34 2 66 54 11 1

A-10 La Venta, perf. profunda (0.6-0.7m) 44 1 61 32 10

A-11 La Venta, perf. profunda, 10.0-10.8 m 150 5 153 257 43 4 10

A-22 Ogarrio, perf. profunda 4.1-4.6m 112 60* 123 7 746 8* 138*

A-13 Pozo La Venta, 172 m, CNA 19 19 43 176 203 1 22

Promedio1 71 17 89 105 202 4 42

Desviación estándar 56 24 46 106 314 3.5 63

* Valores que rebasan los límites máximos permisibles en agua potable según  Norma Oficial Mexicana  

(NOM-127-SSA1-1994) 

Celdas en blanco - Concentraciones por debajo del límite de detección.

conclusiones

No se observa una diferencia significativa en-
tre sitios control y sitios ubicados en campos 
petroleros, pero sí existen claras diferencias en 
las concentraciones de metales pesados en las 
diferentes localidades. Tampoco se encontró un 
gradiente en las concentraciones a lo largo de 
los transectos muestreados a partir de derra-
mes de hidrocarburos. 

Los niveles de fondo para Ni y V en la llanura 
aluvial baja del Activo Cinco Presidentes abar-
can intervalos mayores a los considerados 
como normales a nivel global. Esto es impor-
tante a considerar en la evaluación de la conta-
minación por metales pesados en esta región. 

Las actividades petroleras parecen tener un 
impacto muy local. En este estudio sólo se 
pudo establecer una relación clara entre los 
contenidos de metales pesados y las descar-
gas de aguas congénitas en un sitio afectado 
por derrames frecuentes en La Venta. Lo ante-
rior indica que el impacto de las actividades pe-
troleras parece estar muy localizado. Los futu-
ros estudios de la contaminación del suelo por 
metales pesados en esta zona deben dar prio-
ridad a zonas claramente impactadas por acti-
vidades petroleras, en especial descargas de 
aguas congénitas y determinar los respectivos  
niveles de fondo locales.



Figura 7. Diagrama resultado del análisis de conglomerados sobre muestras de agua.
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resuMen

Se evaluaron las concentraciones de As, Cd, Cr, Cu, Fe, Hg, Mn, Pb, Se y Zn en branquias, hí-
gado, cerebro y músculo pertenecientes a Carcharhinus limbatus y Rhizoprionodon terraenovae, 
colectados en las playas de Chachalacas y Pto. De Veracruz, así como en diversos locales del 
Centro de distribución de pescados y mariscos “La Nueva Viga”, en México D.F., entre agosto de 
1994 y abril de 1995. Se determinaron las relaciones entre los diferentes elementos con el sexo, 
longitud total, peso total y edad de los organismos, para cada especie. Se observa que depen-
diendo del tejido, el metal se acumula en menor o mayor grado, a causa muy probablemente de 
las necesidades metabólicas y de las características fisicoquímicas de cada elemento, asociadas 
también a los mecanismos de desintoxificación. La dependencia de los niveles de metales en 
músculo respecto al sexo solo se observó para Cd en R. terraenovae, mientras que Fe, Mn y Zn 
(C. limbatus) y Hg (ambas especies), respecto del estado de madurez. La especie que mostró 
correlaciones con la longitud (Fe, Pb, Mn y Hg) y edad (Fe, Pb, Mn, Hg y Zn) fue C. limbatus, 
mientras que en R. terraenovae únicamente fue mercurio. Con base en los niveles detectados de 
As, Cd, Hg y Pb en músculo, se determina que no existe un riesgo inmediato en el consumo de la 
carne de estas especies. Se recomienda realizar más estudios que se enfoquen a los procesos de 
acumulación, regulación y desintoxificación, en diferentes grupos de edades, así como por regio-
nes, para elucidar las variaciones en las concentraciones de metales observadas entre géneros y 
especies, así como el  grado de exposición.

abstract

Concentrations of As, Cd, Cr, Cu, Fe, Hg, Mn, Pb, Se and Zn in gills, liver, brain, and muscle of 
Carcharhinus limbatus and Rhizoprionodon terraenovae were determined. Samples were taken 
on sharks caught off Chachalacas beach and Veracruz harbor, as well as several selling places at 
“ La Nueva Viga” fish market, in Mexico City, between August 1994 and April 1995. In this paper, 
metal concentrations are described among tissues and their relationships with sex, total length, 
total weight and age in each species. It is observed from this, that metal accumulation depends 
on the tissue, perhaps as a consequence of metabolic needs, physiochemical properties and 
detoxification developed for each metal. Dependency of metal concentration in muscle from sex 
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was only observed for Cd in R. terraenovae, Maturity-related concentrations were observed in 
Hg (both species), and Fe, Mn, Zn (C. limbatus only).  Correlations with total length (Fe, Pb, Mn 
and Hg) and age (Fe, Pb, Mn, Hg and Zn) were detected in C. limbatus, while R. terraenovae only 
showed this relationship for Hg. Based on As, Cd, Pb and Hg concentrations in muscle, it has been 
determined that there is no risk in shark meat consumption.  It is highly recommended to analyze 
accumulation, regulation and detoxification processes in different age groups, and by regions in 
further studies, in order to clarify the origen in metal variability between genus and species, and 
quantified levels of exposures in local areas.

introduction

The importance of metal research in the envi-
ronment during the last decades has rise as re-
sult of their hazard effects for the biota and their 
ecological impacts. Metal pollution in terrestrial 
and aquatic environments have catch human 
attention as a result of different extreme cases 
of human health alterations produced by their 
presence in water, air and food. The Minamata 
disease was found to be related to mercury in 
fish and the Itai-Itai disease to cadmium assimi-
lated from rice growth in fields containing water 
contaminated by this metal (Alloway and Ayres, 
1997). Metal toxic effects are not necessarily 
developed on high metal body concentrations. 
Different organisms per se show different me-
tal concentrations in their bodies and different 
tolerance to their exposure, as a result of how 
metals are handled by each organism. Essen-
tial metals are required for maturation, growth, 
maintenance of inmunological systems, repro-
duction, etc., however, this essentiality is lost 
when body/organ/tissue concentration reach 
a threshold level, where the organisms is not 
capable to deal with triggering toxic effects 
within the cells. The hazard effects produced 
by essential metals when concentrations within 
the body have rised, explain why these metals 
are considered as a pollutants. 

On the other hand, those elements that have 
not showed an essential role in the physiolo-
gy of one particular organism are then consi-
dered, from a biological point of view, as non-
essential metals. Mercury, lead, and cadmium 
are good example of them. With exception of 
cadmium, mercury and lead are considered 
as non-essential metals in plants and animals. 
Cadmium, however, has recently showed to be 
incorporated within an enzyme called carbonic 
anhydrase (CA) in marine diatoms (Cullen et 
al., 1999). It appears that under particular oce-
anic conditions where zinc availability (natural 

component of the enzyme) has been reduced, 
cadmium has been incorporated into the enzy-
matic structure. Until today, non-essentiality of 
cadmium remains without change in the animal 
kingdom.

An important aspect analysed in environmen-
tal studies is related to any increase of pollu-
tants through the food web. Secondary and 
tertiary consumers tend to contain higher me-
tal concentration in their bodies, than primary 
producers and primary consumers. This increa-
se in xenobiotic substances (in body concen-
trations) is defined as biomagnification. Sharks 
remain at the top of the marine food web, and 
they are well accepted for human consumption 
by different cultures around the globe. This si-
tuation makes sharks vulnerable to aquatic 
metal pollution and a possible source of toxic 
metals to humans. Among some metals and 
metalloids that have been reported in sharks 
are: arsenic, cadmium, chromium, lead, mer-
cury, and zinc. These metal body concentratio-
ns varies according to the species and tissues 
involved, but the most common organs/tissues 
implicated in sharks are liver, kidney, muscle 
and gills (Windom et al., 1973; Walker, 1976, 
1977; Reichenback-klinke, 1980; Powell et al., 
1981; Hueter, et al., 1995; Núñez et al., 1998). 
What is more, metal transfer from sharks to hu-
mans seems to take place directly from their 
ingested meat, as has been demonstrated for 
mercury, arsenic and cadmium (Anand, 1978; 
Chicourel et al., 2001).

Different shark species (approximately bet-
ween 80 and 100 species; Castillo pers. comm.) 
are reported for Mexican waters. Forty-four of 
them are present in the Gulf of Mexico (more 
than 60% of Mexican shark diversity), and forty 
are considered of high importance for Mexican 
Fishery (Castillo, 1992). A recent study focused 
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to evaluated the actual situation of shark fishe-
ries in the Gulf of Mexico, has showed that two 
main species of sharks commonly present in 
Mexican captures are Rhizoprionodon terrae-
novae (Richardson, 1836) and Carcharhinus 
limbatus (Valenciennes, 1839). In 1995, the-
se two species represented 45.9% and 11% 
of the total volume of shark product respecti-
vely (Rodriguez de la Cruz et al., 1996), ma-
king them an important seafood product avai-
lable for human consumption (Bonfil et al., 
1992; Castillo, 1990; Marin, 1992; Fuentes et 
al., 2002). 

High longevity, slow growth rates, late sexual 
maturation and low reproductive rates cause 
that sharks became vulnerable to over fishing 
and marine pollution, particularly for those orga-
nisms that use shallow waters as nursery areas 
(Núñez et al., 1998; Fuentes et al., 2002).

Many doubts can come to the surface from 
environmental and healthy perspectives. How 
dangerous can be metal exposure to sharks?, 
how efficiently sharks can handle metals?, Are 
metal presence in mexican shark meat, impor-
tant for humans from a medical point of view?, 
Are shark species under risk in mexican waters 
by these elements?. These are some of the 
questions that need answers, however, they 
need to be approached in a multidisciplinary 
form. This work do not intent to answer all the 
questions, but at least, provide basic informa-
tion about the presence and concentration of 
essential and non-essential metals in sharks 
commonly caught in the Gulf of Mexico, parti-
cularly a long the mexican coast line, and hope-
fully, to promote further research in the region, 
about this topic. 

Material and MetHods

Sharks were captured off the coast of Veracruz, 
by local fishermen (pesca rivereña), between 
August 1994 and April 1995. “Atarraya or chin-
chorro net, gill net and pelagic trawl net were 
used. A second sampling was performed at “La 
Nueva Viga-fish market” in Mexico City, coming 
from Tamaulipas and Tabasco coastlines (Fig. 
1). A total of twenty-one sharp-nose sharks (R. 
terraenovae: 10 females and 11 males) and 
twenty-one blacktip sharks (C. limbatus: 2 fe-
males and 19 males) were sampled. 

Liver, muscle, gills, and brain, were sampled 
when ever was possible, and frozen between 
-20 and 2oC until analysis. Metal extraction 
was developed by wet acid digestion proto-
col. Samples were digested using a mixture of 
nitric/perchloric acid (AristaR and Analar grade; 
JT. Baker) and filtered through 0.45 µm MF 
membrane disposable filters (Millipore). 

Metal concentrations were measured by fla-
me (Cd, Cr. Cu, Fe, Mn, Pb and Zn) and by 
cold vapour hydrade generator (As, Hg and 
Se) in a Perkin-Elmer 2380 Atomic Absorption 
Spectrophotometer (AAS). Analytical conditio-
ns for each metal were established according 
to the AAS manufacturer method (Perkin-Elmer 
Co. 1982).

All the plastic and glassware used during this 
project were soaked in 20% HCL solution for at 
least one week and rinsed with double distilled 
water (Milli-Q water purification system) before 
and after been used. 

Evaluation of the accuracy of total metal con-
centration analysis by AAS was performed 
(Table 1) using fish homogenized (Reference 
Material IAEA-407, International Atomic Energy 
Agency, Monaco). 

results and discussion

Total Length, Age  

and Total Weight Determination

Forty-two sharks representing both species 
were caught and sample during this study, and 
total length (TL) in each organism determined 

according to Compagno (1984). Sharp-nose 
sharks were between 9.6 and 90.9 cm (n=21), 
while blacktip sharks between 59.9 and 164.0 
cm (n=21), respectively. Once total length was 
determined, it was possible to defined repro-
ductive condition (immature or mature) by com-



Figure 1.  Shark fishery areas in the Gulf of Mexico (Programa “Tiburón”. INP, 1995).
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paring data with reproductive aspects of the 
species (Rodriguez de la Cruz et al., 1996).

Von Bertalanffy growth models for each spe-
cies were employed for age determination (Figs. 
2 and 3). Branstetter (1987) established a com-
bined sex model for R. terraenovae, with para-
meters as follow: k = 0.359 (rate), Lα = 108 cm 
TL (maximum theoretical length) and t0 = -0.985 
years (theoretical age at zero length). In C. lim-
batus, growth parameters for females were: k= 
0.197, Lα = 195.0 cm TL and t0 = -1.154 years, 
while for males: k = 0.276, Lα = 166.5 cm TL and 
t0 = -0.884 years (Killam and Parsons, 1989). 

Table 1. Trace metal concentration (mg kg-1) of 
certified standard. Fish homogenised (IAEA-407).

Metal AAS analyses (n=3) 
Mean + s.d.

Certified Values 
Mean (range)

As 13.78 + 4.35 12.60 (12.3 - 12.9)

Cd 0.24 + 0.02 0.19 (0.18 - 0.19)

Cr 0.78 + 0.04  0.73 (0.67 - 0.79)

Cu 2.42 + 0.24 3.28 (3.20 - 3.36)

Fe 122.47 + 8.58 146.00 (143 - 149)

Hg 0.26 + 0.04 0.22 (0.22 - 0.23)

Mn 3.52 + 0.47 3.52 (2.58 - 3.86)

Pb 0.70 + 2.13 0.12 (0.10 - 0.14)

Se 2.13 + 0.25 2.83 (2.70 - 2.96)

Zn 59.95 ± 3.11 67.10(66.3 - 67.9)

From these analyses, it has been possible to 
identify an embryo (sharp-nose shark) and ma-
ture organisms up to 2 or 14 years old, depen-
ding on the species (Figs. 2 and 3).

Total weight was calculated from total leng-
th data in R. terraenovae (Fig. 4) according to 
Bonfil et al. (1992), however, this particular cal-
culation has not been possible for C. limbatus, 
due to the lack of an appropriate model. Total 
weight range between 1.6 and 14.8 kg (9.6 + 
4.1 kg). This data, together with total length and 
age, were compared against total metal con-
centration.

Metal Concentrations

Accuracy of total metal analyses was determi-
ned by certified material (Fish homogenised, 
IAEA-407). Trace metal concentrations are 
within the expected range, with exception of 
lead, which showed to be overestimated (Table 
1). For this reason, Pb concentration must be 
considered only as a reference.

All essential (As, Cr, Cu, Fe, Mn, Se, and Zn) 
and non-essential metals analysed (Cd, Hg and 
Pb) were present in shark samples. The general 
distribution in both species were Fe >> Zn >> 
As > Pb > Hg > Se = Mn > Cu > Cr = Cd (mus-
cle), Fe >> Zn >> Se > Hg > Cu > Mn = Pb = As 
> Cd > Cr (liver), Fe >> Zn >> Se > As > Cu> > 
Pb > Mn > Cd > Hg = Cr (brain) and Fe >> Zn 



Figure 2.  Age determination in R. terraenovae (n=21) from a validated growth model (Branstetter, 1987).  
Maturity size according to Rodríguez de la Cruz et al. (1996).

Figure 3.  Age determination in C. limbatus (n=21) from a validated growth model  
(Killiam and Parson, 1989). Maturity size according to Rodríguez de la Cruz et al. (1996).

Figure 4. Total weight calculations from morphometric data in Rhizoprionodon terraenovae,  
according to Bonfil et al. (1992).
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Table 2. Essential and non-essential metal concentrations (μg g-1; mean ± s.d.) in four tissues  
from two shark species commonly caught in the Gulf of Mexico (Mexican coast line).

Tissue Shark As Cd Cr Cu Fe

Muscle R. terraenove  (n = 21) 3.68 ± 2.81 0.34 ± 0.10 0.45 ± 0.21 1.10 ± 0.55 27.49 ± 22.85

C. limbatus (n = 21) 3.16 ±2.27 0.35 ± 0.17 0.44 ± 0.27 1.06 ± 0.28 269.74 ± 280.73**

Liver R. terraenove (n = 5) 3.27 ± 3.38 3.08 ± 5.23 0.32 ± 0.21 4.61 ± 1.42* 172.22 ± 39.48

C. limbatus (n = 5) 1.38 ± 1.34 0.06 ± 0.01 0.38 ± 0.20 2.65 ± 0.89 250.38 ± 211.31

Gills R. terraenove (n = 21) 6.72 ± 4.69 1.99 ± 0.98 1.61 ± 0.82* 3.77 ± 2.11 366.21 ± 375.60

C. limbatus (n = 21) 3.78 ± 7.74 0.84 ± 1.06 1.01 ± 0.96 3.20 ± 2.69 313.17 ± 282.43

Brain R. terraenove (n = 21) 10.48 ± 7.30 2.14 ± 1.59 1.10 ± 0.42** 6.63 ± 2.40 89.78 ± 45.74

C. limbatus (n = 21) 3.92 ± 4.28 1.33 ± 1.75 0.56 ± 0.35 6.95 ± 1.42 369.58 ± 509.00*

t-test significantly different between groups (*<0.05, **<0.01).

Table 2 (Cont.). Essential and non-essential metal concentrations (μg g-1; mean ± s.d.) in four tissues  
from two shark species commonly caught in the Gulf of Mexico (Mexican coastline).

Tissue Shark Mn Pb Hg Se Zn

Muscle R. terraenove  (n = 21) 1.26 ± 0.44 3.31 ± 2.16 0.76 ± 0.31 2.17 ± 1.75 11.91 ± 4.07

C. limbatus (n = 21) 1.89 ± 1.36 2.51 ± 2.17 3.33 ± 3.40** 1.49 ± 1.25 43.97 ± 42.64**

Liver R. terraenove (n = 5) 2.66 ± 0.91 1.82 ± 1.77 0.18 ± 0.16 5.78 + 6.31 14.11 ± 14.32

C. limbatus (n = 5) 2.61 ± 1.37 2.89 ± 0.07 7.78 ± 16.42 4.98 ±8.70 24.99 ± 44.60

Gills R. terraenove (n = 21) 10.94 ± 5.34** 6.41 ± 5.75* 0.62 ± 0.33 14.75 ± 12.53* 45.43 ± 10.56

C. limbatus (n = 21) 6.68 ± 5.11 2.91 ± 1.37 7.03 ± 6.92** 8.08 ± 8.72 37.22 ± 18.83

Brain R. terraenove (n = 21) 4.39 ± 3.48 7.91 ± 7.09 0.45 ± 0.44 10.97 ± 9.81 31.37 ± 9.68

C. limbatus (n = 21) 4.70 ± 7.30 2.92 ± 1.31 1.33 ± 3.86 4.32 ± 9.41 24.42 ± 9.34

t-test significantly different between groups (*<0.05, **<0.01).

>> Se > Mn > As > Pb > Hg = Cu > Cd = Cr (gi-
lls), respectively. From these metal distributio-
ns, it is possible to observe that Fe, Zn, Se and 
Cr had the most stable conservative propor-
tion among the four tissues, compared to other 
metals, that are distributed in different order of 
magnitude, depending on the tissue (Table 2).

Iron (Fe)

Iron showed the highest concentrations in every 
tissue, with mean values around 250 to 370 μg 
g-1 in C. limbatus, while R. terraenovae concen-
tration range was between 27.49 and 366.20 μg 
g-1, depending on the cellular matrix (Table 2).

Minor concentrations in R. terraenovae were 
detected in brain (89.78 ± 45.74 μg g-1) and 
muscle (27.49 ± 22.85 μg g-1), meanwhile, liver 
and gills had mean concentrations greater than 
a hundred (172.22 ± 39.48 μg g-1 and 366.21 ± 
375.60 μg g-1, respectively).  It is possible to as-
sume that this difference is originated, at least 
partially, by blood irrigation. Blood in sharks, 
compared to aquatic invertebrates, have hae-
moglobin, an iron-containing molecule. Gills re-
ceived an important amount of blood for oxygen 
transportation, and liver plays an important role 
in blood depuration (being the biggest organ 
in sharks). Brain, on the other hand, is a sma-
ll structure, perhaps with lowest blood irrigation 
rates than liver and gills. However, physiological 
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condition could be also involved in iron distri-
bution, as seems to be the case in C. limbatus, 
which showed an opposite result, being the bra-
in the main iron reservoir (369.58 μg g-1).

Iron concentrations have been reported in 
gills, liver and muscle in sharks from diffe-
rent waters, around the globe (Tables 3 and 
4). Concentrations in the present study are 
high, compared to the normal range reported, 
and it is important to highlight, that only sharks 
from the South region of the Gulf of California 
(Mexican Pacific) have shown similar results. 
Ruelas-Inzunza (2001) determined iron con-
centration in Carcharhinus leucas and Sphyrna 
lewini as follow:  gills showed 73 μg g-1 (C. leu-
cas) and 239 μg g-1 (S. lewini); liver 94.3 μg g-1 
(C. leucas) and 132 μg g-1 (S. lewini) and muscle 
9.2 μg g-1 (C. leucas) and 738 μg g-1 (S. lewini). 
At first sight, iron availability in mexican waters 
appears to be relevant in fishes of both Pacific 
and Gulf of Mexico regions. Iron dissolved con-
centrations in the Gulf of Mexico, have been 
found above legal limits (50 μg L-1; SEDUE, 
1990), reaching more than 6 mg L-1 in some 
tributaries (Villanueva and Páez-Osuna, 1996). 
This exposure could be enhanced by metal up-
take from food sources, through biomagnifica-
tion processes (Ruelas-Inzunza, 2001), and 
producing then, high levels in local sharks.

In order to determine if size, longevity and 
weight have an effect in metal concentration in 
each tissue (as a indirect form to evaluate bio-
magnification), total length, age and total weig-
ht were log-log transformed and tested by li-
near regression, with significant results only in 
muscle of C. limbatus, by total length and age 
(Fig. 5).

Differences between sexes were also analy-
sed for metal concentration in muscle. Not di-
fferences were observed either in juveniles or 
adults of R. terraenovae (Table 5). Blacktip shar-
ks showed more metal concentration in males 
(298.55 ± 283.32 μg g-1) than females (24.90 ± 
12.73 μg g-1), however, it cannot be conclusive, 
because of low availability of C. limbatus fema-
les (n=2) during the present study.

The fact is that metal studies in sharks, rare-
ly involved iron (Table 3 and 4), perhaps as a 
result of being normally considered as a non-
toxic metal. From a toxicological point of view, 

iron (III) has been reported to cause damage 
in gills and egg development in fishes, affecting 
oxygen uptake (Desache, 1990), but iron regu-
lation does not seems to be very often compro-
mised in marine conditions, and induce detec-
table damage.

Zinc (Zn)

Zinc was the second most abundant metal 
detected in these sharks. Concentrations va-
ried from 11.91 μg g-1 (muscle) to 81.37 μg g-1 
(brain) in R. terraenovae.  In C. limbatus, the 
opposite pattern was observed, with a range 
of 24.42 μg g-1 (brain) to 43.87 μg g-1 (muscle). 
These concentrations are similar to those pre-
viously reported for another sharks. Windom et 
al. (1973) found 27 μg g-1 in brain of C. obscurus 
from North Atlantic waters (Table 3), and Rue-
las-Inzunza (2001) found approximately 44 μg 
g-1 (S. lewini) and 60 μg g-1 (C. leucas) in gills 
from fishes caught in mexican Pacific waters, 
which were similar to zinc concentration obser-
ved in the same tissue in R. terraenovae and C. 
limbatus.

Zinc concentration in liver was slightly higher 
in R. terraenovae (24.99 μg g-1), 43.5% more 
than in C. limbatus (14.11μg g-1), but proved to 
be not significantly different (t-test). These con-
centrations are within the range observed to 
other shark species (Table 2).

Zinc presence in local coastal waters could 
be the cause of these results, particularly for 
R. terraenovae, which spend more time near 
the coast line, where zinc concentrations have 
been reported to be above the maximum limit  
allowed  for coastal waters (10 μg L-1, SEDUE, 
1986), and reach values up to 15 μg L-1 or more 
(Villanueva and Páez-Osuna, 1996). Previous 
studies in sharks revealed that species inhabi-
ting shallow waters tend to accumulate more 
zinc (Stevens and Brown, 1974; Vas, 1991). 
These results are confirmed when we com-
pared our result with blacktip sharks, which 
spend more time at open sea when adults, 
than sharp-nose sharks. However, it is quite 
probable that biomagnification through the in-
gested food, contribute as well in the body bur-
den in both species. Zinc uptake is also present 
through digestive processes as has been pro-
ved in different aquatic organisms (Simkiss and 
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Table 3. Concentration of essential and non-essential metals (μg g-1)  
in three different tissues reported in sharks around the world.

Tissue Specie As Cd Cr Cu Fe Hg Mn Pb Se Zn Reference

Gills

Carcharhinus  

falciformis

- <0.2 - 6,3 - 2,2 - - - 24 Window et al., 1973

C. leucas - - - 2,5 73 - 0,7 0,5 - 60,2 Ruelas-Inzunza, 2001

C. limbatus 3,79 0,84 1,01 3,2 313,17 7,03 6,68 2,91 8,08 37,22 This study

Galeorhinus 

galeus

- 0,01 - 0,162 9,21 - 0,02 0,02 - - Vas, 1987

G. galeus - <0.02 - 0,16 9,22 - <0.02 <0.02 - - Vas, 1991

Galeus 

melastomus

- 0,09 - 0,05 12,66 - 0,31 - - - Vas & Gordon, 1988

G. melastomus - - - 0,05 - - 0,31 - - - Vas & Gordon, 1993

G. melastomus - 0,09 - 0,05 12,97 - 0,31 - - - Vas, 1991

G. murinus - - - <0.02 - - <0.02 - - - Vas & Gordon, 1993

Prionace 

glauca

- 0,99 - 0,55 21,71 - 1,26 - 0,36 - Vas, 1991

Rhizoprionodon 

terraenovae

6,72 1,99 1,61 3,77 366,2 0,62 10,94 6,41 14,75 45,43 This study

Scyliorhinus  

canicula

- 1,1 - 2,17 14,31 - <0.02 - 0,88 - Vas, 1991

Sphyrna lewini - 30,6 - 1,5 239 - 2,9 0,5 - 43,9 Ruelas-Inzunza, 2001

Brain

Carcharhinus 

falciformi

- <0.2 - 8,4 - 2 - - - 10 Window et al., 1973

C. obscurus 10 <0.1 - 8,4 - 2,9 - - - 27 Window et al., 1973

C. limbatus 3,92 1,33 0,56 6,95 369,58 1,33 4,7 2,92 4,32 24,42 This study

Rhizoprionodon 

terraenovae

10,48 2,13 1,1 6,63 89,78 0,45 4,39 7,91 10,97 81,37 This study

Liver

Apristus sp. - <0.02 - - - - - <0.1 - - Eisler, 1967

Apristus sp. - - - 0,38 - - <0.02 - - - Vas & Gordon, 1993

Carcharhinus 

amblyrhynchus

- 0.55-

24.1

- 3.3-

10.1

- 0.09-

2.83

- - - 17.5-

29.6

Denton & Bordon-

Jones, 1986

C. falciformis 20 5 - 4,9 - 1,6 - - - 19 Window et al., 1973

C. milberti 11,2 <0.1 - 2,7 - 0,4 - - - 9 Window et al., 1973

C. obscurus 10 1,6 - 1,3 - 3,3 - - - 16 Window et al., 1973

C. leucas - 165 - - 94,3 - 0,3 1,7 - - Ruelas-Inzunza, 2001

C. limbatus 1,38 0,06 0,38 2,65 250,38 7,78 2,61 2,89 4,98 24,99 This study

Galeorhinus 

galeus

- 0,01 - 0,598 15,13 - 0,02 0,02 - 1,43 Vas, 1987

G. galeus - <0.02 - 0,45 10,15 - <0.02 0,69 - 1,44 Vas, 1991
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Table 3 (Cont.). Concentration of essential and non-essential metals (μg g-1)  
in three different tissues reported in sharks around the world.

Tissue Specie As Cd Cr Cu Fe Hg Mn Pb Se Zn Reference

Liver

Galeus  

melastomus

- 0,07 - 0,25 4,65 - 0,04 - - - Vas & Gordon, 1988

G. melastomus - - - - - 0,04-

4,09

- - 0,2-

2,13

Storelli & 

Marcotrigiano, 2002

G. melastomus - - - 0,25 - - 0,04 - - - Vas & Gordon, 1993

G. melastomus - 0,07 - 0,25 4,65 - 0,04 - 0,26 - Vas, 1991

G. murinus - <0.02 - - - - - <0.1 - - Vas et al., 1993

G. murinus - - - 0,02 - - <0.02 - - - Vas & Gordon, 1993

Mustelus canis - <0.2 <0.3 1 - - 0,4 <0.8 - 4,7 Greig & Wenzloff, 

1977

Prionace 

glauca

- 0,25 - 0,65 4,02 - 0,37 - 1,14 - Vas, 1991

P. glauca <0.05 8,4 - 3.1-

13

- - - <0.2 - 25-

69

Stevens & Brown, 

1974

Rhizoprionodon 

terraenovae

3,27 3,08 0,03 4,61 172,22 0,18 2,66 1,82 5,78 14,11 This study

Scyliorhinus  

canicula

- <0.02 - 2,2 11,9 - 0,7 0,43 - - Vas, 1991

S. canicula - 0,93 - 1,67 7,34 - <0.02 - <0.02 - Vas, 1991

S. stellaris - <0.02 - 7,85 <0.5 - 2,06 - - - Vas, 1991

Sphyrna lewini 6 <0.1 - 6,2 - 0,4 - - - 16 Windom et al., 1973

S. lewini - 165 - - 132 - 1,9 9,2 - - Ruelas-Inzunza, 2001

S. tiburo 17 0,9 - 3,6 - 0,4 - - - 13 Windom et al., 1973

S. zygaena 42-

46,43

18,43 

-21

0,5-

0,56

4,96 

-7,34

- 32,3 

-

39,4

- 0,14-

0,19

6,54-

9,45

24,98 

- 

28,65

Storelli et al., 2003

Triaenedon 

obesus

- 44 - 13 - 0,56 - - - 35,2 Denton & Bordon-

Jones, 1986

Taylor, 1995; Wang and Rainbow, 2000; Nunez-
Nogueira, 2002), and metal absorbed during 
digestion can remained for long periods within 
the body (Renfro et al., 1975).

The main presence of zinc in muscle and 
brain tissue of R. terraenovae and C. limbatus 
(Table 2) could be explained as a result of its 
essentiality. For example, muscle contraction 
requires, during anaerobic metabolism, a zinc-
containing enzyme called lactate dehydroge-
nase, which catalyse pyruvate degradation to 

lactate (Lenhinger, 1990). In brain tissue, its 
presence can be related to “mossy fibres” and 
peptidases, molecules involve in hormone pro-
duction, as occur at pituitary level in mammals 
(Williams and Fraustro da Silva, 1997).

In R. terraenovae, no differences in muscle 
metal concentration were observed between 
sexes and maturity stage (mature or immatu-
re). Regression analyses neither showed sig-
nificant correlation between Zn concentrations 
and total length, total weight and age in R. te-
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Table 4. Concentration of essential and non-essential metals (μg g-1)  
in muscle reported in sharks around the world.

Species As Cd Cr Cu Fe Hg Mn Pb Se Zn References

Muscle

Apristurus sp - - - -0,41 - - 0,04 - - - Vas & Gordon, 1993

Carcharhinus  

acronatus
- - - - - 0.53* - - - - Hueter et al., 1995

C. brevipinna
- - - - - 0.59* - - - - Hueter et al., 1995

C. falciformis
<1.0 1 - 2,1 - 5,3 - - - 10 Windom et al., 1973

C: falciformis
- - - - - 0.96* - - - - Hueter et al., 1995

C. fitzroyensis
- - - - - 0.15-2.6 - - - - Lyle, 1984

C. leucas
- - - - - 1.03* - - - - Hueter et al., 1995

C. leucas
- 5,7 - - 9,2 - - 0,9 - 68 Ruelas-Inzunza,2001

C. limbatus
- - - - - 0.26-3.20 - - - - Lyle, 1984

C. limbatus
- - - - - 1.30* - - - - Hueter et al., 1995

C. limbatus
1,8 0,01-0,02 - 0,31-0,39 - 0,20-0,27 - 0,1-0,02 - 3,2-3,4 Powell et al., 1981

C. limbatus
3,16 0,35 0,44 1,07 269,74 3,33 1,89 2,52 1,15 43,97 This study

C. milberti
- - - - - 1 - - - - Hueter et al., 1995

C. obscurus
6 2,1 - 1,5 - 4,2 - - - 19 Hueter et al., 1995

C. obscurus
- - - - - 1.47* - - - - Hueter et al., 1995

C. perezi
- - - - - 2.25* - - - - Hueter et al., 1995

C. plumbeus
- - - - - 0.77* - - - - Hueter et al., 1995

C. sorrah
- - - - - 0.09-1.28 - - - - Lyle, 1984

C. spallanzani
- - - - - 0.1-3 - - - - Caputi et al., 1979

Daenia calcea
60 0,38 <7 0,23 3,8 7,2 0,47 <0,1 - 7,8 Turoczy et al., 2000

Centroscymnus 

crepidater
68 0,01 <7 0,26 3,2 4,3 1 <0,01 - 8,8 Turoczy et al., 2000

C. owstoni
114 0,05 <7 0,29 2,4 11,9 0,74 <0,01 - 9,6 Turoczy et al., 2000

Galeocerdo 

cuvier
- - - - - 0.24* - - - - Hueter et al., 1995

Galeorhinus 

australis
- - - - - 0.01-2.7 - - - - Walker, 1976

G. galeus
- 0,012 - 0,497 5,04 - 0,04 0,213 - 2,11 Vas, 1987

G. galeus
- <0.02 - 0,44 3,14 - 0,03 <0.02 - 2,12 Vas, 1991

Galeus 

melastomus
- 0,08 - 0,22 1,99 - <0.02 - - - Vas & Gordon, 1988

G. melastomus
- - - 0,22 - - <0.02 - - - Vas & Gordon, 1988

G. melastomus
- 0,08 - 0,22 1,99 - <0.02 - 0,16 - Vas, 1991

* Methylmercury values.- No data.
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Table 4 (Cont.). Concentration of essential and non-essential metals (μg g-1) in muscle  
reported in sharks around the world.

Species As Cd Cr Cu Fe Hg Mn Pb Se Zn References

Muscle

Galeus  

murinus

- - - <0.02 - - <0.02 - - - Vas & Gordon, 1993

Mustelus  

antarcticus

- - - - - 0.07-3 - - - -
Glover, 1979

M. antarcticus - 7-30 <0.01-

0.08

0.2-0.4 - 0.3-1.4 0.3-0.5 - 0.2-0.5 3.2-

4.8
Le Blanck & 

Jackson, 1973

M. schmitii - - - - - 0.06-1.48 - - - -
Denton & Breck, 

1981

M. schmitti - - - - - 0,21 - - - -
Menasveta & 

Siriyang, 1977

Prionace glauca - 0,45 - 0,24 6,34 - 1,55 - <0.02 -
Vas, 1991

Rhizoprionodon 

acutus

3,4-3,5 0,01 - 0,33-0,35 - 0,07-0,1 - 0,1-0,2 - 3,3
Powell et al., 1981

R. terraenovae 3,69 0,35 0,45 1,1 27,49 0,76 1,26 3,31 2,17 11,91
This study

Scyliorhinus  

canicula

- 0,78 - 0,39 7,89 - 2,07 1,88 - -
Vas, 1991

S. canicula - 1,08 - 2,42 6,79 - <0.02 - 0,35 -
Vas, 1991

S. stellaris - <0.02 - 0,56 1,54 - <0.02 <0.02 - -
Vas, 1991

S. blochii - - - - - 0.21-4.33 - - - -
Lyle, 1984

S. lewini 2,2 <0.1 - 2 - 2,7 - - - 15
Windom et al., 1973

S. lewini - - - - - 0.25-4.31 - - - -
Lyle, 1984

S. lewini 2,5-2,6 0,01 - 0,32-0,47 - 0,39-0,44 0,2 - - 3,7-

3,9
Powell et al., 1981

S. lewini - - - 20,6 738 - 6,6 5,2 - -
Ruelas-Inzunza,2001

S. mokarran - - - - - 0.29-4.92 - - - -
Lyle, 1984

S. tades - - - - - 0,4 - - - -
Menasveta & 

Siriyang, 1977

S. tiburo 14 0,4 - 3 - 2,3 - - - 8
Windom et al., 1973

S. zygaena 15,65-

20,21

0,02-

0,03

0,14-

0,20

1,01-1,82 - 8,55-

21,07

- 0,02-

0,04

2,86-

3,58

6,79-

7,13
Storelli et al., 2003

Axial muscle

Carcharhinus 

amblyhynchus

- - - 0.63-0.72 - 0.34-1.94 - - - - Denton & Bordon-

Jones, 1986

Triaenedon 

abesus

- - - 0,077 - 0,81 - - - 34,6
Denton & Bordon-

Jones, 1986

* Methylmercury values.- No data



Figure 5.  Correlation between metal concentration and Age (A) and total length (B) in muscle  
of  Carcharhinus limbatus.
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rraenovae. However, C. limbatus showed a po-
sitive correlation between age and metal con-
centration (Fig. 5). Mature specimens (59.45 
μg g-1) had more zinc in muscle than immature 
sharks (13 μg g-1; t-value = -2.70, df = 19 and 
p<0.02). Stevens and Brown (1974) and Vas 
(1991) reported that gonads tends to be a tar-
get organ for zinc, and this relationship could 
be related to sexual development and its meta-
bolism (e.g. hormone synthesis). It is not clear if 
R. terraenovae requires zinc in less proportion, 
satisfying its demand early during its develop-
ment, with less metal diverted to muscle. This 
capacity could produce small changes during 
sexual maturation, explaining the difference ob-
served here in C. limbatus. Other possible rea-
son, it is zinc transferred from other tissues, like 
muscle or liver, towards gonads during the pro-
cess, and our observations would have been 
more related to sampling season. Further stu-
dies will need to evaluate gonads development, 
reproductive biology, and metal concentration 
in order to clarified their relationship, because 
both species reproduce during the same sea-
son in the study area (Rodriguez de la Cruz et 
al., 1996), and it is know that have different ges-
tation periods (Adams and McMichael, 1998).

Selenium (Se)

Selenium has been poorly studied in sharks. 
Only seven species have been analyse previo-

usly (Table 3 and 4), even when this essential 
metalloid is recognized as capable to produce 
severe tissue damage, and also induce cancer, 
or teratogenic effects (Greig and Wenzloff, 
1977; Badillo, 1990).

In aquatic environments, selenium has clearly 
showed to be magnified at different level of or-
ganization (Luoma et al., 1992). This process 
can provide an opportunity to sharks to obtain 
selenium from food, specially in marine waters, 
where selenium concentrations are between 
0.04 and 0.19 μg L-1 (Rainbow, pers. comm.) 
and their predator feature makes them to occu-
pied the top of many food chains.  In the pre-
sent study, selenium was the third more abun-
dant element, being liver, brain and gills the 
main storage sites.  Muscle showed the lowest 
concentration (1.5 μg g-1, C. limbatus), which is 
not too different to other sharks, with exception 
to Sphyrna zygaena from Mediterranean Sea 
(Storelli et al., 2003), where more than 2.8 μg 
Se g-1 has been reported (Table 4).

Carcharhinus limbatus had less selenium in 
gills (8.08 μg g-1) and brains (4.32 μg g-1) than 
R. terraenovae (10.97 and 14.75 μg g-1, respec-
tively), despite the fact that muscle and liver did 
not showed significant differences. Size dilution 
effect does not seem to be the reason, becau-
se no correlation was found between selenium 
and total length, weight, maturity stage or age 
in both species. No differences were also obser-
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Table 5. Comparison of metal concentration in muscle (μg g-1) between female and male sharks.

Shark Metal Females  
(mean ± sd)

Males 
(mean ± sd)

t-value df P-value

 

R. terraenovae

As 4.75 + 3.31 2.72 + 1.94 -1.73 19 0.10

Cd 0.40 + 0.07 0.30 + 0.11 -2.28 17 <0.05

Cr 0.52 + 0.23 0.38 + 0.17 -1.51 18 0.15

Cu 1.17 + 0.68 1.03 + 0.44 -0.56 18 0.58

Fe 26.36 + 15.38 23.74 + 30.08 0.22 17 0.83

Hg 0.78 + 0.26 0.74 + 0.37 -0.33 19 0.75

Mn 1.35 + 0.49 1.17 + 0.37 -0.92 18 0.37

Pb 3.93 + 2.36 2.70 + 1.89 -1.15 14 0.27

Se 2.68 + 2.28 1.66 + 2.68 -1.33 18 0.20

Zn 12.22 + 3.79 11.60 + 4.52 -0.34 18 0.74

C. limbatus

As 2.72 ± 1.55 3.21 ± 2.36 -0.28 19 0.78

Cd 0.33 ± 0.02 0.35 ± 0.18 -0.16 16 0.88

Cr 0.42 ± 0.23 0.44 ± 0.28 -0.10 19 0.92

Cu 1.25 ± 0.05 1.05 ± 0.29 -0.96 19 0.35

Fe 24.90 ± 12.73 298.55 ± 283.32 -1.33 17 0.20

Hg 0.62 ± 0.36 3.62 ± 3.45 -1.20 19 0.24

Mn 1.29 ± 0.48 1.95 ± 1.41 -0.65 19 0.52

Pb 0.13 ± 0.00 2.69 ± 2.06 -1.15 13 0.27

Se 1.40 ± 1.52 1.51 ± 1.27 -0.11 19 0.91

Zn 14.25 ± 5.31 47.10 ± 43.71 -1.04 19 0.31

ved between sexes in these sharks. However, 
more studies are need for this element, particu-
larly those focus to elucidate metabolic needs 
and regulation in gills and brains, in order to cla-
rify their roles in selenium uptake.

Storelli et al. (2003), considered that sele-
nium provides an important antagonistic effects 
against toxicity to other non-essential metals in 
sharks, particularly mercury, justifying its pre-
sence in the liver. Considering that mercury 
has been detected in different areas of the 
Gulf of Mexico (Villanueva and Páez-Osuna, 
1996), and that liver selenium concentrations 
are more similar to the values found in shar-
ks from polluted areas (e.g. S. zygaena), it is 
possible that selenium uptakes gets promoted 
as a results of these exposures to other (more 
toxic) elements, increasing its passage through 

cell membranes, where detoxification take pla-
ce. This seems to be the case for blacktip and 
sharp-nose sharks.

Arsenic (As)

Arsenic is a metalloid considered as a non-
essential element (Alloway and Ayres, 1997), 
and its inorganic form as the most harmful (Del 
Razo et al., 2001).  Levels in food are normally 
below 1 μg g-1, but sea food (including fish) 
is considered as a source to humans, with a 
mean concentration near 5 μg g-1. The element 
is most commonly present as organoarsenic 
form (Rojas et al., 1999). This concentration 
was confirmed in muscle of C. limbatus and R. 
terraenovae, with mean concentrations around 
3.16 μg g-1 and 3.69 μg g-1, respectively.  The 
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World Health Organization/Food and Agricultu-
re Organization committee (WHO/FAO) has es-
tablished a “maximum intake limit (MIL)”, calcu-
lated for a standard adult person of 70 kg total 
weight, in 0.05 mg kg-1 per day.  This means that 
it is necessary to eat 1 kg day-1 of shark meat to 
reach the maximum intake allowance. In other 
words, there is not immediately risk for local 
population along mexican coast lines, unless 
these consuming rate is exceeded, and if the 
metalloid is present in an inorganic form (Rojas 
et al., 1999; Turozcy et al., 2000).

Compared to other sharks, arsenic concen-
tration in C. limbatus and R. terraenovae are 
below concentrations found in deep sea shar-
ks, from Australian waters (Turozcy et al., 2000, 
Tables 3 and 4), but similar to trace concentra-
tion reported in sharks from Papua New Guinea 
(Powell et al., 1981). In fact, R. terraenovae 
showed almost the same concentration in mus-
cle of Rhizoprionodon acutus (Table 4), while 
C. limbatus showed nearly the double amount 
reported for the same species in those Pacific 
waters.  It is normally assume that diet and fee-
ding habits of sharks explain arsenic presence 
in their bodies (Turozcy et al., 2000). However, 
part could be absorbed from solution, becau-
se arsenic in the oceans is one the most con-
centrated (between 1.1 – 1.9 μg L-1), compa-
red to other non-essential metals (like mercury, 
cadmium and lead, which normally are found 
below 0.1 μg L-1 or lower; Summerhayes and 
Thorpe, 1996). Arsenic in gill tissue was around 
3.79 μg g-1 (C. limbatus) and 6.72 μg g-1 (R. te-
rraenovae), supporting the idea that this tissue 
could be involved in arsenic storage during up-
take from solution, or as an excretory site, as 
has been suggested for metal ions during os-
moregulation (Rozenweig, 1988; Moss, 1990). 
More studies are necessary to define its pre-
sence properly.

Arsenic in liver and brain is similar or below 
concentrations found in other sharks (Table 3). 
Within these two species analysed, sharp-nose 
sharks had more arsenic in brains (10.48 ± 7.3 
μg g-1), than blacktip sharks (3.92 ± 4.28 μg g-1, 
t-value = 3.44, df=39 and p<0.01). Detoxification 
proteins induced by arsenic have been found in 
liver and kidney of fish, and lung, heart, spleen 
and brain tumor cells from rodents, specially 
those known as heat shock proteins and meta-
llothioneins (Del Razo, 2001). It is possible that 

this metalloid remains bound to these proteins, 
causing its accumulation, and providing tole-
rance in liver and brains in the shark.

No linear relationships were noticed between 
total arsenic and total length, age and total 
weight, in any case, and males and females 
concentrations were not significantly different 
(Table 5). Neither between mature and imma-
ture animals (Table 6), as was expected, as 
no physiological function or requirements are 
known for arsenic.

Manganese (Mn)

Manganese is an essential metal that can work 
as a cofactor for enzymatic activity or taking 
part in molecular structures (e.g. arginasa, 
Lenhinger, 1990). In seawaters, manganese 
can reach an average concentration of 14 ng 
L-1 (Summerhayes and Thorpe, 1996) under 
normal conditions, but in the Gulf of Mexico, 
its presence has been found between 0.3 to 
100 μg L-1 (Villanueva and Páez-Osuna, 1996). 
The highest dissolved concentration was re-
ported in a coastal lagoon in Veracruz  (160 μg 
L-1) during the late 80’s (Robledo, 1987), and 
mining industry is considered as the most im-
portant source for coastal waters (Páez-Osuna, 
1996a).  It appears that these levels could be 
affecting the manganese concentration in the 
gills, tissue that proved to be the main storage 
site in both sharks (Table 2), as a result, most 
probably, of its capacity to pass through calcium 
channel (Simkiss and Taylor, 1995). In marine 
invertebrates, manganese can be regulated ei-
ther by urinary excretion, faeces and body sur-
face (Langstone and Spence, 1995), providing 
gills a dual function, as an excretion route as 
well, through manganese selectivity for granu-
lar membranes, involved in metal detoxification 
process (Manson and Jenkins, 1995). 

Manganese presence in the other tissues 
analysed was variable, being only half (brain) 
or less (muscle and liver) the amount detec-
ted in gills of C. limbatus and R. terraenovae. 
Compared to other sharks around the world, 
concentrations were within the same expec-
ted range in muscle, liver and brain tissue, but 
higher in gills (Table 3), supporting the idea of 
greater availability in the region.
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Table 6. Comparison of metal concentration in muscle  (μg g-1)  between immature and mature sharks.

Shark Metal Immature  
(mean ± sd)

Mature 
(mean ± sd)

t-value df P-value

 

R. terraenovae

As 2.88 ± 1.90 4.57 ± 3.45 -1.41 19 0.17

Cd 0.31 ± 0.06 0.38 ± 0.12 -1.60 17 0.13

Cr 0.37 ± 0.13 0.54 ± 0.24 -1.96 18 0.07

Cu 1.03 ± 0.43 1.18 ± 0.68 -0.63 18 0.54

Fe 31.50 ± 30.17 23.88 ± 14.29 0.72 17 0.48

Hg 0.60 ± 0.21 0.94 ± 0.32 -2.86 19 <0.05

Mn 1.16 ± 0.32 1.36 ± 0.52 -1.04 18 0.31

Pb 3.14 ± 2.78 3.49 ± 1.49 -0.32 14 0.75

Se 1.97 ± 1.52 2.38 ± 2.03 -0.51 18 0.62

Zn 11.81 ± 4.98 12.01 ± 3.20 -0.10 18 0.92

C. limbatus

As 2.28 ± 1.47 3.60 ± 2.51 -1.27 19 0.22

Cd 0.29 ± 0.12 0.38 ±  0.18 0.28 16 0.28

Cr 0.35 ± 0.20 0.48 ±  0.30 -1.10 19 0.29

Cu 0.97 ± 0.32 1.11 ±  0.25 -1.06 19 0.30

Fe 35.68 ± 48.83 377.78 ± 277.81 -2.95 16 <0.01

Hg 1.12 ± 1.42 4.44 ± 3.59 -2.34 19 <0.05

Mn 1.23 ± 0.71 2.22 ± 1.51 -1.63 19 0.12

Pb 1.05 ± 1.69 3.25 ± 2.06 -2.06 13 0.06

Se 1.09 ± 0.97 1.70 ± 1.35 -1.06 19 0.30

Zn 13.00 ± 5.79 59.45 ± 44.81 -2.70 19 <0.05

No differences were detected between sexes 
in sharp-nose sharks, respect of metal concen-
tration in muscle, but total length and age in C. 
limbatus were positive correlated with manga-
nese concentration (Fig. 5). These results su-
ggest that larger and older sharks accumula-
te manganese as a result of partial regulation, 
with slow elimination in relation to a faster up-
take rate, as has been observed for other es-
sential metals in aquatic invertebrates (e.g. zinc 
in decapods, Nugegoda and Rainbow, 1988a,b 
and 1989a,b,c; Nunez-Nogueira, 2002), or as 
has been suggested for non-essential metals, 
like mercury, in these species (Adams and 
McMichael, 1999).

Lead (Pb)

It is a non-essential metal, and its presence in 
marine or oceanic waters is attributed, mainly 
to atmospheric deposition (Páez-Osuna 1996a; 
Sommerhayes and Thorpe, 1996). Lead con-
centrations in oceanic waters range between 
0.001 to 0.035 μg L-1 (Sommerhayes and 
Thorpe, 1996), while in some mexican coastal 
lagoons detected concentrations range bet-
ween 0.1 (or less) to 310 μg L-1 (Villanueva and 
Páez-Osuna, 1996). These high metal concen-
trations are result of an important river inputs 
(Páez-Osuna, 1996a), rather than atmospheric 
deposition only, in the Gulf of Mexico. 
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Gills and brains of R. terraenovae showed 
higher lead concentrations, compared to liver 
and muscle (Table 2). Previous studies in fish 
have revealed that gills are normally affected by 
lead (Greig and Wenzloff, 1977; Toledo, 1988; 
Desache, 1990). Compared to other sharks 
(Table 3), both species analysed had more lead 
in concordance with metal levels in the area. Oil 
industry has been developed a long the Gulf 
of Mexico coast line (e.g. Texas, Louisiana, 
Veracruz, Campeche and Tabasco), and it is 
considered that petrol combustion and chemi-
cal processing are the main source of lead envi-
ronmental pollution (Alloway and Ayres, 1997).

Powell et al. (1981), observed in sharks (in-
cluding C. limbatus and Rhizoprionodo acutus 
from Papua New Guinea) that lead was equally 
distributed thought different tissues and without 
interespecific differences. These observations 
are confirmed in the present analyses, with si-
milar concentration among tissue (2.5 - 3.3 μg 
g-1), and differences only in gills, between both 
shark species (Table 2).

Intraspecific differences were no detected res-
pect of lead in muscle (Table 2) and sexes or 
maturity stage (Tables 5 and 6, respectively). 
In this tissue, concentrations were within the 
expected range previously reported in sharks 
(Table 4), and positive correlations were detec-
ted only with age and total length in C. limbatus 
(Fig. 5). Differences in uptake rates and excre-
tion in blacktip sharks can be involved in lead 
bioconcentration in older/longest organisms. 
Sharp-nose sharks apparently do not accumu-
late lead with time, suggesting feeding habits as 
a possible factor, or due to a regulatory capaci-
ty of the non-essential metal, perhaps through 
kidney filtration, where lead detection has been 
confirmed in other sharks (Vas, 1987, 1991).

The WHO/FAO committee has established a 
MIL in 2.5 mg kg-1 per day. This means that it is 
necessary to eat between 53 (R. terraenovae) 
and 70 (C. limbatus) kg of shark meat per day to 
reach the maximum intake allowance.

Copper (Cu)

Copper is an essential metal, involved in di-
fferent important physiological processes (e.g. 
cytochrome oxydase, Hopkin, 1989), however, 

it can be toxic under certain circumstances, 
particularly, mortality and swimming perfor-
mance alterations have been observed in fish 
(Campbell, 1995).

Metal presence in oceanic waters is within a 
range of 0.03 up to 0.40 μg L-1 (Summerhayes 
and Thorpe, 1996), but its concentration in the 
study area has clearly exceeded the maximum 
limit allowed for coastal waters, established in 
5.0 μg L-1 (SEDUE, 1986). Looking at the con-
centrations detected in both sharks and levels 
found in this type of fishes around the globe 
(Table 3 and 4), it is evident that high dissol-
ve copper concentrations in mexican coastal 
waters do not induce a significant increase in 
body concentrations, as occurred for other me-
tals, in all the tissues analysed.

The main accumulation site was the bra-
in, with concentrations around 7 μg g-1 (Table 
2), and the muscle with 86% less (1.1 μg g-1). 
No differences were observed by sex or ma-
turity stage (Tables 5 and 6), and neither bet-
ween metal concentration and total length, 
weight or age. These latest results have been 
observed in deep-sea sharks, like Daenia cal-
cea, Centroscymnus owstoni and C. crepidater 
(Turoczy et al., 2000), but tissue distributions 
differed from other observations, where cop-
per was commonly found in liver (Powell et al., 
1981), associated to cystein-rich proteins, ca-
lled metallothioneins (Storelli et al., 2003).

Mercury (Hg)

This non-essential metal has been widely stu-
died in sharks, particularly in muscle (Table 
4), as a result of its accumulation though the 
aquatic food chain, resulting in high concentra-
tions in fish (Alloway and Ayres, 1997, Rojas 
et al., 1999). Methylmercury is considered the 
most toxic form, as a consequence of its high 
liposolubility, providing an easy access (rapid 
diffusion) through the cell membrane (Pelletier, 
1995).  Mercury is a neurotoxic, genotoxic and 
teratogenic element (Alloway and Ayres, 1997, 
Rojas et al., 1999). 

Even when mercury can be easily distribu-
ted by air and reach ocean waters by precipi-
tation (Pelletier, 1995), dissolved concentra-
tions range between 0.4 to 2 ng L-1, being the 



Figure 6. Correlation between mercury concentration and age in muscle of C. limbatus and R. terraenovae. 
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lowest concentration reported (Summerhayes 
and Thorpe, 1996). In case of mexican East-
coast line, mercury was found up to 75 μg L-1, 
in heavily industrialized areas during the 70’s 
(Villanueva and Páez-Osuna, 1996), being 
greater than the maximum limit allowed for es-
tuarine (0.02 μg L-1; SEDUE, 1990) and coastal 
(0.5 μg L-1; SEDUE, 1986) waters.

During this study, Carcharhinus limbatus 
showed more mercury concentration than 
Rhizoprionodon terraenovae, in gills and mus-
cle, whereas liver and brain did not, as a result 
of high individual variation (Table 2). This diffe-
rences might be originated by the presence of 
a C. limbatus group, older than R. terraenovae, 
which have accumulated metal for a longer pe-
riod (Fig. 6), as has been observed previously 
between shark species (Storelli et al., 2002).

Males and females in both species had simi-
lar concentrations, but mature organisms clear-
ly accumulated more metal in muscle than im-
mature sharks (Table 6), perhaps as a result 
of high metabolic rates, that induce sharks to 
ingest more Hg-containing food, compared to 
immature organisms, because mercury assimi-
lation is associated to diet (Storelli et al., 2002, 
2003). Pelletier (1995) considered that mercury 
bioaccumulation is a multiple factorial result, di-
fficult to predict, highlighting environmental fac-
tors, like habitats and season, factors that are 
capable to produce an effect in metal accumu-
lation, together with biological factors (e.g. ex-

cretory mechanisms, growth rates and trophic 
status), and anthropogenic factors, like over 
fishing, that interact among them, to determi-
ne mercury contents in each organisms or spe-
cies.

Age, total weight and size are parameter com-
monly used to predict mercury tendencies in 
sharks (Walker, 1976; Adams and McMichael, 
1998; Turozcy et al., 2000; Storelli and 
Marcotrigiano, 2002; Storelli et al., 2002). In the 
current study, mercury in bigger and longest 
sharks was positively correlated to total leng-
th and age in C. limbatus (Fig. 5), but only with 
age in R. terraenovae (Fig. 6). No relationship 
was found with total weight. Slow growth rates, 
longevity and top level in aquatic food chain, are 
considered the main reasons for mercury co-
rrelation with length/size and age (Lyle, 1984; 
Adams and McMichael, 1998; Turozcy et al., 
2000; Storelli and Marcotrigiano, 2002; Storelli 
et al., 2002).

Adams and McMichael (1998), analysed the 
correlation between mercury and total length in 
blacktip sharks and sharp-nose sharks from the 
Atlantic coast of Florida, and found that both 
species had a positive correlation. These au-
thors also found a significant differences bet-
ween female and males of R. terraenovae, whi-
le in this study, not relationship was determined 
against total length and no differences between 
sexes in the sharp-nose shark, even when mean 
metal concentration were nearly the same in 



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

468

both studies (Table 4). These types of differen-
ces have been already observed in sharks from 
the same region, or gather in the same genus, 
including C. limbatus and Rhizoprionodon acu-
tus (Powell et al., 1981; Storelli et al., 2002). It 
is assume that these differences could be origi-
nated from the small number of sharks analy-
sed, and the presence of only one embryo in R. 
terraenovae in the recent study. Another possi-
ble reason could be a higher metal availability 
in the Gulf of Mexico waters, according to the 
values reported by Villanueva and Páez-Osuna 
(1996) for the area, inducing a different accu-
mulation pattern, respect of the pattern develo-
ped in organisms from the Atlantic region.

The WHO/FAO committee has established a 
MIL in 0.5 mg kg-1 per day. Considering a hu-
man weight of 70 kg, and mercury concentra-
tion in both types of meat analysed, it is neces-
sary to eat between 46 (R. terraenovae) and 10 
(C. limbatus) kg of shark meat per day to reach 
the maximum intake allowance. The mean con-
centrations detected in shark meat, are within 
the range authorized for limited consume in 
Florida legislation (Adams and McMichael, 
1998).

Metal tolerance in sharks has been attributed 
to mercury transformation with selenium, after 
demethylation took place in liver (Storelli and 
Marcotrigiano, 2002). However, mercury regu-
lation appear to differ among species (Turozcy 
et al., 2000).

Pelletier (1995) suggested that it is neces-
sary to extend our knowledge first, in bioche-
mical processes, involved in mercury transfer 
and recycling in aquatic organisms, in order to 
understand the biogeochemical cycle and pre-
sence of the metal in the biota. So far, in gene-
ral, mercury concentrations in mexican sharks 
were within the reported range in all tissues, for 
sharks from international waters (Tables 3 and 
4), or even lower, compared to Sphyrna zygae-
na from the Lonina Sea (Storelli et al., 2003). 

Cadmium (Cd)

Cadmium is considered as a non-essential me-
tal in animals (Allowey and Ayres, 1997; Nunez-
Nogueira, 2002). Food is believed as the main 

uptake route in humans, and its biomagnifica-
tion through the food web is common in nature 
(Vas, 1987; Fisher and Reinfelder, 1995).

Cadmium presence in ocean waters ranged 
between 0.1 and 120 ng L-1 (Summerhayes 
and Thorpe, 1996). In the Gulf of Mexico region 
(coastal lagoons), cadmium has also been de-
tected above the maximum limit allowed of 0.9 
μg L-1 (SEDUE, 1990), being the South-east 
coast which contain more metal in solution 
(Villanueva and Páez-Osuna, 1996).

Metal toxicity in fish is related to anaemia, 
hypoglycaemia, cancer, gill pathology, immuno-
deficiency, etc. (Heat, 1987; Sinderman, 1989), 
and could be enhanced by combining me-
tal with other elements (Reichenback-Klinke, 
1980).

Liver was the main storage site in R. terrae-
novae, followed by brains and gills, respective-
ly. On the other hand, blacktip sharks, showed 
mayor accumulation in brains and gills. Liver 
had the lowest concentration (Table 2). No di-
fferences were observed between cadmium 
concentration in muscle and species or matu-
rity stage, however, sharp-nose sharks showed 
sex-related differences, where females appear 
to accumulate slightly more cadmium in mus-
cle, than males (Table 5). Differences between 
sexes and maturity, has been associated with 
physiological changes in gonads, which can be 
time-dependent, as occurred during spermato-
genesis (Betka and Callard, 1999).

Presence of cadmium could be related to de-
toxification by metallothionein-like proteins in-
duced by this metal (Hidalgo and Flos, 1986; 
Betka and Callard, 1999; Nunez-Nogueira, 
2002). Muscle and brain in Squalus acanthias 
have showed low labelled-cadmium accumula-
tion from blood (Betka and Callard, 1999), as a 
result of high depuration in liver. This seems to 
be the case, in the body distribution observed in 
the current species.

No relationships were observed comparing 
metal concentration in muscle and total length, 
weight or age, suggesting poor supply through 
diet. Cadmium concentrations were within the 
expected range reported in other sharks (Table 
3 and 4).
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Considering that the MIL value established 
by the WHO/FAO committee is 0.5 mg kg-1 per 
day, it will be necessary to eat 1.6 kg of shark 
meat per week to reach the maximum intake 
allowance.

Chromium (Cr)

Chromium is an essential metal involved, for 
example, in carbohydrate metabolism, gluco-
se uptake, and enzymatic activity in animals. 
Nevertheless, this metal can have different 
toxicological effects, according to its oxidative 
state, being chromite (III) more dangerous to 
fish (Alloway and Ayres, 1997). Rainbow (pers. 
comm.) mentioned that chromium concentra-
tion in the oceans range from 0.11 to 0.27 μg 
L-1, even though, in some rivers and marine 
waters chromium concentration have reached 
between 0.05 and 2.2 μg L-1 (Villanueva and 
Páez-Osuna, 1996). In the study area, highly 
polluted waters can get up to 80 μg L-1 (Robledo, 
1987).   The maximum limit allowed in Mexican 
coastal waters is 1.0 μg L-1 (SEDUE, 1986).

This metal had the lowest concentration in all 
tissues analysed, compared to other metals 
like iron and zinc (Table 2). Sharp-nose shar-

ks contained more metal in gills and brains, just 
around 1.6 and 1.1 μg g-1, respectively. These 
concentrations were significantly higher than 
blacktip sharks. Muscle and liver concentrate 
chromium in similar way (between 0.3 and 0.4 
μg g-1) in both sharks.

Muscle concentration did not showed correla-
tions between total length, age, and total weig-
ht. Same results were obtained between fema-
les and males (Table 5) or maturity stage (Table 
6).

Comparing with concentration against previo-
us data in sharks, chromium concentrations in 
muscle were below values observed in sharks 
from South-eastern Australian waters, but slig-
htly higher from other Pacific and Atlantic spe-
cies (Table 4). Gills and brains were not compa-
red, because of no previous reports, however, 
respiratory problems in fish have been asso-
ciated to its exposure (Páez-Osuna, 1996a,b). 
Liver, on the other hand, have been reported to 
contain <3-0.5 μg g-1 in Mustelus canis (Greig 
and Wenzloff, 1977) and Sphyrna zygaena 
(Storelli et al., 2003). Values within this range 
were obtained in both C. limbatus and R. te-
rraenovae.

conclusions

The blacktip shark (C. limbatus) and sharp-
nose shark (R. terraenovae) from the Gulf of 
Mexico, particularly mexican coast line, accu-
mulated As, Cd, Cr, Cu, Fe, Hg, Pb, Mn, Se and 
Zn. Among them, Fe, Zn and Se are the most 
concentrated metals, while Hg, Cd and Cr are 
present in less extent.  Tissue distribution and 
metal proportions was variable, being the Mn, 
Pb, Hg, and Cu the metals with more proportio-
nal changes according to the tissue.

Maturity stage, total length and age had an 
effect in ten metal concentrations in C. limbatus, 
whereas in R. terraenovae these effects were 
observed only three times. These relationships 
(and tissue concentrations) clearly depend on 

the metal involved, physiology and metabolism 
of the tissue, longevity, and detoxification stra-
tegies developed in each organism. Only mer-
cury was correlated with age in both species. 

It is assume that the metal concentrations 
here reported, could be useful as a reference 
or baseline of body burdens in these two shark 
species, as a result of their similarities with con-
centrations reported from different geographic 
locations.

It is concluded that As, Cd, Pb and Hg con-
centrations in muscle, do not represent a health 
risk for human consumption.
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resuMen

Los cuerpos de aguas naturales reciben los desechos humanos domésticos e industriales. Las aguas residua-
les contienen microorganismos que involucran un riesgo potencial para la salud humana. Las fuentes a través 
de las cuales pueden ser introducidos estos microorganismos son diversas e incluyen desde las excretas 
individuales, descargas domésticas, drenajes urbanos, y efluentes industriales hasta el agua de balastros de 
barcos y otros. Para analizar esta forma de contaminación, se hace uso de indicadores biológicos. Estos estan 
presentes en las descargas y asociados a organismos patógenos que se transmiten por el agua, los cuales 
son evaluados con técnicas específicas.

abstract

Natural water bodies receive human domestic and industrial refuses.  Wastewater contains microorganisms 
that involve a potential risk for the human health. These microorganisms can be introduced from several sour-
ces, which include individual feces, sewage, urban drainage, industrial effluents, even ballast water and others. 
Biological indicators are used for analyzing microbiological pollution. They are present into wastes and asso-
ciated to pathogen organisms that can be transmitted by water, which are evaluated by specific techniques. 
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La contaminación microbiológica se ha con-
vertido en un tema de gran interés, ya que 
la presencia de microorganismos en el agua 
tiene una relación directa con la salud pública. 
El agua residual contiene microorganismos 
patógenos como hongos, levaduras, bacterias 
y virus originados en desechos humanos, 
también se presentan cantidades variables de 
huevos de metazoarios parásitos, hongos pa-
tógenos y otros organismos (Gauthier, 1980), 
así como materia orgánica no tóxica y tóxica. El 
agua actúa como un vector para la transmisión 
de microorganismos patógenos, los efectos de 
la contaminación microbiológica se hacen pa-
tente en la salud humana y en la calidad de los 
ecosistemas, debido a esto existe la necesidad 
de incrementar la investigación sobre fuentes y 
niveles de esta forma de contaminación.

introducción

La población humana ha considerado a los 
cuerpos acuáticos como un receptáculo natural 
de sus desechos domésticos e industriales. Los 
efluentes tendrán características físicas, quími-
cas y biológicas dependiendo del grado de la 
extensión del tratamiento del agua, diferentes 
al cuerpo receptor, lo cual implica modificacio-
nes ecológicas que frecuentemente se extien-
den a grandes distancias, dependiendo de las 
corrientes y la distribución de las aguas superfi-
ciales (Aubert et al., 1969; Schmitz, 1995).

Los aportes de microorganismos diferentes a 
los de la comunidad normal, como es el caso 
de la adición de bacterias fecales, pueden te-
ner una influencia importante en los ecosiste-
mas acuáticos. (Galindo, 1988).

fuentes

La contaminación del agua está comúnmente 
asociada con las descargas de fuentes pun-
tuales, que son los efluentes de plantas de 
tratamiento de agua residual, drenajes y fábri-
cas. Los efectos de la contaminación son fre-
cuentemente fáciles de observar en las fuentes 
puntuales. Sin embargo, algunas de las formas 
más serias, pero frecuentemente menos ob-
vias, son las provenientes de fuentes “difusas” 
que son aquellas en la que el contaminante no 
entra al agua desde un punto simple, como son 
las áreas de agricultura y pastoreo, densas 
áreas urbanas, los escurrimientos de aguas 
superficiales, la infiltración hacia el subsuelo 
y últimamente las aguas de balastro de los 
barcos que son descargadas ilegalmente en 
los cuerpos de agua contaminándolos (Abel, 
1996; Schmitz, 1995). 

La fuente principal de los microorganismos 
patógenos es el agua residual (Tabla 1), que 
recibe aportes de excrementos humanos, tanto 
en orina como material fecal. El vertimiento de 
estos desechos en aguas costeras se ha rea-
lizado por muchas centurias. Las consecuen-
cias en el ambiente de esta práctica están bien 
documentadas, particularmente cerca de las 
grandes ciudades, donde las persistentes des-
cargas de agua residual en ambientes marinos 

Tabla 1. Aportes típicos de microorganismos.  
(Fuente: McCoy, 1971; Dart y Stretton, 1997).

En agua residual Máximos

Coliformes 100 X 106/100 ml

Escherichia coli 300,000 X 106/100 ml

Estreptococos fecales 10-20 X 106/100 ml

De ciudades y zonas 
rurales con o sin  

tratamiento

Aportan entre 70 y 75%  
a ecosistemas costeros.

Aportes individuales 100 g heces/día 
1 ton/10,000 hab/día.

Crónicos  
asintomáticos

Durante meses o años.

Portadores crónicos  
de tifoidea

2 a 4% de recuperados  
sobrevive en bajas 
temperaturas y riqueza  
de nutrientes.

Portadores sanos o con-
valecientes de  
cólera (Vibrio cholerae 01 
biotipo El Tor,  
serotipo Inaba)

2-10% de la población  
mundial 4-15 meses. 
Sobrevive horas-13 días 
proporcional a las  
superficies de fijación.

han incrementado la frecuencia de enferme-
dades en la población humana, de animales y 
disminuido el número de peces y fauna béntica 
(Baross et al., 1975).



Figura 1. Fuentes de contaminación microbiológica en la zona costera.
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CONTAMINACIÓN MICROBIOLÓGICA

Los estuarios y las lagunas costeras son los 
ecosistemas más impactados por la presencia 
de microorganismos patógenos, provenien-
tes de las descargas municipales, ríos, escu-
rrimientos, emisores submarinos y viento. Se 
estima que entre el 70 y el 75% de las des-
cargas de drenajes de las poblaciones y ciuda-
des en todo el mundo, son vertidas, con o sin 
tratamiento previo a los ecosistemas costeros 
(Fig. 1). Particularmente son importantes los 
desechos médicos y de hospitales que se des-
cargan inadecuadamente. El peligro potencial 
para la salud es evidente, por lo que es nece-
sario incrementar los estudios epidemiológicos 
que relacionen los padecimientos infecciosos 
que puedan causar los microorganismos en 
la contaminación por agua residual (Galindo, 
1988).

Las personas infectadas por alguna enferme-
dad gastrointestinal desechan concentraciones 
muy altas de patógenos durante el proceso in-
feccioso y la convalecencia (Lynch y Hobbie, 
1988). Se excreta un promedio de 50 millones 
de bacterias coliformes y estreptococos por 
gramo de heces (Schmitz, 1995) y se calcula 
una excreción individual de 100 g de heces por 
persona al día, lo que implica una tonelada por 
cada 10,000 habitantes en ciudades no muy 
grandes (McCoy, 1971). Existen aportes cróni-
cos de microorganismos, aún cuando las per-
sonas no muestren signos de una enfermedad 
infecciosa, pueden acarrear un organismo pa-
tógeno en sus cuerpos por meses o por el resto 

de su vida constituyéndose en portadores per-
manentes. Se considera que del 2 al 4 % de las 
personas que sufren la fiebre tifoidea, se con-
vierten en portadores de la bacteria Salmonella 
typhi. Este porcentaje es mucho más alto du-
rante las epidemias de salmonelosis. La sobre-
vivencia de este organismo aumenta en tem-
peraturas bajas y cuando hay altos niveles de 
nutrientes. En el caso de Shigella el porcenta-
je de personas que la excretan es menor (0.3 
al 3%), además, no se encuentra comúnmente 
en animales, ni sobrevive por mucho  tiempo 
en heces o aguas residuales, por lo que la fre-
cuencia de shigelosis es menor a la de salmo-
nelosis, sin embargo, las bajas temperaturas 
en aguas marinas y su resistencia en ambien-
tes estuarinos la convierte en un riesgo (Laws, 
1981; Dart y Stretton, 1977).

Normalmente una persona elimina aproxima-
damente 300 mil millones de Escherichia coli al 
día (Gauthier, 1980). El porcentaje de personas 
que excretan E. coli enteropatógena es del 1 al 
10% (Laws, 1981), y la proporción de bacterias 
patógenas de esta especie es menor al 1%, 
lo cual daría la impresión de no presentar un 
riesgo muy grande para la salud. Sin embargo, 
debe considerarse que la población bacteriana 
de las heces humanas puede consistir de E. 
coli en una proporción del 5 al 50%, y su sobre-
vivencia en el ambiente está influenciada por 
factores que pueden impedir su reproducción, 
pero no necesariamente producir su muerte 
(Grimes y Colwell, 1986). 



Figura 2. Ruta de dispersión de los microorganismos asociados al agua residual.
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Los estreptococos fecales son arrojados a las 
aguas residuales en promedio de 10 a 20 millo-
nes de bacterias por litro (Gauthier, 1980).

Además de bacterias aerobias y microaero-
bias, las aguas residuales transportan una im-
portante cantidad de flora microbiana anaero-
bia constituida por otras especies (10 y 100 
millones de gérmenes por litro). Entre éstas 
se encuentra Clostridium tetani  y C. botulinum 
(Gauthier,1980). 

En relación a Vibrio cholerae aproximáda-
mente del 2 al 10% de la población humana es 
portador saludable o convaleciente del cólera. 
Estas personas pueden arrojar vibrios durante 
períodos de 4 a 15 meses y la sobrevivencia de 
estos organismos en el agua puede fluctuar en-
tre algunas horas a 13 días, además de sopor-
tar la cloración (Dart y Stretton, 1977).

La disposición inadecuada o incontrolada 
del agua puede afectar al hombre a través de 
varias rutas (Fig. 2). Algunas circunstancias, 
como la falta de circulación local del cuerpo re-
ceptor del agua de desecho y la cercanía entre 
pozos o depósitos, así como la presencia de le-
trinas, pueden influir también en la calidad del 
agua. Estos factores sumados al difícil acceso 
a servicios de salud pueden producir mayor 
morbilidad en poblaciones pequeñas, donde la 
incidencia debería ser menor, ya que los apor-
tes de estas áreas son menores a los de las 
grandes ciudades (McJunkin, 1988).

Las fuentes de contaminación microbiológica 
no siempre están localizadas, estudios realiza-
dos en ambientes tropicales (Guam y Hawaii), 
apoyan la hipótesis de que las bacterias son 
capaces de establecerse por sí mismas en el 
suelo de islas tropicales y  esto puede ser una 
fuente de bacterias fecales de origen “no fe-
cal”, debido a que la humedad y la temperatu-
ra de estos sitios son muy elevados. Las bacte-
rias  contenidas en el agua pasan a los arroyos 
que muestran niveles considerablemente altos 
de bacterias fecales y de ahí descargan a zo-
nas costeras. Habría que cuestionarse si es 
necesario proponer una hipótesis similar para 
ambientes tropicales como México. (Fujioka et 
al., 1999).

El control de la contaminación microbiológi-
ca tiene por lo tanto varios retos, para esta-
blecer las estrategias adecuadas del manejo 
del agua.

Recientemente se ha intentado modelar su 
comportamiento, considerando los aportes y 
la dinámica del ecosistema acuático receptor, 
para asegurar el cumplimiento de las normas 
sanitarias, Sin embargo, es difícil incluir en es-
tos modelos a las fuentes difusas, como en el 
caso de asentamientos irregulares (Kay et al., 
1999).

Aunque existe abundante literatura sobre en-
fermedades relacionadas con el abastecimien-
to de agua y el control de epidemias, esta for-
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ma de contaminación está determinada por 
seres vivos, capaces de adaptarse a diversas 
situaciones, originados en sitios dispersos y en 

proporciones variables, es muy difícil caracteri-
zar las fuentes, de manera tan precisa como en 
el caso de otros contaminantes.

orGanisMos indicadores de contaMinación

Es obvia la necesidad de evaluar a los micro-
organismos introducidos, por el riesgo que re-
presentan para la salud humana y el equilibrio 
de los ecosistemas costeros; pero debido a la 
dificultad que esto representa, comúnmente se 
utilizan organismos indicadores como un medio 
para caracterizar el problema.

Entre los parámetros que se utilizan para es-
tablecer si el agua es adecuada para un fin es-
pecífico, es decir para determinar la calidad del 
agua, está la cuantificación de indicadores de 
contaminación microbiológica. Estos organis-
mos contenidos en el agua están asociados los 
aportes de agua residual y su importancia se 
relaciona con los riesgos que para la salud, re-
presenta la propagación de enfermedades in-
fecciosas (James, 1979).

Si bien existe una variedad de microorganis-
mos posibles de utilizar, los indicadores bioló-
gicos ideales deben reunir ciertas cualidades. 
Deben reflejar no solamente la presencia o 
ausencia de  contaminación de un tipo espe-
cífico, sino también los niveles de dicha con-
taminación y sus fluctuaciones periódicas. 
Los organismos considerados como indicado-
res biológicos adecuados, se pueden agrupar 
funcionalmente en tres categorías generales 
(Bonde, 1977):

a) Los que indican cambios en los factores 
ambientales.

b) Los utilizados para cuantificar los nive-
les de contaminación y para realizar moni-
toreos.

c) Los que se utilizan para pruebas bajo con-
diciones controladas en laboratorio y sirven 
para interpretar y evaluar la importancia de 
lo sucedido en el ambiente natural.

Un buen indicador biológico, debe reunir va-
rias características: ser de fácil identificación 
y muestreo, ser cosmopolita, tener relevancia 

económica y bioacumular contaminantes, su 
cultivo en laboratorio debe ser sencillo, su acer-
vo genético y su nicho ecológico deben tener 
poca variabilidad y debe existir abundante in-
formación sobre su ecología (Hellawell, 1986).

 Algunas especies pueden ser utilizadas 
como indicadores en un ambiente específico 
que ha sido contaminado y son útiles en tan-
to se conozcan sus intervalos de tolerancia a 
diversas condiciones. Estos organismos deben 
representar fielmente las características del 
medio, ser confiables, sensibles y fácilmente 
identificables (James, 1979). El organismo usa-
do como indicador de contaminación, debe es-
tar ausente del medio acuático a menos que el 
agua haya sido contaminada y generalmente 
no son miembros de la flora indígena del suelo 
o del sistema acuático (Pettibone et al.,1987).

Con respecto a la contaminación microbioló-
gica en cuerpos acuáticos, el indicador debe:

a) Estar presente cuando existan los micro-
organismos patógenos.

b) Estar presente cuando haya riesgo para la 
salud por la presencia de patógenos 

c) Estar presente en cantidades mayores 
que las de los microorganismos patógenos 
para proporcionar un margen de seguridad.

d) Sobrevivir en el ambiente tanto tiempo 
como los patógenos potenciales.

e) Ser fáciles de detectar e identificar, sin im-
portar que otros microorganismos esten pre-
sentes en la muestra.

f) Crecer rápidamente sobre medios relativa-
mente simples.

g) Crecer en un medio artificial de manera 
independiente a la presencia de cualquier 
otro organismo y no ser inhibido por éste.
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h) Ser más resistente a la desinfección que 
los patógenos.

i) Ser aplicables a todo tipo de agua.

j) La densidad del indicador deberá correla-
cionarse con el  grado de contaminación fe-
cal o con el riesgo a la salud.

Se considera que coliformes y estreptococos 
satisfacen muchos de estos criterios, pero hay 
ciertas restricciones para su uso como indica-
dores universales (Boyle et al., 1993; Godfree 
et al., 1997).

Usualmente la complejidad en la identifica-
ción de microorganismos ha derivado en el uso 
frecuente de algunos indicadores para evaluar 
y controlar la calidad sanitaria del agua y orga-
nismos (Tabla 2).

 El indicador más empleado es el grupo de 
coliformes, que son bacterias de origen enté-
rico, pertenecientes al grupo coli-aerogenes, 
que tienen forma de bacilo, gram (-), sapro-
fitas, microaerobias facultativas, capaces de 
fermentar la lactosa a ácido carbónico, con 
producción de gas. Al grupo pertenecen los gé-
neros: Escherichia, Citrobacter, Enterobacter 
y Klebsiella, las cuales representan contami-
nación fecal. Se denominan coliformes feca-
les (CF) a las bacterias coliformes capaces de 
crecer a 44.5oC, entre las cuales se encuentra 
Escherichia coli, que es una bacteria común en 
el tracto digestivo, normalmente no patógena, 

Tabla 2. Indicadores de la calidad del agua  
(Fuente: Laws, 1981; Rheinheimer, 1992).

Origen Fecal Origen no Fecal 
Común en Agua 

Residual

Coliformes:  
incluye a los géneros 
Escherichia, Citrobacter, 
Enterobacter, Klebsiella

 
Salmonellae: incluye  
al género Salmonella

 
Estreptococos  
fecales: incluye  
al género Streptococcus

Esporas de Clostridium  
perfringens

Candida albicans

 
 
 
Pseudomonas  
aeruginosa

Staphylococcus  
aureus

Bacteriófagos

sin embargo, incluye cepas que pueden ser: 
enterotóxicas, enterohemorrágicas, enteropa-
togénicas o enteroinvasivas; su presencia ha 
sido interpretada como indicativa de encon-
trar posiblemente organismos enteropatóge-
nos incluyendo a Salmonella y Shigella (Haas 
et al.,1999; Rheinheimer, 1992).

Entre las ventajas que representa usar a 
estos indicadores, se puede mencionar lo si-
guiente: su evaluación es relativamente sim-
ple y directa, se considera que niveles bajos de 
coliformes de origen fecal son  buenos indica-
dores de ausencia de organismos patógenos 
(Hood et al.,1983), su concentración en agua 
residual, unos 100 millones /100 mL (Metcalf y 
Eddy, 1991), es más alta que la de patógenos 
fecales y no se multiplican fuera del tracto in-
testinal de animales de sangre caliente por lo 
que su presencia en sistemas acuáticos es evi-
dencia de contaminación de origen fecal (Laws, 
1981).

Otro grupo de bacterias utilizado como indi-
cador de contaminación fecal es el de estrepto-
cocos fecales (EF). Este resiste más a la desin- 
fección que E. coli, también se puede enumerar 
y reduce su concentración más lentamente en 
el agua de mar, que el de coliformes fecales. En 
Norteamérica y Europa se ha demostrado que 
el uso de este grupo es valioso en los estánda-
res de calidad del agua con fines recreativos 
en aguas marinas. Incluso se ha considerado 
mejor para predecir el riesgo de enfermedades 
gastrointestinales que el de coliformes fecales 
en dichas aguas. (Godfree et al., 1997; Sinton 
et al., 1994). Se ha reportado que el tiempo de 
sobrevivencia de los estreptococos en agua 
de mar es mayor  que el de coliformes fecales 
(Fujioka et al., 1981; Davies-Colley et al., 1994).  
Se consideró que los EF guardaban cierta re-
lación con las CF y que la proporción numéri-
ca de un grupo respecto al otro podría indicar 
si el origen era humano o animal (Laws, 1981). 
Actualmente la relación CF/EF ya no es utiliza-
da, porque la proporción cambia en el ambien-
te como consecuencia de la mayor resistencia 
de los estreptococos (Godfree et al., 1997).

Algunos autores han recomendado otros in-
dicadores para evaluar contaminación no fecal, 
pero de origen humano, existen microorganis-
mos capaces de transmitir infecciones no en-
téricas, que afectan la piel, oídos, nariz y gar-
ganta, cuya transmisión es por contacto, más 
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que por ingestión, por ejemplo: Pseudomonas 
aeruginosa, Staphylococcus aureus, y Candida 
albicans, son especies potencialmente pató-
genas que pueden indicar contaminación por 
dos fuentes. La primera especie es saprófita, 
se distribuye ampliamente en el suelo, aguas 
negras, intestino de mamíferos, plantas y proli-
fera en aguas cercanas a desembocaduras de 
ríos contaminados, acompañada de otras bac-
terias fecales (Bonde, 1977). Esta especie tie-
ne importancia particular en aguas estuarinas, 
donde las temperaturas altas del agua y los nu-
trientes disponibles permiten su crecimiento. La 
concentración de este organismo en descargas 
de agua residual y en cuerpos de agua recep-
tor es baja (0-30 /100 ml), es poco frecuente 
que se encuentre en muestras de agua  de mar 
y su presencia significa que las aguas super-
ficiales han sido recientemente contaminadas 
(Yoshpe-Purer y Golderman, 1987). Las otras 
dos especies mencionadas, S. aureus, así 
como C. albicans se han encontrado en agua 
de mar (Efstratiou et al., 1998).

Se ha considerado que las esporas de 
Clostridium perfringens son un buen indica-
dor de contaminación microbiológica. Bonde 
(1977), enfatiza que cumple mejor que E. coli 
con las especificaciones de un indicador y 
un controlador. Ambos microorganismos son 

siempre excretados juntos y con especies 
potencialmente patógenas. C. perfringens se 
presenta con mayor frecuencia que E.coli, es 
resistente a desinfectantes y a ambientes ad-
versos.  Además C. perfringens, E coli, S. fae-
calis y P. aeruginosa son las únicas especies 
que pueden ser identificadas por métodos rápi-
dos (Cabelli, 1979). 

Otras bacterias con posibilidad de ser consi-
deradas como  indicadoras de contaminación 
cuando son abundantes, o inesperadas perte-
necen al género Bacillus spp. Por ejemplo: B. li-
cheniformes que se encuentra en agua dulce, 
marina y residual; B. cereus, B. pantothenicus 
y B. sphaericus se encuentran en sedimentos 
cercanos a la costa, y B. subtilis en heces. 

Algunos investigadores consideran que Aero-
monas hydrophila puede servir como indicador 
de que el ambiente está contaminado, tanto en 
agua salobre como en marina (Bonde, 1977).

La utilización de un sólo indicador puede con-
ducir a resultados erróneos al caracterizar la 
calidad sanitaria de un cuerpo de agua para 
evidenciar el peligro potencial de patógenos 
(Dutka, 1979), por lo que deben evaluarse va-
rios indicadores al mismo tiempo. Además es-
tos análisis deben ser simultáneos al registro 
de parámetros fisicoquímicos (Orlob, 1956).

técnicas utilizadas en el análisis de los indicadores

Generalmente los indicadores se analizan con 
las técnicas tradicionales de cultivo como son: 
la determinación del Número Más Probable 
(NMP) y las Unidades Formadoras de Colonias 
(UFC).

Las pruebas se seleccionan según el tipo de 
muestra. Así, si es necesario diluirla, se obten-
drán NMP por el método de tubos múltiples, si 
por el contrario, el agua esta muy limpia, es ne-
cesario concentrarla. En este caso, la mues-
tra se hace pasar por un filtro de membrana 
y se cultiva en medios sólidos, para obtener 
UFC. En agua con cero tolerancia se deter-
mina presencia/ausencia (P/A) de bacterias 
coliformes (APHA, 1995).  Estas pruebas ge-
neralmente se contemplan para las normas 
mexicanas (DOF, 1995 y 1996; SEMARNAT, 
1996).

Otras técnicas utilizadas en el análisis de in-
dicadores incluyen la determinación de este-
roles fecales como el 5β-colestan-3b-01 (co-
prostanol) encontrados en heces humanas y 
animales; enumeración de bacteriofagos que 
relacionan la presencia de fagos con la de E. 
coli (Toranzos y McFeters, 1997).

Recientemente se han desarrollado pruebas 
más rápidas que permiten obtener resultados 
en pocas horas. Por ejemplo, en la determi-
nación de NMP suelen incluir sustratos para 
enzimas especificas como el ONPG (ortho-
nitrophenol-β-D-galactopiranosido) y el MUG 
(4-metilumbeliferil-β-D-glucoronido) que se 
usan para la detección de β-galactosidasa y 
β-glucoronidasa respectivamente, las cuales 
son enzimas presentes en coliformes y E. coli, 
además de pruebas moleculares, como el de 
la reacción en cadena de la polimerasa (PCR)  
(Sartory y Watkins, 1999).
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orGanisMos patóGenos

El análisis de la contaminación microbiológica 
por indicadores, se encuentra cuestionado por 
el hecho de que recientemente se ha probado 
que algunos patógenos son más resistentes 
que ellos. El comportamiento de los microor-
ganismos en el ambiente es complejo y en 
ocasiones la ausencia de resultados con la 
evaluación a través de indicadores no asegura 
la ausencia de patógenos (Haas et al., 1999). 
Este comportamiento se describe en el siguien-
te capítulo.

Es claro que el panorama de la contamina-
ción microbiológica debe ampliarse, porque no 
sólo incluye a las bacterias asociadas a los gru-
pos indicadores, sino a otros patógenos perte-
necientes a diversos grupos, además de que 
las fuentes deben ser consideradas.

En las enfermedades cuyo vector es el agua, 
es necesario considerar la transmisión secun-
daria (que se transmite entre individuos sin te-
ner un contacto con la fuente), además de la 
primaria (de la fuente al individuo), (Haas et 
al., 1999).

Los agentes causantes de enfermedades 
transmisibles por el agua son muy diversos y es 
imposible describirlos todos, pero entre estos 
destacan algunos que vale la pena mencionar 
(Tabla 3).  Muchos de ellos son bacterias, virus 
y parásitos (Abel, 1996), pero también existen 
otros organismos pertenecientes a una amplia 
gama taxonómica, incluyendo huevos o quistes 
de metazoarios que por la dimensión del orga-
nismo adulto no se consideran comúnmente en 
la contaminación microbiológica, que recien-
temente han cobrado interés por relacionarse 
con enfermedades emergentes. 

Los organismos patógenos contenidos en el 
agua pueden originar brotes epidémicos. En 
una población humana se presenta un balan-
ce de enfermedades que puede considerarse 
la tasa de morbilidad.

Si una enfermedad ocurre continuamente en 
una población en un nivel mayor que el normal 
y puede anticiparse su presencia, se dice que 
esta es endémica (Haas et al., 1999).

Sin embargo, cuando una enfermedad re-
basa cierta frecuencia en una población en la 
cual antes era rara, se habla de un brote (Fig. 
3) y cuando esta enfermedad se propaga por 
la población e incluso en diversas poblaciones 
se está hablando de una epidemia, Más aún si 
la propagación es a nivel mundial se denomina 
pandemia.

Cada organismo patógeno que origina una 
enfermedad, tiene un patrón específico. Por 
ejemplo, el comportamiento de la séptima epi-
demia del cólera, causada por Vibrio cholerae 
O1 biotipo El Tor, serotipo Inaba, originada en 
Perú en 1991, llegó a México en junio del mis-
mo año, causando un brote de 27 casos en San 
Miguel Totolmoloya, municipio de Sultepec, 
en el estado de Morelos (INDRE, 1991). 
Subsecuentemente el cólera se esparció am-
pliamente, identificándose en 17 estados, prin-
cipalmente en los del Golfo de México. La ma-
yoría de los casos se presentaron entre julio 
y octubre (Tauxe et al., 1994). La Secretaría 
de Salud tiene los registros de los casos des-
de 1991 a la fecha, (Fig. 4), presentándose la 
mayor incidencia del cólera en septiembre de 
1995, desde 2002 no se han registrado casos 
(SS, 1991-2003).
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Tabla 3. Agentes de interés asocidados a enfermedades relacionadas con el agua. 
(Fuente: Abel, 1996; Hass et al., 1999, Koneman et al., 1992; McJunkin, 1988;  

Moe, 1997; Reilly y Käferstein, 1991; Rheinheimer, 1992).
Virus

 
Enterovirus

Hepatitis En México es abundante la hepatitis A.

Polivirus Causantes de la poliomielitis.

Echovirus Meningitis, gastroenteritis.

Coxsakievirus Enfermedades respiratorias, del corazón, meningitis y otras.

Parvovirus Enfermedades respiratorias, conjuntivitis, gastroenteritis.

Rickettsias y Clamidias Son parásitos obligados.

Bacterías

 
Escherichia coli

Ha sido aislada en aguas tropicales no contaminadas, pero se  
asocia siempre a los aportes fecales.

E. coli enteropatógena Síndromes diarreicos principalmente en niños.

E. coli enterotoxigénica Diarrea secretora o Diarrea del viajero.

E. coli enteroinvasiva Diarrea inflamatoria, ataca células epiteliales intestinales.

E. coli hemorrágica Diarrea hemorrágica, incluye la cepa O157:H7* que  ha mostrado  
resistencia a los antibióticos.

 
Salmonella

2000 serotipos conocidos, algunos causan infecciones.

S. typhi y S. paratyphi Fiebre tifoidea y paratifoidea.

Campylobacter Campylobacter jejuni Gastroenteritis aguda con heces mucoides y sangrantes.

Vibrio

Incluye especies nativas de ambientes salobres.

V. cholerae 01 Causantes de cólera.

V. parahaemolyticus Gastroenteritis aguda.

Legionella Legionella pneumophila El género incluye 12 especies relacionadas con neumonía.

Klebsiella Klebsiella pneumoniae Neumonía.

Enterobacter Enterobacter aerogenes Infecciones oportunistas.

Serratia Serratia spp Infecciones oportunistas.

Brucella B. melitensis Causa la brucelosis.

 
Clostridium

C. botulinum Botulismo.

C. perfringens Gangrena gaseosa.

Stahpylococcus S. aureus Infecciones en vías respiratorias y piel.

Pseudomonas P. aeruginosa Aisladas en agua, dermatitis y conjuntivitis.

Mycoplasma M. pneumoniae Neumonía atípica.

Mycobacterium M. marinum y M. balnei En agua dilce, marina y estuarina.

*Cianbacterias

Anabaena 
Aphanizomenon 
Microcystis

Las toxinas generadas por sus florecimientos, producen  efectos  
diversos como gastroenteritis, daño en hígado, disentería  
e irritaciones de ojos y piel.

Hongos
Candida albicans

Trychophyton Dermatofito que se encuentra en la arena de la playa.

Protozoarios

 
Amibas

Entamoeba histolytica Disentería amibiana.

Negleria fowlerii Meningoencefalitis.

Flagelados Giardia lambia Desordenes gastroinstestinales.

Cryptosporidium parvum Se sabe desde 1985 que es parásito intestinal humano

*Microsporidia Encephalitozoon, 
Enterocytozoon, Septata 
Pleistophora, Vittaforma

Orden del Phylum Microspora, desde 1985 se reconocen 5 gñeneros 
con especies patógenas al hombre.

Cyclospora *C. cayetanensis Diarreas, descrito como patógeno humano en 1993, afecta  
a pacientes inmunocomprometidos.

*Catalogados como patógenos emergentes relacionados con el agua 
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Brote no detectado
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Umbral de detección

Esporádicos
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Figura 3. Ocurrencia de enfermedades en una comunidad hipotética (Modificado Haas et al., 1999).

Figura 4. Casos de cólera registrados en la República Mexicana de 1991 a 2003  
(Fuente: Sector Salud 1991 a 2003). 
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Tabla 3 (Continuación). Agentes de interés asocidados a enfermedades relacionadas con el agua 
(Fuente: Abel, 1996; Hass et al., 1999, Koneman et al., 1992; McJunkin, 1988;  

Moe, 1997; Reilly y Käferstein, 1991; Rheinheimer, 1992).
Metazoarios
Nemátodos Trichuris trichura Anemia, pastroenteritis y disentería.

Céstodos Taenia solium y  
T. saginata

Solitaria.

Nematelmintos Ascharis lumbricoides Lombriz intestinal.

 
*Catalogados como patógenos emergentes relacionados con el agua. 
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resuMen

El  deterioro de la costa del Golfo de México se ha reconocido desde hace años. Existe un importante esfuerzo 
en el desarrollo de normas de protección ambiental, relativa a la contaminación microbiológica. Estas incluyen 
límites de emisión, de recepción, para cultivo de diferentes especies y contenidos para su consumo.  Los 
niveles de contaminación microbiológica registrados en algunas regiones costeras del Golfo de México prin-
cipalmente en Veracruz, Tabasco y Campeche, rebasan frecuentemente los límites permisibles de coliformes 
totales y fecales para agua y organismos. Las investigaciones realizadas en esta zona se han desarrollado 
principalmente a través de grupos indicadores y la identificación de algunas bacterias como: Salmonella, Shi-
gella, E. coli, Klebsiella, Proteus y Vibrio.  Los estudios realizados muestran que esta forma de contaminación 
es evidente y se atribuye al acelerado desarrollo demográfico, industrial y de actividades petroleras, los cuales 
han generado un aumento en el vertimiento de desechos que pueden afectar las actividades pesqueras y los 
cultivos de organismos marinos.  Además de los efectos económicos y sociales, existe un riesgo potencial en 
la salud de los habitantes de la región debido a la presencia de organismos patógenos.

abstract

The deterioration of the Gulf of Mexico coastal zone has been demonstrated from several years. There is an 
important effort to develop norms for environmental protection about the microbiological pollution. It includes 
the emission, reception, culture and consumption limits.  Microbiological pollution levels registered in some 
coastal regions of the Gulf of Mexico, mainly Veracruz, Tabasco and Campeche, frequently exceeds the total 
and fecal coliforms for water and organisms permissible limits. This researches made in this zone have been 
developed mainly with indicative groups and the identification of some bacteria as: Salmonella, Shigella, E. 
coli, Klebsiella, Proteus and Vibrio.  The studies accomplished in the coastal zones show that this pollution 
is evident and it is attributed to an accelerated development of urban, oil and industrial activities, which have 
generated the increase of effluent of refuses affecting the fisheries activities and marine organisms culture.  
Besides, the economic and social effects, there is a potential risk in human health due to the presence of 
pathogenic organisms.
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Las aguas de desecho urbanas, industriales 
y agrícolas que se descargan en los cuerpos 
de agua localizados en la vertiente oriental 
del país llegan finalmente al Golfo de México 
a través del drenaje superficial. El 90% de la 
pesca mundial se realiza en la plataforma con-
tinental y de ésta, el 70% esta constituida por 
organismos estuarinos (SEMARNAT, 2003). Es 
difícil determinar el efecto de cada uno de los 
factores que intervienen en la dispersión y des-
aparición de los microorganismos contenidos 
en las descargas de aguas residuales una vez 
que llegan a la zona costero-marina, sin embar-
go, el deterioro en la zona costera del golfo es 
reconocido desde hace años. 

En el estado de Tamaulipas se califican como 
contaminadas: la cuenca baja del río Bravo, que 
abarca los ríos Salado, El Alamo y San Juan y 
los ríos San Fernando-Conchos, Pánuco, Soto 
la Marina, Carrizal y Guayalejo. Diversos co-
lectores descargan aguas residuales en el río 
Bravo sin tratamiento previo. Por otro lado, los 
aportes de ingenios azucareros vertidos sobre 
el río Guayalejo, incorporan una fuerte carga 
orgánica. Durante los 90s se llevaron a cabo al-
gunas actividades de saneamiento de los ríos 
y se comenzaron a fijar las condiciones parti-
culares de descarga, así como también se ini-
ciaron programas de monitoreo en algunos de 
ellos y en zonas de explotación de moluscos. 
El estado de Veracruz presenta varias cuencas 
hidrológicas con diferente nivel de deterioro. 
Entre las que se consideran más contamina-

introducción

das, se encuentra el río Coatzacoalcos particu-
larmente en el tramo Minatitlán-Coatzacoalcos, 
la parte correspondiente del río Pánuco y el 
río Blanco, todos los cuales reciben agua re-
sidual doméstica y de zonas industrializadas; 
el río Nautla que está afectado fundamental-
mente por ingenios azucareros y agua de be-
neficios de café y los ríos Tuxpan y Cazones. 
La industria petroquímica, de fertilizantes, así 
como otras, aportan una gran variedad de con-
taminantes. El estado de Tabasco presenta un 
importante deterioro derivado de los aportes de 
agua residual sin tratamiento y de los comple-
jos petroquímicos, ingenios azucareros y uso 
inmoderado de agroquímicos, que son recibi-
dos en los ríos Santana, San Felipe, el arroyo 
La Venta, la Laguna el Limón y la Laguna de las 
Ilusiones. En el estado de Campeche el proble-
ma principal se asocia a los mantos freáticos, 
sumideros, norias y pozos en las zonas coste-
ras. Muchos municipios no cuentan con drena-
je y alcantarillado. El río Champotón, la laguna 
de Pom y la península de Atasta, tienen proble-
mas por aportes. Son importantes también los 
desechos de Ciudad del Carmen que llegan a 
la costa (CONADE, 1992). 

El panorama de la contaminación en los cuer-
pos acuáticos del Golfo de México enfocado a 
la contaminación microbiológica debe analizar-
se en función de límites establecidos para su 
interpretación. En el país se ha desarrollado 
una base normativa que contempla estos as-
pectos.

niveles perMisibles de MicroorGanisMos

Los criterios de control están definidos en tér-
minos de concentraciones permisibles de los 
grupos bacterianos: coliformes totales y colifor-
mes fecales. La concentración de E. coli tam-
bién es una prueba usada rutinariamente como 
indicador de coliformes fecales en el agua. La 
prueba de análisis más común en cuerpos 
acuáticos costeros es la determinación del 
Número Más Probable (NMP) de bacterias 
en 100 mL de muestra. También se utilizan las 
pruebas en medios de cultivo sólidos con filtro 
de membrana, en los cuales se contabilizan las 
Unidades Formadoras de Colonias (UFC). 

Los estándares de calidad de agua están des-
critos en términos de niveles permisibles en la 
emisión de agua residual o las concentraciones 
aceptables en el agua de cuerpos receptores a 
los que se da un uso determinado. Estos lími-
tes están establecidos por una serie de docu-
mentos oficiales que constituyen el marco legal 
a partir del cual se pueden articular las accio-
nes de protección. Desde luego, el documento 
más importante es la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, publicada 
el 28 de Enero de 1988. Esta ley menciona en 
su artículo 117, párrafo lI, que: “Corresponde 
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al estado y a la sociedad prevenir la contami-
nación de ríos, cuencas, vasos, aguas marinas 
y demás depósitos y corrientes de agua inclu-
yendo las aguas del subsuelo”. En el párrafo 
IV indica que: “Las aguas residuales de origen 
urbano, deben recibir un tratamiento previo a 
su descarga”. Lo anterior se considera básico 
para el establecimiento de criterios sanitarios 
de uso, tratamiento y disposición de aguas re-
siduales, así como para la formulación de nor-
mas que indican la calidad del agua para diver-
sos usos (SEDUE, 1989).

Las Normas Oficiales Mexicanas que estable-
cen los límites máximos permisibles de conta-
minación en las descargas de aguas residua-
les, se describen en tres partes: la primera, 
que indica los límites de contaminantes que 
puede tener el agua que se vierte en aguas 
y bienes nacionales y que es de 1,000 colifor-
mes fecales (CF)/100 mL promedio mensual 
(SEMARNAT, 1996);  la segunda, que indica los 
límites para agua residual que es eliminada en 
los sistemas de alcantarillado urbano o munici-
pal, en la cual no se mencionan los grupos de 
bacterias (SEMARNAT, 1998a); y la tercera, re-
lacionada con los niveles que puede contener 
el agua residual que será sometida a tratamien-
to y después reusada en servicios públicos, en 
este caso 1,000 CF/100 mL promedio mensual, 
si el servicio implica un contacto directo ocasio-
nal y 240 CF /100 mL si esta implícito el contac-
to directo (SEMARNAT, 1998b). 

Las industrias no tienen restricciones en caso 
de exceder estos límites, si las aguas de los 
procesos no se mezclan con las de servicios, 
en caso de que se prevea la infiltración de 
las descargas en subsuelo, o si depuran sus 
aguas. De otro modo, se considera que causan 
efectos adversos en los cuerpos receptores.

Los límites máximos permisibles de contami-
nantes en cuerpos receptores para la protec-
ción de la vida acuática (1,000 CF/100 mL) en 
agua dulce y humedales, así como para riego, 
y en agua costera y estuarios (240 CF/100 mL), 
se establecen en la “Ley Federal de Derechos. 
Normas aplicables en materia de aguas nacio-
nales y sus bienes públicos inherentes” (CNA, 
2003).

En ocasiones, el agua dulce de algunos es-
teros donde la influencia marina es mínima, se 

utiliza como fuente de abastecimiento de agua 
potable. En estos casos, las bacterias colifor-
mes totales (CT) no deben ser detectables o 
estar ausentes en el 95% de las muestras de la 
red de distribución en 12 meses de monitoreo 
en un mismo año. En este tipo de agua, tampo-
co debe presentarse Escherichia coli ni colifor-
mes fecales (SS, 1996).

Los límites máximos permisibles que deben 
seguirse en moluscos bivalvos para su consu-
mo y cultivo, incluyen otros indicadores, ade-
más de las bacterias coliformes (Tabla 1) (SS, 
1995 y 1997).

Otros productos como moluscos cefalópodos 
y gasterópodos siguen disposiciones sanitarias 
semejantes, incluso existen para crustáceos 
(SS, 1997).

El grupo de coliformes fecales se ha utilizado 
como indicador de calidad sanitaria del ostión 
en términos de patógenos potenciales. Los ni-
veles bajos de estos indicadores parecen dar 
un margen de seguridad respecto a la ausen-
cia de patógenos pertenecientes al grupo, o re-
lacionados con este, como las salmonelas. Los 
niveles de E. coli están fuertemente relaciona-
dos con las coliformes fecales en almejas y os-

Tabla 1. Límites permisibles  
de microorganismos para cultivo y consumo  

de moluscos en las costas mexicanas.

Indicador Unidades En  
moluscos

En agua 
para su 
cultivo

Mesofilos 

aerobicos

UFC/g 500,000

Coliformes  

fecales

NMP/100g 230

Salmonella 

sp.

en 25 g Ausente

Vibrio 

cholerae 01

en 59 g Ausente

Coliformes 

totales

NMP/100 mL 70

Coliformes 

fecales

NMP/100mL 14

Fuente: SS, 1995 y 1997



Figura 1. Áreas del Golfo de México con estudios sobre contaminación microbiológica  
(Modificado de INEGI, 1981; CECODES-Pesca, 1988).
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tiones, ya sea frescos o almacenados. La com-
paración de los niveles de coliformes totales, 
estreptococos fecales y Clostridium perfringens 
aportan información complementaria a los ni-
veles de E. coli.  Se considera que ciertos virus 
y otras especies acuáticas autóctonas patóge-

nas requieren del uso de mejores indicadores 
para establecer la calidad sanitaria del ostión y 
deberían incluirse en las normas, ya que estos 
patógenos no tienen relación directa con el gru-
po coliformes fecales (Hood et al., 1983).

niveles de contaMinación MicrobiolóGica reGistrados  
para el Golfo de México

En la zona costera del Golfo de México se 
presenta un acelerado desarrollo demográfico, 
industrial y de las actividades petroleras, lo que 
genera desechos que pueden ocasionar pro-
blemas de salud pública y afectar actividades 
como la pesca y el cultivo de organismos mari-
nos con consecuencias económicas y sociales 
en las poblaciones localizadas en la región. Por 
lo que es indispensable contar con información 
de base que permita plantear soluciones a los 
problemas detectados, para que el desarrollo 
sea compatible con las actividades productivas 
de la zona costero marina.

A continuación se presenta un análisis de los 
estudios sobre contaminación microbiológica 
que han realizado diversos investigadores en 

la  zona costera del Golfo de México. Este aná-
lisis se presenta para las siguientes regiones: 
1) Norte de Veracruz, 2) Centro de Veracruz, 
3) Sur de Veracruz, 4) Tabasco, y 5) Campeche 
(Fig. 1).

Norte de Veracruz

La calidad sanitaria del agua de la laguna de 
Pueblo Viejo, ubicada al norte del estado de 
Veracruz (Fig. 2), ha sido estudiada por la 
Secretaria de Recursos Hidráulicos en 1974 
y 1981 (De la Lanza y Cantú, 1986). La con-
taminación bacteriológica de esta laguna fue 
evaluada en agua, sedimento y ostión, a través 



Figura 2. Zona norte de Veracruz  
(Modificado de Contreras, 1996). 
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de las concentraciones de bacterias coliformes 
y estreptococos fecales (EF) en 1994 y 1995. 
Se encontró que la calidad del agua fue inade-
cuada, tanto para cultivo de ostión, como para 
la recreación con contacto primario y para la 
protección de la vida acuática. La boca de la 
laguna tuvo el mayor número de bacterias CT 
y CF en agua y sedimento (Tablas 2 y 3). Los 
EF tuvieron un comportamiento semejante en 
agua, pero en sedimento se encontraron con 
una distribución uniforme en la laguna (Barrera 
et al., 1998).

La zona sur de la laguna de Tamiahua (Fig. 2), 
ha sido estudiada de 1987 a 1988 por Barrera 
et al. (1995). Se determinaron CT, CF y EF en 
agua de superficie, fondo y sedimentos. Los re-
sultados indicaron que los niveles de CT y CF 
excedieron los límites permisibles para áreas 
de cultivo de moluscos; sin embargo, los ni-
veles de EF no resultaron tan altos. Una ma-
yor proporción de bacterias en sedimento res-
pecto al agua implica que los meses de julio 
y noviembre de 1987 fueron críticos, porque 
presentaron los niveles más altos de microor-

ganismos (Tabla 2 y 3). La época de lluvia fue 
la de mayores concentraciones de bacterias 
sobretodo frente al estero Tancochín, la ciudad 
de Tamiahua y la boca de Corazones en corre-
lación inversa con la salinidad. Los EF tuvieron 
sus máximas concentraciones en la zona cen-
tral de la laguna al norte de la isla del Ídolo y 
también en la boca de Corazones. Este grupo 
se consideró útil como indicador complementa-
rio de las coliformes, a pesar de no evidenciar 
estacionalidad.

En el estero La Ciénega ubicado frente a la 
ciudad de Tamiahua, se realizaron estudios de 
contenidos bacterianos (CT, CF y EF) de agua 
y sedimento. Martínez (1989), encontró los ni-
veles más altos en la época de lluvias (agosto 
de 1988), en la que hubo un patrón aparente 
de mayores concentraciones relacionadas con 
mareas bajas. Las menores concentraciones 
se obtuvieron para la época de nortes. En el 
sedimento se encontró una mayor cantidad de 
bacterias respecto al agua. Los CT y CF reba-
saron los límites máximos permisibles para ex-
plotación de moluscos en las tres épocas del 
año estudiadas, así como el de recreación 
con contacto primario en lluvias y sequía. Los 
EF rebasaron los límites para recreación con 
contacto primario en las tres épocas del año 
(Tablas 2 y 3). 

En la parte media de la laguna, Maciel et al. 
(1990), determinaron CT, CF y EF en los este-
ros La Laja y Cucharas. El estero La Laja, a pe-
sar de tener menor longitud y asociarse a me-
nos poblados, se encuentra más contaminado 
por bacterias fecales, a diferencia de el estero 
Cucharas que recibe mayor aporte urbano e 
industrial, pero tiene mayor volumen y circula-
ción, y por lo tanto, mayor capacidad de autode-
puración. Además se evaluaron dos depósitos 
abiertos (La Bomba y La Tapada) que vierten 
sus aguas hacia el estero La Laja en época de 
sequía. Ambos son fuentes de agua de consu-
mo humano para la población de La Laja. En 
ellos se encontraron altas concentraciones de 
coliformes que superaron con frecuencia los lí-
mites aceptables. El agua de ambos depósitos 
se consume sin tratamiento y no reciben apor-
tes de descargas directas evidentes. Durante la 
estación de lluvia, el nivel del agua en el este-
ro aumenta y se presentan escurrimientos que 
contaminan estos depósitos. El estero sí recibe 
aportes de aguas residuales, de manera que 
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Tabla 2. Concentraciones máximas de bacterias en agua del Golfo de México (NMPa/100 mL).

Localidad Año Nb CTc 
(miles)

CFd 
(miles)

EFe 
(miles)

Referencia

Veracruz

Laguna  
de Pueblo Viejo

1994-1995 24 >2.4 >2.4 >2.4 Barrera et al., 1998

Laguna de Tamiahua:

- Zona Sur 1978-1988 112 10 10 1.3 Barrera, 1995

- Estero Ciénega 1988-1989 120 10 10 8.2 Martínez, 1989

- Estero la Laja 1989-1990 36 10 10 10 Maciel et al., 1990

- Estero Cucharas 1989-1990 42 1.8 2.8 2.5 Maciel et al., 1990

- Toda la laguna 1994-1995 56 >2.4 >2.4 >2.4 Barrera et al., 1999

- Banco ostrícola frente  
a Cd. de Tamiahua

1990 8 1.5 0.6 Guzmán, 1995

Puerto de Veracruz 1981 42 1.1 ND. ND. Farias y Camargo, 1981

Laguna de  Alvarado 21 110 Ruiz et al., 1990

- Sistema lagunar 1990-1991 2.8 0.40 Ramos, 1992

Región Coatzacoalcos:

- Río 1982 9 240 240

Rodríguez y Botello, 1987

- Litoral 1982 5 24 24

- Ciudad 1982 10 0.24 0.24

- Laguna Ostión 1983 10 2.4 2.4

- Cosoleacaque 1983 4 0.038 0.002

- Minatitlán 1983 
1984

10 
5

0.24 
0.008

0.24 
0

- Agua Dulce 1984 16 0.24 0.038

- Las Chopas 1984 18 0.24 0.38

- Nanchital 1986 10 0.96 0.020

Río Tonala 1983 10 24 28 Rodríguez y Botello, 1987

Tabasco

Laguna Ilusiones 1986 264 24 2.4 Sastre, 1990

Laguna Carmen-Machona 1979 18 0.24 0.24 Romero y Rodríguez, 1982

Campeche

Laguna Balchacah 1978 20 0.24 0.24 Rodríguez y Romero, 1981

Laguna Puerto Rico y 
Boca de Atasta

1978 
1981-1982

25 
144

0.24 
14

0.24 
5

Rodríguez y Romero, 1981 
Romero et al., 1986

Laguna de Términos 1985-1986 
1985-1988

39 
39

 
0.38

0.24 
0.24

Rodríguez y Botello, 1988 
Pica, 1988

 

a) NMP Número más probable; b) Número de muestras; c) Coliformes totales; d) Coliformes fecales;  
e) Estreptococos fecales; ND) No determinado. 

se considera que existe riesgo de contamina-
ción fecal, aunque no se tenga contacto directo, 
ya que los depósitos no están protegidos ade-
cuadamente (Tablas 2 y 3).

Durante el ciclo 1994-1995 (Barrera et al., 
1999), se evaluó la contaminación bacterioló-

gica de toda la laguna de Tamiahua en agua, 
sedimento y ostión. Se encontró que la parte 
central de la laguna contenía altos valores de 
coliformes totales y fecales. La calidad sanitaria 
del agua fue inadecuada para cultivo de molus-
cos hasta en el 63% de las muestras, también 
fue inadecuada para la recreación con contacto 
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Tabla 3. Concentraciones de grupos bacterianos indicadores en sedimentos  
del Golfo de México (NMPa/100 mL).

Localidad Año Nb CTc 
(miles)

CFd 
(miles)

EFe 
(miles)

Referencia

Veracruz

Laguna  
de Pueblo Viejo

1994-1995 12 >240 46 110 Barrera et al., 1998

Laguna de Tamiahua:

- Zona Sur 1987-1988 36 91 91 38 Barrera, 1995

- Estero Ciénega 1988-1989 120 540 190 302 Martínez, 1989

- Estero la Laja 1989-1990 36 1,000 1,000 56 Maciel et al., 1990

- Estero Cucharas 1989-1990 42 19 19 70 Maciel et al., 1990

- Toda la laguna 1994-1995 27 >240 >240 24 Barrera et al., 1999

- Banco ostrícola frente  
a Cd. de Tamiahua

1990 8 1.5 0.6 Guzmán, 1995

Región Coatzacoalcos:

- Río 1982 18 240 88  
Rodríguez y Botello, 1987

- Laguna Ostión 1982 10 24 3.8

Río Tonala 1983 5 24 2.1 Rodríguez y Botello, 1987

Tabasco

Laguna Carmen-Machona 1980 
1981 
1981

15 
16 
16

2,400 
1,500 
230

150 
880 
110

 
Botello y Rodríguez, 1982

Laguna Tupilco 1980 
1981 
1981

4 
4 
4

380 
220 
150

150 
220 
0.28

 
Botello y Rodríguez, 1982

Laguna Mecoacán 1980 
1981 
1981

15 
15
15

2,400 
2,400 
230

380 
500 
140

 
Botello y Rodríguez, 1982

Campeche

Laguna de Términos 1981-1982 
1985 
1985-1986

144 
39 
39

18 
 

24

4.2 
3.8 
3.8

Romero-Jarero et al., 1986 
Rodríguez y Botello, 1988 
Pica, 1988

 

a) NMP Número más probable; b) Número de muestras; c) Coliformes totales; d) Coliformes fecales;  
e) Estreptococos fecales; ND) No determinado. 

primario  y para la protección de la vida acuá-
tica en el 26% de las muestras. Por lo que se 
consideró que estuvo en peores condiciones 
sanitarias que en el ciclo 1987-1988. La conta-
minación de la laguna se atribuye a los aportes 
de los esteros y a los asentamientos irregula-
res que se encuentran en la zona. Las esco-
rrentías derivadas de las lluvias pueden tener 
importancia. Las altas concentraciones de 
bacterias en sitios de influencia marina se de-
ben a la cercanía de poblaciones como la ciu-
dad de Tamiahua ubicada frente a la Boca de 
Corazones. Los niveles en el sedimento pue-
den incrementar los contenidos de bacterias en 
el ostión. (Tablas 2 y 3).

 Centro de Veracruz

En la zona costera del Puerto de Veracruz (Fig. 
3), Farias y Camargo (1981), realizaron un es-
tudio para evaluar los niveles de contaminación 
microbiológica causada por el aporte de aguas 
negras. Analizaron 42 muestras a 10, 20 y 30 
metros de profundidad desde 14 puntos de emi-
sión durante el verano.  Los resultados hicieron 
patente el gran peligro que representa dicha 
contaminación para el equilibrio ecológico y la 
salud humana. Estos autores encontraron ni-
veles de coliformes que excedieron los límites 
permisibles de calidad del agua (Tabla 2).



Figura 3. Zona centro de Veracruz (Modificado de Farias y Camargo, 1981; INEGI, 1981).
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También se han hecho análisis de muestras 
de agua de la laguna de Alvarado (Fig. 3) para 
determinar la concentración de coliformes to-
tales (Ruiz et al., 1990). Las zonas más conta-
minadas corresponden al malecón y las pesca-
derías, así como a la zona costera frente a la 
población de Alvarado (Tabla 2).

Otro estudio realizado en el sistema lagunar 
de Alvarado en julio de 1990 a marzo de 1992, 
abarcó la laguna Camaronera, Buen País y 
Alvarado. Se encontró que ésta última presen-
tó la mayor concentración de coliformes tota-
les en septiembre. En la laguna Camaronera 
se determinó la máxima concentración de CT 

y CF en marzo (Tabla 2). Se consideró que las 
descargas aledañas a Alvarado que no tienen 
tratamiento son la causa de las elevadas con-
centraciones. 

Sur de Veracruz

La región cercana a la desembocadura del río 
Coatzacoalcos ha recibido particular atención, 
debido al incremento de su desarrollo industrial 
y crecimiento demográfico como consecuencia 
de la explotación petrolera en esta zona. En la 
cuenca baja del río (Fig. 4), Hernández et al. 



Figura 4. Zona sur de Veracruz, en los límites con el estado de Tabasco (Modificado de INEGI, 1981).
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(1988), analizaron muestras de agua regis-
trando la presencia de Salmonella y Shigella. 
Los autores concluyeron que el área baja de la 
cuenca se encuentró fuertemente contaminada 
(Tabla 4). 

Rodríguez y Botello (1987), determinaron las 
concentraciones de CT y CF, así como de al-
gunas bacterias patógenas en muestras de 
sedimento y agua superficial en la laguna del 
Ostión y río Coatzacoalcos en Veracruz, y en 
el río Tonalá en Tabasco (Fig. 4). Además ana-
lizaron la calidad sanitaria de la red de distri-
bución de agua de varias ciudades asociadas 
a los ríos Coatzacoalcos y Tonalá. Los resul-
tados obtenidos son semejantes a los descri-
tos para las lagunas costeras localizadas en 
los estados de Campeche y Tabasco, citados 
en trabajos anteriores (Rodríguez y Romero-

Jarero, 1981; Romero-Jarero y Rodríguez, 
1982). Estas áreas se encuentran contamina-
das con bacterias coliformes por las aguas re-
siduales que son descargadas sin recibir trata-
miento previo. Se demostró la presencia de las 
bacterias Staphylococcus aureus, Salmonella 
sp. y Vibrio parahaemolyticus, en las mues-
tras de sedimento del río Coatzacoalcos y en 
la zona litoral. En el río Tonalá se determinó la 
presencia de Escherichia coli, Klebsiella pneu-
moniae y Salmonella sp. (Tablas 2, 3, 4 y 5). 
En las muestras de las redes de agua potable 
colectadas en las ciudades de Cosoleacaque, 
Minatitlán, Coatzacoalcos y Nanchital, aso-
ciadas al río Coatzacoalcos, así como Agua 
Dulce y Las Choapas asociadas al río Tonalá, 
se detectó la presencia de algunas bacterias. 
Los análisis indican una alta y constante con-
taminación bacteriana del grupo coliforme. 
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Las localidades de Cosoleacaque, Minatitlán 
y Coatzacoalcos presentaron las siguientes 
especies bacterianas: Enterobacter aeroge-
nes, Escherichia coli, Klebsiella pneumoniae, 
Citrobacter spp. y Enterobacter cloacae (Toledo 
et al., 1988) (Tabla 6).

Tabasco

En el estado de Tabasco existen importantes 
centros ostrícolas localizados en las lagunas 
costeras Carmen-Machona, Tupilco y Me-
coacán (Fig. 5), las cuales han sido estudiadas 
por Rodríguez y Romero (1981), Romero-
Jarero y Rodríguez (1982), y por Botello y 
Rodríguez (1982), con el objeto de determinar 
la calidad bacteriológica del agua, sedimento 
y ostiones a través de los niveles de CT y CF 

Tabla 4. Concentraciones de patógenos en muestras de agua (NMPa/100 mL).  

Localidad Año Nb NMP Patógenos Referencias

Veracruz, región Coatzacoalcos

Río 1982 9 0 
0 
0

Staphylococcus 
Salmonella 
Vibrio

Rodríguez y Botello, 1987

Cuenca baja del río 1987 96 (cel/mL) Salmonella 
Shigella

Hernández et al., 1988

Litoral 1982 5 3.4 
5.9 
1.9

Staphylococcus 
Salmonella 
Vibrio

Rodríguez y Botello, 1987

 a) NMP Número más probable; b) Número de muestras.

como indicadores de contaminación fecal, así 
como por la presencia de algunos géneros de 
bacterias que incluyen especies patógenas 
para el hombre como las del grupo de los 
estafilococos, salmonelas, vibrios y enteroco-
cos. Los resultados indican que las lagunas 
Carmen-Machona presentan altas concentra-
ciones de CT y CF en sitios cercanos a centros 
urbanos, así como en áreas sin alta densidad 
poblacional. Estos resultados se deben al 
arrastre de excrementos de animales silvestres 
(mamíferos y aves), causado por las lluvias y 
posteriormente dispersadas por las corrientes 
de ríos y arroyos (Tabla 2). Con relación a los 
sedimentos, los resultados muestran altas 
concentraciones de coliformes (Tabla 3), con-
cluyendo que existe una fuerte contaminación 
por bacterias fecales, a la que están expuestos 
los bancos ostrícolas. Asimismo, se presenta 
una alta contaminación por estafilococos y 

Tabla 5. Concentraciones de patógenos en muestras de sedimentos (NMPa/100 mL). 

Localidad Año Nb Staphylococcus Vibrio Salmonella Referencia

Veracruz

Río Coatzacoalcos 1982 10 50 0 0.2 Rodríguez y Botello, 1987

Tabasco

Laguna Carmen-

Machona

1980 

1981 Abr 

1981 Dic

15 

16 

16

97 

31 

8.1

15 

1 

0.013

Laguna Tupilco 1980 

1981 Abr 

1981 Dic

4 

4 

4

21 

13 

52

60 

0 

0.009

Botello y Rodríguez, 1982

Laguna Mecoacán 1980 

1981 Abr 

1981 Dic

15 

15 

15

79 

6 

8

16 

25 

0.017

 a) NMP Número más probable; b) Número de muestras
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Tabla 6. Porcentaje de muestras con bacterias patógenas en agua, sedimento y organismos.

Localidad Año % Presencia Patógenos Referencia

Veracruz

 

Norte

1998 Al 21.5 

7 

11

V. cholerae  no O1 

V. cholerae O1 

Salmonella

Quiñonez-Ramírez et al., 

2000

 

 

Laguna de Tamiahua

1985 A 

A 

A 

O 

O

 

X 

X 

X 

X

Salmonella 

E. coli 

Plesiomonas 

E. coli 

Plesiomonas 

shegeloides

 

 

 

Rosas et al., 1995

 

 

 

Laguna Alvarado

1989 A 

S

60 

80

Salmonella-Shigella  

 

 

Botello, 1990
S 

A

100 

ND

Vibrio

1989 O 100 Salmonella-Shigella 

Vibrio

 

 

 

 

Laguna Mandinga

1990 A 

S

83 

100

Salmonella-Shigella  

 

 

 

 

González et al., 1988

O Vibrio

 

 

X

E. aerogenes 

E. clocae 

Shigella 

Providencia 

E. coli 

Klebsiella

Veracruz

 

Estero Tecolutla

1987 A  

 

X

Klebsiella 

Proteus 

Pseudomonas 

Escherichia 

Acinetobacter 

Enterobacter

 

 

 

 

 

 

González y Ruiz, 1989
O K. pneumoniae 

E. coli 

P. vulgaris 

P. mirabilis 

E. hafniae 

E. agglomerans

 
A) Agua; S) Sedimentos; O) Ostión; Al) Almeja; X Determinados sin cuantificación; ND) No determinados. 
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Tabla 6 (Continuación). Porcentaje de muestras con bacterias patógenas  
en agua, sedimento y organismos.

Localidad Año % Presencia Patógenos Referencia

Veracruz

Cosoleacaque A X E. aerogenes 

E. coli

 

 

 

Toledo et al., 1988
Minatitlan 1987 A X E. coli 

K. pneumoniae

 

Coatzacoalcos

A X K. pneumoniae 

E. clocae 

citrobacter spp

Tabasco

Laguna Carmen

1989 A 

S 

O

66.6 

100 

100

 

Salmonella-Shigella

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Botello, 1990

A 

S 

O

0 

100 

100

 

Vibrio

Laguna Machona

1989 A 

S 

O

50 

75 

100

 

Salmonella-Shigella

A 

S 

O

ND 

100 

100

 

Vibrio

Laguna Mecoacán

1989 A 

S 

O

75 

100 

100

 

Salmonella-Shigella

A 

S 

O

100 

100 

100

 

Vibrio

 
A) Agua; S) Sedimentos; O) Ostión; Al) Almeja; X Determinados sin cuantificación; ND) No determinados. 

Vibrio sp. en algunas muestras de sedimento y 
ostión. Al no encontrarse enterococos se con-
sidera que la contaminación fecal no se debe a 
descargas recientes (Tabla 5).

En el extremo Noroeste de la ciudad de 
Villahermosa, se ubica la laguna de las 
Ilusiones. En esta se realizó una evaluación de 
la calidad bacteriológica de muestras de agua 
colectadas durante un año (Sastre, 1990) y se 
encontraron altas concentraciones de CT y CF 
como resultado de la falta de tratamiento de 
las descargas municipales. Las concentracio-
nes de coliformes bajaron considerablemente 
durante la época de lluvias. En función de la 

calidad bacteriológica, los resultados indicaron 
que el uso de la laguna debía restringirse a ac-
tividades de remo y pesca, es decir de recrea-
ción sin contacto primario (Tabla 2). 

Campeche

Se han realizado estudios para evaluar la cali-
dad sanitaria en la zona costera de Campeche 
que tiene importancia económica por su alta 
producción pesquera. Los resultados de con-
centraciones de CT y CF obtenidos en agua, 
sedimento y ostión en las lagunas de Términos, 



Figura 5.  Zona Tabasco. Lagunas costeras en las que se realizaron investigaciones  
sobre contaminación microbiológica (modificado de INEGI, 1986).
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Balchacah, Puerto Rico y en la Boca, se mues-
tran en la figura 6 y tablas 2, 3 y 7, los  cuales 
exceden los límites permisibles. En estos es-
tudios se determinaron algunos géneros de 
bacterias indicadoras de contaminación fecal 
concluyendo que existe contaminación debido 
a los aportes de agua residual. Rodríguez y 
Romero-Jarero (1981), encontraron concentra-
ciones bajas de coliformes durante la época de 
lluvias, debido aparentemente a la dilución de 
los efluentes contaminados, drenado de sue-
los, disturbios en sedimentos por las corrien-
tes, frecuencia de aislamiento y posibilidad de 
sobrevivencia. Romero-Jarero et al., (1986), 

observaron disminución bacteriana en la época 
de sequías y en la de nortes debida aparente-
mente al desplazamiento de la capa superficial 
de agua por los fuertes vientos, concluyendo 
que la salinidad es un factor limitante para el 
desarrollo de coliformes fecales en el área de 
estudio. Rodríguez y Botello (1988), encontra-
ron los niveles más bajos de bacterias durante 
el mes de mayo (época de sequía). A pesar de 
estas diferencias, todos los trabajos coinciden 
en que existe riesgo de que los bancos ostríco-
las puedan estar contaminados por bacterias 
fecales, poniendo en peligro la salud humana. 
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Tabla 7. Concentraciones de grupos bacterianos indicadores en organismos y agua de bancos ostrícolas  
del Golfo de México (agua NMP/100 mL; organismos NMP/100 g; NMP/100mL, macerado.

Localidad Año Na CTb 
(miles)

CFc 
(miles)

EFd 
(miles)

Referencia

Veracruz

Norte 1998 260 1,000e Quiñones-Ramírez et al., 
2000

Laguna de Pueblo Viejo 1994-1995 3 2.3 0.40 Barrera, 1998

 
Laguna de Tamiahua

1989-1990 24e 
83g 
98h

540e 
 
100h

87e 
98g 
88h

 
30e 
98g

 
Barrera, 1995

1990 90 525e 580e Guzám, 1995

1994-1995 7 46e 15e 4.3e Barrera et al., 1999

Veracruz y Tabasco. Centros Ostrícolas

Tamiahua 1985 23 0.030e 
0.033f

0.002e 
0.003f

 
 
 

Rosas et al., 1985
El Conchal 1985 23 70e 

9.8f
15e 
0.370f

Carmen 1985 23 30e 
0.700f

2e 
0.350f

Mecoacán 1985 23 20e 
1f

0.015e 
0.200f

Tabasco

Sánchez Magallanes 2,400e 
400f

2,400e 
90f

Rodríguez, 1986

Campeche

Boca de Atasta 1985 3 4.8e 
2.4f

0.4e 
0.005f

Pica, 1988

Boca Plalizada Vieja 1985 3 4e 
3.8f

4e 
2.4f

a ) Número de muestras; b ) Coliformes totales ; c ) Coliformes fecales;  d ) Estreptococos fecales; e) Ostión;
 f ) Agua; g) Jaiba; h ) Lisa.

El nivel de bacterias en organismos tiene 
importancia sanitaria, ya que algunos suelen 
consumirse crudos, como es el caso de los 
moluscos, y además representan una fuente 
de ingresos a nivel local y nacional. Las inves-
tigaciones realizadas en la zona costera del 
golfo presentan el siguiente panorama.

En un estudio realizado en almejas en la par-
te norte de Veracruz por Quiñónez-Ramírez 
et al. (2000), se determinó la presencia de 
Salmonella spp., Vibrio cholerae y organismos 
coliformes fecales. En todas las muestras ana-
lizadas se encontraron coliformes fecales y en 
un porcentaje menor se identificaron las bac-
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terias mencionadas. La mayor frecuencia de 
muestras con patógenos se presentó en los 
meses de mayo, junio y julio de 1998 (Tablas 
6 y 7). Además de los factores climáticos que 
favorecen su viabilidad, las operaciones pri-
marias de manipulación y la ausencia de con-
trol, comprueban la necesidad de un monitoreo 
sostenido de la calidad sanitaria. 

En la laguna de Pueblo Viejo, el ostión rebasó 
los límites permisibles para su consumo en las 
muestras extraídas en los años de 1994-1995 
en el estudio realizado por Barrera et al. (1998) 
(Tabla 7).

En la laguna de Tamiahua, Barrera et al., 
(1995) realizaron un estudio durante 1987-
1988, en el cuál se determinaron niveles de 
CT y CF en ostión (Crassostrea virginica), en 
hemolinfa de jaiba (Callinectes sapidus) y en 
tracto digestivo de lisa (Mugil cephalus). El os-
tión no presentó una calidad adecuada para 
su consumo, particularmente en época de se-
quía. Las mayores concentraciones de colifor-
mes y estreptococos se presentaron en jaiba 
en la época de lluvias y en lisa sólo se observó 
alta concentración de coliformes en la misma 
época. Este estudio tuvo un enfoque ecológi-
co y sanitario, en él se analizó la concentración 
de bacterias por individuo, y si las variaciones 
se asociaban con los contenidos en agua y se-
dimento. Si bien, los contenidos de bacterias 
coliformes en tracto digestivo de peces no se 
consideraron de importancia sanitaria, el traba-
jo indicó que existe el riesgo de que el evísce-
rado afecte la calidad sanitaria del músculo du-
rante su manejo, disminuyendo la calidad del 
producto. El análisis de la hemolinfa en jaiba 
se realizó debido a que este fluido no se en-
cuentra completamente aislado del ambiente, 
lo cual quedó demostrado al asociarse las altas 
concentraciones en la época de lluvias con las 
altas concentraciones en agua.  Esta situación 
también se presentó respecto al contenido del 
sedimento en el caso de las coliformes, pero 
no en el de estreptococos, los cuales no mani-
festaron estacionalidad. La presencia de estas 
bacterias en jaiba y lisa se consideró de origen 
exógeno (Tabla 7).

Otro estudio realizado en ostiones por 
Guzmán (1995), durante 1990 en 3 épocas cli-
máticas, en el banco ubicado frente a la ciudad 
de Tamiahua, demostró la mala calidad sanita-

ria  para su consumo en época de lluvia. Las 
bacterias CF en el agua no presentaron una 
correlación significativa con los niveles regis-
trados en ostión, pero si la hubo con los EF.  En 
este estudio se observó el efecto de almacena-
miento comercial. Se evidenció que existe fluc-
tuación en la densidad de bacterias a través del 
tiempo (120 h), incrementándose la mala cali-
dad del producto, el cual generalmente es al-
macenado sin refrigeración (Tablas 2 y 7). 

En el estudio realizado por Barrera et al. 
(1999) durante el ciclo 1994-1995, también en 
la laguna de Tamiahua, se consideró que el os-
tión era inadecuado para consumo humano en 
las 3 colectas realizadas en época de secas y 
lluvias. Los mayores niveles se encontraron en 
organismos extraídos en la isla del Toro, al cen-
tro de la laguna. En contraste con otros estu-
dios, las muestras del banco de ostión de la isla 
del Ídolo presentaron buena calidad sanitaria, 
sin embargo, tuvieron  altas concentraciones 
de estreptococos, grupo que no está incluido 
en las normas mexicanas.  

En el estero Tecolutla (Fig. 3), se han eva-
luado los bancos de ostión por González et al. 
(1988) y González y Ruiz (1989). Los resulta-
dos indicaron que hay una predominancia de 
bacterias fecales de origen humano sobre las 
de origen animal, además se identificaron bac-
terias patógenas en las muestras analizadas 
(Tabla 6).

En las lagunas de Mandinga y Alvarado (Fig. 
3) y del Carmen, Machona y Mecoacán (Fig. 5), 
se llevó a cabo el análisis de agua, sedimen-
to y ostión por Botello (1990).  Los resultados 
indicaron la presencia de bacterias del géne-
ro Vibrio, y del grupo Salmonella-Shigella. Los 
ejemplares de ostión presentaron las mismas 
bacterias registradas en el agua (Tabla 6). 

Rosas et al. (1985) efectuaron un estudio  
en cuatro centros ostrícolas: Tamiahua y El 
Conchal, en Veracruz, así como en Mecoacán 
y del Carmen en Tabasco (Figs. 2, 3 y 5). 
Encontraron que los niveles de CT y CF en el 
agua de la mayoría de los centros ostrícolas 
fueron más elevados que los máximos acep-
tables para el cultivo de ostión (70 CT/100 mL 
y 14 CF/100 mL). El único centro que presen-
tó bajas concentraciones fue el de la laguna 
de Tamiahua. En las muestras se encontra-
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resuMen

Los microorganismos son importantes en los ecosistemas acuáticos porque ayudan a mantener el equilibrio 
ecológico. En zonas costeras con descargas muy grandes o continuas se introducen substancias nutritivas, 
microorganismos y otros contaminantes, los cuales son neutralizados por otros microorganismos nativos. Los 
aportes de aguas residuales, desechos industriales y contaminantes hacia la zona costera, causan alteracio-
nes, aumentando el riesgo potencial de epidemias en poblaciones humanas y animales.  El comportamiento 
de los microorganismos, su dispersión, sobrevivencia y desaparición, originan nuevos problemas que el hom-
bre debe de enfrentar. Esto no sólo se relaciona con la salud, sino con cambios ecológicos, por lo que nuevos 
enfoques de investigación intentan redefinir esta forma de contaminación.

abstract

Microorganisms are important in the aquatic ecosystems because they help to maintain the ecological equi-
librium. In coastal zones due to extensive or continuous discharges, nutritive substances, microorganisms 
and contaminants are introduced which can be neutralized by native microorganisms. The wastewater inputs, 
industrial residues and pollutants discharges toward the coastal zone produce alterations, increasing the po-
tential risk for epidemics in human and animal populations. The man has to confront the new problems arisen 
by the microorganisms behavior, dispersion, survivor and disappearance. Those are related with health and 
with ecological changes too, thus new focus intent to redefine this form of contamination.
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El aumento de especies no nativas o invasoras 
dentro de un ambiente establecido, frecuente-
mente ha generado resultados desastrosos a 
nivel ecológico. Algunas veces esto ha sido de 
manera intencional y otras accidental (Schmitz, 
1995).

 La presencia de microorganismos diferentes 
a los de la comunidad natural, en el agua de 
mar y estuarina, puede tener consecuencias 
diversas, que incluyen efectos en los ecosiste-
mas acuáticos y convertirse en un problema a 
gran escala (Galindo, 1988; Elliot, 2003). 

   Los microorganismos son muy diversos y 
se distribuyen en todo tipo de hábitats, aún en 
los más hostiles. Muchos procesos microbioló-
gicos son utilizados por el hombre en su be-
neficio. Por ejemplo: en el tratamiento del agua 
residual, se aprovecha la actividad metabólica 

introducción

de los organismos presentes en el ambien-
te y en las descargas para mejorar su calidad 
(Campbell, 1987).

Sin embargo, en algunas ocasiones estos 
procesos actúan en detrimento del ambiente, 
debido a que se rebasa la capacidad autode-
puradora natural.

En estos casos, aunque los efectos negativos 
en el ambiente y en la salud sean obvios, es di-
fícil caracterizar a los microorganismos como 
contaminantes. Debido a que últimamente se 
han reconocido varios fenómenos como la mi-
gración de especies que se relacionan con el 
cambio climático global (Colwell y Huq, 1999), 
es necesario desarrollar nuevos enfoques en 
su análisis y generar definiciones adecuadas 
para enfrentar los nuevos problemas.

MicroorGanisMos y autodepuración del aGua

Los cuerpos de agua tienen cierta capacidad 
de autodepuración, que diversos autores atribu-
yen a una combinación de factores fisicoquími-
cos y biológicos. Esta consiste en la reducción 
de la materia orgánica mediante la oxidación y 
la mineralización de contaminantes orgánicos, 
llevadas a cabo por ciertas bacterias y hongos. 
Esta capacidad es mayor donde el agua tiene 
un movimiento enérgico, ya que provoca un ac-
tivo intercambio de oxígeno entre el agua y la 
atmósfera, que favorece la descomposición de 
la materia orgánica (Rheinheimer, 1992).

Estas condiciones también existen en la ma-
yoría de los ríos, arroyos y en las aguas coste-
ras con pronunciados movimientos de mareas 
o fuertes corrientes inducidas por el viento. Sin 
embargo, cuando aumenta la concentración de 
materia orgánica por aportes de agua residual, 
se produce un denso crecimiento de bacterias 
anaerobias, ciliados y virus. En áreas donde 
hay poco movimiento, el agua residual se es-
tanca y la escasez del oxígeno puede provocar 
un colapso en la autodepuración, debido al in-
cremento en la demanda bioquímica de oxíge-
no (DBO5) (Mitchell, 1972; Brock et al., 1987; 
Campbell, 1987; Abel, 1996).

La autodepuración en el mar es más lenta 
que en las aguas continentales o interiores, re-
quiriendo el doble de tiempo (Fig. 1). Esta de-
pende de las condiciones presentes en el me-
dio, así como de la composición y cantidad de 
los materiales a degradar. Si estos sobrepasan 
la capacidad de autodepuración del cuerpo de 
agua que los recibe, lo cual, por desgracia es 
frecuente, los microorganismos no pueden de-
gradar estos materiales, aún bajo las condicio-
nes más favorables. (Rheinheimer, 1992).

En estuarios y lagunas costeras, la comu-
nidad microbiana se compone de microor-
ganismos de agua dulce y marinos, que in-
cluyen bacterias, hongos, virus y levaduras. 
Dependiendo del tipo de agua, la composición 
de la flora bacteriana difiere mucho, en función 
de los parámetros fisicoquímicos, como el con-
tenido de sales, materia orgánica, pH, turbidez, 
temperatura o la salinidad. La mayor parte de 
esta es heterotrófica, en parte saprófita (que 
se alimentan de material muerto), el número 
de parásitos es relativamente pequeño. Existen 
además bacterias foto y quimioautotróficas, 
que requieren únicamente nutrientes inorgá-
nicos, estas incluyen a las fotosintéticas, a las 



Figura 1. Capacidad de autodepuración del agua dulce y del agua de mar.
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bacterias sulfatoreductoras, nitrificantes y del 
hierro. Predominan las gram-negativas (que no 
son teñidas con la tinción de Gram, importan-
te característica taxonómica). Muchas de ellas 
son móviles e incluyen flagelos. Las bacterias 
verdaderamente acuáticas requieren de pe-
queñas cantidades de nutrientes, pero muchas 
de ellas crecen sobre un substrato sólido.

Las bacterias constituyen aproximadamen-
te el 80% de la bio-superficie en el ecosiste-
ma marino y juegan un papel fundamental en 
la adsorción y transferencia de contaminan-
tes a otros organismos como bivalvos, crus-
táceos y peces. Las funciones de las bacte-
rias en los ambientes costeros son diversas. 
El resultado de todas sus actividades ayuda 
a mantener la homeostasis de los ecosiste-
mas, de ahí, que la estructura y dinámica de 
las poblaciones ubicuas en el medio sea re-
levante. Se pueden encontrar miembros de la 
familia Bacillareaceae y otras familias como 
Micrococcaceae, Corynebacteriaceae y al gé-
nero Vibrio. Ambientes ricos en materia orgá-

nica suelen incluir representantes de la familia 
Enterobacteriaceae. Cabe hacer notar que en 
ambientes ricos en nutrientes predominan las 
formadoras de esporas. 

Las cianobacterias tienen una amplia distribu-
ción, aunque en aguas marinas no tienen un 
papel preponderante.

También existen los hongos en el medio ma-
rino, los cuales son heterótrofos y requieren de 
materia orgánica, por lo que hay saprofitos y 
parásitos. La presencia de levaduras es esca-
sa.

No es común encontrar virus en el agua, ya 
que estos deben multiplicarse siempre dentro 
de células vivas (Rheinheimer, 1992).

El fitoplancton incluye algas, además de hon-
gos y bacterias. El zooplancton se compone de 
protozoarios, copépodos y larvas de diversos 
organismos. En la productividad de los estua-
rios, las algas planctónicas no son tan impor-
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tantes como las comunidades bentónicas, epí-
fitas y litorales (Campbell, 1987). Cada cuerpo 
acuático tiene una microflora diferente y su 
composición repercute en la comunidad que 
depende de ella, como es el caso del zooplanc-
ton.

Cuando se presentan aportes de agua resi-
dual, desechos industriales y contaminantes, 
las alteraciones deben ser neutralizadas por 
los microorganismos de la flora nativa (Colwell, 
1979; Galindo, 1988).  Al mismo tiempo, au-
menta el riesgo potencial de adquisición de 
enfermedades y epidemias en poblaciones 
humanas y animales por la introducción de 
microorganismos patógenos, así como por la 
modificación de las buenas condiciones del 
ecosistema. (Tabla 1).

La microflora del agua residual es particu-
larmente rica en bacterias sin embargo, no 
es muy diversa. Muchas de ellas son proteo-
líticas, como Pseudomonas aeruginosa, P. 
fluorescens, Proteus vulgaris, Bacillus subti-
llis, B. cereus, Aerobacter cloacae y Zooglea 
ramigera. Suelen ser abundantes las degra-
dadoras de azúcar, almidón, grasas, urea y 
celulosa. Desde luego es importante la pre-
sencia de bacterias coliformes, que incluyen 
a Escherichia coli y a Aerobacter aerogenes, 
así como los estreptococos, que incluyen a 
Streptococcus faecalis; estas bacterias son de 
origen fecal y saprófitas.

El vertimiento de agua residual a la zona cos-
tera genera un aumento de nutrientes y un cre-
cimiento masivo de bacterias, hongos, virus, 
protozoarios y metazoarios que, entre otros 
efectos, ocasionan que la microflora natural 
sea inhibida, destruida o substituida por una 
microflora diferente. 

En ambientes eutróficos, los hongos como 
Sphaerotilus natans son muy abundantes, lle-
gan a formar micelas en aguas muy contami-
nadas y tienen un fuerte consumo de oxígeno, 
lo que puede disminuir dramáticamente los ni-
veles de oxígeno disuelto en el agua.

Tabla 1. Comparación de microfloras 
 contenidas  en el agua.

Microflora acuática MIcroflora  
de aguas residuales

Virus escasos Virus entéricos

Hongos escasos,  

esporas

Hongos de los géneros: 

Candida, Cryptococcus, 

Rhodoturula y 

Saccharomyces

Bacterias de las 

familias: 

Micrococcaceae, 

Corynebacteriaceae, 

Pseudomonas,  

Vibrio y escasas 

levaduras.

Bacterias típicas: 

Pseudomonas  

aeruginosa,  

P. fluorescens, Bacillus 

subtillis, B. cereus, Proteus 

vulgaris, Aerobacter  

cloacae, Zoogloea ramigera, 

Clostridium  

perfringens, Escherichia coli, 

Streptococcus faecalis 

 y bacterias patógenas.

Fito y zooplancton  

diverso con pocos  

protozoarios y  

abundantes formas 

larvales.

Fito y zooplancton no  

diverso, rico en ciliados  

y flagelados

Macro microbentos 

abundante

Macro y microbentos  

escaso o ausente

Integrado de Rheinheimer, 1992.

La presencia de virus es frecuente cuando 
el agua está contaminada. Existen virus que 
atacan bacterias como Pseudomonas y cia-
nobacterias. La presencia de virus en grandes 
cantidades se asocian a la posibilidad de que 
tengan un papel significativo a nivel ecológi-
co en el control de las bacterias y otras formas 
planctónicas, así como por el intercambio ge-
nético entre bacterias acuáticas por transduc-
ción.

Las levaduras pueden encontrarse flotando 
en aguas de ríos y son comunes en el agua re-
sidual (Rheinheimer, 1992).

coMportaMiento en el aMbiente

El análisis de la contaminación microbiana 
es complejo cuando se intenta relacionar la 

permanencia de los  microorganismos con las 
características del ambiente.



Figura 2. Cambios en la diversidad de la comunidad por contaminación.
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En los lugares donde hay descargas de agua 
residual, la comunidad sufre una pérdida de la 
biodiversidad, que es más evidente en el ben-
tos, desde el punto de vertimiento, recuperán-
dose paulatinamente, hasta el establecimiento 
de las especies originales (Fig. 2). La distribu-
ción de especies depende de  la constancia de 
los aportes y de las características del cuerpo 
receptor (Bellan, 1980). Al aumentar la canti-
dad de compuestos orgánicos, se incremen-
tan los organismos saprobios, posteriormente 
los microorganismos anaerobios facultativos y 
los obligados se desarrollan a expensas de las 
formas aeróbicas. Según la cantidad de nitra-
to presente, los organismos reductores de ni-
trógeno y los desnitrificadores se multiplicarán. 
Si este desaparece, los microorganismos fer-
mentadores y sulfatoreductores se desarrolla-
rán. Además de estos últimos, las bacterias 
proteolíticas son las responsables de la pro-
ducción de ácido sulfhídrico (principalmente 
especies de Desulfovibrio). Muchos organis-
mos de la comunidad natural no soportan es-
tas condiciones, sólo algunos, que son toleran-
tes. La presencia de estos, marca la última fase 
de pérdida de la población en aguas ausentes 
de oxígeno. Aunque esta condición se puede 
formar naturalmente, es decir, sin la interven-
ción humana, normalmente son las activida-
des humanas las que generan estos cambios 
(Rheinheimer, 1992).

Anteriormente se tenía la idea de que los 
microorganismos procedentes del agua resi-
dual no podían sobrevivir en ambientes coste-
ros, pero en la actualidad estos conceptos han 
cambiado.

En la evaluación de los microorganismos en 
el ambiente, se debe considerar su desapari-
ción o permanencia (Gerba y McLeod, 1976). 
Los microorganismos se dispersan parcialmen-
te como otras partículas, es decir, la distancia 
que alcanzan desde el punto de vertimiento, es 
inversamente proporcional al tamaño y peso 
del organismo. Ellos constituyen el 98.5% de 
las partículas consideradas “de peso ligero” 
que entran con el agua residual. Sin embar-
go, su desaparición se presenta más rápida-
mente que lo esperado. La sobrevivencia de 
los microorganismos introducidos en un am-
biente acuático depende de su habilidad para 
tolerar un conjunto diferente de condiciones, fí-
sicas, químicas y fenómenos biológicos, tales 
como la competencia, la depredación o la sim-
biosis (Fig. 3), todos los cuales actúan simultá-
neamente eliminando muchos de los microor-
ganismos antes de su depositación (Gauthier, 
1980).

Numerosos virus patógenos pueden perma-
necer en el agua aún después de un tratamien-
to secundario convencional, como es la clora-



Figura 3. Desaparición de microorganismos asociados a aguas residuales en zonas estuarinas.
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ción y después ser descargados al ambiente 
marino a través de los ríos contaminados.  En 
el agua de mar y en los sedimentos marinos, se 
han encontrado virus patógenos cuya sobrevi-
vencia varía de días a semanas. Los virus son 
considerados como una amenaza para áreas 
de cultivo de peces, moluscos y crustáceos 
(Rheinheimer, 1992).

Cualquier virus excretado en las heces pue-
de ser transmitido a través del agua, se calcula 
que las heces fecales pueden contener 103-107 
enterovirus (Haas et al., 1999). Su susceptibili-
dad en el agua varía ampliamente, por lo que 
es imposible estandarizar los métodos de trata-
miento. Su dispersión puede ser un problema 
serio en algunas zonas. Durante los meses de 
verano pueden encontrarse en áreas de nata-
ción y en alimentos, provocando epidemias, ya 
que pueden conservarse hasta por 30 días en 
ostión a 5oC. Los ostiones y las almejas por ser 
organismos filtradores, pueden ser medios ex-
celentes de bioacumulación de virus, cuando 
son cultivados en ambientes contaminados y 
vendidos ilegalmente, forma en la cual, el pu-
blico comúnmente se ve amenazado (Schmitz, 
1995). Los poliovirus, coxsakievirus y echovirus 
duran hasta 9 semanas a 40oC o de 20 días 
hasta meses a temperatura ambiente. Además 
de la temperatura, la inactivación biológica de-
pende el tipo de virus, la salinidad, el nivel de 
contaminación, la segregación viral, la compo-
sición química del agua de mar, la radiación so-

lar y el tipo de sedimentos, que parecen ser un 
reservorio adecuado para ellos (Bitton, 1978). 
Los factores que influyen en la permanencia vi-
ral y bacterial son semejantes, aunque en ge-
neral, los virus permanecen más tiempo en el 
agua, cuando ésta contiene una población mi-
crobiana baja (Laws, 1981). Los virus plantean 
problemas particularmente difíciles para su de-
tección por su tamaño y porque requieren de 
técnicas especializadas.

En ambientes estuarinos, una bacteria sobre-
vive por períodos más largos, principalmente 
debido a que la luz ultravioleta es parcialmen-
te absorbida por el material particulado de las 
aguas turbias. La desaparición de las bacterias 
es proporcional a la dispersión. Cuando ésta es 
mayor, implica también una mayor capacidad 
de autodepuración en el agua de mar (Aubert 
et al., 1969). Por lo tanto, el nivel de bacterias 
no sólo depende del aporte, sino de las carac-
terísticas del sitio en el que se hace el verti-
miento.

Colwell et al. (1985), demostraron que el des-
tino de las bacterias patógenas en el mar, no 
difiere fundamentalmente del de las bacterias 
autóctonas marinas situadas en condiciones 
de escasez alimentaria, que usualmente pasan 
a un estado de “letargo” caracterizado por una 
profunda modificación estructural y metabólica, 
con disminución del tamaño, de los intercam-
bios con el medio, detención de la síntesis de 



511

CONTAMINACIÓN MICROBIOLÓGICA

macromoléculas y descenso de las reservas de 
energía. Estas bacterias no crecen con facilidad 
en medios de cultivo, por lo que suelen ser sub-
estimadas. Nuevas técnicas de detección de 
células vivas mediante epifluorescencia, per-
miten verificar en el laboratorio y en el medio 
marino, que numerosas bacterias patógenas 
alcanzan el estado de “Ietargo”, considerán-
dolas como formas viables pero no cultivables 
(Formas VNC). Esta situación es un  proceso 
adaptativo. Las bacterias pueden recuperar su 
virulencia después de un largo tiempo de letar-
go, y se ha demostrado que son capaces de 
transmitir la enfermedad si se les introduce en 
organismos. Este fenómeno parece ser común 
en bacterias contenidas en el agua, como es el 
caso de Salmonella,  Shigella, Legionella  y E. 
coli  (Colwell y Huq, 1999).

Es frecuente que exista una mayor concentra-
ción de bacterias en el sedimento con respec-
to al agua (Brettar y Höfle, 1992; Davies et al., 
1995; Fish y Pettibone, 1995). Las células bac-
terianas se adhieren al material particulado, del 
cual obtienen resguardo contra la depredación 
y las condiciones ambientales adversas, a la 
vez que les proporciona una fuente alimenticia 
que les permite sobrevivir por largos períodos, 
e incluso, en algunos casos favorece su multi-
plicación (Marino y Gannon, 1991).

Las acciones de dragado pueden resuspen-
der a los patógenos a la columna de agua 
(Galindo, 1988). Se han aislado bacterias te-
rrestres de sedimentos por debajo de los 1,000 
m de profundidad. La distribución de aguas re-
siduales en aguas oceánicas puede resultar en 
una dispersión de microorganismos en sedi-
mentos hasta los 3,000 m.  A estas profundida-
des, la influencia de los factores que eliminan 
bacterias en aguas someras es posiblemente 
menor y la constante descarga de aguas resi-
duales, podría resultar en la acumulación de 
microorganismos y materia orgánica con efec-
tos hacia la fauna a largo plazo. En áreas de 
surgencias, pueden reciclarse microorganis-
mos entéricos potencialmente peligrosos ha-
cia aguas superficiales de alta productividad 
(Baross et al., 1975).

Un número de diferentes especies de proto-
zoarios, hongos y helmintos, representantes 
de varios Phyla que son parásitos de huma-

nos, también pueden tener importancia, ya que 
tienen ciclos de vida que involucran al sistema 
acuático (Schmitz, 1995). Su análisis, sin em-
bargo, requiere de un trabajo taxonómico es-
pecializado y en algunos casos es difícil hacer 
conteos de individuos, como es el caso de los 
hongos, por el desarrollo de hifas. 

Por otro lado, organismos que tradicionalmen-
te se consideran patógenos de especies ani-
males como es el caso de Vibrio vulnificus, pa-
tógeno de moluscos (Tamplin y Capers, 1992), 
ocasionalmente pueden infectar al hombre con 
resultados fatales (Castañon et al., 2000).

Por lo anterior, resulta imposible identificar a 
todos los agentes infecciosos presentes en una 
muestra. Cuando se hace la determinación de 
la calidad del agua, esta se define de acuer-
do al uso para el cual se destine. Se conside-
ran ciertos requerimientos físicos, químicos y 
biológicos (Tabla 2). Las propiedades físicas 
y químicas pueden ser obvias, caracterizadas 
de manera organoléptica (color, olor, sabor); 
o bien en forma cuantitativa, como los pará-
metros fisicoquímicos (temperatura, pH, con-
ductividad, cloruros, sulfatos, oxígeno disuel-
to, dureza, salinidad). En ciertos parámetros 
es indeseable que se superen ciertos niveles, 
por encima de los cuales se consideran con-
taminantes (estos incluyen nitritos, nitratos, 
amonio, Fe, Mn, Zn). Otros, son de origen exó-
geno y pueden actuar como nutrientes, por lo 
menos parcialmente, como es el caso de los 
detergentes y la materia orgánica proveniente 
de residuos alimenticios, de la madera y otros 
(Campbell, 1987). También existe una amplia 
gama de tóxicos que determinan la calidad del 
agua, Sin embargo, en su evaluación sólo se 
incluye una parte de ellos. 

Los parámetros que determinan la calidad sa-
nitaria, incluyen a los grupos de bacterias co-
liformes y estreptococos fecales, que sirven 
como indicadores, además de la presencia de 
bacterias patógenas (Haas et al., 1999); invo-
lucra el contacto primario con el ser humano, 
como el agua de balnearios, o por ingestión. 
Los parámetros anteriormente mencionados 
realmente no representan el total de la conta-
minación microbiológica, aunque en México las 
normas sólo exigen el monitoreo de bacterias 
coliformes.
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Tabla 2. Algunos requerimientos asociados a la calidad del agua.

Uso Características Biológicas Características Fisioquímicas

Navegación - Libre de materiales flotantes

Generación de energía - Límite en sólidos suspendidos

Paisaje Límite en algas Ambiente aeróbico (oxígeno mínimo), 

transparencia (turbidez máxima),  

límites en grasas y aceites

Pesca Mantenimiento sustentable de algas,  

invertebrados bentónicos, peces

Similar al anterior, más límites en toxinas, 

nutrientes y temperatura

Recreativo Límite en contaminación fecal  

(estándares bacterianos)

Semejante al anterior, libre de toxinas

Irrigación Límite en contaminación fecal  

(estándares bacterianos)

Libre de toxinas, límites en salinidad

Agua tratada 

(doméstica e industrial)

Límite en contaminación fecal  

(estándares bacterianos)

Libre de toxinas, límites en  

substancias que generan olor, 

color y turbidez

Integrado de Sládecek, 1979

Actualmente, otros organismos no descritos 
como parásitos humanos están siendo estudia-
dos, como por ejemplo el género Pfiesteria spp. 
que es un dinoflagelado encontrado en aguas 
estuarinas. Una de las especies es P. piscicida 
(de vida libre), que produce una toxina que po-
tencialmente afecta a la salud de los peces, así 
como a la de los humanos. Se ha observado 
el aumento de zoosporas en zonas eutróficas, 
asociándose al incremento de fósforo que se 
produce como consecuencia de los aportes de 
aguas residuales (Haas et al., 1999).

Además, en los últimos 10 años, se han reco-
nocido agentes de enfermedades infecciosas 
emergentes. Estas han sido definidas así por-
que su incidencia ha aumentado (Moe, 1997), 
o bien porque antes no se habían reconocido 
como patógenos humanos (Haas et al., 1999). 
Estos agentes se han relacionado con brotes 
de enfermedades asociadas al agua. Las ac-
tividades humanas conducen a la emergencia 
de la enfermedad y una gran variedad de facto-
res sociales, económicos, políticos, climáticos, 
tecnológicos y ambientales, pueden modelar el 
patrón de incidencia (Colwell y Huq, 1999). Por 
lo anterior, puede observarse que se ha modi-
ficado el panorama del riesgo para la salud hu-
mana y para el ecosistema (Hass et al., 1999).

Es evidente que la definición de contamina-
ción biológica no puede plantearse de manera 

sencilla. El concepto de contaminante implica 
la habilidad de reducir las condiciones ade-
cuadas para la sobrevivencia de algún nivel 
de organización biológica (desde células has-
ta ecosistemas). Tomando en cuenta esta defi-
nición, entonces es necesario determinar has-
ta donde esa reducción puede ser demostrada 
e incluir una amplia gama de organismos que 
pueden ser considerados como contaminantes. 
De hecho, la incorporación de estos en otros 
organismos ¿es bioacumulación? o ¿biomag-
nificación? Existen grandes problemas al aso-
ciar términos como contaminación aguda o bio-
magnificación, en el caso de la contaminación 
biológica (Elliot, 2003).  

Varios fenómenos relativamente nuevos han 
sido reconocidos como eventos importantes, 
como lo es la migración de especies de latitu-
des tropicales a templadas. Este tipo de even-
tos modifica el balance de los ecosistemas. La 
presencia de estas especies tendrá repercusio-
nes ecológicas, ya que no se crean nichos nue-
vos. ¿Hasta donde estas especies podrían lla-
marse contaminantes? (Elliot, 2003).  

La última pandemia de cólera podría ejempli-
ficar la relación intima entre el ambiente y los 
microorganismos. Se ha planteado la hipótesis 
de que los cambios en el clima, que derivan en 
las modificaciones de la temperatura superficial 
del agua en los océanos, han favorecido la so-
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brevivencia de Vibrio cholerae, y las corrientes 
oceánicas como la del Niño, han llevado a cabo 
el transporte de estos organismos a sitios le-
janos. Hasta ahora, se ha demostrado una co-
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resuMen

Los constantes vertimientos de aguas no tratadas en el Golfo de México implican un claro riesgo para los 
ecosistemas acuáticos receptores, cuya capacidad de autodepuración es limitada. La contaminación micro-
biológica puede estar subestimada, los microorganismos sometidos a estrés en zonas costeras pueden de-
rivar en formas adaptativas que no permiten su manifestación con las técnicas convencionales. Los estudios 
coincidieron en aceptar que existe contaminación microbiológica en el Golfo de México, a pesar de no utilizar 
las mismas técnicas. Las investigaciones se realizaron a nivel de grupo bacteriano, algunas identificaron pató-
genos; casi todas analizaron agua, un menor número sedimentos y ostión. Escasos trabajos analizaron tomas 
de agua potable u otros organismos. Otros indicadores podrían ser útiles en el diagnóstico ambiental. Deben 
tratarse las aguas residuales, lo cual es costoso y difícilmente accesible a muchas poblaciones. Se requieren 
programas educativos verdaderamente eficientes, que permitan manejar los desechos y tener acceso a servi-
cios de salud a las zonas rurales.  Los múltiples asentamientos costeros y las ciudades son la fuente principal 
de esta forma de contaminación. La legislación nacional enfocada a la protección sanitaria ha mejorado, pero 
la política vigente influye en la salud de las poblaciones.

abstract

Constant effluents of untreated water into the Gulf of Mexico, clearly involve a risk to the receiving aquatic 
ecosystems, whose autodepuration capacity is limited. Microbiologícal pollution could be underestimated, in 
coastal zone, the microorganisms subjeted to stress could adopt forms that not permit their manifestation with  
conventional techniques. In spite of the different techniques used, the studies coincided in accepting that the 
Gulf of Mexico show microbiological pollution. These researches were done at bacteria group level, some 
identified pathogens, almost all analyzed water, few of them sediments or oysters. Scarce studies analyzed 
drinking water or other organisms. Other indicators could be useful for environmental diagnosis. Wastewater 
must be treated, but it is expensive and it is hardly accessible to many populations. Efficient educational pro-
grams are truly required, that they allow the management of wastewater and the access to healths services 
to people in rural zones. Coastal cities are the main sources of this kind of pollution. The national legislation 
focused to sanitary protection of water and organisms has been improved, but the standing policy influences 
population health.
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En las costas del Golfo de México se encuen-
tran importantes ciudades, como Tampico, 
Tuxpan, Veracruz, Coatzacoalcos, el Carmen 
y Campeche.  Las cuales, junto con otras ciu-
dades de menor importancia, vierten grandes 
cantidades de aguas residuales sin tratamiento 
a la zona costera. En estas aguas residuales se 
han llegado a registrar hasta 2x1O18 coliformes/
100mL (Rodríguez y Romero-Jarero, 1981). 
Existen también numerosos asentamientos 
humanos de menor tamaño ubicados a lo largo 
de la costa del golfo y los esteros que desem-
bocan en este, la mayor parte de los cuales no 
cuenta con sistemas de drenaje y descargan 
sus aportes directamente en los cuerpos de 
agua.

Aunque existen considerables evidencias que 
sugieren la corta viabilidad de la mayoría de los 
patógenos entéricos fuera del tracto digestivo, 
la influencia de los factores en el medio ma-
rino es muy variada y compleja. Los microor-
ganismos presentan un comportamiento en el 
ambiente difícil de interpretar. Por ejemplo, E. 
coli en aguas marinas desaparece rápidamen-
te por influencia de temperatura, luz ultravioleta 
(Flint, 1987), sedimentación (Gerba y Mc Leod, 
1976), macrodepredadores (copépodos, proto-
zoarios), microdepredadores (bacteríofagos), y 
por acción antibiótica del plancton marino, cora-
les, moluscos, esponjas, y algas (Aubert et al., 
1969; Gauthier, 1980).  Algunas algas planctó-
nicas pueden ser un agente antiestafilococal 
del agua de mar (Duff et al., 1966). También 
influyen otros factores como el pH, niveles ba-
jos de materia orgánica, así como la falta de ni-
trógeno, fósforo e hierro.  E. coli  introducida en 
un ambiente acuático sufre un estrés subletal 
dentro de la primera semana, lo que afecta su 
conteo ya que es incubado en un medio selecti-
vo, donde su crecimiento es difícil (Flint, 1987). 
Esto ha conducido a errores de interpretación. 
Laws (1981) propone que la desaparición de E. 
coli se debe a que puede presentarse en es-
tado no cultivable más que a su muerte y que 
puede dividirse en aguas tibias fuertemente 
contaminadas con altas concentraciones de 
nutrientes. Tal multiplicación es indeseable si 
se le considera indicador de la posible presen-
cia de patógenos, ya que su reproducción en 
áreas distantes a las fuentes de contamina-

introducción

ción, puede llevar a interpretaciones erróneas. 
Además, recientemente se ha demostrado que 
bacterias utilizadas como indicadores, como es 
el caso de los estreptococos, pueden reprodu-
cirse en el suelo y encontrarse en arroyos sin 
aportes de material fecal en algunos ambientes 
tropicales (Fujioka et al., 1999).

La sobrevivencia de las bacterias provenien-
tes de aguas residuales, puede haber sido sub-
estimada en el pasado, los conteos se hacen 
en agua sin considerar que estas puedan en-
contrarse en el sedimento y por lo general, no 
se plantea la posibilidad de que las bacterias 
permanezcan viables a cierta profundidad. A 
este respecto, la sobrevivencia de cultivos pu-
ros de bacterias bajo condiciones simuladas 
de aguas marinas profundas quedó demos-
trada por Barros et al. (1975), quienes deter-
minaron mayor viabilidad de E. coli respecto a 
Streptococcus faecalis (sometidas a 250 y 500 
atm), y la insensibilidad de S. faecalis a eleva-
das presiones (1000 atm). Clostridium perfrin-
gens y Vibrio parahaemolyticus parecen ser 
afectados a presión de 500 atm hasta des-
pués de 200 horas. Las bacterias coliformes 
fecales de aguas residuales expuestas a pre-
siones moderadas, mostraron patrones de so-
brevivencia semejantes a los de cultivos puros 
de E. coli.

La autopurificación que se presenta en es-
tuarios implica la disminución de bacterias co-
liformes y esta depende del tiempo de su per-
manencia en el agua. Aunque es muy variable, 
se requiere de 20 días aproximadamente, para 
que el agua de los ríos fluya dentro de un área 
costera, durante este periodo, la mortalidad 
bacteriana es muy importante (Vaccaro et al., 
1950).  Munro et al. (1987) sugieren que E. coli  
sobrevive o crece en agua de mar enriqueci-
da con  materia orgánica proveniente de des-
cargas y que puede adaptarse parcialmente, a 
varias condiciones marinas.  Si E. coli puede 
crecer en materia orgánica, puede también su-
frir cambios estructurales y en las propiedades 
que se involucran con la expresión de su pato-
genicidad. Tales alteraciones celulares facilitan 
la sobrevivencia de éste y otros microorganis-
mos, lo que mejora su capacidad de adapta-
ción a ambientes desfavorables. Cada especie 
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posee características adaptativas particulares, 
por ejemplo, los colífagos son menos afectados 
que las bacterias por los factores fisicoquími-
cos. Los estreptococos fecales son modifica-
dos por la temperatura en forma inversa a los 
coliformes (Borrego et al., 1983). Los estrepto-
cocos hemolíticos pierden rápidamente su viru-
lencia en el medio, por lo que no se han  con-
siderado relevantes en la epidemiología de las 
infecciones estreptocóccicas (Dart y Stretton, 
1977). Todo lo anterior implica la necesidad de 
considerar evaluaciones simultáneas de agua, 
sedimento, organismos y tomas de agua pota-
ble, así como definir los factores involucrados 
en la desaparición o permanencia de los micro-
organismos en las zonas costeras.

Además del análisis en agua y sedimento, 
es necesario monitorear la calidad sanitaria 
de organismos acuáticos comestibles, sobre 
todo aquellos que frecuentemente se consu-
men crudos. Estos son transmisores poten-
ciales de enfermedades, incluyen moluscos 
bivalvos como los ostiones, almejas y mejillo-
nes, así como otros miembros del grupo que 
tienen menos demanda. Todas estas especies 
son filtradoras y se encuentran, generalmente, 
en aguas estuarinas y costeras sujetas a con-
taminación por aguas residuales, situación co-
mún en diversos cuerpos costeros del Golfo de 
México.

Debido a que los filtradores no tienen un me-
canismo discriminatorio de alimentación, son 
vulnerables a la acumulación de bacterias fe-
cales. El contenido bacteriano en estos orga-
nismos fluctúa rápidamente con la calidad del 
agua, en forma inmediata si se presentan con-
diciones óptimas de temperatura, lo cuál im-
plica que son capaces de desechar cualquier 
bacteria acumulada cuando las condiciones 
mejoran. También los virus pueden ser rete-
nidos por los organismos filtradores durante 
largos períodos de tiempo. Sin embargo, las 
bacterias y los virus, no tienen una relación di-
recta que permita asociar sus concentraciones. 
Particularmente en invierno, la evaluación de 
bacterias indicadoras de contaminación no es 
satisfactoria para caracterizar la incidencia de 
virus (Wood, 1979).

Las investigaciones realizadas sobre conta-
minación microbiológica en el Golfo de México, 
se han desarrollado principalmente en los esta-

dos de Veracruz, Tabasco y Campeche. Estos 
trabajos incluyeron únicamente análisis bacte-
riológicos; no existen evaluaciones sobre virus, 
hongos y protozoarios. A este respecto, es ne-
cesario destacar la necesidad de incluir estu-
dios de estos grupos en la determinación de la 
calidad del agua del Golfo de México, debido a 
que su presencia también representa riesgos 
para la salud pública.

En la tabla 1 se presenta la recopilación de 
dichos estudios, el 56% de ellos se realizó en 
el estado de Veracruz, el 12% en la zona limí-
trofe entre Veracruz y Tabasco o en localidades 
de ambos estados, el 16% se llevó a cabo sólo 
en el estado de Tabasco y la misma proporción 
en Campeche. 

El 64% de las investigaciones analizó las 
muestras a nivel del grupo indicador, colifor-
mes totales, coliformes fecales, o estreptoco-
cos fecales. El 24% de los trabajos abordaron 
la identificación de especies, además del grupo 
indicador. El 12% analizó exclusivamente orga-
nismos patógenos. 

En una sóla referencia se identificó Vibrio cho-
lerae serotipo O1, esta se realizó en almeja, sin 
embargo la localidad de colecta sólo se indicó 
como el “norte de Veracruz”.  Otra investigación 
que identificó patógenos en ostión tampoco in-
cluyó análisis en agua. En los estudios restan-
tes (92%), se evaluaron bacterias en agua. De 
estos trabajos, el 13% colectó muestras prove-
nientes de redes de distribución de agua pota-
ble o fuentes de abastecimiento para consumo 
humano, el 28% incluyen muestreos simultá-
neos agua-sedimento, 16% muestreos agua-
ostión y 22% analizaron agua, sedimento y os-
tión de bancos ostrícolas. Uno de estos últimos 
incluyó el análisis en lisa y jaiba. 

De los trabajos que identificaron las bacte-
rias, tres llevaron a cabo el conteo además de 
la identificación y dos indicaron el porcentaje 
de muestras en que aislaron las especies. 

Los trabajos realizados en el Golfo de México 
no presentaron los mismos enfoques y estrate-
gias, los investigadores realizaron sus estudios 
en forma totalmente independiente. A pesar de 
esto, los resultados presentaron valores máxi-
mos de contenidos semejantes, los cuales fluc-
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Tabla 1. Estudios realizados sobre contaminación microbiológica en el Golfo de México.

 
 

Referencia

Identificación Sustrato  
Año  
de 

colecta
Estado Hasta 

grupo  
indicador

y  
conteo

Muestras 
con  

presencia  
(%)

Hasta  
género  

ó  
especie

Agua Sed. Org. Tomas 
de agua  
potable

Farias y 
Camargo, 
1981

Veracruz X X 1981

Hernández et 
al.,1988

Veracruz X X X 1987

Toledo et al., 
1988

Veracruz X X X X 1987

González et 
al., 1988

Veracruz X X X 1988

González y 
Ruiz, 1989

Veracruz X X X 1987

Martínez, 
1989

Veracruz X X X 1988-
1989

Maciel et al., 
1990

Veracruz X X X X 1989-
1990

Ruíz et al., 
1990

Veracruz X X 1990-
1991

Ramos, 1992 Veracruz X X

Guzmán, 1995 Veracruz X X X 1990

Barrera, 1995 Veracruz X X X X* 1987-
1988

Barrera et al., 
1998

Veracruz X X X X 1994-
1995

Barrera et al., 
1999

Veracruz X X X X 1994-
1995

Quiñónez-
Ramírez et al., 
2000

Veracruz X X X X** 1998

Rosas et al., 
1985

Veracruz 
Tabsco

X X X X 1985

Rodríguez y 
Botello, 1987

Veracruz 
Tabsco

X X X X X X 1982-
1986

Botello, 1990 Veracruz 
Tabsco

X X X X X 1989-
1990

Romero-Jarero  
y Rodríguez, 
1982

Tabasco X X 1979-
1980

Botello y 
Rodríguez, 
1982

Tabasco X X X X X 1980-
1981

Rodríguez, 
1986

Tabasco X X X

Sastre, 1990 Tabasco X X 1986

Rodríguez 
y Romero-
Jarero, 1981

Campeche X X 1978

Romero-
Jarero et al., 
1986

Campeche X X X 1981-
1982

Pica, 1988 Campeche X X X X 1985-
1986

Rodríguez y 
Botello, 1988

Campeche X X X 1985-
1986

Sed.= Sedimentos; Org.=Organismos
Organismos implica análisis en ostión, excepto: X*= Almeja y X**= lisa (Mugil cephalus) y jaiba (Callinectes sapidus)



Figura 1. Contaminación acuática en el Golfo  
de México por bacterias coliformes.

Figura 2. Contaminación por bacterias coliformes  
en sedimentos del Golfo de México.

Figura 3. Contaminación por coliformes en ostión  
del Golfo de México.

Figura 4. Contaminación por organismos patóge-
nos en ostión y sedimentos del Golfo de México.
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tuaron entre 102 y 105 NMP/100 mL en agua y 
hasta 106 en sedimento.

En los resultados de estas investigaciones, 
frecuentemente se rebasaron los niveles per-
misibles en la legislación mexicana, situación 
que demuestra la necesidad de un manejo ade-
cuado de las aguas residuales que descargan 
en las costas del Golfo de México.

El análisis gráfico (Fig. 1), indica que en la 
región de Coatzacoalcos se presentaron los 
valores de coliformes más elevados en agua, 
mientras que en sedimento (Fig. 2) los niveles 
más altos se registraron en la zona norte de 
Veracruz, (lagunas de Pueblo Viejo y Tamiahua) 
y en las lagunas costeras de Tabasco. En este 
estado se registraron también las concentracio-
nes máximas de coliformes en ostión (Fig. 3), 
así como la cuantificación de patógenos en es-
tos organismos (Fig. 4). También se realizó en 
este estado el análisis cuantitativo de patóge-
nos en sedimento. En las referencias consulta-

das no se encontraron datos relativos a colifor-
mes fecales en agua y sedimento en la región 
del centro de Veracruz. Sólo hay investigacio-
nes sobre estreptococos fecales en el norte de 
Veracruz. Los Números Más Probables (NMP) 
presentados en este análisis gráfico incluye-
ron únicamente los registros más elevados. La 
comparación de estos debe hacerse con re-
servas debido a que los valores máximos ob-
tenidos se relacionan con las diluciones lleva-
das a cabo en cada trabajo. Por otro lado, las 
técnicas estandarizadas de cuantificación, ya 
sea por NMP, o por Unidades Formadoras de 
Colonias (UFC), no dan resultados precisos del 
número de bacterias. Esto debe considerarse 
al enfrentarse con el análisis de los resultados 
de este tipo de investigación, ya que los micro-
organismos deben ser evaluados vivos y con 
capacidad de reproducción (APHA, 1995), no 
es posible evaluarlos de otra manera utilizan-
do las técnicas aceptadas en la normatividad 
mexicana. La reproducción puede verse afec-
tada por múltiples factores relacionados con la 
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técnica, como por ejemplo: el tiempo de sem-
brado, la conservación de la muestra, la tem-
peratura, el grupo o patógeno analizado, ade-
más de los factores de estrés en condiciones 
ambientales adversas. Es por esto que, a pe-
sar de presentarse los resultados en órdenes 
de magnitud semejantes, no pueden realizarse 
comparaciones directas entre las diferentes in-
vestigaciones. Es importante enfatizar que los 
valores máximos pueden estar influenciados 
por las diluciones establecidas, de manera que 
no puede saberse a ciencia cierta si los niveles 
incluso pudieran ser mayores que los registra-
dos como máximos.

Otro problema en el registro de datos micro-
biológicos es el uso de unidades semejantes 
para la cuantificación. Por ejemplo, el NMP/100 
mL de muestra, es una unidad establecida para 
agua, donde generalmente la interpretación de 
los datos es sencilla, pero en el caso de evalua-
ción de sedimentos, ostión y otros organismos, 
pueden presentarse problemas. El registro en 
sedimentos, que no se encuentra reglamenta-
do, se reporta como NMP/100g y otros como 
NMP/g por  los autores. En el análisis de os-
tión, sí existen normas de calidad sanitaria para 
su consumo y son reportadas en NMP/100mL, 
que involucra el análisis de un macerado de va-
rios organismos, sin embargo, existen trabajos 
que llevaron a cabo el análisis por individuo o 
por gramo de tejido.

Las normas vigentes en México, reglamentan 
los niveles permisibles de coliformes totales, y 
en algunos casos de coliformes fecales para el 
agua destinada a diferentes usos. Actualmente, 
además de estos existen límites permitidos 
para diversos organismos que se extraen de 
las costas mexicanas, como ostiones, cefaló-
podos, gasterópodos y crustáceos (SS, 1995 y 
1997). Sin embargo, a pesar de que ya se utili-
zan también otros indicadores, incluso patóge-
nos, aún es necesario completar estas normas 
lo más detalladamente posible.

México ya tiene sistemas de monitoreo am-
biental continuos en sus costas. Como ejem-
plo la SEMARNAT opera el programa de 
Vigilancia de Playas Limpias en conjunto con 
otras Secretarías como la de Turismo. El golfo 
presenta una acentuada contaminación bacte-
riológica, que resulta evidente a pesar de que 
los estudios realizados son escasos. Además 

de los trabajos mencionados existen investiga-
ciones que no se incluyeron en la presente re-
copilación por ser informes internos no citables 
o confidenciales. El monitoreo continuo y una 
mayor difusión de la información, permitiría ge-
nerar bases de datos actualizadas y confiables 
sobre la calidad del agua, de manera que es-
tas, con apoyo en la legislación ambiental per-
mitirían proponer medidas realistas de control. 

El agua que se consume en las poblaciones 
frecuentemente no tiene control sanitario y es 
usual la extracción de agua para consumo hu-
mano de depósitos a cielo abierto. Estos de-
pósitos constituyen una importante o única 
fuente de agua para ciertos poblados rurales. 
Esta se toma de manera manual o se distribu-
ye mediante tubería a las casas. Por otro lado, 
durante la época de lluvia, sube el nivel de los 
esteros, lo que implica la posibilidad que se 
mezclen aguas contaminadas con las destina-
das a consumo humano, así como el arrastre 
de bacterias del suelo, situación que aumenta 
los problemas de salud, principalmente de en-
fermedades gastrointestinales, cuyas fuentes 
son difíciles de determinar. 

En ocasiones el agua se extrae de pozos sin 
mantenimiento, lo que puede ser peligroso de-
bido a que las aguas subterráneas pueden es-
tar contaminadas con aguas residuales. Se han 
encontrado coliformes totales y fecales hasta 
a 9 m de profundidad y estreptococos fecales 
hasta a 28.9 m de profundidad. En ocasiones 
se han encontrado virus en el subsuelo, que 
se supone, pueden penetrar por percolación 
(Keswick, 1984). 

Algunas regiones están particularmente afec-
tadas por la contaminación fecal, como el área 
del río Coatzacoalcos, en donde resaltan los 
problemas relacionados con el crecimiento ex-
plosivo de centros urbanos que generan pro-
blemas de salud pública, derivados de ausen-
cia de un manejo adecuado del agua, que a su 
vez inciden también en el deterioro ecológico 
y social.

Las escasas investigaciones llevadas a cabo 
en la región, así como las diferencias entre los 
enfoques de los autores, hacen necesario que 
exista un programa que coordine diferentes as-
pectos para establecer zonas prioritarias de es-
tudio. Asimismo, deben seleccionarse los orga- 
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nismos indicadores idóneos para determinar la 
calidad del agua en zonas costeras. En térmi-
nos generales se utilizan muy poco otros indi-
cadores además de las bacterias coliformes. 
Estos podrían ser valiosos, como es el caso de 
las Pseudomonas. La mayoría de las especies 
del género Pseudomonas están ampliamente 
distribuidas en la naturaleza, por esta razón 
no se considera a este grupo como el indica-
dor más adecuado para evaluar contaminación. 
Sin embargo, algunas especies son patógenas 
para plantas, un número muy pequeño es pa-
tógeno para anfibios, reptiles y peces, y única-
mente P. aeruginosa es patógeno para el ser 
humano y los animales de sangre caliente; este 
organismo es responsable de un buen núme-
ro de infecciones (Yoshpe-Purer y Golderman, 
1987). Otro indicador con utilidad potencial es 
CIostridium perfringens que se encuentra en 
el suelo, agua y descargas de aguas residua-
les (Bonde, 1977). Los virus también podrían 
ser indicadores valiosos de la calidad del agua, 
su registro es independiente de la cantidad de 
bacterias. Conteos bajos de bacterias no ga-
rantizan una calidad sanitaria del agua ade-
cuada en relación a la presencia de virus, en 
ocasiones su abundancia en aguas residuales 
presenta una relación inversamente proporcio-
nal a la abundancia de bacterias. También sería 
recomendable realizar el monitoreo de Víbrio 
cholerae serotipo O1 ElTor en aguas residua-
les descargadas en el Golfo de México.

Es indispensable que las grandes poblacio-
nes cuenten con sistemas de tratamiento para 
las aguas residuales antes de descargarlas en 
las zonas costeras. Estos son procedimientos 
con un costo elevado y generalmente se insta-
lan en zonas muy pobladas. Las zonas rurales 
que no cuentan con estas medidas, requieren 
de un programa de educación ambiental con 
soluciones factibles y verdaderamente efec-

tivas. Este tipo de programas no puede rea-
lizarse en el corto plazo, ya que necesita de 
la participación de la población para mantener 
saludables las zonas costeras, sin embargo, se 
debe tener en cuenta que estas tienen poco ac-
ceso a servicios médicos y educativos, y ade-
más la población suele tener pocos recursos 
económicos y se encuentra dispersa. 

La falta de planificación y el déficit de servi-
cios han derivado en problemas crónicos de 
salud, siendo las enfermedades gastrointes-
tinales todavía una de las principales causas 
de muerte en el país. La crisis económica y la 
evolución del gasto público en los años 1980s, 
mostraron un deterioro muy marcado en la in-
versión pública en el sector salud, disminuyen-
do del 2.5% de la inversión total en 1980, al 
0.1% en 1987.  Esta situación causó que la po-
blación se  hiciera cargo en forma particular de 
las enfermedades como una responsabilidad 
individual (Lustig et al., 1989). Posteriormente 
en los años 1990s los servicios de salud su-
frieron un detrimento todavía mayor, muy evi-
dente desde 1995.  Este panorama no ha me-
jorado en el inicio del siglo XXI. Actualmente 
en México, la salud de la población depende 
del cuidado individual, así como del deficiente 
sistema de salud pública y los servicios relacio-
nados, por lo que las políticas vigentes durante 
cada periodo de gobierno, son determinantes 
en la salud. Además depende de factores eco-
lógicos ligados a las características genéticas 
y demográficas de la población y a las del am-
biente de vida humano (San Martín, 1979).

El manejo integral del agua tiene repercusión 
directa en la salud humana y en los recursos 
relacionados con cuerpos acuáticos, este ma-
nejo es impostergable dado el nivel de contami-
nación microbiológica en el Golfo de México.
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resuMen

La contaminación bacteriológica en ostión está influenciada por las condiciones de manejo comercial, el esta-
do fisiológico del organismo, por la calidad del agua donde este se desarrolla y por diversos factores del medio 
que pueden aumentar o disminuir el proceso de acumulación de microorganismos. El objetivo de este estudio 
fue evaluar los contenidos de bacterias coliformes (CF) y estreptococos fecales (EF) en Crassostrea virginica 
relacionándolos con algunos parámetros fisicoquímicos y el almacenamiento comercial durante un ciclo anual. 
Se utilizó la técnica de tubos múltiples de fermentación para la determinación del Número Más Probable 
(NMP) de  CF y EF en ostión, agua y sedimento. El análisis bacteriológico fue individual en los organismos y 
se realizó antes de transcurrir 24 h desde su colecta, a las 72 h y 120 h de almacenamiento. Se comprobaron 
cambios significativos en las concentraciónes de bacterias en ostión a las 120 h de almacenamiento (p< 0.05), 
así como variación en los contenidos de bacterias dependiendo de la estación climática (p < 0.05). La calidad 
sanitaria del ostión  rebasó los límites establecidos para su consumo después de las 120 h de almacenamien-
to (3023 NMP CF/g) en todas las colectas, determinándose los valores más altos en la estación de lluvias (739 
CF/g y 1273 EF/g). Las CF en el agua, no presentaron correlación significativa con las concentraciones de CF 
en ostión; pero los contenidos de EF si la presentaron (r = 0.91). 

abstract

Bacteriological pollution in oysters is affected by the market process, the organism physiological condition, 
the water sanitary quality and several environmental factors, that can increase or decrease the accumulation 
process of microorganisms. The objective of this study was to evaluate faecal coliforms (FC) and faecal strep-
tococci (FS) contents in Crassostrea virginica and its relationship with other physicochemical parameters, as 
well as, the storage effect during an annual cycle.  Multiple fermentation tubes technique was employed to 
determine the most probable number (MPN) of FC and FS in oysters, water and sediment. Bacteriological 
analysis was individual and the process was applied before 24 h, after sampling, at 72 h and 120 h of stora-
ge. Significative changes were observed in the oyster contents at 120 h of storage (p< 0.05), as well in the 
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rainy season (p < 0.05), obtaining the highest values during this season (739 FC/g y 1273 FE/g). The oyster 
surpassed the permissible limits for consumption after 120 h of storage 3023 (MPN CF/g ).The FC in water 
did not showed correlation whith the oyster bacterial concentration, but  FE showed a direct and significative 
correlation with water (r = 0.91). 

El ostión  Crassostrea virginica es un recurso 
de gran valor económico y alimenticio, cuya 
calidad sanitaria se ve afectada por las ca-
racterísticas del agua donde se cultiva y por 
su inadecuado manejo comercial (Rosas et 
al., 1985). Cuando esta calidad ha sido dete-
riorada, el ostión no cubre los requerimientos 
microbiológicos necesarios para la exportación  
(Bardach  et al., 1992).

La relación entre la contaminación de áreas 
de cultivo de ostión y la incidencia de diarreas 
ha sido ampliamente demostrada (FDA, 1992), 
y se origina porque bacterias del grupo colifor-
me, así como otras, pueden retenerse en el os-
tión durante su alimentación, ocasionando que 
éste se convierta en posible vector de enferme-
dades (Volterra et al., 1980).

En varios países se tienen registrados bro-
tes de infecciones por consumo de ostión 
(Rodríguez y Fernández, 1968; Goyal et al., 
1979; Pelczar et al., 1982; Pontefract et al., 
1993). En México no existe una estadística es-
pecífica al respecto, sin embargo, se contem-
plan criterios microbiológicos para el control de 
la calidad de este recurso (DOF, 1995).

La determinación de bacterias coliformes fe-
cales (CF), constituye un buen elemento para 
evaluar la calidad sanitaria debido a que el 
grupo implica la posible presencia de patóge-
nos (Hernández y Vargas, 1993). Los estrep-
tococos fecales (EF) también se utilizan como 
indicadores de contaminación fecal animal, y 
recientemente algunas otras bacterias se han 
propuesto como indicadoras de contaminación 
(Rodopoulou y Papapetropoulou, 1992).

Los estudios previos sobre calidad bacterio-
lógica del ostión en México, corroboran que 
existen niveles superiores a los establecidos 
en la norma, en organismos colectados en 
las lagunas Tamiahua (Rosas et al., 1985) y 
Tecolutla en el estado de Veracruz (González 
et al., 1988), Carmen-Machona en Tabasco 

(Rodríguez, 1986) y laguna de Términos en 
Campeche (Romero y Rodríguez, 1982). Los 
factores que pueden estar asociados con esta 
forma de contaminación son: la recolección en 
zonas prohibidas, el almacenamiento a tem-
peraturas inadecuadas, el prolongado tiempo 
entre su colecta y su distribución, la ausencia 
de lavado antes de abrir el ostión, la manipula-
ción por personas con malos hábitos higiénicos 
y la exposición al ambiente una vez sacados 
de su concha (González et al., 1988; Rosas et 
al., 1985).

El método de  almacenamiento de ostión que 
se utiliza en la zona del Golfo de México, ge-
neralmente consiste en el transporte de los 
organismos en seco y a temperatura ambien-
te hasta los centros de distribución comercial, 
transcurriendo  varias horas o incluso días has-
ta el punto de destino. Esta situación es con-
traria a lo que prevé la Norma Oficial Mexicana 
para moluscos frescos, refrigerados y conge-
lados (Secretaría de Salud, 1994) que ordena 
para la conservación y transporte de este mo-
lusco una temperatura menor de 7.2°C. 

En los centros de abasto se mantiene en las 
bodegas sin ninguna refrigeración por lo me-
nos 3 días y después de este período se em-
pieza a desconchar el producto. Los moluscos 
son organismos filtradores, que concentran 
bacterias al pasar al tracto digestivo. Existen 
evidencias que demuestran que los procesos 
digestivos no inactivan a estos organismos, de 
manera que el ostión puede llegar a contener 
gran cantidad de estas bacterias, provenientes 
de muchos litros de agua filtrada (Prieur  et al., 
1990).

Las precarias condiciones de comerciali-
zación en México, facilitan que se presenten 
padecimientos intestinales en áreas geográfi-
camente retiradas del sitio de extracción, por 
consumo de ostión contaminado (Rodríguez y 
Fernández, 1968). 

introducción



527

CONTAMINACIÓN MICROBIOLÓGICA

La concentración de los microorganismos en 
el ostión es altamente variable y depende de 
diversos factores extrínsecos e intrínsecos. En 
los últimos años se le ha considerado como un 
agente biológico idóneo de monitoreo, ya que 
integra muchos efectos de diversos factores en 
espacio y tiempo, aportando  información valio-
sa sobre la calidad sanitaria del medio que ha-
bitan. Entre las características que determinan 
que los moluscos bivalvos sean utilizados para 
estos fines, destacan: el ser organismos seden-
tarios, fáciles de monitorear y el hecho de que 
su hábito alimenticio sea por filtración, de ma-
nera que proveen evidencias del estado am-
biental de un área (Pelczar et al., 1982). 

En la laguna de Tamiahua, Veracruz, una de 
las especies de mayor volumen de captura es 
el ostión Crassostrea virginica. Este estado es 
el primer productor del país y la laguna mencio-
nada representa la zona de mayor extracción 
de este recurso (Secretaría de Pesca, 1990). 
Debido a esto, se planteó como objetivo gene-
ral de este trabajo evaluar la calidad sanitaria 
del ostión (Crassostrea virginica) de la laguna 
de Tamiahua y relacionarla con algunos facto-
res ambientales y de almacenamiento comer-
cial durante un ciclo anual.

área de estudio

La Laguna de Tamiahua (Fig.1) se localiza en 
la porción occidental de las costas del Golfo de 
México, en el estado de Veracruz, entre las co-
ordenadas 21°06' y 22°05´ de latitud norte y los 
97°23´ y 97°46´ de longitud oeste; la limitan, al 
norte el río Pánuco y al sur el río Tuxpan  (Con-
treras, 1993). Es por su extensión, la tercera 
más grande del país y una de las más estu-
diadas (Castañeda y Contreras, 1994). Existen 
tres estaciones climáticas fácilmente distingui-
bles que son: sequía (marzo a junio), lluvia (ju-

lio a octubre) y nortes (noviembre a febrero); en 
esta última prevalecen fuertes vientos (Sevilla 
y Ramírez, 1965). Recibe descargas de nume-
rosos ríos, entre los que se encuentran: la Laja, 
Cucharas, Carbajal, San Jerónimo, Tancochín, 
Tampache, la Cienega y Milpas. Debido a la 
gran cantidad de especies comerciales que 
posee esta laguna, el estado de Veracruz se 
encuentra entre los cuatro primeros lugares en 
relación a la explotación pesquera. 

Materiales y Métodos

Los muestreos se realizaron en las 3 tempora-
das climáticas predominantes de la laguna de 
Tamiahua. En la estación de lluvias se llevaron 
a cabo dos colectas, una al inicio y otra al final 
de la temporada. Los ostiones fueron extraídos 
del banco ostrícola situado frente a la ciudad 
de Tamiahua. En cada ocasión se colectaron 30 
ejemplares de ostión, los cuales se transporta-
ron en seco en bolsas denominadas arpillas, 
como comercialmente se realiza. Los ejempla-
res fueron analizados individualmente en lotes 
de 10 organismos antes de que transcurrieran 
24 horas desde su colecta, así como a las 72 
y 120 h, con el fin de evidenciar la influencia 
del almacenamiento sobre los contenidos de 
bacterias. Paralelamente se colectaron con re-
cipientes estériles muestras de agua superficial 
así como muestras de sedimento asociado al 
ostión, las cuales fueron transportadas en hielo 
a 4°C.

Se registraron in situ los siguientes paráme-
tros fisicoquímicos: temperatura (±0.5°C) y oxí-
geno disuelto (±0.5 mgO2 /L), con un oxímetro 
YSI 54 ARC, pH con un potenciómetro digital 
(Corning  0.05)  y profundidad con un disco de 
Secchi (±0.50 cm).

En el Laboratorio, los ejemplares fueron lava-
dos y el tejido extraído en condiciones asépti-
cas siguiendo las recomendaciones indicadas 
por Rosas et al. (1985) y APHA (1989). Las 
muestras individuales fueron aforadas a 50 
mL con buffer fosfatado pH 7  y homogeneiza-
das por 60 segundos a 14000 rpm (Thatcher y 
Clarck, 1973). 

Para la siembra de las muestras de ostión y 
sedimento, se hicieron diluciones al 1.0%, 0.1% 
y 0.01%  y en las muestras de agua, 100%, 
10% y 1.0%. La determinación de CF se realizó 



Figura 1.  Laguna de Tamiahua, Ver., y ubicación del banco ostrícola de colecta (1).
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en caldo lactosado  incubado a 35°C, con con-
teos de los tubos con presencia de gas a las 24 
y 48 h. Los tubos positivos fueron inoculados 
en el medio confirmativo  EC (Escherichia coli) 
e incubados a 44°C con  conteos a las 24 y 48 
h. Para la determinación de EF, se utilizó caldo 
Azida-dextrosa con incubación a 37°C, los con-
teos se realizaron a las 24 y 48 h y la resiembra 
de los tubos positivos  se realizó en caldo púr-
pura de Bromocresol-Azida,  incubado también 
a 37°C con conteos a las 24 y 48 h.

Se calculó el NMP mediante la fórmula pro-
puesta por APHA (1989). Para ostión se con-
sideró el volumen total homogenizado que, de 

acuerdo con Volterra et al. (1983), permite cal-
cular las bacterias por gramo. 

La calidad sanitaria del ostión se determinó 
con base en los límites indicados en la norma 
de la  Secretaría de Salud (1995) que indica 
que los moluscos bivalvos frescos, refrigerados 
y congelados deberán tener un límite máximo 
de 230 NMP de bacterias CF/100 g de ostión. 
Se consideran no satisfactorias las muestras 
cuando exceden de un NMP de 330 CF/100 g 
(Vargas y Lizarraga-Partida, 1993).

Para evaluar el grupo de EF, el cual no se 
incluye en las normas mexicanas, se utilizó 
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la norma francesa que establece como límite 
máximo permisible en moluscos bivalvos 2500 
NMP EF / 100 g (Prieur et al., 1990).

La calidad del agua requerida para  cultivo de 
ostión (240 NMP CF/ 100 mL) se estableció de 
acuerdo al DOF (2003). 

El factor de acumulación de bacterias en os-
tión se determinó como:

A = Ba / Bw

Donde, Ba es el nivel de bacterias por gramo 
de ostión y Bw es el nivel de bacterias por mL 

del agua donde se desarrollan los moluscos 
(Cabelli y Hefeernan, 1970). 

Se obtuvo la relación entre los contenidos de 
bacterias en ostión con la morfometría (longitud 
y el peso), así como con los parámetros físico-
químicos registrados de la laguna.

El análisis estadístico se realizó con pruebas 
no paramétricas para comparar las concentra-
ciones de bacterias de los diferentes días y es-
taciones climáticas, con un límite de confianza 
del 95%, utilizando la prueba de Kruskal-Wallis 
y las correlaciones se establecieron mediante 
la prueba de Spearman (Steel y Torrie, 1988)

resultados y discusión

Calidad Sanitaria

Las concentraciones de bacterias coliformes en 
ostión al momento de la colecta indicaron valo-
res mayores a los del Limite Máximo Permitido 
(LMP), únicamente al principio de la estación 
de lluvias y estas representaron el 40% de las 
muestras. Se determinaron niveles promedio 
de 739 NMP CF/g. Ninguna muestra excedió 
las normas en los organismos recién colecta-
dos en las colectas restantes. Sin embargo, en 
el agua, la concentración más alta de bacterias 
CF (1519 NMP CF/100 mL) se encontró en la 
estación de secas.

El grupo de EF mostró medias geométricas 
mayores de 1000 NMP/g en el primer día de 
análisis. En este caso, el 20 % de las muestras 
presentó mala calidad sanitaria al inicio de la 
estación de lluvias, pero no se rebasaron los lí-
mites en las colectas siguientes, mientras que 
en el agua este grupo solo se registró al prin-
cipio de la estación de lluvias con 572 NMP/
100 mL.

Efecto del Almacenamiento

Los organismos que conformaron los lotes 
tuvieron una longitud promedio de  6.7 ± 0.08 
cm y un peso de 12.6 ± 0.17 g. No  se encontró 
asociación entre las características morfométri-
cas y los contenidos de bacterias. 

La comparación de la calidad de los organis-
mos recién colectados con los almacenados 
permitió evidenciar que se presentó fluctuación 
en la densidad de bacterias (Fig. 2). Las bacte-
rias CF determinadas al inicio de la estación de 
lluvias tuvieron un incremento significativo con 
el tiempo de almacenamiento (p< 0.05). El 70% 
de los que contaban con 120 h de almacena-
do rebasaron las normas y alcanzaron medias 
geométricas de 3023 NMP CF/g.

Las concentraciones de EF no sufrieron cam-
bios significativos en los días de almacena-
miento. A pesar de que el 20% de las mues-
tras recién colectadas rebasó la norma al inicio 
de la estación de lluvias, además las muestras 
con 72 h  de almacenado rebasaron las normas 
para EF apenas en un 10%. A las 120 h de al-
macenamiento se registraron 30% de muestras 
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con un promedio de 4014 NMP EF/g. Sin em-
bargo, se consideró que existió una considera-
ble correlación de ambos grupos de bacterias 
en el ostión, r= 0.65 (p< 0.05), lo cual confirma 
su presencia simultánea.  

Debe tomarse en cuenta que la normatividad 
mexicana, así como diferentes estudios, indi-
can que  la calidad sanitaria se analiza a partir 
de un homogenizado de 100 g de músculo, el 
cual se alcanza con cierto número de organis-
mos (Hussong et al., 1981; Rosas et al., 1985; 
Rodríguez, 1986; Diario Oficial, 1987; González  
et al., 1988; APHA, 1989; FDA, 1992; Curmier 
et al.,1993). Sin embargo, algunos trabajos han 
utilizado diferentes cantidades: 10 ó 20 orga-
nismos, 25 g e incluso diferentes diluyentes y 
diluciones. Estas variantes aparentemente no 
afectan los resultados (Volterra et al., 1980). En 
esta investigación se optó por sustituir el aná-
lisis del homogenizado, por el individual, para 
facilitar la interpretación relacionada con el pro-
ceso de acumulación como consecuencia del 
proceso de almacenamiento.

Al inicio de la época de lluvias el factor de 
acumulación en los cinco días de almacenado 
se incrementó de 32 a 3003 en el caso de CF 
y de 13 a 1016 en el caso de EF.  Estos fac-
tores superaron los índices de enriquecimien-
to en bivalvos con respecto al agua de cultivo 
mencionados por Perkins et al. (1980), que in-
dican como altos niveles de bioacumulación, 
incrementos que van de 3 a 16 para CF y de 
10 a 20 para EF. 

Las concentraciones de bacterias obtenidas 
en ostión con menos de 24 h de almacena-
miento, dependen de la eficiencia en el meca-
nismo de acumulación y depuración, así como 
de las bacterias presentes en el medio en que 
se desarrolla (Prieur et al., 1990).

La acumulación de bacterias es un hecho 
puntual y si bien, puede en algunas ocasiones 
reflejar los cambios ambientales, puede tam-
bién depender de la frecuencia de los aportes 
de agua residual. De manera que la concentra-
ción de bacterias acumuladas en estos orga-
nismos, podría corresponder a una concentra-
ción anterior en agua más contaminada; esto 
origina que en ocasiones no exista una relación 
directa o bien que sea mínima la relación agua-
ostión. En esta investigación la correlación ob-

tenida entre las CF en ostión y agua fue baja 
(r = 0.34; p< 0.05) y  alta, r = 0.91, para EF. La 
estrecha relación de los contenidos de EF en 
el ostión, con los registrados en agua, parece 
indicar que el ostión puede retener estas bac-
terias más fácilmente que a las CF. La mayor 
acumulación de EF en bivalvos, también puede 
deberse a una mejor adaptación de este gru-
po a las condiciones hostiles encontradas en el 
tracto digestivo de los moluscos, toda vez, que 
se ha demostrado una mayor resistencia de los 
EF a varios factores ambientales, respecto a 
las coliformes (Plusquellec et al., 1983). Es por 
estos motivos que EF es un grupo importante 
como indicador complementario de contamina-
ción fecal en el ostión (Prieur et al., 1990). 

Además de los aportes de agua residual, la 
presencia y permanencia de ambos grupos de 
bacterias en el ambiente se ha asociado a  va-
riaciones estacionales. En el presente estu-
dio, en la época de secas, sólo el 20% de las 
muestras presentaron concentraciones me-
nores cuya media geométrica fue de 41 NMP 
CF/100 mL, de hecho al final de las épocas de 
lluvias y nortes este grupo no fue detectado. 
Análogamente, las concentraciones de EF fue-
ron menores de 31 NMP/100 mL en el 10% de 
las muestras y sólo fueron determinadas en la 
época de nortes. En contraste, durante el inicio 
de la estación de lluvias las concentraciones de 
ambos grupos fueron superiores a las de otras 
estaciones climáticas (p< 0.05), resultado que 
puede apreciarse en la figura 3. De manera que 
se presentó una significativa variación estacio-
nal de las bacterias en ostión.

Esta variación ha sido señalada por otros au-
tores, en diferentes sitios del Golfo de México, y 
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han encontrado que los moluscos y el  agua de 
intervalvas presentan mayor número de CF du-
rante los meses de junio, julio y agosto y menor 
concentración durante septiembre y noviembre 
estos sitios, incluyen la laguna de Tamiahua 
(Volterra et al., 1983; Watkins y Cabelli, 1985; 
Ruple y Cuok, 1992, Barrera et al., 1998 y 
1999), de manera que se corrobora que existe 
mayor probabilidad de contraer enfermedades 
asociadas con la ingestión de mariscos conta-
minados  al inicio de  la estación de lluvias. 

En relación a los parámetros fisicoquímicos 
registrados durante las colectas, cuyos valores 
promedio fueron: temperaturas entre 20 y 31°C, 
el oxígeno disuelto entre 6.9 y 8.4 mg/L, y el pH 
entre 5 y 8.3; se encontró una relación directa 
entre las concentraciones de CF y el oxígeno 
disuelto  (r= 0.63 p < 0.05), mientras que los EF 
se relacionaron con el pH y la temperatura (r= 
0.77 p< 0.05). Del mismo modo, estos paráme-
tros también variaron de manera directa con las 
concentraciones de EF en ostión, obteniéndo-
se un coeficiente de correlación de r= 0.78 en 
el caso del pH; y r=0.63, en el caso de la tem-
peratura. En contraste, la concentración de CF 
en ostión sólo se asoció directamenete con la 
temperatura (r= 0.54). También pudo apreciar-
se que la concentración de EF en el agua (r= 
0.81) y en el ostión (r= 0.78) presentaron un 
incremento con respecto a la profundidad. Las 
muestras fueron extraídas de sitios con profun-
didad entre 1 y 3 m, siendo en esta última don-
de se obtuvieron las mayores concentraciones 
de bacterias EF.

Las elevadas concentraciones de bacterias 
al inicio de las lluvias, podrían estar asociadas 
al aumento del volumen de agua en la red de 
alcantarillado, que incorpora microorganismos 
fecales y materia fecal humana, además de los 
aportes de origen animal y humano, que son 
arrastrados por el agua de lluvia proveniente 
del área urbana, agrícola y ganadera  a través 
de escorrentías (López, 1990). Los aportes de 
estas bacterias pueden ser posteriormente dis-
persados por las corrientes de agua de la la-
guna, desapareciendo en un período de tiem-
po que es variable y que depende de diversos 
factores que incluyen: la mezcla con el agua de 
mar, las condiciones fisicoquímicas del medio, 
la dinámica de las corrientes, los vientos y las 
mareas (Romero y  Rodríguez, 1982).

El deterioro de la calidad sanitaria, asociada 
al tiempo de almacenamiento coincidió con lo 
indicado por Boury y Borde (1964), quienes re-
gistraron bajas fluctuaciones en la densidad de 
bacterias en ostión almacenado de 2 a 3 días 
y un posterior y significativo incremento al pro-
longarse el período de almacenamiento. Estos 
autores consideraron que la temperatura influ-
ye de manera importante. Pero otros factores, 
relacionados con la biología de estos organis-
mos pueden estar asociados, como es el caso 
de cierre de valvas. C virginica puede mantener 
sus valvas cerradas cierto tiempo y retener la 
humedad, lo que prolonga su supervivencia y 
la de los microorganismos que se encuentran 
acumulados (Prieur et al., 1990). Con, el al-
macenamiento prolongado de los bivalvos, au-
menta el estrés fisiológico, situación que puede 
facilitar el incremento bacteriano que se obser-
va posteriormente a las 72 h.

Por otro lado el grupo EF no se utiliza fre-
cuentemente como indicador sanitario, debi-
do a su mayor resistencia y a que su presen-
cia no guarda necesariamente relación con las 
bacterias patógenas. Sin embargo, este gru-
po incluye también especies patógenas para 
el hombre y animales (Austin y Allen, 1985; 
Braude et al., 1984). Además, generalmente 
se encuentra en todas las muestras que con-
tienen CF (Plusquellec et al., 1983), ya que al-
gunos miembros están presentes normalmen-
te en las heces de los mamíferos (Thatcher y 
Clark, 1973). Una alta correlación directa entre 
los dos grupos indicadores evaluados, ha sido 
observada también en diversos estudios epide-
miológicos lo que ha permitido sugerir que los 
EF son tan buenos indicadores como los CF; 
este grupo, ha sido incluido en las evaluacio-
nes de calidad del agua de Estados Unidos, 
Canadá, Australia y Nueva Zelanda (Sinton 
et al., 1994), sin embargo en México no están 
considerados.

Los resultados y los argumentos presenta-
dos, permiten recomendar el uso de EF en la 
evaluación de la calidad sanitaria del ostión, a 
pesar de que aún no se consideren en la le-
gislación mexicana. Cabelli y Heffernan (1971), 
señalan que la acumulación de bacterias en el 
ostión es un hecho integrado en el tiempo y que 
depende de la duración del período de conta-
minación. Se ha demostrado que dicho proce-
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so, es independiente de la concentración en el  
medio en un período de 6 a 48 h. Los diferen-
tes niveles de contaminación en moluscos bi-
valvos se deben a las concentraciones en el 
medio, así como al tiempo en que los ostiones 
acumulan, además de los factores que afectan 
dicho proceso, todo lo cual consecuentemente 
genera las diferencias registradas en el factor 
de acumulación observado por diferentes au-
tores (Sevilla y Ramírez, 1965; Wood, 1961; 
Wood, 1979).

La relación de las CF en el agua, con el  oxí-
geno disuelto, coincide con lo reportado por 
Romero y Rodríguez (1982), quienes regis-
traron altas concentraciones de estas bacte-
rias en áreas donde el contenido de oxígeno 
disuelto era alto. Las concentraciones de EF en 
el agua parecen ajustarse mejor a los cambios 
de pH y temperatura, según Curtis et al. (1992) 
y Sinton et al. (1994). Estos autores indican que 
las altas temperaturas pueden actuar sinergéti-
camente con el pH, ocasionando que bacterias 
del grupo CF se vean inactivadas al dañarse su 
membrana citoplasmática. En contraste, el gru-
po de EF ha mostrado menor susceptibilidad a 
la acción sinergética del pH y la temperatura, 
así como a la depredación por protozoarios, los 
cuales aparentemente, consumen las distintas 
especies de bacterias con diferente eficacia 
(Curtis et al., 1992).

Además, la asociación encontrada, el grado 
de contaminación en el ostión, el pH y la tem-
peratura, pudo depender de la actividad alimen-
ticia. El pH tiene influencia en el proceso de ali-
mentación de estos organismos, los cuales se 
desempeñan en  condiciones óptimas entre 6 
a 8.5 unidades de pH, valores por debajo o por 
encima de los cuales detienen el proceso de fil-
tración (Secretaría de Pesca, 1988). Así, aun-
que en la estación de secas se registró una 
gran cantidad de CF (1519 NMP) en el agua, 

el pH fue de 5, lo que pudo limitar la incorpora-
ción de bacterias en los organismos. En gene-
ral, los valores de la temperatura (20 a 31°C) 
y de oxígeno disuelto (> 5.0 mg/L) registrados 
durante las colectas, se encontraron dentro de 
los intervalos señalados como óptimos para 
el desarrollo de ostión (Bardach et al., 1992; 
Enviromental Protection Agency, 1973).

El ostión del banco ubicado frente a la ciudad 
de Tamiahua presentó mala calidad sanitaria, 
por el contenido de CF únicamente al inicio de 
la estación de lluvias. Los límites no se rebasa-
ron para EF.

El método de almacenamiento tradicional-
mente utilizado en el manejo del ostión de la 
laguna de Tamiahua, desde su extracción has-
ta su comercialización, favorece el incremento 
de bacterias CF después de las 72 h, debido a 
que diversos factores actúan simultáneamente. 
Estos incluyen la concentración de bacterias in 
situ, la ausencia de refrigeración y el tiempo 
transcurrido desde la extracción hasta la adqui-
sición por el consumidor.

Si bien el grupo EF no demostró incremento 
significativo por el almacenamiento, las bacte-
rias en el agua y en el ostión presentaron bue-
na correlación, lo cual corrobora la utilidad de 
ambos grupos como indicadores de contami-
nación microbiológica. La elevada correlación 
entre los contenidos de ambos grupos dentro 
de los organismos durante el almacenamien-
to, apoya la utilidad del grupo EF como indica-
dor, independientemente de que el almacena-
miento no incrementara significativamente sus 
concentraciones. Además, este grupo presentó 
mayor correlación con el pH y la temperatura 
que son factores  determinantes en los proce-
sos fisiológicos, tanto del ostión como del gru-
po EF.
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resuMen

Los estudios sobre deposición ácida en la costa del Golfo de México se iniciaron en 1986 cuando se realizó el 
proyecto de colaboración entre la National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA), la Secretaría de 
Marina y la UNAM.  Actualmente se llevan a cabo estudios sobre la deposición ácida en la zona arqueológica 
de El Tajín, Veracruz; en la Estación de Ecología Costera de El Morro de la Mancha, Ver.; en la Fortaleza de 
San Juan de Ulúa en el puerto de Veracruz y en el Instituto de Ingeniería de la Universidad Veracruzana (II-UV) 
en Mocambo, Veracruz. La metodología de muestreo y análisis que se utiliza corresponde a la señalada por 
la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA) y al Programa Nacional de Deposición 
Ácida de los Estados Unidos (US-NADP).  En lo referente a la formación de la lluvia ácida, ésta se da por 
la reacción  de sus precursores, óxidos de nitrógeno (NOx) y óxidos de azufre (SOx), con la humedad de la 
atmósfera, además de la influencia por la temperatura y radiación solar. Dichas reacciones no son instantá-
neas, por lo cual se requiere de cierto tiempo de mezclado, transformación y transporte que puede ir de varias 
horas hasta algunos días. Por esta razón, los receptores de la deposición ácida muchas veces se localizan 
a varios cientos de kilómetros de la zona donde las nubes en formación incorporaron las emisiones de estos 
precursores.  Los resultados de pH obtenidos durante el año 2003 para las cuatro estaciones de muestreo 
mencionadas en el Estado de Veracruz, muestran un incremento en la acidez desde el puerto de Veracruz 
hacia el norte: en San Juan de Ulúa se obtuvo un pH ponderado de 5.23; en el Instituto de Ingeniería de la 
UV, de 5.05; en El Morro de la Mancha de 4.74, mientras que en la zona arqueológica del Tajín se presentó un 
pH de 4.67. (Lo anterior indica el impacto potencial que puede presentar la Zona Arqueológica de El Tajín por 
efecto de la lluvia ácida).  Estos resultados ponen de manifiesto la importancia que tiene la deposición ácida 
en el deterioro del material de construcción utilizado tanto en los monumentos como en la fortaleza, ya que 
dicho material consiste principalmente de roca caliza, susceptible a deteriorarse por efecto de la lluvia ácida. 
La deposición ácida no es el único mecanismo que incide en el deterioro del material de construcción de las 
estructuras ya mencionadas, también la contaminación por bacterias y otros elementos biológicos deben ser 
evaluados para conocer el impacto que ocasionan en el material. En la Sección de Contaminación Ambiental 
del Centro de Ciencias de la Atmósfera de la UNAM se están iniciando estudios de deterioro debido a agentes 
biológicos (algas y bacterias).
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abstract

The first bilateral project to measure air chemistry over the Gulf of Mexico was carried out in the year 1986, 
the participant institutions were the National Oceanic and Atmospheric Administration (US-NOAA), Secretaria 
de Marina (NAVY), Environmental Pollution Section Center for Atmospheric Research CCA, and the National 
Autonomous University of Mexico (UNAM).  The importance in determining the acidic characteristics of the 
rain water in areas where potential effects may have a great importance because the potential effects on 
Mexican prehispanic and hispanic monuments give birth to the actual research, the goal is: “Evaluate the 
potential effect of acidic deposition on cultural heritage monuments located on the coastal area of Veracruz on 
the Mexican Gulf and the Caribbean Coast”. Actually the SCA is engaged in the acid deposition determination 
on: the archeological area of “El Tajín”; the Research Station “La Mancha” on the Morro de la Mancha  of the 
Ecology Institute ; the “Fortress San Juan de Ulúa”; and the Institute of Engineering of Veracruz University, in 
the City of Veracruz. The methodology used was the recommended by Environmental Protection Agency (US-
EPA) and National Acidic Deposition Program (NADP). The acid deposition is generated from its precursors: 
NOx (HNO3), SOx (H2SO4) combined with rain atmospheric moisture, temperature and sun radiation; however, 
it is very often that the receptors of acid rain are far away from the sources of these pollutants.  The results 
obtained in the year 2003 shows that the more acidic deposition was present at the Tajín site with an weighted 
average pH of 4.67. “La Mancha site” south of “ The Tajín” with a pH of 4.74. The “Fortress San Juan de Ulúa” 
the average pH was 5.23, at the Institute of Engineering, the average pH was 5.05.  These results indicated 
that the acid deposition is present on the coast the Gulf of Mexico, and its possible effects are expected on the 
monuments subject to deposition with acidic characteristic. Using a chamber for accelerated deterioration, su-
perficial recession was obtained (1.1 mg/cm2/year) for exposed material from El Tajín archaeological site.   The 
Environmental Pollution Section (SCA) is beginning the study of the biodegradation on the same monuments 
due bacterial and others biological agents.

introducción

Actualmente, en muchas naciones tienen gran 
importancia los efectos que causa la contami-
nación atmosférica en los ecosistemas con los 
que cuenta un país, desde los bosques, hasta 
los materiales constituyentes de monumentos 
y obras de arte, herencia cultural que las di-
versas regiones del planeta deben proteger y 
conservar.

México no es la excepción en cuanto a la exis-
tencia de ecosistemas que pueden deteriorar-
se si no se adoptan medidas efectivas para mi-
nimizar este efecto; sin embargo, para tomar 
tales medidas, es necesario primero caracteri-
zar la contaminación atmosférica  en el sitio de 
interés, y después seleccionar las mejores al-
ternativas para disminuir el efecto que los con-
taminantes atmosféricos causan sobre los re-
cursos ubicados en dicho sitio.

En la zona costera del Golfo de México se 
localizan monumentos arqueológicos muy im-
portantes, cuyo material de construcción es 
carbonato de calcio, material susceptible de 
deteriorarse si las características químicas de 
la precipitación son ácidas. En consecuencia, 

es fundamental, además de caracterizar el pH 
de la precipitación, conocer los principales con-
taminantes que existen en la atmósfera, como 
resultado de su emisión por fuentes potencia-
les, ubicadas cerca del sitio de interés, o bien, 
por haber sido transportados por el viento des-
de regiones más distantes. La concentración de 
partículas, su contenido en sulfatos, nitratos, y 
otros iones, así como gases que dan lugar a 
la precipitación ácida, son algunos parámetros 
que se deben conocer para tomar algunas me-
didas pertinentes, para minimizar los impactos 
negativos y diseñar estrategias de control para 
aquellas fuentes que se identifiquen como ge-
neradoras potenciales de contaminantes de 
precursores de la deposición ácida (Bravo et 
al., 1991, 1998a, 1998b).

En México se han realizado en la Sección 
de Contaminación Ambiental del Centro de 
Ciencias de la Atmósfera, Universidad Nacional 
Autónoma de México (SCA-CCA-UNAM), in-
vestigaciones sobre el efecto que la lluvia áci-
da ha originado sobre los monumentos de la 
zona arqueológica de Tulúm, en Quintana Roo 
(Bravo, 2000a y b). Tales investigaciones han 
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hecho uso de una cámara de intemperismo 
acelerado, que permite simular algunas con-
diciones climatológicas en el sitio de interés, 
con la finalidad de reproducir más fehaciente-
mente el efecto que causa la deposición ácida 

en el material de construcción de estos monu-
mentos. Los resultados encontrados permiten 
concluir que, en efecto, el deterioro del mate-
rial se favorece con la acidez de la precipitación 
(Bravo, 2000a b y c). 

antecedentes

Los primeros estudios sobre la precipitación 
ácida en la ciudad de México se iniciaron en 
el año 1980 por H. Bravo et al (1987) con el 
apoyo del Capitán Silvino Aguilar AnguianoΗ, 
Director del Servicio Meteorológico Nacional. 
Estos estudios indicaron la necesidad de mo-
dificar el sistema de colección de las muestras 
de precipitación, ya que inicialmente se usaron 
jarras abiertas, tanto para la colección de lluvia 
como de la deposición seca conjuntamente, 
generando resultados poco representativos 
de la situación real en esta área de estudio de 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
(ZMCM). Posteriormente, en 1984, se instaló 
el primer colector automático de precipitación 
ácida, en la Universidad Nacional Autónoma de 
México, el cual ya permitía la separación tanto 
de la lluvia como de la deposición seca. Actual-
mente, en varias regiones del país, se encuen-
tran localizados varios de estos colectores, ya 
que el interés por estudios de este tipo se ha 
incrementado.

Los estudios sobre química atmosférica y llu-
via ácida en la costa del Golfo de México, gene-
rados por parte de investigadores mexicanos, 
adscritos al SCA-CCA UNAM, datan de 1986 
(Bravo et al.,1988a y b; Parungo et al., 1988, 

1990; Quintana et al., 1988), cuando se llevó 
a cabo una investigación oceanográfica en el 
Golfo de México, del 20 de julio al 22 de agos-
to de dicho año. 

En este estudio participaron instituciones 
tales como el Laboratorio Oceanográfico en 
Veracruz, de la Secretaría de Marina (SM), 
y la National Oceanic and Atmospheric 
Administration (NOAA) de los Estados Unidos; 
las actividades consistieron en la identificación, 
el transporte, la transformación y la ocurrencia 
de contaminantes atmosféricos, así como en la 
determinación del pH de la precipitación en las 
regiones costeras del Golfo de México. 

Esta colaboración bilateral entre científicos 
de los Estados Unidos y México, originó re-
sultados muy importantes para el conocimien-
to de la relación océano-atmósfera en el Golfo 
de México.

Actualmente se realizan estudios sobre la 
deposición ácida en El Tajín, La Mancha, la 
Fortaleza de San Juan de Ulúa, la Universidad 
Veracruzana en el estado de Veracruz, y en la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
(ZMCM).

MecanisMo de forMación de la lluvia ácida

Se conoce como lluvia ácida aquella precipita-
ción pluvial cuya concentración de iones H+, ex-
presada en unidades de pH, es menor a 5.65. 
El término pH es la abreviatura de “potencial 
de ion hidrógeno” y representa una medida del 
grado de acidez o alcalinidad de una solución. 
La magnitud de esta acidez o alcalinidad se 
determina potenciométricamente o por medio 
de indicadores visuales. La relación entre este 
valor y la concentración del ion hidrógeno es: 

pH = -log [H+].

La convención de definir con el término de 
lluvia ácida a aquella precipitación que pre-
senta un pH menor a 5.65, a diferencia de lo 
que comúnmente se define como solución áci-
da (aquella que posee un valor de pH menor a 
7.0), se debe a que el agua presente en la at-
mósfera, en forma de pequeñas gotas, ya tiene 
cierta acidez natural. Esto es debido a que en 
el ambiente existen ciertos gases en forma na-
tural, tales como el dióxido de carbono (CO2), 
el nitrógeno (N2), el oxígeno (O2), etc., algunos 
de los cuales pueden reaccionar con el agua 
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de lluvia impartiéndole características ácidas, 
como es el caso del dióxido de carbono. Este 
gas al ponerse en contacto con el agua da lu-
gar a la formación de ácido carbónico (H2CO3):

CO2 + H2O ⇔ H2CO3

El ácido carbónico es un ácido débil que se di-
socia sólo parcialmente en ion hidrógeno y ion 
bicarbonato:

H2CO3  ⇔  H+ + HCO3
-

Al sumar las dos ecuaciones químicas ante-
riores, se obtiene:

CO2 + H2O ⇔  H+ + HCO3
-

Esta ecuación indica, por lo tanto, que una llu-
via “limpia”, por naturaleza tendrá cierto grado 
de acidez al ponerse en contacto con el dióxi-
do de carbono de la atmósfera. El valor de pH 
de 5.65 resulta al resolver las ecuaciones an-
teriores en términos de concentración y de las 
constantes de equilibrio de las reacciones in-
volucradas.

Cuando el pH de la lluvia es menor al valor 
antes mencionado, significa que el conteni-
do de H+ aumentó respecto al observado na-
turalmente, y en estas condiciones se habla 
de una lluvia con características propiamente 
ácidas.  Los principales contribuyentes de io-
nes H+ en la atmósfera son fundamentalmen-
te el ácido sulfúrico (H2SO4) y el ácido nítrico 
(HNO3), ya que son ácidos fuertes (es decir, se 
encuentran totalmente disociados) y, en menor 
grado, algunos ácidos orgánicos. La formación 
de la lluvia ácida por el contacto de SOx y NOx 
con el agua en la atmósfera, no es inmediata, 
sino que se requiere cierto tiempo de mezcla-
do y transformación, que puede ir de varias ho-
ras a algunos días. Por esta razón, los recepto-
res de la precipitación ácida muchas veces se 
localizan a varios cientos de kilómetros viento 
abajo de la zona donde las nubes en formación 
incorporaron las emisiones de los contaminan-
tes ya mencionados (precursores de precipita-
ción ácida).

MetodoloGía de Muestreo y análisis

Sitios de Muestreo

La Sección de Contaminación Ambiental del 
Centro de Ciencias de la Atmósfera (SCA-
CCA-UNAM) cuenta con 4 estaciones para la 
colección de la deposición húmeda y seca en 
el estado de Veracruz. Los sitios de muestreo 
se encuentran localizados en los siguientes 
lugares: 

• La zona arqueológica de “El Tajín”

• La estación del Instituto de Ecología,  
A. C., en el Morro de la Mancha

• La Fortaleza de San Juan de Ulúa

• El Instituto de Ingeniería de la Universidad 
Veracruzana, Campus Mocambo

La figura 1, muestra la ubicación de estas es-
taciones.

Protocolo del Muestreo y Análisis 

de Precipitación Húmeda y Seca

El muestreo de la precipitación húmeda y seca 
y su correspondiente análisis de aniones y 
cationes fue establecido de acuerdo con el 
protocolo que para este objeto han sugerido la 
Agencia de Protección Ambiental (Environmen-
tal Protection Agency) (USEPA, 1994) y el Pro-
grama Nacional de Deposición Ácida (National 
Acidic Deposition Program) (NADP, 2000), de 
los Estados Unidos, con el propósito de obte-
ner información confiable y comparable con la 
obtenida por estas instituciones. En la figura 2 
se muestran las actividades contempladas en 
este protocolo.

Los sistemas de colección de lluvia recomen-
dados por la NADP consisten en un dispositivo 
de dos cubetas en las que se recolecta la preci-
pitación seca y húmeda, separadamente. Este 
sistema cuenta con un mecanismo automático 



Figura 1. Ubicación de las estaciones de muestreo automático  
de deposición ácida en el Estado de Veracruz.
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de tapado y destapado de cada una de las cu-
betas, para evitar el mezclado de las partículas 
con la lluvia. El activador de este dispositivo es 
un sensor que al detectar la ocurrencia de llu-
via, envía una señal al motor de un mecanismo 
que a su vez desplaza la tapa de la cubeta de 
colección de lluvia, o muestra “húmeda”, mien-
tras que la cubeta “seca” , permanece cubierta. 
Al finalizar el evento de lluvia, el sensor envía 
nuevamente otra señal a este mecanismo para 
que ahora cubra la cubeta “húmeda” y desta-
pe la “seca”, de tal forma que ahora esta última 
queda en posición de muestreo de partículas. 
Con este sistema es fácil separar los dos tipos 
de muestra, ya que si se mezclaran, no sería 
factible distinguir que proceso atmosférico in-
corporó las diferentes especies químicas, si la 
deposición seca o la húmeda.

El programa de muestreo se adoptó de la ex-
periencia y de las recomendaciones indicadas 
en la literatura especializada para este tipo de 
estudios y consiste en la colección de muestras 
acumuladas de precipitación húmeda a lo largo 
de 6 días. Se ha encontrado que en estudios 
sobre la incorporación de nutrimentos y otros 

compuestos en suelos forestales y agrícolas, 
por mecanismos de precipitación húmeda, este 
tipo de colección “acumulada” es aceptado por 
la NADP y otros grupos de investigación, sin 
embargo, en nuestra red se procura la colec-
ción por cada evento de lluvia.

Una vez recolectada la muestra, el operador 
lava, usando guantes de látex, las paredes de 
la cubeta “húmeda” con agua desionizada en 
abundancia. Después de esto, el exceso de 
agua se elimina por sacudimiento y la cubeta 
se coloca nuevamente en posición de mues-
treo.

En el caso de las muestras de precipitación 
seca, la cubeta se remueve cada mes y su con-
tenido se lava con agua desionizada para su 
posterior análisis en el laboratorio. Este progra-
ma de muestreo mensual es el recomendado 
por la US-EPA y la NADP.

Una vez colectada el agua de enjuague de la 
cubeta “seca”  (250 ml), ésta se lava de acuer-
do con el mismo procedimiento que la cubeta 
“húmeda”.



Figura 2. Diagrama de muestreo para la deposición seca y húmeda.
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Las muestras se almacenan a una temperatu-
ra de 4°C durante todo el trayecto hasta la en-
trega al laboratorio de acuerdo al protocolo de 
cadena de custodia. A las muestras recibidas 
en el laboratorio se les determinan los pará-
metros siguientes: pH, conductividad, así como 
la concentración de sulfatos, nitratos, cloruros, 
potasio, amonio, sodio, magnesio y calcio. La 
conductividad se determina de acuerdo con 
los métodos de referencia recomendados por 
la US-EPA. 

El transporte (con cadena de custodia) de las 
muestras está sujeto a un programa interno de 
control de calidad con apego a las recomenda-
ciones de la US-EPA. Este programa se apoya 
tanto en la obtención de réplicas y/o duplica-
dos, como en la realización de balances ióni-
cos entre los aniones y los cationes. El manejo 
de los datos de laboratorio, y los diversos aná-
lisis estadísticos y de relaciones iónicas se rea-
liza por computadora. Las concentraciones se 
reportan en mg/L y en μeq/L.  La deposición 
se expresa en kg/ha, en concordancia con la 
NADP.

caso de estudio: zona arQueolóGica de el tajín

La zona arqueológica de El Tajín, se localiza en 
el municipio de Papantla de Olarte, Veracruz, 
México, sus coordenadas geográficas son: 
20028´35” latitud Norte y 97022´39” longitud 
oeste (Fig. 1), tiene una altura sobre el nivel 
del mar de 100 m y su superficie abarca una 
extensión de 1056 hectáreas. Papantla de 
Olarte se localiza en la zona norte del estado 
de Veracruz, sobre un conjunto montañoso de 
la Sierra Madre Oriental, conocido como Sierra 
de Papantla, donde la topografía es irregular, 
con cerros de poca altura. Se ubica entre dos 
lomas y dos ríos: Cazones y Tecolutla.

El nacimiento de El Tajín se remonta al año 
1000 A.C., pero las primeras construcciones se 
inician en el año 100 de nuestra era. El Tajín se 
consolidó como el centro ceremonial más im-
portante de la región del golfo, un lugar que 
si bien no contó con la grandeza militar y co-
mercial de otras metrópolis de Mesoamérica, 
si supo trascender por su arquitectura e inge-
niería.

Las condiciones climatológicas registradas 
por el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), 
que prevalecieron en el Municipio de Papantla 
de Olarte en los últimos 14 años, son las si-
guientes:

• Temperatura media anual promedio:  
24.2 0C.

• Precipitación total anual promedio:  
1180.7 mm.

• Porcentaje de humedad relativa promedio 
durante el día: 80%.

En la muestra del material de construcción de 
la zona arqueológica de El Tajín, proporciona-
do por los responsables de restauración de la 
zona, se llevó a cabo un estudio para evaluar 
el efecto de la lluvia ácida sobre el material de 
construcción de los monumentos de dicha zona 
arqueológica. Para ello, se utilizó una cámara 
de intemperismo acelerado. Previo a este estu-
dio se determinó en la roca caliza la densidad y 
la porosidad (de acuerdo con los procedimien-
tos indicados en ISRM (1979) y RILEM (1980)). 
El porcentaje de absorción de agua se determi-
nó de acuerdo con el estándar de la ASTM, C 
97-47 (1985).

Antes de su irrigación con lluvia ácida, las 
muestras de roca caliza se cortaron, pulieron y 
limpiaron, para eliminar todo material biológico 
o extraño que pudiera provocar la contamina-
ción del agua que incidiría sobre ellas (Fig. 3). 

Para conocer la composición de la roca ca-
liza, a una porción del material se realizó su 
análisis de difracción por rayos–X. 

Colección del Agua de Lluvia

El sitio elegido para la colección del agua 
de lluvia se localiza a la entrada de la Zona 
Arqueológica de El Tajín. En este sitio se ins-
taló un colector automático de precipitación 



Figura 3.  Muestra del material antes (a) y después (b) de la preparación para su exposición  
en la cámara de intemperismo acelerado de deposición ácida.

a b

Figura 4. Estación meteorológica automática  
y colector automático para deposición húmeda  

y seca en el campamento de arqueólogos  
de la Zona Arqueológica  de El Tajín, Veracruz.
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húmeda/seca (Aerochem-Metrics), propor-
cionado por la SCA-CCA-UNAM. La figura 4, 
muestra la fotografía del colector automático 
utilizado. Además se instaló una estación me-
teorológica automática (Davis Weather Monitor 
II), que permitió determinar parámetros tales 
como el porcentaje de humedad relativa, la 
precipitación pluvial, la temperatura y la pre-
sión atmosférica. Esta estación meteorológica 
cumple con las recomendaciones de la US-
EPA, y presenta la gran ventaja de no requerir 
la atención minuciosa y constante del personal, 
ya que posee un sistema de adquisición de 
datos “data logger”, cuya capacidad de alma-
cenamiento es hasta de un mes registrando los 
valores cada 15 minutos.

Durante el año 2003 se colectaron muestras 
de agua de lluvia, las cuales se enviaron poste-
riormente al laboratorio de la SCA-CCA-UNAM 
para su análisis. Para la colección de las mues-
tras de agua de lluvia, se utilizaron recipientes 
de polipropileno (Nalgene). 

Inmediatamente después de la colección se 
mide el volumen de precipitación, así como el 
pH de cada una de las muestras (utilizando un 
pHmetro Corning, modelo 3D). Los recipien-
tes se tapaban perfectamente, y las muestras 
se colocan en refrigeración a 40C, de acuerdo 
con las recomendaciones de la EPA referentes 
a la recolección y manejo de las muestras. Las 
muestras de agua se envían periódicamente a 
la ciudad de México para su análisis químico en 
el laboratorio de la Sección de Contaminación 
Ambiental del Centro de Ciencias de la 
Atmósfera-UNAM.

En el laboratorio se les determina nuevamen-
te el pH, así como la conductividad. Las con-
centraciones iónicas de Na+, NH4

+, K+ , Mg2+, 
Ca2+, Cl-, NO3

- y SO4
2-, se cuantificaron median-

te un cromatógrafo de líquidos de alta presión 
(Waters 515).

Para la determinación de los pH´s de las 
muestras en el laboratorio se utiliza un pH-
metro Benchtop pH/ISE Meters, modelo 420 
A. ATI. ORION. Antes de la medición de las 
muestras se lleva a cabo una autocalibración 
con dos soluciones buffer, cuyos pH´s son 4 y 
7, respectivamente. 
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Determinación de la Conductividad 

Para la medición de conductividad se utiliza un 
conductímetro YSI, modelo 32 (Scientific Divi-
sion. Yellow Springs Instrument Co., Inc.), el 
cual tiene incorporado un termistor y una celda 
de conductividad ( K=1.0 cm-1 ). Este aparato 
permite medir conductividades entre 0.1 µS y 
200 mS, las muestras pueden ser leídas en un 
intervalo de temperatura de -5°C a 50°C. 

Antes de la determinación de la conductividad 
de las muestras, el aparato se calibra con una 
solución de KCl,  5x10-4  M. La conductividad 
teórica de esta solución es de 73.9 µS. La con-
ductividad real ( C.R.) de las muestras  de agua 
de lluvia, se calculó de la manera siguiente:

73.9xC.E.

C.S.
C.R. =

Donde C.E. y C.S. son las conductividades de 
la muestra de agua de lluvia y de la solución es-
tándar de KCl, respectivamente.

Las determinaciones de conductividad se lle-
varon a cabo a 25oC.

Determinación de Aniones 

y de Cationes

Para cuantificar los iones en las muestras de 
agua de lluvia se utilizó un cromatógrafo de 
líquidos de alta presión (Waters Modelo 515). 
A continuación se describen las características 
de algunos componentes básicos del cromató-
grafo utilizado en esta investigación. 

a) Bomba Waters, modelo 510 HPLC pump, 
de doble pistón, con un intervalo de pre-
sión de 0-6000 psig.

b) Detector de conductividad Waters 431.

c) Integrador de datos Waters 746.

d) Columnas: para la determinación de anio-
nes se utiliza una columna IC-Pak A HR, 
de alta resolución, con dimensiones 4.6 
mm x 75 mm. El material de empaque es 
resina de polimetacrilato con un grupo 

funcional de amonio cuaternario. El ta-
maño de partícula es de 6 μm, y la capa-
cidad es de 30±3 μeq/ml.

En cuanto a los cationes se utiliza una colum-
na PCPX-100 (Hamilton), con dimensiones 4.6 
mm x 50 mm, con tamaño de partícula 10 μm, y 
una capacidad de 12.0±0.2 μeq/ml. El material 
de empaque es resina de divinilbenceno-estire-
no con un grupo funcional de ácido sulfónico.

En vista de que el análisis por HPLC es muy 
sensible y cualquier impureza puede afectar los 
resultados, todos los reactivos utilizados en el 
análisis son grado cromatográfico, el agua de-
sionizada (conductividad 18.2 µS) y las mues-
tras de lluvia se pasan a través de un filtro milli-
pore de 0.22 μm.

Los recipientes en los que se preparan las so-
luciones son de polipropileno para evitar que se 
contamine como los que se presenta en los re-
cipientes de vidrio.

Preparación del Eluyente 

La fase móvil para el análisis de aniones se 
prepara de la manera siguiente:

Se pesa 0.3322 g de ácido ftálico, se disuel-
ven en 100 ml de acetona (grado cromatográ-
fico) y se afora a 1 litro con agua desionizada. 
Se mezcla y se ajusta a un pH = 5 con NaOH 
(1M).

Para el análisis de cationes la preparación de 
la fase móvil es como sigue: Se pesa 0.0292 
g de EDTA, se disuelve y se afora a 1 litro con 
agua desionizada. Posteriormente se adicionan 
175 μl de ácido nítrico ULTREX. 

En otro matraz volumétrico de 1 litro se co-
locaron 13 ml de la solución anterior y 120 ml 
de acetonitrilo. Se añadió agua filtrada hasta la 
marca y se agitó perfectamente. Se filtró esta 
solución a través de una membrana millipore 
de 0.22 μm. La solución así obtenida constitu-
yó la fase móvil.

Preparación de los Estándares 

Para preparar las soluciones estándar de 1000 
ppm de cada uno de los aniones (Cl-, NO3

- y 



Figura 5. Cámara de intemperismo acelerado  
de deposición ácida.
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Tabla 1. Cantidades de sales para la preparación  
de los estándares. 

Sal Masa (g)

NaCl 0.1649

NaNO3 0.1371

Na2SO4 0.1479

SO4
2-), se utilizan las cantidades de sales que 

se indican en la tabla 1.

Se disuelven cada una de estas sales en ma-
traces volumétricos de 100 ml, con agua desio-
nizada filtrada, y se afora hasta la marca. Estas 
disoluciones se pueden utilizar hasta un mes 
después de su preparación.

A partir de estas disoluciones de 1000 ppm, 
se realizan mezclas de aniones en cantidades 
adecuadas para generar las soluciones están-
dar. Se verifica que las concentraciones de los 
iones en las muestras de agua de lluvia que-
den comprendidas en el intervalo de concen-
traciones elegido para preparar las soluciones 
estándar, para garantizar la validez de los re-
sultados. 

Cámara de Intemperismo Acelerado

Diseño, Construcción y Prueba

La cámara de intemperismo acelerado (Fig. 
5) se diseñó tomando en consideración que 
debería constituir un sistema cerrado, y que 
todas las muestras expuestas en su interior 
reciban la solución de agua ácida con la misma 
concentración iónica. Asimismo, dentro de ella, 
las condiciones de temperatura y humedad 
se deben mantener prácticamente constantes 
durante el período de irrigación (Bravo et al., 
2003 a y b).

Otra característica a considerar, y que tiene 
relación directa con los materiales utilizados en 
la cámara, fue la de garantizar que éstos no 
constituyeran fuentes de contaminación de nin-
guna clase.

De esta manera, los materiales y equipos uti-
lizados en la construcción de la cámara fueron 
los siguientes:

a)  Cámara de acrílico, con dimensiones: 
104 cm x 120 cm x 78.5 cm. 

b)  Manguera de Tygon para realizar las co-
nexiones diversas. Este material se re-
comienda cuando se utilizan soluciones 
ácidas. 

c)  Soportes de acrílico para las muestras. 
El conjunto soporte-muestra, se colocó 
dentro de un recipiente de plástico circu-
lar, con un diámetro de 15 cm.  

d)  Tubo de vidrio para la distribución del 
agua ácida (longitud: 83 cm). Este tubo 
tiene 5 salidas laterales que permiten irri-
gar las 3 muestras y el blanco. 

e)  Llaves de plástico de uso hospitalario 
para regular el flujo volumétrico del agua 
ácida, que incide sobre las muestras.

f)  Recipiente receptor de plástico (32 cm x 
21 cm x 10 cm) para el agua desioniza-
da, que al evaporarse, mantiene la hu-
medad constante, dentro de la cámara 
(80%).

g)  Resitor de 250 W, sumergido en el agua 
desionizada y conectado a un reósta-
to (CONTROVAC, S.A. POWERSTAT, 
Variable Autotransformer: de: V. 120, out 
V. 0-140), para regular la intensidad de 
corriente eléctrica en el resistor.
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h)  Lámpara de luz infrarroja: THERATHERM 
de 250 W. OSRAM. Esta lámpara permite 
mantener, dentro de la cámara, la tempe-
ratura constante (26oC).

i)  Un controlador de intensidad luminosa 
(dimmer), acoplado a la lámpara de luz 
infraroja. 

j)  Bomba centrífuga: Little Giant Pump Co. 
Model 3-MD; 115 V ~ 60 Hz. 1 Phase. 
Thermally Protected, que permite enviar 
el agua ácida desde el bidón inferior al 
superior. Se aconseja utilizar esta bomba 
cuando se manejan soluciones salinas.

k)  Barotermohigrógrafo: Davis. Perception 
II. Permite conocer los valores de la pre-
sión atmosférica, temperatura y hume-
dad, en cualquier instante, dentro de la 
cámara.

l)  Tres bidones de plástico de 60 litros. En 
estos recipientes se almacena el agua 
ácida, para su posterior irrigación.

m)  Un flotador, de plástico, colocado 
dentro del bidón que envia el agua ácida 
al tubo de distribución. Este aditamento 
permite mantener el nivel del agua ácida 
dentro de ciertos límites, para asegurar 
que la presión hidrostática del fluido no 
tenga grandes variaciones.

n)  Cuatro recipientes de polipropileno de 
un galón cada uno. En ellos se colecta el 
efluente, después de la irrigación de las 
muestras, para su análisis químico.

Antes de realizar las pruebas de irrigación 
con la lluvia ácida, fue necesario llevar a cabo 
pruebas previas para ajustar parámetros tales 
como: el flujo volumétrico del agua; la posición 
del dimmer para asegurar que la temperatura 
fuese de 26oC, dentro de la cámara; la posición 
del reóstato, para mantener la humedad cons-
tante, etc.

Preparación del Agua Ácida

El agua que se utiliza para la irrigación de las 
muestras, se prepara de la manera siguiente: 
En un bidón de 60 litros, perfectamente limpio, 
se colocan, aproximadamente, 30 litros de 

agua desionizada, y a continuación, se adicio-
nan las cantidades de sales necesarias (para 
facilitar esta operación se preparan soluciones 
concentradas de las sales, y de allí se toman 
los volúmenes requeridos) para la preparación 
de la solución. Se añade más agua desionizada 
para llevar el volumen a 50 litros, aproximada-
mente, y se agita perfectamente la mezcla.

A continuación se mide el pH de la solución, 
y con base en este valor, se añade el volumen 
necesario de HNO3, 0.1 M, para llevar el pH de 
la solución a un valor cercano a 4.6.

La razón para que la solución tuviera este va-
lor de pH se debe a que una de las muestras 
analizadas de El Tajín, poseía este valor, el cual 
fue el más pequeño obtenido en el tiempo de 
muestreo.

Después de la adición de HNO3, la solución 
se agita perfectamente y se vuelve a determi-
nar el pH, para asegurar que el valor es el re-
querido.

Descripción del Proceso

De acuerdo con la figura 6; que muestra un 
diagrama de la cámara de intemperismo ace-
lerado, el proceso de irrigación se llevó a cabo 
de la siguiente manera:

El agua ácida se preparó en el recipiente A. 
De aquí se envió al recipiente B, por gravedad, 
y de éste al recipiente D, mediante la bomba 
C. A medida que el agua pasaba de un reci-
piente a otro, se agitaba el agua de los bidones 
mediante barras magnéticas, para asegurar la 
completa disolución de las sales. 

Del recipiente D, el agua se enviaba al tubo de 
distribución E. El flujo volumétrico del agua en-
viada a las muestras, se controlaba mediante 
las válvulas F, intercaladas entre las muestras 
y el tubo de distribución.

El agua ácida se hacía gotear sobre cada una 
de las muestras y el blanco (G4), al utilizar para 
este fin cubiertas de jeringas hipodérmicas em-
potradas en los contenedores de plástico, y a 
las cuales se les horadó para simular el efec-
to de goteo. 



Figura 6. Aditamentos de la cámara  
de intemperismo acelerado de deposición ácida. 
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E

Camara de Intemperísmo

F1 F2 F3 F4

G1 G2 G3 G4

H1 H2 H3 H4
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Se ajustó la gota de tal manera que, al caer 
sobre la muestra, bañara a ésta perfectamen-
te.

El efluente se enviaba a los recipientes de po-
lipropileno H, para posteriormente ser analiza-
da, no sin antes agitarlo perfectamente.

Para mantener la temperatura constante, se 
ajustaba la intensidad de la luz infrarroja (de 
una lámpara colocada en el interior de la cá-
mara), mediante un dimmer. 

La elección apropiada de la posición del reós-
tato permitía de la misma manera graduar la ra-
pidez de evaporación del agua y, por ende, con-
trolar la humedad dentro de la cámara. 

El barotermohigrógrafo, permitía llevar un 
control adecuado de las variables: presión, 
temperatura y humedad dentro de la cámara, 
en cualquier instante.

El flotador, como ya se indicó anteriormen-
te, mantenía el nivel de agua en el recipiente 
D prácticamente constante para asegurar una 
irrigación más uniforme.

Durante el día, las rocas se irrigaban 8 horas 
continuas, y durante las 16 horas restantes se 
sujetaban al periodo de secado, al mantener la 
luz infraroja activa, así como la humedad.

A las muestras de agua recolectadas en el 
efluente, se les determinaba el volumen reco-
lectado, el pH, la conductividad y la concen-
tración de aniones y de cationes. La inclusión 
del blanco fue muy importante para observar 
el efecto químico de deterioro que sufrieron las 
muestras.

Para la cuantificación de los iones por HPLC, 
se filtraba cierta cantidad del efluente a través 
de un filtro Durapore de 0.22 µm y se inyectaba 
al cromatógrafo.

A medida que el experimento progresa, el 
agua del recipiente A se va consumiendo, de 
tal manera que es necesaria la preparación de 
más agua ácida para su reemplazo. Sin embar-
go, es muy difícil mantener la misma concen-
tración iónica del agua  entre un bidón y otro, y 
es por ello, que el análisis del blanco es funda-
mental para conocer estos cambios.

Después de haber expuesto las muestras de 
roca caliza al efecto del agua ácida, se colo-
caron en una estufa durante 2 h, a una tempe-
ratura de 105°C, para eliminar completamente 
el agua. Se colocaron en un desecador a peso 
constante, y se les determinó su masa. Es im-
portante mencionar asimismo, que también se 
midieron las masas iniciales de las muestras, 
antes de su irrigación con lluvia ácida artificial 
(Bravo et al., 2004; Ruiz, 2004).

características ácidas del aGua de lluvia

Para cada uno de los sitios de estudio (El Tajín, 
El Morro de la Mancha, San Juan de Ulúa y la 
Universidad Veracruzana Campus Mocambo) 
se presentan a continuación los valores pon-
derados mensuales y los ponderados para los 
meses reportados del pH, conductividad, con-
centración de cloruros, nitratos y sulfatos (Figs. 
7 a 26). Los valores ponderados se obtienen 

sumando los productos de las concentracio-
nes de los iones de interés por su volumen, y 
dividiendo entre el volumen total recolectado 
en ese período encontrados en las muestras 
de agua de lluvia de cada uno de los sitios de 
estudio, para cada uno de los meses del año 
2003. 
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Figura 13. Valores ponderados de conductividad 
 para San Juan de Ulúa.

Figura 14. Valores de conductividad para la  
Universidad Veracruzana, Campus Mocambo.

Figura 15. Concentración de cloruros ponderada 
para la Zona Arqueológica de El Tajín.

Figura 16. Concentración de cloruros ponderada 
para el Morro de la Mancha.

Figura 17. Concentración de cloruros ponderada  
para San Juan de Ulúa.

Figura 18. .Concentración de cloruros ponderada 
para Universidad Veracruzana Campus Mocambo.
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Figura 19. Concentración de nitratos ponderada  
para El Tajín.

Figura 20. Concentración de nitratos ponderada  
para El Morro de la Mancha.

Figura 21. Concentración de nitratos ponderada 
para San Juan de Ulúa.

Figura 22. Concentración de nitratos ponderada 
 para la Universidad Veracruzana -Mocambo.

Figura 23. Concentración de sulfatos ponderada  
para la Zona Arqueológica El Tajín.

Figura 24.  Concentración de sulfatos ponderada  
para el Morro de la Mancha.
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Figura 25. Concentración de sulfatos ponderada  
para San Juan de Ulúa.

Figura 26.  Concentración de sulfatos ponderada  
para la Universidad Veracruzana-Mocambo.
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Tabla 2. Deterioro superficial de CaCO3  
a partir del ion calcio.

Muestra D(mg/cm2/año)

A 1.12

B 1.12

C 0.09

D ± ∆ D= 1.05 ± 0.09

Tabla 3. Deterioro superficial de CaCO3  
por la diferencia en masas de las muestras.

Muestra D(mg/cm2/año)

A 1.18

B 1.12

C 0.90

D ± ∆ D= 1.12 ± 0.04

Deterioro del Material Calizo  

por Efecto de la Lluvia Ácida

Con el objeto de conocer el grado de deterioro 
del material calizo (conocido como recesión 
superficial), constituyente de los monumentos 
de la zona arqueológica de El Tajín, se realizó 
un experimento en la cámara de intemperismo 
acelerado, diseñada y construida en la SCA-
CCA-UNAM. En esta cámara se expusieron 
3 muestras de roca caliza, provenientes de 
la Zona Arqueológica de El Tajín, al efecto de 
lluvia ácida sintética, preparada en el laborato-
rio, con una concentración iónica similar a las 
muestras de agua de lluvia provenientes de 
dicho lugar. El pH del agua se ajustó a uno de 
los valores más bajos de pH encontrados en 
las muestras de agua de lluvia colectada en El 
Tajín. De esta manera se aseguró que el expe-
rimento originaría un deterioro más acentuado 
que a valores mayores de pH.

En el experimento se simularon las condicio-
nes de temperatura y humedad relativa prome-
dios existentes en el Tajín. El flujo volumétrico 
del agua que incidió sobre las muestras se es-
tableció con base en la precipitación pluvial del 
lugar y el tiempo de exposición requerido. El 
experimento simuló un periodo de exposición 
a la lluvia ácida de 10 años, en condiciones 
normales.

Con base en la concentración del ion calcio  
determinada en el efluente después de la irri-
gación de las muestras de roca caliza por la llu-
via ácida, fue posible evaluar cuantitativamente 
el deterioro que sufrió el material pétreo. 

En la tabla 2 se muestran los valores de re-
cesión superficial para cada una de las mues-
tras, así como el valor promedio con su incer-
tidumbre.

Por otra parte, y en vista de que se midieron 
las masas de las muestras de roca caliza an-
tes y después de su irrigación con lluvia ácida, 
fue posible calcular también la recesión superfi-
cial de cada una de las muestras mediante este 
método. La tabla 3 presenta los resultados ob-
tenidos.
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conclusiones

Con relación a los valores de pH ponderados 
se encontró que la acidez de las muestras se 
incrementa en el orden siguiente: San Juan 
de Ulúa (pH=5.23), Universidad Veracruzana 
(pH= 5.05), Morro de la Mancha (pH = 4.74) y 
Zona Arqueológica de El Tajín (pH = 4.67). Los 
valores encontrados indican la presencia de 
deposición ácida, impactando así en el deterio-
ro de los materiales de construcción de la Zona 
Arqueológica de El Tajín, así como la fortaleza 
de San Juan de Ulúa. De los 57 eventos de 
lluvia que se determinaron en la Universidad 
Veracruzana, sólo 6 de ellos presentaron un 
valor superior a un pH de 5.6, de 73 eventos 
de lluvia registrados en San Juan de Ulúa, 22 
presentaron un pH superior a 5.6. En el Morro 
de la Mancha, 8 eventos presentaron un pH 
superior a 5.6, de un total de 98 eventos; mien-
tras que en la Zona Arqueológica de El Tajín se 
detectaron solamente 4 con un pH superior a 
5.6 de un total de 52.

Respecto a los resultados obtenidos de re-
cesión superficial, se puede observar que los 
valores, por ambos métodos, difieren aproxi-
madamente en 7%. Esta diferencia se puede 
atribuir a las incertidumbres asociadas con las 
técnicas experimentales utilizadas. El método 
gravimétrico presenta el inconveniente de que 
hay posibilidad de pérdida de material al ma-
nipular éste para determinar su masa. Desde 
este punto de vista, se puede considerar que 
el método cromatográfico da lugar a una me-
jor exactitud en la determinación de la recesión 
superficial (los coeficientes de correlación ob-
tenidos en las curvas de calibración fueron de 
0.99 o mejores). 

En la Sección de Contaminación Ambiental 
del Centro de Ciencias de la Atmósfera de la 
UNAM se están iniciando estudios de deterio-
ro debido a agentes biológicos (algas y bacte-
rias).
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resuMen

El objetivo del presente trabajo fue evaluar la influencia de las perturbaciones naturales producidas durante 
la época de lluvias y nortes e identificar la influencia de las actividades petroleras sobre el macrobentos del 
banco de Campeche. El diseño de muestreo consistió en dos transectos perpendiculares y dos paralelos a la 
costa con 12 estaciones por transecto separadas de 7 a 8 km, sobre gradientes naturales de profundidad y 
ambientes sedimentarios, la influencia de las descargas de los ríos y dentro del área de explotación petrolera. 
Se analizaron dos fracciones de macroinfauna así como la concentración de hidrocarburos, metales traza, 
materia orgánica, carbonatos y granulometría del sedimento. Las hipótesis de no diferencia en la composición 
comunitaria de las fracciones de macroinfauna para datos de abundancia y biomasa entre épocas de mues-
treo y estaciones agrupadas de acuerdo a distancia y densidades de plataformas petroleras fue rechazada. 
Las diferencias temporales y en relación con las actividades petroleras para el caso de una fracción de la 
macroinfauna fue resultado de un incremento en la dispersión de las réplicas en el espacio multivariado. Sin 
embargo las diferencias para otra de las fracciones fue producto de diferencias entre las medias de los grupos. 
El grupo de los metales fue el que explicó la mayor variación en los datos, lo que respalda la hipótesis de la 
influencia de las actividades petroleras. Las actividades petroleras al parecer tienen una influencia extensa 
sobre las comunidades de infauna la cual puede deberse a un ambiente naturalmente perturbado sobre el que 
se impone el impacto adicional humano.

abstract

This study aimed to estimate the influence of natural disturbance caused by the rainy seasons, cold front 
storms and oil related activities on the macrobenthic community of the Campeche Bank. The sampling design 
was of two across and two along shelf transects following natural gradients of depth and sediment type, within 
the area of river discharge influence and oil production. At each transect 12 stations were allocated 7-8 km 
apart each. Two fraction of infauna were sampled as well as oil hydrocarbons, trace metals, organic matter, 
carbonate content and grain size of sediment. The general hypothesis of no differences in community compo-
sition for the two fractions of infauna for abundance and biomass data between sampling dates and stations 
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grouped into distance to and density of oil platforms was rejected. Temporal differences and oil-activities rela-
ted differences for one of the fractions of the fauna was due to an increased in the dispersion of samples on 
a multivariate space. However differences for the other fraction was due to mean differences between groups. 
Metals explained the largest variation in the data, which support the hypothesis of oil-related influences on the 
benthos. Oil-related activities have an extensive influence over the benthic community and it is considered that 
the human disturbance acts upon a natural disturbed community.

introducción

El sur del Golfo de México incluye el banco y 
bahía de Campeche, extensos ambientes de 
plataforma continental que reciben el impacto 
de diversas perturbaciones. Las principales 
perturbaciones naturales se atribuyen a los 
“nortes” y la descarga de ríos los cuales influ-
yen sobre los ambientes sedimentarios, modi-
fican la extensión de la provincia de transición 
terrígena-carbonatada (Yañez Arancibia y San-
chez Gil, 1983) y controlan las interacciones 
costa-plataforma-océano (Fuentes Yaco et al., 
2001). A este marco de procesos físicos se 
acopla un hábitat béntico heterogéneo en el 
que los patrones espaciales y temporales del 
macrobentos son controlados por el ambiente 
sedimentario y el régimen de perturbación 
(Hernandez Arana et al., 2003). Adicional-
mente se sospecha que actividades petroleras 
también contribuyen a los cambios en la estruc-
tura del macrobentos y constituyen el principal 
aporte de hidrocarburos fósiles a los sedimen-
tos recientes del área de transición (Gonzalez 
et al., 1992; Vazquez-Botello et al., 1993).

Varios estudios ecológicos han descrito los 
procesos naturales que influyen sobre las co-
munidades bénticas en el Sur del Golfo de 
México (Soto y Escobar-Briones, 1995; Soto 
et al., 1998), pero no se habían estudiado los 
efectos que las actividades petroleras pueden 
ocasionar sobre el macrobentos (Vazquez et 
al., 2000). Los primeros esfuerzos por evaluar 
este impacto se enfocaron a estimar la influen-
cia de las chapopoteras sobre la macrofauna 
(Gonzalez-Macias, 1989) y el efecto de los hi-
drocarburos sobre las poblaciones de camarón 
(Soto y Gracia, 1987); sin embargo los diseños 
de muestreo no fueron adecuados a la escala 
a la que los impactos ocurren y tampoco incor-
poran la variabilidad natural. Esta problemáti-
ca fue abordada recientemente por Hernandez 
Arana (2003) quien demuestra que las activi-
dades petroleras tienen una influencia sobre la 
estructura del macrobentos y esta puede sepa-
rarse de la variabilidad natural presente.

Los estudios para evaluar la influencia de 
las actividades petroleras sobre el bentos in-
dican que un diseño de muestreo adecuado 
en combinación con un análisis multivariado 
son robustos para detectar patrones de orde-
nación relacionados con las actividades petro-
leras (Olsgard y Gray, 1995). Recientemente se  
desarrolló una técnica de análisis multivariado 
de varianza no paramétrico (NPMANOVA) con 
base a medidas de distancia y permutaciones 
aleatorias, para contrastar los efectos de los 
factores principales así como las interaccio-
nes entre éstos (Anderson, 2001a). Esta prue-
ba multivariada es sensible a las diferencias en 
la dispersión de los datos (heterogeneidad de 
varianzas) y se ha propuesto que estas dife-
rencias en dispersión en el patrón de ordena-
ción multivariado son resultado de las pertur-
baciones, las cuales producen un incremento 
en la variabilidad de la composición comunita-
ria (Warwick y Clarke, 1993).

El presente trabajo busca evaluar la influencia 
de las perturbaciones naturales producidas du-
rante la época de lluvias y nortes, e identificar 
la influencia de las actividades petroleras sobre 
el macrobentos del banco de Campeche con 
base a: 1) Distancia de estaciones de mues-
treo a la plataforma petrolera más cercana, y 2) 
densidad de plataformas petroleras en un radio 
de 5 km del punto de muestreo. Para alcanzar 
estos objetivos se propone emplear el enfoque 
de análisis multivariado para probar la hipóte-
sis general de no diferencia entre épocas de 
muestreo y distancia/densidad de plataformas 
petroleras; estimar la interacción de estos dos 
factores principales; determinar si las diferen-
cias son producidas por cambios en las medias 
o por cambios en la variabilidad de los datos; y 
seleccionar entre un número de variables na-
turales e indicadores de actividades petroleras 
las que mejor describan la ordenación multiva-
riada de las muestras.



Figura 1. Mapa del sur del Golfo de México donde se localiza la zona de transición terrígena-carbonatada,  
el área de explotación petrolera, la orientación de los transectos A-D y la localización de las estaciones  

las cuales se muestrearon durante noviembre de 1999 y abril de 2000.
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Materiales y Métodos

El área de estudio se encuentra entre los 19° 
00’ a 19° 40’ de latitud norte y 91° 40’ a 92° 30’ 
de longitud oeste, dentro de la región de tran-
sición sedimentaria del banco y la sonda de 
Campeche. Las características sedimentarias y 
los procesos físicos de esta región están des-
critas en Hernandez Arana (2003) y Monreal 
Gomez et al. (1992). El área de estudio incluye 
la mayor zona de producción petrolera en Méxi-
co, con aproximadamente 8000 km2 en donde 
se localizan chapopoteras naturales y más de 
200 plataformas (Valdes y Ortega Ramirez, 
2000). El diseño de muestreo consistió en dos 
transectos perpendiculares (A, B) y dos parale-
los (C, D) a la costa, sobre gradientes naturales 
de profundidad, influencia de las descargas de 
los ríos y ambientes sedimentarios (Fig. 1).  So-
bre cada transecto se ubicaron 12 estaciones 
separadas de 7 a 8 km y cada par de transec-
tos se interceptó en la zona de mayor densidad 
de plataformas petroleras.

El muestreo se realizó en noviembre de 1999 
y abril de 2000. Las muestras se colectaron 
con un nucleador de 0.16 m2 y 0.25 m2 para 
noviembre y abril respectivamente. La profun-
didad de la columna de agua y la salinidad del 
fondo se registró al momento de colectar la 
muestra en cada estación. Del núcleo recupe-
rado se tomaron sub-muestras para determinar 
materia orgánica, contenido de carbonato, ta-
maño de grano del sedimento, concentraciones 
de hidrocarburos fósiles y metales traza. Para 
el caso de la infauna se colectaron dos fraccio-
nes; la macroinfauna pequeña se muestreó con 
un núcleo de 0.01 m2 x 20 cm de profundidad y 
se tamizó con una malla de 0.5 mm. La macro-
infauna grande fue recuperada del sedimento 
restante y se tamizó con una malla de 2.0 mm. 
Detalles del análisis de laboratorio para cada 
variable se describen en Hernandez Arana 
(2003) y Hernández Arana et al. (2003). 
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análisis estadístico

Para probar las hipótesis de que estaciones 
localizadas en áreas de relativamente alta den-
sidad de plataformas y estaciones cercanas a 
plataformas petroleras tienen menor abundan-
cia, biomasa, una composición comunitaria 
reducida y mayor variabilidad, las estaciones 
se agruparon con base a: 1) número de plata-
formas petroleras en un radio de 5 km en; alta 
densidad (4-12), baja densidad (1-3) y cero pla-
taformas. 2) distancia a la plataforma más cer-
cana en; < 3km, 3-8 km y >8 km. Las distancias 
se seleccionaron con base a las máximas dis-
tancias a las que se han reportado influencias 
alrededor de una plataforma petrolera (Olsgard 
y Gray, 1995).

Los análisis estadísticos se hicieron con 
base a un diseño balanceado, ortogonal de 
dos factores. El factor 1 corresponde a la épo-
ca de muestreo, con dos niveles y el factor 2 
corresponde a grupos de densidad y distan-
cia a plataformas con tres niveles. El tamaño 
de muestra (n=11) fue seleccionado de mane-
ra aleatoria del total de estaciones para cada 
grupo. El análisis sigue la lógica descrita por 
Anderson (2001a, b y c) y Anderson y Willis 
(2003). Por medio de un análisis de varianza y 
análisis de dispersión multivariada no paramé-

trico se probaron las hipótesis de no diferen-
cias entre fechas de muestreo; entre grupos de 
densidad y distancia y la interacción de fechas 
de muestreo con grupos de densidad/distancia 
para evaluar la independencia del efecto de los 
factores principales. Estos resultados se res-
paldaron con un análisis de ordenación (análi-
sis canónico por correspondencia tipo restringi-
do o CAP), seguido por un análisis multivariado 
de regresión múltiple para establecer las varia-
bles ambiéntales que explican la variabilidad 
presente en la matriz de disimilaridades de 
Bray Curtis sobre datos de abundancia y bio-
masa. La matriz de datos ambientales contiene 
22 variables agrupadas en 1) profundidad, 2) 
distancia a plataformas petroleras, 3) salinidad 
de fondo, 4) granulometría del sedimento (seis 
variables), 5) materia orgánica, 6) carbonato, 7) 
hidrocarburos (cinco variables) y 8) metales tra-
za (seis metales normalizados por hierro). Las 
variables ambientales fueron transformadas 
para cumplir con el criterio de normalidad usan-
do log10 para mediciones continuas y arco-seno 
para variables expresadas como porcentaje o 
proporción (Sokal y Rohlf, 1995). Los análisis 
se efectuaron con los programas estadísticos 
NPMANOVA, NPDISP, CAP y DISTLM forward 
(Anderson, 2003a,b,c y d).

resultados

Análisis de Varianza  

Multivariado no Paramétrico

La hipótesis de no diferencia en la composición 
comunitaria de la macroinfauna pequeña y 
grande para datos de abundancia y biomasa 
entre épocas de muestreo y estaciones agru-
padas de acuerdo a 1) distancia a plataformas 
petroleras y 2) densidad de plataformas fue 
rechazada.

Para el criterio de distancia a plataformas, 
no se encontró interacción multivariada signi-
ficativa entre los factores época de muestreo y 
distancia. La composición comunitaria registra-
da en Noviembre de 1999 tanto para datos de 
abundancia como de biomasa fue muy diferen-
te a la de Abril de 2000. De igual modo la dis-
tancia a plataformas petroleras tuvo un efecto 

significativo sobre la composición comunitaria 
(Tabla 1). El grupo de estaciones localizadas > 
8km de una plataforma petrolera fue significati-
vamente diferente de la registrada en el grupo 
de estaciones localizadas de 0-3 km y de 3-8 
km de distancia de plataformas petroleras. Los 
grupos de 0-3 km y 3-8 km no difirieron entre sí 
para la fracción de 0.5 mm de talla, sin embar-
go para la fracción de 2.0 m de talla los grupos 
de estaciones > 8 km y 3-8 km fueron los que 
mostraron diferencias significativas.

Para el criterio de densidad de plataformas, 
en el caso de la macroinfauna pequeña solo 
se registraron diferencias entre las épocas de 
muestreo. No se encontró interacción multiva-
riada significativa entre los factores época de 
muestreo y densidad. La composición comu-
nitaria registrada en Noviembre de 1999 tan-
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Tabla 1. Análisis de varianza multivariado no paramétrico de dos factores para probar diferencias  
e interacción entre épocas de muestreo y la influencia de las actividades petroleras con base en: 

a) distancia a la plataforma mas cercana  y b) densidad de plataformas en un radio de 5 km  
para datos de abundancia y biomasa de macroinfauna de dos tallas.

a) Fuente df F P b) Fuente F P

Abundancia macroinfauna 0.5 mm

Epoca 1 3.2018 0.0001 Epoca 2.4775 0.0005

Distancia 2 1.7709 0.0059 Densidad 1.3183 0.1136

Ep x Dist 2 1.0733 0.3587 Ep x Dens 0.9582 0.5399

Biomasa macroinfauna 0.5 mm

Epoca 1 3.0920 0.0001 Epoca 2.4122 0.0005

Distancia 2 1.7533 0.0054 Densidad 1.2661 0.1417

Ep x Dist 2 1.0634 0.3696 Ep x Dens 0.9198 0.6029

Abundancia macroinfauna 2.0 mm

Epoca 1 4.2324 0.0001 Epoca 4.5318 0.0001

Distancia 2 2.2361 0.0005 Densidad 1.5419 0.0396

Ep x Dist 2 0.6826 0.8738 Ep x Dens 0.9177 0.5880

Biomasa macroinfauna 2.0 mm

Epoca 1 3.2346 0.0002 Epoca 3.4922 0.0001

Distancia 2 1.9891 0.0014 Densidad 1.5314 0.0318

Ep x Dist 2 0.7695 0.8151 Ep x Dens 0.7459 0.8491

to para datos de abundancia como de biomasa 
fue muy diferente a la de Abril de 2000. La den-
sidad de plataformas petroleras en un radio de 
5 km tuvo un efecto significativo para la macro-
infauna grande, pero no para la macroinfauna 
pequeña (Tabla 1). La composición comunitaria 
de las estaciones con cero plataformas en un 
radio de 5 km fue significativamente diferente 
de la registrada en las estaciones con densida-
des de plataformas petroleras de 4 o más. Las 
otras combinaciones pareadas no fueron signi-
ficativamente diferentes.

Análisis de Dispersión  

Multivariada no Paramétrica

La comparación de la dispersión multivariada 
entre los grupos de estaciones para cada 
factor analizado se uso para determinar si las 
diferencias detectadas con el NPMANOVA se 
debe a diferencias en la heterogenidad en las 

varianzas o a diferencias entre las medias de 
los grupos. La hipótesis de no diferencia en 
la dispersión multivariada de dos fracciones 
de macroinfauna para datos de abundancia y 
biomasa entre épocas de muestreo y estacio-
nes agrupadas de acuerdo a tres grupos de 
distancia a plataformas petroleras mostró re-
sultados variables (Tabla 2). La abundancia de 
la macroinfauna pequeña no presentó diferen-
cias significativas en la dispersión multivariada 
para ninguno de los factores, fecha de mues-
treo y distancia a plataformas. De modo que 
las diferencias significativas registradas por 
NPMANOVA indican que el efecto de la época 
de muestreo y la distancia a la plataforma más 
cercana produjo un cambio en las disimilarida-
des promedio entre los grupos y no un cambio 
en la variabilidad interna de la composición co-
munitaria dentro de cada grupo. La gráfica de 
ordenación del análisis CAP (se incluyen todas 
las estaciones muestreadas en ambas épocas) 
apoya los resultados del análisis NPMANOVA 
y NPDISP y se observa la separación de los 
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Tabla 2. Análisis de dispersión multivariado no paramétrico de dos factores para probar diferencias e 
interacción entre épocas de muestreo y la influencia de las actividades petroleras con base en:   

a) distancia a la plataforma mas cercana y b) densidad de plataformas en un radio de 5 km  
para datos de abundancia y biomasa de macroinfauna de dos tallas.

a) Fuente df F P b) Fuente F P

Abundancia macroinfauna 0.5 mm

Epoca 1 2.6169 0.1125 Epoca 2.0407 0.1631

Distancia 2 2.5926 0.0851 Densidad 1.4070 0.2467

Ep x Dist 2 1.2114 0.3050 Ep x Dens 2.2463 0.1118

Biomasa macroinfauna 0.5 mm

Epoca 1 4.1811 0.0452 Epoca 3.1786 0.0808

Distancia 2 2.1747 0.1237 Densidad 1.2924 0.2757

Ep x Dist 2 1.0735 0.3505 Ep x Dens 2.2676 0.1096

Abundancia macroinfauna 2.0 mm

Epoca 1 16.1644 0.0001 Epoca 18.4291 0.0002

Distancia 2 2.2573 0.1178 Densidad 3.1493 0.0503

Ep x Dist 2 1.1260 0.3253 Ep x Dens 1.7032 0.1872

Biomasa macroinfauna 2.0 mm

Epoca 1 15.9577 0.0001 Epoca 19.6628 0.0001

Distancia 2 3.0878 0.0562 Densidad 3.8402 0.0285

Ep x Dist 2 0.9696 0.3820 Ep x Dens 1.0627 0.3522

tres grupos de distancia siendo la separación 
de los grupos más clara para abril de 2000 
y menos para noviembre de 1999 (Fig. 2 a y 
b). La biomasa de la macroinfauna pequeña y 
la abundancia y biomasa de la macroinfauna 
grande presentaron diferencias significativas 
en la dispersión multivariada para época de 
muestreo pero no para distancia a plataformas. 
Por lo tanto las diferencias significativas regis-
tradas por NPMANOVA indican que el efecto 
de la época de muestreo produjo un cambio en 
la variabilidad de la composición comunitaria, 
en donde el muestreo de noviembre de 1999 
resultó ser más variable, y el efecto de la dis-
tancia a la plataforma más cercana produjo un 
cambio en las disimilaridades promedio entre 
los grupos, lo cual es más evidente para las 
muestras de abril de 2000 (Fig. 2 c y d).

La hipótesis de no diferencia en la dispersión 
multivariada de dos fracciones de macroinfau-
na para datos de abundancia y biomasa entre 

épocas de muestreo y estaciones agrupadas 
de acuerdo a tres densidades de plataformas 
petroleras en un radio de 5 km también mostró 
resultados variables (Tabla 2). La abundancia y 
biomasa de la macroinfauna pequeña no pre-
sento diferencias significativas en la dispersión 
multivariada para fecha de muestreo y para 
densidad de plataformas petroleras. Por tan-
to, las diferencias encontradas con el análisis 
NPMANOVA entre épocas de muestreo se de-
ben a cambios en las disimilaridades promedio 
entre los grupos y no un cambio en la variabili-
dad interna de la composición comunitaria den-
tro de cada grupo. La abundancia y biomasa de 
la macroinfauna grande presento diferencias 
significativas en la dispersión multivariada para 
ambos factores época de muestreo y densidad 
de plataformas. Esto significa que las diferen-
cias encontradas por el NPMANOVA se deben 
a cambios en la variabilidad de la composición 
comunitaria, en donde el muestreo de noviem-
bre de 1999 y el grupo de estaciones con alta 



Figura 2. Gráficas de ordenación del análisis CAP de datos de macroinfauna de 0.5 mm (a-d) y 2.00 mm 
(e-h), con base en similitudes calculadas con el índice de Bray-Curtis, transformados con raíz cuarta y 

agrupados  con base a distancia a la plataforma más cercana ( >8km, • 3-8km, Δ 0-3km).  
Datos de abundancia: a, e) noviembre de 1999; b, f) abril de 2000.   

Datos de biomasa: c, g) noviembre de 1999; d, h) abril de 2000.
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densidad de plataformas en un radio de 5km 
resultó tener mayor variabilidad en su compo-
sición comunitaria. Las gráficas de ordenación 
del análisis CAP (se incluyen todas las estacio-

nes muestreadas en ambas épocas) apoya los 
resultados del análisis NPMANOVA y NPDISP, 
donde se observa que los grupos de estacio-
nes con densidades media y altas de platafor-
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mas petroleras en un radio de 5 km se encuen-
tran más dispersos (Fig. 2 a-d).

Análisis Multivariado  

de Regresión Múltiple

La relación de ocho grupos de variables am-
bientales con la ordenación multivariada de 
familias de macroinfauna por medio del pro-
cedimiento de selección adelantada (forward 
selection) mostró que el conjunto global de 
variables explicó desde 47 hasta 62% de la 
varianza total en los datos, aunque la mayoría 

de los grupos de variables no fueron estadís-
ticamente significativos (Tabla 3). El grupo de 
metales (Mn, Zn, Cu, Cr, Ba, Ni) y el grupo de 
variables del tamaño de grano (porcentajes de 
arena, limo, arcilla, tamaño medio de grano, 
desviación estándar, área específica del sedi-
mento) fueron importantes (p>0.5) en explicar 
la variación en los datos de familias de macro-
infauna, pero la proporción acumulada de va-
riación explicada no rebasó el 30%. La mayor 
varianza explicada (25%) por las concentra-
ciones de metales se dio para la macroinfauna 
grande muestreada en abril de 2000 tanto para 
datos de abundancia como biomasa.

Tabla 3. Análisis de regresión múltiple tipo “forward selection” multivariado  
no paramétrico con base a distancias para determinar la relación de ocho grupos de variables  

ambientales con la matriz triangular de similitud de Bray-Curtis para datos de abundancia  
y biomasa de macroinfauna grande (> 2.0 mm) muestreados durante dos épocas.

Abundancia noviembre de 1999 macroinfauna grande; datos ambientales transformados

Variable SS(Trace) Pseudo-F P Prop cumulative

Metales 2.7499 1.5565 0.0034 0.1855 0.1855

Tamaño de grano 1.8255 1.0391 0.4079 0.1232 0.3087

Hidrocarburos 1.1822 0.7824 0.8476 0.0798 0.3884

Materia orgánica 0.4973 1.683 0.0949 0.0335 0.422

Salinidad 0.2229 0.7479 0.6602 0.015 0.437

Distancia plataformas 0.2175 0.7225 0.6909 0.0147 0.4517

Profundidad 0.2097 0.6886 0.7207 0.0141 0.4658

Carbonato 0.127 0.4075 0.9234 0.0086 0.4744

Biomasa noviembre de 1999 macroinfauna grande; datos ambientales transformados

Variable SS(Trace) Pseudo-F P Prop Cumulative

Metales 2.8377 1.4794 0.0054 0.178 0.178

Tamaño de grano 2.0565 1.0855 0.3052 0.129 0.3069

Hidrocarburos 1.2936 0.7955 0.856 0.0811 0.3881

Materia orgánica 0.6063 1.9213 0.045 0.038 0.4261

Salinidad 0.2731 0.8612 0.5631 0.0171 0.4432

Distancia plataformas 0.2171 0.6767 0.7543 0.0136 0.4568

Profundidad 0.2304 0.7106 0.715 0.0145 0.4713

Carbonato 0.18 0.5455 0.8657 0.0113 0.4826
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Tabla 3 (Continuación). Análisis de regresión múltiple tipo “forward selection” multivariado  
no paramétrico con base a distancias para determinar la relación de ocho grupos de variables  

ambientales con la matriz triangular de similitud de Bray-Curtis para datos de abundancia  
y biomasa de macroinfauna grande (> 2.0 mm) muestreados durante dos épocas.

Abundancia abril de 2000 macroinfauna grande; datos ambientales transformados

Variable SS(Trace) Pseudo-F P Prop Cumulative

Metales 2.6062 2.4577 0.0001 0.2906 0.2906

Tamaño de grano 1.2439 1.215 0.1441 0.1387 0.4293

Hidrocarburos 0.923 1.1 0.3281 0.1029 0.5322

Materia orgánica 0.2769 1.6958 0.0886 0.0309 0.5631

Salinidad 0.1786 1.0982 0.3584 0.0199 0.583

Distancia plataformas 0.1871 1.1584 0.327 0.0209 0.6038

Profundidad 0.1676 1.0399 0.405 0.0187 0.6225

Carbonato 0.139 0.8561 0.5664 0.0155 0.638

Biomasa abril 2000 macroinfauna grande, datos ambientales transformados

Variable SS(Trace) Pseudo-F P Prop Cumulative

Metales 2.6728 2.225 0.0001 0.2705 0.2705

Tamaño de grano 1.4256 1.2328 0.1021 0.1443 0.4148

Hidrocarburos 1.0539 1.1145 0.2869 0.1067 0.5215

Materia orgánica 0.261 1.4021 0.1731 0.0264 0.5479

Salinidad 0.1937 1.0426 0.4023 0.0196 0.5675

Distancia plataformas 0.1885 1.0153 0.4313 0.0191 0.5866

Profundidad 0.1766 0.949 0.4903 0.0179 0.6044

Carbonato 0.1703 0.9113 0.525 0.0172 0.6217

discusión

Los resultados encontrados durante el presente 
estudio muestran que hay una fuerte influencia 
de los cambios temporales sobre la comunidad 
del macrobentos en la zona de transición del 
banco de Campeche. Esta influencia de la va-
riabilidad natural se reflejó en menor abundan-
cia, biomasa y número de taxa en el muestreo 
de noviembre y un subsecuente incremento en 
abril. Estudios previos sobre la variabilidad na-
tural en el sur del Golfo de México han demos-
trado diferencias temporales marcadas sobre 
el macrobentos del banco de Campeche, las 
cuales se reflejan en disminución de la biomasa 
como resultado del efecto de los nortes (Soto y 

Escobar-Briones, 1995; Soto et al., 1998). Sin 
embargo esta influencia de los nortes no es 
tan marcada en la zona de transición como en 
la zona carbonatada, aparentemente como re-
sultado de una perturbación continua causada 
por las descargas de los ríos el cual incrementa 
durante la época de lluvias (Hernandez Arana 
et al., 2003). Estos cambios temporales en la 
estructura del macrobentos acoplados a incre-
mentos en las descargas de ríos son típicos de 
plataformas continentales afectadas por gran-
des ríos como el amazonas (Aller y Stupakoff, 
1996), el río Changjiang (Rhoads et al., 1985) 
y el río Fly (Alongi et al., 1992). Evidentemente 
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el sistema Grijalva-Usumacinta no se compara 
en caudal y extensión a los ríos mencionados; 
sin embargo muestra una variabilidad temporal 
asociada a la presencia o ausencia de este tipo 
de perturbación natural.

El segundo factor de interés para este estudio 
fue la influencia que las actividades petroleras 
tienen sobre la estructura del macrobentos en 
el sur del Golfo de México. Hernández Arana, 
(2003) demostró la existencia de un impacto 
derivado de estas actividades, sin embargo no 
pudo separar esta influencia de la ocasionada 
por las perturbaciones naturales como las des-
cargas de los ríos y las tormentas de invierno. 
El análisis multivariado de varianza no para-
métrico corroboró el efecto de las actividades 
petroleras el cual se refleja en una diferente 
composición comunitaria entre grupos de es-
taciones ubicadas cerca de plataformas petro-
leras (0-3 km) o grupos de estaciones localiza-
das en áreas donde la densidad de plataformas 
es mayor a tres en un radio de 5 km. Por el he-
cho de que las interacciones entre los factores 
principales no haya resultado significativo para 
ninguna de las dos fracciones de macrobentos 
se puede considerar que las actividades petro-
leras tienen una influencia independiente de la 
perturbación natural.

Los resultados de este trabajo difieren de lo 
que ha sido reportado para el norte del Golfo 
de México en donde las actividades petroleras 
tienen una influencia espacial limitada sobre el 
macrobentos a la cercanía de las plataformas 
(Rabalais et al., 1992; Montagna y Harper, Jr., 
1996). En el Sur del Golfo de México al parecer 
esta influencia se extiende hasta los tres km. 
Esto esta de acuerdo con lo establecido para el 
Mar del Norte en donde se han reportado efec-
tos moderados hasta los 2 km y efectos sutiles 
hasta los 6 km (Olsgard y Gray, 1995; Daan y 
Mulder, 1996; Grant y Briggs, 2002). El impacto 
que las actividades petroleras puedan tener so-
bre el macrobentos al parecer está en relación 
con la historia y la intensidad de explotación 
humana así como a la historia de perturbación 
natural (Daan y Mulder, 1996). En áreas don-
de las actividades petroleras son intensas o se 
han llevado a cabo por varias décadas se espe-
ra que exista un traslape de influencias de pla-
taformas individuales; sin embargo esto no ha-
bía sido probado con anterioridad. Este trabajo 
al usar como criterio para evaluar la influencia 

de las actividades petroleras a la densidad de 
plataformas en un radio de 5 km demuestra 
este posible traslape de influencias. 

En el contexto de la evaluación de impactos 
ambientales, Warwick y Clarke (1993) propo-
nen que uno de los impactos de la perturba-
ción es el incremento en la variabilidad de los 
datos. Pearson y Mannvik (1998) en su estu-
dio sobre cambios a largo plazo en comunida-
des bénticas del Mar del Norte muestran que 
áreas influenciadas por actividades petroleras 
presentan fluctuaciones mayores en densida-
des de algunas poblaciones bénticas y diver-
sidad en la estructura del bentos que en áreas 
alejadas de esta influencia humana. Los resul-
tados obtenidos a través del análisis NPDISP 
muestran que los datos de abundancia y bio-
masa de la macroinfauna grande presentaron 
diferencias temporales y diferencias en relación 
con las actividades petroleras como resultado 
de un incremento en la dispersión de las répli-
cas en el espacio multivariado. Sin embargo las 
diferencias para la macroinfauna pequeña son 
producto de diferencias entre las medias de los 
grupos. Este tipo de respuesta quizá refleje ma-
yor sensibilidad de la macroinfauna grande a la 
perturbación natural como el incremento en la 
sedimentación de material fino o cambios en 
la estabilidad de la columna de agua y de tipo 
humano como a la mayor densidad de platafor-
mas y al traslape de influencias.

La relación de los patrones multivariados con 
las variables ambientales tanto naturales como 
de origen humano mostraron un grado de aso-
ciación débil. A pesar de esa asociación débil 
fue claro que el grupo de los metales fue el que 
explicó la mayor variación en los datos, lo que 
respalda la hipótesis de la influencia de las ac-
tividades petroleras sobre la infauna, medido 
indirectamente a través de su contribución a 
la carga de metales en el sedimento. La mayor 
variación explicada por los metales fue para la 
macroinfauna grande, esto refuerza la idea de 
que la macroinfauna grande podría ser más 
susceptible al impacto de las actividades pe-
troleras. Estudios sobre la toxicidad de lodos 
de perforación con base diesel usados en el 
Mar del Norte sobre animales bénticos ha de-
mostrado que son los hidrocarburos policíclicos 
aromáticos los responsables del efecto tóxico 
más que los metales (Grant y Briggs, 2002). Sin 
embargo en el sur del Golfo de México aparen-
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temente los lodos de perforación usados son 
base agua (PEMEX comunicación personal) 
por tanto no contendrían cantidades importan-
tes de hidrocarburos, pero los metales quizá 
entonces serían los más tóxicos. Las concen-
traciones de hidrocarburos totales registradas 
para este trabajo estuvieron en el intervalo de 
no detectados en áreas alejadas de la platafor-
mas petroleras hasta > 100 μg g-1 en estacio-
nes cercanas a plataformas petroleras y más 
del 90% correspondió a la mezcla compleja 
no resuelta (UCM) lo que indica un origen de 
petróleo (Hernández Arana, 2003). Las varia-
bles del sedimento fueron importantes para la 
macroinfauna pequeña durante el muestreo 
de abril de 2000. Esta diferencia entre las va-
riables ambientales que explican los patrones 
multivariados entre una época y otra mues-
tran que hay una variabilidad temporal asocia-
da quizá a los cambios en las descargas de los 
ríos y la posterior influencia de las tormentas 
de invierno cuya influencia sobre el sedimento 
se refleja en cambios sutiles en la composición 

y tallas del sedimento en el área de transición 
del sur del Golfo de México.

Las técnicas multivariadas no paramétricas 
empleadas para probar las hipótesis de la in-
fluencia natural y humana sobre el macroben-
tos en el sur del Golfo de México probaron ser 
robustas para determinar el efecto de los facto-
res principales y explorar las interacciones po-
tenciales entre ellos. Este conjunto de técnicas 
permitió establecer que si hay influencia de las 
actividades petroleras sobre el macrobentos en 
el Banco de Campeche y que esta influencia es 
adicional a la influencia natural derivada de las 
descargas de los ríos y las tormentas de invier-
no. El diseño de muestreo refuerza la idea de 
la necesidad de aplicar diseños con una escala 
regional para el estudio del impacto de las ac-
tividades petroleras, sobre todo en áreas don-
de la variabilidad natural podría enmascarar las 
influencias derivadas de las actividades huma-
nas (Olsgard y Gray, 1995; Pearson y Mannvik, 
1998).
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resuMen

La compleja dinámica de los sistemas acuáticos costeros hace difícil actualmente diferenciar la eutrofización 
de origen natural de la cultural, por lo cual se puede considerar a los organismos del fitoplancton como una 
herramienta de apoyo en la evaluación de las condiciones fisicoquímicas o calidad del agua. Con base en 
ésto, el presente estudio tuvo como objetivo analizar las características abióticas-bióticas de tres ambientes 
acuáticos de un sistema fluvio lagunar costero al noroeste de México (laguna las Marismas, estuario del río 
Pánuco y laguna Pueblo Viejo). Una baja proporción N:P, señaló un enriquecimiento de fósforo (10 μM), factor 
que determinó el predominio de las cianofitas. La composición de especies mostró una clara diferencia en los 
tres sitios de estudio, identificándose un total de 15 que han sido consideradas como posibles indicadoras 
de enriquecimiento por fósforo, entre las más importantes están las cianofitas Anabaenopsis elenkinii, Me-
rismopedia tenuissima, Oscillatoria limnetica, Synechocystis aquatilis, así como las clorofitas, Scenedesmus 
bijuga, Spermatozopsis exultans y la bacilarofita Cylindrotheca closterium, como indicadoras dadas las altas 
densidades celulares, contenido de clorofila “a” y fósforo total.

abstract

The complex dynamics of coastal aquatic systems does actually difficult to differentiate the natural eutrophi-
cation of cultural eutrophication, by which they can be considered to the phytoplankton as monitoring in the 
evaluation of the physicochemical or water quality conditions. Based on this, the present study had an objective 
to analyze the abiotic-biotic characteristic of three fluvio lagoonar aquatic environments at the northwest of 
Mexico (Marismas Lagoon, Panuco River estuarine and Pueblo Viejo Lagoon). A low proportion N: P, indica-
ted a significant enrichment of total phosphorus (10 µM) in the three environments, which could be the factor 
determined the predominance of the cyanophyta. The composition of species showed a clear difference in the 
three places of study, being identified a total of 15 species that have been considered as possible indicators of 
enrichment by phosphorus; between those we found as cyanophytes Anabaenopsis elenkinii, Merismopedia 
tenuissima, Oscillatoria limnetica, Synechocystis aquatilis, chorophytes Scenedesmus bijuga, Spermatozopsis 
exultans and basilarofita Cylindrotheca closterium as bioindicators conditions associated to high cell densities, 
chorophyl “a” content and total phosphorus.
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introducción

El enriquecimiento de materiales en los siste-
mas acuáticos costeros ha aumentado en las 
últimas décadas, ya sea como parte de su evo-
lución o por causas antropogénicas que acele-
ran sus procesos evolutivos; motivo por el cual 
es importante evaluar su condición eutrófica. 
Tradicionalmente se han utilizado metodologías 
fisicoquímicas para determinar la calidad del 
agua con resultados que refieren condiciones 
en periodos cortos de tiempo, situación que 
requiere de relacionarse con organismos, de-
bido a su exposición al medio acuático. Huszar 
et al. (1998) mencionan que las especies del 
fitoplancton pueden ser más útiles para la clasi-
ficación trófica de ambientes lacustres y por su 
parte De la Lanza Espino et al. (2000) sugieren 
que las algas microscópicas fitoplanctónicas 
reflejan mejor las condiciones ambientales del 
medio acuático, ya que responden rápidamente 
a los cambios que pueden ocurrir por procesos 
naturales o por actividades humanas, que mo-
difican la estructura de sus comunidades.

La composición específica puede ser influen-
ciada por el estado trófico, resultado de la dis-
ponibilidad de nutrientes inorgánicos nitroge-

nados y del fósforo, siendo este último el que 
estimula el crecimiento de la comunidad fito-
planctónica, así como la presencia de espe-
cies que prefieren ambientes eutróficos. Kelly 
y Whitton (1998) sugieren que las diferencias 
nutricionales de las clorofitas, cianofitas y ba-
cilarofitas pueden inducir cambios en la domi-
nancia de estos grupos; lo cual da una idea de 
las condiciones ambientales y niveles de cali-
dad del agua.

Los estudios sobre bioindicadores en México 
son escasos; recientemente De la Lanza 
Espino et al. (2000) realizaron una compilación 
bibliográfica sobre organismos indicadores de 
la calidad del agua y de la contaminación, en 
la cual se describen aquellos con posibilidades 
de ser usados en el monitoreo.

Por lo arriba expuesto, este estudio analizó 
la presencia de especies fitoplactónicas y su 
relación con el enriquecimiento de nutrientes, 
en tres ambientes acuáticos costeros de una 
misma cuenca fluvial (río Pánuco) al noreste 
de México.

área de estudio

En general el clima de la región es tipo AW1(e), 
según García (1973), el cual corresponde a un 
clima cálido subhúmedo, con temperatura me-
dia de 22oC, y un promedio anual de 20 a 25oC 
con máximas en mayo y junio y sus mínimas 
en enero y febrero. La precipitación mayor es 
entre junio y octubre, siendo muy escasa en los 
meses restantes; la precipitación media anual 
es de 1,039 mm (INEGI, 1994).

Laguna las Marismas

Se localiza aproximadamente a 15.5 km al nor-
te de la desembocadura del río Pánuco. Es un 
cuerpo salobre separado del mar por un cordón 
litoral. La laguna es somera con un sustrato 
fangoso en su extremo sur y fangoso areno-
so en el norte, con formaciones de balánidos 

calcáreos. El agua tiene poco movimiento y en 
época de lluvias recibe agua dulce y agua mari-
na en máximas pleamares. En este sistema se 
muestrearon cuatro estaciones; al norte cerca 
de la boca que la comunica con el mar (22o27´ 
N y 97o52´ W), al sur (22o24´ N y 97o52´ W) y 
dos al centro (22o26´ N y 97o52´ W). La laguna 
Las Marismas recibe descargas de un poblado 
industrial petroquímico (Fig. 1).

El Río Pánuco o Moctezuma-Pánuco

Es uno de los más caudalosos e importantes 
ríos mexicanos; la mayor parte de su cuenca, 
pertenece a la porción central oriental de Méxi-
co, y el resto, que es la porción de su curso 
bajo, al declive hacia el Golfo de México, donde 
alcanza su máximo volumen.



Figura 1. Localidades de muestreo en tres  
ambientes fluvio lagunares: laguna Las Marismas, 
estuario del río Pánuco y laguna de Pueblo Viejo,  

al noroeste del Golfo de México.
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Existe escasa información de tipo ambiental 
acerca del estuario del río Pánuco, a pesar de 
que está considerado entre los más contami-
nados del país (INEGI, 1994). De los trabajos 
ambientales efectuados en la zona, está el de 
Miramar (1987) relacionado con las actividades 
en el puerto industrial, que menciona la influen-
cia de esas actividades sobre el ecosistema 
marino adyacente al río Pánuco.

Para desarrollar el presente estudio se consi-
deraron dos estaciones de muestreo en el es-
tuario localizadas a 22o12´ N y a 97o52´ W, así 
como a 22o15´ N y 97o48´ W, (Fig. 1).

La Laguna de Pueblo Viejo

Está ubicada en la planicie costera al NW del 
Golfo de México, aproximadamente a 18 km al 
oeste de la desembocadura del río Pánuco, 
entre los paralelos 22o05’ y 22° 13’ N y 97o50’ 
y 97° 57’ W, con una extensión aproximada de 
14,2 km de largo y 1,25 km de ancho y una 
profundidad de uno a 2,5 m. 

De la Lanza Espino y Cantú Ramírez (1986) 
con base en el índice de diversidad de pig-
mentos, así como por el contenido de clorofi-
las mencionan que es una laguna que presen-
ta condiciones de eutrofia durante la época de 
nortes.

Cabe destacar que la cantidad de los princi-
pales metales en agua reportados por JICA-
CNA (2000) para las dos épocas climáticas son 
bajos, que señalan no existe contaminación en 
agua; sin embargo en sedimento existe alto 
contenido de mercurio en el río Pánuco y lagu-
na Pueblo Viejo (0.03 a 1.8 mg/kg y 0.7 mg/kg, 
respectivamente) (Tabla 1).

En esta laguna se consideraron dos estacio-
nes de muestreo, una en el canal principal que 
comunica a la laguna con el río Pánuco, y la 
otra cercana a dos poblados (22o11´ N y 97o51´ 
W) (Fig. 1).

Método

Se eligieron ocho estaciones (septiembre del 
2000) que representaron la influencia de acti-
vidades antropogenicas y en ellas se tomaron 
muestras de agua superficial a través de una 
botella Niskin para análisis fisicoquímicos y de 
fitoplancton. Se realizaron análisis in situ de 
temperatura, salinidad y pH. El oxígeno disuel-
to, DQO, ortofosfatos, fósforo total, nitratos, ni-
tritos y clorofila “a”, se determinaron según cri-
terios de la APHA (1998). Para fitoplancton se 
tomaron 250 ml de agua de la botellas Niskin, 
a las que se adicionó lugol como preservador. 

Posteriormente se identificaron y analizaron 
cuali y cuantitativamente por medio del vaciado 
de dos mililitros de cada muestra en una cubeta 
de sedimentación, utilizando un fotomicrosco-
pio invertido Leitz Wetzlar/Diavert con barrido 
de transectos diametrales de acuerdo a Hasle 
(1978).

Se trabajó con un intervalo de confianza 
aceptable de acuerdo a Round (1990-1991 
y Lara-Villa et al., 1996), con el recuento de 
100 a 300 células por muestra. Las células 
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fragmentadas pero con contenido celular se 
determinaron como completas de acuerdo al 
criterio de Stoermer et al. (1987). La determi-
nación de la estructura de las comunidades, se 

obtuvo de acuerdo al índice de diversidad (H’) 
de Shannon y Wiener (Washington 1984; Lara-
Villa et al., 1996).

resultados y discusión

En la fisicoquímica de los tres ambientes se 
destacaron las siguientes características: el 
intervalo de temperatura fue de 26.75 a 29.5°C 
en la época de lluvias, que según García 
(1973) corresponde a una condición térmica 
tropical. La salinidad para la laguna Pueblo 
Viejo y laguna las Marismas fue de 11.5 y de 
17.4 ups, respectivamente (Tabla 2), niveles 
que corresponden a un medio mesohalino y en 
cuanto el estuario del río Pánuco fue de 3.64 
ups u oligohalino (según criterio de Carriker, 
1967).

El oxígeno disuelto fue en general, semejante 
a lo registrado en otros cuerpos de agua cos-
teros, oscilando entre 75.9% para Pueblo Viejo 
y 81% de saturación tanto para la laguna las 
Marismas como para estuario del río Pánuco; 
condiciones satisfactorias para la vida acuáti-
ca desde el punto de vista ecológico, tomando 
lo referido por Thurston et al. (1979) e incluso 
lo establecido en normas y criterios oficiales 
mexicanos.

Tabla 1.  Contenido de metales en el río Pánuco y la laguna Pueblo Viejo  
durante dos épocas climáticas (JICA-CNA, 2000).

Secas Lluvias

Río Pánuco Laguna Pueblo Viejo Río Pánuco Laguna Pueblo Viejo

Fenoles (mg/l) < 0.001 <0.01 <0.001 <0.001

Cianuros (mg/l) < 0.006 <0.006 <0.01 <0.01

Cr (mg/l) < 0.1 <0.01-0.024 < 0.03 <0.03

Cr6+ (mg/l) <0.002 <0.002 <0.003 <0.003

Cd (mg/l) <00.2 <0.002 <0.005 <0.005

Pb (mg/l) <0.01-0.01 <0.01 0.0014-0.0049 0.00003-0.0016

Cu (mg/l) <0.005 <0.05 0.0034-0.0058 0.0035-0.0043

Zn (mg/l) 0.028 0.019-0.023 0.0017-0.0021 <0.0005-0.0012

Ni (mg/l) <0.005 <0.005 0.0010-0.0050 0.0002-0.0003

As (mg/l) 0.002-0.004 0.001-0.004 <0.02 <0.02

Hg-T (mg/l) <0.001 <0.001 <0.0003 <0.0003

Los nutrientes tanto nitrogenados como fosfo-
rados (Tabla 2) estuvieron dentro del intervalo 
normal registrado para sistemas lagunares, in-
cluso semejante a lo evaluado por Contreras y 
Gutiérrez (1989) hace 13 años y más reciente-
mente por Amezcua (1998); la excepción fue el 
fósforo total en la laguna las Marismas, donde 
alcanzó hasta 10 μM. En el caso de los ortofos-
fatos éstos fueron semejantes entre el presente 
estudio y los registros de JICA-CNA (2000); sin 
embrago, los contenidos de nitrógeno fueron 
más altos en los registros de JICA-CNA (2000) 
en sus niveles máximos, pero semejantes en el 
más bajo (Tabla 2).

A pesar de que el fósforo total fue alto, los tres 
ambientes pueden ser considerados en un es-
tado de trofía normal, tomando como base lo 
referido por De la Lanza-Espino (1994); la ex-
cepción fue el estuario del río Pánuco si se to-
man los criterios limnológicos establecidos por 
Wetzel (1975) de no más de 3.0 μM.
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Tabla 2.  Parámetros fisicoquímicos en tres ambientes acuáticos  
de un sistema fluvio lagunar costero al noroeste del Golfo de México.

Presente Estudio Temporada de Secas 
(JICA-CNA, 2000)

Temporada  
de Lluvias 

(JICA-CNA, 2000)

Laguna 
Las  

Marismas

Estero 
del Río 
Pánuco

Laguna 
Pueblo 
Viejo

Río 
Pánuco

Laguna 
Pueblo 
Viejo

Río 
Pánuco

Laguna 
Pueblo 
Viejo

Trasparencia (m) 0.5-0.8 0-0.6 0.3-0.4 0.3-0.7

Temperatura oC 26.75 29.84 28.21 23.7-25.1 24.1-26.4 26.8-29.2 27.1-28.9

Salinidad (ups) 17.5 3.64 11.50 3.06-33.31 13.85-18.82 < 2 <2-10.60

pH 8.0 7.81 7.57 8.2-8.6 8.1-8.3 7.6-7.0 7-8.3

Oxígeno (mg/l) 5.85 6.0 5.50 9.2-15 7.2-11 4.9-5.5 5.8-6.4

Saturación de O2 (%) 81.0 81.0 75.90

DQO (mg/l) 9.0 0.85 1.65

Ortofosfatos (μM) 3.7 320 2.90 1.94-2.58 1.61-2.26 1.94-4.19 1.42-3.23

Fósforo Total (μM) 10.0 3.90 3.20 3.87-8.06 2.58-3.87 2.77-5.48 1.71-3.55

Nitritos NO2 (μM) 0.4 0.7 0.50 0.71-1.43 0.71-0.71 0.50-0.71 <0.14-0.50

Nitratos NO3 (μM) 1.4 16.4 10.70 11.43-15 0.71-10 13.57-60 0.71-43.57

Clorofila (mg/m3) 39.7 4.75 4.40

NH4-N (mg/l) 0.71-2.86 0.71-2.86 <0.50-1.43 0.50-2.14

N-T (mg/l) 40-51.43 19.29-46.43 26.43-85.71 25-48.57

COD (mg/l) 2.7-7.8 1.0-1.3 3.6-4.4 1.3-6.8

SS (mg/l) 25-130 43-380 13-130

TOC (mg/l) 2.5-7.5 2.2-10

Las proporciones N:P para Pueblo Viejo y es-
tuario del río Pánuco fueron 3.9 y 5.3, respec-
tivamente, con un aparente déficit de nitrógeno 
dado el bajo cociente y en consecuencia una 
tendencia a la eutrofia tomando como base el 
criterio de Wu (1984). Los niveles de ortofosfa-
tos y nitratos fueron normales comunes en la-
gunas costeras.

La carga orgánica evaluada a través de la 
DQO fue baja en general, con una máxima 
en laguna Las Marismas de escaso significa-
do bajo el punto de vista de la contaminación 
y cuyo posible aporte puede ser de la vegeta-
ción local, tanto emergente como sumergida e 
incluso periférica (De la Lanza-Espino y Cantú-
Ramírez, 1986 y De la Lanza-Espino 1990).

El contenido de clorofila “a” fue 8.6 veces 
mayor en la laguna Las Marismas que en la-
guna Pueblo Viejo y estuario del río Pánuco 
(Tabla 2), con una concentración alta de 39.7 
mg/m3 semejante a lagunas muy productivas 
(De la Lanza Espino y Lozano Montes, 1999). 
Además, coincidió con el máximo de DQO (9 
mg/l) que permite suponer que la materia orgá-
nica procedió del fitoplancton; sin embargo, por 
las concentraciones de fósforo total, ortofosfa-
tos, clorofila “a” y alta densidad de células (Fig. 
2), la laguna Las Marismas puede ser conside-
rada en condiciones de eutrofia.

JICA-CNA (2000) registraron contenidos de 
2.7-7.8 mg/l de carbono orgánico total (equiva-
lente a 6.1-21.8 mg de DQO) en el río Pánuco 



Figura 2. Variación espacial de la densidad en tres  
ambientes acuáticos de un sistema fluvio lagunar  

costero al noroeste del Golfo de México.
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Figura 3. Porcentaje de los grupos fitoplanctónicos  
en tres ambientes acuáticos de un sistema fluvio 
lagunar costero al noroeste del Golfo de México.
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y de 2.2-10 mg/l TOC (equivalente a 5.9-27.0 
mg/l de DQO, aproximadamente) en la laguna 
Pueblo Viejo; niveles superiores a los aquí re-
gistrados y que pueden ser consecuencia de la 
metodología empleada y el día en que fueron 
realizados los muestreos, tomando en cuenta 
que ambas estudios corresponden al mismo 
año. Otra justificación puede ser la ubicación 
de las estaciones y la hora del muestreo don-
de hay descargas residuales intermitentes y en 
la laguna descargas puntuales urbanas no re-
gistradas.

El contenido de clorofila “a” fue parecido al 
determinado por JICA-CNA (2000) tanto para 
el estuario del río Pánuco como de la laguna 
Pueblo Viejo; sin embargo la concentración en 
la laguna Las Marismas fue mayor.

Según la información de JICA-CNA (2000) la 
fisicoquímica de Pueblo Viejo y río Pánuco se-
ñala un proceso de concentración en época de 
sequías con incremento de clorofila “a” y una 
de dilución y baja de clorofila “a” en época de 
lluvias, como puede verse en los intervalos de 
variación de los parámetros en la tabla 2.

En los tres ambientes acuáticos se determinó 
un predominio de cianofitas, representando en-
tre el 72.5 % en laguna Pueblo Viejo, el 78 % en 
el estuario del río Pánuco y el 96 % en laguna 
Las Marismas (Fig. 3), señalando esta última 
un estado de eutrofía.  Registros hechos por 
otros autores corroboran esta condición, por 
ejemplo Trifonova (1998) observó que en aguas 
eutroficadas las cianofitas representan el 75% 
de la biomasa total, Lepistö y Rosenström, 
(1998) incluso mencionan que las cianofitas 
son el grupo más importante en cuerpos la-
custres con 2.8 μM de fósforo total y Padisák 
(1998) designa que las condiciones hipertrófi-

cas se caracterizan por florecimientos de cia-
nofitas. Recientemente Downing et al. (2001) 
mencionan que hay una probabilidad del 80 % 
de que predominen las cianofitas en ambientes 
con 3.2 µM de fósforo total. La especie cianofi-
ta predominante en la laguna de Pueblo Viejo y 
la laguna Las Marismas fue Merismopedia te-
nuissima con el 26 y 40.76 % de la densidad, 
respectivamente.

El segundo lugar estuvo representado por 
las bacilarofitas, registradas tanto para el am-
biente mesohalino de la laguna Pueblo Viejo 
con el 20.5 % (predominando Cylindrotheca 
closterium con el 6.5 % de la densidad), como 
el oligohalino del estuario del río Pánuco con 
el 13.7% (Fig. 3) y en los últimos lugares, las 
clorofitas, fitoflageladas, criptofitas, dinofitas, 
euglenofitas, en ese orden decreciente.

A pesar de lo anterior, hay que tomar en cuen-
ta que cada sistema acuático tiene un equili-
brio hidrobiológico particular y hacer compara-
ciones puede resultar riesgoso. Las cianofitas 
han sido consideradas como bioindicadoras 
de eutrofía, como ha sido el caso del presente 
estudio; según Lepistö y Rosenström, (1998), 
también las clorofitas son comúnes en lagos 
eutróficos con 2.8 µM de fósforo total, e inclu-
so en reservorios hipertróficos con intervalos 
de 7.4 a 11.6 μM de fósforo total (Dasí et al., 
1998); con base en ésto es posibles considerar 
como especies indicadoras a Scenedesmus bi-
juga, y Spermatozopsis exultans, que en la la-
guna de Pueblo Viejo y la laguna las Marismas 
representaron 0.8 a 1.3% de la densidad, res-
pectivamente.
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Los tres ambientes acuáticos se pudieron di-
ferenciar tanto con base en las variables fisi-
coquímicas, como con base en la composición 
de especies, sumando entre los tres cuerpos 
de agua 15 especies indicadoras, así como 
ocho especies que comparten los tres ambien-
tes (Tabla 3).  En la laguna de Pueblo Viejo se 
identificaron 39 especies en total, con 13 es-
pecies y nueve géneros importantes, dominan-
do las bacilarofitas (Tabla 2).  Dentro de los 
posibles indicadores de contaminación están: 
Cryptomonas sp, y Aulacoseria granulata típi-
cas de ambientes eutróficos (Kilham y Kilham, 
1975; Lima et al., 1979; Lepistö y Rosenström, 
1998); así como Euglena polymorpha, 
Scenedesmus quadricauda (Trifonova, 1998; 
Abdul-Hussein y Mason, 1988), Cyclotella sp., 
típica de ambientes de oligotróficos a mode-
radamente eutróficos (Trifonova,1998; Dasí 
et al., 1998; Reynolds, 1998). Prescott (1962) 
menciona que la presencia de E. polymorpha 

Tabla 3. Géneros y especies característicos de un sistema lagunar costero al noroeste del Golfo  
de México. Los géneros y especies en negritas son propuestas de bioindicadores fitoplanctónicos.

Laguna Las Marismas Estuario del Río Pánuco Laguna de Pueblo Viejo

Amphora Cofaeformis
Amphora proteus
Amphora sp.
Anabaena sp.
*Ankistrodesmus falcatus
Aulacomonas submarina
*Chaetoceros gracilis
*Chaetoceros muelleri
Chroococcus sp.
*Chroococcus turgidus
Fitoflagelada sp.
Fitoflagelada sp.
Golenkinia radiata
Nitzschia eglei
Nitzschia parvuloides
*Oscillatoria erythraea
Prorocentrum dentatum
Prorocentrum minimum
Synechococcus sp
Treubaria setigerum

Achnanthes sp.
*Actinastrum hantzschii
Chlorococcal sp
*Gomphosphaeria aponina
*Gymnodinium verruculosum
Navicula sp.
Nitzschia gandersheimiensis
Scenedesmus bicaudatus
Scenedesmus quadricauda
Spirulina laxa
Spirulina laxissima

Amphora sp.
*Aulacoseira granulata
*Cyclotella sp.
*Cryptomonas sp.
Chaetoceros subtilis
Cocconeis placentula
Cyclotella litoralis
Dinofita sp.
Diploneis bombus
Entomoneis alata
*Euglena polymorpha
Glenodinium sp.
Hantzschia amphioxys
*Lepocinclis sp.
Monoraphidium elongatum
Nitzschia sigma
Nitzschia sp.
*Scenedesmus quadricauda
Surirella sp.
Synechococcus cedrorum
Synechococcus sp.
Synedra ulna 

* Género y especies indicadoras

Especies frecuentes y dominantes en los tres ambientes

Merismopedia tenuissima
Oscillatoria limnetica
Cylindrotheca closterium

Merismopedia punctata
Anabaenopsis elenkinii
Spermatozopsis exultans

Scenedesmus bijuga
Synechocystis aquatilis

y Lepocinclis sp. están relacionadas con conte-
nidos altos de materia orgánica.

En el estuario del río Pánuco, se identifica-
ron en total 44 especies con 11 importantes 
(Tabla 3), siendo de las bacilarofitas las más 
representativas y en segundo lugar las cia-
nofitas y clorofitas. Las especies característi-
cas en el río y clasificadas como de ambientes 
eutrofizados fueron: Gomphosphaeria aponi-
na (Abdul-Hussein y Mason, 1988; Dasí et al., 
1998; Lepistö y Rosenström, 1998).  Reynolds 
(1998), considera a Actinastrum hantzschii 
como una especie de ambientes hipertróficos; 
sin embargo Gymnodinium verruculosum, de 
ambientes oligotróficos.

En la laguna las Marismas se identificó el ma-
yor número de especies con 53 en total, des-
tacando 20 como distintivas (Tabla 3), 18 cia-
nofitas, seguidas por las bacilarofitas con 14. 
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Las especies registradas como indicadoras 
de contaminación, según la literatura, fueron: 
Chaetoceros gracilis y Chaetoceros muelleri; 
Turpin y Harrison (1979) mencionan que pue-
den ser características de elevadas concen-
traciones de amonio. Abdul-Hussein y Mason, 
(1988) identifican a Ankistrodesmus falcatus 
como la especie más importante en ambien-
tes eutróficos; así como Scenedesmus bijuga 
en ambientes lacustres eutróficos (Trifonova, 
1998).

La diversidad, tanto en la laguna de Pueblo 
Viejo como en el estuario del río Pánuco, fue de 
1.85 y 2, respectivamente; según el criterio de 

Hendley, (1977), ambos sitios presentarían una 
contaminación moderada. Comparativamente, 
Ali et al. (2000) reportan una diversidad de 
1.72 como indicador de condiciones modera-
das de contaminación en el río Nilo. En la lagu-
na Las Marismas la diversidad fue de 0.72 que 
según consideraciones de Hendley (1977) fue 
altamente contaminada, a pesar de que dichos 
valores están dentro de los limites de variación 
de la diversidad de especies en lagunas coste-
ras tropicales, los cuales están comprendidos 
entre 0.04-4.7 bits/ind según Santoyo, (1994). 
Sin embargo hay que tomar en cuenta las par-
ticularidades del marco biofísico local.

conclusiones

Dado que las condiciones fisicoquímicas de los 
tres ambientes cumple con las normas y crite-
rios de la calidad del agua éstos se consideran 
como satisfactorios para la vida acuática; sin 
embargo, el mayor contenido de fósforo total, 
así como la carga orgánica determinaron una 
tendencia a la eutrofización en la laguna Las 
Marismas. Aunque los altos contenidos de 
fósforo en ambientes costeros es una condi-
ción normal de su evolución; estos estados de 
eutrofia normal son importantes desde el punto 
ecológico ya que pueden ser el factor que de-
termine el predominio de especies fitoplanctó-
nicas (cianofitas) tolerantes a diferentes grados 
de eutrofia, las cuales serían una herramienta 
importante en la caracterización ambiental de 
sistemas acuáticos contaminados. Las micro-
algas comunes e importantes en los tres am-

bientes acuáticos fueron las cianofitas Meris-
mopedia tenuissima, Merismopedia punctata, 
Oscillatoria limnetica, Anabaenopsis elenkinii, 
Synechocystis aquatilis, así como las clorofita 
Scenedesmus bijuga, Spermatozopsis exul-
tans y la basilarofita Cylindrotheca closterium 
las cuales son consideradas como especies 
de ambientes oligotróficos a moderadamente 
eutróficos; la presencia de éstas, así como las 
características de densidad, contenido de clo-
rofila “a” y fósforo total indicaron fluctuaciones 
en la calidad del agua, y pueden ser conside-
radas como especies indicadoras. Localmente 
se observa que en laguna Las Marismas y la 
laguna de Pueblo Viejo tienen el mayor número 
de especies indicadoras, mientras que en el río 
Pánuco sólo se presentaron tres.
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resuMen

En el presente estudio se muestran los resultados de los análisis químicos, físicos  biológicos y radiológi-
cos llevados a cabo por el Laboratorio de Monitoreo y Dosimetría Ambiental, a fin de evaluar los impactos 
ambientales de la operación de la Central Nuclear de Laguna Verde (CNLV) desde su etapa preoperacional 
(1980-88) hasta el 2003.  Los resultados indican que los niveles de radiación se han mantenido dentro de 
las variaciones naturales, debajo de los límites normativos, y no han representado ningún peligro para los 
ecosistemas aledaños ni para los habitantes de la región.  De igual manera, los análisis sobre la productivi-
dad marina, los parámetros fisicoquímicos, y las comunidades de fito y zooplancton en la zona de descarga, 
muestran sólo variaciones naturales a lo largo de 24 años; lo que indica que el impacto de la descarga del 
agua de enfriamiento es menor que el calculado por los modelos de difusión de la pluma térmica. Finalmente 
se resalta el problema sobre la disposición de los desechos radioactivos como producto de la operación de los 
reactores, haciéndose notar que los de nivel alto se almacenan en albercas de decaimiento dentro de la CNLV 
por toda la vida útil de la misma, por su parte, los desechos de nivel bajo y medio se depositan y almacenan 
en contenedores de alta integridad donde al cabo de 2 años su radioactividad decae hasta un 97%. 

abstract

Results of physico-chemical, biological and radiological analysis carried out by the Environmental Monito-
ring and Dosimetry Laboratory of the Laguna Verde Nuclear Power Plant in order to evaluate the impacts of 
her operation on the environment since 1980 up 2003 are shown in this paper. These indicate that levels of 
radiation, not jeopardizing the ecosystem in the nearby of the plant as well as the health of the inhabitants 
or the region.  Also, the analyses of primary productivity, diversity of phyto and zooplankton and fisheries 
stocks indicate a null variability during the last 24 years. Thus, the ecological impact produced by ther thermal 
discharge is minimum in accordance with the dispersion models. Finally, the disposition of nuclear wastes is 
discussed pointed out that the high level wastes are stored in decay pools inside the plant, and the wastes of 
low and medium level are placed and stored in high integrity containers at least  during two years , where the 
loss radiactivity up to 97%.
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introducción

En julio de 1990 dio inicio la operación co-
mercial de la unidad 1 de la Central Nuclear de 
Laguna Verde (CNLV), con una capacidad de 
producción de 654 MW eléctricos netos, gene-
rados a partir de uranio enriquecido como com-
bustible y agua en ebullición como moderador 
y refrigerante (BWR). En abril de 1995 entró en 
operación la unidad 2 con capacidad y caracte-
rísticas similares.

Las emisiones de radionúclidos artificiales li-
berados al ambiente por la CNLV en forma ga-
seosa o líquida, se encuentran reglamentadas, 
a nivel nacional, por la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), 
y a nivel internacional por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), que 
vigila el cumplimiento de los acuerdos y con-
venios de seguridad nuclear, y por la World 
Association of Nuclear Operators (WANO), que 
agrupa a todos los operadores de reactores nu-
cleares en el mundo, y busca mantener en un 
nivel inmejorable la seguridad.

De acuerdo con los estándares de estos or-
ganismos, el control de tales liberaciones debe 
ser óptimo y las dosis de exposición al medio 
deben de ser tan bajas como razonablemen-
te sea posible (IAEA, 1986; USNRC, 1992, 
CNSNS, 1994). El procedimiento para garan-
tizar tales estándares incluye la determinación 
de las condiciones naturales del lugar, antes 
del inicio de operaciones de la planta, e iniciar 
un programa de monitoreo ambiental; el cual 
continua durante toda la vida útil del reactor 
(LANL, 1987; Jaquish y Bryce, 1989). 

La presente contribución es una síntesis de 
tales estudios, los cuales se enfocaron al aná-
lisis del transporte atmosférico de materiales 
radioactivos, al efecto de la descarga de agua 
al mar adyacente y a la evaluación de las condi-
ciones ambientales generales y a los recursos 
bióticos en particular.

área de estudio

La Central Nucleoeléctrica Laguna Verde se 
localiza en la costa nororiental del estado de 
Veracruz, México, en los 19°43´30˝N y los 
96°43´09˝W. Topográficamente el sitio es pla-
no, limitado al Este por el Golfo de México y al 
Oeste por montañas de baja elevación, de 500 
m aproximadamente en los primeros 5 km de la 
costa y elevaciones de alrededor de 1,400 m a 
60 km de la misma (Fig. 1).

El clima del área, de acuerdo a la clasificación 
climática de Köppen (modificada por E. García, 
1981), es Aw1 (w) (i’)w’’, tropical (marítimo) cá-
lido húmedo con lluvias en verano, el mes con 
mayor precipitación es julio y el más seco ene-
ro. Durante el invierno e inicio de la primave-
ra se presentan frentes de aire polar, mientras 
que en el verano perturbaciones tropicales.

MetodoloGía

La evaluación del impacto ambiental potencial 
producido por la CNLV, durante las fases de 
construcción y operación, incluyó el análisis de 
los siguientes tres componentes.

Niveles de Radiación

Las liberaciones de efluentes líquidos y gaseo-
sos son parte muy importante de la verificación 
de los sistemas de operación en las instala-
ciones nucleares. Debido a que los límites 

máximos de dosis radiactivas fijadas para la 
población, como resultado de la operación 
normal de la central, representan un porcentaje 
muy pequeño de las dosis que por radiación 
ionizante recibe normalmente la población de 
fuentes naturales o preexistentes, es necesario 
conocer estas actividades y dosis, así como las 
variaciones  que se presentan en el área antes 
de la puesta en operación de la planta: estas 
mediciones son la base para evaluar, durante la 
etapa operacional, cualquier cambio en los ni-
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veles de radiación en el ambiente, y para poder 
cuantificar el impacto radiológico producido.

Lo anterior fue posible gracias al Programa 
de Monitoreo Radiológico Ambiental (PMRA), 
que cumpliendo requisitos normativos, inició 
su ejecución en la etapa preoperacional, en-
focado al estudio previo de las condiciones 
radiológicas naturales (niveles de radiación) y 
cuya continuidad se da hasta la fecha en la eta-
pa operacional. Dicho programa fue diseñado 
y realizado por el Laboratorio de Monitoreo y 
Dosimetría Ambiental de la Comisión Federal 
de Electricidad. La fase preoperacional se eje-
cutó entre los años 1980 y 1988. Se analizaron 
las diferentes rutas de exposición que podrían 
seguir tanto los efluentes líquidos como los ga-
seosos. Las estaciones de muestreo para los 
diferentes compartimientos analizados se 
muestran en las figuras 2, 3 y 4 y comprenden 
estaciones localizadas en un radio de 3 y 10 km 
del sitio de ubicación de la planta y de 70 km 
para las estaciones de referencia.

Posteriormente, una vez en operación comer-
cial la CNLV, se continuó con el PMRA en su 
fase operacional. En la tabla 1 se presentan los 
tipos de análisis realizados en cada comparti-
miento ambiental, así como las técnicas em-
pleadas para tal fin, y en las figuras 5 y 6 se 
muestra el número de análisis realizados en los 
períodos pre y operacional, así como los análi-
sis obligatorios y complementarios efectuados 
en 2003, que comprendieron muestras de aire, 
partículas atmosféricas, agua de lluvia, suelo 
y depósito de polvos, bioacumulación en ve-
getales y productos agrícolas, como maíz, fri-
jol, caña de azúcar, tomate, papaya y mango; 
y productos de origen animal,  principalmente 
leche y carne de res.

También fueron analizadas muestras de agua 
de mar y productos alimenticios de origen ma-
rino, como peces, crustáceos, moluscos y algu-
nos bioindicadores como las algas macrofitas 
(Sargasum sp), y sedimentos de origen marino, 
arenas de playa y pozos de agua dulce. Estas 



Figura 2. Estaciones de muestreo a 3 km.

Figura 3. Estaciones de muestreo a 10 km.
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Figura 4. Estaciones de muestreo a 70 km.
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mediciones, como se ha mencionado, conti-
núan en la etapa operacional de la planta, y los 
últimos resultados incluyen hasta el año 2003.

Descarga Térmica

Una descarga térmica, para fines de impacto 
ecológico, es aquella cuyo propósito primario 
es la disposición del calor originado por proce-
sos de intercambio en el interior de la planta, y 
cuyos contaminantes  provienen de la adición 
de biocidas o substancias inhibidoras de la 
corrosión (Langford, 1990).

Aunque es difícil definir los límites de una des-
carga, en el presente caso la descarga de la 
CNLV se inicia con el aumento de la temperatu-
ra que se produce en el condensador y termina 
hasta el punto en que el efluente se mezcla y 
enfría en el mar, de tal forma que su tempera-
tura por encima de la temperatura ambiente del 
mar sea menor a 2.5°C, correspondiendo este 
valor a la variación diaria máxima en esta zona 
del Golfo de México. Con base en lo anterior, la 
predicción del tamaño, la dirección y el decai-
miento de la pluma térmica se realizó aplicando 

un modelo de difusión térmica (Stolzembach y 
Harleman, 1972), para descargas superficiales 
en aguas someras.

Programa de Monitoreo Ecológico

El Programa de Monitoreo Ecológico (PME), 
pretende establecer los impactos que la ope-
ración de los sistemas de enfriamiento pudiera 
causar en los ecosistemas  y organismos del 
área marina adyacente, mediante la compara-
ción de los datos actuales con los obtenidos en 
la etapa preoperacional. De esta manera, se 
han verificado los cambios en la distribución, 
abundancia y diversidad de las poblaciones y 
se ha determinado la naturaleza y extensión de 
dichos cambios.

El PME se ha desarrollado desde 1984 hasta 
la fecha, teniendo una continuidad de 20 años, 
5 antes de la operación de la CNLV y 15 des-
pués. El programa incluye factores abióticos 
como: temperatura, transparencia, salinidad, 
pH, oxígeno disuelto, nitrógeno amoniacal, ni-
tritos, nitratos, silicatos y ortofosfatos. Estos 
factores son el marco de referencia para deli-



Figura 5. Número de análisis realizados en los periodos  preoperacionales  
(1981-1988) y operacional (1989-2003).
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Tabla 1. Tipo de análisis realizados en diferentes compartimentos ambientales  
en el área de influencia de la CNLV (1981-2003).

Tipos de Efluente Análisis Técnica

Atmosféricos

Aire Rapidez de exposición Cámaras de Ionización 

Dosímetros Termoluminiscentes

Partículas atmosféricas Radioiodos, Tritio y β total (Gross Beta) Proporcionales de flujo 

Centelleo líquido

Lluvia, precipitación  

radioactiva (Fallout), Depósitos, 

polvo, suelos

Radionúclidos naturales y artificiales: 

series del Torio y Uranio, Cs-137, 134 y 

Sr-90, 89

Espectrometría Gamma 

Análisis radioquímicos (Sr-89, Sr-90)

Vegetación  y productos  

agrícolas

Radionúclidos naturales y artificiales Centelleo líquido 

Análisis isotópico Gamma 

Análisis radioquímica Sr-89, Sr-90 y H-3

Productos animales Radionúclidos naturales y precipitación 

radioactiva

Espectrometría Gamma, 

Análisis radioquímicos 

Centelleo líquido Sr-89, Sr-90, H-3

Liquidos

Agua de mar Radionúclidos naturales y artificiales Espectrometría Gamma 

Análisis radioquímicos Sr-89, Sr-90, H-3

Organismos marinos Radionúclidos naturales y artificiales Espectrometría Gamma 

Análisis radioquímicos Sr-90

Sedimentos marinos, 

Arena de playas

Radionúclidos naturales y artificiales 

Rapidez de exposición

Espectrometría Gamma 

Análisis radioquímicos 

Cámara de Ionización

Mantos acuíferos Tritio y radionúclidos naturales  

Artificiales Radioiodos

Espectrometría Gamma 

Análisis radioquímicos (Radioiodos H-3



Figura 6. Número de análisis obligatorios y complementarios en 2003.

0

500

1000

1500

2000

2500

N
úm

er
o

de
an

ál
is

is

Atmosférico Agrícola Líquido Marino Animal

Complementario

Obligatorio

581

IMPACTO AMBIENTAL

mitar las variaciones naturales de la producción 
primaria, clorofila “a”, densidad y diversidad de 
fitoplancton, zooplancton, ictioplancton, bentos 

y comunidades de peces comerciales. En la fi-
gura 7 se presenta la ubicación de las estacio-
nes de muestreo.

resultados y discusión

Niveles de Radiación

El transporte atmosférico de materiales radio-
activos desde una central nuclear hacia el 
ambiente circundante representa la ruta directa 
de exposición hacia el hombre. Varios radionú-
clidos presentes en el ambiente se encuentran 
distribuidos a nivel mundial, con dos fuentes de 
origen: natural y artificial, la última, principal-
mente a partir de pruebas de armamento nu-
clear (Eisenbud, 1987). Los principales radio-
núclidos naturales pertenecen a los productos 
de decaimiento del U238 y Th232, junto con otros 
de origen cosmogénico o que están presentes 
en rocas como el B7 o el K40. En cambio, los 
radionúclidos artificiales producidos en la ope-
ración de centrales nucleoeléctricas, pueden 
ser liberados al medio por descargas opera-
cionales, efluentes del reactor, reprocesado de 
combustible o almacenamiento de desechos 
radiactivos.

En la figura 8, se anota el promedio anual in-
tegrado de la actividad beta total en partículas 
suspendidas en aire de 1978 al 2003, se ob-

serva que ningún dato rebasó el límite del valor 
máximo del rango de mediciones del periodo 
preoperacional (0,04 – 3,5 mBq/m3), excepto 
los registrados entre 1980 y 1981, atribuibles a 
las pruebas atómicas y a la detonación de ar-
mamento nuclear en China. En general, los va-
lores son similares a los preoperacionales, es 
decir, la actividad beta total en partículas en el 
aire se ha mantenido con las mismas variacio-
nes observadas en años anteriores. En esta fi-
gura también se observan las concentraciones 
elevadas de la actividad beta total producida en 
1986 por el accidente nuclear de la Central de 
Chernobyl en la Ex Unión Soviética.

La tabla 2, muestra que las mediciones de  
actividad beta total promedio para la etapa pre-
operacional y 2003 son similares (0,50 y 0,58 m 
Bq/m3). El Cs137 y H3 en aire son elementos que 
pueden ser atribuidos tanto a lluvias radiactivas 
(fallout) originadas por las pruebas de arma-
mento nuclear, como a la operación de la CNLV. 
Sin embargo, lo que actualmente se mide es el 
fallout, ya que las concentraciones detectadas 
se encuentran dentro del rango de valores pre-



Figura 7. Estaciones de muestreo del Programa de Monitoreo Ecológico.
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operacionales. Además, los valores medidos 
están muy por debajo de las concentraciones 
máximas permisibles establecidas por la US 
Nuclear Regulatory Comission (1992).

La tabla 3, que corresponde a la presencia 
de radioisótopos en productos de origen ani-
mal principalmente carne de res y leche, tam-
bién presenta valores promedios muy similares 

durante los periodos mencionados. La tabla 4 
muestra los niveles de radioisótopos  de ori-
gen natural y artificial en especies acuáticas 
de importancia comercial y de consumo huma-
no. Los valores promedio de la etapa preopera-
cional y los de 2003 son similares, pudiéndose 
afirmar que la operación de la CNLV no ha in-
crementado la concentración de radioisótopos 
artificiales en estas especies.
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Tabla 2. Comparación de los resultados del período preoperacional  
y el periodo operacional de 2003 (Efluentes atmosféricos).

Tipo  
de Muestra

Tipo de Análisis Preoperacional 2003

LLD Media Intervalo Media Intervalo

Aire -  Irradiación externa

Exposición Integrada, mR/año TLD 2 71,2 40 - 155 70,7 52,8 – 136,7

Aire - Inhalación

Partículas en aire, mBq/m3 β total 0, 02 0,50 0,04 –3,5 0,58 0,16 –1,4

Muestras Trimestrales Integradas por Estación

Partículas en aire, mBq/m3

Be-7* 0,15 1,81 0,47 – 8,51 2,94 1,67 – 5,0

K-40* 0,04 <0,53 N / A 0,28 0,16 – 0,40

Cs-137** 0,02 0,02 0,01 – 0,07 <0,02 N / A

Tritio en aire, Bq/mL H-3*** 0,004 <0,33 N / A <0,004 N / A

Aire - Depósito

Suelo, Bq/Kg  Base seca K-40* 16,3 222,9 105,2 – 323,9 260,4 128,2 – 361,9

Ac-228* 2,9 25,5 3,7 – 67,6 21,6 11,8 – 27,6

Pb-212* 22,4 25,5 3,7 – 67,6 21,3 10,3 – 27,1

Bi-212* 14,8 25,5 3,7 – 67,6 21,6 9,2 – 29,3

N/A = No aplicable; * Radionúclido natural; ** Radionúclido de Fallout; ***Radionúclido atribuible a la CNLV 

LLD = Límite Inferior de Detección (Low Limit Detection) 

TLD =  Dosimetría Termoluminiscente (Thermoluminiscent Dosimetry) 

Fuente: RPPMRA, 1989; RAPMRA, 2003.

La tabla 5, al igual que las anteriores, indica 
que la concentración de radionúclidos artificia-
les en productos agrícolas de alto consumo hu-
mano (maíz, frijol y caña de azúcar) no se ha 
visto incrementada por las actividades de la 
CNLV en su etapa operacional.

En la figura 9 se observan los niveles de 
exposición medidos con TLD (Dosimetría  
Termoluminiscente) en las etapas pre y opera-
cional (1982-2003). Es notable la similitud de la 
exposición y el patrón de comportamiento en 
ambas etapas. Es de notarse que los prome-
dios de las estaciones alrededor de la CNLV 
oscilan en los 600 μGy/año, y el promedio de 
la estación de referencia Xalapa es de 975 
μGy/año. Es decir, una persona que viva en 
los alrededores de la CNLV recibe una dosis 
por exposición de 600 μGy/año, más  43 μGy/
año que podría recibir por la operación de la 
CNLV, suman un total de 643 μGy/año. Por otro 

lado, una persona por el simple hecho de vivir 
en Xalapa recibe en promedio una dosis por 
exposición de 975 μGy/año debida a los rayos 
cósmicos, ya que esta población se encuentra 
a 1400 msnm.

En la figura 10, se observan los valores de ra-
pidez de exposición obtenida con el sistema de 
monitoreo en tiempo real Gamma Tracer (GT) 
en la estación climatológica de la CNLV, duran-
te 2003, y cuyo promedio de 87,8 nSv/hr está 
en el intervalo establecido durante la etapa pre-
operacional con la técnica de dosimetría termo-
luminiscente. 

Las mediciones anteriores y los resultados 
obtenidos hasta 2003 indican el funcionamien-
to correcto de la CNLV. A la fecha, no se ha re-
gistrado impacto ambiental radiológico alguno, 
en los ecosistemas circundantes, ocasionado 
por la operación de la misma.
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Tabla 3. Comparación de los resultados del período preoperacional  
y el periodo operacional de 2003 (Productos de origen animal).

Tipo  
de Muestra

Tipo de Análisis Preoperacional 2003

LLD Media Intervalo Media Intervalo

Productos de Origen Animal

Pastos, Bq/Kg 

(Base Húmeda)

K-40* 9,8 N / E N / A 224,0 147,6 – 364,2

Pb-214* 0,5 N / E N / A 0,6 0,3 – 1,3

Bi-214* 1,3 N / E N / A 1,1 0,3 – 5,6

Ac-228* 1,3 N / E N / A 0,8 0,5 – 1,2

Bi-212* 1,7 N / E N / A 5,9 1,6 – 12,4

Pb-212* 0,3 N / E N / A 3,4 0,4 – 10,8

Tl- 208* 0,7 N / E N / A 1,2 0,1 – 4,1

Be-7* 2,6 N / E N / A 12,2 1,8 – 37,3

I-131*** 0,5 N / E N / A <0,5 N / A

Leche, Bq/L

K-40* 5,4 43,7 10,4 – 102,9 48,2 37,5 – 58,8

I-131*** 0,04 <1,1 N / A <0,04 N / A

Cs-137** 0,03 0,8 0,2 – 1,9 0,1 0,03 – 0,1

Sr-90** 0,03 0,03 0,01 – 0,14 <0.03 N / A

Carne de Res, Bq/Kg 

Base Seca

K-40* 14,7 406,9 289,3 – 640,1 342,6 211,9 – 452,2

Cs-137** 0,3 2,3 0,3 – 3,2 <0,3 N / A

N/A = No aplicable;  N/E = No efectuado 

* Radionúclido natural; ** Radionúclido de Fallout; ***Radionúclido atribuible a la CNLV 

LLD = Límite Inferior de Detección (Low Limit Detection) 

Fuente: RPPMRA, 1989; RAPMRA, 2003.

Descarga Térmica

En el área de influencia de la CNLV la magni-
tud más baja registrada de la velocidad de las 
corrientes marinas fue de 0,1 m/s. Por consi-
guiente, el modelo de difusión térmica se corrió 
a esta velocidad y a 0,20 y 0,45 m/s, a fin de 
obtener las áreas máxima, media y mínima de 
influencia. En la tabla 6 se muestran las áreas 
en km2 para las isotermas de 2,5°C, definidas 
como el tamaño de la “pluma térmica”, dando 
valores de 3,63, 1,52 y 1,03 km2 para velocida-
des de corriente de 0,1, 0,2 y 0,45 m/s. La eva-
luación del impacto ambiental que ocasionaría 
la descarga térmica se realizó comparando los 
valores anteriores con los de plumas térmicas 
reales.

Durante 2003, la pluma térmica máxima me-
dida se presentó en el mes de enero (Fig. 11) 
cuya isoterma de 2,5°C registró un área de 3,0 
km2 la cual representa el 82,6% de lo predicho 
en la evaluación del impacto térmico utilizado 
para fines del licenciamiento. El perfil de isoter-
mas muestra que la “capa caliente” fluctuó en-
tre 1,8 y 2,0 m de espesor y alcanzó los 3,5 km 
de longitud (Fig. 12). 

Los límites espaciales de la pluma térmica 
dependen de factores como el tamaño de la 
descarga, la hidrografía, las condiciones cli-
matológicas, la localización y las condiciones 
de operación (Langford, 1990). Para el caso de 
la CNLV, las condiciones climatológicas, espe-
cialmente la velocidad del viento, las corrientes 
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Tabla 4. Comparación de los resultados del periodo preoperacional  
y el periodo operacional de 2003  (Biota Acuática-Peces, Base Seca).

Tipo  
de Muestra

Tipo de Análisis Preoperacional 2003

LLD Media Intervalo Media Intervalo

Robalo Bq/Kg K-40* 16,3 366,9 37,4-691.9 397,1 344,5 – 490,3

Cs-137** 0,4 1,4 0,3-4,1 0,6 0,2 – 1,1

Pámpano Bq/Kg K-40* 16,3 519,6 97,0 – 647,5 395,6 276,7 – 514,6

Cs-137** 0,4 0,7 0,1-1,4 0,1 N / A

Cazón Bq/Kg K-40* 16,3 519,6 399,2 – 691,9 466,9 425,9 – 535,5

Cs-137** 0,4 1,1 0,2-3,2 0,7 0,5 – 0,8

Huachinango Bq/Kg K-40* 16,3 513,2 254,4 -1017,5 448,1 381,.2 – 515,0

Cs-137** 0,4 1,3 0,9-3,5 0,4 N / A

Ronco Bq/Kg K-40* 16,3 460,3 98,1 – 657,5 372,7 335,0 – 412,9

Cs-137** 0,4 0,9 0,04 - 2.4 0,3 N / A

Cangrejo Bq/Kg

K-40* 14,8 144.7 97,0 – 209,6 215,3 N / A

Pb-214* 0.6 6,0 3,4 – 11,3 4,9 N / A

Bi-214* 1,9 15,5 3,4 – 11,3 4,1 N / A

Ac-228* 4,1 15,5 4,0 – 30,7 8,7 N / A

Be-7* 1,5 <3,3 N / A <1,5 N / A

Pb-212* 1,0 N / D N / A 1,6 N / A

N/A = No aplicable; N/D = No determinado; N/E = No efectuado 

* Radionúclido natural; ** Radionúclido de Fallout; ***radionúclido atribuible a la CNLV 

LLD = limite inferior de detección 

Fuente: RPPMRA, 1989; RAPMRA, 2003.

marinas y el oleaje, son las que determinan el 
comportamiento de la pluma térmica. Debido a 
estos factores las plumas térmicas reales re-
presentan el 82,6 78,9 y 68,0 % del área máxi-
ma, media y mínima esperadas.

Programa de Monitoreo Ecológico

En la tabla 7 se resumen los resultados de 
las características más importantes del PME 
durante su etapa preoperacional (1982-1988) y 
en los 15 años de operación de la CNLV.

Características Abióticas

Salinidad: La comparación de los resultados 
que se anotan en la tabla 7 indica que la di-

ferencia en promedios para las etapas pre y 
operacional  fue de apenas 4 décimas y res-
pecto a 2003 fue de 3 décimas.

Temperatura: Este factor de vital importancia 
para el desarrollo y distribución de  muchos 
organismos presentó un promedio en la eta-
pa operacional de 25,6 y de 26,1 °C en 2003. 
El resultado del análisis de varianza indicó 
que entre las estaciones no existieron dife-
rencias significativas, a pesar de ser el pa-
rámetro que más influencia recibe de la des-
carga de la CNLV. En la Tabla 7 se muestra 
la diferencia entre los promedios de las eta-
pas pre y operacional que fue de sólo 1 déci-
ma, indicando que la pluma térmica no tiene 
influencia directa más allá de los 500 m del 
punto de descarga.
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Tabla 5. Comparación de los resultados del periodo preoperacional  
y el periodo operacional de 2003 (Suelo y productos agrícolas).

Tipo  
de Muestra

Tipo de Análisis Preoperacional 2003

LLD Media Intervalo Media Intervalo

Suelo

K-40* 16,3 222,9 105,2 - 329,9 260,4 128,2 – 362,0

Pb-214* 0,7 22,4 9,9 - 52,9 21,4 11,2 – 27,1

Bi-214* 2,1 22,4 9,9 - 52,9 19,1 10,4 – 25,2

Be-7* 4,7 <4,7 N / A <4,7 N / A

Cs-137** 0,6 7,0 0,2 - 18,5 3,6 0,2 – 9,1

Sr-90** 0,2 2,0 0,1 – 6,5 2,9 N / A

Productos Agrícolas

Maíz Bq/Kg K-40* 5,9 127,2 78,8 - 318,2 128,7 123,6 – 132,3

Sr-90** 0,03 0,03 0,01 - 0,07 <0,03 N / A

Frijol Bq/Kg K-40* 5,9 483,0 260,1 – 891,7 525,5 514,5 – 536,5

Sr-90** 0,06 0,11 0,02 – 0,47 <0,05 N / A

Caña de azúcar Bq/Kg

K-40* 14,7 386,5 188,8 - 884,3 167,2 159,8 – 174,7

Be-7* 2.2 <2,2 N / A 6,3 N / A

Cs-137** 0,7 N / D N / A <0,22 N / A

H-3*** 3,9 N / E N / A <3,9 N / A

Sr-90** 0,3 N / E N / A <0,3 N / A

Jitomate Bq/Kg K-40* 10,4 1569,1 1026.2-1142.3 1304,2 1242,8 – 1365,7

Sr-90** 0,11 0,12 0,11 – 0,24 <0,11 N / A

N/A = No aplicable; N/D = No determinado; N/E = No efectuado 

* Radionúclido natural; ** Radionúclido de Fallout; ***radionúclido atribuible a la CNLV 

LLD = limite inferior de detección 

Fuente: RPPMRA, 1989; RAPMRA, 2003..

pH: El pH presentó un promedio de 8,3 du-
rante 2003; en la etapa operacional 8,2 y de 
8,3 en el periodo preoperacional. Esto indica 
que se ha mantenido muy estable, sin haber 
presentado alteraciones drásticas debidas al 
funcionamiento de la CNLV.

Oxígeno: El análisis de varianza puso de ma-
nifiesto la estabilidad del mismo, ya que no 
hubo diferencias significativas entre las esta-
ciones. En 2003, el valor promedio fue de 6,5 
mg/l, en la etapa preoperacional de 6,5 mg/l 
y en la etapa operacional de 6,2 mg/l (Tabla 
7). La mayoría de los datos estuvo cercana a 
la saturación y en algunos casos alcanzó ni-
veles de sobresaturación. Debe notarse que 

los promedios son mayores de 5,7 mg/l es-
tablecido para zonas de alta fotosíntesis por 
Raymont en 1980.

Nutrientes (nitratos, nitritos, amonio, sílice y 
ortofosfatos): De manera general, los valores 
promedio de estos parámetros son muy si-
milares en las etapas pre y operacional y en 
2003 (Tabla 7) y al comportamiento casi igual 
en las etapas mencionadas (Figs. 13, 14, 15 
y 16). Esto fue confirmado al no presentarse 
diferencias significativas en el análisis de va-
rianza, que pudieran indicar cambios drásti-
cos en el área de estudio y que se pudieran 
atribuir a las descargas de la CNLV.



Figura 9. Compración operacional-preoperacional de los niveles de exposición medidos  
con TLD en el área de la CLV durante 2003.
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Tabla 6. Comparación del modelo de difusión térmica  
de Stolzembach-Harleman con mediciones reales del 2003.

Variable Modelo de Fusión Térmica Plumas Térmicas Reales

Max Med Min Max Med Min

Área de la Pluma Térmica km2

Isoterma + 0.5 °C 6,80 4,02 2,64 7,3 4,0 1,9

Isoterma + 1.5 °C 4,96 2,32 1,74 5,7 2,0 1,2

Isoterma + 2.5 °C 3,63 1,52 1,03 3,0 1,2 0,7

Porcentaje de Área * 100 100 100 82,6 78,9 68,0

Propiedades Físicas

Velocidad del Viento Km/h N/A N/A N/A 2,6 11,9 17

Dirección del Viento N/A N/A N/A N N S

Corrientes Marinas m/s 0,10 0,20 0,45 0,11 0,09 0,11

Dirección Corrientes S-N S-N S-N NE SE NW

Espesor Capa Caliente m 1,93 1,93 1,93 1,8 2,0 1,5

Condiciones de Operación de las Dos Unidades de la CNLV

Volumen Descarga m3/s 60 60 60 64.0 64.0 64.0

Potencia Térmica % U-1 100 100 100 100 100 100

U-2 100 100 100 100 100 100

N/A = No aplicable, el modelo usa temperatura del agua calculada a partir de datos meteorológicos. 

* = porcentaje de la isoterma + 2.5 ºC considerando los respectivos tamaños máximo, medio y mínimo,  

modelados y reales

Características Bióticas

Fitoplancton: El análisis estadístico de la den-
sidad del fitoplancton mostró dos grupos de 
estaciones, cercanas y lejanas de la costa, 
con promedios de 269 y 70 células/ml en la 
etapa operacional. Signoret et al. (1977), se-
ñalan que las variaciones en la densidad del 
fitoplancton son fenómenos naturales que se 
deben en gran medida a la influencia que tie-
nen las condiciones meteorológicas sobre la 
zona costera, principalmente la remoción de 
los sedimentos por la acción de los vientos. 
De igual manera, los valores promedio obte-
nidos para determinar la diversidad del fito-
plancton fueron muy similares en la etapa 
preoperacional y en 2003 (Tabla 7).

Zooplancton: el análisis de varianza mostró 
que no hubo diferencias significativas entre 
estaciones. En cuanto a la densidad, el valor 
medio fue de 2,451 ind/m3 en 2003, de 2,565 

ind/m3 en la etapa operacional y de 3,157 ind/ 
m3 en la etapa preoperacional. En cuanto a 
la diversidad, el valor promedio fue similar 
en 2003 que en las etapas anteriores (Tabla 
7) y los análisis de similitud mostraron altos 
porcentajes a través del tiempo, lo que indica 
que la comunidad zooplanctónica es estable.

Por todo lo anterior, puede afirmarse que 
el impacto ambiental de la descarga de la 
CNLV sobre el ecosistema marino adyacen-
te, es mínimo y se restringe a un área menor 
de 500 m de radio del punto de la descarga.

Pesquerías: Siendo el necton el último es-
labón de la cadena trófica en el ecosistema 
costero, puede verse afectado de manera 
directa por la descarga del agua de enfria-
miento de la CNLV, ya sea por la perdida de 
hábitats, disponibilidad de alimento o que pu-
diera ser atrapado en las mallas de la obra de 
toma. Por lo tanto, se hizo necesaria una eva-



Figura 11. Pluma térmica máxima medida el 29 de enero de 2003. 
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luación del comportamiento de las pesque-
rías en el área de la CNLV, mediante el estu-
dio de la producción pesquera en Villa Rica, 
Veracruz, comunidad de pescadores más 
cercana a la central. Los datos de la etapa 
preoperacional abarcan 9 años (1980-1988) 
y las capturas totales oscilaron entre 40 y 72 
toneladas anuales con un promedio de  56,7 
toneladas/año (Fig. 17).

Las cinco especies más abundantes dentro 
de este periodo fueron, en orden decrecien-

te, sierra, cazón, peto, huachinango, y robalo. 
Para 2003, la captura total anual fue de 49,0 
toneladas, siendo la décima más abundan-
te de la etapa operacional (1989-2003) pero 
muy cercana al promedio de 56,7 toneladas 
de la etapa preoperacional.

A diferencia de esta etapa, en 2003 las es-
pecies con mayores volúmenes de captura 
fueron tiburón, cazón, robalo, sierra, peto 
y huachinango. Por lo tanto, las actividades 
pesqueras en la Villa Rica no han sido afecta-
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Tabla 7. Comparación de resultados del PME de 2003,  
etapa operacional y preoperacional.

Variable Anual 2003 Operacional Preoperacional

Promedio No datos Promedio No datos Promedio No datos

Características Abióticas

Salinidad 0/00 35,7 48 35,8 2639 35,4 966

Temperatura ºC 26,1 48 25,6 1755 25,7 803

Transparencia m 4,8 10 4,0 531 4,2 243

pH 8,3 16 8,2 1316 8,3 494

Oxigeno mg/l 6,5 48 6,2 2516 6,5 947

Clorofila “a” μg/l 0,7 16 0,6 856 1,4 345

Nitritos μg/at/l 0,04 32 0,07 1635 0,12 846

Nitratos μg/at/l 0,5 31 0,7 1612 1.9 846

Amonio μg/at/l 1,5 32 1,4 1639 1,9 814

Silicatos µg/at/l 10,1 30 7,7 963 7,8 407

Ortofosfatos μg/at/ 0,3 32 0,2 1669 0,4 814

Características Bióticas

Fitoplancton

Densidad No. Cel/ml 372 6 248 305 254 137

Géneros/muestreo 32 10 16 510 20 230

Diversidad H´ bits/ind 4,2 10 2,7 510 2,87 230

Equidad J´ bits/ind 0,8 10 0,7 510 0,7 230

Zooplancton

Densidad ind/m3 2451 16 2565 863 3157 407

Biomasa g/m3 0,05 16 0,27 863 0,74 367

Diversidad H´ bits/ind 1,3 16 1,5 863 1,3 407

Equidad J´ bits/ind 0,3 16 0,3 863 0,3 407

Ictioplancton

Larvas ind/100 m3 N /E N /E 35 176 28 112

Huevos ind/m3 N /E N /E 231 176 569 112

N /E = No Efectuado 

Fuente: EIA, 1993.

das por la descarga de la CNLV y se ha man-
tenido el volumen y el patrón de capturas du-

rante casi 22 años, sin mostrar tendencias de 
modificación  de su estructura.



Figura 13.  Concentración de nitratos.
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Figura 16. Concentración de orfofosfatos.
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conclusiones

Después de 15 años de operación de la CNLV, 
1988-2003, los análisis realizados para evaluar 
los impactos ambientales (Radiológicos y Eco-
lógicos) producidos por la CNLV mostraron lo 
siguiente:

• La actividad beta total detectada durante 
2003 tiene el mismo comportamiento que 
en años anteriores y sus variaciones están 
comprendidas dentro de las que se han 
observado de 1981 a la fecha.

• En las muestras pertenecientes al monito-
reo de rutas de exposición al hombre, no 
se detectaron radionúclidos que contribu-
yeran a incrementar la dosis de radiación.

• Los únicos radionúclidos artificiales que se 
han detectado son Cs137 y Sr90. Sin embar-
go, no son atribuibles a la operación de la 
CNVL, por dos razones: su origen es la 
detonación de armamentos nucleares y 
han llegado al área por lluvias radioacti-
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vas, y segundo, las concentraciones me-
didas  están dentro de los límites estable-
cidos en la etapa preoperacional.

• El área de la pluma térmica (+ 2.5°C) abar-
có de 3,0 km2 a 0,7 km2 equivalentes al 
82,6 y 68,0% de las áreas establecidas 
en la evaluación del impacto ambiental y 
que sirvieron para el licenciamiento. El es-
pesor de la “capa caliente” no rebasó los 
2,0 m. Los factores ambientales con ma-
yor influencia son el viento y las corrien-
tes marinas.

• Las características bióticas, que pudieron 
haber sido afectadas por la descarga del 
agua de enfriamiento, no mostraron dife-

rencias significativas entre las etapas pre 
y operacional, al igual que los promedios 
de densidad de organismos e índices de 
diversidad.

• La producción pesquera de 2003, en Villa 
Rica Ver. poblado más próximo a la CNLV, 
fue similar al registrado en la etapa pre-
operacional, manteniendo su misma es-
tructura de captura.

• Por lo tanto, el impacto ambiental de la 
descarga del agua de enfriamiento de 
la CNLV es mínimo, estadísticamente 
no detectable y se restringe a una área 
menor de 500 m de radio alrededor de la 
descarga.

consideraciones: disposición de los desecHos radiactivos

La operación de la CNLV produce residuos 
radioactivos sólidos, líquidos y gaseosos de 
bajo, medio y alto nivel. Los residuos sólidos 
son aquellos materiales que han tenido contac-
to con substancias radiactivas durante los tra-
bajos normales de operación y mantenimiento, 
y son generalmente de bajo y medio nivel, 
como equipo de trabajo (ropa, guantes, zapa-
tos, herramientas); y de alto nivel, como los en-
sambles de combustible gastado, extraídos del 
reactor, al término de su vida útil. Los residuos 
líquidos y gaseosos son generalmente, de baja 
y mediana intensidad.  Entre los líquidos se 
tienen a los drenes del equipo y del piso, los 
deshechos químicos y las aguas mezcladas 
con detergentes. Los residuos gaseosos son 
generados a partir de gases no condensables 
que acompañan al vapor y que se separan de 
él en el condensador.

El tratamiento que de ellos se hace en la 
CNLV, a grandes rasgos, es el siguiente: los re-
siduos líquidos son colectados en los drenajes 
específicamente diseñados para ello, y someti-
dos a un proceso de filtrado mediante resinas 
de intercambio iónico. Posteriormente, se des-
cargan al exterior previa verificación de que su 
nivel radiactivo no alterará los niveles naturales 
del ambiente.

Los residuos gaseosos son extraídos del con-
densador y transportados a un equipo de trata-
miento, donde permanecen el tiempo necesa-

rio para que decaiga su actividad a un nivel tal 
que puedan ser desalojados a la atmósfera.

Los residuos sólidos de bajo nivel se mezclan 
con asfalto, se colocan en tambores especia-
les de acero y se envían al almacén de deshe-
chos durante el tiempo necesario para garan-
tizar que su actividad ha bajado a los niveles 
naturales. Los de nivel  mediano se envasan en 
contenedores de alta integridad y se envían al 
mismo sitio. 

El problema más complejo de las centrales 
nucleares se presenta con los ensambles de 
combustible irradiado que son extraídos del 
reactor. La CNLV, al igual que muchos reac-
tores, cuenta con  albercas localizadas al lado 
del reactor, con capacidad para almacenar el 
combustible gastado durante los 40 años de 
operación.  El almacenamiento es  temporal en 
espera de que disminuya la actividad de los ra-
dioisótopos, de vida corta y media, contenidos 
en las pastillas del combustible. Bastan alrede-
dor de 18 meses para que la radiactividad de 
los ensambles disminuya en más de 97%.

La solución definitiva implica una variedad op-
ciones: Introducir los ensambles en contenedo-
res de diseño específico, incorporarlos dentro 
de sólidos como vidrio o cerámica para darles 
una configuración insoluble y estable y evitar su 
diseminación; enviarlos a una planta de repro-
cesamiento para recuperar  uranio y plutonio y 
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aprovecharlos en la fabricación de nuevo com-
bustible y además, se recuperarían otros radio-
isótopos útiles en la medicina, la agricultura y 
la industria, pero en última instancia, de una u 
otra forma, deberán enviarse a un depósito fi-
nal de desechos radiactivos.

En la actualidad el almacenamiento es técni-
camente posible, como lo demuestran los de-
pósitos de Olkiluoto, Finlandia; Yucca Mountain, 
EU y Oskarshamn, Suecia; que están siendo 
desarrollados bajo la filosofía de las barreras 
múltiples, que  se define de esta forma: Una 
seguridad sólida se conforma con el almacena-
miento geológico profundo, reforzado con ba-
rreras naturales y de  ingeniería (Thegerström, 
2004). Cualquiera que sea la alternativa elegi-
da por la CNLV para salvaguardar los residuos 
radioactivos (dentro de 25 años), en ningún 
caso se tomará una decisión que constituya un 
riesgo para la población o para la preservación 
del ambiente. 

Es indudable que la utilización de la energía 
nuclear para producir electricidad ha causado 
grandes polémicas en muchas personas las 
cuales pueden estar influidas por falta de in-
formación. En la Conferencia Mundial sobre 
Medio Ambiente realizada en Río de Janeiro 
Brasil (junio de 1992), se puso de manifies-
to que el aumento en el consumo de carbón y 
combustibles fósiles en la industria energética, 
conducirá a impactos ambientales negativos a 
escala mundial, principalmente al aumento de 
las lluvias ácidas y los efectos de invernadero.

Desde este punto de vista, cabe resaltar que 
el ciclo completo de la energía nuclear, desde 
la minería del uranio hasta la disposición de los 
desechos, incluyendo la construcción y opera-
ción de los reactores, emite de 2 a 6 gramos 
de carbono por kilowatt/hora, mientras que el 
carbón, el petróleo y el gas natural emiten dos 
órdenes de magnitud arriba. De esta forma, si 
todas las plantas nucleares  del mundo, que 
producen el 17% del total de energía eléctrica, 
fueran reemplazadas por plantas convenciona-
les se emitirían a la atmósfera 600 millones de 
toneladas de carbono al año, que es el doble 
de la cantidad estimada que se evitaría por el 
Protocolo de Kyoto en el año 2010 (ElBaradei, 
2004).

En conclusión, las centrales nucleoeléctricas 
se han caracterizado por un alto nivel de se-
guridad y la gran importancia que otorgan a 
la preservación del ambiente. Ambas preocu-
paciones mantienen a la industria nuclear a la 
vanguardia de las existentes, cuando el pro-
blema por resolver sea el de producir grandes 
cantidades de energía eléctrica, con amplios 
márgenes de seguridad.

Con base en los resultados de los programas 
de monitoreo ambiental, anteriormente mostra-
dos, y de acuerdo a las  consideraciones an-
teriores, la operación durante 15 años de la 
Central Nucleoeléctrica Laguna Verde adquie-
re una especial relevancia en el desarrollo del 
país, convirtiéndola en una fuente alterna de 
energía limpia.
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resuMen

En el presente trabajo, se describen la importancia ecológica y económica que representan los humedales 
para los sistemas costeros tropicales; haciendo énfasis  en sus servicios , usos y funciones de éstos ambien-
tes. Se describe su relación directa con la productividad y la captura de peces y crustáceos de importancia 
comercial , así como el valor económico en beneficios directos e indirectos que se obtienen de ellos, principal-
mente de los bosques de manglar.  Los impactos de las diversas actividades humanas (industriales, agrícolas 
y turísticas ) señalan un constante deterioro y pérdida  por deforestación de importantes áreas de manglar en 
los estados de Veracruz, Tabasco y Campeche en el Golfo de México y otros estados en el litoral del Pacífico 
Mexicano.  Finalmente se describen ampliamente la importancia de los diagnósticos ambientales en éstos 
ambientes, los planes de restauración , tipos de reforestación, la factibilidad y los costos de restauración, así 
como las consideraciones fundamentales para su conservaciòn y manejo, y las principales normas oficiales 
mexicanas que regulan y protegen a los humedales costeros.

abstract

The ecological and ecomic importance of the wetlands are described with emphasis in its services, uses and 
functions of them for the tropical coastal ecosystems. The direct relationships with productivity and the capture 
of fishes and crustaceans, as well as the economic values in direct and indirect benefits from them, (mainly 
mangrove forest) are widely described.  The impacts of human activities (industrial, agriculture and tourism) 
pointed out the constant  lost of important mangrove areas in Veracruz, Campeche and Tabasco states in the 
Gulf of Mexico and other places in  the Mexican Pacific.  Finally, the importance of the environmental diagnosis 
for these systems, the plans and types of restoration  and reforestation including costs and factibility are also 
described including the basic considerations for its preservation as well as the Oficial Mexican regulations for 
their protection.

36
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introducción

Los humedales costeros comprenden diversos 
ambientes tanto naturales como artificiales 
que se caracterizan por estar permanente-
mente o temporalmente inundados por agua 
dulce, estuarina (salobre) o salina e incluyen 
las regiones marinas que no excedan los 6 
metros de profundidad con respecto al nivel 
medio del mar (Convenio RAMSAR, 1970). 
Bajo esta definición quedan comprendidos 
los ecosistemas que son considerados como 
los más productivos de la biosfera; manglares, 
ecosistemas lagunares-estuarinos, praderas 
de pastos marinos, macroalgas y arrecifes de 
coral. Estos ecosistemas presentan una flora y 
fauna exclusiva, registrando una gran variedad 
de  especies de crustáceos, moluscos, peces, 
insectos, aves, reptiles y mamíferos. A nivel 
mundial los manglares comprenden en 75% de 
las zonas de mareas en los bosques tropicales 
y subtropicales (16 millones de hectáreas. Flo-
res-Verdugo et al., 2003). Los manglares son 
halófitas facultativas que pueden crecer a dife-

rentes salinidades desde dulceacuícola hasta 
hipersalinas. Las unidades taxonómicas de es-
tos ecosistemas se componen por 56 especies 
en 12 familias (11 especies en el nuevo mundo 
y 45 especies en el viejo mundo). En México 
se tienen registradas 5 especies (Rhizophora 
mangle, Rhizophora harrisonii, Avicennia ger-
minans, Laguncularia racemosa y Conocarpus 
erectus). Este tipo de bosques han desarro-
llado ciertas adaptaciones fisiológicas, que le 
permiten sobrevivir bajo una zona de transición 
(continente-mar), tales como: mecanismo de 
fijación al suelo, respiración por raíces y raíces 
aéreas, viviparidad y criptoviviparidad, especia-
lización al medio de dispersión y desarrollo de 
estructuras xerofíticas en relación a la salinidad 
del suelo (exclusión, excreción o acumulación). 
Las praderas de pastos marinos son ecosiste-
mas de elevada complejidad que interactúan 
funcionalmente con los ecosistemas adyacen-
tes como manglares y corales.

servicios, usos y funciones de los aMbientes críticos

Los beneficios de los manglares, pastos 
marinos, arrecifes coralinos, macroalgas y 
ecosistemas lagunares-estuarinos compren-
den una gran variedad de bienes, servicios, 
usos y funciones de valor para la sociedad, 
la flora y fauna silvestre. Así como, en el man-
tenimiento  de sistemas y procesos naturales. 
Los principales beneficios se pueden agrupar 
principalmente en: Un sistema natural que 
funciona en el control de inundaciones, ba-
rreras de huracanes e intrusión salina; control 
de erosión y protección de costas, mejoran la 
calidad del agua al actuar como filtro biológico 
removiendo nutrientes y toxinas, como refugio 
de flora y fauna silvestre incluyendo especies 
en peligro de extinción, endémicas y migrato-
rias; como hábitat de apoyo a pesquerías al ser 
zonas de alimentación, refugio y crecimiento de 
juveniles de crustáceos y alevines, vías de co-
municación, banco de genes, de valor estético 
y recreativo, de significado cultural y educativo, 
prevención de la formación de suelos ácidos, 
microclimas, contribuyen a mantener siste-
mas y procesos naturales como respuesta a 
cambios en el nivel del mar, como trampa de 

carbono, manteniendo los procesos de acre-
ción, sedimentación y formación de turbas. 
Específicamente los bosques de manglar a su 
vez funcionan como un excelente evapotranspi-
rador, supliendo significativamente la humedad 
atmosférica, convirtiendo esta humedad en 
una fuente de enfriamiento natural para las 
comunidades aledañas. 

Los manglares y pastos marinos a través de 
su hojarasca contribuyen con cantidades im-
portantes de materia orgánica a la cadena tró-
fica del detritus. Diversos autores, mencionan 
que existe una correlación positiva entre la ex-
tensión de la zona de mareas y el volumen de 
captura de peces y camarones en las aguas 
adyacentes como se ha observado en Malasia, 
Filipinas, India, Luisiana y Japón (Martusobroto 
y Namin, 1977; Turner, 1991). Asimismo, diver-
sas especies de crustáceos y peces dependen 
de los manglares y praderas de pastos marinos 
durante sus estadíos juveniles (Fig. 1). Por tal 
motivo, es razonable inferir que existe una co-
rrelación inversa entre la captura pesquera con 
la destrucción de los bosques de mangle, ma-
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Figura 1.  Correlación entre el volumen de captura de camarón y la extensión  
de los maglares de la zona adyacente (Martusobroto y Namin, 1977.
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nejándose que por cada hectárea de manglar 
se pierden en captura aproximadamente 774 
Kg. de peces y crustáceos de importancia co-
mercial (Fig. 2), adiconalmente  el manglar es 
utilizado como alimento de forraje para el gana-
do en el Medio Oriente. 

Los humedales del Caribe están asociados al 
turismo, siendo considerados como una de las 
principales fuentes de ingreso de diversos paí-
ses. Por otra parte, los manglares son fuente 
de energía, proporcionan material para cons-
trucción, extracción de sales, taninos (tinción, 
curtiembre, desinfectantes y astringentes) y 
otros tintes e incluso alimento. Se calcula un 
valor económico y ecológico en beneficios di-
rectos e indirectos en específico para los bos-
ques de mangle entre los $10,000 a $125,000 
dólares por hectárea. 

Interacciones Funcionales  

de los Manglares-Pastos Marinos-

Arrecifes Coral

Las interacciones de los manglares con las 
praderas de pastos marinos y arrecifes de 
coral, han sido descritas por diversos autores 
desde un punto de vista ecológico, biológico-

pesquero e hidrológico (Kitheka, 1997, Wafar, 
1997, Drake, 1996, Orden, 1988). El grado 
de interacción estará en función del grado de 
comunicación de los manglares con el mar, la 
dinámica de las corrientes y la distancia entre 
estos ecosistemas (Fig. 3). Este tipo de interac-
ciones pueden ser clasificadas bajo dos grupos 
con base a su geomorfología:

• Manglares con influencia de mareas con 
comunicación continúa al mar, presenta 
acoplamiento funcional con ecosistemas 
costeros adyacentes, tales como las pra-
deras de pastos marinos y arrecifes de 
coral. Básicamente esta interacción entre  
ecosistemas se efectúa a través de la  ma-
teria orgánica que es exportada de zona 
de manglar a pastos marinos-arrecifes de 
coral.  Asimismo, por la participación de or-
ganismos que en algún periodo de su vida 
transcurren en estos bosques. Un ejem-
plo claro son las evidencias que existen 
de que los manglares de diversas regio-
nes del Caribe y del Pacifico Occidental 
se encuentran funcionalmente relaciona-
dos con los ecosistemas lagunares coste-
ros, pastos marinos y corales, participando 
en los ciclos de vida de diversos organis-
mos acuáticos, así como manteniendo la 
calidad del agua en los ecosistemas co-
ralinos.
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• Manglares con comunicación estacional o 
restringida al mar y comunicación indirec-
ta a las vías fluviales. Este tipo de ecosis-
temas funcionan principalmente como una 
trampa de carbono y nutrientes al concen-
trarlos estos en el interior.  Diversos autores 

consideran que del 85 al 90% de carbono 
total se queda en el bosque o el cuerpo de 
agua adyacente.

• Manglares que presentan ambos compor-
tamientos (inciso a y b) de manera esta-
cional.
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Interacción de las Actividades 

Antropogénicas con los Ambientes 

Críticos: Impactos Directos  

e Indirectos

Las interferencias humanas directas e indi-
rectas han modificado los ecosistemas de 
manglar, pastos marinos y arrecifes coralinos 
de México, transformándolos en ecosistemas 
de baja productividad y biodiversidad a través 
de cambios en su composición biológica y en 
sus funciones ambientales, así como en sus 
atributos y bienes. Un claro ejemplo ha sido 
la disminución de la calidad del agua en los 
cuerpos acuáticos adyacentes con el aumento 
de la turbidez, sedimentación y eutrofización. 
Los bosques de manglar, praderas de pastos 
marinos y arrecifes coralinos, a pesar de ser 
reconocidos como ecosistemas altamente pro-
ductivos, presentan un creciente deterioro. 

La transformación de extensas zonas inunda-
bles (marismas y manglares) por las diversas 
actividades humanas se pueden  clasificar de 
la siguiente manera:  a) Externas, tales como: 
el asolvamiento, salinización, eutrofización, 
desviación del patrón hidrológico, escurrimien-
tos contaminados con pesticidas y derivados 
del petróleo y b) Internas como: la  desecación 
o relleno de humedales, desecación de hume-
dales por canalización y dragado, cambio en 
el patrón hidrológico por fragmentación del 
humedal, cambios del hábitat por su transfor-
mación a estanquería u otros usos, cambios en 
el patrón hidrológico por canalización excesiva 
y apertura o clausura total o parcial de bocas 
al mar, deforestación de manglares y otros 
bosques pantanosos, acidificación de suelos, 
quema y contaminación por plomo. Asimismo, 
la compactación del sedimento por tráfico ga-
nadero en marismas y otros humedales, con su 
consecuente deterioro. 

Para los manglares de México existen pocas 
evidencias de pasos efectivos para frenar los 
impactos en estos ecosistemas por las diversas 
actividades antropogénicas que actúan directa-
mente sobre ellos o en su cuenca, así como 
otros usos que implican su destrucción (Cau-
sas: Falta de coordinación  entre las agencias 
involucradas en el manejo del recurso costero, 
autorizaciones de concesión y construcción 
en zonas costeras, escasez de inspectores 
para la ejecución y ejercicio de las leyes de 

una manera adecuada, entre otros). Se tiene 
estimado para nuestro país una pérdida en la 
cobertura del 14% en bosques de manglar (de 
1993 al 2000). Aunque se desconoce la pérdida 
de pastos marinos y de  los arrecifes coralinos 
a nivel nacional, existen evidencias locales de 
pérdida de éstos ecosistemas por actividades 
asociadas a operaciones de relleno y dragados 
e indirectamente por la influencia de escolleras 
y contaminación urbana.  

La información sobre la pérdida de estos am-
bientes costeros en cada uno los estados no 
se encuentra disponible en las estadísticas 
oficiales. Sin embargo, se estima que durante 
el periodo de 1966 a 1991, el litoral del Golfo de 
México presenta en sus bosques de manglar 
el mayor porcentaje de deforestación (12.68%) 
con respecto al litoral del Pacifico (9.3%). Para 
esas fechas, los estados del litoral del Golfo de 
México que tenían mayor pérdida eran Campe-
che, Tabasco y Veracruz con 29%, 26% y 22% 
respectivamente y su deterioro era atribuido 
a actividades agropecuarias, desarrollo de 
infraestructura por el sector público y privado 
(caminos, terraplenes, pasillos, marinas, cana-
les dragados, aeropuertos costeros, plantas de 
tratamiento, y descargas de aguas residuales), 
turísticos y portuarios, el desarrollo acuícola 
y los problemas ocasionados por la apertura 
artificial de bocas, construcción de termoeléc-
tricas, asentamientos humanos, descargas 
de aguas urbanas e industriales construcción 
de carreteras, actividad petrolera y efectos 
agrícolas (erosión del suelo, incrementando 
turbidez-disminución de la fotosíntesis), aporte 
de fertilizantes, pesticidas y otras sustancias 
que pueden ser adversas para los manglares, 
praderas de pastos y arrecifes de coral. En el 
caso del estado de Quintana Roo la pérdida en 
la cobertura de manglar durante el periodo de 
1993 al 2000, fue de un 6.5%. Sin embargo, di-
cho porcentaje es considerado relevante por su 
escasa extensión con respecto al resto de los 
otros estados (16, 971 ha). Esta limitación en 
la distribución, abundancia y poca estructura 
que define a este tipo de bosques en el estado 
de Quintana Roo, es atribuida principalmente a 
que los árboles realizan su crecimiento sobre 
suelos de origen calcáreo (típico de la Penín-
sula de Yucatán), con altas tasas de filtración 
a través de la roca calcárea, ausencia de ríos 
superficiales, escasa influencia de mareas y 
por el efecto de huracanes. Por otra parte, este 
tipo de suelos no permite la formación de tur-
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ba, retención del sedimento, reciclamiento de 
sus nutrientes y poca disponibilidad de fósforo 
(esencial para su crecimiento y óptimo desa-
rrollo). De tal manera que la comunidad vegetal 
depende de los escurrimientos subterráneos 
con manifestaciones de superficie como ce-
notes o rías en la franja litoral. Las principales 
causas de deterioro para el estado de Quintana 
Roo, son debido a las actividades turísticas (al 
desarrollo de hoteles), descarga de drenajes 
y aguas residuales, rellenos, asentamientos 
urbanos y construcción de carreteras. 

Para el litoral Pacífico, las mayores pérdidas 
de manglar son registradas para los estados 
de Sinaloa (14.4%), Nayarit (11.8%) y Guerrero 
(12.5%). Esta deforestación básicamente se 
debe a las actividades de la expansión de la 
frontera agrícola y ganadera, acuacultura (en 
particular la camaronicultura), construcción de 
carreteras, asentamientos humanos y descar-
gas de aguas urbanas y agrícolas.

Importancia del Diagnostico Ambiental 

en Ecosistemas Considerados  

como Críticos

Los estudios conocidos como diagnósticos 
ambientales en ecosistemas considerados 
como críticos, permiten establecer las líneas 
de acción prioritarias para elaborar modelos 
predictivos, desarrollar medidas de mitigación 
y establecer criterios sólidos para definir las 
estrategias de manejo más adecuadas para la 
región con base a la vocación más apropiada 
de uso de estos recursos y con el menor efecto 
en el entorno natural. Asímismo, efectuando el 
diagnostico se definirán los criterios necesarios 
para las futuras restauraciones en el ecosiste-
ma que se detecten como impactados.

Por lo anterior, el diagnostico ambiental para 
este tipo de ecosistemas deberá contemplar, 
el análisis del balance de fuerzas entre el ré-
gimen hidrológico de la cuenca continental y 
la suma de fuerzas de las corrientes y mareas 
oceánicas existentes, mismas que determinan 
la mezcla de aguas dulce y salada recreando 
las condiciones estuarinas, determinantes en 

los humedales costeros y las comunidades ve-
getales que soportan. Por motivos pragmáticos 
de manejo de los estudios de impacto ambien-
tal y ordenamiento deberán considerar un es-
tudio integral de la unidad hidrológica donde 
se ubican los humedales. La unidad hidrológi-
ca esta constituida por el cuerpo lagunar cos-
tero y/o estuarino, los humedales asociados a 
él (manglares, marismas, pantanos), las unida-
des ambientales terrestres circundantes, las  
bocas permanentes o estaciónales, la barre-
ra, playa y  características externas como los  
aportes por ríos, arroyos permanentes o tem-
porales,  escurrimientos terrestres,  aportes del 
manto freático,  zona de influencia de oleaje y  
corriente litoral.

Para poder llevar a cabo un diagnostico am-
biental completo en el ecosistema  de manglar 
se deben considerar como básicos los siguien-
tes aspectos: 

• Determinar la estructura forestal del bos-
que.

• Determinar los tipos fisonómicos y la distri-
bución microtopográfica de las especies en 
los bosques de manglar.

• Determinar las diferentes unidades ambien-
tales y tipos fisonómicos de manglar.

• Determinar los patrones de los paráme-
tros químicos y físicos del agua intersti-
cial y biológicos a través de cada perfil en 
el bosque.

• Identificar bioindicadores que determinen 
los patrones de los parámetros químicos 
y biológicos a través de cada perfil en el 
bosque.

• Determinar las actividades y usos que im-
pactan el ecosistema.

Específicamente para los diagnósticos en la 
península de Yucatán y Golfo de México, debe-
rá considerarse además el análisis del patrón 
hidrológico del manto freático y su influencia 
sobre los humedales costeros, tasa de filtra-
ción, amplitud y frecuencia de mareas.
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Principales Medidas de Mitigación  

de Impacto y Restauración  

en Ambientes Críticos

a) Analizar las características generales del 
área de estudio (mapeo detallado del há-
bitat).

b) Evaluar el impacto potencial en el bosque 
o pradera (Análisis tendiente a cuantificar 
la localización y el tamaño de pérdida de 
hábitat).

c) Elaboración de planes de restauración e 
identificación de alternativas.

Específicamente en bosques de manglar el 
llevar a cabo una reforestación, restauración, 
aforestación o la permanencia de un borde (en 
una parte propia de la cobertura vegetal), con 
un mínimo de 20 m de ancho o que correspon-
da al ancho aproximado al manglar tipo borde 
de zonas adyacentes a la región, mitigará de 
manera significativa los efectos por actividades 
externas a estos. 

planes de restauración 

Las principales razones para efectuar un pro-
grama de restauración; son la recuperación 
para restablecer el hábitat lo mas cercano al 
original, como apoyo a las pesquerías, barrera 
contra la erosión, inundación e impacto por hu-
racanes, ási como, área disponible para el refu-
gio, reproducción o crecimiento de flora y fauna 
silvestre local o migratoria.  Asimismo, estos 
programas  resultan benéficos para las comu-
nidades locales y pescadores, debido a que 
prácticamente todas las labores (tales como: 
actividades en el manejo de las áreas de aco-
pio temporal y colecta y siembra de las plántu-
las e hipócotilos)  que se desarrollan en este, 
serán contratadas y realizadas directamente 
por las mismas comunidades (denominados 
“mangleros”). De tal manera que, los beneficios 
directos representan el mejorar el ecosistema e 
indirectos aumentar el nivel de vida, educación 

y organización social de dichas comunidades 
(“Una nueva fuente de trabajo”).

Específicamente la restauración en bosques 
de manglar tiene tres tendencias: reforestación, 
la restauración hidrológica y la combinación de 
las dos anteriores. Es necesario considerar 
para su éxito en cualquiera de los casos, la dis-
tribución el bosque, el hidroperiodo (frecuencia 
y duración de inundación por mareas, los ríos 
de la región, y las variaciones micro topográfi-
cas), salinidad y la micro topografía en el rango 
especifico de la especie.  Así como,  la disponi-
bilidad de agua dulce y nutrientes, el patrón e 
intensidad del oleaje, características y química 
del sedimento, presencia o ausencia de conta-
minantes en agua y sedimento y principalmen-
te la detección y mitigación del estrés provoca-
do por actividades antropogénicas. 

tipos de reforestación

1.- Reforestación in situ: Aplicable en zo-
nas de manglar donde las condiciones no 
han sido modificadas, tomando en cuenta 
el rango de distribución micro topográfica e 
hidroperiodo especifico de los propágulos y 
plántulas del bosque adyacentes a la zona 
de reforestación. 

2.- Área de acopio temporal: Establecer 
durante los programas de reforestación un 
área de acopio temporal con hipócotilo/
propágulos y plántulas para aumentar el por-

centaje de sobrevivencia que la siembra di-
recta. Sin embargo, es importante destacar 
que con estos programas de reforestación el 
costo por plántula aumenta.

3.- Rehabilitar el patrón hidrológico me-
diante bordos, canales (unidades de refores-
tación) o puentes y alcantarillados en donde 
sea necesario rehabilitar el patrón hidrológi-
co, con la finalidad de disminuir las condicio-
nes anóxicas y concentraciones de sales en 
el sedimento.
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factibilidad y costos en la restauración

El programa de la Unión Nacional de Medio 
Ambiente establece un valor a sus recursos de 
$215,000 dólares/ha, con costos de reforesta-
ción nacional en promedio de $1,236 dólares/ha. 
El rango en costos estimado por hora/hombre 
van de 450 a 1,800 horas/hombre/ha para la 
recolección e instalación de los propágulos, 
en plántulas se duplica el costo desde 2,550 
a 3,100 horas/hombres/ha y en árboles > 4 m 
en altura, el costo se incrementa drásticamente 
hasta $216,300 dólares (Thorhaug, 1990). Los 
costos de reforestación varían dependiendo del 
tipo de material biológico (propágulo, plántulas 
o árboles) a utilizar y el espaciado entre los pro-
págulos, plántulas o árboles, con un  rango de 
$1,140 a $6,545 dólares/hectárea. Los costos 
de reforestación se incrementan substancial-
mente de usar propágulos a árboles de 0.5 a 
1.5 m de altura (Pulver, 1976).  

De tal manera que, al reducir el espacio entre 
plántulas y plántula en una 1/3 de la distancia 
original (de 0.9 a 0.61 m)  se duplica el número 
de trasplante (de 12,100 a 26,896 plántulas/ha) 
y con una mayor reducción (0.3 m) lo incremen-
ta hasta 110, 889 plántulas/ha. Saenger (1996) 
cotiza un costo por plántula transplantada de 
$4.50 dólar, con una sobre vivencia del 80% 
(sin área de acopio temporal). 

En el Caribe se estimó un costo de $1,400 a 
$4,200 dólares/ha dependiendo del materia 
utilizado (propágulo o plántula) y la distancia 
entre plántulas, llegando a ser de $11,460 dóla-
res cuando se reforestó con árboles de 3 años 
de edad (Warner et al., 2001). En un programa 
de reforestación en el Área Natural Protegida 
Laguna de Términos, Campeche. México; se 
calculó un costo por plántula de $3.1 dólares, 
incluyendo el diagnostico ambiental de 2 par-
celas de 12 ha a reforestar, espaciado entre 
plántula/hipocotilo de 1.5 metros, su monitoreo 
por cinco años; así como, un área de acopio 
temporal de 0.5 ha (con capacidad de 68,000 
plántulas)(Agraz-Hernández et al., 2004a y b).

Los costos de reforestación mencionados son 
muy variables, por los diferentes precios en la 
mano de obra local de cada país (e incluso en-
tre regiones), por las características de cada 
sitio (disponibilidad y acceso (vía terrestre o 
acuática)) y extensión a reforestar, material bio-

lógico (tipo), tipo de vivero y técnicas utilizadas. 
Millan (1999) menciona que en ocho proyectos 
de restauracion desarrollados en la bahía del 
Vizcaíno, Miami. Florida, se presentó un rango 
en costo de entre $5,300 a $200,000 dólares 
por hectárea. Por otra parte, es importante con-
siderar que los planes de reforestación debe-
rán incluir registro de las condiciones físicas y 
químicas del agua del sistema lagunar/estuario 
y del agua  intersticial del área de trasplante 
(anterior y posterior al transplante) y las carac-
terísticas del sedimento para que en un futu-
ro optimicen este (mayor éxito a menor costo 
(producción de plantas viables)), así como un 
programa de monitoreo después del transplan-
te por un tiempo mínimo de 5 años.

Es relevante mencionar que los proyectos de 
reforestación, restauración y/o manejo susten-
table de manglares en México son escasos o 
limitados a nivel experimental o en informes 
de baja difusión. Sin embargo, algunos esfuer-
zos se han realizado o están en proceso en 
las costas de la península de Yucatán, Nayarit, 
Sinaloa, Colima, Chiapas, Guerrero, Baja 
California Sur, y probablemente otros estados 
(agencias gubernamentales, instituciones de 
investigación y educativas, sector social e ini-
ciativa privada) (Flores-Verdugo et al., 2003; 
Agraz-Hernández et al., 2004b)

En áreas donde se planee realizar alguna 
obra deberá considerarse los siguientes pun-
tos:

1)  Deberá dejarse parches de vegetación ori-
ginal. Esto es no solo por aspectos esté-
ticos, si no de tipo funcional. Únicamente 
se desmontarán las áreas necesarias 
para las construcciones o vías de acceso 
conforme se avance en la obra o actividad 
de que se trate, realizando inmediatamen-
te después las actividades de excavación, 
nivelación y relleno. En todo caso se cum-
plirán las disposiciones del Reglamento 
de Ecología y Gestión Ambiental del 
Municipio que le corresponda.

2)  Las acciones de desmonte, excavación y 
formación  de terraplenes para la cons-
trucción de caminos, deberán realizarse 
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evitando la remoción innecesaria de ve-
getación y el movimiento de grande volú-
menes de tierra.

3) Se evitarán las construcciones en áreas 
inúndables y en sitios donde puedan cau-
sar afectaciones directas a las praderas 
de pastos marinos y sistema arrecifal.

4) Toda construcción deberá ser diseñada 
preferentemente de acuerdo con la tipo-
logía del lugar, integrándose al entorno 
natural y respetando las normas para la 
comunicación visual en la vía publica vi-
gente.

5) De las áreas no construidas deberá pro-
curarse la conservación y en su caso la 
restitución y mejoramiento de la cubierta 
vegetal existente. Los espacios abiertos 
construidos deberán disponer de áreas 
verdes.

6) Cuando en los sitios con política de apro-
vechamiento, se causen afectaciones en 
los recursos naturales, se deberán reali-
zar acciones de restauración.

7) Deberá garantizar la integridad de los 
procesos ecológicos que mantienen la 
viabilidad de las especies marinas de in-
terés comercial. 

8) El desarrollo industrial, urbano, turístico 
y camaronícola de alto impacto, deberá 
estar orientado bajo una visión integral, 
que comprenda la cuenca hidrológica 
para evitar que se pongan en riesgo las 
condiciones naturales de los humedales 
costeros

9) Evitar el deterioro de los ambientes crí-
ticos por el cambio de uso de suelo, ca-
nalización indiscriminada, apertura de 
bocas en lagunas y esteros, e interrup-
ción o desvío de agua dulce o circulación 
en el humedal costero que incremente 
el asolvamiento, el aumento en la sali-
nidad.

10) Considerar los servicios y funciones que 
los ambientes críticos (manglares, prade-
ras de pastos marinos y arrecifes de co-
ral) desarrollan, tanto por los estudios de 

impacto ambiental, así como en los orde-
namientos ecológicos, con el propósito 
de dimensionar los efectos negativos de 
alteraciones cercanas o a distancia por la 
actividades humanas y naturales.

 Consideraciones Fundamentales  

para la Conservación y Manejo  

en los Ambientes Críticos

Una planificación integral (características eco-
lógicas, condiciones sucesiónales, aspectos 
silviculturales, faunisticos e hidrobiologicos) 
es considerada como fundamental en el éxito 
de los programas de conservación y sustenta-
bilidad en el ecosistema de manglar, debido a 
la vulnerabilidad y excesiva fragilidad de estos 
ecosistemas. De tal manera que, todo plan de 
desarrollo y acciones incidentales que puedan 
llegar a estresar o afectar el ecosistema de 
manglar, deberá considerar los siguientes pun-
tos en los planes de manejo y planificación:

1) Una red y una práctica zonificación (a nivel 
de detalle) de las áreas de manglar des-
de un punto de vista forestal y pesquero 
(mapas).

2) Aplicar planes y programas de investiga-
ción básica desde un punto de vista inte-
gral, con criterios ecológicos, silvicultura-
les, inventarios forestales y estimulación 
de regeneración natural, zoológicos e hi-
drológicos.

3)  Mantener la topografía y las característi-
cas del sustrato en el bosque y los cana-
les de agua. 

- Evitar procesos que puedan conducir a 
un cambio en la tasa de sedimentación 
del área específica (sedimentación exce-
siva y erosión). Mantener el equilibrio na-
tural entre la acumulación, erosión y sedi-
mentación

- Evitar la alteración de las características 
químicas y físicas del ecosistema.

4) Mantener los patrones naturales, tempora-
les y espaciales en los parámetros quími-
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cos (salinidad, potencial redox y nutrientes) 
de las aguas superficiales y subterráneas. 
Especialmente en zonas donde el agua  
disponible depende exclusivamente de los 
escurrimientos terrestres ó áreas donde 
las características “karticas” del sedimento 
no permiten la disponibilidad del agua vía 
superficial, como la Península de Yucatán.

5)  Evitar toda actividad que induzca cambios 
en el patrón hidrológico del ecosistema (en 
los tiempos de residencia del agua (estan-
camiento). 

6) Establecer planes de restauración o re-
forestación en las áreas que aseguren la 
permanencia de los bosques. 

7)  Establecer veda temporal, para el aprove-
chamiento de las especies de manglar con 
base a estudios que se desarrollen a me-
diano plazo. Dichos estudios deberán pro-
porcionar las tasas de crecimiento por es-

pecie y por ende los tiempos de rotación, 
de acuerdo a las condiciones especificas 
del bosque por explotar (esquemas de or-
denación y manejo)

8) Refuerzo en las acciones de protección y 
vigilancia en los lugares tradicionales de 
aprovechamiento o impacto por activida-
des antropogénicas. Así como, zonas de 
acopio, distribución y venta de los produc-
tos extraídos del bosque de manglar.

9) Crear un Comité Nacional de Manglar que 
forme parte de un cuerpo asesor en políti-
ca y gestión de los manglares

10) Vigilancia de las leyes que protejan los 
manglares existentes (establecer obliga-
ciones de zonas de protección (“zonas de 
compensación”) a cualquier agente que 
desee modificar de alguna manera estos 
ecosistemas.

norMas oficiales Mexicanas Que reGulan y proteGen   
los HuMedales costeros

Norma Oficial Mexicana NOM-001-ECOL-
1996,  que establece los límites máximas 
permisibles de contaminantes en las des-
cargas de aguas residuales y bienes nacio-
nales, publicada en le Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1997.

Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-
1993, para ordenar el aprovechamiento de 
las especies de camarón en aguas de ju-
risdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 1993 y 
su modificación publicada el 30 de julio de 
1997 en el Diario Oficial de la Federación.

Norma oficial Mexicana NOM-009-PESC-
1993, que establece los procedimientos, para 
determinar las épocas y zonas de veda para 
la captura de las diferentes especies de flora 
y fauna acuática en aguas de jurisdicción fe-
deral de los Estados Unidos Mexicanos, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de marzo de 1994.

Norma Oficial Mexicana NOM-012-
RECNAT, que establece los establecimien-
tos, criterios y especificaciones para realizar 
el aprovechamiento de leña para uso do-
méstico,  publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de junio de 1996.

Norma Oficial Mexicana NOM-013-PESC-
1994, para aprovechar las especies de ca-
racol en aguas de jurisdicción federal de 
los estados de Campeche, Quintana Roo y 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de abril de 1995.

Norma Oficial Mexicana NOM-015-PESC-
1994, para regular la extracción de las 
existencias naturales de ostión en los sis-
temas lagunares-estuarinos del estado de 
Tabasco, publicada, en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de abril de 1995.

Normas Oficiales Mexicanas NOM-022-
RECNAT-2001, establece las especifica-
ciones para la preservación, conservación 
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y restauración de los humedales coste-
ros. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, y su ver-
sión modificada publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 07 de mayo del 2004.

Normas Oficiales Mexicanas NOM-059-
ECOL-1994, que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna silvestres te-
rrestres y acuáticas en peligro de extinción, 
amenazadas, raras, y las sujetas a protec-
ción especial y que establecen especifica-
ciones para su protección, publicada en el 
Diario Oficial  de la Federación el 16 de mayo 
de 1994, y su modificada publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de mar-
zo del 2000.

Normas Oficial Mexicana NOM-060-ECOL-
1994, que establece las especificaciones 
para mitigar  los efectos adversos ocasio-
nados en los suelos y cuerpos de agua por 
el aprovechamiento forestal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo 
de 1994.

Norma Oficial Mexicana  NOM-061-ECOL-
1994,  que establece especificaciones para 
mitigar los efectos adversos ocasionados en 
la flora y fauna silvestre por el aprovecha-
miento forestal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 1994.

Norma Oficial Mexicana NOM-062-ECOL-
1994, que establece las especificaciones 
para mitigar los efectos adversos sobre la 
biodiversidad que se ocasionen por el cam-
bio de uso del suelo de terrenos forestales a  
agropecuarios, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 1994.

NOM-089-ECOL-1994, que establece los lí-
mites máximos permisibles de contaminan-
tes en las descargas de aguas residuales a 
cuerpos receptores provenientes de las acti-
vidades de cultivo acuícola. 

Así como:

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de im-
pacto ambiental, establece que para la rea-
lización de obras o actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los 
límites y condiciones para proteger el am-
biente y preservar y restaurar los ecosiste-
mas, se requiere una autorización previa de 
la SEMARNAT. 

Ley de Aguas Nacionales, Artículo 86 frac-
ción II, y Artículo 155 del Reglamento de la 
misma Ley en los que se establece la res-
ponsabilidad de CNA para la formulación de 
programas integrales de protección de los re-
cursos hidráulicos en cuencas hidrológicas y 
acuíferos, específicamente en humedales, 
así como el inventario de éstos, promoción 
de reservas de aguas nacionales o ecológi-
cas que se requieran para la conservación 
de humedales, la expedición de condiciones 
para preservar, proteger y restaurar humeda-
les, y otorgar permisos para desecar terrenos 
en humedales. 

La Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (IUCN), estableció: “La 
Estrategia de Conservación Mundial dio como 
principal recomendación que el manejo glo-
bal de lagunas costeras, estuarios, humedales 
(manglares y pantanos), y marismas, es garan-
tizar la integridad de los procesos ecológicos 
que mantienen la viabilidad de las especies 
marinas de interés comercial”. 

Reglamento de la Ley Forestal, se define para 
los efectos de la propia Ley a la superficie con 
vegetación de humedales costeros (con énfa-
sis en los bosques de manglar) como zonas 
de conservación y que, por sus característi-
cas  físicas y biológicas están sometidas a un 
régimen de protección y aprovechamiento res-
tringido siempre que no se ponga en riesgo el 
suelo, la calidad de agua y la biodiversidad. 
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resuMen

Los Proyectos de tipo lineal son aquellos que ocupan una poligonal de poca amplitud, pero de gran longitud, 
con afectaciones ambientales de poca extensión y en su mayoría puntuales. Como parte inherente al sumi-
nistro del servicio público de energía eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) ejecuta este tipo de 
proyectos (líneas de transmisión L.T.) para los que debe obtener la correspondiente autorización y  elaborar la 
Manifestación de Impacto Ambiental indicada en la legislación mexicana.  El propósito del presente trabajo es 
mostrar las contribuciones  que la CFE hace en esta materia mediante la aplicación de una Guía Específica 
presentando como ejemplo, los resultados del grupo de proyectos en ejecución en el estado de Campeche: 
L.T. Escárcega Potencia-Sabancuy II, L.T. Sabancuy II-Sabancuy y L.T. Sabancuy II Entronque Champotón-
Sabancuy.

abstract

The linear projects are those accomplished in a narrow width but in a very long transect. As part of the me-
chanisms to generate electricity, the Federal Electricity Commission (FEC) execute these types of projects, 
through the inherent approval of the Environmental Impacts Declaration indicated in the Mexican legislation. 
Thus, the main objective of this paper is to indicate the contributions of the Federal Electricity Commission to 
evaluate the environmental impacts by using the Specific Guidelines in a group of projects actually in execution 
in Campeche state as: L.T. Escàrcega Potencia- Sabancuy II , L.T. Sabancuy II- Sabancuy y L.T. Sabancuy II 
Entronque Champotón- Sabancuy

 *La Comisión Federal de Electricidad cuenta con el visto bueno de la autoridad competente para su aplicación 
en tanto se publiquen las actualizaciones de las guías sectoriales.
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introducción

Los proyectos de carácter lineal, para los 
efectos del presente trabajo son aquellos que 
se caracterizan por ocupar una superficie de-
limitada por una poligonal de poca amplitud 
(ancho) y gran longitud; dentro de este tipo de 
proyectos se pueden listar las vías generales 
de comunicación tales como la ferroviaria, tele-
fonía convencional y carretera, también recaen 
en esta categoría la instalación y operación de 
ductos para transporte de materiales diversos 
(gas, petróleo, agua), así como la transmisión 
de energía eléctrica.  En su mayoría, este tipo 
de proyectos son de alto impacto en la socie-
dad, ya que se desarrollan para la atención 
de necesidades específicas de la población 
relacionadas con los servicios públicos bási-
cos, que afectan directamente la mejora de 
la calidad de vida y que resultan imprescindi-
bles para el desarrollo de cualquier actividad 
económica. Sin embargo, para llevar a cabo 
la construcción y operación de este tipo de 
proyectos se debe atender a lo especificado 
en la legislación mexicana que resulte aplica-
ble y en forma particular, se debe contar con 
la correspondiente autorización en materia de 
impacto ambiental, cuyo otorgamiento esta dis-
tribuido en los niveles de competencia Federal, 
Estatal o Municipal en función de la naturaleza 
de la obra o actividad, de su extensión y de las 
reglamentaciones aplicables y vigentes a cada 
una de ellas.

El desarrollo de este tipo de proyectos pro-
duce impactos que inciden en diversos compo-
nentes ambientales, con distinta duración, ex-
tensión, magnitud y reversibilidad según sea la 
función específica para la que se realicen.  Sin 
embargo, de manera genérica se puede men-
cionar que los impactos más significativos in-
cluyen pérdida de superficies de suelo fértil, 
cambios en la hidrología superficial, aumento 
de los niveles de ruido, cambios en el paisa-
je, destrucción directa de flora silvestre, des-
trucción indirecta de fauna silvestre, fragmen-
tación de hábitat, erosión, incidencia directa e 
indirecta de cambios en la distribución espa-
cial de la población humana y afectación de 
recursos arqueológicos (Saavedra, 2002).  En 
general, mientras mayor sea la longitud de la 
línea de transmisión, mayores serán los impac-
tos ambientales, siendo las causas principales 

de estos impactos el desbroce (remoción) de la 
vegetación de los derechos de vía, la construc-
ción de caminos de acceso y la construcción 
de las cimentaciones de las torres y el manteni-
miento del derecho de vía (Gallipoliti, 2001).

En este contexto, la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), tiene a su cargo la presta-
ción del servicio público de energía eléctrica, 
para lo cual debe realizar la construcción de la 
infraestructura necesaria para llevar la energía 
eléctrica desde los sitios de generación, hacia 
los centros de consumo, esta infraestructura es 
la que integran las subestaciones eléctricas y 
las líneas de transmisión.  Las subestaciones 
eléctricas son instalaciones perfectamente deli-
mitadas en un predio que usualmente se ubica 
en sitios bien comunicados (zonas agropecua-
rias, industriales, de equipamiento o urbanas) 
y que en consecuencia han sufrido perturba-
ción previa del sistema ambiental; por otro lado, 
las líneas de transmisión, en la mayoría de las 
ocasiones, tienen trayectorias que cruzan por 
áreas donde existen sistemas ambientales con 
buen grado de conservación o recuperación.

Dado que la naturaleza de la instalación 
esta relacionada con la industria eléctrica, su 
construcción, operación y mantenimiento re-
quiere de la autorización en materia de im-
pacto ambiental en los términos establecidos 
en la normativa aplicable (DOF, 200 y 2001) 
para lo cual debe elaborarse la correspon-
diente Manifestación en Materia de Impacto 
Ambiental, en la cual deben señalarse todas 
las consideraciones que derivadas de la ubi-
cación del proyecto puedan aplicar, v.gr.: la 
posible afectación de vegetación forestal, afec-
tación de humedales o vegetación costera, la 
afectación de tipos de vegetación de difícil re-
generación y su posible ubicación en áreas na-
turales protegidas.

Para la elaboración de las Manifestaciones 
de Impacto Ambiental (MIA), la CFE, se apo-
ya en prestadores de servicios o instituciones 
académicas de reconocida calidad en dicha 
área, a fin de que la calidad de la información 
presentada a la autoridad permita la adecuada 
evaluación de las condiciones y circunstancias 
en que se realizarían los trabajos de construc-
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ción y operación de la instalación, así como de 
las medidas de prevención, mitigación y/o com-
pensación que deban realizarse para la mini-
mización de los impactos ambientales que se 
identifiquen en forma particular para cada pro-
yecto.

Derivado de lo anterior, la CFE, a través de 
sus áreas: Subdirección de Construcción y 
Coordinación de Proyectos de Transmisión 
y Transformación, desarrolló una Guía de 
Elaboración de Manifestaciones de Impacto 
Ambiental Específica para Proyectos de 
Construcción, Operación y Mantenimiento de 
Líneas de Transmisión de Energía Eléctrica, la 
cual involucra una evaluación del impacto am-
biental con un nivel superior de detalle, y que 
es usada como base para los estudios de im-
pacto ambiental que para este tipo de proyec-
tos se presenta para evaluación de la autoridad 
competente.

El propósito del presente trabajo es indicar las 
contribuciones que la CFE hace a la evaluación 
del impacto ambiental mediante la aplicación de 
la Guía de Elaboración de Manifestaciones de 
Impacto Ambiental Específica para Proyectos 
de Construcción, Operación y Mantenimiento 
de Líneas de Transmisión de Energía Eléctrica, 
los resultados de su aplicación en el grupo de 
proyectos L.T. Escárcega Potencia – Sabancuy 
II, L.T. Sabancuy II – Sabancuy y L.T. Sabancuy 
II Entronque Champotón – Sabancuy (Fig.1), 
las medidas de prevención, mitigación y com-
pensación propuestas con base en la identifi-
cación y estimación del impacto ambiental, así 
como las acciones específicas que hasta la 
elaboración del presente se han implementado 
para llevar a cabo las mismas.
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La evaluación del impacto ambiental se basa 
en la identificación de la o las interacciones 
(impactos) que existen entre las actividades 
que se realizarán en la construcción y opera-
ción del proyecto y el sistema ambiental, con la 
finalidad de anticipar los futuros impactos ne-
gativos y positivos, aumentando los beneficios 
y disminuyendo las alteraciones ambientales 
no deseadas (CFE, 2002). La identificación de 
los impactos permitirá definir acciones que pre-
vengan el mayor número posible de ellos.

Cada impacto debe ser valorado sobre una 
base lógica, mesurable y fácilmente identifi-
cable que considere e identifique los atributos, 
del impacto ambiental, para lo cual se asume 
que cualquier impacto tiene como mínimo tres 
atributos básicos e indispensables para definir 
las características directas e inmediatas de una 
interacción: Magnitud (intensidad de la afecta-
ción en el área del proyecto), Extensión (área 
de afectación del impacto respecto a la zona 
total del área de influencia del proyecto) y la 
temporalidad de la interrelación (CFE/UADY, 
2002).

De manera adicional, para los efectos de la 
evaluación de impacto ambiental que solicita 
la CFE para sus proyectos de líneas de trans-
misión, se consideran cuatro atributos com-
plementarios que son aquellos que toman en 
cuenta las relaciones  de orden superior en-
tre impactos: Sinergia (interacciones entre im-
pactos para generar uno de orden superior), 
Acumulación (efectos aditivo de un impacto 
con otros ya existentes en el área del proyecto), 
Controversia (oposición de los sectores socia-
les a los proyectos), así como la Mitigabilidad 
(existencia y eficiencia de medidas de reduc-
ción del impacto) (CFE/UADY, 2002).

Los impactos que no pueden ser prevenidos, 
y para los cuales las medidas de mitigación no 
puedan reducir completamente, se consideran 
impactos residuales para los cuales deben es-
tablecerse medidas de compensación, prefe-
rentemente en la misma zona de influencia de 
la obra o actividad que lo genera.

En proyectos de carácter lineal, la superfi-
cie ocupada por el proyecto (enmarcada en 

una poligonal de poco ancho y gran longitud) 
ocasiona que puedan ubicarse en dos o más 
unidades ambientales que pueden tener dife-
rentes grados de conservación, lo cual ocasio-
na que la interrelación Actividad Constructiva– 
Componente ambiental, así como el impacto 
ambiental identificado sean de diferente signi-
ficancia para cada unidad ambiental, disminu-
yendo para aquellas unidades ambientales con 
mayor grado de perturbación y aumentando 
para las unidades con mayor grado de conser-
vación del sistema ambiental. De esta mane-
ra, la evaluación del impacto ambiental consi-
derando a todo el proyecto como una unidad 
tiende a enmascarar el impacto que la obra o 
actividad ocasiona en el sistema ambiental y en 
sus unidades ambientales.

La Guía de Elaboración de Manifestaciones de 
Impacto Ambiental Específica para Proyectos 
de Construcción, Operación y Mantenimiento 
de Líneas de Transmisión usada por la CFE 
establece que la significancia del impacto am-
biental identificado para una misma interre-
lación Actividad Constructiva–Componente 
Ambiental sea evaluado para cada unidad am-
biental por separado, dando la posibilidad de 
identificar los impactos realmente significati-
vos para cada una de ellas y permitiendo que 
las medidas de mitigación que se establezcan 
considere las condiciones particulares de cada 
unidad ambiental.

Un ejemplo claro de la diferencia que este 
proceso establece, es el impacto al compo-
nente ambiental flora (subsistema biótico) de 
un proyecto lineal cuya trayectoria ocupe un 
75% de una unidad ambiental con uso de sue-
lo agropecuario y el restante 25% ocupe unida-
des ambientales con vegetación forestal.  Si la 
evaluación del impacto se realiza en forma inte-
gral a toda la superficie del proyecto, el impacto 
se identificaría con significancia de baja a mo-
derada, mientras que la evaluación del impac-
to ambiental hecha para cada unidad permitiría 
identificar un valor de significiancia bajo para 
las unidades con uso agropecuario y con valor 
de significancia alto para las unidades con ve-
getación forestal.   Esta ejemplificación puede 
extenderse a la mayoría de los componentes 
del sistema ambiental (flora, fauna, suelo).

Marco conceptual
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Esta diferenciación permite acotar con preci-
sión los sitios donde se aplicaría la medida de 
mitigación y/o compensación (unidades am-
bientales con valor de significancia moderado 
y alto), esta perspectiva tiene, entre otros, los 
siguientes beneficios:

1. Permite a la autoridad una visión más cer-
cana a la realidad del impacto ambiental 
ocasionado por el proyecto,

2. La identificación y diferenciación de las 
unidades ambientales con valores bajos 
de significancia de los impactos identifica-
dos, permite a la autoridad el énfasis de la 
evaluación hecha en las unidades ambien-
tales que presentan impactos con valores 
altos de significancia, lo que hace eficiente 

la propia evaluación del estudio ambiental 
presentado

3. Dado que las medidas de mitigación o 
compensación se plantean considerando 
las condiciones particulares de cada uni-
dad ambiental, se aumenta su probabili-
dad de éxito, en beneficio del propio sis-
tema ambiental.

4. Debido a que la extensión de la medida de 
compensación sería similar a la extensión 
del impacto ambiental identificado, evita al 
promovente inversiones innecesarias para 
implementar medidas de mitigación en 
unidades ambientales que no requieren 
de las mismas

Método

La Manifestación de Impacto Ambiental del 
grupo de proyectos L.T. Escárcega Potencia – 
Sabancuy II, L.T. Sabancuy II – Sabancuy y L.T. 
Sabancuy II Entronque Champotón – Sabancuy 
(9), fue elaborada por la Universidad Autónoma 
de Yucatán (Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia/Licenciatura en Biología) a solicitud 
de la Comisión Federal de Electricidad, usando 
como base la Guía de Elaboración de Manifes-
taciones de Impacto Ambiental Específica para 
Proyectos de Construcción, Operación y Man-
tenimiento de Líneas de Transmisión.

La secuencia de actividades y la metodología 
seguida para la elaboración de la Manifestación 
de Impacto Ambiental (CFE/UADY, 2002) se in-
dica a continuación, misma que fue desarrolla-
da por el Grupo de Trabajo del Departamento 
de Ecología de la Universidad Autónoma de 
Yucatán (UADY).

I. Descripción de las actividades de cons-
trucción, operación y mantenimiento del 
grupo de proyectos.

Esta información fue proporcionada por 
la CFE a la UADY para que fuera tomada 
como base para la evaluación del impacto 
ambiental, quedando a cargo de la UADY 
identificar las Interacciones entre estas y 
los componentes de las unidades ambien-
tales (Tabla 1)

II. Descripción de los subsistemas físico, bió-
tico y socioeconómico.

La descripción del Subsistema Físico den-
tro del área de influencia (clima, geología y 
geomorfología, suelo, y la hidrología super-
ficial y subterránea) se realizó de manera 
genérica para toda el área del proyecto.

La descripción del Subsistema Biótico (ti-
pos de vegetación terrestre y acuática, así 
como la fauna terrestre y acuática)  se rea-
lizó en forma particular para cada una de 
las unidades ambientales usadas como 
referencia para la evaluación del impacto. 
Para la descripción se realizó con base en 
los datos obtenidos en muestreos realiza-
dos en el área de influencia.  Para la flo-
ra se obtuvieron: identificación de los tipos 
de vegetación, distribución en el área del 
proyecto, composición florística, identifica-
ción de especies con alguna categoría de 
protección (NOM-059-SEMARNAT-2001), 
estructura por tipo de vegetación, valores 
de importancia por especie, composición 
y riqueza, así como el índice de equidad.  
Para la fauna silvestre se identifico: el lis-
tado faunístico, los valores de riqueza es-
pecífica por grupo faunístico, la identifica-
ción de especies en alguna categoría de 
protección (NOM-059-SEMARNAT-2001, 
CITES), la abundancia y densidad por gru-
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po faunístico, así como la abundancia, dis-
tribución, densidad relativa y temporadas 
de reproducción de las especies en riesgo; 
en forma particular se desarrollo esta infor-

mación para la unidad ambiental denomi-
nada Estero (fauna acuática).

Para la Descripción del Subsistema 
Socioeconómico se utilizaron los límites 
políticos de los municipios donde se ubican 
los proyectos (Escárcega y Carmen, en el 
estado de Campeche).  Las fuentes de 
consulta fueron Anuarios INEGI y Planes 
de Desarrollo Estatales y Municipales.

III. Identificación de Unidades Ambientales.

Debido a que las unidades de los 
Subsistemas Físico y Socioeconómico son 
demasiado grandes en relación con la su-
perficie que ocuparía el grupo de proyec-
tos (derecho de vía), se tomó como criterio 
para la identificación y delimitación de las 
unidades ambientales los tipos de vegeta-
ción y uso de suelo, que eran directamente 
afectadas por la trayectoria de las alterna-
tivas de ubicación del proyecto.

Las unidades ambientales identificadas 
usando este criterio, son: Selva Mediana 
Subperennifolia, Tular, Sabana, Manglar 
y Selva Baja Caducifolia.  En forma adi-
cional, debido a que la L.T. Sabancuy II – 
Sabancuy y la L.T. Sabancuy II Entronque 
Champotón – Sabancuy cruzan el estero 
Sabancuy, en donde será necesario ubi-
car estructuras de soporte de la línea, se 
identificó la unidad ambiental denominada 
(para efectos de la evaluación) Estero.

IV.  Delimitación del área de estudio.

Considerando que en la zona donde se 
ubica el grupo de proyectos no existen to-
poformas que puedan ser utilizadas para 
la delimitación de microcuencas, se pro-
cedió a identificar los tipos de vegetación 
y uso del suelo como el criterio para de-
limitar el área de influencia del grupo de 
proyectos, la cual se conformó con los lí-
mites de todos los manchones de vegeta-
ción y uso del suelo por los que pasó el 
eje de la trayectoria. Esta delimitación se 
realizó mediante el uso de una imagen de 
satélite Landsat TM y el plano del inven-
tario forestal del año 2000, elaborado por 
la SEMARNAT, manejados con el software 
Arcview 3.0.

Tabla 1. Actividades que se realizan  
en la construcción, operación y mantenimiento 

del grupo de proyectos L.T. Escárcega Potencia 
– Sabancuy II, L.T. Sabancuy II – Sabancuy  
y L.T. Sabancuy II Entronque Champotón– 

Sabancuy.

Etapa Actividad

 
Preparación del Sitio

Contratos de servidumbre 

de paso

Contratación del personal

Desmonte a matarrasa

Tala y poda selectiva

 
Construcción  
Obra Civil

Contratación de personal

Instalación de talleres  

y almacenes

Uso de maquinaria pesada

Adquisición y transporte  

de insumos y materiales

Excavaciones y/o barrena-

ción y anclaje

Colado de cimentaciones

Relleno y compactado  

de cimentaciones

Pilotaje en cuerpos de agua

 
Construcción  
Obra Electromecánica

Armado y montaje  

de estructuras

Vestido de estructuras

Tendido de cables  

de guarda y conductor

Instalación de sistema  

de tierras

Pruebas y puesta en servicio

 
Operación y 
Mantenimiento

Mantenimiento del derecho 

de vía

Mantenimiento  

de estructuras y cables

Operación de la línea  

de transmisión



Figura 2.  Estructura del modelo para a) cambio de uso del suelo y b) pérdida potencial de especies  
considerando al proyecto como una variable de cambio (tomado de la MIA-Regional, CFE/UADY, 2002).

a)

Dinámica
del sistema

Naturales

Dinámica
del Sistema

Urbanización N Artificiales

Desmonte
permanente

DegradaciónRecuperación

Urbanización M
Afectación

a áreas modificas

Modificadas

Desmonte
temporal

Desmonte
selectivo

Reversivilidad

b)

Z

Número relativo
de especies

Naturales

Riqueza inicial
Número

de especies

615

IMPACTO AMBIENTAL

V. Caracterización del Sistema Ambiental 
Regional.

La caracterización consistió en la descrip-
ción cualitativa del sistema ambiental y la 
construcción de un modelo de simulación 
para estimar de manera cuantitativa los 
efectos que tendrá la construcción y ope-
ración de las tres líneas de transmisión so-
bre los usos del suelo y la riqueza de espe-
cies, para ello se utilizó el programa Stella 
Research Versión 7.0.3 para Windows 
(Stella Research High Perfomances 
Systems, 2001), esto con la finalidad de 
evaluar si la introducción de los proyectos 
afectará significativamente al sistema am-
biental (Fig. 2).

VI. Identificación de los Factores y 
Componentes de las Unidades 
Ambientales.

Se identificaron los Factores que compo-
nen cada Subsistema y sus respectivos 
componentes ambientales (Tabla 2).

VII. Análisis de Alternativas.

Para evaluar las diferencias entre las al-
ternativas de trayectoria presentadas 
para las líneas que integran el grupo de 
proyectos, se utilizaron los datos recaba-

dos para factores del Subsistema Biótico 
(fauna y flora), y establecer la compara-
ción entre los sistemas ambientales que 
ocupan dichas alternativas. Esta compa-
rativa se realizó mediante la medida de si-
militud simple: coeficiente de similitud de 
Sørensen (Ss) (10).

                             Ss = ______2a______ 

                                       2a  +  b  +  c

donde:

Ss = coeficiente de similitud de SØrensen, y 

a + b + c = matriz de presencias y ausen-
cias:

MUESTRA A

No. de  

especies  

presentes

No. de  

especies  

ausentes

MUESTRA 
B

No. de  

especies 

presentes

(a)  

Número de 

especies en  

el sitio a  

y sitio b

(b) Número de 

especies en el 

sitio b pero no 

en el sitio a

No. de  

especies  

ausentes

(c) Número de 

especies en el 

sitio a pero no 

en el sitio b

(d) Número  

de especies 

ausentes en 

ambos sitios
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Tabla 2. Factores y componentes de los Subsistemas Ambientales identificados dentro del área  
de Influencia de la construcción, operación y mantenimiento del grupo de proyectos L.T. Escárcega 

Potencia – Sabancuy II, L.T. Sabancuy II – Sabancuy y L.T. Sabancuy II  
Entronque Champotón – Sabancuy.

Subsistema Factor Ambiental Componentes Ambientales

 

Medio físico

Aire 1. Calidad

2. Ruido

Suelo 3. Características fisicoquímicas

Hidrología

4. Características fisicoquímicas de la laguna

5. Características fisicoquímicas de la sabana

6. Productividad de la laguna y de la sabana

Medio biótico

 

Vegetación 

(Selva mediana subperennifolia, sabana,  

tular y manglar)

7. Distribución

8. Abundancia

9. Cobertura Vegetal

10. Estrato arbustivo

11. Estrato arbóreo

12. Especies en estatus

13. Especies de interés comercial

 

Fauna terrestre en selva  

mediana  subperennifolia

Anfibios y reptiles

14. Riqueza

15. Abundancia

16. Especies en estatus

Aves

17. Riqueza

18. Abundancia

19. Especies en estatus

Mamíferos

20. Riqueza

21. Abundancia

22. Especies en estatus

Fauna terrestre  

en la sabana

Anfibios y reptiles

24. Riqueza

25. Abundancia

26. Especies en estatus

Aves

27. Riqueza

28. Abundancia

29. Especies en estatus

Mamiferos

30. Riqueza

31. Abundancia

32. Especies en estatus
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Tabla 2 (Continuación). Factores y componentes de los Subsistemas Ambientales identificados dentro 
del área de Influencia de la construcción, operación y mantenimiento del grupo de proyectos  

L.T. Escárcega Potencia – Sabancuy II, L.T. Sabancuy II – Sabancuy y L.T. Sabancuy II  
Entronque Champotón – Sabancuy.

Subsistema Factor Ambiental Componentes Ambientales

Medio biótico

Fauna terrestre  

en el tular

Anfibios y reptiles

33. Riqueza

34. Abundancia

35. Especies en estatus

Aves

36. Riqueza

37. Abundancia

38. Especies en estatus

Mamíferos

39. Riqueza

40. Abundancia

41. Especies en estatus

Fauna terrestre  

del manglar

 

Anfibios  

y reptiles

42. Riqueza

43. Abundancia

44. Especies en estatus

Aves

45. Riqueza

46. Abundancia

47. Especies en estatus

Mamíferos

48. Riqueza

49. Abundancia

50. Especies en estatus

 

Fauna acuática  

de la laguna  

(incluye el manglar)

Necton 51.- Distribución

52.- Abundancia

Bentos 53.- Distribución

54.- Abundancia

 

Fauna acuática  

de la sabana

Necton 55.- Distribución

56.- Abundancia

Bentos 57.- Distribución

58.- Abundancia

Medio Socioeconómico

Social

59.- Cambios demográficos

60.- Calidad de vida

61.- Paisaje

Económico

62.- Actividades agropecuarias y forestales

63.- Economía local

64.- Economía regional
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2Valor máximo que puede ser asignado

VIII. Identificación de las interacciones 
Actividad Constructiva–Componente 
Ambiental

Para la identificación de la Interrelación 
Actividad Constructiva – Componente 
Ambiental elaboró una matriz de Causa 
– Efecto, de las actividades del proyecto 
(columnas) con los diferentes componen-
tes ambientales (renglones).

Con esa base se describieron las interac-
ciones detectadas en el cribado de la ma-
triz.

IX. Cálculo del valor de impacto ambiental 
para cada interrelación detectada

Para cada interacción se asignó un valor 
comprendido dentro del rango de 1 a 9 a 
los atributos básicos y a los atributos com-
plementarios se les asignó un rango de 0 
a 9 (ya que estos pueden no existir en al-
guna interrelación). 

Cuando dos actividades actúan sobre el 
mismo componente ambiental y la misma 
superficie, pero en diferente tiempo de eje-
cución, la evaluación del impacto se reali-
zó en la actividad que se ejecuta en primer 
término (a excepción que la segunda ac-
tividad provoque un impacto significativa-
mente mayor que la primera).

La evaluación del impacto considera la 
asignación de un valor a cada uno de los 
atributos de cada interacción identificada, 
valor que corresponden al efecto de una 
actividad sobre el factor o componente 
ambiental.  Para la asignación de valores 
se considera la cantidad y calidad de infor-
mación que soporte la predicción, la pro-
babilidad de ocurrencia del impacto, la in-
certidumbre de la predicción y la relación 
entre el impacto y los estándares que pue-
dan existir en normas ambientales. Una 
vez asignados los valores a cada atribu-
to del impacto, se obtiene el valor (signi-
ficancia) parcial del impacto identificado 
en la interacción Actividad Constructiva– 
Componente ambiental.

La escala usada para asignar el va-
lor a cada uno de los criterios (básicos 
y complementarios) fue la siguiente: 0 
Nulo (solo en atributos complementa-
rios); 1  Nulo a Muy Bajo; 2  Muy Bajo; 3  
Bajo; 4  Bajo a Moderado; 5  Moderado; 6 
Moderado a Alto; 7  Alto;  8  Muy Alto; 9 
Extremadamente alto

La asignación de valores se realizó con 
base en la información generada para 
cada uno de los subsistemas, la construc-
ción de los escenarios de sistema de cada 
unidad ambiental; a continuación se proce-
dió a obtener la significancia parcial del im-
pacto identificado en la interacción, para lo 
cual los efectos de la variable j (actividad) 
sobre la variable i (componente ambiental) 
se pueden describir a partir de los criterios 
de significancia, basados en el cálculo de 
dos índices:

   Índice Básico (MEDij) = 1/27(**) (Mij + Eij + Dij)  2

   Índice Complementario (SACij)=   1/27 (Sij + Aij + Cij)

Usando los valores de los Índices 
Básico y Complementario, se calcula la 
Significancia Parcial (Iij) del impacto iden-
tificado en cada interacción, el cual esta 
dado por la combinación de ambos crite-
rios.

                              (Iij)  =  (MEDij)(1-SACij)

En ausencia de criterios complementarios, 
el impacto queda definido únicamente por 
los criterios básicos, pero en el caso de 
estar presentes, la importancia del impac-
to se incrementa.  Por último, el valor de 
Significancia Final (Sij) del impacto iden-
tificado en cada interacción consideró el 
valor asignado a la medida de mitigación 
(Tij) propuesta para el mismo:

                               Sij =  Iij (1 - 1/9 (Tij))

Los valores de Significancia Final (Sij) ob-
tenidos para cada uno de los impactos se 
agruparon en rangos que permiten visuali-
zar el porcentaje de impactos que resultan 
significativos en la ejecución de las activi-
dades de construcción, operación y man-
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tenimiento del grupo de líneas de trans-
misión.

    0.00  <  (Sij)  <  0.25  =  Significancia Baja (B)

    0.26  <  (Sij)  <  0.50  =  Significancia Moderada (M)

    0.51  <  (Sij)  <  0.75  =  Significancia Alta (A)

    0.76  <  (Sij)  <  1.00  =  Significancia Muy Alta (MA)

Una vez obtenido este valor, se identifi-
can los impactos negativos con los valores 
más altos de significancia parcial (impac-
tos significativos), para los cuales se de-
berán proponer las medidas de mitigación 
que se consideren pertinentes para redu-
cirlos al mínimo (desde su fase de planea-
ción) o bien, la selección de la alternativa 
del proyecto que provoque el menor dete-
rioro ambiental posible.

Por último, el valor final del impacto identi-
ficado en una interrelación será la suma de 
los valores de los atributos básicos, acu-
mulada a la suma de los atributos com-
plementarios, menos el valor asignado a 
la Mitigación.

X. Propuesta de medidas de prevención, mi-
tigación y compensación.

La identificación de los impactos, permite 
establecer las condiciones en que debe 
realizarse la construcción, operación y 
mantenimiento de los mismos, de tal for-
ma que se prevenga la mayor cantidad de 
los impactos identificados, establecer las 
medidas de mitigación para la reducción 
de la extensión y magnitud de los mismos, 
así como realizar la compensación por los 
impactos que efectivamente se realicen 
durante la construcción.

resultados de la evaluación del iMpacto aMbiental

En la evaluación del impacto ambiental del gru-
po de proyectos se identificaron 335 interac-
ciones, de las cuales 140 generan un impacto 
bajo (139 negativos y 1 positivo), 172 genera-
rán un impacto moderado (159 negativos y 13 
positivos), 22 un impacto alto (20 negativas y 
2 positivas) y por último un impacto 1 muy alto 
que es positivo y corresponde al impacto de la 
operación de las líneas en la economía regio-
nal, de acuerdo a esto, el 48% de los impactos 
tiene una significancia moderada negativa y el 
41% baja negativa. (8). (Figs. 3 y 4)

De las 335 interacciones identificadas 172 co-
rresponden a la fauna terrestre en los cuatro ti-
pos de vegetación (Fig. 5) y los impactos eva-
luados, todos en sentido negativo, reflejan que 
los grupos más afectados por la construcción 

de las Líneas de Transmisión, serán los anfi-
bios y las aves, ya que sólo éstos presentan im-
pactos altos, el primero con el 29% de sus im-
pactos y el segundo con el 15 %; Sin embargo 
la mayoría de los impactos en el grupo de las 
aves son moderados con el 66% y para los anfi-
bios son impactos bajos con el 57% (Fig. 6.)

De igual forma, los mamíferos presentan en 
particular un mayor número de impactos mode-
rados con el 61%, por lo que se considera que 
los grupos más afectados serán las aves y los 
mamíferos, ya que para los reptiles el 98 % de 
sus impactos son bajos. (Fig. 7)

La Descripción de los Impactos Ambientales 
significativos del proyecto se incluye como 
anexo del presente trabajo.

Medidas de MitiGación y coMpensación de iMpactos siGnificativos  
detectados en la  elaborción de la Manifestación de iMpacto aMbiental

Para los impactos ambientales identificados 
para cada unidad ambiental se propusieron 
medidas destinadas a prevenir su ocurrencia, 
reducir su intensidad, extensión y/o magnitud, 
o en su caso, a compensar el impacto residual 
del proyecto.

La mayoría de estas medidas se integraron 
al proceso constructivo del grupo de proyectos, 
para que sean realizadas por el mismo cons-
tructor. Las medidas de mitigación y prevención 
cuyo tiempo de ejecución excede al de la cons-
trucción de los proyectos, son realizados por la 



Figura 3. Distribución de los Impactos identificados para el grupo de proyectos L.T. Escárcega Potencia 
– Sabancuy II, L.T. Sabancuy II – Sabancuy y L.T. Sabancuy II Entronque Champotón – Sabancuy,  

según su sentido y valor de significancia.
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CFE, directamente o a través de terceros. El 
resumen de dichas medidas se incluye como 
anexo del presente.

Es oportuno mencionar que con base en 
la información presentada por la CFE a la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, esta instancia emitió la Autorización 
en Materia de Impacto Ambiental en mayo de 
2004, por lo que la aplicación de la Guía de 

Elaboración de Manifestaciones de Impacto 
Ambiental Específica para Proyectos de 
Construcción, Operación y Mantenimiento de 
Líneas de Transmisión de Energía Eléctrica es 
un mecanismo probado en el proceso de dicha 
autorización.

El mecanismo de verificación del cumplimen-
to de las medidas de prevención, mitigación y 
compensación de los impactos ambientales, así 



Figura 5. Distribución porcentual del número  
de impactos producidos sobre los diferentes tipos  

de vegetación por la construcción del Grupo  
de Proyectos  L.T. Escárcega Potencia – Sabancuy 
II, L.T. Sabancuy II – Sabancuy y L.T. Sabancuy II 

Entronque Champotón – Sabancuy  
(Tomado de la MIA-Regional, CFE/UADY, 2002).
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Figura 6. Distribución porcentual del número  
de impactos producidos sobre la fauna terrestre en 

la construcción del Grupo de Proyectos L.T.  
Escárcega Potencia – Sabancuy II, L.T.  

Sabancuy II – Sabancuy y L.T. Sabancuy II  
Entronque Champotón – Sabancuy  

(Tomado de la MIA-Regional, CFE/UADY, 2002).

Figura 7. Distribución porcentual del número  
de impactos producidos sobre la fauna acuática  

por la construcción Grupo de Proyectos L.T.  
Escárcega Potencia – Sabancuy II, L.T. Sabancuy 

II – Sabancuy y L.T. Sabancuy II Entronque  
Champotón – Sabancuy  

(Tomado de la MIA-Regional, CFE/UADY, 2002).
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como los indicadores correspondientes se inte-
graron a un Programa de Vigilancia Ambiental 
que cuenta con la validación de la misma auto-
ridad en materia de impacto ambiental.

En forma particular se debe mencionar que 
las medidas de mitigación y compensación 
que requieren de especialistas en algún gru-
po florístico o faunístico para su ejecución con 
el nivel de éxito esperado, se realiza a través 
de prestadores de servicios o instituciones de 
reconocida experiencia en la materia.  A este 
respecto y para la ejecución de medidas de mi-
tigación y compensación establecidos para la 
ejecución del grupo de proyectos objeto de la 
evaluación de impacto ambiental descrita en 

el presente trabajo, se han firmado convenios 
con la Universidad Autónoma de Campeche 
para realizar un Programas de Reforestación 
con especies de manglar dentro del “Área de 
Protección de Fauna y Flora Silvestre Laguna 
de Términos” y con la Universidad Veracruzana 
para realizar un programa de identificación y 
traslocación de ejemplares de mono aullador 
(Alouatta pigra) que queden aislados en par-
ches de vegetación que genere la construcción 
de los proyectos.

De igual manera y en atención a los estable-
cidos en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, la propia Autorización en Materia 
de Impacto Ambiental y la Autorización para 
el Cambio de Uso del Suelo en Terrenos 
Forestales, se hacen gestiones de colaboración 
para que la Comisión Nacional Forestal realice 
acciones de Reforestación y Conservación de 
suelos en el estado de Campeche y preferen-
temente en la zona donde se ubica el grupo de 
proyectos, en una proporción aproximada de 
dos hectáreas de compensación por cada hec-
tárea afectada.

Para evaluar el éxito de acciones de conser-
vación de fauna silvestre que se realizan duran-
te la construcción, la CFE, a través de la UADY, 
realizará el monitoreo de los mismos paráme-
tros evaluados para establecer la descripción 
del estado de este grupo de organismos que se 
describe en la caracterización del Subsistema 
Biótico (fauna terrestre) incluida en la MIA ela-
borada para este grupo de proyectos.
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El monitoreo se realiza durante la ejecución 
de las actividades de construcción y posterior 
al termino de la misma. De esta manera, to-
mando el estado inicial (descrito en la MIA) y el 
que se obtiene del monitoreo durante las activi-
dades de construcción, se podrá presentar una 
aproximación del efecto de esas actividades en 
la distribución de la fauna del área de estudio; 
estos mismos datos, comparados con los que 
se obtengan después de terminada la cons-
trucción permitirán evaluar si la inclusión de la 
línea de transmisión en el Sistema Ambiental 

tiene algún efecto sobre los componentes am-
bientales relacionados con la fauna silvestre.

De esta manera, se proveerá de información 
a la autoridad emisora de las autorizaciones en 
materia de impacto ambiental y se retroalimen-
tará a la misma CFE para las futuras propues-
tas de acciones de conservación de este grupo 
durante el desarrollo de proyectos de construc-
ción de líneas de transmisión de energía eléc-
trica.

conclusiones

La prestación del servicio público de energía 
eléctrica a la población en general es una 
acción prioritaria para asegurar la calidad de 
vida de la población, ya que incide directa e 
indirectamente en todos los aspectos de vida 
cotidiana, por lo que el desarrollo de proyectos 
para la incorporación de la infraestructura ne-
cesaria para otorgarlo es de vital importancia; 
pero no por esa razón debe perderse de vista la 
necesidad de la conservar el medio ambiente 
en donde se realizan dichos proyectos.  Así, es 
necesario encontrar un punto en el cual el cos-
to beneficio sea equitativo debido a la igualdad 
en la relevancia de uno y otro aspecto.

En este sentido, la aplicación de la meto-
dología planteada en la Guía de Elaboración 
de Manifestaciones de Impacto Ambiental 
Específica para Proyectos de Construcción, 
Operación y Mantenimiento de Líneas de 
Transmisión de Energía Eléctrica es una he-
rramienta eficaz, no solo en la gestión de la 
Autorización en Materia de Impacto Ambiental 
que por obligación se debe obtener para el de-
sarrollo de este tipo de proyectos, sino también 
para establecer las condiciones en que dichos 
proyectos deben ser realizados.

Por otra parte, la intervención de instituciones 
académicas o de investigación en la elabora-
ción de Estudios de Impacto Ambiental para los 
proyectos de construcción, operación y mante-
nimiento de líneas de transmisión es un meca-
nismo que se utiliza como estrategia para ase-
gurar que la evaluación del impacto ambiental 
se realizará con la participación de especialis-
tas en cada uno de los aspectos que deben 
considerarse en la elaboración del mismo, lo 

cual brinda a la autoridad, a la sociedad y a la 
propia CFE la certeza de la imparcialidad en 
la estimación de los impactos ambientales que 
podría generar el proyecto, así como el estable-
cimiento de las medidas de prevención, mitiga-
ción y compensación que sean técnicamente 
viables y al mismo tiempo oportunas en la re-
ducción del posible impacto ambiental.

De esta manera, se ejecutan proyectos con 
un balance adecuado entre la importancia que 
reviste prestar el servicio de suministro de 
energía eléctrica a la población y la que tiene la 
conservación de los recursos naturales presen-
tes en las regiones donde se realizarán los pro-
yectos de construcción de infraestructura nece-
saria para prestar dicho servicio.

Sin embargo, no debe perderse de vista que 
tan solo la adecuada evaluación del impacto 
ambiental no asegura la ejecución ambiental-
mente amigable del proyecto en cuestión, sino 
que deben establecerse los mecanismos y pro-
cedimientos que aseguren que las medidas de 
prevención, mitigación y compensación que se 
planteen en los estudios se realicen en condi-
ciones tales que aseguren el éxito esperado 
para cada una de ellas, lo cual se traducirá en 
la sostenibilidad con que se desea que el pro-
yecto sea llevado a cabo.

Entre estos mecanismos para vigilar la eje-
cución de las actividades y acciones a reali-
zar como medidas de prevención, mitigación 
y compensación, se encuentra el seguimien-
to y vigilancia que la CFE realiza durante todo 
el proceso constructivo, para asegurar que las 
mismas se lleven a efecto, en forma puntual y 
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oportuna.  Igualmente importante es la realiza-
ción de monitoreos de los efectos que sobre el 
sistema ambiental tienen la ejecución de las 
medidas de prevención, mitigación y compen-
sación, mediante el uso de indicadores, los 

cuales permiten evaluar el éxito que se obten-
ga en cada una de ellas, de manera que retroa-
limente el proceso de evaluación de impacto 
ambiental.
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anexo 
descripción de los iMpactos aMbientales siGnificativos  

del Grupo de proyectos l.t. escárceGa potencia-sanbancuy ii,  
lt. san bancuy-sabancuy y l.t. sabancuy ii entronQue 

 cHaMpotón-sabancuy

De manera genérica se concluye que la ma-
yoría de los impactos identificados serán de 
carácter acumulativo, debido a la presencia 
de líneas de transmisión en operación, en la 
misma zona de influencia del grupo de proyec-
tos.  Los impactos mencionados son solo los 
significativos, para los impactos de moderados 
a bajos y se considera la realización de medi-
das de prevención que no se describen en este 
documento.

Impactos Significativos  

al Subsistema Físico (terrestre)

La mayor parte de los impactos se considera-
ron de bajos a moderados, la calidad del aire 
se verá afectada principalmente por las exca-
vaciones y/o barrenación y anclaje y por el des-
monte a matarrasa sobre todo si esta actividad 
se realiza durante la época seca del año. Se 
consideró que la contratación de personal pue-
de afectar a la calidad del aire y del suelo por 
la defecación al aire libre. También es factible 
la contaminación del suelo por la disposición 
inadecuada de los residuos sólidos generados 
durante las actividades constructivas.

El ruido se generará principalmente por el uso 
de la maquinaría pesada, este impacto se con-
sideró de carácter puntual y temporal.

El suelo también podría verse afectado por 
el derrames accidentales de aceites y grasas 
provenientes de la maquinaría usada, así como 
por la compactación que la misma origina a su 
paso.

Como consecuencia del desmonte y tala se-
lectiva se podrían alterar puntualmente las ca-
racterísticas del suelo, principalmente por el 
cambio de la cobertura vegetal. 

Impactos Significativos  

al Subsistema Físico (acuático)

El Estero de Sabancuy se ve afectado por la 
instalación de la cimentación (a base de pilo-
tes) que se construirán para la instalación de 
las seis estructuras que se requieren  dentro 
del ese cuerpo de agua para las L.T’s. Sa-
bancuy II - Sabancuy y Sabancuy II Entron-
que Champotón - Sabancuy.  Esta actividad 
provocará resuspensión de sedimentos, con 
el consecuente efecto en las variables físicas 
de la columna de agua (incremento de sólidos 
en suspensión, reducción de la transparencia, 
probable reducción del oxígeno disuelto y del 
pH, sin embargo este impacto será de escasa 
duración, intensidad  magnitud.

El uso de maquinaria dentro de la laguna 
y el transporte de materiales, equipo y per-
sonal, mediante lanchas con motores fuera 
de borda, durante la instalación de las líneas 
L.T. Sabancuy II - Sabancuy y L.T. Sabancuy II 
Entronque Champotón - Sabancuy, ocasionará 
resuspensión del sedimento que provocará una 
turbidez temporal y tendrá un efecto directo en 
la reducción de la cantidad de luz que llega a 
la columna, y con ello en la productividad, sin 
embargo este impacto es moderado a nivel lo-
cal pero de baja extensión y duración, debido al 
efecto de la dilución y las corrientes que disper-
san los materiales resuspendidos.

El uso de equipos de combustión inter-
na genera el riesgo de vertimiento acciden-
tal de hidrocarburos al cuerpo de agua, sien-
do los organismos más expuestos a este 
impacto los filtradores (bivalvos de los géneros 
Anomalocardia, Tagelus y Laevicardium).

El tipo de cimentaciones que construirán para 
la instalación de las estructuras dentro del 
cuerpo de agua no se interfiere con hidrodiná-
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mica del estero; sin embargo, como prevención 
a este impacto, no se realizará la instalación de 
estructuras en el canal de mareas.

Impactos Significativos  

al Subsistema Biótico (flora)

Unidad Ambiental  
Selva mediana subperennifolia

Los impactos significativos identificados para 
esta Unidad Ambiental se originan en la etapa 
de preparación del sitio de construcción, parti-
cularmente las que se refieren al desmonte a 
matarrasa (remoción de toda la capa vegetal) 
en las áreas de instalación de estructuras y 
camino sobre el derecho de vía, debido a que 
esta actividad afecta los diferentes estratos de 
la vegetación causando la pérdida de individuos 
maduros (en etapa reproductiva), individuos en 
reclutamiento y dificulta el establecimiento de 
nuevos organismos (banco de germoplasma) 
que contribuyan a la regeneración de la zona 
afectada. Esta actividad también ocasiona la 
fragmentación del habitat y afecta la distribu-
ción espacial de las especies y su cobertura. 

Esta actividad repercute en la acumulación 
del impacto cuando se agrega a la pérdida de 
cubierta vegetal originada por las actividades 
agropecuarias que se llevan a cabo en esta 
zona.

Este incide tanto en el estrato arbóreo como 
en el arbustivo, el cual se ve afectado por la 
pérdida de reservorios de semilla de los orga-
nismos derribados, el cual se suma a las pér-
didas ocasionadas por causas naturales o an-
tropogénicas.  Un impacto ocasionado por la 
misma actividad es la afectación a especies 
que se encuentran en alguna categoría de pro-
tección.

La actividad de desmonte (ya sea permanen-
te o temporal) también involucra una afectación 
al medio socioeconómico, debido a la remoción 
de los volúmenes forestales (madera aprove-
chable) que se retirará del derecho de vía del 
proyecto.  La mayor significancia de estos im-
pactos se identifica en dos tramos de la trayec-
toria de la L.T. Escárcega Potencia - Sabancuy 

II (en conjunto, 1,235.6 metros) que se carac-
terizan por tener un buen estado de conserva-
ción y donde se registró una gran riqueza de 
especies de fauna. Los tramos referidos son: 
los km 7+581.34 al km 8+616.94 y en el km 
16+735.61 al km 16+935.61 tomando como ini-
cio la S.E de Escárcega Potencia.

Unidad Ambiental Sabana

Los impactos significativos en esta unidad am-
biental se consideran de bajos a moderados, 
debido a que este ecosistema se encuentra 
altamente perturbado por las actividades gana-
deras, la actividad que tendrá un mayor efecto 
es el desmonte a matarrasa (remoción de toda 
la capa vegetal) en las áreas de instalación de 
estructuras y camino sobre el derecho de vía. 
Los impactos ambientales son similares a los 
mencionados en la Unidad Ambiental “Selva 
Mediana Subperennifolia”, difiriendo en que el 
impacto de mayor extensión es sobre el estrato 
arbustivo que es el más abundante en esta uni-
dad ambiental y debido a que se extiende en 
9,802.52 m de la trayectoria de la LT Escárcega 
Potencia – Sabancuy 

Unidad Ambiental Tular

Esta unidad tiene una distribución limitada den-
tro del área de influencia del proyecto, ya que 
se encuentra en manchones inmersos en la ve-
getación de Sabana. Al igual que en las unida-
des ambientales anteriores, el impacto mayor 
se origina por la pérdida de vegetación durante 
la etapa de preparación del sitio.  Debido a que 
esta zona es de carácter inundable, se encuen-
tran especies vegetales (Conocarpus erecta) 
que están consideradas en la categoría de 
protección especial en la NOM-059-SEMAR-
NAT-2001, la alta humedad también favorece el 
establecimiento de numerosas epífitas, siendo 
las más afectadas las bromelias (Tillandsia 
streptophylla, T. Recurvata y T. Polycostachia)

Unidad Ambiental Manglar

Esta unidad se distribuye en las áreas inmedia-
tas a ambos lados de la laguna de Sabancuy y 
se verá afectado por el desmonte a matarrasa 
y el mantenimiento del derecho de vía de las 
tres líneas de transmisión, como se menciona 



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

626

a continuación. Esto afectará de manera signi-
ficativa la cobertura de las cuatro especies de 
manglar (81.3 cm) presentes en el área del pro-
yecto (Conocarpus erecta, Avicenia germinans, 
Laguncularia racemosa y Rhizophora mangle),

Esta unidad ambiental, al igual que las ante-
riores recibirá el mayor impacto en la etapa de 
preparación del sitio, sin embargo, el impacto 
se considera de mayor magnitud ya  que la mo-
dificación de la cobertura afecta toda la diná-
mica del sistema, debido a la compleja red de 
interacciones biológicas existentes en los man-
glares y las especiales condiciones de creci-
miento (inundaciones periódicas por efectos de 
las mareas) y la instalación del proyecto podría 
cambiar los flujos y reflujos del agua, provocan-
do una eventual sedimentación que bloquee 
los sistemas respiratorios (neumatóforos) de 
los manglares, redundando en un impacto in-
directo (pérdida de cobertura en áreas fuera de 
las ocupadas por los proyecto).

Por otra parte, la pérdida del dosel de vege-
tación expone al suelo, favoreciendo la deseca-
ción por evaporación o la perdida del suelo por 
erosión hídrica.

Impactos Significativos  

al Subsistema Biótico  

(Fauna Terrestre)

Con base en la riqueza de especies de fauna 
registrada en el área del proyecto, se prevé 
que el mayor impacto sobre las poblaciones 
de vertebrados se presente en las unidades 
ambientales: Sabana, Manglar y Tular.

En la Unidad Ambiental Selva Mediana 
Subperennifolia, se considera que el impacto 
es moderado ya que a pesar de que este tipo 
de vegetación es importante como sitio de ali-
mentación y refugio de muchas especies de 
fauna, existe una considerable fragmentación 
del hábitat, el cual resulta de la remoción de la 
vegetación para dedicar esas superficies a ac-
tividades agropecuarias.

La principal afectación a la fauna será por la 
modificación de su hábitat que se genera por la 
eliminación de la cobertura vegetal y por el rui-
do que se generará durante la etapa constructi-

va, ocasionando su alejamiento de los cuerpos 
de agua temporales existentes en la zona del 
proyecto, mismos que son de particular impor-
tancia durante la época seca.

El uso de maquinaria pesada durante las ac-
tividades de desmonte y la actividad de poda 
selectiva causan impacto significativo en las 
poblaciones de especies pequeñas y con mo-
vimiento restringido (anfibios, reptiles y roedo-
res), esto por la pérdida y disminución de si-
tios adecuados de reproducción, de ubicación 
de madrigueras y afectación directa de ejem-
plares.

Las especies presentes en el área del pro-
yecto, principalmente mamíferos y aves de ta-
lla mayor (en su mayoría consideradas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001) serán afectadas 
por la disminución de las áreas de alimentación 
y de percha que se derivan de la eliminación de 
grandes árboles dentro del derecho de vía del 
grupo de proyectos.

Un impacto ambiental intrínseco a la instala-
ción de líneas de transmisión es la afectación a 
las aves, como resultado de colisiones con los 
cables de guarda, en el caso del grupo de pro-
yectos, la significancia de este impacto se in-
crementa por su localización en una zona cos-
tera (aves acuáticas residentes y migratorias), 
situación que se evidencia por la existencia de 
un Área de Interés para la Conservación de las 
Aves (www.conabio.gob.mx) y que se suma al 
efecto la línea de transmisión en operación que 
se encuentra en la misma área que el grupo 
de proyectos; este impacto es uno de los im-
pactos significativos detectados en la Unidad 
Ambiental “Tular” sitio en donde existe una gran 
diversidad de especies de aves, tanto migrato-
rias como residentes que la utilizan como zona 
de alimentación durante la época seca.

Impactos Significativos  

al Subsistema Biótico 

(Fauna Acuática)

El impacto a esta fracción del Subsistema solo 
se dará en la construcción operación y man-
tenimiento de la L.T. Sabancuy II – Sabancuy 
y la L.T. Sabancuy II Entronque Champotón 
– Sabancuy, que son las que requerirán la 
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instalación de estructuras dentro del estero 
Sabancuy.

La actividad que causara el mayor impacto es 
el pilotaje dentro del cuerpo de agua del este-
ro, debido a la resuspensión de partículas que 
ocasionará la perforación, esto es además de 
la destrucción directa de la fauna bentónica en 
los sitios de colocación de cada una las estruc-
turas. Este impacto, aunque es de carácter per-
manente y afecta una cantidad considerable de 
organismos (estimado de 1,019 org/m2), no tie-
ne una gran extensión y resulta irrelevante (6 
estructuras en áreas de 8 x 8 metros) en com-
paración con la superficie del fondo del estero. 
Se identificó que entre los organismos (inverte-
brados) que se afectarán se encuentran los si-
guientes géneros: Cerithidea, Strombus, Bulla, 
Regula, Melongena (Mollusca:Gasteropoda), 
Laevicardium, Lucina, Macoma, Anomalocardia 
(Mollusca:Bivalvia), Luidia, Ophionereis y 
Lytechinus (Echinoderma)

El impacto que la construcción, operación y 
mantenimiento del grupo d proyectos sobre el 
necton será de baja intensidad por la capaci-
dad de desplazamiento de los organismos que 
componen este grupo y de poca duración, ya 
que solo se suscitará durante la etapa de cons-
trucción de la cimentación (pilotes) de las es-
tructuras de las líneas de transmisión y una 
vez finalizada la actividad se espera que se 
restablezca la distribución de los peces, entre 
los que se encuentran: Cynoscion nebulosus 
(corvina), Centropomus undecimalis (Robalo) 
Mugil cephalus (liseta, lisa) Harengula jagua-
na (sardineta jaguana, sardina escamuda), 
Lutjanus griseus (pargo mulato), Archosargus 
rhomboidalis (sargo, posta), Selene vomer (pa-
pelillo) y Elops saurus.

Impactos Significativos 

 al Subsistema Socioeconómico

Actividades Agropecuaria y Forestal

El impacto ocasionado a las actividades agro-
pecuaria y forestal deriva de la creación del de-
recho de vía para la construcción, instalación y 
mantenimiento del grupo de proyectos, super-
ficie que si bien sigue siendo propiedad de los 

legales poseedores de los predios en la que 
se establecen, se establecen restricciones en 
cuanto a la altura de la vegetación (silvestre y 
cultivos) que puede mantenerse debajo de los 
cables conductores, por motivos de seguridad 
operacional de la instalación, por esta razón, el 
cambio de uso de suelo de áreas agropecua-
rias y forestales a la instalación de infraestruc-
tura eléctrica disminuye la superficie dedicada 
a estas actividades y en consecuencia se con-
sidera un impacto negativo moderado.

Entre los propietarios de predios por los que 
cruza las trayectorias de las líneas de trans-
misión se encuentran propietarios privados y 
ejidatarios, los cuales recibirán un beneficio 
económico en retribución a la instalación de la 
línea de transmisión en sus propiedades. 

Economía Local

Las actividades de suscripción de los contratos 
de servidumbre de paso con los propietarios 
de predios por los que cruza la trayectoria, la 
generación de empleos no especializados, la 
adquisición de materiales de construcción y la 
contratación de los servicios necesarios para la 
construcción del grupo de proyectos generará 
un impacto positivo en la economía local, pero 
este impacto será de poca duración (periodo 
de construcción del grupo de proyectos).

Economía Regional

La garantía en el suministro del servicio públi-
co de energía eléctrica en el sitio de consumo 
(Ciudad del Carmen) generará un evidente 
impacto positivo en la capacidad de desarrollo 
de empresas y la consecuente conservación y 
creación de fuentes de trabajo que ocasionen 
flujo de recursos económicos en la región.

La instalación del proyecto también incide en 
forma directa en la mejora de la calidad de vida 
de las poblaciones que dependen del suminis-
tro de energía en la isla de Ciudad del Carmen 
y a las zonas cuyo suministro depende directa-
mente de las instalaciones de transformación 
ubicadas en la isla, al garantizarse la presta-
ción actual y futura del servicio público de ener-
gía eléctrica, junto con los beneficios intrínse-
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cos hacia  la población, por lo que se considera 
un impacto con alto valor de significancia.

Cambios Demográficos

Dado que la cantidad de personal empleado en 
la construcción es reducido (estimado de 306), 
la mano de obra para trabajos que no requieren 
de personal calificado (cerca del 60% del per-
sonal requerido)será contratada en la misma 
zona donde se ubica el proyecto, con lo que 
no se generaran cambios significativos en la 
demografía de la zona de estudio.

Paisaje

El paisaje de la zona se verá afectado por la 
construcción y operación del grupo de pro-
yectos; siendo la instalación permanente de 

las estructuras y los cables conductores en 
áreas donde exista presencia de espectadores 
(carreteras, poblaciones) donde se suscita el 
mayor impacto.

La significancia de este impacto se considera 
particularmente alto en la zona donde se ubi-
ca en la Unidad Ambiental “Estero”, debido re-
ducción del valor paisajístico que ocasiona al 
cruzar el cuerpo de agua y al carácter acumu-
lativo con el impacto causado por las líneas 
existentes

La calidad del paisaje también se ve dismi-
nuida en las zonas donde es factible para los 
espectadores observar la remoción de vegeta-
ción que se realiza para la construcción del pro-
yecto, siendo este impacto mayor en las áreas 
donde se removió vegetación de selva mediana 
subperennifolia y en las áreas de manglar.
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resuMen

En el presente trabajo se compilan las principales normas , acuerdos legislativos, protocolos y convenios tanto 
nacionales, regionales como internacionales que regulan las zonas costeras mexicanas, en especial las del 
Golfo de México para su desarrollo , la protección y conservación de sus recursos naturales y pesqueros; así 
como la de sus principales sistemas acuáticos. Su revisión se actualizo hasta el año del 2003.

abstract

The main national, regional and international norms, legislative agreements, protocols and laws for the regula-
tion, protection and conservation of the mexican coastal zones, specially the coasts of the Gulf of México and 
its natural and fisheries resources as well as their main aquatic systems , are compiled and actualized up to 
2003 in this paper.
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la planeación nacional del desarrollo y las políticas sectoriales 
en la zona costera del Golfo de México

El Programa Nacional de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 2001-2006 (PNMARN) 
tiene como propósito principal satisfacer las ex-
pectativas de cambio de la población, constru-
yendo una nueva política ambiental de Estado 
para México. 

Por primera vez, el Programa Nacional de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales in-
cluye los programas operativos ambientales 
de sus órganos desconcentrados, a saber: 
la Comisión Nacional del Agua, la Comisión 
Nacional Forestal y la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas. Los objetivos, lí-
neas de acción estratégicas y metas de estos 
Programas son congruentes, complementarios 
y están relacionados entre sí y con los pilares 
básicos de la nueva política ambiental, mismos 
que se destacan a continuación:

1. Formular, conducir y evaluar la política 
nacional de medio ambiente y recursos na-
turales.

2. Promover y fomentar el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales.

3. Promover y fomentar la responsabilidad 
ambiental de los sectores productivos.

4. Vigilar el cumplimiento de la legislación 
ambiental y de los recursos naturales, así 
como promover mecanismos voluntarios 
para su cumplimiento.

5. Desarrollar y fomentar la investigación en 
materia ambiental.

6. Promover y fomentar la cultura, la educa-
ción, la capacitación y la participación social 
en materia de medio ambiente y recursos 
naturales.

7. Crear mecanismos e instrumentos para in-
formar oportunamente a la sociedad en ma-
teria ambiental y de recursos naturales.

8. Detener y revertir el deterioro del medio 
ambiente y de los recursos naturales. 

9. Asegurar la integralidad y operacionalidad 
de los componentes de la Política Ambiental, 
en un marco de mejora institucional.

aspectos jurídico-adMinistrativos disposiciones Generales 
bases constitucionales

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los párrafos cuarto  y quinto del 
Artículo 27, establece que “corresponde a la 
Nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales de la plataforma continental y los 
zócalos submarinos de las islas” y que, “son 
propiedad de la Nación, las aguas de los mares 
territoriales, en la extensión y términos que fije 
el derecho internacional, así como las aguas  
marinas interiores”.

El ejercicio de esta soberanía, se extiende 
a la Zona Económica Exclusiva situada fuera 
del mar territorial y adyacente a éste.  La Zona 
Económica Exclusiva se extiende a 200 millas 
náuticas, medidas a partir de la línea de base 
desde la cual se mide el mar territorial.

Por otra parte, el Artículo 42 Constitucional, 
en su fracción V, menciona a las aguas de los 
mares territoriales y las marítimas interiores 
como parte integrante del territorio nacional.

Otras disposiciones constitucionales relacio-
nadas con la protección ecológica de las zonas 
costeras son:

Art. 4. Toda persona tiene derecho a un me-
dio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar”

Art. 25. En su párrafo sexto establece el 
mandato al sector publico de fomentar el uso 
de los recursos  productivos, cuidando de su 
conservación y del medio ambiente.
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Art. 73. La reciente adición a la fracción XXIX 
G de este artículo, le otorga facultades al 
Congreso de la Unión para expedir leyes que 
establezcan la concurrencia del Gobierno, de 
los estados y de los municipios en el ámbito 
de sus respectiva competencias, en materia 
de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico.

Art. 115. Los estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno re-
publicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el mu-
nicipio libre, conforme a las bases siguientes, 
V. los municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facul-
tados para: 

• Formular, aprobar y administrar la zoni-
ficación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

• Participar en la creación y administración 
de sus reservas territoriales; 

• Participar en la formulación de planes 
de desarrollo regional, los cuales de-
berán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia. Cuando 
la Federación o los estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los munici-
pios; 

• Autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competen-
cia, en sus jurisdicciones territoriales; 

• Participar en la creación y administración 
de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia;

• Celebrar convenios para la administración 
y custodia de las zonas federales. 

Agrega el mismo precepto que los municipios 
para tal efecto y de conformidad con los fines 
señalados en el párrafo tercero del Art. 27 de 
nuestra Carta Magna, expedirán los reglamen-
tos que fuesen necesarios.

Disposiciones  

Especificas por Materia 

Protección de los Recursos Acuáticos

Este es unos de los rubros regulados por di-
versas disposiciones, como se detalla a con-
tinuación:

a) Ley General del Equilibrio Ecológico  
y la Protección al Ambiente (LGEEPA)

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA), promulgada 
el 28 de enero de 1988, y con un decreto de 
adiciones y reformas de diciembre de 1996, es 
la primera Ley marco de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que 
se refiere a la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, así como la protección al 
ambiente en el territorio nacional y las zonas 
sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción, que se señalan posteriormente.

De conformidad con LGEEPA, el aprovecha-
miento de los recursos naturales que com-
prenden los ecosistemas acuáticos debe rea-
lizarse de manera que no afecte su equilibrio 
ecológico. De esta forma, esta Ley marco esti-
pula las normas sobre el control de la contami-
nación que se aplican a todos los ecosistemas 
acuáticos, incluidos los mares. De esta forma, 
la SEMARNAT de acuerdo al artículo 130 de la 
LGEEPA podrá autorizar vertidos de aguas resi-
duales en aguas marinas, observando lo previs-
to en la Ley de Aguas Nacionales y de acuerdo 
con las normas oficiales mexicanas correspon-
dientes.

Por otro lado, cuando las descargas se ori-
ginen en plataformas marinas o en fuentes 
móviles la SEMARNAT actuará en coordina-
ción con la Secretaría de Marina. Asimismo, la 
SEMARNAT está facultada para emitir Normas 
Oficiales Mexicanas (NOMs) en lo relativo a 
la protección, conservación, exploración y ex-
plotación de recursos naturales marinos. Esta 
dependencia actuará coordinadamente con la 
Secretaría de Marina, de Energía, de Salud y 
de Comunicaciones y Transportes para que 
cada una contribuya a prevenir y controlar la 
contaminación marina. 
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Adicionalmente, hasta noviembre de 1996 
esta ley no consideraba disposiciones espe-
cíficas para la zona costera, sin embargo en 
diciembre de 1996 tuvo modificaciones y adi-
ciones, entre las que se incluyen algunas rela-
cionadas con la zona costera. A continuación 
se mencionan las principales:

•En los Artículos 88-97 del capítulo I (Título 
Tercero) se definen los criterios para el 
aprovechamiento sustentable del agua y los 
ecosistemas acuáticos incluyendo los cos-
tero-marinos, así como las normas para la 
prevención y control de la contaminación, 
de acuerdo con la Ley de Aguas Nacionales 
y su Reglamento, Ley de Pesca, Ley de 
Salud y la Ley Federal del Mar, entre las 
más importantes.

• En los Artículos 117-133 , Capítulo III, (Título 
Cuarto), se definen los criterios para la pre-
vención y control de la contaminación del 
agua y los ecosistemas acuáticos incluyen-
do los costeros y marinos. Los artículos que 
regulan específicamente al medio marino 
son el 130-132. El Artículo 130 se relaciona 
con el vertido de aguas residuales en aguas 
marinas, el Artículo 131 se relaciona con 
la emisión de Normas Oficiales Mexicanas 
para la explotación, preservación y admi-
nistración de los recursos naturales, vivos 
y abióticos, del lecho y el subsuelo del mar 
y de las aguas suprayacentes, así como las 
que deberán observarse para la realización 
de actividades de exploración y explotación 
en la ZEE. Finalmente el Artículo 132 se 
relaciona con la prevención y control de la 
contaminación del medio marino, así como 
la preservación y restauración del equilibrio 
de sus ecosistemas, de acuerdo a lo esta-
blecido en la misma LGEEPA, en la Ley de 
Aguas Nacionales, Ley Federal del Mar, las 
convenciones internacionales de las que 
México forma parte y las demás leyes apli-
cables.

Por otra parte, se establecen en este rubro 
disposiciones tendientes a la protección de los 
recursos acuáticos, en todos los ámbitos de 
uso, incluyendo la congruencia de aplicación 
de normas relativas a la exploración, explota-
ción y administración de los recursos acuáti-
cos 

Adicionalmente, hasta noviembre de 1996 
esta ley no consideraba disposiciones espe-
cíficas para la zona costera, sin embargo en 
diciembre de 1996 tuvo modificaciones y adi-
ciones, entre las que se incluyen algunas rela-
cionadas con la zona costera. A continuación 
se mencionan las principales:

b) Ley de Aguas Nacionales

La Ley de Aguas Nacionales reglamentaria del 
Artículo 27  de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en materia de aguas 
nacionales (Diario Oficial de la Federación, 1º 
de diciembre de 1992), ha sido modificada y 
adicionada por el Decreto Presidencial publica-
do el 29 de abril de 2004,  es de observancia 
general en todo el territorio nacional, sus dispo-
siciones son de orden público e interés social 
y tiene por objeto regular la explotación, uso 
o aprovechamiento de dichas aguas, su distri-
bución y control, así como la preservación de 
su cantidad y calidad para lograr su desarrollo 
integral sustentable (Artículo 1).

De conformidad con el Artículo 2 de la misma, 
las disposiciones de esta Ley son aplicables a 
todas las aguas nacionales, sean superficiales 
o del subsuelo. Estas disposiciones también 
son aplicables a los bienes nacionales que la 
presente Ley señala.

En este sentido, las disposiciones de esta Ley 
son aplicables a las aguas de zonas marinas 
mexicanas en tanto a la conservación y control 
de su calidad, sin menoscabo de la jurisdicción 
o concesión que las pudiere regir.

En los términos de lo dispuesto por esta 
Ley (Artículo 113), entre las aguas propiedad 
de la Nación, y que constituyen los Bienes 
Nacionales a cargo de la CNA destacan aque-
llas pertenecientes a las zonas costeras y que 
son: 

I. Las playas y zonas federales, en 
la parte correspondiente a los cau-
ces de corrientes en los términos 
de la presente Ley;

II. Los terrenos ocupados por los vasos de 
lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales 
cuyas aguas sean de propiedad nacional;
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Tabla 1. Gestión federal, estatal y municipal de la zona costera.

Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
Atribuciones conferidas relacionadas con la protección de los ecosistemas costeros (Art 32 bis)*

Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales y bienes y servicios am-

bientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable

Formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresa-

mente a otra dependencia; así como en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del de-

sarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades;

Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las autoridades estatales y municipales, nor-

mas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración de la calidad del medio ambiente; sobre los ecosistemas 

naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuá-

tica; sobre descargas de aguas residuales, y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y residuos sólidos y peli-

grosos;

Vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, 

normas oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, aguas, bosques, flora y 

fauna silvestre, terrestre y acuática, y pesca; y demás materias competencia de la Secretaría, así como, en su caso, im-

poner las sanciones procedentes;

Proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento de áreas naturales protegidas, y promover para su administración y vigi-

lancia, la participación de autoridades federales o locales, y de universidades, centros de investigación y particulares

Organizar y administrar áreas naturales protegidas, y supervisar las labores de conservación, protección y vigilancia de 

dichas áreas cuando su administración recaiga en gobiernos estatales y municipales o en personas físicas o morales

Ejercer la posesión y propiedad de la nación en las playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar;

Intervenir en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaría, con la participación que co-

rresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores, y proponer a ésta la celebración de tratados y acuerdos internacio-

nales en tales materias

Promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional, en coordinación con las autoridades federales, estatales y 

municipales, y con la participación de los particulares;

Evaluar y dictaminar las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos de desarrollo que le presenten los sectores 

público, social y privado; resolver sobre los estudios de riesgo ambiental, así como sobre los programas para la preven-

ción de accidentes con incidencia ecológica;

Conducir las políticas nacionales sobre cambio climático y sobre protección de la capa de ozono;

Promover la participación social y de la comunidad científica en la formulación, aplicación y vigilancia de la política am-

biental, y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración del am-

biente;

Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propie-

dad nacional, y de las zonas federales correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otra de-

pendencia; establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de 

aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; autorizar, en su caso, el vertimiento de aguas residuales en el 

mar, en coordinación con la Secretaría de Marina, cuando provenga de fuentes móviles o plataformas fijas; en cuencas, 

cauces y demás depósitos de aguas de propiedad nacional; y promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura 

y los servicios necesarios para el mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas;

Controlar los ríos y demás corrientes y ejecutar las obras de defensa contra inundaciones;

Otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, asignaciones, y reconocer derechos, según corres-

ponda, en materia de aguas, forestal, ecológica, explotación de la flora y fauna silvestres, y sobre playas, zona federal 

marítimo terrestre y terrenos ganados al mar;

Fuente: * Ley orgánica de la Administración Publica Federal. Diario Oficial de la Federal del 29 de diciembre de 1976. 

Reformas del 25 de febrero de 2003 y 21 de mayo de 2003
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Tabla 1 (Continuación).  Gestión federal, estatal y municipal de la zona costera.

Secretaria de Marina  
Atribuciones conferidas relacionadas con la protección de los ecosistemas costeros (Art. 30) *

Ejercer la soberanía en aguas territoriales, así como la vigilancia de las costas del territorio, vías navegables, islas nacio-

nales y la zona económica exclusiva;

VII.- Organizar y administrar el servicio de policía marítima;

Ejecutar los trabajos topohidrográficos de las costas, islas, puertos y vías navegables, así como organizar el archivo de 

cartas marítimas y las estadísticas relativas;

Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones científicas, extranjeras o internacionales en 

aguas nacionales;

Programar y ejecutar, directamente o en colaboración con otras dependencias e instituciones, los trabajos de investiga-

ción oceanográfica en las aguas de jurisdicción federal;

Integrar el archivo de información oceanográfica nacional.

Fuente: * Ley orgánica de la Administración Publica Federal. Diario Oficial de la Federal del 29 de diciembre de 1976. 

Reformas del 25 de febrero de 2003 y 21 de mayo de 2003

III. Los cauces de las corrientes de aguas 
nacionales;

IV. Las riberas o zonas federales contiguas 
a los cauces de las corrientes y a los vasos 
o depósitos de propiedad nacional, en los 
términos previstos por el Artículo 3 de esta 
Ley;

V. Los terrenos de los cauces y los de los va-
sos de lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional, descubiertos por causas naturales 
o por obras artificiales;

VI. Las islas que existen o que se formen en 
los vasos de lagos, lagunas, esteros, presas 
y depósitos o en los cauces de corrientes de 
propiedad nacional, excepto las que se for-
men cuando una corriente segregue terrenos 
de propiedad particular, ejidal o comunal, y

VII. Las obras de infraestructura hidráulica fi-
nanciadas por el gobierno federal, como pre-
sas, diques, vasos, canales, drenes, bordos, 
zanjas, acueductos, distritos o unidades de 
riego y demás construidas para la explota-
ción, uso, aprovechamiento, control de inun-
daciones y manejo de las aguas nacionales, 
con los terrenos que ocupen y con las zonas 
de protección, en la extensión que en cada 
caso fije “la Comisión”.

En los casos de las fracciones IV, V y VII la 
administración de los bienes, cuando corres-

ponda, se llevará a cabo en coordinación con 
la Comisión Federal de Electricidad.

Cabe destacar que las aguas costeras cons-
tituyen un bien tutelado por la Nación, bajo 
declaración de patrimonio de utilidad pública, 
que requiere por su naturaleza e importancia 
la aplicación estricta de políticas de control y 
manejo.

La autoridad y administración en materia de 
aguas nacionales y de sus bienes públicos in-
herentes le corresponde al Ejecutivo Federal, 
quien la ejercerá directamente o a través de 
la Comisión Nacional del Agua, órgano ad-
ministrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), tal como lo establece el artículo 
cuarto de este ordenamiento.

De esta forma, en el artículo octavo se expre-
sa que las atribuciones conferidas al Secretario 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, son 
las siguientes:

I. Proponer al Ejecutivo Federal la política hí-
drica del país;

II. Proponer al Ejecutivo Federal los proyec-
tos de ley, reglamentos, decretos y acuerdos 
relativos al sector;

III. Fungir como Presidente del Consejo 
Técnico de “la Comisión”;
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IV. Suscribir los instrumentos internacio-
nales, que de acuerdo con la Ley sean de 
su competencia, en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, e ins-
trumentar lineamientos y estrategias para el 
cumplimiento de los tratados internacionales 
en materia de aguas;

V. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas 
en materia hídrica en los términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, a 
propuesta de “la Comisión”, y

VI. Las que en materia hídrica le asignen es-
pecíficamente las disposiciones legales, así 
como aquellas que le delegue el Titular del 
Ejecutivo Federal.

Por su parte, el legislativo le confirió a la 
Comisión Nacional del Agua las siguientes ca-
racterísticas y atribuciones:

“La Comisión” es un órgano administrativo 
desconcentrado de “la Secretaría”, que se 
regula conforme a las disposiciones de esta 
Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y de su 
Reglamento Interior.

“La Comisión” tiene por objeto ejercer las 
atribuciones que le corresponden a la auto-
ridad en materia hídrica y constituirse como 
el Órgano Superior con carácter técnico, 
normativo y consultivo de la Federación, en 
materia de gestión integrada de los recursos 
hídricos, incluyendo la administración, regu-
lación, control y protección del dominio pú-
blico hídrico.

En el ejercicio de sus atribuciones, “la 
Comisión” se organizará en dos modalida-
des:

a. El Nivel Nacional, y

b. El Nivel Regional Hidrológico 
Administrativo, a través de sus Organismos 
de Cuenca.

Las atribuciones, funciones y actividades es-
pecíficas en materia operativa, ejecutiva, admi-
nistrativa y jurídica, relativas al ámbito Federal 
en materia de aguas nacionales y su gestión, 
se realizarán a través de los Organismos de 

Cuenca, con las salvedades asentadas en la 
presente Ley. (Artículo 9 )

Entre las principales atribuciones de  la CNA 
en su Nivel Nacional, destacan las siguientes 
en el marco del presente análisis:

• Fungir como la Autoridad en materia de 
la cantidad y de la calidad de las aguas 
y su gestión en el territorio nacional y 
ejercer en consecuencia aquellas atri-
buciones que conforme a la presente 
Ley corresponden a la autoridad en 
materia hídrica, dentro del ámbito 
de la competencia federal, con ape-
go a la descentralización del sec-
tor agua, excepto las que debe ejer-
cer directamente el Ejecutivo Federal 
o “la Secretaría” y las que estén bajo la 
responsabilidad de los Gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal o munici-
pios;

• Formular la política hídrica nacional y 
proponerla al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, por conducto de “la Secretaría”, 
así como dar seguimiento y evaluar de 
manera periódica el cumplimiento de di-
cha política;

• Integrar, formular y proponer al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, el Programa 
Nacional Hídrico, actualizarlo y vigilar su 
cumplimiento;

• Emitir disposiciones de carácter general 
en materia de aguas nacionales y de sus 
bienes públicos inherentes;

• Atender los asuntos y proyectos estraté-
gicos y de seguridad nacional en materia 
hídrica;

• Administrar y custodiar las aguas naciona-
les y los bienes nacionales a que se refie-
re el Artículo 113 de esta Ley, y preservar 
y controlar la calidad de las mismas, en el 
ámbito nacional;

• Establecer las prioridades nacionales en 
lo concerniente a la administración y ges-
tión de las aguas nacionales y de los bie-
nes nacionales inherentes a que se refie-
re la presente Ley;
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• Promover en el ámbito nacional el uso 
eficiente del agua y su conservación 
en todas las fases del ciclo hidrológico, 
e impulsar el desarrollo de una cultura 
del agua que considere a este elemento 
como recurso vital, escaso y de alto valor 
económico, social y ambiental, y que con-
tribuya a lograr la gestión integrada de los 
recursos hídricos;

• Promover y propiciar la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico, la 
formación de recursos humanos, así 
como difundir conocimientos en materia 
de gestión de los recursos hídricos, con 
el propósito de fortalecer sus acciones y 
mejorar la calidad de sus servicios, para 
lo cual se coordinará en lo conducente 
con el Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua;

• Proponer a la “Secretaría” las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia hídrica;

• Vigilar el cumplimiento y aplicación de la 
presente Ley, interpretarla para efectos 
administrativos, aplicar las sanciones y 
ejercer los actos de autoridad en la ma-
teria que no estén reservados al Ejecutivo 
Federal;

• Participar en el sistema nacional de pro-
tección civil y apoyar en la aplicación de 
los planes y programas de carácter fede-
ral para prevenir y atender situaciones de 
emergencia, causadas por fenómenos hi-
drometeorológicos extremos;

• Realizar las declaratorias de clasificación 
de zonas de alto riesgo por inundación y 
elaborar los atlas de riesgos conducen-
tes;

• Coordinar el servicio meteorológico na-
cional y ejercer las funciones en dicha 
materia;

• Mantener actualizado y hacer público pe-
riódicamente el inventario de las aguas 
nacionales, y de sus bienes públicos inhe-
rentes y de la infraestructura hidráulica fe-
deral; clasificar las aguas de acuerdo con 
los usos, y elaborar balances en cantidad 
y calidad del agua por regiones hidrológi-
cas y cuencas hidrológicas;

• Presentar las denuncias que correspon-
dan ante autoridades competentes cuan-
do, como resultado del ejercicio de sus 
atribuciones, tenga conocimiento de actos 
u omisiones que constituyan violaciones a 
la legislación administrativa en materia de 
aguas o a las leyes penales;

• Otorgar los apoyos técnicos que le sean 
solicitados por “la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente” en el ejercicio 
de sus facultades en materia de repara-
ción del daño a los recursos hídricos y 
su medio, a ecosistemas vitales y al am-
biente;

Por otra parte, entre las principales reformas 
a esta Ley  se destaca en su artículo séptimo, 
“que se declara de utilidad pública: La gestión 
integrada de los recursos hídricos, superficia-
les y del subsuelo, a partir de las cuencas hi-
drológicas en el territorio nacional, como priori-
dad y asunto de seguridad nacional; asimismo: 
La protección, mejoramiento, conservación y 
restauración de cuencas hidrológicas, acuífe-
ros, cauces, vasos y demás depósitos de agua 
de propiedad nacional, zonas de captación de 
fuentes de abastecimiento, zonas federales, así 
como la infiltración natural o artificial de aguas 
para reabastecer mantos acuíferos acorde con 
las “Normas Oficiales Mexicanas” y la deriva-
ción de las aguas de una cuenca o región hi-
drológica hacia otras;

En el caso específico de las disposiciones de 
esta Ley relacionadas con el aprovechamiento 
y conservación de las zonas costeras, mismas 
que fueron sustancialmente modificadas de las 
que originalmente se establecieron al efecto, 
destacan las señaladas en su Título Séptimo: 
“Prevención y Control de la Contaminación 
de las Aguas y Responsabilidades por Daño 
Ambiental”, y de las cuales se menciona lo 
previsto en el artículo 85 del presente orde-
namiento:

En concordancia con las Fracciones VI y VII 
del Artículo 7 de la presente Ley, es fundamen-
tal que la Federación, los estados, el Distrito 
Federal y los municipios, a través de las instan-
cias correspondientes, los usuarios del agua y 
las organizaciones de la sociedad, preserven 
las condiciones ecológicas del régimen hidro-
lógico, a través de la promoción y ejecución de 
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las medidas y acciones necesarias para prote-
ger y conservar la calidad del agua, en los tér-
minos de Ley.

El Gobierno Federal podrá coordinarse con 
los gobiernos de los estados y del Distrito 
Federal, para que estos últimos ejecuten de-
terminados actos administrativos relacionados 
con la prevención y control de la contaminación 
de las aguas y responsabilidad por el daño am-
biental, en los términos de lo que establece 
esta Ley y otros instrumentos jurídicos aplica-
bles, para contribuir a la descentralización de la 
gestión de los recursos hídricos.

Las personas físicas o morales, incluyendo 
las dependencias, organismos y entidades de 
los tres órdenes de gobierno, que exploten, 
usen o aprovechen aguas nacionales en cual-
quier uso o actividad, serán responsables en 
los términos de Ley de:

a. Realizar las medidas necesarias para 
prevenir su contaminación y, en su caso, 
para reintegrar las aguas referidas en 
condiciones adecuadas, a fin de permitir 
su explotación, uso o aprovechamiento 
posterior, y

b. Mantener el equilibrio de los ecosiste-
mas vitales.

Asimismo, en el Título Décimo de la Ley 
se establecen las Infracciones, Sanciones y 
Recursos que se aplicarán para el cumplimien-
to expedito de la misma, conforme a lo siguien-
te: La Autoridad del Agua” sancionará confor-
me a lo previsto por esta Ley, las siguientes 
faltas:

I. Descargar en forma permanente, intermi-
tente o fortuita aguas residuales en contra-
vención a lo dispuesto en la presente Ley en 
cuerpos receptores que sean bienes nacio-
nales, incluyendo aguas marinas, así como 
cuando se infiltren en terrenos que sean bie-
nes nacionales o en otros terrenos cuando 
puedan contaminar el subsuelo o el acuífero. 
(Art. 119)

c) Ley de Bienes Nacionales y 
su Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar

En México la legislación aplicable a zonas 
costeras incluyendo tanto a las playas, la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos gana-
dos al mar se encuentra incorporada básica-
mente a la “Ley General de Bienes Nacionales 
(LGBN) “ y su “Reglamento para el Uso y Apro-
vechamiento del Mar Territorial, Vías Navega-
bles, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar”.

De conformidad con lo dispuesto en las cita-
das disposiciones jurídicas, las playas, la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos gana-
dos al mar, o a cualquier otro depósito que se 
forme con aguas marítimas, son bienes de do-
minio público de la Federación, inalienables e 
imprescriptibles y mientras no varíe su situa-
ción jurídica, no están sujetos a acción reivindi-
catoria o de posesión definitiva o provisional.

Corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
poseer, administrar, controlar y vigilar los bie-
nes a que se refiere este artículo, con excep-
ción de aquellos que se localicen dentro del 
recinto portuario, o se utilicen como astilleros, 
varaderos, diques para talleres de reparación 
naval, muelles, y demás instalaciones a que 
se refiere la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos; en estos casos la competencia co-
rresponde a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes.(Art 5º Rgto ZOFEMAT)

A su vez, para el debido aprovechamiento, 
uso, explotación, administración y vigilancia de 
las playas, la zona federal marítimo terrestre y 
los terrenos ganados al mar o a cualquier otro 
depósito que se forme con aguas marítimas, se 
considerarán sus características y uso turístico, 
industrial, agrícola o acuícola, en congruencia 
con los programas maestros de control y apro-
vechamiento de tales bienes, cuya elaboración 
estará a cargo de la Secretaría.(Art 6º Rgto 
ZOFEMAT).
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En este sentido, cabe señalar que para los 
efectos de la legislación mexicana están consi-
derados como bienes de dominio público  de la 
Federación (LGBN, Art. 6), los siguientes: 

Los bienes señalados en los Artículos 27, pá-
rrafos cuarto, quinto y octavo; 42, fracción IV, y 
132 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

• Los bienes de uso común a que se refiere el 
Artículo 7 de esta Ley;

• Las plataformas insulares en los términos 
de la Ley Federal del Mar y, en su caso, de 
los tratados y acuerdos internacionales de 
los que México sea parte;

• El lecho y el subsuelo del mar territorial y de 
las aguas marinas interiores;

• Los terrenos ganados natural o artificial-
mente al mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional

En tanto que el artículo séptimo de esta mis-
ma Ley señala que los bienes de uso común 
son los siguientes:

I. El espacio aéreo situado sobre el territorio 
nacional, con la extensión y modalidades 
que establezca el derecho internacional;

II. Las aguas marinas interiores, conforme a 
la Ley Federal del Mar;

III. El mar territorial en la anchura que fije la 
Ley Federal del Mar;

IV. Las playas marítimas, entendiéndose por 
tales las partes de tierra que por virtud de 
la marea cubre y descubre el agua, desde 
los límites de mayor reflujo hasta los lími-
tes de mayor flujo anuales;

V. La zona federal marítimo terrestre;

VI. Los puertos, bahías, radas y ensenadas;

VII.  Los diques, muelles, escolleras, maleco-
nes y demás obras de los puertos, cuan-
do sean de uso público;

VIII. Los cauces de las corrientes y los vasos 
de los lagos, lagunas y esteros de propie-
dad nacional;

IX.  Las riberas y zonas federales de las co-
rrientes;

X. Las presas, diques y sus vasos, canales, 
bordos y zanjas, construidos para la irri-
gación, navegación y otros usos de utili-
dad pública, con sus zonas de protección 
y derechos de vía, o riberas en la exten-
sión que, en cada caso, fije la dependen-
cia competente en la materia, de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables;

XI. Los caminos, carreteras, puentes y vías 
férreas que constituyen vías generales 
de comunicación, con sus servicios auxi-
liares y demás partes integrantes esta-
blecidas en la ley federal de la materia;

XII. Los inmuebles considerados como mo-
numentos arqueológicos conforme a la 
ley de la materia;

XIII. Las plazas, paseos y parques públicos 
cuya construcción o conservación esté a 
cargo del Gobierno Federal y las cons-
trucciones levantadas por el Gobierno 
Federal en lugares públicos para ornato 
o comodidad de quienes los visiten, y

XIV. Los demás bienes considerados de uso 
común por otras leyes que regulen bienes 
nacionales.

Actualmente la Ley General de Bienes 
Nacionales define a la Zona Federal Marítimo 
Terrestre (ZOFEMAT) como la faja de 20 me-
tros de ancho de tierra firme, transitable y con-
tigua a dichas playas, a las riberas de los ríos, 
desde la desembocadura de estos en el mar, 
hasta cien metros río arriba; asimismo, se inclu-
yen también los cayos y arrecifes, lagos, lagu-
nas o esteros que se comuniquen directa o in-
directamente con el mar. Esta faja se contará a 
partir del punto a donde llegue el mayor embal-
se anual o límite de la pleamar, considerando 
la cota máxima observada durante treinta días 
consecutivos en una época del año en que no 
se presenten huracanes, ciclones o vientos de 
gran intensidad.
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Este concepto también engloba a los Terrenos 
Ganados al Mar (TGM), que se identifican 
como la superficie de tierra que queda entre el 
límite de la nueva zona federal marítimo terres-
tre y el límite de la zona federal marítimo terres-
tre original. Los TGM son fáciles de apreciar a 
simple vista o identificarlos gracias a la existen-
cia de mojoneras.

Estas disposiciones regulan el manejo y el 
desarrollo de las zonas costeras, por medio de 
concesiones para uso público y privado; el re-
gistro nacional de todos los concesionarios, es-
tudios técnicos e inventarios nacionales de zo-
nas costeras, así como sus planes de manejo.

La Ley General de Bienes Nacionales esta-
blece un régimen general para poder otorgar 
el derecho de uso de estos bienes de domi-
nio público (que incluye las zonas costeras). 
Asimismo, el citado reglamento rige la admi-
nistración y desarrollo de todas las zonas fe-
derales de tierras costeras (entendiéndose por 
aquéllas que se encuentran por arriba del nivel 
medio de la marea alta). Establece que los de-
rechos de propiedad de la Nación son inaliena-
bles e intransferibles, y los derechos de uso 
dependen de los términos de la concesión, el 
pago de derechos de arrendamiento y la pro-
tección de ecosistemas importantes.

Por otra parte, cabe señalar, que de confor-
midad con el citado reglamento, la zona coste-
ro-marina del país, ha sido definida legalmen-
te para su administración y manejo en la parte 
continental como la Zona Federal Marítimo 
Terrestre (ZFMT) (DOF., 8 enero 1986; DOF., 
8 enero 1982) y en la parte marina como Mar 
Territorial (MT) y la ZEE. La aplicación de es-
tos límites administrativos (ZFMT, MT y ZEE) 
para fines de manejo, tiene el inconveniente de 
no reflejar la extensión y límites naturales de la 
zona costero-marina. En el caso de la ZFMT, 
la zona costera puede extenderse más allá de 
los límites fijados por esta y en la zona marina 
a una distancia menor de los límites estableci-
dos por el MT y ZEE. Por lo anterior es nece-
sario ajustar los límites administrativos actua-
les o proponer otros acorde con la estructura 
y dinámica de la zona costera, como pueden 
ser las fronteras naturales en el continente y el 
mar, donde los procesos continentales y mari-
nos respectivamente, tienen influencia espacial 
y temporal (DOF., 4 enero 1994).

d) Ley Federal de Pesca y su Reglamento

La Ley Federal de Pesca es reglamentaria del 
Art. 27 Constitucional  tienen como objetivo 
fundamental fomentar y regular la pesca en 
beneficio social, mediante el uso y aprovecha-
miento óptimos de la flora y la fauna acuáticas 
en cualquiera de sus manifestaciones, para su 
explotación racional, distribución equitativa y 
adecuada conservación (Diario Oficial de la 
Federación, 25 de junio de 1992).

La Ley Federal de Pesca señala, que esta 
materia se rige además, por las leyes respec-
tivas y por los tratados o convenios internacio-
nales de los que México es parte, celebrados o 
que se celebren de conformidad con el artículo 
133 constitucional.  Las disposiciones de esta 
Ley se aplican a la flora y fauna acuáticas loca-
lizadas tanto en las aguas marítimas, como en 
las continentales.

Por otra parte, las normas de esta Ley que 
concede facultades a la Secretaria de Pesca, 
relativas a la protección ecológica de la flora y 
fauna acuáticas, se encuentran expresadas en 
sus artículos 16 y 17.

Para los efectos de este trabajo se destacan 
las siguientes disposiciones:

a) Regular la introducción, en cuerpos de 
agua de jurisdicción federal, de especies aje-
nas a la flora y fauna acuáticas locales.

b) Definir las normas técnicas sanitarias a 
que deberán sujetarse las especies acuáti-
cas vivas para garantizar su sano desarro-
llo y comprobar las medidas de prevención 
y control en materia de sanidad acuícola, en 
coordinación con las dependencias compe-
tentes de la Administración Pública Federal.

El Reglamento de la Ley de Pesca (Diario 
Oficial de la Federal, 21 de julio de 1992) clasifi-
ca las actividades pesqueras en seis rubros: de 
Fomento, Didáctica, Comercial, Acuacultura, de 
Consumo Doméstico y Deportivo-recreativa.

Para dedicarse a cualquiera de estas activida-
des pesqueras con excepción de las consigna-
das en las fracciones V y VI, los solicitantes de 
concesiones, deberán acreditar su inscripción 
en el Registro Nacional de Pesca.



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

640

Cabe señalar, que entre las obligaciones de 
los concesionarios destaca la de coadyuvar 
con el Gobierno Federal en la preservación del 
medio ecológico y la conservación y reproduc-
ción de especies, así como apoyar los progra-
mas de repoblamiento del medio natural, en los 
términos y condiciones que fije la Secretaria de 
Pesca. (Art. 31. f. VII).

Los permisos que otorga la Secretaria de 
Pesca pueden aplicarse en casos de excep-
ción y de acuerdo al interés nacional, para que 
embarcaciones extranjeras aprovechen el ex-
cedente de captura permisible únicamente en 
la zona económica exclusiva, pero en ningún 
caso se otorgarán permisos cuando se preten-
da recolectar especies en peligro de extinción 
o especies con limitado potencial reproductivo 
(Arts. 36 a 38)

Asimismo, se requiere contar con la autoriza-
ción de la Secretaria de Pesca para: introdu-
cir especies ajenas al hábitat local en agua de 
jurisdicción federal.  A tal efecto, la Secretaría 
atenderá las políticas de prevención y control 
en materia de sanidad acuícola, así como de 

fomento, enriquecimiento y desarrollo de la flo-
ra y fauna marinas, fluviales y lacustres (Art. 
39, f. IV).

Por lo que se refiere a la acuacultura, se esta-
blecen reglas especificas para otorgar las con-
cesiones correspondientes, en estricto apego a 
las normas sanitarias que para el efecto dicte la 
Secretaria de Pesca (Arts. 44-54).

Por otra parte establece regulaciones rela-
cionadas con el establecimiento de zonas de 
veda y de refugio para flora y fauna acuáticas 
(Arts. 86-89), señalándose que la Secretaria fi-
jará las normas expresas que determinaran las 
actividades que en dichas áreas y zonas po-
drán efectuarse, así como el carácter temporal 
o permanente de la misma.

Por último, las especies declaradas en veda 
no podrán ser objeto de pesca a excepción de 
los volúmenes que se autoricen para el abas-
to de la producción acuícola, así como para el 
fomento pesquero y exclusivamente para fines 
científicos o de investigación.

contaMinantes críticos

Plaguicidas

La LGEEPA, regula los plaguicidas, fertilizantes 
y sustancias tóxicas, en el capítulo relativo a 
la prevención y control de la contaminación del 
suelo.  Aunque, las disposiciones fundamen-
tales sobre fertilizantes y plaguicidas se en-
cuentran en la Ley Federal de Sanidad Vegetal 
(Diario Oficial de la Federación. 5 de enero de 
1994) que tiene por objeto regular y promover 
la sanidad vegetal. Por otra parte,  la protección 
y conservación de las plantas y los animales 
contra la acción perjudicial de plagas y en-
fermedades, los fertilizantes y plaguicidas se 
hallan también regulados por la Ley General de 
Salud (Diario Oficial de la Federal, 7 de febrero 
de 1984, reformas de 5 de noviembre de 2004), 
desde el punto de vista de la protección de la 
saluda humana, La Ley de Sanidad Animal 
(Diario Oficial de la Federación del 16 de junio 
de 2004);  La Ley de Variedades Vegetales que 
por objeto fijar las bases y procedimientos para 
la protección de los derechos de los obtento-
res de variedades vegetales. Su aplicación e 

interpretación, para efectos administrativos, 
corresponderá al Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Rural. (Diario Oficial de la Federación 25 
de octubre de 1996)

Las reglas básicas previstas en la legislación 
en esta materia, son las siguientes:

a) Los plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas quedarán sujetos a las normas téc-
nicas que expidan en forma coordinada la 
SEMARNAT y las Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario, Alimentación y Pesca, de 
Salud y de Economía para evitar que causen 
desequilibrio ecológico.

b) Se reglamentará la disposición final de 
los residuos, empaques y envases vacíos, 
a fin de evitar efectos adversos en los eco-
sistemas.

c) En relación con la importación y expor-
tación de plaguicidas, fertilizantes y sustan-
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cias tóxicas, la SEMARNAT participará en el 
examen de las tarifas arancelarias relativas 
a la importación y exportación de los mis-
mos, aunque establece que “no podrán otor-
garse autorizaciones para la importación de 
plaguicidas, fertilizantes o sustancias tóxicas 
cuando su uso no esté permitido en el país 
en el que se hayan elaborado o fabricado” 
(LGEEPA. Art. 144).

d) La SEMARNAT promoverá ante las au-
toridades competentes el establecimiento 
de requisitos especiales para la fabricación 
en el país de dichas sustancia y productos, 
cuando su uso pueda causar desequilibrio 
ecológico

Además existe un conjunto de Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM) expedidas para 
la regulación de estas sustancias, que revis-
te una gran importancia en este tema, ya que 
los efectos residuales de las mismas, se con-
ducen a los recursos hídricos y en particular a 
los marinos.

Hidrocarburos del Petróleo

La regulación de los efectos de contaminación 
derivada de la explotación y transporte del pe-
tróleo tienen las siguientes bases normativas 
en la Ley Federal del Mar:

Esta Ley es reglamentaria de los párrafos 
Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo del Artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo relativo a las zo-
nas marinas mexicanas (Diario Oficial de la 
Federación, 8 de enero de 1986).

Las zonas marinas mexicanas son las si-
guientes: mar territorial, las aguas marinas in-
teriores, la zona contigua, la zona económica 
exclusiva, la plataforma continental y las plata-
formas insulares y cualquier otra permitida por 
el derecho internacional.

Por lo que respecta a la protección y preser-
vación del medio marino, se aplican tanto las 
disposiciones de esta Ley y su Reglamento, 
como las que en esta materia se señalan 
en: la Ley General de Salud, la LGEEPA y 
sus receptivos reglamentos, la Ley de Aguas 

Nacionales y demás leyes y reglamentos apli-
cables vigentes, así como las normas perti-
nentes del derecho internacional para preve-
nir, reducir y controlar la contaminación del 
medio marino entre los que destacan el Plan 
Nacional de Contingencias para Combatir y 
Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras 
Sustancias Nocivas en el Mar (Diario Oficial 
de la Federación, 8 de  diciembre de 1981); 
Protocolo Relativo a la Cooperación para 
Combatir los Derrames de Hidrocarburos en 
la Región del Gran Caribe (Diario Oficial de la 
Federación, 5 de agosto de 1985), entre otros.

Asimismo, la soberanía de la Nación y sus de-
rechos de soberanía, jurisdicciones y compe-
tencias dentro de los límites de las respectivas 
zonas marinas se ejercerán conforme a los or-
denamientos señalados, en relación con:

I. Las obras, islas artificiales, instalaciones y 
estructuras marinas.

II. El régimen aplicable a los recursos mari-
nos vivios, inclusive su utilización  y con-
servación.

III. El régimen aplicable a los recursos ma-
rinos no vivios, inclusive su utilización y 
conservación.

IV. El aprovechamiento económico del mar, 
incluyendo la utilización de minerales di-
sueltos en sus aguas, la producción de 
energía eléctrica o térmica derivada de 
las mismas, de las corrientes y de los 
vientos, la captación de energía solar en 
el mar, el desarrollo de la zona costera, 
la maricultura, el establecimiento de par-
ques marinos nacionales, la promoción 
de la recreación y el turismo y el estable-
cimiento de comunidades pesqueras.

V. La protección y preservación del medio 
marino, incluyendo la prevención de su 
contaminación.

VI. La realización de actividades de investi-
gación científica marina.

Por otra parte, la particular importancia que 
reviste en las zonas marinas, la explotación, 
beneficio, aprovechamiento, refinación trans-
portación, almacenamiento, distribución y venta 
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de los hidrocarburos y minerales submarino, re-
quiere de aplicación de diversas regulaciones.  
Por ello, estas actividades se rigen tanto por las 
leyes reglamentarias del Art. 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo  y en  materia Minera 
y sus respectivos reglamentos, como por lo dis-
puesto en la Ley Federal del Mar (Diario Oficial 
de la Federación, 8 de enero de 1986).

Esta última Ley es reglamentaria de los párra-
fos Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo del Artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo relativo a las zo-
nas marinas mexicanas.  Por lo que respecta 
a la industria petrolera la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de noviembre de 1958 esta-
blece que la industria petrolera abarca:

• La exploración, explotación, refinación, 
transporte, almacenamiento, distribución 
y las ventas de primera mano del petró-
leo, el gas y los productos que se obten-
gan de la refinación de éstos. La elabora-
ción, el almacenamiento, el transporte, la 
distribución y las ventas de primera mano 
del gas artificial.

• La elaboración, el almacenamiento, el 
transporte, la distribución y las ventas de 
primera mano de aquellos derivados del 
petróleo que sean susceptibles de servir 
como materias primas industriales bási-
cas.

Estas actividades se llevan a cabo a través 
de PEMEX, institución publica descentralizada 
cuya estructura, funciones y régimen interno se 
ha modificado recientemente de acuerdo con la 
legislación aplicable en la materia.

Por otra parte, cabe señalar, que el 
Reglamento de la Ley Reglamentaria antes ci-
tada, establece que las actividades de explo-
ración y explotación del petróleo se llevan a 
cabo a través de labores de reconocimiento y 
exploración superficial que son entre otras, las 
siguientes:

• Trabajos de geología; trabajos gravimé-
tricos y magnetométricos; trabajos sis-
mológicos y perforación de pozos de tiro 
correspondientes; trabajos eléctricos y 
electromagnéticos; trabajos topográficos 
necesarios; perforación de pozos de son-
deo; trabajos de geoquímica y muestreo 
de rocas; y cualesquiera otros trabajos 
tendientes determinar la s posibilidades 
de explotación petrolera.

Asimismo, la regulación de esta actividad 
incluye la emisión en 1974 del Reglamento 
de Trabajos Petroleros (Diario Oficial de la 
Federación, 27 de Febrero de 1974).

En esta disposición se establecen las funcio-
nes y obligaciones de PEMEX relativas a la 
protección ambiental, así como a la prevención 
y control de accidentes, entre las más impor-
tantes (UNAM-PEMEX , 1992).

contaMinación del aGua

La LGEEPA, regula los aspectos relativos a la 
prevención y control de la contaminación del 
agua, en su Título Cuarto, denominado “Pro-
tección al Ambiente”.  Para ello, se establecen 
los siguientes criterios:

• Corresponde al Estado y a la sociedad 
prevenir la contaminación de ríos, cuen-
cas, vasos, aguas marinas y demás de-
pósitos y corrientes de aguas, incluyendo 
las aguas del subsuelo.

• El aprovechamiento del agua en activida-
des productivas susceptibles de producir 
contaminación, conlleva la responsabi-

lidad del tratamiento de las descargas, 
para reintegrarla en condiciones adecua-
das para su utilización en otras activida-
des y para mantener el equilibrio de los 
ecosistemas.

• Las aguas residuales de origen urbano 
deben recibir tratamiento previo a su des-
carga a ríos, cuencas, vasos, aguas ma-
rinas y demás depósito o corrientes de 
agua, incluyendo las aguas del subsuelo.

La SEMARNAT en coordinación con las de-
pendencias competentes deberá expedir las 
normas técnicas ecológicas requeridas para 
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regular el vertimiento de aguas residuales en 
redes colectoras, cuencas, cauces, vasos, 
aguas marinas y demás depósito o corrientes 
de agua, así como para infiltrarlas en terrenos.

La LGEEPA señala otras disposiciones rela-
cionadas con los citados aspectos, destacan-
do que la SEMARNAT deberá resolver sobre 
las solicitudes de autorización para descargar 
aguas residuales, sustancias o cualquier otro 
tipo de residuos en aguas marinas, fijando en 
cada caso las normas técnicas ecológicas, con-
diciones y tratamiento de las aguas y residuos, 
incluyendo residuos peligrosos (Diario Oficial 
de la Federación, 22 de octubre de 1993), de 
acuerdo al reglamento correspondiente. Cabe 
señalar, que este reglamento no ha  sido emi-
tido y se aplica el reglamento en la materia de 
la Ley predecesora (Ley Federal de Protección 
al Ambiente) y las normas técnicas ecológicas 
(ahora Normas Oficiales Mexicanas) que se re-
fieren en el Anexo 2.

En el caso de que las descargas provengan 
de fuentes móviles o de plataformas fijas en 
el mar territorial y la zona económica con la 

Secretaria de Marina para la expedición de las 
autorizaciones correspondientes.

Cabe destacar, que el Art. 131 del LGEEPA, 
establece que para la protección del medio ma-
rino, el Ejecutivo Federal emitirá los criterios 
para la explotación, conservación y administra-
ción de los recursos naturales vivos y abióticos 
del lecho y subsuelo del mar y de las aguas 
suprayacentes, así como los que deberán ob-
servarse para la realización de actividades de 
explotación en la zona económica exclusiva.  
Estos criterios aún no han sido formulados.

Por último, el Art. 132 dispone que la 
SEMARNAT se coordinará con las Secretarias 
de Marina, de Energía, de Salud, y la de 
Comunicaciones y Transportes, a efecto de que 
dentro de sus respectivas competencias, inter-
vengan para prevenir, controlar, vigilar y abatir 
la contaminación del medio marítimo y preser-
var y restaurar el equilibrio de sus ecosistemas, 
con arreglo a lo que establece la LGEEPA, la 
Ley Federal del Mar y los demás ordenamien-
tos aplicables y las normas vigentes del dere-
cho internacional.

iMpacto aMbiental

De conformidad con lo dispuesto por la LGEEPA 
“la realización de obras o actividades publicas 
o privadas, que puedan causar desequilibrios 
ecológicos o rebasar los limites y condiciones 
señalados en los reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas emitidas por la Federación 
para proteger el ambiente, deberán sujetarse 
a la autorización previa del Gobierno Federal, 
por conducto de la SEMARNAT o de las enti-
dades federativas o municipios, conforme a la 
s competencias que señala esta Ley, sí como 
al cumplimiento de los requisitos que se les im-
pongan una vez evaluado el impacto ambiental 
que pudieran originar, sin perjuicio de otras 
autorizaciones que corresponda otorgar a las 
autoridades competentes” (Art. 28. LGEEPA).

La evaluación de impacto ambienta a que alu-
de esta disposición, constituye uno de los ins-
trumentos de política ecológica con que cuen-
tan los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, 
y su papel fundamental consiste en que su ela-
boración se antepone por definición, a la ejecu-

ción de proyectos de obra y otras actividades 
de desarrollo.  Es decir, tienen  un carácter emi-
nentemente preventivo. 

La citada LGEEPA en sus artículos 28 al 
35 faculta al Gobierno Federal, a través de la 
SEMARNAT para evaluar el impacto ambien-
tal, por lo que toca a las materias reservadas 
a la Federación, señaladas en las obras de la 
tabla 2 y que incluyen todas aquellas activida-
des productivas que se desarrollan en las zo-
nas costeras, por ejemplo viaductos marítimos, 
rellenos para ganar terrenos al mar, bocas de 
intercomunicación lagunar-marítima; desarro-
llos turísticos federales, proyectos acuícolas, 
entre otros.  Por lo que respecta a alas atribu-
ciones de estados y municipios en materia de 
evaluación de impacto ambiental, se analiza 
posteriormente la legislación de carácter local 
correspondiente.

A través de un estudio denominado 
Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), el 
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Tabla 2. Obras o actividades públicas o privadas que requieren autorización  
de la SEMARNAT en materia de impacto ambiental.

1 Hidráulicas

2 Vías generales de comunicación

3 Oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos

4 Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica

5 Papelera, azucarera, del cemento y eléctrica

6 Exploración , explotación y beneficio de minerales  y sustancias reservadas a la Federación

7 Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos

8 Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración.

9 Plantaciones forestales, cambios de uso de suelo de actividades forestales, así como en selvas y zonas áridas

10 Parques industriales en donde se realicen actividades altamente riesgosas

11 Desarrollos inmobiliarios que afecten ecosistemas costeros

12 Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, o en litorales 

y zonas federales.

13 Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación

14 Actividades Pesqueras, acuícolas o agropecuarias que pongan en peligro la preservación de una o más especies

15 Obras y actividades que correspondan a asuntos de competencia federal y que puedan causar desequilibrios  

ecológicos graves o irreparables

Fuente: LGGEPA y Reglamento de la Ley General del Equilibrio ecológico y la Protección al Ambiente en materia de im-

pacto ambiental Diario Oficial de la Federación 30 de mayo de 2000

responsable de una obra o actividad publica o 
privada, declara el impacto ambiental que pue-
de producir dicha actividad y propone las medi-
das para atenuar o evitar el impacto.

Para llevar a cabo la evaluación de las ma-
nifestaciones ambientales, la SEMARNAT 
ha instaurado un Procedimiento de Impacto 
Ambiental, que le permite dar cumplimiento a lo 
previsto en las citadas disposiciones. 

El resultado de esta labor, se traduce en una 
resolución en la que se autoriza, condicióna o 
se niega la realización de dichas obras o acti-
vidades.

Por otra parte, el Reglamento en mate-
ria de Impacto Ambiental (Diario Oficial de la 

Federación, 30 de mayo de 20007), tiene como 
objetivo fundamental establecer los mecanis-
mos y procedimientos administrativos para 
asegurar la debida observancia de las disposi-
ciones de la LGEEPA conforme a las cuales ha-
brá de llevarse a cabo la evaluación del impac-
to ambiental, consistente en “ el procedimiento 
a través del cual la SEMARNAT establece las 
condiciones a que se sujetará la realización 
de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites o 
condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preser-
var y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar 
o reducir al mínimo sus efectos negativos so-
bre el ambiente” (LGEEPA, art. 28). En la Tabla 
3 se muestran las atribuciones conferidas a la 
Federación en esta materia.
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La LGEEPA, en su artículo 6º, señala que, con 
base en las disposiciones que para la distri-
bución de competencia en las materias que 
regula esta Ley, expidan los congresos locales 
con arreglo a sus respectivas contribuciones, 
los ayuntamientos dictarán los bandos y regla-
mentos de policía y buen gobierno, a efecto de 
que en sus respetivas circunscripciones, se 
cumplan las disposiciones del citado ordena-
miento.

Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones, 
las entidades federativas y en su caso, los mu-
nicipios, observarán las disposiciones de esta 
Ley y los demás ordenamientos de que de ella 
se deriven y aplicarán las normas técnicas eco-
lógicas que expida la Secretaria.

En cumplimiento a esta disposición las enti-
dades federativas del país, cuentan con su ley 
en materia del equilibrio ecológico y la protec-
ción al ambiente en sus respectivas jurisdiccio-
nes.

Para el caso de las entidades federativas que 
integran el área del Golfo de México, la promul-
gación de leyes locales en materia ecológica 
ha seguido el siguiente orden:

“Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
del Ambiente del Estado de Yucatán”.  
(Decreto Nº. 69, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, 21 de 
Diciembre 1989).

“Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
del Ambiente del Estado de Quintana Roo” 
(Decreto Nº. 57, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, 14 de Abril 
1989).

“Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente del Estado de Tabasco” (Decreto 
Nº.0044, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, 20 de diciembre 1989).

“Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente del Estado de Veracruz-Llave” 

(Ley Nº. 76, publicado en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Estado, 22 de mayo de 
1990).

“Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente del Estado de Tamaulipas” (Ley 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, 1º de febrero de 1992).

“Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente del Estado de Campeche” 
(Decreto del 21 de junio de 1994 y publica-
da en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, 2 de julio 1994).

A continuación se enuncian, en términos ge-
nerales las disposiciones emanadas de las ci-
tadas leyes locales aplicables a la protección y 
manejo de las zonas costeras:

• La formulación y conducción de la política 
ecológica estatal.

• La preservación y restauración del equili-
brio ecológico y la protección al ambien-
te en el territorio de la entidad; salvo en 
asuntos reservados a la federación.

• La regulación del aprovechamiento racio-
nal y la prevención y control de la conta-
minación de las aguas de jurisdicción del 
estado.

• El ordenamiento ecológico estatal.

• La evaluación del impacto ambiental.

Por lo que toca al aspecto de evaluación de 
impacto ambiental el reglamento en la materia 
(diario Oficial de la Federación, 30 de mayo de 
2000), señala que en las materias de compe-
tencia local que prevén los artículos 6º, 9º y 31 
de la LGEEPA, las autorizaciones en materia 
de impacto ambiental serán expedidas por las 
autoridades competentes de los Estados, los 
Municipios o del Distrito Federal, en los térmi-
nos de la Ley, las demás leyes locales y los de-
más ordenamientos aplicables (Tabla 3).

análisis de la leGislación local en Materia aMbiental  
del Golfo de México
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Tabla 3. Obras o actividades públicas o privadas que requieren autorización de los ejecutivos  
estatales  en materia de impacto ambiental.

Materias Atribuidas a los Estados Entidad 
Federativa

Fecha de Publicación 
Ley Local

La realización de obras o actividades publicas o privadas que puedan cau-

sar desequilibrios ecológicos o rebasar los limites y condiciones señalados 

en los reglamentos y en las normas técnicas emitidas por las Federación y el 

Gobierno del Estado, deberán sujetarse a la autorización previa del Ejecutivo 

del Estado de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

siempre que no se trate de materias reservadas a la Federación (Art. 29 de 

la LGEEPA). 

Corresponderá a los organismos y dependencias que el ejecutivo del Estado 

designe, evaluar el impacto ambiental, particularmente tratándose de las si-

guientes materias:

I. Obra publica estatal  

II. Caminos rurales;  

III. Zonas y parques industriales;  

IV. Exploración, extracción y procesamiento de minerales y substancias que 

constituyen depósitos de naturaleza semejante a los componentes de los 

terrenos  

V. Desarrollo turísticos estatales y privados  

VI. Instalación de tratamiento, confinamiento o eliminación de aguas resi-

duales y de residuos sólidos no peligrosos.  

VII. Fraccionamientos, unidades habitacionales y nuevos centros de pobla-

ción  

VIII. Las demás que no sean competencia de la federación.

Yucatán 

Quintana 

Roo

Tabasco

Veracruz

Tamaulipas

Campeche

Diciembre 21, 1988

Abril 14, 1989

Diciembre 20, 1989

30 de junio de 2000

Febrero 1º, 1992

Julio2, 1994

Fuente: Elaborado con base en volúmenes 1 y 2 de la Gaceta Ecológica Sedesol (SEDUE)  

e información de SEDESOL 1990-1994.

Por otra parte, cabe señalar que en estas le-
yes no se contempla en forma expresa la pro-
tección y manejo de zonas costeras, pero en 
todas ellas queda presente el señalamiento de 
criterios a considerar en lo relativo a la preven-
ción y control de la contaminación del agua.

Estos criterios destacan la competencia del 
estado y la sociedad para prevenir la conta-

minación de ríos, cuencas marinas y demás 
depósitos y corrientes de agua incluyendo las 
aguas del subsuelo.  Asimismo, el aprovecha-
miento del agua en actividades productivas que 
produzcan su contaminación, conlleva la res-
ponsabilidad del tratamiento de las descargas, 
para reintegrarla en condiciones adecuadas 
para su utilización en otras actividades y para 
mantener el equilibrio de los ecosistemas.

norMas oficiales Mexicanas aplicables en las zonas costeras

La Legislación ambiental aplicable  y la Ley 
Federal de Normalización y Metrología, otorga 
a la Federación la facultad de expedir normas 
Oficiales Mexicanas en todas las materias ob-
jeto de la misma;  de las cuales se aplican al 
caso de las zonas costeras las siguientes:

Recursos Naturales

Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2001, Protección Ambiental 
–especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especifica-
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ciones para su inclusión , exclusión o cambio. 
Lista de especies en riesgo. Diario Oficial de 
la Federación del 6 de marzo de 2002.

NOM-126-SEMARNAT-2001, Que establece 
las especificaciones para la realización de 
actividades de colecta científica sobre ma-
terial biológico de flora y fauna silvestres y 
otros recursos biológicos en el territorio na-
cional. Diario Oficial de la Federación del 20 
de marzo de 2000.

Norma Oficial Mexicana NOM-022-
SEMARNAT-2003. Que establece las es-
pecificaciones para la preservación, con-
servación, aprovechamiento sustentable 
y restauración de los humedales costeros 
en zonas de manglar. Diario Oficial de la 
Federación del 10 de abril de 2003.

Agua

Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996, Que establece los Límites 
Máximos Permisibles de Contaminantes en 
las Descargas de Aguas Residuales en 
Aguas y Bienes Nacionales.(D.O.F. 6 Enero 
1997). Esta Norma Oficial y sus usos, son 
de observancia obligatoria para los respon-
sables de dichas descargas. Esta Norma 
Mexicana establece los límites máximos per-
misibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales vertidas a aguas nacio-
nales, con el objeto de proteger su calidad y 
posibilitar sus usos. Esta NOM, no se aplica a 
las descargas de aguas provenientes de dre-
najes pluviales independientes.

Aire

Norma Oficial Mexicana NOM-075-
SEMARNAT -1994, que establece los ni-
veles máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de compuestos orgánicos volátiles 
provenientes del proceso de los separado-
res agua-aceite de las refinerías de petró-
leo. Diario Oficial de la Federación, 26 de 
Diciembre 1995.

Pesca

NOM-002-PESC-1993, que ordena el apro-
vechamiento de las especies de cama-
rón en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de 
la Federación diciembre 4 de 1993.

NOM-008-PESC-1993, que ordena el apro-
vechamiento de las especies de pulpo en 
las aguas de jurisdicción federal del Golfo 
de México y Mar Caribe. Diario Oficial de la 
Federación diciembre 21 de 1993.

NOM-009-PESC-1993, Que establece el 
procedimiento para determinar las épocas 
de veda para la captura de las diferentes es-
pecies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos. Diario Oficial de la Federación 
marzo 4 de 1994.

NOM-010-PESC-1993,. Que establece el 
procedimiento para determinar las épocas 
de veda para la captura de las diferentes es-
pecies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos. Diario Oficial de la Federación 
marzo 4 de 1994.

NOM-011-PESC-1993,. Que establece los 
requisitos sanitarios para la importación de 
organismos acuáticos vivos en cualesquiera 
de sus fases de desarrollo, destinados a la 
acuacultura u ornato, en el territorio nacional. 
Diario Oficial de la Federación agosto 16 de 
1994.

NOM-023-PESC-1993,. Que regula el apro-
vechamiento de las especies de túnidos con 
embarcaciones palangreras en aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México y el 
Caribe. Diario Oficial de la Federación agosto 
4 de 1994.

Los avances señalados en materia de re-
glamentación y normatividad existente para la 
atención y manejo adecuado de las zonas cos-
teras resultan insuficientes, dada la compleji-
dad de la problemática ecológica en las mis-
mas.  La incidencia de actividades productivas 
de diversa índole, y sobre todo la naturaleza 
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heterogénea de las políticas y programas de  
desarrollo que se aplican en estas zonas, da 
como resultado inmediato, la insuficiente apli-
cación de las disposiciones ecológicas, lo que 
origina daños significativos a este patrimonio

Por otra parte, reviste primordial importan-
cia promover ante las autoridades corres-
pondientes, la emisión de normas tendiente 
a la regulación de las diferentes actividades 
productivas que inciden en las zonas coste-
ras. Estas normas, deberán insertarse en un 
Plan o Programa Integral de Manejo de Zonas 
Costeras, que complete a su vez, un marco re-
gional de planeación y de instrumentación de 
programas específicos.

Las líneas de acción de este programa se 
sustentarían en el ordenamiento ecológico la 

evaluación de impacto ambiental, como instru-
mentos básicos de la planeación ecológica.

Este esquema integral de planeación ecológi-
ca, debería ser aplicado en las zonas costeras, 
sobre todo, si se considera que la evaluación 
del impacto ambiental complementaría esta 
fase de regulación y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales, al tener en cuenta 
la actividad productiva y de los asentamientos 
humanos.

En suma, es menester contar con un marco 
normativo más amplio y acorde con las necesi-
dades inherentes al manejo y protección de los 
recursos costeros.  Un programa de carácter 
integral, que incluya ámbitos regionales y nor-
mas especificas, y considere modalidades críti-
cas de contaminación.

Marco de referencia internacional

La gestión ambiental en el ámbito internacio-
nal, reviste una marcada importancia para el 
caso del Golfo de México, dado que se inscribe 
éste en la Región del Gran Caribe, siendo esta 
zona objeto de celebración de diversos conve-
nios y programas de cooperación multilateral, 
tendiente a prevenir y en su caso, abatir el de-
terioro en la citada región.

En este sentido destaca la labor emprendida 
por el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA), que a través de 
sus programas de Mares Regionales; el Plan 
de Acción para el Medio Ambiente en América 
Latina y el Caribe, ha permitido caracterizar 
los problemas ambientales de la citada región.  
Uno de los aspectos más relevantes del diag-
nóstico ambiental llevado a acabo por los pro-
gramas del PNUMA, se refiere al deterioro de 
los recursos marinos y costeros, enunciando su 
problemática como sigue: 

Los manglares, pantanos, lagunas costeras 
y arrecifes coralinos, son ecosistemas todos 
ellos de particular fragilidad, ha sufrido degra-
daciones con frecuencia irreversibles por de-
sarrollos mal planeados o problemas de con-
taminación, con la consiguiente merma de su 
potencial pesquero, los ecosistemas pelágicos 
se ha visto afectados por sobre pesca, derrame 
de hidrocarburos y vertidos de residuos. 

Los recursos marinos y los ecosistemas pelá-
gicos (inclusive los arrecifes y las zonas de re-
producción) han sido afectados negativamente 
por la pesca excesiva, las prácticas pesqueras 
destructivas y una tecnología pesquera inapro-
piadas, por derrames de hidrocarburo y por el 
vertimiento de desechos.  Las playas también 
se ha deteriorado debido a su uso excesivo e 
inapropiado para el esparcimiento, construc-
ción y la extracción de arena.

La zona del Golfo de México padece varios de 
los problemas de carácter regional.  Por este 
motivo, México ha participado en los amplios 
esfuerzos internacionales para la protección de 
los ecosistemas marinos, entre los que desta-
can numerosos acuerdos internacionales, con-
venciones y otras disposiciones en la materia, 
coronadas por la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, celebrada en 
Montego Bay, Jamaica 1982, que constituye el 
mayor avance en reglas sobre protección del 
medio marino (Brañes, 1987 y 1994).

Cabe destacar, que al contrario de lo que 
ocurre a nivel nacional, donde resultan insu-
ficientes las disposiciones especificas para la 
protección de los ecosistemas marinos, a ni-
vel internacional se ha desarrollado un vasto 
campo de disposiciones y programas tendien-
tes a la regulación ecológica del medio marino. 
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México ha suscrito y ratificado un número im-
portante de estos acuerdo internacionales se 
señalan los más importantes en el Anexo 3.

Como puede observase en el Anexo 3, es 
vasto el campo de disposiciones regionales en 
la manera, por lo que a continuación se presen-
tan los ejemplos más representativos de estos 
mecanismos de cooperación internacional para 
proteger el medio marino:

Convención de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar  

(Montego Bay, 1982)

La Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar fue suscrita por 138 países 
el 10 de diciembre de 1982 en Montego Bay, 
Jamaica.  Esta Convención fue resultado de un 
largo proceso que se inicio en 1967 y que sen 
extendió hasta 1982.  Una importante etapa de 
este proceso estuvo constituida por la aproba-
ción en 1970 por la Asamblea de las Naciones 
Unidas, de la declaración de las zonas de los 
fondos marinos y oceánicos y sus subsuelos 
fuera de los límites de jurisdicción nacional, así 
como sus recursos, como patrimonio común  
de la  humanidad, y que su exploración y explo-
tación se realizará en beneficio de toda la hu-
manidad, independientemente de la situación 
geográfica de los Estados (Resolución 2749, 
XXV del 17 de diciembre de 1970).

El objetivo fundamental de esta Convención 
consiste en promover el establecimiento, en un 
marco de respeto a la soberanía de todos los 
estados, de un orden jurídico para los mares y 
océanos que facilite la comunicación interna-
cional  y promueva los usos con fines pacíficos 
de los mares y océanos, la utilización equitativa 
y eficiente de sus recursos, el estudio, la pro-
tección y la preservación del medio marino y la 
conservación de sus recursos vivos.

En el articulado de la Convención destacan 
las disposiciones sobre la Zona Económica 
Exclusiva (Parte V), Plataforma Continental 
(Parte VI); Alta mar (Parte VII); Fondos Marinos 
y Oceánicos (Parte XI); y la Parte XII sobre 
Protección y Preservación del  Medio Marino.

En este rubro se destaca el establecimiento 
de normas generales para la protección y pre-
servación del medio marino, haciendo énfasis 
en las siguientes obligaciones para los estados 
ribereños (Brañes, 1987): 

“Dictar leyes  y reglamentos para prevenir, 
reducir y controlar la contaminación del me-
dio marino procedente de fuentes terrestres, 
incluidos los ríos, estuarios, tuberías y es-
tructuras de desagüe, teniendo en cuenta las 
reglas y  estándares, convenidos internacio-
nalmente”... (Art. 207).

“Los estados ribereños dictaran leyes y re-
glamentos para prevenir, reducir y controlar 
la contaminación del medio marino resultan-
te directa o indirectamente de las actividades 
relativas a los fondos marinos sujetas a su 
jurisdicción y de las islas artificiales, instala-
ciones y estructuras bajo su jurisdicción....” 
(Art. 208).

Se establecerán normas, reglamentos y pro-
cedimientos internacionales para prevenir,, 
reducir y controlar la contaminación del me-
dio marino resultante de las actividades de la 
zona...” (Art. 209).

“Los Estados dictarán leyes y reglamentos 
para prevenir, reducir y controlar la conta-
minación del medio marino por vertimiento 
... (Art. 210).

“Los Estados, actuando por conducto de 
las organizaciones internacionales compe-
tentes o de una conferencia diplomática ge-
neral, establecerán reglas y estándares de 
carácter internacional para prevenir, reducir 
y controlar la contaminación del medio ma-
rino causada por buques y promoverán la 
adopción, del mismo modo y siempre que 
sea apropiado, de  sistemas de ordenación 
del trafico destinados a reducir al mínimo el 
riesgo de accidentes que puedan provocar la 
contaminación del medio marino, incluido el 
litoral, o afectar adversamente por efecto de 
la contaminación a los intereses conexos de 
los Estados ribereños...” (Art. 211).

“Para prevenir, reducir y controlar la contami-
nación del medio marino desde la atmósfera 
o a través de ella, los Estados dictarán leyes 
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y reglamentos aplicables al espacio aéreo  
bajo su soberanía y a los buques que enar-
bolen su pabellón... (Art. 212).

En México la mayor parte de estas disposicio-
nes se ha aplicado en forma incipiente, solo en 
lo respecta a la formulación de estándares.

Plan de Acción para el Programa 

Ambiental del Caribe  

Proyecto APCEP / 2

El proyecto APCEP/2, denominado “Desarrollo 
de Metodologías Especificas para la prepara-
ción de la Evaluación del Impacto Ambiental 
del Gran Caribe (PNUMA-SEDUE 1989), 
recibió la máxima prioridad en la Reunión Inter-
gubernamental sobre el Plan de Acción para el 
Programa Ambiental del Caribe (PAC), CELE-
BRADA EN Montego Bay, en Abril de 1981, y 
fue ratificado posteriormente en Cancún, Quin-
tana Roo, México, durante la IV Reunión del 
Comité de Supervisión del PAC en 1985.  Méxi-
co fue designado como país ejecutor y Cuba y  
Barbados como países coparticipantes.

Las actividades prevista en el proyecto se lle-
varon a cabo de 1985 a 1988, cumpliéndose 
los objetivos señalados en el mismo, entre los 
que destacan los siguientes:

• Desarrollar, mediante tres estudios de caso, 
metodologías de evaluación de impacto am-
biental adecuadas a las características del 
medio ambiente cotero de los estados y te-
rritorios del Gran Caribe. 

• Adiestrar técnicos de los países participan-
tes en metodologías de evaluación de impa-
to ambiental. 

• Celebrar un seminario taller para dar a co-
nocer los trabajos realizados por los tres 
países  involucrados, con la participación 
de expertos de la región del Gran Caribe.

• Preparar un informe del seminario-taller que 
incluya los estudios de caso señalados, las 
metodologías presentadas y las conclusio-
nes obtenidas en las deliberaciones.

• Crear una base de datos alfa-numérica y 
cartográfica sobre ecosistemas marinos  
y costeros afectados por proyectos de de-
sarrollo en la región, con el propósito de 
intercambiar información como herramien-
ta para el establecimiento de políticas de 
desarrollo y gestión ambientalmente co-
rrectas.

Las conclusiones de este proyecto tienen 
gran importancia para los propósitos de este 
trabajo, destacándose las siguientes:

La evaluación del impacto ambiental es un 
instrumento de gran importancia, que debe 
ser considerado en los planes de desarrollo 
de todos los países del Caribe con objeto de 
prevenir oportunamente efectos negativos 
sobre los ecosistemas.

La planeación del uso del suelo en las zonas 
costeras del Gran Caribe reviste especial sig-
nificación, y que con frecuencia se dan usos 
incompatibles que afectan particularmente 
los recursos marinos, de enorme importancia 
en la mayoría de los países de la región.

Se recomienda instaurar metodologías de 
planeación ambiental a dos niveles: uno 
macro, que estaría dado por los estudiosos 
de ordenamiento ecológico; y el otro el nivel 
específico, puntual, que sería abordado por 
los estudiosos de evaluación de impacto am-
biental propiamente  dicho.

Finalmente, hubo consenso por parte de los 
países participantes en el sentido de que la ex-
periencia obtenida a través del intercambio de 
ideas y enfoques técnicos ha resultado del todo 
exitosa en cuanto al fortalecimiento de las rela-
ciones entre estas naciones y, por extensión, 
del Programa Ambiental del Caribe.  Por esta 
razón, los países participantes han considera-
do indispensable continuar y ampliar este pro-
yecto.
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Convenio para la Protección  

y Desarrollo del Medio Ambiente  

en la Región del Gran Caribe

Este convenio fue aprobado en una Confe-
rencia de Plenipotenciarios convocada para 
ese efecto, que se llevó a cabo los días 21 a 
24 de  marzo de 1983 en Cartagena de Indias, 
Colombia y tiene como zona de aplicación del 
convenio, el medio marino del Golfo de Méxi-
co, el Mar  Caribe y las zonas adyacentes del 
Océano Atlántico al sur de los 30 grados de 
latitud norte y dentro de las 200 millas marinas 
de las costas atlánticas de los Estados que son 
parte del convenio.  Esta zona no incluye aguas 
interiores (Brañes, 1987).

El convenio establece en términos genera-
les, la obligación de las partes para estable-
cer medidas adecuadas para prevenir, reducir 
y controlar la contaminación de la zona de apli-
cación del convenio y para asegurar una orde-
nación racional del medio. Al igual que la citada 
Convención sobre Derecho del Mar, este con-
venio dispone regulaciones especiales, como 
las que a continuación se señalan: 

• Obligación de las parte para adoptar las 
medidas necesarias para evitar la contami-
nación casada por buques, procedente de 
fuentes terrestres, la resultante de activida-
des en los fondos marinos, etc.  El convenio 
establece además un sistema de coopera-
ción científica y técnica, así como las previ-
siones relativas a que las partes contratan-
tes evalúen el posible impacto de proyectos 
de desarrollo importantes sobre el medio 
ambiente, especialmente en las zonas cos-
teras (Art. 12).

En nuestro país, este propósito se ha ido 
cumpliendo a medida que se instauran dispo-
siciones relativas a al evaluación de impacto 
ambiental;  como ya se ha destacado en el ru-
bro anterior.

Aunado al convenio se aprobó un Protocolo 
relativo a la Cooperación para Combatir los 
Derrames de Hidrocarburos en la Región del 
Gran Caribe (Diario Oficial de la Federación, 

5 de agosto de 1985), que como lo indica su 
denominación es aplicable a “los incidentes de 
derrame de hidrocarburos que tengan como re-
sultado la contaminación del medio marino y 
costeros de la Región del Gran Caribe o que 
afecten adversamente a los intereses conexos 
de una o varias partes contrastante o consti-
tuyan un peligro considerable de contamina-
ción”.

En el citado Protocolo se prevé además, que 
las partes signatarias prepararán además, que 
las partes signatarias prepararán los cambios 
necesarios para extender el protocolo a la co-
operación regional para la lucha contra los de-
rrames de sustancias peligrosas distintas de 
los hidrocarburos.

Convenio sobre la Prevención  

de la Contaminación del Mar  

por Vertimiento de Desechos  

y Otras Materias

Este Convenio firmado el 15 de julio de 1975, 
establece el compromiso de las partes contra-
tantes de adoptar todas las medidas posibles 
para  impedir la contaminación del mar por ver-
timiento de desechos y otras materias que pue-
dan constituir un peligro  para la salud humana, 
dañar los recursos biológicos y la vida marina, 
reducir las posibilidades es esparcimiento o 
entorpecer otros usos legítimos del mar (Diario 
Oficial de la Federación, 15 de julio de 1975).

Para el caso de México, con el propósito de 
vigilar el cumplimiento de este convenio, el 
Ejecutivo Federal expidió el Reglamento para 
Prevenir y controlar la contaminación del mar 
por vertimiento de desechos y otras materias 
(Diario Oficial de la Federación, 23 de enero de 
1979), confiriéndose a la Secretaria de Marina 
su aplicación y vigilancia.

Este reglamento regula “los vertimientos de-
liberados de materias sustancias o desechos 
en aguas marinas jurisdiccionales mexicanas” 
(Art. 1).



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

652

La gestión y manejo de la zona costera del 
Golfo de México y sus recursos requiere de 
la intervención de diversas instituciones, así 
como del establecimiento de responsabilida-
des compartidas y de la aplicación de múltiples 
instrumentos jurídicos a los niveles federal, 
regional y local.

En las últimas dos décadas se ha llevado a 
cabo, la aplicación de programas y acciones 
tendientes a la prevención y control del deterio-
ro de los recursos marinos, asimismo, se han 
promulgado diversas disposiciones jurídicas 
aplicables a dicha materia.

En este sentido, México cuenta con un marco 
de políticas ambientales amplio y derivado de 
los principios y filosofía del desarrollo nacional, 
que se orienta a fomentar el crecimiento eco-
nómico, respetando el equilibrio y conservación 
de los recursos naturales en que se sustenta.

La conservación y aprovechamiento de os re-
cursos naturales y las acciones de prevención 
y control de la contaminación ambiental son los 
aspectos que cuentan con el mayor número de 
disposiciones jurídicas vigentes.  Asimismo, 
como se ha destacado, existen diversos pro-
gramas sectoriales, con objeto de atender los 
aspectos señalados d la gestión ambiental.

Los instrumentos señalados incorporan en 
forma general, la atención de las zonas coste-
ras y sobre todo dirigen sus esfuerzos a los ca-
sos de derrames accidentales de hidrocarburos 
u otros casos coyunturales.  Sin embargo, la fal-
ta de homogeneidad en los mismos, las caren-
cias en los mismos, las carencias en lo refe-
rente a la expedición y aplicación de normas 
especificas para zonas costeras y sus recur-
sos, tales como orientadas a la conservación y 
aprovechamiento de manglares y arrecifes co-
ralinos, entre las más importantes exigen la re-
formulación e integración en su caso, de políti-
cas, programas y disposiciones.

Los requerimientos más importantes para lle-
var a cabo lo anterior son los siguientes:

a) Elaborar un Programa Integral de Manejo 
de Zonas Costeras, que contemple aspectos 

de planeación del desarrollo, instrumentos 
de políticas ecológica, como el ordenamiento 
ecológico, impacto y riesgo

b) Formular las Normas Oficiales Mexicanas 
y criterios técnicos ecológicos, para la regu-
lación de las diversas actividades producti-
vas y socioeconómicas que se realizan en 
las zonas costeras y sus recursos, de las si-
guientes actividades:

• Manejo y conservación ecológica de man-
glares y arrecifes coralinos

• Manejo y disposición final de desechos pe-
ligroso.

• Vertimiento e incineración de residuos peli-
grosos y otros materiales en la región del 
Golfo de México.

• Extracción de agua potable en zonas cos-
teras.

• Disposición de aguas residuales (Comple-
mentar las normas enunciada en el Anexo 
2)

• Bancos de préstamo de materiales.

• Infraestructura hotelera.

• Caminos y vías de acceso a sitios coste-
ros

• Infraestructura portuaria y marítima.

• Marinas turísticas

• Manejo y disposición de residuos munici-
pales.

• Cambios de uso del suelo, particularmen-
te en áreas de uso agrícola.

c) Promover la instauración de “Áreas 
Marinas Protegidas”, en el marco del Sistema 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, con 
objeto de salvaguardar los ecosistemas con-
teros y marinos representativos.

conclusiones y recoMendaciones
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d) Revisión y actualización del marco jurídi-
cos aplicable, con el propósito de incorporar 
disposiciones especificas, programas opera-
tivos, instrumentos de vigilancia, supervisión 
y seguimiento para el manejo de las zonas 
costeras y sus recursos.

e) Establecer mecanismos o crear una uni-
dad administrativa encargada de dar segui-
miento a la gestión del citado programa de 
manejo, con enfoque regional e inclusive 
multilateral, dadas las repercusiones en el 
derecho internación de la aplicación de un 
programa de esta naturaleza.

f) Promover la instalación de un Consejo 
Asesor, integrado con los especialistas, fun-
cionarios, empresarios, instituciones aca-
démicas, fundaciones nacionales e inter-
nacionales y miembros de la sociedad civil 
interesados en la problemáticas de  las zo-
nas costeras.

g) Promover en el ámbito internacional 
el seguimiento del proyecto “Desarrollo 
de Metodologías Especificas para la 
Preparación de la Evaluación del Impacto 
Ambiental del Gran Caribe .  (APCEP /2), am-
pliando su aplicación a toda la zona del Golfo 
de México, ya que el estudios de caso rea-
lizo comprende exclusivamente el Impacto 
Ambiental en el Área Metropolitana de la 
Desembocadura del Río Pánuco.

h)  Ampliar y fortalecer las acciones de co-
operación regional y el intercambio científico 
y tecnológico para la instauración de progra-
mas de cooperación multilateral.
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anexo 1 
sisteMa nacional de áreas naturales proteGidas

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) establece en 
su Artículo 76 que La Secretaría (SEMARNAT) 
integrará el Sistema Nacional de Áreas Natu-
rales Protegidas, con el propósito de incluir en 
el mismo las áreas que por su biodiversidad y 
características ecológicas sean consideradas 
de especial relevancia en el país.

La integración de áreas naturales protegidas 
de competencia federal al Sistema

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, por 
parte de la Secretaría, requerirá la previa opi-
nión favorable del Consejo Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas.

De esta forma, las dependencias de la admi-
nistración pública federal, los gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal y de los munici-
pios, deberán considerar en sus programas y 

acciones que afecten el territorio de un área 
natural protegida de competencia federal, así 
como en el otorgamiento de permisos, conce-
siones y autorizaciones para obras o activida-
des que se desarrollen en dichas arreas, las 
previsiones contenidas en la presente Ley, los 
reglamentos, normas oficiales mexicanas que 
se expidan en la materia, en los decretos por 
los que se establezcan las áreas naturales pro-
tegidas y en los programas de manejo respec-
tivos (Art 77)

Actualmente el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas se integra con  150 áreas 
decretadas que significan 17,8 millones de hec-
táreas, de las cuales aproximadamente 4 millo-
nes de hectáreas corresponden a las ANP´S 
de carácter marino. Para el caso que nos ocu-
pa, se presenta en la  Tabla 4 las áreas natura-
les protegida localizadas en la zona del Golfo 
de México.
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Tabla 4. Áreas naturales protegidas  localizadas en los estados del Golfo de México 2004.

Entidad Municipio Categoria 
Denominación

Fecha  
del Decreto

Superficie 
Ha

Ecosistema

Tamaulipas

Gómex Farias, 

Ocampo, Llera 

Jaumave

Reserva de la Biosfera 

(Estatal)  

El Cielo

13 / julio /1985 144,530 Bosque tropical, bos-

que de coníferas, bosque 

mesófilo

Playa de Rancho Nuevo 16 / julio /2002 30

Veracruz

Angel R. Cabada, 

Catemaco, 

Mecayapan, 

Pajapan, San 

Andrés Tuxtla, 

Santiago Tuxtla, 

Soteapan, 

Tatahuicapan

Reserva de la Biosfera 

Los Tuxtlas

23 /noviembre/

1998

155,122 Selva baja caducifolia , 

selva media perennifolia, 

bosque mesófilo

Frente a Veracruz, 

Boca del Río y 

Alvarado

Parque Nacional 

Sistema Arrecifal 

Veracruzan

24/ agosto/1992 52,238 Arrecife coralino

Tabasco Centla, 

Huimanguillo y 

Jonuta

Reserva de la Biosfera 

Pantanos de Centla

6 / agosto/ 1992 302,706

Campeche

Carmen, Palizada  

y Champoton

Área de protección de 

flora y fauna.Laguna de 

Términos

6 / junio / 1994 705,016 Comprende al sistema la-

gunar-estuarino de mayor 

volumen y extensión en el 

país, con una gran biodi-

versidad

Calkini, 

Hecelchakán, 

Tenabo y 

Campeche

Reserva de la Biosfera 

Los Petenes

Decretada por 

el Ejecutivo del 

estado  

 4 / junio / 1996.

Recategorizada 

por la 

Federeación   

24 /mayo/ 1999

282,858 Comprende un ecosiste-

ma único en su género, 

constituye una zona de 

gran valor ecológico por 

su biodiversidad y la varie-

dad de ecosistemas inde-

pendientes que se presen-

tan en esta zona

Campeche y 

Calakmul

Reserva de la Biosfera 

Calakmul

23 / mayo /1989 723,185 Selva alta, mediana y baja 

subperinnifolia, vegetación 

hidrófita

Campeche 

Yucatán

Celestum y 

Calkini

Celestum 27/ noviembre/

2000

81,842 Mangle, vegetación du-

nas costeras, petenes, sa-

bana, tulares. Selva baja 

inundable

Yucatán

San Felipe, Río 

Lagartos y Tzimin

Reserva de la Biosfera 

Ría Lagartos

21/ mayo /1999 60,348 Selva baja caducifolia, du-

nas costeras, manglar

Frente a munici-

pio Progreso

Parque Nacional 

Arrecife Alacranes

06 / junio / 1994 333,579

Fuente: SEMARNAT. CONANP, 2004.
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Tabla 4 (Continuación).  Áreas naturales protegidas  localizadas en los estados  
del Golfo de México 2004.

Entidad Municipio Categoria 
Denominación

Fecha  
del Decreto

Superficie 
Ha

Ecosistema

Yucatán Mérida Parque Nacional 

Dzibilchantun

14 / abril /1987 539

Yucatán y 

Quintana 

Roo

Valladolid , 

Solidaridad

Área de protección de 

flora y fauna Otoch Ma 

´ax yetel kooh

5 / junio / 2002

Playa adyacente a la 

localidad denominada 

Ría Lagartos

29/octubre/1986 

Recategorizada  

16 / julio / 2002

131

Quintana 

Roo

Felipe Carrillo 

Puerto y Cozumel

Reservas de la 

Biosfera:Sian Ka án

20/ enero /1986 538,147

Frente a los 

Municipios de 

Solidaridad y Felipe 

Carrillo Puerto

Arrecifes de Sian Ka án 02/ febrero/1998 34,927 Arrecife coralino

Othón P. Blanco Banco Chinchorro 19 / julio /1996 144,360 Arrecife coralino

Cozumel Parques Nacionales 

Arrecifes de Cozumel

19 / julio / 1996  11,988 Arrecife coralino

Benito Juárez Arrecife de Puerto 

Morelos

2 / febrero /1998  9,067 Arrecife coralino

Isla Mujeres y 

Benito Juárez

Costa Occidental de 

Isla Mujeres, Punta 

Cancún y Punta Nizuc

19 /julio / 1996  8,673 Arrecife coralino

Isla Mujeres Isla Contoy 2 / febrero /1998  5,126

Felipe Carrillo 

Puerto

Tulum 23 / abril / 1981 664

Othón P. Blanco Arrecifes Xcalak 27/ noviembre/2000 17,949

Felipe Carrillo 

Puerto yOthón P. 

Blanco

Áreas de Protección  

de Flora y Fauna 

Uaymil

17/noviembre/ 1994 89,118 Selva baja inunda-

ble, manglar

Lázaro Cárdenas e 

Isla Mujeres

Yem Balum 6 / junio / 1994 154,052

Isla Mujeres Santuario Playa Isla 

Contoy

16 / julio / 2002 14

Fuente: SEMARNAT. CONANP, 2004.
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anexo 2 
prontuario de otras disposiciones jurídico-norMativas  

aplicables a las zonas costeras 

Normas, reglamentos, acuerdos u otras dis-
posiciones aplicables a la regulación de los 
recursos pesqueros localizados en el Golfo de 
México y Mar Caribe.

En el marco jurídico antes señalado y desde 
1992 en atención a lo dispuesto por la nueva 
Ley de Metrología y Normalización (1992), el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de 
Pesca emitió diversas disposiciones tendientes 
a la regulación de la explotación pesquera en 
la zona del Golfo de México y el Mar Caribe, 
que se relacionan directamente con la región, 
las cuales se mencionan brevemente a conti-
nuación:

• Decreto por el que se determinan como 
zonas de reserva y sitios de refugio para 
la protección, conservación, repoblación 
y desarrollo de las especies de tortuga 
marina, los lugares en los que dicha es-
pecie anida y desova, adyacentes a las 
playas que se indican (Diario Oficial de la 
Federación, 29 de octubre de 1986).

• Acuerdo por el que se establece veda 
para las especies y subespecies de tor-
tuga marina en aguas de jurisdicción fe-
deral del Golfo de México y Mar Caribe, 
así como las del Océano Pacifico, in-
cluyendo el golfo de California (Diario 
Oficial de la Federación, 31 de mayo de 
1990).

• Acuerdo que norma el aprovechamien-
to de las especies de camarón de alta 
mar en aguas de jurisdicción federal del 
Golfo de México  y Mar Caribe, así como 
las del Océano Pacifico (Diario Oficial 
de la Federación, 17 de mayo de 1991. 
Modificado por acuerdo Presidencial el 
26 de septiembre de 1991).

En este acuerdo se considera “Que el apro-
vechamiento de las especies de camarón de 
alta mar en aguas de jurisdicción federal del 
Océano Pacifico, Golfo de México y Mar Caribe 

ha generado el establecimiento de pesquerías 
comerciales de particular importancia econó-
mica y social que es necesario mantener, por 
los ingresos y divisas que generan y por el nu-
mero de empleos productivos que sustentan, 
tanto en su fase extractiva, como en las de pro-
cesamiento, distribución y comercialización”.

• Asimismo, considerando por una parte 
que durante las operaciones de pesca de 
camarón en alta mar con embarcaciones 
mayores podrían registrarse capturas in-
cidentales de tortugas marinas,  princi-
palmente e  el Golfo d México y el Mar 
Caribe. Y por otra,  que existe veda total 
e indefinida para las especies de tortuga 
marina existentes en la zona, decretada 
desde 1990 por la SEDUE y la Secretaria 
de Pesca. Se ha considerado necesario 
tomar previsiones para evitar la captura in-
cidental  de tortugas en esta pesquería.

Por lo anterior, en el presente acuerdo se es-
tablecen las bases para el cumplimiento del ci-
tado objetivo.

•  Acuerdo por el que se establecen medidas 
para la identificación y control de pesca-
dores, cooperativistas y embarcaciones 
menores de diez toneladas brutas de re-
gistro autorizadas para la pesca comercial 
de camarón en sistemas lagunares estua-
rinos y bahías ubicados en los litorales 
del Océano Pacifico,  Golfo de California 
y  Golfo de México (Diario Oficial de la 
Federación, 17 de mayo de 1991).

El segundo considerando de este acuerdo 
establece:  “Que el aprovechamiento de las 
diferentes  especies de camarón en sistemas 
lagunares–estuarinos ha generado el estable-
cimiento de diversas pesquerías en ambos li-
torales del país de particular importancia eco-
nómica y social en las que participan mas de 
trescientas sociedades cooperativas de pro-
ducción pesquera, que es necesario mantener, 
por los ingresos y divisas que generan y por el 
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numero de empleos productivos que sustentan 
tanto  en su fase extractiva como en las de pro-
cesamiento, distribución y comercialización”.

En el tercer considerando se destaca que el 
desenvolvimiento de las pesquerías de cama-
rón en aguas protegidas se ha registrado una 
tendencia creciente tanto en el numero de pes-
cadores como en la cantidad de embarcacio-
nes existiendo alrededor de diecisiete mil em-
barcaciones autorizadas a operar en más de 
trescientas cooperativas, las que no obstante, 
de observarse un aparente incremento en los 
rendimientos de las capturas por embarcación, 
muchas de ellas enfrentan problemas financie-
ros, por lo que se hace necesario tomar medi-
das pertinentes para identificar a las unidades 
de pesca que participan en estas pesquerías  
y para medir adecuadamente el esfuerzo pes-
quero que esta siendo aplicado al recurso y las 
capturas por unidad de esfuerzo.

De esta forma, el citado acuerdo establece 
sitios específicos para el desembarque de las 
capturas por cooperativa, de acuerdo a los li-
neamientos de la Secretaria de Pesca.

• Norma Oficial Mexicana de Regencia 
002-PESC-1993 (Diario Oficial de la 
Federación, 1º de abril de 1993) por la 
que se establece el uso  obligatorio de 
dispositivos excluidores de tortugas mexi-
canas en el Golfo de México y Mar Caribe 
mexicanos.,   Esta norma fue renovada el 
14 de septiembre del mismo año con la 
denominación NOMEN-008-PESC-1993.

Esta disposición tiene por objeto establecer a 
partir del 1º de Abril de 1993, el uso obligatorio 
de cualquiera de los dispositivos excluidores de 
tortugas marinas que autorice la Secretaria de 
Pesca, en todas las operaciones de pescas co-
mercial de camarón con redes de arrastre en el 
Golfo de México y Mar Caribe mexicanos.

Asimismo, por Acuerdo del 23 de diciembre 
de 1993, se emitió la NOM-012-PESC’1993, 
para ordenar el aprovechamiento de las espe-

cies de camarón en aguas de jurisdicción fede-
ral, en la cual se establece el uso obligatorio de 
cualesquiera de los dispositivos excluidores de 
tortuga marina autorizados en todas las redes 
de arrastre utilizadas durante la realización de 
pesca comercial de camarón.

Cabe señalar, que se han citado igualmen-
te, algunos de los esfuerzos realizados por el 
Ejecutivo Federal, tendientes a la Protección 
de la tortuga marina (Diarios Oficiales de la 
Federación del 31 de mayo de 1990; 8 de oc-
tubre de 1993; 2 de diciembre de 1993 y 23 de 
diciembre de 1993).

Estas normas se complementan con las dis-
posiciones antes señaladas.

• Criterios de calidad del agua, CECCA.001/
89 (Diario Oficial de la Federación, 2 de di-
ciembre de 1989) que son el marco de re-
ferencia para instrumentar acciones de po-
lítica ecológica por lo que concierne a los 
diferentes usos del agua ya que con base 
en estos criterios la autoridad competente 
califica a los cuerpos de agua como aptos 
para ser utilizados como fuente de abaste-
cimiento de agua potable, en actividades 
recreativas con contacto primario, para 
riego agrícola, para uso pecuario, en la 
acuacultura o para la protección de la vida 
acuática.

• Normas Oficiales Mexicanas (antes nor-
mas técnicas ecológicas), que establecen 
los límites máximos permisibles de con-
taminantes contenidas en las descargas 
de aguas residuales de la industria a los 
diferentes cuerpos de agua. Entre las fuen-
tes contaminantes de mayor importancia, 
se encuentran: la industria azucarera, la 
generación de energía en plantas termo-
eléctricas, la refinación del petróleo y sus 
derivados  y la petroquímica básica, la in-
dustria textil, de celulosa, papel, beneficio 
del café; de preparación y envasado de 
conservas y mariscos, y de producción de 
harina y aceite de pescado.
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anexo 3 
acuerdos internacionales firMados por México  

en Materia aMbiental en zonas costeras

Convención Internacional para la 
Reglamentación de la caza de la ballena 
(Diario Oficial de la Federación, 30 de junio 
de 1949).

Convenio Internacional para la Prevención de 
la Polución de las Aguas por Hidrocarburos  
(Diario Oficial de la Federación, 20 de junio 
de 1956)

Convención Sobre el Mar Territorial y la zona 
Contigua  (Diario Oficial de la Federación, 15 
de octubre de 1966).

Convención Sobre la Alta Mar Diario Oficial 
de la Federación, 19 de octubre de 1966)

Convención sobre Pesca y Conservación de 
Recursos Vivos en Alta Mar (Diario Oficial de 
la Federación, 22 de octubre de 1966)

Convención sobre Plataforma Continental 
(Diario Oficial de la Federación, 16 de di-
ciembre de 1966)

Convención Constitutiva de la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental  
(Diario Oficial de la Federación, 08 de Agosto 
de 1970)

Convención relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional especialmente 
como habitada de Aves Acuáticas, Ramsar, 
Irán,  el 2 de febrero de 1971. Protocolo 
de modificaciones, firmado en París el 3 
de diciembre de 1982 /Diario Oficial de la 
Federación del 29 de Agosto de 1986)

Convenio sobre la Prevención de la 
Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y otras Materias (Diario Oficial de 
la Federación,  15 de julio de 1975)

Acuerdo de Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América sobre Contaminación del Medio 
Marino por Derrame de Hidrocarburos y 

otras sustancias nocivas (Diario Oficial de la 
Federación, 18 de mayo de 1981).

PNUMA: Plan de Acción del Programa 
Ambiental del Caribe (Montego Bay, 1981).

Convención de las Naciones Unidas so-
bre el Derecho del Mar (diario Oficial de la 
Federación, 1º junio de 1983)

Convenio Constitutivo de la Organización 
Latinoamericana de Desarrollo Pesquero  
(Diario Oficial de la Federación, 20 de julio 
de 1983).

Convenio para la protección y el Desarrollo 
del Medio Ambiente en la Región del Gran 
Caribe (Diario Oficial de la Federación, 2 de 
Agosto de 1985).

Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) 
celebrada en Rió de Janeiro Brasil el 5 
de Junio de 1992. En el marco de esta 
Conferencia, México suscribió los docu-
mentos: Convención Marco sobre Cambio 
Climático, Convención sobre Diversidad 
Biológica, Agenda XXI y la Declaración de 
Rió.

Decreto de Promulgación de las enmiendas 
al Convenio Internacional Para Prevenir la 
Contaminación por Buques (Diario Oficial de 
la Federación, 26 de Octubre de 1993).

Convención Marco Sobre Cambio Climático. 
Firma 13 de junio de 1992.  Ratificación 11 
de marzo de 1993. Entrada en vigor 21 de 
marzo de 1994.

Convenio sobre Diversidad Biológica. Firma 
13 de junio de 1992. Ratificación 11 de mar-
zo de 1993. Entrada en vigor 29 de diciembre 
de 1993.

Convención  Interamericana de Protección y 
Conservación de las Tortugas Marinas. 
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Firma 1 de diciembre  de 1996. Ratificación 
11 de septiembre de 2000. Entrada en vigor 
2 de mayo de 2001.

Convención sobre Pesca y Conservación de 
los Recursos Vivos de Alta Mar. Firma 20 de 
abril de 1958. Entrada en vigor 1 de septiem-
bre de 1996.
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anexo 4 
norMatividad consultada

Autores

Brañes, R., 1987. Derecho Ambiental Mexicano, Funda-
ción Universo XXI, México.

Brañes, R., 1994. Manual de Derecho Ambiental 
Mexicano, Fundación Universo XXI – Fondo de Cultura 
Económica. México.

UNAM-PEMEX, 1992.  La Industria Petrolera ante la Re-
gulación Jurídica-Ecológica en México. México, 1992.

Disposiciones Jurídicas

Acuerdo

Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
Contaminación del Medio Marino por Derrame de Hidro-
carburos y otras sustancias nocivas (Diario Oficial de la 
Federación, 18 de mayo de 1981).

Acuerdo por el que el Plan Nacional de Contingencia 
para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y 
Sustancias Nocivas en el Mar será de carácter perma-
nente y de interés social (Diario Oficial de la Federación 
del 15 de abril de 1981).

Acuerdo por el que se establecen los Criterios Ecológi-
cos de Calidad del Agua, CECCA-001/89 (Diario Oficial 
de la Federación del 2 de diciembre de 1989)

Acuerdo por el que se establece veda para las especies 
y subespecies de tortuga marina en aguas de juris-
dicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, así 
como las del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 
California.  (Diario Oficial de la Federación, 31 de Mayo 
de 1990).

Acuerdo que norma el aprovechamiento de las especies 
de camarón de altamar en aguas de jurisdicción federal 
del Golfo de México  y Mar Caribe, así como las del 
océano Pacífico  (Diario Oficial de la Federación, 17 de 
mayo de 1991).  Modificado por Acuerdo Presidencial 
Publicado el 26 de septiembre de 1991.

Acuerdo por el que se establecen medidas para la 
identificación y control de pescadores, cooperativistas y 
embarcaciones menores de 10 toneladas brutas de re-
gistro autorizadas para la pesca comercial del camarón 
en sistemas lagunares-estuarinos y bahías ubicados en 
los litorales del Océano Pacífico, Golfo de California y 
Golfo de México (Diario Oficial de la Federación del 17 
de mayo de 1991).

Acuerdo por el que la Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología, con la participación de la Secretaria de Tu-
rismo, procederá a planear el ordenamiento ecológico 
para el desarrollo turístico de la región denominada 
Corredor Cancún-Tulum (Diario Oficial de la Federación 
del 31 de Mayo de 1991).

Acuerdo por el que se crea la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad ( Diario Oficial 
de la Federación del 16 de marzo de 1992).

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo 
Social (Diario Oficial de la Federación del 4 de junio de 
1992).

Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional de Ecología y de l Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente.   (Diario Oficial 
de la Federación, 17 de Julio de 1992).

Acuerdo por el que se crea con carácter permanente 
la Comisión Intersecretarial para la Protección y Con-
servación de las Tortugas Marinas. (Diario Oficial de la 
Federación del 2 de diciembre de 1993). 

Bases de colaboración que celebran la Secretaría de 
Marina, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secreta-
ría de Pesca, con la finalidad de, implementar medidas 
de control y vigilancia de los campamentos tortugueros 
y dar el debido cumplimiento a lo establecido en los 
artículos noveno y décimo tercero del acuerdo por el 
que se establece veda para las especies y subespecies 
de tortuga marina en las aguas de jurisdicción federal 
del Golfo de México y del Mar Caribe, así como las del 
Océano Pacifico y el Golfo de California (Diario Oficial 
de la Federación del 8 de octubre de 1993).
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Convenios, Convenciones 

y Conferencias Nacionales  

e Internacionales Suscritas  

por México 

Convención Internacional para la Reglamentación de la 
Caza de la Ballena (Diario Oficial de la  Federación del 
30 de junio de 1949). 

Convenio Internacional para la Prevención de la Polu-
ción de las Aguas por Hidrocarburos (Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 1956). 

Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua 
(Diario Oficial de la Federación del 15 de octubre de 
1966).

Convención sobre la Alta Mar (Diario Oficial de Federa-
ción de119 de octubre de 1966).

Convención sobre Pesca y Conservación de los Recur-
sos Vivos en Alta Mar (Diario Oficial de la Federación 
del 22 de octubre de 1966).

Convención sobre Plataforma Continental (Diario Oficial 
de la Federación del 16 de diciembre de 1966).

Convención Constitutiva de la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental (Diario Oficial de la Fede-
ración del 8 de Agosto de 1970).

Convención relativa a los Humedales de Importancia 
Internacional especialmente como Hábitat de Aves 
Acuáticas, Ramsar, Irán, el 2 de febrero de 1971. 
Protocolo de modificaciones, firmado en París el 3 de 
diciembre de 1982 (Diario Oficial de la Federación del 
29 de Agosto de 1986). 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del 
Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias (Dia-
rio Oficial de la Federación del 15dejuliode1975). 

Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
Contaminación del Medio Marino por Derrame de Hidro-
carburos y otras Sustancias Nocivas (Diario Oficial de la 
Federación del 18 de mayo de 1981). 

PNUMA , Plan de Acción del Programa Ambiental del 
Caribe (Montego Bay, 1981). 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar (Diario Oficial de la Federación del 10 de junio 
de 1983).

Convenio Constitutivo de la Organización Latinoameri-
cana de Desarrollo Pesquero (Diario Oficial de la Fede-
ración del 20 de julio de 1983). 

Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio 
Ambiente en la Región del Gran Caribe (Diario Oficial 
de la Federación del2 de Agosto de 1985.).

Protocolo relativo a la Cooperación para Combatir los 
Derrames de Hidrocarburos en la Región del Gran 
Caribe (Diario Oficial de la Federación del 5 de Agosto 
de 1985)

Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) celebrada, en Río 
de Janeiro Brasil el 5 de Junio de 1992. . En el marco 
de esta Conferencia, México suscribió los siguientes 
documentos: 

• Convención Marco sobre Cambio Climático 

• Convenio sobre Diversidad Biológica. 

• Agenda XXI 

• La Declaración de Río 

• Decreto de Promulgación de las enmiendas al “Con-
venio Internacional para Prevenir la Contaminación 
por Buques (Diario Oficial de la Federación del 26 de 
Octubre de 1993). 

Disposiciones Constitucionáles 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
5 de Febrero de 1917. Editorial Porrúa 98a. edición, 
México,1993. 

Decretos 

Decreto por el que se determinan como zonas de reser-
va y sitios de refugio para la protección, conservación, 
repoblación y desarrollo de las diversas especies de tor-
tuga marina, los lugares en los que dicha especie anida 
y desova, adyacentes a las playas que se indican (Diario 
Oficial de la Federación, 29 de octubre de 1986). 

Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración pública Federal (Diario Oficial de la Federación 
del25 de mayo de 1992). 

Decreto de Promulgación de las enmiendas al Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por Bu-
ques (Diario. Oficial de la Federación del 26 de octubre 
de 1993). 

Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal (Diario Oficial de la Federación del 
28 de diciembre de 1994). 



663

IMPACTO AMBIENTAL

Legislación Federal 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo (Diario Oficial de la Federación del 
29 de noviembre de 1958).

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 
1976).

Ley General de Salud (Diario Oficial de la Federación 
del 7 de febrero de 1984). 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (Diario Oficial de la Federación del 28 de 
enero de 1988) 

Ley de Aguas Nacionales (Diario Oficial de la Federa-
ción del 1º de Diciembre de 1992). 

Ley Federal de Mar (Diario Oficial de la Federación del 
8 de Enero de 1986). 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización (Diario 
Oficial de la Federación del 1º de julio de 1992)

 Ley de Pesca (Diario Oficial de la Federación del 25 de 
junio de 1992)

Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos 
Mexicanos (Diario Oficial de la Federación del 13 de 
diciembre de 1974) 

Legislación Estatal 

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado de Yucatán. Decreto No 69 publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado del 21 de 
diciembre de 1989.

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado de Quintana Roo. Decreto No 57 publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado del 14 
de Abril de 1989.

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado de Tabasco. Decreto No 044 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado del 20 de 
diciembre de 1989.

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado dé Veracruz-Llave. Ley Núm. 76 publicada 
en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado del 22 de 
mayo de 1990.

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado de Tamaulipas,  Publicada el 1o de Febrero 
de 1992. 

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado de Campeche. Decreto del 21 de Junio de 
1994 y publicada el 2 de Julio de 1994. 

Marco Programatico Institucional

 Secretaría de Desarrollo Urbano (SEDUE) Comisión 
Nacional de Ecología (CONADE) 1988. In- forme Gene-
ral de Ecología. México. 

Secretaría de Desarrollo Urbano (SEDUE) Comisión 
Nacional de Ecología (CONADE) 1992. Informe de la 
Situación General en Materia de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente 1989-1990. México. 

Secretaría de Programación y Presupuesto: Plan Nacio-
nal de Desarrollo 1989-1994. México.

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
Plan de Acción para el Programa Ambiental del Caribe-
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Desarrollo 
de Metodologías específicas para la preparación de 
la Evaluación del Impacto Ambiental del Gran Caribe 
(APCEP/2).Gobiernos de México, Cuba y Barbados: 
México, .1989. 

Secretaría de Pesca. Programa Nacional de Desarrollo 
de la Pesca y sus Recursos. 1990-1994. Diario Oficial 
de la Federación 17 de octubre de 1990.

Secretaría de Pesca. Programa de Desarrollo Integral 
de Acuacultura 1990-1994. 

 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), 
Programa Sectorial de Protección del Medio Ambiente 
1990-1994. Diario Oficial de la Federación 9 de Julio 
de 1990. 

 Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). Informe de 
la Situación General en materia de Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente.1991- 1992. México, 1993

Secretaría de desarrollo Social (SEDESOL). Regulación 
y Gestión de Productos Químicos en México, enmarca-
dos en el Contexto Internacional. México. Noviembre, 
1992. 

Versión Abreviada del Plan Nacional de Contingencia 
para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y 
otras Sustancias en el Mar. Diario Oficial de la Federa-
ción del 8 de diciembre de 1981.

Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo 
1989-1994. Mayo 1996.

Programa de Medio Ambiente 1995-2000. Diario, Oficial 
de la Federación del 3 de abril de 1996. 
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Programa de Pesca y Acuacultura 1995-2000. Diario 
Oficial de la Federación del 13 de marzo de 1996. 

Programa Hidráulico 1995-2000. Diario Oficial de la 
Federación del 10 de junio de 1996. 

Programa Forestal y de Recursos Naturales1995- 2000. 
Diario Oficial de la Federación. 

Normas Oficiales Mexicanas  

en Materia Ambiental 

Secretaría de Desarrollo Social Decreto de publica-
ción de las Normas Oficiales Mexicanas: NOM- 001-
ECOL/1993 A NOM-033- ECOL/1993 que establecen 
los límites máximos permisibles en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos receptores provenientes de 
diversas industrias. Diario Oficial de la Federación 18 de 
Octubre de 1993.

Secretaría de Pesca. Norma Oficial Mexicana de Emer-
gencia 002-PESC-1993. por la que  establece el uso 
obligatorio de dispositivos excluidores de tortugas mexi-
canas en el Golfo de México y Mar Caribe mexicanos. 
(Diario Oficial de la Federación del 1º de Abril de 1993).  
Esta norma fue renovada el 14 de septiembre del mismo 
año con la denominación NOMEM-008-PESC-1993.

 Secretaría de Pesca. Norma Oficial Mexicana NOM-
012-PESC-1993, por la que se ordena el aprovecha-
miento de las especies de camarón en aguas de juris-
dicción federal, en la cual se establece el uso obligatorio 
de cualesquiera de los dispositivos excluidores de tortu-
gas “marinas autorizados en todas las redes de arrastre 
utilizadas durante la realización de pesca comercial de 
camarón (Diario Oficial de la Federación 23de diciembre 
de 1993) 

Reglamentos 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente para la Prevención y Control 
de la Contaminación de Aguas. Diario Oficial de la Fede-
ración 29 de marzo de 1973. 

Reglamento de Trabajos Petroleros, Diario Oficial de la 
Federación 27 de febrero de 1974.

 Reglamento para Prevenir y Controlar la Contaminación 
del Mar por vertimiento de desechos y otras materias, 
Diario Oficial de la Federación 23 de Enero de 1979.

 Reglamento de la Zona Federal Marítimo Terrestre y de 
los terrenos ganados al mar, Diario Oficial de la Federa-
ción del 17 de junio de 1982 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Impacto 
Ambiental, Diario Oficial de la Federación 7 de Junio 
de 1988, 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo So-
cial, Diario Oficial de la Federación 4 de Junio de 1992.

 Reglamento de la Ley de Pesca. Diario Oficial de la 
Federación del21 de Julio de 1992.

Programas y Reuniones 

Internacionales 

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) Plan de Acción del Programa Ambiental del 
Caribe Montego Bay; Jamaica,1981.

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA).  Plan de Acción para el Medio Ambiente en 
América Latina y el Caribe, Propuesta revisada y apro-
bada para la Séptima Reunión Ministerial sobre el Me-
dio Ambiente en América Latina y el Caribe, Puerto Es-
paña, Trinidad y Tobago (22 y 23 de Octubre de 1990)” 
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 resuMen

El presente estudio analizó los efectos instantáneos del derrame de crudo ocurrido el 22 de diciembre del 
2004 en el área de Nanchital – Coatzacoalcos. A través de nueve navegaciones y tres recorridos terrestres a 
lo largo de la zona afectada se determinó una extensión de 2.5 ha de mangle cubierto con crudo; se observa-
ron 16 especies de aves afectadas, principalmente pelícanos; los análisis químicos de sedimentos detectaron 
concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo en una muestra superiores a lo establecido por la norma 
mexicana; estas concentraciones también excedieron notoriamente lo que se ha encontrado en otros países 
y los límites sugeridos por la UNESCO. Los impactos más importantes fueron registrados sobre el suelo y 
la vegetación (mangle y lirio acuático); asimismo se estimaron los impactos sobre fauna (mamíferos peces, 
aves, reptiles, anfibios e invertebrados), agua y aire. Aunque algunos impactos no pudieron ser evaluados a 
detalle, no se descarta la posibilidad de que estos puedan ser significativos, incluso en el largo plazo.

abstract

This study analyzed the instantaneous effects of the oil spill occurred on December 22nd of 2004 in the area of 
Nanchital – Coatzacoalcos, Veracruz, Mexico. Through nine boat-based surveys and three inspections along 

39
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the river margins it was determined that at least 2.5 ha of mangrove were covered with petroleum; sixteen 
bird species were observed to be stained with oil, and most of the animals affected were pelicans. Chemical 
analyses of sediments detected concentrations of petroleum in one sample which were above the established 
by Mexican regulations; this was also above the limits suggested by UNESCO. The most important impacts 
to the environment were registered over the soil and vegetation (mangrove and water hyacinth); also, we 
assessed the environment impacts on fauna (mammals, fish, birds, reptiles, amphibians and invertebrates), 
water and air. Although some impacts could not be addressed with detail, there is a possibility that these may 
be significant in the long term.

introducción

La contaminación ambiental es inherente a las 
actividades humanas y el efecto ambiental más 
importante se presenta cuando la entrada de 
estos contaminantes rebasa la capacidad de 
los ecosistemas para asimilarlos y/o degradar-
los; o bien, cuando los organismos ven satu-
rados sus mecanismos de desintoxicación, lo 
que resulta en la pérdida de los hábitats y la 
biota. 

Los daños ambientales provocados por ac-
cidentes relacionados con los derrames de hi-
drocarburos en ambientes acuáticos a gran 
y pequeña escala (México, 1978;  Alaska 
1989; Golfo Pérsico, 1991; España 2002, en-
tre otros), han puesto de manifiesto no sólo los 
efectos considerados como irreversibles en el 
medio abiótico, sino que han demostrado que 
las secuelas siguen siendo evidentes en la bio-
ta mucho tiempo después de ocurridos. Por lo 

anterior, hoy en día es insuficiente caracterizar 
el estado de un ecosistema con tan sólo de-
terminar las concentraciones de contaminantes 
presentes, sino que se ha hecho necesario co-
nocer cómo éstos afectan a la biota y de esta 
manera, poder explicar la relación entre la ex-
posición de una población a contaminantes y 
los subsecuentes efectos biológicos; esta infor-
mación conjunta obtenida a través de respues-
tas biológicas específicas, permite inferir la sa-
lud de un ecosistema.

Este estudio se realizó como diagnóstico ins-
tantáneo de referencia para estudios posterio-
res de seguimiento y evaluación de los trabajos 
de limpieza y restauración de las zonas afec-
tadas por el derrame de petróleo en el área de 
Nanchital – Coatzacoalcos, Veracruz el 22 de 
Diciembre de 2004. 

área de estudio

Los municipios de Coatzacoalcos y Nanchital 
de Lázaro Cárdenas del Río, se localizan en 
el Istmo Mexicano, en el sur del estado de Ve-
racruz o Sotavento, en la región denominada 
Corredor Industrial - Uxpanapa (Fig. 1). La re-
gión comprende 12 municipios abarcando los 
parques industriales (química y petroquímica) 
aledaños a la Ciudad de Coatzacoalcos. En 
este corredor se ubican 7 de las 34 zonas ur-
banas más grandes del estado de Veracruz y 
el número de habitantes calculado para la zona 
es de aproximadamente 800,000 (Dirección 
de Desarrollo Institucional de Coatzacoalcos, 
1998). 

El desarrollo de la industria petrolera a partir 
de los años sesenta y sus significativos efectos 

ambientales adversos, han sido ampliamente 
estudiados desde la perspectiva de la econo-
mía política. Desde hace treinta años se ha ge-
nerado información sobre las fuentes de emi-
sión de contaminantes al río Coatzacoalcos y 
acerca de los procesos geoquímicos en el am-
biente (Long et al., 1995; IMTA, 1996; Bahena-
Manjarrez et al., 2002; Botello et al., 2004). 

El 22 de diciembre de 2004, alrededor de las 
9:40 AM se registró un incendio en el cuarto de 
control de la estación Mazumiapan, Municipio 
de Catemaco como consecuencia de una fuga 
en el sello de bombeo (empaque). Una vez con-
trolado y extinguido el fuego, se notificó un de-
rrame de petróleo crudo en el oleoducto de 30” 
de diámetro que corre de Nuevo Teapa a Poza 



Figura 1. Fotografía aérea del área de estudio en 
Nanchital-Coatzacoalcos, Veracruz.
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Rica, el cual tiene una longitud de 486 Km; la 
fuga de hidrocarburo se reportó en el Municipio 
de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río en la 
casa de válvulas de la margen derecha del río 
Coatzacoalcos a las 10:27 hrs.  Las válvulas de 
seccionamiento en el río Coatzacoalcos se ce-
rraron a las 11.11 hrs. El derrame fue calculado 
en poco más de 5,000 barriles de crudo y abar-
có un total de 14 kilómetros desde su origen en 
Nanchital (Arroyo Tepeyac, hasta la desembo-
cadura del Río Coatzacoalcos.

Materiales y Métodos

Trabajo de Campo

Se realizaron nueve navegaciones y 3 recorri-
dos por tierra a lo largo del área de estudio para 
documentar las zonas perturbadas y calcular la 
extensión aproximada del área afectada. Se 
utilizaron principalmente fotografías digitales 
georeferenciadas (GPS) como evidencia visual 
del incidente. Se realizaron observaciones de 
flora y fauna y se muestreos de agua y sedi-
mentos (Morteo et al., 2005).

Las navegaciones se realizaron en forma de 
transectos cubriendo ambas márgenes del río 
Coatzacoalcos; se hicieron 10 estaciones de 
muestreo cruzando el río desde 2 km al sur de 
Nanchital hasta su desembocadura (estaciones 
A0-A9). Se establecieron otras nueve estacio-
nes, dentro y fuera del cauce del río, para obte-
ner un muestreo representativo de la zona. En 
todos los casos se registró la fecha, hora y po-
sición geográfica mediante un GPS. Los pará-

metros ambientales cualitativos evaluados en 
cada estación de muestreo fueron: la profundi-
dad (m), tipo de vegetación; la iridiscencia en 
la superficie del agua (%), daño a la vegetación 
(%) y el ancho de la franja de daño (m).

Se recolectaron muestras de agua y sedimen-
to en 14 estaciones de muestreo, con un control 
negativo río arriba, fuera de la zona de influen-
cia del derrame. Todas las muestras se recolec-
taron conforme a las Normas Mexicanas NMX-
AA-117-SCFI-2001 y NMX-AA-051-SCFI-2001. 
Las muestras de agua se recolectaron en los 
primeros 10 cm de la columna de agua;  en el 
caso de los sedimentos, la mayoría se recolec-
taron de los primeros 10 cm con un nucleador 
de PVC de 3”. Para la determinación de hidro-
carburos totales del petróleo (HTP’s) se reco-
lectó un litro de muestra simple en un frasco 
de vidrio con ácido  clorhídrico. Todos los en-
vases, incluyendo el blanco de campo, se con-
servaron en hielo y posteriormente se mantu-



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

668

vieron en refrigeración a 4°C hasta su análisis. 
Los análisis de HTP y metales pesados se rea-
lizaron en laboratorios especializados y acredi-
tados por la Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA).

Se realizaron observaciones de aves a través 
de muestreos por puntos y transectos lineales. 
Se utilizaron binoculares de 7 x 50 y contado-
res manuales para identificar las especies pre-
sentes en la zona y el grado de afectación en 
sus poblaciones mediante la proporción de in-
dividuos manchados por el crudo. 

Dependiendo de las características físicas del 
terreno, se observó el grado de intrusión del hi-
drocarburo (en metros) tierra adentro en siete 
estaciones de muestreo de manglar ubicadas 
en ambas márgenes del río Coatzacoalcos. 
Para cada estación se efectuó un transecto de 
diez metros de longitud paralelo a la orilla del 
Río; cada una de ellas fue geo-referenciada y 
cada individuo fue marcado con una cinta. Se 
contó el número de especies, el número de in-
dividuos por especie y el porcentaje de afecta-
ción para cada individuo. El porcentaje de afec-
tación fue definido dependiendo de la especie, 
como el ancho de la banda en la que se im-
pregnó el crudo, ya sea en raíces o zancos, o 
como el porcentaje de pneumatóforos afecta-
dos. 

Evaluación de los Impactos 

Ambientales

La información generada se sintetizó en una 
gráfica de afectación de la zona de estudio. Se 
utilizó un método de análisis rápido, mediante 
una matriz de identificación de impactos am-
bientales. Este método supone que cualquier 
modificación o perturbación al ambiente tiene 
algún efecto; sin embargo, de acuerdo con la 

evaluación que se realiza, se consideran sig-
nificativos aquellos impactos que, por su du-
ración, magnitud o extensión, tengan efectos 
permanentes o irreversibles en los recursos na-
turales. De acuerdo con las características de 
la zona, se determinaron los factores bióticos y 
abióticos presentes y los impactos ambientales 
sobre éstos. Las categorías de los impactos 
por evaluar fueron: 

1) Duración: Se refiere a la duración del im-
pacto; sus niveles son: Limitada - incluye los 
impactos con duración menor de un año y 
que sean reversibles. Moderada - aquellos 
impactos cuyos efectos permanezcan por 
más de un año, pero que sean reversibles. 
Amplia - impactos cuyos efectos sean per-
manentes o irreversibles.

2) Extensión: Se refiere a las dimensiones 
del área impactada; sus niveles son: Limitada 
- cuando el impacto alcanza menos del 10% 
de la distribución del recurso. Moderada - 
cuando el impacto alcanza entre 10 y 40% 
de la distribución del recurso. Amplia - cuan-
do el impacto alcanza más del 40% de la dis-
tribución del recurso.

3) Magnitud: Se refiere al grado de afec-
tación del impacto; conforme a sus niveles 
se clasifica en: Limitada - cuando el impacto 
es reversible y no compromete la continua-
ción del ciclo de vida del recurso. Moderada 
- cuando el impacto es reversible, pero com-
promete la continuación del ciclo de vida del 
recurso. Alta - cuando el impacto es irrever-
sible y compromete la continuación del ciclo 
de vida del recurso.

Los puntajes para los niveles de cada cate-
goría se especifican en la tabla 1; cualquier 
impacto cuya suma de puntos en las tres ca-
tegorías sea igual o mayor a 5 se consideró 
significativo.

Tabla 1. Matriz de claves para la evaluación del impacto ambiental.

Categoría Limitada Moderada Alta/Amplia

Duración 1 2 3

Extensión 1 2 3

Magnitud 1 2 3



Figura 2. Navegaciones, recorridos en tierra y 
estaciones de muestreo en el área afectada por el 

derrame de crudo en el Río Coatzacoalcos.

669

IMPACTO AMBIENTAL

resultados

Los recorridos, navegaciones y las estaciones 
de muestreo para agua, sedimento y vegeta-
ción se observan en la figura 2.

Sedimentos

Se colectaron un total de 18 muestras de sedi-
mento de las 19 estaciones. Los resultados de 
los análisis para determinar la concentración 
de hidrocarburos totales de petróleo (HTP) en 
sedimentos se presentan en la tabla 2. Este 
contaminante estuvo presente, incluso en la 
zona que presuntamente no fue afectada por 
el derrame del 22 de diciembre (A0). En la des-
embocadura, del río (estaciones D1 y B4), no 
se encontraron niveles detectables de hidro-
carburos totales. 

Por otra parte, sólo se encontraron concentra-
ciones detectables no significativas de níquel 
las cuatro estaciones muestreadas (A0, A2, A7 
y B5) y de plomo en las de una de ellas (A7). 

Agua Superficial (Río y Mar)

Se colectaron un total de 20 muestras de agua 
superficial de las diferentes estaciones del río 
Coatzacoalcos. Los análisis de HTP’s registra-
ron concentraciones de 12 ppm de estos com-
puestos en las muestras analizadas; el 54% de 
las estaciones de muestreo presentaron iridis-
cencia superficial, en todos los casos mayor al 

Tabla 2. Resumen de resultados de los análisis de hidrocarburos totales de petróleo.  
HTP = Hidrocarburos totales de petróleo; ND = No detectable.

Muestra % de Sólidos HTP Base Seca mg/kg HTP Base Húmeda mg/kg

A0 68.9 47.17 32.5

A2 69.6 89.66 62.4

A7 50.5 1,290.0 650.6

B5 75.9 ND ND

C1 79.5 ND ND

C2 79.1 ND ND

90% de la superficie observada. No se encon-
traron concentraciones detectables de metales 
pesados en las muestras de agua analizadas.
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Aire

Aún cuando no se tomaron muestras para 
detectar contaminantes en la atmósfera, es 
importante destacar que el fuerte olor a crudo 
fue persistente durante todas las visitas a la 
zona afectada (28 de diciembre del 2004 al 9 
de enero del 2005); incluso en algunos puntos 
específicos, como el Malecón de Coatzacoal-
cos (MC), el personal del equipo de muestreo 
de campo presentó signos de irritación en ojos, 
nariz y garganta, aunque habían transcurrido 
varios días desde el derrame y la zona había 
estado expuesta a fuertes vientos, lo cual hace 
evidente la exposición a uno o más compues-
tos volátiles de composición y toxicidad desco-
nocidas.  

Vegetación  

(Mangle, Lirio Acuático y Pastizal)

Se estimó un mínimo de 254 individuos de 
mangle impregnados de crudo en mayor o me-
nor grado, lo que resultó en 25,400 m2 de afec-
tación. Se observó que la cantidad de crudo im-
pregnada en las raíces aéreas del mangle rojo 
(Rhizophora mangle) y en los pneumátoforos 
del mangle negro (Avicennia germinans) en la 
mayor parte de los casos no fue suficiente para 
interrumpir la función de las estructuras que 
permiten el intercambio de gases, lo cual no 
puso en peligro la viabilidad de los individuos 
en el corto plazo. En la zona más afectada (es-
taciones E1 y E2), cubierta en su mayoría por 
individuos de mangle negro, la cantidad de pe-
tróleo derramado cubrió alrededor del 60% de 
los pneumatóforos. En los recorridos hacia el 
interior de los parches de manglar se observó 
que el petróleo penetró entre 0.5 y 12 metros 
aproximadamente, en función de la microtopo-
grafía local; como los arroyos y la mayor parte 
del mangle se encuentran sobre la margen de-
recha del río, la intrusión de petróleo fue mayor 
en esta zona.  

No se observaron daños sobre los pastizales 
ubicados en las márgenes del río; sin embargo, 
el lirio acuático de la zona afectada fue remo-
vido prácticamente en su totalidad debido a su 
elevado grado de contaminación por crudo. 

Aves 

Durante el recorrido por toda el área de estudio 
se observaron 534 individuos de 34 especies; 
el grupo con mayor representatividad corres-
pondió a la familia Laridae (gaviotas) con un 
total de 181 individuos (33 %), seguido de la 
familia Pelecanidae (pelícanos) con 151 indi-
viduos registrados (28 %), y por último la fa-
milia Ardeidae (garzas) con 56 individuos (10 
%); el resto fueron especies de otras familias. 
El 23% de los individuos presentaron manchas 
en distintas partes del cuerpo, plumaje y/o pico 
(Tabla 3).

El recorrido sobre los muelles y escolleras del 
Río Coatzacoalcos, mostró un total de 1,250 
individuos, de los cuales el 85% (1,066 indivi-
duos), fueron de las familias, Laridae con 806 
individuos (65%) y Pelecanidae con 260 indivi-
duos (21%).  El 19% del total de los individuos 
observados presentaron manchas de hidrocar-
buro (Tabla 4). De los recorridos se obtuvo que 
el grupo más afectado fuero los pelícanos, ya 
que hasta un 80% de los individuos observa-
dos estaban contaminados. 

Otros Grupos de  Fauna  

(mamíferos, reptiles, anfibios,  

peces, e invertebrados)

El impacto del derrame de crudo sobre otros 
grupos de fauna fue difícil de evaluar ante la 
falta de pruebas fehacientes de la afectación, 
ya sea por observación de animales contami-
nados, mortandades masivas o por el resultado 
de pruebas toxicológicas. Sólo se obtuvieron 
registros de cangrejos manchados en las zo-
nas con manglar, todos ellos vivos; también se 
obtuvieron informes y pruebas de varios ejem-
plares de ranas y serpientes impregnados de 
crudo, sin embargo, estos no fueron suficien-
tes para evaluar el daño a nivel específico, po-
blacional, o por zona. Debido a lo anterior, la 
evaluación de los impactos se realizó con base 
en el grado de afectación al hábitat de estas 
especies. 
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Tabla 3. Aves observadas durante el primero recorrido sobre el río Coatzacoalcos, el número total  
de individuos por especie, número de individuos por especie afectados por el derrame  

de hidrocarburo y porcentaje.

Familia Especie No Total de  
Individuos 

Observados

No. de Individuos 
Afectados

% de Individuos 
Afectados  

por Especie

 
Ardeidae

Ardea herodias 22 6 27%

Ardea alba 11 4 36%

Egretta thula 7 3 43%

E. tricolor 8 6 75%

E. caerulea 7 1 14%

Bubulcus ibis 1 0 0%

Alcedinidae

Chloroceryle amazona 1 0 0%

Chloroceryle americana 1 0 0%

Ceryle torquata 1 1 100%

Ceryle alcion 1 1 100%

Accipitridae Pandion haliaetus 3 0 0%

Rostramus sociabilis 2 0 0%

Anhingidae Anhinga anhinga 18 4 22%

Cathartidae

Cathartes  aura 6 0 0%

Cathartes burrovianus 1 0 0%

Coragyps atratus 15 0 0%

Emberizidae Seiurus noveboracensis 1 0 0%

Falconidae Caracara plancus 2 0 0%

Laridae

Larus argentatus 2 0 0%

Larus delawerencis 5 0 0%

Larus atricilla 116 20 17%

Sterna maxima 12 5 41%

Sterna sandvicensis 2 1 50%

Sterna caspia 26 4 15%

Rynchops niger 18 0 0%

Pelecanidae Pelecanus occidentalis 151 65 43%

Phalacrocoracidae Phalacrocórax brasilianum 3 1 33%

P. auritus 3 1 33%

Picidae Centurus aurifrons 2 0 0%

Recuvirostreridae Himantopus mexicanus 71 0 0

Scolopacidae

Calidris alba 4 0 0%

Tringa flavipes 1 0 0%

Actitis macularia 9 0 0%

Threskiornithidae Eudocimus albus 1 0 0%

Número  
de especies  
registradas

34 534 123



Figura 3. Mapa de identificación de impactos 
ambientales.
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Tabla 4. Aves observadas en las inmediaciones de la escollera y muelles  
en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz.

Familia Especie No Total de  
Individuos 

Observados

No. de Individuos 
Afectados

% de Individuos  
por Especie 
Afectados

Ardeidae Ardea herodias 1 1 100%

Accipitridae Pandion haliaetus 4 0 0%

Cathartidae

Cathartes aura 9 0 0%

Cathartes burrovianus 2 0 0%

Coragyps atratus 140 0 0%

Falconidae Falco peregrinus 1 0 0%

 
Laridae

Larus argentatus 25 5 20%

Larus atricilla 600 60 10%

Sterna sandvicensis 135 7 5%

Sterna maxima 46 12 26%

Fregatidae Fregata magnifiscens 4 0 0%

Pelecanidae Pelecanus occidentales 260 140 50%

Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianum 23 11 15%

Gran total 1250 236

Evaluación de los Impactos 

Ambientales

De acuerdo con los resultados de la evaluación 
de campo, y el análisis de la información, se 
generó una gráfica con el grado de afectación 
de las zonas de influencia del derrame (Fig. 3). 
La matriz de evaluación de los impactos am-
bientales se presenta en la tabla 5.
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Tabla 5. Matriz general de impactos ambientales identificados.  
* = No se descarta que el impacto pueda ser significativo a largo plazo.

Factor Elemento Evaluación del Impacto Conclusión

Duración Extensión Magnitud

Abióticos

Suelo (Arena, Limo-

Arcilla)

Moderada Moderada Moderada Impacto  

significativo

Agua superficial 

(Ríos y Mar)

Limitada Amplia Limitada Impacto  

significativo

Aire Moderada Moderada Moderada Impacto  

significativo

Bióticos

Vegetación 

(Mangle)

Amplia Moderada Moderada Impacto  

significativo

Vegetación  

(Lirio acuático)

Amplia Moderada Moderada Impacto  

significativo

Fauna (Aves) Moderada Moderada Moderada Impacto  

significativo

Fauna (Peces) Moderada Amplia Moderada Impacto  

significativo

Fauna  

(Mamíferos)

Indeterminada Indeterminada Indeterminada Indeterminado*

Fauna  

(Reptiles acuáticos)

Limitada Moderada Moderada Impacto  

significativo

Fauna 

(Invertebrados)

Indeterminada Indeterminada Indeterminada Indeterminado*

discusión

Determinar la vulnerabilidad ambiental de un 
área ante un accidente como el derrame en 
cuestión es una tarea muy compleja debido a 
los numerosos factores que intervienen como 
el tipo y la cantidad de crudo derramado, y las 
técnicas de combate de derrame utilizadas para 
minimizar los efectos negativos del mismo.

Se sabe que los derrames de petróleo afec-
tan directamente al ambiente costero y ocasio-
nan entre otras, interferencias en los procesos 
de los organismos afectados, tales como la fo-
tosíntesis y la respiración, el ciclo reproductivo 
y el desarrollo normal de dichos organismos; 
adicionalmente provocan mortalidad, principal-
mente por asfixia, contacto e intoxicación. 

También son importantes los daños potencia-
les por la pérdida económica temporal de las 

playas (turísticas), las alteraciones en el desa-
rrollo normal de cualquier actividad (portuaria, 
industrial, forestal, turística u otra) que se reali-
ce en el lugar del derrame. Finalmente, aunque 
de forma indirecta, puede causar reducción en 
la productividad de las aguas costeras, y da-
ños sociales y económicos a las comunidades 
cercanas por reducción de la pesca y/o conta-
minación de sus costas como parte de su es-
pacio vital.

Sedimentos

Las cantidades de hidrocarburos totales obte-
nidas se compararon con las que indica el Pro-
yecto de la Norma Oficial Mexicana de Emer-
gencia NOM-138-ECOL-2002, que establece 
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los límites máximos permisibles de contamina-
ción en suelos afectados por hidrocarburos, la 
caracterización del sitio y los procedimientos 
para la restauración, así como los criterios fun-
damentales de calificación en caso de derra-
mes y su correspondiente saneamiento. Esta 
norma también establece los límites de acep-
tabilidad de contaminación de un terreno en 
función de su uso, así como los criterios espe-
cíficos para cada uno. Por ejemplo, en el caso 
de los derrames de petróleo crudo, establece 
como límite máximo, para suelos agrícolas, 
1,000 mg kg-1de HTP. Los otros dos tipos de 
suelos a que hace referencia esta norma son 
residenciales e industriales, dejando para este 
último, los valores más altos.

En el caso de que el producto derramado en 
la zona de estudio haya sido petróleo crudo, 
sólo la muestra A7, cuyo valor fue de 1,290 mg 
kg-1, en base seca, presenta valores superiores 
los que establece dicha NOM. Esta muestra se 
obtuvo sobre la margen derecha del río, aproxi-
madamente a la altura del islote. 

Botello et al. (1996) reportó la concentra-
ción de hidrocarburos en sedimentos del río 
Coatzacoalcos, efectuadas en 1982-1983 
(Tabla 6); dichos valores son consistentes con 
el valor máximo encontrado en este estudio.

Los sedimentos generalmente no concentran 
contaminantes en el mismo grado que lo hace 
la biota; de esa manera, a cierta distancia de su 
fuente de origen, algunas veces resulta difícil 
determinar o detectar los aportes antropogéni-
cos de hidrocarburos a los sedimentos. El aná-
lisis de hidrocarburos totales de petróleo (HTP) 
sólo determina los que tienen enlaces de tipo 
alquílico y es “ciego” a los aromáticos, que se 
encuentran en mayor porcentaje en muchos hi-
drocarburos procesados y, comúnmente son 
más tóxicos. 

A pesar de no analizar las concentraciones de 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP), el 
valor de 1,290 mg/kg excede con mucho a los 
que han sido reportados para HAP’s en estua-
rios contaminados, los que pueden ser de has-
ta 8.8 mg/kg; por otra parte, aún los valores in-
termedios y aparentemente bajos de 47 y 89 
mg kg-1 encontrados en las muestras analiza-
das exceden con mucho ese valor. En zonas 
costeras no contaminadas, los niveles de HAPs 
en agua superficial es de 10µg/L (UNESCO, 
1976). Mientras que la misma norma interna-
cional registra para sedimentos costeros un va-
lor de 70μg/g, y un valor mínimo de 4.02μg/g 
para provocar efectos biológicos (Long et al., 
1995).  

Botello et al. (2004) realizaron una revisión de 
las concentraciones de metales en ríos y sis-
temas lagunares del Golfo de México, seña-
lando las concentraciones de metales biodis-
ponibles y las concentraciones mínimas para 
producir efectos biológicos adversos a los or-
ganismos; aunque los valores de este estudio 
no son comparables con los de (Long et. al., 
1995), se puede anticipar que las concentracio-
nes de contaminantes observadas en los sedi-
mentos requieran verificación, debido a que los 
resultados obtenidos no pueden tomarse como 
definitivos. Esto se debe a que la poca repre-
sentatividad de las muestras, y las limitantes 
metodológicas para caracterizar el hidrocarbu-
ro derramado. Adicionalmente, por los antece-
dentes de los derrames petroleros en la zona, 
las concentraciones obtenidas podrían no deri-
varse del derrame en cuestión. 

Agua Superficial (Río y Mar)

El efecto más evidente del derrame de crudo 
sobre el agua del río fue la dilución del conta-

Tabla 6. Concentración de hidrocarburos fósiles en sedimentos del río Coatzacoalcos.

Localidad Río 
Coatzacoalcos

Rango de Valores de Hidrocarburos (ppm) Concentración Total 
Promedio (ppm)

Saturados Aromáticos Totales

Marzo, 1982 11-597 47-1025 184-1053 457

Junio, 1982 73-1048 107-635 443-1544 780

Febrero, 1983 113-1562 41-1061 179-2623 802
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minante debida su caudal y la dispersión de-
bida al movimiento de su cause; sin embargo, 
la presencia de fuertes vientos del norte en las 
fechas inmediatamente posteriores al derrame, 
en conjunto con la circulación del río y la ve-
getación (principalmente el lirio),  contribuyeron 
a controlar, en cierto grado, la dispersión del 
contaminante. 

Botello et al. (1996) anotaron que los niveles 
promedio de hidrocarburos disueltos y disper-
sos en las aguas del  río Coatzacoalcos co-
rresponden a 14 ppb. Sin embargo, el petróleo 
presente en los ríos y escorrentías terrestres 
presenta un problema para su evaluación, pues 
la mayoría de esos hidrocarburos llega en for-
ma diluida, adsorbido sobre material y, como 
ha estado sujeto a la intemperie, en su mayor 
parte los compuestos tóxicos se han perdido. 
Al llegar los ríos a los estuarios, más de la mi-
tad del material suspendido se deposita rápi-
damente, se hace parte del sedimento y puede 
resuspenderse y tornarse así disponible para 
los microorganismos.

El estuario del río Calzadas recibe aportes 
pequeños, pero continuos, de hidrocarburos 
del petróleo, que se mezclan con los que pro-
porcionan biogénicamente la vegetación y los 
organismos que habitan o circundan esta área. 
Adicionalmente, debe considerarse que el dra-
gado de estuarios produce cambios en el régi-
men de corrientes, la circulación, la mezcla, y 
la salinidad; asimismo, aumenta la turbidez y 
resuspende en la columna de agua las sustan-
cias tóxicas que se encuentran depositadas en 
los sedimentos.

Aunque los arroyos Teapa y Tepeyac, afluen-
tes del Coatzacoalcos por su margen derecha, 
no son de gran extensión, constituyen cuerpos 
de agua superficial importantes en la zona, ya 
que han sido convertidos en colectores de des-
cargas de aguas residuales de diferentes in-
dustrias. El gasto calculado para la zona de es-
tudio comprende un total de 2’232,300 L·s-1, y 
los volúmenes de aguas residuales medidos en 
1996 por el Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua (IMTA) fueron del orden de 2,403.65 
L·s-1, lo cual implica que el 0.11% del río son 
aguas contaminadas. Si se considera única-
mente el flujo que aporta la porción estudiada 
(203,900 L·s-1) entonces el 1.2% del agua de la 
zona estaría contaminada.

Las industrias ubicadas en la zona de este es-
tudio emplean diferentes metales en su proce-
so de producción (cadmio, cromo, fierro, mer-
curio, plomo y zinc en petroquímica; además 
de los anteriores cobre y níquel en la refina-
ción de petróleo; además de los anteriores, se 
usa manganeso en la de fertilizantes). Tanto 
las fuentes antropogénicas como las naturales 
aportan metales al agua, principalmente a tra-
vés del ciclo hidrológico; el enriquecimiento de 
éstos en el ecosistema acuático bajo estudio 
se debe a las descargas industriales o muni-
cipales.

Los resultados obtenidos en cuanto a la cuan-
tificación de contaminantes en el agua se de-
ben limitantes en las técnicas analíticas utiliza-
das, ya que los límites de detección no eran 
adecuados para mostrar elementos en concen-
traciones bajas, y posiblemente el caudal del 
río contribuyó a diluir y dispersar los contami-
nantes hacia el Golfo de México. Por lo tanto, 
estos resultados no pueden compararse con 
los criterios internacionales.

Aire

La concentración de contaminantes en el aire 
es modificada continuamente por el viento, la 
humedad, la inversión y las precipitaciones. El 
viento (como los Nortes) generalmente favore-
ce la dispersión de los contaminantes, ya que 
desplaza las masas de aire en función de la 
presión y la temperatura. El efecto que puede 
causar el viento depende de los accidentes del 
terreno o, incluso, de la configuración de los 
edificios en las zonas urbanizadas.

Al contrario del viento, la humedad tiene un 
papel negativo en la evolución de los contami-
nantes, ya que favorece la acumulación de hu-
mos y polvos. Por otra parte, el vapor de agua 
puede reaccionar con los contaminantes, ge-
nerando productos más agresivos para la sa-
lud. En general, el problema principal de los hi-
drocarburos es su reactividad fotoquímica en 
presencia de la luz solar para dar compuestos 
oxidados que pueden ser toxicológicamente 
más activos.

Debido a la persistencia del olor a crudo en 
la zona hasta 12 días después del derrame, y 
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a los síntomas de intoxicación del equipo de 
trabajo, se concluye que la acción del viento 
no fue suficiente para dispersar algunas de las 
fracciones volátiles del crudo; es posible que 
por acción de la intemperización y la erosión, 
este olor persista en las zonas afectadas que 
no se limpiaron por completo. 

Vegetación  

(Mangle, lirio acuático y pastizal)

El impacto del derrame sobre el mangle se eva-
luó en términos de un esquema costo-benefi-
cio. Si bien las manchas de crudo pueden ser 
removidas (impacto reversible), los métodos 
de limpieza podrían resultar más perjudiciales 
para los individuos que el mismo crudo, y utili-
zando un enfoque precautorio, la duración del 
impacto podría ser permanente. Tanto el grado 
de intrusión del contaminante, como la altura 
de la mancha en el árbol o en sus raíces fueron 
elevadas en algunos puntos de muestreo; esto 
se debió principalmente a las mareas y al olea-
je producido por las embarcaciones de limpie-
za. Debido a la zonación que presenta el man-
gle en las márgenes del río, y a su anatomía 
y fisiología, ambas especies de mangle fueron 
afectadas en gran medida; sin embargo, esto 
no pareció ser una tendencia general, ya que 
las características del terreno propiciaron que 
esto ocurriera principalmente en los primeros 
metros de la ribera sobre el margen derecho.

El lirio acuático es un problema para navega-
ción en algunas zonas del río Coatzacoalcos; 
adicionalmente, la presencia del lirio acuático 
como planta oportunista indica un alto grado 
de alteración del hábitat, que indica especial-
mente un incremento de nutrientes (eutrofiza-
ción) ya sea por incorporación de fertilizantes 
o por descarga de aguas negras municipales. 
Sin embargo, también representa un hábitat 
para muchas especies y es un filtro potencial 
de contaminantes en la zona. 

La vegetación de la zona se expuso al efecto 
de las fracciones solubles tóxicas del petróleo, 
a los productos fraccionados por el intemperis-
mo del petróleo residual, al impacto de com-
puestos tóxicos en las poblaciones microbia-
les del suelo y al desencadenamiento de otros 
procesos en distintos niveles del ecosistema. 

Estos factores particulares provocaron en una 
condición diferente a la vegetación ribereña en 
comparación con el resto de la zona costera, lo 
cual potencialmente puede tener efectos noci-
vos en el mediano plazo.

Aves 

La forma de contaminación más evidente en las 
aves observadas fue por contacto con el agua 
y los sedimentos contaminados con crudo. Sin 
embargo, también es posible que la contami-
nación se haya dado de manera indirecta (por 
ejemplo, por contacto de las aves contamina-
das con los polluelos, nidos y e incluso otras 
aves). 

El problema más importante para las aves fue 
la pérdida de aislamiento en el plumaje, la que 
puede causar el enfriamiento del cuerpo y un 
“shock” térmico, e incluso la muerte. El grado 
de contaminación y la incorporación del crudo 
en las diferentes partes del cuerpo de las aves 
puede limitar la capacidad de flotación e inclu-
so la de vuelo, haciéndolas más vulnerables 
a los depredadores y/o inhabilitándolas para 
conseguir alimento. Por otra parte, debido a 
sus hábitos de limpieza al acicalarse, las aves 
pueden ingerir el contaminante y, como resul-
tado, disminuir su capacidad de alimentación 
o intoxicarse. Afortunadamente, las acciones 
de captura y limpieza de aves, principalmente 
pelícanos, por parte del Internacional Fund for 
Animal Welfare (IFAW), probablemente hayan 
ayudado a disminuir el efecto del contaminante 
en las aves que se encontraban en la zona.

Otras Grupos Faunísticos 

Peces

Entre un 80 y 90% de las pesquerías del Golfo 
de México son dependientes del manglar du-
rante uno o más de sus ciclos de vida. Bozada 
y Páez (1987) encontraron que en las capturas 
de macrofauna en la zona están representadas 
69 especies de peces, de las cuales las más 
abundantes son el chivato (Upeneus parvus), 
el lenguado (Syacium papillosum) y el charri-
to (Trachurus lathami). Sin embargo, duran-
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te la época de invierno, precisamente la que 
comprende el periodo del derrame del 22 de 
diciembre, se observa una disminución general 
en la riqueza y abundancia de huevos, larvas 
y adultos de peces. Bozada y Páez (1987) en-
contraron que la pesca en la zona se encon-
traba afectada, ya que la macrofauna en ge-
neral presentó menores valores de captura por 
hora y diversidad frente a la desembocadura 
del Coatzacoalcos, sin cambios estacionales 
detectables; esto se explicó por una fuerte in-
fluencia del caudal incrementado por el cons-
tante dragado en la zona estuarina y en el mar 
abierto frente a su desembocadura.

Los peces expuestos al crudo presente en el 
agua como consecuencia del derrame pudie-
ron ser afectados directamente por la ingestión 
del crudo y su absorción a través del aparato 
respiratorio (agallas); además, a causa de los 
cambios en su ecosistema, puede haber efec-
tos en sus huevos y sobre la supervivencia de 
larvas. Uno de los principales efectos observa-
dos en la reproducción de peces cuyos huevos 
han sido expuestos, incluso a concentraciones 
bajas de hidrocarburos aromáticos polinuclea-
res (HAP’s), son las deformidades físicas, lo 
cual repercute en su aptitud para sobrevivir en 
el medio y pone en riesgo la viabilidad de las 
poblaciones. Sin embargo, no es posible ase-
verar que esto haya ocurrido en este caso, ya 
que no se hicieron pruebas de concentración 
de HAP’s, ni se cuenta con especimenes de 
peces afectados. 

Mamíferos 

Estos animales tienden a moverse repetida-
mente entre los humedales y el río, por lo que 
son susceptibles al contacto con el crudo. Algu-
nos estudios han mostrado que la sensibilidad 
de los mamíferos hacia los derrames de crudo 
es altamente variable y depende de la especie. 
La cantidad de daño se encuentra relacionada 
directamente con el grado de contaminación 
del pelaje y la piel, principalmente porque se 
afectan sus funciones en la termorregulación. 

Algunas especies son susceptibles a los efec-
tos tóxicos de la inhalación de los vapores del 
petróleo, los cuales puede causarles daños al 
sistema nervioso central, el hígado y los pulmo-
nes. Los animales también se encuentran en 

riesgo de ingerir el crudo de acuerdo con sus 
diferentes hábitos y comportamiento, lo que re-
duce su habilidad de cazar o de ingerir alimen-
tos, al dañarse las células del aparato diges-
tivo. 

Sin embargo, algunos de los principales efec-
tos de la contaminación son indirectos. Algunos 
estudios incluso muestran indicios de proble-
mas reproductivos, así como de carcinogéne-
sis, mutagénesis y teratogénesis a largo pla-
zo, relacionados con la exposición al crudo. 
También puede ocurrir la destrucción de los re-
cursos alimentarios de especies que ni siquiera 
estuvieron en contacto directo con el crudo de-
rramado. Es decir, los depredadores que con-
sumen presas contaminadas están expuestos 
indirectamente al crudo por medio de la inges-
tión. Adicionalmente, como la exposición al 
crudo les confiere a los peces y otros animales 
un sabor y olor desagradables, los depredado-
res podrían negarse a consumir esas presas y 
empezar a sufrir efectos de inanición, o bien, 
migrar hacia áreas menos contaminadas y des-
aparecer de las zonas afectadas. Algunas ve-
ces, las poblaciones locales de presas de algu-
nos organismos son aniquiladas, dejando sin 
recursos alimentarios a los depredadores.

Reptiles y Anfibios 

Muchos reptiles que habitan en las zonas ribe-
reñas donde se alimentan y reproducen, son 
directamente susceptibles a la contaminación 
por crudo. En los reptiles, el contacto directo 
con el crudo puede limitar o detener su movi-
lidad, disminuyendo su capacidad de defensa 
y de alimentación.  Los anfibios, por ejemplo, 
al estar en contacto con el crudo pueden morir 
asfixiadas, ya que realizan el intercambio de 
gases a través de la piel (respiración). 

Muchos reptiles consumen peces e insectos 
que se encuentran cerca de la superficie del 
agua, por lo cual están expuestos a ingerir di-
rectamente el crudo, o a consumir presas con-
taminadas, e intoxicarse. Por otra parte, la des-
aparición repentina de los componentes de su 
hábitat, así como su degradación paulatina a 
largo plazo, pueden ocasionar la extinción lo-
cal de las poblaciones de reptiles y otras es-
pecies.



GOLFO DE MÉXICO: CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL

678

Invertebrados

La concentración de hidrocarburos puede ser 
de tal magnitud que impida la existencia de or-
ganismos en las áreas contaminadas; en este 
caso, se considera aguda y letal. Aunque las 
concentraciones de hidrocarburos en la zona 
sean bajas y no ejerzan un efecto visible e in-
mediato en las poblaciones, pueden impedir 
la sucesión ecológica, modificando drástica-
mente el hábitat. En estas condiciones, es más 
frecuente la acumulación de sustancias tóxicas 
en los organismos, cuyos efectos se observan 
a largo plazo y representan una mayor posibi-
lidad de que estas sustancias se transmitan a 
las poblaciones humanas, en las que podrían 
causar efectos crónicos. En las zonas coste-
ras, estos casos de contaminación crónica y 
subletal son los más importantes, tanto para 
las especies afectadas, como para la cadena 
trófica y las poblaciones humanas.

Bozada y Páez (1987) encontraron dos pi-
cos de máxima abundancia de larvas de cama-
rón (Penaeus sp. y Trachypenaeus sp.) duran-
te otoño e invierno. También describen que el 
desove ocurre todo el año, con un pico a fina-
les de invierno y principios de primavera y otro 
en otoño. Éstos se presentaron en las zonas 
cercanas a las lagunas y junto al cauce de los 
ríos, principalmente el Coatzacoalcos, debido 
al aporte de materia orgánica. Estas especies 
pudieron verse afectadas ya que los sedimen-
tos contaminados pueden impactar a los orga-
nismos que viven y se alimentan en el fondo de 
los ríos. Sin embargo, debido a la ausencia de 
datos a este respecto, no se tienen evidencias 
sobre su vulnerabilidad y los posibles efectos 
adversos de los contaminantes sobre ellos. El 
espectro de los impactos puede ser amplio e 
incluir mortalidad, alteraciones en la estructura 
de las poblaciones, cambios en las tasas meta-
bólicas y alimentarias y alteraciones en la for-
mación del exoesqueleto, entre otras.

conclusiones

La evaluación instantánea de los impactos del 
derrame mostró perturbaciones significativas 
en los factores bióticos y abióticos analizados 
Sin embargo, las afectaciones al ambiente por 
derrames de hidrocarburos en el río Coatza-
coalcos son muy antiguas y crónicas; de he-
cho, debido a los valores promedio de hidrocar-
buros en los sedimentos del río Coatzacoalcos, 
se puede considerar uno de los ecosistemas 
costeros más contaminados por actividades 
petroleras en México.

Las técnicas analíticas empleadas para cuan-
tificar hidrocarburos y metales pesados en 
las muestras de sedimentos y agua, limitaron 
acentuadamente la evaluación de los impac-
tos ambientales del derrame de hidrocarburo. 
Adicionalmente, aunque algunos impactos no 
pudieron ser evaluados a detalle, no se descar-
ta la posibilidad de que estos puedan ser signi-
ficativos a largo plazo.
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resuMen

En el presente trabajo se realiza una revisión histórica de los derrames de hidrocarburos y de sustancias tóxi-
cas registradas en la Cuenca Baja del río Coatzacoalcos en los últimos 16 años. Se presenta una evaluación 
de los impactos ambientales, sociales y económicos originados por el derrame de hidrocarburos del 22 de 
diciembre del 2004. Finalmente se realiza un análisis crítico de las actividades empleadas para enfrentar con-
tingencias transitorias por derrames de hidrocarburos y se plantea una prospectiva ambiental de la región.

abstract

 A historical review of registered  oil spills  and toxic substances in the Lower Basin of the Coatzacoalcos River 
over the past 16 years is presented. It includes an evaluation of environmental, social and economic impacts 
arising from the oil spill of December 22, 2004. Finally, it critically analyzes the activities employed to confront 
contingent and transitory outcomes of oil spills and indicates the regions`s future environmental prospects.
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introducción

La contaminación ambiental es inherente a 
las actividades humanas y el efecto más im-
portante se presenta cuando la entrada de 
estos contaminantes rebasa la capacidad de 
carga de los ecosistemas para asimilarlos y/o 
degradarlos; o bien, cuando los mecanismos 
de desintoxicación de los organismos se ven 
saturados para eliminarlos, lo que se traduce 
en la pérdida de hábitats y de la biota. 

El petróleo es una sustancia muy compleja, 
formada por miles de compuestos diferentes, 
principalmente de una mezcla de hidrocarbu-
ros (alifáticos y aromáticos), resinas, asfálte-
nos compuestos heterocíclicos azufrados, ni-
trogenados, oxigenados ( Cazzarelli y Baeher, 
2004). En base a que el petróleo se forma por 
procesos químicos que transforman material 
orgánico de diferentes fuentes, en ambientes 
geológicamente heterogéneos, existen diferen-
cias notables en la composición de cada yaci-
miento y, por lo tanto, de cada tipo de petróleo 
(Gold Bouchot, 2004; Botello, 2005. com. epis-
tolar).

Los daños ambientales provocados por acci-
dentes relacionados con el derrame de hidro-
carburos en ambientes acuáticos a pequeña y 
gran escala (México, 1978; Alaska 1989; Golfo 
Pérsico, 1991; España 2002), han puesto de 
manifiesto no sólo efectos considerados como 
irreversibles en el medio abiótico, sino que han 
demostrado que las secuelas siguen siendo 
evidentes en la biota años después de haber 
ocurrido. Por lo anterior, actualmente es insufi-
ciente caracterizar el estado de un ecosistema 
con tan sólo determinar las concentraciones 
de contaminantes presentes, sino que se hace  
necesario conocer cómo éstos afectan a la bio-
ta y de esta manera, poder explicar la relación 
entre la exposición de una población a contami-
nantes y los subsecuentes efectos biológicos, 
cuya información conjunta obtenida a través 
de respuestas biológicas específicas, permiti-
rá inferir la salud de un ecosistema (Roberts, 
et al., 2000; Namihira-Santillán 2005; Botello, 
2005.com. epistolar).

perfil socioeconóMico del área de estudio

Los municipios de Coatzacoalcos y Nanchital 
de Lázaro Cárdenas del Río, se localizan en el 
Istmo Mexicano, en el Sur del estado de Vera-
cruz o Sotavento, en la subregión denominada 
Corredor Industrial-Uxpanapa. La región com-
prende 12 municipios abarcando la extensión 
total de Minatitlán, Las Choapas, Jáltipan y los 
parques industriales (química y petroquímica) 
aledaños a Coatzacoalcos. En este corredor se 
ubican 7 de las 34 zonas urbanas más grandes 
del estado de Veracruz; el número de habitan-
tes calculado para la zona es de aproximada-
mente 800,000.

La problemática originada por el crecimiento 
poblacional de la región Corredor Industrial-
Uxpanapa ha generando agudas presiones so-
ciales como:

• Las carencias de agua potable, de vivien-
da, de servicios de salud y de infraestruc-
tura escolar.

• Las ciudades y municipios descargan 
sus desechos domésticos en los cuer-
pos de agua, principalmente en el río 
Coatzacoalcos, Tonalá, Calzadas y la lagu-
na del Ostión, lo que ha provocado una alta 
y crónica contaminación bacteriana.

• La descarga al río Coatzacoalcos de los 
desechos industriales sin tratamiento y los 
frecuentes derrames accidentales, cau-
saron el brusco descenso de la actividad 
pesquera en el río Coatzacoalcos con la 
transformación a una pesca de pequeña 
escala de litoral de media altura en el Golfo 
de México.

• El crecimiento anárquico de las ciudades 
trajo por consecuencias las ocupaciones 
de zonas ecológicas vitales como panta-
nos, dunas y manglares.
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• Se aprecia una situación de pobreza agu-
da con un alto índice de desempleo y emi-

gración de la población al norte del país y 
a Norteamérica.

una visión Histórica sobre derraMes de Hidrocarburos 
y sustancias tóxicas al río coatzacoalcos 

Las afectaciones al medio ambiente por derra-
mes de hidrocarburos en el río Coatzacoalcos 
son muy antiguas y crónicas. La denuncia de la 
S.C.M. Pesquerías de Coatzacoalcos contra la 
Compañía Petrolera el Águila por contaminar el 
río en 1937, señala:

   “...Pues con todo este petróleo que duran-
te el año ha estado invadiendo las márgenes 
del río y claramente hemos ido notando que 
toda clase de cría de pescado que sube a su 
criadero las va matando con ese aceite que 
corre por  el río para arriba y para abajo y ese 
es el motivo al cual nos referimos para el fin 
que les pongan medidas necesarias a la Cía. 
del Águila de este lugar, con el fin de que ya 
no sigan derramando tanto petróleo y como 
también la clase pescadora deja de ganarse 
la vida por estar invadiendo el río de petróleo 
por no poder echar sus redes al agua, por-
que si la echamos nos las quema el petró-
leo.¨[…] Pues durante el tiempo que se lle-

na el río completamente de petróleo,  deja el 
pescador de ganarse la vida...”

Los principales derrames de hidrocarbu-
ros y sustancias toxicas registrados en el río 
Coatzacoalcos entre 1989 y 2005, se muestran 
en la Tabla 1.

Actualmente, PEMEX posee en el país una 
red de ductos de 54,000 km. para la actividad 
petrolera instalada en tierra y 2,000 km. de tipo 
submarino para el transporte de petróleo cru-
do, gas natural y otros productos refinados. 
Considerándose que cerca del 50% de los duc-
tos registran alrededor de 30 años de opera-
ción, existe un alto riesgo adicional ocasionado 
por el establecimiento de poblaciones humanas 
en los derechos de vías, como son los casos 
en el Sur de Veracruz en el poblado de Mundo 
Nuevo (Congregación de Coatzacoalcos) y el 
municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas 
del Río.

el derraMe de petróleo de dicieMbre de 2004

El 22 de diciembre de 2004, alrededor de las 9:
40 AM se registró un incendio en el cuarto de 
control de la estación Mazumiapan, municipio 
de Catemaco como consecuencia de una fuga 
en el sello de bombeo (empaque). Una vez 
controlado y extinguido el fuego, se notificó un 
derrame de petróleo crudo en el oleoducto de 
30” de diámetro que corre de Nuevo Teapa a 
Poza Rica, el cual tiene una longitud de 486 
km; reportándose una fuga de petróleo crudo 

en el municipio de Nanchital de Lázaro Cárde-
nas del Río, en la casa de válvulas de la mar-
gen derecha del río Coatzacoalcos a las 10:27 
hrs, cerrándose las válvulas de seccionamiento 
a las 11.11 hrs.

Como consecuencia del accidente, se pro-
dujeron lesiones en cinco trabajadores y el vo-
lumen derramado se calculó en 5,013 barriles 
(PEMEX. Boletín 16.02.2005).

río coatzacolacos: una Historia científica olvidada

Los esfuerzos de la comunidad científica mexi-
cana encaminados a diagnosticar los impactos 
ambientales en los últimos cincuenta kilóme-
tros del río Coatzacoalcos se inician en 1972, 
con la determinación de las fuentes de emisión 
industrial (Halffter et al., 1972).

Los trabajos clásicos de Botello y Páez (1986) 
realizados hace dos décadas sobre la presen-
cia de hidrocarburos en sedimentos en la cuen-
ca baja del río Coatzacoalcos se muestran en 
la  tabla 2.
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Tabla 2.  Presencia de hidrocarburos en sedimentos en la cuenca baja del río Coatzacoalcos.

Coatzacoalcos Rango de Valores de Hidrocraburos (ppm) Total Promedio 
(ppm)

Saturados Totales

Marzo, 1982 11-597 47-1025 184-1053 457

Junio, 1982 73-1048 107-635 443-1544 780

Febrero, 1983 113-1562 41-1061 179-2623 802

Tabla 1.  Principales derrames de hidrocarburos y sustancias toxicas registrados  
en el río Coatzacoalcos entre 1989 y 2005.

Fecha Lugar

11 de julio de 1989 Mortandad masiva por vertido de residuos de FERTIMEX-Unidad Coatzacoalcos  

al arroyo Colorado, afluente del  Cosoleacaque.

17 de julio de 1989 Ruptura de ducto de 3 pulgadas que transportada FERTIMEX-Unidad Coatzacoalcos. 

Municipio de Cosoleacaque y Chinameca.

11 de marzo de 1991 Pajaritos, Coatzacoalcos.

2 de octubre de 1993 Poliducto de 12 pulgadas. Nanchital

1 y 19 de noviembre de 1995 Dos derrames de un poliducto de 12 en el arroyo Tepeyac.  

Municipio de Nanchital.

8 de noviembre de 1997 Fuga. Nanchital.

Diciembre de 1998 Incendio en el arroyo Tepeyac, a consecuencia de la ruptura de un poliducto de 12. 

Municipio de Nanchital.

17 de abril de 2001 Derrame de crudo que se vertieron en el arroyo Tepeyac, ocurrido en la red de ductos 

de PEMEX.  Tramo de Nuevo Teapa, Poza Rica. Municipio de Nanchital.

22 de diciembre de 2004 Derrame de 5,000 barriles de hidrocarburos en el arroyo Tepeyac.  

Municipio de Nanchital.

3 de marzo de 2005 Se registran dos incendios en PEMEX. Comprende una fuga de hidrocarburos  

e incendio.

13 de marzo de 2005 Fuga de amoniaco en el ducto de 10 pulgadas que va de Cosoleacaque a la Terminal.

Fuente: Ricardo Castelo. Presidente Municipal de Nanchital

Anotándose que en las estaciones com-
prendidas entre la desembocadura del río 
Coatzacoalcos en el Golfo de México y el 
Puente Coatzacoalcos I, la concentración de 
hidrocarburos aromáticos excede el valor de la 
n-parafinas; mientras que en la estación loca-
lizada frente a Nanchital los valores de n-pa-
rafinas son solo ligeramente mayores que los 
compuestos aromáticos, concluyéndose que 
los valores más altos de aromáticos  se pre-
sentan en las zonas de descargas fijas o de in-
tensa actividad petrolera.

Una anotación singular del trabajo de Botello 
et al. (Op. Cit.) comprendieron la determinación 
de los hidrocarburos polinucleares (PAHs) en 
19 especies de organismos como peces, crus-
táceos y moluscos. Entre los PAHs identifica-
dos se cuentan Benzo (a) pireno y Benzo (ghi) 
perileno, los más peligrosos por su potencial 
carcinogénico y los riesgos para la salud.

Botello et al. (Op. Cit.)  registraron en sedi-
mentos la presencia de compuestos organoclo-
rados (BHC, Aldrín, Dieldrín, Endrín, Hepacloro 
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y Lindano), resultando la concentración prome-
dio de éstos muy baja (1.56 ppb).  Mientras que 
en las concentraciones de plaguicidas detecta-
das en peces, moluscos y crustáceos analiza-
dos, los compuestos más abundantes son el 
HCH y Dieldrín, que se presentaron en el 100% 
de las muestras,  siguiéndole en importancia el 
heptacloro epóxido y el DDT; los cuales se pre-
sentaron en 98% de las especies analizadas. 
Señalándose el contraste de que en los sedi-
mentos no se pudo detectar la presencia de 
DDT. Otro aspecto sobresaliente reportado fue 
la estrecha relación entre la concentración de 
plaguicidas y el contenido de carbono orgánico, 
tipo de sedimentos, en base a que las mayores 
concentraciones de plaguicidas se presentaron 
en las fracciones limo arcillosas con alto conte-
nido de carbono orgánico.

Botello et al. (Op. Cit.) efectuaron el análi-
sis de mercurio de 15 muestras, de las cua-
les solo cuatro presentaron niveles detecta-
bles: en orden descendente éstos fueron las 
colectadas en el pantano de Santa Alejandrina 
(0.062 ppm), en tiradero Complejo Pajaritos 
(0.078 ppm), en arroyo Teapa (0.153 ppm) y la 
más alta en el estero de arroyo San Francisco 
(0.209 ppm) todos estos sitios corresponden a 
las zonas donde son vertidos directamente de-
sechos provenientes de las industrias del co-
rredor industrial de Coatzacoalcos.

Stringer et al. (2001), en sus estudios alrede-
dor del Complejo Petroquímico Pajaritos, regis-
traron en sedimentos la concentración de ocho 

metales pesados, algunos de estos metales 
son empleados como catalizadores en proce-
sos industriales como la oxicloración para la 
producción de 1,2 dicloretano (cobre) fuente 
primaria para la producción de cloruro de vini-
lo; el mercurio en la  producción de cloro y la 
presencia de  plomo posiblemente  este rela-
cionada con la antigua producción de tetraeti-
lo de plomo (Tabla  3).  Stringer et al. (Op. Cit.) 
reportaron la presencia de organoclorados de 
tipo volátil (especialmente 1,2 dicloroetileno y 
cloruro de vinilo) y semivolatil en las descar-
gas del Complejo Petroquímico Pajaritos, com-
puestos característicos de los procesos de pro-
ducción de cloruro de vinilo.  Asimismo, infieren 
que dado que la producción de 1,2 dicloroetile-
no inevitablemente genera dioxinas y furanos 
como subproducto no deseado, es muy proba-
ble la existencia de estos compuestos altamen-
te tóxicos alrededor del Complejo Petroquímico 
Pajaritos.

 Los resultados de los estudios realizados por 
Bahena-Manjarrez et al. (2002), sobre metales 
en sedimentos superficiales en los últimos 50 
km del río Coatzacoalcos, se muestran en la 
tabla 4. Las diferentes propiedades estaciona-
les de los sedimentos permiten diferenciarlos y 
aseverar que los sedimentos superficiales del 
Río Coatzacoalcos son dinámicos y se autode-
puran durante la época de lluvia (septiembre).

Botello et al. (2004) realizaron una revisión de 
las concentraciones de metales en ríos y siste-
mas lagunares del Golfo de México, señalando 

Tabla 3.  Concentración de metales pesados en sedimentos alrededor  
del Complejo Petroquímico de Pajaritos (Stringer et al., 2001).

Metales mg/kg en peso seco mg/kg en peso seco Promedio 
mg/kg en peso seco

Cobalto 13 2 6.6

Cobre 131 19 70.2

Cromo 217 14 72.7

Manganeso 356 79 203.7

Mercurio 60.83 0.1 10.264

Níquel 58 8 30.2

Plomo 213 9 66.2

Zinc 602 41 238.03
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Tabla 4. Valores promedio de metales en sedimentos superficiales (Bahena-Manjarrez et al., 2002).

Metales Cd Co Cu Cr Ni Pb V Zn

Septiembre 0.97 19.50 22.24 40.41 9.96 34.89 39.96 90.00

Enrero 2.50 24.10 42.24 53.94 73.74 57.68 58.35 97.41

Abril 2.83 25.30 26.36 56.10 60.60 54.93 55.86 109.20

Agosto 2.40 16.10 26.30 59.60 23.50 11.32 87.73 87.73

las concentraciones de metales biodisponibles 
y las concentraciones mínimas para producir 
efectos biológicos adversos a los organismos 
(Tabla 5).

La Red Internacional para la eliminación de 
Compuestos Orgánicos Persistentes (IPEN), 
Red de Acción Sobre Plaguicidas y Alternativas 
en México - RAPAM (México), Organización 
y Desarrollo Social, S.C. (México), Arnika 
Association (República  de Checoslovaquia) 
en 2005, aportan los primeros datos sobre la 
presencia de  contaminantes orgánicos persis-
tentes (COP) generados  en huevos de galli-
na en México. Los huevos de gallinas de tras-
patio, recolectados alrededor del Complejo 
Petroquímico de Pajaritos en Coatzacoalcos 
mostraron altos niveles de dioxinas (PCDD/F) 
y hexaclorobenceno, así como elevados nive-
les de policlorobifenilos (PCB). El nivel de dioxi-
nas fue seis veces mayor al límite de la Unión 
Europea (UE) en huevo y casi 19 veces más 
alto en comparación con niveles base ambien-
tales. Los niveles de hexaclorobenceno fueron 
1.5 veces mayores que el límite actual estable-
cido para la Unión Europea en huevo y más de 
tres veces que el nuevo límite de esta sustancia 
química, como  residuo de plaguicida, propues-
to para la misma Unión Europea. De manera 
similar, las concentraciones de PCB encontra-
das son 1.5 mayores que los límites de la Unión 
Europea en huevo.  Considerando la relación 
de los congéneres de dioxinas en los huevos, 
se anota que domina la 2, 3, 7,8, TCDD (la más 
tóxica) y que las corrientes predominantes de 
viento en la región de Coatzacoalcos van en 
dirección sur y sureste; siendo la fuente más 
evidente generadora de dioxinas y otras sus-
tancias químicas en los huevos de gallina. El 
Complejo Petroquímico de Pajaritos y los in-
cineradores de desechos asociados con di-
cho complejo petroquímico, son una fuen-
te de afectación potencial a la comunidad de  

Tabla 5. Concentración de metales  
en sedimentos del río Coatzacoalcos (μg/g). 

Pb Cr Cd Ni

46.6 81 1.2 20.9

Coatzacoalcos I 39.71 ND 2.18 41.91

Biodisponible 6.58 ND 1.67 5.1

Coatzacoalcos II 43.41 71.8 1.84 34.76

Biodisponible 4.79 ND 0.33 2.59

* Basado en datos de Long et al., 1995 

ND: No disponible

Paso a Desnivel (268 personas) del Municipio 
de Coatzacoalcos; la población que habita en  
Mundo Nuevo (9,021)  en el mismo municipio,  
Nanchital de Lázaro Cárdenas con  27,218 
habitantes en el municipio del mismo nombre 
e Ixhuatlán del Sureste con 13,294 habitan-
tes, así como el casco urbano de la ciudad de 
Coatzacoalcos con  267,212 habitantes.

 Por otra parte, la información relacionada 
con los impactos ambientales sobre la salud 
humana en la región de Coatzacoalcos es es-
casa y posiblemente la población este presen-
tando sintomatología que aún no han sido de-
tectada. Un reconocimiento de la problemática 
de la región ha sido expresado   por el Director 
General del Instituto Nacional de Salud Pública 
quien señala:

 “… la experiencia de otros casos de conta-
minación por hidrocarburos ha derivado en la 
aparición de males en la salud de los pobla-
dores como son afecciones cancerígenas, 
abortos, malformaciones congénitas y en el 
caso de los niños, problemas de crecimiento 
y desarrollo físico…”( Diario de Xalapa, 30 de 
marzo del 2005)



Figura 1. Fotografía aérea de la cuenca baja  
del río Coatzacoalcos.
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el área afectada por el derraMe de petróleo en la cuenca baja 
del río coatzacoalcos

El río Coatzacoalcos nace en Oaxaca, tiene 
una longitud aproximada de 185 km. y drena 
una cuenca de 4,803 km2.  Recibe algunos 
afluentes importantes, especialmente por su 
margen derecho: el Coachapa, Uxpanapa 
y San Antonio. El Uxpanapa entra al cauce 
principal 5 km debajo de Minatitlán. Se trata de 
un río notable, que nace en Oaxaca, tiene una 
longitud aproximada de 185 Km y drena una 
cuenca de 4 803 km2.

El río Huazuntlán nace en la Sierra de Santa 
Marta, en su recorrido, el canal principal recoge 
los aportes de otros ríos importantes como el 
Ozuluapa, Texizapa, Tilaza y Chacalapa y com-
prende una superficie de drenaje de 800 km2. 
En su porción terminal el río se bifurca; el canal 
principal cambia de nombre a río Calzadas, el 
cual desemboca en el río Coatzacoalcos con 
un volumen estimado de 11 m3/s. 

El gasto calculado para la zona de estudio 
comprende un total de 2 ’232,300 L/s y los vo-
lúmenes de aguas residuales medidos en 1996 
por el Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua (IMTA, 1996) son del orden de 2,403.65 
L/s .

El área impactada por el derrame del 22 
de diciembre del 2004 comprendió el cauce 

del río Coatzacoalcos desde la localidad de 
Nanchital, hasta su desembocadura en el Golfo 
de México, incluyendo el sistema de humeda-
les del río Calzadas, con impactos no recono-
cidos a la zona litoral del Golfo de México y al 
sistema laguna del Ostión (Fig. 1) .

los iMpactos ocasionados por el derraMe de petróleo  
del 22 de dicieMbre en la cuenca baja del río coatzacoalcos

La determinación de la concentración del hi-
drocarburo  derramado realizado por la COEPA 
(2005) en tres muestras de sedimentos del 
cauce principal del río Coatzacoalcos,  muestra 
valores  en peso seca de 47.17 a 1,290 (prome-
dio de 475.61) mg/kg. Por otra parte, registra 
concentraciones de hidrocarburos en la colum-
na de agua de 12 ppm. Botello et al. (1986) 
anotaron que los niveles promedio de hidrocar-
buros disueltos y dispersos en las aguas del río 
Coatzacoalcos corresponden a 14 ppb.

Las determinaciones de hidrocarburos ali-
fáticos y aromáticos fueron solicitadas por 

Greenpeace al Laboratorio de Análisis Físicos 
y Químicos del Ambiente del Instituto de 
Geografía, UNAM, mediante el análisis croma-
tografico de una muestra obtenida el 31 de di-
ciembre de 2004, de la cual se analizaron hi-
drocarburos alifáticos (C10 a C30) y aromáticos 
policíclicos (HAPs-16 compuestos prioritarios 
que establece la EPA). La concentración de 
los hidrocarburos alifáticos C10 –C30 registra-
ron valores de 2.74 mg/kg y   las de HAPs de 
5.40 mg/kg.

       Los compuestos alifáticos encontrados 
en mayor cantidad son aquellos de tipo kero-
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Tabla 6.  Índices de origen de HPAs.

Fuente 
de HPAs

HPAs 
BPM/APM

Fen/Ant Fluo/Pir Cris/B(a)A FEN/ANT FLUO/PIR CRI/B(a)A APM/BPM

Pirogénica < 1 a) <10 c) > 1 b) < 1 a) 0.80 1.18 0.98

Petrog > 1 a) >10 c) < 1 b) > 1 a) 1.93

a) Socio et al., 2000 
b) Zhang et al., 2004 
c) Budzinski et al., 1997

senos (C10-C12) y destilados ligeros (C12–C20). 
La obtención del índice de procedencia de los 
compuestos alifáticos de bajo peso molecular 
(C8-C20) con respecto a los de alto peso molé-
culas (C21 a C30), indican que su origen es pe-
trogénico (derrame) lo que adicionalmente es 
ratificado por el cálculo del índice de preferen-
cia de carbono.

Los HPAs en el petróleo crudo o sus deriva-
dos exhiben un perfil de “tipo campana” forma-
da por cada serie homóloga con grupos alqui-
lo (Stout et al., 2002), semejante a la mostrada 
por el cromatograma de la muestra de estudio 
y registrándose los 16 HPAs considerados prio-
ritarios por la EPA.

Los compuestos poliaromáticos en base al 
número de anillos, mostraron el siguiente or-
den: 3 anillos > 4 anillos > 5 anillos > 6 ani-
llos >2 anillos, mientras que por compuestos, 
los que exhiben una mayor concentración son: 
Acenafteno y Pireno (0.57 mg/kg) y Fenantreno 
( 0.55 mg/kg). De los compuestos que poseen 
5 anillos, el de mayor concentración registrada 
fue el Benzo (a) Pireno (0.26  mg/kg), Benzo 
(b) Fluoranteno (0.23 mg/kg) y el Benzo (k)  
Fluoranteno (0.18 mg/kg), compuestos  con 
potencial carcinogénico-mutagénico. El total de 
HAPs con 4-6 anillos es de 2.55 mg/kg . 

La presencia de compuestos aromáticos de 
bajo peso molecular (2 y 3 anillos) comprende 
aproximadamente un poco más de la mitad de 
la concentración total de HPAs (2.84 mg/kg), 
por lo que se infere que fueron incorporados 
al ambiente en tiempo reciente. Este tipo de 
HAPs, debido a sus propiedades fisicoquími-
cas, tienden a degradarse con mayor facilidad 
en sedimentos por diversos procesos geoquí-
micas de disipación de contaminantes como 
evaporación, dispersión o biodegradación y 

que en la cuenca del río Coatzacoalcos  son 
extremadamente acentuados. 

 Las posibles fuentes de HPAs en sedimen-
tos, bien sean por combustión (pirolítico) o por 
derrame de petróleo crudo (petrogénico), pue-
den determinarse por medio de índices calcu-
lados a partir de las proporciones de determi-
nados HPAs individuales (Zhang et al., 2004). 
Para el análisis de la muestra de hidrocarburos 
del derrame del 22 de diciembre de 2004 del 
río Coatzacoalcos, se calcularon los siguien-
tes índices de procedencia de compuestos 
poliaromáticos: Fenantreno/Antraceno (FEN/
ANT), Fluoreno/Pireno (FLUO/PIR), Criseno/
Benzo(a)Antraceno [CRIS/B(a)A] y compues-
tos de bajo peso molecular/alto peso molecular 
(BPM/APM) (Tabla  6).

Los resultados muestran que el índice (FLUO/
PIR) señala un origen pirogénico; mientras que 
para los índices (FEN/ANT), y [CRIS/B(a)A] la 
fuente es petrogénica. Por su parte, el índice 
BPM/APM mostró un valor de 0.98; muy cerca-
no a la frontera de la fuente de HPAs. 

Con los resultados de HPAs se determinó la 
calidad de sedimentos propuesta por Buchman 
(1999). Los compuestos que rebasaron los cri-
terios de efectos probables en la biota (PEL- 
probable effects level por sus siglas en inglés), 
fueron el Fenantreno y el Benzo(a) Antraceno. 
Sin embargo, estos criterios deben tomarse 
con cautela al momento de su aplicación, pues 
hay que tener en cuenta que están estableci-
dos para estudios realizados en zonas tem-
pladas. 

El impacto ocasionado por el derrame del 22 
de diciembre del 2004 fue acentuadamente de 
tipo físico y existe una prioritaria necesidad de 
considerar los efectos ecotoxicológicos  a   cor-



Figura 2. Afectación ambiental del derrame de petróleo del 22 de diciembre del 2004  
en la cuenca baja del río Coatzacoalcos.
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to, mediano y  largo plazo, posiblemente  deri-
vados de la presencia de HAPs de 4 a 6 anillos 
como;  Pireno, Benzo(a)Antraceno, Criseno, 
Benzo(b) Fluoranteno, Benzo(k) Fluoranteno, 
Benzo(a) Pireno, Indeno[123-cd], Dibenzo (ah) 
Antraceno y Benzo(ghi) Perileno que pueden 
acumularse en el sedimento y, tras su trans-
formación, generar compuestos  oxidados más 
tóxicos que los compuestos originales.

El informe de la Empresa Competitividad 
Ambiental, encargada de realizar la evalua-
ción de extensión de daños ambientales para 
PEMEX presentado en mayo del 2005, reportó 
en sedimentos la existencia de TPHs (hidrocar-
buros totales del petróleo) de 300 a 800 ppm, 
mientras que los hidrocarburos poliaromáticos 
anotaron valores mayores a los límites esta-

blecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
138-SEMARNAT/SS-2003 (Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y re-
mediación).

La extensión del derrame de hidrocarbu-
ros en la cuenca baja del río Coatzacoalcos 
realizados por COEPA (2005) se exhibe en 
la figura 2.  PEMEX reconoció que se con-
taminaron 11.3 km. de la margen derecha 
del río Coatzacoalcos, 3 hectáreas del cam-
po deportivo de Nanchital, 12 km. de playas 
en Coatzacoalcos y Allende, 500 m. del arro-
yo Tepeyac, Noreste de la laguna de Pajaritos 
y escolleras de la desembocadura al mar 
(PEMEX. Boletín 16 02 2005).

los iMpactos socioecónoMicos, aMbientales y a la salud

El análisis socioecónomico de la cuenca baja 
del río Coatzacoalcos se efectúa con referencia 
a las funciones ecológicas del ecosistema. Este 
tipo de análisis se encuentra ausente en las es-
tructuras actuales de planificación, haciéndose 
más notable su ausencia en el caso de las eva-
luaciones de las actividades petroleras. 

Los Impactos a la Salud

Las primeras afectaciones no cuantificadas a 
la salud que se presentaron por el derrame de 

petróleo del 22 de diciembre de 2004, fueron 
las causadas por emanaciones de compuestos 
volátiles, sobre esta situación el alcalde de 
Nanchital, Ricardo Castelo Castillo, informó 
que aproximadamente 15 mil habitantes de 
la ciudad resultaron afectados por las fuertes 
emanaciones del hidrocarburo. Se registraron 
al menos seis intoxicados, quienes fueron 
traslados a instituciones hospitalarias para su 
atención. En Coatzacoalcos se desconoce el 
número de habitantes que presentaron irrita-
ción en garganta y ojos, durante el periodo que 
duró la recuperación manual del hidrocarburo 
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en el río Coatzacoalcos; sin embargo los sín-
tomas de náuseas, irritación de ojos y el olor a 
hidrocarburo era perceptibles en la población. 
El 19 de enero del 2005 el nuevo presidente 
municipal de Nanchital señala:

“... PEMEX paga en promedio 300 pesos se-
manales a familias afectadas o damnificadas, 
que [...] sumaban 300 en un patrón oficial...” 
(Liberal del Sur, 20 de enero, 2005)

“... personal de los Servicios de Salud en 
el Estado visitó cuando menos 900 hoga-
res y encontró problemas de vías respirato-
rias en cuando menos 350 personas, que ya 
son atendidas en el Hospital de PEMEX y las 
Clínicas del Sector Salud...” (Liberal del Sur, 
20 de enero, 2005)

Los Impactos al Manglar

El personal del Departamento de Ornato, Par-
ques y Jardines del municipio de Coatzacoal-
cos realizó un recorrido por el área afectada el 
28 de diciembre del 2004,  estimando  median-
te observaciones 254 individuos de mangle 
impactados por el derrame en mayor o menor 
grado, lo que suma  aproximadamente  25,400 
m2 de mangle impactados (2.54 ha). 

En el informe de COEPA (2005), se seña-
la que durante el recorrido del 5 de enero del 
2005, la zona afectada por el derrame de pe-
tróleo crudo en el río Coatzacoalcos y arroyos 
afectados presentan cobertura de manglar. 
Se observó que la cantidad de crudo incrus-
tada en raíces aéreas (propias de la especie 
Rhizophora mangle, o mangle rojo) y en los 
pneumátoforos (estructuras de intercambio ga-
seoso de la especie Avicennia germinans, o 
mangle negro) en la mayor parte de los casos 
no fue suficiente para interrumpir la función de 
las estructuras que permiten el intercambio de 
gases.  En la zona más afectada, cubierta en su 
mayoría por individuos de A. germinans (man-
gle negro), la cantidad de petróleo derramado 
cubrió alrededor del 60% de los pneumatófo-
ros. En recorridos hacia el interior de la comu-
nidad de manglar, se observó que el petróleo 

penetró de 0.5 a 12 metros, aproximadamente, 
en función de la microtopografía local. 

Diversos autores han evaluado a los man-
glares en términos económicos y solamente 
desde el punto de vista pesquero; el valor eco-
nómico del manglar afectado hubiera traído be-
neficios en el orden los $ 300,000 pesos M.N. 
por kilómetro lineal de manglar ($ 26,350 dóla-
res americanos) hasta un millón de pesos por 
kilómetro cuadrado de manglar ($95,000 dóla-
res americanos).

Los Impactos a las Poblaciones  

de Aves

Toledo (1988) anota que de las 1,000 a 1,018 
especies de aves que reportan para México 
(Peterson y Chalif,1973), en la región de Coa-
tzacoalcos se detectan 202; esto indica que 
cerca del 20 % de todas las especies de aves 
registradas pudieran observarse en algún mo-
mento en la región de Coatzacoalcos.

COEPA (2005) a partir de las observacio-
nes y conteos efectuados en la cuenca baja 
del río Coatzacoalcos, determinó que los in-
dividuos más afectados por el derrame de hi-
drocarburo pertenecen a especies de la fami-
lia Pelecanidae (Pelícanos y Cormoranes) y 
Laridae (Gaviotas), y en menor grado de la fa-
milia Ardeidae (Garzas) y de otras familias. 

En diciembre del 2004 las autoridades 
de PEMEX, solicitaron  apoyo al Fondo 
Internacional para la Protección de los 
Animales y su Hábitat (IFAW) en las labores de 
rescate y rehabilitación de fauna silvestre, afec-
tada por el  derrame de petróleo. En la opera-
ción en Coatzacoalcos durante 23 días de un 
hospital de rehabilitación para aves y reptiles, 
fueron atendidos 178 animales (149 pelícanos, 
7 gaviotas, 4 garzas, 1 martín pescador, 1 ga-
vilán, 7 víboras, 8 tortugas y 1 iguana), de los 
cuales una vez lavados y rehabilitados se libe-
raron 95. Reportándose la muerte de 14 espe-
cies durante su captura y traslado, principal-
mente de reptiles, así como el deceso de dos 
pelícanos durante su rehabilitación.
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las pesQuerías de peQueña escala de la reGión de coatzacoalcos

Mathew (2001), registró que las características 
principales que definen a los pescadores en 
pequeña escala son:

• La pequeña escala de sus inversiones de 
capital y niveles de producción.

• El término pescadores artesanales no es 
adecuado para describir a los pescadores 
que utilizan pequeñas embarcaciones de 
motor y artes de pesca fabricados fuera de 
sus comunidades locales.

• La mayoría viven en comunidades disper-
sas a lo largo de las costas y gran par-
te de sus actividades pesqueras se reali-
zan cerca de sus comunidades de origen. 
Teniendo poca influencia en el desarrollo 
y la aplicación de las políticas de ordena-
ción pesquera y, por consiguiente, han te-
nido poca capacidad para proteger las pes-
querías de que dependen de la invasión de 
pescadores en escala mayor, así como de 
las amenazas extremas como la contami-
nación marina.

• La ocupación de pesca en pequeña escala 
esta estrechamente vinculado con la iden-
tidad personal y cultural de los pescadores. 
La pesca no es sólo un medio de asegurar-
se la subsistencia, sino más bien un modo 
de vida, fundamentando importantes valo-

res y símbolos ocupacionales que a su vez 
cohesionan aspectos de identidad indivi-
dual y cultural.

• La pesca en pequeña escala proporciona 
normalmente niveles notablemente más al-
tos de producción y empleo. Asimismo, de-
bido a sus niveles relativamente bajos de 
capitalización, los pescadores contribuyen 
con menos frecuencia a la sobrecapitali-
zación, adicionalmente registran una ma-
yor producción por unidad de consumo de 
energía fósil.

En el presente reporte se considera a la pes-
ca como un sistema biotécnico-económico-so-
cial con el propósito fundamental de evaluar 
el impacto del derrame de petróleo del 22 de 
diciembre de 2004 en la cuenca baja del río 
Coatzacoalcos.

La serie histórica de la pesquería de la región 
de Coatzacoalcos en el periodo comprendido 
de 1976 a 2004 se exhibe en la figura 3. Los 
valores considerados comprenden recursos vi-
vos de agua dulce y marinos (incluyendo crus-
táceos y moluscos). 

La captura anual promedio para la región de 
Coatzacoalcos fue de 3,545.027 toneladas de 
peso vivo. La captura máxima se obtuvo en 
1997 con 8,034.42 toneladas y la mínima en 
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1976 con 419. 82 toneladas. Registrándose un 
cambio de la pesquería, originado por la trans-
formación de la pesca de pequeña escala en 
aguas dulces o interiores a una de litoral de 
media altura en el Golfo de México.

Las pesquerías de escama de la región 
Coatzacoalcos se encuentran básicamen-
te sostenida en orden de importancia por la 
captura de róbalos ( Centropomus spp.), sie-
rra (Scomberomorus maculatus)  jurel (Caranx 
hippos), cojinuda (Caranx crysos) cintilla 
(Trichurus lepturus) bandera (Bagre marinus), 
trucha (Cynoscion spp.), tolete (Sphyraena 
guachacho), roncos (Conodon spp. y Bairdiella 
spp), huachinangos (Lutjanus campechanus, 
Lutjanus spp.), bonito (Euthynnus alletera-
tus), esmedregal (Seriola rivoliana), Chivato 
(Upeneus parvus), charrito (Trachurus lathami), 
lenguados (Syacium papillosum), así como  jai-
bas (Portunus spp., Callinectes spp.) y molus-
cos (Rangia spp, Melongena spp,  Mercenaria 
campechiensis).

 El Gobierno de Veracruz y la Subdelegación 
de Pesca en Veracruz de la SAGARPA,  han 
implementado algunas medidas de regulación 
pesquera en la región de Coatzacoalcos donde 
sobresalen: la estricta restricción para la auto-
rización de permisos de pesca a nuevas orga-
nizaciones, el fomento de la pesca de pequeña 
escala de  media altura en el Golfo de México; 
el convencimiento a los integrantes de las or-
ganizaciones pesqueras para entregar sus 
permisos de pesca a cambio de  apoyos eco-
nómicos para realizar proyectos productivos di-
ferentes a la pesca; y la veda establecida en el 
área comprendida entre la desembocadura del 
río Coatzacoalcos y el puente Coatzacoalcos I,  
debido a las actividades de navegación.

El sector pesquero de la región de 
Coatzacoalcos está conformado aproxima-
damente por 2500 pescadores organizados. 
El Subdelegado de Pesca en Veracruz de la 
SAGARPA, reconoció que se identificaron 54 
organizaciones que ampararon un total de 
1046 pescadores con autorización para dedi-
carse a esta actividad, que fueron impactados 
por el derrame de petróleo y que durante el pe-
riodo comprendido entre enero y abril del 2005, 
los volúmenes de captura han disminuido en 
un 34% con respecto a los registrados en 2004 
(Diario del Istmo, 3 de mayo del 2005).

Durante el derrame de petróleo del 22 de di-
ciembre del 2004, no se registraron mortanda-
des masivas de la macrofauna en la cuenca 
baja del río Coatzacoalcos y el impacto so-
bre los pescadores en sus diferentes catego-
rías (permisionarios, cooperativistas y libres), 
consistió en que paralizaron sus actividades 
de pesca en el Golfo de México, debido a que 
el petróleo derramado manchaba las embarca-
ciones y redes.

El mayor impacto biológico del derrame del 22 
de noviembre del 2004,  en la cuenca baja del 
río Coatzacoalcos se registró en las poblacio-
nes de la microfauna (fito y zooplanctón,  lar-
vas, huevos) rompiéndose el circuito biológico 
del estuario para  funcionar como área de re-
producción, alimentación y protección de es-
pecies biológicas. El mayor impacto localizado 
se pronostica en la especie Joturus pichardoi, 
especie catadrómica, vedada su captura en el 
río Coatzacoalcos y que se reproduce en esta 
época del año.

En la cuenca baja del río Coatzacoalcos, cer-
ca de mil quinientos hombres dedicados al ofi-
cio de pescadores fueron contratados por las 
empresas al servicio de  PEMEX, para reali-
zar las labores de limpieza y recuperación am-
biental. La mayoría sin conocimiento alguno 
para realizar este tipo de trabajo y sin equipo 
de seguridad completo, cubriendo una jornada 
laboral mayor a 12 horas diarias en la limpieza 
de las márgenes del río Coatzacoalcos. Es im-
portante enfatizar que los trabajadores contra-
tados registraban edades entre los 70 y los 14 
años, estos últimos conformaban el grupo de 
los “chaperos”. Las empresas  recolectoras de 
hidrocarburos  pagaban entre 600 y 900 pesos 
a la semana por pescador-obrero, los “chape-
ros” solo cobraban la mitad del salario de los 
adultos. Los permisionarios (dueños de embar-
caciones) proporcionaban la embarcación y al 
operario, cobrando dos mil quinientos pesos 
por día. Se observò que los trabajadores no 
contaban con la prestación de atención médica 
y en los casos de intoxicaciones y accidentes 
registrados estos fueros canalizados a través 
de la Cruz Roja por sus compañeros. 

 En otro escenario, se registró que alrededor 
de 60 embarcaciones que trabajan en trans-
portación de mercancía o de productos deriva-
dos de petróleo estaban varadas en el puerto 
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de Coatzacoalcos, debido a que tenían el cas-
co manchado de petróleo y las perdidas dia-
rias por no operar se calcularon en el orden de 
los 30 mil dólares (Reforma, 20 de enero del 
2005).

Es hasta el 2 de mayo de 2005 que PEMEX 
realiza el pago de la indemnización a 1492 pes-
cadores, de los cuales 806 recibieron tres sa-
larios mínimos por 45 días, es decir seis mil 
trescientos dieciocho pesos y 686 que com-
prenden pescadores libres o de autoconsumo 
y trabajadores de los permisionarios, obtuvie-
ron el pago de un salario mínimo por 45 días, 
lo que significa que cada uno de ellos recibió la 
cantidad de dos mil ciento ocho pesos.

...” Su cheque salió por la cantidad de seis 
mil ciento sesenta y seis pesos, sin embargo 

solicitó que le permitieran leer y que le die-
ran una copia del documento que estaba fir-
mando junto con el recibo, pero la gente de 
PEMEX Refinación se negó a ello, por lo que 
él se abstuvo de recibir indemnización. ..”

...” En ese papel que nos dieron a firmar, 
PEMEX se deslinda de toda responsabilidad 
futura que pudiera tener a consecuencia del 
derrame, incluso dice que hasta se procede-
rá contra la persona que intente actuar contra 
PEMEX, yo me negué a firmar y no me die-
ron el cheque, pero muchos de los compañe-
ros que no saben leer sí lo hicieron, sin pen-
sar en las consecuencias futuras...” (Diario 
del Istmo, 3 de mayo del 2005).

una reflexión final

El análisis de la problematica ambiental de la 
cuenca baja del río Coatzacoalcos durante las 
últimas dos décadas, constituye uno de los 
ejemplos más palpables de los efectos de la 
implantación de la  industria petrolera y petro-
química,  en la región de Coatzacoalcos y uno 
de los mayores retos que afronta la sociedad 
mexicana actual.

Hoy, las conductas de PEMEX, de las 
Autoridades encargadas de vigilar y cuidar el 
medio ambiente de este país y del Gobierno de 
Veracruz sobre el derrame de hidrocarburo en 
la cuenca baja del río Coatzacoalcos del 22 de 
diciembre del 2004, nos muestra la nueva fa-
ceta del Estado Mexicano: la decisión de legiti-
mar riesgos ambientales que, cada vez en ma-
yor medida, no pueden percibirse en todas sus 
complejas dimensiones y, por lo tanto, no pue-
den controlarse. Los riesgos para el entorno en 
los que se involucra el sistema económico tie-
nen el carácter de una acumulación de efectos 
imprevisibles, de transgresión de umbrales y de 
irreversibilidades cuya mezcla se vuelve explo-
siva para la toma de decisiones. Se produce así 

una situación que algunos analistas sociales  
caracterizan como de “irresponsabilidad orga-
nizada”, a partir de la cual las instituciones de 
las sociedades modernas, reconocen las reali-
dades de las catástrofes ambientales y socia-
les que producen, negando al mismo tiempo su 
existencia, encubriendo los orígenes y evitando 
su control y la compensación a las sociedades 
afectadas. Sus propias consecuencias sobre el 
entorno y la casi imposibilidad de determinar 
con precisión las causas, dimensiones y ac-
tores involucrados, socavan los fundamentos 
mismos de los procesos de modernización que 
se pretenden impulsar a partir de decisiones 
que buscan incrementar la eficiencia produc-
tiva de la economía. En estas circunstancias 
se da un proceso de dilución de las responsa-
bilidades: los más altos riesgos los producen 
las industrias, los capitaliza la economía, los 
legitima el sistema normativo y la política los 
vuelve inofensivos, desactivando su alto poten-
cial explosivo de inconformidad social. Así, “los 
riesgos ambientales terminan por diluirse y por 
no ser responsabilidad de nadie… o de todos” 
(Toledo y Bozada, 2002). 
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